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PResenTACiún

A lo largo del año 2003 se ha producido una serie de acontecimientos de sin-

f;ular relevancia para el futuro del Estado de las Autonomías, de modo particu- 
ar por la incidencia que han tenido en el resurgimiento con fuerza del debate 

sobre el modelo de Estado.
En primer lugar cabe destacar la celebración de elecciones autonómicas en 

catorce Comunidades Autónomas y el hecho de ser un año fin de legislatura, al 
tenerse que celebrar elecciones generales en marzo de 2004. Como consecuen
cia de ello los partidos políticos presentaron sus diversas alternativas sobre el 
futuro del Estado de las Autonomías y situaron esta cuestión en el centro de su 
confrontación.

Por otro lado la celebración de los 25 años de Constitución también invitó a 
realizar un ejercicio de reflexión, haciendo balance del camino recorrido y plan
teando perspectivas de evolución.

El avance de algunas propuestas de reforma estatutaria y, en particular, la 
presentación del llamado «Plan Ibarretxe», también reforzaron el protagonismo 
de la cuestión autonómica.

En todo caso, las soluciones quedaban condicionadas a lo que sucediera en 
las elecciones generales del 2004. Por ello, si bien en el año 2003 no se han pro
ducido cambios normativos sustanciales en la configuración del Estado autonó
mico, puede aventurarse que este año supondrá un punto de inflexión impor
tante en la evolución de nuestro modelo de organización territorial, tal y como 
destacamos en la Valoración General del presente Informe.

Dentro de este marco general, el presente Informe da cuenta un año más de 
toda la actualidad de la Unión Europea, del Estado, Comunidades Autónomas, 
Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo relacionada con el Estado de las 
Autonomías, con especial referencia a los procesos electorales, relaciones de 
conflicto y colaboración, aspectos financieros y presupuestarios.

También, como es habitual, se incorporan las crónicas relativas a la situación 
de los Estados Compuestos europeos (Austria, Bélgica, Italia y Reino Unido) y 
diversos estudios monográficos.

Por último, cabe señalar que el Informe mantiene la estructura de años ante
riores, tanto en el texto publicado en papel como en la composición del CD que 
recopila la información normativa y jurisprudencial y que un año más ha sido 
elaborado en sus aspectos técnicos por El Derecho, S.A.





PRimeRA PARTE
AnAUSIS DE LA ACTIVIDAD DEL ESTADD 

V DE LAS CDmuniDADES AUTÓnOfTIAS





I. vALORACión eeneRAL

Joaquín Tornos

Consideraciones generales

A lo largo del año 2003 se han sucedido diversos acontecimientos de muy 
diversa naturaleza pero de especial relevancia tanto para el funcionamiento ordi
nario como para la reflexión sobre el futuro del Estado de las Autonomías.

En este sentido cabe recordar la celebración de elecciones autonómicas en 
trece Comunidades Autónomas y después en Cataluña, también en Ceuta y 
Melilla y la realización de elecciones locales en todo el Estado. A lo largo del 
año se ha mantenido muy viva la discusión en torno al llamado Plan Ibarretxe, 
así como sobre su impugnación ante el Tribunal Constitucional. Las elecciones 
catalanas dieron lugar a la formación de un nuevo Gobierno tripartito en el que 
entraba a formar parte Esquerra Republicana de Catalunya. También se han 
conmemorado los veinticinco años de Constitución y se ha acelerado el debate 
sobre la Constitución europea. Ha continuado la confrontación con motivo del 
desarrollo del Plan Hidrológico Nacional y ha crecido la tensión política en 
todos los ámbitos, especialmente en torno a la posición de España en la guerra 
de Irak. Este mismo año finalizaba la legislatura, con el horizonte puesto en las 
elecciones generales del 2004.

Cuestiones todas ellas de singular relevancia y que, si bien no han impedido 
un desarrollo normal de la actividad estatal y autonómica, han reabierto con 
notable intensidad el debate general sobre el modelo de Estado. De entre todas 
estas cuestiones destacaremos algunas.

En primer lugar, el 2003 ha sido un año electoral. En el mes de mayo se cele
braron elecciones autonómicas en 13 Comunidades Autónomas, en Ceuta y 
Melilla, y elecciones locales en toda España. En el mes de noviembre se celebra
ron a su vez elecciones autonómicas en Cataluña.

Las elecciones condicionaron el ritmo de la actividad política y administrati
va, imponiendo el cierre de proyectos y el inicio de otros nuevos una vez cons
tituidos los nuevos Parlamentos y ejecutivos. Pero las elecciones también com
portaron la elevación del tono del debate político, debate que en buena medida 
se centró en la discusión en torno al modelo de organización territorial del 
Estado y las propuestas de reforma estatutaria. Esta temática fue adquiriendo 
fuerza a lo largo del año, especialmente ante la proximidad de las elecciones 
generales. Sobre esta cuestión, mientras el PSOE se muestra favorable a analizar 
las propuestas de reforma estatutaria (salvo el llamado Plan Ibarretxe), al tiem
po que propone avanzar en la reforma del Senado y el desarrollo de mecanismos 
de colaboración y cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas
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(documento de Santillana del Mar), el Partido Popular defiende la estabilidad 
del modelo, la intangibilidad de la Constitución y la descentralización a favor de 
los poderes locales.

En segundo lugar, en el año 2003 se celebra el 25 aniversario de la Cons
titución española y se inicia el proceso de discusión en torno a la futura 
Constitución europea. La celebración de los 25 años de Constitución motivó 
que fueran muchos los actos, debates y publicaciones en los que se hiciera 
balance del camino recorrido y se formularan propuestas de futuro. Dentro de 
esta reflexión general, el modelo de organización territorial que se diseñó en 
1978 fue objeto de una especial atención. En tercer lugar, durante el año 2003 se 
avanza en la discusión y formalización de las propuestas de reforma estatutaria 
que, con diverso contenido y grado de concreción, se llevan a cabo en el País 
Vasco, Cataluña, Andalucía y Canarias.

En el País Vasco prosigue la conflictiva discusión del llamado «Plan 
Ibarretxe», que finalmente se articula como proyecto de ley para ser debatido en 
el Parlamento autonómico. En el caso de Cataluña todos los grupos parlamen
tarios, salvo el PP, formulan sus propuestas de reforma estatutaria con mayor o 
menor desarrollo. En Andalucía el gobierno presenta unas bases para la refor
ma, y en Canarias se amplia el debate político sobre la reforma, sin llegar a 
redactarse texto alguno.

En este proceso de reformas estatutarias no puede negarse la singularidad del 
Plan Ibarretxe, documento que nace con el apoyo de PNV-EA-IU, la oposición 
frontal del PP y PSOE, y la indiferencia crítica de EH. Por otra parte, se trata 
de una propuesta que deberá debatirse en una Comunidad Autónoma marcada 
por el terrorismo y cuyo texto contiene propuestas que mayoritariamente se 
entienden claramente incompatibles con el contenido de la Constitución. La 
situación jurídica se hace aún más compleja cuando el gobierno Aznar decide 
impugnar el proyecto ante el Tribunal Constitucional utilizando para ello, de 
forma muy discutible, la vía del artículo 161,2 de la Constitución, que no pare
ce diseñada para impugnar proyectos de reforma estatutaria que se presentan en 
un Parlamento autonómico para ser debatidos.

Otros acontecimientos de especial relevancia en la política general del Estado 
han influido también en las relaciones del Estado con las Comunidades 
Autónomas. Así, la guerra de Irak y la implicación del Estado español en la 
misma tuvo una fuerte contestación ciudadana que también se vio reflejada en 
la posición institucional de diversos Parlamentos autonómicos. El proceso de 
ejecución del Plan Hidrológico Nacional continuó enfrentando a la Comunidad 
de Aragón con el Gobierno del Estado, enfrentamiento al que se sumó al final 
del año la Comunidad de Cataluña, derivándose el foco de discusión hacia las 
instituciones comunitarias. Por otra parte, la Comunidad de Castilla-La Man
cha discutió también la aplicación del Plan en su territorio.

Por último, no puede dejar de mencionarse que las actuaciones legales lleva
das a cabo para combatir a ETA y su entorno parecen haber debilitado a la 
banda terrorista, que durante el año 2003 únicamente cometió un atentado mor
tal. La ley de partidos políticos fue declarada constitucional por el Tribunal
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Constitucional, así como la disolución de HB y los posteriores intentos de vul
nerar el contenido de la ley mediante la creación de un nuevo partido que fuera 
continuación del disuelto.

El debate sobre el Estado de las Autonomías

La reapertura, con notable intensidad, del debate sobre el modelo de Estado 
a lo largo del año 2003, tiene su origen en este conjunto de hechos a los que aca
bamos de referirnos. Pero hay algo más. En este año 2003 coincide también la 
culminación de un primer grán ciclo en lo que debe ser la evolución de nuestro 
Estado de las Autonomías. Las reformas estatutarias están consolidadas, se ha 
producido una igualación sustancial de los niveles competenciales, con respeto 
de los hechos diferenciales más importantes, y los traspasos de competencias 
están prácticamente concluidos. Las previsiones del Título VIII de la Consti
tución han sido «concretizadas», y buena parte de los preceptos contenidos en 
dicho título han dejado de tener valor normativo (dado su carácter material de 
derecho transitorio).

Esta realidad es la que sin duda invita a volver la vista sobre el camino reco
rrido y a plantearse el sendero a seguir, así como a hacer balance para valorar los 
logros y las carencias, ponderando si el desarrollo de lo, en su día previsto y 
acordado, ha satisfecho las expectativas iniciales.

Es en este contexto en el que debe entenderse y situarse el nuevo debate 
sobre el Estado autonómico, sin que deba olvidarse a la hora de hacer propues
tas si se dan todas las condiciones para poder debatirlas conforme a las mínimas 
reglas democráticas y si podrán llevarse a la práctica.

En todo caso, si que pueden aportarse algunos datos y consideraciones de 
carácter general.

La valoración de los 25 años de Constitución debe ser altamente positiva. El 
texto aprobado en 1978 ha hecho posible el período más largo de estabilidad 
democrática en la historia de España y de progreso económico y social, y ha 
permitido una amplísima descentralización territorial. Las Comunidades 
Autónomas se han convertido en realidades institucionales irreversibles, y los 
ciudadanos se identifican con estas nuevas realidades políticas y administrativas.

Esta primera constatación no es óbice para que, precisamente en razón del 
tiempo transcurrido y la experiencia acumulada, deban al mismo tiempo seña
larse las carencias del modelo. Los años vividos nos permiten conocer mejor el 
sistema en su día creado y refrendado, así como identificar sus defectos y las 
posibles vías para tratar de encontrar solución a los mismos. Apuntar los defec
tos y proponer vías de reforma no supone necesariamente un ataque al sistema, 
sino, por el contrario, ofrecer las vías para su progresiva adaptación a las deman
das sociales, a las nuevas realidades y a los intereses de las diversas entidades 
territoriales.

En este sentido, y desde este sentimiento de fin de ciclo, el año 2003 nos per
mite apuntar algunas de las carencias del sistema. Por lo que se refiere al repar
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to competencial varías son las cuestiones no resueltas. En primer lugar el alcan
ce que debe darse al concepto de «lo básico» como criterio funcional de distri
bución de competencias. Los esfuerzos del Tribunal Constitucional para acotar 
este concepto en sus aspectos formales y materiales se han demostrado insufi
cientes, como pone de relieve la litigiosidad que aún se mantiene en torno a lo 
que debe entenderse en cada caso por bases, normas básicas o leyes básicas. En 
segundo lugar el valor expansivo que se ha dado a los títulos horizontales del 
artículo 149,1, números 1 y 13 CE, requiere algún tipo de contención.

Otras carencias del sistema las encontramos en la falta de mecanismos para 
articular la participación efectiva de las Comunidades Autónomas en instancias 
estatales y en la Unión Europea, en la no conversión del Senado en verdadera 
Cámara de representación territorial, en el retraso del Tribunal Constitucional 
en resolver los recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia, en 
la escasa adaptación del poder judicial al Estado de las Autonomías, y en la falta 
de mecanismos eficaces de colaboración entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas y de estas entre si.

Estas, y otras carencias del sistema, son las que invitan a reflexionar sobre las 
medidas que deben adoptarse y el camino a seguir, debiendo plantearse al 
mismo tiempo si es necesario o no reformar los Estatutos de Autonomía, si esta 
reforma debe ser general o pueden establecerse diferentes velocidades, si las 
reformas pueden acometerse con simples reformas estatutarias o es preciso 
reformar la Constitución y, en caso afirmativo, con qué alcance.

Por todo ello, teniendo en cuenta la importancia de los temas, las reformas 
deberían tratar de contar con el mayor acuerdo posible, para lo cual es impres
cindible un clima político general de mayor sosiego y capaz de objetivar los 
puntos que se deben reformar. Para ello, teniendo en cuenta la importancia de 
los mismos, sería prudente añadir a la experiencia acumulada la reflexión y pre
paración técnica que podría ofrecer una comisión de expertos o la elaboración 
de un libro blanco para situar el debate y formular propuestas.

Elecciones autonómicas y locales

Las elecciones autonómicas se celebraron el 25 de mayo en 13 Comunidades 
Autónomas con total normalidad, con un nivel medio de participación similar a 
anteriores convocatorias electorales.

Como consecuencia de los resultados, salvo en los casos de Cantabria e Islas 
Baleares, se revalidaron las mayorías en el poder, con algunos resultados signi
ficativos como los obtenidos por el candidato Bono en Castilla-La Mancha. En 
Cantabria el Partido Regionalista de Cantabria se inclinó por pactar con el 
PSOE, rompiendo la anterior coalición con el PP. En las Islas Baleares el PP 
recuperó el gobierno, pactando con Unió Mallorquina.

Mención aparte merece el caso de la Comunidad Autónoma de Madrid, ya 
que si bien las elecciones se celebraron con normalidad, el proceso de constitu
ción del nuevo gobierno resultó enormemente conflictivo. Los resultados elec
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torales dieron la mayoría parlamentaria, por tan sólo un escaño, a los partidos 
PSOE-IU. No obstante, dos parlamentarios del PSOE no dieron su voto al pre
sidente del Parlamento propuesto por la nueva mayoría y amenazaron con hacer 
lo mismo en la elección del presiclente de la Comunidad. Ante esta situación la 
candidata del PP se negó a ser investida con los votos de los presuntos tránsfu
gas, y tampoco aceptó que se formara un gobierno presidido por el candidato del 
PSOE. Tras barajarse diversas soluciones para salir de la crisis, se acordó celebrar 
el acto de investidura sin que resultara elegido ningún candidato v celebrar nue
vas elecciones. Celebradas las mismas, el PP obtuvo la mayoría absoluta.

La crisis institucional derivó en la creación de una comisión de investigación 
sobre las vinculaciones de los dos diputados tránsfugas y en el intento de judi- 
cializar el problema, lo que en última instancia perjudicó a la imagen general de 
la clase política. Al mismo tiempo se reabrió el debate sobre el valor del manda
to representativo y la doctrina del Tribunal Constitucional sobre esta cuestión.

En noviembre se celebraron elecciones en Cataluña. Los resultados compor
taron un notable descenso de los dos partidos mayoritarios, CIU y PSC, un 
ascenso de los partidos minoritarios de izquierdas, muy significativo en el caso 
de ERC, y la estabilidad del PP. Con estos resultados se abrió un período de 
negociaciones que finalmente se cerró con el pacto PSC-ERC-ICV, lo que supu
so poner fin al gobierno de CIU, coalición que se había mantenido en el poder 
desde las primeras elecciones. ERC obtiene en el acuerdo de gobierno la 
«Conselleria en cap» y cuatro Consejerías, e ICV dos Consejerías.

Actividad legislativa estatal

Este año, al ser el último de la legislatura, se han aprobado numerosas leyes.
Destaca todo un paquete de leyes orgánicas orientadas a la lucha contra el 

terrorismo, que como tales no afectarían a las CCAA pero, en otras condicio
nes, si podrían aconsejar una consulta específica a las instituciones vascas en la 
medida que la población de esta CA puede ser la más afectada. Sin embargo, las 
pésimas relaciones -incluso institucionales- entre los gobiernos convierte en 
ingenua una propuesta como esta.

Otro tipo distinto de incidencia de las leyes orgánicas es las CCAA viene 
representada por la nueva reforma de la LO de Extranjería, que acaba de intro
ducir una sensación general de provisionalidad en este ámbito. Parecía que el 
propio gobierno estaba convencido de los peligros del efecto llamada que pue
den comportar las reformas legislativas; tras las dos grandes reformas del 2000 
en realidad este año se han realizado otras dos, porque junto a la importante LO 
14/2003 que ha modificado la mitad de los preceptos de la legislación vigente, 
también se han incluido algunas modificaciones en la LO  11/2003 que aproba
ba medidas especialmente respecto a la seguridad ciudadana y la violencia 
doméstica. La reforma de la Ley orgánica 14/2003 cubre los defectos de legali
dad en los puntos que habían sido señalados por la sentencia de marzo del 
Tribunal Supremo pero vuelve a incluir otros preceptos que tienen, a primer 
vista, el peligro de contener deslegalizaciones y, sobre todo, va mucho más lejos
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modificando las condiciones de las personas llegadas por vía de la reagrupación 
familiar, cambiando la función del visado (y de paso suprimiendo la exención de 
visado) e introduciendo algunas dificultades adicionales para las personas que se 
encuentran en situación irregular, ámbitos dentro del cual ha suscitado especial 
polémica la transmisión a la policía de los datos del padrón municipal.

Entre las leyes ordinarias destaca, por la repercusión que tiene sobre la ma
yoría de la población y su importancia en la estructura del Estado social, la 
reforma general de la ley de sanidad, que ha obtenido un apoyo casi unánime de 
los grupos parlamentarios, dato que debe destacarse no sólo por la importancia 
de la ley sino por el clima político general que ha hecho difíciles este tipo de 
acuerdo sobre grandes leyes. Basta compararlo con la aprobación el año ante
rior de la ley de educación. Dentro de la reforma sanitaria, merecen una especial 
atención las relaciones que se establecen en los distintos subsectores de la sani
dad (prestaciones, farmacia, investigación...), ya que la nueva ley se aplicará a 
un sistema sanitario plenamente descentralizado. En general se mantiene y 
potencia el Consejo Interterritorial que ha sido uno de los que ha logrado un 
funcionamiento más aceptable entre los distintos órganos de colaboración.

Alguna de las leyes aprobadas este año, como la Ley 9/2003 sobre utilización 
de organismos modificados genéticamente y quizás también la Ley 45/2003 de 
técnicas de reproducción asistida, permiten una reflexión sobre la cláusula resi
dual del art. 149.3 CE. En general se tiende a decir, siguiendo criterios del dere
cho comparado, que la cláusula residual atribuida al Estado otorga al mismo la 
competencia exclusiva sobre las competencias «nuevas», surgidas como resulta
do del nacimiento de nuevas «materias» generales por el desarrollo tecnológico, 
lo que sería nuestro caso. Pero estas leyes, y alguna otra anterior, operan con un 
criterio distinto porque no otorgan competencia exclusiva al Estado sino que 
distribuyen las competencias entre el Estado y las CCAA de acuerdo con los 
campos competenciales más próximos, como sería en este caso sanidad e inves
tigación. Es una solución muy lógica, preferible a la que suele explicarse, y que 
merece ser tomada en cuenta al explicar el sistema competencial.

Son muchas las leyes de este año que tienen gran trascendencia sectorial, e 
incluso un notable interés teórico, como las que regulan el patrimonio de las 
administraciones públicas, el sector ferroviario, las subvenciones, la ley general 
tributaria y que pueden tener un importante efecto sobre las CCAA aunque su 
dimensión autonómica, desde el punto de vista competencial, sólo sea menor.

Tanto en las leyes como en los reglamentos continúa el recurso excesivo a los 
títulos horizontales (ordenación general de la economía, medio ambiente...), 
pero se incrementa claramente -siguiendo la tónica de los últimos años- la con
versión en horizontal de la sanidad, en cuanto justifica intervenciones del 
Estado sobre ámbitos en principio autonómicos por la repercusión que éstos 
pueden tener sobre la salud humana (ganadería, alimentación, etc.) y especial
mente, el recurso al 149.1.1° CE que esta a punto de convertirse en título uni
versal para todos los ámbitos donde intervenga algún factor social, como si 
fuera la competencia horizontal correspondiente al principio de igualdad real 
del 9.2 CE, interpretación que por expansiva parece disparatada. Esta prolifera
ción de normas estatales que se fundamental en el 149.1.1 CE seguramente tiene
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que ver con la escasa fortuna de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en 
la definición de este título, lo que quizás también este relacionado con la plura
lidad de enfoque y diversidad de propuestas realizadas por la doctrina.

Al final de este capítulo del Informe se incluyen unas reflexiones sobre la 
simplificación del ordenamiento y especialmente sobre algunos defectos de téc
nica legislativa que pueden incluso atentar a la seguridad jurídica. La persisten
cia de la ley de acompañamiento, y su extensión a muchas CCAA, continúa 
mereciendo críticas notables de los estudiosos (quizás el TC debería primar la 
elaboración de la sentencia que tiene pendiente), pero también se están genera
lizando otras técnicas que inciden negativamente, como la aparición de enmien
das por sorpresa (frecuentemente en el Senado) que en ocasiones carecen de 
relación con el proyecto de ley en discusión, y más en general una falta de cui
dado de la calidad de las leyes que resulta muy preocupante.

Por lo que se refiere a las cuestiones formales lo más relevante es el despre
cio que se observa hacia las formas que deben presidir el proceso de elaboración 
de las leyes, formas que son garantía del pluralismo, del debate, de la transpa
rencia; en definitiva, de la efectiva participación de los representantes políticos 
en el ejercicio de esta fundamental tarea. Por ello debemos insistir en la denun
cia del abuso del recurso a las llamadas leyes de acompañamiento (abuso que 
también se produce en los Parlamentos autonómicos), en la medida en que su 
tramitación supone reducir el debate, sustraerlo de las comisiones específicas, y 
dictar leyes en las que no se suele hacer referencia a la legitimación competen
cia! de los nuevos preceptos que se dictan, ni a su carácter básico. Pero además 
resulta que se aplica a estas leyes, sin justificación constitucional, el procedi
miento de tramitación de las leyes de presupuestos y se incluyen enmiendas en 
el Senado a su articulado que no guarda conexión alguna con los preceptos 
incluidos en el proyecto de ley.

Esta última técnica, desgraciadamente, se ha generalizado en la tramitación 
de otras leyes sectoriales, y debe denunciarse con la máxima energía. De forma 
sorpresiva, en la tramitación de todo tipo de leyes, se introducen en el Senado 
enmiendas que carecen de toda relación con el contenido del proyecto que se 
presentó. De hecho se trata de nuevos proyectos de ley cuya tramitación se lle
vará a cabo sin posibilidad de ser enmendados en el Congreso y sin posibilidad 
de un debate pleno y sosegado. Si bien esta práctica ha sido en cierto modo con
sentida por la doctrina del Tribunal Constitucional, el abuso de la misma, que 
ha llegado al extremo de introducir reformas tan importantes como la creación 
de nuevos tipos delictivos en el Código penal (nuevos tipos por otra parte mate
rialmente cuestionables), debe ser criticada con rotundidad. En otros ordena
mientos europeos este tipo de enmiendas no serían admisibles.

En relación a las cuestiones sustantivas se mantiene una interpretación 
amplia del concepto de lo básico (la ley de modernización del gobierno local al 
regular el régimen de los grandes municipios es un claro ejemplo), si bien en 
sentido favorable a las Comunidades Autónomas se advierte una más correcta 
determinación de los títulos competenciales en virtud de los cuales se dictan los 
diversos preceptos de cada texto legal, así como un mayor respeto por el conte
nido formal de lo básico.
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Tribunal Constitucional

El hecho de que durante el año 2003 se haya mantenido un nivel de alta con- 
flictividad entre el Estado y las Comunidades Autónomas no ha permitido al 
Tribunal Constitucional reducir el tiempo de resolución de los recursos de 
inconstitucionalidad y conflictos de competencia, que se mantiene en una media 
superior a los seis años, a pesar de haber aumentado su «productividad» (de 13 
sentencias ha pasado en el 2003 a 17). Los conflictos internos en que se ha visto 
inmerso el propio Tribunal han incidido también negativamente en este proble
ma. La reducción de los plazos para dictar sentencia debe ser un objetivo pri
mordial en la actividad del Tribunal.

Este retraso general tiene, no obstante, dos excepciones significativas. Las 
sentencias dictadas en el caso de la impugnación de la ley de partidos políticos 
(48/2003) y en el caso de la impugnación de la ley de presupuestos del parla
mento vasco (STC 3/2003). Esta celeridad sería bueno que también se diera en 
otros casos singulares, como en el supuesto de los recursos reiterados frente a 
las leyes de acompañamiento, ya señalado, y quizás fuera preferible que se expli- 
citaran los criterios de prioridad para la resolución de los recursos.

La actividad jurisdiccional en materia autonómica se ha traducido en 17 sen
tencias. En cuanto a la estructura de las sentencias merece ser destacado el ele
vado número de votos particulares, lo que puede ser reflejo de una cierta divi
sión interna entre los magistrados. En cuanto al contenido, se prosigue con el 
esfuerzo de precisar el alcance de lo básico, se reitera la doctrina frente a la terri- 
torialización de subvenciones y se resuelven diversos conflictos acumulados en 
relación al régimen especial fiscal de las Islas Canarias.

Merece también destacarse la confirmación de la doctrina sobre la amplia 
legitimación de las Comunidades Autónomas para impugnar leyes estatales, 
doctrina que se elabora con ocasión de la impugnación de la ley de partidos 
políticos por el Gobierno Vasco.

En lo que concierne a los aspectos de contenido competencial destacan un 
año más las sentencias que se ocupan de lo básico (SSTC 1,109 y 152/2003). En 
relación con esta temática las sentencias 1 y 109/2003 se han ocupado de las con
secuencias que puede tener para la legislación autonómica la aprobación poste
rior de una ley básica estatal que contiene disposiciones de contenido material 
diferente. También en el año 2003 se han resuelto los conflictos relativos al régi
men fiscal de Canarias (SSTC 16, 62 y 72/2003), y se han dictado dos sentencias 
relativas a las competencias ejecutivas y poder subvencionador del Estado en las 
que se reitera la doctrina de la sentencia 13/1992 (SSTC 175 y 1228/2003).

Colaboración

La colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas se ha man
tenido en un régimen de clara continuidad con respecto a años anteriores. El 
convenio sigue siendo el principal instrumento de colaboración, y en el año 
2003 se alcanzó un nuevo record, ya que registramos 713 convenios verticales.
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cifra significativa si tenemos en cuenta que en 1998 se formalizaron 566 (debe
mos recordar que como en todos los Informes se da cuenta anualmente de los 
informes publicados en el año, si bien algunos de ellos pudieron celebrarse en 
años anteriores). En esta línea de continuidad debe destacarse la existencia de 
convenios que se vienen repitiendo desde hace 20 años. También se mantiene la 
tradición en lo relativo a la distribución de convenios entre Comunidades 
Autónomas. Si la media es de 38, Cataluña es la Comunidad Autónoma que más 
convenios formalizó, 68, y las que menos fueron el País Vasco, 11, y Navarra, 10.

La práctica totalidad de convenios siguen siendo materialmente multilatera
les (un mismo proyecto se ejecuta en distintas Comunidades Autónomas), pero 
se formalizados bilateralmente. La práctica continúa demostrando que la Ley 
30/1992 no es un marco adecuado para la formalización de convenios, ya que la 
inmensa mayoría no se sujetan a sus prescripciones, y, por otra parte, no ha ser
vido para impulsar la formalización de convenios de Conferencia sectorial. De 
hecho, en 10 años sólo se han formalizado dos convenios de conferencia secto
rial, uno en 1997 y otro en 1998.

Como novedades a destacar cabe mencionar la celebración de un convenio 
multilateral entre el Estado y diversas Comunidades Autónomas. Este conve
nio, cuyo objeto era la creación de una base de datos común en el ámbito sani
tario, aunque fue discutido en el seno de la Conferencia Sectorial, no se forma
lizó finalmente como convenio de Conferencia Sectorial en aplicación del artí
culo 5.5 de la Ley 30/1992.

Por otra parte, dentro del conjunto de Convenios para el desarrollo de pla
nes o programas generales, deben destacarse 3 convenios para implantar el uso 
de internet y de la sociedad de la información: internet en la escuela, internet 
para todos, y ciudades digitales, todos ellos dentro del Plan InfoXXI.

Por materias de nuevo se mantiene la tradición, y los convenios siguen centra
dos de forma mayoritaria en servicios sociales, sanidad, educación y agricultura.

La colaboración entre Comunidades Autónomas sigue sin despertar. En el 
año 2003 no podemos dar cuenta de ningún acuerdo tramitado de conformidad 
con la previsión del artículo 145,2 CE. Un año más hay que llamar la atención 
sobre la falta de acuerdos de colaboración de carácter horizontal.

Conflictos

La conflictividad ante el Tribunal Constitucional se ha situado en lo que grá
ficamente puede calificarse de banda alta, aunque ha sido sensiblemente inferior 
a la del año pasado, ya que se han producido 67 nuevos conflictos, 31 recursos 
de inconstitucionalidad, 23 conflictos positivos de competencia, dos conflictos 
en defensa de la autonomía local y 11 cuestiones de inconstitucionalidad. De 
estos, 28 han sido planteados por órganos centrales del Estado y 22 por las Co
munidades Autónomas. La normativa estatal en materia de educación (Ley de 
calidad de la enseñanza y Reales Decretos de desarrollo) es la que más conflic
tividad ha generado.
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En la mayoría de recursos interpuestos por el Estado frente a leyes autonó
micas se ha alegado la aplicación del artículo 161.2 CE para obtener la suspen
sión de la eficacia de las leyes autonómicas. Por regla general el Tribunal 
Constitucional ha levantado la suspensión.

El Plan Hidrológico Nacional ha continuado generando fuertes polémicas 
entre el Estado y la Comunidad de Aragón. La oposición a la aplicación de 
dicho Plan se ha judicializado, ya que todo acto con el que se trata de ejecutar 
el Plan es llevado ante los Tribunales. Por otra parte el conflicto se ha llevado 
también ante las instancias comunitarias, tratando de demostrar las insuficien
cias del Plan desde la vertiente medioambiental así como la existencia de otras 
alternativas para hacer llegar el agua a las zonas que la reclaman. De esta forma 
se trata de lograr que la Unión europea no financie el Plan aprobado.

En el segundo semestre del año, y dentro del proceso de general distancia- 
miento entre PP y CIU, el Gobierno de la Generalidad de Cataluña también ha 
hecho patente su oposición a la ejecución del Plan en la parte relativa al Delta 
del Ebro. Los problemas surgen en el seno del Consorcio del Delta del Ebro y 
en la toma de los acuerdos relativos al Plan integral del Delta del Ebro (en con
creto la determinación del caudal hidrológico en esta zona final del río). Este 
hecho llevará al Gobierno del Estado a modificar las competencias del Con
sorcio mediante la ley de acompañamiento aprobada en diciembre. El nuevo 
Gobierno tripartito de Cataluña refuerza la oposición al Plan Hidrológico.

Desde los sectores favorables al Plan se impulsó su ejecución y se buscó el 
apoyo popular al mismo mediante la convocatoria de una multitudinaria mani
festación en la ciudad de Valencia.

Otro punto conflictivo en las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas ha sido el de la fijación por estas últimas de prestaciones sociales 
complementarias a las de la Seguridad Social. Si bien el Tribunal Constitucional 
avaló en su día esta competencia autonómica, diferenciando las materias 
Seguridad Social y Asistencia Social, poniendo como único límite al ejercicio de 
la competencia autonómica que no pusiera en peligro la institución de la Segu
ridad Social, el Estado ha tratado de impedir que las Comunidades Autónomas 
reconozcan el derecho a estas prestaciones complementarias a través de la Ley 
52/2003 de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social. En esta ley 
se da una nueva definición <íe la materia Seguridad Social, de modo que se inclu
yan en la misma todo tipo de prestaciones asistenciales y se excluyan las mismas 
del ámbito de la asistencia social. Diversas Comunidades Autónomas han mani
festado su voluntad de continuar otorgando estas prestaciones y han recurrido 
la ley estatal. El conflicto pone de relieve un debate de fondo más general sobre 
cómo hacer compatible un Estado descentralizado políticamente y la igualdad 
de condiciones de vida de todos los ciudadanos dentro del mismo.

Actividad de las Comunidades Autónomas

En las Comunidades Autónomas en donde se han celebrado elecciones auto
nómicas la actividad ha estado claramente dominada por este hecho. Antes de 
las elecciones se concluyeron los programas iniciados y se trató de aprobar las
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leyes pendientes de tramitación. Después de las elecciones se procedió a reor
ganizar la estructura de gobierno y administrativa, reduciéndose la actividad 
legislativa. En términos generales, sin embargo, y salvo en el caso de Asturias, 
la actividad legislativa llevada a cabo durante el año 2003 ha sido en términos 
cuantitativos importante.

Tal y como hemos apuntado al tratar la actividad normativa del Estado, tam
bién ahora debemos criticar el creciente abuso del recurso a la figura de las leyes 
de acompañamiento por los Parlamentos autonómicos. Bien es verdad que algu
na Comunidad Autónoma, como en el caso de Castilla-La Mancha, ha hecho un 
uso correcto de esta figura legislativa, pero otras han incluido reformas de muy 
diverso contenido material sin justificación aparente (por ejemplo, en el caso de 
Andalucía). En otro supuesto, caso de Extremadura, se ha utilizado la propia ley 
de presupuestos para introducir reformas en leyes sectoriales, lo que se opone a 
la doctrina del Tribunal Constitucional en la materia.

En términos también generales, las principales preocupaciones de los gobiernos 
autónomos se han centrado en las políticas de infraestructuras, vivienda y empleo.

En materia organizativa las reestructuraciones posteriores a las elecciones han 
comportado, allí donde se han constituido gobiernos de coalición, incrementos de 
las Consejerías y de altos cargos (vice-consejerías, secretarios generales).

Unión europea y Conferencia para Asuntos relacionados 
con la Unión europea

La actividad de la Unión europea ofrece durante el año 2003 un balance 
general de luces y sombras. Como datos positivos hay que mencionar el acuer
do sobre la ampliación, la importante reforma de la PAC y la revisión de la 
Agenda de Lisboa. En el lado negativo cabe situar la fractura interna como con
secuencia de la posición ante la guerra de Irak, el conflicto entre la Comisión y 
el Consejo por la no aplicación del Pacto de Estabilidad en Francia, las pro
puestas de reducción de aportaciones al presupuesto por parte de los contribu
yentes netos y de forma especial el que se concluyera el año sin que la CIG 
aprobara la reforma de los Tratados constitutivos de la Comunidad y de la 
Unión europea ya prevista en el Consejo de Niza de diciembre del 2000.

Mención especial requiere el inicio de los debates sobre la futura Consti
tución europea a partir del texto presentado por la Convención sobre el futuro 
de Europa bajo el nombre de «Proyecto de Tratado por el que se instituye una 
Constitución para Europa».

El texto presentado, y que se esperaba fuera confirmado sin grandes modifi
caciones, no fue aprobado y su tramitación quedó paralizada. Dentro del con
junto de cuestiones que suscitó el contenido de este Proyecto hay que mencio
nar la falta de referencias concretas al hecho regional, silencio que, también hay 
que decirlo, ha preocupado sólo de forma significativa en España, ya que en 
otros Estados compuestos de la Unión la participación de los Länder o regiones 
en las instituciones europeas es una cuestión ya resuelta.
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El Proyecto opta en este punto por «desconstitucionalizar» la organización 
territorial de la Unión europea, reconociendo únicamente a los Estados miem
bros como sujetos territoriales constituyentes y remitiendo a los mismos la 
determinación de su estructura territorial interna. Por tanto, son las Cons
tituciones nacionales, y en el caso español también los Estatutos de Autonomía, 
las normas que deberán reflejar el hecho de la pertenencia a la Unión europea.

Por lo que se refiere a la actividad de la Conferencia para Asuntos relaciona
dos con la Unión europea la valoración debe ser negativa. La Comisión langui
dece sin encontrar una función que la haga atractiva y eficaz a los ojos de sus 
miembros. Tan sólo se celebraron en el año 2003 tres reuniones, y tan sólo en 
una se adoptaron acuerdos de cierta importancia. El desinterés general marca su 
existencia una vez que el Gobierno decidió cerrar la participación de las 
Comunidades Autónomas en el Consejo.

Si puede destacarse el acuerdo del ministro Sr. Arenas de adscribir orgánica
mente la Comisión al Senado, lo que se tradujo en la firma de un protocolo de 
intenciones entre el Ministerio y el Senado el 10 de marzo, con el fin de «favo
recer la presencia y contribución del Senado en el conocimiento y examen del 
proceso de participación de las Comunidades autónomas en los asuntos comu
nitarios europeos». Como consecuencia del mismo la Comisión ha pasado a 
celebrar las sesiones en el Senado, si bien ello no se ha traducido en una partici
pación significativa de los senadores en sus reuniones.

Por último, y en referencia a la participación de las Comunidades Autóno
mas en los Comités de la Unión europea, se ha acordado el reparto de la coor
dinación de la participación en los 74 Comités en los que se interviene. El 
Comité «estrella», el de Estructuras Agrarias, se ha distribuido entre cinco Co
munidades Autónomas.

Administración local

Al margen de la celebración de elecciones locales el 25 de mayo, la adminis
tración local se ha visto afectada durante el año 2003 por algunas importantes 
reformas legislativas. Por un lado la Ley orgánica 1/2003 de 10 de marzo, para 
la garantía de la democracia en los ayuntamientos y la seguridad de los conceja
les, norma destinada, según la propia exposición de motivos, a «hacer realidad 
la decisión de aislar a los terroristas, garantizando una mayor eficacia en el uso 
de los recursos de los que puede disponer nuestro sistema político». Junto a la 
reforma de otros textos legales, se modifican los artículos 61 y 75 de la ley de 
bases del régimen local.

Por otro lado se aprobó la Ley 53/2003 de modernización del gobierno local. 
Esta segunda ley contiene reformas puntuales sobre la ley básica de régimen 
local (entre otros temas sobre la forma de prestación de servicios, equiparando 
la tipología a la establecida en la LOFAGE), y dos títulos nuevos, uno sobre el 
régimen de grandes ciudades, y otro sobre la potestad sancionadora de los entes 
locales. El régimen especial de grandes ciudades se abre finalmente a un con
junto diverso de entes locales. En muchos casos el acceso a esta condición
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depende de la iniciativa del propio municipio pero requiere un acuerdo favora
ble del Parlamento autonómico. Al margen de posibles objeciones de fondo, el 
texto de la ley es un claro ejemplo de interpretación extensiva del concepto de 
lo básico, en particular al regular el régimen de grandes ciudades, ya que la ley 
establece un modelo completo de organización sin dejar espacio ni a la ley auto
nómica ni a la potestad de autoorganización de los entes locales.

Por último, debe hacer referencia a la modificación de la ley de extranjería, con 
incidencia directa en algunas de sus novedades en el ámbito local, como en lo que 
se refiere al discutible acceso de las fuerzas y cuerpos de seguridad a la informa
ción de los padrones municipales en donde constan inscritos los extranjeros.

Los trabajos sobre el Pacto local que se venían desarrollando en algunas 
Comunidades Autónomas se han ralentizado (caso de Murcia o Castilla y 
León), o bien se han desnaturalizado (caso de La Rioja, Ley 1/2003, o Madrid 
con su Ley 3/2003), ya que no se avanza en la descentralización y sólo se inclu
yen procedimientos para llegar a acuerdos de traspasos.

El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el planteamiento de dos 
conflictos en defensa de la autonomía local, uno promovido frente a la Ley del 
Parlamento de las Islas Baleares 9/2000 sobre modificación de la Ley 12/1999 de 
medidas tributarias, administrativas y de función pública y económicas, y otro 
promovido por once ayuntamientos del área metropolitana de Barcelona contra 
un artículo de la Ley 31/2003 del Parlamento catalán de acompañamiento a los 
presupuestos del año 2003 aprobada por el Parlamento catalán. El conflicto 
tenía como objeto cuestionar que en la creación de la línea 9 del metro se hubie
ra obviado todo tipo de intervención municipal. Se trata, pues, de recursos fren
te a leyes autonómicas.

En otra ocasión el Tribunal Constitucional ha acordado inadmitir el conflic
to por falta de legitimación colectiva. Es el supuesto del Auto del Tribunal 
Constitucional 418/2003 de 16 de diciembre en relación a un conflicto frente a 
una ley estatal de carácter general. La inadmisión pone de relieve la complejidad 
de acreditar los requisitos que impone la ley para este tipo de conflicto, en par
ticular cuando se trata de impugnar una ley del Estado.

Por último debe mencionarse el conflicto surgido en el seno del Parlamento 
y Gobierno catalán a raíz de la aprobación por la oposición de la Ley 8/2003 de 
5 de mayo que modifica algunos aspectos de la legislación sobre las comarcas y 
fija nuevos criterios para la elección y composición de los Consejos comarcales. 
En concreto, sobre esta última cuestión, prima el número de votos obtenidos 
por cada partido o coalición por encima del número de concejales que se hubie
ran obtenido en los municipios de la comarca. Aprobada la ley por los grupos 
de la oposición el Gobierno de CIU trató de impedir su entrada en vigor para 
determinar la composición de los nuevos Consejos comarcales fruto de las elec
ciones de mayo de 2003. Para ello no dudó en acudir a la Junta electoral central 
solicitando un pronunciamiento al respecto. Si bien la Junta entendió no aplica
ble la nueva ley a la composición de los nuevos Consejos comarcales, el Tribunal 
Superior de Justicia zanjó el asunto determinando que la ley podía aplicarse de 
forma inmediata para regular la composición de los nuevos Consejos comarcales.
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Normativa presupuestaria y financiera

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régi
men común aprobado a finales del año 2001 se ha incorporado por primera vez 
de forma completa en el ejercicio presupuestario del 2003. Como consecuencia 
de ello los presupuestos autonómicos ya han incluido los nuevos recursos del 
sistema, lo que ha redundado en un incremento de los ingresos tributarios. 
También tiene plena incidencia presupestaria la asunción de la prestación de la 
asistencia sanitaria, una vez producidos los traspasos de servicios.

También durante el año 2003, y con relación a las Comunidades Autónomas 
de régimen foral, se ha aprobado la modificación del Convenio económico entre 
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, Ley 25/2003 de 15 de julio, así 
como la concreción de la aplicación a Navarra de la ley de estabilidad presu
puestaria, Ley orgánica 10/2003.

También debe destacarse la aprobación de leyes con clara incidencia finan
ciera como son las de patrimonio de las administraciones públicas, general pre
supuestaria, general tributaria o de subvenciones.

En el ámbito autonómico se han aprobado 14 leyes de presupuestos (sin ley 
en Cataluña y Madrid, por razones electorales, y en el País Vasco por falta de 
mayoría suficiente). Como ya hemos señalado se han aprobado también leyes 
de acompañamiento a los presupuestos, 10 en sentido estricto, si bien pueden 
añadirse la Ley canaria 9/2003 de medidas tributarias y de financiación de las 
haciendas territoriales canarias, y las leyes forales navarras 16 y 35/2003, ambas 
de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias. De este con
junto de leyes puede destacarse por su corrección la de Castilla-La Mancha, en 
la medida que se limita a incluir cuestiones de naturaleza tributaria.

En materia de tributos cedidos se abre el debate sobre la supresión o modi
ficación del impuesto de sucesiones. La Rioja, siguiendo el ejemplo de 
Cantabria lo suprime, mientras que Andalucía lo reforma.

Diversas Comunidades Autónomas han aprobado también diversas leyes 
específicamente tributarias, algunas generales, como la Ley 15/2003 de Castilla- 
La Mancha, y otras de regulación de determinados impuestos. También se han 
aprobado diversas leyes de carácter presupuestario o financiero.

Como principales temas de discusión debe señalarse que se reabre el debate 
sobre el modelo de financiación, incluyendo las cuestiones relativas a balanzas 
fiscales. Agencia Tributaria y la necesidad de lograr una aproximación paulatina 
a los resultados del sistema foral.

Por último debe señalarse que la estabilidad presupuestaria se cumple por la 
Administración general del Estado (bien es verdad que incluyendo en el equili
brio el superávit de la Seguridad Social), pero se incumple por las Comunidades 
Autónomas. Esto último plantea el interrogante de saber qué se hará en estos 
casos, en particular frente a las Comunidades con un mayor nivel de incumpli
miento.
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ESTATUTOS DE AUTOOOmiA, LEYES V REGLAiTlEnTOS

Eliseo Aja

Este año no se ha producido ninguna reforma de los Estatutos de Autonomía. 
En cambio, al ser el último de la legislatura, se han aprobado muchas leyes, más 
de 60 ordinarias, como sucede normalmente al acabarse la legislatura, porque la 
mayoría parlamentaria acelera la aprobación de proyectos para evitar que decai
gan por la disolución de las Cortes. Al terminar el año algunos medios de comu
nicación han elogiado este alto número de leyes, con enfoques simplistas sobre si 
se han batido o no el record de producción legislativa y sobre los ministerios que 
han sido más prolíficos. Aunque, en general, la buena realización de programas de 
gobierno requiere una actividad legislativa equivalente, la aprobación de muchas 
leyes, en sí misma, no indica nada y conviene relativizar semejantes «conquistas» 
porque cualquier valoración de la actividad legislativa debe ser mucho más cuali
tativa que cuantitativa. Entre leyes orgánicas destaca una nueva reforma de la ley 
de extranjería y un conjunto de leyes que contienen normas muy diversas dirigi
das a dificultar las actividades de los miembros de grupos terroristas y sus apoyos 
políticos. En las leyes ordinarias, hay una cantidad notable de reformas e incluso 
nuevas regulaciones sectoriales, algunas de mucho interés por su contenido o por 
la forma en que concretan la competencia correspondiente. Pero al mismo tiem-

Íio la aprobación de algunas leyes se ha hecho con tantos defectos de forma y de 
ondo que conviene reflexionar brevemente sobre las amenazas de semejante 

legislación a la seguridad jurídica exigida por la Constitución.

Las leyes orgánicas

A primera vista, las leyes orgánicas recaen por definición sobre competencias 
del Estado, ya que deben aprobarlas las Cortes, pero eso no significa que las 
CCAA no tengan interés en las materias que regulan, en ocasiones porque 
las últimas son competentes en otras materias relacionadas con el mismo ámbi
to (acción exterior respecto a relaciones internacionales), en otras porque afec
ta aspectos de competencias autonómicas (educación en la porción autonómica) 
y en otras aún porque la aplicación de la ley orgánica puecfe tener efectos parti
culares en la población de una o más CCAA, aunque las instituciones carezcan 
de competencia en la materia.

El último supuesto se produce en varias reformas legislativas que tienen 
como objetivo la lucha contra el terrorismo y pasan por dificultar los medios 
que la legalidad dispone para el conjunto de los ciudadanos pero se niegan a 
quienes participad en bandas terroristas o las apoyan. Por supuesto, lo anterior 
no implica al País Vasco como tal ni a sus instituciones, pero es evidente que son
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personas y familias vascas las más afectadas tanto por el terrorismo como por las 
medidas para su represión, como también es clara la oposición del gobierno 
autonómico a la política antiterrorista del Estado (aunque tiene escasas compe
tencias en esta materia, más allá de la colaboración de la Enzaina), de forma que 
no se puede ignorar la repercusión especial que tales normas tienen en el País 
Vasco. Con la tensión y el enfrentamiento existente entre el gobierno vasco y el 
central resulta difícil extraer alguna conclusión de la existencia de este interés 
autonómico, pero en otras circunstancias, cuando la norma estatal tiene efectos 
especialmente para una parte de la población que corresponde a una CA debe
ría dar alguna vía de audiencia o participación a ésta.

Estos ámbitos están afectados por la LO 1/2003 para la garantía de la demo
cracia en los Ayuntamientos y la seguridad de los concejales, la LO 4/2003, 
complementaria de la Ley de prevención y blanqueo de la financiación del 
terrorismo, por la que se modifican la LO 6/1985 del Poder Judicial y la Ley 
29/1998 reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, porque 
afecta a competencias de salas contencioso-administrativas de la Audiencia N a
cional; la LO  5/2003 que modifica la LO 6/1985 del Poder Judicial, LO 1/1979 
General Penitenciaria y la Ley 38/1988 de Demarcación y Planta Judicial, para 
crear Juzgados centrales de vigilancia penitenciaria, que aseguren unos criterios 
únicos en el cumplimiento de las penas por los delitos que enjuicia la Audiencia 
Nacional; la LO 6/2003 que modifica la LO Penitenciaria en las condiciones de 
los presos al acceso a la enseñanza universitaria; y la LO 7/2003 de medidas 
de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las penas, que supone la 
modificación de diferentes artículos del Código Penal, la LO del Poder Judicial 
y la Ley General Penitenciaria.

Una nueva dimensión se produce cuando la reforma normativa, al mismo 
tiempo que integra la luchan antiterrorista constituye parte de la legislación 
básica del Estado, que puede ser desarrollada legislativamente y aplicada por las 
CCAA, en parte al menos. A medio camino por tanto entre competencia exclu
siva del Estado y legislación básica concurrente con las leyes autonómicas es la 
contenida en la LO 1/2003 para la garantía de la democracia en los Ayun
tamientos y la seguridad de los concejales, que modifica el Código Penal, la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y otra media docena más de leyes tan importantes 
como las reguladoras de los partidos políticos, el régimen electoral y el régimen 
local; se ha elaborado en virtud del art. 149.1.18 CE y será analizada con mayor 
detalle en el comentario dedicado al derecho local, igual que la Ley 57/2003 de 
medidas para la modernización del gobierno local.

En otro ámbito muy distinto, aunque también relacionado con tribunales se 
encuentra la Ley Orgánica 19/2003 de modificación de la LO del Poder Judicial. 
Se legitima en el pacto por la Justicia firmado por el PP y el PSOE en el 2001, y 
reforma en profundidad la oficina judicial, introduce cambios en las Audiencias 
provinciales, y modifica el sistema de ingreso y ascenso en la carrera judicial. 
Por otra jparte, se generaliza la segunda instancia penal, que constituía una defi
ciencia de la democracia española detectada ya hace muchos años por el 
Tribunal Constitucional español pero cuya falta de resolución había conducido 
a la denuncia del sistema penal español por las Naciones Unidas en los últimos
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años. Aparentemente estas reformas sobre la administración de justicia no afec
tan a las CCAA, que solo tienen competencias, como mucho, en la llamada 
«administración de la administración de justicia», pero comienza a abrirse paso 
la opinión de que este campo precisa enfoques nuevos porque no es razonable 
la interpretación que deja casi toda la administración de justicia fuera del siste
ma autonómico; la inclusión de algunos puntos de reforma en el programa del 
gobierno tripartido catalán revela hasta que punto es preciso madurar el debate 
sobre la dimensión autonómica de la organización de la justicia.

Otro de los supuesto en que las leyes orgánicas interesan a las CCAA viene 
representado por la ley de extranjería porque sus efectos (el crecimiento del 
número de extranjeros residentes) repercuten inmediatamente en competencias 
propias de las CCAA como educación, sanidad, servicios sociales, etc. y porque 
la ley estatal configura órganos que integran, mejor o peor (y no es indiferente) 
a las propias instituciones autonómicas. Así puede verse en la enésima reforma 
de la materia en los últimos años realizada por la Ley Orgánica 14/2003 de 
Reforma de la Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranje
ros en España y su integración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000; de 
la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local; de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y de la ley 3/1991, de Competencia Desleal.

La LO  14/2003 se estructura en 5 artículos de extensión muy diversa y que 
se ordenan por las distintas leyes que reforma, citadas en el título. Así, junto al 
primero que supone numerosas reformas -más de 40 preceptos- de la Ley 
Orgánica 4/2000, la propiamente ley de extranjería, se reforman algunos aspec
tos del padrón contenidos en la LBRL y se introduce una nueva disposición adi
cional en la Ley 30/1992, además de una modificación de la Ley 3/1991 de com
petencia desleal, para los empresarios que contraten irregulares (las sanciones a 
estos empresarios han sido incrementadas por la ley de acompañamiento, apro
bada un mes después). La ley, aunque se refiere sistemáticamente a los extranje
ros extracomunitarios, se dirige esencialmente a las personas que han venido a 
España en busca de trabajo y sus familias, es decir, a los inmigrantes. La nueva 
ley introduce reformas restrictivas importantes en el visado, la reagrupación 
familiar, las vías de regularización individual, las infracciones y la gestión de los 
permisos, pero todos estos aspectos constituyen sin duda competencia estatal 
aunque tienen repercusión importante sobre las competencias autonómicas y 
por tanto afectan al interés de las CCAA.

Más directo es aún el cambio de carácter del Consejo Superior de Políticas 
de la Inmigración, que hasta ahora aparecía como un órgano de colaboración 
próximo a las conferencias sectoriales, que la doctrina del TC ha considerado 
especialmente necesarias cuando una de las instancias posee la competencia 
(Estado-extranjería) pero la otra detenta competencias íntimamente conectadas 
con el ejercicio de la primera (CCAA; educación, sanidad, servicios sociales... de 
los extranjeros). Esta parecía ser la intención que dio nacimiento al Consejo 
Superior de Políticas de la inmigración puesto que tanto la LO  4/2000 como su 
reforma por la LO  8/2000 decían que tal órgano «establecerá las bases y crite
rios sobre los que se asentará una política global en materia de integración social
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y laboral de los inmierantes...» y esto se reafirma a la vista del Real Decreto 
344/2001, 4 de abril, de desarrollo en cuyo Preámbulo se le consideraba expre
samente «órgano de diálogo y participación del conjunto de las administracio
nes» basándose justamente en que las CCAA y los Ayuntamientos tienen com
petencia en importantes servicios sociales que afectan a la integración social. En 
cambio la reforma introducida por la LO  14/2003 ha reformulado las funciones 
del Consejo al decir que «elaborará un informe anual sobre la situación de 
empleo e integración social de los inmigrantes donde podrá efectuar recomen
daciones para la mejora y perfeccionamiento de las políticas en estos ámbitos...»

El resto del artículo continúa igual, salvo en la concreción de su composición 
que se califica ahora como «tripartita y equilibrada» del Estado, las CCAA y los 
municipios, remitiendo su concreción al reglamento (ya antes era tripartita). 
Pero al margen de este detalle, el cambio en las funciones parece indicar una 
modificación de su naturaleza que ahora se aproxima mucho más a un órgano 
consultivo del gobierno central, del tipo del Consejo Económico y Social, aun
que salvando todas las distancias.

Pero la norma que ha creado mayores problemas es la nueva DA 7® LBRL 
que permite el acceso de la Policía a los datos de los extranjeros existentes en el 
Padrón de los municipios. Esta nueva norma plantea al menos tres tipos de pro
blemas serlos. En primer lugar, junto con lo dispuesto en preceptos anteriores 
-caducidad de las inscripciones de extranjeros en el Padrón municipal a los dos 
años, comunicación de datos entre diferentes centros administrativos, etc- 
constituye una delimitación muy distinta de los derechos de los extranjeros y de 
los nacionales respecto a la protección de datos, que no posee justificación en 
general (otra cosa sería en supuestos determinados), y se une a otras normas de 
la ley que introducen una distinción casi general entre la posición de los extran
jeros extracomunitarios y los nacionales respecto a la administración.

El segundo problema consiste en la posibilidad de que la policía llegue a 
conocer el domicilio de los inmigrantes en situación irregular a través del 
padrón. Este aspecto inesperado del padrón produce una limitación o al menos 
un efecto disuasorio importante en el ejercicio de los derechos de los inmigran
tes, de manera muy directa en el derecho a la salud, porque la propia LO  vin
cula el acceso a las prestaciones sanitarias a la inscripción en el padrón, y de 
manera indirecta en el derecho a la educación (porque los centros públicos pue
den exigir el empadronamiento para la asignación de centro que se realiza res
pecto al domicilio) o al acceso a prestaciones sociales, que también pueden 
requerir empadronamiento para evitar que personas domiciliadas fuera del 
municipio o de las CCAA accedan a ellos.

El tercer problema estriba en que el acceso de la policía al padrón en las con
diciones que establece la ley, aun siendo individual, puede significar la vulnera
ción del derecho fundamental basado en el art 18.4 CE a la protección de datos, 
que es un derecho que corresponde plenamente a los extranjeros. Para llegar a 
esta conclusión, que sería muy grave, es preciso tener presente que si bien el art. 
18.4 CE se refiere literalmente a la limitación de la informática para la protec
ción de la intimidad y otros derechos, la doctrina del Tribunal Constitucional 
ha considerado -igual que en otros países- que tal norma incluye un derecho
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fundamental autónomo a la protección de los datos personales, tanto frente a las 
administraciones como a los particulares (conocido como autodeterminación 
informativa, libertad informática o protección de datos), que no opera en virtud 
de la protección de la intimidad u otros derechos sino con un contenido propio 
para la protección de todos los datos personales que puedan figurar en bases de 
datos, incluso sobre aquellos datos que puedan ser de carácter público (y por 
tanto no caen bajo la protección de la intimidad).

Una nota esencial de este derecho estriba en el consentimiento del afectado 
para la cesión de datos y su posterior manipulación. Cuando la cesión se pro
duce entre administraciones públicas, faltando el consentimiento del interesado 
por definición, existe una serie de condiciones que resultan entonces esenciales, 
para compensar la falta de consentimiento, y entre ellas figuran dos importan
tes: que la cesión sea permitida por una norma de rango adecuado (en nuestro 
caso, ley orgánica puesto que se trata de un derecho fundamental) y que respe
te el llamado principio de cualidad o finalidad del registro, en cuanto parte de la 
reserva de ley (de contenido), de manera que la ley que autoriza la cesión no 
incorpore una finalidad distinta y limitadora de derechos respecto a la norma

3ue creó el registro y regía cuando el ciudadano aceptó la inscripción de sus 
atos, o cuando se creó el registro. Esta doctrina ha sido construida progresiva

mente por el Tribunal Constitucional, especialmente en la STC 292/2000, 
siguiendo las teorías avanzadas por otros tribunales constitucionales europeos.

Aplicando la doctrina del Tribunal Constitucional al caso, parece claro que 
el Padrón constituye un registro de datos paradigmático para la aplicación de la 
finalidad citáda puesto que se trata de un fichero prácticamente universal, regu
lado en la LBRL con fines conectados con la democracia local, que obliga a pro
porcionar los datos a todos los residentes en el municipio y proporciona la 
vecindad, sirviendo para acreditar la residencia, además de servir de base para el 
ejercicio de otros derechos, como la elaboración del censo electoral y, por tanto 
del derecho de voto.

La diferencia de finalidad esta relativamente clara para la actividad general de 
la policía que solo puede crear ficheros propios en relación con las finalidades 
que le atribuye la ley de su creación, y en cambio la cesión de datos de ciudada
nos extraídos de ficheros generales solo es legítima cuando se refiere a datos que 
resultan necesarios para «la prevención de un peligro real, para la seguridad 
pública o para la represión de infracciones penales» (22.2 LOPD), de manera 
que aún siendo importante la averiguación de las personas que están en situa
ción irregular por carecer de permiso de residencia no constituye en absoluto 
una situación de peligro real, para la seguridad pública o para la represión de 
infracciones penales, únicos supuestos en que podría permitirse una cesión 
de datos de ficheros que tienen finalidades distintas.

Leyes ordinarias

Seguramente una de las leyes con mayor trascendencia sobre la población, 
paralela a las reformas educativas del año pasado, es la Ley 16/2003 de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, que a diferencia de aquellas resulta res
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petuosa con las competencias autonómicas y alcanzó la aceptación de todas las 
fuerzas parlamentarias. De entrada, la exposición de motivos se inicia con el 
reconocimiento a los progresos realizados por la anterior Ley General de 
Sanidad de 1986 y se valora positivamente la universalización del servicio y la 
descentralización alcanzada. Esta actitud constituye un rasgo elemental de con
tinuidad de la legislación pero no es reconocido como tal cuando las reformas 
provienen de gobiernos de signo político distinto. Ciertamente los cambios 
introducidos por ese proceso de reforma general, más la culminación de los tras
pasos a todas las CCAA y la reforma de la financiación sanitaria, ambas en el 
2001, así como los avances tecnológicos y los propios cambios en la sociedad 
aconsejaban una reforma como la emprendida.

La ley actual se aplicará en un sistema sanitario plenamente descentralizado 
a todas las CCAA y lógicamente requiere una mayor atención a las relaciones 
entre la administración central y las autonómicas (dedica el título X), q̂ ue se 
plantea de forma distinta en los diferentes ámbitos que regula, por las diferen
cias de las seis áreas (prestaciones del sistema nacional, farmacia, investigación, 
etc.) y porque en realidad se trata en ocasiones de competencias diferentes (sani
dad, productos farmacéuticos, investigación) aunque no se acabe de explicitât en 
la ley. Además se potencian órganos especializados (como la Agencia de 
Evaluación Tecnológica, la Agencia de Medicamentos, etc.) en los que partici
pan las CCAA.

El órgano básico de relaciones, como hasta ahora, es el Consejo Interterri
torial del sistema nacional de Salud, integrado por representantes del gobierno 
central y de las CCAA y que en la ley avanza en algún punto de complejidad, 
aunque sin llegar a resolver los problemas de fondo de la coordinación autonó
mica. La composición continúa paritaria, la presidencia es para el Ministro y la 
vicepresidencia para un Consejero autonómico y se prevé la aprobación de un 
Reglamento y la existencia de una Secretaría, así como algunos órganos especia
lizados del Consejo, tanto material como funcionalmente. Según muchas opi
niones, y los propios informes anuales del MAP (el último del 2002, pp. 35-37), 
el Consejo Interterritorial es uno de los órganos y conferencias de relación que 
mejor funcionan, pero su valoración requiere tomar en cuenta la extensión y 
complejidad del ámbito que abarca, desde las listas de espera al marketing de los 
laboratorios pasando por la nueva financiación. Por eso, aun tratándose de una 
de las regulaciones más serias del ordenamiento continúa presentando deficien
cias, no tanto en sí misma como por el marco general en que se inscribe. Baste 
señalar como tras la lista larguísima de funciones que se le atribuyen se añade 
que sus opiniones (siguen siendo consultivas en todos los casos) se adoptarán 
siempre por consenso (art.73), lo que implica gran ambigüedad y puede resultar 
paralizante.

También la Alta Inspección (art. 76) se configura de manera respetuosa con 
la autonomía. Su carácter se centra en el seguimiento de la adecuación entre las 
normas y la actuación general de las CCAA, separando su función de la inspec
ción hospitalaria propiamente dicha que corresponde a las CCAA. Así la Alta 
Inspección tiene como objetivo la verificación del cumplimiento de las compe
tencias estatales, la supervisión de la corrección de los planes y programas auto
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nómicos, la evaluación del cumplimiento de las normas y de los problemas 
estructurales y la verificación de la existencia de participación e inexistencia de 
discriminación. También es respetuosa la relación con las CCAA porque si los 
funcionarios estatales observan defectos deben advertirlos a los responsables 
autonómicos a través de la Delegación del Gobierno, y si persistieran el 
Ministerio debe dirigir un requerimiento al Consejero autonómico, a partir de 
lo cual lógicamente entrarían las vías generales del conflicto. La cuestión pen
diente es si este sistema puede ser eficaz y en la práctica funcionará o no. A su 
vez la Alta Inspección puede establecer relaciones de coordinación y coopera
ción con las inspecciones de la sanidad autonómica.

La Ley 9/2003 que establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genética
mente permite dos reflexiones de distinto alcance, la primera sobre su conteni
do, y la segunda sobre su ubicación competencial, que a su vez da pie a una idea 
más amplia, sobre la solución que se da en el ordenamiento a una competencia 
nueva, puesto que el régimen jurídico de los organismos modificados genética
mente constituye un ejemplo paradigmático de competencia nueva.

Comparada con la normativa de la Unión Europea la ley recoge solo las líne
as más generales (la transposición completa sería realizada por el reglamento 
publicado a principios def 2004), pudiéndose resumir el sistema de competen
cias señalando que al Estado corresponde autorizar la comercialización, en oca
siones con la propia UE, mientras que a las CCAA corresponde la autorización 
de las otras dos fases previas, la confinada (en laboratorios o plantas industria
les) y la liberación voluntaria (ensayo al natural para evaluar el efecto sobre 
medio ambiente), aunque también en estas fases interviene el Estado cuando 
afectan a su investigación propia (149.1.16 CE) y cuando se trata de certificación 
de plantas. Se configura la Comisión Nacional de Bioseguridad como órgano 
consultivo, que emite informes con carácter preceptivo, tanto para las decisio
nes estatales como para las autonómicas, aspecto que ha sido criticado desde 
algunas posiciones por la interferencia que significa para la decisión de la admi
nistración autonómica, pero que tiene una difícil solución si no se quiere multi
plicar por 17 los órganos de este tipo (lo ideal sería integrar a los representantes 
de las CCAA en un mismo órgano).

Junto a las referencias realizadas a la investigación, la ley se apoya en las 
competencias estatales de sanidad, productos farmacéuticos y medio ambiente, 
principalmente. Sin embargo podría plantearse -al menos en el plano meramen
te teórico- la idoneidad de estos títulos (que son bastantes razonables) puesto 
que se trata de una competencia nueva, es decir, no prevista por la Constitución 
ni los Estatutos, porque en 1978 no existía la realidad hoy regulada, y que por 
tanto debiera someterse a la cláusula residual del artículo 149.3 CE, lo que sig
nificaría la competencias exclusiva del Estado. Hay que decir claramente que la 
solución de la ley es preferible, pero ello conduce a una interpretación diferen
te de la cláusula residual.

Hasta ahora se había entendido que las competencias no asumidas por los 
Estatutos de autonomía correspondían en exclusiva al Estado y esto sucedía 
tanto cuando pudiendo hacerlo el Estatuto no recogía una materia como com
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petencia autonómica como en los supuestos en que aparecía una nueva compe
tencia (materialmente hablando) porque al no figurar -por definición- en los 
Estatutos de autonomía correspondía al Estado. Esto solución se contraponía, a 
menudo, a la técnica federal (americana, pero también alemana) que atribuye la 
competencia residual a los Estados.

Pese a la teoría, existía la intuición de que la cláusula residual para compe
tencias nuevas no operaba porque las leyes y la propia jurisprudencia constitu
cional tendían a incluir la competencia nueva en los títulos competenciales más 
próximos; pero tampoco era fácil afirmar con rotundidad esta línea, puesto que 
los pocos años transcurridos dificultaban referirse a competencias nuevas. La 
regulación de los organismos, plantas y animales modificados genéticamente es 
probablemente el supuesto más claro de competencia nueva. La propia 
Exposición de Motivos de la ley se refiere a la novedad de la materia («vacío 
legal», dice) pero es fácil observar que la primeras normas comunitarias son de 
1990 (se multiplican las reformas comunitarias a partir de entonces) y la prime
ra ley española de 1994. Parece bastante claro que se trata de una materia nueva, 
aunque tenga conexiones con la sanidad, los medicamentos y la investigación. 
Pero la ley en vez de operar como tal, extiende estos títulos próximos hasta 
cubrir la nueva materia, que parece como legislación del Estado y ejecución de 
las CCAA, pero compartida con el Estado (e incluso con la UE) en ciertas auto
rizaciones. Determinado el reparto de éstas, le sigue el control de las infraccio
nes y sanciones y se crea un registro central, dependiente de medio ambiente, en 
que se volcarán los autonómicos sobre la bases de la obligación clara de comu
nicación mutua (DF 2“).

La Ley 45/2003, modifica la Ley 35/88, sobre técnicas de reproducción asis
tida. La legislación anterior era mucho más liberal que la vigente (respecto de la 
mujer sola, el número de embriones a fabricar, etc.) pero contenía varios puntos 
ambiguos, especialmente sobre el destino de los embriones (podían dedicarse a 
la investigación o destruirse al cabo de icinco años) pero no resolvía cómo, de 
manera que se fueron acumulando (hasta decenas de miles) los embriones con
gelados en muy distintas situaciones y sin destino determinado. La Comisión 
Nacional de Transplantes gestiona el uso de los embriones sobrantes y su entre
ga a los investigadores. Los títulos competenciales de la ley estatal son la sani
dad y la investigación y se dice que ha prescindido del recurso al 149.1.1° CE 
porque el embrión no es titular de derechos, lo que implica una exótica teoría 
de este precepto, como se verá enseguida.

La Ley 13/2003 reguladora del contrato de concesión de obras públicas pre
tende convertirse en un marco regulador que fomente la financiación y la ges
tión privada de las infraestructuras públicas, mediante el recurso a la técnica así 
denominada, que se inserta en el Decreto legislativo 2/2000, por el cual se aprue
ba el texto refundido de la Ley de contratos de las administraciones públicas y, 
más concretamente, en un nuevo título V dentro de la regulación de los dife
rentes tipos de contratas administrativos. Se funda en 149.1.18 y tiene carácter 
básico. Tras la aprobación de esta ley la financiación y la construcción de las 
obras públicas se podrá llevar a cabo por los métodos tradicionales del contra
to administrativo de obras con financiación de una o más administraciones
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públicas, por el contrato de abono total del precio, con financiación previa del 
contratista y pago aplazado por parte de la Administración, o bien por el nuevo 
sistema que introduce esta ley, el contrato de concesión de obras públicas, que 
consiste en la construcción y explotación de una obra pública en régimen de 
concesión, en la cual se confiere el protagonismo principal, bajo la tutela y con
trol de la Administración, a la iniciativa y al capital privados. En esta opción se 
incluye la modalidad del contrato de concesión que incorpora la obligación adi
cional para el concesionario de construir una obra u obras diferenciadas de la 
que es objeto de concesión, pero vinculadas a ella.

La Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas realiza una 
completa reforma de la Ley del Patrimonio del Estado, que estaba vigente desde 
1964 en sus rasgos fundamentales. Su justificación principal es, como se dice en 
la exposición de motivos, la aprobación de un texto legal único y completo que 
dé una respuesta global a los problemas que hoy en día plantea el patrimonio de 
las administraciones públicas, poniendo fin a una importante dispersión norma
tiva. Pero además la ley establece el marco general del régimen patrimonial de 
todas las administraciones públicas, apoyándose en los títulos competenciales 
contenidos en los arts. 149.1.18 CE y 149.1.8 CE (legislación civilj.También se 
hace referencia a la legislación procesal (arte. 149.1.6 CE), a la legislación de 
expropiación forzosa (arte. 149.1.18 CE) y al régimen económico de la Seguridad 
Social (149.1.17 CE) para fundamentar la aplicación general de otros preceptos 
de la ley. Aunque estos títulos competencias permiten la intervención estatal sin 
que pueda hablarse de una invasión de las competencias, hay que tener en cuen
ta la potestad de autoorganización administrativa teniendo en cuenta que en 
algunos casos el contenido de las bases puede resultar demasiado concreto. Pero 
la novedad mayor se encuentra en su enfoque global, por su impacto sobre las 
competencias autonómicas, en la medida en que entre sus objetivos figura expre
samente «la identificación de las normas que configuran el régimen patrimonial 
de todas las administraciones públicas», así como la finalidad de establecer los 
«principios que han de informar las relaciones entre las diferentes administracio
nes públicas en materia patrimonial». La ley puede ser positiva al eliminar la inse
guridad jurídica que hasta ahora generaba la necesidad de extraer por vía inter
pretativa las bases de la legislación estatal sobre el patrimonio. En ausencia de 
una referencia explícita al patrimonio de las administraciones públicas en la lista 
de competencias estatales del arte. 149.1 CE, y descartado que el arte. 132 CE 
constituya una norma delimitadora de competencias.

La Ley 37/2003, del Ruido, se ampara en 6 títulos competenciales, aunque 
principalmente afecta a la contaminación acústica, y transpone la directiva 
2002/49/CE conocida como del «ruido ambiental». La ley entiende como con
taminación acústica la presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones que, con 
independencia del emisor, implique molestia riesgo o daño para las personas y 
para el desarrollo de sus actividades o que causen efectos significativos sobre el 
medio ambiente. Se pretende dotar de un esquema básico estatal a la normativa 
dispersa sobre el ruido en preceptos autonómicos y locales, ya que en varias 
CCAA existen leyes de protección contra la contaminación acústica. La ley 
establece una clasificación de áreas acústicas en atención al uso predominante 
del suelo (residencial, industrial, etc.) que determinen las CCAA, quedando en
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la competencia del gobierno central, mediante reglamento, la aprobación de los 
criterios para la delimitación de los distintos tipos de áreas acústicas. La ley tam
bién establece el sistema general de medición de los índices acústicos y el siste
ma de aprobación, por las administraciones competentes, de los mapas de ruido 
resultantes en cada área. Queda excluida de la aplicación de la ley la contamina
ción acústica que produzcan las actividades domésticas habituales, las militares 
y las laborales.

La Ley 24/2003, de la Viña y del Vino establece la ordenación básica del sec
tor, así como su promoción de acuerdo con el marco comunitario, apoyándose 
en el 149.1.13 CE. Regula las condiciones del origen y calidad, la protección de 
las denominaciones y el régimen sanclonador. Crea el Consejo español de viti
vinicultura, adscrito al Ministerio de agricultura, pesca y alimentación, como 
órgano consultivo, con representantes de la administración estatal y autonómi
cas y de organizaciones económicas y sociales del sector.

La Ley 23/2003 de Garantías en la Venta de bienes de consumo transpone al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 1999/44/CE, de 25 de mayo, sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, aña
diendo escasas medidas adicionales de protección a los consumidores, aunque la 
directiva se dirigía a establecer un nivel mínimo uniforme de protección de los 
consumidores, introduciendo una serie de cláusulas que no pueden ser excep
tuadas. Teniendo en cuenta el carácter restrictivo con qué la jurisprudencia 
constitucional ha Interpretado las competencias autonómicas en el ámbito de la 
protección de los consumidores, la ley se encuentra dentro del campo compe
tencia! del Estado. Pueden existir problemas en el art. 11 porque se prevé una 
regulación sobre el idioma en qué se tienen que formalizar las garantías comer
ciales que no tiene en cuenta el principio del pluralismo lingüístico del Estado 
español.

La Ley 38/2003, General de Subvenciones, establece el régimen jurídico 
común en la relación subvenciona!, a partir de la convicción de que un meca
nismo tan Importante en el Estado social tenía apenas la previsión de unos pocos 
preceptos de la Ley General Presupuestaria. Con este enfoque se entiende que 
comience por realizar una definición de las subvenciones desde el doble plano 
económico (gasto público) y administrativo (actividad de fomento y relación 
público-privado) para deducir respectivamente su subordinación a los criterios 
de la estabilidad presupuestaria y de la transparencia y eficacia administrativas. 
Lógicamente la ley continúa caracterizando la figura de las subvenciones res
pecto a otras próximas y estableciendo los principios y requisitos de su conce
sión, los procedimientos y las formas de control. Se fundamenta en los artículos 
149.1.13,14 y 18 CE y declara básicos buena parte de sus preceptos, quedando 
el resto para su aplicación a la administración del Estado y de las Cor
poraciones locales, aunque en este caso a partir de su desarrollo por las CCAA, 
como parece decir con escasa claridad la Disposición Final primera de la ley. 
Pero la DF siguiente es bien significativa del escaso respeto que la legislación 
estatal profesa al carácter formal de la legislación básica, tal como fue fijada por 
el TC, porque establece que las normas que en desarrollo de esta ley apruebe la 
administración general del Estado tenderán carácter básico cuando constituyan
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el complemento necesario respecto a las normas que tengan atribuida tal natu
raleza conforme a la Disposición Final Primera.

La Ley 31/2003, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológi
cos, se fundamenta en la competencia estatal del. 149.1.23 CE y es en buena 
parte una ley básica, que incorpora normativa comunitaria y, según su exposi
ción de motivos, corrige vacíos jurídicos sobre la forma de mantener a los ani
males en los zoológicos. Cabría preguntarse en este caso lisa y llanamente por 
la necesidad de una ley del Estado en este ámbito.

La Ley 35/2003, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, viene a sustituir una regulación general preconstitucional, adaptándo
la a la normativa sanitaria del Estado autonómico y se dicta fundamentalmente 
al amparo del art. 149.1. 18, aunque también se ampara en los apartados 7 y 16 
para algunos preceptos. Regula las bases de la relación funcionarial del personal 
estatutario de los servicios de salud de las CCAA o de los centros sanitarios del 
Estado. Establece la clasificación del personal estatutario, su planificación y 
ordenación, los derechos y deberes, la provisión de plazas, la movilidad y el sis
tema de infracciones entre otras cuestiones. La Ley 44/2003 de ordenación de 
las profesiones sanitarias, regula los aspectos básicos de las profesiones sanita
rias tituladas en cuanto ejercicio por cuanta propia o ajena.

La Ley 58/2003 General Tributaria, tiene gran interés por su contenido, pero 
también presenta alguna especialidad competencial porque el sistema tributario 
en el Estado autonómico no solo preside la actividad impositiva de la adminis
tración central, cuyos resultados repercutirán a su vez en las CCAA, sino que el 
Estado regula además de sus tributos el marco general del sistema tributario y 
la delimitación de las competencias financieras de las CCAA, de acuerdo con la 
doctrina del TC en las STC 116/94 y 192/2000. Por ello, aunque la ley se fun
damenta en los apartados 8, 14 y 18 del 149.1 CE, y así es para alguno de sus 
apartados como los derechos de los contribuyentes que asume de la Ley 1/1998, 
la parte nuclear podría ser considerada como una ley competencial, es decir, de 
aquél tipo muy particular en que la competencia se atribuye a una ley estatal por 
el bloque de constitucionalidad.

Durante el año también se han aprobado, lógicamente, leyes que se inscriben 
mayoritariamente en las competencias exclusivas del Estado, existiendo única
mente un interés genérico de las CCAA en estos casos. La ley 59/2003, de firma 
electrónica, que incorpora novedades respecto al Real Decreto 14/1999 para 
dinamizar los ámbitos donde es necesaria; cambia toda la técnica jurídica e i 
introduce el DNI electrónico. Ley 60/2003 de arbitraje, supletoria para los arbi
trajes previstos en otras leyes, sigue el modelo de N N U U  de compromiso entre 
la tradición continental y la anglosajona para facilitar la difusión en distintas 
áreas económicas. La ley 32/2003 que reforma la Ley General de Telecomu
nicaciones, como competencia exclusiva del Estado por el 149.1.21 CE, para 
adaptarse a nuevas directivas comunitarias; además, liberaliza y refuerza a la 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

La «ley de acompañamiento», oficialmente denominada Ley 62/2003 de me
didas fiscales, administrativas y del orden social, aparte de modificar numerosos
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impuestos y afectar el régimen económico-fiscal canario (que se aluden en el 
apartado de normas tributarias), también reforma el Estatuto de los Traba
jadores, la Ley General de Seguridad Social, la Ley de infracciones y sanciones 
del orden social y la ley de asociaciones. En el ámbito social varias de las leyes 
citadas son modificadas como consecuencia de la aplicación del principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de origen racial o étnico, reli
gión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, que traspone la 
directiva 2000/78/CE del Consejo relativa a un marco general para la igualdad 
de trato en el trabajo. Entre otras medidas concretas, se invierte la carga de la 
prueba en los procesos en que aparezcan indicios fundamentados de discrimi
nación. Después se dirá algo sobre los problemas de incorporar estas reformas 
en la ley de acompañamiento.

En materia de aguas, el art. 129 de la ley de acompañamiento modifica el 
Decreto Legislativo 1/2001 que aprobó el Texto Refundido de la Ley de aguas 
y transpone al Derecho español la Directiva marco de aguas (2000/60/CE), con la 
singularidad de que la transposición se incorporó vía enmiendas en el trámite de 
discusión del Senado. Entre los preceptos modificados y desde la perspectiva 
de las CCAA, destaca la inclusión del concepto de «demarcación hidrográfica» 
como unidad de gestión, integrado por el tradicional de «cuencas hidrográficas», 
más los del «aguas de transición» y «aguas costeras» (una franja de una milla).

Para coordinar los distintas competencias que se proyectan sobre ese espacio 
se crea el Comité de Autoridades competentes (nuevo artículo 36 bis), en el que 
participan representantes de la Administración del Estado, las CCAA y los 
entes locales. Según la opinión del profesor Fanlo, la transposición de la 
Directiva supondrá un cambio radical en los planteamientos tradicionales de 
gestión del agua.

También en el ámbito administrativo modifica la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, para extender sus 
normas a las sociedades de derecho privado, sin carácter mercantil ni industrial, 
que son financiadas mayoritariamente por Administraciones públicas), la Ley 
sobre Tránsito, Circulación de vehículos de motor y seguridad vial (RD 
Legislativo 339/1990), así como otras que afectan a las leyes de función pública 
y de funcionarios civiles del Estado y la de haciendas locales. Por otra parte, el 
art. 126 modifica diversos preceptos de Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de Espacios Naturales y de la Flora y la Fauna, que afectan entre 
otras cosas a los Parques Nacionales, y se redefine las normas de la ley que tie
nen carácter básico. También el art. 127 modifica el Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de Evaluación de Impacto ambiental variando los preceptos que tie
nen naturaleza básica.

La Ley 43/2003 de Montes contiene una posible disminución de las compe
tencias de las CCAA muy particular, puesta de relieve por la perspicacia del 
profesor López Ramón. La ley ser refiere continuamente al «órgano forestal» 
no como mero uso lingüístico, equivalente a órgano competente de carácter 
indiferente, sino como instancia con una serie de competencias y funciones bas-: 
tante definidas, al menos frente a otros órganos administrativos. Así le corres
ponde dar informes previos (arts 16.5 y 39), muchos de ellos con carácter vin
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culante, al exigirse que sea favorable (ej. art.15.2 y 4); presentar propuestas para 
la toma de decisiones (ej. 16.3 y 4); y se le atribuyen diversas competencias de 
gestión (art. 21.2, 23.3,31.6,etc.) e incluso ciertas competencias reguladoras en 
alguna materias (ej. 36.3, 40.2). ¿desde cuando la ley del Estado posee un inte
rés tan marcado por las funciones de un órgano concreto de las administracio
nes autonómicas, que por supuesto excede sus competencias? Si se observa su 
posición, contrapuesta a los sectores agrícola y ambiental de las propias CCAA 
no es muy difícil imaginar que tras tanta preocupación se encuentren los intere
ses corporativos de los técnicos forestales.

Existen varias leyes que se fundamentan en el 149.1.1° CE y es bien sabido 
que este precepto contiene una de las competencias más polémicas por el peli
gro de extensión horizontal de la competencias, a la vez que es uno de los menos 
claros en la jurisprudencia del TC. Seguramente este aspecto ha propiciado que 
en los últimos años el gobierno y la mayoría parlamentaria estén recurriendo a 
esta cláusula de forma abusiva. Por ello conviene detenerse en alguna de las 
leyes que la invocan de forma importante.

La Ley 10/2003 de medidas urgentes de liberalización en el sector inmobilia
rio y de transportes, aprobada para estimular la competencia y conseguir una 

 ̂mejor asignación de los recursos, se fundamenta en los artículos 149.1.13,18,20 
y 21, y alega también como título competencial el contenido en el art. 149.1.1 
CE, con una referencia adicional al art. 33 CE, que lógicamente debe entender
se dirigida a la propiedad inmobiliaria. Esta ley contiene una loa expresa a la 
liberalización como causa y motor de la prosperidad, y pretende incidir en 
varios agentes económicos para estimular la competencia y disminuir los pre
cios, concretamente en tres sectores del Ministerio de Fomento: el inmobiliario, 
mediante la reforma de la Ley del Suelo de 1998 (corrigiendo la rigidez del mer
cado a través de cambios en las calificaciones del suelo urbanizable y no urba- 
nizable) y del reglamento que afecta a los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, 
de 1969; los transportes, con reformas en la Ley de Transportes Terrestres de 
1987, para recortar la duración de las concesiones de servicios regulares de via
jeros por carretera; y los puertos, para suprimir las restricciones al suministro 
de productos petrolíferos mediante la reforma de la Ley de Puertos del Estado 
de 1992.

La Ley 39/2003, del Sector Ferroviario, regula las infraestructuras ferrovia
rias y la prestación de servicios de transporte de viajeros, así como otros adicio
nales, que separándose más de aquellos se vuelven hacia su privatización. Hasta 
ahora el sector estaba regulado por la normativa sobre transporte terrestre, 
matizada por la jurisprudencia constitucional, y la nueva ley posee una preten
sión de reforma general, que se revela en los 6 meses de vacado que se prevé. 
Como títulos competenciales, acude a los arts. 149.13, 14, 21 y 24 y además al
149.1.1 CE, que no se acaba de entender. Su DA 9® define las líneas que integran 
la Red Ferroviaria de Interés General como ámbito material de la competencia 
estatal.

La Ley 40/2003 de Protección a la Familias Numerosas se presenta directa
mente como desarrollo del 39 CE y así establece la definición, acreditación y 
régimen jurídico de las familias numerosas, recogiendo beneficios de muy diver-
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SO género. No es despreciable la atención con que regula las nuevas situaciones 
generadas por las familias monoparentales, reconstruidas, etc. así como la inci
dencia de otros factores (existencia de hijos con minusvalías, renta) en la per
cepción de los beneficios que se atribuyen a las familias numerosas.

Pero la base competencial resulta problemática, teniendo en cuenta que atri
buye toda la regulación al Estado salvo la expedición del título acreditativo, que 
se reconoce a las CCAA ¿de donde deriva una distribución tan singular? 
Difícilmente del derecho civil (149.1.7); tampoco parece la seguridad social, 
aunque ambos se afirman por la ley, y quizás por eso se alega el 149.1.1 CE, 
dado que las ayudas a estas familias podrían considerarse bases de la igualdad de 
los derechos, entendida como una cierta igualación de oportunidades a las fami
lias numerosas. Si se admite este razonamiento debe aceptarse que cualquier fac
tor que favorezca la igualación social es susceptible de ampararse en este título 
competencial. En realidad estamos ante una institución de protección social 
específica, que no aparece como tal en las competencias del Estado fijadas por 
la Constitución, como tampoco en los listados de los Estatutos, y mas bien 
parece corresponder a las CCAA, aunque seguramente sería preferible la dis
tinción entre éstas y el Estado según el tipo de beneficio que se concede.

La Ley 51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi
lidad universal de las personas con discapacidad acude también al 149.1.1 CE 
tras buscar fundamento en el art. 149.1.6 CE. Pretende garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas con un grado de minusvalía superior al 33% y se 
aprueba haciendo efectivos los artículos 9.2 y 14 de la Constitución que procla
man los principios de igualdad real y formal respectivamente, preceptos que 
establecen obligaciones para todos los poderes públicos, estatales o autonómi
cos. Por eso mismo, parece que la intervención del Estado en virtud del artícu
lo 149.1.1 CE debiera justificarse en la persistencia de desigualdades que las 
CCAA no pueden remediar. De lo contrario, se aceptaría que el Estado puede 
intervenir siempre que existan objetivos de igualdad social (o sea, siempre) y 
restringiría excesivamente la competencia autonómica exclusiva en materia de 
asistencia social.

Parece más correcto tener en cuenta, además, que las posiciones jurídicas 
fundamentales que garantizan la igualdad ya quedan establecidas en las directi
vas comunitarias existentes y éstas deben ser traspuestas al derecho interno por 
el ente competente, es decir, las comunidades autónomas en cuanto competen
tes en materia d’asistencia social. Lo contrario, la transposición de la directivas 
comunitarias por el Estado produce un efecto recentralizador en una materia 
dónde existe un considerable despliegue legislativo autonómico, más cuando el 
establecimiento por el Estado del tipo de medidas contra la discriminación y de 
acción positiva es muy detallado y no deja margen de regulación a las comuni
dades autónomas. En el mismo sentido, la previsión de la disposición final cuar
ta referida a un «plan nacional de accesibilidad» merecería ser sustituida por una 
previsión de cooperación voluntaria entre el Estado y las comunidades autóno
mas atendido el reparto competencial que se deriva del bloque de la constitu- 
cionalidad.

La Ley 56/2003 de empleo persigue incrementar la eficiencia del funciona
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miento del mercado de trabajo en la línea del pleno empleo. Desde la perspec
tiva autonómica, los objetivos se centran en asegurar la cooperación y coordi
nación entre las administraciones y para ello se crea el Sistema nacional de 
empleo, considerado como el conjunto de estructuras, medidas y acciones nece
sarias para promover la política de empleo. Por tanto, se integra por el Servicio 
público de empleo estatal y por los autonómicos y sus órganos son la Confe
rencia sectorial de asuntos laborales y el Consejo general del sistema nacional de 
empleo, el programa anual de trabajo del sistema nacional de empleo y el siste
ma de información de los servicios públicos de empleo. También alude al art.
149.1.1 CE sin que se entienda qué aporta, como no sea de nuevo que la ley va 
dirigida principalmente a sectores socialmente débiles y ello se entienda que 
afecta a las bases de la igualdad... como antes en las familias numerosas.

Parece cada vez más necesario determinar con claridad el sentido del título 
competencial del 149.1.1 CE, y algunas hipótesis formuladas durantes estos 
años se pueden descartar. No puede explicarse como un título horizontal (al 
estilo del 149.1.13 CE) porque dado su carácter general invadiría todas las 
demás competencias; tampoco puede verse orientado a la igualdad social, por
que también sería invasor de casi todos los ámbitos de la legislación, ya que en 
la mayoría existen objetivos de carácter social, que puedan tener en cuenta los 
mandatos del 14 y del 9.2 CE como decía la ley examinada antes. No vale la 
explicación de contener habilitación para la regulación de los derechos funda
mentales, porque la propia ley orgánica ya lo indica, diferenciándose del resto 
de reservas de ley, que ciertamente no pueden confundirse con títulos compe- 
tenciales, como na dicho el TC; pero incluso el propio tribunal ha admitido ya 
que el art. 81 CE supone un título competencial específico.

Descartadas las opciones anteriores, y por supuesto la confusión con la com
petencias concurrentes (legislación básica del Estado), y sin espacio ni oportu
nidad para entrar en un tratamiento general (porque el profesor Barnés le dedi
ca un artículo monográfico este mismo año), parece que se refuerza la hipótesis 
de reservar esta competencia especial del Estado (diferente a todas las demás del
149.1 CE) para hacer frente a las desigualdades que la distribución general de 
competencias no es capaz de resolver, permitiéndole intervenir con un efecto 
parecido a la prevalencia o {^.preerntion. Pero para respetar la distribución com
petencial se requiere una intervención muy sectorial y justificada en la impo
tencia de las CCAA para obtener la igualdad, así como su limitación a los aspec
tos o condiciones básicas. Esta tesis, que expuse hace ya algunos años, tendría la 
virtud de reducir la aplicación del 149.1.1 CE a supuestos parciales y muy espe
cíficos, donde realmente este en juego la igualdad de los españoles al margen de 
la CA en que viven (que es un valor muy extendido), porque de continuar como 
hasta ahora, la única salida razonable es la supresión de la cláusula por carecer 
de sentido unívoco y dar a pie a todo tipo de invasión del Estado en competen
cias autonómicas. Las leyes citadas lo demuestran sobradamente.
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Reglamentos

Cada vez se consolida más la tendencia de la mayor parte de los reglamentos 
gubernamentales del Estado a encuadrarse en cuatro o cinco títulos competen- 
ciales, correspondiendo un pequeño número residual a todas las demás compe
tencias. Este año es un buen ejemplo, que permite ordenar la mayoría de los 
reglamentos en torno a las competencias contenidas en los arts. 149.1.13 CE, de 
ordenación general de la economía, 149.1.16 CE de sanidad, 149.1.23 CE, 
de medio ambiente, así como en bastantes casos la combinación de más de unos 
de esos títulos en el mismo reglamento. Una consecuencia inmediata de la afir
mación anterior debe subrayar que por tanto la mayoría de los reglamentos inci
de en competencias básicas del Estado, ámbito que en principio debería estar 
ausente de reglamentos estatales, de acuerdo con la teoría formal de las bases 
enunciada por el TC  desde hace 15 años.

Competencias basadas en 149.1.13 C.

Una parte importante de ellas, a su vez, responden sin duda al ámbito de 
fomento. El RD 326/2003, que modifica otro de 2001, es normativa básica 
de fomento en las inversiones para la mejora de las condiciones de transforma
ción de los productos agrarios, silvícola y de la alimentación. El RD 327/2003 
regula los organismos pagadores de FEOGA-garantía. Junto a las subvenciones 
a menudo se incluyen regulaciones de los operadores de sectores económicos. 
El RD 177/2003 regula las organizaciones de operadores del sector oleícola. La 
autorización corresponde a las CCAA si su ámbito no excede el correspon
diente territorio y pertenece al Estado en caso contrario. El RD 428/2003 esta
blece la normativa básica de las subvenciones destinadas al fomento de las agru
paciones de defensa sanitaria ganadera. En realidad este se dicta al amparo del 
149.1.13 y 16 CE, y establece que la autoridad competente para la tramitación, 
resolución y pago de las subvenciones será el órgano competente de las CCAA 
en que radique el domicilio de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera. El 
RD 547/2003, que modifica el RD 1789/1997, establece ayudas a las organiza
ciones interprofesionales agroalimentarias. Tras la justificación de la competen
cia, la norma se justifica en la necesidad de adaptar la normativa a los criterios 
de simplificación administrativa y protección de datos personales.

La mayoría de reglamentos anteriores presentan debilidades desde el punto 
de vista competencial, si se aplican las teorías constitucionales de las subvencio
nes, en cambio presentan una mayor adecuación a la idea de ordenación general 
de la economía el RD 373/2003, medidas urgentes en el sector vitivinícola, que 
pretende la reestructuración de viñedos poco rentables, y sigue normas comu
nitarias. Se crea un comité técnico para la promoción del vino, con CCAA y 
representantes del sector, para asesorar. Informado por la Conferencia Sectorial 
de Agricultura, el RD 289/2003 sobre comercialización de los materiales fores
tales de reproducción y el RD 1501/2003 que establece el Programa nacional de 
control de las plagas de langosta y otros ortópteros, que se declara de interés 
público.
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Aun dentro de los pocos títulos competenciales que agrupan la mayoría de 
los reglamentos cabría configurar determinadas subcategorías y sin duda una 
de las que se integran en el 149.1.13 CE sería el etiquetado y otras determina
ciones de garantía del contenido de los productos. Así, por ejemplo, el RD 
1380/2002 (publicado en BOE del 2003), de identificación de los productos de 
la pesca, la acuicultura y del marisqueo congelados y ultracongelados, regula la 
información que debe incluirse en el etiquetado, presentación y publicidad. El 
RD 208/2003 aprueba el Reglamento técnico de control y certificación de plan
tas de vivero de vid, adaptando normas comunitarias.

Una nueva categoría que este año recoge pocar regulaciones pero en ocasio
nes es más amplia viene formada por las denominaciones de origen y otras figu
ras próximas. El RD 1126/2003 establecen reglas para la utilización de indica
ción geográfica de «vino de la tierra» que las CCAA deben comunicar al 
Ministerio cuando lo otorguen.

Pero quizás la categoría más voluminosa corresponde a las normas de calidad 
o reglamentaciones técnico-sanitarias de los alimentos. El RD 144/2003, que 
modifica uno anterior de 2001, aprueba la norma de calidad para el jamón ibé
rico, paleta ibérica y caña de lomo ibérico elaborados en España. Son bastantes 
las normas reglamentarias que se fundamentan conjuntamente en los títulos de 
los arts. 149.1. 13 y 16 CE. (Vuelve a llamar la atención la función del 149.1.1 
CE). Así el RD 179/2003 que aprueba normas de calidad para el yogur. El RD 
214/2003 establece los requisitos para la determinación de los niveles de dioxi- 
nas y de policlorobifenilos (PCB) similares a las dioxinas en los piensos. En el 
Anexo incluye los métodos de toma de muestras para el control oficial. Como 
éste, muchos de los reglamentos, además, transponen normativa europea.

En otros casos incorporar métodos de análisis obligatorios, en ocasiones, de 
acuerdo con normativa comunitaria. Así el RD 290/2003 establece los métodos 
de muestreo para el control de residuos de plaguicidas en los productos de ori
gen vegetal y animal. El RD 254/2003 que modifica anterior de 2002, regula la 
circulación y utilización de materias primas para la alimentación animal y la cir
culación de piensos compuestos. El RD 328/2003 contiene el Plan Sanitario 
Avícola para todo el territorio nacional, lo cual justifica una norma básica que 
contemple todas las fases de la creación y funcionamiento de las explotaciones 
avícolas. Es expresamente norma básica, a pesar de la falta de ley previa, o qui
zás por eso, y explica que ha sido consultado a las CCAA. En algunos casos los 
reglamentos basados en las competencias recogidas en los arts. 149.1.13 se super
ponen a los fundados en el 149.1.23 CE. Así resulta en el RD 1383/2002 sobre 
gestión de vehículos al final de su vida útil, que regula la recogida y desconta
minación, para mejorar la protección ambiental.

En los últimos años han aumentado notablemente los reglamentos basados 
en 149.1.16 CE, bien como título competencial único o relacionado con los dos 
títulos recién citados. En ocasiones desarrollan aspectos claramente sanitarios, 
como el RD 62/2003, que modifica uno anterior de 1985, regulando la hemo- 
donación y los bancos de sangre. Establece la composición y funcionamiento 
del comité científico para la seguridad transfusional, que propondrá las directri
ces a nivel estatal. Son 7 vocales que nombra el Ministro. Aunque si el subsec
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tor ha de ser exclusivo incluso en la gestión, no se ve por qué ese comité cientí
fico no podría tener representación autonómica. También el RD 605/2003 que 
establece medidas para el tratamiento homogéneo de la información sobre listas 
de espera en el Sistema Nacional de Salud entra de pleno en la materia sanidad. 
Este podría ser un supuesto de igualdad de las condiciones básicas del 149.1.1 
CE, si como parece alegar la Exposición de Motivos del Real Decreto dada la 
descentralización del servicio falla la igualdad general que deben tener las pres
taciones; pero no se enfoca así, y pese a referirse incluso a la igualdad del 9.2 CE, 
no se alude en cambio a la competencia estatal del 149.1.1 CE. Establece crite
rios, indicadores y requisitos mínimos, básicos y comunes, a fin de alcanzar un 
nivel equivalente. El RD 427/2003 contiene las bases del programa de lucha, 
control y erradicación de la enfermedad de Aujeszky. El RD 120/2003 regula 
requisitos para experiencia con fines reproductivos de fecundación de ovocitos 
previamente congelados, relacionados con las técnicas de reproducción humana 
asistida. Todos estos subsectores corresponde claramente a la sanidad, si bien 
puede dudarse a veces sobre la solidez del título competencial para la regulación 
reglamentaria del Estado, en un competencia concurrente en la que correspon
de al Estado solo la legislación básica.

Pero en muchas otras ocasiones el título competencial deriva de las conse
cuencias eventuales que la materia pueda tener en la salud humana, siendo en sí 
mismo una materia diferente. Así el RD 118/2003 aprueba la lista de substancias 
permitidas para la fabricación de materiales y objetos plásticos destinados a 
entrar en contacto con los alimentos y se regulan determinadas condiciones de 
ensayo. El RD 149/2003 establece los criterios sanitarios de la calidad del agua 
de consumo humano. Fija las condiciones del agua y de sus instalaciones desde 
la captación hasta el suministro, para garantizar salubridad, calidad y limpieza, 
a fin de proteger la salud. El RD 293/2003 trata la utilización de determinados 
derivados apoxídicos en materiales y objetos destinados a entrar en contacto 
con alimentos y productos alimenticios.

Otros muchos incorporan métodos obligatorios de control o análisis de ali
mentos, que constituye sin duda una preocupación importante de la población, 
pero que objetivamente no es sanidad. En todo caso, en los últimos años este 
tipo de medidas van configurando competencias, o subcompetencias, propias, y 
valdría la pena comenzar a analizarlas como tal. Un aspectos sin duda impor
tante de este análisis es tener detrás, como sucede en la mayoría de las ocasio
nes, una directiva europea que cubre casi toda la materia. El RD 294/2003, que 
establece métodos de toma de muestras y de análisis para el control oficial del 
contenido de ocratoxina A en cereales y uvas pasas. El RD 604/2003 establece 
los métodos de toma de muestras y de análisis para el control oficial de las dio- 
xinas y la determinación de policrobifeniles (PCB) similares a las dioxinas en los 
productos alimenticios. Casi todos adaptan, además, normativa comunitaria. El 
RD 256/2003 fija los métodos de toma de muestras y de análisis para el control 
oficial del contenido máximo de plomo, cadmio, mercurio y 3-monoclopropa- 
no-l,2-diol en los productos alimenticios. En el anexo se regulan los métocfos. 
El RD 905/2003 modifica la disposición transitoria única del RD 175/2001 que 
aprueba las normas de correcta elaboración y control de calidad de fórmulas 
magistrales y preparados oficiales. Amplía el plazo para la adaptación a las pre
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visiones contenidas en el RD del 2001. El RD 906/2003 es relativo al etiquetado 
de los productos alimenticios que contienen quinina o cafeína, e incorpora tam
bién una directiva comunitaria.

Otro subgrupo, muy próximo a los efectos de la alimentación es el que deri
va a su vez del control de la alimentación animal, en cuanto puede repercutir en 
la saludad humana. Ciertamente las experiencias de las vacas locas, hace bien 
pocos años o la gripe de los pollos, en estas mismas fechas, son muy preocu
pantes para la salud humana, y como tales enfermedades nadie duda de su inser
ción en la sanidad, pero ello no debe impedir la reflexión sobre la ampliación de 
la competencia sanitaria a costa de otras materias, como sería la veterinaria, que 
seguramente formaría parte de la ganadería, siendo por tanto competencia 
exclusiva autonómica. Además a partir de casos tan graves como los citados apa
recen normas de necesidad más dudosa. Un supuesto tradicional contempla el 
RD 546/2003 que establece disposiciones específicas de lucha contra la peste 
porcina africana, fundándose en el art.149.16 CE. El RD 1047/2003 modifica 
otro de 1996 que contenía los programas nacionales de erradicación de enfer
medades de los animales. Basado en 149.16 modifica el régimen de vacunaciones 
y de movimientos de animales.

El RD 1376/2003 establece condiciones sanitarias de producción, almacena
miento y comercialización de las carnes frescas y sus derivados en los estableci
mientos de comercio al por menor. Se apoya en 149.1.16 CE y adapta la norma
tiva a las directrices comunitarias. El RD 465/2003 se refiere directamente a las 
substancias indeseables en la alimentación animal. Se funda en las normas con
tenidas en el art. ,149.1. 10, 13, 15, 16 CE. En algunos supuestos se trata más o 
menos directamente de alimentación animal que afecta la salud de la personas, 
con lo que objetivamente no sólo estaríamos ante ganadería sino también ante 
agricultura, otra competencia en teoría exclusiva de las CCAA.

Para abordar esta nueva problemática de ampliación de la competencia sani
dad (legislación básica del Estado) cuando objetivamente se trata de agricultura 
o ganadería (competencias autonómicas), el profesor Tomás Quintana propone 
un enfoque razonable, la distinción entre la lucha contra las enfermedades de los 
animales que aún estando vinculadas a la sanidad animal son transmisibles al 
hombre (antropozoonosis) y la lucha contra las enfermedades de los animales 
que no son transmisibles al hombre (epizootias). En el primer caso, la exten
sión del título de la sanidad sería aceptable y en el segundo no. Probablemente 
este es el punto de partida, pero habría que añadir dos consideraciones más, 
que entre las primeras se produzca el peligro de una transmisión a los hombres 
(el componente de riesgo sobre la salud humana sería el desencadenante del 
cambio competencial), y segundo, que la intervención del Estado se realice de 
forma cooperativa con las CCAA, como se hizo fundamentalmente en el caso 
de la vacas locas, que seguramente debería tomarse como modelo (con alguna 
corrección).

Los reglamentos basados en las competencias de los arts. 149.1.16 y 23 CE 
(medio ambiente y salud de las personas) abarcan también varios reglamentos, 
como los aprobados por el RD 99/2003 que modifica el reglamento sobre noti
ficación de substancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de subs-
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tandas peligrosas (traslada pardalmente una directiva); el RD 117/2003 sobre 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de sol
ventes en determinadas actividades; y el RD 255/2003 que aprueba el reglamen
to sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, incor
porando parcialmente directivas europeas. En la misma categoría se inscribe el 
RD 653/2003 sobre la incineración de residuos.

Sobre los productos farmacéuticos, el RD 1328/2003, que modifica uno ante
rior de 1997, establece los márgenes correspondientes a la dispensación al públi
co de especialidades farmacéuticas de uso humano, que es uno de los temas 
polémicos de la competencia farmacéutica, por los intereses en presencia. Se jus
tifica en 149.16 CE, para adaptar la materia a las nuevas necesidades. También 
en el mismo título se mueve el RD 725/2003 que desarrolla aspectos de la Ley 
25/1990 del Medicamento, modificando puntualmente la normativa anterior en 
relación con los almacenes de mayoristas.

Los reglamentos en materia de Educación también suelen arrastrar polémi
ca, pero este año aun son más numerosos y más polémicos porque desarrollan 
en buena medida las leyes de reforma del año pasado. Así es posible casi limi
tarse a enumerarlos porque buena parte de los problemas competenciales se 
apuntaron en el Informe anterior y se tratan también en el artículo monográfi
cos que se publica este año sobre la legislación básica.

El RD 828/2003 por el que se establecen los aspectos educativos básicos de 
la Educación Preescolar contiene los elementos que deben observar las institu
ciones que atienden a niños de esta etapa (hasta 3 años), igual qué el RD 
829/2003 establece las enseñanzas comunes de la Educación Infantil (de 3 a 6 
años), y el RD 830/2003 se refiere a la educación primaria (de 6 a 12 años), con 
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación y horarios de las enseñanzas 
correspondientes, así como el RD 831/2003 establece la ordenación general y las 
enseñanzas comunes de la Educación Secundaria Obligatoria (de 12 a 16 años). 
El RD 832/2003 contiene la ordenación general y las enseñanzas comunes del 
bachillerato, que comprende dos cursos académicos.

El RD 827/2003 establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo establecido por la LO  10/2002 de Calidad de la Educa
ción, que tendrá un ámbito temporal de 5 años, incluyéndose el detalle de su 
aplicación. El RD 943/2003 regula las condiciones para flexibilizar la duración 
de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para los alumnos super- 
dotados intelectualmente. El RD 944/2003 establece la estructura de las ense
ñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la LO  10/2002, de Calidad 
de la Educación. Respecto a esta enseñanza, regula el acceso a las escuelas, las 
pruebas y certificación y el profesorado.

Otras materias más diversas se contienen en el RD 743/2003 que regula la 
prueba de acceso a la Universidad de los mayores de 25 años, fijando unos cri
terios básicos para valorar la madurez e idoneidad de los candidatos y para 
seguir y superar los estudios; el RD 1326 aprueba el Estatuto del becario de 
investigación, incluyendo un registro de becas dependiente de la Comisión 
Interministerial de Ciencia y Tecnología y el régimen de seguridad social de los
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becarios. Se basa en los arts. 149.1.9,15 y 17 CE. El RD 1504/2003 aprueba el 
Reglamento del Consejo de Coordinación Universitaria, que es a la vez órgano 
consultivo y de coordinación del sistema universitario, integrado por responsa
bles de esta enseñanza en los ejecutivos autonómicos y miembros de la comuni
dad académica nombrados por el gobierno central y las Cortes. Esta, como 
todos estos órganos, presidido por el Ministro correspondiente.

El RD 1537/2003 establece los requisitos mínimos de los centros que impar
tan enseñanzas escolares de régimen general. Además de 149.1.30 CE, también 
se refiere al 149.1.1 CE, seguramente para reforzar su legitimidad. El RD 
1538/2003 establece las especialidades básicas de inspección educativa, y tam
bién acude al 149.1.1 CE.

Naturalmente otros muchos reglamentos gubernamentales abordan las otras 
competencias. Próxima a la último, aunque se incluye técnicamente en la laboral 
esta el RD 1046/2003 de formación profesional continua, en parte para adaptar 
la normativa a las SSTC de 25 abril y 17 octubre de 2002.

El RD 945/2003 regula el programa de renta activa de inserción para desem
pleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo. Prevé que CCAA con competencias ejecutarán las acciones previstas y 
se basa en 149.1.7 CE, pero podría buscar su fundamento también en otros títu
los. El RD 1048/2003 sobre ordenación del sector pesquero y ayudas estructu
rales. Se apoya en los arts. 149.1.13 y 19 CE. El RD 945/2003 regula para el año 
2003 el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
dificultades.

En materia de aguas, el Real Decreto 606/2003 modifica el R.D. 849/1986, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. La justi
ficación de la reforma reside en la necesidad de adecuar el Reglamento a las 
reformas introducidas en 1999 en la Ley de Aguas. Especial relevancia tiene el 
nuevo régimen de autorizaciones de vertidos indirectos (a las redes de alcanta
rillado y a ciertos elementos del dominio público hidráulico), que ahora se atri
buyen a las CCAA o a los entes locales (art. 245 modificado).

El RD 1042/2003 modifica otro anterior de 2002 sobre medidas de financia
ción de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 2002- 
2005 y se crean los municipios singulares de grupo a efectos de la adquisición 
protegida de viviendas. Trata de ayudar a adquirentes de viviendas libres en 
segunda o posterior transmisión, cuando sea la única alternativa viable de aloja
miento.

El RD 1295/2003 aprueba el Reglamento regulador de las escuelas particula
res de conductores. Las CCAA ejercerán las funciones de ejecución. Por últi
mo, el RD 1748/2003, se declaran oficiales las cifras de población resultantes de 
la revisión del padrón municipal referidas a 1 de enero de 2003, con efectos de 
31 de diciembre de 2003.

Son muy numerosas las normas que establecen registros del Estado, a menu
do con la obligación de sus equivalentes autonómicos de volcar en aquellos la 
información que posean. Solo como muestra, se puede citar un listado escueto
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de este año (quizás con alguna ausencia) que se limite a dar el número de la 
norma y el objeto.

El RD 281/2003 aprueba el Reglamento del Registro General de la Pro
piedad Intelectual. El Registro es único para todo el territorio y esta integrado 
por el registro central y los registros territoriales, creados y gestionados por las 
CCAA.

El RD 372/2003 Registro de establecimientos de gallinas ponedoras.
El RD 378/2003 regula Registro de Defensa de la Competencias.

El RD 724/2003 se regulan las organizaciones de productores de la pesca y 
de la acuicultura y sus asociaciones. En virtud del 149.1.15 CE, establece que las 
asociaciones se han de inscribir y que las CCAA deben comunicar al Ministerio 
las resoluciones favorables al reconocimiento de las organizaciones.

El RD 1128/2003 del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
El RD 1277/2003 establece las bases de la autorización de centros, servicios 

y establecimientos sanitarios. Además del procedimiento de autorización esta
blece una clasificación y crea un Registro general de centros, servicios y esta
blecimientos sanitarios, dependiente del Ministerio, que se nutrirá con la infor
mación de las CCAA.

El RD 1497/2003 aprueba el reglamento del Registro nacional de asociacio
nes, así como el procedimiento de inscripción y sus relaciones con los restantes 
registros de asociaciones, fijando las que deberán inscribirse (que actúen en el 
territorio de dos o más CCAA). Se funda en 149.1.1 CE, lo que constituye una 
prueba más de la dinámica de extensión sin límite de este título.

También bastantes leyes prevén, con mayor o menor detalle la creación de 
registros, este año por ejemplo las leyes 9 (transgénicos) 20 (diseño) 44 (personal 
sanitario) 55 (personal estatutario de salud). La Ley 20/2003 de protección 
Jurídica del Diseño Industrial, fundamentada en el 149.1.9 CE, crea un Registro 
de diseño que tendrá carácter único en todo el territorio nacional y correspon
derá a la Oficina Española de Patentes y Marcas, sin perjuicio de la competencia 
de las CCAA en materia de ejecución de la legislación de propiedad industrial.

Puestos a incluir el máximo de normas en alguna categoría, puede aún citar
se las normas del Estado que afectan a una o unas pocas CCAA. A menudo se 
trata de leyes o reglamentos que se inscriben en los ámbitos de los denominados 
hechos diferenciales. Así la Ley 25/2003 aprueba la modificación del Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra y apunta que la 
reforma viene estimulada por dos causas, la articulación del principio de corres
ponsabilidad fiscal en el ámbito de las CCAA de régimen común y la creación 
del impuesto sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos, ambas en 
la dinámica de ampliación de la autonomía tributaria. A su vez la LO 10/2003, 
aprobada con el carácter de complementaria a la anterior Ley 25/2003, modifi
ca la disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2001, complementaria de la 
Ley General de Estabilidad Presupuestaria (realmente para adaptar a nueva 
legislación de estabilidad presupuestaria).



ESTATUTOS DE AUTONOMÍA, LEYES Y REGLAMENTOS 55

Aunque tienen un objetivo mucho más amplio, hay que tomar en cuenta a la 
Ley 11/2003 reguladora de los equipos conjuntos de investigación penal en el 
ámbito de la Unión Europea. A partir de los objetivos de seguridad común, de 
la cumbre de Tampere, especialmente, y del acuerdo para avanzar en el ámbito 
de Justicia, se piensa en la creación de equipos conjuntos de investigación, pero 
esta ley española se anticipa a la aprobación de la norma europea. Contiene una 
regulación de bastante detalle, pero a CCAA solo dedica la Disposición 
Adicional Tercera, señalando que las CCAA con competencias en policía se les 
podrá informar de la creación de equipos conjuntos en el seno de las Juntas de 
seguridad cuando pueda tener interés para su actividad.

Decretos de ampliación de traspasos o de nuevos traspasos

Continúa el goteo de traspasos, la mayoría de ampliación de medios en ser
vicios que ya fueron transferidos a las demás CCAA hace años, y en otras oca
siones de servicios que habían sido traspasados a la mayoría de CCAA, pero no 
a todas.

El RD 329/2003 amplía los medios materiales y económicos a Cataluña rea
lizados por un decreto de traspasos de 1990 para la administración de justicia.

El RD 430/2003 realiza un traspaso de funciones y servicios a la CA de 
Extremadura en materia de ejecución de la legislación del Estado sobe produc
tos farmacéuticos.

El RD 431/2003 realiza el traspaso de los profesores de educación general 
básica de Instituciones Penitenciarias a la CA Extremadura, en ampliación del 
efectuado en 1999, en materia de enseñanza no universitaria.

El RD 468/2003 traspasa a la Región de Murcia la gestión que realiza el 
Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de trabajo, empleo y formación.

El RD 467/2003 realiza el mismo traspaso del INE para Andalucía.
El RD 601/2003 traspasa funciones y servicios a la CA de Madrid en mate

ria de gestión del Impuesto sobre el Patrimonio y de los Tributos sobre el Juego.
El RD 602/2003 sobre modificación y ampliación de los medios patrimonia

les adscritos a los servicios traspasados por elRD  1685/1997 en la gestión enco
mendada en materia de agricultura. Fondo Español de Garantía Agraria 
(PEGA).

También el RD 1510/2003 amplía los medios patrimoniales adscritos a los 
servicios traspasados a Castilla y León por el RD 2/2000 en la gestión enco
mendada en materia de agricultura. Fondo Español de Garantía (FEGA).

El RD 603/ 2003 sobre ampliación de los servicios y actividades traspasados 
a la Comunidad de Madrid por el RD 2060/1985 en materia de sanidad (servi
cios sanitarios del Instituto de Salud Carlos III).

En la misma materia de sanidad, el RD 1511/2003 traspasa a la CA de 
Castilla y León los medios personales adscritos al Hospital Militar de Burgos.
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El RD 1509/2003 amplía los medios económicos de la Seguridad Social tras
pasados a Castilla y León por el RD 149/1999 en las materias encomendadas al 
Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO).

Una reflexión sobre la proliferación normativa y otros problemas: entre la 
mala técnica legislativa y la inseguridad jurídica

En un año como este, de gran producción legislativa, se observan con mayor 
claridad los perjuicios de la marea legislativa que domina el Estado actual. En 
general las reflexiones sobre los excesos normativos se producen en foros aca
démicas pero casi al acabar el año el insigne jurista y profesor Aurelio 
Menéndez realizaba una llamada a la atención de la opinión pública sobre los 
peligros de la proliferación legislativa (ABC 17 noviembre), en una línea próxi
ma a la marcada antes por el profesor García de Enterría. Para ambos la enorme 
multiplicación normativa, y algunos defectos que suelen acompañarla, amenaza 
la seguridad jurídica de los ciudadanos, que es condición imprescindible del 
Derecho. La justicia de cada norma puede ser mayor o menor, pero en todo caso 
debe garantizarse la seguridad jurídica, para mantener una convivencia ordena
da y evitar la arbitrariedad, y en esta perspectiva el crecimiento enorme de las 
legislación no ayuda a la convivencia sino que se convierte en un obstáculo.

Con esta idea, hay que plantearse los métodos para que el sistema jurídico 
mantenga estabilidad, claridad y coherencia, además del resto de condiciones 
clásicas, como la publicidad. Solo así podrá afirmarse el respeto a la seguridad 
jurídica que exige la propia Constitución. En esta línea, convendría estudiar y 
seguir los esfuerzos que se realizan en otros países para mantener la certeza del 
derecho y facilitar el conocimiento de las normas, como las «especiales técnicas 
de codificación sistemática» de los Estados Unidos o la llamada «segunda codi
ficación» francesa.

Uno de los factores más amenazadores del fenómeno son las «leyes-ómnibus» 
y la concreción más descarada sin duda es la llamada «ley de acompañamiento» 
que un año más presenta sus mastodónticas formas, en esta ocasión con más de 
cien artículos que afectan a varias decenas de leyes. Pero el ejemplo del Estado ha 
cundido entre las CCAA y la mayoría aprueba leyes de acompañamiento parale
las, con los mismos caracteres e inconvenientes que la ley estatal. La técnica como 
tal fue impugnada hace varios años ante el TC y sería bueno contar con una 
Sentencia que, cuanto antes, elimine sus peores aristas. Pero no será ocioso recor
dar su contribución a la inseguridad jurídica, especialmente cuanto se tratan con
juntamente la ley del Estado y la docena larga de leyes autonómicas.

Partimos de la constante necesidad de introducir reformas en las leyes, y 
también de la urgencia que deben experimentar los Ministros, Consejeros y 
otros responsables políticos para realizar rápidamente esas reformas. Pero ello 
ninguno de los dos elementos debe conducir a saltarse las condiciones y garan
tías del ordenamiento. Por otra parte, alguna de estas reformas tan urgentes 
debían ser precipitadas porque han sido reformadas pocos meses después. En 
todo caso las principales objeciones estriban en su carácter abigarrado e imno
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minado, el procedimiento legislativo preferente que utiliza y la debilidad técni
ca, en parte producto de la precipitación.

El primer carácter y más llamativo consiste en la yuxtaposición de materias 
totalmente distintas, ejemplo paradigmático de cajón de sastre, y tratamiento 
contrario a la claridad y sistemática que se exige tradicionalmente a las leyes 
modélicas, a los códigos. Puede aceptarse que una ley sea más deficiente o que 
otra contenga una ordenación defectuosa, pero parece difícil aceptar un amon
tonamiento de todo tipo de mandatos carentes de sistemática más allá de la refe
rencia al año de su aprobación. Estos tiene dos dimensiones, una de los juristas 
y aplicadores del derechos que ven seriamente dificultada su labor de localizar 
ia norma adecuada al caso ¿Alguien sería capaz de recordar las características 
de las sucesivas leyes de medidas fiscales, administrativas y del orden social de 
2000, 2001, 2002, etc.? Otra dimensión afecta a los propios legisladores, porque 
la elaboración de las normas fuera del contexto legislativo correspondiente con
tiene un peligro de incoherencia, juntamente por realizarse sin tener presente el 
contexto en que operarán. En ocasiones puede resultar difícil evitar el peligro, 
pero no puede ser que lo contrario se convierta en regla.

El carácter imnominado de las normas contenidas en la ley de acompaña
miento supone un plus de ignorancia, porque el título de las leyes orienta a los 
juristas -y más ampliamente a la población culta- sobre su contenido aproxi
mado. Pero la denominación de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social es tan oscura y neutra como la denominación más popular de «ley de 
acompañamiento»: no indica nada. En este mismo sentido, los juristas debemos 
fiarnos totalmente de la sabia labor de los compiladores de leyes de la editoria
les jurídicas, confianza que ya tenemos normalmente, pero que llega al extremo 
de ser inevitable cuando se trata de esta ley anual, porque supone una labor 
inmensa colocar cada modificación normativa en su ley correspondiente.

La heterogeneidad de las normas no se limita a la ley de acompañamiento, 
aunque a menudo esta por el medio. Un ejemplo más sobre la dificultad de loca
lizar el contenido de una norma viene proporcionado por una ley aprobada este 
año: la Ley 7/2003 sobre la sociedad limitada Nueva Empresa, que esta dirigida 
a reformar la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (contenido clara
mente mercantil) incluye una DA T  que modifica la redacción de la Ley 53/ 
2000 de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, es decir, la ley de 
acompañamiento de aquél año, que a su vez reformaba la Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita. Este es el galimatías que debemos traducir: la asistencia jurí
dica gratuita, que ocupa nada menos que un precepto entero de la Constitución 
-el 119- y fue desarrollada por las ilustres leyes procesales y de manera siste
mática fue modernizada por la Ley 1/1996 de asistencia jurídica gratuita hoy se 
encuentra reformada por una ley que regula las sociedades de responsabilidad 
limitada a través de una ley de acompañamiento. Si el derecho debe ser previsi
ble, este camino no lo es, porque a nadie se le ocurriría buscar la regulación de 
la asistencia gratuita por semejantes vericuetos.

En ocasiones la mala técnica legislativa no consiste sólo en el recurso a la ley 
de acompañamiento sino en la precipitación -consustancial a la de acompaña
miento- que suponen los errores groseros, porque vienen provocados lisa y lia-
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namente por la desidia. La propia Ley 62/2003, de acompañamiento, añade un 
párrafo a la DA 9® de la Ley 40/2003 de Protección a las familias numerosas, en 
virtud del cual las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla aplicarán también la 
ley en el ámbito de sus competencias. Esta reforma es ya una buena prueba de 
la precipitación criticada, porque se realiza un mes después de la aprobación 
de la ley, en un supuesto perfectamente previsible (el ejercicio de las competen
cias de Ceuta y Melilla, que es común a casi todas las normas que desarrollen 
competencias autonómicas). Pero lo mejor es que la Ley 40/2003 no tiene DA 
9® con lo cual no se sabe muy bien en qué artículos se puede colocar esa refor
ma legal que extensión las competencias a las ciudades autónomas.

Desde el punto de vista procedimental, sin voluntad ahora de profundizar, 
resulta chocante que las leyes de acompañamiento se aprueben prácticamente al 
mismo tiempo que las leyes de presupuestos y se extiende la sospecha de que 
son tramitadas con las ventajas que corresponden constitucionalmente a la ley 
de presupuestos pero no a las demás leyes, y las leyes de acompañamiento son 
leyes ordinarias.

Son conocidas las dificultades de la doctrina constitucional para elaborar un 
concepto operativo del principio de la seguridad jurídica y la importancia de la 
idea de confianza y previsibilidad del derecho. Cuando un tipo de norma desafía 
radicalmente estos criterios, que son consustanciales al derecho, además de resul
tar plena de trampas para el propio legislador, lo más sensato es privarla de vali
dez. Esto no significa que no deban introducirse reformas parlamentarias para 
mejorar la técnica legislativa, muy en particular mediante una fase de control téc
nico que seguramente en la actualidad no se encarga a los letrados parlamentarios.

Pero los ejemplos que este años afectan a la inseguridad jurídica no se redu
cen a la ley de acompañamiento. La LO 20/2003 contiene dos artículos, el pri
mero para modificar la LOPJ como consecuencia de la aprobación de la Ley de 
Arbitraje, en lo que parece un claro olvido de esta ley (un error más!), y el 
segundo, en un ámbito absolutamente distinto, para modificar el Código Penal 
convirtiendo en delictivas diferentes conductas en relación a un posible referen
dum convocado por una autoridad que carezca de competencia para ello o que 
suministre fondos económicos públicos a organizaciones políticas ilegales. Es 
evidente que se trata de endurecer las sanciones para la realización eventual de 
un referendum ilegal por parte del Presidente del Ejecutivo vasco en torno al 
denominado Plan Ibarretxe. Se añade al Código Penal el art 506 bis que castiga 
con pena de prisión de 3 a 5 años e inhabilitación absoluta por el mismo perío
do a la autoridad que convoque elecciones o una consulta popular por vía de 
referendum, careciendo manifiestamente de competencia o atribución para ello, 
así como prisión de 1 a 3 años e inhabilitación correspondiente a la autoridad o 
funcionario que promueva o facilite el proceso de realización, una vez declara
da su ilegalidad. El nuevo art. 521 bis del Código Penal sanciona con prisión de 
6 meses a 1 año y multa a quienes participen como interventores o faciliten la 
realización de la consulta. Por otra parte el art. 576 bis condena con pena de 3 a 
5 años a la autoridad o funcionario que aporte fondos, subvenciones o ayudas 
a asociaciones declaradas ilegales, partidos políticos disueltos o grupos parla
mentarios prohibidos o quienes les sucedan, en una nueva vuelta de tuerca sobre
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la decisión del Presidente del Parlamento de no extender a los Grupos parla
mentarios los efectos de la decisión de la Sala del Tribunal Supremo sobre la ile
galización de Batasuna. Este es un ejemplo más de una norma colocada en la pri
mera ley que pasaba por delante del Gobierno.

Otra práctica lamentable extendida este último año, aunque conocida en me
nor medida con anterioridad es la presentación inopinada de enmiendas con 
efectos inesperados o sobre materias muy alejadas del proyecto o proposición 
original. Una de las que ha recibido mayor atención en el último año ha sido la 
enmienda introducida en el Senado al art. 67.2 de la Ley de tránsito, circulación 
de vehículos de motor y seguridad vial (RD Legislativo 339/1990), ya citada, que 
sancionaba con la imposibilidad de obtener el permiso de conducir durante un 
año y el depósito del vehículo durante un mes por conducir sin «la autorización 
administrativa», cuando esta expresión cubre tanto el permiso de conducir como 
el permiso de circulación del coche y la matriculación, lo que significaría una evi
dente desproporción, y ni siquiera parece responder a la voluntad del legislador. 
Algo parecido sucedió respecto a la posibilidad de que la policía retirara inme
diatamente el permiso de conducir cuando a su juicio el estado del conductor no 
le permitiera seguir conduciendo, con una margen de discrecionalidad exagera
do como producto de la aceptación de una enmienda poco meditada. La correc
ción de los defectos generados por las enmiendas es más difícil si cabe, especial
mente cuando se trata de enmiendas transaccionales, pero es evidente que debe 
buscarse algún remedio, probablemente a través de la intervención de los letra
dos parlamentarios.

Otra cosa es cuando la presentación de enmiendas inopinadas, injustamente 
llamadas innovadoras, se realiza en el Senado con la voluntad expresa de hurtar 
un debate político previo en el Congreso. El 23 de octubre, cuando se estaba 
discutiendo en la Comisión de Justicia del Senado el proyecto de reforma del 
Código Penal, el Grupo Popular introdujo por sorpresa -a través de una 
enmienda transaccional- las reformas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
sobre la aplicación de la prueba de ADN a sospechosos, la creación de un regis
tro de medidas cautelares en procesos pensales y la extensión de los juicios rápi
dos a nuevos delitos que estaban previstos para ser aprobadas en el Congreso 
días antes pero no lo fueron porque la ausencia de diputados del Grupo Popular 
impidió alcanzar la mayoría absoluta que requerían. En otras ocasiones, el con
tenido político de la enmienda aún resultaba más inaceptable para la mayoría de 
los grupos parlamentarios del Congreso, que resultan marginados de su discu
sión en el proyecto de ley y se la encuentran sólo cuando el texto vuelve del 
Senado.

La Ley Orgánica 19/2003 de modificación de la LO del Poder Judicial, que 
se legitima en el pacto por la Justicia firmado por el PP y el PSOE en el 2001, 
ha suprimido el llamado «tercer turno» como vía de acceso a la judicatura. Sin 
entrar en oportunidad o no de la decisión, parece una medida adoptada con pre
cipitación -fue resultado de una enmienda inesperada- que merecía una discu
sión y un análisis mucho más sereno. En estas materias deberíamos pensar que 
no cabe la improvisación; una ley no es, o no debería ser, la ocurrencia de un 
funcionario y ni siquiera la de un parlamentario.



RELACIOneS DE COLABORAElÓn 
con LAS COmuniDADES AUTÓnOfTlAS

María Jesús García Morales

El año 2003 depara escasas novedades respecto a la colaboración en el Estado 
autonómico. Por una parte, las relaciones cooperativas vuelven a ser de carácter 
acusadamente vertical y, al igual que en años anteriores, los convenios entre el 
Estado y las CCAA se han convertido en el instrumento por excelencia para 
formalizar dichas relaciones. Frente a esta situación, aparece nuevamente la 
infrautilización de la colaboración horizontal, en particular, de los convenios 
entre CCAA, que durante este año han sido inexistentes.

Convenios entre el Estado y las Comunidades Autónomas

Datos generales

El 2003 representa una continuidad, y, por tanto, una confirmación de las carac
terísticas habituales de la actividad convencional entre el Estado y las CCAA.

La implantación de esta técnica de colaboración parece imparable. Durante 
este año se han publicado en el BOE 738 convenios verticales. Se trata de un 
nuevo récord en cuanto al número de convenios, pues, por segunda vez, los con
venios verticales se sitúan por encima del volumen de los 700, sobrepasando la 
cifra máxima alcanzada el año anterior (713 en el 2002). Estos datos denotan una 
tendencia al alza de ese instrumento de colaboración, hasta el punto de que el 
número de convenios correspondientes al 2003 representa una tercera parte más 
que los registrados hace cinco años (566 convenios en 1998) y nada menos que 
el triple respecto a los que constaban hace una década (239 convenios en 1993). 
Ahora bien, como viene siendo habitual, hay que señalar que los datos maneja
dos en este Informe son siempre los relativos a convenios que reciben publica
ción en el BOE en el año en curso, de modo que una parte importante de los 
convenios publicados en el 2003 fueron en realidad suscritos en el 2002 (esa pro
porción este año representa casi una tercera parte).

Al igual que en años anteriores, se confirma la existencia de tres grupos de 
CCAA en función de su mayor o menor predisposición para recurrir a este ins
trumento de cooperación (vid. Gráficos núms. 1 y 2). Si en el 2003, la cifra me
dia de convenios se sitúa en los 38 por Comunidad, claramente por encima de 
esa media se colocan Cataluña (63), Galicia y Madrid (55 cada una), Asturias 
(54) y Castilla y León (47). Sobre la media aparecen Aragón (44), Castilla-La 
Mancha (43), Canarias (41), Andalucía (40), Baleares (39), Murcia (38), Extre
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madura (35), Cantabria (34) y La Rioja (31). Por debajo del porcentaje medio se 
sitúan las Ciudades Autónomas de Melilla (22) y Ceuta (21), y todavía a mayor 
distancia País Vasco (11) y Navarra (10). Si se cotejan estos datos con los de años 
anteriores, se observa una gran similitud en las posiciones que ocupan las 
CCAA: sistemáticamente son las mismas CCAA las que más uso hacen de la 
técnica convencional (en particular, Cataluña, Galicia, Madrid), mientras que 
también son las mismas CCAA las que repetidamente se encuentran año tras 
año entre las menos suscriptoras (claramente. País Vasco y Navarra). Todo ello 
indica un grado diverso de proclividad entre las CCAA a la hora de utilizar los 
convenios. Sobre las causas de esa situación lo único que puede decirse es que 
obedecen a factores de índole bien diversa (dinámicas administrativas proclives 
a usar la técnica convencional, sistemas de financiación que permiten sufragar 
proyectos sin necesidad de acudir a este instrumento, o sintonías políticas).

Nuevamente, la mayoría de los convenios entre el Estado y las CCAA res
ponden a convenios-tipo (o convenios de suscripción múltiple), esto es un 
texto-patrón para llevar a cabo un determinado proyecto, que se formaliza 
como un convenio bilateral entre el Estado y las CCAA interesadas. En el 2003 
sobre el total de los convenios registrados, el 82% responden a convenios de 
suscripción múltiple, en concreto, a unos 80 convenios-tipo que han sido sus
critos por varias o gran parte de las CCAA. Debe destacarse que la mayoría de 
ellos no son una novedad: se trata de programas con larga trayectoria, de los 
cuales una docena aparecen por primera vez este año. Este peculiar modus ope- 
randi que se ha implantado en nuestro sistema provoca lógicamente que el 
número de convenios no cese de crecer, ya que hay un sustrato formado por 
convenios-tipo que se celebran periódicamente, al que cada año se van añadien
do otros nuevos. Más allá de ello, esta forma de proceder genera una colabora
ción materialmente multilateral (un mismo proyecto se ejecutará en distintas 
CCAA), pero formalizado bilateralmente (un convenio firmado entre el Estado 
y la CA en cuestión concretará las actuaciones específicas y la financiación de 
ios mismos en la CA suscriptora). En nuestro sistema, la firma de convenios for
malmente multilaterales es algo absolutamente excepcional, aunque existen ins
trumentos jurídicos expresamente previstos para hacerlo (los convenios de 
Conferencia Sectorial en la Ley 30/1992). El año 2003 brinda uno de estos raros 
casos con la suscripción del convenio para la utilización conjunta de las bases de 
datos de población protegida por el sistema de salud del ámbito competencial 
del Ministerio de Sanidad y Consumo y de las CCAA y el Instituto de Gestión 
Sanitaria para las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (INGESA). Se trata 
de un convenio multilateral firmado por el mencionado Ministerio y el IN G E
SA, por parte del Estado, y por 6 CCAA, que es objeto de una atención especí
fica más adelante.

El hecho de que la mayoría de los convenios respondan a convenios-tipo 
previos significa también que esta técnica de colaboración se ha convertido en 
un instrumento para desarrollar y financiar auténticos programas en determina
dos sectores de la acción pública. En efecto, sólo una pequeña parte de los con
venios en el 2003 se celebra para encarar problemas particulares de una 
Comunidad (así, peajes de autopistas o ayudas para los daños ocasionados por 
lluvias torrenciales). La gran mayoría sirven para desarrollar acciones generales,
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y, por tanto, se trata de actuaciones con vocación de implicar a más de una CA. 
Se trata de una colaboración muy sectorializada, esto es, son programas que se 
proyectan en ámbitos muy concretos (por ejemplo, los convenios se han 
implantado como instrumento para llevar a cabo programas en materia de ser
vicios sociales). Pero los convenios no sólo sirven para pactar los proyectos a 
realizar, sino también para acordar la financiación o cofinanciación de los mis
mos (normalmente se prevé una cofinanciación entre el Estado y las CCAA, tal 
como sucede en los convenios sobre los Planes de Excelencia y Dinamización 
Turística, programas de erradicación de la pobreza, atención a inmigrantes, 
familias en situaciones especiales, o atención a la infancia, mientras que, en otros 
casos, se pacta una financiación exclusiva del Estado, como en los convenios so
bre farmacovigilancia, o Centros de Tecnificación Deportiva). Es más en mu
chos casos, el objeto principal, o incluso exclusivo, de un convenio es pactar 
dichos compromisos. Normalmente, las reglas de financiación son adoptadas en 
un momento previo (cuando se acuerda el programa a desarrollar por el conve
nio), de modo que no es necesario cada año renegociar las cantidades para sufra
gar las actuaciones pactadas. De este modo, los convenios verticales se revelan 
como una vía absolutamente implantada, un año más, para transferir fondos del 
Estado a las CAAA, o completar la financiación de éstas.

Dado que los convenios sirven para desarrollar programas generales, esa 
colaboración es bastante duradera y, por tanto, tiene una vocación de cierta 
perdurabilidad (un programa suele ser plurianual o incluso, en muchos casos, 
indefinido). Resulta altamente significativo el número de addendas, protocolos 
adicionales, prórrogas a convenios firmados en otros años, o convenios de sus
cripción anual sobre programas que vienen repitiéndose año tras año, donde lo 
único que se pacta muchas veces son las aportaciones financieras de las partes 
para el año en curso. En estos supuestos, se da continuidad a programas que tie
nen más de 10 años e incluso algunos datan casi desde el propio inicio del fun
cionamiento del Estado autonómico (por ejemplo, la Addenda correspondiente 
al 2003 al convenio de colaboración en materia de estadística e información 
agraria, pesquera y alimentaria, da continuidad a un convenio que fue suscrito 
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y diversas CCAA en 
1983). Esa estabilidad de la actividad convencional debe valorarse positivamen
te. Por una parte, la renovación anual de proyectos o programas denota que 
tanto el Estado como las CCAA suscriptoras estiman que la cooperación es 
necesaria en esos casos. Además, si periódicamente esa acción conjunta se re
nueva, esa colaboración parece ser que funciona. Más allá de ello, buena parte 
de la estabilidad colaboración convencional radica en su carácter fuertemente 
sectorializado. Los convenios sirven para desarrollar programas muy técnicos 
que, normalmente, han sido muy poco susceptibles de ser politizados (por 
ejemplo, farmacovigilancia, información estadística), así que son programas 
donde no ha resultado difícil llegar a acuerdos y renovarlos.

El hecho de que los convenios sirvan para ejecutar programas generales tam
bién significa que la gran mayoría de estos convenios son el resultado de una 
decisión cooperativa previa. En unos casos, esa decisión es un Plan estatal (por 
ejemplo, el convenio entre el Ministerio de Medio Ambiente y ciertas CCAA 
para la ejecución conjunta de actuaciones de protección y regeneración del
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entorno natural confinanciadas con fondos PEDER, o el convenio entre el Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación y diversas CCAA para la trami
tación, puesta en marcha y desarrollo del Plan Nacional de Regadíos-Horizonte 
2008, en ejecución del Plan Hidrológico Nacional). En otros supuestos, se trata 
de programas acordados en el seno de Conferencias Sectoriales, donde se pac
tan ya los criterios de financiación o cofinanciación que luego se plasman en el 
convenio (Plan Gerontològico, programas de servicios de atención a la primera 
infancia, programas de ayudas a familias en situaciones especiales). Una men
ción especial merecen los Protocolos Generales. Esta figura, prevista en la Ley 
30/1992 (tras su reforma en 1999), sirve para crear un marco de colaboración en 
un determinado sector. En realidad, son textos donde las partes manifiestan la 
voluntad de colaborar y la intención de concretar esa colaboración a posteriori 
a través de convenios específicos. En la línea de años anteriores, en el 2003 se 
aprecia la creciente incidencia de esta figura en las relaciones convencionales. 
Por una parte, varios convenios traen causa de Protocolos Generales corres
pondientes a años anteriores (por ejemplo, el convenio específico suscrito para 
el año 2003 en desarrollo del Protocolo General entre el Ministerio del Interior 
y varias CCAA para la prevención en drogodependencias). Por otro lado, se 
registran nuevos Protocolos Generales (unos 10), que van a constituir el germen 
de posteriores convenios específicos en años próximos (por ejemplo, el 
Protocolo General por el que se establece el acuerdo marco entre el Ministerio 
Ciencia y Tecnología y diversas CCAA para la coordinación de actuaciones en 
materia de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, o el 
Protocolo General entre el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Ins
tituto de Salud Carlos III, y varias CCAA que promuevan un mayor conoci
miento de los temas relacionados con la salud).

Más allá de la práctica cooperativa del año en curso, hay que señalar que en 
el 2003 se cumplen 10 años de la entrada en vigor de la Ley 30/1992, la primera 
regulación legal de los convenios entre el Estado y las CCAA. Cabe plantearse, 
pues, qué ha significado esta regulación en la producción de las relaciones con
vencionales a los 10 años de su vigencia. La Ley 30/1992 no ha supuesto cam
bios importantes en la suscripción de los convenios verticales, ya que, más que 
una regulación ex novo, lo que hizo fue formalizar jurídicamente prácticas que 
ya se venían desarrollando.

Tras una década de vigencia, hay aspectos de esta Ley que merecen una espe
cial valoración.

Por una parte, la Ley 30/1992 prevé una serie de obligaciones que no siem
pre se están cumpliendo. Primero, dicha regulación contempla una serie de 
extremos que deben constituir el contenido mínimo de los convenios, y, por 
tanto, éstos se deberían incluir en todos los convenios (en particular, no siempre 
aparece el título competencial que ejerce cada parte, aunque es un extremo que 
debe constar obligatoriamente). Segundo, la Ley 30/1992 ha conseguido, al pre
ver la preceptiva publicación de los convenios verticales en el BOE, que se 
publiquen todos los convenios (cosa que antes de 1992 no siempre sucedía). Sin 
embargo, no es menos cierto que esta publicación, en algunas ocasiones, se 
retrasa mucho, a veces un año o seis meses. La publicación debería producirse
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sin demora, a la mayor brevedad posible, para que este requisito no pierda su 
sentido (por ejemplo, el convenio suscrito entre el Instituto de la Mujer y la 
Región de Murcia para el desarrollo del Programa Clara se firmó en mayo de 
2002 y se publicó en abril de 2003, casi un año más tarde, pero su vigencia aca
baba el 31 de diciembre del 2002). Tercero, la Ley 30/1992 prevé la comunica
ción de todos los convenios verticales al Senado. Hasta finales de 1999 nunca se 
había dado cumplimiento a esta obligación (en 1999 se comunicaron por prime
ra vez 2 convenios). Desde entonces se han comunicado 3 convenios (en el 2000) 
y 34 (en el 2001), como queda reflejado en las crónicas del Senado de este 
Informe. Se trata de unas cifras que lógicamente no cubren ni siquiera una parte 
representativa de los convenios anuales (últimamente, sobre el volumen anual 
de los 700). Aunque éstos se publican en el BOE, la comunicación al Senado es 
una obligación legal y, por ello, su cumplimiento es preceptivo.

Por otro lado, la Ley 30/1992, desde su reforma en 1999, ha hecho un esfuer
zo por delimitar la naturaleza de los múltiples pactos que se formalizaban como 
convenios. Para ello, diferenció dos figuras: los Convenios de colaboración, 
compromisos concretos jurídicamente vinculantes para las partes; y los 
Protocolos Generales, como se vio, pactos de naturaleza más bien política, 
donde se acuerdan pautas de orientación para establecer un marco futuro de 
cooperación a concretar a posteriori a través de convenios específicos. A pesar 
de que la ley es clara, la terminología en estos casos no siempre es uniforme 
(Acuerdo Marco, Protocolo General por el que se establece el Acuerdo marco. 
Protocolo de intenciones o Convenio de colaboración-Protocolo General). 
Dado que no se trata de una cuestión anecdótica, sino que afecta directamente a 
la naturaleza del pacto, sería conveniente designar a la figura con el nombre que 
específicamente le reserva la ley.

Más allá de ello, la Ley 30/1992 prevé instrumentos cooperativos de escaso 
éxito. En concreto, dicha norma contempló los Convenios de Conferencia 
Sectorial, como gran novedad, pero en la práctica ha resultado ser una figura 
muy poco operativa. En 10 años sólo se han formalizado como tales dos conve
nios (1 en 1997 y 1 en 1998, ambos sobre reconocimiento de determinados títu
los). No se trata aquí del cumplimiento o incumplimiento de la Ley, sino de la 
previsión de un instrumento que pretendía impulsar una colaboración multila
teral, pero ese objetivo no se ha conseguido o, por lo menos, no se está consi
guiendo a través de este instrumento. De hecho, en varios casos, cuando se ha 
querido formalizar una acción con esa dimensión se ha suscrito un convenio 
multilateral entre el Estado y diversas CCAA que no ha revestido la forma de 
Convenio de Conferencia Sectorial (en el 2001, 3 convenios, uno para la crea
ción de un Consorcio sobre Alberguismo Juvenil entre el Estado y 12 CCAA, 
otro, sobre asistencia sanitaria entre el INSALUD y 2 CCAA, y el tercero, 
sobre investigación de una variedad de fresa entre el INIA y 2 CCAA; y, en el 
2003,1 convenio, ya mencionado, firmado entre el Estado y varias CCAA para 
una base de datos de población en el ámbito sanitario). Ello corrobora que una 
norma puede crear un marco jurídico para las técnicas de colaboración, pero por 
muy plausibles que sean esa regulación y sus objetivos, es necesario que exista 
una voluntad de usar dichos instrumentos, porque sino éstos son infrautilizados 
y relegados al desuso.
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Principales actuaciones previstas

Si la mayoría de los convenios en el 2003 representan una continuidad de 
programas anteriores, lógicamente las acciones pactadas son similares a las de 
otros años. Por una parte, hay una serie de acciones específicas que, como se 
comentará, aparecen por primera vez en el 2003. Pero no sólo esas actuaciones 
en sí mismas son algo nuevo. Junto a ello, hay que destacar la aparición de la 
implantación de las nuevas tecnologías como uno de los hilos conductores más 
importantes de la actividad convencional. Ya en otros Informes (en particular, 
vid. la crónica 2001) se ha dejado constancia del recurso a los convenios para 
formalizar acciones sobre ese ámbito. Sin embargo, como se verá, en este año 
llama especialmente la atención los múltiples convenios que sirven a ese fin.

A) En el 2003 varios convenios sirven para el desarrollo de planes o progra
mas generales. Se trata de ámbitos donde el Estado y las CCAA deben trabajar 
conjuntamente para poder actuar con éxito sobre un determinado sector. Con 
tal fin, en el 2003 aparecen por primera vez tres convenios para implantar el uso 
de Internet y de la Sociedad de la información. Son los convenios suscritos para 
desarrollar los Programas «Internet en la Escuela», «Internet para todos» y 
«Ciudades Digitales».

Estos tres Programas se enmarcan dentro del Plan Info XXI, un plan de 
fomento de las nuevas tecnologías aprobado por el Gobierno español, que a su 
vez trae causa (es el equivalente a escala estatal) de la iniciativa e-Europe, un plan 
global de la Unión Europea para promover la utilización de la Red desde diver
sos frentes (entre otros, creación de una red más rápida, impulso del comercio 
electrónico, formación de los ciudadanos en la cultura digital, o fomento de la 
Administración electrónica). La aparición de estos convenios representa, pues, 
una novedad significativa no tanto por el tipo de acción que se pacta (una coo
peración que, en estos casos, deriva además de planes de estatales y europeos), 
sino sobre todo por el ámbito material sobre el que se proyecta (las nuevas tec
nologías). El recurso a la técnica convencional para instrumentar este tipo de 
acciones abre un nuevo campo a la colaboración entre el Estado y las CCAA. 
Estos casos muestran la flexibilidad de los convenios, pues sirven para encarar 
los problemas más diversos y más nuevos, así como las oportunidades que esta 
técnica puede brindar como instrumento de la acción pública en un ámbito que 
ha adquirido entidad propia y una incuestionable proyección futura.

El Plan Info XXI incluía el Programa «Internet en la Escuela» orientado a 
proporcionar a las escuelas y a los profesores un acceso adecuado a Internet y 
a los recursos multimedia. Para desarrollar este programa el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología suscri
bieron un Convenio-Marco para proporcionar materiales educativos multime
dia de calidad, que ha sido desarrollado por Convenios específicos firmados por 
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y diversas CCAA (en concreto, 
en el 2003, por 13 CCAA). Se trata de un convenio-tipo o de suscripción múl
tiple donde se detallan dos grandes bloques de acciones a realizar (por un lado, 
acciones para generar recursos multimedia interactivos que sean accesibles por 
Internet para la Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Formación Pro
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fesional, Bachillerato y lenguas extranjeras; y, por otro, acciones de formación 
del profesorado en las nuevas tecnologías y el uso pedagógico de las mismas). Se 
prevé una cofinanciación entre el Estado y la CA para ejecutar tales acciones.

La educación de los ciudadanos en las nuevas tecnologías es una premisa 
clave para el acceso y el uso masivo de Internet. Esa nueva «alfabetización» debe 
llegar a todos los ciudadanos. El Ministerio de Ciencia y Tecnología, dentro del 
Plan Info XXI, aprobó la iniciativa «Internet para todos». Con ella se pretende 
dotar al ciudadano no experimentado de las habilidades mínimas para usar las 
nuevas tecnologías y, en particular, la Red. La ejecución de tales acciones ha pro
piciado una colaboración entre el poder central y las CCAA que se ha instru
mentado a través del convenio vertical. Se trata de una iniciativa que, por el 
momento, sólo se ha formalizado entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y 
la Región de Murcia, pero que puede generalizarse a otras CCAA. Se trata de 
un convenio para la coordinación de actuaciones que faciliten el acceso de los 
ciudadanos a la Sociedad de la información, donde se pactan acciones de cariz 
diverso (materiales formativos, difusión de acciones de alfabetización, o módu
lo de 15 horas subvencionado por el Ministerio para que el ciudadano no expe
rimentado se familiarice con Internet).

Mucho más ambicioso, tanto por el alcance de las acciones pactadas, como 
por la envergadura de la financiación asociada al mismo es el Programa de 
«Ciudades digitales». Se trata de una iniciativa del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología -también dentro del Plan Info XXI y del e-Europe-, cuyo objetivo 
es promover la Sociedad de la información en temas tales como la 
Administración electrónica, el comercio en la Red, el teletrabajo, o la telemedi
cina, todo ello basado en redes de telecomunicaciones de alta velocidad. En 
principio, se pretende llevar a cabo un proyecto de implantación de una Ciudad 
digital en cada CA y en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. Las ciu
dades son seleccionadas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, con un infor
me de la CA. Con ello se quiere promover un número limitado de proyectos 
que funcionen como experiencias piloto y que permitan la máxima difusión de 
las ventajas que tiene la utilización de los servicios avanzados de telecomunica
ciones. Se trata de conseguir un efecto de demostración que pueda propiciar 
otras iniciativas, comprobando con un caso real las ventajas de la Sociedaci de la 
información. Este programa se ha presentado a todas las CCAA y a las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. El instrumento para desarrollarlo es un conve
nio entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la CA en cuestión. Se trata de 
un convenio-tipo firmado, por el momento, por varias CCAA (en el 2003, hay 5 
convenios para la realización del proyecto de Ciudad Digital: en Madrid, en un 
área del municipio de Leganés y actuaciones complementarias en Tres Cantos y 
Aranjuez; en la Comunidad Valenciana, en el municipio de Alcoy; en Ceuta, en 
la ciudad de Ceuta; en Castilla y León, en la ciudad de León; y, en Murcia, en el 
municipio de Molina de Segura). En el convenio se concretizan las actuaciones 
del programa en el ámbito de la CA suscriptora: éstas pueden ser todas las del 
programa o sólo algunas de las acciones en él previstas. Dado que se trata de una 
acción global sobre este ámbito, las acciones pactadas que se pretenden llevar a 
cabo pueden ser de carácter muy heterogéneo; mejora de infraestructuras (pro
yectos de conexión a la alta velocidad). Administración electrónica (creación de
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un Portal Intranet para la gestión interna de tramitaciones y servicios munici
pales, Gestión y pago de impuestos en Internet, Petición de documentos admi
nistrativos al Ayuntamiento, Tarjeta y registro digital del ciudadano. Desarrollo 
de aplicaciones para la Administración electrónica), el teletrabajo (información 
y orientación profesional. Foro de Empresas y Observatorio ocupacional. 
Vivero de empresas basadas en el comercio electrónico), telemedicina (centros 
de soporte al ciudadano sobre temas de salud. Proyectos de telemedicina para 
dar cobertura por medios telemáticos), gestión de servicios de uso público 
(Servicio de Bibliotecas por Internet), cultura (creación de una Web para pro- 
mocionar la cultura local), turismo (Portal de Turismo), o aplicaciones para 
colectivos con requerimientos especiales (Optimización del Servicio de Te
leasistencia para Mayores Discapacitados). Dichas actuaciones se ejecutarán 
mediante concurso público, o convenio de colaboración si procede. El ente que 
asume la dirección del proyecto es la CA suscriptora, y, por tanto, será ella la 
que establezca los contratos y convenios necesarios para la ejecución del pro
yecto. La financiación de cada uno de estos proyectos corresponde al Ministerio 
de Ciencia y Tecnología y a la CA suscriptora, aunque en algunos casos también 
hay aportaciones de los entes locales implicados y de empresas privadas. Este 
programa cuenta, además, con apoyo de los Fondos estructurales europeos, si 
los proyectos se desarrollan en zonas Objetivo 1 (aquellas más desfavorecidas). 
Como se observa, este tipo de convenio reviste una gran entidad por las accio
nes pactadas, una actuación integral sobre un sector con tantos frentes como la 
implantación de la sociedad de la información; y también por la financiación 
pública asociada al mismo, una inversión que asciende a más de 28 millones 
euros para el periodo de ejecución 2003-2006 (cantidad que corresponde a la 
suma de las aportaciones previstas en los 5 convenios habidos en el 2003).

B) Los convenios también pueden servir para la asunción de efectos de las 
actuaciones de otras CCAA. Se trata de una función que los convenios desplie
gan habitualmente en el Derecho comparado, pero que en el Estado autonómi
co es algo bastante insólito. Por ello, la aparición en el 2003 de uno de estos con
venios ha constituido una importante novedad.

En efecto, en este año se ha firmado un convenio entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, 6 CCAA y el Instituto de Gestión Sanitaria para las 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (INGESA) para la utilización conjun
ta de las bases de datos de población protegida por el Sistema Nacional de Salud. 
Su objetivo es integrar las bases de datos de las diferentes CCAA, presupuesto 
para el funcionamiento de la futura tarjeta sanitaria individual, y, en definitiva, 
permitir que la tarjeta emitida por una CA sea reconocida en otra. Para empe
zar este convenio se suscribe como un convenio multilateral, firmado simultá
neamente, por parte del Estado, por el mencionado Ministerio y el INGESA, y 
por varias CCAA (en concreto. Cantabria, Murcia, La Rioja, Canarias, Madrid 
y Castilla y León). Se trata de un convenio discutido en el seno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, pero que no se ha formalizado 
como un convenio de Conferencia Sectorial a los efectos del artículo 5.5 de la 
Ley 30/1992. El convenio se presentó a todas CCAA en el seno de dicho órga
no, pero sólo se firmó inicialmente por las 6 CCAA mencionadas en enero de 
2003. Desde entonces hasta octubre de este mismo año, se han adherido al
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mismo otras 5 CCAA (Extremadura, Baleares, Aragón, Asturias, Castilla-La 
Mancha) (información facilitada por la Dirección General de Cooperación del 
Ministerio de Administraciones Públicas, dado que dichas adhesiones no han 
aparecido en el BOE). De este modo, en el convenio participan hasta una total 
de 11 CCAA. Por el momento, quedan fuera del mismo 6 CCAA (Cataluña, 
País Vasco, Galicia, Andalucía, Comunidad Valenciana y Navarra).

La celebración de este convenio debe inscribirse dentro de las negociaciones 
que a finales de 2002 el Ministerio de Sanidad inició con las CCAA para el dise
ño de un modelo unificado de tarjeta sanitaria individual, que debe incluir los 
datos básicos del usuario y que servirá para recibir asistencia tanto en el con
junto del Sistema Nacional de Salud, como en la Unión Europea. Esta tarjeta es 
un instrumento informático que se convierte, además, en la llave de entrada a 
múltiples servicios telemáticos desde cualquier parte de la red sanitaria. Pero el 
funcionamiento de la tarjeta (que corresponde emitir a cada CA) precisa la exis
tencia de un sistema de comunicación permanente entre todas las CCAA que 
permita el intercambio de información. El elemento clave es, pues, la creación 
de una base de datos común con toda la información básica de los usuarios del 
sistema. El objetivo es que los ciudadanos puedan recibir prestaciones sanitarias 
y farmacéuticas en cualquier parte del territorio español, se aumente la calidad 
de la prestación al poder disponerse on Une de información de pacientes despla
zados y se agilicen los procesos burocráticos que conlleva una prestación sani
taria. La creación de esa base de datos serviría, además, para superar la situación 
existente donde hay varias tarjetas, con diversos modelos de presentación de 
datos, distintos códigos de identificación y bandas magnéticas de composición 
heterogénea. En este contexto, el mencionado convenio ha intentado ser un pri
mer paso en el proceso de creación de la base de datos, ya que mediante el 
mismo se pretende la integración de las bases de las 6 CCAA suscriptoras, más 
Ceuta y Melilla. Entre otros extremos, las partes se obligan a mantener los datos 
de identificación de la población protegida a su cargo y la interoperatividad recí
proca de los mismos a través de la tarjeta. No obstante, la suscripción de este 
convenio también plantea varias cuestiones. La primera pregunta es por qué no 
se ha firmado por todas las CCAA. Al respecto, parece ser que, en unos casos, 
hay motivos técnicos, y, en otros, discrepancias políticas. Cabe plantear, pues, 
qué va a suceder con las CCAA que no lo han suscrito, o no lo han firmado por 
el momento, pues la creación de esa base de datos parece un requisito necesario 
para el funcionamiento de la tarjeta sanitaria. Más allá de ello, este convenio sus
cita una cuestión formal. Un convenio de este tipo, con una clara vocación de 
implicar a todas las CCAA, sorprende que no prevea cláusulas de adhesión de 
forma expresa. La ausencia de dichas cláusulas no es óbice para la entrada ulte
rior de otras partes, siempre que las partes iniciales no se opongan (y no parece 
éste el caso). Pero sí sería positiva la publicación en el BOE de la adhesión de 
nuevas partes, para dar la misma publicidad a quienes son partes iniciales de un 
convenio y también a quienes los son de forma ulterior (así se ha hecho en otros 
convenios multilaterales con vocación de implicar a todas las CCAA, como el 
firmado en el 2000 entre el Estado y 12 CCAA para el Consorcio sobre 
el Alberguismo Juvenil, donde las adhesiones posteriores recibieron publicidad 
en el BOE).
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C) Habitualmente, un gran número de convenios sirven para pactar la pres
tación de auxilio administrativo en sus manifestaciones básicas de intercambio 
de información y asistencia técnica. Entre los más destacados, cabe mencionar 
los convenios entre la Administración del Estado y varias CCAA para la crea
ción de un Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales, de un sis
tema de información geográfica de identificación de parcelas agrícolas, o en 
materia de suministro de información para finalidades no tributarias. Se trata de 
convenios-tipo que ya han aparecido en otros años y que directa o implícita
mente buscan una informatización de las diferentes Administraciones. Más allá 
de ello, en el 2003, aparecen como novedad dos convenios orientados a avanzar 
en el sentido de la llamada «Administración electrónica». Se trata de iniciativas 
singulares que, por el momento, no se han generalizado a otras CCAA. Por una 
parte, hay que mencionar el convenio entre el Ministerio del Interior y la 
Generalidad de Cataluña sobre acceso a los registros de personas y vehículos del 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico. A través del mismo se pacta 
que la Administración central facilite conexión telemática directa a dichos regis
tros, un aspecto importante, pues el ejercicio de diversas funciones atribuidas a 
la policía autonómica exige disponer de tal información en tiempo real (por 
ejemplo, se acuerda facilitar cinco usuarios, y cinco canales lógicos, para reali
zar peticiones de la CA por usuarios autorizados de su red interna). Asimismo, 
se ha suscrito el convenio entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la 
Generalidad Valenciana para el apoyo del desarrollo del proyecto «Pista-Admi
nistración Local». El Programa PISTA (siglas que corresponden a Promoción e 
Identificación de Servicios emergentes de Telecomunicaciones Avanzadas) es 
una acción del Ministerio de Ciencia y Tecnología -también en el marco del 
Plan XXI y de la iniciativa e-Europe- para el desarrollo de aplicaciones y servi
cios que promuevan la implantación de la «Administración en línea». A través 
del convenio, las partes acuerdan la colaboración para desarrollar la 
Administración electrónica específicamente en el ámbito de los entes locales (en 
concreto, la Comunidad Valenciana se compromete a ceder al Ministerio un 
aplicativo que ha desarrollado para incorporar las nuevas tecnologías a las 
Administraciones locales conocido como Infosoft 2003).

D) En la línea de otros años, en el 2003, los convenios también sirven para 
formalizar encomiendas de gestión. Aunque este tipo de convenios es bastante 
excepcional, merece una mención específica, ya que se trata de una figura expre
samente prevista en la Ley 30/1992 (art. 15.4). A través de los convenios para la 
encomienda de gestión, una Administración puede llevar a cabo acciones de 
carácter material o técnico que, en realidad, corresponden a otra Administración 
territorial, ya sea por razones de eficacia, ya sea porque no se poseen los medios 
técnicos idóneos para su desempeño. En este año, se han firmado varios conve
nios de encomienda de gestión entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y diversas CCAA para la realización de trabajos relacionados con 
los preceptivos exámenes técnicos para el registro de variedades vegetales. A tra
vés de ellos, la Oficina Española de Variedades Vegetales, órgano del Ministerio 
encargado de llevar a cabo dichos exámenes, encomienda tales cometidos a los 
organismos correspondientes de las CCAA suscriptoras, ya que dicha Oficina 
no posee ni los medios humanos ni materiales necesarios para llevar a cabo tales



acciones. Habitualmente, estos convenios sirven para realizar acciones con un 
carácter muy técnico y, por lo común, han tenido cierta implantación para rea
lizar actuaciones en materia de explotación de aguas, vías pecuarias o gestión de 
residuos. Las acciones previstas en materia de exámenes técnicos de variedades 
vegetales abren un nuevo campo para este tipo de convenios. Además, frente a 
años anteriores, los convenios de encomienda en el 2003 no son proyectos sin
gulares a llevar a cabo en una sola CA, sino que responden a un convenio-tipo, 
que se ha suscrito por 5 CCAA (en concreto, Aragón, Comunidad Valenciana, 
Andalucía, Cataluña y Galicia). Se trata, pues, de un texto idéntico, donde sólo 
cambian las actuaciones específicas (tipos concretos de ensayos) y la correspon
diente financiación de cada una de ellas.

E) En el presente año, también hay unos pocos convenios para la creación de 
consorcios. No se trata de un tipo de actuación muy habitual. Pero, aunque su 
número anual no es elevado, la suma de todos los que van apareciendo cada año 
arroja ya un número notable de este tipo de entes. Los consorcios son organi
zaciones comunes con personalidad jurídica que se crean, por regla general, para 
lograr una colaboración sostenida y, en principio, con carácter indefinido sobre 
un determinado sector. Los convenios son un instrumento idóneo para articu
lar este tipo de acciones además, expresamente previsto a estos efectos en el art. 
6.5 de la Ley 30/1992.

En el 2003 hay tres convenios que crean consorcios, dos relacionados con 
actividades de investigación científica, y, otro, en materia cultural. En primer 
lugar, un convenio entre el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Generalidad 
de Cataluña ha servido para constituir la construcción, equipamiento y explota
ción del Laboratorio de Luz Sincrotón. El consorcio, en el que participan a par
tes iguales el Gobierno central y la Generalidad de Cataluña, es el organismo 
para gestionar un laboratorio de luz sincrotón, un instrumento de investigación 
de primer orden y, por tanto, con enormes posibilidades para el sector científi
co y empresarial. Tal y como viene siendo habitual, en un Anexo al convenio se 
adjuntan los Estatutos del consorcio, donde se regulan su naturaleza, fines, 
organización y funcionamiento, así como el régimen de personal y financiero). 
En segundo término, un convenio entre el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y el Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentaria ha ser
vido de base para la creación del consorcio Laboratorio CSIC-IRTA de Gené
tica Molecular Vegetal. Este nuevo consorcio orienta su actividad a la aplicación 
de principios de ingeniería genética al tratamiento de materiales con agentes 
vegetales, desarrolla su actividad en programas de investigación dentro del 
ámbito de la genómica y de la genética vegetal, y asesora y da apoyo a empresas 
del sector agroalimentario. En este caso, los Estatutos del consorcio también se 
adjuntan como Anexo al convenio y allí se pactan los mismos extremos antes 
vistos. El tercer consorcio es el Instituto Europeo del Mediterráneo creado en 
virtud de un convenio entre el Ministerio de Asuntos Exteriores, la Generalidad 
de Cataluña y el Ayuntamiento de Barcelona. En este caso, el consorcio se crea 
con base en un convenio a tres bandas, donde participan la Administración cen
tral, la CA y un ente local. Dicho consorcio trae causa de la Ley 21/2001, de 28 
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que facultaba al Gobierno 
catalán para disolver el Instituto Catalán del Mediterráneo e impulsar la crea
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ción de un consorcio, con otras instituciones, como el que se ha creado. Con esta 
medida se ha pretendido dar una mayor proyección a la política mediterránea, al 
fomento del intercambio cultural, y a la construcción de un espacio euromedite- 
rráneo a través de la cooperación. Este Instituto se crea como una Admi
nistración consorciada con personalidad jurídica propia, cuyos fines, órganos y 
régimen de financiación se especifican en los Estatutos adjuntos en un Anexo.

Por una parte, esta actividad cooperativa muestra que los convenios se están 
consolidando como una vía para la constitución de consorcios. Además, cada 
vez son más los ámbitos donde puede ser útil la creación de tales entes. Los con
sorcios han sido muy habituales en materia cultural, pero en el 2003 la investiga
ción científica y técnica aparece como un sector donde este tipo de entes puede 
tener un importante papel para llevar a cabo una acción conjunta, sumando 
esfuerzos, en un ámbito que requiere una gran inversión de recursos materiales y 
personales. Hay que destacar, también, que los tres consorcios señalados dejan 
abierta en sus Estatutos la posibilidad de participación de otras partes, de modo 
que pueden ser el embrión de una colaboración más multilateral. Más allá de 
ello, hay que remarcar la importancia de los Estatutos como elemento clave en 
el diseño del régimen jurídico del consorcio (ahí es donde se regulan régimen del 
personal, funciones de cada órgano, aportaciones o modificación de los Esta
tutos, o disolución del propio consorcio).

Sectores de la actividad convencional

Los convenios son un instrumento que sirve para articular las acciones más 
variadas sobre los sectores más diversos. Por ello, es difícil encontrar ámbitos 
materiales donde no se hayan celebrado convenios. Sin embargo, en nuestro sis
tema, una de las características de la colaboración convencional -que también 
aparece este año- es la utilización de ese instrumento de forma recurrente en 
ciertos sectores de la acción pública. Al respecto, resulta sumamente significati
vo observar que más de la mitad de los convenios en el 2003 se concentran en 
cuatro ámbitos de la acción pública, servicios sociales, sanidad, educación y 
agricultura, de los cuales, servicios sociales es, de lejos, el ámbito más destaca
do, un año más, en la producción de relaciones convencionales (vid. Gráficos 
núms. 3 y 4). En todos estos casos, es posible identificar ciertos proyectos de 
carácter general, con vocación de implicar a la mayoría de las CCAA, que se 
realizan a través de convenios.

Hechas estas observaciones generales, el examen de los convenios por secto
res en el 2003 ofrece los siguientes datos:

En materia de servicios sociales, los convenios siguen siendo el instrumento 
preferido para llevar a cabo programas en esta materia (258 convenios, el 35% 
del número total). El motivo radica posiblemente en la configuración compe
tencia! de este sector, pues la asistencia social es una competencia exclusiva de 
las CCAA, pero el Estado, tal como ha admitido la jurisprudencia constitucio
nal, puede prever en ciertos casos partidas para conseguir objetivos genéricos en 
esos ámbitos. De este modo, los convenios se han convertido en un útil instru-
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mento para que el Estado y las CCAA concreten acciones que se prevén en pro
gramas generales, y, además, aquellas consiguen la financiación o cofinanciación 
que ofrece el poder central. En el 2003, hay 16 programas que se desarrollan a 
través de convenios verticales. Entre ellos, figuran tres novedades: un programa 
para la lucha contra la discriminación de género (el Programa Clara) y dos nue
vos programas para la integración de discapacitados (el desarrollo de actuacio
nes con motivo del Año Europeo de personas con discapacidad 2003, y el Plan 
de accesibilidad para la Cooperación e Integración Social de Personas con Dis
capacidad). El resto son programas de largísima trayectoria que, en unos casos, 
funcionan desde el inicio del Estado autonómico y, en otros, son algo más 
recientes. Se trata de convenios que desarrollan programas sobre ámbitos diver
sos: acciones generales en materia de asistencia y servicios sociales (prestaciones 
básicas de servicios de las Corporaciones locales. Plan estatal del voluntariado, 
creación de un Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales), mujer 
(programas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres), inmigración 
(actuaciones en materia de acogida básica a inmigrantes, acciones en materia de 
atención a inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados), protec
ción de la juventud y la infancia (servicios de atención a la primera infancia y 
promoción de jóvenes), tercera edad (Plan Gerontològico), u otros colectivos 
desfavorecidos (prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, 
familias en situaciones especiales, programas de erradicación de la pobreza).

El sector de sanidad sigue siendo en el 2003 un ámbito de.notable actividad 
convencional (94 convenios, un 12’7%). Se trata de convenios-tipos ya existen
tes a los que se da continuidad en este año. La única excepción es la aparición ex 
novo de un convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y diversas 
CCAA para la puesta en marcha de un estudio piloto de dispensación de anti
bióticos en dosis unitarias por las oficinas de farmacia, que se inscribe dentro de 
un programa general de promoción del uso racional de los medicamentos. 
Asimismo, destaca el convenio firmado por el Ministerio de Sanidad y Con
sumo, el INGESA para las Ciudades de Ceuta y Melilla y varias CCAA, para la 
creación de una base de datos con vistas la tarjeta sanitaria individual. Su carác
ter multilateral, así como las acciones pactadas constituyen una remarcable 
novedad, como ya se ha comentado. Más allá de ello, el resto de los convenios 
responden a programas con amplia implantación, como el de farmacovigilancia 
que viene desarrollándose desde hace más de veinte años. Una parte importan
te del grueso de los convenios en materia de sanidad siguen siendo este año los 
suscritos por varias CCAA, por una parte, con diversas Administraciones 
(mutualismo administrativo), y, por otra, con el Instituto de Salud Carlos III, 
adscrito al Ministerio de Sanidad y Consumo. Entre los primeros, cabe destacar 
los convenios entre MUFACE y diversas CCAA, para la prestación de funcio
nes de asesoramiento e informe, o en materia de prestaciones sanitarias en el 
ámbito territorial de la CA suscriptora. Asimismo, los convenios entre el Ins
tituto de Salud Carlos III y varias CCAA se consolidan como un importante 
instrumento para articular proyectos docentes o de investigación en materia 
sanitaria (por ejemplo, los convenios para el desarrollo de actividades de carác
ter científico y técnico, de un programa docente o del uso tutelado de técnicas 
y procedimientos en las prestaciones del Sistema Nacional de Salud).
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En el ámbito de la educación (incluye investigación y deportes), los conve
nios verticales han cobrado una importancia creciente que se consolida en el 
2003 (81 convenios, 11%). Se trata de un sector marcado por una gran conti
nuidad en las acciones que se vienen articulando a través de esta técnica desde 
hace varios años. La novedad más remarcable es la aparición del convenio para 
el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco «Internet 
en la Escuela», firmado por la mayoría de las CCAA, así como el suscrito para 
llevar a cabo la iniciativa «Internet para todos», que ya han sido comentados con 
más detalle anteriormente. Asimismo, representa una novedad la creación 
con base en sendos convenios de dos organismos destinados a la investigación: 
los consorcios Laboratorio de Luz Sincrotón y Laboratorio CSIC-IRTA de 
Genética Molecular Vegetal, pues, como ya se vio, abren un nuevo campo donde 
esta figura puede ofrecer importantes oportunidades. El resto de los convenios 
verticales en este ámbito se registran año tras año. Entre ellos, una parte muy 
significativa son los celebrados, específicamente sobre deportes e investigación. 
Por un lado, se trata de los convenios para cofinanciar los gastos de gestión y 
equipamiento e infraestructuras en diversos centros de alta competición, ya sea 
Centros de Alto Rendimiento, o bien Centros Especializados de Tecnificación 
Deportiva (un total de 26 convenios). Este tipo de convenios tienen un conteni
do claramente subvencional, pues su objeto principal es pactar el importe que el 
Estado aporta para el funcionamiento de tales centros. Por su parte, en materia 
de investigación, también un año más, aparece un Protocolo general firmado 
por varias CCAA para la coordinación de actuaciones en materia de investiga
ción científica, desarrollo e innovación tecnológica, a través del cual las partes 
fijan un marco general para promover acciones de fomento de la investigación. 
Este Protocolo puede constituir la base de una colaboración estable e intensa 
sobre este campo, ya que las acciones previstas deben desarrollarse a. posteriori 
mediante convenios específicos.

El sector de agricultura (engloba también ganadería) es el cuarto gran ámbi
to donde se proyecta la actividad convencional (68 convenios, 9’2%), mante
niéndose en unos niveles muy similares a los de años anteriores. La mayoría de 
estos convenios tienen en común el hecho de que sirven para desarrollar pro
gramas o normas europeos. De este modo, se consolida una tendencia que viene 
notándose en los últimos años. Se trata, también, de convenios-tipo que han 
aparecido en años anteriores, hecha excepción de un convenio de nueva sus
cripción entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y diversas 
CCAA para el seguimiento del programa coordinado de lucha, control y erra
dicación de la enfermedad de Aujeszky. Dicho convenio se formaliza para arti
cular una serie de acciones conjuntas necesarias para luchar contra dicha enfer
medad animal. Se trata de una actuación integral en ese ámbito (evitar la apari
ción de casos, detectar animales enfermos, e incrementar vacunaciones). Esa 
acción es una exigencia de diversas normas comunitarias (en particular, la 
Decisión 2001/618/CE de la Comisión, por la que se establecen garantías suple
mentarias en los intercambios intracomunitarios de animales de la especie por
cina respecto a dicha enfermedad). En el sector agricultura, en el 2003 destaca 
también la aparición de encomiendas de gestión para la realización de trabajos 
relacionados con los preceptivos exámenes técnicos para el registro de varieda
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des vegetales, que se han firmado por varias CCAA, y que han sido objeto ya 
de un comentario específico. Junto a estos convenios, aparecen nuevamente el 
convenio entre el Fondo de Garantía Agraria y varias CCAA para la cofinan- 
ciación de los trabajos de control asistido por teledetección de las superficies de 
determinados regímenes comunitarios de ayudas en los sectores de los cultivos 
herbáceos a realizar en el año 2003. Asimismo, se han formalizado nuevos con
venios para la aplicación del control de frutas y hortalizas frescas según 
Reglamento (CE) núm. 1148/2001. Se trata de un convenio, comentado el año 
anterior, a través del cual las partes pactan una serie de acciones tendentes a 
lograr una aplicación uniforme en las diversas CCAA de dicha norma comuni
taria (procedimientos de control, admisión de solicitudes y adjudicación del 
códigos). Este año aparece también el convenio entre el Fondo de Garantía 
Agraria y diversas CCAA para la cofinanciación de los trabajos relativos a la 
creación de un Sistema de Información Geográfico de identificación de parcelas 
agrícolas, un sistema que viene requerido por exigencias comunitarias, ya que es 
uno de los elementos que componen el Sistema Integrado de Gestión y Control 
de determinados regímenes de ayudas comunitarios.

En medio ambiente, la colaboración convencional muestra una tendencia al 
alza, ya que, por segundo año consecutivo, se ha incrementado el recurso a los 
convenios sobre este sector, hasta el punto de que su número se ha doblado res
pecto al registrado hace dos años (48 convenios, 6’5%). En unos casos, este ins
trumento sirve para llevar a cabo proyectos singulares sólo en una CA. No obs
tante, en la mayoría de los casos se trata del desarrollo de programas que muchas 
veces traen causa de proyectos europeos. La novedad más destacada en este 
campo es el importante número de convenios que se han suscrito para desarro
llar el Plan Hidrológico-Forestal entre el Estado (a través de las distintas 
Conferencias Hidrográficas, del Norte, del Duero, del Tajo) y varias CCAA (de 
forma destacada, Asturias y Galicia). En virtud de los mismos, se articulan 
acciones de carácter diverso, así como la cofinanciación de las mismas: conve
nios para proyectos de obras de recuperación del cauce y márgenes de ríos en 
determinados municipios, convenios para acciones de restauración más genera
les, y, convenios, específicamente, para actuaciones de protección y regenera
ción del entorno natural confinanciadas con fondos FEDER. Junto a ello, tam
bién en el 2003 vuelven a aparecer otros programas ya conocidos. Entre ellos, 
destaca el convenio para la elaboración de la versión actualizada de la base de 
datos de ocupación del suelo Corine Land Cover, donde se pactan acciones para 
ejecutar un proyecto experimental de la Unión Europea consistente en crear 
bases de datos cartográficas que permitan interpretar los cambios en el suelo (se 
trata del programa CORINE-Coordíwíííío« of Information of the Enviro- 
nment). Asimismo, en el 2003 se da continuidad al Plan Nacional de Recupe
ración de Suelos Contaminados 1995-2005, mediante addendas al convenio sus
crito entre el Ministerio de Medio Ambiente y diversas CCAA para formalizar 
acciones en esta materia.

En el 2003, el sector de turismo se ha convertido también en un ámbito 
donde los convenios han doblado su presencia respecto a años anteriores (42 
convenios, 5’7%). Ahora bien, estos datos no se traducen en nuevos convenios, 
pues se trata de acciones orientadas a desarrollar planes para la promoción del
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turismo que ya se han iniciado en años anteriores (en concreto, el Plan de 
Dinamización Turística y el Plan de Excelencia Turística). En estos casos, los 
convenios sirven para que el Estado, las CCAA, entes locales y, en ocasiones, 
actores privados (por ejemplo, las asociaciones de comerciantes del municipio), 
pacten proyectos para mejorar la oferta turística en determinadas zonas de una 
CA, así como su cofinanciación. De este modo, las acciones se acuerdan a tres 
bandas -Estado, CA, ente local, y, en su caso, agentes privados- específicamen
te en un municipio concreto, de modo que una misma CA ha podido formali
zar varios de estos convenios para realizar dichos planes en diversos municipios 
de su ámbito territorial, hecho que explica su elevado número este año.

Menor importancia reviste en el 2003 la actividad en materia de Adminis
traciones Públicas (29 convenios, 3’9%). En este campo, han aparecido varios 
convenios para la promoción del conocimiento de lenguas propias entre el per
sonal de la Administración General del Estado en la CA. Por lo demás, siguen 
destacando los programas de formación de funcionarios (convenios sobre el III 
Acuerdo de Formación Continuada), así como aquellos destinados a una infor- 
matización de las Administraciones (intercambios de información por vía tele
mática, o proyectos relacionados con la implantación de la Administración elec
trónica). En el campo de estadística, los convenios tienen un papel muy lejos del 
ocupado en años anteriores (29 convenios, 3’9%). Este sector había llegado a ser 
uno de los más importantes de la actividad cooperativa, pues la configuración 
competencial de este sector -estadística con fines estatales como competencia 
exclusiva del Estado, y estadística de interés autonómico como competencia de 
las CCAA- ha propiciado una colaboración intensa mediante convenios (bási
camente, éstos se utilizan para pactar especificaciones metodológicas). Este ins
trumento ha servido para articular múltiples proyectos para realizar encuestas 
sobre temas muy diversos. En este año, aparece como novedad el convenio entre 
el Instituto Nacional de Estadística y varias CCAA para la realización de la 
encuesta sobre equipamiento y uso de las tecnologías de información y comu
nicación en los hogares 2003. Más allá de ello, el resto son una continuidad para 
el año en cuestión de proyectos sobre elaboración de encuestas que ya se habí
an iniciado anteriormente (por ejemplo, addenda 2003 al convenio en materia de 
estadística e información agraria, pesquera y alimentaria. Estadística de 
Bibliotecas o Encuesta sobre Estructura de las Explotaciones Agrícolas 2003). 
Una importancia todavía menor reviste la actividad convencional en materia de 
vivienda (18 convenios, 2’4%). También este sector había sido hace más de 10 
años uno de los ámbitos donde se concentraba la actividad convencional. En el 
2003, su presencia es casi testimonial: de nuevo, se han firmado convenios que 
sirven para prorrogar convenios iniciados hace más de 15 años para la rehabili
tación de barrios o viviendas con aluminosis, y, también aparece el protocolo 
adicional al convenio sobre la realización del Programa Bolsa de Vivienda Joven 
en Alquiler, cuyo único contenido es fijar las acciones para el año en curso y la 
cofinanciación de las mismas. Otro ámbito residual es trabajo, la mayoría de los 
convenios (15 convenio, 2%) sirven para completar relaciones interadministra
tivas -normalmente, procesos de traspasos- en materia de gestión del empleo y 
de las prestaciones por desempleo. Por debajo, se sitúa cultura (13 convenios, 
17% ), un ámbito donde la técnica convencional sirve para desarrollar no tanto
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convenios-tipo, cuanto acciones singulares de cariz diverso (por ejemplo, desde 
la creación del consorcio Instituto Europeo del Mediterráneo, hasta la rehabili
tación del Museo Regional de Arte Moderno en Cartagena o del Palacio de 
Montjui'c como sede del Museo Nacional de Arte de Cataluña). Más allá de ello, 
dos sectores donde la importancia cuantitativa de la actividad convencional es 
escasa, pero no la de las acciones pactadas son tecnología y transportes. En el 
primer campo, es remarcable el ya comentado convenio-tipo para el Programa 
de Ciudades Digitales. Por su parte, en materia de transportes, se han formali
zado varios convenios, que han aparecido este año, dentro del Programa de Alta 
Velocidad del Plan Infraestructuras 2000-2007, para la remodelación de la red 
ferroviaria con vistas a la llegada del tren de alta velocidad.

Convenios entre Comunidades Autónomas

En el 2003 no se ha registrado la comunicación -o, en su caso, la autoriza
ción- de ningún convenio interautonómico a las Cortes Generales a los efectos 
del artículo 145.2 CE. Si en años anteriores el recurso a la colaboración hori
zontal era escaso, pero al menos era anecdótico, pues había algún convenio -un 
par o máxime tres-, en el 2003 esa colaboración es nula.

Esta situación corrobora, por un lado, la extremada descompensación que se 
produce en nuestro sistema entre el recurso a la colaboración vertical y a la 
horizontal. Se trata de una nota recurrente que se detecta desde el inicio del fun
cionamiento del Estado autonómico, y que se ha convertido en una caracterís
tica insólita del mismo frente a los países políticamente descentralizados de 
nuestro entorno. Por eso, un año más, el 2003 representa para la colaboración 
horizontal una crónica de oportunidades perdidas. Por un lado, la falta de ini
ciativa o de acuerdo sobre un tema entre las CCAA propicia la intervención del 
poder central ante un problema que podría plantearse y, en su caso, resolverse 
entre las propias CCAA con instrumentos cooperativos. Más allá de ello, se 
multiplican los ámbitos donde es cada vez más clamorosa la necesidad de una 
acción cooperativa entre CCAA. La captación de televisiones autonómicas en 
CCAA vecinas, las prestaciones sanitarias entre CCAA limítrofes, la implanta
ción de títulos de transportes entre CCAA colindantes, o la previsión de planes 
de extinción de incendios entre CCAA vecinas, son sectores a los que en años 
anteriores se ha recurrido a la colaboración horizontal. Han sido iniciativas ais
ladas donde participan 2 o 3 CCAA -curiosamente no se han generalizado a 
otras CCAA-, pero muestran un campo donde la actividad convencional podría 
tener un importante papel y donde, por tanto, debería ser más intensa, ya que 
podría reportar notables beneficios en la gestión de la acción pública.



CUADRO DE CONVENIOS ENTRE EL ESTADO Y LAS CCAA 2003

And Arag Ast Bal Can Cant C-LM CyL Cat C-Val Ext Gal L-R Mad Mur Nav PV Ceu Mei Total

Adm. Púb.*^ 1 2 1 3 2 1 1 2 1 4 1 1 2 2 1 2 1 2 29

Agricultura** 7 5 6 4 3 3 4 3 5 6 4 5 3 5 3 1 1 68

Comercio 1 1 2

Cultura*** 1 3 1 4 2 1 1 13

Educación**** 4 5 7 3 4 1 7 6 9 5 3 7 2 9 4 2 1 2 81

Estadística 4 1 3 1 2 1 1 4 2 1 1 1 2 1 2 2 29

Industria 1 1

Medio Amb. 1 12 4 3 5 2 4 1 9 1 2 1 1 2 48

Sanidad 4 6 5 7 4 5 6 4 4 4 7 9 4 9 6 1 4 2 3 94

Seguridad Púb. 1 1 1 2 1 1 2 9

Serv. Sociales 16 14 16 14 15 13 16 15 16 19 14 15 14 17 16 13 15 258

Trabajo 3 3 3 3 1 1 1 15

Turismo 5 2 3 2 . 3 2 3 3 3 3 2 5 2 3 1 1 42

Vivienda y urb. 1 1 1 1 1 7 1 1 1 1 1 1 18

Otras m at.***** 2 2 2 4 5 2 1 1 2 3 4 1 1 30

Total CCAA 40 44 54 39 41 34 43 47 63 54 35 55 31 55 38 10 11 21 22 737

Nota: no incluye el convenio de suscripción multilateral correspondiente al 2003 
Incluye función pública 

Incluye pesca y ganadería 
Incluye patrimonio histórico-artístico 

»í-s-s- Incluye deportes e investigación
Incluye obras públicas, transportes, cartografía, administración penitenciaria, tecnología y cooperación internacional
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Gráfico 2. N Ú M ER O  D E C O N V EN IO S PO R C C A A  2002 Y  2003
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Gráfico 3. N Ú M ER O  D E C O N V EN IO S PO R MATERIAS 2003
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Gráfico 4. C O N V EN IO S POR MATERIAS 2002 Y 2003
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Af“ Teresa González Escudero

GL SERADO

Introducción

El año 2003 se caracteriza, desde el punto de vista de la crónica parlamenta
ria, por la continuidad de las circunstancias políticas básicas iniciadas con la VII 
Legislatura, si bien con dos notas distintivas respecto a los años anteriores, la 
primera radica en que es un año de cierre de Legislatura lo que se ha reflejado 
sobre todo, como veremos más adelante, en la actividad legislativa; la segunda en 
que ha sido un año de elecciones autonómicas lo que ha supuesto cambios en los 
Senadores designados por las Comunidades Autónomas.

En efecto, durante el año 2003, se han celebrado las elecciones autonómicas a 
las trece Comunidades constituidas conforme al artículo 143 de la Constitución, 
y las elecciones catalanas. Las primeras de ellas tuvieron lugar el 25 de mayo, las 
segundas el 18 de noviembre de ese mismo año, provocando distintos cambios en 
la composición del Senado que no han supuesto, sin embargo, variaciones signi
ficativas. En todo caso, estos cambios, a veces, han alterado el equilibrio de fuer
zas existente, mientras que otras, sólo han supuesto un cambio del Senador 
designado, dentro de un mismo Grupo parlamentario. Además, debemos recor
dar el incidente ocurrido en la Comunidad de Madrid que tuvo como conse
cuencia la disolución anticipada de su Asamblea y la nueva convocatoria de elec
ciones el 26 de octubre de ese año, con la correspondiente renovación de los 
Senadores designados por esta Comunidad Autónoma.

En definitiva, los cambios operados en la Cámara Alta fueron los siguientes:
En Comunidad Autónoma de Aragón, con dos Senadores de designación 

autonómica, se alteró tanto el equilibrio de fuerzas como los Senadores designa
dos, y así, antes de las elecciones estaban nombrados un Senador por el Grupo 
Popular, Excmo. Sr. D. Sebastian Contín Pellicer, y otro por el Grupo Socialista, 
Excmo. Sr. D. Francisco Catála Pardo, mientras que tras éstas, quedaron desig
nados, el 18 de julio de 2003, los Excmos. Srs. D. Gustavo Alcalde Sánchez, por 
el Grupo parlamentario Popular, y D. José María Mur Bernard, que paso a inte
grar el Grupo Mixto.

En la Comunidad Autónoma de las liles Balears, con un Senador, quedó 
designado, el 8 de julio de 2003, el Excmo. Sr. D. Carlos Gutiérrez González, por 
el Grupo Popular, causando baja Excmo. Sr. D Manuel Cámara Fernández per
teneciente al Grupo Mixto de la Cámara.

En la Comunidad Autónoma de Cantabria, con un Senador, el cambio



EL SENADO 83

supuso la designación, con fecha 18 de Julio de 2003, del Excmo. Sr. D Jesús 
Morlote Portilla, por el Grupo Socialista y el cese de la Exenta. Sra. D®. Gema 
Díaz Villegas, del Grupo Popular.

En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, con dos Senadores, el 
equilibrio de fuerzas se mantuvo, si bien los Senadores designados, el 26 de Junio 
de 2003, fueron los Exemos. Srs. D Mario Masilla Hidalgo, por el Grupo 
Socialista, y D® Rosa María Sánchez, del Grupo Popular, causando baja los 
Exemos. Srs. D Fernando López Carrasco, por el Grupo Socialista, y D. Agustín 
Conde Bajén, del Grupo Popular.

En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con tres Senadores, sólo 
repetiría el Excmo. Sr. D Juan José Lucas Giménez, por el Grupo Popular, mien
tras que cesaron los Exemos. Srs. D Ángel Villalva Álvarez, por el Grupo 
Socialista, y D. Jesús Mañueco Alonso, del Grupo Popular, siendo sustituidos, el 
11 de Julio de 2003, por Exemos. Srs. D José Arsenio Giménez Martín, por 
el Grupo Socialista y D® Isabel Carrasco Lorenzo, del Grupo Popular; sin que, 
en consecuencia, se produjera alteración alguna en el equilibrio de fuerzas.

En la Comunidad Autónoma de Valencia, con cinco Senadores, el equilibrio 
de fuerzas no se vio alterado por las elecciones. En este sentido, los Senadores 
fueron designados el 25 de Junio de 2003, con un solo cambio ya que causó baja 
el Excmo. Sr. D Vicente Liliano Ferrer Roselló del Grupo Popular, y fue desig
nado en su lugar el Excmo Sr. D José Cholbi Diego, por su parte, los Exemos. 
Srs. D Diego Ladislao Castell Campesino, D. Eduardo Zaplana Hernandez- 
Soro, por el Grupo parlamentario Popular y D. Joan Lerma Blasco y D. Antonio 
García Miralles, por el por el Grupo Socialista, fueron nuevamente designados.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, con dos Senadores, el equi
librio de fuerzas se mantuvo, si bien los Senadores designados, el 23 de Junio de 
2003, fueron los Exemos. Srs. D Francisco Fuentes Gallador, por el Grupo 
Socialista, y D. Carlos Javier Floriano Corrales, del Grupo Popular, causando 
baja los Exemos. Srs. D Federico Súarez Hurtado, por el Grupo Socialista, y D. 
Jesús Vicente Sánchez Cuadrado, del Grupo Popular.

En la Comunidad Forai de Navarra, con un Senador, el cambio supuso la 
designación, con fecha 4 de Julio de 2003, del Excmo. Sr. D Jesús María Laguna 
Peña, del Grupo Popular y el cese del Excmo. Sr. D. Francisco Javier Sanz 
Carramiñana, por el Grupo Socialista.

En la Comunidad Autónoma de La Rioja, con un Senador, el cambio supu
so la designación, con fecha 17 de Julio de 2003, del Excmo. Sr. D David Isasi 
García, por el Grupo Popular y el cese del Excmo. Sr. D. Conrado Escobar de 
las Heras del mismo Grupo parlamentario.

Finalmente, debemos destacar que no se ha producido modificación en los 
Senadores designados por las Comunidades Autónomas del Principado de 
Asturias, Canarias y Murcia.

Mención especial en este punto merece las elecciones a la Comunidad de 
Madrid. Tras las celebradas el 25 de mayo. Junto con las otras doce Comu
nidades, se produjo una alteración en el reparto de puesto por Grupos Parla
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mentarios; así el Grupo Popular paso de cuatro a tres representantes, mientras 
que el Grupo Socialista se mantuvo en dos y se integró en el Grupo Mixto el 
Excmo. Sr. D. Eduardo Cuenca Cañizares. La disolución anticipada de la Asam
blea y la celebración de nuevas elecciones, el 26 de octubre de 2003, obligó a la 
renovación de los representantes en el Senado de esta Comunidad Autónoma, 
designándose, el 11 de diciembre, a los mismos Senadores que el 9 de julio de ese 
año, salvo en lo que respecta al Excmo. Sr. D Miguel Ángel Villanueva González, 
del Grupo Popular, que no repetiría, nombrándose en su lugar al Excmo. Sr. D 
Luis Eduardo Cortés Muñoz, del mismo Grupo parlamentario.

Por lo que a las elecciones de la Comunidad Autónoma de Cataluña se 
refiere, éstas tuvieron lugar el 18 de noviembre de 2003, destacando la perdida de 
un Senador por el Grupo de Convergencia i Unió, que pasa de tres a dos, ganán
dolo el Grupo Entesa Catalana de Progrès, que pasó de tres a cuatro Senadores, 
mientras que el Grupo Popular quedaría con uno. En este sentido, causaron baja 
los Excmos. Srs. D. Alberto Fernández Díaz, del Grupo Popular; D® Montserrat 
Duch Plana; D. Caries Josep Bonet i Reves; Don Ramón Espasa y Oliver, por el 
Grupo de Entesa; así como, D. Domenec Sesmilo i Rius; D. Joan Horaci Simó i 
Burgués y D. Mariá Curto Forés, por el Grupo de Convergencia i Unió. La 
designación de los nuevos Senadores tuvo lugar el 29 de diciembre de 2003, repi
tiendo los Excmos. Srs. D Caries Josep Bonet i Reves; D. Ramón Espasa y 
Oliver, del Grupo Entesa Catalana de Progrès, quien además contaría con D® 
María Assumpta Baig i Torras y D. Jaume Bosch i Mestres, por su parte, en el 
Grupo de Convergencia i Unió se integraron los Excmos. Srs. D Jordi Casas i 
Bedós y D. Pere Maclas i Arau, finalmente, fue designado el Excmo. Sr. D. Josep 
Piqué i Camps, por el Grupo Popular.

Por último, y en lo que se refiere a cambios de Senadores, se ha destacar que, 
con fecha 22 de diciembre de 2003, la Excmo. Sra D® Isabel López Aulestia sus
tituyó a la Excma. Sra D® Inmaculada Boneta y Piedra, integradas ambas en el 
Grupo Mixto.

El hecho de que nos encontremos en el último año de la Legislatura ha pro
piciado que las Cámaras desarrollen, nuevamente en el año 2003, una actividad 
legislativa intensa, aprobándose normas de especial trascendencia política, tales 
como, la Ley 9/2003, de 25 de abril, sobre la Orden Europea de Detención y 
Entrega, y su Ley Orgánica complementaria 2/2003, de 14 de marzo; la Ley 
12/2003, de 21 de Mayo, de prevención y bloqueo de la financiación del terro
rismo y su Ley Orgánica complementaria 4/2003, de 21 de mayo, por la que se 
modifica la LO 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y la Ley 29/1998, de 13 
de julio. Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ádministrativa; La Ley 
11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los equipos conjuntos de investigación 
penal en el ámbito de la Unión Europea y su Ley Orgánica complementaria 
3/2003, de 21 de mayo, por la que se establece el régimen de responsabilidad 
penal de los miembros destinados en dichos equipos cuando actúen en España; 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y la Ley Orgánica 8/2003, de 9 
de julio, para la reforma concursal por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial; la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medi
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das de reforma para el cumplimiento integro y efectivo de las penas; la Ley 
25/2003, de 15 de Julio, por la que se aprueba la modificación del Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, así como su Ley 
Orgánica complementaria 10/2003, de 15 de julio, que modifica la disposición 
final primera de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de 
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria; la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de 
octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en materia de prisión 
provisional; La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las 
Administraciones Públicas; La Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal; la Ley 33/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, 
procedente del Real-Decreto-Ley 2/2003, de 25 de abril; la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre. General Tributaria y la Ley 47/2003 de 26 de noviembre. General 
Presupuestaria; la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderni
zación del Gobierno Local o, finalmente, las Leyes Orgánicas 16 y 17/2003, de 
28 de noviembre, de modificación de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General y de medidas para la celebración simultánea de las elecciones al 
Parlamento Europeo y del referéndum sobre el Proyecto de Constitución 
Europea, respectivamente.

Por lo que respecta a la actividad de control, se ha mantenido la tónica del año 
anterior -tal y como se verá en las cifras que se ofrecen más adelante-, si bien en 
la Comisión General de las Comunidades Autónomas se observa cierta dismi
nución en las iniciativas relacionadas con ella, especialmente durante los meses de 
septiembre a diciembre. Se ha mantenido, no obstante, la práctica por la que dis
tintos Ministros han comparecido para debatir los grandes temas del estado auto
nómico en campos tan diversos como la educación, la sanidad, la reforma del sis
tema de financiero y los trabajos seguidos por la Convención de la Unión 
Europea. Con ello, puede afirmarse que los trabajos de la Comisión han trascu
rrido en la misma línea iniciada en el año 2001. Así mismo, se comenzó a desa
rrollar con normalidad el procedimiento aprobado para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 56 b) del Reglamento del Senado, relativo a la obliga
ción de las Comisión de emitir informe sobre el contenido autonómico de las ini
ciativas presentadas en la Cámara.

Sin embargo, el debate relativo a la reforma del Senado y la profundización de 
la ya realizada en 1994, que debería haber sido abordado en la Ponencia consti
tuida al efecto, sigue estando paralizado sin observarse intención por parte de los 
distintos Grupos Parlamentarios por retomar sus trabajos, debido fundamental
mente a la falta de consenso, sobre todo, en lo relativo al alcance de la misma.

Por lo que a la Comisión de Entidades Locales se refiere, el año 2003, ha 
supuesto su consolidación como Comisión permanente no legislativa que pro
cura acercar la Cámara Alta a dichas entidades. De hecho, se estudió la posibili
dad de convertir esta Comisión en legislativa, con el fin de que fuese la compe
tente para tramitar el Proyecto de Ley de medidas para la modernización del 
Gobierno Local, si bien esta iniciativa, finalmente, no prosperó, tramitando el 
mencionado Proyecto la Comisión de Interior y Régimen de las Administra
ciones Públicas. En todo caso, la Comisión, durante el año 2003, aprobó sus con
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clusiones relativas al «Informe sobre las Grandes Ciudades y las Áreas de influen
cia Urbana».

Así mismo, y como culminación de la tendencia iniciada en la VII Legislatura, 
el Senado, en su faceta de Cámara de estudio de temas de actualidad a través de 
la creación de Comisiones especiales, ha finalizado los trabajos de éstas. En este 
sentido, las Comisiones especiales sobre las artes escénicas, musicales y audiovi
suales y sobre la adopción internacional finalizaron sus trabajos el 11 de diciem
bre de 2003, la especial sobre la situación de los deportistas al finalizar su carrera 
deportiva, lo hizo el 20 de diciembre, mientras que las Comisiones especiales de 
Inmigración y extranjería, sobre la situación de las poblaciones de montaña y 
sobre la prostitución, lo hicieron el 20 de enero de 2004. Por otra parte, en el mes 
de marzo, se constituyo, en el seno de la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas, la Ponencia para el estudio sobre la situación de las casas y centros 
regionales.

Por otra parte, este año se ha firmado un protocolo de intenciones entre el 
Senado de España y el Ministro de Administraciones Públicas que pretende 
potenciar el papel de la Cámara Alta, en cuanto Cámara de representación terri
torial, en el conocimiento por parte de esta institución de las actuaciones desa
rrolladas por el Gobierno en el ámbito de la participación interna de las 
Comunidades Autónomas en los procesos de la Unión Europea con trascenden
cia regional, y ello fundamentalmente a través de la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas. En este sentido, se prevé que la Conferencia CARCE 
se reúna en el Senado comprometiéndose su Presidente a remitir anualmente un 
informe general sobre la actuación desarrollada por esta Conferencia a la men
cionada Comisión, con el fin de celebrar un debate al respecto.

La actividad de control de la acción política del Gobierno

En cuanto a la actividad de control, parece claro que el año 2003 mantiene los 
criterios establecidos durante los demás años de la VII Legislatura.

Por lo que se refiere a las iniciativas de control propiamente dichas, tal y como 
se ha apuntado con anterioridad, se observa lo que podríamos denominar estabi
lidad con respecto al año anterior, si bien en algunas iniciativas los resultados son 
aún menos alentadores que los del 2002. En este sentido, frente a las 89 mocio
nes presentadas ante el Pleno en el año 2002, se presentaron 92 en el año 2003, de 
las cuales fueron aprobadas 52; por lo que respecta a las interpelaciones, frente a 
las 64 presentadas el año anterior, fueron presentadas 54 y 23 dieron lugar a 
mociones consecuencia de interpelación, frente a las 32 del año 2002. Por el con
trario, las preguntas orales en pleno experimentaron un aumento: de 384 contes
tadas a 403, sin embargo, las preguntas escritas pasaron de 9.659 a 6.882.

Más significativa es la disminución de la actividad de control en las Comi
siones, lo que parece ser una constante a lo largo de los años de la Legislatura, ya 
que nuevamente se presentaron menos iniciativas que en años anteriores, en con
creto, 170 preguntas frente a las 198 del año 2002 y 67 mociones frente a las 86 
del año anterior, además, en el periodo de septiembre a diciembre no fue trami-
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tada ninguna de las mociones que se presentaron en las distintas Comisiones de 
la Cámara. Finalmente, por lo que respecta a las Comisiones mixtas, se formula
ron 28 preguntas y se presentaron 42 Proposiciones no de Ley.

Ciñéndonos a las iniciativas que podríamos calificar de política autonómica 
general, debemos destacar, aun cuando fue rechazada, la presentación, por el 
Grupo parlamentario Socialista, de una moción por la que se insta a la Comisión 
General de Comunidades Autónomas a celebrar las sesiones necesarias para deba
tir y promover una actuación conjunta y debidamente coordinada del Gobierno 
central con los Gobiernos de las Comunidades Autónomas ante situaciones de 
emergencia y catástrofes como la reciente del buque petrolero «Prestige».

Si se han aprobado, no obstante, diversas mociones tendentes a fomentar la 
cooperación entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas, que afectan a 
temas tan diversos como: el acceso a la documentación de la Administración cen
tral del Estado en la lengua que elijan los ciudadanos de aquellas Comunidades 
Autónomas con diversas lenguas oficiales; el desarrollo y utilización del proce
dimiento para informar a las Comunidades Autónomas sobre la elaboración y 
negociación por España de Tratados extracomunitarios, que afecten a materias de 
su específico interés; o la colaboración en materia de educación de personas adul
tas con autismo.

Es de destacar que este año, nuevamente, el Grupo parlamentario Entesa 
Catalana de Progrès, presentó una moción sobre el recurrente tema que incide en 
un aspecto más de la cuestión relativa a la participación de las Comunidades 
Autónomas en el seno de la Unión Europea, en concreto, se insta al Gobierno 
para que con carácter urgente incorpore un representante de las Comunidades 
Autónomas en la delegación de España en aquellas sesiones del Consejo de 
Ministros de la Unión Europea en cuyo orden del día se incluyan materias en las 
que dichas Comunidades Autónomas tengan competencia exclusiva. En todo 
caso, y a diferencia de otros años, la presentación fue ante el Pleno de la Cámara 
y no en la Comisión General de las Comunidades Autónomas, si bien con resul
tado idéntico al de ocasiones anteriores.

Por lo que respecta a las mociones en la Comisión General de las Comu
nidades Autónomas, el balance no es especialmente destacable, ya que, por un 
lado, la moción presentada por Grupo parlamentario Popular, por la que se insta 
al Gobierno a que impulse la creación de la figura del defensor del menor en todas 
las Comunidades Autónomas, fue retirada y, por otro, no resultó aprobada la 
única moción debatida, presentada por el Grupo parlamentario Entesa Catalana 
de Progrès, por la que se insta al Gobierno a concertar con las Comunidades 
Autónomas, en el seno de la conferencia sectorial de la vivienda, los precios máxi
mos de venta de los terrenos de titularidad pública para destinar el cincuenta por 
ciento de los mismos a la promoción de vivienda en régimen protegido.

En relación con las comparecencias celebradas en la Comisión, cabe destacar que 
aun cuando éstas no han sido un número destacable (cuatro), si presentan aspectos 
importantes en lo que se refiere a su tramitación, celebración y contenido.

En efecto, las comparecencias que durante el año 2003 ha celebrado la 
Comisión General de las Comunidades Autónomas han afectado a ámbitos de lo
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más variado, compareciendo al efecto las Ministras de Sanidad y Educación, 
Cultura y Deporte, así como la Ministra de Asuntos Exteriores con los represen
tantes españoles en la Convención sobre el futuro de Europa. Por otra parte, tam
bién debemos destacar que la solicitud de esta comparecencia y la de la Ministra 
de Educación, Cultura y Deporte, fueron presentadas por Gobiernos de 
Comunidades Autónomas, en concreto, la Junta de Extremadura, la Junta de Co
munidades de Castilla-La Mancha, el Consejo de Gobierno de la Junta de An
dalucía, la Diputación General de Aragón y la Generalidad de Cataluña, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 56 bis 3 del Reglamento de la Cámara, 
según el cual «L<í Comisión General de las Comunidades Autónomas se reunirá 
cuando sea convocada por su Presidente o por el del Senado a iniciativa propia, o 
cuando les sea solicitada la convocatoria por el Gobierno, alguno de los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas o un tercio de sus miembros».

Por lo que respecta a la solicitud, formulada por el Grupo Socialista, de com
parecencia del Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos 
y Ministro de Economía, para informar sobre la Ley 44/2002, de 22 de noviem
bre, de medidas de reforma del sistema financiero y sus implicaciones respecto a 
las competencias de las Comunidades Autónomas, la Comisión acordó que en su 
lugar compareciera el Secretario de Estado de Economía.

Finalmente, hay que destacar que caducaron como consecuencia del fin de la 
Legislatura, las solicitudes de comparecencia, por un lado, nuevamente del Vi
cepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de 
Economía, esta vez para exponer los criterios del Gobierno sobre la modifica
ción o supresión de los impuestos cedidos a las Comunidades Autónomas, en 
especial el Impuesto sobre sucesiones y donaciones y la de la Ministra de Admi
nistraciones Públicas para explicar la política de su departamento en relación con 
las Comunidades Autónomas y, en concreto, sobre la cooperación interinstitu
cional entre la Administración central y las administraciones autonómicas.

Sobre la base de estas premisas cabe hacer breve referencia a las distintas 
sesiones en las que se celebraron estas comparecencias. Así, el 18 de febrero de 
2003, compareció la Ministra de Sanidad y Consumo, D® Ana María Pastor 
Julián, para informar sobre el Proyecto de Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud y su repercusión en las competencias y en el equili
brio financiero de las Comunidades Autónomas, así como para informar sobre 
las líneas de su política de convenios con las Comunidades Autónomas y con 
Ceuta y Melilla.

En este sentido, la Ministra consideró que el proceso de trasferencias en 
materia sanitaria se completó con la entrada en vigor de un nuevo modelo de 
financiación, a través de la aprobación de la Ley 21/2001, el siguiente paso sería, 
a su entender, el de la descentralización horizontal, basada en la necesidad de ela
borar estrategias homogéneas en el ámbito del Sistema de Salud, para lo cual se 
hace necesario, en primer lugar, definir aquellos ámbitos en los que es precisa la 
colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas, ámbitos que afec
tan a un núcleo común de actuaciones del Sistema Nacional de Salud y de los ser
vicios de salud que lo integran, sin interferir en las diversas fórmulas organizati
vas y de gestión o de prestación de servicios. En este sentido, es precisa la cola
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boración en materias tales como: las prestaciones, la farmacia, los profesionales, 
la investigación, los sistemas de información, la calidad, los planes integrales y la 
salud pública. En segundo lugar, se ha de fomentar y facilitar la participación de 
las Comunidades Autónomas en la toma de decisiones, a través de los órganos 
encargados del diseño de las políticas sanitarias como son: la Agencia del medi
camento y productos sanitarios, la Comisión Asesora de Investigación en Salud, 
la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, el Observatorio del Sistema 
Nacional de Salud y, sobre todo, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, que se constituye en el elemento vertebrador de dicho sistema. Hay que 
destacar que las objeciones fundamentales que los grupos de la oposición hicie
ron a esta exposición no recayeron tanto en el ámbito de colaboración y coope
ración de la Administración del Estado y las administraciones autonómicas como 
por cuanto en el Proyecto de Ley se contemplaba al Ministerio de Sanidad, co
mo órgano de gobierno básico para la coordinación de los ámbitos de colabora
ción, y no al Consejo Interterritorial, el cual, a juicio del representante del Grupo 
Socialista y de los representantes de las Comunidades Autónomas de Asturias, 
Castilla-La Mancha o Extremadura, debería tener funciones de superior direc
ción y planificación del Sistema Nacional de Salud y no meramente funciones 
consultivas. Por último, intervinieron, esta vez para apoyar el Proyecto, los 
representantes de las Comunidades Autónomas de Galicia, Cantabria, La Rioja 
y Valencia.

Por lo que respecta al segundo de los temas debatidos, la Ministra informó 
cumplidamente de los convenios firmados entre el Ministerio y las distintas 
Comunidades Autónomas, en ámbitos tan variados como la farmacovigilancia, la 
dispensión personalizada de medicamentos, la investigación biomédica, la for
mación sanitaria, la salud pública, etcétera. Así mismo, explico de forma porme
norizada las actuaciones sanitarias llevadas a cabo en Ceuta y Melilla, en tanto en 
cuanto la atención sanitaria en estas ciudades continua gestionándose por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, por medio del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria. En relación con este tema, participó en el debate el representante de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Por su parte, la comparecencia de la Ministra de Educación, Cultura y 
Deporte, celebrada el 24 de febrero, a solicitud del Grupo Socialista y de diver
sos Consejos de Gobierno de Comunidades Autónomas, para informar sobre la 
Ley Orgánica de Calidad de la Educación y su calendario de aplicación, atrajo la 
atención de las Comunidades Autónomas, asistiendo los Consejeros del ramo de 
las Comunidades solicitantes de la comparecencia, esto es, Aragón, Extremadura, 
Andalucía y Castilla-La Mancha y, además, los de las Comunidades de Galicia, 
Cantabria, Asturias, La Rioja, Murcia y Castilla y León. Durante la sesión, el 
debate se centró fundamentalmente en dos aspectos:

— el primero, relativo al desarrollo de la Ley, fue objeto de polémica por con
siderar, tanto los Grupos parlamentarios de la oposición como las 
Comunidades Autónomas gobernadas por el Partido Socialista, que no se 
había consultado y ni debatido el mismo en el seno de la Conferencia sec
torial, mientras que la Ministra y las Comunidades gobernadas por el 
Partido Popular hicieron hincapié en que dicho desarrollo sería sometido
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a la consulta de las Comunidades Autónomas a través de la reunión de la 
mencionada Conferencia, sin perjuicio de que se hubiera celebrado ya una 
primera reunión en el nivel de directores generales;

— la segunda de las polémicas se centró en la financiación, afirmándose por 
la Ministra que sería el Consejo de Política Fiscal y Financiera el órgano 
que debería determinar el coste de tal financiación. Frente a ello, nueva
mente la oposición, representada por todos los Grupos Parlamentarios, 
menos el Popular, y fas Comunidades Autónomas gobernadas por el 
Partido Socialista, fue clara, acusando al Gobierno de no haber aportado 
la correspondiente memoria económica que debía acompañar al proyecto 
en su presentación en el Congreso de los Diputados, y destacando la 
urgencia de reunir al mencionado Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
al objeto de valorar y adoptar las medidas de financiación oportunas para 
el desarrollo de la Ley.

El 29 de mayo de 2003, compareció ante la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas la Ministra de Asuntos Exteriores, Ana Palacio 
Vallelersundi, junto a los representantes españoles en la Convención sobre el 
futuro de la Unión Europea, D. Gabriel Cisneros Laborda y D. Diego López 
Garrido, a solicitud de la Generalidad de Cataluña y con el fin de debatir sobre 
los trabajos de la Convención en lo relativo al proyecto de Constitución 
Europea. En este sentido, hay que destacar que los tres comparecientes dieron 
cumplida explicación de los aspectos más destacables relativos al texto que se 
preveía iba a presentarse, por el Presidente de la Convención, en el Consejo 
Europeo de Tesalónica, haciéndose especial hincapié en materias tales como; las 
novedades en la organización institucional y la propuesta de la Convención en 
relación con el sistema de mayorías en el Consejo; las diferentes políticas de la 
Unión, en especial las relativas al espacio de libertad, seguridad y justicia y a la 
política exterior de seguridad y de defensa; el principio de subsidiariedad o el 
nuevo sistema de finanzas de la Unión.

Hay que tener en cuenta que, además, el representante por el Grupo Popular 
en la Convención, Sr. Cisneros, destacó en su exposición dos cuestiones, una 
relativa al respeto por la Unión de la identidad nacional también en lo que res
pecta a la autonomía regional y local y, otra, relativa a los Parlamentos N a
cionales. Por su parte, el representante del Grupo Socialista en la convención, Sr. 
López Garrido, destacó, sobre todo, aquellos aspectos que se habían logrado 
introducir en el texto de la Convención y que, además, coincidían con la posi
ción política del PSOE, hecha pública por su Secretario General en septiembre 
de 2002, así se refirió a la simplificación legislativa, la desaparición de la estruc
tura de pilares e incluso llegó a afirmar que «nosotros no estamos de acuerdo con 
que esta Convención tenga que ratificar exactamente lo que hace Niza, porque 
Niza supone una cierta frustración de la construcción europea ... esta convención 
tiene que superar Niza», si bien reconoció que, en relación con la estructura ins
titucional y el proceso de toma de decisiones en el Consejo, había de llegarse a 
un acuerdo por el que España no saliese perjudicada. Resaltó, asimismo, algunas 
de las deficiencias del texto, como el tema de la igualdad hombre mujer; la regla 
general de la unanimidad, y no de mayoría cualificada, para la toma de decisio
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nes en la política exterior y de seguridad o en la política social y de empleo; o la 
insuficiente participación del Parlamento Europeo en materia presupuestaria. 
Finalmente, por lo que al ámbito regional se refiere, aunque reconoció los avan
ces del texto, consideró que debería haberse incluido el derecho a recurrir ante el 
Tribunal de Justicia a las regiones con competencias legislativas, en especial en lo 
referido al principio de subsidiariedad, y recalcó la importancia de que la Unión 
mencione el respeto a la pluralidad lingüística europea.

Precisamente estos dos temas son los centrales en la intervención del repre
sentante de la Generalidad de Cataluña, solicitante de la comparecencia, quien no 
ocultó que el motivo de la misma era el de presentar ante el Senado y los miem
bros de la Convención las conclusiones de la «convención catalana sobre el futu
ro de la Unión», conclusiones en las que destacaría aspectos tales como la nece
saria simplificación de los procedimientos, pero, sobre todo, centró su exposi
ción en dos puntos que consideró de especial trascendencia:

— el primero es el relativo a la participación y significación de las regiones con 
competencias legislativas en el conjunto de la construcción de la Unión 
Europea, lo que obligaría a introducir mecanismos que permitieran a estas 
regiones defender de manera autónoma sus intereses, en este sentido, hizo 
hincapié en la posibilidad de apelación individual ante el Tribunal de Justicia 
Europeo, ya que consideró claramente insuficiente la apelación conjunta 
que se reconoce en el Tratado, a través del Comité de las Regiones;

— el segundo de los puntos es la cuestión referida a la existencia en la Unión 
de más lenguas de las que estrictamente representan los Estados, y en con
creto, el reconocimiento del catalán.

Por lo que se refiere a la comparecencia del Secretario de Estado de Economía, 
D. Luis de Guindos Jurado, celebrada el 31 de marzo de 2003, debemos destacar la 
nula presencia de los representantes de las Comunidades Autónomas, así como el 
hecho que el debate se centró en uno de los aspectos de la Ley 44/2002, cual es 
el relativo a la reforma del régimen jurídico de las Cajas de Ahorro.

Por último, dentro de este capítulo, cabe hacer breve mención a los trabajos 
de la Ponencia para el estudio sobre la situación de las casas y centros regionales, 
constituida el 18 de marzo. Esta ponencia, que celebró cuatro reuniones -dos 
preparatorias y otras dos en las que comparecieron los representantes de diver
sos centros regionales- desde sus comienzos presentó problemas, ya que sólo los 
Grupos Popular y Canario nombraron representantes en la misma. Finalmente, 
la Ponencia caducó con la Legislatura sin llegar a concluir sus trabajos.

La información relacionada con las Comunidades Autónomas

Siguiendo la tónica de otras ediciones de esta crónica es necesario hacer refe
rencia a la actividad informativa del Senado en materia autonómica, respecto de la 
cual la Comisión General de las Comunidades Autónomas se ha convertido en el 
órgano centralizador de la misma con carácter progresivamente estable, si bien es 
de destacar que ésta ha sido, durante el año 2003, fundamentalmente financiera.



92 II. LA ACTIVIDAD DEL ESTADO RESPECTO A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

En efecto, aunque se mantiene la remisión de Convenios de Colaboración 
entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas, 
sobre todo con Extremadura, al tiempo que se ha recibido la relación de Con
venios de Colaboración verticales suscritos, durante el año 2001, entre ambas 
administraciones, no se ha producido, este año, la entrada de ningún Convenio 
intrautonómico; por el contrario, puede observarse que la mayoría de la docu
mentación remitida a la Comisión General de las Comunidades Autónomas se 
refiere a información de carácter financiero, destacando la siguiente:

— La Memoria de actuaciones del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
correspondientes a los años 2001 y 2002, así como, sendos acuerdos adopta
dos por el Pleno de dicho Consejo, en sesiones de 6 de marzo y 10 de abril 
de 2003, el primero, en relación con la fijación del objetivo de estabilidad

Í)ara el conjunto de las Comunidades Autónomas, a que se refiere el artícu- 
o 8.1 de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre. General de Estabilidad 

Presupuestaria, sobre el preceptivo informe a que se refiere el artículo 6.2 de 
la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a la anterior, y, 
el segundo, por el que se aprueba el contenido de la propuesta de objetivo 
individual de estabilidad para el trienio 2004-2006 de cada Comunidad 
Autónoma y ciudad con Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 8.3 de la ley 18/2001.

— Además, se han seguido remitiendo por las Comunidades Autónomas afec
tadas los expedientes de sustitución de proyectos de obras con cargo al 
fondo de Compensación Interterritorial, de acuerdo con lo dispuesto es su 
Ley reguladora. En este sentido, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.1 de la Ley 29/1990, de 26 de diciembre del Fondo de Compen
sación Interterritorial, modificada por Ley 31/1994, de 24 de noviembre, se 
han recibido los Informes sobre el Fondo de Compensación Interterritorial 
(ejercicio 1999) de las Comunidades Autónomas de Cantabria, del Prin
cipado de Asturias, de Extremadura, de Castilla y León y de la Región de 
Murcia, aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas; así como los infor
mes de dicho Fondo correspondientes a las Comunidades Autónomas de 
Andalucía, de Canarias, de Castilla-La Mancha, de Galicia y de la Comu
nidad Valenciana, aprobados por sus órganos propios de control externo.

— Por lo que respecta a la obligación de la Comunidad Autónoma afectada a 
remitir a la Comisión General de las Comunidades Autónomas del Senado 
los proyectos de normas legislativas que pueden aprobar conforme a la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, reguladora de las Medidas Fiscales y 
Administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, 
antes de que dicha aprobación se produzca, ha venido a cumplir con este 
precepto, en el año 2003, el Principado de Asturias.

, Respecto a la información que corresponde enviar al Gobierno sobre «los 
procedimientos formalizados ante el Tribunal Constitucional contra normas o 
actos de las Comunidades Autónomas» y, en general, «sobre la conflictividad 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas», según dispone el artículo 56 f) 
del Reglamento, se ha remitido la documentación relativa a la interposición de 14 
nuevos recursos de inconstituclonalidad y un conflicto de competencias, dirigí-
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dos a impugnar determinados preceptos de Leyes aprobadas por las Comu
nidades Autónomas de Asturias, Andalucía, Extremadura, ILLes Balears, 
Cataluña, País Vasco, Navarra y Castilla-La Mancha. Por otra parte, la Comisión 
General de la Comunidades Autónomas recibió la documentación relativa a la 
impugnación acumulada del Acuerdo del Gobierno del País Vasco, de 25 de 
octubre de 2003, mediante el que se aprueba una llamada Propuesta de Estatuto 
Político de la Comunidad de Euskadi y se da traslado de ella al Presidente del 
Parlamento Vasco, así como del Acuerdo de la Mesa de dicho Parlamento, de 4 
de noviembre de 2003, por el que se admite a trámite la mencionada propuesta y 
se ordena tramitarla conforme al procedimiento legislativo ordinario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 161.2 de la Constitución y en el Título V de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional.

Finalmente, hay que destacar la escasa trascendencia práctica del acuerdo 
adoptado en el anterior periodo de sesiones, referido al procedimiento para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 56 b) del Reglamento del Senado, 
relativo a la obligación de las Comisión de emitir informe sobre el contenido 
autonómico de las iniciativas presentadas en la Cámara, ya que ningún Grupo 
parlamentario o Comunidad Autónoma han presentado solicitud de emisión de 
este informe, circunstancia que ha sido puntualmente comunicada por el 
Presidente de la Comisión General, al del Senado y al de la Comisión competente 
por razón de la materia, cuando así ha procedido, por lo que, al menos, podemos 
hablar de normalidad en su aplicación.

La Actividad Legislativa

Por lo que respecta a la actividad legislativa, tal y como apuntábamos en la 
introducción, ésta ha tenido singular importancia, no tanto desde el punto de 
vista autonómico como cuanto desde el punto de vista de la trascendencia polí
tica de las iniciativas aprobadas, así como su número. Se han promulgado en este 
año 70 Leyes ordinarias, 19 Leyes Orgánicas, y 8 Decretos-Leyes convalidados 
en su momento por el Congreso de los Diputados, de los cuales sólo uno ha sido 
tramitado como proyecto de Ley. Bastantes de estas normas, además, pueden 
considerase de máxima importancia por su contenido o sus consecuencias.

Así ocurre, por ejemplo, con las Leyes aprobados dentro del marco de obli
gaciones que establece la Unión Europea, destacando las Leyes Orgánicas 16 y 
17/2003, de 28 de noviembre, de modificación de la Ley Orgánica del Régimen 
Electoral General y de medidas para la celebración simultánea de las elecciones 
al Parlamento Europeo y del referéndum sobre el Proyecto de Constitución 
Europea, respectivamente o la Ley Orgánica por la que se autoriza la ratificación 
del Tratado de Adhesión a la UE de 10 nuevos países.

Relacionadas con la Unión Europea, así como con la puesta en marcha del 
pacto de la justicia, destacan otras leyes tales como; la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
sobre la Orden Europea de Detención y Entrega, y su Ley Orgánica comple
mentaria 2/2003, de 14 de marzo; la Ley 12/2003, de 21 de Mayo, de prevención 
y bloqueo de la financiación del terrorismo y su Ley Orgánica complementaria
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4/2003, de 21 de mayo, por la que se modifica la LO 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial y la Ley 29/1998, de 13 de julio. Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa; La Ley 11/2003, de 21 de mayo, reguladora de los 
equipos conjuntos de investigación penal en el ámbito de la Unión Europea y su 
Ley Orgánica complementaria 3/2003, de 21 de mayo, por la que se establece el 
régimen de responsabilidad penal de los miembros destinados en dichos equipos 
cuando actúen en España; la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de 
reforma para el cumplimiento integro y efectivo de las penas; Ley Orgánica 
13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
materia de prisión provisional y La Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal.

Sin ánimo exhaustivo, cabe hacer breve referencia a algunas de estas normas y 
así por lo que respecta a la aprobación de la Orden Europea de Detención y 
Entrega, cabe destacar que ésta supone una superación de los mecanismos tradi
cionales de cooperación judicial, estableciéndose un sistema de resolución judi
cial unificado en la solicitud o entrega de una persona para el seguimiento de 
actuaciones penales o para el cumplimiento de una condena impuesta, de tal 
forma que los motivos por los que la autoridad judicial puede negarse están tasa
dos en la ley y son de apreciación objetiva.

También es reseñable la Ley 12/2003, de 21 de Mayo, de prevención y blo
queo de la financiación del terrorismo y su Ley Orgánica complementaria 
4/2003, las cuales se enmarcan en el Plan de Acción contra el terrorismo aproba
do en la Unión Europea y que pretenden adoptar políticas de prevención de 
aquellas formas especialmente graves de delincuencia, como el blanqueo de capi
tales o el tráfico de drogas y la posible utilización de los fondos obtenidos por 
estos métodos en la comisión de acciones terroristas. Con este mismo objetivo, 
se aprobó la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de reforma para el 
cumplimiento integro y efectivo de las penas, que establece que, con el fin de 
lograr una lucha más efectiva contra la criminalidad, a las formas de delincuencia 
más graves se les aplicará el denominado periodo de seguridad, consistente en 
que el condenado no podrá acceder al tercer grado penitenciario hasta que no 
haya cumplido la mitad de la pena impuesta, además, se modifica el límite máxi
mo de cumplimiento de las penas elevándolo a cuarenta años para los supuestos 
en que se cometan dos o más delitos de terrorismo o se hayan cometido dos o 
más delitos de especial gravedad, castigados por ley con más de veinte años de 
prisión; en esta misma línea, la Ley también modifican las regulaciones en mate
ria de beneficios penitenciarios y libertad condicional. Por su parte, la Ley 
Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal en materia de prisión provisional, pretende adoptar esta regulación a la 
doctrina que ha ido elaborando el Tribunal Constitucional, mientras que la refor
ma operada en el Código Penal, se fundamenta en las propuestas de la Comisión 
técnica de Reforma del Sistema de Penas, en las propuestas parlamentarias, así 
como en las principales preocupaciones manifestadas por la sociedad española, 
afectando, esta reforma, tanto a la parte general del Código Penal, ya que se 
modifica la duración mínima de la pena de prisión, se suprime el arresto de fin de 
semana, se potencia la eficacia de la pena de trabajos en beneficio de la comuni
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dad, se modifica el delito continuado, etcétera, como a la regulación de los deli
tos, en especial, los delitos contra a libertad e indemnidad sexual, los delitos de 
injurias y calumnias, contra la propiedad intelectual e industrial, los que afectan 
al medio ambiente o van contra la salud pública, etcétera.

Destaca, así mismo, la aprobación de la Ley 25/2003, de 15 de julio, por la que 
se aprueba la modificación del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra y la Ley Orgánica 4/2002, de 23 de mayo, que con 
carácter de complementaria a la Ley por la que se aprueba la modificación del 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra que 
modifica la disposición final primera de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciem
bre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. Ambos 
proyectos se tramitaron por el procedimiento de lectura única lo que es reflejo el 
amplio consenso que existió en esta materia, puesto que la reforma es conse
cuencia de lo establecido en la disposición adicional tercera del Convenio 
Económico, que prevé que en el caso de reforma sustancial en el ordenamiento 
jurídico tributario del Estado se procederá, por ambas administraciones de 
común acuerdo, a la adaptación del referido Convenio a las modificaciones que 
hubieran experimentado los tributos convenidos. En este sentido, podemos 
señalar que son dos las modificaciones sustanciales que justifican el nuevo con
venio, esto es, la articulación del régimen de corresponsabilidad fiscal en el ámbi
to de las Comunidades Autónomas de régimen común y la creación del 
Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos.

De especial trascendencia es también la Ley de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, el cual, como ya señalamos con anterioridad, presen
tó la Ministra en la Comisión General de las Comunidades Autónomas. Su pro
mulgación se justifica, entre otros motivos, en la asunción de las competencias de 
sanidad por todas las Comunidades Autónomas y la consecuente necesidad 
de establecer un funcionamiento cohesionado del Estado y dichas Comunidades 
que recoja las acciones de coordinación y colaboración entre las Adminis
traciones públicas sanitarias, así como que se definan aquellos ámbitos en que es 
precisa esta colaboración.

También tiene especial relevancia la aprobación de la Ley General Pre
supuestaria y la Ley General Tributaria, si bien, si atendemos al número de 
enmiendas presentadas, parece que suscitó más apoyos la primera que la segun
da. En efecto, la Ley 47/2003, a la que se presentaron 174 enmiendas en el 
Congreso de los Diputados y 186 en el Senado, tiene por objeto el traslado a la 
norma de las más modernas y novedosas teorías y técnicas de presupuestación, 
control y contabilidad de la gestión pública, al tiempo que se pretende corregir 
la dispersión legislativa que se había producido tras la promulgación del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria de 1988, todo ello sin olvidar la 
necesidad de regular los nuevos flujos financieros que han surgido como conse
cuencia del proceso de descentralización tanto hacia las Comunidades Autóno
mas como hacia las Corporaciones locales, así como los nuevos principios recto
res que han de presidir el régimen económico financiero del sector público esta
tal, una vez definido el principio general de estabilidad presupuestaria. A la Ley 
58/2003, General Tributaria, se presentaron un número considerablemente más
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alto de enmiendas, 396 en el Congreso de los Diputados, 372 en el Senado, su 
objetivo, no obstante, también se fija en la necesidad de adaptar las disposiciones 
legales a la evolución del sistema tributario español y así el carácter preconstitu
cional de la Ley 230/1963, la necesidad de regular los procedimientos de gestión 
tributaria actualmente utilizados, la excesiva dispersión de la normativa tributa
ria, la conveniencia de adecuar el funcionamiento de la Administración a las nue
vas tecnologías y la necesidad de reducir la conflictividad en esta materia, son 
razones aducidas por el legislador para la aprobación de esta Ley.

Muy debatidas fueron, asimismo, la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal y 
la Ley Orgánica 8/2003, de 9 de julio, para la reforma concursal por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; en concreto, 
a la primera se presentaron 645 enmiendas en el Congreso de los Diputados y 
348 en el Senado, los objetivos de la misma serán superar las situaciones de arca
ísmo, de inadecuación a la realidad social y económica de nuestro tiempo, de dis
persión, de carencia de sistema armónico, de predominio de determinados inte
reses particulares en detrimento de otros generales, recoger el principio de igual
dad de tratamiento de los acreedores, así como acabar con la multiplicidad de pro
cedimientos concúrsales existentes. En esta línea, la Ley supera la distinción de 
instituciones concúrsales para comerciantes y no comerciantes, siendo la finalidad 
fundamental del procedimiento la satisfacción de los acreedores. Este procedi
miento se denomina en la Ley «Concurso» y se describe como la concurrencia de 
los acreedores sobre el patrimonio del deudor común, de tal forma que se unifi
can todos los procedimientos de insolvencia, aun cuando cabe la posibilidad de 
hablar del concurso necesario y del voluntario. Los efectos de la declaración 
de concurso son menos drásticos que en la legislación anterior y, en general, pode
mos decir que corresponde al Juez la potestad de graduarlos y adecuarlos a las cir
cunstancias concretas de cada caso. Otras novedades de la norma radican en la 
simplificación de la estructura orgánica del concurso, la reducción de los privile
gios y preferencias de los acreedores a efectos del concurso, las soluciones del 
mismo, que serán el convenio, calificada de solución normal, y la liquidación, 
etcétera.

Finalmente, debemos hacer referencia a dos Leyes de enorme trascendencia y 
naturaleza Administrativa. La primera de ellas es la Ley 57/2003, de 16 de di
ciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, que viene a 
reformar la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local 
en aspectos tales como su percepción corporativista de la política local, el rígido 
uniformismo y su modelo orgánico-funcional. En este sentido, se refuerza el 
papel de las mancomunidades de municipios; la Comisión de Gobierno pasa a 
denominarse “Junta de Gobierno Local”; se atribuyen competencias a las pro
vincias en materias de cooperación en el fomento del desarrollo económico y 
social y de planificación estratégica; se suprime el quòrum del voto favorable de 
la mayoría absoluta de los miembros que legalmente compongan el Pleno de la 
Entidad, para la aprobación de ordenanzas fiscales, pasándose a exigir el reque
rido para la aprobación de los presupuestos; se regula una nueva clasificación de 
las diversas formas de gestión de los servicios públicos, incorporando la figura 
de las entidades públicas empresariales; se incorporan los consorcios transfron
terizos como mecanismo asociativo; se actualiza la regulación de la Comisión
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Nacional de Administración Local y se impulsa la creación de órganos de coo
peración entre la Administración General del Estado y las administraciones 
autonómicas en materia de régimen local.

Ahora bien, la reforma no se circunscribe a la mera modificación del régimen 
de las Corporaciones locales en los aspectos antes reseñados, muy al contrario, la 
Ley de modernización añade dos nuevos capítulos a la ley de Bases relativos, por 
un lado, a la tipificación de las infracciones y sanciones en determinadas mate
rias, colmando así la laguna legal que existía en materia de potestad sancionado- 
ra municipal y, por otro, al régimen de organización de los municipios de gran 
población. En efecto, en el nuevo Título X  de la Ley se establece un régimen 
orgánico específico para los municipios con población superior a 250.000 habi
tantes y las capitales de provincia de población superior a 175.000 habitantes, que 
presenten circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales, 
si bien en estos dos últimos casos se exige que así lo decidan las Asambleas legis
lativas correspondientes. También se aplicara dicho régimen a determinados 
Cabildos Insulares Canarios, aunque, en determinadas ocasiones, se exigirá la 
previa decisión por ley del Parlamento canario. La organización y funciona
miento de los municipios sometidos a este régimen tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

— en cuanto sus órganos de gobierno, son necesarios el Pleno, cuya presi
dencia puede delegar el Alcalde en algún Concejal y se convierte en un 
órgano de debate; el Alcalde que se constituye en el principal órgano de 
dirección de la política, el gobierno y la administración municipal, si bien 
con menos atribuciones ejecutivas y gestoras ya que se crea una Junta de 
Gobierno Local fuerte dotada de amplias funciones con esta naturaleza 
ejecutiva, sus miembros son designados y cesados libremente por el 
Alcalde, pudiendo hasta un tercio, como máximo, ser personas que no 
ostenten la condición de Concejal.

— en cuanto a la división territorial, ésta será en Distritos que se constituyen 
en el instrumento esencial para el desarrollo de las políticas de proximidad 
y participación en los municipios altamente poblados.

— se regulan otros órganos como la asesoría jurídica o el Consejo Social de 
la Ciudad, órgano participativo de carácter consultivo de las principales 
organizaciones económicas y sociales del municipio, incluso se prevé un 
órgano para la participación de los vecinos, cual es, la Comisión de 
Sugerencias y Reclamaciones.

— En cuanto a la gestión económico-financiera, se prevé la creación de uno o 
varios órganos para el ejercicio de las funciones de presupuestación, conta
bilidad, tesorería y recaudación, atribuyendo, en todo caso, la función públi
ca del control y la fiscalización interna de la gestión económica y presu
puestaria a la Intervención general municipal. Los titulares de los cuatro 
últimos órganos deberán ser funcionarios de la Administración local con 
habilitación de carácter nacional. Finalmente, destacamos que también se 
contempla la existencia de un órgano especializado para el conocimiento y 
resolución de las reclamaciones sobre actos tributarios de competencia local.
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En relación con la otra Ley antes apuntada, esto es, la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del patrimonio de las Administraciones Públicas, también es fruto de 
la necesidad de adaptar la regulación de la materia a las exigencias constituciona
les, con ella, se pretende sentar las bases normativas para la formulación y desa
rrollo de una política global relativa a la gestión de los bienes públicos estatales, 
abordar los diferentes problemas que plantean las relaciones entre las distintas 
Administraciones Públicas en materia patrimonial, efectuar una detenida revi
sión de las normas que rigen la administración de bienes y actualizar la regula
ción del patrimonio público empresarial. En este sentido, conforme a la ley, el 
Patrimonio Público pasa a definirse como el conjunto de bienes y derechos que 
pueden estar sujetos a un doble régimen; de carácter jurídico público, los bienes 
y derechos demaniales, y de carácter jurídico privado, los patrimoniales, siguien
do así la misma línea que establecen las legislaciones autonómicas y local. Aun 
así, la regulación de los bienes y derechos de dominio público será de aplicación 
como derecho supletorio, a excepción de los edificios administrativos cuyos pro
blemas de gestión son objeto de particular consideración en el texto. Además, la 
ley identifica las normas que configuran el régimen patrimonial de las Admi
nistraciones Públicas, definiendo las bases de este campo, enunciado los princi
pios que deben informar las relaciones entre administraciones y creando la 
Conferencia Sectorial de Política Patrimonial.

Por último, es preciso señalar, en relación con la actividad legislativa del 
Senado, que ha seguido vigente, durante el año 2003, el acuerdo de la Mesa de la 
Cámara relativo a la formulación, en pro de su constitucionalidad, de alegacio
nes en los recursos de inconstitucionalidad de Leyes del Estado promovidos por 
las Comunidades Autónomas. En este sentido, se han formulado alegaciones res
pecto de los recursos presentados ante las siguientes normas: la Ley Orgánica de 
Calidad de la Educación y uno a la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
sin que se haya solucionado, no obstante, las dudas planteadas respecto al pro
cedimiento a seguir y persistiendo la tensión política suscitada por la falta de una 
postura unánime entre los distintos Grupos parlamentarios. Por su parte, hemos 
de destacar que la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, 
manifestó su criterio de no formular alegaciones al recurso presentado contra la 
Ley 24/2003, de 10 de Julio, de la Viña y el Vino.

Conclusión

A modo de conclusión, cabe hacer una breve referencia no sólo al año 2003 
sino a toda la VII Legislatura, que finalizó el 20 de enero de 2004. En este senti
do, una visión global y comparativa refleja que, en cuanto a la actividad de con
trol del Senado, los años más destacables son, precisamente, los de en medio de 
la Legislatura, esto es, los años 2001 y 2002, Mientras que en lo que respecta al 
control en comisión el año más pobre es, sin duda, el año 2003. Circunstancia 
que puede comprobarse en los cuadros que a continuación se relacionan:
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PRESENTADAS FORMULADAS EN PLENO

A ñ o  2000 219 170
A ñ o  2001 372 324
A ñ o  2002 429 384
A ñ o  2003 446 1.403

PREGUNTAS ORALES EN  COMISIÓN

PRESENTADAS CONTESTADAS

A ñ o  2000 119 64
A ñ o  2001 230 145
A ñ o  2002 198 135
A ñ o  2003 170 40

PREGUNTAS ESCRITAS

PRESENTADAS TRAMITADAS

A ñ o  2000 3.514 3.458
A ñ o  2001 7.653 7.512
A ñ o  2002 9.975 9.659
A ñ o  2003 8.099 6.882

INTERPELACIONES

PRESENTADAS FORMULADAS EN PLENO

A ñ o  2000 42 30
A ñ o  2001 67 46
A ñ o  2002 64 47
A ñ o  2003 54 42

M OCIONES CO NSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

PRESENTADAS APROBADAS

A ñ o  2000 21 11
A ñ o  2001 42 18
A ñ o  2002 32 5
A ñ o  2003 23 3
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PRESENTADAS APROBADAS

A ñ o  2000 82 37
A ñ o  2001 94 51
A ñ o  2002 89 46
A ñ o  2003 92 52

M OCIONES EN  COMISIÓN

PRESENTADAS APROBADAS

A ñ o  2000 63 13
A ñ o  2001 103 19
A ñ o  2002 86 13
A ñ o  2003 67 4

Por lo que respecta a la actividad legislativa, se puede considerar que en los 
primeros años de legislatura hubo una intensa actividad, aprobándose normas 
de especial trascendencia política, tales como: en el año 2.000, la Ley Orgánica 
por la que se autoriza la ratificación por España del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional; la Ley Orgánica sobre medidas urgentes para la agilización de la 
Justicia; la Ley Orgánica por la que se modifica la LO 4/2000, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros y la Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad

Í»enal del menor,entre otras; En el año 2001 se aprobaron la Ley Orgánica por 
a que se autoriza la ratificación por España del Tratado de Niza, la Ley 

Orgánica reguladora del Derecho de Petición o la Ley Orgánia de Uni
versidades; mientras que en el año 2002 destacan la Ley Orgánica de Partidos 
Políticos o la Ley Orgánica de Calidad de la Educación y otras, que afectan a la 
estructura financiera del Estado, como las Leyes de Financiación de las 
Comunidades Autónomas o la modificación de la Ley de Haciendas locales. Sin 
embargo, el último año de la Legislatura es, sin duda, el más destacable en este 
punto, pues, como señalábamos en apartados anteriores, se han aprobado 89 
Leyes entre ordinarias y orgánicas.

Por último, en cuanto a los avances en materia autonómica, el año por exce
lencia parece ser el 2001, pues, aunque en el año 2000 se creó la Comisión de 
Entidades Locales y se constituyó la Ponencia para el estudio de la Reforma del 
Senado, en el año siguiente se aprobaron normas de especial trascendencia en 
cuanto a su contenido autonómico. Así, destacan la modificación de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra; la 
ley del Plan Hidrológico Nacional; la Ley General de Estabilidad Presupues
taria y su ley Orgánica Complementaria, así como un conjunto de leyes apro
badas en relación con el sistema de financiación autonómica, por las que se regu
laban las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto
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de Autonomía y los Fondos de Compensación Interterritorial y se modificaba 
la LOFCA. Además, es destacable que en este año 2001 se instauró la práctica

f)or la que los distintos Ministros han comparecido ante la Comisión General de 
as Comunidades Autónomas, para debatir en su seno los grandes temas auto

nómicos y, en especial, los proyectos de ley que afectaban a dichas Comu
nidades.
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ADDALUCfA
Francisco López Menudo

Rasgos generales

Con el fin de 2003 queda cerrada prácticamente la VI Legislatura en Andalu
cía (2000-2004) ya que las elecciones a su Parlamento están convocadas, coinci
diendo con las generales, para el 14 de marzo de 2004. Una legislatura fructífera 
en cuanto al número de Leyes aprobadas (29, y 13 iniciativas en tramitación) y 
también prolija en conflictos sostenidos con el Gobierno del Partido Popular, 
caracterizados por su permanencia en el tiempo, lo que es indicativo de una difi
cultad de entendimiento, ya crónica, entre ambas partes. A lo largo de este últi
mo trienio hemos ido explicando en este Informe los nudos de los conflictos 
principales (Cajas de Ahorro, complemento de las pensiones, traspaso de las 
cuencas hidrográficas, reparto de los fondos comunitarios, traspaso de las polí
ticas activas de empleo) amén de otras tensiones que, aunque de menor calado, 
fraguaron en litigios ante el Tribunal Constitucional. Durante la legislatura que 
ahora expira, el número de estos litigios constitucionales no han sido pocos, 
ascendiendo a 30 los planteados por la Junta de Andalucía entre recursos de 
inconstitucionalidad o conflictos de competencia, y a 8 los planteados por el 
Estado contra disposiciones de la Junta.

El año 2003 que pasamos a considerar ha sido fiel a la impronta de toda la 
legislatura en el sentido que acabamos de resumir, pues ha sido el más prolífero 
de toda ella (quizá también de la historia de la Comunidad) en cuanto a la cifra 
de Leyes aprobadas (18) y también el más conflictivo a la vista de las impugna
ciones planteadas ante el TC por una y otra parte {vid. infra).

De los conflictos habidos, muy pocos han alcanzado solución. En el mes de 
abril del año que comentamos se produjo el traspaso de las llamadas políticas 
activas de empleo y el gobierno andaluz ya ha organizado, incluso, este servicio 
creando el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) que sucede así al INEM, con lo 
cual puede decirse que esta pugna, generadora de tanta crispación, ha sido supe
rada. El tema de las Cajas de Ahorro, sus fusiones, y la tutela por la Admi
nistración central de la cordobesa y católica CAJASUR, sigue vivo, aunque resi
denciado ante los Tribunales. Los demás conflictos reseñados siguen en pie con 
igual o mayor virulencia que el primer día y a algunos de ellos nos vamos a refe
rir a continuación, comenzando por el más antiguo y de mayor envergadura: el 
de la financiación autonómica correspondiente al quinquenio 1997-2001, pues 
como es bien sabido esta Comunidad Autónoma no se integró en el modelo de 
financiación que fue creado para ese período.

La Junta de Andalucía viene interponiendo cada año, desde 1997, recursos 
ante el TC contra las disposiciones estatales referidas a dicho modelo en los que
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demanda además el reconocimiento del censo de la población existente en 
Andalucía en dicho año, ya que el manejado por el Gobierno supone descono
cer la existencia de unos 400.000 habitantes, asunto que después de siete años 
aún está pendiente de resolución en el TC. El Estado aún adeuda a la Junta 720 
millones de euros por ese entero quinquenio, deuda reconocida por el Gobierno 
central pero que no ha sido liquidada. La Junta se ha visto obligada a interpo
ner sendos recursos contenciosos por cada uno de los años del período; el pri
mero ante la Audiencia Nacional (por ser autor del acto impugnado el entonces 
Secretario de Estado y ahora Ministro D. Cristóbal Montoro); y los cuatro res
tantes ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ya que los actos fueron 
suscritos por un Director General del Ministerio.

Pues bien, el 3 de junio de 2002 recayó sentencia de la Audiencia Nacional 
sobre el primero de los recursos, dando la razón a la Junta de Andalucía, pero la 
Sentencia fue recurrida por el Gobierno ante el Tribunal Supremo. Hubo en
tonces amagos de concluir un pacto que zanjara el conflicto (como ocurrió en 
Extremadura y Castilla-La Mancha) que creó muchas expectativas pero el último 
día del año 2002 se rompieron las negociaciones, lo cual no ha hecho sino avivar 
la polémica hasta límites indeseables. Al margen de las cuestiones técnico-proce
sales que se esgrimen como impeditivas del pago de la deuda, la verdadera razón 
estriba en que el Estado exige la retirada de los recursos constitucionales inter
puestos y, por tanto, el abandono de la reivindicación del censo, aspecto éste que 
tiene una traducción económica estimada de 2.400 millones de euros. No obs
tante, la expectativa de un posible pacto siempre está en candelero pero como 
no acaba de producirse se suceden agrias declaraciones tanto de una como de 
otra parte, hasta el punto de que tales excesos verbales han llegado a esgrimir
se, por insólito que parezca, como causa justificativa de la no negociación.

Para mayor confusión aún, el TSJ de Madrid dictó Sentencia el 26 de febre
ro de 2003 desestimando en esta ocasión el recurso referido a la anualidad de 
1998, bajo el argumento de que dicha liquidación no puede ser abonada sin la 
celebración de un acuerdo previo en el seno de la Comisión Mixta a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos para 1998 (que por la Junta se interpreta 
como una regla general, inaplicable a un supuesto excepcional como el que ha 
de aplicarse al caso de Andalucía). En cualquier caso, la Sentencia ha robusteci
do la actitud del Gobierno, cuyo Ministro Sr. Arenas ha declarado una vez más 
su predisposición a negociar siempre que sea «desde cero» y marginando el tema 
del censo, condiciones que no parecen admisibles dado que el gobierno andaluz 
del PSOE -arropado en este punto por otros grupos políticos andaluces- con
sidera que la reivindicación sobre el censo es irrenunciable. Hacia finales de año 
nuevamente ha saltado a primer plano una posible negociación. Pero habrá que 
estar a los hechos dada la vacilante trayectoria que ha mostrado este asunto que, 
por cierto, una vez más aparece involucrado con cuestiones laterales cual es 
ahora la presunta deuda que el Gobierno reclama a la Junta por impagos a la 
Seguridad Social por un importe de 257 millones de euros, lo que es negado por 
el ejecutivo andaluz.

Nos referimos a continuación al tema de las transferencias hidráulicas, cues
tión que se enmarca en un problema político más general que se deduce perfec
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tamente del siguiente dato: desde la llegada del Partido Popular al gobierno 
nacional sólo se han cerrado con Andalucía cuatro traspasos: sobre ciertos bie
nes adscritos al Parque Móvil del Estado; en materia de buceo profesional; los 
relativos a la Administración de Justicia y el de «políticas activas de empleo», 
habiendo dejado éste último mucha afrenta en el camino, como hemos relatado 
en estas crónicas.

Como es sabido, del bloque de la constitucionalidad se desprende el concep
to de «unidad de cuenca» como principio articulador de las competencias res
pectivas del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de aguas, criterio 
que antepone la realidad física a la política y administrativa a través de la distin
ción entre cuencas intracomunitarias e intercomunitarias y que pone al descu
bierto su difícil encaje en casos como el de Andalucía. En efecto, a diferencia de 
los otros grandes ríos de España, asentados en cuencas claramente intercomuni
tarias, el Guadalquivir nace y muere en el territorio de Andalucía y sólo algu
nos cauces remotos sitos en la cabecera de sus grandes afluentes de la margen 
derecha se adentran en territorio no andaluz; así, el Guadiana Menor, Guada- 
limar, Rumblar, Jándula, Yeguas, Bembézar, Viar y Rivera de Huelva, que «inva
den» pequeñas superficies relativas de las Comunidades Autónomas efe Murcia, 
Castilla-La Mancha y Extremadura. En síntesis, son 51.755 km^ de la cuenca del 
Guadalquivir los que se asientan en Andalucía y 5.635 los que quedan fuera de 
su territorio, siendo éstos en general cauces menores. Las demás cuencas inde
pendientes son intracomunitarias; así las del arco Atlántico (ríos Guadalete, 
Barbate, Piedras, Odiel y Tinto) y las mediterráneas, que son catorce integradas 
en la llamada «cuenca» del Sur de España.

La posición de la Junta ha sido clara al respecto desde el principio: transfe
rencia de las cuencas intracomunitarias, y al menos la cogestión del Guadalquivir 
con el Estado, siendo ésta la postura del Presidente de la Junta, aunque otros par
tidos reclaman el traspaso neto de la cuenca entera del Guadalquivir, dadas sus 
características. En este punto es obligado recordar el traspaso de competencias a 
la Generalidad de Cataluña en materia de obras hidráulicas (R.D. 2464/1985 de 27 
de diciembre) que incluye referencias al régimen de los recursos hídricos de sus 
cuencas internas así como una significativa participación en la gestión de las 
aguas pertenecientes a sus cuencas intercomunitarias. De hecho, la Ley catalana 
17/1987 de 13 de julio creó la Junta de Aguas con competencias generales que se 
extienden no sólo a las cuencas internas catalanas sino al territorio catalán de las 
cuencas supracomunitarias del Segre y Garona, de los ríos Ebro y de la Sénia, y 
de las rieras que desembocan al mar entre el barranco del Codolar y la desembo
cadura del río de la Sénia, así como la del Júcar. También podríamos glosar aquí 
lo ocurrido en el País vasco (R.D. 1551/1994 de 8 de julio) en el mismo sentido.

Aun con dichos antecedentes -no podemos profundizar aquí en la STC 
161/1996 de 17 de octubre, relativa a la Administración hidráulica catalana- el 
Gobierno no ha dado ningún paso adelante en el caso de Andalucía ni siquiera 
en lo que atañe a sus cuencas intracomunitarias, lo cual ha ido creando un clima 
de creciente crispación.

Pues bien, sobre este telón de fondo surge el deber de trasponer en 2003 la 
Directiva comunitaria 2000/60/CE, adaptando nuestra legislación al nuevo con
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cepto de «Demarcación Hidrográfica» (concepto superador del de «cuencas 
hidrográficas»), definida como la zona marítima y terrestre compuesta por una 
o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas costeras asociadas, designada 
con arreglo al apartado 1 del artículo 3, como «principal unidad a efectos de ges
tión de las cuencas hidrográficas». Ello supone asimismo la superación del clá
sico principio de «unidad de cuenca» tanto desde el punto de vista físico como 
institucional. La Directiva ha puesto de manifiesto, a nuestro juicio, la necesi
dad de redimensionar los principios de cooperación interadministrativa y de 
coordinación, viniendo a situar teóricamente en otro plano este viejo conten
cioso sobre lo ríos de Andalucía. Pero la trasposición de la Directiva, realizada 
por el Gobierno in extremis mediante una «enmienda sorpresa» a la Ley 62/ 
2003 de acompañamiento (art. 129), recrudece la polémica, muy encendida en el 
Parlamento andaluz, al considerarse que el Estado pretende hallar en la Direc
tiva argumentos para no transferir los bienes hidráulicos.

De nuevo se ha vivido la tensión sobre el tema de las pensiones, en este año 
repetida y aumentada, pues junto al problema referido a las no contributivas se 
añade el complemento autonómico a las de viudedad, medida que fue anuncia
da por el Presidente Sr. Chaves en el Debate sobre el estado de la Comunidad 
Autónoma y que desde entonces encontró la fuerte oposición del Ministerio de 
Trabajo. Como es sabido, el TC dictó a finales de diciembre de 2002 una sen
tencia que venía a dar la razón a la Junta en su política de apoyo a los colectivos 
en riesgo de exclusión social. También es sabido que el Gobierno central defien
de los principios de unidad, solidaridad e igualdad del sistema de Seguridad 
social frente a la competencia autonómica sobre asistencia social.

En el Boletín oficial de la Junta de 29 de noviembre aparecen tres Decretos. 
Los dos primeros (330 y 331/2003 de 28 de noviembre) se refieren a los pensio
nistas por jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas (pago 
único de 75,26 euros), y ancianos y enfermos incapacitados para el trabajo así 
como minusválidos beneficiarios del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos 
(585 euros, anual). Y otro Decreto 332/2003 de 8 de noviembre, a favor de pen
sionistas de viudedad para los que se establece una ayuda de 112 euros, pago 
único. Había sido requerida del Ministerio de Trabajo la relación de pensionis
tas de viudedad con sus datos, y esta petición fue denegada el 8 de septiembre 
amparándose el Ministerio de Trabajo en la Ley de Protección de Datos por lo 
que cada una de las personas afectadas tendría que dar su consentimiento «al 
estar motivada la petición por algo diferente al objetivo original de este censo», 
argumento no compartido por la Junta, que invoca las excepciones que la Ley 
establece sobre la información entre Administraciones para promover la cola
boración. En relación con el conflicto es fundamental tener en cuenta la apari
ción de la Ley estatal 52/2003 de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas 
en materia de Seguridad Social, cuyo artículo l.Dos introduce un nuevo aparta
do 4 en el T.R. de la LGSS tendente a impedir estos complementos autonómi
cos que también se han realizado en Cataluña y La Rioja, como es sabido. Ya se 
verá durante 2004 lo que da de sí esta confrontación.

Ha suscitado no poca tensión durante la segunda mitad del ejercicio la apa
rición de la Ley andaluza 7/2003 reguladora de la investigación con las llamadas
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«células madre». La apuesta del ejecutivo andaluz por este proyecto, dirigido 
por el fisiólogo Bernat Soria de ía Universidad Miguel Hernández de Elche 
-que ha levantado en los colectivos de enfermos grandes esperanzas- ha conta
do con la oposición del Gobierno por considerar éste como suya la competen
cia sobre investigación científica y por presunta violación de la Ley de Repro
ducción Asistida, subyaciendo en el conflicto cuestiones de orden ético sobre el 
manejo de los preembriones en las que aquí no podemos detenernos. Más abajo 
hacemos referencia al recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Go
bierno contra la Ley andaluza. Por su parte, el Parlamento andaluz en sesión 
plenaria del 22 de diciembre acordó interponer recurso de inconstitucionalidad 
contra la Ley estatal 45/2003, modificatoria de la Ley 35/1988 sobre Técnicas de 
Reproducción Asistida, que ha venido a restringir la disponibilidad sobre el des
tino de los embriones, esgrimiendo los títulos competenciales de sanidad e in
vestigación.

En cuanto a los asuntos internos de la Comunidad, el día 25 de mayo tuvieron 
lugar las elecciones locales. Interesa destacar aquí no sólo los resultados electora
les más significativos sino sobre todo el comportamiento de los partidos en la 
posterior fase de constitución de Ayuntamientos y Diputaciones, por ser esto 
indicativo del estado de las relaciones entre los partidos del espectro político. 
Algunas magnitudes las hacemos por referencia a las anteriores elecciones loca
les de 1999. Los votos computables a partidos ascendieron a 3.527.020, unos 
150.000 más que en las elecciones precedentes.

El PSOE-A obtuvo el mayor número de votos, 1.492.250, equivalente al 
42,31 por ciento del total. Unos 80.000 votos más que en las elecciones de 1999. 
Fue el partido más votado en todas las Provincias excepto en las de Almería 
y Málaga donde ganó el PP. En relación con las elecciones precedentes aumen
tó el número de votos en todas las Provincias, salvo en Almería, Córdoba y 
Huelva, donde sufrió retrocesos. Sólo consiguió una Alcaldía de capital de pro
vincia, Sevilla, aunque alcanzó la presidencia de todas las Diputaciones provin
ciales, excepto la de Almería.

El Partido Popular fue la segunda fuerza más votada con 1.203.896 votos, 
representativos del 34,13 por ciento, con unos 38.000 votos más que en las elec
ciones de 1999, aunque retrocediendo en las Provincias de Córdoba, Jaén, 
Huelva y Sevilla. Se alzó con seis de las ocho Alcaldías de capitales de Provincia, 
es decir, todas menos la de Sevilla (PSOE) y Córdoba (Izquierda Unida).

La federación de partidos de Izquierda obtuvo 500.484 votos, un 14,19 por 
ciento, subiendo en unos 22.000 votos la cifra de 1999. Retrocedió, no obstan
te, en las provincias de Almería, Huelva, Jaén y Málaga. Se constituye en la ter
cera fuerza política en todas las Provincias salvo en la de Huelva donde fue ade
lantada por el Partido Andalucista. Como queda dicho, obtuvo la Alcaldía de 
Córdoba-capital.

El Partido Andalucista sufrió un notable revés con sus 236.969 votos, el 6,72 
por ciento, ya que retrocedió respecto al año 1999 en unos 34.000 votos. Redujo 
casi a la mitad los votos en la Provincia de Cádiz, cayó también en Sevilla y sólo 
subió ligeramente en Málaga y notablemente en Huelva.
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De entre el resto de partidos cabe destacar los 18.969 votos del Grupo 
Independiente por Almería; los 48.108 del PSA (Grupo escindido del PA, lide
rado por Pedro Pacheco) en Cádiz; y los 26.346 del GIL en la provincia de 
Málaga, con descenso de unos 20.000 votos respecto a 1.999.

De cara a la constitución de Ayuntamientos (el día 14 de Junio) y Diputa
ciones, se perfilaron dos bloques. El PSOE y PA, coaligados a nivel autonómi
co, se distanciaron sin embargo en las locales como ya se puso de manifiesto en 
la propia campaña, pródiga en descalificaciones, especialmente por parte de los 
andalucistas que como socio minoritario del partido en el gobierno sigue la cier
ta lógica de «desmarcarse» en los eventos donde está en Juego su imagen. Así, el 
PSOE concertó con la federación de Izquierdas un «pacto de progreso» que 
brindaría a los aliados 107 y 36 alcaldías, respectivamente; un consenso que al
canzó al propio Ayuntamiento de Sevilla-capital. No obstante, hubo en los par
tidos de Izquierda no pocas reticencias a este pacto y de hecho éste falló en algunos 
Ayuntamientos. También se alió el PSOE con algunos partidos independientes, 
obteniendo importantes plazas como las de El Puerto de Santa María, San 
Roque y Écija.

Mayor solidez mostró el pacto entre el PP y los andalucistas; éstos apoyaron 
a los populares en algunos Ayuntamientos significativos (Bornos, Priego, 
Andújar, Úbeda), consiguiendo los andalucistas los de Ubrique, Zahara de la 
Sierra, Lebrija y Cabra. La coalición permitió incluso desplazar al PSOE, aun 
siendo el partido más votado, en algunos Ayuntamientos, señaladamente en el 
de Lepe. Esto contribuyó a enfriar aún más las relaciones entre los socios en 
el gobierno andaluz. Los populares también se coaligaron con partidos inde
pendientes obteniendo las importantes alcaldías de Rota, Baeza, Bailén y Villa- 
nueva de Córdoba; y también se alió con el PSA -escindido de los andalucistas- 
repartiéndose prácticamente por mitad el tiempo de mandato de la alcaldía de 
Jerez de la Frontera con Pedro Pacheco quien na regido esta alcaldía en solita
rio durante veinticuatro años.

Así funcionaron básicamente los dos partidos mayoritarios, aunque tampo
co faltó por parte del PSOE algún acuerdo con los andalucistas, lo que permi
tió al primero conseguir la alcaldía de Algeciras, obteniendo los segundos la de 
San Fernando. También PSOE e lU  pactaron con ex miembros del GIL en 
Estepona (alcaldía para el PSOE) y Manilva, lo que fue objeto de duros repro
ches por los populares. En Marbella consiguió la alcaldía por mayoría absoluta 
Julián Muñoz (GIL), acusado de presuntos delitos de prevaricación, desacato, 
etc., permaneciendo así en el cargo que ocupó en abril de 2002 sustituyendo a 
Jesús Gil. El alcalde asumió personalmente la delegación de urbanismo, así como 
relaciones institucionales, fiestas, turismo, seguridad ciudadana, tráfico, vía públi
ca y mercados. Posteriormente se desataría la crisis en la alcaldía de Marbella, en 
la que salieron a relucir escándalos públicos y privados, estos llenos de ingredien
tes propicios para la llamada prensa del corazón. Un suceso resonante en 
Andalucía y en toda España del que es obligado dejar aquí constancia.

En síntesis, las elecciones locales sirvieron de piedra de toque para deducir el 
estado de las relaciones del pacto de legislatura y de gobierno, máxime tras la 
queja manifestada por el propio Presidente de la Junta al decir que el Partido
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andalucista no se mueve por razones ideológicas ni programáticas sino en fun
ción de los intereses particulares de cada uno de los alcaldes. Pero con todos los 
altibajos que se han venido produciendo, lo cierto es que ambos partidos han 
cerrado ya dos legislaturas consecutivas como aliados y que el PSOE, en caso de 
no obtener mayoría absoluta en las inminentes elecciones del 14 de marzo, pare
ce inclinarse por esta solución, aunque no es descartable una alianza con lU  que 
liquidara los compromisos constituidos con los andalucistas. No cabe duda de 
que el PA -fiel a su proverbial bisagrismo- se aliaría también con los populares 
en caso de que éstos se colocaran como alternativa de gobierno, cosa que no 
parece probable según los pronósticos.

No podríamos cerrar este capítulo sin hacer una referencia al tema de la 
reforma del Estatuto, que ha concitado mucha atención por la clase política, 
máxime teniendo en cuenta la coincidencia de tal proyecto con otras iniciativas 
controvertidas, tal como el Plan Ibarreche o los propósitos en tal sentido surgi
dos en Cataluña, de los que hacemos aquí abstracción por ser harto conocidos.

Con ocasión del X X  aniversario del Estatuto de Andalucía, el Presidente 
Chaves lanzó esta idea en el Debate de 2001 sobre el estado de la Comunidad 
Autónoma. Ya entonces pudo verse la dificultad de llegar en Andalucía al nece
sario consenso sobre esta cuestión dadas las protestas de los populares por lo 
que estimaron como un gesto electoralista y las exigencias expresadas por los 
otros grupos al postular que la reforma se situara en unos niveles que en verdad 
son poco factibles por su implicación con cuestiones de orden constitucional o 
que han de ser decididas en el seno de la Unión Europea. Mas lo cierto es que 
desde entonces la idea lanzada por el Presidente se puso a rodar y los propios 
partidos han venido pidiendo cuentas, cada vez con más insistencia, de la situa
ción de aquella promesa. Se da, pues, la paradoja de que la reforma del Estatuto 
andaluz, que sin duda hubiera sido conveniente desde hace mucho tiempo aun
que no imprescindible, ha saltado a la palestra en un momento histórico que 
muchos han juzgado inoportuno.

Sobre la necesidad de la reforma hay disparidad de opiniones. Está claro que 
el Estatuto está desfasado o puede ser insuficiente en algunos puntos pero la 
oposición opina que ello no ha impedido el funcionamiento de la Comunidad y 
que lo importante es que ésta desarrolle y active las competencias que tiene asu
midas. En cuanto a la oportunidad, también hay fuertes discrepancias, pues 
mientras unos estiman que Andalucía no debe embarcarse en el movimiento 
reformista puesto en marcha por otras Comunidades dadas a romper el statu 
quo constitucional, otras voces entienden, sin embargo, que precisamente en 
este momento de confusión la reforma del Estatuto de Andalucía estaría llama
da a marcar los límites de una operación de altura hecha sin quebrantar la 
Constitución. Este último propósito, sin duda loable, es a nuestro juicio muy 
difícil, algo así como la cuadratura del círculo, pues la dialéctica de los propios 
partidos coloca el asunto en la dicotomía de que lo moderado o lo correcto es 
insuficiente (aquí el rechazo hacia una reforma de «segunda fila», de menor 
fuste que otras iniciativas), y lo óptimo, utópico, por no hacedero desde un 
poder regional, sin que se acierte a ver dónde esté el punto intermedio capaz de 
concitar un consenso que de entrada exige el respaldo de 66 votos (3/5) de la
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Cámara, cifra ésta que con la actual composición precisaría en todo caso de un 
acuerdo con el PP, lo cual es una posibilidad que parece remota.

El Presidente de la Junta presentó el 16 de diciembre ante el Parlamento un 
documento con los diez objetivos básicos de la reforma, en el que se define a 
Andalucía como «una nacionalidad en la unidad de España». Sus puntos más lla
mativos, a juzgar por las reacciones habidas, son la necesaria reforma del Senado 
y la participación de Andalucía en las decisiones comunitarias así como la crea
ción de una Agencia Tributaria que aunque se circunscribe a los tributos pro
pios o cedidos por el Estado, ha sido la cuestión que ha absorbido la atención y 
ha puesto en liza la acusación del PP de que la reforma se alinea con la propuesta 
por el Presidente Maragall en Cataluña.

Las reacciones de los partidos ante dicho documento parecen avalar lo que 
hemos dicho más arriba, pues el descontento abarca desde Izquierda Unida 
-que aboga por un diseño de Estado federal- hasta el PP que apuesta por dejar 
las cosas como están. El Sr. Chaves anunció que en la próxima legislatura se 
constituiría una Comisión de Expertos para abordar el tema.

Instituciones básicas

Parlamento

Actividad legislativa
Las Leyes aprobadas en el ejercicio son las que se relacionan seguidamente. 

Se corresponden todas ellas (a excepción de dos) con Proyectos de Ley presen
tados por el Consejo de Gobierno.

Ley 1/2003, de 10 de abril. Crea el Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

Con la creación del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, esta Ley pretende 
establecer un instrumento institucional para coordinar los recursos y los esfuer
zos de investigación y de transferencia de tecnología en el sistema agroalimen
tario y pesquero de Andalucía.

Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y 
Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

La Ley dice pretender «un modelo de transporte sostenible» que, en línea 
con lo propuesto en el Libro Blanco del Transporte y las Resoluciones del 
Consejo de Transportes de la Unión Europea, contribuya al bienestar económi
co y social sin perjudicar la salud humana ni el medio ambiente.

La Ley comprende también los transportes urbanos, materia que quedó 
huérfana de regulación legal como consecuencia de la inconstitucionalidad de 
los artículos de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, relativos a los citados transportes urbanos (STC 118/1996, de 27 de 
junio), por considerar autonómica la competencia para legislar sobre la materia. 
En consecuencia, junto al transporte metropolitano la Ley regula el transporte 
urbano de viajeros, definiendo dicha modalidad por referencia a todo el tèrmi-
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no municipal (y no sólo al suelo urbano y al urbanizable, como preveía la legis
lación estatal). Asimismo, el texto contiene algunas disposiciones relativas al 
transporte de viajeros en automóviles de turismo.

Junto a ello, se definen las competencias de los municipios y de la Comunidad 
Autónoma, reservándose a esta última la declaración de los transportes de interés 
metropolitano y la planificación, ordenación y gestión de los servicios e infraes
tructuras de transporte mediante ferrocarril declarado de interés metropolitano.

Ley 3/2003, de 25 de junio. Declaración del Paraje Natural de Alborán.

Alborán es una isla de origen volcánico que pertenece administrativamente 
al municipio de Almería. Sita en la antesala de las cuencas atlántica y mediterrá
nea, en una zona de alta diversidad biológica. Su situación estratégica ha moti
vado el uso exclusivamente militar de la isla y una intensa actividad pesquera, 
tanto profesional como deportiva. De su valor ecológico da testimonio la pre
sencia de numerosas especies incluidas en la lista de vegetales marinos en peli
gro o amenazados considerados en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, dentro del Plan de Acción para el Mediterráneo (1990) y en la 
lista elaborada a raíz del Convenio de Barcelona para la Protección del Mar 
Mediterráneo (1995). Sus fondos marinos han sido declarados «Zona especial
mente protegida de importancia para el Mediterráneo» (Mònaco, noviembre de 
2001). Es asimismo un importante enclave de paso en las migraciones de gran
des cetáceos, encontrándose dentro del ámbito de aplicación del Acuerdo de 24 
de noviembre de 1996 sobre la conservación de los cetáceos del mar Negro, mar 
Mediterráneo y la zona atlántica contigua, ratificado por Instrumento de 7 de 
enero de 1999. Igualmente, diversas especies de fauna y flora presentes en este 
espacio se encuentran protegidas por la Directiva 92/43/CEE, lo que ha moti
vado que este espacio haya sido incluido en la propuesta de Lugares de 
Importancia Comunitaria. Además, la isla constituye un hábitat de interés por 
ser utilizada como dormidero y punto de alimentación de numerosas aves 
migratorias, así como para la nidificación de algunas especies de aves recogidas 
en la Directiva 79/409/CEE, relativa a la conservación de las aves silvestres.

Ley 4/2003, de 23 de septiembre. Creación de la Agencia Andaluza de la 
Energía.

En Andalucía, el abastecimiento de energía primaria depende fundamental
mente del petróleo aunque está dotada de suficientes recursos naturales (sol, 
viento, biomasa, etc.) como para permitir un adecuado aprovechamiento ener
gético renovable, que debe ir sustituyendo progresivamente a las fuentes ener
géticas tradicionales de origen fósil. Esta es la dirección marcada por la política 
energética de la Unión Europea, que ha establecido como objetivo que estas 
fuentes vayan incrementándose hasta alcanzar el 12% en el año 2010. En este 
contexto, el Plan Energético de Andalucía 2003-2006 establece como objetivo 
que el 15% de la energía total demandada tenga origen en fuentes renovables.

Ley 5/2003, de 9 de octubre. Regula la declaración de voluntad vital anticipada.
Los derechos relativos a la información clínica y la autonomía individual de 

los pacientes en relación a su estado de salud están regulados con carácter bási
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co por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, desarrollada en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma andaluza por la Ley 2/1998, de 15 junio, de 
Salud. Más recientemente ha sido aprobada por el Estado, también con carácter 
básico, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, reguladora de la autonomía del 
paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documenta
ción clínica. Junto a los derechos reconocidos en dichos textos legales, destacan 
los del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y la Dignidad 
del Ser Humano con respecto a las aplicaciones de la Biología y la Medicina, 
suscrito en Oviedo el 4 de abril de 1997, que entró en vigor en el Estado Español 
el 1 de enero de 2000, que contempla expresamente en su articulado la posibili
dad de que cualquier persona exprese sus deseos con anterioridad a una inter
vención médica, en el caso de que, llegado el momento, no se encuentre en situa
ción de expresar su voluntad.

Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, tratamientos y registro de las 
Entidades Locales de Andalucía.

Según proclama la Exposición de Motivos de esta Ley, el Parlamento anda
luz, a iniciativa del Gobierno de la Junta, ha estimado oportuno dar a la citada 
materia rango legal atendiendo a la relevancia que para cualquier colectividad 
tiene su identificación corporativa, así como la circunstancia de que los símbo
los, tanto estatales como autonómicos, se regulan por normativa de este rango. 
La necesidad de reafirmar la autonomía de las Entidades Locales y el hecho de 
que los símbolos de las mismas expresan su identidad hacen conveniente, asi
mismo, que la intervención autonómica sea la mínima, teniendo lugar solamen
te en la medida en que sea preciso para asegurar el mayor pluralismo y partici
pación ciudadana en las decisiones locales relativas a sus símbolos, así como evi
tar la confusión éntre símbolos de distintas Entidades Locales. Por tanto, la pre
sente Ley suprime la preceptiva aprobación, mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, de los símbolos de las Entidades Locales.

Ley 7/2003, de 20 de octubre. Regula la investigación en Andalucía con pre
embriones humanos no viables para la fecundación in vitro.

Entre los más importantes progresos de la biomedicina se encuentran los 
conseguidos a partir de la investigación sobre las denominadas células madre 
humanas. Las células madre o troncales se definen por tener la capacidad de 
multiplicarse indefinidamente y diferenciarse para originar los distintos tipos 
de células especializadas que forman los diferentes tejidos y órganos. El potencial 
terapéutico de las células madre es enorme, destacando su aplicación curativa de 
las enfermedades neurodegenerativas (parkinson, alzheimer). Y se afirma la nece
sidad de que las investigaciones no queden limitadas a las células troncales adul
tas, siendo fundamental iniciar investigaciones con células madre embrionarias 
ya que éstas ofrecen una clara ventaja sobre las adultas: su pluripotencialidad, o 
mayor capacidad de proliferación y diferenciación.

Desde el punto de vista jurídico, el problema se centra en que la principal fuen
te de células madre embrionarias humanas son los preembriones sobrantes de las 
técnicas de reproducción asistida. La Ley 35/1998, de 22 de noviembre, de repro
ducción asistida, permite la posibilidad de crioconservación de los preembriones
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sobrantes de las técnicas de fertilización in vitro (FIV). La citada Ley establece la 
conservación de estos preembriones durante un plazo máximo de cinco años, sin 
disponer el destino de los no utilizados en este plazo. En este contexto legal, la 
Comisión Nacional de Reproducción Asistida, en su primer Informe Anual de 
diciembre de 1998, propuso una serie de actuaciones para mejorar la aplicación 
de esta Ley, entre las mismas se encontraban medidas alternativas a la destruc
ción de los preembriones crioconservados desde hace más de cinco años, como la 
donación de los preembriones sobrantes de la FIV para la investigación.

En este panorama, la investigación sobre células madre de origen embriona
rio ha despertado un debate en la comunidad científica y en la sociedad en gene
ral, centrado sobre la licitud de utilizar los preembriones humanos congelados, 
resultantes y excedentes de procesos de fertilización in vitro, con fines de inves
tigación y terapéuticos. Algunos países, como el Reino Unido, Suecia, Australia 
y Bélgica, ya han regulado las investigaciones con células troncales de embrio
nes humanos sobrantes de las técnicas de fertilización in vitro.

La Ley andaluza tiene su origen en una Proposición de Ley del Grupo 
Parlamentario Socialista y tras su publicación fue recurrida por el Gobierno cen
tral ante el Tribunal Constitucional, que admitió el recurso a trámite el día 16 de 
enero de 2004, con la suspensión prevista en el artículo 161.2 de la Constitución. 
Ya hemos comentado más arriba las tensiones habidas sobre este tema entre el 
Gobierno y el ejecutivo andaluz como uno de los rasgos generales del ejercicio.

Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silvestres.
Esta Ley constituye desarrollo de la ordenación básica que sobre la materia 

se contiene en la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. Asimismo, la Ley ha teni
do muy en cuenta el Derecho Comunitario europeo, y en particular, las 
Directivas del Consejo 79/409 CEE, relativa a la conservación de las aves sil
vestres, y 92/43 CEE, relativa a la conservación de los hábitat naturales y de la 
flora y fauna silvestres. Asimismo, deben tenerse en cuenta otras dos Leyes del 
ordenamiento jurídico autonómico que guardan una relación sistèmica con ésta; 
la Ley 2/1989, de 18 de julio, de Inventario de Espacios Naturales Protegidos, 
y la Ley 2/1992, de 15 de junio. Forestal de Andalucía. La primera definió el 
inventario de espacios protegidos que la Administración de la Junta de Anda
lucía garantiza como reservas de su patrimonio ecológico. En cuanto a la Ley 
Forestal, tiene por objetivo la protección de la cubierta vegetal del suelo, fun
damentalmente en el ámbito de los montes.

Ley 9/2003, de 6 de noviembre, de Creación del Colegio Oficial de Logo- 
pedas de Andalucía.

La Ley trae causa de la iniciativa formulada por la Asociación Profesional de 
Logopedas andaluces y la Asociación de Logopedas de España.

Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía.

La presente Ley surge de la siguiente coyuntura normativa: La jurispruden
cia constitucional ha reconocido que existe un especial vínculo de conexión que
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permite al Estado regular los Colegios profesionales, al menos en sus aspectos 
básicos, vínculo que radica, precisamente, en la naturaleza jurídica de dichas 
Corporaciones, pues aunque no son propiamente Administraciones Públicas, sí 
ostentan una personalidad jurídico-pública a la que se une el ejercicio de fun
ciones públicas que le son encomendadas por la Ley o por la Administración, 
viniendo caracterizadas por la normativa vigente como Corporaciones de dere
cho público y, en atención a tales circunstancias, se consideran incluidos en el 
artículo 149.1.18* de la Constitución, dentro de «las bases del régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas».

Sin embargo, el legislador estatal no ha llevado a cabo con carácter general 
una identificación de las normas básicas en materia de Colegios profesionales, 
pues la mayor parte de los preceptos de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Co
legios Profesionales, son preconstitucionales. Sólo la Ley 7/1997, de 14 de abril, 
de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Profesionales, 
que introdujo importantes modificaciones en la Ley 2/1974, especificó, por pri
mera vez, que determinados preceptos de esta Ley tienen carácter básico al 
amparo de las cláusulas 1® y 18* del artículo 149.1 de la Constitución. Por su 
parte, el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, que intro
dujo a su vez modificaciones a la Ley 2/1974, invoca su carácter de legislación 
básica al amparo del artículo 149.1.13* y 18* de la Constitución.

Del mismo modo, la insuficiencia de regulación se manifiesta también en lo 
previsto por la Disposición Transitoria primera de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, según la cual sus prescripciones resultan de aplicación en este ámbi
to, en tanto no se complete su legislación específica. Sin embargo, la aplicación 
del régimen general instaurado por la Ley 30/1992 no resulta suficiente, puesto 
que no contempla las peculiaridades propias de los Colegios profesionales, ni 
atiende a su estructura orgánica y su funcionamiento, como demanda el artícu
lo 36 de la Constitución.

Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales.
La Ley ha sido tachada por Los Verdes de tardía y poco ambiciosa pues se ha 

limitado prácticamente al ámbito de los animales domésticos, denunciando que 
se ha quedado muy por debajo del modelo propuesto por CIU en Cataluña. Por 
nuestra parte decimos que merece la pena consultar el trámite de comparecencia 
que efectuaron los agentes sociales durante la tramitación de la Ley (asociaciones 
protectoras, etc) para tomar conciencia de los desmanes que según esos informes 
se cometen impune e innecesariamente contra los animales de todo tipo, algo en 
lo que desgraciadamente Andalucía no es precisamente ejemplar.

La Ley, junto a las medidas de protección de los animales establece previsiones 
para salvaguardar los derechos de las personas en aspectos como la higiene, la salud 
y la seguridad relacionada con la tenencia de animales. Establece limitaciones rela
tivas a la venta ambulante de animales, a su adquisición por parte de menores de 
dieciséis años y a la permanencia en lugares donde causen molestias. Asimismo se 
prohíben las mutilaciones con fines estéticos y los espectáculos cruentos como las 
peleas de perros. En cuanto a la experimentación con animales, se exige, entre otras
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medidas, el desarrollo de esta actividad bajo la vigilancia de personal facultativo 
debidamente autorizado y se prohíbe el uso de ejemplares abandonados.

Ley 12/2003, de 24 de noviembre, para la reforma de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio, de Prevención y Asistencia en materia de Drogas, modificada por la Ley 
1/2001, de 3 de mayo.

Trae causa de una Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Socialista. 
Como expresa su Exposición de Motivos, «la experiencia en el ámbito de la 
Administración autonómica y municipal en la lucha contra el descontrolado 
consumo de alcohol por los más jóvenes, en la calle o en determinados estable
cimientos, de manera preocupante, evidencia la necesidad urgente de contar con 
instrumentos más rápidos y eficaces para evitar consecuencias negativas para la 
salud pública y especialmente contra aquellos infractores que burlan la Ley 
debido a la falta de dichos instrumentos, convirtiéndose esta impunidad en un 
elemento de consternación y alarma social que es necesario atajar». A tal fin, la 
Ley prevé una serie de medidas (ver ficha normativa).

Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consu
midores y Usuarios de Andalucía.

La aprobación de esta Ley se une a otras iniciativas entre las que destacan la 
aprobación del Plan Estratégico del Consumidor, la creación de una sección de 
arbitraje turístico dentro de la Junta Arbitral de Consumo, el aumento la dota
ción presupuestaria para planes de peritaciones gratuitas e inspectores de con
sumo y el desarrollo de una variada normativa sectorial dirigida a reforzar la 
inspección en ámbitos como el de la introducción del euro, la reparación de 
vehículos, los espectáculos, la vivienda o la enseñanza privada no reglada.

El Parlamento andaluz ya aprobó la Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Con
sumidores y Usuarios en Andalucía. Se concretan ahora algunos de los derechos de 
los consumidores en las relaciones que surgen en el ámbito de las nuevas tecnolo
gías y de los servicios de la sociedad de la información. Además, se regulan de 
nuevo cuño ciertos aspectos de la actuación administrativa de carácter preventivo. 
La Ley tiene en cuenta la dimensión supranacional del Derecho de los consumi
dores y usuarios y la existencia de una normativa comunitaria en esta materia sobre 
seguridad general de los productos, responsabilidad por productos defectuosos, 
sistemas de pago, comercialización a distancia de servicios financieros, pensiones, 
seguros e inversiones, ventas a domicilio, utilización de inmuebles en régimen de 
tiempo compartido, viajes combinados, acciones de cesación, cooperación admi
nistrativa, etc.; así como seguridad de los servicios y responsabilidad de sus prove
edores y la protección de los consumidores para la realización de compras seguras, 
comercio electrónico, servicios de interés general, prácticas comerciales leales, 
publicidad comparativa y engañosa, indicación de precios, cláusulas abusivas en los 
contratos, venta y garantías de los bienes de consumo, y ventas a distancia.

Ley 14/2003, de 22 de diciembre, de Cooperación Internacional para el De
sarrollo.

Durante los últimos años, la Junta de Andalucía ha pretendido dar respues
ta a una demanda generalizada de grupos, asociaciones y entidades sociales an-
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daluzas de apoyo a pueblos desfavorecidos, con el objeto de contribuir a la 
mejora de sus condiciones de vida. Así, desde mediados de la década de los 
ochenta, realiza una política de cooperación internacional que cuenta con 
importantes plasmaciones. Todo este impulso ha fraguado en el Pacto Andaluz 
por la Solidaridad, firmado en noviembre de 1998 y que recoge los compromi
sos de dotar a la cooperación andaluza de un marco legislativo estable y de pro
ceder a un incremento de las dotaciones presupuestarias. La presente Ley tiene 
su origen en dicho Pacto y permite articular en un único texto del máximo 
rango los diferentes elementos que actualmente constituyen la política de la 
Junta de Andalucía en esta materia.

Ley 15/2003, de 22 de diciembre. Ley Andaluza de Universidades.
Como es sabido, la polémica Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, desarrolló el artículo 27 de la CE en el marco de la distribución 
de competencias de la Constitución y los Estatutos de Autonomía en materia 
universitaria. La efectiva puesta en marcha de la nueva regulación requería la 
elaboración de la legislación autonómica correspondiente. Con esta Ley se pre
tende el fortalecimiento del Sistema Universitario Andaluz, la vertebración de 
la Andalucía del conocimiento, el reforzamiento del servicio público universita
rio y la extensión y asimilación de la cultura de la calidad en las prácticas uni
versitarias; reforzar la autonomía universitaria; incrementar los mecanismos de 
coordinación; mejorar y afianzar el modelo de financiación; y establecer y regu
lar los organismos y procedimientos que deben desarrollar las políticas de cali
dad en el ámbito universitario.

Ley 16/2003, de 22 de diciembre. Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 8/1983, de 3 de noviembre, de 
Bibliotecas, mediante la cual se establecieron los principios generales que 
habrían de regir la política bibliotecaria. Las recientes tecnologías abren nuevas 
posibilidades para satisfacer tal demanda a través de los servicios bibliotecarios. 
Plasmar este reto es el objetivo de esta Ley que pretende potenciar los instru
mentos que la sociedad de la información proporciona para poner los recursos 
bibliotecarios de Andalucía al alcance de todos y para que tales recursos se ade
cúen a las pautas establecidas en diversos documentos, posteriores a la Ley de 
1983, como son el Manifiesto de la IFLA (Federación Internacional de Aso
ciaciones de Bibliotecarios y de Bibliotecas)/UNESCO para la Biblioteca 
Pública de 1994 y directrices de 2001 para el desarrollo del servicio de biblio
tecas públicas, las Resoluciones del Parlamento Europeo de 23 de octubre de 
1998 sobre el papel de las bibliotecas en la sociedad moderna y de 13 de marzo 
de 1997 sobre la sociedad de la información, la cultura y la educación, las 
Pautas del Consejo de Europa y EBLIDA (Comité Europeo de Asociaciones 
de Bibliotecarios y de Información y Documentación) de enero de 2000, sobre 
política y legislación bibliotecaria en Europa, la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 25 de junio de 2002, sobre «Conservar la memoria del 
mañana -  Conservar los contenidos digitales para las generaciones futuras», la 
Declaración de la IFLA/FAIFE de 1999 (Comité para el Libre Acceso a la In
formación y la Libertad de Expresión) sobre bibliotecas y libertad intelectual, el
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Manifiesto sobre Internet de la IFLA/FAIFE de 2002 y el Manifiesto IFLA/ 
UNESCO sobre la biblioteca escolar de 1999.

De acuerdo con lo expuesto, la nueva Ley tiene como objetivo garantizar el 
derecho de acceso, con carácter universal, a los registros culturales y de infor
mación, así como el de avanzar en la coordinación y cooperación de las Admi
nistraciones públicas de Andalucía en materia bibliotecaria y definir el Sistema 
Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación. Asimismo, la Ley tiene 
como objetivo establecer un nuevo concepto del Patrimonio Bibliográfico An
daluz, excluyendo los fondos bibliotecarios destinados al uso público e inclu
yendo una nueva categoría de bienes, cuales son las obras y colecciones biblio
gráficas que se declaren de interés bibliográfico andaluz, lo que permitirá ceñir 
el Patrimonio Bibliográfico Andaluz a las obras y colecciones bibliográficas de 
mayor relevancia. Como instrumento para tal fin, la Ley regula el Depósito 
Patrimonial Bibliográfico Andaluz, dirigido a recoger y conservar los ejempla
res precisos de toda la producción bibliográfica de Andalucía.

Ley 17/2003, de 29 de diciembre. Presupuestos para 2004.
Cabe destacar aquí el montante del presupuesto: 22.174 millones de euros 

(3.689.444 millones de las antiguas pesetas). Presentaron enmiendas a la totali
dad los grupos del PP, lU-CA y Mixto. Según se destaca en la propia norma el 
cuarenta por ciento del gasto se dirige a las políticas sociales, a inversión en 
infraestructuras y al apoyo a las nuevas tecnologías, medidas de género y crea
ción de empleo.

Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales y administrativas.
Dada la cantidad y variedad de materias incluidas en esta Ley de acompaña

miento -165 artículos-, algunas de mucho calado, no cabe aquí sino remitirnos 
a la ficha normativa en esta misma obra. Pero puestos a resaltar lo que ha tras
cendido más a la opinión pública hay que señalar las medidas de fiscalidad eco
lógica creadas, con nuevos impuestos que gravan la contaminación atmosférica, 
los vertidos al litoral y el depósito de residuos activos y peligrosos, medidas 
tomadas con especial beneplácito del grupo lU-CA, y muy criticadas por sec
tores empresariales y por el grupo Popular, quien a la par ha denunciado el uso 
abusivo de esta técnica de legislar por impedir el debate político y el de los agen
tes sociales.

Las Iniciativas legislativas que se hallaban en tramitación a final de año son 
las siguientes:

Proyectos de Ley
De creación del Colegio Oficial de Ingenieros en Informática de Andalucía.
Presentado por el Consejo de Gobierno el día 16 de octubre de 2002. Texto 

y Enmiendas al articulado publicados en los BOPA 399 de 2002 y 486 de 2003.
De creación del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Informática de 

Andalucía.
Presentado por el Consejo de Gobierno el día 16 de octubre de 2002. Texto 

y Enmiendas al articulado publicados en los BOPA 399 de 2002 y 486 de 2003.
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De creación del Cuerpo de Policía Andaluza
Presentado el 17 de octubre de 2003. Texto y Enmiendas a la totalidad publi

cados en los BOPA 575 y 586 de 2003.
Regula el régimen de las organizaciones interprofesionales agroalimentarias 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Presentado el 5 de noviembre de 2003. Texto publicado en el BOPA 588. 

Pendiente del debate de totalidad en el Pleno.
De creación del Colegio Oficial de Educadores sociales de Andalucía.
Presentado el 5 de noviembre de 2003. Texto publicado en el BOPA 588. 

Pendiente del debate de totalidad en el Pleno.
Proposiciones de Ley
De modificación de la Ley 7/1993 de 27 de julio, reguladora de la Demar

cación Municipal de Andalucía.
Presentada por el Grupo Popular el 23 de octubre de 2000. Texto publicado 

en el BOPA 67 de 2000. Pendiente de su toma en consideración por el Pleno. 
Existe un Acuerdo del Consejo de Gobierno manifestando su criterio contrario 
a la toma en consideración.

De acceso a la función pública docente no universitaria en Andalucía.
Presentada por el Grupo Mixto el 25 de mayo de 2001. Texto publicado en 

el BOPA 153 de 2001. Pendiente de su toma en consideración por el Pleno.

De fomento del asociacionisrno y la participación ciudadana.
Presentada por el Grupo Popular el 22 de septiembre de 2003. Texto publi

cado en el BOPA 561 de 2003. Admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.

De planificación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en relación con 
los Fondos de la Unión Europea.

Presentada por el Grupo Popular el 24 de septiembre de 2003. Texto publi
cado en el BOPA 564 de 2003. Admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.

De creación de la Agencia Andaluza de Protección de Datos
Presentada por el Grupo Popular el 30 de septiembre de 2003. Texto publi

cado en el BOPA 569 de 2003. Admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.
De creación del Consejo del Audiovisual de Andalucía

Presentada por el Grupo Popular el 2 de octubre de 2003. Texto publicado 
en el BOPA 569 de 2003. Admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.

De participación juvenil en Andalucía

Presentada por el Grupo Popular el 22 de octubre de 2003. Texto publicado 
en el BOPA 577 de 2003. Admitida a trámite por la Mesa del Parlamento.

Propuestas de Proposición de Ley ante las Cortes Generales sobre modifica-
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áón del T.R. de la Ley General de la Seguridad Social, para la protección social 
y la contratación laboral de los Investigadores. (Izquierda Unida Los Verdes- 
Convocatoria por Andalucía)

Actividad parlamentaria en general
Las cifras referidas a la VI Legislatura que ha expirado prácticamente con el 

año 2003 nos muestra una actividad notable, marcando índices que en su mayo
ría superan los de legislaturas anteriores. Así las iniciativas de impulso aproba
das se elevan a 610, máximo en la historia de la Comunidad. Las iniciativas de 
control oral sustanciadas ascienden a 2.979 con lo cual igualan prácticamente el 
máximo que había marcado la legislatura anterior. Las de contestación escrita 
se elevan a 12.551, duplicando las de la legislatura precedente, la más activa en 
este aspecto. Mas hay que reflejar el hecho, por más que parezca contradicto
rio, de que en el mes de junio el Grupo PP interpuso ante el TSJA ocho recur
sos contra el presunto retraso o negativa del ejecutivo andaluz a contestar sus 
preguntas escritas y solicitudes de información, estimadas en más de mil, espe
cialmente en las áreas de salud, empleo, economía y obras públicas, protesta que 
subsistía al concluir el ejercicio.

Debates generales ante el Pleno

Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma

Tuvo lugar durante los días 25 y 26 de junio. El discurso presidencial puso 
de relieve en primer lugar el crecimiento de la economía andaluza en un 11,6 
por ciento en los tres últimos años, así como 335.000 nuevos empleos (creci
miento del 15,4 por ciento), situándose la tasa de paro en el 18,9, la más baja en 
veintitrés años, siendo el empleo creado de carácter indefinido en sus dos ter
ceras partes.

Hizo un detenido repaso de temas tales como la falta de inversión del 
Gobierno central en Andalucía, el impulso de las políticas activas de empleo una 
vez obtenido su traspaso y haberse creado el Servicio Andaluz de Empleo, el 
acelerado crecimiento empresarial con 50.000 sociedades creadas en los últimos 
tres años. Expuso los logros alcanzados en diversos sectores: comercio exterior, 
agricultura, turismo e industria, salud (realzando la disminución del tiempo de 
las listas de espera), medio ambiente (Plan Integral de mejora de las aguas lito
rales, Plan andaluz de control de la desertificación, medidas fiscales, etc), 
haciendo hincapié en la necesidad de avanzar en las tecnologías del conocimien
to y la información.

Abordó diferentes aspectos de la política social: discapacitados (con una 
reserva de plazas de la oferta pública de empleo que se eleva al 4 por ciento), 
drogadicción; mejora de las pensiones de viudedad por el mismo importe de la 
revaloración que estableciera el Estado. Una cuestión a destacar es el de las 
medidas anunciadas contra la desigualdad de género; señaladamente, la intro
ducción del criterio de la paridad en todos los órganos asesores y de consulta de 
la Comunidad Autónoma.
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Hizo un balance de la intensa actividad legislativa en la VI Legislatura, así 
como del ámbito de los grandes Planes y Programas. Un capítulo especial fue 
dedicado al problema de la vivienda, glosando las medidas contenidas en la Ley 
de Ordenación Urbanística y en el IV Plan de Vivienda y Suelo, con unas pers
pectivas de movilización de financiación de 900 millones de euros al año.

Otro apartado especialmente tratado en el discurso presidencial fue el del 
transporte, refiriéndose al despliegue de acciones concertadas con otras Admi
nistraciones Públicas que impulsan el sistema coordinado de transporte en cua
tro áreas metropolitanas, así como la construcción de los metros de Sevilla, 
Málaga y Granada y el tren tranvía de la bahía de Cádiz; asimismo se refirió a 
los ferrocarriles y la necesidad de que el Gobierno Central cumpla los compro
misos que le corresponden en esta materia.

Hizo un repaso el Presidente de los temas en los que la Junta de Andalucía 
viene friccionando con el Gobierno (pensiones, dispensación de medicamentos 
excluidos por el Ministerio de Sanidad, financiación, reparto de los fondos euro
peos, transferencias hidráulicas) negando que ello represente una actitud de 
confrontación, sino la defensa de unos intereses propios obediente a unos legí
timos criterios políticos, distintos a los del partido del Gobierno Central, des
tacando por contraste el alto número de convenios que de ordinario la Junta 
concierta con el Estado en muy diversos campos.

El discurso ofreció dos puntos estelares del Debate: la reforma del Estatuto 
y la llamada «Segunda Modernización» de Andalucía. Defendió el Presidente la 
oportunidad de abordar la reforma estatutaria, dada la garantía que ofrece esta 
región de desenvolverse siempre en el marco de la Constitución, comprome
tiéndose a presentar un documento de propuestas -lo hizo a final de año- para 
su debate por las distintas fuerzas políticas, reivindicando un superior papel de 
las regiones en los órganos e instituciones de la Unión Europea y señalando 
como medidas necesarias, entre otras, la reforma del Senado para convertirlo en 
Cámara de representación territorial, el refuerzo de los instrumentos de coope
ración entre las Comunidades v la Administración Central y la participación de 
las CCAA en los Consejos de Ministros Europeos. N o quiso olvidar el Sr. 
Chaves la dimensión mediterránea de nuestra región, aludiendo a las construc
tivas relaciones con el Norte de África y a la firma en este sentido del Programa 
de Desarrollo Transfronterizo Andalucía-Marruecos.

Finalmente, el Presidente se refirió extensamente a la denominada Segunda 
Modernización, recordando lo ya realizado para este propósito (un debate par
lamentario en mayo de 2002, recepción de opiniones y sugerencias de unos 
300.000 ciudadanos a través de Internet, elaboración de un primer documento), 
pasando a enumerar los objetivos concretos que dan cuerpo a este concepto de 
Segunda Modernización; así, la consecución para el año 2010 de la conexión 
de todas las provincias a la alta velocidad, sistema de transporte de calidad para 
las grandes aglomeraciones urbanas, extensión de la red del gas a toda Anda
lucía, liderazgo en agricultura ecológica y modernización de los regadíos, edu
cación por medios informáticos, aprendizaje precoz de lenguas extranjeras, 
extensión de las nuevas tecnologías al ámbito de la sanidad, investigación en el 
campo de las células madre, política de apoyo a las familias, generalización de
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las relaciones con la Administración a través de Internet, rentabilización econó
mica de la cultura, integración de las diversidad de personas de diferente cultu
ra, religión y etnia.

Por su parte, la portavoz del grupo Popular, Sra. Martínez Sdiz, tachó el dis
curso presidencial de autocomplaciente y triunfalista, reprochándole que el 
largo tiempo del que ha gozado en el gobierno no se haya traducido en un avan
ce correlativo de progreso. Se refirió críticamente a la actividad propagandística 
de la Junta -con cita incluso de los eslóganes conocidos- por disfrazar la reali
dad, aportando algunos datos económicos y laborales de signo contrario a los 
del discurso presidencial, a la par que realzando los logros del Gobierno Central 
en estos ámbitos. Y también fue refutando, a veces con mucha dureza, lo dicho 
por el Presidente sobre sectores tales como la educación, la cultura, el mundo 
empresarial (censurando en este punto el intervencionismo de la administración 
autonómica), y denunciando los incumplimientos de promesas en infraestruc
turas, vivienda, inversión en I+D, sanidad, así como el olvido del Pacto Local. 
En los turnos de réplicas y duplicas, el Presidente y la Portavoz del Grupo 
Popular se enzarzaron en temas muy diversos, mediante intervenciones tan 
extensas o más que sus discursos iniciales.

El Portavoz de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, 
Sr. Romero Ruiz, lanzó en primer lugar un alegato contra la Guerra de Irak, las 
tramas mañosas del sector inmobiliario, y calificó como tímidos y desenfocados 
los objetivos de la Segunda Modernización, así como alicortas las pretensiones 
reformadoras del Estatuto de Autonomía, haciendo una llamada a la moviliza
ción en defensa del Plan de Empleo Rural (PER), del subsidio, de los derechos 
sociales y del medio ambiente, así como a la profundización en el autogobierno. 
Criticó la parálisis del Pacto Local, abogando porque los porcentajes de finan
ciación actuales del 56-34-14, se transforme en una igualdad del 33 por ciento 
para el Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Se refirió en sentido crítico a la situación de la vivienda en Andalucía, a la 
corrupción urbanística de la Costa del Sol, al desempleo, a la política de subven
ciones a las empresas privadas, por descontrolada e ineficaz, aportando asimismo 
datos sobre la pobreza en la región, cifrando en más de dos millones las personas

3ue están en el umbral de la pobreza relativa o severa. Igualmente, hizo una firme 
efensa de los derechos de las personas discapacitadas, denunciando las insuficien

cias e incumplimientos aun cinco años después de la aparición de la Ley andaluza 
de 1998. Otros capítulos objeto de especial crítica fueron los de educación y salud, 
aportando sobre éste último datos comparativos sobre la situación en otras 
Comunidades Autónomas, señaladamente respecto a Cataluña sobre el nivel de 
inversión por habitante, o Castilla-León en cuanto a la ratio habitante/médico. 
Tras la intervención se sucedieron otras donde el Presidente y el portavoz de este 
grupo manifestaron su coincidencia en aspectos ideológicos y su discrepancia en 
cuanto a los logros sobre los temas antes descritos y otros que salieron a relucir.

Por su parte, el portavoz del Grupo Mixto, Sr. Pacheco Herrera, señaló que 
la imagen ofrecida en el discurso presidencial es la de una Andalucía virtual, 
habida cuenta la realidad que se desprende de los datos objetivos sobre el creci
miento económico, inferior a la media de España y de Europa, afirmando
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encontrarse en una sociedad andaluza subsidiada y no en una auténtica sociedad 
civil. Manifestó que la tupida red de Planes que se elaboran en los diversos sec
tores denota una vertebración sólo teórica, a la luz de los resultados. Denunció 
carencias de la política territorial, criticando la tendencia de dirigir la política hacia 
la Andalucía rural, o a la que llamó «mayoría satisfecha» (trabajadores de baja 
cualificación, obreros agrícolas, parados con ayudas de desempleo, jubilados...) y 
que con esa base es utópico hablar de modernización o salto hacia la excelencia. 
Él líder del PSA denunció una actitud oficial intolerante hacia la discrepancia ide
ológica. Y salpicó todo su discurso con constantes referencias al papel de Canal 
Sur como instrumento propagandístico y «narcotizante», según dijo. El 
Presidente replicó en términos contundentes aludiendo a la ejecutoria del Sr. 
Pacheco en Jerez de la Frontera y en el Partido Andalucista (PA), saliendo al paso, 
con exhibición de datos, de los aspectos censurados por el portavoz del nuevo 
PSA. El tono de las siguientes intervenciones fue in crescendo, saliendo a relucir 
una cuestión que parecía inevitable: lo ocurrido en las elecciones al Ayuntamiento 
de Jerez, así como en otros Ayuntamientos, señaladamente en Écija, Estepona y 
El Puerto de Santa María {vid. supra).

Finalmente, el Sr. Calvo Poyato, portavoz del PA (aliado gubernamental) rei
vindicó en primer lugar esa su condición de aliado, reprochando al Presidente 
que hubiese preterido este dato en su discurso, y concluyendo con un diagnósti
co positivo cíe la gestión de gobierno. Flizo a continuación un repaso de los agra
vios de las instancias centrales hacia Andalucía. En su análisis sectorial, coincidió 
con el Sr. Chaves en los datos positivos sobre creación de empleo y la mejora de 
la sanidad. Se detuvo en realzar la progresión en materia de Turismo y Deporte 
(es una de las dos Consejerías que regenta el PA). Insistió en la necesidad de exi
gir del Estado la transferencia de la cuenca del Guadalquivir, así como la de 
implantar una Policía autonómica, extremo éste que trató con amplitud. 
Contestó el Presidente, diciendo que no era necesario recordar continuamente 
el hecho de la coalición, al llevar ya muchos años funcionando «de una manera 
razonablemente satisfactoria», eimresión de gran valor indicativo -decimos 
nosotros- sobre cuál pueda ser el futuro de esta coalición de cara a las próximas 
elecciones autonómicas de 2004, a la que todos los grupos se refirieron postu
lando su no coincidencia con las generales. Pero esto ya es cosa decidida a estas 
alturas: serán el 14 de marzo, conjuntamente con las elecciones a Cortes.

Tras la intervención de otros significados representantes de los grupos, algunas 
especialmente incisivas, como la del Sr. Caballos Mojeda (PSOE), se aprobaron un 
total de 127 propuestas de resolución, distribuidas por grupos parlamentarios de la 
siguiente forma: 35, PSOE; 34, PA; 31, Grupo Mixto; 23, lU; 4, PP.

El debate puso de manifiesto una cierta precariedad de la mayoría socialista, 
pues aunque teóricamente cuenta con el apoyo de 55 escaños (exactamente la 
mitad más uno) ha estado a expensas de una diputada militante de Los Verdes, 
aunque adscrita al PSOE, que se ausentó del Debate en protesta por no ser aten
dida en ciertas reivindicaciones.

Debate acerca de la liquidación de los Presupuestos Generales del Estado de 
1997 y años siguientes, así como de todas las cuestiones pendientes en la relación 
bilateral Estado-Junta de Andalucía.
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Debate en relación con el Acuerdo del Gobierno Central-Junta de Andalucía 
sobre financiación y transferencias (presentado por todos los Grupos parlamen
tarios, excepto el Grupo Popular).

Debate sobre el Plan Energético de Andalucía 2003-2006.
Tuvo lugar en sesiones plenarias de 11 y 12 de junio, sobre el Plan aprobado 

por el Cnsejo de Gobierno el 1 de abril.

Proposiciones no de Ley

Dejamos constancia a continuación de los temas sobre los que versaron 
dichas Proposiciones y que pueden dar cabal idea de los asuntos que durante el 
año merecieron la atención del Pleno de la Cámara.

-  del Grupo parlamentario socialista: Proposición no de Ley relativa a la 
ampliación de Pibes; sobre los vertidos al mar en la Bahía de Algeciras; acuerdo 
básico para la segunda circunvalación de Granada; medidas para favorecer el 
acceso de los jóvenes y de las familias andaluzas a una vivienda digna; seguridad 
ciudadana; movilidad y comunicación ferroviaria en la Costa del Sol; relativa al 
acuerdo general sobre el comercio de servicios en el seno de la Organización 
Mundial de Comercio; relativa al Parque Tecnológico Campus de Ciencias de la 
Salud de Granada; plan de choque para puesta en marcha de recursos materiales 
y humanos que garanticen el éxito de la implantación de los juicios rápidos en 
Andalucía; relativa a condiciones especiales en el trayecto del AVE de Córdoba- 
Sevilla; sobre la llegada de la Alta velocidad a Granada; relativa al estudio de 
comercialización de la fresa de Huelva; sobre el desdoble de la CN-340 en el 
tramo Tarifa-Algeciras-Cádiz; sobre la transferencia de las cuencas hidrográfi
cas; situación de las factorías de Altadis (antigua Tabacalera) en Andalucía; 
sobre las pérdidas en la actividad agraria por las altas temperaturas del verano; 
plan de actuación para la recuperación de los restos de las personas desapareci
das durante la guerra civil y la postguerra; reconocimiento legal de la lengua de 
signos española; participación del Estado en el transporte metropolitano de las 
ciudades andaluzas; sobre Andalucía ante la reforma de la OCM del sector del 
aceite de oliva; principios para el régimen de ayuda al cultivo del algodón; sobre 
la siniestralidad laboral en la construcción y regulación de la subcontratación; 
relativa a Andalucía con la Constitución.

-  del Grupo parlamentario Popular: sobre ampliación de Pibes; relativa al 
Plan Territorial de Prevención y Lucha contra la contaminación y sus efectos en 
el litoral andaluz; sobre la normativa andaluza de concesiones y subvenciones 
públicas de la Junta de Andalucía en el área socioeconómica de los parques 
naturales andaluces; culminación de la construcción del anillo de circunvalación 
de la ciudad de Granada; relativa a salud mental; construcción de un nuevo hos
pital en la capital de Almería; atención socio sanitaria en Andalucía; relativa a la 
fusión de las Cajas de ahorro El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla y Caja Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez; sobre el nombra
miento del Director de la RTVA por el Parlamento andaluz; relativa a inversio
nes en el casco histórico de Córdoba; reprobación de la Consejera de Economía
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y Hacienda; sobre modificación del Decreto de Escolarización en Andalucía; 
relativa a la mejora de la atención sanitaria en verano; sobre las infraestructuras 
educativas en Andalucía; Plan integral de Juventud en Andalucía; relativa a la 
garantía de acceso a la vivienda; relativa a la reforma de la OCM del olivar y sus 
repercusiones en Andalucía; sobre pruebas extraordinarias en septiembre y Plan 
de Ayudas a las Familias para los meses de verano; relativa a infraestructuras 
andaluzas; sobre el Plan Integral de atención a los enfermos del SIDA; sobre el 
fomento del empleo autónomo.

-  del Grupo parlamentario Izquierda Unida: sobre las repercusiones especí
ficas en la Comunidad Autónoma de Andalucía del uso de las bases de Rota y 
Morón por las Fuerzas Armadas de los EEUU en la guerra contra Irak; sobre la 
política general en relación a las personas con discapacidad; relativa a la desapa
rición de las fábricas de tabaco de Andalucía; relativa a rectificación del Ministro 
de Justicia.

-  del Grupo parlamentario Andalucista: sobre siniestralidad laboral en el 
colectivo de autónomos; creación de un fondo de compensación económica 
para el sector hortícola; sobre la deuda del Gobierno central con Andalucía.

-  del Grupo parlamentario Mixto: sobre reconocimiento institucional, repa
ración moral, política y humana a las víctimas de la Guerra Civil y el derecho de 
los familiares a la recuperación de sus restos y dignidad; relativa al Plan Andaluz 
de Coordinación territorial y ordenación del suelo en materia del litoral, del 
territorio rural y el control del desarrollo urbanístico.

-  de todos los Grupos (excepto Grupo Popular): sobre las repercusiones en 
Andalucía de la guerra contra Irak; relativa a ayuda humanitaria al pueblo de 
Irak; rectificación del Ministro de Justicia; sobre la Ley integral contra la vio
lencia de género.

-  de todos los Grupos (excepto Grupos Popular e Izquierda Unida): relativa a 
la fusión de Caja San Fernando y El Monte.

Interpelaciones

-  del Grupo Popular: sobre política general en materia de industria y desa
rrollo tecnológico; política general de consumo; en materia de minas; en mate
ria de regadíos y estructuras; en materia de aguas; de construcciones y equipa
miento escolar; de gestión del medio natural; de calidad y eficiencia sanitaria; en 
materia de familia; política general en materia del sector público empresarial 
andaluz.

-  del Grupo Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía: sobre 
política general de vivienda; política general en materia de Justicia; política gene
ral en relación a las personas discapacitadas; en materia de patrimonio público 
inmobiliario.

-  del Grupo Mixto: sobre política en materia de transportes; sobre el Pacto 
local.
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Mociones

-  del Grupo Popular: sobre política general en materia de justicia; sobre polí
tica general en materia de industria y desarrollo tecnológico; en materia de con
sumo; en materia de minas; sobre regadíos y estructuras; en materia de araas; de 
gestión del medio natural; de calidad y eficiencia sanitaria; en materia de fami
lia; del sector público empresarial andaluz.

-  del Grupo Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía: sobre 
política general de vivienda; sobre política general en relación a las personas dis
capacitadas; política general en materia de patrimonio público inmobiliario.

-  del Grupo Mixto: sobre política en materia de transporte público y la red 
ferroviaria.

Comparencias ante el Pleno

Se produjeron durante el año quince comparecencias ante el Pleno, la más 
resonante de las cuales fue la del Consejo de Gobierno a instancia de los Grupos 
Izquierda Unida y Mixto, a fin de informar sobre las repercusiones específicas 
en Andalucía del conflicto militar en Irak. El resto de comparecencias fue reali
zado por los titulares de las Consejerías de Presidencia (1), Obras Públicas y 
Transportes (3), Economía y Hacienda (2), Salud (1), Empleo y Desarrollo 
Tecnológico (3), Justicia y Administración Pública (2), Educación y Ciencia (3), 
Gobernación (2).

Gobierno

Ejercicio de las competencias
A nivel normativo, el ejercicio de las competencias mediante reglamentos 

viene a ser equivalente, en cuanto a su número, al de años pasados, destacando 
en esta ocasión el sector del medio ambiente o el de administración pública y 
quedando otros con regulación escasa o nula.

Las disposiciones organizativas no han sido tan abundantes como en ejerci
cios anteriores. Cabe destacar la creación del Instituto Andaluz de Cualifica- 
dones Profesionales, adscrito a la Consejería de Educación y Ciencia; la modifi
cación del reglamento del Instituto de Fomento de Andalucía por la que asigna 
la presidencia del Instituto al titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico; la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz del 
Deporte; y la aprobación de los Estatutos del Instituto Andaluz de Investigación 
Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción ecológica. El Decreto 279/ 
2003 crea el Registro de Fundaciones de Andalucía y aprueba su Reglamento. Se 
crea el Observatorio de la calidad industrial de Andalucía, órgano consultivo 
adscrito a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico. También tiene esta 
naturaleza el Comité de Asesoramiento de la Marca de Producto Parque Natural 
de Andalucía, adscrito a la Consejería de Medio Ambiente.
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Cuatro Decretos de importancia han sido impulsados por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública: el D. 183/2003 de 24 de junio regula la infor
mación y atención al ciudadano y la tramitación de expedientes administrativos 
a través de Internet (página web www.andaluciajunta.es), y facilita a los intere
sados la obtención de la firma electrónica. El D. 72/2003, cuyo título es el de 
«Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento», contempla prestacio
nes concretas a través de Internet cuales son la libre elección y cambio de médi
co, receta electrónica, compra de ordenadores para los centros, educación de 
adultos a través de la red, etc. El D. 317/2003 regula las Cartas de Servicios y 
otras medidas para fomentar la calidad de aquellos. El D. 314/2002 aprueba el 
Reglamento de la Inspección General de Servicios que amplía su radio de acción 
a las entidades instrumentales del sector público andaluz. En el capítulo de la 
función pública, hay que consignar que el Anteproyecto de la tan esperada Ley 
de la Función Pública no ha logrado acceder al Parlamento en esta legislatura, 
lo cual ha motivado no pocas críticas.

También de dicha Consejería han surgido dos disposiciones cuyo fin es el 
reconocimiento institucional y social de personas desaparecidas durante la gue
rra civil o represaliadas durante el régimen franquista, con reconocimiento 
incluso de indemnizaciones para las que sufrieron privación de libertad.

En cuanto al régimen local, es destacable el Reglamento relativo a los fun
cionarios de la Policía Local (D. 201/2003) y el que desarrolla la segunda activi
dad de estos funcionarios, o sea, sus destinos para cuando no puedan desarro
llar su función típica.

En el ramo de economía y hacienda, sólo cabe registrar en esta ocasión el 
D. 217/2003 que regula la composición del sector «otras organizaciones» en las 
asambleas de las Cajas de Ahorro de Andalucía.

En cuanto a la ordenación del territorio, el D. 219/2003 aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Sierra de Segura de la Provincia de Jaén. Tam
bién es de citar un Decreto que delimita las aglomeraciones urbanas (46) para el 
tratamiento de las aguas residuales y los ámbitos territoriales de Andalucía (62) 
para la gestión del ciclo integral del agua.

En el ámbito del urbanismo, comienzan a surgir los reglamentos de desarro
llo de la LOUA; así el regulador de las competencias de los órganos autonómi
cos en esta materia, y otro a destacar: el D. 150/2003, que determina los muni
cipios «de relevancia territorial» en número de 164, una calificación que tiene 
efectos importantes en el contexto de la mencionada Ley 7/2002.

En el sector vivienda, hay que registrar la aprobación del IV Plan de 
Vivienda y Suelo 2003-2007 (D. 149/2003), con 250.000 actuaciones previstas. 
El Plan amplía el nivel de ingresos máximos para acceder a una vivienda prote
gida por lo que favorece a las llamadas «familias de renta media» con ingresos 
anuales de hasta cuatro veces el salario mínimo interprofesional (viviendas con 
superficie útil máxima de hasta 90 m/2 y de 120 en familias numerosas); ello 
aparte de otras modalidades y umbrales de acceso para rentas más modestas, así 
como el acceso en alquiler. Ello hace necesario activar el mecanismo de las cesio
nes de suelo previsto en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística en los llama
dos «municipios de relevancia territorial».

http://www.andaluciajunta.es
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En materia de agricultura., destaca el D. 166/2003 regulador de la producción 
agroalimentaria ecológica; y otro relativo a subvenciones en el ámbito de la Ley 
de Reforma Agraria (D. 108/2003).

En el ramo de pesca, el D. 361/2003 regula la pesca marítima de recreo en 
aguas interiores.

En el sector industria hay que destacar el Plan Energético de Andalucía 
2003-2006 (D. 86/2003), que en consonancia con la línea de la Ley 4/2003 (vid. 
sufra) pretende disminuir progresivamente la dependencia del petróleo.

En materia de comercio hay que dejar constancia del Decreto aprobatorio del 
Plan Andaluz de Orientación comercial, que básicamente tiene por objeto esta
blecer áreas territoriales y orientar sobre la toma de decisiones relativas a la 
implantación de grandes superficies (D. 182/2003).

El sector consumo, registra un Decreto impulsado por la Consejería de 
Gobernación (D. 256/2003) por el que se regula el derecho a la información en 
la adquisición de vehículos usados, con previsiones para garantía de los adqui- 
rentes de notable interés. Otra disposición, ésta procedente de la Consejería de 
la Presidencia, regula la prestación de servicios en talleres de reparación y man
tenimiento de automóviles, recogiendo una serie de requisitos y garantías en 
defensa de los usuarios (D. 9/2003).

El ámbito del medio ambiente nos brinda disposiciones de diversa índole que 
vienen a completar el ya nutrido derecho andaluz en este sector. El primer regla
mento a destacar es el de protección contra la Contaminación Acústica (D. 326/ 
2003) que pretende constituir el marco para la labor de control que han de rea
lizar los Ayuntamientos. En cuanto a la protección de espacios, hay que mencio
nar el D. 95/2003 por el que se regula la Red de Espacios Naturales Protegidos 
de Andalucía y su Registro, así como otra serie de Decretos aprobatorios de 
Planes de Ordenación de Recursos Naturales y de Uso y Gestión relativos a los 
Parques Naturales Montes de Málaga, Sierra de Aracena y Picos de Aroche, 
Sierra de Cárdena y Montoro, Sierra de Hornachuelos, Frente Litoral Algeciras- 
Tarifa; y la declaración del Parque Natural del Estrecho. Por otra parte el D. 
112/2003 declara Paisaje Protegido el Corredor Verde del Guadiamar, y el 
D. 250/2003 declara determinados Monumentos Naturales de Andalucía.

Hay que resaltar la reconducción hacia la vía administrativa de la reclama
ción de daños (89,8 millones de euros) a la empresa sueca Boliden por el verti
do tóxico de la mina de Aznalcóllar al río Guadiamar el 25 de abril de 1998; ello 
como consecuencia del sobreseimiento penal y civil de la causa. Entiende la 
jurisdicción civil (cuya sentencia ha sido recurrida en amparo ante el TC) que al 
tratarse de una concesión minera, la reclamación, por incumplimiento contrac
tual, es cuestión jurídico-administrativa y corresponde al orden contencioso.

En materia de empleo, se han dictado disposiciones sobre incentivos para la 
creación de empleo mediante reducción de la jornada laboral (D. 213/2003) y 
sobre Programas para la Inserción laboral (D. 85/2003), norma ésta llamada a ser 
un instrumento básico de la gestión del SAE, heredero del INEM en Andalucía, 
adscrito a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico por el D. 192/2003.
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En el ramo de salud, polariza la atención el D. 364/2003 que viene a secun
dar lo establecido en la Ley andaluza 7/2003 sobre investigación con células 
madre. El Decreto regula el funcionamiento del Comité de Investigación, acti
vidad que posiblemente quede paralizada por efecto del Auto de suspensión del 
TC que hemos comentado en este Informe. Por otra parte, el D. 127/2003 regu
la el ejercicio del derecho a la segunda opinión médica en el Sistema Sanitario 
Público de Andalucía.

En el sector educativo destaca el D. 167/2003 sobre atención a los alumnos con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorables.

En el campo de la asistencia social, el D. 355 regula el acogimiento residen
cial de menores, y el D. 300/2003 regula los tratamientos con sustancias opiáce
as de personas adictas a las mismas. Por otra parte, impulsado por la Consejería 
de Gobernación, hay que registrar la aprobación del I Plan Andaluz del 
Voluntariado 2003-2005 (D. 123/2003). Finalmente, aunque no inserto propia
mente en la llamada asistencia social, cabe citar aquí el Decreto 18/2003 sobre 
ampliación de las medidas de apoyo a las familias andaluzas, impulsado por la 
Consejería de la Presidencia.

La materia de turismo registra tres Decretos reguladores de la Inspección de 
Turismo, de la Oficina de la calidad del Turismo y los campamentos de turismo.

En cuanto a la materia de espectáculos, hay que destacar el Reglamento de 
Inspección, control y régimen sancionador de Espectáculos Públicos y Activi
dades Recreativas (D. 165/2003), y también cabe mencionar ciertas modifica
ciones al Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas. Asimismo, es desta- 
cable el Reglamento de Festejos taurinos populares cuyo objeto es regular estos 
festejos realizados fuera de las plazas para evitar el maltrato de las reses y pre
servar la seguridad de espectadores y participantes (D. 62/2003).

En el sector ocio, la modificación de determinadas modalidades de juego del 
Reglamento de Casinos de Juego.

Finalmente, en materia estadística, la Consejería de Economía y Hacienda 
promueve el Programa Estadístico de la Comunidad Autónoma para el año 
2003 (D. 134/2003).

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
El día 5 de junio compareció ante el Parlamento el Presidente del TSJA para 

presentar la Memoria anual de actividades y funcionamiento correspondiente al 
año 2002. Entre otras muchas cuestiones cabe destacar que los asuntos penales 
pendientes de resolución en las Audiencias Provinciales ascendía a unos 3.000, 
siendo moderada la pendencia en el ámbito civil. En los Juzgados de Primera ins
tancia y de Instrucción, la pendencia ascendía a unos 50.000 procesos en cada 
orden. El propio Presidente del TSJA señaló que en el orden contencioso-admi- 
nistrativo la situación era preocupante, con unos 53.000 asuntos pendientes entre 
las Salas de Sevilla, Málaga y Granada, especialmente en esta última. Y en cuanto 
a los Juzgados de lo Contencioso también señaló que se habían incrementado los 
asuntos pendientes aunque con mejores perspectivas futuras de normalización.
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Conflictividad

Los asuntos iniciados ante el Tribunal Constitucional en año 2003 fueron los 
siguientes;

Promovidos por la Junta de Andalucía:

Recurso de inconstitucionalidad 488/2003 promovido por el Parlamento de 
Andalucía contra el artículo 8, apartados 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 14, 15 y 17, 
Disposiciones transitorias 10 y 11; y Disposición final 1“ (relativos a la delimi
tación de competencias en materias de Cajas de Ahorro) de la Ley 44/2002, de 
22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Recurso de inconstitucionalidad 893/2003 promovido por el Consejo de 
Gobierno contra el artículo 8, apartados 2, 3, 5,10,15 y 17, y Disposición final 1® 
(sobre delimitación de competencias en materia de Cajas de Ahorro) de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

Recurso de inconstitucionalidad 1605/2003, promovido por el Consejo de 
Gobierno contra diversos preceptos (sobre delimitación de competencias en ma
teria de enseñanza) de la Ley Orgánica 10/2002,de 23 de diciembre, de Calidad 
de la Educación.

Recurso de inconstitucionalidad 1850/2003, promovido por el Consejo de 
Gobierno contra los artículos 76 y 78 (sobre nuevo Sistema de Financiación 
de las Comunidades Autónomas) de la Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2003.

Recurso de inconstitucionalidad 1851/2003, promovido por el Consejo de 
Gobierno contra los artículos 12, 35, 68 y 120 (sobre delimitación de compe
tencias en materia de juego. Administración de Justicia, asistencia sanitaria y 
ordenación del territorio y del litoral) de la Ley 53/2002, de 31 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden social.

Conflicto positivo de competencia número 6904/2002, promovido por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con una Resolución 
de 31 de julio de 2002, de la Presidencia del Organismo Autónomo Parques 
Nacionales por la que se convoca la concesión de subvenciones públicas estata
les en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales para el 
año 2003. El TC, por providencia de 14 de enero de 2003, lo admitió a trámite.

Conflicto positivo de competencia núm. 476/2003, promovido por Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con una Orden de 4 de octu
bre de 2002, del Ministerio de Medio Ambiente por la que se establecen las bases 
reguladoras de la ayudas a la investigación relacionadas con la Red de Parques 
Nacionales y se convocan para el año 2003. Admitido a trámite por providencia 
del TC de 25 de marzo de 2003

Conflicto positivo de competencia núm. 3175/2003, promovido por Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con los artículos 7 y 8 (sobre 
delimitación de competencias en materia de pesca marítima y ordenación del
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sector pesquero) de la Orden de 20 de enero de 2003 del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación por la que se regula el ejercicio de la actividad 
pesquera con arte de almadraba y la concesión de licencias. Fue admitido a trá
mite por providencia de 3 de junio de 2003.

Conflicto positivo de competencia núm. 3933/2003, promovido por el Con
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en relación con una Orden de 13 de 
marzo de 2003, del Ministerio de Economía y Hacienda por la que se autoriza 
la modificación de los Estatutos y el Reglamento del procedimiento para la 
designación de los órganos de Gobierno de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba (CAJASUR). Admitido a trámite por Providencia del 
TC de 15 de julio de 2003.

Promovidos por el Estado:

Recurso de inconstitucionalidad 783/2003, promovido por el Presidente del 
Gobierno contra la disposición adicional quinta (sobre delimitación de compe
tencias en materia de Cajas de Ahorro) de la Ley de Andalucía 10/2002, de 21 
de diciembre, por la que se aprueban normas en materia de tributos cedidos y 
otras medidas tributarias, administrativas y financieras. El recurso fue inter
puesto el 12 de febrero de 2003 y fue solicitada y acordada la suspensión de la 
norma. Por Auto de 15 de julio siguiente el TC acordó levantar la suspensión de 
los apartados 1 y 2 de dicha Disposición adicional.

Recurso de inconstitucionalidad 1674/2003, promovido por más de cincuen
ta Diputados del Grupo Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados, 
contra los artículos 6, 7 y 23.4, párrafo último (sobre el nuevo sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas y delimitación de competencias en 
materia de cesión de tributos) de la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, del 
Parlamento de Andalucía, por la que se aprueban normas en materia de tributos 
cedidos y otras medidas tributarias, administrativas y financieras. Admitido a 
trámite por providencia del TC de 20 de mayo de 2003.

Recurso de inconstitucionalidad 7552/2003, promovido por el Presidente del 
Gobierno contra la Ley 7/2003, de 20 de octubre, por la que se regula la inves
tigación en Andalucía con preembriones humanos no viables para la fecunda
ción in vitro, en el que se discute la delimitación de competencias en materia e 
investigación científica y técnica y de sanidad.

Hay que dejar constancia de la iniciativa emprendida por el Partido Popular 
de Andalucía para impugnar ante el Tribunal Constitucional, a través de los 
Ayuntamientos y por la vía del recuso en defensa de la autonomía local, la Ley 
andaluza 7/2002 de Ordenación Urbanística, aprobada en diciembre de dicho 
año, por considerarla invasora de las competencias locales. Pero no se alcanzó, 
aunque por muy poco, el acuerdo de la séptima parte de los Ayuntamientos 
andaluces, es decir, los 110 municipios necesarios para la viabilidad del recurso, 
como exige la LO TC tras su modificación por la Ley orgánica 7/1999.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 109 
Composición a 1-1-2003;

Socialista (PSOE-A): 52 
Popular de Andalucía (PP-A): 46
Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía (lU-CA): 6 
Andalucista (PA): 3
Grupo Mixto (integrado por 2 miembros del PSA, escindido del PA): 2 

Composición a 31-12-2003: Sin cambios

Estructura del Gobierno

Presidente: Manuel Chaves González
Número de Consejerías; 14

Presidencia: Gaspar Zarrias Arévalo 
Turismo y Deporte: Antonio Ortega García 
Gobernación: Alfonso Perales Pizarro
Justicia y Administración Pública: María del Carmen Hermosín Bono
Economía y Hacienda: Magdalena Álvarez Arza
Relaciones Institucionales: Juan Ortega Pérez
Empleo y Desarrollo Tecnológico: José Antonio Viera Chacón
Obras Públicas y Transportes: Concepción Gutiérrez del Castillo
Agricultura y Pesca: Paulino Plata Cánovas
Salud: Francisco Vallejo Serrano
Educación y Ciencia: Cándida Martínez López
Cultura: Carmen Calvo Poyato
Medio Ambiente: Fuensanta Coves Botella
Asuntos Sociales: Isaías Pérez Saldaña



Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: Mayoritario absoluto (pacto de legislatura PSOE- 
A y Partido Andalucista)

Partidos y número de Diputados que le apoyan: Socialista (52 diputados) y 
Andalucista (3 diputados). Suman 55, lo que supone exactamente la mayoría 
absoluta sobre un total de 109

Composición del Gobierno; Coalición PSOE-A y PA. Este último partido 
ostenta fas Consejerías de Turismo y Deporte y de Relaciones Institucionales

Cambios en el Gobierno

No ha habido

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza 

No ha habido

Mociones de reprobación

No ha habido
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Debates y resoluciones parlamentarias

Proposiciones no de Ley ante el Pleno: 57 (23 PSOE; 20 PP; 4 lU; 3 PA; 2 
Mixto; 5 conjuntas)

Mociones sustanciadas en Pleno: 14 (10 PP; 3 lU; 1 Mixto)

Comparecencias de miembros del Consejo de Gobierno ante el Pleno: 17

Interpelaciones en el Pleno a miembros del Consejo de Gobierno: 16 (10 PP; 
4 lU; 2 Mixto)

Reformas del Reglamento del Parlamento

No se han producido

Normas interpretativas y supletorias del Parlamento

No se han producido
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Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Consejo Consultivo de Andalucía

En la ya tradicional sesión pública, esta vez en la que será su futura sede, el 
Consejo Consultivo presentó ante el Gobierno su Memoria anual correspon
diente al año 2002, año en cuyo inicio tuvo lugar el nombramiento y toma de 
posesión de su nuevo Presidente D. Juan B. Cano Bueso y se produjeron algu
nos cambios de consejeros, electivos y natos, con ocasión de la expiración de los 
mandatos.

Sobre los datos que arroja esa Memoria de 2002 ya hicimos un avance en esta 
misma crónica en el Informe del pasado año y como los datos son coincidentes 
nos remitimos a lo dicho allí. Sí es oportuno recordar lo que decíamos sobre la 
incesante progresión del número de dictámenes emitidos, el ascenso del núme
ro de asuntos en que las entidades consultantes se apartaron del sentido del dic
tamen, el descenso de los asuntos relativos a revisiones de oficio y contratación, 
así como la importante limitación introducida por la Ley de acompañamiento 
de 2002 (6000 euros de cuantía mínima) para la admisión de los asuntos sobre 
responsabilidad patrimonial provenientes de entidades locales. Ley que también 
redujo los plazos para emitir dictamen sobre Anteproyectos de Ley, de una 
parte, y los Proyectos de reglamentos, recursos de inconstitucionalidad y con
flictos de competencia, estableciendo los exiguos plazos de 30 y 20 días, respec
tivamente.

Centrándonos ya en la actividad del Consejo del año 2003 podemos avanzar, 
sin perjuicio de los datos definitivos que ofrezca la Memoria a presentar duran
te 2004, que se aprecia un notable incremento de dictámenes solicitados (519) y 
admitidos a trámite (491). El número de dictámenes emitidos fue de 464, siendo 
357 de ellos en sentido favorable a la propuesta de la Administración y 107 en 
sentido desfavorable, es decir, proporciones del 77 y 23 por ciento, respectiva
mente. El número de dictámenes emitidos sobre solicitudes formuladas por 
entidades locales fue de 153, o sea, el 33 por ciento del total, lo que está en línea 
con la media de ejercicios anteriores.

El desglose por asuntos principales es el siguiente: 15 dictámenes sobre 
Anteproyectos de Ley y 67 sobre Proyectos de disposiciones reglamentarias, 
cifras elevadas que concuerdan con la importante producción normativa de la 
Junta de Andalucía durante el año. Han sido dictaminados 4 recursos de incons
titucionalidad y 3 conflictos de competencia y no ha habido recursos de la Ley 
orgánica 7/1999 en defensa de la autonomía local. Ha aumentado sobre el año 
anterior el número de revisiones de oficio (43) y de asuntos referidos a contrata
ción (61), y se ha mantenido la cifra de los relativos a alteración por Planes urba
nísticos de zonas verdes y espacios libres (32), lo que resulta llamativo dado que 
la nueva Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía 7/2002 ha ampliado los 
supuestos de preceptividad del dictamen a las «dotaciones y equipamientos», 
ampliación -no hay lugar para enjuiciarla aquí- que supone una importante y 
difícil carga añadida para el Consejo Consultivo sobre cuestiones muy apegadas
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a criterios de oportunidad. Será muy interesante ver la doctrina, aun pendiente 
de publicación, que emita el Consejo sobre estos añadidos de la LOUA. En 
cuanto a lo que ha venido siendo el grueso de la actividad consultiva, los asun
tos de responsabilidad patrimonial, el número sigue elevándose (230) si bien con 
un notable descenso de los referidos a entidades locales (de 133 del año 2002 han 
pasado a 89), sin duda por el efecto producido por el límite legal antes mencio
nado.

N o se ha producido un correlativo incremento, que esté en línea con el 
aumento de dictámenes producidos, de resoluciones comunicadas al Consejo 
(278) tras la emisión de los dictámenes. Como venimos diciendo en estas cróni
cas y el propio Consejo recuerda cada año en sus Memorias, tal comunicación 
post-dictamen de la que resulta si la Administración actúa o no «de conformi
dad» con el mismo, es un deber legal que sin embargo sólo alcanza un índice de 
cumplimiento del 60 por ciento. No obstante, hay que registrar el dato positivo 
de que desciende el número de asuntos (19) en los que el dictamen ha sido 
«oído», pero este dato es en puridad relativo dado que no consta lo ocurrido con 
el 40 por ciento de las resoluciones finales no comunicadas al Consejo, entre las 
que es lógico pensar que se encuentren en mayor medida las decisiones admi
nistrativas que desatienden el parecer del órgano consultivo.

En el aspecto institucional cabe dejar constancia, por una parte, de que hacia 
finales de 2003 quedó vacante la Secretaría General del Consejo por cese a peti
ción propia de su titular, que lo ha sido desde la constitución del Consejo. Y de 
otra, que en este año de 2004, concretamente el día 18 de febrero, se cumple el 
X  aniversario de dicha constitución.

Cámara de Cuentas

El día 20 de marzo de 2003 presentó el Consejero Mayor de la Cámara de 
Cuentas ante el Parlamento el Informe anual relativo a la fiscalización de la 
Cuenta general del ejercicio 2001. A la luz de sus datos, los grupos del PP e lU  
criticaron especialmente el fuerte endeudamiento y la falta de control de las 
empresas públicas así como prácticas de «maquillaje contable». Otros aspectos 
criticados fueron el déficit acumulado de tesorería, las numerosas modificacio
nes presupuestarias realizadas y la elevadísima deuda del SAS.

Hay que registrar también la presentación de otros Informes; así, el dedica
do al Sector Público Local Andaluz correspondiente al ejercicio 2000, del que 
se extrae, en síntesis, el dato significativo de que el porcentaje de Ayuntamientos 
que rinden cuentas es del 68 por ciento, siendo muy bajo el número de los que 
la presentaron en el plazo establecido por la Ley, y siendo aún menor (20) el 
número de ellos que aprobaron su Presupuesto en plazo. Por otra parte, un 
Informe sobre Diputaciones y Ayuntamientos con población superior a 50.000 
habitantes. El día 25 de marzo presentó la Memoria de actividades del ejercicio 
2002 y el Plan de actuaciones para 2003.
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Defensor del Pueblo Andaluz

El día 4 de junio de 2003 fue presentada por el Defensor del Pueblo ante el 
Parlamento su Informe anual correspondiente a la gestión realizada durante el año 
2002. Un Informe muy voluminoso, magníficamente estructurado, que dice 
mucho del buen hacer de esta Institución, especialmente implicada en los graves 
problemas de los sectores de la sociedad menos protegidos. Esta sensibilidad

3ueda de manifiesto en la parte introductoria del Informe, dedicada a la situación 
e los derechos y libertades constitucionales de los andaluces en relación con la 

actuación administrativa, donde se resaltan problemas tales como el de las listas 
de espera, la sanidad ante las antenas de telefonía móvil, la delimitación de entor
nos en los Bienes de Interés Cultural, o las agresiones urbanísticas al suelo no 
urbanizable. Las quejas iniciadas durante dicho año fueron 4831, destacando 
sobre todas el área de Justicia, seguida de Medio Ambiente, Salud, Obras Públicas 
y Transportes, y Educación.

El ejercicio del 2003 ha supuesto para la Institución del Defensor del Pueblo 
Andaluz una profundización en desarrollo de la función tuitiva que tiene enco
mendada. Para ello, se han seguido realizando las actuaciones e intervenciones 
destinadas a corregir aquellas prácticas y carencias administrativas que pudieran 
afectar al ámbito de derechos de la ciudadanía, así como nuevas medidas desti
nadas a fomentar y fortalecer esos derechos.

La actividad de supervisión del funcionamiento de la Administración Públi
ca andaluza, ha seguido incrementándose. En el transcurso del año se han pre
sentado ante la Institución 4.942 quejas, lo que supone un incremento del 2,2 
por ciento respecto a las del año anterior.

Otro claro exponente de esa actividad supervisora ha sido el número de que
jas de oficio tramitadas en ese período, que ascendió a 188, lo que representa un 
incremento del 20 por ciento respecto a las del año anterior, con la que ello 
supone de atención espontánea a las cuestiones que surgen y preocupan a la so
ciedad andaluza.

Por lo que se refiere a las materias objeto de las quejas que plantean los ciu
dadanos, continúan siendo en este ejercicio, como más numerosas y por este 
orden, las relacionadas con el funcionamiento de la Administración de Justicia 
y prisiones, la asistencia sanitaria, la vivienda y la educación. Hay que destacar 
también, en relación con este balance de quejas, el incremento que han experi
mentado las que afectan a materias gestionadas por Ayuntamientos y Diputa
ciones, que se han incrementado un 37 por ciento.

La elaboración de Informes Especiales sobre investigaciones extraordinarias 
realizadas por el Defensor del Pueblo es otra de las tareas habituales de esta 
Institución en el ejercicio de su función tutelar. Durante el año 2003 se han ela
borado cuatro de estos Informes, referidos a la situación de la Justicia de Paz en 
Andalucía, la protección y seguridad de los centros docentes, las condiciones de 
habitabilidad e inaccesibilidad de muchos ciudadanos a que se refiere el informe 
sobre «personas prisioneras en sus viviendas», y sobre las intervenciones de la 
Institución en estos veinte años para la defensa de los derechos de las personas 
con discapacidad en Andalucía.
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Las actuaciones encaminadas al fomento de los derechos de la ciudadanía se 
ha concretado en la aprobación de una Carta de Servicios y Buena Práctica 
Administrativa por el Defensor del Pueblo Andaluz, como instrumento de 
garantía para los ciudadanos a recibir un servicio de calidad de esta Institución 
pública. Con la aprobación de esta «carta de servicios», el Defensor del Pueblo 
Andaluz ha querido ser la primera entidad pública de Andalucía en comprome
terse con la ciudadanía en la prestación de servicios de calidad.

Por último, hay reseñar que coincidiendo con la celebración del año 2003 
como Año Europeo de las Personas con Discapacidad, el Defensor del Pueblo 
Andaluz ha desarrollado una intensa actividad en defensa de los derechos de 
este sector de población que ha culminado con la remisión al Parlamento de 
Andalucía de los dos Informes Especiales antes referidos, así como la celebra
ción de convenios de colaboración con todas las organizaciones sociales que 
componen el Comité de entidades representantes de personas con discapacidad 
en Andalucía (CERMI), para la cooperación con esta Institución con el fin de 
garantizar el respeto a los derechos de este colectivo.
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Rasgos generales

Estabilidad y continuidad del Gobierno. La estabilidad proporcionada, tras 
las elecciones de 25 mayo 2003, por la continuidad del pacto de Gobierno 
PSOE-PAR es, sin duda, la principal noticia del ejercicio político de la 
Comunidad Autónoma. Ya se ha olvidado la sorpresa que el inesperado acuer
do entre ambas formaciones produjo en los inicios de la V Legislatura, cuando 
el PAR abandonó su alianza con el PP, mantenida a lo largo de tres Legislaturas. 
Los socios actuales parecen encontrarse muy cómodos, tanto frente a otras fuer
zas políticas, dado que cuentan con una holgada mayoría parlamentaria (35 
diputados sobre un total de 67), como internamente, ya que el reparto de los 
Departamentos sigue pautas parecidas (4 para PAR y 6 para PSOE, mientras 
que en la V Legislatura fueron 4 para PAR y 5 para PSOE). Parece difícil, en 
consecuencia, que puedan repetirse situaciones como la imposibilidad de apro
bar el Presupuesto a tiempo, que ha determinado la prórroga del correspon
diente al año 2002 hasta el último trimestre del 2003 (Ley 21/2003, de 24 octu
bre). Así, el Presupuesto para el próximo ejercicio ha recibido puntual respaldo 
parlamentario (Ley 25/2003, de 30 diciembre).

La continuidad se advierte incluso en la estructura departamental, aunque no 
dejan de advertirse cambios significativos. Desaparece el Departamento de 
Cultura,y Turismo, cuya organización se reparte entre el Departamento de In
dustria, Comercio y Turismo (controlado por PAR) y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte (controlado por PSOE), que, a su vez, pierde lo 
correspondiente al nuevo Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad 
(PSOE, aunque con Consejera independiente). Del Departamento de Sanidad, 
Consumo y Servicios Sociales (PSOE) se desgaja el Departamento de Servicios 
Sociales y Familia (PAR). Aunque podemos estar acostumbrados a este tipo de 
cambios en la organización del Ejecutivo autonómico, derivados de la potestad 
ilimitada reconocida al Presidente del Gobierno, lo cierto es que los producidos 
al inicio de la VI Legislatura no han resultado tan complejos como los estableci
dos en otras ocasiones. Además, la continuidad ha afectado también a las perso
nas; nada menos que 8 de los 10 Consejeros, junto al Presidente, participaban ya 
en el Gobierno anterior. No obstante, cabe reseñar también la tardanza en desa
rrollar las nuevas estructuras de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Conviene también valorar que el PSOE ha mantenido su pacto con el PAR, 
a pesar de que podía haber gobernado aliándose con CHA. En todo caso, no se 
advierten tensiones políticas especialmente graves con CHA, que ha pasado a 
ser socio del PSOE en el Ayuntamiento de Zaragoza.
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Debate de investidura. En el discurso de investidura para Presidente del 
Gobierno de Aragón, el candidato socialista manifestó su satisfacción por el 
funcionamiento de la coalición con el PAR en la anterior Legislatura. Resaltó, 
así, que esa colaboración ha permitido culminar el traspaso de competencias, 
oponerse al trasvase del Ebro y poner en pie políticas de progreso para crear 
empleo y mejorar sectores como los de educación y salud. Entre las líneas de 
actuación futura, propuso apoyar la reforma del Senado, a fin de dar mayor pro
tagonismo a las Comunidades Autónomas, continuar la oposición al trasvase 
del Ebro, reconsiderar el Pacto del Agua, mediante la aprobación en las Cortes 
de Aragón de las bases de la política hidráulica de la Comunidad Autónoma, 
además de una serie de medidas concretas, referidas a la mejora de las presta
ciones sanitarias, refuerzo de los servicios sociales y escolares, de las actuacio
nes en materia de vivienda y otras cuestiones.

El debate con el PP se centró en la diversidad de concepciones en torno a la 
política hidráulica, con encendidas defensas de posiciones opuestas. La CHA 
empleó buena parte de su intervención en reprochar al PSOE no haber acepta
do una coalición de gobierno de izquierdas y continuar manteniendo la alianza 
con el PAR. En la misma línea abundó lU, aunque aprovechando también para 
manifestar discrepancias sobre puntos concretos, con especial atención a los 
relacionados con la educación. Los socios de la coalición, PAR y PSOE, defen
dieron tanto el funcionamiento general del Gobierno como los logros alcanza
dos en variados sectores.

Reelección del Justicia de Aragón. Uno de los síntomas de la estabilidad 
gubernamental lo encontramos en la elección del Justicia de Aragón, que requie
re el voto favorable de más de tres quintos de los diputados. Aunque con bas
tante retraso sobre el calendario aplicable, los Grupos Parlamentarios de PSOE, 
PP y PAR presentaron y lograron la reelección del anterior titular (Pleno de las 
Cortes de Aragón de 16 diciembre 2003). Al igual que sucede en el caso del 
Presidente del Gobierno, es la primera vez que un Justicia de Aragón repite 
mandato. Lo cual dice mucho a favor del talante y la capacidad del titular, y tam
bién a favor de la capacidad de encaje y comprensión de los partidos en el 
Gobierno, destinatarios últimos de la mayor parte de las sugerencias de la insti
tución.

Creación del INAGA. Dentro de ese contexto de bonanza política, ha pro
ducido gran sorpresa la creación, al final del ejercicio, del INAGA, Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (Ley 23/2003, de 23 diciembre). El mismo 
Gobierno de coalición que creó el Departamento de Medio Ambiente (1999) ha 
procedido a desmantelarlo, mediante la creación de esta entidad, con el apoyo 
parlamentario de PSOE, PAR e lU , oponiéndose a tal operación, en una casual 
alianza, PP y CHA.

La constitución de una entidad con personalidad jurídica propia para ejecu
tar la política ambiental no es opción que en todo caso deba valorarse negativa
mente, aunque conviene tener en cuenta que se encuentra en desuso. 
Ciertamente, en los inicios de nuestro sistema autonómico ésa fue la fórmula 
organizativa que mayores consensos parecía concitar, a partir de la creación de 
las Agencias de Medio Ambiente de Andalucía (1984), Murcia (1986) y Madrid
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(1988), que supuestamente imitaban el modelo de la prestigiosa Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos. Posteriormente, se averiguó que, en 
realidad, las agencias norteamericanas pueden más fácilmente ser identificadas 
con nuestros departamentos ministeriales y, así, Cataluña constituyó el Depar
tamento de Medio Ambiente (1991), estableciendo un modelo organizativo que 
se ha extendido a todas las Comunidades Autónomas y al mismo Gobierno del 
Estado con la creación del Ministerio de Medio Ambiente (1996). En todo caso: 
organismo autónomo o departamento; nunca ambas estructuras simultánea
mente con competencias generales.

La libertad organizativa de cada Comunidad Autónoma no impide destacar 
la conveniencia de extremar la prudencia en estas cuestiones y no realizar expe
rimentos sin tener claramente establecidos los objetivos que se persiguen y los 
medios para alcanzarlos. En el caso del INAGA, la razón de su creación no 
puede estribar, como suele suceder con otros organismos autónomos, en la 
necesidad de especializar una parte del Departamento, dado que resulta afecta
da la entera estructura de éste. Dos explicaciones alternativas, ambas escasa
mente convincentes, se han planteado en relación con un texto que permite 
variadas interpretaciones.

En un primer momento, pareció que la creación del INAGA tenía por obje
to sujetar su actuación a un régimen de Derecho privado, a fin de agilizar los 
expedientes atascados en el Departamento de Medio Ambiente. Sin embargo, la 
reacción frente a tal pretensión está justificada en el convencimiento de que huir 
de las garantías del Derecho administrativo equivale normalmente a sustituir la 
regla jurídica por la arbitrariedad, especialmente en la contratación y en la selec
ción de personal. Por añadidura, la opción privatizadora es difícilmente viable, 
al haberse establecido en todo el Estado la necesidad de someter el ejercicio de 
potestades públicas al procedimiento administrativo común.

En esa tesitura, la Administración sostiene que el INAGA va a someterse a 
las mismas normas administrativas que el Departamento de Medio Ambiente, 
proponiéndose incluso su expresa calificación como organismo autónomo, para 
evitar otras interpretaciones. Habría que pensar entonces que el organismo 
autónomo tiene por objeto superar trabas procedentes del aparato burocrático, 
profesional y sindical de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
Justificación ésta políticamente comprometida, pues llevaría a tachar de insufi
ciente y perjudicial la reforma aislada, ante la necesidad de medidas generales 
que atendieran a la entera Administración.

Actividad legislativa

Leyes aprobadas. Un total de 26 leyes han sido aprobadas en el año 2003, 17 
de ellas todavía en la V Legislatura y las 9 restantes en la VI Legislatura, tras las 
elecciones autonómicas de 25 mayo 2003. Temáticamente, destacan las series de 
leyes dedicadas a la creación de nuevas Comarcas (6 leyes), a cuestiones de tipo 
financiero y presupuestario (6 leyes), a la modificación parcial de leyes vigentes 
(5 leyes) y a la creación de nuevas entidades y otras cuestiones organizativas (5
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leyes). Las novedades normativas que parecen de mayor interés se concentran 
en la restante producción legislativa (4 leyes).

Así, de gran trascendencia resulta la Ley de Régimen Económico Matri
monial y Viudedad (Ley 2/2003, de 12 febrero), que prosigue la vía iniciada por 
la Ley de Sucesiones por Causa de Muerte (Ley 1/1999, de 24 febrero), confor
mando las piezas que pudieran conducir a la formación de un completo régimen 
legal del Derecho Civil Aragonés, cuya conservación, modificación y desarrollo 
es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma (art. 35.144* Estatuto de 
Aragón). En tal sentido, poco a poco, va superándose la visión que reducía el 
contenido legal del Derecho Forai a las especialidades aragonesas con respecto 
al Derecho Común. La Compilación del Derecho Civil de Aragón (Ley 
15/1967, de 8 abril), que ya fue objeto de una amplia adaptación al sistema cons
titucional por parte de la Comunidad Autónoma (Ley 3/1985, de 21 mayo, con 
modificaciones posteriores), va experimentando sucesivas derogaciones, en el 
horizonte de su eventual sustitución por un completo Código Civil aragonés. 
Horizonte que el preámbulo de la Ley de Sucesiones, según se recuerda en el de 
la nueva Ley de Régimen Económico Matrimonial y Viudedad, designaba como 
«objetivo necesario de la política legislativa de la Comunidad», en la «tarea de 
largo aliento» de desarrollar sistemáticamente el Derecho Forai.

El nuevo régimen no supone una ruptura sustancial con el que venía estable
ciéndose en la Compilación: «sería impensable tratándose de las normas que 
configuran el consorcio conyugal, la libertad para pactar sobre el régimen eco
nómico del matrimonio o el derecho de viudedad» (preámbulo). Ahora bien, la 
Ley de Régimen Económico Matrimonial y Viudedad proporciona un «marco 
general», que sirve de «contexto sistemático» a las normas tradicionales del 
Derecho Forai, la mayor parte de ellas «basadas en la experiencia histórica de 
siglos». Es decir, junto a las normas de Derecho Forai, se incluyen las que se 
consideran necesarias para completar su sentido, de manera que, si bien el Có
digo Civil no puede dejar de ser supletorio del Derecho Civil de Aragón, el 
recurso a aquél resulta innecesario: «la Ley tiene buen cuidado de incluir nor
mas propias en todos los casos en que el hipotético recurso al Código era más 
claramente perturbador, así como de construir un sistema cuyos principios sean 
siempre preferentes a los enunciados del Código» (preámbulo).

La Ley precisa los criterios para satisfacer las necesidades familiares, inclu
yendo el deber de los hijos de contribuir equitativamente a su sostenimiento. 
Reconoce una amplia libertad de pactar sobre el régimen económico del matri
monio o el derecho de viudedad, por medio de pactos matrimoniales. Regula 
figuras como el consorcio conyugal, que permite a los cónyuges atribuir en 
todo momento carácter privativo a los bienes que deseen, la comunidad con
yugal continuada, que proporciona a las pequeñas empresas familiares un cauce 
legal para continuar su actividad tras el fallecimiento del empresario, mediante 
la sustitución del difunto por sus herederos y la atribución de la dirección al 
viudo. El derecho de viudedad se reconoce como derecho expectante y como 
usufructo vidual sobre todos los bienes del cónyuge que primero fallezca, con 
independencia del régimen económico de su matrimonio.

Por otra parte, en relación con esta materia, dentro de las medidas de apoyo
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al desarrollo del Derecho Forai, cabe destacar la puesta en marcha de la Bi
blioteca Virtual de Derecho Aragonés. Comprende obras impresas desde la 
invención de la imprenta hasta nuestros días y más de cuatro mil «alegaciones 
en fuero y derecho», superándose las 300.000 imágenes digitalizadas.

La importancia económica del turismo, que supone la mayor aportación 
sectorial al PIB de la Comunidad Autónoma, con un diez por ciento del núme
ro total de puestos de trabajo, justifica la completa atención que el sector reci
be en la Ley de Turismo de Aragón (Ley 6/2003, de 27 febrero). Se establece en 
ella el régimen jurídico general de la actividad turística, en ejercicio de la compe
tencia exclusiva reconocida a la Comunidad Autónoma (art. 35.1.37® Estatuto de 
Autonomía), que hasta ahora únicamente se había empleado de forma fragmen
taria, estableciendo por vía legal la disciplina turística (Ley 5/1993, de 29 de 
marzo, que se deroga) y regulando por vía reglamentaria diversas cuestiones. La 
nueva Ley formaliza las normas que vertebran el turismo en Aragón, precisando 
los elementos esenciales de la organización administrativa, los instrumentos de 
ordenación y planificación de los recursos turísticos, el estatuto de las empresas 
afectadas, los medios de fomento y las correspondientes medidas de disciplina. 
De esta manera, se pretende ofrecer la estructura fundamental del sector, que 
determine la seguridad y estabilidad precisas para su desarrollo equilibrado.

Tratando de apoyar y potenciar la pluralidad de las actividades turísticas de 
la Comunidad Autónoma, la Ley establece la idea y el principio de configurar 
Aragón «como destino turístico integral, como territorio capaz de ofrecer res
puestas adecuadas a muy diversas modalidades turísticas que conviene conectar 
entre sí» (preámbulo). Los valores en torno a los que se construyen los conte
nidos de la Ley pueden ser identificados como la protección de los recursos 
naturales y culturales, el incremento de la calidad de la actividad turística y la 
competitividad de los establecimientos turísticos, la garantía del ejercicio por los 
turistas de sus derechos, así como el cumplimiento de los deberes que les corres
ponden, y, por último, el aseguramiento a las personas con limitaciones físicas o 
sensoriales de la utilización de los establecimientos turísticos. En la Ley se esta
blece detalladamente el estatuto de la empresa turística, con sus diversas moda
lidades de establecimientos. La intervención en el sector se modula tanto con 
medidas de promoción y fomento como con un régimen disciplinario. Por últi
mo, conviene destacar que la Ley tiene en cuenta el proceso de comarcalización, 
reconociendo un extenso marco competencial de las Comarcas en la actividad 
administrativa de policía y fomento del turismo.

Siguiendo las pautas de otras Comunidades Autónomas, se ha aprobado la 
Ley de Protección Animal (Ley 11/2003, de 19 marzo), que contiene la regula
ción general para asegurar el respeto y la defensa de los animales, conforme a lo 
establecido en el Derecho Internacional y Comunitario Europeo. Las garantías 
se refieren a los animales domésticos (productivos o de compañía), a los anima
les para experimentación y otros fines científicos y a los animales de la fauna sil
vestre en cautividad. En relación con todos ellos se establecen las atenciones 
mínimas que deben recibir, las prohibiciones tendentes a evitar el maltrato o la 
crueldad y las obligaciones de poseedores, propietarios, cuidadores y criadores 
de animales.
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La Ley de Medidas Urgentes de Política de Vivienda Protegida (Ley 24/2003, 
de 26 diciembre) afronta la regulación de la política de vivienda de la 
Comunidad Autónoma con el carácter urgente que demanda el constante incre
mento de los precios en el mercado inmobiliario. En tal sentido, se proporcio
na cobertura normativa a la decisión de aumentar la construcción de viviendas 
protegidas, estableciendo en el Plan Aragonés de Vivienda medidas comple
mentarias del Plan Nacional de Vivienda. En el plazo de un año, el Gobierno de 
Aragón queda comprometido a redactar un Libro Blanco y un Proyecto de Ley 
de Vivienda que lleve a cabo una regulación integral de la materia.

Técnica característica de la Ley es la ampliación de las reservas de viviendas 
protegidas que han de observarse en el planeamiento urbanístico. En suelo 
urbanizable puede llegarse a la reserva del cuarenta por ciento de la edificabili- 
dad residencial. Al propio tiempo, se establecen nuevos regímenes de vivienda 
protegida, basados en la tasación del precio o de la renta máxima, pero sin los 
condicionantes financieros de la vigente normativa estatal en la materia. Con 
ello, se pretende desbloquear y agilizar actuaciones urbanísticas a gran escala, 
implicando a la iniciativa privada sobre suelo de propiedad particular.

Bajo la óptica de los beneficiarios de la política de vivienda, importa destacar 
la constitución del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón. En 
el mismo se centralizará la información que permita articular adecuadamente los 
procedimientos de adjudicación de las viviendas, pues toda persona que aspire a 
resultar adjudicataria de una vivienda protegida en la Comunidad Autónoma 
deberá estar inscrita en el Registro. Conforme a lo autorizado por la legislación 
del procedimiento administrativo común, en un intento de aumentar la transpa
rencia de las actuaciones públicas en esta materia, se sustituye el recurso de alza
da por la impugnación ante una Comisión de Reclamaciones representativa de 
los diversos intereses implicados.

Proyectos pendientes. Se encuentra en tramitación la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley de Parejas estables N o Casadas (Ley 6/1999, de 26 
marzo), presentada por lU  con el objeto de permitir adopciones por parte de las 
parejas de hecho (BOCA núm. 19, de 6 noviembre 2003; tomada en considera
ción en el Pleno de 18 diciembre 2003, BOCA del siguiente día 23). Por otra 
parte, está pendiente de toma en consideración por el Pleno de las Cortes de 
Aragón la Proposición de Ley de modificación de la Ley de Archivos de Aragón 
(Ley 6/1986, de 28 noviembre), presentada por CHA, que pretende incluir el 
Archivo de la Corona de Aragón en el sistema de archivos de la Comunidad 
Autónoma; como se recordará, el Archivo en cuestión, situado en Barcelona, es 
objeto de previsiones de participación en los Estatutos de Autonomía de todos 
los territorios de la antigua Corona de Aragón (ej.; disp. adic. 1* Estatuto de 
Aragón), ante cuya inaplicación surge la propuesta legislativa en cuestión 
(BOCA núm. 19, de 6 noviembre 2003).
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Actividad reglamentaria

Dentro de la producción normativa, puede destacarse la aprobación de algu
nos Reglamentos. Así, en relación con las actividades taurinas, tan arraigadas en 
la Comunidad Autónoma, cabe citar el Reglamento por el que se regula la auto
rización y el funcionamiento de las plazas de toros portátiles (Decreto 15/2003, 
de 28 enero) y el Reglamento de las Escuelas Taurinas de Aragón (Decreto 
16/2003, de 28 enero). Importantes resultan también el Reglamento que desa
rrolla el control de la actividad económica y financiera de todos los entes del 
sector público de la Comunidad Autónoma (Decreto 23/2003, de 28 enero), el 
Reglamento regulador de la protección del consumidor en materia de enseñan
zas no dirigidas a la obtención de títulos con validez académica (Decreto 
82/2003, de 29 abril), el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la auto
rización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de 
seguridad industrial (Decreto 116/2003, de 3 junio) y el Reglamento de 
Carreteras de Aragón (Decreto 206/2003, de 22 julio).

Actividad política e institucional

Situación de los partidos políticos. Después de las elecciones autonómicas no 
se han producido hechos notables en relación con los partidos políticos arago
neses. PSOE continúa cohesionado en torno al Presidente de la Comunidad 
Autónoma, como es lógico tras su victoria electoral y la persistencia del pacto de 
gobierno. En el PP no se advierte ninguna reacción, a pesar del fuerte castigo 
electoral padecido, en buena medida como consecuencia del apoyo a las tesis del 
Gobierno del Estado en materia de planificación hidrológica, aunque no habría 
que descartar la incidencia de una aparente falta de liderazgo interno. La CHA 
no ha llegado a entrar en el Gobierno de la Comunidad Autónoma, aunque ter
minó apoyando para la alcaldía de Zaragoza al ex-ministro socialista Belloch, lo 
que determina en general un cierto compromiso por su parte con la política del 
Ejecutivo, consecuencia también de una relativa deferencia mostrada en su favor 
por el mismo Ejecutivo. El PAR, aun habiendo visto reducidas sus expectativas 
electorales, ha logrado un buen pacto de gobierno, que garantiza la continuidad 
del importante proyecto político de la comarcalización. Por último, lU  se man
tiene como pequeña y coherente fuerza política de la izquierda tradicional.

Conflictos institucionales. Continua el intenso enfrentamiento de la 
Comunidad Autónoma con el Estado en relación con el trasvase del Ebro, pre
visto en el Plan Hidrológico Nacional. Todos y cada uno de los pasos relacio
nados con el trasvase que, en cualquier ámbito, da el Gobierno estatal, obtienen 
la inmediata respuesta jurídica y política por parte del Gobierno de Aragón, que 
ha logrado incluso la colaboración con el Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña. Los proyectos técnicos, la contratación administrativa de estudios o 
de obras, la financiación por la Unión Europea, todos los elementos del com
plejo procedimiento de realización del trasvase encuentran oposición política y 
jurídica. Así, las Cortes de Aragón han dado su apoyo expreso a las acciones 
desarrolladas antes las instituciones europeas por la manifestación denominada
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Embajada Azul en Bruselas (7 diciembre 2003), en contra de la financiación 
comunitaria del trasvase. En amplios sectores de la opinión pública, no sólo ara
gonesa, parecen afirmarse paulatinamente ideas en contra del trasvase, bien por 
la conciencia de sus problemas ambientales o técnicos, bien por la seguridad de 
que existen alternativas socialmente menos traumáticas para satisfacer las nece
sidades de agua de la cuenca mediterránea.

El proceso de traspaso de medios para el ejercicio de las competencias auto
nómicas se encuentra prácticamente terminado. N o obstante, están pendientes 
de acuerdo las transferencias en materia de Justicia, al existir importantes dife
rencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma sobre la estimación del coste 
efectivo del servicio.

Actividad de gestión

Comarcas. El proceso de comarcalización está ya prácticamente culminado, al 
haberse terminado la aprobación de las Leyes de constitución de 32 Comarcas. 
Queda por saber lo que ha de hacerse con el área zaragozana, pues al inicial pro
yecto de configurar una Comarca incluyendo la capital y los municipios de su 
entorno, éstos oponen la idea de crear dos Comarcas, una exclusivamente para la 
ciudad de Zaragoza y otra con los municipios de su entorno metropolitano. 
Aunque la racionalidad territorial pareciera reclamar la solución unitaria, no cabe 
olvidar que la experiencia autonómica comparada demuestra la existencia de una 
especie de rechazo autonómico de las áreas metropolitanas. En cualquier caso, la 
próxima finalización del mapa comarcal ha de suponer el mayor desarrollo de las 
funciones atribuidas a este nivel de Administración territorial.

Proyectos. El Gobierno de la Comunidad Autónoma continúa su apoyo a las 
plataformas logísticas de Zaragoza y Teruel. La primera es ya una realidad alta
mente estimable para el desarrollo del territorio regional. En esa misma línea ha 
de destacarse la apuesta por el turismo de nieve que supone la constitución, a 
partes iguales entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma e Ibercaja, de la 
sociedad ARAMON, que une a las estaciones de esquí de Formigal, Panticosa, 
Cerler y Javalambrc para la resolución de problemas comunes.

Entre los proyectos estatales, siguen planteándose problemas con los pasos 
fronterizos de Canfranc y Vignemale, así como con el lento avance de la auto
vía Somport-Sagunto. Destaca, en cambio, la puesta en marcha, pese a los retra
sos y abundantes problemas producidos, de la línea de alta velocidad Madrid- 
Guadalajara-Calatayud-Zaragoza-Lérida, pendiente de su prolongación hasta 
Barcelona. La sensible mejora de las comunicaciones permite reafirmar la cen- 
tralidad de Zaragoza en la Comunidad Autónoma, como se demuestra con la 
apertura de la línea rápida Huesca-Zaragoza. Por otra parte, la misma capital 
autonómica está pendiente de transformaciones radicales de su trama urbana, 
consecuencia de los nuevos enlaces ferroviarios. Una gran ilusión colectiva 
supone la candidatura para la Expo 2008 que, con el lema «El agua y el desa
rrollo sostenible de las ciudades» y apoyada por una Comisión Nacional y un 
Consorcio, compite por la nominación con las ciudades de Trieste y Tesalónica.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios antes 
de las elecciones de 25 mayo 2003

Total diputados; 67
Grupo Parlamentario Popular: 28 

Grupo Parlamentario Socialista: 23 

Grupo Parlamentario del Partido Aragonés: 10 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista: 5 
Grupo Parlamentario Mixto: 1 (lU)

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios des
pués de las elecciones de 25 mayo 2003

Total diputados: 67
Grupo Parlamentario Socialista: 27 

Grupo Parlamentario Popular: 22 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista: 9 
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés: 8 
Grupo Parlamentario Mixto: 1 (lU)

Estructura del Gobierno antes de las elecciones de 25 mayo 2003

Presidente: Marcelino Iglesias Ricou (PSOE)

Número de Departamentos: 9
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales: José Angel Biel 
Rivera (PAR)
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo: Eduardo Bandrés Mo- 
liné (PSOE)
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Javier Ve- 
lasco Rodríguez (PSOE)



Departamento de Agricultura: Gonzalo Arguilé Lagnarla (PSOE)
Departamento de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales: Alberto Larraz 
Vileta (PSOE)
Departamento de Cultura y Turismo: Javier Callizo Soneiro (PAR)
Departamento de Industria, Comercio y Desarrollo: Arturo Aliaga López 
(PAR)
Departamento de Educación y Ciencia: María Eva Almunia Badia (PSOE) 
Departamento de Medio Ambiente: Alfredo Boné Pueyo (PAR)

Estructura del Gobierno después de las elecciones de 25 mayo 2003

Presidente: Marcelino Iglesias Ricou (PSOE)
Vicepresidente: José Angel Biel Rivera (PAR)
Número de Departamentos: 10

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales: José Angel Biel 
Rivera (PAR)
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo: Eduardo Bandrés 
Moliné (PSOE).
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Javier 
Veíasco Rodríguez (PSOE)
Departamento de Agricultura y Alimentación: Gonzalo Arguilé Lagnarla 
(PSOE)
Departamento de Sanidad y Consumo: Alberto Larraz Vileta (PSOE).
Departamento de Industria, Comercio y Turismo: Arturo Aliaga López 
(PAR)
Departamento de Educación, Cultura y Deporte: María Eva Almunia 
Badia (PSOE)
Departamento de Medio Ambiente: Alfredo Boné Pueyo (PAR)
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad: María Teresa Verde 
Arribas (independiente)
Departamento de Servicios Sociales y Familia: Ana de Salas Jiménez de 
Azcárate (PAR)

146 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Tipo de Gobierno antes de las elecciones de 25 mayo 2003

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: minoritario
Partidos y número de diputados que le apoyan: PSOE (23 diputados) y PAR 
(10 diputados)



Composición del Gobierno: Gobierno de coalición PSOE-PAR

Tipo de Gobierno después de las elecciones de 25 mayo 2003

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario
Partidos y número de diputados que le apoyan: PSOE (27 diputados) y PAR 
(8 diputados)
Composición del Gobierno: Gobierno de coalición PSOE-PAR 

Cambios en el Gobierno

Nuevo Gobierno, como consecuencia de las elecciones de 25 mayo 2003.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Debate de investidura del candidato propuesto para Presidente del Gobierno 
de Aragón (DSCA VI Legislatura núm. 2, de 2 julio 2003)

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias más importantes aprobadas

Comparecencia del Presidente del Gobierno de Aragón al objeto de infor
mar sobre la postura del Gobierno de Aragón en relación con la propuesta del 
candidato socialista a la presidencia de la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
Sr. Maragall, de creación de una eurorregión que incluye territorios de España 
y Francia entre los que se encontraría Aragón, así como de las implicaciones 
políticas y de cualquier otro tipo que tendría en nuestra Comunidad y en el con
junto de la nación (DSCA VI Legislatura núm. 6, Pleno de 18-19 septiembre 
2003).

Proposición no de ley sobre rechazo al denominado «Plan Ibarreche» 
(DSCA VI Legislatura núm. 11, Pleno de 4 diciembre 2003).

ARAGÓN 147

Reformas del Reglamento parlamentario

Ninguna



Normas interpretativas y supletorias del Reglamento parlamentario

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón de 15 julio 2003, sobre 
los casos en los que se produzca empate en las votaciones en las Comisiones y 
en la Diputación Permanente (BOCA VI Legislatura núm. 4, de 17 julio 2003)
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Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defen
sor del Pueblo

Informe anual del Justicia de Aragón (BOCA V Legislatura núm. 314, de 10 
abril 2003)



Francisco J. Bastida Freijedo

ASTURIAS

Actividad político-institucional

Al igual que en las demás Comunidades Autónomas ex art. 143 CE, el año 
2003 se caracteriza políticamente en Asturias por las elecciones autonómicas del 
25 de mayo; aquí con la particularidad de que se pasa de un gobierno monoco- 
lor de mayoría absoluta socialista, a uno de coalición entre la minoría más 
mayoritaria, el PSOE, y la coalición electoral lU-Bloque por Asturies.

El presupuesto socioeconómico

Según datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística, en los cuatro años 
de la V legislatura (1999-2003) la población de Asturias pasó de 1.084.304 a 
1.075.381 habitantes. Aunque en 2003 ha aumentado ligeramente la población 
con especto al año precedente (apenas 1.400 personas), lo más preocupante es la 
evolución negativa constante de la tasa de población asturiana en relación con el 
total nacional. En 1991 el porcentaje de la población asturiana sobre el total de 
España era del 2,8 (en 1978 era del 3,03); en 2003 fue del 2,52 y, además, en ese 
mismo periodo el índice de envejecimiento transitó del 103,34% al 223,31%.

Los datos tienen importantes repercusiones de todo orden, pero conviene 
subrayar la trascendencia que comportan en la financiación autonómica y en el 
peso político de Asturias en las instituciones estatales y de manera singular en 
el Congreso de los Diputados. Baste decir que hasta 1986 en la circunscripción 
asturiana se elegían 10 diputados; en las elecciones de 1989 se redujo a 9 el nú
mero de escaños y en las próximas elecciones de 14 de marzo de 2004 el núme
ro de escaños asignados es de 8.

También es perceptible el desequilibrio demográfico en el interior de la 
región con una alta concentración de población en las grandes ciudades y pér
dida de población sobre todo en la zona occidental, lo que ha repercutido, aun
que no de manera proporcional, en el cambio del número de escaños asignados 
a las tres circunscripciones autonómicas, como luego se verá.

Desde el punto de vista económico parece que Asturias comienza a salir de 
la grave y larga crisis que padece desde que la siderurgia y la minería perdieron 
la mayor parte del peso que antaño tuvieron en la región. No obstante, 2003 
ofrece unos datos de crecimiento inferiores a la media nacional (2,1% frente al 
2,3% nacional) debido entre otras razones a la intensa conflictividad laboral en 
las empresas auxiliares del sector metalúrgico y que afectó a la producción de 
Aceraba. Por el contrario el sector de la construcción y de los servicios ofreció
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unos resultados más esperanzadores. Con todo, Asturias sigue siendo una 
región deficitaria en relación con España, por lo que necesita de los fondos de 
compensación interterritorial, y en relación con Europa, por lo que sigue estan
do calificada por la UE como región Objetivo 1. La incertidumore está en qué 
sucederá en 2006 cuando, con la ampliación de la UE a países con regiones más 
deficitarias que Asturias y por efecto meramente estadístico, ésta deje de ser 
considerada Objetivo 1.

Las infraestructuras

La salida de la crisis de la región se cifra en gran medida en el estableci
miento de una importante red de infraestructuras. Para ello debería existir una 
gran coordinación entre las Administraciones públicas, sobre todo la estatal y 
la autonómica, al objeto de sumar esfuerzos en la misma dirección. Sin embar
go, como viene siendo ya habitual, la realidad ha sido una vez más en 2003 
el desencuentro entre el Gobierno de España y el Consejo de Gobierno del 
Principado. Esto no significa que no se haya progresado en el capítulo de las 
infraestructuras, pero se han hecho ignorándose ambas Administraciones entre 
sí. En esto, para bien y para mal ha tenido mucho que ver el Ministro de 
Fomento, Francisco Álvarez Cascos, como ya se dejó constancia en anteriores 
informes autonómicos.

Sin duda, la infraestructura más importante y emblemática es la autovía del 
Cantábrico, cuyo recorrido oriental, que une Oviedo con Francia, quedó inau
gurado en 2003 al ponerse en servicio el tramo que faltaba, si se exceptúan los 
veinte kilómetros del trazado LLanes-Unquera, paralizado por una polémica 
decisión del titular de Fomento hasta que se resolviese una querella presentada 
contra, entre otros, el Alcalde de LLanes y ex Presidente del Principado, en 
relación con supuestas falsedades en la tramitación administrativa de dicho tra
zado. El juzgacio dictó el sobreseimiento del caso en marzo de 2003 y Fomento 
desbloqueó la tramitación y dado luz verde para la construcción de dicho 
tramo. También durante el año 2003 se licitó una parte importante del recorri
do occidental de esta autovía, pese al radical desacuerdo entre Fomento y el 
Principado por su trazado.

La autovía minera, construida por el Principado con fondos mineros acor
dados entre sindicatos del ramo y Gobierno de la nación e inaugurada en 2002 
sin ramales de conexión a las demás autovías de la región, continúa sin ellos por 
falta de fondos para acometer esas obras, pese a la importancia de esta infraes
tructura. El desencuentro entre Fomento y el Principado es más palpable si cabe 
en este caso Mientras, el Ministro ha puesto todo su afán en emprender una 
infraestructura no pretendida por el Principado como es la autovía del Sella. 
También con cargo a los fondos mineros se está realizando, en este caso por el 
Ministerio de Fomento, la autovía Oviedo-La Espina, cuyo primer tramo 
Oviedo-Trubia se inauguró en julio de 2003.

Aunque fuera de Asturias pero con repercusión en la región, en 2003 se puso 
en servicio dentro de la provincia de León el tramo de autovía Onzanilla- 
Benavente, por lo que definitivamente Asturias está unida con Madrid por auto
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pista. Este tramo no es de peaje, pero a cambio se ha privatizado la autopista del 
Huerna, con prórroga del peaje existente.

En relación con el ferrocarril, la infraestructura más relevante en fase inicial 
de realización es la variante de Pajares, que permitirá la llegada a Asturias del 
tren de alta velocidad. En 2003 se licitó el estudio del proyecto de construcción 
de los túneles de Pajares, la parte más esencial de la obra. También, para com
pensar el desastre ecológico del hundimiento del petrolero Prestige, el Gobierno 
de la nación aprobó el plan Galicia, que incorpora el proyecto de un tren de alta 
velocidad que una a través de Asturias Galicia con el País Vasco. Hasta el 
momento, en 2003 tan sólo se han licitado los concursos de consultoría y asis
tencia para la redacción de los estudios informativos y la obra es incierta si se 
tiene en cuenta que la UE no contempla esta línea de alta velocidad y la previ
sión de su puesta en servicio es para el 2020.

Por lo que respecta a la llamada sociedad de la información, el Principado en 
colaboración con diversos ayuntamientos de la región está construyendo con 
co-financiación de la UE lo que, según versión oficial, será la mayor red de te
lecentros de Europa. En 2003 ya se ha puesto en marcha una red de 80 tele
centros.

Una de las infraestructuras más señeras del Gobierno del Principado es el 
Hospital Universitario Central de Asturias, que ha de sustituir al complejo hos
pitalario actual. Se trata de una promesa hecha en la anterior legislatura y que 
volvió a renovarse en las elecciones de 2003. Es otra de las obras que ha enfren
tado a la Administración regional y a la nacional por causa de la financiación, 
como ya se dejó constancia en el Informe Autonómico 2002. En 2003 se redac
tó el plan funcional y se puso la primera piedra.

Elecciones de 25 de mayo de 2003

Como se anunciaba al comienzo del informe, la actividad política más rele
vante de 2003 se centró en las elecciones autonómicas y sus consecuencias en la 
formación de un nuevo gobierno. La campaña electoral se desarrolló con el con
sabido enfrentamiento entre PP y PSOE, personalizado en Álvarez Cascos, 
Ministro de Fomento, y Álvarez Áreces, Presidente del Principado y candidato 
a renovar el cargo. El uso de la publicidad institucional como instrumento elec
toral concluyó en recíprocas denuncias judiciales e intervenciones de la Junta 
Electoral autonómica.

Con un censo electoral de 976.104 personas (3.500 menos que en 1999), el 
porcentaje de participación fue prácticamente igual (63,84%). El resultado polí
tico fue sustancialmente diferente al de 1999. En aquella ocasión, la derecha con
currió dividida, como consecuencia de la formación de un nuevo grupo político, 
la Unión Renovadora Asturiana (URAS), constituida por el entonces Presidente 
del Principado, Sergio Marqués, expulsado del PP, y sus fieles seguidores. De 
ello se había beneficiado doblemente el PSOE: un adversario dividido y un elec
torado deseoso de pasar factura a un PP que no había sabido gestionar su crisis 
interna. Tras cuatro años de gobierno, la mayoría absoluta que obtuvo el PSOE
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en 1999 desapareció en 2003 y bajó en casi 35.000 votos (40% de los votos fren
te al 46% anterior). El PP recuperó gran parte del electorado que en 1999 se 
había desviado a URAS, grupo que no consiguió representación parlamentaria 
y perdió los 3 escaños que tuvo en la V legislatura. EL PP incrementó en 42.000 
votos su resultado (242.396; el 39% frente al 32% de 1999) que, no obstante, 
dista mucho de su mejor registro electoral, en 1995 (272.495 votos; un 42% del 
total).

La otra fuerza política que obtuvo representación parlamentaria fue lU  que, 
en esta ocasión concurrió en coalición con Bloque por Asturies, una formación 
política que en 1999 no llegó a los 1.400 votos. lU-BA recibió 68.360 votos, casi 
13.000 más que en 1999, pasando de un 9 a un 11% y consolidando lentamente 
su ascenso como tercera fuerza política, pero muy alejada aún de sus 106.538 
votos de 1995, con una penetración del 16,42%). De las demás fuerzas políticas 
que consiguieron escaños, cabe recordar el desplome de la URAS, que sin 
embargo aún recogió 17.552 votos (2%), y mencionar al Partiu Asturianista, 
que en 1995 tuvo 1 diputado, pero que desde entonces retrocede posiciones (en 
2003 obtuvo sólo 11.376 votos, un 1%, con una pérdida de casi 5.000 votos).

Debido a las transformaciones demográficas en Asturias, con un trasvase de 
población de la zona occidental al centro, cambiaron su composición dos de las 
tres circunscripciones que componen el sistema electoral del Principado, de 
manera que del total de 45 escaños en juego, la circunscripción Occidental pasó 
de 8 a 7 escaños, la Central incrementó un escaño, de 32 a 33, mientras que la 
Oriental, aunque subió algo de población, continuó con 5 escaños. El resultado 
por circunscripciones fue en el Occidente, 4 escaños PSOE, 3 PP; en el Oriente, 
3 PSOE, 2 PP; y en el Centro 15 PSOE, 14 PP y 4 lU-BA. En total, PSOE 22 
(antes 24), PP 19 (antes 15) e lU-BA 4 (antes 3); URAS 0 (antes 3). De haber una 
sola circunscripción, como sucede en la mayoría de la Comunidades Autónomas 
uniprovinciales, el resultado hubiera sido 20 PSOE, 20 PP y 5 lU-BA.

Formación de un gobierno de coalición PSOE-IU

El sistema de elección de Presidente del Principado favorece la formación de 
gobiernos en minoría. Los candidatos son propuestos por al menos 5 diputados 
de la Junta General y sale elegido en primera vuelta aquel que obtenga la mayo
ría absoluta; de no ser así, pasan a una segunda vuelta los dos más votados en la 
primera y es electo el que de ellos obtenga mayor número de votos. Los dipu
tados votan a favor de un candidato o se abstienen. Al no haber la posibilidad 
de votar en contra, si hay un solo candidato, éste tiene garantizada su elección, 
aunque tenga una mayoría absoluta en contra, porque ésta no puede manifestar 
su rechazo; únicamente abstenerse. Así las cosas, el candidato a Presidente ava
lado por los diputados del PSOE, el mismo que fue Presidente en la anterior 
legislatura, Vicente Álvarez Areces- podía alzarse con la Presidencia en minoría 
salvo una coalición contranatura PP-IU. Sin embargo, la situación en minoría 
no garantizaría la gobernabilidad. De ahí que tras laboriosas negociaciones se 
llegase a un acuerdo para formar un gobierno de coalición PSOE-IU. lU  acce
día así a un gobierno autonómico tras la truncada experiencia en Baleares y su
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todavía presencia en el gobierno vasco. La falta de sintonía que se produjo en la 
III Legislatura, en la que lU  no dio su apoyo al PSOE y propició el acceso del 
PP al gobierno regional al ser la minoría más mayoritaria en la Junta General, 
no se reprodujo en esta ocasión. El Presidente fue elegido en primera votación 
por mayoría absoluta. De esta forma se abría tras las elecciones de mayo de 2003 
la perspectiva de gobiernos autonómicos de coalición de izquierdas. La 
Comunidad de Madrid parecía que iba a seguir el ejemplo del Principado de 
Asturias, pero acabó en el fiasco, del que se da cumplida cuenta en este mismo 
volumen. En cambio, la experiencia de la coalición de izquierdas fructificó pos
teriormente en Cataluña, tras las elecciones de autonómicas en esta Comunidad 
en noviembre de 2003.

La idea del gobierno de coalición fue contestada en tono duramente repro
batorio por la Federación Asturiana de Empresarios (FADE), que tuvo amplio 
eco en medios de comunicación. Finalmente se formó un gobierno en el que se 
remodeló su composición para acomodarlo a la nueva situación. Lejos de 
ampliar el número de Consejerías, se redujo de 11 a 10, pero a cambio en las 
macro-consejerías se crearon Viceconsejerías que por su importancia equivalen 
en algunos casos a antiguas Consejerías. En el apartado II de este Informe se da 
cuenta de ello. En el nuevo Consejo de Gobierno hay dos Consejeros proce
dentes de lU  y que ocupan las carteras de Vivienda y Bienestar Social, por un 
lado, y Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores, por otro. El PP, 
desde la oposición, no ha dejado de recordar que es una coalición «social-comu- 
nista» en la que, además, hay una bicefalia. De este modo se quiere hacer ver que 
se trata de un gobierno radicalizado en el que el Presidente es cautivo y está 
ensombrecido por su socio de gobierno. Hasta el presente no ha habido crisis 
en la coalición, aunque sí alguna divergencia de criterios convenientemente 
amplificada por la oposición y los medios de comunicación afines.

La actividad política del Consejo de Gobierno y de la Junta General

En la primera mitad del año, la política gubernamental se centró en rentabi- 
lizar las obras realizadas, emprendidas o simplemente previstas en los cuatro 
años anteriores, sobre todo en materia de mejoras en la red viaria regional, el 
plan funcional e inicio de las obras del nuevo Hospital Universitario Central de 
Asturias, la televisión regional, el consorcio de transportes y los servicios socia
les. La cita electoral marcaba en general la agenda de gobierno. También se dedi
có especial atención a las consecuencias de la catástrofe causada por el buque 
Prestige, y a la política relacionada con los discapacitados en el año internacio
nal a ellos dedicado y, en general, a aquello que tiene reflejo en la actividad nor
mativa del Gobierno y que se refleja en el apartado II de este Informe. A la vez, 
el Consejo de Gobierno, tanto antes como después de las elecciones, no dejó de 
denunciar la dificultad para desarrollar su labor por la deslealtad institucional 
del Gobierno de la Nación, concretada en la persona del Ministro de Fomento 
Álvarez Cascos. Por ejemplo, en relación con la catástrofe del Prestige y la polí
tica ministerial de marginación de la Administración del Principado en la 
Comisión de seguimiento o el trato en materia de indemnizaciones, en relación
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con la negación de apoyo financiero para el nuevo hospital central frente a la 
ayuda suministrada por igual concepto a Cantabria, o en relación con decisio
nes unilaterales sobre el trazado de las autovías estatales. En todo caso, el balan
ce de cuatro años de gestión no fue del todo positivo. No se exhibió la realiza
ción de ninguna obra emblemática, salvo la Autovía minera, construida sin 
retrasos pero también sin enlaces con el resto de autovías, por falta de fondos. 
El Museo del Jurásico sufrió un nuevo retraso, el nuevo hospital sólo apareció 
en maqueta y la televisión regional, sólo en el papel de la ley, sin Consejo de 
Administración que la ponga en marcha. Quizá tenga algo que ver con todo ello 
la pérdida del partido gobernante de 35.000 votos y la caída de casi un 6% elec
toral entre 1999 y 2003.

El Consejo de Gobierno también vio con frecuencia condicionada su orien
tación política por el permanente mareaje al que es sometido por los sindicatos 
mineros, en especial el SOMA-UGT dirigido por el hombre fuerte de la 
Federación Socialista Asturias, Fernández Villa. La buena relación que mantie
ne éste con Álvarez Cascos incrementó los quebraderos de cabeza del 
Presidente autonómico, acusado por el líder minero de no invertir suficiente
mente en las cuencas mineras y, por el Ministro, de no saber gestionar los cuan
tiosos fondos mineros concedidos por el Gobierno nacional para la reindustria
lización de dichas cuencas.

Tras las elecciones, el nuevo gobierno de coalición abordó una profunda 
reestructuración de las Consejerías, creó la figura del Delegado del Principado 
de Asturias en Madrid, retomó las negociaciones sobre las transferencias pen
dientes y acometió la tarea de negociar un gran pacto entre empresarios y sindi
catos que cristalizó a finales de año en la llamada Concertación social, con una 
duración de cuatro años, en la que se programan inversiones y creación de 
empleo. Su elaboración fue especialmente difícil, tanto por las reticencias inicia
les de la FADE al gobierno de coalición por la presencia de lU, como por la 
renuencia a suscribirlo del sindicato Comisiones Obreras. El pacto estuvo a 
punto de no firmarse e lU, que hizo de ese concierto uno de los puntos esen
ciales del programa de gobierno de coalición, tuvo que emplearse a fondo para 
que CCOO  no lo echase abajo.

Uno de los empeños personales del Presidente del Principado fue la creación 
de la televisión autonómica que, aunque figuraba en el programa electoral del 
PSOE en 1999, siempre fue objeto de grandes polémicas internas dentro de la 
familia socialista, porque para algunos sectores influyentes (liderados por 
Fernández Villa) no se trata de un objetivo prioritario. Lo cierto es que en 
marzo se aprobó la ley 2/2003, de medios de comunicación social, que prevé la 
implantación de la televisión regional. Tras las elecciones, el gobierno de coali
ción quiso impulsar el proyecto, con la oposición frontal del PP, que entendía 
que lo que se quería organizar era un instrumento de propaganda electoral al 
servicio del Gobierno, mientras el Gobierno le recordaba al PP las Comu
nidades gobernadas por ellos que tenían televisión autonómica. La primera 
medida era nombrar el Consejo de Administración del Ente Público de Comu
nicación del Principado, competencia asignada a la Junta General, que debería 
aprobar ese nombramiento a propuesta de los grupos parlamentarios «en la
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forma que establezca la legislación básica del Estado», que exigeuna mayoría de 
dos tercios. El PP se negó a proponer candidatos y boicoteó la votación. Sin su 
concurso no se podían alcanzar los dos tercios requeridos, y sin el Consejo de 
Administración no se podía poner en funcionamiento la televisión. En la Ley 
6/2003, de acompañamiento de los Presupuestos generales del Principado, se 
modificó la Ley 2/2003, permitiendo que la Junta General eligiese en segunda 
votación por mayoría absoluta a los candidatos que hubiesen sido propuestos 
por los grupos parlamentarios y previendo la posibilidad de que el Consejo 
pudiese actuar aunque un grupo parlamentario no presentase candidatos. Este 
intento de soslayar el veto puesto por el PP no fructificó, porque el Gobierno 
de Aznar, a instancias del PP asturiano, impugnó la Ley ante el Tribunal 
Constitucional haciendo uso de la facultad de suspensión de la vigencia de la ley 
prevista en el art. 161.2 CE.

La política del gobierno de coalición formado para los próximos cuatro años 
se comienza a vislumbrar sobre todo en la Ley de presupuestos y en la ley de 
acompañamiento. Incremento del gasto social, recargo sobre el impuesto de 
hidrocarburos para financiar el nuevo hospital, creación de sociedades públicas 
de gestión de infraestructuras sanitarias, y ampliación de objetivos de la socie
dad encargada de gestionar viviendas promocionadas por el Principado, volun
tariedad de la colegiación del personal al servicio de las Administraciones del 
Principado o de sus organismos o entes; disposición esta última impugnada 
también por el Gobierno ante el TC con iguales efectos suspensivos.

Por su parte, la Junta General, tras las elecciones de 2003, quedó formada por 
3 grupos parlamentarios. Socialista (22), Popular (19) e lU  (4). Desapareció el 
que en la pasada legislatura componían los diputados de la URAS y, salvo situa
ciones anormales, no habrá Grupo Mixto. María Jesús Álvarez González 
(PSOE repite como Presidenta de la Junta y la Mesa de la Cámara está formada, 
además de por la Presidenta, por 1 miembro del grupo Socialista, 2 del Popular 
y 1 de lU. Tras el acuerdo entre PSOE e lU, la Junta eligió por mayoría abso
luta en una única votación a Vicente Álvarez Areces como Presidente del 
Principado, renovando así su mandato. También nombró como Senadores auto
nómicos a los Secretarios de los partidos Socialista y Popular, que obviamente 
son diputados regionales.

La labor legislativa de la Junta no fue intensa al tratarse de un año electoral. 
De entre las resoluciones y declaraciones del Pleno habidas a lo largo del año 
son de destacar las siguientes. La adoptada tras el debate sobre la orientación 
política general del Consejo de Gobierno correspondiente al año legislativo 
2003-2004 y en la que se insta al gobierno a acometer diversas iniciativas tanto 
legislativas como no legislativas. Dos resoluciones de condena de la interven
ción militar a Iraq y a favor de una solución pacífica a la crisis, una de rechazo 
y de petición de retirada del llamado Plan Ibarretxe y otra sobre el dictamen de 
la Comisión Especial de Derecho Consuetudinario Asturiano. Además la Junta 
se pronunció sobre cuestiones de actualidad como la violencia doméstica, juven
tud, centros de menores etc. y sobre asuntos de naturaleza laboral y económica, 
algunas de las cuales de difícil encaje en la función de un parlamento regional 
(planes industriales de la empresa Santa Bárbara, recolocación de trabajadores
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de Sintel, apoyo a las acciones que tienen como objetivo garantizar el acceso a 
la salud y a los medicamentos de los ciudadanos y ciudadanas de América 
Latina, etc.)

Las relaciones entre el Consejo de Gobierno y la oposición han cambiado 
lógicamente, tras las elecciones de 2003. En el último tramo de la V legislatura, 
la oposición siguió la tónica de los años anteriores. El PP con un control de la 
actividad de Gobierno dirigido básicamente al desgaste político del Gobierno, 
mientras que lU  se dedicaba a una labor más minuciosa de oposición, combi
nando el control con las proposiciones tanto no de ley como de ley. Las esta
dísticas que la propia Junta hace públicas así lo evidencian. Tras las elecciones y 
la integración de lU  en el Gobierno regional, la única oposición la hace el PP en 
la tónica anteriormente descrita; a ello se añaden además las críticas a lU  por 
guardar silencio ante situaciones que antes no compartía.

Relaciones institucionales

Como ya se ha dejado constancia, las relaciones del Gobierno del Principado 
con el Gobierno de la nación continuaron siendo tensas, no tanto por el dife
rente signo político de uno y otro, sino por el enfrentamiento histórico de socia
listas y populares personalizado desde la pretérita vida municipal gijonesa en su 
ex Alcalde y desde 1999 Presidente del Principado, Vicente Álvarez Areces, y el 
eterno jefe de la oposición y ahora Ministro de Fomento, Francisco Álvarez 
Cascos. El fuerte impulso de éste a las grandes infraestructuras viarias que pasan 
por la región se acompañó de un menosprecio institucional al Principado. La 
inauguración de tramos asturianos de la autovía del Cantábrico no contaron con 
la invitación al Presidente del Principado, el trazado de esta autovía hacia 
Galicia se hizo en contra de la propuesta del gobierno regional que vindicaba 
sus competencias en materia de ordenación del territorio, e igual sucede con la 
proyectada autovía del Sella. El Gobierno del Principado también destacó 
la existencia de deslealtad institucional en algunas decisiones de Ministro de 
Fomento sobre la inversión del 1 % de sus obras públicas en bienes culturales en 
Asturias, que afectan a competencias del Principado (por ejemplo, creación de 
un Museo Histórico de la Tecnología y la Industria Militar en la localidad ove
tense de Trubia), en las decisiones adoptadas para paliar las consecuencias de la 
catástrofe del Prestige o en las actuaciones sobre el metrotrén, algunas de las 
cuales parecen invadir a juicio del Principado sus competencias en materia de 
transporte ferroviario intracomunitario.

También, junto con otras Comunidades Autónomas, se denunció la falta de 
coordinación y deslealtad institucional al adoptar unilateralmente el Gobierno 
de la nación decisiones que afectan a competencias autonómicas. Por ejemplo, 
en relación con la calidad de la enseñanza o la protección de menores.

Dentro de la región, aunque con puntuales fricciones se cerró un acuerdo de 
financiación con la Universidad, tanto en materia de gastos corrientes como 
de investigación, y con los llamados agentes sociales se alcanzó la llamada 
Concertación social.
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Con la Administración de Justicia mantuvo en el último trimestre del año 
una intensa relación la nueva Consejería de Justicia al objeto de preparar la 
transferencia en esta materia. El Tribunal Superior de Justicia de Asturias cam
bió de Presidente, siendo nombrado para el cargo el magistrado Ignacio Vidau 
Argüelles, quien mostró su plena colaboración para la elaboración de una buena 
transferencia.

Con la Administración local el Principado desarrolló numerosos convenios 
culturales, sociales y asistenciales, si bien la oposición acusó un año más al 
Gobierno regional de favorecer a los concejos políticamente afines y perjudicar 
a los regidos por el PP. La bandera de esta denuncia se materializa en el conflic
to que todavía mantiene el Ayuntamiento de Ribadesella (PP) con el Principado 
por el museo Tito Bustillo y en abierto rechazo a la pretensión autonómica de 
hacer un museo de la Prehistoria en Teverga.

Las relaciones exteriores se potenciaron con la Creación de una Consejería 
de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores gestionada por lU. 
Dentro de la Presidencia del Principado existen con rango de Viceconsejerías 
dos Delegaciones: la Delegación del Principado de Asturias en Bruselas y se crea 
la Delegación del Principado de Asturias en Madrid.

Transferencias y sistema de financiación

Después de las elecciones de 2003 se reanudaron desde la Consejería de 
Justicia, Seguridad Pública y Relacione Exteriores las negociaciones sobre las 
siguientes materias: Administración de Justicia, traspaso solicitado en el año 
2000, pero sólo con reuniones de grupos de trabajo en 2003. El traspaso previ
siblemente no se cerrará hasta enero de 2005. Instituto Social de la Marina, soli
citado en 2000, con negociaciones retrasadas primero por la prioridad en el tras
paso del Insalud y luego por las dudas sobre si su financiación está incluida en 
el nuevo sistema de financiación de las CCAA. La falta de información por 
parte del Estado ha bloqueado hasta el momento este traspaso. Profesores de 
Religión, asunto que se refiere a la ampliación de la transferencia de enseñanza 
no universitaria. La diferencia económica entre ambas administraciones mantie
ne pendiente el cierre definitivo de esta materia.

Aún no hay negociaciones pese a las reiteradas solicitudes del Principado en 
las siguientes competencias: Recursos y aprovechamientos hidráulicos-, solicitada 
en 2000, el Estado mantiene que ya ha traspaso todas las competencias transfe- 
ribles al respecto. Está en discusión el concepto de cuenca única hidrográfica. 
Canales de los puertos asturianos-, hechos los traspasos en materia de puertos en 
1982, todavía no se ha procedido a la obligada adscripción de los correspon
dientes bienes de dominio público marítimo terrestre, que, sin embargo, están 
de hecho siendo gestionados por el Principado con cargo a su presupuesto. Pese 
a las reiteradas peticiones de adscripción no ha habido todavía respuesta del 
Ministerio de Fomento. Ferrocarriles; solicitada en 2000. El Ministerio conside
ra que todas las líneas asturianas son transcomunitarias, confundiendo, a juicio 
del Principado, el concepto de línea, vía o trazado con el de itinerario, pues hay
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itinerarios tanto de FEVE como de RENFE-Cercanías que son claramente 
intracomunitarios. La regulación de los mismos invade según el Principado sus 
competencias, por lo que no se da sólo una situación de ausencia de transferen
cias en esta materia, sino también un posible conflicto positivo de competencia.

En lo que respecta a inmuebles relacionados con servicios ya transferidos se 
negocia tanto la regularización de la deuda pendiente por el Estado en este capí
tulo, como la inclusión de nuevos inmuebles, sobre todo en materia de cultura 
y de servicios y asistencia sociales.

Por último debe reseñarse que el Principado está descontento con el sistema 
de financiación firmado bajo la presión comentada en el informe 2002 y con el 
resultado de la transferencia del Insalud, que se ha demostrado deficitaria, tanto 
por no incluir un convenio adicional de financiación del nuevo hospital, como 
por el gran incremento del gasto sanitario. En la ley 5/2003 de Presupuestos se 
na aprobado un recargo sobre el impuesto de hidrocarburos destinado a finan
ciar las infraestructuras sanitarias. Para el Estado y la oposición del PP se trata 
de una mala gestión del gobierno regional y una mala planificación de las prio
ridades, en las que se incluye pese a la crisis económica la creación de la televi
sión autonómica.

Actividad normativa

Leyes

Ya se ha dicho que la actividad legislativa fue escasa comparada con los años 
anteriores. 14 leyes en 2001,16 en 2002 y sólo 6 en 2003, 4 aprobadas al final de 
la V legislatura y sólo 2 tras las elecciones de mayo.

La Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales deroga la Ley 5/1987 y 
plantea desde nuevas bases la organización de uno de los sectores que más han 
cambiado en los 15 años que van de una a otra ley, tanto por la aparición de nue
vas modalidades de servicios sociales, como por la creciente demanda de una 
sociedad como la asturiana, marcada por el envejecimiento de la población, el 
desempleo y los movimientos migratorios internos y, en menor medida, exter
nos. Especial énfasis se pone en el sistema público y concertado de centros de 
asistencia, en el servicio de inspección y sanción y en la financiación. También 
en la configuración de unas prestaciones básicas exigibles como derechos subje
tivos.

La Ley 2/2003, de 17 de marzo, de Medios de Comunicación Social, que sien
ta las bases para la creación de medios de comunicación social de titularidad del 
Principado, particularmente de radio y televisión regidos desde el Ente Público 
de Comunicación del Principado de Asturias. Destaca en la Ley el hecho de que 
la televisión autonómica no se organiza sobre la base del llamado tercer canal, 
de titularidad estatal y gestionado por las Comunidades Autónomas, sino, 
siguiendo el modelo vasco, como cuarto canal o canal de titularidad propia del 
Principado. Contrasta con esta filosofía, la remisión que hace a la legislación 
básica del Estado en materias que no son enteramente básicas. Por ejemplo la
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forma concreta de composición y elección del Consejo de Administración del 
Ente o el sistema de designación de su Director General.

Aunque en el Preámbulo de la Ley se afirma que se busca la independencia 
del de aquel Ente Público, lo cierto es que el sistema de designación del Consejo 
acaba concretándose en un sistema de cuotas de partido. Esto cabía suponerlo 
de la remisión a la legislación básica del Estado y del uso que de la misma se ha 
hecho tanto por el ente público de RTVE cono por el de las televisiones auto
nómicas. Pero la reforma de la Ley 2/2003, hecha por la Ley 6/2003 para salvar 
el ya mencionado veto puesto por el PP, acaba por confirmar la sospecha, pues 
abiertamente se establecen esas cuotas, tanto en las propuestas como en la apro
bación de las mismas. El Director General es nombrado por el Gobierno, cir
cunstancia criticada en su día por la oposición y considerada negativa para la 
independencia del Ente. La confusión del legislador es grande si se tiene en 
cuenta que justifica la reforma de la Ley 2/2003 para «garantizar la efectiva pres
tación del servicio público de televisión mediante el tercer canal».

Más novedosa en la existencia de un Consejo de Comunicación de composi
ción mixta con representantes de la Administración del Principado y de entes 
locales y representantes de organizaciones e instituciones sociales.

El Gobierno puede fijar periódicamente directrices para que se cumplan 
obligaciones de servicio público del Ente de Comunicación y se prevé el acceso 
a sus emisiones tanto de los grupos políticos y sociales significativos como de 
grupos minoritarios.

La vigencia de esta ley está suspendida, al haber sido impugnada en febrero 
de 2004 por el Gobierno de la nación ante el TC haciendo uso de la facultad pre
vista en el art. 161.2 CE.

Ley 3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de Cuentas. De los dos órga
nos institucionales auxiliares previstos en el Estatuto de Autonomía tras su 
reforma de 1999, Consejo Consultivo y Sindicatura de Cuentas, sólo ésta últi
ma fue objeto de regulación en 2003. Se configura como órgano dependiente de 
la Junta General del Principado, aunque independiente en su funcionamiento, y 
con labores no sólo de fiscalización, sino también de asesoramiento de la Junta 
en materia presupuestaria, de contabilidad, intervención y auditoría.

Ley 4/2003, de 24 de marzo, de declaración del Parque Natural de Ponga, 
que regula, como es habitual en este tipo de leyes, la declaración de espacio pro
tegido y su finalidad, el órgano de gestión del parque y el plan rector del mismo.

Ley 5/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2004. Se 
trata de una ley fruto del pacto de gobierno PSOE-IU y dentro del marco de 
estabilidad presupuestaria impuesto por la legislación básica del Estado. Como 
se anuncia en su preámbulo, las políticas sociales constituyen uno de los princi
pales ejes en los que se vertebran estos presupuestos, con especial atención a los 
servicios sociales, educación y cultura, sanidad y empleo, equilibrio territorial y 
cohesión social. Fuera de los gastos corrientes, los presupuestos están en gran 
parte dedicados a poner en práctica la Concertación social firmada con Em
presarios y Sindicatos, a arbitrar los créditos destinados a la ejecución de la 
cuarta anualidad del Plan complementario de reactivación de las comarcas mine
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ras según el acuerdo alcanzado entre Principado y centrales sindicales mineras, 
financiación del pacto local, vivienda de protección oficial, y partidas para el 
nuevo hospital y para indemnizaciones a causa de la catástrofe del Prestige.

Ley 6/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas 
y Fiscales. Esta ley de acompañamiento modifica, entre otras normas, la Ley 
6/1991, de ingreso mínimo de inserción, que supone la ampliación del ámbito 
subjetivo de este tipo de ayudas y se apunta el objetivo final de instaurar la renta 
social básica. La Ley 2/1993, sobre régimen jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, ya que se suprime, en consonancia con las regulaciones 
de la mayor parte de las CCAA, el recurso de súplica ante el Consejo de 
Gobierno de los actos de los titulares de las consejerías que no agotan la vía 
administrativa, actos que serán fiscalizables en vía administrativa mediante la 
interposición potestativa del recurso de reposición. La Ley 2/2003, de Medios 
de Comunicación Social, en el sentido ya mencionado de establecer un sistema 
provisional de elección de los miembros del Consejo de Administración del 
Ente Público de Comunicación del Principado de Asturias para el supuesto de 
que tal elección no se produzca por el procedimiento ordinario. Además, la Ley 
6/2003 en su art. 11 suprime la colegiación obligatoria del personal al servicio 
exclusivo de la Administración del Principado, sus organismos o entes; precep
to que ha sido recurrido ante el TC por el Gobierno de la nación.

Desde el punto de vista fiscal, se establecen algunas mejoras y deducciones 
en impuestos directos, pero se grava con un recargo el impuesto sobre hidro
carburos y se vincula su rendimiento en su totalidad a la financiación de gastos 
de naturaleza sanitaria.

Existe un especial apartado sobre sociedades públicas creadas o reformadas 
tanto para la gestión tanto de viviendas como de infraestructuras sanitarias del 
Principado de Asturias.

Decretos

El número de Decretos fue muy elevado en relación con años precedentes, 
pero muchos de ellos tenían por objeto exclusivo el cese y nombramiento de 
altos cargos tras la formación del nuevo Consejo de Gobierno.

A través de Decretos se regularon, entre otras, las siguientes materias dignas 
de mención:

Reorganización administrativa del Consejo de Gobierno y de las Consejerías. 
El Decreto 9/2003 del Presidente del Principado reestructuró la composición 
del Consejo de Gobierno al objeto de acomodarlo a la nueva situación política 
nacida del pacto de gobierno de coalición entre PSOE e lU. Conviene dejar 
constancia de la disfunción que supone el que el art. 8.2 de la Ley 8/1991, de 
organización de la Administración del Principado de Asturias, disponga que la 
creación, modificación y supresión de las Consejerías se establecerá por Ley de 
la Junta General del Principado. Ello obliga a que la Junta tenga que adelantar
se a los planes del Presidente sobre su intención de reestructurar las Consejerías



ASTURIAS 161

O bien éste paralizar dichos planes hasta que la Junta los apruebe. Ello condujo 
a que por una vía tan irregular como la Ley 14/2002, de Presupuestos Generales 
para 2003, la Junta autorizase al Presidente del Principado para variar, median
te Decreto, el número, denominación y competencias de las Consejerías que 
integran la Administración del Principado de Asturias. Hubiera sido más ade
cuado con el Estatuto de Autonomía y también más funcional que se hubiese 
reformado la Ley 8/1991 y, como sucede con la ley estatal 50/1997, del 
Gobierno, se afirmase en ella que es competencia del Presidente crear, modifi
car o suprimir las Consejerías. De esta forma el Presidente no tendría que con
tar con una habilitación expresa para ejercer una competencia que estatutaria
mente ha de entenderse que le pertenece.

Las Consejerías pasaron de 11 a 10, si bien se ha de tener en cuenta que den
tro de algunas Consejerías se han creado Viceconsejerías. Esta es la relación 
completa:

1. Presidencia.
2. Economía y Administración Pública. (En la que se incluye la Vicecon

sejería de Presupuestos y Administración Pública)
3. Educación y Ciencia.

4. Cultura, Comunicación Social y Turismo.
5. Vivienda y Bienestar Social. (En la que se incluye la Viceconsejería de 

Bienestar Social)

6. Salud y Servicios Sanitarios.
7. Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras. (En la 

que se incluye la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio)

8. Medio Rural y Pesca. (En la que se incluye la Viceconsejería de Instituto 
de Desarrollo Rural)

9. Industria y Empleo.
10. Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores.
La Consejería de Vivienda y Bienestar Social y la de Justicia, Seguridad Públi

ca y Relaciones Exteriores están gestionadas por Consejeros procedentes de lU.
Diversos Decretos del Consejo de Gobierno realizaron una amplia reestruc

turación de las Consejerías y sus Direcciones Generales.
Protección de la naturaleza y el medio ambiente. Como viene siendo una 

característica de los Gobiernos del Principado, en 2003 hubo un buen número 
de Decretos cuyo objeto fue la declaración de parques y monumentos natura
les, la constitución de reservas de caza, la aprobación de planes de conservación 
de animales o la prórroga de la moratoria de parques eólicos.

Sanidad y Servicios sociales. Tras la profunda reorganización del Sespa des
pués de la transferencia del Insalud, se aprobaron en 2003 dos Decretos de
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importancia. Uno sobre el procedimiento de solicitud y concesión de las pres
taciones sanitarias en las modalidades de ortoprótesis, gastos por desplazamien
to y manutención y reintegros de gastos por asistencia sanitaria con medios aje
nos al Sistema Nacional de Salud. El otro sobre regulación del conjunto Mínimo 
Básico de Datos de Atención Especializada.

También se aprobó en materia social el Reglamento de la Ley 5/1995, de pro
moción de la accesibilidad y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y 
arquitectónico y el Reglamento sobre normas de régimen interior de centros de 
alojamiento de menores.

Hacienda, Economía y Turismo. En el plano fiscal, se aprobó el Reglamento 
del impuesto sobre grandes establecimientos comerciales. En lo que se refiere a 
organismos económicos, se modificó el Reglamento de Organización y Fun
cionamiento del Consejo Económico y Social del Principado de Asturias y se 
aprobaron los estatutos de organización y funcionamiento del Instituto de 
Desarrollo Económico del Principado de Asturias. En el terreno turístico se 
reguló la ordenación de la actividad de restauración y el régimen de viviendas 
vacacionales y se aprobaron declaraciones de interés turístico. También se regu
ló el régimen de las federaciones deportivas.

Resoluciones

A través de resoluciones se llevó a cabo la ejecución de las políticas guber
namentales sobre todo en materia de educación, sanidad, empleo, ayudas a la 
reactivación económica, vivienda, medioambiente, etc. Una lista cronológica de 
todas ellas se puede consultar en: http://www.constitucion.rediris.es/oapa/ 
codigaut/cronologico_resoluciones.html#2003

R esultados de las elecciones del 25 de mayo de 2003 
(Entre paréntesis, resultados en 1999)

Candidaturas Votos % Escaños

PSOE 250.474 (284.972) 40,48 (46,00) 22 (24)

PP 242.396 (200.164) 39,18 (33,31) 19 (15)

lU-BA 68.360 (55.747) 11,05 (9,00) 4 (3)

URAS 17.552 (44.261) 7,14 (2,84) 0 (3)

http://www.constitucion.rediris.es/oapa/
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C onsejos de gobierno del Principado de A sturias 
Año 2003 (V Legislatura)

Presidente D. Vicente Alberto Álvarez Areces

Consejeros

Consejera de Presidencia 
Consejero de Administraciones 
Públicas y Asuntos Europeos
Consejero de Hacienda 
Consejero de Educación y Cultura 
Consejero de Asuntos Sociales 
Consejero de Salud y Servicios 
Sanitarios
Consejero de Infraestructuras 
y Política Territorial 
Consejero de Medio Ambiente
Consejera de Medio Rural 
y Pesca
Consejera de Industria, Comercio 
y Turismo
Consejera de Trabajo y Promoción 
de Empleo

D*. María José Ramos Rubiera 
D*. Angelina Álvarez González

D. Jaime Rabanal García 
D. Francisco Javier Fernández Vallina 
D. José García González

D. Francisco Sevilla Pérez

D. Juan Ramón García Secades 
D. Herminio Sastre Andrés 
D. Santiago Menéndez de Luarca Navia- 

Osorio
D. Jesús Urrutia García 

D. Jesús Urrutia García

Año 2003 (VI Legislatura) 
Presidente D. Vicente Alberto Álvarez Areces

Consejeros

Consejera de Presidencia
Consejero de Economía 
y Administraciones Públicas
Consejera de Cultura, Comunicación 
Social y Turismo
Consejero de Educación y Ciencia 
Consejera de Vivienda y Bienestar Social 
Consejero de Salud y Servicios Sanitarios: 
Consejero de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio e Infraestructuras 
Consejera de Medio Rural y Pesca 
Consejero de Industria y Empleo 
Consejero de Justicia, Seguridad Pública 
y Relaciones Exteriores

D^ María José Ramos Rubiera 
D. Jaime Rabanal García

D*. Ana Rosa Migoya Diego

D. José Luis Iglesias Riopedre 
D®. Laura Gonzáles Álvarez 
D. Rafael Sariego García 
D. Francisco González Buendia

D®. Servanda García Fernández 
D. Graciano Torre González 
D. Francisco Javier García 

Valledor



J unta general del Principado 
Año 2003 (V Legislatura)

Presidenta: Dña. M* Jesús Álvarez González
G rupos parlamentarios
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Socialista: 24
Popular: 15
lU: 3
URAS: 3

Año 2003 (VI Legislatura)

Presidenta: Dña. M* Jesús Álvarez González
Grupos parlamentarios

Socialista: 22
Popular: 19
lU-BA: 4

Senadores designados por la J unta 
TRAS las elecciones DE 2003

Don Javier Fernández Fernández (PSOE)
(antes, D. José Ángel Fernández Villa)
Don Ovidio Sánchez Díaz (PP) (renovación de nombramiento, desde 1999)

Tribunal Superior de J usticia de Asturias

Presidente: D. Julio Alberto García Lagares (Hasta noviembre de 2003) 
Presidente entrante: D. Ignacio Vidau Argüelles (Desde noviembre de 2003)

Fuentes de consulta en internet relativas al Principado de Asturias
Legislación autonómica: Francisco J. Bastida y otros. Código Auto
nómico del Principado de Asturias: http://www.constitucion.rediris. 
es/codigaut
Resultados electorales y datos en general del Principado

•  SADEI (Sociedad, Asturiana de Estudios Económicos e Indus
triales), bttp://www.sadei.es

•  Francisco J. Bastida, Observatorio Autonómico del Principado 
de Asturias, http://constitucion.rediris.es/observaut

Webs institucionales del Principado de Asturias 
•Ju n ta  General del Principado: http://www.jgpa.es/
•  Gobierno del Principado: http://www.princast.es

http://www.constitucion.rediris
http://www.sadei.es
http://constitucion.rediris.es/observaut
http://www.jgpa.es/
http://www.princast.es


José Suay Rincón

CAPARIAS

Rasgos generales

Sin duda de ninguna clase, tal como ha sucedido en muchas otras Comunida
des Autónomas, la celebración de elecciones autonómicas y locales (25-Mayo) ha 
representado el episodio más importante en la vida política e institucional del 
archipiélago. La trascendencia de dicho suceso no puede pasar inadvertida y reci
birá en las líneas que siguen el tratamiento que merece. No obstante esto, el obli
gado esfuerzo por la síntesis al que también es preciso atender impone una cierta 
contención, a fin de no dejar de referirnos a otros acontecimientos igualmente 
relevantes en el marco de este Informe, no pocos de los cuales se sitúan por lo 
demás en clara conexión con el hecho mismo de las elecciones.

En Canarias, preciso es comenzar por recordarlo, tres son los niveles terri
toriales en los que se desarrollan las elecciones, porque al autonómico y al 
municipal se suma asimismo el insular, en nuestro caso, lo que dificulta los equi
librios en la formación de los gobiernos de las instituciones implicadas y, ade
más, favorece que los pactos alcanzados por las diversas fuerzas políticas en su 
caso, una vez firmados con carácter general y aplicados también con tal carác
ter, tropiecen puntualmente con diversos obstáculos (por ejemplo, razones de 
carácter personal), a veces insuperables, para llevarlos a la práctica en algunas 
instituciones.

Así ha sucedido en Canarias; pronto llegaron PP y CC a sellar un acuerdo 
general con proyección sobre los tres niveles de gobierno, pero el pacto -si bien 
llegó a observarse de manera generalizada- no pudo funcionar de modo absolu
to pese a las consignas de los partidos implicados. Ocurrió sobre todo en el 
ámbito de las Islas de Gran Canaria y Fuerteventura, tanto a nivel insular como 
municipal; y también hubo alguna otra desviación, ya aislada, en otras Islas. 
Probablemente, difícil era haber llegado más lejos, dado el carácter de algunas 
rivalidades así comò el sesgo más «izquierdista», valga esta expresión conven
cional, de CC, en las Islas antes mencionadas. En cualquier caso, hay que reco
nocer que el pacto alcanzado a escala global supo imponerse incluso en situa
ciones nada fáciles de reconducir.

Las circunstancias expuestas influyeron a su vez en la formación del propio 
Gobierno de Canarias. Probablemente, en la correlación finalmente resultante en 
punto a la distribución de Consejerías (además de la Presidencia y la Vicepre
sidencia en los términos que inmediatamente se indicarán, CC obtuvo 7 Con
sejerías, por 3 para el PP) tuvieron aquéllas mucho que ver, aunque el PP obtuvo 
la Presiciencia del Parlamento, como cierta compensación al desequilibrio en la 
formación del Gobierno, de haberse procedido a la aplicación puramente mecáni-
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ca del resultado electoral y la composición del Parlamento (23 Diputados, para 
CC; 17, para PP; lo mismo que para PSOE; los cuales, junto a los tres obtenidos 
por el PIL en Lanzarote, suman el total de 60 Diputados de la Cámara).

A la vista de estos resultados, la Presidencia del Gobierno se mantuvo, desde 
luego, para CC, que igualmente alcanzó la Vicepresidencia, si bien han cambia
do sus respectivos titulares. El Presidente ha pasado a ser ahora quien antes ocu
paba la Vicepresidencia: su nominación como candidato al cargo fue el resulta
do de un proceso interno de CC que cristalizó en una transacción respaldada así 
de manera unánime, porque igualmente aspiraba a lo mismo quien había sido 
Presidente durante toda la Legislatura precedente. Por virtud de la transacción 
alcanzada, se aceptaba el relevo personal y el principio de alternancia entre Islas 
consiguiente (de resultas de la distinta procedencia de los aspirantes) a cambio 
de una inversión de los roles, por así decir: de este modo, el candidato a Vice
presidente del Gobierno vino a ser quien hasta ahora ostentaba la Presidencia 
que retenía además la importante Consejería de Economía y Hacienda. Tras la 
contienda electoral, su resultado y su traducción en la conformación de las ins
tituciones locales, esto último sin embargo no se llevó a efecto: se escindió la 
Vicepresidencia y la Consejería mencionada y se atribuyeron a distintas perso
nas (la Vicepresidencia, para una mujer), ninguna de las cuales era la prevista ini
cialmente, esto es, el anterior Presidente. Tal circunstancia ha venido a producir 
una fuerte desavenencia y crispación interna en CC, no tanto por arrumbar el 
principio de alternancia en sí (formalmente respetado, en tanto la Vicepresi
dencia y la Consejería de Economía y Hacienda recaen en sendas personas de 
procedencia de la Isla capitalina distinta de la que proviene el Presidente), como 
por la escisión y el relevo personal producido en contra del criterio institucio
nal establecido por la propia organización política antes mencionada en el nivel 
insular afectado. En la designación de los nuevos altos cargos del gobierno y de 
la administración, ello ha tenido también su reflejo en los términos que más ade
lante se indicarán, remisión que también se hace extensiva otros avalares igual
mente acaecidos con ocasión de la formación del nuevo Gobierno autonómico.

El acontecimiento electoral vino también a influir sobre un segundo suceso 
que igualmente ha de ser destacado en estas líneas introductorias: la vertiginosa 
actividad legislativa desarrollada por el Parlamento de Canarias en menos de 
cuatro meses, los primeros del año, el tiempo que restaba para agotar la V Le
gislatura ¡Hasta veinte Leyes llegaron a aprobarse antes de las elecciones! Para 
evaluar estos datos no hay sino que confrontarlos con los de los años inmedia
tos: en los tres años anteriores correspondientes a esta misma Legislatura, el 
ritmo anual fue de 7, 9 y 13, sucesivamente. Todavía mayor impresión causa la 
avalancha de Leyes si se repara en la circunstancia de que de las aprobadas ape
nas las hay reconducibles a la categoría de Leyes-acto o Leyes-medida, como en 
otros años precedentes; tampoco se trata de meras reformas puntuales; al con
trario, la mayor parte de ellas tiene por objeto la ordenación de sectores enteros 
relevantes de la vida social (puertos, vivienda, pesca), o bien sus aspectos con
cretos más importantes (comercio: licencia comercial específica; empleo: servi
cio canario de empleo). Otras no menos importantes quedaron ya para la pró
xima Legislatura (transportes, farmacia). Habrá ocasión más tarde de detenerse 
en todo ello, aunque en este punto forzoso es referirse a la aprobación de la Ley
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de Directrices de Ordenación General y del Turismo (Lev 19/2003), con la que 
prácticamente vino a culminar la actividad legislativa de la Legislatura. De este 
modo, vino asimismo a coronarse un extraordinario esfuerzo que arrancó casi 
tres años antes, de cuya evolución se ha dado cumplida noticia también en infor
mes anteriores.

Ya por último, resulta menester aludir dentro de este capítulo introductorio a 
un suceso de la máxima relevancia desde la perspectiva jurídica estricta. En este 
año el Tribunal Constitucional ha sentado (y consolidado) una doctrina sobre el 
alcance y límites de la garantía constitucional del régimen económico-fiscal del 
archipiélago, por fin, hay que agregar, expresión que no puede emplearse mejor, 
porque hasta diez años ha tardado en resolverse alguno de los recursos pendien
tes de sentencia. Sin duda de ninguna clase, éste es el apartado que mayor con- 
flictividad jurídica despierta en el ámbito de las relaciones Estado-Canarias. Una 
buena parte de los contenciosos planteados ante el Tribunal Constitucional ver
san precisamente sobre ello, lo que explica el elevado número de asuntos pen
dientes, por otra parte. El Tribunal Constitucional ha dictado cuatro sentencias 
capitales en 2003 que, por lo demás, han venido a zanjar definitivamente diecisie
te asuntos (entre recursos y cuestiones de inconstitucionalidad, así como conflic
tos de competencias): los pendientes todavía indudablemente estarán decisiva
mente condicionados por la doctrina ahora elaborada (sobre todo, la que contiene 
la STC 16/2003), que en general produce un debilitamiento de la garantía cons
titucional del REF (Régimen Económico y Fiscal y Especial de Canarias) some
tida al examen del Alto Tribunal, sea tanto en sus aspectos materiales como for
males. Justamente, alrededor de estos últimos (efectos del informe previo del 
Parlamento de Canarias) se ha centrado la polémica que, en realidad, atendiendo 
a este punto concreto, no parece dar mucho de sí. Pese a ello, ha llegado a plan
tearse en el Parlamento de Canarias, también este año al final de la Legislatura 
precedente, una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía, sólo para 
encauzar el asunto antes indicado, precisamente, después de dada a conocer la 
doctrina del Tribunal Constitucional. Otros aspectos diferentes, que sin embar
go han sido soslayados, sí parecen susceptibles de alcanzar mayor grado de acep
tación política, por una parte, y de tener mejor encaje jurídico, por otra.

La legislación

Impresionante ha sido, ciertamente, la actividad legislativa desarrollada por el 
Parlamento de Canarias en 2003, sobre todo, durante los cuatro primeros meses 
del año, como se ha destacado en las líneas introductorias de este Informe; o, en 
otros términos, antes de concluir la V Legislatura (en los dos últimos Plenos ordi
narios llegaron a aprobarse 10 Leyes, 8 en su solo día; después, hubo otros dos 
Plenos Extraordinarios, asimismo para aprobar sendas Leyes). Imposible es acer
tar a resumir ahora los contenidos de las Leyes aprobadas, por mucho que inten
te este examen ceñirse estrictamente a lo básico y fundamental.

Por lo demás, ámbitos materiales enteros han sido objeto de regulación; o 
bien, destacados aspectos dentro de dichos ámbitos; a decir verdad. Leyes 
estrictamente puntuales o meras Leyes-medida han sido la excepción.
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Entre las primeras habría que situar las relativas a la Vivienda (Ley 2/2003, 
de 30 de enero), el Consumo (Ley 3/2003, de 12 de febrero), los Puertos (Ley 
14/2003, de 8 de abril), la Pesca (Ley 17/2003, de 10 de abril); incluso, cabe ubi
car dentro de este mismo grupo la de Asociaciones (Ley 4/2003, de 28 de febre
ro), la Electoral (Ley 7/2003, de 20 de marzo). Haciendas Territoriales (Ley 
9/2003, de 3 de abril) y Cámaras de Comercio (Ley 18/2003, de 11 de abril). De 
aspectos concretos, aunque relevantes, dentro de un mismo sector, se ocupan las 
Leyes de Parejas de hecho (Ley 5/2003, de 6 de marzo). Mediación Familiar 
(Ley 15/2003, de 8 de abril) y Prevención frente a la Violencia de Género (Ley 
16/2003, de 8 de abril); así como en Universidades, las Leyes reguladoras de 
Becas y Ayudas Universitarias (Ley 8/2003, de 3 de abril) y de Consejos Sociales 
y de Coordinación Universitaria (Ley 11/2003, de 4 de abril); en comercio, la de 
la Licencia Comercial Específica (Ley 10/2003, de 3 de abril); en empleo, la crea
ción del Servicio Canario de Empleo (Ley 12/2003, de 4 de abril) y en asuntos 
sociales (o educación), la de Formación de Adultos (Ley 13/2003, de 4 de abril); 
incluso, en ordenación del territorio y urbanismo, la importantísima Ley de 
Directrices de Ordenación General y del Turismo (Ley 19/2003, de 14 de mar
zo), que merece una atención singular. De este modo, al grupo de Leyes puntua
les o meras Leyes-medida habría que adscribir únicamente la del Deporte (Ley 
1/2003, de 24 de enero), la de Protección del Barranco de Veneguera (Ley 6/ 
2003, de 6 de marzo), la cesión gratuita de un bien (Ley 21/2003) y la del Himno 
de Canarias (Ley 20/2003, de 28 de abril). Cierra la lista, ya a finales de año, la 
Ley de Presupuestos (Ley 22/2003, de 30 de diciembre).

Cabe perfectamente ajustar ahora nuestra exposición al criterio sistemático 
propuesto, por otra parte, siempre convencional y por ello mismo siempre dis
cutióle.

Sobre la Ley de Vivienda (Ley 2/2003), los aspectos más importantes que 
cabría destacar son; 1) La Ley encomienda la gestión de las competencias ejecu
tivas en materia de vivienda a una nueva entidad pública, el Instituto Canario de 
la Vivienda, organismo autónomo del Gobierno de Canarias, y en cuyo conse
jo de administración participan los cabildos insulares; junto a los representantes 
autonómicos e insulares se prevé la incorporación de cuatro representantes de 
los municipios canarios al menos dos de los cuales han de ser de municipios 
mayores de 100.000 habitantes; 2) La Ley aborda también el problema de la 
escasez del suelo aprovechando un instrumento que viene siendo utilizado por 
otras Comunidades Autónomas: la afectación directa de suelo a la construcción 
de viviendas protegidas mediante el establecimiento de un estándar urbanístico 
mínimo que deben incorporar los instrumentos municipales de planeamiento. 
En concreto, la Ley atribuye a los Planes Insulares de Ordenación y en su caso 
también a los Planes de Vivienda la determinación de los municipios en que es 
prioritaria, incluso perentoria, la construcción de viviendas protegidas. La con
secuencia básica es la obligación de destinar al menos el 20% del suelo urbani- 
zable de uso residencial y del suelo urbano afectado por operaciones de refor
ma interior a esta clase de uso residencial, sin que se puede destinar a este uso 
más del cincuenta por ciento del aprovechamiento del ámbito o sector. Para la 
cobertura de este estándar urbanístico la Ley admite la afectación expresa de 
bienes del Patrimonio Municipal del Suelo, una vez incorporados a éste. Con el
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fin de asegurar el cumplimiento de esta medida y evitar la inactividad de los pro
pietarios afectados se declara causa de expropiación el incumplimiento del deber 
de edificación en los plazos que se señalen; 3) La Ley establece el régimen bási
co de las viviendas protegidas (sujetas a protección pública), bajo una regulación 
común y sin perjuicio de las especialidades que se establecen: en cuanto a las 
viviendas protegidas de promoción privada, y las asimiladas, su régimen jurídi
co tiende a equipararse con el de las viviendas libres, reduciéndose la interven
ción, control y limitaciones administrativas a lo indispensable para garantizar el 
adecuado destino y empleo de los fondos públicos, por otra parte, se introduce 
una nueva modalidad de financiación, el subsidio de préstamos no cualificados, 
habida cuenta que los tipos de interés de los préstamos hipotecarios se encuen
tran en un nivel que permite a los adquirentes obtener en el mercado libre prés
tamos hipotecarios de iguales condiciones que los cualificados; 4) Se define el 
Plan de Vivienda como el instrumento que ordena y coordina todas las acciones 
públicas en materia del suelo protegido y vivienda; 5) La Ley actualiza y aco
moda a los principios del ordenamiento vigente el régimen de la potestad de 
deshaucio y el de la potestad sancionadora en materia de vivienda y, en particu
lar, en viviendas protegidas, así como el procedimiento para su ejercicio.

En la Ley de Consumo (Ley 3/2003) se ha aprovechado la elaboración de la 
norma para colmar lagunas de la ley estatal, especialmente, en el campo de la ac
tuación administrativa. Destacan aspectos novedosos como el establecimiento 
de un modelo único de hoja de reclamación para todos los sectores económicos 
y profesionales, la apertura de las actuaciones de control e inspección hacia 
modalidades de carácter preventivo, con especial regulación de las medidas pro
visionales y la previsión de mecanismos de resolución voluntaria de reclamacio
nes de los consumidores y usuarios a través de la mediación y del sistema arbi
tral de consumo. Se apoyan decididamente las fórmulas participativas, creando 
el marco que afianzará el desarrollo del movimiento asociativo y consolidando 
foros de diálogo en los que participen los consumidores, las organizaciones 
empresariales y las Administraciones Públicas, habiéndose elevado al más alto 
nivel el Consejo General del Consumo de Canarias, como órgano de colabora
ción, participación y consulta.

Tampoco es fácil intentar sintetizar el contenido de la Ley de Puertos (Ley 
14/2003). Atendiendo a sus diversos Títulos cabe señalar: El Título Preliminar 
recoge la nueva asunción de competencias por la Comunidad Autónoma en esta 
materia, definiendo legalmente los puertos e instalaciones portuarias; el Título I 
regula la delimitación física y jurídica de los puertos, la planificación y cons
trucción de nuevos puertos o ampliación de los existentes y la necesaria articu
lación entre el planteamiento urbanístico y territorial con la planificación secto
rial portuaria; el Título II constituye el armazón de la Ley y la mayor dosis de 
novedad: se ha optado por configurar el organismo gestor de los puertos auto
nómicos como una Entidad de Derecho Público de la Comunidad Autónoma; 
el Título II se destina a la regulación de los servicios portuarios, siguiéndose en 
líneas esenciales la ordenación existente en el Estado y otras Comunidades 
Autónomas; el Título IV regula las concesiones y autorizaciones portuarias, 
introduciéndose la necesidad de utilizar el sistema del concurso cuando existan 
varias solicitudes sobre el mismo espacio, a fin de garantizar la concurrencia y
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la publicidad; por último, el Título V incluye un completo y exhaustivo catálo
go de infracciones y sus correspondientes sanciones, así como determinadas 
medidas de policía portuaria para afrontar las contingencias relativas a la segu
ridad del puerto o a la disponibilidad de las instalaciones y para garantizar el 
cobro de ingresos por los servicios y actividades portuarias.

En cuanto a la Ley de Pesca (Ley 17/2003), la pesca marítima y el marisqueo 
son tratados en el Título I, repitiéndose la misma estructura: clases de pesa y 
marisqueo y sus distintos conceptos, autorización de dichas actividades y orde
naciones específicas, con la previsión de dar protección singular a determinas 
zonas por su especial interés para la preservación y regeneración de los recur
sos; en el Título II se regula la acuicultura, destacando la previsión de un Plan 
Regional de Ordenación de esta actividad, así como la regulación de la conce
sión acuícola como concesión de actividad distinta de la demanial, y la reserva 
de la acuicultura al sector público cuando dicha actividad vaya a desarrollarse en 
el dominio público marítimo-terrestre; en el Título II se establecen algunas pre
visiones en materia de formación náutica y marítimo-pesquera, procediéndose a 
la regulación de los agentes del sector pesquero especialmente las confradías de 
pescadores; el Título IV es dedicado a la investigación pesquera; la inspección y 
vigilancia se regula en el Título V; por último, el Título VI aborda la tipificación 
de las infracciones y sanciones.

La Ley de Asociaciones (Ley 4/2003) está concebida con una vocación inte
gral, de tratamiento completo del mundo asociativo de Canarias: se contempla 
la posición jurídica de las personas asociadas, las bases de la organización aso
ciativa, las reglas para su disolución y liquidación, y la intervención administra
tiva, no restringida a la función de registro prevista en la Constitución sino 
comprensiva de un notable elenco de acciones de promoción y apoyo. La Ley 
tiende exclusivamente a convertirse en un instrumento suficientemente transpa
rente del régimen de funcionamiento de la asociación y de los derechos que en 
ella gozan sus integrantes, tanto por lo que se refiere al acceso como a la per
manencia en ella, a la viabilidad de desarrollar las actividades para la que está 
proyectada y a participar en su gestión en la medida del interés o conveniencia 
de cada persona. Las reglas de organización responden también en la Ley al 
principio de intervención mínima de los Poderes Públicos, prácticamente enfo
cada sólo a posibilitar el funcionamiento operativo de la asociación, propósito 
que coincide con el pretendido en la regulación de la convocatoria y constitu
ción de sus órganos internos. En la regulación del Registro de Asociaciones, la 
Ley subraya su carácter meramente declarativo; y en el ámbito de las relaciones 
con la Administración, se pretende potenciar las asociaciones por su conver
gencia con el interés general protegible por la acción pública; por último, para 
hacer efectiva de manera continuada la participación y consulta de las asocia
ciones, se instituye el Consejo Canario de Asociaciones como órgano consulti
vo de la Administración.

La Ley Electoral (Ley 7/2003) contiene una regulación global del sistema 
electoral canario, afrontando el desarrollo de los preceptos estatutarios y regu
lando todos los aspectos del sistema a excepción de los referidos en la Dispo
sición Transitoria Primera del Estatuto de Autonomía (número de diputados a
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elegir, escaños que corresponden a las islas y distintas barreras electorales que 
operan a nivel de la Comunidad Autónoma o de cada una de las Islas). 
Excluidos estos aspectos, se regulan así los titulares del derecho de sufragio acti
vo y pasivo, las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad, la Adminis
tración Electoral, la convocatoria de elecciones y, dentro del procedimiento 
electoral, la presentación y proclamación de candidaturas, la campaña electoral, 
las papeletas y sobres electorales, el escrutinio general y los gastos y subven
ciones electorales.

Por lo que hace a la Ley de Haciendas Territoriales Canarias (Ley 9/2003), 
su propósito es el de crear las condiciones que hagan efectiva la estabilidad de 
tales Haciendas mediante el establecimiento de una serie de medidas tributarias 
y de financiación que les permita la planificación a largo plazo con mayor cer
tidumbre y seguriciad, a cuyo efecto elemento esencial para la consecución de tal 
objetivo es el régimen de distribución de los recursos provenientes del REF que 
corresponden a las Administraciones canarias, lo que se lleva a efecto en la Ley 
mediante la determinación expresa del concepto «Bloque de financiación cana
rio», base para el reparto, que se conforma por los rendimientos anuales del 
IGIC (Impuesto General Indirecto Canario) y AIEM (Arbitrio Insular sobre 
Entrada de Mercancías) y del Impuesto sobre Determinados Medios de 
Transporte. Para la distribución se fija un porcentaje entre las Corporaciones 
territoriales canarias y el Gobierno de Canarias, con lo que se pone fin a los sis
temas transitorios propios de la situación existente hasta ahora caracterizada 
por la inestabilidad de las Haciendas territoriales canarias. Atendiendo a la mis
ma finalidad se crea el Fondo Insular para Inversiones, como instrumento que 
contribuye a la planificación y coordinación a largo plazo entre las Admi
nistraciones canarias. Y otra de las medidas de la Ley es, en fin, la introducción 
del principio de corresponsabilidad fiscal, dotando a los Cabildos Insulares de 
una capacidad tributaria propia, que se concreta en la posibilidad de fijar el tipo 
de la exacción fiscal sobre la gasolina y el gasóleo de automoción, dentro de unas 
bandas inicialmente fijadas.

Finalmente, dentro de este primer bloque, ha de hacerse alusión a la Ley de 
Cámaras (Ley 18/2003). Esta Ley pretende adaptar la normativa de Cámaras a 
la realidad de Canarias, potenciando los aspectos que más deben coadyuvar a 
profundizar en el papel representativo de los intereses generales del comercio, 
la industria, el turismo y la navegación y de colaboración con la Administración 
y en la gestión eficaz al servicio de las empresas de canarias. Estas Corpo
raciones, con estructura y funcionamiento democráticos, e integradas por todas 
las empresas en condición de electores, disponen de autonomía económica de 
actuación, sin perjuicio de la tutela de la Comunidad Autónoma y de la fiscali
zación superior por la Audiencia de Cuentas del destino de los ingresos proce
dentes del recurso cameral permanente. La Ley crea, por lo demás, el Consejo 
General de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Cana
rias con el fin de coordinar la actividad de todas las Cámaras canarias y de 
garantizar la interlocución coordinada con las principales instituciones del país.

Entre las Leyes ocupadas de desarrollar piezas más limitadas, pero impor
tantes, dentro de un conjunto más amplio, en el fecundo y extenso ámbito de la
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ordenación de las relaciones privadas, cronológicamente, debe mencionarse pri
mero la Ley de Parejas de Hecho (Ley 5/2003): esta Ley comienza extendiendo 
su ámbito de aplicación a cualquier situación creada por la convivencia libre, 
pública y notoria de dos personas, con independencia de su orientación sexual, 
y da un especial tratamiento a las exigencias necesarias para la constitución de 
este tipo de uniones, prohibiendo el acceso al registro creado al efecto, tanto a 
las personas que tengan entre sí un vínculo matrimonial o no, las que tengan 
relación de parentesco entre sí, los menores de edad emancipados y los incapa
citados Judicialmente. En cuanto al registro en sí mismo, es de destacar que, bajo 
la regla de la voluntariedad, pueden inscribirse determinados sucesos que afec
tan a la vida de la pareja; también es objeto de atención su régimen de publici
dad. Respecto a la acreditación de la existencia de la pareja de hecho, la Ley con
templa varias fórmulas abiertas a la libre elección de los convivientes. Mención 
especial merecen los pactos de convivencia, que se conciben como el instru
mento regulador de las relaciones personales y económicas que puedan derivar
se de la convivencia. En cuanto a la extinción de la pareja de hecho, se señalan 
sus causas, así como la inscripción registrai de la eventualidad. La Ley otorga a 
las parejas los mismos beneficios que a las parejas que hayan contraído matri
monio, tanto en el ámbito de la función pública canaria como para el resto de la 
normativa autonómica de Derecho público, con excepción de la tributación 
conjunta respecto del tramo autonómico del IRPF.

Sin cambiar de tercio, la Ley de Mediación Familiar (Ley 15/2003). La me
diación familiar constituye una fórmula para resolver conflictos familiares, 
recomponiendo la propia familia desde dentro, en un clima de cooperación y 
respeto mutuo; para este fin, los miembros de la familia en conflicto solicitan y 
aceptan la intervención confidencial de una tercera persona ajena, neutral y cua
lificada, denominada mediador, que trabajará con y para la consecución de un 
acuerdo Justo, duradero y aceptable para los familiares en conflicto. La Ley opta 
por establecer el sistema como voluntario y extendido a cualquier conflicto que 
pueda surgir entre cónyuges, parejas de hecho, entre padres e hijos o entre hijos 
y en general, entre familiares hasta el cuarto grado de consaguinidad o aquellos 
que surjan entre persona adoptadas y sus familiares biológicos o adoptivos. La 
Ley no crea, pero tampoco excluye, el establecimiento de algún órgano público 
de mediación; en cambio, sí contempla la posibilidad de que los ciudadanos con 
pocos recursos puedan acceder a estos servicios mediante el establecimiento de 
un mecanismo similar al establecido en nuestro país para acceder a la Justicia 
gratuita o turno de oficio.

Y acaso también sin forzar en exceso el planteamiento, en el campo de las 
relaciones privadas (o, alternativamente, en el de los servicios sociales), final
mente podría situarse la Ley contra la Violencia de Género (Ley 16/2003), cuyo 
objetivo es la creación del Sistema Canario de Intervención Integral contra la 
Violencia hacia las Mujeres, con el que se pretende establecer de forma integra
da y multisectorial un conjunto unitario de servicios y prestaciones de carácter 
social, educativo, sanitario y de seguridad, desarrollacios por las Administra
ciones Públicas canarias en el cumplimiento de sus respectivas competencias y 
por las entidades públicas y privadas que colaboren con ellas, tendentes a la pre
vención y erradicación de las situaciones de violencia de género en el ámbito de
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la Comunidad Autónoma. La Ley se organiza a partir de la descripción de las 
distintas formas de violencia de género, con un carácter exhaustivo para abarcar 
todas sus manifestaciones, y se contemplan acciones concretas de apoyo y asis
tencia, definiendo las funciones de cada uno de los centros y servicios asisten- 
ciales: los Dispositivos de Emergencia para Mujeres Agredidas, los Centros de 
Acogida Inmediata, las Casas de Acogida y los Pisos Tutelados. A su vez, prevé 
la colaboración de las instituciones, asociaciones y fundaciones sin ánimo lucra
tivo con las Administraciones Públicas canarias en el desarrollo de los planes y 
programas relacionados con la violencia de género.

En materia universitaria, se ha aprobado la Ley de Becas y Ayudas (Ley 
8/2003), que aspira a instaurar un marco normativo general lo suficientemente 
flexible para permitir que las convocatorias anuales de becas puedan adaptarse a 
las cambiantes circunstancias del sistema universitario. Para alcanzar esa flexibi
lidad, se confiere al Gobierno la fijación en las sucesivas convocatorias de las 
modalidades y cuantías de las becas, así como los requisitos a cumplir por los 
beneficiarios. Se contempla además un régimen administrativo para el procedi
miento de concesión, que garantice los principios de objetividad, publicidad, 
concurrencia e igualdad, sin entorpecer o demorar innecesariamente el control 
de las ayudas. Finalmente, se pretende el logro del mayor grado de coordinación 
posible, no sólo en cuanto a la complementariedad de las ayudas, sino también 
en lo que respecta a la propia tramitación administrativa de las solicitudes.

Igualmente, en este mismo campo, la Ley sobre Consejos Sociales y Coor
dinación Universitaria (Ley (11/2003). Las funciones del Consejo Social pueden 
agruparse en tres categorías: a) planificación, programación y promoción de la efi
ciencia de los servicios prestados por las Universidades; b) supervisión de la ac
tividad económica y rendimiento de los servicios y de su gestión; c) interacción 
con los agentes sociales, económicos y productivos. En la composición de estos 
órganos se potencia la participación de representantes de los distintos sectores 
de la sociedad canaria, estableciéndose la presencia de vocales de la Admi
nistración regional y local, y de otros ámbitos sociales, productivos y culturales 
(sindicatos, colegios profesionales, asociaciones empresariales, personalidades 
de la vida cultural, empresas implantadas en Canarias con presencia en el ámbi
to de la investigación, etc.). El funcionamiento del Consejo, para obtener la efi
cacia postulada, contempla mecanismos para reforzar el carácter ejecutivo de 
ciertos cargos y dotarlos de infraestructuras operativas. Por otra parte, como 
mecanismos para la coordinación universitaria, la Ley prevé la planificación 
plurianual del sistema universitario y, por otro lado, el Consejo Universitario de 
Canarias, ya existente, cuya regulación se considera oportuno elevar de rango. 
Por último, la Ley establece los procedimientos para la creación y reconoci
miento de Universidades, centros y estudios universitarios, así como su reorga
nización o supresión. Entre los aspectos más destacados figura la fijación de 
unos criterios generales a tener en cuenta por el Gobierno de Canarias en punto 
a la aprobación o implantación de nuevas Universidades, centros o estudios en 
la Comunidad Autónoma.

En ordenación del comercio, forzoso es referirse a la Ley reguladora de la 
Licencia Comercial Específica (Ley 10/2003), cuyo contenido real es más am
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plio de lo que parece. De entrada se fija la tipología, calificación y consideración 
de los grandes establecimientos comerciales. Igualmente se aborda como instru
mento básico de ordenación de las estructuras comerciales los supuestos en que 
habrá de requerirse el pronunciamiento previo de la Administración autonómi
ca, bien mediante la solicitud de licencia comercial específica, bien mediante la 
solicitud de previa autorización administrativa. Asimismo se regulan aspectos 
relativos a la caducidad y revocación de las licencias comerciales, así como los 
supuestos en que habrán de informar Ayuntamientos, Cabildos y el Servicio 
Canario de Defensa de la Competencia y los efectos de sus informes. En cuanto 
al régimen sancionador, se tipifican como infracciones muy graves el ejercicio de 
actividades comerciales sin la previa obtención de licencia comercial específica, 
así como la venta directa efectuada al consumidor final realizada por estableci
mientos comerciales mayoristas, y se cuantifican las sanciones en relación con 
su importancia.

Todavía quedarían por tratar algunos sectores donde ha habido innovaciones 
importantes como, en el campo del empleo, con la creación del Servicio Canario 
de Empleo (Ley 12/2003). Para facilitar la ejecución de las funciones de inter
mediación en el mercado de trabajo y de orientación profesional, así como las 
políticas de empleo y de formación profesional ocupacional, se crea este orga
nismo autónomo; el principio de eficacia, por lo demás, aconseja reunir en un 
solo ente gestor todas las competencias y áreas de actuación administrativa vin
culadas al empleo, lo que le permitirá asimismo constituirse en un observatorio 
laboral del análisis y prospección del mercado de trabajo, que a su vez ayudará 
a definir y programar adecuadamente las políticas de formación y de ocupación 
del servicio. Ejercerá, además, actuaciones de apoyo a la economía social y, en 
coordinación con otros departamentos, acciones de estímulo a la emprenduría. 
A su vez promoverá iniciativas de cooperación internacional en las materias de 
su competencia.

Y, ya por último, a asuntos sociales (o acaso, también, a educación) cabe 
reconducir la Ley de Formación de Personas Adultas (Ley 13/2003). Recoge 
esta Ley, además de los objetivos, líneas de actuación, requisitos de acceso e 
impartición de enseñanzas y estructuras organizativas propias de los Centros de 
educación de personas adultas, los mecanismos de coordinación entre 
Administraciones y los de participación de los individuos en su propio proceso 
formativo y en los centros sostenidos con fondos públicos. Contando para todo 
ello con la Comisión Canaria de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas que se crea como órgano consultivo y de participación de los 
sectores educativos, económicos y sociales.

Mención singular muy especial merece la Ley de Directrices de Ordenación 
General y del Turismo (Ley 19/2003) Su objeto es precisamente aprobar tales 
Directrices, como establece su artículo único, y las Directrices se incorporan a 
la Ley como anexo. A decir verdad, las Directrices fueron objeto de una doble 
tramitación parlamentaria; o, si se prefiere, pasaron en dos ocasiones sucesivas 
por la Cámara Legislativa, de acuerdo con las previsiones de su propia norma
tiva reguladora: una primera, que se prolongó desde noviembre pasado hasta 
febrero, en que quedaron aprobadas con base al procedimiento seguido para los
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programas de gobierno; y otra segunda, entre marzo y abril, en que quedó defi
nitivamente aprobado el texto normativo. Quizás convenga detenerse algo más 
en el «iter» legislativo, lo que, por lo demás, permitirá conocer el contenido 
esencial de las Directrices.

En su fase inicial, junto a la aprobación de las Directrices (mediante la vota
ción favorable del Informe presentado por la Ponencia constituida al respecto), 
se agregaron entonces una serie de conclusiones. Los Grupos parlamentarios 
clasificaron en efecto la Ponencia en una parte inicial, donde se expone la ade
cuación de las Directrices al Plan Director de Infraestructuras de Canarias y a la 
Ley de Ordenación del Territorio; a continuación, se estudia su contenido; y, 
por último, se recogen las normas que deben desaparecer o en su caso mejorar
se: en este punto, la Ponencia mostró sus discrepancias en una docena de conte
nidos a los que se ofrecen soluciones alternativas.

El Gobierno quedó así emplazado a introducir los cambios propuestos. Den
tro de éstos, el más trascendental es el cambio del crecimiento turístico previsto 
del 1%, por el 0%, hasta 2006 inclusive. En los próximos tres años, así, pues, no 
se podrá construir ningún nuevo complejo turístico, de ninguna categoría: sola
mente se salvarán los proyectos que el Parlamento califique de interés general, 
casos excepcionales y, casi siempre, instalaciones complementarias al turismo 
(parques temáticos). Junto a esta importante modificación, se postula también la 
imposibilidad de compatibilizar los usos residenciales y turísticos). Como 
norma general, se permite la sustitución de una cama vieja por una nueva, pero 
también se propugna la reducción del número de camas a favor de la calidad del 
complejo. Por lo demás, como el crecimiento inicialmente previsto es cero, se 
relegan las polémicas surgidas sobre el procedimiento de la subasta o el concur
so para nuevas autorizaciones, y si es el Parlamento o el Cabildo el que fija los 
ritmos de crecimiento. El concepto clave de capacidad de carga, que ya estaba 
contemplado, se desarrolla en algún aspecto y, desde luego, ha de tener en cuen
ta las características multidisciplinares de un territorio insular, es decir, los 
aspectos sociales, de infraestructuras y de necesidades energéticas entre los prin
cipales. Por último, se contempla la necesidad de recabar un análisis jurídico 
sobre las posibles repercusiones de la caducidad de licencias de obras otorgadas 
y de las modificaciones de planeamiento que deban promoverse para adaptarse 
a las Directrices.

Incorporados estos contenidos al documento propio de las Directrices, 
como era obligado, el trámite del Consejo Consultivo también dio lugar a una 
nueva depuración del texto en vías de tramitación: fundamentalmente, el proce
dimiento para la prórroga de las licencias turísticas pasó a configurarse dentro 
del ámbito de las competencias básicamente municipales, lo mismo que la decla
ración de caducidad de dichas licencias, lo que, además, por otra parte, sólo pro
cede por circunstancias imputables al particular.

En estas condiciones, llegó el texto de vueltas al Parlamento. El PSOE se 
muestra proclive a respaldarlo: el principal escollo era el antes señalado, esto es, 
la determinación de la Administración competente para fijar los ritmos de cre
cimiento, que en la fase inicial, con un crecimiento cero, pasa a se^ndo plano. 
Con el PP las diferencias eran mayores al menos inicialmente, si bien tras una
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prolongada negociación se acercan las posiciones. El PP consigue evitar el blo
queo en la construcción de viviendas, así como la limitación de la desclasifica
ción del suelo a los supuestos de uso turístico que, además, en estos casos, no 
pasa a ser suelo rústico de protección salvo en parcelas aisladas; también consi
gue dar salida a los problemas de los suelos mixtos, al contemplarse la posibili
dad de licencia para uso no turístico si el turístico no alcanza el 35 %; y, en fin, 
obtiene por último el aplazamiento de la vigencia del sistema previsto para la 
sustitución de plantea alojativa. Se alcanza así la unanimidad de la Cámara. En 
la tramitación como Proyecto de Ley de artículo único, se adopta el criterio de 
los Servicios Jurídicos del Parlamento de Canarias, en el sentido de que el anexo 
tiene también rango de ley y, por tanto puede ser enmendado. Y con ello se llega 
así al final de este largo e intrincado camino.

En resumen, la Ley contiene casi 200 disposiciones cuya inmensa mayoría no 
tiene carácter inmediato. Directamente sí afecta a la actividad de construcción y 
al turismo y a los niveles de la Administración Pública. La Ley impide a Ayun
tamientos y Cabildos otorgar licencias y autorizaciones sectoriales para la cons
trucción de nuevas camas turísticas durante los próximos tres años (Fuerte- 
ventura, Lanzarote, Gran Canaria y Tenerife). Es lo que se ha dado en conocer 
como crecimiento cero, si bien no es así porque existen 52.00 plazas pendientes, 
es decir, con licencia otorgada que pueden pues ser ejecutadas (otras 25.000 sí 
quedan congeladas pese a tener autorización previa, pero no licencia): la idea 
con las que subsisten es aumentar la calidad de los proyectos a la vez que ralen
tizar su construcción en los próximos diez años. En las restantes Islas se abre la 
mano: La Palma, La Gomera y El Hierro pueden subir su oferta a 1750, 1100 
y 200 plazas anuales, respectivamente. Por lo demás, siguiendo con otras 
observaciones, el freno a la suspensión no afecta a los hoteles ciudad, hoteles 
rurales o la rehabilitación urbana. No se establece límite a la construcción de 
viviendas, aunque sí se corrige el modelo urbanístico actual: aumenta el tope 
de habitantes por hectárea a 400, por lo que se apuesta por la construcción en 
altura sobre la vivienda familiar. Tampoco se impide ni se desincentiva la adqui
sición o construcción de las segundas residencias. Sólo se legalizarán hoteles de 
más de cuatro estrellas que funcionen antes de enero de 2001. Se impide, en fin, 
la ocupación de suelo por nuevos asentamientos urbanos y se promueve la con
centración en zonas habitadas. Del modo expuesto, en conclusión, 736.510 pla
zas turísticas potenciales quedan paralizadas. En los Presupuestos de 2004 (Ley 
22/2004), ya se consigna casi un millón de euros para el desarrollo de las 
Directrices, lo que, respecto de los planteamientos iniciales, es considerado un 
giro decisivo para asegurar auténticamente su efectividad.

Por último, para el tercero de los bloques inicialmente establecidos a efectos 
sistemáticos, y reservado ya para las disposiciones legales de menor alcance,

Quedarían sólo la Ley 1/2003, que modifica puntualmente un aspecto estricto 
el régimen electoral de la legislación deportiva; la Ley 6/2003, para la declara

ción del barranco de Veneguera como espacio natural protegido (Parque Rural, 
que se incorpora al Parque Rural del Nublo), auténtico emblema en la lucha por 
el medio ambiente en la Isla de Gran Canaria; la Ley 20/2003, para el estableci
miento de la letra y la música del Himno de Canarias, su utilización y régimen 
de protección; y la Ley 21/2003, para la cesión gratuita de un bien de la
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Comunidad Autónoma a una entidad local (Puntalllana, en la Isla de La Palma), 
para la ejecución del mercadillo municipal y la bodega comarcal. Completa esta 
serie y cierra el capítulo de Leyes aprobadas la Ley de Presupuestos (Ley 
22/2003).

En el último instante, y no obstante haber seguido una tramitación paralela, ha 
quedado demorada a 2004 la Ley de Acompañamiento que, en esta ocasión, ha de 
merecer mejor consideración no sólo por el hecho mismo, acabado de destacar, 
de su tramitación paralela a los Presupuestos (durante todo el procedimiento, esto 
es, podemos decir que desde su gestación misma, hasta la fase última de la apro
bación parlamentaria), sino también por los contenidos limitados a los que afec
ta, en este caso, comprensivo sólo de medidas fiscales y tributarias. Asimismo, 
queda en su caso para la nueva Legislatura la tarea de volver a impulsar Leyes 
en sectores como el transporte, la biodiversidad, las farmacias o la juventud, así 
como en materia de silencio administrativo; todas ellas fueron promovidas por 
el Gobierno precedente, pero que no pudieron culminar su tramitación parla
mentaria al agotarse la Legislatura.

Actividad normativa del Gobierno

Más que nunca resulta imprescindible remitirse en este apartado a las fichas 
que acompañan este Informe, de inusual extensión, como podrá ir constatándo
se; aunque, probablemente, resulta ello inevitable, a la vista de los aconteci
mientos acaecidos este año en el archipiélago.

N o ha sido desdeñable la tarea realizada. Acaso sí pueda afirmarse, no obs
tante, que en este caso ha quedado contraída esencialmente a la profundización 
de los aspectos técnicos de la actividad legislativa requeridos de desarrollo y eje
cución. Por eso, sin dejar de ser relevante este quehacer y así ha quedado anota
do este instante, sí cabe formular la remisión antes apuntada en los términos más 
amplios, nada relevante queda obviado, de este modo.

Realmente, no ha habido tiempo para mucho más. N o tardaron en convo
carse elecciones al Parlamento de Canarias (Decreto 52/2003, de 31 de marzo 
del Presidente), para el 25 de mayo, y con carácter simultáneo así a las eleccio
nes a Cabildos Insulares (en el caso de Canarias) y a Ayuntamientos. Con ante
rioridad, en los primeros cuatro meses, por así decir, bastante fue la atención 
requerida para llevar a buen puerto la actividad legislativa en vías de tramitación; 
hasta veinte Leyes se aprobaron durante el período señalado, como ya ha sido 
suficientemente resaltado. Y, después, el nombramiento de Presidente y la consti
tución de Gobierno, lo que tampoco es inmediato sino que precisa un cierto inter
valo de tiempo, dentro del cual por lo demás se adelanta la constitución de los 
gobiernos locales, lo que siempre puede condicionar o influir de alguna manera u 
otra en la formación del gobierno regional (en Canarias, al menos, en algún 
aspecto lo hace, sin la menor duda).

Elegido Presidente del Gobierno, y nombrados por éste los nuevos Con
sejeros (Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente), toca después retocar 
o, en otros casos, algo más, reorganizar las Consejerías estableciendo su nueva
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planta (fijación de sus estructuras centrales y periféricas, ubicación de sus sedes, 
etc) (Decreto 123/2003, de 17 de julio), a la que con frecuencia sigue con poste
rioridad algún ajuste (así, en nuestro caso, destaca sobre todo el Decreto 
263/2003, de 23 de septiembre, para asignar las competencias de la Presidencia 
del Gobierno en materias de medios de comunicación social, relaciones institu
cionales, emigración, acción exterior y cooperación).

En seguida llega así el verano que de suyo aboca a una inevitable ralentiza- 
ción de las tareas cotidianas. El nuevo Gobierno de Canarias, por otro lado, 
lejos está de ser de continuidad en sentido estricto respecto del anterior: sólo 
repiten dos Consejeros, cambia el Presidente y, sobre todo, pasa de ser un 
Gobierno monocolor de CC con apoyo externo del PP a ser un Gobierno de 
Coalición CC-PP, en el más puro sentido. Es preciso acoplarse a las nuevas cir
cunstancias y familiarizarse también con métodos de actuación, igualmente sin 
estrenar. Todo ello, evidentemente, lleva su tiempo, aunque sí se advierte un 
cambio y un mayor impulso a la actividad normativa del Gobierno, ya a finales 
de 2003, durante el último trimestre.

Destacado del modo expuesto, el ambiente general, entre los logros concre
tos, algunos en ordenación del territorio y urbanismo pueden destacarse, como 
la aprobación de los Planes Insulares de Fuerteventura (en la parte que restaba: 
el denominado «documento turístico») (Decreto 55/2003, de 30 de abril) y de 
Gran Canaria (Decreto 277/2003, de 11 de noviembre); asimismo, la modifica
ción de la composición de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente de Canarias (Decreto 254/2003, de 2 de septiembre). En aguas, la 
aprobación (más bien, su publicación: BOCA de 26 de julio) de los Planes 
Hidrológicos Insulares de El Hierro (Decreto 102/2002, de 26 de julio) y de La 
Gomera (Decreto 101/2002, de 26 de julio). Los Reglamentos de la Ley de Caza 
(Decreto 42/2003, de 7 de abril) e Intervenciones Arqueológicas (Decreto 
262/2003, de 23 de septiembre) merecen asimismo anotarse, al igual que otras 
disposiciones normativas, como la aprobación de los criterios generales de 
equipamiento comercial (Decreto 54/2003, de 30 de abril), las normas marco y 
otras normas de coordinación de policías locales (Decreto 75/2003, de 12 de 
mayo), las medidas mínimas de seguridad y protección de las playas (Decreto 
98/2003, de 21 de mayo, suspendido más tarde por Decreto posterior: Decreto 
289/2003, de 9 de diciembre), la introducción de un procedimiento administra
tivo más ágil (fiscalización limitada) para la fiscalización previa de determinados 
gastos (Decreto 27/2003, de 24 de febrero), el establecimiento de plazos máxi
mos de respuesta para determinados procedimientos quirúrgicos a cargo del 
Servicio Canario de Salud (Orden de 15 de mayo de 2003) o la regulación de la 
instalación y explotación de los parques cólicos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (Decreto 53/2003, de 30 de abril). Son, en todo caso, 
simple botón de muestra de una lista que en su integridad sería demasiado 
extensa para pretender ahora reproducirla.

Junto a la actividad desarrollada por el Gobierno, sin embargo, sí merece 
destacarse que, en el ámbito parlamentario, se ha procedido a la aprobación de 
un nuevo Reglamento de la Cámara (aprobado en sesión plenaria de 26 y 27 de 
marzo; publicado el 22 de octubre) -de cuyo contenido se dará cuenta más ade
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lante en otro lugar de este Informe-, lo mismo que la modificación de las 
Normas de Gobierno Interior (aprobado en sesión de 4 de abril, publicadas 
también el 22 de octubre).

Conflictividad constitucional

Habría que dar cuenta en este apartado de los nuevos conflictos suscitados a 
lo largo de este 2003, junto a los surgidos antes o incluso durante este mismo 
año y que se han «arreglado», por así decir, por alcanzar la Comunidad 
Autónoma un entendimiento con el Estado o viceversa, dentro del procedi
miento transaccional previsto e impulsado por la propia LOTC. Asimismo, de 
los definitivamente resueltos este 2003: como éstos últimos, precisamente, son 
los que sobresalen en número y relevancia serán los primeros en ser examinados 
aquí y ahora.

Apenas iniciado el año se produjo la primera y más importante de las deci
siones (STC 16/2003, de 30 de enero) que resuelve a la vez 6 asuntos acumula
dos, 3 recursos de inconstitucionalidad (todos, provenientes del lejano 1993) y 
3 conflictos de competencia (1993, 1995 y 1997): la normativa objeto de enjui
ciamiento es extensa asimismo, pues abarca la regulación del Impuesto sobre 
Determinados Medios de Transporte, desarrollada a través de normas legales y 
reglamentarias (Decretos y Ordenes) de distinto rango. Cuatro son, en síntesis, 
las cuestiones conflictivas que se suscitan a propósito de la regulación antes 
mencionada: aparte de la doble infracción de la garantía material y formal del 
REF, la titularidad autonómica de la competencia para el desarrollo y gestión de 
los tributos integrantes del REF y, de modo subsidiario, la titularidad de la 
misma competencia por el carácter cedido de los tributos que integran dicho 
régimen.

Frente a lo aducido por el Estado, el Impuesto sobre el que gravita la con
troversia se considera un auténtico impuesto encaminado a gravar el consumo 
(en este caso, la adquisición de vehículos), y no así una tasa, dirigida a retribuir 
la prestación de un servicio de carácter administrativo). No obstante esto, no se 
considera infringida la supuesta garantía material del REF, constitucional y esta
tutariamente protegida, consistente en la consagración de la existencia de una 
franquicia sobre el consumo (al menos, en fase minorista, según se alega).

En defensa de su planteamiento, el Tribunal Constitucional invoca el «senti
do profundamente finalista y, a la vez y por consecuencia, marcadamente evo
lutivo» del REF, consideración que funda sobre: 1) la Disposición Adicional 
Tercera de la Constitución (cuya elaboración revela el propósito de apartarse de 
la Primera al sustituir los términos «reconocimiento, amparo y actualización» 
inicialmente recogidos por el de «modificación»), 2) una interpretación igual
mente sistemática de la Norma Fundamental y de sus antecedentes y contexto 
(la finalidad del REF es la realización efectiva del principio de solidaridad aten
diendo a las «circunstancias» del hecho insular, lo que resulta además de un exa
men de su normativa reguladora en diferentes etapas -Leyes de 1972 y 1991- y 
de su amparo por el Derecho comunitario, el cual se dice ha confirmado e inclu-



180 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

SO intensificado el carácter evolutivo del REF; así como del propio art 138 de la 
Constitución) y 3) una relativización del texto estatutario aplicable (en el art. 
46.1 del Estatuto de Autonomía de Canarias, la apelación a la franquicia fiscal 
no tiene carácter absoluto: la expresión «franquicias» en plural acredita que 
éstas operan como directrices, esto es, rasgos básicos del sistema y que no se 
pretende asegurar en consecuencia una franquicia global sobre el consumo). 
Sobre esta base se hace difícil, siempre en la opinión de este Tribunal Constitu
cional, compartir la consagración constitucional y estatutaria de una garantía 
institucional «con un determinado contenido, inmutable e indisponible en su 
núcleo esencial»; y si así fuera por lo demás tampoco estaría asegurada su per
petuación, conforme a una doctrina constitucional suficientemente conocida y 
consolidada: la única interdicción constitucional claramente discernible es la 
ruptura clara y neta con la imagen comúnmente aceptada de la institución. Así 
las cosas, resulta evidente que el Impuesto sobre Determinados Medios de 
Transporte, por sí sólo, no na producido una modificación significativa en el 
contenido del REF: dado su carácter evolutivo, ha podido identificarse en él, en 
efecto, un cierto elemento diferencial de tributación con respecto al territorio 
nacional -presión fiscal indirecta menor-, así como la existencia de tributos de 
ámbito canario atribuidos en su recaudación a la Comunidad Autónoma o a los 
Cabildos Insulares; pero nada de esto viene a quebrar el impuesto impugnado.

En cuanto a la garantía formal del REF, concretada en la exigencia de infor
me previo al Parlamento de Canarias para la modificación del REF, ésta real
mente no se discute en sí misma y tampoco en el caso suscitado donde se ha 
atendido a la indicada exigencia, sino en punto a la determinación de su alcan
ce, esto es, en concreto, el supuesto carácter obstativo del informe desfavorable. 
Así lo postulan los recurrentes respecto del indicado informe, para evitar su 
consideración como mero trámite formal de audiencia previa y no como lo que 
a su juicio es la expresión de una «auténtica concurrencia de voluntades». Pero 
tampoco comparte el Tribunal Constitucional esta apreciación, que no puede 
deducirse ni de los antecedentes históricos (Ley de 1972), ni de las actuales refe
rencias constitucionales y estatutarias a dicho informe. La competencia sobre el 
REF corresponde en exclusiva al Estado, por razón de su competencia sobre las 
materias a las que alude el art. 46.1 del Estatuto de Autonomía (aduanas, comer
cio exterior y régimen fiscal), y atribuir efectos vinculantes al informe no sólo 
negaría dicha competencia sino que sería también conceder un derecho de veto 
a la Comunidad Autónoma recurrente, mejor dicho, a la minoría de su Parla
mento, pues bastaría con 21 diputados -de un total de 60- para bloquear cual
quier iniciativa del Estado dirigida a modificar el REF de Canarias. Si el 
Estatuto de Autonomía contempla separadamente el informe y la audiencia, se 
señala, en fin, es por el sistema de mayorías aplicables en el Parlamento Canario 
en uno y otro caso.

Sobre la supuesta competencia de la Comunidad Autónoma para regular el 
Impuesto controvertido en este caso, por constituir éste un tributo integrante 
del REF, y disponer aquélla en tal hipótesis de las competencias para el desa
rrollo legislativo y ejecución, que incluyen la regulación y gestión de los proce
dimientos tributarios y los procedimiento económico-administrativos relacio
nados con todos los tributos del REF (afirmación que se hace descansar sobre
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todo en el art. 32.14 del Estatuto de Autonomía, aunque también en la Dis
posición Adicional Tercera de la Constitución y en la LOFCA), la posición de 
los recurrentes no corre mejor suerte que en los casos anteriores. Sólo la norma 
estatutaria antes indicada se considera en rigor norma atributiva de competen
cias, y por la índole de la materia no puede corresponder a la Comunidad 
Autónoma la titularidad de la competencia controvertida: el Impuesto objeto de 
consideración es un impuesto creado por el Estado en el ejercicio de una com
petencia exclusiva, le corresponde a él su desarrollo y ejecución salvo delegación 
o título estatutario; del art. 32.14 del Estatuto no basta para deducir sin más la 
atribución de una competencia, pues aquél únicamente autoriza a la Comunidad 
Autónoma a dictar las normas de los procedimientos administrativos, económi
co-administrativos y fiscal que vengan reclamadas por las «especialidades» que 
derivan del REF canario. Y, como pone de manifiesto la expresión «especialida
des», es precisa la existencia de determinadas peculiaridades que, puestas en 
conexión directa con aquel régimen, requieran necesariamente una normación 
de desarrollo específica. Sin embargo, las especialidades que para Canarias esta
blece la regulación enjuiciada (un elemento diferencial en el tipo de gravamen y 
la atribución del rendimiento a la Comunidad Autónoma) no reclaman por sí 
mismas, para la efectividad del impuesto en el archipiélago canario, singularidad 
procedimental alguna. Es más, tampoco ofrece el Gobierno canario justificación 
alguna sobre la necesidad de un desarrollo normativo específico del tributo esta
tal, ni se puede deducir de sus alegaciones «especialidad» alguna que autorice el 
ejercicio del título competencial previsto en el art. 32.14 del Estatuto de Auto
nomía de Canarias.

La reconducción de la competencia autonómica sobre la base del carácter 
cedido del Impuesto tampoco es admitida por el Tribunal Constitucional. La 
cesión de tributos exige la concurrencia de un doble requisito: la previsión esta
tutaria expresa en tal sentido y la existencia de una ley específica que establezca 
la cesión, circunstancias inexistentes al plantearse el conflicto. Sí se ha cedido el 
Impuesto, es cierto, tras el último sistema de financiación autonómica (la condi
ción de cedible del impuesto -Ley Orgánica 7/2001- se trasmuta en la de tributo 
cedido -Ley 21/2001-); pero la cesión abarca el producto de la recaudación 
en Canarias, la fijación del tipo de gravamen y la gestión, liquidación, recauda
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión; no implica, pues, 
transmisión, ni de titularidad (y, por tanto, cabe la revocación déla cesión), ni del 
ejercicio de las competencias inherentes a ella, entre otras, las competencias nor
mativas.

Un Voto Particular, suscrito por 6 magistrados al sentir mayoritario, no alte
ra un ápice el sentido de las consideraciones precedentes, por tratarse en este 
caso de un voto concurrente, y no discrepante, que expresa sólo la innecesarie- 
dad de entrar a determinar las circunstancias en que podría exigirse al Parla
mento de Canarias un informe ulterior al inicialmente evacuado por la Comuni
dad Autónoma, si después se introducen modificaciones en el texto que había 
sido sometido a la consideración de aquél, cuestión ésta que, al decir del voto, 
ni afronta ni resuelve ninguno de los argumentos sustentados en el proceso 
constitucional, razón por la que justamente resulta improcedente pronunciarse 
sobre ella.
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Hasta aquí, la STC 16/2003, sin duda, como ya se indicó, la más relevante de 
las resoluciones adoptadas en el asunto que nos ocupa, pero no la única. Es 
importante recordar también otras resoluciones posteriores, en cuanto que 
consolidan así una doctrina madurada y estable. La siguiente en el tiempo fue 
así la STC 62/2003, de 27 de marzo, que resuelve igualmente otros 6 asuntos, 
esta vez, se trata de diversas cuestiones de inconstitucionalidad (todas, de 1994) 
planteadas por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias: aquí la controversia 
reside en la normativa reguladora de los aspectos fiscales del REF (Ley 
20/1991). Prácticamente, toda Ley es puesta bajo sospecha de constitucionali- 
dad. Pero el Tribunal Constitucional va a considerar que los aspectos relativos 
al APIC (Arbitrio sobre la Producción e Importación de Canarias) y sobre la 
competencia para revisar los actos dictados en aplicación de este tributo no han 
de ser resueltos, por carecer de relevancia para los procesos judiciales en curso 
de los que se derivan las cuestiones de inconstitucionalidad suscitadas: en esos 
procesos, sólo se impugnaron los aspectos relacionados con el IGIC, de modo 
que a ello sólo ha de limitarse el pronunciamiento del Tribunal Constitucional.

Delimitada de este modo la cuestión, los temas que se plantean coinciden 
esencialmente con los examinados en la STC 16/2003; y así, se reconoce abier
tamente que las mismas razones conducen a rechazar la consagración constitu
cional y estatutaria de una garantía material para la defensa del REF en los tér
minos ya expuestos que se reiteran ahora. Del carácter evolutivo del REF se 
infieren, sin duda, algunos rasgos que han venido manifestándose de manera 
constante, según se precisa en esta ocasión: en primer lugar, la concurrencia en 
Canarias de impuestos indirectos, tanto de ámbito estatal como insular, cuya 
materia imponible ha sido el consumo y, en particular, el comercio minorista; en 
segundo lugar, la exclusión de determinados productos del ámbito de esa impo
sición indirecta; y, en tercer lugar, la atribución de la gestión y el rendimiento de 
determinados impuestos y arbitrios a los Cabildos Insulares. Ahora bien, tal 
como han puesto de manifiesto las Exposiciones de Motivos de las Leyes regu
ladoras del REF actualmente en vigor (Leyes 20/1991 y 19/1994), la caracterís
tica fundamental de este régimen es la de mantener una presión fiscal indirecta 
diferenciada y menor que en el resto del Estado, mediante una estructura impo
sitiva con tributos equivalentes o similares a los existentes en el resto del terri
torio nacional.

Así las cosas, la introducción del IGIC no se considera en este contexto una 
modificación significativa en el contenido del REF. La previsión del impuesto, 
enunciada entre las condiciones exigidas para la aplicación en Canarias de las 
disposiciones comunitarias (Reglamento CEE 1911/1991) inicialmente exclui
das tras la adhesión de España en 1986, vino a ampliar la imposición indirecta 
en Canarias, hasta ese momento representada por el ITE (Impuesto sobre 
Tráfico de Empresas) y el Arbitrio soore el Lujo, eso sí, a tipos inferiores a los 
de la imposición indirecta vigentes en el resto del territorio nacional (también, 
con previsiones diferentes respecto de los bienes excluidos o los límites de las 
operaciones); todo ello, con el fin de mantener las peculiaridades del REF. El 
Impuesto impugnado no viene a quebrar los principios constitucionales del 
REF, que cabe identificar, vuelve a reiterarse, en el marco de su carácter evolu
tivo en el mantenimiento de un diferencial de tributación respecto al resto del
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territorio nacional -presión fiscal indirecta menor-, así como en la existencia de 
tributos de ámbito canario, atribuidos en su recaudación a la Comunidad 
Autónoma o a los Cabildos Insulares.

Una STC inmediatamente posterior a ésta (STC 63/2003) vino a resolver otra 
cuestión de inconstitucionalidad suscitada desde Canarias; aunque, en este caso, 
por razón de su objeto: el canon correspondiente a la concesión administrativa 
para la ocupación del dominio público portuario, y de su parámetro constitu
cional de aplicación: el ámbito de la reserva de ley tributaria, de alcance general, 
no procede su examen en el marco de este Informe. Destacar sólo, por lo indi
cado, que esta cuestión de inconstitucionalidad sí fue estimada.

Sí merece comentario, en cambio, la ulterior STC 72/2003, de 10 de abril, por 
referirse nuevamente al REF, aunque dicho comentario puede ser más sucinto, 
por la explícita apelación que esta resolución formula a la STC 16/2003. No 
podía ser de otro modo, a la vista de lo controvertido en este caso, la titularidad 
autonómica de la competencia para el desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de procedimiento administrativo respecto de los tributos del REF y, 
subsidiariamente, la misma titularidad de la competencia para la gestión de los 
tributos cedidos. El Tribunal Constitucional resuelve 2 recursos de inconstitu
cionalidad (1994 y 1995) y 2 conflictos de competencia (1994), acumulados, que 
plantean la constitucionalidad de las disposiciones fiscales para la renovación 
del parque de vehículos de turismo. Dada la similitud de supuestos, y después 
de recordada la doctrina establecida (STC 16/2003), el Tribunal Constitucional 
concluye que Canarias no puede reivindicar la competencia en disputa, al no 
ostentar título alguno que le habilite para regular el régimen sustantivo: las espe
cialidades que para Canarias establece la normativa enjuiciada (un diferencial en 
el tipo de gravamen y la atribución del rendimiento a la Comunidad Autónoma) 
no reclaman por sí solas especialidad procedimental alguna de ningún tipo, se 
cuida el Tribunal Constitucional de recordar. Tampoco la reivindicación subsi
diaria es atendida: la atribución del rendimiento de un impuesto no confiera a 
éste la naturaleza de impuesto cedido, lo que exige la concurrencia de sendas cir
cunstancias suficientemente subrayadas ya en la doctrina constitucional elabo
rada en torno a este concreto aspecto, que vuelven ahora a ponerse de relieve.

La lista de resoluciones de interés en 2003 se cierra con la STC 137/2003, de 
3 de julio, que resuelve un recurso de inconstitucionalidad (1995), sobre la nor
mativa reguladora del impuesto sobre determinados medios de transporte. 
Contiene interesantes consideraciones sobre los límites constitucionales a los 
Decretos-Leyes sobre los que sin embargo no es ahora el caso referirse, por su 
carácter general. Además de esto, reitera la doctrina sobre las garantías consti
tucionales del REF (con cita expresa de la STC 16/2003). No se observa tampo
co en este caso infringida la garantía material, concretada, como ya sabemos, en 
el mantenimiento de un diferencial tributario respecto del Estado y en la atri
bución a la Comunidad Autónoma de los rendimientos derivados del impuesto. 
Sí considera infringida en cambio la garantía formal, por la falta de petición del 
preceptivo informe al Parlamento de Canarias: en este punto, se estima el recur
so y se declara la inconstitucionalidad de la disposición impugnada, con unos 
efectos que en toco caso se mitigan después. Vuelve a destacarse sin embargo la
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falta de carácter vinculante del Informe que nos ocupa. En todo caso, sí merece 
destacarse que su omisión en el caso determina la inconstitucionalidad de la nor
mativa impugnada, por aprobarse ésta sin dicho trámite.

En total, han venido así a resolverse 17 asuntos pendientes, cifra muy impor
tante, que va a suponer una notable disminución de la conflictividad existente. En 
el aspecto por lo demás crucial o de mayor relevancia en el ámbito de las relacio
nes entre Canarias y el Estado, la determinación de las garantías constitucionales 
del REF. Esta cuestión entra a partir de ahora en nuevos derroteros, puesto que si 
lo pretendido es perseverar en la descentralización de dicho régimen especial, lo 
pertinente será, o bien impulsar la reforma de la propia legislación ordinaria del 
Estado o, en su caso, la modificación del actual texto estatutario.

En distinto orden de consideraciones, apenas se han planteado este 2003 asun
tos nuevos sustancialmente. No lo es el planteamiento de la cuestión de inconsti
tucionalidad problemática de la supuesta discriminación en el trato propinado a 
los profesores de religión o sobre la limitada reforma (Ley 5/1999) de Ley de 
Ordenación del Turismo de Canarias, aunque sí pudiera considerarse así la duda 
puntual de constitucionalidad sobre la Ley canaria de Coordinación de Policías 
Locales (Disposición Transitoria Segunda). Por otra parte, en lo que concierne a 
los recursos de inconstitucionalidad, la Comisión Bilateral de Cooperación de la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias se ha 
dado un plazo (en su sesión de 27 de julio) y ha constituido un grupo e;specífico 
de estudio para superar las discrepancias manifestadas en torno a sendas previsio
nes asimismo puntuales, contenidas en dos Leyes recientemente aprobadas por la 
Comunidad Autónoma, en Puertos y Pesca Marítima.

Por último, cabe agregar que esta misma Comisión Bilateral de Cooperación 
sí ha conseguido alcanzar un acuerdo (en su sesión de 29 de septiembre) sobre 
diversas disposiciones impugnadas por la Comunidad Autónoma, y contenidas 
en la anterior Ley de Acompañamiento del Estado (Ley 53/2002). Sobre el art. 
82 el Estado se compromete a modificarlo (precisamente en la próxima Ley de 
Acompañamiento), tanto para suprimir en dicho precepto el inciso «así como de 
los» que consta en su letra a) (art. 82.1), como para incorporar la expresión 
«cuya gestión se le encomiende» al inciso «por la Administración General del 
Estado» (art. 82.2); ambas matizaciones, a fin de limitar las atribuciones de 
AENA respecto de aeródromos y helipuertos. En punto al art. 100, ambas par
tes convienen en que este artículo (exigencia de autorización previa para cons
truir o participar en la construcción de aeropuertos de interés general) se apli
cará de acuerdo con la distribución del competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas; lo mismo que respecto del art. 101, ambas partes 
entienden que lo dispuesto en este precepto (concreción de las competencias 
urbanísticas de AENA) es conforme con la distribución constitucional y esta
tutaria de competencias si se interpreta de acuerdo con la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 204/2002. Más importante todavía es la última declaración 
incorporada al acuerdo alcanzado, en este caso, respecto del art. 120.6, que 
introduce en el art. 114.2 de la Ley de Costas un segundo párrafo: la competen
cia autonómica sobre ordenación territorial y del litoral, a la que se refiere el 
párrafo anterior, alcanzará exclusivamente al ámbito terrestre del dominio
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público marítimo-terrestre, sin comprender el mar territorial y las aguas inte
riores. En virtud del acuerdo alcanzado tal previsión debe «interpretarse en el 
sentido de que no impide que las normas e instrumentos de ordenación de la 
Comunidad Autónoma se proyecten sobre las aguas del mar cuando exista un 
título competencial propio que, como los puertos, la ordenación de la pesca en 
las aguas interiores, el marisqueo, la acuicultura., los espacios naturales protegi
dos o la protección del medio ambiente, lo ampare, con el alcance que en cada 
materia determine la Constitución, el respectivo Estatuto de Autonomía y la 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional».

Elecciones y vida política

Como en las demás Legislaturas anteriores, la VI Legislatura vino a abrirse 
en Canarias sin que ninguna de las fuerzas políticas concurrentes a las eleccio
nes autonómicas alcanzara la mayoría absoluta. Los resultados obtenidos arro
jaron la siguiente distribución de escaños en el Parlamento de Canarias: 23 
Diputados (CC), 17 (PSOE), 17 (PP) y 3 (PIL).

En este contexto, CC mantuvo la mayoría relativa, al igual que en la Legis
latura anterior, y suya vino a ser por tanto la responsabilidad de formar nuevo 
Gobierno. En concreto, el ejercicio de dicha responsabilidad correspondió a 
quien había sido designado candidato al cargo de Presidente por dicha forma
ción política, lo que fue resultado de un «arreglo» interno cuyos pormenores ya 
han sido destacados en líneas precedentes dentro de este Informe.

Difícil era alcanzar el propósito pretendido, sin embargo, sin el concurso de 
otra fuerza política, al menos, con la solidez y estabilidad deseadas. En cualquier 
caso, el acuerdo se produjo pronto con el PP (la noticia sorprendió por su rapi
dez y tuvo eco y trascendencia nacional) y su objetivo era que el mismo tuviera 
proyección sobre los tres niveles territoriales implicados en las elecciones del 25 
de mayo (Comunidad Autónoma, Islas y Municipios).

La primera «prueba de fuego» para dicho acuerdo, por así decir, fue la con
figuración de los gobiernos insulares y municipales. La composición del 
Gobierno de Canarias y la determinación de su programa de actuación quedó 
así a la espera. En la formación de los gobiernos insulares no se registraron sor
presas de ningún tipo en seis Islas; en las occidentales, la Presidencia del Cabildo 
correspondió a CC de resultas de la mayoría absoluta alcanzada en ellas por 
dicho formación, salvo en La Gomera, que fue para el PSOE por el mismo argu
mento, al igual que, ya entre las orientales, Gran Canaria, para el PP.

Tampoco, a decir verdad, hubo incidencias notables en Lanzarote, donde sin 
embargo nadie obtuvo la mayoría absoluta: la Presidencia correspondió final
mente al PIL, formación que había ganado las elecciones, como consecuencia de 
un pacto de gobierno con el PP y CC, proceso cuya efectividad tropezó con 
algunas resistencias provenientes de determinados sectores de CC. La auténtica 
excepción se produjo en Fuerteventura: la Presidencia del Cabildo correspon
dió también aquí a la fuerza ganadora CC (como en otras tres Islas), por tratar
se igualmente de una victoria por mayoría relativa, sólo que, en este caso, el
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socio elegido fue el PSOE, lo que dejaba al PP fuera al gobierno insular en con
tra de lo que hubiese resultado de una aplicación estricta del pacto alcanzado 
con carácter general.

En el ámbito municipal, las desavenencias fueron mayores, sobre todo, en 
Gran Canaria donde en muchos lugares pactos conformados aquí entre PP y 
PSOE-PSC (a veces, con otras fuerzas locales) dejaron fuera a CC, que venía 
ejerciendo el gobierno en los lugares afectados, a veces, desde hacía ya mucho 
tiempo.

A tenor de estos avatares, el pacto rubricado entre CC y PP pocos días des
pués de celebradas las elecciones vino a concretarse y, de este modo, el 
Parlamento de Canarias se constituyó el 18 de junio con cuatro Grupos parla
mentarios, bajo la Presidencia del candidato al cargo designado por el PP. Ya el 
día anterior se había acordado en Madrid que tres serían finalmente las 
Consejerías que el PP gestionaría en un Gobierno de coalición con CC, sin con
cretar cuáles.

Esto expuesto, se impone como conclusión, confrontando la situación así 
resultante con la de la pasada Legislatura, que si bien no puede decirse que en 
Canarias bajo un Gobierno de coalición (CC-PP) se ha producido una auténti
ca alternancia, lo cierto es que tampoco cabe hablar de continuidad en el senti
do estricto de la expresión, cuando se pasa, conforme a los datos apuntados, de 
un Gobierno monocolor de un partido con el mero apoyo externo de otro a un 
Gobierno de coalición (CC-PP), con nuevo Presidente y, por otra parte, con 
una nueva correlación de las fuerzas internas dentro de CC, en los términos ya 
expuestos con anterioridad en este Informe.

El acuerdo definitivamente alcanzado se desarrolla en dos documentos inde
pendientes, uno, para el Gobierno de coalición y otro, programático. Entre las 
condiciones que se establecen en el acuerdo, destacan la imposibilidad de pre
sentar o apoyar una moción de censura durante toda la Legislatura, el respaldo a 
los Presupuestos regionales y a todos los proyectos legislativos relacionados en 
el acuerdo programático, así como la renuncia a presentar iniciativas parlamen
tarias de cualquier tipo (interperlaciones, mociones, solicitudes de comparecen
cia o preguntas orales) sin autorización de ambos Grupos parlamentarios y sin 
previo consentimiento del Gobierno. Además, CC y PP deberán consensuar su 
posición respecto a las iniciativas de la oposición y garantizar la presencia de 
todos los partidos con representación parlamentaria en las distintas institucio
nes y órganos de representación de la Comunidad Autónoma.

En relación con el documento programático, ya en concreto, dicho docu
mento avanza lo que será ya el discurso de investidura del candidato a la 
Presidencia del Gobierno y se articula en seis ejes básicos de actuación, entre los 
que destaca lo que se denomina la «Optimización del ámbito institucional en 
los ámbito europeo, estatal y canario». En general, se posibilita un amplio desa
rrollo estatuario con el ejercicio de nuevas competencias, la reforma de la Ley 
Electoral y también una Ley sobre la Disolución del Parlamento (asimismo, se 
mencionan las reformas del REE, la delimitación de las aguas archipielágicas, la 
Ley de Cabildos Insulares y la regulación de las consultas municipales): se cuan-
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tifican incluso en 28, al menos, los proyectos legislativos precisos para llevar a 
efecto todas las iniciativas y hasta se contiene una referencia genérica a la even
tualidad de proceder a una modificación del Estatuto de Autonomía de 
Canarias. Los ámbitos de mayor actividad, de acuerdo con el propio documen
to, son el económico y el de las infraestructuras. En el primero, se proponen 
proyectos relacionados con sociedades cooperativas, la producción de activida
des productivas sensibles, el fomento de la competitividad empresarial, la Ley 
canaria de defensa de la competencia y, sobre todo, la de cajas de ahorro. En el 
segundo, se promueven Leyes como las de biodiversidad, infraestructura vial, 
calidad de la edificación, transportes o actividades extractivas, la ordenación de 
explotaciones agropecuarias y del suelo agrario productivo, la de rentas míni
mas de inserción y la Ley reguladora de la dependencia. Sin duda, aunque el 
programa incluye seis ejes de actuación, como ya se ha indicado, la mejora de 
los servicios públicos es el primer y principal capítulo y define las diversas 
actuaciones a realizar en sanidad, educación, vivienda, televisión autonómica, 
justicia y seguridad. Dentro de ellas, el apartado sanitario a su vez es el más 
extenso; recoge la aprobación del II Plan de Salud que dará prioridad a la car- 
diopatía isquémica, el cáncer, la diabetes, la prevención de los accidentes de trá
fico y laborales, la salud mental y las derivadas del envejecimiento; y la fijación 
de plazos máximos de espera en los procedimientos quirúrgicos, si no hay 
urgencia extrema que pueda afectar a la vida de los pacientes o de dos meses para 
la realización de pruebas complementarias.

En fin, importa haberse detenido en el contenido del documento programá
tico sobre el que descansa el Pacto de gobierno alcanzado entre CC y PP, por
que en la sesión de investidura iniciada después el 3 de julio, el candidato a la 
Presidencia del Gobierno tuvo ocasión en efecto de incidir sobre todos estos 
planteamientos, como no podía ser de otro modo, aportando acaso su discurso 
un calendario más preciso de actuaciones y las prioridades inmediatas (dentro 
de éstas, el acceso a la vivienda encontró con claridad un lugar preponderante: 
se habló de más de 20.000 viviendas en los próximos cuatro años; también des
tacó el compromiso de profundizar en la inserción de las mujeres en el merca
do laboral, el Plan de Escuelas Infantiles, el establecimiento de rentas mínimas 
de inserción, la austeridad y sobriedad en el gasto público y la defensa de las sin
gularidades de Canarias en Europa).

Servirá ello, por lo demás, como elemento para contrastar los logros obteni
dos a fines de Legislatura. Sobre esta base programática indicada, en cualquier 
caso, se fraguó el entendimiento entre CC y PP.

Donde sí se manifestaron en cambio las dificultades fue en el interior de la pro
pia CC y, en concreto, se produjeron en punto a la determinación de las personas 
propuestas para ocupar el Gobierno y los altos niveles de la Administración auto
nómica. En el origen de las desavenencias, cabe apuntar, sin la menor duda, el epi
sodio de la Vicepresidencia, ya destacado suficientemente en este Informe. Por el 
señalado motivo, la dirección de la organización política de Gran Canaria recha
zó el pacto, convocó su Consejo Político como órgano supremo y se opuso en 
líneas generales a entrar incluso en el segundo nivel del gobierno (algunas excep
ciones puntuales fueron admitidas por la organización insular; otras, no tanto).
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De cualquier manera, el candidato a la Presidencia del Gobierno obtuvo la 
mayoría absoluta necesaria en la Cámara Legislativa (43 votos afirmativos: CC, 
PP y PIL), frente a la minoría (PSOE: 17 votos negativos). Se cierra así el epi
sodio estelar de la vida política en Canarias durante este año 2003. Permanecen 
en cualquier caso, a la vista de lo expuesto, algunas incógnitas por despejar, so
bre todo, dentro de CC, y con vistas a las próximas elecciones generales de 2004. 
Justamente, el año acaba con la designación adelantada de las cabezas de lista 
por esta formación política en sendas provincias canarias.

Desde un plano ya más general, y de cara a afrontar la nueva contienda elec
toral, debe resaltarse el anuncio de que la provincia oriental verá incrementados 
sus escaños (8, en lugar de los 7 actuales, número que hasta ahora compartía con 
la provincia occidental), a partir de la actualización de los datos resultantes del 
padrón municipal.

En relación a los debates políticos en curso, y de cara al mismo horizonte, las 
reformas constitucionales y estatutarias y la posible decantación de un nuevo 
Estado descentralizado parece que puede ser un tema llamado a acaparar parte 
sustancial de la atención dentro de la contienda. Las reivindicaciones en la línea 
de que la descentralización exija modificaciones constitucionales han terminado 
propagándose también Canarias: si bien inicialmente no parecía haberse puesto 
en ello especial hincapié, el clima y los nuevos tiempos van imponiendo su estra
tegia y se han fortalecido y han subido de tono las reivindicaciones que en esta 
línea se formulan. No es solamente ya desde el aparato de los propios partidos 
políticos, sino que implican también al mismísimo Gobierno de Canarias: y las 
demandas no se contraen ya a las cuestiones puramente competenciales como la 
profundización en los niveles de autogobierno, cuestiones en definitiva ya sus
citadas con anterioridad (al menos, en materias tales como comercio exterior, 
puertos y aeropuertos y tráfico aéreo); sino que se extienden a otras (a título de 
ejemplo, se patrocina la reforma del art. 94 de la Constitución, para que cual
quier intervención del ejército español fuera de nuestras fronteras requiera la 
aprobación de una mayoría cualificada de tres quintos por el Congreso. Tiene 
ello mucho que ver sin duda con el episodio de la Guerra de Irak, que en segui
da habrá de ser también objeto de nuestra atención en el marco de este Informe).

Otros aspectos de la vida institucional de la Comunidad Autónoma

En el ámbito interno de la Comunidad Autónoma, pocas son las considera
ciones que cabe agregar ahora. Apenas ha habido tiempo para el desarrollo de 
otras acciones dignas de resaltarse ahora, como ya ha habido ocasión de advertir 
tras las elecciones, la celebración de la investidura y la formación del gobierno.

El número de Consejerías quedó definitivamente establecido en diez (Decre
to 241/2003): su denominación, y competencias se fijan asimismo por esta 
norma. Acaso lo más destacable sea la escisión de la Consejería de la Presidencia 
e Innovación Tecnológica, que desaparece a los dos o tres escasos años de su 
creación: el área tecnológica se incorpora a la nueva Consejería de Industria, 
Comercio y Nuevas Tecnologías, que también asume por otra parte tanto
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Comercio (proveniente de la antigua Consejería de Economía, Hacienda y Co
mercio, convertida pues en Consejería de Economía y Hacienda) y Consumo 
(que se separa de Sanidad, lo que deja a la Consejería de Sanidad sólo con esta 
área: si bien a su titular le corresponde la Vicepresidencia del Gobierno). En la 
conformación del nuevo Gobierno gana peso también la antigua Consejería de 
Obras Públicas, Vivienda y Aguas, que se transforma en la Consejería de In
fraestructuras, Transporte y Vivienda (incorpora Transportes, de modo que la 
de Turismo se queda sin esta materia aunque se le añade ahora la de Costas). Las 
demás Consejerías permanecen iguales en líneas generales, salvo acaso algunos 
cambios menores de denominación.

Mayor calado posee sin duda la reforma de las atribuciones en los niveles 
internos de las Consejerías, aunque en este asunto por razones de espacio no es 
posible ya profundizar. En cualquier caso, se determina una nueva estructura 
central y periférica de las consejería, así como de sus sedes respectivas (Decreto 
123/2003): de este modo, se deroga la normativa precedente en este punto 
(Decreto 12/2001).

Si el Gobierno y la Administración autonómica apenas han dispuesto del 
tiempo requerido sino para iniciar su singladura, todavía más el hecho de estre
narse una nueva Legislatura se ha dejado sentir en el ámbito de la actividad par
lamentaria. En el período de sesiones iniciado tras el verano, los objetivos han 
sido, básicamente, los de ultimar la organización interna del Parlamento de 
Canarias mediante la composición de sus órganos y tener aprobados a tiempo, 
esto es, antes de finalizar el año los Presupuestos correspondientes a 2004. En 
este último marco se sitúa la adopción de medidas fiscalizadoras de las empre
sas públicas canarias: para la reordenación del sector público entero se ha esta
blecido un plazo de seis meses, pero se han adelantado medidas provisionales 
(económicas, de personal y gestión: entre las primeras, los consejos de adminis
tración de las empresas públicas deberán celebrar reuniones trimestrales para la 
evaluación de sus objetivos, estados contables, balance de situación y cuenta de 
pérdidas y ganancias; y, entre las últimas, la improcedencia de conceder subven
ciones salvo su consignación expresa por los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma y la imposibilidad de encomendarles por la Administración la ejecu
ción de actividades que no tengan financiación suficiente para cubrir su costos). 
La denominada «Ley de Acompañamiento», por una vez tramitada en paralelo 
a la de Presupuestos, como ya se indicó (antes era habitual su demora entre cua
tro y cinco meses), vio truncada su aprobación en el último momento, porque 
al margen de las previsiones fiscales (ayudas para la movilidad laboral y compra 
de viviendas, éstas últimas, también para las personas con minusvalías), tributa
rias (modificación de los impuestos de combustible y juego) y de gestión (exten
sión al sábado de los días inhábiles), venía asimismo a establecer las reglas para 
el reparto de los fondos entre Islas y Municipios provenientes de los rendi
mientos del REF, lo que ha tropezado con importantes obstáculos por el per
juicio que representa ello para algunos municipios, al parecer de los propios 
afectados.

Retrocediendo sin embargo en el tiempo, en la fase final de la Legislatura 
pasada, junto al ingente e inhabitual paquete de leyes discutidas y aprobadas.
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merece destacarse, como ya hubo ocasión de adelantar, la culminación (por otro 
lado, como ha sido habitual en otras Legislaturas anteriores, justamente, al lle
gar a su término) de un nuevo Reglamento de la Cámara (en este caso, también, 
junto a unas nuevas Normas de Gobierno Interior). La novedad más destacada 
del Reglamento acaso sea regular por vez primera las peticiones y preguntas de 
los ciudadanos al Parlamento; tales peticiones serán tramitadas a través de la 
Comisión del Estatuto de los Diputados y Peticiones donde serán estudiadas y 
contestadas, pudiéndose incluso dar audiencia a los peticionarios para explicar 
personalmente los motivos de su solicitud. Aparece también por primera vez la 
posibilidad de que cualquier ciudadano presente una pregunta al Gobierno, 
pero con el requisito de que ésta sea asumida por un diputado que indicará que 
la formula en nombre de la persona que la presentó. Con el nuevo Reglamento, 
por lo demás, el Gobierno de Canarias no tendrá prórrogas para presentar 
documentación a la Cámara. Los Cabildos, por otra parte, adquirirán mayor 
protagonismo al poder comparecer sus Presidentes ante la Comisión General de 
Cabildos para dar cuenta de su gestión al frente de las competencias trasferidas. 
La reforma reglamentaria, en fin, establece que podrán comparecer ante el 
Parlamento de Canarias las autoridades y demás cargos nombrados por el G o
bierno que ejerzan funciones directivas, a solicitud de un grupo, al igual que los 
dirigentes de empresas privadas que gestionen servicios públicos, y se regula 
más destalladamente las comparecencias del Director General de la Televisión 
pública canaria.

Por terminar las referencias a los acontecimientos sucedidos en el ámbito 
interno de la Comunidad Autónoma este 2003, en el capítulo de nombramien
tos, junto a los indicados ya en este Informe (Presidente del Gobierno y Con
sejeros, Presidente del Parlamento y Mesa), entre los órganos de autogobierno 
destaca la renovación parcial de tres miembros de la Audiencia de Cuentas 
(Acuerdo de 20 de enero de 2003) y el nombramiento por el Gobierno de un 
nuevo Consejero del Consejo Consultivo de Canarias para una vacante por 
renuncia (Decreto 19/2003, de 3 de febrero).

En relación a los episodios atinentes a la vida local sobresalen, como casi 
siempre, los relativos a ordenación del territorio y urbanismo. Y, dentro de 
éstos, y por lo demás estrechamente asociados al turismo, habría que destacar la 
culminación de la tramitación del Plan Insular de Ordenación de Fuerteventura 
(Decreto 55/2003), con la incorporación al mismo del denominado «documen
to turístico» (que limita el crecimiento turístico en los próximos diez años, esta
bleciendo en 35.600 el techo de camas turísticas, repartidas en nueve áreas: el 
documento plantea como nuevas plazas un total de 17.377, a las que hay que 
añadir 18.233 que cuentan ya con licencia y autorización), así como la práctica 
aprobación también del Plan de Gran Canaria, todavía pendiente de algunas 
correcciones menores (Decreto 277/2003; «aprobación definitiva», según se lee, 
pendiente de unas correcciones que el Cabildo conoce y acepta introducir), que 
pone fin a un suplicio de ocho años (y permite al Cabildo asumir la ordenación 
de las nuevas carreteras, aeropuertos, puertos y franjas litorales de la isla: playas 
artificiales y cultivos marinos, si bien sus previsiones han de desarrollarse a tra
vés de distintos Planes Especiales Territoriales, como, entre otros, el de teleco
municaciones y el agropecuario). Seguramente, pudo aprobarse ya a finales de
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la pasada Legislatura, y así incluso se intentó a última hora, pero al final se optó 
por demorarlo: por una vez, la decisión apenas se ha dilatado.

En este mismo orden de cosas, Lanzarote ha iniciado el camino de la Re
visión Parcial de su Plan Insular (se ha procedido ya a su aprobación inicial), 
para adaptarlo a la legislación canaria vigente (Decreto Legislativo 1/2000)^ un 
rumbo por lo demás al que habrán de orientarse todos los Planes Insulares en 
fechas próximas, no sólo para efectuar los ajustes legales precisos, sino también 
para adaptarse a las recientes Directrices de Ordenación General y del Turismo, 
que constituyen ahora el nuevo documento de planeamiento de referencia para 
todos ellos (a fin de agilizar la referida adaptación se prevé que la misma se haga 
por medio de Planes Especiales Territoriales en el plazo de tres años).

Por otro lado, en un terreno muy cercano se sitúan los avatares en punto a la 
aprobación de los diversos instrumentos de ordenación de los recursos natura
les previstos por la normativa vigente, proceso al que en líneas generales se le ha 
dado un notable impulso, si bien incluso los Planes aprobados pueden después 
malograrse por la desidia en la creación de los organismos previstos o en la falta 
de los fondos necesarios. Así, por ejemplo, en Gran Canaria hay ahora 8 espa
cios ordenados, 6 están pendientes sólo de aprobación definitiva y otros 8 en un 
estado de tramitación menos avanzado; pero después se observan las carencias 
antes apuntadas. No sucede lo mismo en Tenerife, cuyos dos grandes espacios 
naturales (Teño y Anaga) disponen de sus juntas rectoras y de recursos econó
micos.

En el gobierno puntual del territorio, hay que completar el panorama des
crito con una mención de dos actuaciones judiciales importantes para Lan
zarote: por un lado, se ha dado cumplimiento por fin en el municipio turístico 
más importante de la Isla en vías de desarrollo (Yaiza), y por medio del Secre
tario de la Corporación, de la obligación impuesta de dar conocimiento al 
Cabildo Insular de todas las licencias turísticas otorgadas durante el período en 
que se tramitó la aprobación del Plan Insular, venciendo así la resistencia ofreci
da al efecto; y, por otro lado, se ha dispuesto la publicación y ejecución de la 
Sentencia de 16 de julio de 2002 (Tribunal Supremo) sobre el Plan Insular de 
Lanzarote de 1991, anulatorio de las determinaciones introducidas después de su 
aprobación provisional y que además declara el derecho de los recurrentes a ser 
indemnizados de los gastos de urbanización que hayan devenido innecesarios en 
los términos que resultan de los propios fundamentos de la sentencia.

Por último ya, ha de destacarse que el conflicto prolongado por más de dos 
años en torno al desarrollo del Parque de Jinámar, en su momento álgido pre
sentado como fuente de corrupción y que a punto estuvo de desatar una crisis 
política importante afectando al propio Gobierno de Canarias, parece entrar en 
fase de liquidación con la firma de un convenio por el Ayuntamiento afectado 
(Telde) con el promotor de la operación: a cambio de autorizar la construcción 
de las infraestructuras previstas en la zona afectada (la regeneración ambiental 
de una parcela de 650.000 m2, además de la instalación de un gran equipamien
to comercial y de ocio con diez áreas temáticas), la Corporación recibe un total 
de 5,87 euros en concepto de plusvalías, que se abonará coincidiendo con el 
otorgamiento de las respectivas licencias de obras, urbanización y apertura
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(también, la cesión de una parcela de 8.500 de edificabilidad en concepto de 
10% de aprovechamiento urbanístico). Por su parte, el Ayuntamiento retira el 
recurso contencioso-administrativo que obstaculizaba la construcción del parque 
marítimo: el desbloqueo del asunto en la vía administrativa asegura así la efectivi
dad de la operación. No obsta ello a la continuidad de los procesos penales en 
curso, con una acusación concreta de malversación de fondos públicos, que gra
vita sobre algunos políticos y funcionarios, por la fiscalía anticorrupción.

Epílogo: Relaciones Canarias-Estado (y Unión Europea)

La evolución de las relaciones entre Canarias y el Estado, puede notarse, ha 
ido de menos a más. Claramente enfriadas al inicio del año, sea por el impulso 
desde el Estado de algunas Leyes que enfrentaron políticamente a CC y PP (por 
ejemplo, la de Cohesión Sanitaria, a raíz de la falta de reconocimiento del volu
men de población extranjera atendida en las Islas), por la Guerra de Irak (a pro
pósito de este singular acontecimiento se llegó a afirmar por algún destacado 
dirigente de CC que las relaciones entre ambas formaciones política atravesaban 
el pero momento de la historia), o por la proximidad de la cita electoral (hay, 
con todo, algunas excepciones significativas, como el respaldo a los criterios de 
estabilidad presupuestaria previstos por el Estado para los próximos tres años), 
superados ios comicios (25 de mayo) y alcanzado el pacto de gobierno en 
Canarias, lo cierto es que claramente la colaboración se ha renovado y hasta for
talecido. Al final, no ha podido ser más palmaria.

Aparte el propio PP que sustenta al Gobierno de la Nación, CC ha sido el 
único Grupo parlamentario en apoyar a éste en la decisiva cita de la aprobación 
anual de los Presupuestos Generales del Estado para 2004 (hasta CiU votó en 
contra: ya el año anterior se había abstenido). El respaldo ha tenido lugar no sin 
ciertas contrapartidas, desde luego, aunque para algunos sólo sobre el papel.

La principal consecuencia será la superación del déficit del sistema sanitario 
a través de la renuncia del Estado a parte de la compensación que aún hoy venía 
recibiendo por la desaparición del ITE. En 2004, el Estado reducirá en otros 40 
millones de euros dicha compensación (ya había cedido al Gobierno regional la 
mitad de la recaudación del extinto Impuesto sustituido ahora por el IGIC, que 
recauda el Gobierno canario). La reducción irá aumentando progresivamente en 
2005 y 2006 hasta alcanzar en 2007 el 50% de la compensación; de esta forma, 
permanecerán en la Hacienda canaria en los próximos tres años al menos 40 
millones anuales más para afrontar sus propios servicios públicos, fundamental
mente, la sanidad (hasta una cantidad cercana a los 90 millones, a partir de 2007). 
El Estado descontaba hasta ahora el total de la recaudación teórica del ITE. Un 
desfase en el cobro de las cantidades que le correspondían venía impidiendo la 
conclusión del acuerdo que, a la vista efe sus propios términos, garantiza la com
pensación por la lejanía e insularidad no sólo en infraestructuras, sino ahora tam
bién para afrontar gastos de gestión directa de servicios de competencia de 
Canarias. Lo que trasciende el marco legal inicialmente de referencia (art. 12 de la 
Ley del REF, que obliga al Estado a asumir una inversión en infraestructuras 
como mínimo del 50% de la recaudación normativa como compensación por la
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supresión del ITE) y ha sido en consecuencia calificado como un pacto que va 
«mucho más de los objetivos iniciales» y «un acuerdo político mucho más rele
vante que lo del pacto presupuestario».

Por otro lado, la Administración del Estado gastará en Canarias 60 millones 
de euros adicionales, respecto de las cifras del Presupuesto correspondientes al 
año anterior en vigor, aunque esta parte del acuerdo no concreta si se está 
hablando de gasto o inversión. Se alude sólo al cumplimiento de las previsiones 
normativas contempladas en el REF y a inversiones del conjunto de los minis
terios en Canarias, y no se aclara qué cantidad irá a infraestructuras, aunque éste 
parece el destino principal.

Del modo expuesto, el acuerdo alcanzado supone en conjunto 100 millones 
de euros adicionales, justamente, la reivindicación de CC a cambio del apoyo 
político proporcionado a los Presupuestos Generales del Estado y en definitiva 
al Gobierno de la Nación. La Comisión Bilateral Canarias-Estado habrá de 
trasladar al ámbito administrativo y jurídico el acuerdo así alcanzado (que en el 
Senado se vio incluso mejorado: junto a una partida de 3 millones de euros para 
el Palacio de Congresos de Fuerteventura se contempla otra que incrementa el 
vigente convenio de carreteras en 29,3 millones de euros).

Junto a la Ley de Presupuestos (Ley 61/2003), otro hito importante en la 
colaboración entre Canarias y el Estado se ha producido con ocasión de la apro
bación de la denominada la Ley de Acompañamiento aprobada al tiempo que 
aquélla (Ley 62/2003). Además de las habituales modificaciones sobre el REF, 
merecen destacarse otras que trascienden dicho ámbito. Las primeras son técni
cas normalmente y tratan sobre el régimen de los tributos de aplicación en el 
archipiélago (art. 12). Ffay alguna de mayor calado, como la previsión que habi
lita a la Comunidad Autónoma de Canarias para la regulación normativa de los 
aspectos relativos a la gestión, liquidación, recaudación e inspección del IGIC y 
AIEM, así como para la revisión de los actos de gestión dictados en aplicación 
de dichos impuestos; también se incluyen aquí las modificaciones relacionadas 
con la R íe  (Reserva de Inversiones para Canarias) (art. 13). Pero no es sólo esto.

Por un lado, se modifica la normativa de puertos: para garantizar la suficien
cia de servicios de transporte regular con destino a las Islas, el Gobierno queda 
autorizado a imponer obligaciones de servicio público, o bien un contrato 
administrativo especial para atender la misma finalidad (art. 109): la fijación de 
las obligaciones será objetiva, transparente y habrá de ser conocida de antema
no. También, de forma más específica para Canarias, se altera la regulación pre
existente del Parque Nacional de Garajonay a fin de clarificar el régimen de su 
zona periférica de protección: para compatibilizar los objetivos de protección 
del Parque con la aspiración de los vecinos de la zona (art. 28: «excepcional
mente, y en los núcleos de población existentes, los instrumentos de planea
miento correspondientes podrán autorizar nuevas edificaciones destinadas a 
hacer frente al crecimiento natural de las poblaciones actualmente asentadas en 
dichos núcleos, así como en la rehabilitación de edificaciones preexistentes con 
destino al turismo rural»); y en fin, se procede igualmente a la reforma de la Ley 
de Hidrocarburos: para introducir el informe previo de la Comunidad 
Autónoma en los procedimientos de concesión de explotación de yacimientos y
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de almacenamiento subterráneos de hidrocarburos (Disposición Adicional 
Segunda), con el propósito de garantizar la intervención de Canarias en las pros
pecciones de petróleo realizadas por REPSOL en el mar en la zona adyacente al 
archipiélago y en las proximidades también de Marruecos. Aunque con escasas 
posibilidades, en efecto, el programa de prospecciones va a proseguir en 2004, 
ahora con dos nuevas perforaciones. La inversión se considera de alto riesgo y 
no se cifran sino en un 10% las posibilidades de éxito. La garantía del informe 
previo de la Comunidad Autónoma aspira así a velar por el respecto al medio 
ambiente, pero en ningún caso proporciona base alguna para exigir el pago de 
canon de ningún género, porque el único tributo asociado a la indicada activi
dad es el pagado al Estado.

La cuestión del petróleo nos sitúa, sin solución de continuidad, con las siem
pre delicadas y polémicas relaciones del Estado español con el reino de Marrue
cos. Estrechamente vinculado a esta cuestión está por lo demás el problema de 
la delimitación de las aguas marítimas entre ambos Estados, un asunto siempre 
pendiente que afecta singularmente a Canarias; pero no es el único.

La normalización de relaciones diplomáticas con el país vecino, una vez res
tablecidas éstas de modo general, experimentó un impulso con la visita a España 
a finales de año de una delegación de autoridades marroquíes (entre éstas, el 
Ministro del Interior) para tratar diversos aspectos sobre todo en materia de 
extranjería, destacando la lucha contra la inmigración irregular y, dentro de ella, 
el capítulo relativo a la repatriación de menores. Parece haberse avanzado en 
estos aspectos; Marruecos ha procedido por su parte a la creación de organismos 
espaciales para vigilar las fronteras y luchar contra las redes de emigración clan
destina. Pero se contempla también la realización de patrullas conjuntos dentro 
de un ambiente general de cooperación policial entre ambos países, tanto en 
suelo español (canario) como marroquí; y por último se admite asimismo impri
mir mayor agilidad a los procedimientos de devolución de menores, con el fin 
de proceder al reagrupamiento con sus familiares, sin necesidad de exigir el 
cumplimiento de formalidades especialmente rigurosas cuando la interceptación 
se produzca en los puntos fronterizos. Lo que en cambio no queda tan claro son 
las contrapartidas asociadas a esta mayor implicación de Marruecos, evidente
mente mayor que la de otras épocas, que puede revelar incluso un auténtico cam
bio de talante: algunos sitúan tales contrapartidas en el campo económico (se 
habla de un gasto nunca antes sufragado por España fuera de ella) y otros hablan 
también de la dispensa de un trato menos favorable a productos españoles (y, 
especialmente, canarios) como el tomate.

Lo cierto es que el asunto introducía también extraordinarias tensiones 
internas entre Canarias y el propio Estado. La nueva Ley de Extranjería, pese a 
ello, fue respaldada por la Comunidad Autónoma, si bien en este mismo frente 
hay que dejar constancia de las conclusiones finalmente hechas públicas por el 
Comité de Expertos sobre Población e Inmigración constituido el año anterior 
en Canarias. Se postula en ellas que la Comunidad Autónoma ejerza por dele
gación las competencias en materia de permisos de residencia y trabajo de 
extranjeros al amparo del art. 37.1 del Estatuto de Autonomía, así como un 
mejor nivel de coordinación entre las políticas autonómicas de formación, acti
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vidades prestacionales y servicios sociales en relación al volumen de inmigran
tes, la creación de una Dirección General de Migraciones, y hasta la posibilidad 
de que pueda limitarse temporalmente la entrada de extranjeros en base a las 
especificidades de Canarias, esto es, teniendo en cuenta la capacidad de carga 
demográfica de las Islas y los antecedentes existentes en la Unión Europea 
(como las medidas transitorias en la República Checa, Chipre, Hungría o Po
lonia o el caso de Malta, donde se ha reconocido un régimen singular para la 
adquisición de segundas residencias).

En cambio, donde no se han registrado avances de ninguna clase -antes bien, 
retrocesos- es en la delimitación de las aguas marítimas en Canarias. A tal fin se 
presentó al iniciarse el año en el Senado una Proposición de Ley por CC, que 
partía de trazar líneas de base rectas entre los puntos exteriores de las islas e islo
tes que integran la Comunidad Autónoma: las aguas interiores serían así las 
incluidas dentro de dicho perímetro y los restantes espacios marítimos empeza
rían a contarse desde las líneas así trazadas.

Aceptada su toma en consideración poco después, y remitida consecuente
mente la Proposición de Ley al Congreso de los Diputados para su ulterior tra
mitación, los servicios jurídicos de la Cámara destacaron la incoherencia entre 
la finalidad aparentemente pretendida, en principio, la fijación del ámbito terri
torial de la Comunidad Autónoma, y la regulación incorporada a la Propo
sición, además de una posible contravención de la Convención sobre Derecho 
del Mar de 1982. Lo más adecuado al fin propuesto habría sido, a su parecer, la 
presentación de una iniciativa de reforma estatutaria, limitada exclusivamente a 
expresar la extensión de las aguas sobre las que la Comunidad Autónoma puede 
ejercer sus competencias, esto es, sin definir en ningún caso las aguas interiores.

Se pone así en cuestión lo que era, no ya sólo una vieja y tradicional reivin
dicación nacionalista, sino también una de las piedras angulares del Acuerdo de 
gobierno suscrito entre CC y PP a fines de 2002, con vistas a extenderse inclu
so más allá de las próximas elecciones generales. CC mantiene la tesis de que el 
modelo de los Estados archipielágicos es aplicable a Canarias; en el PP en cam
bio subsisten dudas al respecto, pese a su voto favorable a la toma en conside
ración de la Proposición en cumplimiento del Acuerdo antes mencionado; y del 
PSOE puede decirse otro tanto, en la medida en que se inclina por soluciones 
de diverso tipo, como la creación de un servicio nacional de guardacostas que 
coordine todos los medios y actuaciones en seguridad marítima, o la gestión 
ante la Organización Marítima Internacional de una Zona Especial de Protec
ción para Canarias (de modo que los 30.000 buques que anualmente pasan por 
aguas próximas tengan que navegar al menos a 20 millas al oeste del punto más 
occidental del archipiélago).

La rutina de retrasar la tramitación parlamentaria de la Proposición, median
te la continua ampliación del plazo de enmiendas, vino a romperse al final. Ya 
al término de 2003, con la presentación por el PP de una enmienda encaminada 
a reducir la fijación del perímetro del archipiélago sobre líneas de base recta a 
cada Isla en singular o grupos de dos o más Islas, siempre que en este caso no 
haya discontinuidad entre sus mares territoriales. Lo que, en opinión de CC, 
desvirtúa completamente el contenido de la Proposición de Ley, hasta convertir
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ésta a su juicio en un texto absolutamente insatisfactorio: la finalidad pretendi
da de la iniciativa, de desarrollar así el art. 2 del Estatuto de Autonomía, se 
queda en nada. De cualquier forma, la tramitación de la Proposición de Ley ha 
decaído con la disolución de las Cámaras y la convocatoria de nuevas elecciones 
generales. En su caso, pues, habrá de volver a comenzar desde cero.

La exposición de los grandes temas atinentes a las relaciones entre el Estado 
y la Comunidad Autónoma podría darse aquí por agotada en lo que puede des
tacarse respecto de su evolución a lo largo de 2003, pero tampoco desde una 
perspectiva amplia podría considerarse cerrado el capítulo, porque no son pocas 
las iniciativas legislativas de las Cortes Generales que repercuten de alguna 
manera, directa o indirectamente, en el archipiélago canario.

Así, por ejemplo, entre sus decisiones adoptadas antes de culminar la Le
gislatura, la Ley de Subvenciones puede afectar gravemente al sistema de ayudas 
al desempleo establecido en Canarias, mediante la impartición de cursos por 
entidades subvencionadas: éstas ahora han de acreditar el valor añadido que 
generan sus servicios para mantener las subvenciones, en otros términos, se pre
tende determinar la existencia de beneficios o si las subvenciones tienden sólo a 
cubrir el pago por las prestación de servicios realizados o la utilización de bie
nes y equipos (gastos corrientes). Ello puede comprometer la viabilidad del sis
tema implantado en Canarias. También, entre las últimas iniciativas legislativas, 
la Ley de Puertos permitirá a los usuarios quedar exentos del pago del canon 
portuario en las Islas, esto es, un porcentaje incluido en los billetes y fletes (lo 
que implicará la desaparición «de ipso» de las tarifas T-1 (atraque), T-2 (carga) 
y T-3 (pasaje); aunque, como contrapartida, las autoridades portuarias de ambas 
provincias reducirán su recaudación, que cae en torno a los 42 millones de 
euros). Asimismo, la denominada Ley de Grandes Ciudades (o de Moderniza
ción del Régimen Local), que se concreta en suma en una importante modifica
ción de la normativa básica reguladora dicho régimen local, va a permitir, como 
en el caso anterior merced a una enmienda presentada en el Senado, la equipa
ración a las grandes ciudades de los Cabildos Insulares, concretamente, los 
Cabildos de las Islas con más de 175.000 habitantes (Gran Canaria y Tenerife), 
y más de 75.000 (La Palma y Lanzarote), si así lo decide el Parlamento canario.

A un nivel normativo inferior, pero igualmente importante, sobresale la apa
rición a fines de año de un nuevo Reglamento regulador de las Servidumbres 
Aeronáuticas, que permitirá que las afecciones de las servidumbres sobre el 
ámbito territorial puedan matizarse de acuerdo con criterios más reales, basados 
en el impacto de los posibles obstáculos sobre seguridad y operatividad aero- 
portuaria. Con esta disposición, los Municipios canarios situados en el entorno 
aeroportuario dispondrán del cauce legal preciso para rebajar en ciertos casos las 
afecciones con impacto en los desarrollos urbanísticos. Ello propiciará a su vez 
el desarrollo de importantes operaciones, como en Gran Canaria es la construc
ción del Parque Aeroportuario de Actividades Económicas (para dar cabida a 
distinto tipo de actividades, como las industriales, almacenaje y exhibición de 
productos, reparación de bienes y servicios vinculados al vehículo, actividades 
aeroportuarias, oficinas, hoteles, sede institucional, dotaciones y equipamientos 
varios). Y, asimismo, todavía más próximo el final de 2003, el Real Decreto
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1747/2003, de 19 de diciembre, por el que se regulan los sistemas eléctricos insu
lares y extrapeninsulares, el cual vino precedido de una larguísima gestación de 
años y fue convenido finalmente con las Comunidades Autónomas implicadas 
(Canarias y Baleares) y con las ciudades de Ceuta y Melilla, para adaptar la regu
lación general de la ordenación del sistema eléctrico a las singularidades y con
dicionantes de estos territorios.

Para la nueva Legislatura, se relegan otras iniciativas legislativas (en realidad, 
cabe esperar que hasta el segundo semestre de 2004 no se impulse de manera 
efectiva la acción de gobierno), como la reforma del AIEM (sobre todo, con vis
tas a reducir la lista de productos gravados y los tipos aplicables: a punto estu
vo ello de incluirse en la Ley de Acompañamiento, aunque se desechó final
mente para así prorrogar la evaluación de la incidencia del tributo un año más y 
constatar su incidencia en el conjunto del sistema), la posibilidad de promover 
una Ley Orgánica para atribuir a la Comunidad Autónoma la facultacf de modi
ficar los tipos de los impuestos indirectos derivados del REF o, en distinto 
orden de cosas, la regulación de la delimitación de las aguas marítimas de Cana
rias, en cuyo caso habrá de iniciarse el trámite desde el principio. Igualmente, el 
propósito del Gobierno canario de recabar para sí el control de la totalidad de 
la gestión de las infraestructuras, para agilizar su ejecución. También, queda 
diferida, en fin, la futura Ley básica de Agricultura y Desarrollo Rural: en este 
caso, las desavenencias se situaban en la petición de que el tamaño mínimo de 
explotación agraria en Canarias se redujera a la mitad (de 1 hectárea a 1/2), y a 
la ampliación del período inicialmente previsto de tres años para los contratos 
de arrendamiento, por insuficiente para recuperar una explotación y ponerla en 
funcionamiento.

Este «excelente» ambiente reinante, por así decir, en el ámbito de las relacio
nes entre Canarias y el Estado a finales de 2003, tanto para las iniciativas que 
prosperan como para las que de mutuo acuerdo deciden dilatarse en el tiempo 
para tratar de alcanzar posiciones comunes tropieza con algunos datos públicos. 
Acaso puede explicarse que Canarias sea en la Legislatura que concluye la penúl
tima Comunidad Autónoma atendiendo al valor de los traspasos recibidos: 137 
millones de euros (entre las 7 que accedieron a la autonomía por el art. 151 de la 
Constitución: sólo el País Vasco anda por detrás). Pero más sorprendente aún 
son las previsiones de inversión real hasta 2006: Canarias es la quinta autónoma 
donde el Estado invertirá menos (734 millones de euros, en estimaciones de 
inversión directa, esto es, la inversión directamente ejecutada por él, esto es, 
excluidos pues los convenios de colaboración).

Restaría todavía un último aspecto por desarrollar en este capítulo: las rela
ciones de Canarias con la Unión Europea, directamente, o a través del Estado.

En general, las regiones europeas han mostrado su satisfacción con el trato 
recibido por la Constitución europea, por sus elementos positivos: al menos, así 
ha sido valorada en Canarias. Si bien se lamentan algunas omisiones, como la 
falta de una consagración explícita de la cooperación trasfronteriza. Lo cierto es 
que el actual art. 299. del Tratado vigente, la clave de bóveda de todo el sistema 
sobre el que descansan las singularidades canarias en Europa, se reconvierte en 
el III.326, en garantía del estatuto de ultraperificidad (lo que habilita al Consejo,
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a propuesta de la Comisión, a adaptar los reglamentos y decisiones dirigidas a 
fijar fas condiciones para la aplicación de la Constitución en estas regiones, 
incluidas las políticas europeas; se añade ahora, previa consulta al Parlamento 
europeo). Un documento conjunto de las regiones ultraperiféricas ha sido ela
borado por vez primera en defensa de dicho estatuto por los tres Estados con
cernidos y las siete regiones ultraperiféricas actuales (Canarias, Azores, 
Madeira, Martinica, Guayana, Guadafupe y Reunión, «status» al que Holanda 
aspira a incorporarse para sus territorios de Aruba y las Antillas Holandesas).

Sin perjuicio de lo indicado, Canarias se inclina por alcanzar la interlocución 
directa de las regiones en la Unión Europea; y, en este sentido, apoyó la trami
tación de la Proposición de Ley presentada al efecto en el Congreso por el 
Parlamento de Cataluña, para así ser oída en temas como la reforma del plátano 
y el tomate y, sobre todo, el modelo definitivo para el encaje económico cana
rio en Europa.

Descendiendo ya al terreno de las actuaciones concretas, ha de resaltarse que 
Canarias ha conseguido mantener un régimen especial de abastecimiento para 
algunos de sus productos básicos, tanto en 2003 como en 2004 (lo que no es fácil 
y na de ponderarse teniendo presente que la filosofía de la Unión Europea es 
que las subvenciones vayan desapareciendo y sean en todo caso de carácter tem
poral: para 2005 queda pendiente el definitivo estudio de los costes y sus reper
cusiones en los propios productos canarios de este régimen que en opinión de 
algunos sectores no llega a beneficiar a los consumidores, tal como es su propó
sito).

Otro tanto cabe señalar respecto de las ayudas de Estado, que también se 
preservan; difícil es que pervivan en Canarias, sin embargo, una vez la región 
supere el umbral mínimo de renta establecido para su percepción por la Unión 
Europea. Realmente, el objetivo último es el mantenimiento de tales ayudas 
sobre la base del estatuto de la ultraperificidad. Otras aspectos del REE canario 
sí han corrido y parecen destinados también a correr mejor suerte en el futuro: 
se ha prorrogado el mantenimiento de las bonificaciones fiscales previsto den
tro de dicho régimen para el IRPF y Sociedades (en los rendimientos derivados 
de la elaboración y venta de bienes corporales procedentes de las actividades 
agrícolas, ganaderas y pesqueras producidas en Canarias), de modo que aquéllas 
expirarán al mismo tiempo que fa RIC). Y, por otra parte, si bien para la ZEC 
(Zona Especial Canaria) no ha llegado todavía el momento de su renovación 
(2006-20088), el «rescate» para Madeira de una institución similar (había sido 
clausurada en 2002: se establecen ahora unos requisitos de acceso menos estric
tos en cuanto al número mínimo de empleados y de inversión inicial, por las 
diferencias en el potencial del mercado interior respectivo) permite augurar un 
éxito para el momento en que la prórroga deba en efecto plantearse.

Por último, y dentro del campo ya de las actuaciones meramente materiales, 
acaso deba de mencionarse la apertura en Bruselas de una nueva sede para la 
delegación de Canarias, oficina que lleva funcionando 17 años y que en su día 
fue la tercera, después de la de Cataluña y el País Vasco, que las Comunidades 
Autónomas españolas abrieron en la capital comunitaria, para, justamente, tener 
presencia ante la Unión Europea y encauzar sus relaciones a través de ella.
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En este resumen se han diferenciado dos periodos, puesto que, de una parte, 
se ha puesto fin a la V Legislatura en 2003 y, de otro lado, se ha dado inicio a la 
VI Legislatura a partir de la celebración de elecciones el 25-M.

Composición del Parlamento por Grupos Parlamentarios

A) Año 2003 hasta fin de la V Legislatura 
Coalición Canaria -  CC 24 
Socialista Canario 18
Popular 15 (14)'*’
Mixto 2
Diputados No adscritos 1

B) Año 2003, desde inicio VI Legislatura hasta final de año 
Coalición Canaria (CC) 23
Popular 17"'
Socialista Canario 17"'
Mixto 3

Estructura del Gobierno

A) Año 2003 hasta fin de la V Legislatura
Presidente: Excmo. Sr. D. Román Rodríguez Rodríguez (CC) 
Vicepresidente Excmo. Sr. D. Adán Martín Menis (CC)
N«wero de Consejerías: 9
Consejería de la Presidencia e Innovación Tecnológica: Excmo. Sr. D. 
Julio Bonis Álvarez (CC)

Lorenzo Alberto Suárez Alonso, Diputado por la circunscripción de Tenerife, 
causó baja en el cargo desde el día 04/02/03, sin llegar a ser sustituido.
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Consejería de Economía y Hacienda y Comercio: Excmo. Sr. D. Adán 
Martín Menis (CC)
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Agua: Excmo. Sr. D. Antonio 
Angel Castro Cordobés (CC)
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación: Excmo. Sr. 
D. Pedro Rodríguez Zaragoza (CC)
Consejería de Educación, Cultura y Deportes: Excmo. Sr. D. José Miguel 
Ruano León (CC)
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente: Excmo. Sr. D. 
Fernando José González Santana (CC)
Consejería de Sanidad y Consumo: Excmo. Sr. D. José Rafael Díaz 
Martínez (CC)
Consejería de Turismo y Transportes: Excmo. Sr. D. Juan Carlos Becerra 
Robayna (CC)
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales: Excmo. Sr. D. Marcial Morales 
Martín (CC)

B) Año 2003, desde inicio VI Legislatura hasta final de año 
Presidente: Excmo. Sr. D. Adán Martín Menis (CC)
Vicepresidenta: Excma. Sra. D®. M® del Mar Julios Reyes (CC)
Número de Consejerías: 10
Consejería de Presidencia y Justicia: Excma. Sra. D®. M® Australia Nava
rro de Paz (PP)
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías: Excmo. Sr. D. 
Luis Soria López (PP)
Consejería de Economía y Hacienda: Excmo. Sr. D. José Carlos Mauricio 
Rodríguez (CC)
Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda: Excmo. Sr. D. 
Antonio Angel Castro Cordobés (CC)
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación: Excmo. Sr. 
D. Pedro Rodríguez Zaragoza (CC)
Consejería de Educación, Cultura y Deportes: Excmo. Sr. D. José Miguel 
Ruano León (CC)
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial: Excmo. Sr. D. 
Augusto Lorenzo Tejera (CC)
Consejería de Sanidad: Excma. Sra. D®. M®. del Mar Julios Reyes (CC)
Consejería de Turismo: Excmo. Sr. D. José Juan Herrera Velásquez (CC)
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales: Excma. Sra. D®. Águeda Monte- 
longo González (PP)
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Tipo de Gobierno

Año 2003 hasta fin de la V Legislatura
Coalición Canaria (CC), con el apoyo parlamentario del Partido Popular
(PP)

Año 2003, desde inicio VI Legislatura hasta final de año 
Gobierno de Coalición (CC y PP)

Partidos y número de diputados que le apoyan

Año 2003 hasta fin de la V Legislatura
Coalición Canaria (24 Diputados) y Partido Popular (15 Diputados)

Año 2003, desde inicio VI Legislatura hasta final de año
Coalición Canaria (23 Diputados) y Partido Popular (17 Diputados)

Composición del Gobierno

Año 2003 hasta fin de la V Legislatura
Consejerías: CC: Presidente, Vicepresidente y 9 Consejerías

-í4wo 2003, desde inicio VI Legislatura hasta final de año
Consejerías: CC: Presidente, Vicepresidenta y 7 Consejerías 
PP: 3 Consejerías

Investidura, mociones de censura, cuestiones de confianza y otras

Mociones de reprobación:
V Legislatura (enero-junio 2003): 0
VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 0

Debates y Resoluciones Parlamentarias aprobadas:
V Legislatura (enero-junio 2003): 0
VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 0

Declaraciones Institucionales:
V Legislatura (enero-junio 2003): 1
VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 0
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Propuestas de reforma del Estatuto de Autonomía

V Legislatura (enero-junio 2003)
Presentadas: 1 
Caducadas: 1

Proyectos de Ley

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 13
Presentados: 2
Aprobados: 12
Rechazados: 0
Retirados: 0
Caducados: 3

VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 
Presentados: 4 
Aprobados: 2 
Rechazados: 0 
Retirados: 0 
Pendientes: 2

Proposiciones de ley. Proposiciones de ley a iniciativa de los Cabildos Insula
res, Proposiciones de ley de iniciativa popular. Proposiciones de ley para su 
tramitación ante las Cortes Generales

Proposiciones de Ley

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 9
Presentadas: 1
Aprobadas: 7
Rechazadas: 1
Retiradas: 0
Caducadas: 2



VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 

Presentadas: 3 

Aprobadas: 0 

Rechazadas: 1 

Retiradas: 0 

Pendientes: 2
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Proposiciones de Ley a iniciativa de los Cabildos Insulares

V Legislatura (enero-junio 2003):

Pendientes de anteriores periodos: 1

Presentadas: 1

Aprobadas: 1

Rechazadas: 0

Retiradas: 0

Caducadas: 1

VI Legislatura (julio-diciembre 2003):

Presentadas: 0 

Aprobadas: 0 

Rechazadas: 0 

Retiradas: 0 

Pendientes: 0

Proposiciones de Ley de Iniciativa Popular

V Legislatura (enero-junio 2003):

Pendientes de anteriores periodos: 1

Presentadas: 1

Aprobadas: 0

Rechazadas: 1

Retiradas: 0

Pendientes para siguiente Legislatura: 1



VI Legislatura (julio-diciembre 2003):
Pendientes de anteriores Legislaturas: 1

Presentadas: 2
Aprobadas: 0
Rechazadas: 0
Retiradas: 0
Pendientes: 3

Proposiciones de Ley para su tramitación ante las Cortes Generales

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 2 
Presentadas: 0
Aprobadas, para remisión a CCGG: 2 
Rechazadas: 0 
Retiradas: 0

VI Legislatura (julio-diciembre 2003):
Presentadas: 0
Aprobadas: 0 
Rechazadas: 0 
Retiradas: 0 
Pendientes: 0
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Proposiciones no de Ley

V Legislatura (enero-junio 2003): 
Pendientes de anteriores periodos: 21 
Presentadas: 9
Aprobadas: 19 
Rechazadas: 5 
Retiradas: 1 
Caducadas: 5

VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 
Presentadas: 22
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Aprobadas: 16 
Rechazadas: 2 
Retiradas: 2 
Pendientes: 2

Interpelaciones, mociones consecuencia de interpelaciones

Interpelaciones

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 5
Presentadas: 2
Debatidas: 5
Retiradas: 0
Caducadas: 2

VI Legislatura (julio-diciembre 2003):
Presentadas: 4
Debatidas: 2 
Retiradas: 1 
Pendientes: 1

Mociones consecuencia de Interpelación

V Legislatura (enero-junio 2003):
Presentadas: 4 
Aprobadas: 1 
Rechazadas: 3 
Retiradas: 0 
Decaídas: 0

VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 
Presentadas: 2
Aprobadas: 0 
Rechazadas: 1 
Retiradas: 0 
Pendientes: 1



206 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Preguntas con respuesta oral (ante Pleno y ante Comisión), preguntas con 
respuesta por escrito

Preguntas con respuesta oral ante el Pleno

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 11
Presentadas: 8
Contestadas: 16
Retiradas: 2
Rechazadas: 1
Caducadas: 0

y /  Legislatura (julio-diciembre 2003)
Presentadas: 61 
Contestadas: 55 
Retiradas: 2
Modificación de tramitación: 1 
Rechazadas: 0 
Pendientes: 3 
Decaídas: 0

Preguntas con respuesta oral ante Comisión

V Legislatura (enero-junio 2003):
Pendientes de anteriores periodos: 57
Presentadas: 28
Contestadas: 68
Retiradas: 2
Rechazadas: 0
Caducadas: 15

VI Legislatura (julio-diciembre 2003):
Presentadas: 94 
Contestadas: 32 
Retiradas: 2
Modificación de tramitación: 3



Rechazadas: 1 
Pendientes: 56

Preguntas con respuesta por escrito

V Legislatura (enero-junio 2003):

Pendientes de anteriores periodos: 70
Presentadas: 131
Contestadas: 163
Retiradas: 0
Rechazadas: 2
Caducadas: 36

VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 
Presentadas: 126 
Contestadas: 104
Retiradas: 1 
Rechazadas: 3 

Pendientes: 18
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Comparecencias del Gobierno

V Legislatura (enero-junio 2003): 
Pendientes de anteriores periodos: 34 
Solicitadas: 18
Debatidas: 29 
Retiradas: 4 
Rechazadas: 1 
Caducadas: 18

VI Legislatura (julio-diciembre 2003): 
Solicitadas: 62
Debatidas: 49 
Retiradas: 2 
Rechazadas: 1
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Pendientes: 10 
Decaídas: 0

Solicitudes de Comisiones de Investigación

V Legislatura (enero-junio 2003):
Constituidas anteriormente: 1 
Solicitadas anteriormente: 1 
Solicitadas: 0 
Rechazadas: 1 
Retiradas: 0 
Caducadas: 1

VI Legislatura (julio-diciembre 2003):
Solicitadas: 0

Rechazadas: 0 
Retiradas: 0 
Pendientes: 0

Reforma del Reglamento

Reforma aprobada en sesión plenaria de 26 y 27 de marzo de 2003 (BOPC 
n° 215, de 14 de abril).

Reforma de las normas de Gobierno Interior

Reforma aprobada en sesión de la Comisión de Reglamento de 19 de marzo 
de 2003 (BOPC n° 216, de 14 de abril).

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Acuerdo de la Mesa, de 10 de septiembre de 2003, por el que se establece el 
criterio de prevalencia entre Grupos Parlamentarios con un número igual de 
diputados (BOPC n° 22, de 17 de septiembre).
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Luis Martín Rebollo

Introducción: el cambio de Gobierno

A) El año 2003 no viene marcado por ninguna especificidad de carácter jurí
dico, normativo o jurisprudencial, de modo que si no fuera por las elecciones 
autonómicas del mes de mayo bien hubiera podido decirse que no ha habido 
novedades destacables. Pero las ha habido. Y bien importantes. Porque, en efec
to, como resultado de las elecciones y, sobre todo, a consecuencia de los subsi
guientes pactos postelectorales el signo político del Gobierno cambió y desde 
prácticamente los orígenes de la Comunidad el Partido Popular se vio desban
cado de los escaños gubernamentales para afincarse en los -para él inéditos- de 
la oposición. El nuevo Gobierno de coalición PSOE-PRC inició una andadura 
novedosa cuyos primeros resultados se tradujeron en la estructura organizativa 
y competencial. Conviene, por ello, hacer de inmediato una referencia a este 
hecho, sin duda, relevante.

Y para ello hay que empezar reproduciendo los resultados de las elecciones 
autonómicas de mayo de 2003, comparándolas con los de las inmediatamente 
anteriores.

R e s u l t a d o s  c o m p a r a d o s  d e  l a s  e l e c c i o n e s  
AUTONÓMICAS DE 1999 Y 2003 EN CANTABRIA

MAYO 2003 JU N IO  1999

Votos % Escaños Votos % Escaños

pp 146.796 42,40 18 134.924 43,50 19

PSOE 103.608 29,90 13 105.004 33,90 14

PRC 66.480 19,20 8 42.896 13,80 6

lU 12.770 3,60 - 11.707 3,70 -

UPCA - - - 9.743 3,10 -
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Si se comparan los resultados de 2003 con los de las elecciones anteriores se 
observará que tanto el PP como el PSOE bajan en términos porcentuales, aun
que el PP sube en números absolutos. Ambos partidos bajan también en núme
ro de escaños, uno cada uno. Sólo el PRC sube de forma importante y signifi
cativa (más de 20.000 votos y algo más de 5 puntos porcentuales) llegando casi 
al 20 por 100 de los votos.

Excluida la posibilidad de un Gobierno en minoría, estos resultados posibili
taban dos combinaciones; reproducir la coalición existente hasta ese momento y 
desde 1995 (el pacto PP-PRC, que hubiera supuesto una mayoría de 26 diputa
dos, superior a la hasta ese momento existente, de 25 diputados: 19+6) o configu
rar una nueva mayoría mediante el pacto PSOE-PRC. Tras diversas y rápidas 
negociaciones y en lo que parecía una estrategia pensada, el PRC optó por apoyar 
un Gobierno de coalición con el PSOE. El pacto resultante otorgaba la Pre
sidencia del Gobierno al PRC y, además, 4 Consejerías. El PSOE obtenía la 
Vicepresidencia (a la que va unida una Consejería específica) y 5 Consejerías más. 
Además, el PSOE obtenía la Presidencia del Parlamento y el apoyo del PRC para 
que aquél obtuviera la Alcaldía del segundo municipio de la Región (Torrelavega). 
En general, el pacto se trasladó a los municipios en los que los dos partidos coa
ligados eran mayoría, decidiéndose en esos casos la alcaldía para el candidato de 
la lista más votada. Así sucedió, como acabo de decir, en Torrelavega, pero tam
bién en Laredo y Reinosa. En Santander, el PP tenía mayoría absoluta.

Los dos cargos ejecutivos más importantes los ocupan los dos líderes o res
ponsables orgánicos de los partidos coaligados. La Presidencia, D. Miguel 
Angel Revilla, del PRC, y la Vicepresidencia, D® Dolores Gorostiaga, nueva 
Secretaria regional del PSOE, que obtiene así un éxito personal importante 
desde el punto de vista interno.

Exceptuando al Presidente (que en el anterior Gobierno era Vicepresidente 
y Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Vivienda), todos los demás 
Consejeros son nuevos.

Así, pues, la estructura gubernamental se plasma ahora en las siguientes 
Consejerías:

-  Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos.
-  Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo.
-  Economía y Hacienda.
-  Educación.
-  Cultura, Turismo y Deporte.

-  Ganadería, Agricultura y Pesca.
-  Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico.
-  Medio Ambiente.
-  Obras Públicas y Vivienda.
-  Sanidad y Servicios Sociales.
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Corresponden al PSOE seis Consejerías; Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos; Economía y Hacienda; Educación; Industria, Trabajo y Desarrollo 
Tecnológico; Medio Ambiente; y Sanidad y Asuntos Sociales Las tres mujeres 
presentes en el Gobierno dirigen tres de estas Consejerías (Relaciones Ins
titucionales, Educación y Sanidad). Por su parte, el PRC asume cuatro Conse
jerías: Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo; Cultura, Turismo y 
Deporte; Ganadería, Agricultura y Pesca; y Obras Públicas y Vivienda.

Desde el punto de vista de contenidos competenciales, y salvo lo que inme
diatamente diré, no hay grandes cambios. Hay una Consejería más, la de Re
laciones Institucionales y Asuntos Europeos, de modo que en la actualidad exis
ten diez Consejerías, frente a las nueve anteriores. La distribución competencial 
es similar con la diferencia de que las competencias en materia de juventud 
pasan de la Consejería de Educación a la nueva de Relaciones Institucionales y 
las relacionadas con el consumo se trasladan desde Sanidad a Economía.

Pero hay una Consejería que sale muy reforzada; la de Presidencia, que a las 
tradicionales competencias de carácter horizontal (régimen jurídico, funciona
rios, gestión administrativa y tecnologías...), añade ahora otras de carácter sec
torial tan importantes como la responsabilidad del urbanismo y la ordenación 
territorial. Las competencias en materia de urbanismo estaban antes en la 
Consejería de Obras Públicas (que de este modo queda reducida a las compe
tencias en materia de carreteras, puertos, obras hidráulicas y vivienda). Y las de 
Ordenación del Territorio, que se unifican con las urbanísticas, correspondían 
antes a la Consejería de Medio Ambiente, que las pierde, reduciendo bastante 
sus responsabilidades de gestión, habida cuenta de que, ahora como antes, tam
poco posee la competencia relacionada con montes y conservación de la natura
leza (ubicada en Ganadería, Agricultura y Montes).

No es casualidad el reforzamiento de la Consejería de Presidencia, en parte 
debido a su titular. Y es que, en efecto, el actual Consejero de Presidencia, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo es ahora el anterior Secretario Técnico 
de la desaparecida Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, desde 
la que protagonizó y gestionó de alguna manera las discrepancias que en la últi
ma etapa del anterior Gobierno se suscitaron entre los dos socios (PP y PRC) a 
propósito del Proyecto de Ley del Plan de Ordenación del Litoral (POL) que, 
de algún modo, estuvo en la base de la ruptura o no renovación del acuerdo de 
Gobierno PP-PRC. Como ya se dijo en el Informe 2002, al final de la anterior 
legislatura se produjeron algunos roces entre los dos partidos coaligados -PP y 
PRC- a propósito del mencionado Plan de Ordenación del Litoral, surgido 
y gestado en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
gobernada entonces por el PP. Como en otro Informe se dijo el Plan, que pre
tendía desarrollar la Ley de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo, de 2001, contemplaba una serie de medidas prohibitivas de instalaciones 
y actividades plasmadas en documentos complejos, algunos de los cuales no se 
cohonestaban con la terminología, y a veces con el contenido, de la citada Ley 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, gestada en su día 
en el seno de la Consejería Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, gobernada 
por el PRC. Los problemas derivados del Proyecto (que debía tramitarse como



212 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

una Ley: véase el BOPCA 1103, de 10 de febrero de 2003) tenían que ver tanto 
con sus contenidos formales y materiales como con su forma de elaboración. 
Desde el primer punto de vista la versión inicial no tenía ni siquiera articulado 
y sus determinaciones más importantes se hallaban, sin literatura descriptiva, 
simplemente grafiadas en planos cuya escala poco detallada los colocó en segui
da en el centro de la polémica, a lo que se añadió el pretendido carácter norma
tivo de los colores utilizados para identificar las zonas. En tales circunstancias y 
ante una oposición creciente de diferentes ámbitos sociales y económicos que 
criticaban tanto los contenidos como la falta de participación y audiencia, el 
PRC se desmarcó del PP, lo que originó una crisis que está en la base de la no 
aprobación del POL en la legislatura que terminó en mayo de 2003 (tras el 
Informe de la ponencia, en efecto, la Comisión que debía elaborar el Dictamen 
no lo hizo y el asunto caducó por expiración del mandato).

El nuevo Gobierno ha adoptado a este respecto algunas iniciativas: ha refun
dido las competencias de urbanismo y las de Ordenación territorial; las ha ubica
do en Presidencia seguramente por las razones personales a las que antes me refe
rí; ha retomado el compromiso de reelaborar el POL y ha iniciado una campaña 
mediática y diversas encuestas para considerar los puntos de vista que puedan 
aportar interesados individuales y organizaciones colectivas. Sin embargo, en el 
momento en que se escriben estas páginas no se conoce aún una nueva versión del 
proyecto que ha de enviarse al Parlamento para su tramitación como Ley.

B) Por lo demás, el programa de gobierno a que hizo referencia el Presidente 
en su toma de posesión pretende, además de las infraestructuras, potenciar la 
industria, el empleo y la vivienda. En el plano cultural anunció un proyecto 
ambicioso: convertir el edificio de la Universidad de Comillas en un gran cen
tro de enseñanza del castellano.

C) El pacto PSOE-PRC produjo inicialmente un cierto desconcierto en las 
filas del PP, que daba la sensación de no creérselo. Parecía como si no hubiera 
contado seriamente con esa posibilidad más allá de su utilización como bande
rín de enganche de sus votantes en la campaña electoral. De modo que una vez 
producido el pacto, a la incredulidad siguió una oposición todavía no asentada 
caracterizada por algunas descalificaciones apriorísticas y críticas generalizadas 
hacia el antiguo socio de Gobierno, el PRC, acusado de estar en manos del 
PSOE. Al mismo tiempo, dos antiguos Consejeros con peso en el anterior 
Gobierno y, al menos uno, también en el Partido, abandonaban la política regio
nal. Uno para dedicarse a tareas profesionales (el anterior Consejero de Sanidad, 
contratado por una empresa farmacéutica). Otro para dirigir una empresa esta
tal relacionada con las obras del proyectado trasvase del Ebro (el anterior 
Consejero de Medio Ambiente, considerado hombre fuerte en el partido). 
Finalmente, ya entrado el año 2004, el anterior Presidente del Gobierno, el Sr, 
Martínez Sieso, ha desembarcado en la política nacional al ser propuesto como 
candidato núm.l de la lista del PP para el Congreso de los Diputados en las elec
ciones generales del próximo mes de marzo.

Al mismo tiempo se produjo un relevo en la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma. Casi por sorpresa y sin explicaciones públicas, fue cesa
do quien había sido Delegado del Gobierno desde los primeros Gobiernos del
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PP en Madrid, D. Alberto Cuartas Galván, antiguo secretario de UCD y polí
tico templado, que gestionó su cargo con reconocida prudencia y altura institu
cional, sobre todo en los sin duda para él no fáciles momentos del relevo y cam
bio de signo político del Gobierno autónomo. En su lugar, el Gobierno de la 
Nación nombró a un diputado autonómico y ex-Consejero en el anterior 
Gobierno regional, D. Pedro Nalda, en lo que fue considerado un cierto gesto 
de beligerancia política por portavoces gubernamentales.

Algún otro pequeño escarceo de los debates políticos podría mencionarse. 
Así, tras el aparente desconcierto inicial del PP a raíz de la pérdida del Gobierno, 
pareció que era el Alcalde de la ciudad de Santander quien protagonizaría la inci
piente oposición fuera del Parlamento. Así, se produjeron algunos cruces de 
declaraciones a propósito de la atención o desatención que el Gobierno tendría 
con las aspiraciones de la ciudad o la financiación de obras y servicios. Pero, en 
general, no se pasó de ahí. La respuesta del Gobierno -y  en particular de su 
Presidente y antiguo aliado del PP-na sido siempre correcta, sin elevar el tono del 
discurso, sin renegar de su pasado de alianzas y sin renunciar nunca a los logros 
de lo que él mismo consideró un buen Gobierno que pretende mejorar con el 
actual pacto. Las respuestas de la Vicepresidenta, del PSOE, han sido igualmente 
prudentes, evitando entrar en el tipo de descalificaciones del pasado.

D) Al margen de estos hasta cierto punto normales escarceos de la vida polí
tica ia verdad es que el nuevo Gobierno ha comenzado su andadura con nor
malidad, lo que es un dato importante habida cuenta lo que el cambio ha 
supuesto en el plano político y, quizá más aún, social. N o son muchas las ini
ciativas de las que cabe dar cuenta aquí. Un proyecto de ley sobre la violencia 
de género, un apoyo decidido a la Universidad (cuyos Estatutos han sido apro
bados por este Gobierno, que asistió prácticamente en pleno a la toma de pose
sión del nuevo Rector), una apuesta por la sociedad de la información traduci
da en una campaña de ayudas y subvenciones a las familias para la compra de 
ordenadores y el acceso a Internet, el desarrollo de la Ley del Suelo con la ini
ciación de la elaboración de las Normas Urbanísticas Regionales y el nuevo Plan 
de Ordenación del Litoral, la saludable práctica de retirar algunos recursos tras 
Sentencias desfavorables del Tribunal Superior de Justicia, el reforzamiento y 
diversificación de las campañas turísticas, que son básicas para atraer recursos, 
el anuncio de nuevas políticas de vivienda o el inicio de algunas medidas parcia
les de gestión sanitaria (la jornadas de 35 horas, por ejemplo), son algunos ejem
plos de lo que se exterioriza.

Todo ello en un contexto en el que, como ya sucede desde hace años, no hay 
datos espectaculares que merezcan ser destacados en un Informe institucional 
y formal como éste. Cabe destacar la escasísima producción legislativa en este 
año electoral. Y, como en otras ocasiones, alguna decisión jurisprudencial signi
ficativa y la gestión de un presupuesto que, según la Ley 3/2003, asciende para 
el año 2004 a la cantidad de casi mil ochocientos millones de euros.

E) Cabe añadir, ya en otro plano, que durante 2003 siguieron llegando restos 
del vertido del petrolero Prestige, especialmente abundantes en el verano, lo que 
afectó a numerosas playas y supuso un gasto cuantificado en más de 60 millo
nes de euros.
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Actividad normativa: leyes

A) La actividad normativa en el año 2003 ha sido escasa, debido al proceso 
electoral de mayo. No hubo tiempo de tramitar los Proyectos pendientes y no 
ha habido tiempo tampoco para que el nuevo Gobierno plasmara una política 
legislativa propia. De modo que puede decirse que ha sido uno de los años con 
menor número de Leyes si no el que menos. Apenas 4 Leyes y ninguna signifi
cativa, aparte de lo que supone siempre la Ley de Presupuestos. A ellas me refie
ro brevemente a continuación no sin antes mencionar los proyectos de Ley 
caducados al finalizar la Quinta Legislatura (1999-2003). Caducaron, en efecto, 
los siguientes proyectos: Proyecto de Ley de Estructuras Comerciales (presen
tado en octubre de 2002), el de modificación de la Ley 5/1997, de 6 de Octubre, 
de prevención, asistencia e incorporación Social en materia de drogodependen- 
cias (enero, 2003), el ya citado Proyecto de Ley del Plan de Ordenación del 
Litoral (febrero, 2003), el de Desarrollo rural (febrero, 2003) y el Proyecto de 
Ley para el desarrollo del pacto local en Cantabria (marzo, 2003).

Las Leyes aprobadas en 2003 han sido las siguientes:
-Ley 1/2003, de 18 de marzo, de creación del Servicio Cántabro de Empleo. 

La Ley, que fue aprobada por unanimidad, crea el organismo autónomo cieno- 
minado «Servicio Cántabro de Empleo» que asume las funciones del antiguo 
Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación 
(RD 1418/2001, de 14 de diciembre). La Ley se limita a la creación del ente, pre
cisa su naturaleza administrativa, sus fines, régimen jurídico, personal, recursos, 
presupuesto y modalidades de contratación. Al mismo tiempo, aprueba en un 
Anexo el Estatuto del nuevo organismo en el que destacan los principios de 
actuación del Servicio (autonomía, gratuidad, universalidad, participación de los 
agentes sociales y coordinación interadministrativa), sus funciones y su organi
zación, que pivota sobre tres órganos: el Consejo de Dirección (órgano de 
representación de la Administración y organizaciones empresariales y sindica
les), la Presidencia (que ostenta el Consejero competente en materia de trabajo) 
y la Dirección del Servicio (órgano ejecutivo cuyo titular designa el Gobierno). 
En el régimen jurídico destaca la previsión de que los actos del Director del 
Servicio sujetos al Derecho Administrativo «no agotan la vía administrativa y 
serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular de la Consejería compe
tente en materia de trabajo». Recurso de alzada que, dada la falta de relación 
jerárquica formal entre el Organismo personificado y la Administración 
General, debiera haberse calificado de «alzada impropia», pero que, en todo 
caso, sigue la criticable pauta establecida con carácter general por el art. 87 de la 
Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y la Administración autonómi
ca, que demuestra cuán falaz es la afirmación de la autonomía del organismo 
«autónomo».

-Ley 2/2003, de 23 de julio, de establecimiento de medidas cautelares urba
nísticas en el ámbito del litoral y de creación de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. Esta Ley corresponde ya a la VI Le
gislatura y trae causa de una proposición de Ley presentada por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y Regionalista. Se aprobó en lectura única con 21
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votos a favor (S y R) y 18 en contra (P). Es una Ley que tiene carácter provi
sional. Se limita a ampliar el plazo de unas medidas cautelares. En efecto, la 
Disposición Transitoria 10* ae la Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo, contemplaba una serie de medidas cautelares 
(suspensión de licencias y paralización de la aprobación definitiva de Planes 
Parciales, básicamente) en tanto no se aprobara el Plan de Ordenación del 
Litoral previsto en la Adicional 4* de la citada Ley. La duración máxima de tales 
medidas era de un año; plazo que en seguida se mostró insuficiente y caducó en 
julio de 2002. Próximo a expirar dicho plazo, la Ley 5/2002, de 24 de julio, 
amplió un año más las medidas cautelares; plazo que, como también aventuré en 
el Informe 2002, se demostró de nuevo insuficiente al no haberse aprobado en el 
período previsto el citado Plan de Ordenación del Litoral. De ahí esta Ley, que 
vuelve a ampliar un año más, para los 37 municipios costeros que enumera, las 
medidas cautelares consistentes en la suspensión de licencias de construcción de 
edificaciones destinadas a residencia o habitación y la aprobación definitiva 
de Planes Parciales, de manera tal que se garantice que la aplicación de las futu
ras previsiones del Plan de Ordenación del Litoral no se verán obstaculizadas.

Por otro lado, unifica en una sola Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo las dos anteriormente existentes de Urbanismo y Or
denación territorial. Esta diferenciación, que procedía de la Ley 2/2001 y esta
ba justificada por la diferente ubicación competencial del urbanismo y la orde
nación territorial, deja de tener sentido una vez unificada la gestión de dichos 
títulos competenciales en una única Consejería. Por eso, deroga los arts. 253 y 
254 de la Ley 2/2001.

-Ley 3/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autónoma para el año 2004. La Ley contempla un presupuesto consoli
dado que asciende a mil setecientos cincuenta y ocho millones ochocientos 
setenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis euros (1.758.874.436 euros, 
frente a los 1.621 del año anterior), en los que están incluidos los presupuestos 
de los distintos Organismos Autónomos, entre los que destaca el «Servicio 
Cántabro de Salud» (552.000.000 euros).

Se enumera la distribución por funciones. La que absorbe una buena parte del 
presupuesto es la Sanidad, con 590,76 millones, que suponen el 34 por 100 
del total. La siguiente función en importancia es la educación, con 358, 3 millo
nes, un poco más del 20 por 100 del total. Ambas funciones plasman económi
camente la importancia que adquieren en el conjunto de la Comunidad al supe
rar, entre las dos, más de la mitad del presupuesto total. Las demás quedan lejos. 
De todas formas y dado que se ha producido un cambio de Gobierno quizá no 
esté de más plasmar en un cuadro los datos comparativos, por funciones, de los 
Presupuestos de los años 2003 y 2004.
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FUNCIONES PRESUPUESTO PRESUPUESTO DIFERENCIA
2003 2004 (en porcentaje)

Alta dirección 7.212.168 8.402.144 +16,5

Administración General 37.318.989 36.614.187 -1,8

Relaciones exteriores 4.110.032 4.761.163 +15,8

Seguridad y protección civil 3.392.243 4.276.784 +26,0

Seguridad y protección social 35.308.670 77.966.189 +120,8

Promoción social 77.446.687 88.867.843 +14,7

Sanidad 576.475.854 590.785.508 +2,4

Educación 331.836.291 358.383.194 +8,0

Vivienda y urbanismo 13.533.412 25.558.540 +88,8

Bienestar comunitario 106.837.095 63.912.355 -40,1

Cultura 38.075.038 43.881.064 +15,2

Infraestructuras y transportes 139.312.298 199.767.747 +43,3

Comunicaciones 10.470.045 11.522.553 +10,0

Infraestructuras agrarias 21.784.720 23.086.380 +5,9

Regulación económica 11.613.152 13.648.529 +17,5

Regulación financiera 2.214.623 3.141.586 +41,8

Agricultura, pesca y alim. 74.216.434 80.266.170 +8,1

Industria 30.603.869 34.993.306 +14,3

Turismo 11.045.404 13.872.969 +25,6

Comercio 3.509.667 3.675.607 +4,7

Deuda Pública 74.352.187 66.422.033 -10,6



CANTABRIA 217

Hay dos subidas notables; el 120 por 100 en seguridad y protección social y 
el 88 por 100 en vivienda y urbanismo. Y una reducción considerable: el 40 por 
100 en bienestar comunitario, que incluye defensa de los consumidores y medio 
ambiente. Aunque estos cambios deberían poder desagregarse más para poder 
efectuar la comparación correcta.

Por lo demás, la estructura de la Ley es la clásica. Tiene 9 Títulos. En el 
Primero se recoge el contenido básico del Presupuesto: el estado de ingresos y 
gastos, incluyendo los beneficios fiscales previstos, que afectan a los tributos 
propios o cedidos. Los Títulos II a V se dedican, respectivamente, a la gestión 
presupuestaria; el control y la contabilidad; las modificaciones presupuestarias, 
compromisos de gastos plurianuales y las normas sobre gastos de personal. El 
Título VI se refiere a las normas sobre contratación y a los contratos que preci
san autorización previa del Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley del Gobierno y la Administración. El Título VII regula las ayudas y sub
venciones públicas, el VIII el régimen de las operaciones financieras y el IX 
alude a la información a facilitar trimestralmente al Parlamento.

-Ley 4/2003, de 30 de diciembre, de medidas administrativas y fiscales. Una 
vez más esta Ley consiste en una oportunidad anual de modificar de una vez 
varias normas legales anteriores. En esta ocasión la Ley tiene 22 artículos que 
modifican de forma parcial las siguientes Leyes: Ley 5/1984, de 18 octubre, de 
Incompatibilidades de Altos cargos (para adaptarla a la Ley de Fundaciones); 
Ley 9/1992, de 18 diciembre, de Tasas y Precios Públicos; Ley 4/1993, de 10 
marzo, de la Función Pública (creación de nuevos Cuerpos, régimen del perso
nal interino, sistema de vacaciones y permisos, procedimiento disciplinario...); 
Ley 7/1997, de 30 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (nuevas 
sanciones en materia de pesca); Ley 2/2002, de 29 abril, de saneamiento y depu
ración de aguas residuales; y Ley 11/2002, de 23 diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas. Afecta también a la Ley 7/2002, de 11 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria, cuya Disp. Adic. 3“ es derogada.

Actividad parlamentaria

La actividad del Parlamento ha estado condicionada en el año 2003 por las 
elecciones autonómicas del mes de mayo. Antes, además de los debates origina
dos en torno al decaído Plan de Ordenación del Litoral, cabe destacar la propo
sición no de ley relativa al rechazo á un ataque militar preventivo contra Irak, 
presentada por el Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas.

En 2003 y todavía en la V Legislatura el Pleno celebró 9 reuniones, la Mesa 
26, la Junta de Portavoces 12 y la Comisión de Gobierno,13. Tras la constitu
ción del nuevo Parlamento, ya en la VI Legislatura, el Plano se ha reunido en 26 
sesiones, la Mesa 46, la Junta de Portavoces 25 y la Comisión de Gobierno 29, 
lo que supone una actividad parlamentaria intensa.

Entre las actividades no parlamentarias de la V legislatura cabe destacar una 
iniciativa que cobró cuerpo poco antes del verano de 2003: la edición y publica
ción del volumen Derecho Público de Cantabria (Estudios sobre el Estatuto y el
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Derecho de la Comunidad de Cantabria), que, por encargo de todos los Grupos 
y con motivo del X X  Aniversario del Estatuto de Autonomía, yo mismo dirigí. 
Se trata de un libro colectivo que, con toda modestia pero sin ninguna duda, es 
una obra importante en la que 24 autores (9 de ellos Catedráticos y 7 Profesores 
Titulares de Universidad) relacionados con la región, por ser de aquí o trabajar 
académicamente aquí, ofrecen en 1.162 apretadas páginas y 34 trabajos mono
gráficos una visión global y sistemática del Derecho producido en estos veinte 
años por la Comunidad Autónoma. Hay estudios sobre el Estatuto, la evolución 
política e institucional, las Instituciones (Parlamento, Gobierno, Administra
ción...), las diferentes políticas normativas sectoriales (agricultura, montes, gana
dería, pesca, urbanismo, medio ambiente, patrimonio cultural, turismo, sanidad, 
etc.) y los aspectos instrumentales (funcionarios, patrimonio y presupuesto).

Actividad reglamentaria y conflictividad formalizada

A) Poco hay que decir en relación con la actividad reglamentaria. Como ya 
sucediera en los últimos años se mantiene la actividad normativa de subvencio
nes, aumentan las normas de carácter organizativo (lo que es lógico habida 
cuenta del cambio de Consejerías y la aprobación de nuevas estructuras orgáni
cas) y se consolida cierta tendencia a incidir en normas con proyección y tras
cendencia externa. En este sentido cabe mencionar normas en el ámbito de la 
recaudación, el juego, el sector farmacéutico (Decreto 7/2003, de 30 enero, 
sobre requisitos y procedimiento de autorización, traslado, transmisión y cierre 
de farmacias), normas-marco de los Cuerpos de policía local (Decreto 1/2003, 
de 9 enero), normas sobre instalaciones de producción, transporte y distribu
ción de energía eléctrica (D. 6/2003, de 16 enero), ordenación de cultivos mari
nos (D, 140/2003, 8 agosto), regulación marisquera (D. 178/2003, de 9 octubre) 
o control sanitario.

Entre las normas organizativas, además de los nuevos Decretos de estructu
ra orgánica ya mencionados, cabe citar los importantes Decretos 163 y 164/ 
2003, de 18 septiembre, que regulan la composición de la unificada Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo y el Consejo de Ordena
ción del Territorio y Urbanismo, ambos órganos previstos en la Ley 2/2001.

Con todo, y como ya se indicó en años precedentes, el protagonismo gestor 
está en las políticas de gasto e inversión de las distintas Consejerías.

B) Respecto a la conflictividad constitucional no ha habido en el año 2003 
ninguna impugnación o conflicto ante el Tribunal Constitucional y tampoco 
éste ha dictado ninguna Sentencia que afecte directamente o en la que sea parte 
la Comunidad Autónoma.

Por lo que hace a la conflictividad ordinaria, la contencioso-administrativa, 
cabe mencionar algunas Sentencias especialmente relevantes por el tema, la doc
trina o la cuantía. Enumeraré algunas de esas Sentencias.

Por lo que hace al Tribunal Supremo, cabe citar, en primer lugar, la STS de 
16 de junio de 2003, en recurso de casación en interés de Ley. Esta Sentencia, en
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consonancia con otras anteriores, declara que cuando la Disp. Transitoria 3*.2 de 
la Ley de Costas alude a la situación excepcional de los terrenos clasificados 
como suelo urbanizable con Plan Parcial «aprobado definitivamente», tal expre
sión ha de interpretarse en términos exactos, esto es, que la excepción y su régi
men se aplicarán si existe Plan Parcial aprobado, aunque no esté publicado. 
Basta, pues, tal circunstancia «para la correcta aplicación de los referidos pre
ceptos». La doctrina contraria mantenida por la Sentencia recurrida, esto es, la 
no aplicabilidad del régimen más beneficioso a los terrenos con Plan Parcial 
aprobado pero no publicado es gravemente dañosa para el interés general (?) 
-añade la Sentencia- «dada la distorsión y posibles perjuicios en sus derechos a 
posibles interesados futuros, «al suponer la publicación de los PP una dilatación 
(sic!) temporal respecto a su aprobación definitiva que en ocasiones, como lo 
demuestra la diaria experiencia, puede ser considerable». Y tanto. Si se tiene en 
cuenta que en el caso considerado el Plan se aprobó en 1988, poco antes de la 
entrada en vigor de la Ley de Costas, pero no se publicó hasta ¡12 años después! 
Cabe comprender la postura del TS ante dilaciones tan amplias, aunque, en sen
tido contrario, también cabe preguntarse si tenía que haberse añadido un rega
lo adicional a tan irregular práctica.

La STS de 8 de noviembre de 2003 tiene interés por alzaprimar el valor de la 
licencia de primera ocupación. Una licencia de este tipo fue denegada por la 
Administración competente por entender que había discrepancia entre lo auto
rizado y lo realmente realizado. La Sala de instancia estimó el recurso por con
siderar que la licencia de primera ocupación se limita a comprobar si el edificio 
puede destinarse a un determinado uso y reúne condiciones de salubridad. El TS 
estima el recurso y declara haber lugar a la casación al afirmar que la licencia de 
primera ocupación, conforme al TR de la Ley del Suelo de 1976 -aplicable en 
ese momento- «tiene una doble finalidad, verificar si el edificio reúne las condi
ciones idóneas de seguridad y salubridad y puede habilitarse para el uso a que 
se destina y constatar si la obra ejecutada se ajusta en realidad a la licencia de 
obras concedida. La jurisprudencia ha destacado la relación que existe entre la 
licencia de primera ocupación y la licencia de obras, de tal modo que ni puede 
la Administración aprovechar aquélla para la revisión de ésta, imponiendo limi
taciones o condiciones no exigidas al concederse la licencia de obras, ni el admi
nistrado apartarse en la ejecución de la construcción de los términos en que la 
licencia de obras fue concedida, para defender, cuando la licencia de primera 
ocupación fuera de denegada por esa desviación, que los usos a que la construc
ción iba a destinarse se ajustaban al planeamiento». Ahora, en el mismo sentido 
y de manera expresa, el art. 185.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Orde
nación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

Las SSTS de 27 de noviembre y 1 de diciembre de 2003 se refieren ambas al 
debatido Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las marismas de 
Santoña y Noja, que el TSJ, en diversas Sentencias, había considerado adecuado 
a la legalidad. El citado Plan, aprobado por Decreto 34/1997, de 5 de mayo, fue 
impugnado por diversos interesados. Salvo algún aspecto de escasa entidad 
todos los recursos fueron desestimados. Ahora, el TS ratifica la legalidad del 
Plan y rechaza dos recursos de casación frente a sendas Sentencias del TSJ de 
Cantabria. La doctrina más destacada consiste en afirmar que no ha habido
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indefensión, que la Sentencia motivó adecuadamente y que no se ha desmonta
do con otros argumentos atendibles el margen de apreciación que posee la 
Administración a la hora de delimitar los terrenos y concretar las previsiones 
genéricas de la Ley de Espacios Protegidos.

Finalmente, cito también la STS de 15 de diciembre de 2003 en la que el TS 
resuelve un recurso contra una Sentencia del TSJ que desestimó la pretensión 
anulatoria de la Orden que señalaba las limitaciones y épocas hábiles de caza en 
Cantabria, durante la temporada 1998-99. La Sentencia tiene cierto interés por 
precisar algunas cuestiones que resultan confusas, por ser conceptualmente cer
canas. Se trata de saber si la Orden en cuestión es instrumento válido para inte
grar y trasponer una Directiva Comunitaria (la 79/409/CEE, relativa a la con
servación de aves silvestres) debido a su carácter temporal y no permanente. El 
TS parte de la ya consolidada afirmación de que la trasposición de una Directiva 
ha de hacerse conforme a los criterios constitucionales y estatutarios de distri
bución competencial. Y en la materia considerada (la caza) no ha de tenerse en 
cuenta ese título aislado, sino también el de medio ambiente y conservación de 
la naturaleza que el art. 149.1.23 CE atribuye al Estado en sus aspectos legisla
tivos básicos. Qué ha de ser lo básico en esta materia es algo que ha ido cam
biando en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, a la que la Sentencia 
pasa revista. Desde una idea de mínimos (SSTC 64 y 69/1982 y 170/1989) a todo 
lo necesario para garantizar la finalidad perseguida (STC 149/1991), lo que 
potencialmente reducía el ámbito competencial autonómico. Finalmente, la 
STC 102/1995 restringe el alcance de lo básico. La Sentencia, por fin, considera 
que la prohibición general prevista en la Ley de Conservación de la Fauna 
Silvestre (art. 34), por su relación con el medio ambiente, es norma adecuada 
para integrar la Directiva de aves, pero que, dado el carácter mudable de la mate
ria, ha de completarse con la competencia autonómica para señalar los períodos 
hábiles de caza y veda, como normativa de desarrollo de la disposición estatal 
básica de la Ley 4/1989.

C) Respecto a la jurisprudencia del TSJ de Cantabria menciono algunas 
Sentencias de la Sala de lo contencioso-administrativo que Tesultan de interés 
por diversas razones, al margen de los concretos supuestos de hecho.

-La STSJ de 10 de enero de 2003 y otras muchas en el mismo sentido abor
da el tema del control de horarios de los funcionarios a través de aparatos de lec
tura biomètrica de la mano. La implantación de este sistema fue impugnado por 
la vía o procedimiento de protección de los derechos fundamentales. La 
Sentencia se centra en el principio de proporcionalidad y, con apoyo en la juris
prudencia constitucional, recuerda su triple exigencia: el juicio de idoneidad, el 
de necesidad y el de la proporcionalidacf propiamente dicha. En su opinión, el 
sistema es idóneo al fin previsto (la existencia de otros sistemas alternativos no 
convierte al considerado en ilegal), es necesario (por los avances de la nuevas 
tecnologías y el carácter imperfecto de otros mecanismos de control) y es pro
porcional, en la medida en que no viola derechos fundamentales. Analiza en este 
sentido en qué medida pudiera incidir en la legislación de protección de la inti
midad y los datos personales llegando a la conclusión de que el mecanismo no 
verifica y acumula la identidad, no afecta a datos íntimos, se produce en el seno
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de una relación especial de sujeción y los afectados han sido previamente infor
mados al hacerse pública la implantación del sistema, como exige la Ley de 
Protección de datos. En consecuencia, desestima el recurso. Se trata, en todo 
caso, de una Sentencia importante que utiliza abundante material jurispruden
cial, sobre todo del TC, para elaborar un planteamiento ponderado en el que se 
discute, de un lado, el principio de eficacia de la Administración y, de otro, los 
derechos fundamentales de los afectados. La ponderación que lleva a cabo la 
Sala se inclina a favor del primer punto de vista, al no apreciarse una afección 
negativa suficiente a los derechos pretendidamente implicados. Con todo, el sis
tema de control horario implantado objeto de esta Sentencia ha sido luego para
lizado por el nuevo Gobierno y sustituido por otro más convencional.

-Cierto interés tiene también la STSJ de 24 de enero de 2003, en la que un 
Colegio profesional (el de Ingenieros de montes) impugna el inicial Decreto 
(luego ha sido modificado) que regula la composición de la Comisión Regional 
de Urbanismo. El recurso es desestimado sobre la base de la potestad discrecio
nal de la Administración a la hora de autoorganizarse. Ante la evidente limita
ción legal del número de miembros de la Comisión, la Comunidad Autónoma 
optó por incluir a representantes de unos Colegios y no a los de otros. Para que 
prosperara el recurso hubiera sido necesario demostrar la arbitrariedad en la 
elección o la inidoneidad de los Colegios elegidos. Pero la opción administrati
va no puede tacharse de arbitraria y está suficientemente motivada, por lo que 
el recurso no puede prosperar.

-En la STSJ de 16 de octubre de 2003 se contempla una cuestión más general 
en la que ha habido planteamientos doctrinales y jurisprudenciales diversos. Se 
trata de saber si, tras el silencio de la Administración a una petición de respon
sabilidad, el plazo para acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa está 
permanentemente abierto, como proponen algunos, o es el de seis meses, como 
parece postular el art. 46 de la ley Jurisdiccional. La Sentencia se inclina por este 
último criterio, apoyándose en el tenor literal de la Ley y en el principio de 
seguridad jurídica, así como en la regulación similar de la Ley 30/1992 en el caso 
de los recursos de alzada y reposición. Si el plazo mencionado ha transcurrido 
el acto ha devenido firme, sin perjuicio de que si, más tarde, la Administración 
contesta, el plazo procesal se reabra.

-Son numerosas las Sentencias en materia de urbanismo que se refieren a 
construcciones en suelo no urbanizable o en la zona costera. No pocos de esos 
recursos traen causa de impugnaciones llevadas a cabo por asociaciones ecolo
gistas y de defensa de la naturaleza en el ejercicio de la acción pública. En rela
ción con este tipo de legitimación, la STSJ de 19 de diciembre de 2003 afirma que 
no cabe el ejercicio de tal acción popular para controlar las distancias de las 
urbanizaciones a los cementerios porque se trata de una norma de policía sani
taria mortuoria a la que no se extiende ese tipo de legitimación. En la larga STSJ 
de 23 de mayo de 2003 se afirma y aclara que los terrenos incluidos en la zona 
de servidumbre de protección de costas no han de clasificarse siempre y en todo 
momento como suelo no urbanizable puesto que la Ley de Costas sólo impide 
ciertos usos. Basta, pues, que la clasificación sea respetuosa con las limitaciones 
de usos establecidos en dicha Ley.
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En otro sentido también abundan las Sentencias de responsabilidad por los 
daños producidos por la anulación jurisdiccional de licencias. Aquí, el Tribunal 
suele hilar fino para negar, por ejemplo, que haya daño si el edificio cuya licen
cia se ha anulado aún no ha sido derribado porque, de concederse sin más la 
indemnización, podría eventualmente existir un enriquecimiento injusto (STSJ 
de 22 de mayo de 2003). En la de 21 de noviembre de 2003 se niega también la 
indemnización por ausencia de daño al existir un contrato con cláusula de res
cisión en caso de ordenarse el derribo por sentencia.

Se podrían enumerar, obviamente, muchos más casos en los que ha sido parte 
la Administración de la Comunidad Autónoma. Pero no es necesario a los efec
tos de este Informe porque, a pesar del interés teórico de algunas de estas 
Sentencia, no están en cuestión aspectos relevantes de tipo competencial, insti
tucional o con destacada trascendencia general.

Final

Termino ya este Informe volviendo a las palabras del comienzo. Si no hubie
ra sido por las elecciones autonómicas el año no hubiera supuesto novedades 
mínimamente destacables, ni en el plano legislativo, ni en el jurisprudencial. 
Pero el pacto postelectoral lo cambia todo al implicar un cambio de Gobierno 
de gran importancia. Importancia, en primer lugar, por el mero hecho del cam
bio. Un cambio que se ha llevado a cabo sobre el gozne del partido regionalis
ta, que estaba ya antes en el Gobierno con el PP y sigue estándolo ahora con el 
PSOE. Esa parcial permanencia ha ayudado seguramente a que el cambio haya 
sido, en apariencia, suave y sin excesivas estridencias. De un Gobierno de dere
cha o centro derecha se ha pasado a otro de centro izquierda, lo cual es una com
pleta novedad en la pequeña historia de la Comunidad en la que el PSOE no 
tenido nunca responsabilidades ejecutivas, si se exceptúa el pequeño período del 
llamado Gobierno de gestión en 1991. Esa circunstancia, más allá de las prefe
rencias de cada cual, supone algunas consecuencias adicionales. Dinamiza la 
democracia a la que es consustancial la alternancia, pero esponja también a 
la Administración en la medida en que el Gobierno puede cambiar a muchos 
altos cargos, romper inercias e introducir savia nueva, dado que la Ley del 
Gobierno y la Administración de 2002, a diferencia de lo que sucede en la 
Administración del Estado, no exige que los Directores Generales y otros altos 
cargos sean necesariamente funcionarios. Desde otro punto de vista, la alter
nancia modera seguramente los discursos tanto de quien es Gobierno y tiene 
nuevas responsabilidades, como de quien es oposición y ha tenido experiencia 
ejecutiva. Ambos datos deberían ayudar a incidir en la argumentación y en la 
crítica, elevando el tono del discurso, pasando del improperio al razonamiento, 
intentando convencer con la razón desde el punto de vista y el papel que cada 
actor político elija y adopte.

En cualquier caso, será en los años venideros cuando se podrán verificar 
cambios más significativos, no sólo de tipo formal, de modos y de estilos, sino 
de carácter sustancial en torno a políticas legislativas y presupuestarias que 
ahora apenas se vislumbran. Porque, para un observador externo, ésta es la prin
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cipal conclusión: la completa normalidad tras el cambio político, lo que segura
mente es una prueba de la madurez institucional.

Pero más allá de todo ello los problemas subsisten. Como ya he dicho en 
anteriores ocasiones, la perspectiva económica o social no es la propia de esta 
crónica, entre otras razones porque los problemas son en parte comunes a buena 
parte de las demás Comunidades. En ef caso de Cantabria, y como se ha señala
do ya otros años, a las cuestiones generales a las que han de enfrentarse las 
Administraciones Públicas (educación, sanidad, cultura, servicios públicos...) se 
añaden otros problemas que, aunque compartidos con casi todas las demás, 
hallan una especificidad propia en esta tierra. Cabe mencionar la permanente 
preocupación por las infraestructuras (terminación de la autovía de acceso a la 
meseta una vez acabada la conexión con Asturias, mejora sustancial de las comu
nicaciones por ferrocarril, aumento de los destinos aéreos...), la atención al turis
mo, elemento central de la economía regional y, con él, la consideración de temas 
aledaños como la protección medioambiental, la ordenación territorial y el desa
rrollo sostenible en una Comunidad que tiene en su naturaleza un patrimonio 
importante pero que no puede obviar Ja conservación de su tejido industrial. La 
atención al declive industrial y al mantenimiento equilibrado de la agricultura y 
ganadería que ayudan a estructurar el territorio son también, por eso, aspectos 
fundamentales. Cuestiones, en todo caso, que deben ser analizadas desde un 
enfoque diferente al que aquí debe primar, pero ĉ ue suponen un reto para el 
nuevo Gobierno cuya proyección jurídico-institucional quizá pueda analizarse 
y explicarse en los próximo años.



CASTILLA Y LCÓfl

Tomás Quintana López

Consideraciones generales

El 2003, pese a ser un año marcado por un alto grado de tensión política, ha 
trnscurrido en Castilla y León con una acentuada normalidad institucional, que 
ni siguiera las elecciones autonómicas y locales de 25 de mayo han alterado, 
elecciones, por otra parte, que han permitido la continuidad del Partido Popular 
al frente de la Comunidacf Autonómica y de la mayor parte de las Entidades 
locales de la Región.

Tampoco han pasado desapercibidas las decisiones o acuerdos adoptados en 
otras Comunidades Autónomas en cuanto repercuten en la configuración del 
Estado y, en particular, en Castilla y León. Tal ha sido el caso del Plan Ibarretxe, 
que ha suscitado una reacción contraria tanto en las distintas instituciones auto
nómicas y locales de la Comunidad, como en los partidos políticos, en este caso 
a excepción de Izquierda Unida, rechazo que tiene su principal argumento en 
la previsión de anexión a Alava del enclave de Treviño, hoy integrado en la 
Provincia de Burgos. También ha motivado opiniones, en esta ocasión encon
tradas, entre los responsables de diferentes instituciones y partidos políticos el 
pacto alcanzado en Cataluña, por las previsibles repercusiones negativas que 
puede tener el modelo de financiación que defiende en la financiación de 
Castilla y León, o la reivindicación de parte de la documentación que contiene 
el Archivo Histórico de la Guerra Civil de Salamanca, reivindicación que, asu
mida a través del citado pacto por el Partido Socialista de Cataluña, choca 
con la posición que viene manteniendo el Partido Socialista y el Partido Popular 
en Castilla y León.

En este capítulo de cuestiones generales resulta de interés recordar algunos 
datos referidos a la evolución de la población de Castilla y León en el último 
año en que existen cifras oficiales, el 2002, tema que resulta preocupante en una 
Comunidad Autónoma que ha sufrido una disminución de casi cuatrocientos 
mil habitantes en los últimos cincuenta años. Pues bien, según datos ofreci
dos por el Padrón Municipal aprobado por el Consejo de Ministros a fecha 1 
de enero de 2003, la población de Castilla y León creció en el año 2000 en 
más de siete mil personas, lo que, aun siendo positivo, la distancia del fuerte 
crecimiento experimentado en España durante ese año, que alcanza a casi nove
cientas mil personas, concentrado fundamentalmente en Cataluña, Madrid y 
Andalucía.
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Actividad normativa

Leyes

La actividad de las Cortes de Castilla y León durante el año 2003 ha estado 
marcada por el proceso electoral que culminó el 25 de mayo, dato que se refle
ja en el número de leyes que han sido aprobadas antes y después de esa fecha: 
once con anterioridad a la disolución de la Cámara y tres una vez constituidas 
las Cortes de la VI Legislatura.

La primera aprobada en 2003 ha sido la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de 
Igualdad de oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León, ley 
cuyo enganche constitucional, con toda evidencia, se halla en los artículos 14 y 
9.2 de la Norma Fundamental; desde la perspectiva estatutaria, el Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, además de reiterar en su artículo 8.2 lo dispues
to por el artículo 9.2 de la Constitución, desde el punto de vista competencial 
habilita a la Comunidad de Castilla y León a promover la igualdad de la mujer 
(artículo 32.1.19“ Estatuto de Autonomía). Con la citada ley, además, se da cum
plimiento a uno de los compromisos que adquirió el Presidente en su discurso 
de investidura.

La aprobada como Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y 
León, incide en un sector que ya contaba con regulación autonómica desde el 
año 1990 (Ley 9/1990, de 22 de junio, de Educación Física y Deportes), a la que 
sustituye. Con base en el mismo título competencial con que se dictó la hoy 
derogada ley de 1990 (en la actualidad el artículo 32.1.18“ del Estatuto de 
Autonomía), la hoy vigente pretende constituir un instrumento normativo ajus
tado a la realidad actual, considerando, por tanto, que la precedente ley de 1990, 
aunque de reconocida utilidad, ya ha agotado sus virtualidades.

La aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer
sidades, ha exigido la adecuación de la legislación universitaria de Castilla y León 
mediante la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, lo 
que ha supuesto el desplazamiento y derogación de la Ley 2/1998, de 4 de junio, 
de Coordinación Universitaria de Castilla y León; con la reciente Ley 3/2003, el 
legislador autonómico, haciendo uso del título competencial que le otorga el artí
culo 35 del Estatuto de Autonomía, dota a la Comunidad de un régimen de orde
nación académica, financiera y de coordinación de las Universidades de Castilla y 
León, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001.

Aumenta la relación de colegios profesionales creados en los últimos años 
por el legislador de Castilla y León con la aprobación de la Ley 4/2003, de 28 
de marzo, de creación del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática, ley 
que encuentra apoyo en el título competencial que atribuye a la Comunidad de 
Castilla y León el artículo 34.1.11“ del Estatuto de Autonomía para efectuar el 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en materia de 
Colegios Profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.

La aprobación de la Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las 
Personas Mayores de Castilla y León, también está relacionada con los com
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promisos contraídos por el Presidente en su discurso de investidura. Con la 
citada ley, dictada con base en la competencia exclusiva que ostenta la Comu
nidad de Castilla y León para la promoción y atención de los mayores (artículo 
32.1.18® del Estatuto de Autonomía), se pretende dar respuesta a las crecientes 
demandas que plantea el colectivo de mayores, que en Castilla y León tiene unas 
particulares características, derivadas del sensible envejecimiento de la pobla
ción y de la dispersión geográfica de este colectivo debido a la multitud de asen
tamientos rurales de la Comunidad.

Con la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la 
Comunidad de Castilla y León, las Cortes autonómicas, haciendo uso de la 
potestad de autoorganización, reconocida a la Comunidad Autónoma por el 
artículo 32.1.1* del Estatuto de Autonomía -competencia exclusiva para esta
blecer la organización, régimen y funcionamiento de las instituciones de auto
gobierno-, han integrado en una norma del máximo rango las ya existentes 
sobre el ejercicio de las funciones de representación y defensa, así como las 
correspondientes al régimen de notificaciones, comunicaciones y emplazamien
tos, entre otras.

Con objeto de cumplir el mandato impuesto por la disposición transitoria 
duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del 
Sistema Financiero, y con ello adaptar el contenido de la Ley 5/2001, de 4 de 
julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León, a las disposiciones de aquélla, ha 
sido aprobada la Ley 7/2003, de 8 de abril, de reforma de la Ley 5/2001, de 4 de 
julio, de Cajas de Ahorro de Castilla y León, para lo que la Comunidad está 
habilitada por el artículo 32.1.33® del Estatuto de Autonomía, en el que se reco
noce la competencia exclusiva de Castilla y León en materia de «Cajas de 
Ahorro e instituciones de crédito cooperativo público y territorial, en el marco 
de la ordenación general de la economía y de acuerdo con las disposiciones que 
en uso de sus facultades dicte el Estado».

En materia sanitaria, sector en el que Castilla y León ya disponía de una carta 
de derechos del paciente desde la aprobación de la Ley 1/1993, de 6 de abril, de 
Ordenación del Sistema Sanitario, na vuelto ha incidir el legislador autonómico 
mediante la aprobación de la Ley 8/2003, de 8 de abril, sobre derechos y debe
res de las personas en relación con la salud, norma en la que, atendiendo a los 
avances científicos y tecnológicos y a disposiciones contenidas en tratados 
internacionales o en la legislación estatal de aplicación general -Ley 41/2002, de 
14 de noviembre-, se ha Hado entrada a lo que se afirma es una segunda genera
ción de derechos y garantías en relación con la salud (tiempos máximos de espe
ra, segunda opinión médica, confidencialidad e información, entre otros).

La aprobación de la Ley 9/2003, de 8 de abril, de coordinación de Policías 
Locales de Castilla y León ha supuesto la derogación de la Ley 12/1990, de 28 
de noviembre, del mismo título. Con la nueva Ley, amparada desde el punto de 
vista competencial en el artículo 33.3 del Estatuto de Autonomía, se pretende 
adecuar el marco normativo autonómico a las nuevas exigencias y necesidades 
de los ciudadanos en relación con la seguridad pública, para lo que es necesario 
dotar de cobertura normativa suficiente las funciones y actividades a desarrollar 
por los miembros de los cuerpos de policía local existentes en la Comunidad, a
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lo que contribuye la nueva ley mediante la configuración del Estatuto Personal 
del Policía Local.

Los traspasos operados en materia de empleo a favor de la Administración 
autonómica han exigido reformas en la organización administrativa de la misma; 
señaladamente la creación de una Viceconsejería de trabajo (Decreto 279/2001, 
de 7 de diciembre), reformas que, por el momento, han culminado con la apro
bación de la Ley 10/2003, de 8 ele abril, de creación del Servicio Público de 
Empleo en Castilla y León, servicio al que se le dota de naturaleza de organis
mo autónomo, y cuyas funciones, en general, están orientadas a posibilitar la 
colocación de los trabajadores que demanden empleo.

En materia de protección ambiental, impulsado por la normativa comunita
ria, a su vez ya incorporada al ordenamiento estatal, el legislador autonómico ha 
aprobado la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, ley que, en la línea marcada por la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 
24 de septiembre, relativa a la prevención y al control integrados de la contami
nación, transpuesta por el Estado mediante la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, entre otros contenidos 
regula la autorización ambiental autonómica como una autorización integrada

f>ara aquellas actividades de mayor incidencia en el medio ambiente, para lo que 
a Comunicada Autonómica de Castilla y León es competente en virtud del artí

culo 34.1.5* del Estatuto de Autonomía (desarrollo legislativo y ejecución de la 
legislación del Estado, sin perjuicio de las facultades, que también se le recono
cen, para dictar normas adicionales de protección).

Una vez iniciada la VI Legislatura a mediados de 2003, como es lógico, el 
número de leyes aprobadas en la segunda mitad del año ha sido mucho menor 
que en la primera. Tan solo han sido aprobadas tres, de las que las dos últimas 
son la de «acompañamiento» a la presupuestos para el año 2004 y la de 
Presupuestos Generales de la Comunidad; con anterioridad a estas dos leyes 
con las que se cierra el año 2003, fue aprobada la Ley 12/2003, de 3 de octubre, 
de reforma de la Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla y León, 
cuyo único objeto ha sido adecuar la citada Ley de Fundaciones de la 
Comunidad a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, aprobada 
por el legislador estatal, y con ello flexibilizar la organización interna de las fun
daciones que desarrollen sus actividades principalmente en Castilla y León.

Como acabo de señalar, la actividad legislativa del año 2003 culmina con la 
aprobación de la Ley 14/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad de Castilla y León para el año 2003. Con esa misma fecha es 
aprobada la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales 
y Administrativas, ley que, como viene siendo habitual, introduce importantes 
modificaciones en el ordenamiento de la Comunidad, tanto en leyes de carácter 
tributario (deducciones sobre la cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, reducciones en la base imponible del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones y bonificaciones en la cuota, regulación de los tipos de 
gravamen aplicables a la transmisión de bienes inmuebles y a la constitución y 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, en relación con el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, así como en relación con la modali
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dad de Actos Jurídicos Documentados, el correspondiente a los documentos 
notariales, entre otras modificaciones de la normativa tributaria), como en la 
legislación de la hacienda de la Comunidad (Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de 
la Hacienda de la Comunidad), o en numerosas leyes sectoriales (Ley 16/2002, 
de 19 de diciembre, de Comercio de Castilla y León; Ley 4/1996, de 12 de julio, 
de Caza de Castilla y León; Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla 
y León, entre otras); por último, la Ley 13/2003, de 23 de diciembre, dedica 
algunas previsiones a regular la coordinación interdepartamental y los pactos y 
convenios que suscriba la Administración autonómica con los agentes econó
micos y sociales y, sobre todo, numerosas disposiciones dirigidas a la reordena
ción del sector público de la Comunidad.

Normas reglamentarias

En el año 2003, como en anteriores, ha sido aprobado un amplio número de 
normas reglamentarias en Castilla y León, sin embargo, si se repara en el conte
nido se advierte que gran parte son de carácter organizativo, por lo que las refe
rencias a las más importantes de éstas serán realizadas en el apartado siguiente 
(organización administrativa).

Un número considerable de los decretos aprobados, concretamente los 
Decretos 84 a 93, de 31 de julio de 2003, tienen como objeto el establecimiento 
de los currículos correspondientes a otros tantos títulos de Técnicos Superiores 
en Prevención de Riesgos Profesionales, en Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos, en Instalaciones Electrotécnicas, en Obras de Albañilerías, en 
Elaboración de Vinos y otras Bebidas, en Animación Turística, en Desarrollo de 
Aplicaciones Informáticas, en Audioprótesis, en Acabados de Construcción y 
en Óptica de Anteojería, títulos todos ellos que han sido establecidos por el 
Estado mediante los correspondientes Reales Decretos. También en materia 
educativa ha sido aprobado el Decreto 60/2003, de 15 de mayo, por el que se 
establece el currículo de los estudios superiores del vidrio y se organiza su ense
ñanza.

Como norma de desarrollo de la Ley 4/1998, de 24 de junio, reguladora del 
Juego y de las Apuestas de Castilla y León, en concreto para regular el juego de 
bingo, ha sido dictado el Decreto 14/2003, de 30 de enero, por el que se aprue
ba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León, 
materia en la que también ha sido aprobado el Decreto 17/2003, de 6 de febre
ro, por el que se crean y regulan los Registro de Modelos y de Empresas 
Relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad de 
Castilla y León, que viene a sustituir al Decreto 6/1996, de 18 de enero, por que 
se reguló provisionalmente el Registro de Empresas Operadoras y Titulares de 
Salones de Castilla y León.

En la materia protección ambiental, que ha venido siendo objeto de abun
dante regulación en años anteriores, también en el 2003 hay que considerar 
algunos decretos aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad que 
inciden en diferentes áreas de la tutela ambiental. Concretamente, debemos ano
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tar el Decreto 58/2003, de 15 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación de los Recursos del Espacio Natural Hoces del Río Riaza (Segovia); 
el Decreto 94/2003, de 21 de agosto, por el que se regula la tenencia y uso de 
aves de presa en Castilla y León, en cuyo contenido se mezclan disposiciones 
reguladoras de la actividad cinegética y de protección ambiental, al igual que en 
el Decreto 129/2003, de 6 de noviembre, por el que se establecen normas sobre 
financiación de actividades a realizar en las zonas de influencia socio-económi
ca de las Reservas Regionales de Caza v de los Espacios Naturales Protegidos; 
el Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por que se aprueba el Plan de 
Recuperación del Águila Imperial Ibérica y se dictan medidas para su protec
ción en la Comunidad de Castilla y León; y, finalmente, el Decreto 123/2003, de 
23 de octubre, por el que se regula la composición y funcionamiento de las 
Comisiones de Prevención Ambiental, órgano que fue creado por la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.

El título competencial sanidad y, en su caso, otros relacionados con él, han 
dado cobertura a una serie de normas reglamentarias, con rango de decreto, para 
modificar disposiciones en vigor o, en otros casos, para dotar de regulación 
algún aspecto de la sanidad de que la Comunidad carecía. Este último es el caso 
del Decreto 44/2003, de 15 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
higiénico-sanitarias que han de cumplir los establecimientos dedicados a la 
práctica del tatuaje, la micro pigmentación, el anillado o perforación u otras téc
nicas similares; del Decreto 40/2003, de 3 de abril, relativo a las Guías de 
Información al usuario y a los procedimientos de reclamación y sugerencia en 
el ámbito sanitario; y del Decreto 95/2003, de 21 de agosto, por el que se esta
blece el procedimiento de autorización, condiciones y regímenes de funciona
miento de los Botiquines en la Comunidad de Castilla y León. Como modifi
caciones de normativa preexistente, deben tenerse en cuenta el Decreto 13/2003, 
de 23 de enero, por el que se modifica el Decreto 6/2002, de 10 de enero, por el 
que establecen las Demarcaciones Asistenciales de las Zonas Básicas de Salud, y 
el Decreto 49/2003, de 24 de abril, por el que se modifica el Decreto 74/2000, de 
13 de abril, sobre estructuras de coordinación socio sanitarias de la Comunidad 
de Castilla y León. Con el mismo rango, por el Decreto 59/2003, de 15 de mayo, 
se aprueba el II Plan Socio Sanitario de Castilla y León, y por el Decreto 
48/2003, de 24 de abril, se regulan los órganos de dirección y participación del 
Sistema de Salud de Castilla y León, con el que se pretende adecuar la organi
zación administrativa a las funciones y servicios asumidos desde el año 2002 en 
materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social. Por último, hay que dar 
noticia de una norma de importante repercusión en la población, como tiene, sin 
duda, el Decreto 142/2003, de 18 de diciembre, por el que se regulan las presta
ciones de salud bucodental del Sistema de Salud de Castilla y León, mediante la 
que se amplían los beneficiarios de las mismas.

La atención a la infancia y juventud, que cuenta desde el año 2002 con sen
das leyes (Ley 11/2002, de 10 de julio, efe Juventud de Castilla y León y Ley 
14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Atención y Protección a la Infancia en 
Castilla y León) está en la base de varias normas reglamentarias aprobadas a lo 
largo del 2003 que constituyen el desarrollo de ambas leyes. Así, relativos a la 
infancia, se han dictado el Decreto 99/2003, de 28 de agosto, por el que se regu
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la la organización y funcionamiento del Consejo Regional y los Consejos 
Provinciales de Atención y Protección a la Infancia; el Decreto 100/2Ó03, de 28 
de agosto, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de 
Atención y Protección a la Infancia; el Decreto 131/2003, de 13 de noviembre, 
por el que se regula la acción de protección de los menores de edad en situación 
de riesgo o de desamparo y los procedimientos para la adopción y ejecución de 
los medios y actuaciones para llevarla a cabo; y, por último; cabe citar el Decreto 
54/2003, de 30 de abril, por el que se crean los «Premios Infancia de la 
Comunidad de Castilla y León». Con referencia a la juventud, hay que conta
bilizar dos decretos; el Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan 
las líneas de promoción juvenil en Castilla y León, y el Decreto 118/2003, de 9 
de octubre, regulador de la inspección y del régimen sancionador en materia de 
juventud. Relacionados con los objetivos que subyacen a la normativa citada, 
han sido aprobados dos decretos de conciliación de la vida familiar y laboral: el 
Decreto 136/2003, de 27 de noviembre, por el que se establecen las normas de 
financiación y condiciones generales para la creación y puesta en funciona
miento de centros dirigidos a la conciliación de la vida familiar y laboral; y el 
Decreto 143/2003, de 18 de diciembre, por el que se crea el Registro de Centros 
Infantiles para la conciliación de la vida familiar y laboral en Castilla y León.

Al amparo de distintos títulos competenciales, pero con el común denomi
nador del carácter patrimonial o presupuestario de las disposiciones, se conta
bilizan las siguientes normas reglamentarias: El Decreto 7/2003, de 16 de enero, 
por el que se regula la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León; el Decreto 22/2003, de 6 de marzo, por el que se regulan las pre
visiones presupuestarias plurianuales; el Decreto 45/2003, de 24 de abril, de 
modificación del Reglamento de la Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio 
de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por el Decreto 250/1998, de 30 
de noviembre; el Decreto 51/2003, de 30 de abril, por el que se regula la adqui
sición centralizada en la Administración de la Comunidad de Castilla y León; y, 
para finalizar, incluimos en este apartado la prestación que, como percepción 
única, crea el Decreto 115/2003, de 2 de octubre, regulador de las prestaciones 
a personas incluidas en los supuestos previstos en las Ley 46/1997, de 15 de 
octubre, de Amnistía.

Con rango de decreto, también han sido aprobados los planes que afectan a 
distintas materias. Se trata del Decreto 52/2003, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007; el Decreto 55/2003, 
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Plan Cartográfico de Castilla y León 
2003-2008, y se crea el Sistema de Información Territorial de Castilla y León; y 
el Decreto 130/2003, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
Territorial de Protección Civil de Castilla y León (PLANCAL).

Resultan igualmente relevantes algunos decretos aprobados a lo largo de 
2003 que inciden en el funcionamiento de la Administración autonómica y sus 
relaciones con los ciudadanos. Señaladamente, el Decreto 2/2003, de 2 de enero, 
por el que se regulan los servicios de información y atención al ciudadano y la 
función de registro en la Administración de la Comunidad de Castilla y León; 
y el Decreto 11/2003, de 23 de enero, por el que se regulan los ficheros de datos
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automatizados de carácter personal susceptibles de tratamiento automatizado, 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. Resulta destacable 
también en este apartado relativo a las normas de funcionamiento de la Admi
nistración autonómica el Decreto 110/2003, de 25 de septiembre, de Organi
zación y Funcionamiento del Organismo Autónomo, Servicio de Empleo de 
Castilla y León, organismo creado por la Ley 10/2003, de 8 de abril. Para fina
lizar, dejamos constancia del Decreto 125/2003, de 30 de octubre, por el que se 
establecen las condiciones y el procedimiento de integración voluntaria de fun
cionarios en el colectivo de personal laboral, en aplicación de la previsión con
tenida en la Disposición adicional 9® de la Ley de Ordenación de la Función 
Pública de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y del Decreto 
137/2003, de 4 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 15/1998, de 29 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Distinciones del Personal 
Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Además de la amplia relación de normas reglamentarias ya reseñadas, otros 
sectores también se han visto afectados por la normativa probada en el año 2003. 
Se trata de las materias consumo (Decreto 36/2003, de 27 de marzo, por el que 
se regula el derecho a la información y a la protección de los intereses económi
cos de los consumidores en la prestación de servicios de grúas de vehículos; 
Decreto 132/2003, de 20 de noviembre, por el que se regula el derecho a la infor
mación y a la protección de los intereses económicos de los consumidores en la 
compraventa de turismos, motocicletas y ciclomotores), vivienda (Decreto 
83/2003, de 31 de julio, por el que se garantiza el ejercicio de derechos de tan
teo y retracto en los supuestos previstos en el Decreto 52/2002, de 27 de marzo, 
de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y 
León 2002-2009) y energía (Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se 
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones 
de energía eléctrica en Castilla y León).

Con objeto de dotar de homogeneidad la imagen institucional de la Ad
ministración de la Comunidad de Castilla y León, fue aprobado el Decreto 
119/2003, de 16 de octubre, por el que se aprueba la Identidad Corporativa de 
la Junta de Castilla y León, identidad a la que, desde otra perspectiva, pueden 
contribuir los estudios que se publiquen en las dos revistas jurídicas que han 
sido creadas en 2003, la Revista Jurídica de Castilla y León (Orden 174/2003, de 
20 de febrero) y la Revista Administración y Función Pública de Castilla y León 
(Orden 359/2003, de 18 de marzo).

Organización administrativa

El día siguiente al nombramiento por el Real Decreto 852/2003, de 2 de julio, 
el Presidente dictó el Decreto 2/2003, de 3 de julio, de Reestructuración de 
Conserjerías, lo que ha supuesto que éstas pasaran de ocho a diez, la supresión 
también de la figura del Vicepresidente y la previsión de un orden de prelación 
diferente al existente hasta ese momento. Desde el punto de vista del reparto 
competencial, las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial, 
Fomento, Agricultura y Ganadería, y de Medio Ambiente no se ven alteradas;
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sin embargo, sí se han visto afectadas por la reestructuración las Consejerías de 
Educación y Cultura, Economía y Hacienda, Sanidad y Bienestar Social y la de 
Industria, Comercio y Turismo. Como resultado de la reestructuración, las nue
vas seis Consejerías y sus competencias son las siguientes: La Consejería de 
Hacienda, a la que corresponden las competencias que tenía atribuidas la Con
sejería de Economía y Hacienda, a excepción de las relativas a política econó
mica general y a la programación y orientación de la actividad económica. La 
Consejería de Economía y Empleo, que une a las anteriores, las competencias 
que hasta el momento tenía atribuidas la Consejería de Industria, Comercio y 
Turismo, con excepción de las relativas a turismo y consumo, y con la adscrip
ción a la misma de la Agencia de Desarrollo Económico, el Ente Regional de la 
Energía y el Servicio Público de Empleo. La Consejería de Sanidad asume las 
competencias que venía desempeñando la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social en materia de política sanitaria y las relativas a consumo, quedando ads
crita a la misma el organismo autónomo Gerencia Regional de Salud de Castilla 
y León; la portavocía de la Junta de Castilla y León que ostentaba el titular de la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social pasa al titular de la Consejería de 
Fomento. La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades gestiona las 
competencias que en materia de servicios sociales e igualdad de oportunidades 
venía gestionando la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, así como las rela
tiva a juventud, que correspondían a la Consejería de Educación y Cultura; a la 
nueva Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades queda adscrito el 
organismo autónomo Gerencia de Servicios Sociales. La Consejería de Educación 
asume las competencias que en materia educativa le correspondían a la Consejería 
de Educación y Cultura. Por último, a la Consejería de Cultura y Turismo le son 
atribuidas las competencias que en materia de cultura y deportes gestionaba la 
Consejería de Educación y Cultura, con excepción de las relativas a juventud; así 
mismo, asume las competencias que en materia de turismo le correspondían hasta 
el momento a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo.

Para completar el organigrama de las diez Consejerías que surgen de la rees
tructuración de referencia, hay que hace alusión a las dos nuevas Vicecon
sejerías, de Economía y de Empleo, creadas por el Decreto 3/2003, de 9 de julio, 
ambas adscritas a la Consejería de Economía y Empleo (por el que, además, se 
derogan expresamente el Decreto 278/2001, de 7 de diciembre, y el Decreto 
279/2001, de 7 de diciembre, por los que respectivamente, se crearon las 
Viceconsejerías de Educación y de Trabajo, que, en consecuencia, desaparecen), 
así como a los diez decretos de establecimiento de las estructuras orgánicas de 
las correspondientes diez Consejerías, cuya aprobación se produce poco des
pués de la publicación del Decreto de Reestructuración de las mismas.

También en estrecha relación con la reestructuración de Consejerías a que se 
ha hecho referencia han sido aprobadas algunas normas de organización referi
das fundamentalmente a la llamada Administración periférica de la Comunidad. 
Destacamos el Decreto 155/2003, de 26 de diciembre, por el que se regula la ges
tión administrativa y económica en los órganos periféricos de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León afectados por la reestructuración de 
Consejerías, cuya eficacia es temporal hasta el desarrollo de las estructuras orgá
nicas de los órganos periféricos de la Administración autonómica; y el Decreto
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156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran compe
tencias en los Organos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y 
Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León.

Además de las normas consideradas debemos referirnos a otros dos decretos 
que inciden en la Administración central de la Comunidad. El primero, el 
Decreto 98/2003, de 21 de agosto, por el que se regulan los centros directivos 
adscritos a la Presidencia de la Junta de Castilla y León, es decir, el Gabinete del 
Presidente, cuyo Director ostenta el rango de Secretario General, y la Dirección 
de Comunicación, configurada como órgano encargado de la política de comu
nicación, relaciones con los medios informativos y de la publicidad e imagen 
institucional de la Junta de Castilla y León, cuyo Director también tiene rango 
de Secretario General. El segundo, el Decreto 122/2003, de 23 de octubre, de 
creación y regulación de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos, 
incorpora una nueva Comisión Delegada a las ya existentes; en cuya primera 
reunión conoció de un conjunto de proyectos empresariales a los que otorgó 
ayudas por valor de cincuenta y cinco millones de euros en el marco de la que 
constituye una de sus funciones más importante:»coordinar las actividades de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León en materia de ayudas e 
incentivos y, especialmente, las relativas a la realización de inversiones públicas 
e incentivos a la inversión».

Elecciones

Elecciones autonómicas. Convocadas por Decreto 1/2003, de 31 de marzo, 
del Presidente de la Junta de Castilla y León, el 25 de mayo de 20O3 se celebró 
la elección de los ochenta y dos Procuradores que integran las Cortes de Castilla 
y León en la VI Legislatura, uno menos que en los comicios anteriores de 1999, 
a causa de la pérdida de población de la provincia de Zamora, que de ocho pasa 
a estar representada por siete Procuradores. Tanto la campaña como la jornada 
electoral transcurrieron con absoluta normalidad, con una participación del 
72,23 %, porcentaje sensiblemente superior a las pasadas elecciones de 1999 y 
por encima también de la media de participación en España. De las veintiséis 
formaciones políticas que concurrieron al proceso electoral, sólo tres obtuvie
ron escaños, lo que contrasta con el reparto de escaños en las elecciones auto
nómicas de 1999. El 25 de mayo de 2003 el Partido Popular obtuvo más de
750.000 votos, que le supusieron cuarenta y ocho escaños y, con ellos, la mayo
ría absoluta; el Partido Socialista Obrero Español obtuvo algunos más de
570.000 votos, por los que le correspondieron treinta y dos escaños; y, final
mente, la Unión del Pueblo Leonés obtuvo pocos más de 60.000 votos, lo que 
le permite contar con dos escaños. Quedan fuera de las Cortes dos formaciones 
políticas que en las anteriores elecciones de 1999 sí obtuvieron representación; 
se trata de Izquierda Unida y de Tierra Comunera-Partido Nacionalista Cas
tellano.

Elecciones municipales. En términos generales se aprecia un ligero ascenso 
del Partido Socialista Obrero Español frente al Partido Popular en las pasadas 
elecciones municipales del 25 de mayo, que se traduce en un aumento de 28.000
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votos para el Partido Popular y de 80.000 para el Partido Socialista. Sin embar
go, este aumento de votos no ha supuesto grandes variaciones del mapa políti
co después de las últimas elecciones municipales en relación con el surgido de 
las urnas en 1999. En efecto, el Partido Popular continua gobernando con 
mayoría absoluta en las ciudades de Valladolid, Salamanca, Zamora y Avila; 
recupera, también con mayoría absoluta, la ciudad de Burgos; por su parte, el 
Partido Socialista mantiene la mayoría absoluta en Palencia. En las otras tres 
capitales de provincias de la Comunidad Autónoma, es decir, en Soria, León y 
Segovia, al no haberse contabilizado mayorías absolutas, la gobernabilidad se ha 
alcanzado mediante pactos; en Soria la fuerza políticas más votada fue el Partido 
Popular y ha necesitado del apoyo de Iniciativa por el Desarrollo de Soria 
(IDES) (formación independiente que surge de una escisión del Partido Socia
lista) para gobernar en la ciudad; en León, pese a ser el Partido Popular la fuer
za política más votada, el acuerdo del Partido Socialista y la Unión del Pueblo 
Leonés ha permitido que la Alcaldía corresponda al primero; por último, en 
Segovia, también el pacto entre el Partido Socialista e Izquierda Unida ha des
plazado al Partido Popular pese a ser el más votado.

En el caso de otros grandes municipios de la Región, el Partido Popular ha 
mantenido el gobierno donde ha contado con mayoría absoluta, por ejemplo en 
Ponferrada, o bien, con el apoyo de otras formaciones, como en Áranda de 
Duero, donde gobierna con Tierra Comunera. El Partido Socialista, además 
de aquellos municipios en que ha obtenido mayoría absoluta, como es el caso de 
San Andrés del Rabanedo, en el alfoz de León, en otros municipios gobierna en 
coalición con Izquierda Unida, conforme a un acuerdo que alcanza a cuarenta 
municipios, como el citado de Segovia, o los de Miranda de Ebro y Tordesillas, 
acuerdo que limita los efectos del triunfo del Partido Popular en las elecciones 
municipales del 25 de mayo de 2003.

Por último, los resultados de las elecciones municipales trasladados a los 
ámbitos provinciales y comarcales, han supuesto la mayoría absoluta del Par
tido Popular en todas las Diputaciones Provinciales y, contrariamente, la mayo
ría absoluta del Partido Socialista Obrero Español en el Consejo Comarcal de 
El Bierzo.

El inicio de la VI Legislatura de las Cortes de Castilla y León

La primera sesión plenaria después de la celebración de las elecciones auto
nómicas del 25 de mayo, se llevó a cabo el 17 de junio de 2003; en ella, por este 
orden, fue elegido el Presidente de las Cortes, D. José Manuel Fernández 
Santiago, con el apoyo de cuarenta y ocho Procuradores y treinta y cuatro votos 
en blanco. A continuación fueron elegidos los miembros de la Mesa y seguida
mente, después del juramento o promesa de los Procuradores electos, el 
Presidente declaró constituidas las Cortes de Castilla y León correspondientes 
a la VI Legislatura.

De este inicio de legislatura destacan las segunda y tercera sesiones plenarias, 
realizadas los días 1 y 2 de julio de 2003 para la celebración del Debate de
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Investidura del Candidato a la Presidencia de la Junta de Castilla y León. Tras 
la intervención del Candidato D. Juan Vicente Herrera Campo y las demás 
intervenciones reglamentariamente establecidas se llevó a cabo la votación, cuyo 
escrutinio arrojó el siguiente resultado; Votos emitidos, ochenta y dos; votos 
favorables a la propuesta, cuarenta y ocho; votos en contra de la propuesta, 
treinta y cuatro; abstenciones, cero.

En síntesis, el programa de gobierno sobre el que el Candidato solicitó la 
confianza de la Cámara estuvo presidido por cuatro objetivos prioritarios.

A) El empleo, a cuyo servicio expuso una serie de futuras actuaciones, unas 
de carácter horizontal, como el nuevo Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León, el Observatorio Regional de Empleo, el Tercer Plan Regional de Empleo, 
el Plan de Formación Profesional o una nueva estrategia para facilitar la conci
liación de la vida familiar y laboral; otras vinculadas a distintos sectores como la 
agricultura, la agroalimentación, servicios o industrias, tradicionales o emergen
tes, ciencia y tecnología, sociedad de la información...

B) La garantía de la calidad de vida, con la previsión de actuaciones en los 
ámbitos de la familia (eliminación del Impuesto de Sucesiones entre padres e 
hijos y entre cónyuges. Proyecto de Ley de Mediación Familiar y Proyecto de 
Ley de Familias Numerosas); la sanidad, con la pretensión de que el sistema 
sanitario de Castilla y León sea autosuficiente, accesible, de calidad, participati- 
vo, garantista e innovador; la educación, mediante el desarrollo de la Ley de la 
Calidad de la Educación, aumento y mejora de los centros de educación preesco
lar, avance en la gratuidad de los libros de texto en Educación Primaria y 
Secundaria, incorporación al sistema educativo de los inmigrantes, y, finalmente, 
el logro de la convergencia universitaria con Europa; la vivienda deberá ser obje
to de atención mediante medidas que faciliten el acceso a la misma de familias y 
jóvenes, el incremento del suelo urbanizable, la promoción de viviendas protegi
das de gestión pública y privada, así como el fomento de la calidad de la vivienda, 
por todo lo cual se prevé el desarrollo de algunos instrumentos ya creados (Plan 
Director de Vivienda y Suelo y el Pacto del Suelo con las Corporaciones locales) 
y la aprobación de normas de carácter urbanístico (Reglamento de desarrollo de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León) u otras específicas para garantizar la cali
dad de la vivienda; por último, en este mismo apartado de la garantía de la calidad 
de vida, el Candidato propuso algunas actuaciones referidas a la protección del 
medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible, que afectan a la 
gestión de residuos, a la gestión del agua partiendo de la consideración de la mis
ma como un ciclo completo, o a la riqueza forestal.

C) Igualdad de oportunidades e integración social, con la adopción de políti
cas o medidas que afectan a la mujer (impulso del Plan de Lucha contra la Vio
lencia Doméstica, por ejemplo), a los jóvenes (Plan de Formación Profesional, 
Plan de Empleo para Jóvenes...), a los mayores (apoyo a las familias, fomento de 
viviendas intergeneracionales, aumento de los centros de día para enfermos de Al- 
zheimer, creación de la tarjeta del mayor...) y a los inmigrantes, con objeto de con
seguir su plena integración, para lo que se prevé la creación de instrumentos como 
el Foro Social para la Integración de los Inmigrantes, el Observatorio de la 
Inmigración o el Centro de Recursos de Educación Intercultural.
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D) El fortalecimiento de la Comunidad, profundizando en su cohesión 
desde una triple vertiente: la modernización de las infraestructuras de comuni
cación, lo que exigirá la completa ejecución de instrumentos ya existentes, como 
el Protocolo Viaria y el Plan Regional de Carreteras, así como la creación de una 
red de plataformas logísticas para el transporte de Castilla y León, estableci
miento de cinco puertos secos o la creación de centros de transporte y elabora
ción de un Plan Autonómico de Estaciones de Autobuses; en segundo lugar, el 
anunciado fortalecimiento de la Comunidad se hace descansar en un amplio 
acuerdo político (Pacto Local) para asegurar el mejor funcionamiento y eficacia 
de las entidades locales en función de sus características y potencialidades; tam
bién se prevé la ejecución plena del Plan Integral de Areas Periféricas y la dota
ción de un sistema propio de protección civil, y, finalmente, se anuncian una 
serie de modificaciones en la estructura organizativa de la Junta de Castilla y 
León con la creación de las específicas Consejerías de Hacienda, Familia e 
Igualdad de Oportunidades, Educación y, por último. Cultura y Turismo.

Para terminar su discurso, el Candidato aludió a dos temas que consideró de 
especial interés para la Comunidad: la preocupante evolución demográfica de la 
región, para lo que ofreció la apertura de un proceso de debate entre las fuerzas 
políticas que, con la ayuda de expertos, permita la adopción de medidas que 
corrijan la pérdida de población. El segundo asunto que manifestó de interés se 
refiere a las Cajas de Ahorro, para lo que también propuso un amplio debate en 
el que, entre otros temas, habrá que tratar la necesidad de regionalizar objetivos 
con criterios de rentabilidad social y económica para implicar en ellos a las Cajas 
de Ahorro.

Conflictividad y colaboración

En el capítulo de la conflictividad el año 2003 no ha sido pródigo en episodios 
destacables. Más bien los conflictos habidos, tanto de carácter judicial o político, 
podríamos considerarlos menores. Evidencia lo anterior la falta de conflictividad 
constitucional, entendiendo por ésta el inicio o finalización de procesos ante el 
Tribunal Constitucional en que una de las partes sea alguna de las instituciones de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León; a estos efectos resulta reseñable 
que el Consejo de Estado fue consultado por el Municipio de Santovenia 
(Valladolid) como trámite preceptivo y previo al planteamiento del conflicto en 
defensa de la autonomía local frente a la Ley 9/2002, de 10 de julio, de declara
ción de proyectos regionales de infraestructuras de residuos de singular interés 
para la Comunidad Autónoma, en cuanto que legalizó un vertedero de residuos

f)eligrosos de la localidad; sin embargo, el dictamen respaldó el carácter supra- 
ocal de la instalación, situando, por tanto, la competencia controvertida en el 

ámbito autonómico, por lo que finalmente no fue planteado el conflicto en 
defensa de la autonomía local.

En el ámbito de la justicia ordinaria merecen especial consideración en este 
lugar dos sentencias. La de 28 de abril de 2003, de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo, que declara no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto frente a sentencia de 15 de octubre de 1999, de la Sala de lo
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Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, sede en Valladolid, por la que se había desestimado el recurso deducido 
frente a la Orden de la Consejería de Presidencia de Castilla y León, de 4 de 
enero de 1994, sobre haremos de méritos de la convocatoria del proceso selecti
vo para el ingreso en diversas escalas sanitarias; la sentencia resulta de interés 
porque además de desestimar la solicitud de un nuevo planteamiento de cues
tión de inconstitucionalidad respecto a la disposición transitoria 4® de la Ley 
1/1993, de 6 de abril, de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, al 
haber sido ya abordada esta cuestión mediante la sentencia del Tribunal 
Constitucional de 11 de febrero de 1999 con resultado desestimatorio, la men
cionada STS de 28 de abril de 2003, al ratificar la sentencia de instancia, ha per
mitido a la Administración autonómica continuar el proceso selectivo iniciado 
y con ello normalizar la integración de las escalas sanitarias de la Administra
ción de Castilla y León después de muchos años de incertidumbre.

También la Jurisprudencia menor ofrece un pronunciamiento de interés a 
nuestros efectos, no sólo en cuanto a la materia -instalación de infraestructuras 
de radiocomunicación- sino porque constituye un ejemplo de control del ejer
cicio de las competencias normativas autonómicas en una materia tan contro
vertida por parte de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, a instancia de una entidad privada que 
actuó como recurrente. La materia, en efecto, está siendo una fuente de nume
rosos conflictos debido a los efectos perjudiciales que puede tener la instalación 
de infraestructuras de radiocomunicación en zonas urbanas sobre la población, 
y como ejemplo, recuérdense los problemas de salud que están sufriendo algu
nos niños del Colegio Público «García Quintana» en Valladolid, presumible
mente a causa de la instalación en sus cercanías de este tipo de infraestructuras; 
por otro lado, en el pronunciamiento de referencia (Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJ de Castilla y León, sede en Valladolid, de 3 
de septiembre de 2003) se dilucida, entre otros asuntos, y se resuelve en sentido 
estimatorio, la invasión competencial en que incurrió el Consejo de Gobierno de 
Castilla y León al aprobar el Decreto 267/2001, de 29 de noviembre, relativo a la 
instalación de infraestructuras de radiocomunicación, en particular, su artículo 7, 
al imponer la obligación de uso compartido de bienes e infraestructuras entre ope
radores siempre que sea posible, posibilidad cuya previsión, sin embargo, la Ley 
11/1998, de 24 de abril. General de Telecomunicaciones, reserva a la Admi
nistración del Estado. El resto del contenido de la norma controvertida fue 
declarado ajustado a la legalidad.

En el capítulo de la colaboración hay que señalar que se han mantenido las 
vías de cooperación con otras Comunidades Autónomas como en años anterio
res, entre las que destacan la mutua puesta a disposición de medios humanos y 
materiales para la extinción de incendios forestales en territorios limítrofes a 
Castilla y León, de lo que se ha beneficiado, en una campaña especialmente 
virulenta por las altas temperaturas registradas, Portugal. En materia de función 
pública la Junta de Castilla y León ha alcanzado dos importantes acuerdos: uno 
con la Administración del Estado, el primero que se suscribe entre una Co
munidad Autónoma y el Estado en el marco del acuerdo nacional para la movi
lidad de los funcionarios, por el que la Administración regional se obliga a
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reservar como mínimo el cinco por ciento de plazas de la relación de puestos de 
trabajo para qüe puedan ser ocupadas por funcionarios de otras Admi
nistraciones públicas; el otro acuerdo a reseñar vincula a la Administración 
autonómica con las Universidades públicas de la Comunidad, con el objeto de 
que éstas colaboren con su profesorado en la formación de los funcionarios de 
la Comunidad.

Uno de los acuerdos alcanzados en la Comunidad, en este caso entre los tres 
partidos políticos que tienen representación en las Cortes de Castilla y León, y 
que inicialmente fue muy celebrado y, por tanto, de gran repercusión en los 
medios de comunicación, ha afectado a la gobernabilidad de Caja España, enti
dad que necesitaba de estabilidad una vez celebradas las elecciones autonómicas 
y locales del 25 de mayo. El respaldo a los acuerdos a que llegaron los partidos 
políticos fue mayoritario en la Asamblea y conforme a ellos quedaron consti
tuidos los órganos de gobierno de la entidad, sin embargo, un mes después de 
que se anunciara el acuerdo se han producido importantes tensiones con moti
vo del relevo del Director General de la entidad, tensiones que alcanzan a la 
figura del Presidente de la misma.

Transferencias

Aunque a lo largo del año 2003 no han faltado algunas alusiones a la futura 
transferencia de los medios relativos a la Administración de Justicia, traspaso 
sobre el que ya está constituida desde finales de 2002 la ponencia técnica, lo cier
to es que en 2003 sólo se ha producido un traspaso en materia de sanidad, para 
el que fue aprobado el Real Decreto 1511/2003, de 28 de noviembre, sobre tras
paso a la Comunidad de Castilla y León de los medios personales adscritos al 
Hospital Militar de Burgos; ello ha supuesto el traspaso de ciento veintiséis 
empleados en régimen laboral, con un coste efectivo de 3.259.266,69 euros de 
2003. Para la ampliación de medios relativos a traspasos ya efectuados en años 
anteriores, han sido aprobados sendos reales decretos, también a finales del año 
2003; se trata del Real Decreto 1509/2003, de 28 de noviembre, sobre ampliación 
de los medios económicos de la Seguridad Social traspasados a la Comunidad de 
Castilla y León por el Real Decreto 149/1999, de 29 de enero, en las materias 
encomendadas al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, con una valora
ción en euros de 2003 de 22.354,68; y del Real Decreto 1510/2003, de 28 de 
noviembre, sobre modificación y ampliación de los medios patrimoniales adscri
tos a los servicios traspasados por la Administración del Estado a la Comunidad 
de Castilla y León por el Real Decreto 2/2002, de 7 de enero, para la gestión 
encomendada en materia de agricultura. Fondo Español de Garantía Agraria 
(FEGA), lo que ha supuesto que los medios ya traspasados a la Administración 
de Castilla y León se hayan visto ampliados mediante la cesión de las unidades 
de almacenamiento de cereal que existen en Castilla y León, con efectos de 1 de 
enero de 2004.
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Administración local

Concluye la V Legislatura sin llegar al acuerdo político que debería haber 
conducido a la llamada «segunda descentralización». En efecto, pese a que 
durante la segunda parte de la citada legislatura hubo algunos datos que permi
tían confiar en la firma del «Pacto Local» antes de que aquélla concluyera, seña
ladamente la aprobación por el Gobierno de la Comunidad de un «Documento 
Marco para la consecución de un acuerdo político sobre el Pacto Local», lo cier
to es que en vísperas de las elecciones del 25 de mayo se anuncia la posposición 
del acuerdo debido a las diferencias que mantienen el Partido Popular y el 
Partido Socialista en torno a la financiación y a las competencias objeto de posi
ble descentralización. La posposición del acuerdo no significa abandono de la 
idea de realizar una profunda descentralización de competencias autonómicas a 
favor de las entidades locales de la Región, como lo demuestran las referencias 
que realizó el entonces Candidato a Presidente de la Junta de Castilla y León en 
el Debate de Investidura al fortalecimiento de Diputaciones y Municipios y al 
impulso que habrán de recibir los consorcios, para lo que pidió el esfuerzo de 
todos para llegar a una acuerdo entre las fuerzas políticas. Más concretas fueron 
las alusiones del Consejero de Presidencia y Administración Territorial en su 
primera comparecencia después de su nombramiento ante la Comisión 
Extraordinaria de Presidencia, Gobierno Interior y Administración Territorial 
de las Cortes de Castilla y León, en la que propuso la creación de una comisión 
integrada por representantes del Gobierno de la Comunidad, por los Muni
cipios y Provincias de la Región representados a través de la Federación Re
gional de Municipios y Provincias y, por último, por representantes de los 
Grupos Políticos de la Cámara, con el objeto de acordar el documento que 
constituya el texto del «Pacto Local», para lo que se cuenta, como punto de par
tida, con el documento marco ya referido. En todo caso, el Consejero manifes
tó su disposición a que el Gobierno regional adopte las medidas oportunas con 
relación al acuerdo local cuando, pasado el tiempo, el diálogo entre todos los 
interlocutores no de el fruto esperado.

Comarca de El Bierzo. A finales del año 2002, se perfilaba un acuerdo entre 
la Junta de Castilla y León y el Consejo Comarcal de El Bierzo que habría de 
suponer un aumento de las competencias de la entidad comarcal y una sustan
cial mejora de su financiación. Ese acuerdo se materializó con anterioridad a las 
elecciones autonómicas y municipales y supuso la iniciación de un proceso de 
delegación de competencias a favor de la Comarca de El Bierzo en las materias 
de comercio. Administración local, asociacionismo, turismo, medio natural y 
protección civil, sin perjuicio de la ampliación a otras distintas en el marco del 
futuro «Pacto Local», a lo que se añade una más amplia participación de la Junta 
de Castilla y León en la financiación, incluso de proyectos propios del Consejo 
Comarcal. Como contrapunto a los últimos tiempos de la pasada legislatura, en 
los que el acuerdo a que nos hemos referido propició confianza en el futuro de 
la entidad comarcal, el inicio de la legislatura siguiente está siendo especialmen
te convulso en el Consejo Comarcal; en síntesis, el gobierno corresponde al 
Partido Socialista que ostenta mayoría absoluta, pero una parte de sus conseje
ros, encabezados por su antiguo presidente, se hallan muy alejados del Grupo
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Socialista, hasta el punto de formar su propio grupo en el Consejo Comarcal; 
por otra parte, una vez consumada la escisión del Grupo Socialista, el Partido 
Popular ostenta la mayoría, pero también la división aqueja a esta formación 
entre los que apoyan al gobierno socialista, ahora en minoría y los que se mani
fiestan en contra de esta colaboración. Se trata de un episodio que parece debe
ría tener una lógica solución a corto plazo y que, sin embargo, no la está tenien
do. Sin duda, la situación obliga a reflexionar con rigor antes de dar pasos a 
favor de la comarcalización de la Comunidad.

Otros asuntos de interés

Enclave de Treviño. Un año más los territorios de Treviño han estado some
tidos a las tensiones derivadas de su ubicación geográfica y de su pertenencia 
administrativa. Resultan destacables tres acontecimientos de interés a los efec
tos de este informe:

En primer lugar los resultados de las elecciones municipales del 25 de mayo 
en los dos municipios del enclave. Condado de Treviño y Puebla de Arganzón, 
resultados que por lo ajustado que fueron -5 a 4 y 4 a 3, para formaciones inde
pendientes y Partido Popular, respectivamente-, permiten entender que las 
posiciones proclives a la anexión a Alava, que mantienen las formaciones inde
pendientes, y la contraria que propugna el Partido Popular, dividen casi al cin
cuenta por ciento a los habitantes de los municipios del enclave.

Como segundo acontecimiento destacable, consideramos sendos acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento de Treviño mediante los que se decidió, 
mediante el primero, la colocación de un estandarte en el exterior del Ayun
tamiento en el que, en Castello y Euskera, se leía «De Burgos por la Fuerza», y, 
por el segundo, la edición de un folleto alusivo a los intentos habidos de incor
poración del enclave a Alava. Estos acuerdos municipales fueron recurridos por 
la Administración del Estado con solicitud de suspensión de sus efectos ante la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El tercero de los acontecimientos reseñables en relación a Treviño se enmar
ca en otro de mucho mayor calado: el Plan Ibarretxe, cuyo contenido resulta de 
particular trascendencia para la Comunidad de Castilla y León en cuanto que 
prevé una vía de incorporación del enclave de Treviño al País Vasco al margen 
de las previsiones que contiene la Disposición Transitoria séptima del Estatuto 
de Autonomía de Castilla y León. A partir de que se dio a conocer el Plan 
Ibarretxe, por su incidencia en lo que constituye la integridad territorial de 
Castilla y León, ha suscitado numerosas manifestaciones de rechazo; en primer 
lugar fue el Consejo de Gobierno de la Comunidad mediante una declaración 
institucional, que contó con el apoyo expreso del principal partido de la oposi
ción; días después, en el Pleno de las Cortes de Castilla y León, con el apoyo 
unánime de todos los grupos parlamentarios, fue aprobada otra declaración ins
titucional de rechazo al citado plan al suponer una amenaza a la integridad terri
torial de la Comunidad y un desconocimiento del Estatuto de Autonomía y de 
los cauces que éste prevé para la eventual segregación de algún territorio cons
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tituido en enclave perteneciente a una provincia de la Comunidad de Castilla y 
León para su integración en otra Comunidad Autónoma. En esta misma línea, 
otras instituciones y entidades han expresado igualmente su posición contraria 
al plan, como la Diputación provincial de Burgos, especialmente afectada, dado 
que el enclave de Treviño se ubica en esta provincia, cuya declaración contó con 
la unanimidad de los Diputados provinciales, o el Ayuntamiento de Burgos, 
cuya declaración no fue apoyada por la Concejala de Izquierda Unida; también 
el Procurador del Común, en cuanto defensor del oraenamiento regional ha 
mostrado su rechazo al plan, al igual que la Confederación de Organizaciones 
Empresariales de Castilla y León y los Sindicatos Unión General de 
Trabajadores y Comisiones Obreras, así como numerosos Municipios y Pro
vincias de la Comunidad y la propia Federación Regional de Municipios y 
Provincias.

Fundación Villalar. Después de una dilatada maduración de ideas, finalmen
te ha sido constituida la Fundación Villalar, entidad cuya creación surge del 
interés manifestado por todos los partidos políticos con representación en las 
Cortes de Castilla y León, a excepción de la Unión del Pueblo Leonés, en incre
mentar el sentimiento regional entre los habitantes de Castilla y León a través 
de distintas vías, fundamentalmente de carácter cultural (desarrollar y fomentar 
la investigación relacionada con las tradiciones, la historia y el presente de 
Castilla y León, difundir sus valores históricos, artísticos y tradicionales, pro
moción de la defensa y conservación del patrimonio artístico de la Región, entre 
otras). La constitución de la citada entidad ha suscitado, sin embargo, un amplio 
debate político en el que se han manifestado perceptibles discrepancias en el 
seno de los dos grandes partidos de la Región, protagonizados, por una parte, 
por los líderes regionales y, por otra, por los líderes de ambos partidos en la pro
vincia de León. En efecto, a la posición contraria de la Unión del Pueblo Leonés 
a la creación de la Fundación Villalar, siguieron las declaraciones que en la 
niisma línea realizó el anterior Alcalde de León y destacado miembro del Par
tido Popular, además, en aquel momento, de Presidente de la Federación Re
gional de Municipios y Provincias; el tono crítico de León hacia la Fundación 
Villalar se ha materializado después en distintos acuerdos institucionales, como 
la moción aprobada frente a la mencionada Fundación por el Ayuntamiento de 
León, gobernado por el Partido Socialista y la Unión del Pueblo Leonés, con el 
apoyo unánime de todos los grupos políticos; tampoco la Diputación de León, 
gobernada por el Partido Popular ha dado su respaldo a la Fundación Villalar, 
de la que aun no es patrono, contrariamente a como han hecho otras 
Diputaciones de la Región. Incluso la Universidad de León tampoco ha some
tido a debate su participación en la Fundación como patrono.

En definitiva, estamos asistiendo a un proceso que se repite -quizás no con 
tanta nitidez- en otros asuntos de interés para la Comunidad, asuntos sobre los 
que los políticos leonesistas expresan sus discrepancias en relación con lo que 
constituye la doctrina de los dos partidos mayoritarios y obligan a modular los 
discursos cuando hacen referencia a León. En ello, es posible que tenga algo que 
ver la actitud reivindicativa que da soporte a la Unión del Pueblo Leonés, y tam
bién el temor de los dos grandes partidos políticos al avance electoral de esta 
formación.



ACTIVIDAD inSTITUClODAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

V Legislatura 
Total Procuradores: 83 
Presidente: D. Manuel Estella Hoyos 
Composición por Grupos Parlamentarios 

Popular. 48 Procuradores 
Socialista: 30 Procuradores 
Mixto: 5 Procuradores 

De los cuales:
Unión del Pueblo Leonés: 3 
Izquierda Unida: 1 
Tierra Comunera: 1

V/ Legislatura 
Total Procuradores: 82
Presidente: D. José Manuel Fernández Santiago 
Composición por Grupos Parlamentarios: 82 

Popular: 48 Procuradores 
Socialista: 32 Procuradores 
Mixto (Unión del Pueblo Leonés): 2 Procuradores

Estructura del Gobierno

V Legislatura
Presidente: D. Juan Vicente Herrera Campo 
Consejerías:

Educación y Cultura y Vicepresidente: D. Tomás Villanueva Rodríguez 
Presidencia y Administración Territorial: D. Alfonso Fernández Mañueco



Economía, y Hacienda-. Doña Isabel Carrasco Lorenzo
Fomento: D. José Manuel Fernández Santiago
Agricultura y Ganadería: D. José Valín Alonso
Medio Ambiente: Doña Silvia Clemente Munido
Sanidad y Bienestar Social y Portavoz de la Junta de Castilla y León: D. 
Carlos Fernández Carriedo
Industria, Comercio y Turismo: D. José Luis González Vallvé 

VI Legislatura
Presidente: D. Juan Vicente Herrera Campo 
Consejerías:

Presidencia y Administración Territorial: D. Alfonso Fernández Mañueco
Hacienda: Doña María del Pilar del Olmo Moro
Economía y Empleo: D. Tomás Villanueva Rodríguez
Fomento y Portavocía: D. Antonio Silván Rodríguez
Agricultura y Ganadería: D. José Valín Alonso
Medio Ambiente: Doña María Jesús Ruíz Ruíz
Sanidad: D. Cesar Antón Beltrán
Educación: D. Francisco Javier Alvarez Guisasola
Cultura y Turismo: Doña Silvia Clemente Munido

Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno: Mayoritario
Partido y número de Procuradores que le apoyan: Partido Popular, 48 
Procuradores
Composición del Gobierno: Homogéneo, Partido Popular 

Cambios de Gobierno

El realizado tras las elecciones autonómicas del 25 de mayo de 2003
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Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

El debate de investidura del candidato a la Presidencia se celebró los días 1 y 
2 de julio de 2003, quedando investido de la confianza de la Cámara D. Juan
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Vicente Herrera Campo, con el respaldo de cuarenta y ocho votos a favor y 
treinta y cuatro en contra.

Mociones de reprobación

No ha habido

Debates y resoluciones parlamentarias más importantes

V Legislatura
Pregunta Oral formulada a la Junta de Castilla y León por un Procurador del 

Grupo Socialista relativa a la minoración de riesgos por obras de autopista y 
tren de velocidad en la provincia de Segovia. A la pregunta sobre si había sido 
diseñado algún plan para aminorar los riesgos laborales o de tráfico con motivo 
de la construcción de las citadas infraestructuras, el Consejero del ramo mani
fiesta haber preparado un plan de seguridad laboral de próxima entrada en vigor 
(Sesión Plenaria de 12 de marzo de 2003).

Pregunta Oral formulada a la Junta de Castilla y León por un Procurador del 
Grupo Parlamentario Socialista relativa al compromiso del Presidente del Go
bierno de la Nación sobre instalación de la Escuela de Pilotos en León. Se trata 
de un tema recurrente en distintos foros y medios de comunicación desde que 
el Presidente del Gobierno José María Aznar anunciara la instalación de la 
misma en León en febrero de 2000, y aunque ya se han realizado algunas actua
ciones para su materialización, todavía dista mucho de ser una realidad (Sesión 
Plenaria de 26 de marzo de 2003).

Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo Parla
mentario Socialista, relativa a políticas sobre atención sanitaria en zonas rurales. 
El intepelante hace hincapié en las circunstancias sociogeográficas de la Región 
y en las deficiencias de la atención sanitaria en zonas rurales, a lo que el 
Consejero contrapone los planes e inversiones en marcha y el compromiso de la 
Junta de Castilla y León en conseguir una mejora en la prestación de este servi
cio, compromiso en el que también incidió, en su turno, el Grupo Popular 
(Sesión Plenaria de 12 de marzo de 2003).

Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política 
general en materia de Educación Infantil, que es consecuencia de la Interpelación 
formulada con anterioridad por el mismo Grupo Parlamentario. La Moción pre
sentada consta de seis puntos, los cuales, uno a uno, fueron rebatidos por el repre
sentante del Grupo Popular para justificar el voto de su Grupo en contra de la 
Moción, con fundamento, en general, en que el contenido de la noción lo viene 
desarrollando la Administración Autonómica desde tiempo atrás, en algún caso 
por imperativo de la legislación estatal, como ocurre con la elaboración de un Plan 
de Ordenación de la Educación Preescolar. El Grupo Parlamentario Mixto renun
cia a su turno. Finalmente, la Moción fue rechazada por dieciocho votos a favor 
y cuarenta en contra (Sesión Plenaria de 12 de marzo de 2003).
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Proposición N o de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista 
instando al Gobierno de la Nación al reconocimiento oficial de la lengua de sig
nos en España y otras medidas. Por su parte, el representante del Grupo 
Popular recuerda que en la Comunidad Autónoma ya se está generalizando el 
servicio de intérpretes de lengua de signos y de profesionales de apoyo con 
conocimiento de esta lengua y, por otro lado, rechaza el reconocimiento oficial 
de la lengua por signos en la línea de lo ya acordado por el Senado y el 
Congreso. El representante de Izquierda Unida interviene para apoyar el con
tenido de la Proposición No de Ley. La votación se produce en los siguientes 
términos: veintiséis a favor y cuarenta y cuatro en contra, por lo que queda 
rechazada (Sesión Plenaria de 13 de marzo de 2003).

Proposición N o de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a gestiones ante el Gobierno de la Nación para concertar con las orga
nizaciones sindicales la reserva estratégica y las unidades de producción que lo 
integran, así como un nuevo Plan del Carbón. El Grupo Popular presenta una 
enmienda de sustitución a la citada Proposición No de Ley y el representante de 
Izquierda Unida, en su turno de fijación de posiciones, manifiesta una postura 
más cercana a la defendida por el Grupo Popular. La Proposición No de Ley fue 
rechazada con veinte votos a favor y cuarenta y cinco en contra (Sesión Plenaria 
de 13 de marzo de 2003).

Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
de la Unión del Pueblo Leonés en la Cámara, relativa a la política general en 
materia de uso gratuito u oneroso de las comunicaciones por carretera en la 
Comunidad Autónoma. El extenso debate que se produce con motivo de la In
terpelación se lleva a cabo en un contexto en el que no faltan opiniones encon
tradas en los medios de comunicación e, incluso, una paralización de la auto
pista León-Astorga promovida por la Unión del Pueblo Leonés, cuyo peaje es 
el origen de las disputas y de la Interpelación parlamentaria (Sesión Plenaria de 
12 de febrero de 2003).

Moción presentada por el Grupo Parlamentario Socialista relativa a política 
general y a propósitos del Gobierno Regional en relación al Pacto Local de 
Castilla y León, consecuencia de una Interpelación que en su día formuló el 
mismo Grupo Parlamentario. La Moción se funda en que en el momento en que 
se debate está próximo el final de la legislatura sin que se haya avanzado y deba
tido en la Cámara el contenido del llamado Pacto Local, por lo que se insta a 
presentar una nueva propuesta de Pacto Local en las Cortes Regionales. La 
Moción fue rechazada con dieciséis votos a favor y cuarenta y tres en contra 
(Sesión Plenaria de 12 de febrero de 2003).

Proposición N o de Ley, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, rela
tiva a la adopción de medidas en relación con el mobhing. Ningún Grupo Parla
mentario interviene para manifestarse en contra; lo hace para fijar posiciones el 
Grupo Popular, en cuyo turno manifiesta no estar materialmente en contra de la 
Proposición No de Ley, pero señala que muchas de las actuaciones propuestas están 
ya en camino y otras exceden de las competencias de la Comunidad de Castilla y 
León. Finalmente la Proposición No de Ley fue rechazada con trece votos a favor 
y cuarenta y cuatro en contra (Sesión Plenaria de 12 de febrero de 2003).
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Toma en consideración de una Proposición de Ley que modifica los artícu
los 12, 13 y 14 de la Ley 1/91, de catoce de marzo, por la que se crea y regula la 
Comarca de El Bierzo, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto (dos 
Procuradores de la Unión del Pueblo Leonés). Aun aceptando la necesidad de 
reformar el sistema de elección de los Consejeros en el Consejo Comarcal de El 
Bierzo, tal como se pretendía con la Proposición de Ley, el Grupo Popular, en 
contra, y el Grupo Socialista, en su turno de fijación de posiciones, discreparon 
del contenido de la Proposición de Ley por no resultar aconsejable una reforma 
como la propuesta en vísperas de elecciones locales. La Proposición de Ley fue 
rechazada con cuatro votos a favor, cuarenta y dos en contra y veintiuna abs
tenciones (Sesión Plenaria de 13 de febrero de 2003).

Proposición de No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista 
relativa a un convenio con el Gobierno de la Nación para la asunción de la ges
tión de las funciones y servicios de la Confederación Hidrográfica del Duero. La 
Proposición No de Ley aboga por la firma de un nuevo convenio entre la Junta 
de Castilla y León y el Gobierno de la Nación que posibilite la gestión de las fun
ciones de la Confederación Hidrográfica del Duero por la Comunidad 
de Castilla y León al paso del río Duero por la Comunidad. El representante del 
Grupo Popular en el turno de réplica mantuvo la falta de competencias de Castilla 
y León para forzar una gestión autonómica de las aguas del Duero; por su parte, 
en el turno de fijación de posición, el representante de Izquierda Unida se pro
nuncia a favor de la intensificación de la gestión autonómica de las aguas del 
Duero. La Proposición No de Ley fue rechazada con veintiún votos a favor, cua
renta y tres en contra y una abstención (Sesión Plenaria de 27 de marzo de 2003).

VI Legislatura

Debate de Investidura del Candidato a la Presidencia de la Junta de Castilla y 
León celebrado durante los días 1 y 2 de julio de 2003. La propuesta efectuada por 
la Presidencia de la Cámara a favor de D. Juan Vicente Herrera Campo fue respal
dada por cuarenta y ocho votos a favor, treinta y cuatro en contra y ninguna abs
tención, por lo que, siendo la mayoría absoluta requerida de cuarenta y dos votos, 
quedó investido de la confianza de la Cámara D. Juan Vicente Herrera Campo.

Proposición No de Ley Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a elaboración de un Plan Energético Regional que integre todos los sub
sectores y de un Mapa Eòlico. En términos generales, la Proposición No de Ley 
incide en la necesidad de someter a planificación, en sus distintas variantes, el 
progresivo aumento de instalaciones eólicas de energía; en particular se aboga 
por la elaboración de un plan energético que integre también el subsector de la 
energía eòlica. En su turno el representante del Grupo Popular manifiesta que 
ya existe una planificación de la producción de energía eòlica y que el incre
mento de esta producción en Castilla y León tiene mucho que ver con el aumen
to de la capacidad de evacuación de energía producida por parte de la Red 
Eléctrica Española. Por parte del Grupo Mixto ninguno de sus miembros hizo 
uso de sus turnos para fijar posiciones. La Proposición No de Ley fue rechaza
da con treinta y dos vótos a favor, cuarenta y cinco en contra y una abstención 
(Sesión Plenaria de 23 de septiembre de 2003).
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Pregunta Oral formulada a la Junta de Castilla y León por un Procurador del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ampliación de plantilla destinada a 
la salud laboral y a la prevención de accidentes laborales. En su pregunta el 
interpelante constata que la siniestralidad en la primera mitad de 2003, aun sien
do alta, ha descendido respecto al mismo período del año anterior; no obstante, 
se interesa por la necesidad de ampliar la plantilla de la Junta de Castilla y León 
destinada a la salud laboral y a la prevención de accidentes laborales, así como a 
completar la plantilla existente mediante la cobertura de vacantes. Le contesta el 
Consejero de Economía y Empleo poniendo énfasis en el acuerdo suscrito con 
los agentes económicos y sociales, a cuyo cumplimiento se está anticipando el 
ejecutivo (Sesión plenaria de 14 de octubre de 2003).

Interpelación formulada a la Junta de Castilla y León por el Grupo Parlamen
tario Socialista relativa a política general sobre desarrollo de cuencas mineras. El 
interpelante centra su intervención fundamentalmente en las actuaciones deriva
das del Plan del Carbón y de Reactivación de las Cuencas Mineras y de la Ley 
1/2001, de 4 de mayo, por la que se establece el Programa de Actuación en las 
Comarcas Mineras 2000-2003; aun reconociendo que han propiciado muchas 
actuaciones, manifiesta que las mismas no responden a un programa directivo, lo 
que las hace perder eficacia. Frente a ello, el Consejero de Economía y Empleo, 
después de enunciar las líneas de política general en la materia, mantiene que no 
es necesario un plan director pues la Junta de Castilla y León tiene una estrategia 
que está dando sus frutos, además de anunciar la elaboración de un nuevo 
Programa de Actuación Minera 2004/2007, dado que está próxima la caducidad 
de la Ley 1/2001, de Castilla y León citada. También intervino para fijar posicio
nes el Grupo Parlamentario Popular (Sesión plenaria de 14 de octubre de 2003).

Pregunta Oral formulada a la Junta de Castilla y León por un Procurador del 
Grupo Mixto (Unión del Pueblo Leonés) relativa a la ausencia de un número 
considerable de entidades que, según los Estatutos de la Fundación Villalar, 
deberían constituir el patronato de la misma. En la pregunta se pone de mani
fiesto la ausencia en el patronato de la Diputación provincial de León y del 
Ayuntamiento de León, fundamentalmente, lo que se interpreta como una con
secuencia de la distancia entre León y la Comunidad de Castilla y León. Le con
testa el Consejero de Presidencia y Administración Territorial (Sesión plenaria 
de 14 de octubre de 2003).

Interpelación presentada por el Grupo Parlamentario Socialista relativa a 
política general en materia de incendios forestales. Con esta interpelación se 
somete a debate el grave problema de los incendios forestales, que en Castilla y 
León, como en otras Comunidades Autónomas se muestra especialmente dra
mático en épocas estivales. El interpelante se muestra muy crítico con el Plan 42, 
que constituye el instrumento de que se ha dotado la Junta de Castilla y León 
para la lucha contra los incendios forestales, a la vez que reivindica la aproba
ción de una Ley de Prevención y Extinción de Incendios; por su parte, la 
Consejera de Medio Ambiente, en sus turnos defiende la eficacia de las actua
ciones de la Administración autonómica frente a los incendios forestales, línea 
en la que se pronuncia, en su turno de fijación de posiciones, el representante 
del Grupo Popular (Sesión plenaria de 14 de octubre de 2003).
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Reformas del Reglamento Parlamentario

Este es un asunto sobre el que se alcanzó un alto grado de acuerdo entre los 
Grupos Parlamentarios Popular y Socialista, sin que, sin embargo, fuera apro
bada la reforma a lo largo de la V Legislatura. En el inicio de la VI Legislatura 
otra vez se vuelve a plantear la necesidad de reformar el Reglamento de la 
Cámara y el Grupo Popular la anuncia para principios de 2004, para ello se ha 
constituido un grupo de trabajo integrado por cuatro Procuradores (dos del 
Grupo Parlamentario Popular y otros dos del Socialista) que han acordado una 
serie de reformas, como la consideración de los Procuradores que abandonen 
sus grupos como parlamentarios no adscritos, o la celebración del Debate sobre 
el Estado de la Región en los tres años de la legislatura que no coincidan con el 
electoral o el alargamiento del período de sesiones; el acuerdo, sin embargo, no 
se ha alcanzado en otros aspectos de la reforma, como el apoyo requerido para 
la creación de comisiones de investigación, la comparecencia de los Consejeros 
o la petición de documentación por escrito, cuestiones que habrán de ser deci
didas por la propia Cámara cuando se debata la reforma del Reglamento.

Instituciones similares al Defensor del Pueblo, Consejo Consultivo, Tribunal 
de Cuentas y otros

Procurador del Común. En la primera sesión plenaria de las Cortes después 
del verano, el 23 de septiembre de 2003, por vez primera compartiendo el orden 
del día con otros asuntos, fue presentado el Informe Anual del Procurador del 
Común correspondiente al año 2002; este octavo informe fue saludado como en 
años anteriores con muestras de agradecimiento y felicitación a la institución y 
a su titular por parte de los intervinientes en representación de los tres Grupos 
Parlamentarios, si bien, la intervención del Portavoz del Grupo Popular tuvo en 
algún momento un tono crítico hacia la extensión y grado de pormenorización 
del informe. Por otro lado, el Procurador del Común ha solicitado del 
Presidente de la Comunidad el impulso de la reforma de la ley reguladora de la 
institución en varios aspectos: Delimitación de sus funciones de defensa del 
Estatuto de Autonomía y del ordenamiento jurídico de la Región en relación 
con el recientemente creado Consejo Consultivo, regulación de la obligación de 
las instituciones que no apliquen las resoluciones que emanen del Procurador 
del Común de motivar la negativa y, finalmente, someter a la supervisión de esta 
institución, además de la Administración autonómica y Administraciones loca
les, otros entes, como las fundaciones. Con referencia a las quejas recibidas a lo 
largo del año 2003, su número total ha sido de 2358, un número ligeramente 
superior a las recibidas el pasado año 2002, a las que hay que añadir 144 actua
ciones realizadas de oficio; por provincias, al igual que en años anteriores, ha 
sido León la que ha generado más quejas (652), se^ ida  de Valladolid (277) y 
Burgos (266); en el lado opuesto, Soria (93) ocupa el último lugar en el número 
de quejas. En términos relativos, León y Segovia, con trece quejas por 10.000 
habitantes, son las provincias en las que más quejas se han recibido, y Valladolid, 
con cinco por habitante, la provincia en que menos. Por áreas, la correspon
diente a Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, Bienes y Servicios
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Municipales, con 412, es en la que mayor número de quejas se han presentado, 
representando un 17 por ciento del total, seguida de Trabajo, Seguridad Social y 
Servicios Sociales, con 363, que representan un 15 por ciento de la totalidad, 
y Urbanismo, Obras Públicas y Vivienda, con 265, que suponen el 11 por cien
to de las quejas presentadas a lo largo del año; en orden decreciente siguen las 
áreas de Función Pública, de Justicia, de Actividades Clasificadas y Medio 
Ambiente, de Educación, Cultura y Deportes, de Sanidad, de Industria, Co
mercio, Turismo y Consumo y, por último, de Economía y Hacienda. Final
mente, resulta de interés destacar que por Resolución de 21 de marzo de 2003, 
la Mesa de las Cortes de Castilla y León, ha aprobado el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Procurador del Común de Castilla y León, 
conforme prevé la Ley reguladora del Procurador del Común.

Consejo Consultivo y Consejo de Cuentas. Ambas instituciones, creadas 
por sendas leyes aprobadas en el año 2002, durante el año 2003, una vez desig
nados sus Presidentes (D. Pedro Martín, del Consejo de Cuentas y Doña María 
José Salgueiro del Consejo Consultivo), se han constituido, compartiendo su 
ubicación provisionalmente con el Consejo Económico y Social en Valladolid; 
si bien, por acuerdo de las Cortes, el Consejo de Cuentas radicará en Palencia y 
el Consejo Consultivo en Zamora, una vez que sean acondicionadas sus respec
tivas sedes. En relación con el Consejo Consultivo, cuya actividad ya dio 
comienzo el 14 de octubre de 2003, según Acuerdo del Pleno de 30 de octubre 
de ese año, ha sido dictado el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
en cuyo desarrollo el Pleno ha adoptado el Acuerdo de 30 de octubre de 2003, 
por el que se determina el número, orden, composición y competencias de las 
secciones del mismo.

El Consejo Económico y Social. Tras la renuncia de su Presidente, D. Rai
mundo Torio, al ser nombrado Viceconsejero de Empleo, en la Consejería de 
Economía y Empleo, después de algunos meses vacante, la Presidencia del 
Consejo Económico y Social ha sido ocupada por D. José Luis Diez Hoces. Su 
actividad durante el año 2003, en síntesis, ha sido la siguiente: la emisión de un 
Dictamen sobre la reforma de la Política Agraria Común propuesta por la 
Comisión Europea para su aplicación a partir de 2004 y su incidencia en Castilla 
y León; tres Informes a Iniciativa Propia; sobre el empleo de los jóvenes en 
Castilla y León; sobre las repercusiones y expectativas económicas generadas 
por la ampliación de la Unión Europea en los sectores productivos de Castilla 
y León; y sobre la investigación, desarrollo e innovación en Castilla y León. 
Varios Informes Previos sobre Proyectos de Decretos y Anteproyectos de Ley 
(Obra social de las Cajas de Ahorro, II Plan Sociosanitario de Castilla y León, 
Gerencia del Servicio Público de Empleo, entre otros). Además, ha elaborado el 
Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla y León en 2002 y la 
Memoria de Actividades de 2002.
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Eduardo Espín Templado 
F. Javier Díaz Revorio

Consideraciones generales

Las elecciones autonómicas de mayo, con la amplia victoria del PSOE, han 
marcado la actividad de todo el año. Esta circunstancia ha afectado a la produc
ción legislativa que, como suele suceder, ha sido apreciable en el período inme
diatamente anterior al proceso electoral (lo que ya pudo apreciarse desde fina
les del año 2002). Igualmente la actividad de las instituciones debe entenderse en 
el marco de los comicios celebrados en primavera, a partir de los cuales se reor
ganiza el Gobierno regional y se inaugura una nueva etapa en el funcionamien
to de las Cortes. Por lo que se refiere a los partidos políticos, la contundente 
derrota del PP se ha manifestado en cambios significativos que han afectado 
sobre todo a la dirección de su Grupo parlamentario, tras la renuncia de Suárez 
Illana a tomar posesión de su escaño.

Por lo demás, pueden destacarse los varios conflictos jurídicos que vienen 
produciéndose entre el Gobierno autonómico y el nacional, así como la presen
tación de varias iniciativas legislativas ante el Congreso, realizadas por la Cámara 
regional. Siguen estando en primera plana temas como la sanidad, la educación, 
las nuevas infraestructuras, o el agua. En fin, los órganos de la Comunidad, y en 
particular su Presidente, han tomado partido o expresado su posición en algunos 
de los temas más relevantes que afectan a la política nacional.

Actividad normativa

Durante el año 2003 las Cortes regionales han aprobado 15 leyes. La cifra es 
considerablemente menos elevada que la del año 2002 (25 leyes), y se sitúa en la 
línea de los tres anteriores (16 leyes en 2001, 13 en 2000 y 1999). Sin embargo, 
la distribución temporal de las leyes pone de manifiesto la significativa actividad 
legislativa producida antes de la cita electoral, con el objeto de dar término den
tro de la legislatura a la práctica totalidad de los proyectos de ley presentados. 
En efecto, diez de las quince leyes se aprobaron en el primer trimestre del año 
(que pueden sumarse a las nueve del último trimestre de 2002), mientras que las 
cinco restantes se aprobaron ya en el primer período de sesiones de la nueva 
legislatura.

En cuanto a la importancia material de las leyes y otras normas, como siem
pre podemos encontrar modificaciones trascendentes de leyes anteriores, nue
vas normas que regulan aspectos destacados de la economía regional, junto a 
otras leyes de menor relevancia. Hay que destacar el interés de algunas normas
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referidas a aspectos institucionales, con una nueva legislación sobre el Gobierno 
y el Consejo Consultivo, y una nueva estructura de la Administración, entre 
otros aspectos. También son relevantes las normas relativas a diversos sectores 
de la actividad social y económica (en particular las relativas al sector agrope
cuario, medio ambiente, o la modificación de la Ley de'Cajas de Ahorro), sin 
olvidar las que contienen medidas económicas y financieras.

Normas institucionales

Ley del Gobierno y del Consejo Consultivo. La primera Ley de la VI Le
gislatura sustituye a la anterior regulación del año 1997. Se trata de una ley apro
bada por unanimidad, superando la exigencia de mayoría de tres quintos que 
exige el Estatuto (y que en esta legislatura podría haberse conseguido con los 
solos votos favorables del Grupo Socialista). Sin embargo, y aunque formal
mente se produce la aprobación de una nueva ley que deroga globalmente a la 
anterior, en realidad se mantienen en buena medida los contenidos de la antigua 
normativa.

De hecho, en lo que afecta al Gobierno las novedades no son muy significa
tivas, y se refieren básicamente a los órganos de apoyo, asistencia y directivos 
de la Administración regional, suprimiéndose la imposibilidad de que sus titu
lares sean Presidentes de Corporaciones locales. Igualmente se elimina la limi
tación cuantitativa que afectaba al personal de confianza nombrado por los 
miembros del Consejo de Gobierno, y se extiende el régimen de incompatibili
dades y declaración de actividades, bienes y rentas propios de los miembros del 
Consejo de Gobierno, a los directores de los Entes Públicos dependientes de la 
Administración de la Junta, y a los presidentes, directivos y gerentes de empre
sas públicas de la Comunidad.

Las novedades más significativas se refieren sin embargo al Consejo Con
sultivo, que ve incrementado su número de Consejeros electivos de tres a cinco, 
al aumentar uno el número de los elegidos por las Gortes regionales por mayoría 
de tres quintos (pasando a tres), y otro los designados por el Consejo de Gobierno 
(pasan a ser dos). Por otro lado, la duración del mandato de los miembros natos 
pasa a equipararse al tiempo que ostentaron el cargo por el cual acceden al 
Consejo (en la anterior regulación era la mitad). También se producen algunas 
reformas en lo relativo a su régimen de incompatibilidades y remuneraciones.

Un aspecto que dio que hablar durante la elaboración de la norma, y que 
finalmente se mantiene igual que en la anterior regulación, es el relativo a la 
limitación de los mandatos del Presidente de la Junta. Inicialmente llegó a bara
jarse la posibilidad de suprimir esta limitación, y en el texto que inicialmente iba 
a someterse a votación se incluía una disposición transitoria, idéntica a la conte
nida en la Ley de 1.997, según la cual el período de ocho años de limitación del 
mandato comenzaría a contar con la entrada en vigor de la nueva ley (y, por 
tanto, de haberse aprobado así, a partir de 2003). Sin embargo, tras advertir el 
Partido Popular los efectos de dicha transitoria, el PSOE afirmó que la inclu
sión de la misma se debía a un error, y la disposición fue retirada ciel texto que 
se sometió a votación. Finalmente la Ley fue aprobada estableciendo la limita
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ción de los mandatos del Presidente en ocho años, y sin ninguna disposición 
transitoria referida específicamente a ese particular, con lo que la interpretación 
más plausible es que José Bono, con la actual regulación, no podrá volver a ser 
candidato a la Presidencia de la Junta en las elecciones autonómicas de 2007.

Nueva estructura de la Administración regional. Tras la celebración de las 
elecciones y la nueva toma de posesión del Presidente Bono, una serie de De
cretos modifican significativamente la estructura del Gobierno y de la Admi
nistración. El Decreto 107/2003, de 7 de julio, establece la estructura de la 
Administración regional, pasando el número de Consejeros de diez a trece (ade
más del Presidente y el Vicepresidente), si bien el Consejero Portavoz del 
Gobierno, el de Presidencia y el propio Vicepresidente se integran en la 
Presidencia de la Junta. Destacan el desglose en dos Consejerías de la anterior 
de Agricultura y Medio Ambiente, así como de la de Educación y Cultura. 
También es novedad respecto a la anterior composición la incorporación del 
Consejero de Presidencia.

Esta nueva estructura conlleva la aprobación de nuevos Decretos para reorde
nar la estructura orgánica y la distribución de competencias de algunas de las 
Consejerías: Educación (Decreto 122/2003, de 15 de julio); Agricultura (Decreto 
162/2003, de 24 de julio); Bienestar Social (Decreto 164/2003, de 24 de julio); 
Industria y Trabajo (Decreto 165/2003, de 24 de julio); Cultura (Decreto 166/ 
2003, de 24 de julio); Medio Ambiente (Decreto 167/2003, de 24 de julio); Ciencia 
y Tecnología (Decreto 254/2003, de 1 de agosto), y de nuevo, dentro del mismo 
año, una nueva reorganización de la Consejería de Agricultura (Decreto 304/ 
2003, de 14 de noviembre). Por su parte, la regulación de los órganos integrados 
en la Presidencia de la Junta se produjo por Decreto 159/2003, de 24 de julio.

Servicios Jurídicos de la Administración. La Ley 4/2003, de 27 de febrero, 
procede a la ordenación de los Servicios Jurídicos de la Administración de la 
Junta de Comunidades, actualizando y mejorando la regulación en la materia, 
contenida hasta ahora en normativa dispersa de diverso rango. Estos Servicios 
están constituidos por el Gabinete Jurídico, los Servicios Jurídicos de las 
Consejerías y, en su caso, los de los organismos autónomos. El Gabinete 
Jurídico se configura como órgano encargado de la representación y defensa en 
juicio de la Administración de la Junta, y del asesoramiento en Derecho al 
Consejo de Gobierno. Su dirección se integra en la Consejería de Adminis
traciones Públicas. La Ley regula también la comparecencia en juicio de la 
Administración de la Junta, sustituyendo en este particular a la anterior regula
ción, que databa de 1984.

Servicio Público de Empleo. La regulación del Servicio Público de Empleo de 
Castilla-La Mancha (Sepecam) se hacía necesaria tras la asunción de las compe
tencias en la materia, que anteriormente gestionaba el Instituto Nacional de 
Empleo. Se trata sin duda de uno de los ámbitos competenciales más relevantes 
asumidos recientemente por la Comunidad, v por ello resultaba prioritaria la 
aprobación de su normativa, que se ha producido por Ley 2/2003, de 30 de 
enero. La norma configura al Sepecam como organismo autónomo de carácter 
administrativo, adscrito a la Consejería competente en la materia, como órgano 
gestor de las políticas de empleo de la Junta de Comunidades. En este organis
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mo va a recaer la gestión y realización de todas las políticas orientadas al pleno 
empleo en la Comunidad Autónoma.

Por lo que se refiere a su organización, se distinguen los órganos de gobier
no (Presidencia, Consejo de Dirección y Secretaría General), y los órganos de 
participación (Consejos Provinciales de Coordinación). Puede destacarse que el 
Consejo de Dirección incluye representantes de la Junta, los municipios, las 
organizaciones sindicales y las organizaciones empresariales más representati
vas. En fin, la Ley 2/2003 contiene también importantes regulaciones relativas 
al régimen jurídico, económico, financiero y de personal del Sepecam.

La regulación del Sepecam se completa con dos nuevas normas: el Decreto 
273/2003, de 9 de septiembre, que aprueba sus Estatutos, y el Decreto 274/2003, 
de 9 de septiembre, que regula con más detalle su estructura y funciones.

Universidad. El año 2003 ha sido relevante para la Universidad de Castilla- 
La Mancha, ya que, además del cambio de Rector, se ha producido la adecua
ción de su normativa a la Ley Orgánica de Universidades. En este sentido hay 
que citar la Ley 7/2003, de 13 de marzo, del Consejo Social de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, que adapta a la nueva normativa la composición y fun
cionamiento de este órgano de participación de la sociedad en el gobierno de la 
Universidad. La Ley establece que estará compuesto por diecinueve miembros, 
incluido el Presidente, de los cuales seis lo serán en representación del Consejo 
de Gobierno de la Universidad, y trece en representación de los intereses socia
les de la Región (de los cuales, tres serán elegidos por las Cortes de Castilla-La 
Mancha por mayoría absoluta, tres por el Consejo de Gobierno, dos por las 
organizaciones empresariales más significativas, dos por las organizaciones sin
dicales con idéntica condición, y dos serán designados por la Federación de 
Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha).

También ha tenido lugar la aprobación de los nuevos Estatutos de la Uni
versidad, que igualmente suponen una adecuación de la organización y el fun
cionamiento de los órganos universitarios a la LOU. Destaca la creación del 
Defensor Universitario. En fin, de gran interés es el Decreto 303/2003, de 11 de 
noviembre, que regula el régimen del personal docente e investigador contrata
do de la Universidad de Castilla-La Mancha, distinguiendo las variadas catego
rías que prevé la LOU. Es de destacar la habilitación a la Consejería competente 
para que, de acuerdo con la Universidad, desarrolle la figura del profesor con
tratado doctor con la creación de diversas categorías de profesorado en función 
de las necesidades docentes e investigadoras y de las previsiones presupuesta
rias. Ello permitiría, en su caso, el establecimiento de una «carrera laboral» más 
o menos paralela a la funcionarial, en el personal docente e investigador. El 
Decreto contiene un anexo que especifica las cuantías anuales del sueldo corres
pondientes a las distintas figuras.

Otros órganos institucionales. Conviene mencionar también la nueva norma
tiva que completa o sustituye, según los casos, a la ya existente en relación con 
algunos de los órganos institucionales sectoriales más relevantes. En este senti
do hay que aludir al Instituto de la Vid y del Vino, el Instituto de la Mujer, El 
Consejo Regional de Estadística, y la Oficina de la Junta en Bruselas.
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En cuanto al primero de ellos, recibe nueva regulación por la Ley de la Viña 
y el Vino, a la que luego nos referiremos. Por su parte, el Instituto de la Mujer, 
que fue creado por Ley del año 2002, ve completada su normativa por Decreto 
252/2003, de 29 de junio, que regula su organización y funciones, incluyendo 
también la del Consejo Regional de la Mujer, órgano de consulta y participación 
del Instituto en materia de políticas de igualdad. El Consejo Regional de 
Estadística, creado por Ley 10/2002, de 21 de junio, es desarrollado por Decreto 
83/2003, de 20 de mayo. En fin, el Decreto 269/2003, de 2 de septiembre, se 
refiere a la organización y funciones de la Oficina de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha en Bruselas, refundiendo y derogando las variadas nor
mas que con anterioridad se referían a la misma.

Función Pública. Son varias las normas que han de destacarse en este ámbi
to, y en particular es llamativo el número de Decretos que se refieren a la mejo
ra o adecuación de aspectos retributivos en diversos ámbitos de la Administra
ción. En esta línea ha de citarse el Decreto 5/2003, de 28 de enero, de mejoras 
retributivas de los funcionarios y del resto del personal de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que, además de establecer un 
incremento de las retribuciones de los funcionarios en un 2%, adecúa las pagas 
extraordinarias al acuerdo entre Administración y sindicatos, dentro de las pre
visiones de la Ley de presupuestos para 2003. En relación a ámbitos más con
cretos, hay que mencionar el Decreto 293/2003, de 21 de octubre, por el que se 
regula el incremento retributivo de la atención continuada en atención especia
lizada del personal al servicio de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Sa
lud de Castilla-La Mancha, que procede a incrementar el concepto retributivo 
referido a la nocturnidad, para compensar cierta asimetría producida en el pro
ceso de reducción de la jornada a 35 horas. También puede destacarse el Decreto 
307/2003, de 25 de noviembre, por el que se adoptan medidas retributivas para 
los maestros que imparten docencia en el primer ciclo de educación secundaria 
obligatoria, teniendo en cuenta las singularidades de este colectivo.

En fin, el Decreto 81/2003, de 13 de mayo, regula los méritos de determina
ción autonómica de aplicación en los concursos de funcionarios de Adminis
tración Local con habilitación de carácter nacional.

Elecciones. Como sucede en cada proceso electoral autonómico, durante el 
año 2003 se han aprobado varios Decretos relativos a diversas cuestiones de 
dicho procedimiento. Se pueden mencionar el Decreto 35/2003, de 31 de marzo, 
del Presidente de la Junta de Comunidades, por el que se convocan Elecciones 
a Cortes de Castilla-La Mancha; el Decreto 36/2003, de 1 de abril, por el que se 
establece el límite máximo de los gastos electorales a realizar por los grupos 
políticos que se presenten a las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha; el 
Decreto 37/2003, de 1 de abril, sobre características oficiales de los elementos a 
utilizar en las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha 2003; el Decreto 
38/2003, de 1 de abril, por el que se establece el importe de las dietas y gratifi
caciones a percibir por los miembros de las Juntas Electorales y el personal a su 
servicio en las elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha 2003. Se trata básica
mente de normas de mera aplicación de la legislación electoral autonómica. Por 
lo que se refiere al límite de gastos, la actualización de la cuantía prevista en la
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Ley electoral da como resultado un límite de 38 céntimos de euro por habitan
te, correspondiente a la población de derecho de cada circunscripción.

Normas sobre la actividad social y económica

En este ámbito, la actividad normativa también ha sido intensa y destacada 
en el año 2003. Encontramos varias nuevas leyes referidas a un sector esencial 
en la economía regional, como es la agricultura y la ganadería, así como modi
ficaciones relevantes de leyes anteriores (la de Cajas de Ahorro y la de Ordena
ción de la Actividad Urbanística, además de una reforma puntual de la Ley del 
Deporte), y normativa de interés que afecta a materias como las energías reno
vables, la sanidad o las comunicaciones.

Sector agropecuario. Tres son las leyes que inciden de forma relevante en este 
ámbito. En primer lugar, la Ley 8/2003, de 20 de marzo, de la Viña y del Vino 
de Castilla-La Mancha, que procede a la ordenación de uno de los sectores más 
importantes de la economía regional, que además ha sido objeto de una profun
da transformación y desarrollo en los últimos años. Esta Ley se aprueba poco 
antes que la Ley estatal del mismo nombre (Ley 24/2003, de 10 de julio), que 
contiene la regulación básica en la materia, y que no es mencionada en el texto 
autonómico, a pesar de que el proyecto de ley estatal era de finales del año 2002. 
La Ley regional regula la viticultura, el Instituto de la Vid y del Vino, las agru
paciones de productores y organizaciones sectoriales, el fomento de la calidad 
de las producciones, y la protección de los intereses legítimos de los consumi
dores y productores vitivinícolas, además de las infracciones y sanciones en la 
materia. Por lo que se refiere a los vinos, se contienen preceptos relativos a los 
vinos de mesa con indicación geográfica, a los vinos de la tierra producidos en 
Castilla-La Mancha, y a los vinos de calidad producidos en regiones determina
das de la Comunidad. En este punto la regulación no coincide por completo con 
la de la normativa básica estatal, ya que la indicación geográfica se engloba en la 
ley estatal en los vinos de calidad producidos en una región determinada, mien
tras que la ley autonómica la permite utilizar para los vinos de mesa.

En todo caso, hay que apuntar el significativo desarrollo de los vinos de cali
dad en la Comunidad Autónoma durante los últimos años, y en particular de 
algunos caldos extraordinarios que inicialmente no se habían acogido a ninguna 
denominación de origen, pasando después a acogerse a la genérica indicación 
geográfica «Vinos de la Tierra de Castilla», regulada por ley 11/1999, de 26 de 
mayo (que ahora resulta parcialmente modificada), para finalmente poder ubi
carse entre los vinos de calidad o, de acuerdo con las previsiones de la legisla
ción estatal, en la categoría de los denominados «vinos de pago».

En suma, dado el imparable y rápido avance sufrido por el sector en tiempos 
recientes, una regulación clarificadora, y que fomente el desarrollo y la promo
ción del mismo, resultaba especialmente necesaria.

Otra norma de gran trascendencia que incide en el mismo sector es la Ley 
10/2003, de 20 de marzo, de Modulación de Ayudas Agrarias en Castilla-La 
Mancha, sobre todo si tenemos en cuenta las polémicas generadas en años ante
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riores con la gestión de ciertas subvenciones y ayudas comunitarias en la mate
ria, y el supuesto cobro irregular de las mismas en algunos casos. En este con
texto, el objetivo declarado de la presente Ley es modificar el modelo de gestión 
de estas ayudas para priorizarlas en el caso de los agricultores que viven y tra
bajan en el medio rural, buscando una mayor legitimación social de las mismas 
y un mayor equilibrio en su distribución. Para ello se reducen las ayudas más 
altas, de forma que la modulación consiste en un porcentaje de reducción pro
gresivo sobre los pagos por explotación que excedan de los 30.000 €  por año 
civil, si bien la reducción de la ayuda no puede superar el 20 %. Quedan así 
exentas de la modulación el 97,59 % de las explotaciones perceptoras de ayudas 
directas, y ésta se aplica al 2,41 % restante que perciben el 35,88 % del montante 
global de las ayudas. La ley establece una escala de modulación progresiva según 
la cuantía de las ayudas, y una serie de bonificaciones por empleo, aunque éstas 
no se aplicarán a los perceptores que superen los 300.000 € .

En fin, dentro de este ámbito hay que citar también la Ley 9/2003, de 20 de 
marzo, de Vías Pecuarias de Castilía-La Mancha, que desarrolla la legislación 
básica estatal contenida en la Ley 3/1995, de 23 de marzo. La norma autonómi
ca considera no sólo el uso tradicional de estas vías para el desplazamiento del 
ganado, sino también su condición de red idónea para establecer la comunica
ción entre espacios naturales, y su posible interés natural, cultural o recreativo.

Cajas de Ahorro. Tras la aprobación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, 
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, se hacía necesaria una modifi
cación de la legislación autonómica en materia de Cajas de Ahorro, para ade
cuarla a la legislación básica del Estado, y ello a pesar de que el Gobierno regio
nal no estuvo de acuerdo con esa legislación del Estado, y de hecho la ha recu
rrido ante el Tribunal Constitucional. La reforma ha venido a producirse por Ley 
13/2003, de 11 de diciembre, de Modificación de la Ley 4/1997, de 10 de julio, de 
Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha, y afecta a 28 artículos, y a algunos 
aspectos de cierto calado. Probablemente el más trascendente es el relativo a la 
participación pública en los órganos de gobierno de las Cajas, que se ve reduci
da hasta el 49 % en lo que afecta a los Consejeros Generales. Ello implica un 
incremento de los Consejeros elegidos en representación de los impositores y de 
los empleados, así como la incorporación de Consejeros en representación de or
ganizaciones e instituciones no públicas, de carácter social, económico, cultural, 
científico o benéfico de reconocido prestigio en el ámbito territorial de las 
Cajas. Por otro lado, se ve reducido el número total de vocales del Consejo de 
Administración, modificando la regulación de su mandato, incompatibilidades 
y cese. También se regula la figura del Defensor del Cliente.

Urbanismo. La reforma de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Ac
tividad Urbanística (Ley 1/2003, de 17 de enero) se produce, igual que la de la 
Ley de Cajas de Ahorro, para adecuarla a la nueva normativa estatal. Se trata en 
este caso del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de 
liberalización en el sector inmobiliario y transportes, aunque la Ley autonómi
ca tiene también en cuenta la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de 
julio de 2.001, que recayó sobre la Ley 6/1998, de 13 de abril, de régimen del 
suelo y valoraciones. Para la aprobación de esta nueva regulación se ha conside-
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rado igualmente la evolución actual del sector inmobiliario residencial, reali
zando reajustes y determinaciones complementarias, todo lo cual determina una 
modificación de cierta entidad. Por lo demás, el legislador autonómico realiza 
en ocasiones su propia interpretación de la normativa básica estatal, conside
rando lo que entiende se deriva de la sentencia mencionada del Tribunal 
Constitucional; e incluso a veces se aparta de dicha legislación básica, como en 
la creación de una categoría intermedia entre suelo urbanizable y no urbaniza- 
ble, que es denominada «suelo rústico de reserva», admitiéndose su aptitud legal 
para ser incorporado al proceso urbanizados Por otro lado, la nueva ley sim
plifica algunas determinaciones de planeamiento y de los procesos autorizato- 
rios, así como la gestión urbanística en los pequeños municipios. En fin, tam
bién se introducen reglas de promoción del ahorro energético y el reciclaje de 
residuos.

Comunicaciones. Fue aprobado el Decreto 82/2003, de 13 de mayo, por el 
que se regula la mimetización de instalaciones de radiocomunicación, cuya fina
lidad es evitar o disminuir el impacto visual de las instalaciones fijas de radio
comunicaciones con sistemas susceptibles de generar o recibir ondas radioeléc- 
tricas; o el Decreto 315/2003, de 16 de diciembre, de Protección de los Derechos 
de los Consumidores y Usuarios en materia de telefonía móvil, que refleja la 
preocupación del Gobierno regional por la mejora de la calidad de este servicio 
tan extendido en la sociedad actual, pero cuyas prestaciones no siempre son las 
que cabría exigir. Esta misma preocupación se manifestó en la presentación de 
una iniciativa legislativa más ambiciosa ante el Congreso de los Diputados, que 
fue rechazada. Por lo que se refiere a este Decreto, se trata de regular el derecho 
a la información y la protección de los derechos y legítimos intereses económi
cos de los consumidores y usuarios en la prestación de servicios de telefonía 
móvil, y en la venta y reparación de los equipos utilizados para acceder a dichos 
servicios; se establece con carácter general la responsabilidad del prestador del 
servicio por el incumplimiento de los niveles de calidad individual contractual
mente establecidos, y se regula la indicación de precios, la factura y las reclama
ciones.

Sanidad. El reciente traspaso de funciones y servicios en la materia ha ido 
provocando la aprobación de diversa normativa autonómica relevante, desde la 
Ley Garantías en la Atención Sanitaria Especializada, que entró en vigor a fina
les del año 2002. La preocupación fundamental de los poderes autonómicos ha 
sido la reducción de las listas de espera y del tiempo de respuesta, si bien no han 
sido coincidentes las diversas valoraciones políticas de los datos ofrecidos tras 
los primeros meses de gestión autonómica. En todo caso, en el año 2003 encon
tramos algunos Decretos de gran interés en la materia, como el Decreto 8/2003, 
de 28 de enero, del Registro de pacientes en lista de espera de Castilla-La 
Mancha, y sobre todo el Decreto 9/2003, de 28 de enero, de tiempos máximos 
de respuesta, prestaciones garantizadas, tarifas y abono por gastos de desplaza
miento en atención sanitaria especializada en Castilla-La Mancha, que, en cum
plimiento de la citada ley autonómica, concreta los mencionados plazos máxi
mos para el año 2003, estableciendo por ejemplo un límite de 180 días naturales 
para intervenciones quirúrgicas garantizadas, 60 días para consultas de atención 
especializada garantizadas, y 30 días para pruebas diagnósticas.
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Medio Ambiente. Desde la aprobación de la Ley de Conservación de la 
Naturaleza en 1999, han sido numerosas las declaraciones de espacios naturales 
protegidos en sus diversas categorías. En el año 2003, uno de ellos ha alcanzado 
la categoría de Parque Natural y la consiguiente aprobación por Ley, como es el 
Barranco del Río Dulce, en la provincia de Guadalajara. Pero se ha producido 
además la declaración de tres monumentos naturales, varias reservas fluviales, y 
numerosas microrreservas.

Por otro lado, se han aprobado normas específicas para la recuperación del 
águila imperial y la cigüeña negra y la conservación del buitre negro (Decreto 
275/2003, de 9 de septiembre), y para la recuperación del lince ibérico (Decre
to 276/2003, de 9 de septiembre).

También hay que referirse al Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Evaluación del Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha, y se adap
tan sus anexos.

Otras normas. Hay que mencionar la Ley 12/2003, de 6 de noviembre, sobre 
modificación parcial de la Ley 1/1995, de 2 de marzo, del Deporte en Castilla- 
La Mancha, que se limita a sustituir la anterior limitación de los presidentes de 
las Federaciones Deportivas, que se establecía en dos mandatos, por una remi
sión a los Estatutos de las mismas.

Normas de carácter tributario, financiero o económico

Hay que destacar, en primer lugar, la Ley 14/2003, de 18 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para el año 2004. Los presupuestos ascienden a 6515 millones de euros, con un 
incremento superior al ocho por ciento. La ley establece como prioridades el 
área sanitaria, los servicios sociales, el desarrollo de las infraestructuras y de las 
nuevas tecnologías de la información, además de la preparación de la celebra
ción del IV Centenario de la publicación de «El ingenioso hidalgo Don Quijote 
de La Mancha», que se realizará en 2005. Todo ello en un escenario de presu
puesto en equilibrio.

Como viene siendo habitual, los Presupuestos fueron aprobados con la opo
sición del Partido Popular. La tramitación parlamentaria no estuvo exenta de 
cierta polémica, toda vez que 80 de las enmiendas presentadas por el PP no fue
ron admitidas por no ajustarse al Reglamento, siendo rechazadas las demás.

Casi simultáneamente a la Ley de Presupuestos se aprueba la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, que establece algunas modificaciones en la regulación del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (deducción de la cuota íntegra 
autonómica del 15% de las cantidades donadas al Fondo Castellano-Manchego 
de Cooperación), en el Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurí
dicos documentados, en la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, y en 
el impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente.
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En este ámbito material puede incluirse también la Ley 3/2003, de 13 de 
febrero, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, que regula la acción 
en esta materia, promovida y desarrollada por la Junta de Comunidades, esta
bleciendo las prioridades sectoriales y geográficas de actuación, y distinguiendo 
la cooperación directa y la cooperación indirecta, realizada esta última a través 
de Organizaciones No Gubernamentales o entidades públicas y privadas. Del 
contenido de esta Ley hay que destacar la creación del Fondo Castellano- 
Manchego de Cooperación, bajo la forma jurídica de Fundación, a la que reali
zará aportaciones la Administración regional, y también podrán hacerlo las 
Corporaciones Locales y personas físicas y jurídicas. La Ley impone también 
que la Ley de Presupuestos fije un porcentaje mínimo del 0,7 % de los ingresos 
propios para créditos destinados a la Cooperación Internacional.

En fin, como normas con incidencia financiera pueden resaltarse también la 
Ley 6/2003, de 13 de marzo, de modificación de la Ley 5/1998, de 29 de junio, 
de Tasas por Inspecciones y Controles Sanitarios de Animales y sus Productos, 
que contiene reformas puntuales en la misma, y el Decreto 91/2003, de 3 de 
junio, de desarrollo del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones y ayudas públicas, cuyo objetivo funda
mental es mejorar la gestión y control de éstas, facilitar la construcción de una 
base de datos sobre las mismas, y simplificar los trámites, con la utilización de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

Relaciones con el Estado y conflictividad jurídica

Siguiendo la línea de los últimos años, en el año 2003 ha sido acusada la liti- 
giosidad jurídica entre las instituciones autonómicas y las estatales. Por lo que 
se refiere a los procedimientos ante el Tribunal Constitucional, han sido varios 
los recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia interpuestos 
por ambos Ejecutivos, además de proseguir la tramitación de los interpuestos en 
años anteriores.

Respecto a estos últimos debe destacarse que el Tribunal Constitucional, por 
auto de 26 de febrero de 2003 (BOE de 19 de marzo de 2003) acordó mantener 
la suspensión del art. 23, apartado 1 bis, de la Ley Electoral de Castilla-La 
Mancha, en la redacción dada por Ley 11/2002, que impuso la obligación de 
establecer la paridad entre sexos en las candidaturas de las elecciones autonómi
cas, mediante el sistema denominado de «listas de cremallera». La suspensión se 
había producido inicialmente con la admisión del recurso 5537-2002 (BOE de 
31 de octubre de 2002), y el mantenimiento de la misma venía a significar que 
dicha obligación no resultaría aplicable en las elecciones autonómicas de mayo 
de 2003. Con todo, la aprobación de la reforma tuvo su efecto práctico, ya que 
el PSOE presentó de todos modos listas partidarias «de cremallera», mientras 
que el PP, sin someterse estrictamente a un sistema de alternancia entre hombres 
y mujeres, vino a presentar candidaturas en las que incluso las mujeres supera
ban a los varones en los puestos con más probablidad de obtener escaño.

Por otro lado, en el año 2003 el Tribunal Constitucional ha admitido a trá
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mite diversos recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia 
entre los Gobiernos estatal y autonómico. Por lo que se refiere a recursos inter-

[)uestos por el Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha, fueron admitidos 
os recursos presentados contra diversos preceptos de la Ley 44/2002, de 22 de 

noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero (providencia de 8 de 
abril de 2003, BOE de 23 de abril de 2003); y contra varios artículos de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (providencia 
de 8 de abril de 2003, BOE de 23 de abril de 2003); este último continúa la línea 
de impugnación por parte de la Comunidad Autónoma de la legislación estatal 
más relevante en determinadas materias socialmente sensibles, como lo es la 
educación (en el año anterior se impugnó la Ley Orgánica de Universidades). 
También hay que citar el conflicto de competencia promovido en relación con 
varios certificados sobre afección de proyectos de la Red Natura 2000, emitidos 
por la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de 
Medio Ambiente (providencia de 16 de septiembre de 2003, BOE de 1 de octu
bre de 2003).

Por su parte, también han sido admitidos a trámite varios recursos de incons
titucionalidad interpuestos por el Presidente del Gobierno contra leyes de 
Castilla-La Mancha: así, contra la Disposición Adicional decimoctava de la Ley 
25/2002, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2003 (providencia de 29 de abril, 
BOE de 17 de mayo de 2003); y contra la Ley 10/2003, de 20 de marzo, de 
Modulación de Ayudas Agrarias en Castilla-La Mancha (providencia de 7 de 
agosto, BOE de 20 de agosto de 2003, que acordó además la suspensión de la 
vigencia de la ley, si bien dicha suspensión fue levantada, dentro del plazo cons
titucional de cinco meses, por auto de 15 de enero de 2004, BOE de 24 de enero 
de 2004).

Este año se han resuelto por el Tribunal Constitucional los recursos de 
inconstitucionalidad que el Presidente del Gobierno de la Nación y el Consejo 
de Gobierno autonómico habían interpuesto, de forma cruzada, frente a las res
pectivas legislaciones de farmacias, dando fin a un largo conflicto jurídico. 
Dichos recursos, junto al presentado por el Presidente del Gobierno frente a la 
Ley extremeña reguladora del mismo sector, han sido resueltos conjuntamente 
por sentencia del Tribunal Constitucional 109/2003, de 5 de junio, que en lo 
esencial viene a dar la razón al Gobierno estatal. La cuestión fundamental, que ya 
generó una importante polémica en el momento de aprobarse la Ley autonómi
ca, es la relativa a la transmisibilidad de la autorización de las oficinas de farma
cia. La ley autonómica 4/1996, de 26 de diciembre, partía del principio general de 
intransmisibilidad (aunque permitiendo la transmisión por una sola vez de las 
oficinas abiertas de acuerdo con la legislación anterior), pero con posterioridad 
la Ley estatal 16/1997, de 25 de abril, estableció el principio contrario, declarán
dolo básico. El Tribunal Constitucional entiende que efectivamente la transmisi
bilidad posee ese carácter básico y considera por tanto inconstitucionales los 
preceptos autonómicos que la imposibilitaban. También se declara la inconstitu
cionalidad de la prohibición de cotitularidad de oficinas de farmacia. Por el con
trario, se considera constitucional la prohibición de que un mismo farmacéutico 
sea titular de varias oficinas de farmacia, así como la regulación autonómica de la
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caducidad de las autorizaciones de apertura. La sentencia cuenta con un voto 
particular de Pablo García Manzano que discrepa de la decisión adoptada.

Sin embargo, las impugnaciones contra la legislación autonómica sobre far
macias no han concluido, pues este mismo año ha sido admitida a trámite una 
cuestión de inconstitucionalidad interpuesta por la sección 2* de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La 
Mancha, frente al art. 22.6 de la Ley autonómica, que establece la imposibilidad 
de que los farmacéuticos que tengan instalada otra oficina en el mismo núcleo 
de población o tengan más de 65 años participen en el procedimiento de insta
lación de una oficina nueva. Este precepto, que no había sido objeto del recur
so de inconstitucionalidad al que antes hemos aludido, es impugnado por posi
ble vulneración del artículo 14 de la Constitución (cuestión admitida a trámite 
por providencia de 15 de julio, BOE de 29 de julio de 2003).

Todos los procedimientos mencionados, que vienen a sumarse a otros plan
teados en años anteriores, configuran un panorama de acusada conflictividad 
jurídica entre las instituciones autonómicas y las centrales, en particular en lo 
que podríamos denominar «conflictividad de máximo nivel», que es la sustan
ciada ante el Tribunal Constitucional, ámbito en el que existe en este momento 
un número significativo de procedimientos pendientes de solución. Desde el 
acceso del Partido Popular al Gobierno central esta conflictividad ha ido en 
aumento, aunque también ha habido asuntos significativos en los que se han 
logrado acuerdos, lo que en ocasiones ha provocado desistimientos en procedi
mientos ya iniciados.

Además, precisamente en este año 2003, hay que mencionar algunas senten
cias significativas que han sido favorables para el Gobierno regional, en asuntos 
en los que concurría del mismo lado que el Estado. En esta línea se puede incluir 
la sentencia del Tribunal Supremo que desestima el recurso del sindicato de 
regantes del Tajo-Segura de Murcia y Alicante, lo que supone un espaldarazo a 
las reservas mínimas establecidas por el Plan Hidrológico del Tajo en los embal
ses de Entrepeñas y Buendía. En este asunto el Gobierno de Castilla-La Mancha 
se había adherido al Abogado del Estado. También es reseñable la sentencia de 
la Audiencia Provincial de Ciudad Real que, tras dieciocho años de litigios, 
declara que las Lagunas de Ruidera constituyen un bien de dominio público, 
dando la razón al Estado en la demanda interpuesta en 1.991 (una anterior, 
interpuesta en 1.985, había sido desestimada por no ser dirigida contra todos los 
copropietarios de la zona), con la adhesión de la Junta.

Pero más allá de los procedimientos judiciales, el Gobierno autonómico ha 
mantenido una relación institucional correcta con las instituciones centrales, 
y en particular el Presidente Bono consigue dar una imagen de relación cordial, 
incluso a nivel personal, con algunos miembros del Ejecutivo de Aznar, y con 
otros destacados cargos del Partido Popular (en particular, algunos presidentes 
autonómicos), circunstancia que sabe compaginar con la idea de la defensa 
a ultranza de los intereses de la región frente a cualquier otro Gobierno o insti
tución.

En el año 2003 pueden destacarse, a título de muestra, dos momentos en los
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que se ha puesto de manifiesto esa relación correcta o incluso amable. En pri
mer lugar, la propia toma de posesión de Bono como Presidente autonómico, 
por sexta vez, el clía 2 de julio, en un acto en el que estuvieron presentes Mariano 
Rajoy, Eduardo Zaplana y Alberto Ruiz Gallardón (además de Rodríguez 
Zapatero o Chaves, entre otros), y en el que pudieron verse imágenes de 
encuentros cordiales entre Bono y algunos de los clirigentes del Partido Popular. 
En segundo lugar, pocos días después, el 15 de Julio, Bono mantuvo un encuen
tro institucional con Aznar, calificado por la prensa como «reunión de trabajo 
amable, cordial y larga -alrededor de dos horas de conversación-» (La Tribuna, 
16 de julio de 2003), en el que se abordaron numeroso temas, como infraestruc
turas, reforma de la PAC o legislación autonómica del Suelo, buscando acercar 
posturas en los asuntos en los que ambos Gobiernos estaban enfrentados, aun
que no se explicitaran acuerdos concretos.

Por lo demás, es preciso destacar que el Ejecutivo autonómico se ha mostra
do reiteradamente a favor de la Constitución y de la unidad de la Nación, y en 
contra de determinadas iniciativas nacionalistas que podrían poner en peligro la 
misma, como el denominado «Plan Ibarretxe». En esta línea ha coincidido bási
camente con la postura del Partido Popular. Así, en el Pleno celebrado en las 
Cortes el día 27 de noviembre, con motivo del XXV Aniversario de la Cons
titución, se leyó una declaración institucional acordada por ambos Grupos, si 
bien Bono, en su intervención, admitió una eventual reforma de la Constitución 
que afectase al Senado y a la sucesión en la Jefatura del Estado. El Presidente 
autonómico ha continuado durante el año expresándose con voz propia en la 
mayoría de muchos asuntos de relieve de la política nacional, y si bien formal
mente ha mantenido siempre la sintonía con las posiciones de su partido, en oca
siones ha sabido, evitando el enfrentamiento, establecer distancias de fondo res
pecto a algunas de esas posturas, o de las expresadas por otros destacados líderes 
del PSOE, particularmente en temas relativos a la organización territorial del 
Estado.

En fin, no debe cerrarse este apartado sin destacar la presentación, por parte 
de las Cortes regionales, de dos proposiciones de Ley ante el Congreso efe los 
Diputados, aunque ninguna de ellas concluyó con éxito. La primera pretendía 
la modificación de la Ley General de Telecomunicaciones para la declaración de 
la telefonía móvil como servicio universal (lo que ya sucede con la telefonía fija), 
con la consiguiente disponibilidad del servicio en todo el territorio nacional, y 
la imposición al Reglamento de la regulación de los niveles de calidad de la pres
tación y las zonas de inmediata aplicación. El Congreso rechazó la toma en con
sideración de esta proposición (BOCG, Congreso, B-321-2, de 10-11-2003), 
que va en la línea de la preocupación de las instituciones autonómicas por la 
calidad de este servicio. En segundo lugar, las Cortes de Castilla-La Mancha 
propusieron la reforma de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, con el objeto de establecer, en las ofertas de empleo público, 
una reserva de un 5 % de las plazas para personas con minusvalías, como ya 
sucede en el ámbito de la función pública autonómica desde que fuera aproba
do por ley en el año 2001. A diferencia de la anterior, esta proposición sí fue 
tomada en consideración (BOCG, Congreso, B-320-2, de 17-10-2003), inicián
dose su tramitación parlamentaria, pero la misma ha caducado con el final de la
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Legislatura (aunque hay que apuntar que finalmente fue aprobada otra reforma 
con similar contenido, por Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo 
público de los discapacitados).

Actividad política e institucional

Elecciones. Como indicábamos al inicio de este informe, la contundente vic
toria electoral del PSOE en las elecciones autonómicas de mayo constituye uno 
de los datos más destacados del año. Se trata de una victoria sin precedentes por 
su magnitud: el PSOE pasa de 26 a 29 escaños, mientras que el PP retrocede de 
21 a 18, suponiendo estos once escaños a favor del Partido Socialista el margen 
más elevado desde las primeras elecciones autonómicas. La diferencia en cifras 
absolutas de voto entre los dos partidos ha pasado de menos de 140.000 en las 
elecciones de 1999, a más de 230.000 en 2003. En términos porcentuales la dis
tancia es si cabe más significativa: mientras el PSOE obtenía un apoyo electoral 
casi masivo con el 57,81 % de los sufragios, el Partido Popular quedaba 21 pun
tos por debajo, con un 36,7 %. Además, los 29 escaños obtenidos por el PSOE, 
sobre un total de 47, suponen justamente los tres quintos de la Cámara, sufi
cientes para aprobar las leyes que requieren mayoría cualificada, y para proce
der con ese solo apoyo a realizar ciertos nombramientos que> requieren idéntica 
mayoría. Ello configura el mejor resultado electoral y la más elevada mayoría 
parlamentaria conseguida por una fuerza política en la reciente historia demo
crática de España, y uno de los más destacados de toda Europa. En fin, con estos 
resultados. Bono se convierte en el único Presidente de Comunidad Autónoma 
que consigue permanecer en el cargo seis legislaturas consecutivas manteniendo 
siempre un apoyo parlamentario que supera la mayoría absoluta.

Por lo que se refiere a las elecciones municipales celebradas el mismo día, la 
victoria del PSOE en Castilla-La Mancha fue también clara, aunque los resulta
dos no fueran tan espectaculares. Teniendo en cuenta los datos globales, la dife
rencia de porcentaje a favor de los socialistas pasa del 3,8% a casi el 9%, obte
niendo un total del 49,07 % de los votos (aunque como se ve, este porcentaje 
queda casi nueve puntos por debajo del obtenido por el PSOE en las elecciones 
autonómicas del mismo día). La diferencia en votos pasa de casi cuarenta mil en 
1.999 a cerca de cien mil, y la diferencia de concejales, siempre a favor del PSOE, 
pasa de poco más de ciento veinte, a más de seiscientos. Con todo, por lo que se 
refiere a las Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamientos más relevantes no 
se han producido excesivos cambios de gobierno, excepto en lo que afecta a la 
Diputación de Toledo y al Ayuntamiento de Guadalajara, que pasan a manos 
socialistas. Ello configura un mapa en el que las cinco Diputaciones quedan 
gobernadas por el PSOE, así como los Ayuntamientos de las capitales y las ciu
dades más pobladas, con la excepción de Toledo y Ciudad Real, que se mantie
nen en manos populares, aunque en este último caso el PP pierde dos concejales.

Si bien las perspectivas previas podían hacer presagiar una victoria más 
amplia del PSOE en las elecciones municipales (incluyendo un cambio de go
bierno en el emblemático Ayuntamiento de la capital que finalmente no se pro
dujo, como acaba de apuntarse), lo cierto es que en Castilla-La Mancha los



264 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

resultados han sido claros a favor del PSOE en los comicios municipales, y en 
las elecciones autonómicas casi podrían calificarse de escandalosos por lo abul
tado de la victoria socialista. Todo ello, como veremos a continuación, ha mar
cado en cierto modo el desarrollo político e institucional a lo largo del año.

Partidos políticos. Los efectos de las elecciones han sido notables en este ámbi
to. En el Partido Socialista el año 2003, que comenzó con la confirmación de la 
candidatura de Bono a la Presidencia de la Junta, ha estado caracterizado por 
la estabilidad en torno a la secretaría general de Barreda y el liderazgo indiscuti
ble del propio Bono. En cambio, en el Partido Popular se han producido cam
bios significativos, si bien durante todo el año se ha mantenido la presidencia de 
José Manuel Molina, que comenzó a ejercer como tal en el año 2002. En efecto, la 
designación, un año antes de las elecciones, de Adolfo Suárez Illana como candi
dato a la Presidencia de la Junta hacia presagiar una posible «bicefalia», o incluso 
la posibilidad de que, a la larga, el propio Suárez Ufana se hiciera con el control 
del partido en la región. Pero tras la sonora derrota electoral, Suárez abandona la 
política regional, sin ni siquiera tomar posesión de su escaño en la Asamblea 
regional. Aparte la asunción de responsabilidades por el fracaso, este abandono 
se ha interpretado por algunos como la respuesta a la negativa del PP de Madrid 
a permitirfe hacerse con el control total del partido en la región, tras las eleccio
nes de mayo (la prensa reflejó que Aznar rechazó su petición de presidir el PP en 
Castilla-La Mancha). Lo cierto es que en la nueva situación Molina se perfila 
como la persona con mayor peso político en el PP en Castilla-La Mancha. Pero, 
por otro lado, la ausencia de Suárez Illana en el Parlamento regional ha provoca
do la emergencia de la secretaria regional del Partido, Rosa Romero, que fue 
nombrada presidenta y portavoz del Grupo parlamentario, además de senadora 
de designación autonómica a propuesta del Partido Popular, y se consolida como 
figura de cierta relevancia en el PP regional.

Instituciones

Consejo de Gobierno. Tras lá polémica suscitada por la reforma de la Ley 
electoral para imponer las listas paritarias, Bono se había comprometido a que 
en su próximo Gobierno habría tantas mujeres como hombres. Se comprende 
por elfo la expectación generada ante el nuevo Ejecutivo, y la circunstancia de 
que del mismo se mirase antes que nada la presencia femenina. En estrictos tér
minos aritméticos esa paridad no se ha cumplido, ya que, de un total de quince 
miembros, incluido el propio Bono, en el nuevo Consejo de Gobierno hay seis 
mujeres. Con todo, ha de admitirse la incuestionable tendencia al incremento 
global y porcentual del número de mujeres, ya que en el anterior Gobierno 
había tres sobre un total de doce miembros, y en términos generales puede ha
blarse de una aproximada equiparación global entre hombres y mujeres en el 
nuevo Gobierno.

Con independencia de lo anterior, el dato más destacado del nuevo Gobierno 
es probablemente el aumento del número de Consejeros (aunque no cabe des
cartar que entre los motivos de este aumento se encuentre también la propia 
búsqueda de la tendencia a la paridad). De esta forma, el total de miembros del
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Ejecutivo asciende de doce a quince, merced a la división en dos de las antiguas 
Consejerías de Agricultura y Medio Ambiente, y Educación y Cultura, así co
mo a la incorporación de un Consejero de Presidencia. Por lo que se refiere a las 
personas concretas, se produce un cierto equilibrio entre continuismo y renova
ción, de tal manera que tres Consejeros salen del Gobierno: Alejandro Alonso 
(que abandonó el Gobierno poco antes de las elecciones para concurrir como 
candidato socialista a la alcaldía de Toledo), Carmen Valmorisco, e Isidro Her
nández Perlines; mientras que entran seis nuevas personas, cuatro de ellas muje
res, aunque en algún caso ya habían formado parte de anteriores Ejecutivos de 
Bono, como sucede con Matilde Valentín. Entre los que permanecen en el 
Gobierno hay un cambio de Consejería, en el caso de Araceli Muñoz, que pasa 
de Industria y Trabajo a Cultura. Barreda continúa como Vicepresidente, man
teniéndose aparentemente como «número dos» de Bono.

Por lo que se refiere al Presidente, ya hemos apuntado que inicia con el máxi
mo apoyo su sexta legislatura, lo que le puede permitir permanecer en el cargo 
durante veinticuatro años. Puede destacarse no obstante un cierto debate pro
ducido al hilo de la ya mencionada reforma de la Ley del Gobierno y del 
Consejo Consultivo, en torno a la posibilidad de que Bono volviera a presen
tarse como candidato a la Presidencia en el año 2007. Como se recordará, la 
anterior Ley del Gobierno y el Consejo Consultivo, aprobada en 1997, conte
nía entre sus preceptos la limitación de los mandatos del Presidente hasta un 
total de ocho años, si bien el cómputo de dicho plazo comenzaba a contar, según 
disposición transitoria, a la entrada en vigor de la propia Ley. Este año, duran
te la tramitación de la reforma de esta Ley (en realidad, de una nueva Ley que 
sustituye a la anterior) llegó incluso a barajarse la posibilidad de suprimir esa 
limitación de los mandatos. Sin embargo, el texto final reproduce exactamente, 
en este aspecto, las previsiones de la Ley de 1997, suprimiéndose finalmente la 
Disposición Transitoria relativa al inicio del cómputo de dicho plazo con la en
trada en vigor de la ley, que aparecía en el texto inicial. Ello significa que la limi
tación de ocho años es ya aplicable, e impedirá a Bono volver a presentarse como 
candidato a la Presidencia en las elecciones de 2007 (salvo nueva reforma de esta 
Ley, que si bien requiere mayoría de tres quintos, puede hacerse con el apoyo 
único del Grupo Socialista). De esta forma se llega a la curiosa situación de que 
Castilla-La Mancha, Comunidad pionera en introducir la limitación temporal de 
los mandatos del Presidente, mantiene dicha limitación en ocho años, pero quien 
actualmente ocupa la presidencia de la Comunidad lo ha venido haciendo de 
forma ininterrumpida durante veinte años, y puede hacerlo legalmente hasta un 
total de veinticuatro.
' Cortes de Castilla-La Mancha. Ya se ha hecho referencia en los apartados 
correspondientes a la actividad legislativa de la Cámara, y a la nueva distribu
ción de los escaños tras la celebración de las elecciones. Puede apuntarse ahora 
la designación de Fernando López Carrasco como nuevo Presidente de la 
Cámara, y el dato de que, a pesar de que la reforma de la ley electoral para impo
ner las denominadas «listas de cremallera» estaba suspendida por el Tribunal 
Constitucional en el momento de celebrarse las elecciones, los partidos mayori- 
tarios propusieron en la práctica listas con significativa presencia femenina, lo 
que ha dado como resultado que 25 de los 47 diputados sean mujeres (53,19 %).
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Curiosamente, el porcentaje de diputadas, en la composición inicial de la 
Cámara, ha sido superior en el PP (11 sobre 18, un 61,11 %) que en el PSOE (14 
sobre 29, un 48,27 %), que presentó «listas de cremallera» en sentido estricto.

Por otro lado, también hay q̂ ue resaltar que tras las elecciones pareció ini
ciarse un clima de mayor entendimiento entre ambos Grupos parlamentarios, 
pues el PSOE prometió «mano tendida» a pesar de su contundente victoria, y el 
Grupo Popular, bajo la dirección de Rosa Romero, y quizá consciente de sus 
escasas posibilidades de sacar sus propuestas adelante, o de bloquear las de los 
socialistas, contando sólo con la aritmética parlamentaria, también resultó más 
proclive al acuerdo y a la búsqueda de puntos de encuentro.

Otras instituciones. El Consejo Consultivo se ha visto afectado en su com
posición con la nueva regulación aprobada por la Ley del Gobierno y del 
Consejo Consultivo, según la cual los miembros electivos pasan de tres a cinco 
(véase el apartado correspondiente). Al finalizar el año sólo uno de los nuevos 
miembros había sido elegido, en concreto el que corresponde designar a las 
Cortes regionales. Por lo que se refiere a la Defensora del Pueblo, el año 2003 
ha significado su funcionamiento totalmente normalizado, con la emisión de su 
primer informe anual, correspondiente al año 2002, así como de otros informes 
relevantes. Durante el año ha recibido 694 quejas. También debe mencionarse la 
celebración, en Toledo y Albacete, en el mes de octubre, de las XVIII Jornadas 
de Coordinación de Defensores del Pueblo, con la participación de los De
fensores autonómicos y del estatal.

Entidades locales. En esta materia ha de apuntarse el protagonismo de la ges
tación y el debate sobre el Pacto Local de Castilla-La Mancha, que pretende una 
mayor descentralización v fortalecimiento de los Gobiernos locales. El Pacto 
fue presentado por el Gooierno en febrero, y sobre el mismo se ha pronuncia
do la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha en varias 
ocasiones a lo largo del año, valorándolo positivamente pero reclamando su 
puesta en práctica. Igualmente, tanto el Gobierno regional como la Federación 
de Municipios y Provincias han solicitado la modificación de la Ley de Ha
ciendas Locales.

Por otro lado, la tramitación y aprobación de la Ley estatal 57/2003, de 16 
de diciembre, de Medidas para la modernización del gobierno local, también ha 
marcado la vida local en Castilla-La Mancha durante el año 2003, en particular 
por la posibilidad de que la capital regional y otras ciudades de la Comunidad 
pudieran obtener la consideración de «Grandes Ciudades» («municipios de gran 
población», en la terminología de la Ley). Finalmente, la ley estatal no recono
ce directamente esta condición a ninguno de los municipios de la Región, pues 
ninguna de las capitales provinciales supera los 175.000 habitantes; pero se per
mite que las capitales provinciales o autonómicas, y los municipios de más de 
75.000 habitantes, adquieran esa condición si así lo deciden las Asambleas legis
lativas correspondientes a iniciativa de los respectivos Ayuntamientos. Al fina
lizar el año los alcaldes de Toledo, Talavera y Albacete ya habían manifestado su 
intención de conseguir ese régimen, y los dos Grupos parlamentarios de las 
Cortes regionales anunciaron su apoyo a estas solicitudes.
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Sociedad, economía, desarrollo

Infraestructuras. Se trata de uno de los temas que más viene preocupando en la 
región, que necesita de un esfuerzo importante en materia de vías y medios de co
municación, y no quiere ni puede quedar fuera de las más avanzadas infraestruc
turas que se están implantando en la actualidad, o de las que se planean para un 
futuro inmediato. En esta línea hay que destacar el tren de alta velocidad y las auto
vías y autopistas. En el año 2003, algunos de los grandes proyectos en la materia 
han comenzado a hacerse realidad: Guadalajara se ha visto beneficiada tanto con la 
llegada del AVE a la ciudad, como con la entrada en funcionamiento de la autopista 
de peaje que la une a Madrid. Para el año 2004 se anuncia la puesta en funciona
miento de la autovía Cuenca-Tarancón y la llegada del AVE a Toledo, y en los pró
ximos años se espera la finalización de la «autovía de los viñedos» (Toledo- 
Albacete), que se financiará con «peaje en sombra», así como la llegada del AVE a 
todas las capitales de provincia de la Región, según los trazados acordados en el 
año anterior, y a Talavera de la Reina, camino de Lisboa, según confirma el acuer
do alcanzado entre los Gobiernos español y portugués este mismo año 2003. 
También hay que mencionar el inicio de la construcción del aeropuerto «don 
Quijote» en Ciudad Real. En suma, los avances en esta materia son muy significa
tivos en los últimos tiempos, y ha de destacarse el clima de entendimiento que ha 
caracterizado en general las relaciones entre el presidente Bono y Álvarez Cascos.

Agua. El tema de los trasvases ha vuelto a estar de actualidad en el año 2003, 
durante el cual las instituciones autonómicas se han vuelto a oponer de forma 
contundente a determinadas acciones en la materia. En febrero, el Ejecutivo 
autonómico exigió que no se avanzase en las inversiones de desarrollo del tras
vase Júcar-Vinapoló sin antes consolidar los objetivos previstos en Castilla-La 
Mancha, denunciando el incumplimiento del Plan Hidrológico Nacional, y en 
la misma línea se pronunciaron las Cortes regionales, afirmando la prioridad de 
la región en las obras de este trasvase. En cuanto al trasvase Tajo-Segura, en el 
mismo mes de febrero la Junta pidió explicaciones sobre 150 hectómetros cúbi
cos trasvasados sin que se indicase cuál fue su uso. En noviembre, el Consejero 
de Obras Públicas se entrevistó con el Director General de Calidad Ambiental 
de los Recursos Naturales de la Unión Europea, solicitando que se abriera un 
procedimiento para sancionar las supuestas infracciones del Gobierno español 
en la gestión de este trasvase, días antes de que Bono reclamase que se examine 
con rigor el agua que sale de la cabecera del Tajo.

Sanidad, acción social y otros temas. El segundo año de gestión de la sanidad, 
esta materia ha continuado ocupando protagonismo en la actualidad regional. 
La reducción de las listas de espera, y conseguir una sanidad más eficaz y cerca
na, han sido los grandes objetivos en este ámbito. En el apartado normativo ya 
se han comentado algunos Decretos que han establecido tiempos máximos para 
determinadas actuaciones o intervenciones sanitarias.

Por lo que se refiere a la mujer, puede destacarse el programa «Kanguras», 
con un presupuesto inicial de 600.000 euros, y cuyo objetivo es facilitar la con
ciliación de la vida laboral y familiar de la mujer. Por otro lado, el IV Plan de 
Igualdad de oportunidades, que comprenderá el período 2004-2008, tendrá
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entre sus ejes fundamentales el empleo. En relación con el problema de la vio
lencia doméstica, hay que destacar que en octubre se presentó el segundo infor
me previsto en la Ley de Prevención y protección a las Mujeres Maltratadas, que 
constataba un incremento notable de las denuncias en la materia.

En materia de discapacidad, además de la iniciativa legislativa ante el Con
greso para imponer la reserva del 5 % de las plazas en el acceso a la Función 
Pública, a la que ya hemos hecho referencia, puede destacarse la presencia de una 
representación del colectivo de minusválidos en las Cortes regionales con moti
vo del Día Internacional de la Discapacidad, al tiempo que se daba a conocer el 
dato de que la Junta ha triplicado en seis años el presupuesto en la materia.

En fin, en lo que atañe a la Universidad regional, además de los relevantes 
cambios normativos reseñados en el apartado correspondiente, hay que men
cionar la elección como nuevo rector de Ernesto Martínez Ataz, en el mes de 
noviembre. El anterior Rector, Luis Arroyo Zapatero, que había ejercido el 
cargo durante dieciséis años, decidió no presentarse a las primeras elecciones 
celebradas de acuerdo con las previsiones de la LOU.



ACTIVIDAD inSTITUCIODAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 47 
Composición a 1-1-2003:

Grupo Parlamentario Socialista: 26 
Grupo Parlamentario Popular: 20 
Diputados no adscritos: 1 

Composición a 31-12-2003:
Grupo Parlamentario Socialista: 29 
Grupo Parlamentario Popular: 18

Estructura del Gobierno

Estructura a 1-1-2003:
, Presidente: José Bono Martínez (PSOE)
Vicepresidente: José María Barreda Fontes
Número de Consejerías: 9 (más el Consejero Portavoz del Gobierno, inte
grado en la Presidencia)

Economía y Hacienda: María Luisa Araujo Chamorro 
Agricultura y Medio Ambiente: Alejandro Alonso Núñez 
Educación y Cultura: José Vaiverde Serrano 
Bienestar Social: Tomás Mañas González 
Obras Públicas: Alejandro Gil Díaz 
Sanidad: Fernando Lamata Cotanda
Administraciones Públicas: María del Carmen Valmorisco Martín 
Industria y Trabajo: Araceli Muñoz de Pedro 
Ciencia y Tecnología: Isidro Hernández Perlines 
{Consejero Portavoz del Gobierno: Emiliano García-Page Sánchez)
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Estructura a 31-12-2003:
Presidente: José Bono Martínez (PSOE)

Vicepresidente: José Maria Barreda Fontes
Nùmero de Consejerías: Número de Consejerías: 11 (además del Vicepre

sidente, y de los Consejeros Portavoz del Gobierno y de Presidencia, que están 
integrados en la Presidencia de la Junta):

Economía y Hacienda: María Luisa Araújo Chamorro

Sanidad: Fernando Lamata Cotanda

Educación: José Vaiverde Serrano
Agricultura: Mercedes Gómez Rodríguez
Bienestar Social: Tomás Mañas González

Industria y Trabajo: Alberto Saiz Cortés
Obras Públicas: Alejandro Gil Díaz
Ciencia y Tecnología: Marta Roldán Medina

Cultura: Araceli Muñoz de Pedro

Medio Ambiente: Rosario Arévalo Sánchez
Administraciones Públicas: Matilde Valentín Navarro
(Consejero Portavoz del Gobierno: Emiliano García-Page Sánchez)

(Consejero de Presidencia: Francisco José Pardo Piqueras)

La composición del Gobierno, y muchos otros datos sobre la Comunidad, 
en www.jccm.es

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario.

Partidos y número de parlamentarios que lo apoyan: PSOE (26 diputados
hasta las elecciones de mayo, 29 diputados tras las elecciones).

Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE).

Cambios en el Gobierno

Tras las elecciones se produce el cambio más relevante en la estructura y 
composición del Gobierno, según queda reflejado en el apartado «Estructura 
del Gobierno». El Decreto 107/2003, de 7 de julio, establece la nueva estructu
ra de la Administración Regional (DOCM n° 99, de 8 de julio de 2003). Los 
ceses de los anteriores Consejeros se producen por Decretos 97 a 106 de 2003,

http://www.jccm.es
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de 7 de julio. Los nuevos nombramientos, por Decretos 108 a 121 de 2003, de 7 
de julio (todos ellos publicados en el DOCM n° 99, de 8 de julio de 2003).

Anteriormente, sólo hay que reseñar el cese de Alejandro Alonso Núñez 
como Consejero de Agricultura y Medio Ambiente (Decreto 95/2003, de 11 de 
junio, DOCM n° 87, de 13 de junio de 2003), al presentarse como candidato a 
la Alcaldía de Toledo por el PSOE. El Decreto 96/2003, de 11 de junio (DOCM 
n° 87, de 13 de junio de 2003), asigna provisionalmente al Vicepresidente el 
desempeño de las funciones del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Los días 25 y 26 de junio de 2003 tuvo lugar el debate de investidura del can
didato a la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José 
Bono Martínez. Votaron a favor del candidato los 28 diputados del Grupo 
Socialista, y en contra los 19 del Grupo Popular, obteniéndose por tanto la 
mayoría absoluta requerida por el art. 14.5 del Estatuto para ser investido en 
primera votación (DSCCM Pleno, VI Legislatura, n° 2). El Presidente de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha fue nombrado por Real Decreto 
823/2003, de 27 de junio (DOCM n° 95, de 30 de junio de 2003, BOE n° 155, 
de 30 de junio de 2003).

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Datos globales
Proyectos de ley: presentados: 9; aprobados; 12
Proposiciones de ley: presentadas: 4; aprobadas: 3

Otras normas reglamentarias: presentadas: 1; aprobadas: 1
Proposiciones No de ley ante el Pleno: presentadas: 56, aprobadas: 2
Debates Generales: presentados: 15; sustanciados: 10
Cuenta General: presentadas: 2; aprobadas: 1
Interpelaciones: presentadas: 2; sustanciadas: 0

Mociones: presentadas: 0; sustanciadas: 1
Preguntas con respuesta oral ante el Pleno: presentadas: 17; sustanciadas: 4 
Preguntas con respuesta escrita: presentadas: 5; contestadas: 5 
Solicitudes de información: presentadas: 50; contestadas: 32



Comparecencias del Consejo de Gobierno ante el Pleno: presentadas; 1
Comparecencias del Consejo de Gobierno y Altos Cargos ante Comi
siones: presentadas: 38; sustanciadas: 31
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Debate sobre el estado de la Región

No se ha celebrado este año el Debate sobre la orientación política general 
del Consejo de Gobierno («Debate sobre el estado de la Región»), ya que de 
acuerdo con el art. 196 del Reglamento este debate no tiene lugar los años en los 
que hay elecciones a Cortes de Castilla-La Mancha.

Resoluciones sobre debates generales

De acuerdo con las previsiones del art. 197 del Reglamento de las Cortes, 
durante el 2003 se han celebrado un total de diez debates generales «sobre asun
tos concretos de interés para la Región», seguidos, en su caso, de la aprobación 
de las correspondientes resoluciones. Las resoluciones aprobadas fueron las 
siguientes:

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General relativo al 
Plan Hidrológico del Júcar (BOCCM n° 251, de 17 de febrero de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la reso
lución pacífica del conflicto en Irak (BOCCM n° 251, de 17 de febrero de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
política de trasvases seguida por el Gobierno Central y su repercusión en 
Castilla-La Mancha (BOCCM n° 263, de 24 de marzo de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General relativo a 
la situación actual de la guerra en Irak (BOCCM n° 265, de 3 de abril de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
política del suelo (BOCCM n° 8, de 29 de septiembre de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre las 
actuaciones desarrolladas por el Gobierno de Castilla-La Mancha en relación al 
inicio del curso escolar 2003-2004 (BOCCM n° 8, de 29 de septiembre de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
situación del turismo en Castilla-La Mancha (BOCCM n° 11, de 10 de octubre 
de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
situación del transporte ferroviario en Toledo (BOCCM n° 11, de 10 de octu
bre de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes en relación al Debate General sobre la 
incidencia de la Política Agraria Común y su repercusión en Castilla-La 
Mancha (BOCCM  n° 11, de 10 de octubre de 2003)
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Otras resoluciones

Resolución del Pleno de las Cortes sobre la Cuenta General de Castilla-La 
Mancha correspondiente al año 2001 (BOCCM n° 18, de 12 de diciembre de 2003)

Resolución del Pleno de las Cortes sobre el informe de la Ley de Protección 
de Malos Tratos y Protección a Mujeres Maltratadas, correspondiente al año 
2002 (BOCCM n° 23, de 23 de diciembre de 2003)

Proposiciones No de Ley más importantes (aprobadas)

PNL 05/0501-0307, presentada por D. Diego García Caro y otros diputados 
del G. P. Socialista, relativa a los pantanos de la Cuenca Alta del Segura 
(BOCCM n° 260, de 14 de marzo de 2003).

PNL 06/0501-0007, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, rela
tiva a los problemas que ocasionará la apertura al tráfico de la autopista de peaje 
Madrid-Guadalajara (BOCCM n° 16, de 3 de diciembre de 2003).

Mociones

Moción 05/0302-0016, presentada por Leandro Esteban Villamar (G.P. Popu
lar), relativa a la política general seguida por el Gobierno regional en materia 
de Educación Secundaria Obligatoria (DSCCM, Pleno, n° 92, de 13 de febrero 
de 2003)

Los datos de la actividad parlamentaria, así como el Boletín Oficial de las 
Cortes y el Diario de Sesiones, pueden consultarse en www.cortesclm.es

Reformas del Reglamento parlamentario

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Ninguna

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Consejo Consultivo

La Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consul
tivo de Castilla-La mancha, modifica la composición del Consejo, aumentando 
hasta cinco el número de Consejeros electivos.

http://www.cortesclm.es
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De acuerdo con esta nueva composición, el Decreto 306/2003, de 18 de 
noviembre, nombra Consejero electivo del Consejo consultivo de Castilla-La 
Mancha a D. Salvador Jiménez Ibáñez, elegido por las Cortes de Castilla- 
La Mancha (DOCM n“ 164, de 21 de noviembre de 2003).

Datos globales

Dictámenes emitidos por materias:
Anteproyectos de ley: 9
Proyectos de Reglamentos o disposiciones de carácter general en desa
rrollo de la ley: 28
Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia: 5
Actos administrativos
Revisión de oficio: 10
Responsabilidad patrimonial: 87
Contratación administrativa: 5
Urbanismo: 11
Recursos extraordinarios de revisión: 2
Convenios de colaboración con otras Comunidades Autónomas: 1 
Otros: 6

Entre los dictámenes más significativos del año pueden destacarse los relati
vos al Anteproyecto de Ley de modificación de la Ley 4/1.997, de Cajas de 
Ahorro de Castilla-La Mancha; al conflicto de competencias contra el Real 
Decreto 373/2003, de 28 de marzo, de Medidas Urgentes en el Sector 
Vitivinícola, o a las consultas sobre la posible inconstitucionalidad de las leyes 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino; 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación; 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de reforma 
del Sistema Financiero.

El texto completo de los dictámenes puede consultarse en www.jccm.es/ 
ccaa/index.htm

Sindicatura de Cuentas

En el año 2.003, y siguiendo los datos del Diario Oficial de Castilla-La 
Mancha, la Sindicatura ha publicado 19 Informes Definitivos de fiscalización, 
según la siguiente distribución:

-2, sobre la Cuenta General de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha y de los proyectos financiados con cargo al Fondo de Compensación 
Interterritorial: el correspondiente al ejercicio 2000 (DOCM n° 25, de 25 de

http://www.jccm.es/
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febrero de 2003); y el correspondiente a 2001 (DOCM n° 175, de 13 de diciem
bre de 2003).

-16, sobre fiscalización de Ayuntamientos. Entre ellos, uno es el relativo a 
los ingresos y gastos del expediente relativo a los actos del V Centenario de la 
publicación de la Celestina, llevados a cabo durante 1.999 por el Ayuntamiento 
de la Puebla de Montalbán en Toledo (DOCM n° 29, de 1 de marzo de 2003). 
Los 15 restantes son los relativos a las subvenciones recibidas durante 1.997, de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por los Ayuntamientos de: 
Belmonte (Cuenca), DOCM n° 86, de 12 de junio de 2003; Campo de Criptaza 
(Ciudad Real), DOCM n° 86, de 12 de junio de 2003; Cándete (Albacete), 
DOCM  n° 86, de 12 de junio de 2003; Humanes (Guadalajara), DOCM n° 90, 
de 19 de junio de 2003; Muñera (Albacete), DOCM n° 90, de 19 de junio de 
2003; Pastrana (Guadalajara), DOCM  n° 90, de 19 de junio de 2003; Quintanar 
de la Orden (Toledo), DOCM n° 126, de 5 de septiembre de 2003; Quintanar del 
Rey (Cuenca), DOCM n° 130, de 11 de septiembre de 2003; Sisante (Cuenca), 
DOCM  n° 130, de 11 de septiembre de 2003; Socuéllamos (Ciudad Real), 
DOCM  n° 130, de 11 de septiembre de 2003; Sonseca (Toledo), DOCM n° 130, 
de 11 de septiembre de 2003; Tarazona de La Mancha (Albacete), DOCM 
n° 130, de 11 de septiembre de 2003; Torrijos (Toledo), DOCM  n° 134, de 18 de 
septiembre de 2003; Trillo (Guadalajara), DOCM n° 134, de 18 de septiem
bre de 2003; Villanueva de La Jara (Cuenca), DOCM n° 134, de 18 de septiembre 
de 2003.

-1, sobre la fiscalización de la Empresa «Agencia de Gestión de la Energía de 
Castilla-La Mancha, S.A» (AGECAM), durante el ejercicio 2000 (DOCM 
n° 137, de 23 de septiembre de 2003)

El texto completo de los informes, en www.sindiclm.es

Consejo Económico y Social

Nombramientos y ceses de algunos de sus miembros: Decreto 90/2003, de 3 
de junio (DOCM n° 85, de 11 de junio de 2003); Decreto 314/2003, de 16 de 
diciembre (DOCM n° 180, de 24 de diciembre de 2003),

Durante el año 2003, el Consejo Económico y Social ha emitido 10 dictáme
nes y 1 informe. De los dictámenes, 6 se refieren a Anteproyectos de ley (reca
yeron sobre los Anteproyectos de Ley de la viña y del vino; de vías pecuarias; 
de modificación de la Ley de Cajas de Ahorro; de modificación de la Ley del 
comercio minorista; de medidas tributarias; de explotación agraria y el desarro
llo rural); y 4 a proyectos de Decreto. El único informe se refiere al Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha para el año 2.004, y fue aprobado el 4 de noviembre de 2003.

También hay que mencionar la publicación del «Informe socioeconómico de 
Castilla-La Mancha 2.002», y de la «Memoria de Actividades 2.002»

El texto completo de los dictámenes, informes y de la memoria en www. 
jccm.es/ces/index.htm

http://www.sindiclm.es
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Defensor del Pueblo

En el año 2003 se han publicado los primeros informes elaborados por esta 
institución, creada por Ley de finales del año 2.001, y que comenzó a funcionar 
en el año 2002 (véanse informes anteriores).

Puede destacarse el informe anual correspondiente al año 2002, depositado el 
13 de junio en el Registro de las Cortes, y presentado al Pleno de las Cortes el día 
6 de noviembre (BOCCM n° 12, de 4 de noviembre de 2003).

También de interés es el informe especial sobre la enseñanza intercultural en 
la etapa de educación infantil, y varias resoluciones recaídas en los ámbitos 
materiales de discapacidad, medio ambiente y salud pública, menores, y sanidad.

Durante el año 2003 se han presentado un total de 694 quejas a la Defensora 
del Pueblo, que también ha recibido 3622 consultas (2911 telefónicas, 468 por 
personación, 243 por correo electrónico). En el mismo período se han resuelto 
143 quejas con resolución expresa, y 218 con otras gestiones.

Los textos completos de los informes y de algunas resoluciones en www. 
defensoraclm.com



Joan Vintró

CATALUriA

El marco político e institucional

Estabilidad hasta la celebración de las elecciones autonómicas

Desde un punto de vista general los dos hechos políticamente más relevantes 
del año son la retirada del Presidente J. Pujol, después de veinticuatro años de 
ejercer sin interrupción la Presidencia de la Generalidad, y los resultados electo
rales del 16 de noviembre que han permitido, por primera vez desde la vigencia 
del Estatuto de Autonomía de 1979, un cambio de mayoría parlamentaria y la 
formación de un Gobierno de coalición de izquierdas (PSC-ERC-IC) presidido 
por el socialista P. Maragall.

Las elecciones autonómicas fueron convocadas en septiembre v, por lo tanto, 
la vida parlamentaria y las actuaciones principales de la acción de Gobierno se 
desarrollaron en la primera mitad del año. En este periodo el Gobierno minori
tario de CiU conservó el apoyo exterior del PP, si bien en un clima de progresi
vo distanciamiento agudizado por las convocatorias electorales de mayo (elec
ciones locales) y de noviembre (elecciones autonómicas).

El apoyo del PP al Gobierno de CiU resultó decisivo en algunas votaciones 
parlamentarias que impidieron la reprobación de determinados consejeros, la 
creación de comisiones de investigación sobre supuestos casos de corrupción con 
implicaciones gubernamentales y la aprobación de una moción en el último 
pleno de la legislatura con un balance crítico de la acción del Gobierno en el con
junto del periodo 1999-2003.

Por su parte, los motivos de divergencia y de confrontación política entre 
CiU y PP han sido numerosos y se han proyectado sobre diversos ámbitos. Así, 
CiU no ha votado favorablemente en las Cortes los Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2004, se ha mostrado contraria a la guerra de Irak y a la impli
cación de España en la misma, ha formulado alegaciones en contra del Plan 
Hidrológico Nacional (particularmente, en cuanto a la afectación al caudal del río 
Ebro) y se ha opuesto a la reforma del Código Penal para tipificar como delito la 
convocatoria de un referéndum por parte de una autoridad pública carente de 
competencias en la materia. En cuanto al distanciamiento del PP con respecto a 
CiU, éste ha provocado que las posiciones del ejecutivo catalán queden en mino
ría en el Parlamento en alguna votación importante como la relativa a la nueva 
regulación de los consejos comarcales introducida por la proposición de ley de 
reforma de la ley 6/1987 y a la Resolución 1794/VI de creación de la Comisión 
de Investigación sobre las presuntas irregularidades en estudios de opinión y
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encuestas del Gobierno. Además, la controversia entre CiU y PP se ha manifes
tado en el aumento de la conflictividad jurídica entre la Generalidad y el Estado, 
en el calendario y concreciones de las obras del AVE y en la valoración sobre la 
conveniencia de la reforma del Estatuto.

La acción de Gobierno: aspectos más relevantes

Habida cuenta que el Gobierno de izquierdas tomó posesión a finales de 
diciembre todo este apartado viene referido a la actuación del último Gobierno 
de CiU presidido por J. Pujol.

En el plano organizativo merece destacarse, en primer lugar, que el Presidente 
recuperó (Decreto 206/2003) dos de las atribuciones delegadas en el Consejero 
Jefe, concretamente la de convocar y presidir las reuniones del Gobierno y la 
función de coordinación del programa legislativo gubernamental. Esta decisión 
fue justificada con el argumento de que de este modo el Consejero Jefe podía 
dedicar más tiempo a la campaña electoral autonómica. A pesar de este recorte 
de sus funciones, A. Mas siguió conservando el título de Consejero Jefe formal
mente solo hasta la celebración de las elecciones del 16 de noviembre, pues así se 
desprende del decreto citado anteriormente, pero materialmente hasta la toma de 
posesión del nuevo Gobierno en el mes de diciembre. En este terreno también 
debe señalarse que el Gobierno relevó en junio al Director del Gabinete Jurídico 
de la Generalidad, A. Raventós, cuya figura y gestión habían sido criticadas por 
la oposición parlamentaria debido a sus vinculaciones con un despacho privado 
y por avalar el incumplimiento de una ley catalana con ocasión de una convoca
toria de oposiciones. Finalmente, es preciso observar que el Gobierno en fun
ciones de CiU efectuó diversos nombramientos de funcionarios y altos cargos 
que precisamente por la situación del ejecutivo despertaron cierta controversia 
política, si bien cabe distinguir en este caso entre los nombramientos derivados 
del preceptivo cumplimiento de los plazos establecidos legalmente y los resul
tantes de otro tipo de decisiones.

La potenciación de la acción exterior de la Generalidad a través de la apertu
ra de oficinas en diversos países ha adquirido notable protagonismo político a lo 
largo del año, especialmente con ocasión de la inauguración de la sede de 
Marruecos y también debido a la oposición del Gobierno español a estas inicia
tivas del Gobierno catalán formalizada con el planteamiento de un conflicto de 
competencias contra la norma reguladora. La normativa en la materia se encuen
tra en el Decreto 156/2003 en virtud del cual estas oficinas se crean con la finali
dad de coordinar la proyección y la presencia exterior de Cataluña en el ámbito 
de las competencias de la Generalidad.

Al igual que en años precedentes la política de apoyo a las familias ha sido una 
de las prioridades del Gobierno. La Ley 18/2003, de apoyo a las familias, repre
senta la formalización jurídica general de la líneas de actuación del ejecutivo en 
esta materia. El término familia es incorporado en sentido amplio y así entre los 
destinatarios de la ley figuran también los sujetos contemplados en leyes catala
nas relativas a las uniones estables de pareja, a las situaciones convivenciales de
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ayuda mutua y a la acogida de personas mayores. La ley, entre otras previsiones, 
contempla prestaciones económicas por hijos menores de tres años, por adop
ción y por familiares con dependencia a cargo, promueve el establecimiento de 
medidas fiscales desgravatorias en impuestos sobre los que la Generalidad tiene 
capacidad normativa y establece medidas para la conciliación de la vida familiar 
y de la actividad laboral. En el ámbito de competencias del Departamento de 
Bienestar Social debe mencionarse asimismo el complemento económico a las 
pensiones de viudedad, si bien el Gobierno no aseguró la percepción total de la 
paga dentro del año 2003, las medidas destinadas a combatir la exclusión social 
(Decretos 61/2003 y 277/2003) y las relativas a la atención social primaria (De
creto 27/2003) y a los servicios de acogida diurna para personas mayores 
(Decreto 182/2003). A pesar de todas estas actuaciones, el Departamento de 
Bienestar Social no se libró de alguna críticas en los informes del Síndic de 
Greuges a propósito de la falta de plazas en los centros de menores y en las resi
dencias para la tercera edad.

En el campo de la sanidad destaca, en primer lugar, la opción por el manteni
miento y la continuidad de la cesión de la gestión de los ambulatorios a entida
des ajenas al Instituto Catalán de la Salud y, en segundo lugar, una norma de 
alcance general. Se trata de la Ley 7/2003, de protección de la salud, que regula la 
ordenación de las actividades y servicios de protección de la salud para tratar de 
garantizar su máximo nivel de protección. Un instrumento para ello es la Agencia 
de Protección de la Salud, adscrita al Departamento de Sanidad. La ley contempla 
la colaboración con las entidades locales y la especificidad del Ayuntamiento de 
Barcelona derivada de la Carta Municipal. Como medidas más concretas para faci
litar y agilizar la atención sanitaria el Gobierno adoptó, por un lado, la decisión 
de permitir a los ciudadanos la elección de médico de cabecera, centro de aten
ción primaria y pediatra sin quedar condicionados por el lugar de residencia y, 
por otro, aprobó el Decreto 354/2002, que establece plazos máximos para deter
minadas operaciones quirúrgicas y trata de corregir el no solucionado problema 
de las listas de espera.

En materia de seguridad pública se constata la continuidad y la aceleración en 
el despliegue de la Policía Autonómica tal como quedó acordado en la reunión 
de la Junta de Seguridad de Cataluña celebrada en el mes de junio. Ello supone 
que, si se cumplen las previsiones establecidas, dicho despliegue se adelanta tres 
años y concluirá el año 2008. En el plano normativo la Ley 4/2003, de ordena
ción del sistema de seguridad de pública de Cataluña, regula el ejercicio de las 
competencias de la Generalidad en materia de policía y su integración con las de 
protección civil, tráfico, juego, espectáculos y seguridad privada. Trata de cons
truir un sistema general de seguridad propio de Cataluña con participación y 
colaboración de las diversas administraciones implicadas en esta cuestión.

La política universitaria ha constituido uno de los sectores más relevantes de 
la acción gubernamental. El núcleo esencial de la misma se centra en la Ley 
1/2003, de universidades de Cataluña, que tiene por objeto la ordenación gene
ral del sistema universitario de Cataluña y de todos sus elementos (centros, len
gua, actividad, comunidad, gobierno, estudios, financiación, coordinación, 
garantías de calidad y patrimonio). Uno de los aspectos más innovadores es la
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regulación del profesorado contratado ya que con ella se abre una vía nueva de 
carrera académica, basada en la contratación laboral, que puede ser complemen
taria o sustitutiva de la funcionarial, pero no menos exigente que ésta. Algunos 
puntos de esta ley han sido recurridos por el Gobierno central ante el Tribunal 
Constitucional, especialmente los referidos a las atribuciones de la Agencia para 
la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña en relación con las que corres
ponden a su equivalente estatal (ANECA) en materia de acreditación de profe
sorado. Otras normas relativas al ámbito universitario que también deben con
signarse son la ley 20/2003, de reconocimiento de la Universität Abat Oliva 
CEU, que incrementa la lista de universidades privadas de Cataluña, y la apro
bación de los decretos correspondientes a los estatutos de cada una de las uni
versidades públicas y privadas de Cataluña. Por último, en el terreno de la inves
tigación, que depende también del Departamento de Universidades, merece 
subrayarse el convenio firmado entre dicho Departamento y el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología para la creación de un consorcio destinado a la instalación 
en Cataluña de un sincrotrón o acelerador de partículas, equipamiento de gran 
trascendencia para la comunidad científica.

La presentación de un Plan de actuación para el alumnado de nacionalidad 
extranjera constituye la novedad más significativa en la política educativa del 
Gobierno ante el aumento considerable de los estudiantes de origen inmigrante 
en las escuelas catalanas. El objetivo es asegurar la integración escolar y social de 
estos escolares aportando los recursos financieros necesarios y tratando de ase
gurar un equilibrio entre los centros públicos y los concertados.

La política penitenciaria del Departamento de Justicia no ha culminado toda
vía con la construcción de nuevos centros con la consiguiente masificación de los 
existentes. A este problema se ha añadido la denuncia sobre malas condiciones y 
malos tratos en las cárceles catalanas formulada en un informe elaborado por un 
grupo de investigadores de la Universidad de Barcelona, circunstancia que fue 
rotundamente negada por los responsables del Departamento de Justicia.

Por último, es preciso referirse a algunas decisiones en materia de concesio
nes administrativas y de privatizaciones que revisten cierta notoriedad. Por un 
lado, puede observarse que el Gobierno en el tramo final de su mandato ha reno
vado por ocho años más dos concesiones vinculadas al Departamento de In
dustria que no finalizaban hasta el año 2006. Se trata de las concesiones a las 
empresas encargadas de la Inspección Técnica de Vehículos y de las entidades de 
inspección y control industrial. Por otro lado, el Departamento de industria ha 
continuado el proceso de privatización de organismos vinculados al mismo: en el 
año 2003 ha sido el Laboratorio General de Ensayos e Investigaciones. Por su 
parte, en el campo de las telecomunicaciones se asiste a la constante adjudicación 
de contratos por parte del ejecutivo en favor de la empresa beneficiaría de la pri
vatización del Centro Informático de la Generalidad operada en 1998 y, al pro
pio tiempo, a la decisión de crear una empresa pública para gestionar y coordi
nar la construcción de una red de telecomunicaciones.
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La nueva regulación de la organización comarcal

La Ley 8/2003, de tercera modificación de la Ley 6/1987, introduce algunas 
modificaciones importantes en la organización comarcal de Cataluña, especial
mente por lo que respecta al sistema de elección de los consejos comarcales. Entre 
las novedades de esta ley, derivada de una proposición de ley, merecen destacarse las 
siguientes: la presencia del consejo de alcaldes como órgano preceptivo; la deter
minación de tres tipos de competencias comarcales (las atribuidas por la propia ley, 
las indicadas en las leyes y  las delegadas por la Generalidad u otros entes locales); 
la simplificación de la elatoración de los programas de actuación comarcal.

Ahora bien, como se ha señalado anteriormente, es la modificación del siste
ma de elección de los consejos comarcales -aprobada con el apoyo de PSC, ERG, 
PP e IC- el punto de la ley que despertó más atención política ya que en torno al 
mismo las posiciones del Gobierno y del grupo con mayoría relativa en la 
Cámara quedaron en minoría en el Parlamento. La nueva regulación prima el 
número de votos obtenido por cada partido o coalición sobre el número de con
cejales. Esta fórmula perjudica a CiÚ y por ello el Gobierno trató que la ley no 
fuera aplicable a la elección de los consejos comarcales inmediatamente subsi
guiente a los comicios locales del año 2003. El Consejo Consultivo emitió un 
informe en el que no apreció inconvenientes jurídicos a la aplicación inmediata 
de la nueva ley, mientras que la Junta Electoral Central sostuvo el parecer con
trario. Finalmente, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña sentenció que la 
elección de los consejos comarcales del año 2003 debía hacerse con arreglo a los 
preceptos de la nueva ley.

La Comisión de Investigación sobre las Presuntas Irregularidades en Estudios 
de Opinión y Encuestas del Gobierno

En el mes de marzo todos los tres partidos de izquierdas y el PP denunciaron 
que algunos estudios de opinión elaborados desde organismos gubernamentales 
habían sido enviados al Parlamento con datos manipulados y en beneficio del 
Consejero Jefe A. Mas. La muy lenta y parcial asunción de responsabilidades por 
parte del ejecutivo propició que el PP votara favorablemente la creación de una 
comisión parlamentaria de investigación sobre este asunto que podía extender su 
labor indagadora también a las encuestas realizadas por otras administraciones 
catalanas. A pesar de la importancia y la complejidad del tema, la comisión se limi
tó a unas pocas reuniones y a sustanciar únicamente la comparecencia de D. Madí, 
Secretario de Comunicación del Gobierno. Ni CiU ni PSC mostraron gran inte
rés en profundizar en el análisis de los procesos de elaboración y difusión de los 
estudios de opinión en las diversas administraciones y pactaron el cese de D. Madí 
y unas conclusiones de la comisión de investigación que se limitan a enunciar 
unos procedimientos para evitar que las irregularidades puedan repetirse en el 
futuro. La Ley 23/2003, reguladora de la elaboración y puolicidad de las encues
tas y estudios de opinión de la Generalidad es el fruto normativo de la comisión 
de investigación. Esta ley establece las funciones del Instituto de Estadística en 
este ámbito, crea el Registro Público de Estudios de Opinión y contempla el acce
so a dichos estudios y su remisión al Parlamento en un plazo de tres meses.
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La constitución de la Ponencia redactora de la propuesta de reforma del Estatuto 
de Autonomía

Integrada por todos los grupos menos el PP, esta ponencia empezó su labor 
en el mes de abril pero el inminente final de la legislatura y el contexto político 
preelectoral impidió que pudiera llevar a cabo sus trabajos. Sirvió únicamente 
para que CiU, PSC, ERG e IC formalizaran en sede parlamentaria sus propues
tas sobre la reforma estatutaria. Los textos son muy dispares tanto por su conte
nido como por su extensión. El único texto articulado es el de ERG con una 
apuesta de articulación entre Gataluña y el Estado español basada en la idea con
federal y de libre asociación. La propuesta de GiU es extensa y sistematizada a 
partir de una relación de bases que plantean un claro incremento del autogobier
no de Gataluña cuya viabilidad exige la reforma del Estatuto, la aplicación del 
artículo 150 de la Gonstitución, la invocación de los derechos históricos o la 
reforma constitucional. Los documentos presentados, respectivamente, por PSG 
y por IG son más breves y recogen criterios, principios y objetivos generales de 
la reforma estatutaria, situando los límites del aumento del autogobierno dentro 
del marco constitucional sin perjuicio de preconizar la reforma constitucional 
para la configuración de un Senado autonómico.

Continuidad en el incremento de la conflictividad jurídica

La conflictividad jurídica ha seguido experimentando un crecimiento, particu
larmente en lo relativo a los conflictos de competencia ya que la Generalidad ha 
planteado doce: la mayoría en materia educativa sobre la normativa de desarrollo 
de la Ley Orgánica 10/2002, de Galidad de la Educación (Decretos 828 a 832 de 
2003); sobre la ANEGA (Decreto 1052/2002); sobre formación profesional 
(Decretos 942 y 1046 de 2003); también en formación ocupacional (Resoluciones 
del INEM de 25 y 26 de julio de 2003) y accidentes de trabajo(Orden TAS 
2926/2002); y en la cooperación del Estado en las inversiones de las entidades loca
les (Decreto 835/2003). El Estado ha planteado solamente un conflicto de compe
tencias a propósito del Decreto 156/2003 de la Generalidad sobre las oficinas en el 
exterior. En cuanto a los recursos de inconstitucionalidad el Parlamento de Ga
taluña ha interpuesto cuatro contra leyes estatales (Ley 41/2002, reguladora de la 
autonomía del paciente; Ley 53/2002, «de acompañamiento»; Ley orgánica 
10/2002, de Galidad de la Educación; Ley 24/2003, de la viña y el vino). El 
Gobierno de Gataluña ha coincido con el Parlamento en la impugnación de la ley 
de acompañamiento y en la de calidad de la educación. Por su parte, el Gobierno 
central ha recurrido tres leyes catalanas: la 29/2002, primera ley del código civil; la 
1/2003, de universidades; la 10/2003, de mutualidades de previsión social.

Debe señalarse que las impugnaciones del Parlamento de Gataluña y del Go
bierno de la Generalidad iban acompañadas en algunos de los supuestos men
cionados de la recusación del Presidente del Tribunal Gonstitucional como con
secuencia de unas manifestaciones de éste último que ponía en duda la existencia 
de nacionalidades históricas en España. Por el mismo motivo el Gobierno cata
lán planteó además una demanda civil contra el Presidente del Tribunal Gonsti-
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tucional. Todas estas pretensiones fueron desestimadas por las instancias juris
diccionales competentes.

Elecciones y formación de un Gobierno de izquierdas (PSC-ERC-IC) presidido 
por P. Maragall

Las elecciones de noviembre arrojaron unos resultados cuyos elementos más 
destacados son los siguientes: repetición de la situación de 1999 con una mínima 
victoria en votos del PSC y de la victoria en escaños de CiU; CiU pierde 10 esca
ños y consigue en total 46; el PSC pierde 8 escaños y alcanza en total 42; ERG 
aumenta 11 escaños y logra en total 23; el PP incrementa en tres escaños su repre
sentación y llega al 5; IC aumenta 4 escaños y obtiene 9. Siguiendo una tenden
cia que ya se manifestó en las elecciones locales, los dos partidos grandes sufren 
una significativa pérdida de representación, los dos pequeños de izquierda -espe
cialmente ERG- aumentan su presencia en el Parlamento de Cataluña y el PP 
incrementa también su representación.

Con estos datos no podía reeditarse el acuerdo CiU-PP de la anterior legisla
tura y ERG aparecía como la fuerza política clave para las diversas fórmulas de 
Gobierno posibles. En este sentido ERG protagonizó las negociaciones políticas 
con PSC y con CiU para la formación de Gobierno en las que se barajaron prin
cipalmente tres fórmulas: Gobierno de concentración sin el PP (opción inicial
mente preferida por ERG) pero que fue rechazada por PSC e IC; Gobierno 
nacionalista CiU-ERC; Gobierno de izquierdas PSC-ERC-IC.

La elección de la Mesa del Parlamento, que permite vislumbrar habitualmen
te los futuros pactos de Gobierno, reflejó en esta ocasión que la cuestión estaba 
abierta: la Presidencia para E. Benach de ERG, dos puestos para el PSC, dos para 
CiU, uno para el PP y otro más para ERG. Debe destacarse que una de las pri
meras decisiones de la nueva Mesa fue la de hacer públicas las retribuciones de 
los diputados.

Finalmente la fórmula gubernamental fue el tripartito PSC-ERC-IC acorda
da por los tres partidos citados que rubricaron solemnemente el 14 de diciembre 
en el Salón del Tinell de Barcelona un «Acuerdo para un Gobierno Catalanista y 
de Izquierdas en la Generalidad de Cataluña». Ello permitió la investidura de P. 
Maragall (PSC) el 16 de diciembre, con el apoyo de 74 diputados (PSC, ERC e 
IC) frente a los 61 en contra de CiU y PP, y el posterior nombramiento de un 
ejecutivo que, como principal novedad política, suponía que socialistas (vincula
dos al PSOE) y ecosocialistas catalanes (herederos estos últimos de los comunis
tas del PSUC) compartieran tareas de Gobierno con un partido nacionalista e 
independentista como ERC. Este dato ha sido utilizado por el PP como elemen
to de crítica hacia el PSOE de cara a las elecciones generales de 2004, pero el PSOE 
ha defendido la formación del Gobierno tripartito en Cataluña y su secretario 
general incluso se ha comprometido a apoyar la reforma del Estatuto que salga del 
Parlamento de Cataluña. Los ejes del acuerdo programático son los siguientes: 
ampliación y mejora del autogobierno mediante la reforma del Estatuto y del sis
tema de financiación; impulso de la economía y de políticas sociales; una política 
territorial y ambiental guiada por el criterio de la sostenibilidad.
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Composición y estructura del nuevo Gobierno

De acuerdo con los decretos 296 y 297 de 2003 el Gobierno presidido por P. 
Maragall se compone de 17 consejerías (4 más que el último Gobierno de J. 
Pujol): 9 para el PSC-CPC (Presidencia, Política Territorial, Justicia, Interior, 
Economía, Cultura, Sanidad, Agricultura, Trabajo); 6 para ERG (Consejero Jefe, 
Gobernación, Enseñanza, Comercio, Bienestar, Universidades); 2 para IC 
(Relaciones Institucionales, Medio Ambiente). Debe destacarse que tanto el líder 
de ERC (J. L. Carod) como el de IC (J. Saura) tienen una presencia destacada en 
el Gobierno ocupando, respectivamente, los cargos de Consejero Jefe y de 
Consejero de Relaciones Institucionales.

Particular relieve tiene la figura del Consejero Jefe aunque no puede ser equi
parada ni comparada con un Primer Ministro porque las previsiones estatutarias 
y legales no lo permiten. La regulación contenida en los decretos citados es un 
tanto equívoca ya que esta figura no queda asociada, como era lo propio en la 
época republicana o en la última experiencia con A. Mas, únicamente al conseje
ro que recibe de manera estable por delegación del Presidente determinadas fun
ciones (en particular, coordinar el programa normativo del Gobierno y presidir 
el Gobierno), sino que se vincula a un Departamento con importantes atribucio
nes en materias relevantes (coordinación del Gobierno, promoción exterior, len
gua, política en relación con la mujer, juventud, deporte, inmigración, medios de 
comunicación). En el presente caso la confusión puede acentuarse ya que por un 
lado el Consejero Jefe no ha recibido una de las delegaciones más relevantes -la 
de presidir el Gobierno-, pero por otro está al frente de un Departamento del 
mismo nombre, que podría o debería designarse de otro modo, con importantes 
competencias sectoriales y de indudable protagonismo político. Además no ha 
resultado del todo claro el deslinde entre algunas atribuciones del Departamento 
de Presidencia, a cuyo frente está el propio Presidente de la Generalidad, y el del 
Consejero Jefe, en materias como el seguimiento de la acción del Gobierno, las 
relaciones exteriores y los medios de comunicación.

Por otra parte merece subrayarse que las exigencias de los acuerdos de coali
ción han comportado el incremento del número de las Consejerías con el fraccio
namiento de las agrupaciones efectuadas en momentos anteriores y la asignación 
a ERC de importantes áreas de Gobierno como Enseñanza, Bienestar, Comercio, 
además de las que figuran en el ámbito del Departamento del Consejero Jefe. 
También cabe entender como consecuencia de los compromisos del estableci
miento de la coalición las distintas fórmulas de promesa del cargo en los actos de 
toma de posesión: mención al Rey y a lá Constitución en el caso del Presidente 
de la Generalidad; ausencia de tales invocaciones en el caso de los consejeros.

La andadura del nuevo Gobierno se inició con su presentación colectiva ante 
el Pleno del Parlamento el 29 de diciembre. Se trata de un trámite no expresa
mente previsto por el ordenamiento jurídico catalán. La Ley 3/1982 establece 
únicamente que el Gobierno debe comparecer ante la Cámara para dar cuenta de 
los cambios en su estructura, pero no especifica el miembro del ejecutivo que 
debe efectuar la comparecencia ni si ésta ha de tener lugar en sesión plenaria o en 
comisión. En esta ocasión el Presidente de la Generalidad, acompañado de todo
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SU Gobierno, expuso ante el Pleno los cambios estructurales y las principales 
líneas de actuación del nuevo ejecutivo y tras esta intervención tuvo lugar un 
debate que concluyó sin ningún pronunciamiento parlamentario.

Leyes

El número total de leyes aprobadas durante el año 2003 ha sido de 25 y ello, 
tratándose de un año electoral y en el que por este motivo la actividad legislativa 
del Parlamento se limitó al primer periodo e sesiones, es una cifra considerable.

Pasando ya al comentario de las leyes que no han sido tratadas en epígrafes 
anteriores, se debe dejar constancia, en primer lugar, de una serie de leyes de 
alcance singular o limitado. Entre ellas se encuentran las habituales de creación 
de colegios profesionales: audiovisual (Ley 24/2003); diseño gráfico (Ley 11/ 
2003); ambientólogos (Ley 12/2003). En este bloque cabe referirse asimismo a 
dos leyes que introducen pequeñas modificaciones a leyes ya vigentes: una rela
tiva a cooperativas (Ley 13/2003) y otra a la policía autonómica (Ley2/2003). 
Finalmente, debe consignarse una ley que contiene previsiones financieras con 
destino a unas infraestructuras concretas de notable repercusión (Ley 3/2003, de 
autorizaciones financieras para la ampliación de la Fira de Barcelona y para 
financiar la aportación de los regantes al canal Segarra-Garrigues).

En el plano institucional la anunciada retirada del Presidente J. Pujol ha pro
piciado la regulación del estatuto de los ex Presidentes de la Generalidad. En 
efecto, la Ley 6/2003 y el Decreto 195/2003 establecen el régimen estatutario de 
los ex Presidentes con la previsión de una asignación económica, sometida a unas 
condiciones temporales y de incompatibilidades, y de una oficina dotada con 
medios personales y materiales.

En el terreno medioambiental entendido en sentido amplio se han aprobado 
importantes disposiciones normativas que inciden en diversos sectores. Así, se ha 
modificado la normativa sobre residuos precisando los conceptos de residuo 
comercial y de residuo municipal (Ley 15/2003) y se han establecido medidas de 
financiación de las infraestructuras de tratamiento y un canon sobre la disposi
ción de residuos municipales como tributo propio de la Generalidad con finali
dad ecológica (Ley 16/2003). Por su parte, en un año nuevamente de graves 
incendios la política preventiva y reparadora en esta materia se ha concretado 
normativamente en la Ley 5/2003, de medidas de prevención de los incendios 
forestales en las urbanizaciones sin continuidad inmediata con la trama urbana, 
y en los Decretos 129/2003,171/2003 y 196/2003. A esta tarea también debe con
tribuir el cuerpo de agentes rurales, regulado por la Ley 17/2003, cuya tarea es la 
vigilancia y protección del medio natural. Por otro lado, la Ley 22/2003 ha con
tinuado avanzando en la legislación sobre protección de los animales, sancionan
do fuertemente el abandono de animales y prohibiendo el sacrificio por parte de 
las Administraciones de los animales abandonados bajo su custodia, medida que 
por su impacto financiero no entrará en vigor hasta el 1 de enero de 2007. Por 
último, la Ley 25/2003 declara paraje natural de interés nacional la finca Pinya de 
Rosa en el término municipal de BÍanes.
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También aparecen dos leyes relevantes en materia de transportes. Una de ellas 
con una directa incidencia ciudadana ya que regula los servicios de taxi urbano e 
interurbano (Ley 19/2003). Después de varios intentos que no llegaron a culmi
nar, esta ley pretende ordenar integralmente el sector del taxi en Cataluña, desta
cando las previsiones sobre licencias, régimen económico y sanciones y especial
mente las relativas a los derechos del usuario en cuanto a elección de taxi y a las 
condiciones de la prestación del servicio. Igualmente en materia de transportes, 
es preciso mencionar la Ley 9/2003, de la movilidad, cuya finalidad es establecer 
los principios y los objetivos de una gestión de la movilidad de las personas y del 
transporte de mercancías que garantice la sostenibilidad y la seguridad.

A continuación deben destacarse dos leyes que se proyectan sobre ámbitos dis
tintos pero que cada una de ellas tiene un significativo alcance: la Ley 10/2003, de 
mutualidades de previsión social, y la Ley 14/2003, de calidad agroalimentaria.

La primera es de aplicación a la actividad del mutualismo no integrado en la 
Seguridad Social y pretende adaptar la regulación de este sector, de notable inci
dencia en Cataluña, a la normativa comunitaria y la legislación estatal sobre seguro 
privado. La ley trata de fomentar el mutualismo y de dinamizar y profesionalizar 
la actuación y la gestión de las mutualidades de previsión social en el competitivo 
marco del mercado del seguro. En desarrollo de determinados aspectos de la Ley 
10/2003 el Gobierno aprobó el Decreto 279/2003.

La Ley 14/2003, por su parte, tiene como objetivo regular los distintivos de 
origen y de calidad de los productos agroalimentarios con excepción de los con
templados en la ordenación vitivinícola de la Ley 15/2002. La Ley 14/2003 defi
ne y regula las denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográfi
cas protegidas. En el procedimiento para aprobar el reconocimiento Je  dichas 
denominaciones e indicaciones los consejos reguladores respectivos son conside
rados como corporaciones de derecho público con personalidad jurídica propia, 
a diferencia de la normativa anterior en la que eran recogidos como órganos des
concentrados de la Administración.

En un año de masivas manifestaciones en Cataluña a favor de la paz no es sor
prendente la aprobación de la Ley 21/2003, de fomento de la paz. La norma esta
blece las actuaciones que deben llevar a cabo la Generalidad y los entes locales 
con el fin de promover la cultura de la paz, el diálogo intercultural y la erradica
ción de los conflictos violentos.

Por último cabe referenciar la aprobación de cuatro Decretos Legislativos de 
refundición de textos normativos sobre las materias siguientes: Ley del Instituto 
para el Desarrollo de las Comarcas del Ebro (Decreto Legislativo 1/2003); Ley 
Municipal y de Régimen Local de Cataluña (Decreto Legislativo 2/2003); Ley de 
la Organización Comarcal de Cataluña (Decreto Legislativo 2/2003); legislación 
en materia de aguas (Decreto Legislativo 3/2003). Como se habrá observado se 
produjo un error en la promulgación de uno de estos decretos legislativos ya que 
se le asignó la misma numeración que al anterior.
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Decretos

Por lo que respecta a las disposiciones reglamentarias pueden destacarse, en 
primer lugar, una serie de Decretos de desigual alcance y sobre ámbitos diferen
tes pero que tienen en común completar el marco y el régimen institucional pre
visto en determinadas leyes. Así, el Decreto 48/2003 aprueba el Estatuto de la 
Agencia Catalana de Protección de Datos, el Decreto 199/2003 crea el Consejo 
Catalán de Pequeños Municipios, el Decreto 98/2003 fija la composición y el 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo de Cataluña y los Decretos 
105/2003, 109/2003 y 236/2003 regulan determinados órganos previstos en la 
legislación catalana relativa a la cooperación al desarrollo. Puede incluirse tam
bién en este apartado, aunque su proyección material sea un tanto distinta, el De
creto 21/2003, por el que se establece el procedimiento para hacer efectivo el 
derecho de petición ante las administraciones catalanas, dictado en aplicación de 
la Ley Orgánica 4/2001.

A continuación resulta obligado resaltar la aprobación de diversos reglamen
tos que suponen el desarrollo directo y general de importantes leyes catalanas. 
Entre éstos se encuentran los siguientes Decretos: el 258/2003, de aprobación del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 5/1998, de puertos de Cataluña, que con
templa, entre otras cuestiones, la planificación, la construcción y la gestión de 
estas infraestructuras; el 287/2003, por el que se aprueba el Reglamento parcial 
de la Ley 2/2002, de urbanismo, y regula aspectos como el régimen urbanístico 
del suelo, el planeamiento, los instrumentos de política de suelo y vivienda y la 
participación pública en los procesos urbanísticos; el 293/2003, por el que se 
aprueba el Reglamento general de carreteras y cuyos preceptos se refieren a la 
ordenación, funcionalidad y protección de las carreteras de Cataluña no reserva
das a la titularidad del Estado.

Las actividades de ocio han sido objeto de unas disposiciones reglamentarias 
tendentes a garantizar la seguridad de la personas, en especial los menores de 
edad, y el respeto al medio natural. A este fin se encaminan el Decreto 56/2003, 
por el que se regulan las actividades físico-deportivas en el medio natural, el 
Decreto 137/2003, de regulación de las activiaades de educación en el tiempo 
libre en las que participan menores de 18 años, y el Decreto 140/2003, de apro
bación del Reglamento de instalaciones destinadas a actividades con niños y 
jóvenes.

En materia de transportes es necesario citar el Decreto 128/2003, sobre medi
das de innovación y fomento de la calidad en la red de servicios regulares de 
transporte de viajeros. Se trata de una norma que pretende fomentar la renova
ción técnica y la mejora de las prestaciones y por este motivo se prevé que las 
empresas titulares de concesiones administrativas presenten los correspondientes

f)lanes al respecto. Para facilitar la amortización de las inversiones derivadas de 
a ejecución de los planes la Administración puede acordar la prolongación del 

plazo concesional 25 años y excepcionalmente hasta 99 años. Esta medida fue cri
ticada por grupos de la oposición al Gobierno de CiU por entender que impedía 
a un eventual nuevo Gobierno desarrollar una política propia en este campo.

En lo relativo a las cajas de ahorros cabe mencionar el Decreto 266/2003 que



288 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

regula, en desarrollo de las previsiones de la Ley 31/2002, los procedimientos de 
designación y funcionamiento de los órganos de gobierno de estas entidades. Al 
propio tiempo la misma norma atribuye al Departamento de Economía y 
Finanzas las funciones de vigilancia sobre las fundaciones creadas por las cajas de 
ahorros.

En el terreno medioambiental merece señalarse el Decreto 130/2003, por el 
que se aprueba el Reglamento de los servicios públicos de saneamiento. Él obje
to del mismo es regular dichos servicios con el fin de asegurar un buen funcio
namiento sin efectos nocivos para el medio ambiente y la salud de las personas.

Por último, puede también consignarse el Decreto 268/2003, de desarrollo de 
la Ley 25/2002, que contiene medidas de apoyo al regreso de los catalanes emi
grados y de sus descendientes.



ACTIVIDAD inSTITUCIODAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 135 
Composición a 1-1-2003:

Convergencia i Unió: 56 
Socialista-Ciutadans pel Canvi: 50 
Popular: 12
Esquerra Republicana per Catalunya: 12 
Iniciativa per Catalunya Verás: 5

El Parlamento fue disuelto y se convocaron elecciones de acuerdo con el De
creto 208/2003, de 22 de septiembre, de convocatoria de elecciones al Parlamento 
de Cataluña y de su disolución (DOGC, 3973, 23/09/03). Las elecciones tuvie
ron lugar el 16 de noviembre de 2003.

Composición a 31-12-2003:
Convergencia i Unió: 46
Socialista-Ciutadans pel Canvi: 42
Esquerra Republicana de Catalunya: 23
Popular de Catalunya: 15
Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Alternativa: 9

La sesión constitutiva del Parlamento tuvo lugar el 5 de diciembre de 2003 
(BOPC, 1, 12/12/03). La elección del Presidente y la Mesa del Parlamento arro
jaron el siguiente resultado:

Presidente: Ernest Benach (ERC)
Vicepresidente primero: Higini Clotas (SCC)
Vicepresidente segundo: Ramon Camp (CiU)
Secretaria primera: Anna Miranda (CiU)
Secretario segundo: Carme Carretero (SCC)
Secretario tercero: Rafel Luna (PPC)
Secretaria cuarta: Marina Llansana (ERC)
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Estructura del Gobierno

Número de consejerías: 17
Presidente y Consejería de la Presidencia: Pasqual Maragall (PSC)
Primer Consejero y Consejería del Primer Consejero: Tosep-Lluís Carod- 
Rovira (ERG)
Consejería de Relaciones Institucionales y Participación: Joan Saura (IC)
Consejería de Política Territorial y Obras Públicas: Joaquim Nadal (PSC)
Consejería de Justicia: Josep M. Vallés(CPC)
Consejería de Interior: Montserrat Tura(PSC)
Consejería de Economia y Finanzas: Antoni Castells (PSC)
Consejería de Gobernación y Administraciones Públicas: Joan Carretero 
(ERC)
Consejería de Enseñanza: Josep Bargalló (ERC)
Consejería de Cultura: Caterina Mieras (PSC)
Consejería de Sanidad y Seguridad Social: Marina Geli (PSC)
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca: Antoni Siurana (PSC)
Consejería de Trabajo e Industria: Josep Maria Rañé (PSC)
Consejería de Comercio, Turismo y Consumo: Pere Esteve (ERC)
Consejería de Bienestar y Familia: Anna Simó (ERC)
Consejería de Medio Ambiente y Vivienda: Salvador Milà (IC)
Consejería de Universidades, Investigación y Sociedad de la Información: 
Caries Sola (ERC)

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Grupos parlamentarios y número de diputados que lo apoyan: PSC-CPC, 

ERC, ICV-EA; 74 diputados.
Composición del Gobierno: de coalición, integrado por las siguientes forma

ciones políticas; PSC (8 consejerías), CPC (1 consejería), ERC (6 consejerías), IC 
(2 consejerías).

Cambios en el Gobierno

Decreto 296/2003, de 20 de diciembre, de creación, denominación y determi
nación del ámbito de competencia de la Administración de la Generalidad de 
Cataluña (DOGC, 4035, 22/12/03):
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— Crea el Departamento del Primer Consejero, el Departamento de Re
laciones Institucionales y Participación, el Departamento de Interior y el 
Departamento de Comercio, Turismo y Consumo.

— Cambia el nombre del Departamento de Gobernación y Relaciones Institu
cionales, que pasa a denominarse Departamento de Gobernación y Ad
ministración Pública; del Departamento de Justicia e Interior, que pasa a 
denominarse Departamento de Justicia; del Departamento de Trabajo, 
Industria, Comercio y Turismo, que pasa a denominarse Departamento de 
Trabajo e Industria, y del Departamento de Medio Ambiente, que pasa a 
denominarse Departamento de Medio Ambiente y Vivienda.

Decreto 297/2003, de 20 de diciembre, por el que se nombra al señor Josep- 
Lluís Carod-Rovira primer consejero de la Generalidad de Cataluña y se le dele
gan diversas funciones que corresponden al presidente de la Generalidad 
(DOGC, 4035, 22/12/03).

Decreto 298/2003, de 20 de diciembre, por el que se nombran los consejeros 
de los departamentos de la Generalidad de Cataluña (DOGC, 4035, 22/12/03).

Decreto 343/2003, de 29 de diciembre, de modificación de la denominación del 
departamento de Gobernación y Administración Pública (DOGC, 4040,31/12/03).

— Cambia el nombre del Departamento de Gobernación y Administración 
Pública, que pasa a denominarse Departamento de Gobernación y Ad
ministraciones Públicas.

Investidura, Moción de censura y cuestión de confianza

Resolución 1/VII del Parlamento de Cataluña, por la que es investido presi
dente de la Generalidad el M. H. Sr. Pasqual Maragall i Mira (DSPC-P, 2 y 3, 15 
y 16/12/03; BOPC, 2, 18/12/03).

Resultado de la votación: 74 votos a favor, 61 en contra.

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones más importantes

Resolución 1670/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley orgánica 
por la que se modifica la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del poder judicial 
(DSPC-P, 113, 12/02/03; BOPC, 396, 24/02/03).

Resolución 1671/VI del Parlamento de Cataluña, sobre las acciones para 
encontrar una solución alternativa al conflicto bélico de Iraq (DSPC-P, 114, 
13/02/03; BOPC, 392,17/02/03).
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Resolución 1672A^I del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda inter
poner recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del Estado 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obliga
ciones en materia de información y documentación clínica, y recusar al presidente 
del Tribunal Constitucional (DSPC-P, 114,13/02/03; BOPC, 392,17/02/03).

Resolución 1699/VI del Parlamento de Cataluña, sobre el Plan director de 
cooperación al desarrollo 2003-2006 (DSPC-P, 428, 19/02/03; BOPC, 401, 
10/03/03; DOGC, 3872, 28/04/03).

Resolución 1719/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda inter
poner recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, y recusar al presidente del 
Tribunal Constitucional (DSPC-P, 116, 27/02/03; BOPC, 398, 03/03/03, correc
ción de erratas BOPC, 401,10/03/03).

Resolución 1784/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda inter
poner recurso de inconstitucionalidad contra la Ley orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de calidad de la educación, y recusar al presidente del Tribunal 
Constitucional (DSPC-P, 118,13/03/03; BOPC, 403,17/03/03).

Sesión informativa de la Comisión de Organización y Administración de la 
Generalidad y Gobierno Local con el Consejo Ejecutivo sobre las encuestas y los 
estudios de opinión encargados por la Administración de la Generalidad (DSPC- 
C, 445, 20/03/03).

Resolución 1794/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se crea la Comi
sión de Investigación sobre las Presuntas Irregularidades en Estudios de Opinión 
y Encuestas del Gobierno (DSPC-P, 119, 26/03/03; BOPC, 410, 31/03/03).

Resolución 1848/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley orgánica 
de transferencia de los servicios meteorológicos situados en Cataluña que depen
den del Estado (DSPC-P, 121, 09/04/03; BOPC, 415,14/04/03).

Resolución 1852/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba el 
Dictamen de la Comisión de Investigación sobre las Presuntas Irregularidades en 
Estudios de Opinión y Encuestas del Gobierno (DSPC-P, 123,29/04/03; BOPC, 
423, 06/05/03).

Resolución 1867/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda presen
tar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de modificación 
de la disposición final segunda de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuer
zas y cuerpos de seguridad (DSPC-P, 125, 05/06/03; BOPC, 436,13/06/03).

Resolución 1868/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de modi
ficación del artículo 53 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 
cuerpos de seguridad (DSPC-P, 125, 05/06/03; BOPC, 436, 13/06/03).

Resolución 1869/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de modi
ficación del apartado 1 del artículo 38 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo.
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de fuerzas y cuerpos de seguridad (DSPC-P, 125, 05/06/03; BOPC, 436, 
13/06/03).

Resolución 1870/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de modi
ficación de la Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal, en lo 
que se refiere a los malos tratos de animales de compañía y a otras conductas que 
les produzcan sufrimiento (DSPC-P, 125, 05/06/03; BOPC, 436, 13/06/03).

Resolución 1977/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de modi
ficación de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional 
(DSPC-P, 127, 26/06/03; BOPC, 444, 09/07/03).

Resolución 1978/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley orgánica, 
por vía del artículo 150.2 de la Constitución, de transferencia a la Generalidad de 
Cataluña de las competencias en materia de autorización para la convocatoria de 
referendum (DSPC-P, 127, 26/06/03; BOPC, 444, 09/07/03).

Resolución 1979/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda pre
sentar a la Mesa del Congreso de los Diputados la Proposición de ley de transfe
rencia a la Generalidad de Cataluña de las competencias en materia notarial 
(DSPC-P, 127, 26/06/03; BOPC, 444, 09/07/03).

Resolución 1984/VI del Parlamento de Cataluña, sobre el cumplimiento del 
apartado 1 de la disposición transitoria de la Ley 8/2003, de tercera modificación 
efe la Ley 6/1987, de la organización comarcal de Cataluña (DSPC-P, 127, 
26/06/03; BOPC, 443, 30/06/03).

Resolución 1986/VI del Parlamento de Cataluña, sobre la defensa de la com
petencia del Parlamento de Cataluña en materia de derecho civil (DSPC-P, 127, 
26/06/03; BOPC, 443, 30/06/03).

Comparecencia del consejero de Gobernación y Relaciones Institucionales ante 
la Diputación Permanente para que informe de la actuación del Gobierno en rela
ción con la modificación del sistema de elección de los miembros de los consejos 
comarcales y con su aplicación en las elecciones de este año (DSPC-D, 6,18/07/03).

Comparecencia del consejero de Economía y Finanzas ante la Diputación 
Permanente para informar sobre las mutuas Norton Life, Caja Hipotecaria 
Catalana Mutual SA y Personal Life en relación con la crisis de Eurobank 
(DSPC-D, 7, 30/09/03).

Resolución 1988/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se acuerda inter
poner recurso de inconstitucionalidad contra la Ley del Estado 24/2003, de 10 de 
julio, de la viña y el vino (DSPC-D, 7; BOPC, 03/10/03).

Comparecencia del Muy Honorable Presidente de la Generalidad para dar 
cuenta de la creación y la composición del Gobierno y del ámbito de competen
cia de los departamentos correspondientes (artículo 9.1 de la Ley 13/1989, de 
organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Ge
neralidad) (DSPC-P, 4, 29/12/03).
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Resolución 2A^II del Parlamento de Cataluña, por la que se crea la Comisión 
Permanente de Legislatura para los Derechos de las Mujeres (DSPC-P, 4, 
29/12/03; BOPC, 4, 30/12/03).

Resolución 3/VII del Parlamento de Cataluña, por la que se crea la Comisión 
Permanente de Legislatura sobre Cooperación y Solidaridad (DSPC-P, 4, 
29/12/03; BOPC, 4, 30/12/03).

Resolución 4/VII del Parlamento de Cataluña, por la que se crea la Comisión 
Permanente de Legislatura sobre la Unión Europea (DSPC-P, 4, 29/12/03; 
BOPC, 4, 30/12/03).

Resolución 5/VII del Parlamento de Cataluña, por la que se crea la Comisión 
Permanente de Legislatura para la Sociedad de la Información (DSPC-P, 4, 
29/12/03; BOPC, 4, 30/12/03).

Resolución 7/VII del Parlamento de Cataluña, por la que se designan los 
senadores que han de representar a la Generalidad en el Senado (DSPC-P, 4, 
29/12/03; BOPC, 4, 30/12/03).

Reformas del Reglamento Parlamentario

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento
1

Resolución por la que se suspende la aplicación de los artículos 39.2 y 128.6 
del Reglamento del Parlamento (BOPC, 3, 29/12/03).

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defen
sor del Pueblo

Consejo Consultivo

Elecciones de miembros:

Decreto 133/2003, de 28 de mayo, de nombramiento de un miembro del 
Consejo Consultivo (DOGC, 3896, 02/06/03).

Dictámenes emitidos a solicitud del Parlamento de Cataluña:
Dictamen núm. 232, en relación con la Ley del Estado 44/2002, de 22 de 

noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero (BOPC, 380, 14/01/03).
Dictamen núm. 233, en relación con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

básica re^ladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de Información y documentación clínica (BOPC, 382, 23/01/03).

Dictamen núm. 235, en relación con la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social (BOPC, 392, 17/02/03).
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Dictamen núm. 236, en relación con la Ley del Estado 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las 
finanzas locales (BOPC, 395, 21/02/03).

Dictamen núm. 237, en relación con la Ley orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de calidad de la educación (BOPC, 395, 21/02/03).

Dictamen núm. 239, en relación con el Dictamen de la Comisión de 
Organización y Administración de la Generalidad y Gobierno Local sobre la 
Proposición de ley de tercera modificación de la Ley 6/1987, de 4 de abril, sobre 
la organización comarcal de Cataluña (BOPC, 417,16/04/03).

Dictamen núm. 241, en relación con el Dictamen de la Comisión de Política 
Territorial sobre el Proyecto de ley reguladora del sistema de acreditación de las 
entidades colaboradoras de la administración en materia de medio ambiente 
(BOPC, 451, 30/07/03).

Dictamen núm. 242, en relación con el Dictamen de la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo sobre el Proyecto de ley de la Agencia Cataluña Turismo 
(BOPC, 451, 30/07/03).

Dictamen núm. 244, en relación con la Ley 23/2003, de 10 de julio, de garan
tías en la venta de bienes de consumo (BOPC, 456, 08/09/03).

Dictamen núm. 245, en relación con la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la viña 
y el vino (BOPC, 456, 08/09/03).

Dictámenes emitidos a solicitud del Gobierno:
Dictamen núm. 234, en relación con la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de 

calidad de la educación (10/02/03).
Dictamen núm. 238, en relación con la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 

medidas fiscales, administrativas y del orden social (21/02/03).
Dictamen núm. 243, en relación con la Ley 13/2003, de 23 de mayo, regula

dora del contrato de concesión de obras públicas (29/07/03).
Dictamen núm. 246, en relación con la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, gene

ral de telecomunicaciones (12/12/03).
Dictamen núm. 247, en relación con la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 

sector ferroviario (23/12/03).

Dictámenes emitidos a solicitud de corporaciones locales:
Dictamen núm. 240, en relación a la Ley del Parlamento de Cataluña 31/2002, 

de medidas fiscales y administrativas (25/04/03).

Sindicatura de Cuentas

Elecciones de miembros: 

Ninguna
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Informes:
Resolución 1717A^I del Parlamento de Cataluña, relativa a la Memoria de 

actividades de la Sindicatura de Cuentas, ejercicio 2001 (DSPC-C, 432,27/02/03; 
BOPC, 403, 17/03/03).

Resolución 1718/VI del Parlamento de Cataluña, relativa a los informes de 
fiscalización 10/2001-SM, 12/2001-F, 13/2001-D, 16/2001-D, 3/2002-SM, 
4/2002-SM, 5/2002-SM, 6/2002-C, 10/2002-D, 11/2002-E, 12/2002-SM, 
16/2002-SM, 17/2002-SM, 18/2002-E, 19/2002-D, 20/2002-SM y 22/2002/D, 
incluidos en la parte II de la Memoria de actividades de la Sindicatura de 
Cuentas, ejercicio 2001 (DSPC-C, 432, 27/02/03; BOPC, 403, 17/03/03).

Informe de fiscalización 2/2001, relativo a la Cuneta general de las corpora
ciones locales, ejercicio 2000 (DSPC-C, 440,11/03/03).

Informe de fiscalización 21/2002-B, relativo al análisis de las cuentas genera
les de los municipios, ejercicio 2002 (DSPC-C, 440, 11/03/03).

Resolución 1793/VI del Parlamento de Cataluña, por la que se aprueba la 
Cuenta general de la Generalidad de Cataluña correspondiente al año 2000 
(DSPC-P, 119, 26/03/03; BOPC, 413, 07/04/03).

Stndic de Greuges

Elecciones de miembros:
Resolución de cese del Síndic de Greuges (BOPC, 398, 03/03/03).
Informes:
Informe extraordinario del Síndic de Greuges al Parlamento de Cataluña 

sobre los centros residenciales de acción educativa para niños y adolescentes en 
Cataluña (BOPC, 446, 11/07/03).

Informe del Síndic de Greuges al Parlamento de Cataluña correspondiente al 
año 2002 (BOPC, 409, 26/03/03).

Debate en comisión: DSPC-C, 458, 24/04/03.
Debate en el Pleno: DSPC-P, 124, 04/06/03.
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Lints Aguiló Lucia

Rasgos generales

El año 2003 viene marcado en la Comunidad Valenciana por la celebración 
de las elecciones autonómicas del 25 de mayo. Estas elecciones dan la mayoría 
absoluta de nuevo al Partido Popular con la única pérdida de un solo escaño 
que, si bien en un primer momento es adjudicado al Partit Socialista del País 
Valencia-VSO'P, finalmente mediante la Sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana de 1 de julio, es adjudicado a la Esquerra 
Unida-Els Verds-Esquerra Valenciana: Entesa.

Por lo demás, el sistema electoral valenciano nuevamente deja fuera del arco 
parlamentario a las dos fuerzas políticas que ya en las anteriores elecciones que
daron en puertas de obtener representación parlamentaria. En este caso es el 
Bloc Nacionalista Valencia, quien por apenas dos décimas, con el 4,8 por cien de 
los votos, no supera la barrera del 5 por cien de los votos emitidos en el con
junto de la Comunidad Valenciana que, de conformidad con lo establecido en la 
normativa electoral valenciana, es conditio sine qua non para acceder al hemici
clo de las Cortes Valencianas.

En cuanto a Unió Valenciana, en este caso ya no se produce la misma situa
ción que cuatro años antes, puesto que con apenas el 3 por cien de los votos 
queda muy lejos de ese 5 por cien, e incluso de aquel 4,8 por cien que obtuvo en 
las elecciones anteriores y que le dejó al igual que al Bloc Nacionalista Valencia 
al borde de conseguir representación parlamentaria.

Por otro lado, estas elecciones confirman el anunciado cambio en la 
Presidencia de la Generalidad, al acceder a la misma Francisco Camps, después 
del corto año en que ha estado José Luis Olivas tras la dimisión en el año 2002 
de Eduardo Zaplana.

Así pues, no hay una variación importante en el panorama político valencia
no desde la perspectiva de los resultados de las elecciones. Sin embargo, en otros 
aspectos sí que es destacable el que, aún cuando se mantenga el Partido Popular 
al frente del gobierno con el respaldo de la mayoría absoluta de la Cámara, hay 
un cambio cualitativo muy importante entre la política que se realizaba con los 
gobiernos de Eduardo Zaplana desde 1995 y el que se apunta desde el primer 
momento con el de Francisco Camps después de las elecciones.

El segundo gran tema que ha afectado a la Comunidad Valenciana durante el 
año 2002 ha sido todo el debate sobre el Plan Ffidrológico Nacional, en el que
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el Partido Popular ha hecho de la Comunidad Valenciana juntamente con la 
Región de Murcia sus dos bastiones más importantes a favor del mismo, mien
tras el Partido Socialista mantiene su oposición aduciendo que existen proyectos 
alternativos. Todo este debate culmina con el acto que se celebra en la ciudad de 
Valencia el día 2 de marzo, en el que se consigue concentrar más de doscientas 
mil personas en el Paseo de la Alameda, muchas venidas de Comunidades 
Autónomas limítrofes, especialmente la Región de Murcia, de la de Cástilla-La 
Mancha e incluso de Andalucía oriental. El debate del agua se plantea como uno 
de los grandes temas en la precampaña electoral que, sin embargo, no fue luego 
uno de los elementos básicos cuando se inició propiamente la misma.

En el capítulo de las grandes concentraciones hay que indicar, al igual que en 
el resto del Estado, las importantes manifestaciones que tienen lugar en las prin
cipales ciudades de la Comunidad Valenciana, especialmente en las ciudades de 
Valencia y de Alicante, en contra de la guerra de Iraq y a favor de la paz. Las 
manifestaciones más importantes tuvieron lugar los días 15 de febrero, 15 de 
marzo y 22 de marzo. Este acontecimiento marcó especialmente el final de la 
legislatura en el seno de las Cortes Valencianas, en la que la mayoría parlamen
taria no accedió, a diferencia de otros Parlamentos autonómicos, a celebrar nin
gún tipo de debate sobre la guerra y ello llevó a que las últimas sesiones del 
Pleno de la Cámara en el final de la legislatura, vinieron marcadas por constan
tes interrupciones y actuaciones en torno a la guerra de Iraq que llegaron a cul
minar con una Resolución de la Presidencia de la Cámara, a la que hacemos 
referencia en la ficha institucional, y que se refiere a la protección de la imagen 
externa de los edificios de la sede de las Cortes Valencianas, y en la que se esta
blece exactamente que: «En las fachadas externas e internas de la sede de las 
Cortes Valencianas no podrá colocarse ningún tipo de cartel, pancartas, soporte 
de propaganda política, o simplemente, de publicidad o semejantes». Se excep
túan la ornamentación tradicional con que se engalana la fachada del Palau de 
Benicarló con motivo de actos institucionales y el soporte publicitario de actos 
institucionales, culturales o sociales que se realicen en la sede de las Cortes 
Valencianas, en virtud del acuerdo de la Mesa de la Cámara. Y se añade que si 
se contraviniera lo establecido en esta Resolución los servicios de la Cámara, 
siguiendo las instrucciones de la Presidencia procederán con carácter inmedia
to, a la retirada de los elementos colocados en las fachadas exteriores e interio
res de las Cortes Valencianas, aunque se trate de dependencias o locales que no 
sean de uso común o esten adscritas a los miembros de la Mesa, a los Grupos 
Parlamentarios, o al personal de las Cortes. Se trata, por tanto, de una Reso
lución de Presidencia interpretativa, en principio, de los artículos 101 y 104 del 
Reglamento de la Cámara.

Por lo que se jrefiere a la vida de los partidos políticos destacaremos en pri
mer lugar el renovado triunfo del Partido Popular en las elecciones, que incre
menta el número de sus votos y disminuye ligeramente la proporción de los 
mismos, y consigue que Francisco Camps obtenga con 48 escaños de los 89 una 
cómoda investidura con el apoyo de la mayoría absoluta de las Cortes Va
lencianas.

Como ya se venía apuntando en la propia precampaña electoral se produce
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una situación bicéfala en el seno del Partido Popular, en la que por un lado el 
Presidente regional, Eduardo Zaplana -Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales- 
gobierna el partido, y Francisco Camps -Presidente de la Generalidad- preside 
el Gobierno y la más alta magistratura de la Comunidad.

Esta situación lleva a ciertas desavenencias que se manifiestan por ejemplo, 
cuando el Presidente Camps anuncia la reforma del Estatuto el 18 de julio, poco 
después de su investidura y es desautorizado inmediatamente por el Ministro 
Zaplana, o cuando en los primeros días del mes de diciembre Mariano Rajoy, 
Vicepresidente del Gobierno, se reúne con los dos políticos para que cese la 
imagen pública de enfrentamiento entre ellos.

Por otro lado, el Partido Popular manifiesta un estilo diferente de gobierno 
con una especial sensibilidad, como veremos luego, en los temas sociales y cul
turales, convirtiéndose especialmente el Consejero de Cultura, Educación y 
Deportes, Esteban González Pons, quien había sido hasta ese momento Por
tavoz del Partido Popular en el Senado, en una de las figuras claves de la nueva 
política que lleva a cabo el Gobierno valenciano.

Sin embargo, las elecciones autonómicas valencianas se celebraron en toda 
España con las municipales, en donde al avanzar en número de votos el Partido 
Socialista y retroceder en número de concejales el Partido Popular, todo ello 
aboca a que la Alcaldesa de Valencia y Diputada de las Cortes Valencianas, pier
da la presidencia de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, que 
ocupaba desde hace unos años.

Por su parte el Partii Socialista del País Valencih-VSO^, no consigue las 
expectativas que se había creado de cara a las elecciones autonómicas, aumen
tando el número de votos y la proporción de los mismos, pero con un resulta
do que no altera, como decíamos, la estructura de las Cortes Valencianas, ya que 
incluso si bien en un primer momento en el escrutinio se le otorga un diputado 
más por Valencia, finalmente como indicábamos antes, el 1 de julio, el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana adjudica definitivamente el 
escaño a Esquerra Unida-Els Verds-Esquerra Valenciana: Entesa. Pese a ello, 
Joan Ignasi Pía, con todo un nuevo equipo muy renovado inicia su andadura 
como líder de la oposición, situación muy diferente de la que ocurrió cuatro 
años antes cuando Antoni Asunción que había liderado también la oposición en 
las elecciones, debido a los problemas internos del Partii Socialista del País 
Valencia-PSOE, presentaba después del verano su dimisión.

En lo que se refiere a Esquerra Unida-Els Verds-Esquerra Valenciana: En
tesa, hay que indicar como hechos destacables una cierta euforia por haber man
tenido sus resultados, e incluso por conseguir al final un escaño más en las 
Cortes Valencianas, y por otro lado lado, la anunciada renuncia de Joan Ribó a 
continuar como líder abre un proceso en el seno de Esquerra Unida, que acaba 
el 7 de diciembre con el sorpresivo triunfo de Gloria Marcos que había sido 
diputada a las Cortes Valencianas y que en ese momento formaba parte del 
Consejo de Administración de la Radiotelevisión Valenciana, convirtiéndose 
por tanto en la nueva líder de la tercera fuerza política parlamentaria de la Co
munidad Valenciana.
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En cuanto a las otras dos fuerzas políticas que hay que tener en cuenta en el 
panorama político valenciano, pero que quedan fuera de su Parlamento por su 
sistema electoral, hay que indicar que en el caso del Bloc Nacionalista Valencia 
de nuevo Pere Mayor queda al borde, con el 4,8 por cien, de acceder a la repre
sentación parlamentaria, lo que acarrea finalmente su dimisión y sustitución por 
Enric Morera como nuevo líder del Bloc Nacionalista Valencia, que sin embar
go ha obtenido unos mejores resultados a nivel municipal.

Por último, por lo que se refiere a Unió Valenciana las elecciones autonómi
cas y locales confirman su declive y progresiva desaparición en el conjunto de la 
Comunidad pero especialmente en la ciudad de Valencia donde había sido su 
feudo, ya que acaba consiguiendo en toda la Comunidad apenas un 3 por cien, 
muy lejos de los resultados que en elecciones anteriores venía obteniendo. Ello 
abre una crisis prácticamente de disolución del partido, hasta el punto de que 
importantes dirigentes del mismo son acogidos en puestos de confianza en el 
seno de la Diputación de Valencia presidida por el antiguo miembro de Unió 
Valenciana y posteriomente del Partido Popular, Fernando Giner.

En el capítulo de los grandes proyectos hay que destacar dos cambios cuali
tativos importantes, si dejamos aparte el Plan Hidrológico Nacional que se 
anuncia ya para su puesta inmediata en tierras valencianas.

Nos referimos en primer lugar al AVE, en el que después de anunciarse y 
ponerse en marcha las obras del AVE Madrid-Comunidad Valenciana, sin 
embargo el segundo gran proyecto que es la comunicación a través del AVE 
entre la Comunidad Valenciana y la frontera francesa se ve frustrado cuando el 
Ministro de Fomento el 30 de mayo anuncia que el AVE sólo va a llegar hasta 
Port Aventura y, por tanto, condena a todo el corredor litoral valenciano al 
ancho ibérico sin que pueda conectarse a través de él de manera directa con toda 
la red europea de alta velocidad.

Y quizá uno de los aspectos importantes como gran proyecto, que era el de 
la privatización de Canal 9, en la precampaña electoral se anuncia todo un pro
ceso de privatización hasta el punto de que el día 20 de marzo la Televisión 
Valenciana fija en 25 millones de euros el precio de su privatización y cuatro 
días más tarde el Consejo de Administración con los únicos votos de los conse
jeros del Partido Popular, da el visto bueno al inicio de ese proceso.

Sin embargo la celebración de las elecciones cambia radicalmente la política 
del Partido Popular ya que el nuevo equipo de gobierno no se manifiesta tan 
interesado en este proceso de privatización, de tal forma que al menos hasta 
diciembre no se avanza de una manera decidida en el proceso que había sido ini
ciado durante los meses anteriores.

Capítulo diferente es el tema cultural. La puesta en marcha de la Academia 
Valenciana de la Llengua ha supuesto un elemento de pacificación en estos 
temas y ello se manifiesta con el acuerdo que adopta el Pleno de la Academia el 
23 de julio sobre la constitución de los órganos de representación y gobierno de 
los valencianos como consecuencia de las elecciones autonómicas y municipales 
del 25 de mayo del 2003.
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Por otro lado \z Academia Valenciana de la Llengua normaliza las relaciones 
con el Instituí d ’Estudis Catalans, realizándose una visita de una delegación de 
la Academia a Barcelona y recibiendo posteriormente a una delegación del 
Instituí en su sede del Monasterio de Sant Miquel deis Reis en Valencia.

Esta nueva perspectiva cultural va ligada, como indicábamos antes, a la polí
tica impulsada desde el gobierno Camps a través de su Consejero de Cultura, 
Educación y Deportes, González Pons, quien anuncia medidas que tienen un 
importante impacto en la opinión pública valenciana. Por un lado, nos enconta
mos con el anuncio que se hace a primeros de julio en el sentido de que el 
Consejero entiende que hay que relegar la remodelación del IVAM, de un coste 
elevadísimo, y dar prioridad a la finalización de las construcciones escolares, ya 
que son numerosos los niños y jóvenes valencianos que tienen que dar sus cla
ses en barracones prefabricados.

Por otro lado el 1 de octubre, la Comisión Interdepartamental para el 
Seguimiento del Valenciano, reunida en la población de Ares del Maestre, en 
l ’Alt Maestrat, aprueba el denominado Decaleg d ’Ares, en el que se impulsa de 
manera decidida en el seno de la administración valenciana el uso del valencia
no. Ello es bien recibido, con puntuales excepciones de algunas autoridades del 
propio Gobierno, por parte de la sociedad valenciana.

Por último hay que destacar que el día 26 de noviembre se hace pública la 
designación de Valencia como sede de la Copa del América para la competición 
del año 2007, acontecimiento que es recibido con un gran entusiasmo, anun
ciándose para los tres años anteriores a la misma una importante creación de 
puestos de trabajo de cara a ese evento deportivo, así como importantes remo
delaciones urbanísticas sobre todo en la fachada litoral y en el ámbito de la 
infraestructuras, sin que por ello se adelante la llegada del AVE a la ciudad de 
Valencia desde Madrid, que se sigue manteniendo para el año 2010.

Leyes de la Generalidad Valenciana

En relación a les leyes hay que indicar que a lo largo del año 2003 se han 
aprobado un total de diecisiete leyes y un Decreto Legislativo, correspondien
do las catorce primeras leyes todavía a la Quinta Legislagura, así como el 
Decreto Legislativo; y las tres últimas leyes a la Sexta Legislatura.

Este conjunto de normas pueden estructurarse en seis apartados: en primer 
lugar aquellas leyes que abordan aspectos sectoriales de la política de la 
Generalidad, en este sentido son cinco las leyes, así como el Decreto Legislativo, 
que recogen estos aspectos. Se trata de la Ley 3/2003, de 6 de febrero, de orde
nación sanitaria de la Comunidad Valenciana; la Ley 4/2003, de 26 de febrero, 
de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos; la 
Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad Valenciana; la Ley 
8/2003, de 24 de marzo, de cooperativas de la Comunidad Valenciana; la Ley 14/ 
2003, de 10 de abril, de patrimonio de la Generalidad Valenciana, y, por último, 
el Decreto Legislativo 1/2003, de 1 de abril, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley sobre drogodependencias y otros trastornos adictivos.
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En segundo lugar nos encontramos con las leyes que modifican puntual
mente leyes anteriores que también regulaban aspectos sectoriales de las políti
cas en las que es competente la Generalidad Valenciana. Nos referimos a la Ley 
5/2003, de 28 de febrero, de modificación del artículo 18, de la Ley 6/1998, de 
22 de junio, de ordenación farmacéutica de la Comunidad Valenciana; y la Ley 
10/2003, de 3 de abril, de modificación del texto refundido de la Ley sobre Cajas 
de Ahorros.

En tercer lugar están dos leyes que afectan de manera puntual a aspectos de 
los servicios sociales. Se trata por un lado de la Ley 11/2003, de 10 de abril, 
sobre el estatuto de las personas con discapacidad; y de la Ley 12/2003, de 10 de 
abril, sobre perros de asistencia para personas con discapacidades.

En cuarto lugar tenemos de nuevo leyes que vienen a regular colegios profe
sionales. En este caso se trata de la Ley 13/2003, de 10 de abril, de creación 
de Colegio Oficial de Psicólogos de la Comunidad Valenciana por segregación del 
Colegio Oficial de Psicólogos de ámbito nacional; y la Ley 15/2003, de 24 de 
noviembre, sobre creación del Col-legi Oficial ¿ ’Educadores i Educadors Socials 
de la Comunitat Valenciana.

A continuación en un quinto grupo nos encontramos con leyes que aportan 
aspectos puntuales y en general muy concretos de diversas materias competen- 
ciales de la Generalidad Valenciana. Se trata en primer lugar de la Ley 1/2003, 
de 28 de enero, de derechos e información al paciente de la Comunidad 
Valenciana; la Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales de las universi
dades públicas valencianas; la Ley 7/2003, de 20 de marzo, de publicidad insti
tucional de la Comunidad Valenciana; y, por último, de la Ley 9/2003, de 2 de 
abril, para la igualdad entre hombres y mujeres.

Y finalmente, hay un sexto grupo donde están como es tradicional las dos 
leyes habituales que se aprueban al final de los años parlamentarios, como son 
la Ley 16/2003, d̂ e 17 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administra
tiva y financiera y de organización de la Generalidad Valenciana; y la Ley 
17/2003, de 30 de diciembre, de presupuestos de la Generalidad Valenciana para 
el ejercicio 2004.

Leyes sectoriales generales

Ley 3/2003, de 6 de febrero, de ordenación sanitaria de la Comunidad
Valenciana (DOGV núm. 4.440, de 14 de febrero de 2003)

Esta es una de las Leyes más importante aprobada por las Cortes Valencianas 
en el periodo 2003, aprobación que se realizó durante el mes de enero dentro de 
la habilitación de negociaciones parlamentarias que se hizo para la tramitación 
de determinados proyectos de Ley.

La Ley se dicta como desarrollo del artículo 148.1.21 y el 43 de la Cons
titución Española, y los artículos 31 y 38 del Estatuto de Autonomía de la Co
munidad Valenciana. Asimismo, la Ley viene a desarrollar en el ámbito de la
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Comunidad Valenciana lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 14/1986, de 
25 de abril, general de sanidad.

Es una Ley estructurada en 6 títulos y que consta de 61 artículos, 2 disposi
ciones adicionales, 4 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 2 
disposiciones finales. La disposición derogatoria viene a derogar aquellos pre
ceptos que todavía estuviesen vigentes de la Ley 8/1987, de 4 de diciembre, de 
la Generalidad Valenciana, del Servicio Valenciano de Salud.

El objeto de la Ley es la ordenación sanitaria de la Comunidad Valenciana, 
al regular las actuaciones que permitan hacer efectivo, dentro de su ámbito terri
torial, el derecho de los ciudadanos a la protección de la salud reconocido en el 
artículo 43 de la Constitución Española que indicábamos anteriormente. Para 
ello en los primeros artículos de la Ley se establecen las actuaciones que corres
ponde al Gobierno valenciano en este ámbito y los principios a los que debe res
ponder la ordenación sanitaria de la Comunidad Valenciana.

Centrados estos aspectos básicos la Ley pasa a definir cuáles son las compe
tencias sanitarias tanto de la Generalidad Valenciana como de las entidades loca
les de la Comunidad Valenciana, distinguiendo el ámbito competencial, autonó
mico y municipal.

El título tercero de la Ley regula el sistema sanitario de la Comunidad 
Valenciana, estableciendo que estará integrado por todos los recursos sanitarios, 
teniendo como objetivo fundamental la consecución del más alto grado posible 
de salud para los ciudadanos. Para ello se establece la planificación del mismo a 
través del Plan de Salud de la Comunidad Valenciana, donde está regulado su 
contenido y donde también se recogen las relaciones con los ciudadanos a tra
vés de la participación que se manifiesta, por un lado en la existencia de un plan 
de humanización para impulsar políticas para la mejora de la calidad de la asis
tencia sanitaria y socio sanitaria, y, por otro lado, la creación de un Consejo de 
Salud de la Comunidad Valenciana como órgano superior colegiado de carácter 
consultivo en el que estarán representados, entre otros, aparte de representantes 
de la propia Generalidad, representantes también de los ayuntamientos, de las 
organizaciones empresariales más representativas, de las organizaciones de con
sumidores, usuarios y vecinos y de los colegios profesionales sanitarios.

El título cuarto de la Ley, que es más amplio, regula la estructura y organi
zación del sistema sanitario público de la Comunidad Valenciana, que se plasma 
en la Agencia Valenciana de la Salud y que aparece regulado entre los artículos 
23 al 47, ambos incluidos.

Este título regula la naturaleza de la Agencia Valenciana de la Salud y de los 
órganos que integra, entre los que se encuentra un consejo de administración, el 
director gerente, un consejo de salud del departamento de salud. Asimismo, se 
regulan los medios personales con que contará la Agencia Valenciana de Salud, 
su régimen patrimonial, el régimen financiero, presupuestario y contable, el 
régimen jurídico y las organizaciones de servicio.

El título quinto está orientado a permitir que el sistema sanitario valenciano 
debe estar en disposición de poder ser utilizado por la docencia pregraduada.
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postgraduada y continuada de los profesionales del sistema y debe fomentar la 
actividad de investigación sanitaria como elemento básico del mismo. Para ello, se 
establece que se llegarán a acuerdos con los centros universitarios para coordinar 
la programación de sus actividades docentes e investigadoras. Asimismo, se crea la 
Escuela Valenciana de Estudios de Salud, dentro de la propia Consejería de 
Sanidad, para le apoyo científico técnico en materia de investigación y docencia.

El último título de la Ley, regula separadamente por un lado la autorización 
a la inspección de centros, servicios y establecimientos sanitarios para una mejor 
coordinación y prevención; y, por otro, el régimen de infracciones y sanciones 
para todos los posibles incumplimientos de lo establecido en la Ley.

En suma, como podemos ver, se trata de una Ley muy importante que pre
tende regular la ordenación sanitaria en el ámbito de la Comunidad Valenciana 
y que crea la Agencia Valenciana de Salud como el instrumento para llevar a 
cabo esta ordenación.

Ley 4/2003, de Ley 26 de febrero, de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos (DOGV núm. 4.454, de 6 de mazo 
de 2003) .

Esta Ley fue aprobada por las Cortes Valencianas el día 13 de febrero de 
2003, y está estructurada en 5 títulos. Consta de 58 artículos, 2 disposiciones 
adicionales, 7 disposiciones transitorias, 2 disposiciones derogatorias y 2 dispo
siciones finales. En este sentido hay que recordar que la disposición derogato
ria segunda establece que por la misma se deroga la Ley anterior que regulaba 
esta materia, que es la Ley 2/1991, de 18 de febrero, de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

Además la Ley consta de un amplio anexo en el que aparecen el catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, a los 
efectos previstos en la propia Ley.

Por lo demás, la Ley regula las autorizaciones administrativas, licencias de 
actividad y funcionamiento; la organización y desarrollo de los espectáculos y 
actividades recreativas; la vigilancia e inspección de los espectáculos, estableci
mientos públicos y actividades recreativas, así como el régimen sancionador; y, 
por último, la organización administrativa en esta materia con la creación de la 
Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad 
Valenciana.

Se trata de una Ley que tiene como objeto regular los espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, que se desarrollen o ubiquen 
en su territorio, con independencia de que sus titulares u organizadores sean enti
dades públicas, personas físicas o jurídicas, tengan o no finalidad lucrativa, se rea
licen en instalaciones fijas, portátiles, desmontables, de modo habitual o esporá
dico y a los efectos de todo ello la Ley en su articulo 1° define el concepto de 
espectáculo público de actividad recreativa y de establecimiento público.
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Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad Valenciana
(DOGV núm. 4.455, de 7 de marzo de 2003)

El Pleno de las Cortes Valencianas en sesión celebrada el día 19 de febrero de 
2003, aprobó esta Ley, que por primera vez venía a regular en una sola norma 
jurídica y con el rango de Ley, todos los aspectos relacionados con la ganadería 
de la Comunidad Valenciana que si bien en el conjunto de la economía valen
ciana no es uno de los sectores punteros, sin embargo, sí era necesario por la dis
persión de las normas que hasta ahora lo regulaban, que tuviera una Ley que 
pudiera recoger de manera global esta materia. Ello se hizo en cumplimiento y 
desarrollo de los establecido en los artículos 130 y 148.1.7 de la Constitución, y 
el artículo 34.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Es una Ley muy larga, consta de 161 artículos, lo que no es habitual en el 
ámbito autonómico, estructurada en 9 títulos y además tiene 6 disposiciones 
adicionales, 12 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 3 dis
posiciones finales.

En esta ocasión la disposición derogatoria no deroga ninguna Ley anterior, 
puesto que como hemos indicado no había sido regulada la ganadería valencia
na a un nivel global.

La Ley tiene como objeto tal y como aparece en su artículo 1°, seis finalida
des que son las siguientes: la regulación de la actividad ganadera, en cuanto a los 
requisitos de su ejercicio empresarial o profesional, al bienestar de los animales y 
a la condiciones técnicas de sus instalaciones y medidas de producción y comer
cialización; la reglamentación del aprovechamiento de los pastos y rastrojeras; el 
establecimiento de las medidas de prevención y control de las enfermedades 
infecto-contagiosas y parasitarias de los animales; así como el control de los pro
ductos sanitarios de riesgo para la alimentación humana; la regulación de la 
actuación inspectora de la administración de la Generalidad; la adopción de un 
régimen sancionador propio en las materias de producción y sánidad animal; y, 
por último, la fijación de las bases de la organización de la administración pecua
ria valenciana.

En este sentido ya el título primero regula ampliamente lo que es la admi
nistración pecuaria, con la creación de un Consejo Asesor de Ganadería.

El título segundo se refiere a los ganaderos y ganaderas y sus explotaciones, 
creando un registro de explotaciones, un libro de explotación ganadera y una 
serie de medidas tendentes a la modernización de las explotaciones, dentro de 
las cuales está la creación del Centro de Investigación y Tecnología Animal, tal 
como establece el artículo 36 de la Ley.

El título tercero hace referencia a los animales, concretamente se regula su 
identificación y se dan las condiciones generales para su bienestar, se regula el 
traslado de animales para que se haga en unas condiciones correctas para los 
propios animales. Y, por último, se establecen los recursos genéricos y de repro
ducción, diciéndose por ejemplo, que en el catálogo de razas y animales domés
ticos en peligro de extinción, la Consejería incluirá aquellas razas de animales 
domésticos en general, y particularmente de renta, que se encuentren en peligro
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de extinción de acuerdo con los estándares reconocidos internacionalmente, con 
especial mención de las especies autóctonas.

El título cuarto de la Ley se refiere a la producción ganadera y a lo largo del 
mismo se regulan entre otras, las instalaciones para alojamiento y albergue de 
los animales; la alimentación animal; los medicamentos veterinarios y otros pro
ductos sanitarios; los residuos de origen animal; y, por último, la comercializa
ción de los productos de origen animal.

El título quinto recoge el aprovechamiento de pastos y rastrojeras para regu
lar el aprovechamiento por la ganadería extensiva de los pastos, hierbas y ras
trojeras de las superficies agrícolas y forestales situadas en el ámbito territorial 
de la Comunidad Valenciana, excepto en aquellos excluidos por la propia Ley.

El título sexto de la Ley viene a regular la vigilancia, control y erradicación 
de las enfermedades de los animales en donde hay una detenida regulación, sin 
duda como consecuencia de los acontecimientos que en esta materia ha habido 
en el ámbito de la Unión Europea en los últimos años, y concretamente hay 
toda una regulación muy especial de las campañas de control y erradicación, la 
notificación, investigación, el diagnóstico o la declaración oficial de la enferme
dad y el sacrificio obligatorio de aquellos animales sospechosos, enfermos, o 
con riesgo de ser afectados.

En el título séptimo de la Ley se regula la vigilancia y control del ganado para 
la seguridad alimentaria. El título octavo se dedica a la inspección pecuaria. Y, 
por último el título noveno, a todo el régimen sancionador de los posibles 
incumplimientos que se produjeran en la Ley.

Como puede observarse se trata de una Ley importante, ya que viene a regu
lar un sector que tiene especialmente trascendencia en las comarcas del interior 
y del norte de la Comunidad Valenciana, como es el ganadero.

Ley 8/2003, de 24 de marzo, de cooperativas de la Comunidad Valenciana
(DOGV núm. 4.468, de 27 de marzo)

Es una Ley que viene a sustituir al texto refundido de la Ley de Cooperativas 
de la Comunidad Valenciana, que se aprobó por Decreto Legislativo 1/1998, de 
23 de junio, del Consell de la Generalidad, con las modificaciones introducidas 
en las Leyes 10/1998, de 28 de diciembre y 9/2001, de 27 de diciembre, ambas 
de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalidad Valenciana.

Lógicamente es una Ley muy larga que está integrada por 123 artículos, es 
una de las Leyes más largas que han aprobado las Cortes Valencianas en toda su 
historia contemporánea y, además, está integrada por un total de siete Dis
posiciones Adicionales, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición 
Derogatoria y una Disposición Final. La aprobación se produjo el 12 de marzo.

Evidentemente se trata de una Ley importante dado que las cooperativas son 
entidades que cuentan con una larga tradición, que se remota en el caso de la



COMUNIDAD VALENCIANA 307

Comunidad Valenciana a más de ciento cincuenta años. Las cooperativas valen
cianas han demostrado su gran capacidad generadora de bienestar para sus 
socios y ello hace que constituyan el motor principal de la vida económica y so
cial de muchos municipios y el principal instrumento empresarial al servicio de 
sus habitantes. Las cooperativas valencianas, como se dice en el preámbulo de la 
Ley, son en la actualidad una realidad en alza y constituyen un elemento de pri
mera magnitud en la vertebración del territorio de la sociedad valenciana que 
tiene presencia activa en casi todas sus poblaciones y actúa en provecho de sus 
socios, y de la sociedad en general, en los más variados sectores de la produc
ción, el consumo y los servicios.

Los 123 artículos se encuentran estructurados en cuatro títulos, siendo el 
más amplio el Título I, que se refiere al régimen jurídico de la cooperativa y que 
comprende 99 de estos artículos, estructurados a su vez en siete capítulos, que 
abarcan las siguientes materias; disposiciones generales, que se refieren al ámbi
to de aplicación, concepto legal de cooperativa, responsabilidad, denominación, 
domicilio social, etc.; formas de constitución de una cooperativa; registro de 
cooperativas de lá Comunidad Valenciana; regulación de los socios con sus 
derechos, deberes, altas y bajas; órganos sociales, que comprenden la asamblea 
general, el consejo rector o administradores y los liquidadores cuando la coo
perativa se disuelva y entre en liquidación; el régimen económico; la modifica
ción de los estatutos sociales, que comprende a su vez la disolución y liquida
ción de la cooperativa; y, por último, las clases de cooperativas que aparecen 
reguladas en los artículos 87 y siguientes.

El Título II de la Ley se refiere a la cooperación entre cooperativas, regulán
dose en este caso las denominadas cooperativas de segundo grado, los consor
cios y otras uniones, los grupos cooperativos y especialmente las uniones y 
federaciones de cooperativas, finalizando el Título con la regulación de la 
Confederación de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

El Título III de la Ley se refiere al fomento del cooperativismo; el Título IV a 
relaciones entre la administración pública y el cooperativismo, que comprende por 
un lado toda la materia relacionada con inspección y tipificación de infracciones, 
así como la regulación finalmente en el Consejo Valenciano de Cooperativismo.

Como decimos se trata sin duda de la Ley más importante de este periodo y 
posiblemente de una de las Leyes más importantes aprobadas durante esta 
Legislatura, que mereció el apoyo unánime de todos los grupos parlamentarios.

Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalidad Valenciana 
(DOGV núm. 4.479, de 11 de abril)

Esta Ley establece el régimen jurídico de los bienes y derechos que integran el 
patrimonio de la Generalidad y que a su vez viene a derogar la Ley anterior, que es 
la Ley 3/1986, de 24 de octubre, que regulaba esta materia. También deroga la 
Disposición Adicional Tercera, de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalidad, 
de Patrimonio Cultural Valenciano, así como el artículo 9, de la Ley 10/2001, de 27 
de diciembre, de Presupuestos de la Generalidad para el ejercicio 2002.
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Es una Ley relativamente larga, tiene 107 artículos, estructurada en nueve 
Títulos y además comprende once Disposiciones Adicionales, dos Disposicio
nes Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales. La 
Ley se aprobó el 27 de marzo.

Se considera patrimonio de la Generalidad el que está constituido por el con
junto de bienes y derechos que le pertenecen por cualquier título pero también 
forman parte del mismo los bienes y derechos que integran el patrimonio dife
renciado de los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Generalidad, sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta Ley y en sus 
Leyes de creación.

Dentro del Título I se regula el régimen jurídico, en el que destaca el reco
nocimiento en el artículo 9 de la autonomía patrimonial que tienen las Cortes 
Valencianas.

El Título II se refiere a protección y defensa del patrimonio, comprendiendo 
aspectos tan distintos como el inventario y registro de los bienes, potestades de 
la Generalidad respecto a sus bienes, que son la potestad de investigación, de des
linde, de recuperación de oficio y de desahucio administrativo. El Título III se 
refiere a la afectación y adscripción demanial. El título IV se refiere a la adquisi
ción de bienes y derechos, regulándose las diferentes maneras de la adquisición, 
que puede ser a título oneroso, a título gratuito, entre otras formas. El Título V 
regula la utilización y aprovechamiento de los bienes y derechos, el Título VI se 
refiere a la enajenación y el Título VII a la cesión gratuita de bienes.

Por último el Título VIII se refiere al régimen jurídico especial de los orga
nismos públicos vinculados o independientes de la Generalidad, y el Título XI 
regula las responsabilidades y sanciones.

Se trata de una Ley como puede verse muy importante, que viene como se 
dice en su preámbulo a actualizar la Ley anterior transcurridos dieciséis años 
desde su publicación.

Decreto Legislativo 1/2003, de 1 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Drogodependencias y otros Trastornos 
Adictivos (DOGV núm.4.473, de 1 de abril de 2003)

Las sucesivas modificaciones de la Ley 3/1997, de 16 de junio, sobre Drogo- 
dependencias y otros Trastornos Adictivos (Leyes 11/2000, de 28 de diciembre; 
9/2001, de 27 de diciembre; y 4/2002, de 18 de junio) hacen necesario un texto 
refundido de la misma.

Modificación puntual de leyes sectoriales generales

Ley 5/2003, de 28 de febrero, de modificación del artículo 18 de la Ley 
6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica de la Comunidad 
Valenciana (DOGV núm. 4.454, de 6 de marzo)
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Como se indica en la propia denominación de la Ley se trata de una Ley de 
un solo artículo y una disposición adicional, que viene a modificar efectivamen
te el artículo 18 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica de 
la Comunidad Valenciana. Esta Ley fue aprobada el 19 de febrero del año 2003 
en las Cortes Valencianas y la razón de esta modificación del artículo 18, tal y 
como indica el preámbulo de la misma, es que la selección de los farmacéuticos 
que aspiran a obtener la autorización para la apertura de una nueva oficina de 
farmacia, debe perseguir como objetivo adecuar aquellos al perfil ideal, en cuan
to a experiencia, formación y conocimiento del entorno socio sanitario, en el

3ue deberán desempeñar su actividad profesional los farmacéuticos selecciona
os. Por ello, la oficina de farmacia, como establecimiento sanitario de atención 

farmacéutica más cercano a la población, dota de especial importancia a la selec
ción del profesional que ha de periíianecer al frente de la misma, por lo que 
deben establecerse las bases necesarias para que los farmacéuticos que ejerzan su 
profesión en las mismas puedan ofrecer al usuario la mejor atención farmacéu
tica posible.

Así pues, se trata de una reforma muy puntual de la Ley para modificar el pro
cedimiento y los requisitos de autorización de apertura de las oficinas de farmacia.

Ley 10/2003, de 3 de abril, de modificación del texto refundido de la Ley
sobre Cajas de Ahorros (DOGV núm. 4.476, de 8 de abril)

Esta es una Ley de modificación y, por tanto, consta de dos artículos, que 
son los que vienen a modificar un total de 24 preceptos de la anterior Ley de 
Cajas de Ahorros. Fue aprobada el 26 de marzo por las Cortes Valencianas.

Asimismo, la Ley consta de una Disposición Adicional, cuatro Disposi
ciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Disposiciones Finales.

El origen de esta Ley hay que encontrarlo en la Ley hay que encontrarlo en 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, la denominada Ley financiera que ha intro
ducido significativas modificaciones en normas jurídicas muy relevantes, que 
regulan la estructura, organización interna y el funcionamiento de las institucio
nes de los mercados que integran el sistema financiero español. Entre otras, han 
venido a modificar la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas 
básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros (LORCA), y también la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de intervención de los intermediarios financieros, que incorpora 
una completa regulación de las cuotas participativas de las Cajas de Ahorros.

Así pues, estamos ante una Ley de Modificación de dos artículos. Por lo que 
se refiere al artículo 1°, está referido a la reforma de la regulación de los órganos 
de gobierno, en el marco de los nuevos preceptos de carácter básico contenidos 
en la legislación estatal de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1, 
onceavo y treceavo de la Constitución.

En este contexto cabe destacar la ampliación del plazo del mandato para los 
miembros de los órganos de gobierno, que pasa a ser de seis años, establecién
dose una limitación de doce para el periodo máximo del ejercicio del cargo.
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Otro aspecto importante es el establecimiento de la irrevocabilidad de los nom
bramientos de los miembros de estos órganos de gobierno.

Asimismo, se ha procedido a modificar de acuerdo con la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional los porcentajes asignados a cada uno de los grupos 
incrementando sensiblemente la participación otorgada al grupo de impositores 
y, en menor medida, al de los empleados. En este sentido hay que recordar que 
no se ha modificado curiosamente la participación de las entidades fundadoras.

Por lo que se refiere al artículo 2° de la Ley se trata de reformar otros aspec
tos de la regulación de las Cajas de Ahorros, entre los que podemos destacar la 
previsión normativa de fusiones entre Cajas con sede social en distintas 
Comunidades Autónomas, la consideración de los excedentes de libre disposi
ción atribuibles a los cuota partícipes en la distribución de los excedentes; así 
como la incorporación de nuevas infracciones en el régimen sancionador.

Se trata, por tanto, de una Ley necesaria en función tanto de la jurispruden
cia del Tribunal Constitucional y de las Directivas comunitarias en esta materia, 
a las que sin embargo no se refiere el preámbulo de la Ley, y finalmente, sobre 
todo, a la necesidad de adaptar a la nueva legislación básica del Estado lo que es 
de obligado cumplimiento para las Comunidades Autónomas.

Servidos sodales

Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el estatuto de las personas con discapa
cidad (DOGV núm. 4.479, de 11 de abril)

A continuación nos encontramos con dos Leyes que tienen su explicación en 
el ámbito de la celebración del año de las personas con discapacidad, que había 
sido fijado para el 2003. En este sentido por parte de las Cortes Valencianas se 
aprueban dos Leyes, una de mucho mayor calado como es esta Ley que regula 
el Estatuto de las personas con discapacidad y una Ley más puntual que vere
mos luego, referente a los perros de asistencia para personas con discapacidad. 
La Ley fue aprobada el 26 de marzo.

Por lo que se refiere a la primera Ley, consta de 79 artículos y viene a regu
lar toda esta materia que hasta ese momento se regulaba dentro de la Ley 
5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el sistema de servicios sociales en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana.

Es una Ley que está integrada por 79 artículos, una Disposición Adicional, 
cuatro Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y dos Dis
posiciones Finales.

Constituye el objeto de la Ley la regula de la actuación de las administracio
nes públicas valencianas dirigida a la atención y promoción del bienestar y cali
dad de vida de las personas con discapacidad, posibilitando su habilitación, 
rehabilitación e integración social, con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
igualdad reconocido por la Constitución Española.
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Además, esta Ley es de aplicación en todas las actuaciones y servicios que en 
el ámbito de las personas con discapacidad y dentro del territorio de la 
Comunidad Valenciana, lleven a cabo tanto la administración de la Generalidad 
como las entidades autónomas y empresas de la Generalidad contempladas en la 
legislación pública valenciana, así como las corporaciones locales de la 
Comunidad Valenciana y cualquier tipo de entidad pública o privada que cola
bore con ellas.

Se trata por tanto de una Ley que de manera global va a tratar esta materia y 
que se centra básicamente en el Título II de la misma, que es el que regula las 
actuaciones de la administración de la Generalidad en materia de personas con 
discapacidad y que comprende la parte más importante de la Ley, es decir, los 
artículos 4 al 70.

Concretamente, y esta es la parte que destacaría como más importante, la que 
regula en primer lugar cuáles son en esta materia las competencias de la Ge
neralidad, y a partir de ahí se realiza por sectores toda la regulación de la actua
ción de la Generalidad para las personas con discapacidad en ámbitos tan distin
tos como la sanidad; la educación; la integración laboral, que comprende a su vez 
formación profesional e inserción laboral; la integración social, que está amplia
mente regulada; los transportes; la accesibilidad y eliminación de barreras, para 
la que ya existe una Ley específica aprobada en su momento por las Cortes 
Valencianas y, por último, lo referido a las actividades culturales y deportivas.

La Ley acaba con un Título III referente a infracciones y sanciones y pode
mos decir que es una Ley que lo que ha intentado es concretar y singularizar la 
regulación de la actuación de la Generalidad en esta materia, aprovechando pre
cisamente la celebración de este año internacional del discapacitado.

Ley 12/2003, de 10 de abril, sobre perros de asistencia para personas con
discapacidades (DOGV núm. 4.479, de 11 de abril)

Al igual que en la anterior, se trata de una Ley fruto de la conmemoración 
del año internacional de las personas con discapacidad. El objeto de la misma 
reconocer y garantizar a toda persona con discapacidad visual, auditiva, loco
motriz o de cualquier otra índole total o parcial, que tenga derecho o sea reco
mendable el uso de perro de asistencia, el derecho al acceso, de ambulación y 
permanencia junto con éste, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, 
locales, demás espacios de uso público y transportes públicos o de uso público, 
de acuerdo con lo establecido en la misma.

Es una Ley que está estructurada en dos Títulos, que comprende 18 artícu
los, cuatro Disposiciones Adicionales, una Disposición Transitoria, una 
Disposición Derogatoria y tres Disposiciones Finales. Fue aprobada el 26 de 
marzo.

En realidad la materia objeto de esta Ley se encontraba regulada anterior
mente de una manera más puntual en los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 1/1998, 
de 5 de mayo, de la Generalidad Valenciana, de accesibilidad y supresión de
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barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, artículos que ahora 
quedan derogados por la aprobación de esta Ley.

Los aspectos más importantes de esta Ley que es muy puntual como puede 
verse, son la definición del perro de asistencia, su acreditación, reconocimiento, 
identificación y condiciones sanitarias.

Por otro lado se regulan el derecho de acceso en sus límites y las obligacio
nes de la persona usuaria.

El segundo capítulo se refiere al régimen sancionador.
Se da la circunstancia de que cuando esta Ley es aprobada el Diputado de las 

Cortes Valencianas que es ciego asiste a las sesiones nabitualmente acompañado 
de su perro de asistencia a los Plenos y Comisiones de la Cámara.

Colegios profesionales

Ley 13/2003, de 10 de abril, de creación del Colegio Oficial de Psicólogos
de la Comunidad Valenciana, por segregación del Colegio Oficial de
Psicólogos de ámbito nacional (DOGV núm. 4.479, de 11 de abril)

Esta Ley responde a los objetivos planteados en la Ley 6/1997, de 4 de 
diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, 
pero a diferencia de otras Leyes anteriores tiene un origen diferente. Se aprobó 
por las Cortes Valencianas el 27 de marzo.

En este sentido se partía de la existencia de un Colegio Oficial de Psicólogos 
en el ámbito de todo el Estado, que se creó por Ley 43/1979, de 31 de diciembre.

Posteriormente, de conformidad con el artículo 21 de sus estatutos, aproba
dos por el Real Decreto 481/1999, de 18 de marzo, la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Psicólogos adoptó el acuerdo de segregación de sus delega
ciones territoriales. Como consecuencia de ello la Ley que se ha aprobado ahora 
en las Cortes Valencianas lo que hace es crear el Colegio Oficial de Psicólogos 
de la Comunidad Valenciana, pero por segregación del Colegio Oficial de 
Psicólogos de ámbito nacional como corporación de derecho público con per
sonalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Por lo demás es una Ley muy parecido a las que ya hemos referencia en 
Crónicas anteriores. Es breve, de 3 artículos, que regulan la creación, el ámbito 
territorial y el ámbito personal y 3 Disposiciones Transitorias y una única 
Disposición Final.

Ley 15/2003, de 24 de noviembre, de creación del Col-legi Oficial ¿ ’Edu
cadores i Educadors Socials de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 
4.639, de 27 de noviembre)

Esta Ley, si bien en su contenido responde simplemente al igual que leyes 
semejantes aprobadas en legislaturas anteriores, a la creación de un Cohlegi
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Oficial ¿ ’Educadores i Educadors Socials de la Comunitat Valenciana, regulán
dose en los tres artículos de su contenido la creación, el ámbito territorial y el 
ámbito personal, sin embargo nos encontramos con algunas peculiaridades que 
la diferencian de leyes anteriores.

En principio el marco jurídico de la misma viene dado, al igual que en las 
demás leyes anteriores aprobadas por las Cortes Valencianas creando Colegios 
Profesionales, por lo regulado en la Constitución Española en el artículo 
149.1.18 y especialmente en el artículo 36, donde se prevé la regulación de las 
peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales. 
Además a nivel de Estado está la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales, que a su vez fue modificada sucesivamente por la Ley 74/1978, de 
26 de diciembre, por el Real Decreto Ley 5/1996, de 7 efe junio, por la Ley 7/ 
1997, de 14 de abril, sobre suelo y Colegios Profesionales, por el Real Decreto 
Ley 6/1999, de 19 de abril, de medidas urgentes de liberalización e incremento 
de la competencia y por último por el Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio, 
de medidas urgentes de intensificación de la competencia en mercados de bienes 
y servicios.

Por lo que se refiere al ámbito de la Comunidad Valenciana nos encontramos 
con el artículo 31, apartado 22, del Estatuto de Autonomía, que confiere a la 
Generalidad competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer
cicio de profesiones tituladas, todo ello sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 36 y 139 de la Constitución antes mencionados.

Asimismo hay que recordar que en uso de estas competencias, las Cortes 
Valencianas aprobaron en su momento la Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de 
Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad Valenciana, y posterior
mente mediante el Decreto 4/2002, de 8 de enero, se aprobó su Reglamento.

Las peculiaridades de esta Ley provienen de que es la primera vez que efec
tivamente las Cortes Valencianas crean un Colegio Oficial, ya que en fos casos 
anteriores lo que venía era a unificar muchas veces los Colegios Oficiales ante
riormente existentes en el ámbito provincial u en otros que quedaron enmarca
dos en la Comunidad Valenciana.

En este caso nos encontramos con una situación distinta puesto que el Real 
Decreto 1.420/1991, de 30 de agosto, creó el título universitario oficial de Di
plomado en Educación Social, definiéndose a estos nuevos profesionales como 
«educadores en los campos de la educación no formal, educación de adultos 
incluida la tercera edad, inserción social de personas desadaptadas y de minus
válidos, así como la acción socioeducativa».

Como consecuencia de ello y una vez que acabaron sus estudios los prime
ros diplomados en esta titulación universitaria, se creó la Asociación Profesional 
de Educadores Sociales del País Valenciano, en 1995, los cuales son los que final
mente han planteado ante los órganos competentes de la Generalidad en mate
ria de Colegios Profesionales, la necesidad de crear este Colegio.

Efectivamente el artículo 7, de la citada Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de la 
Generalidad Valenciana, de Consejos y Colegios Profesionales de la Comunidad 
Valenciana, y en el artículo 8 de desarrollo de su Reglamento antes indicado, dis
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ponen que la creación de Colegios Profesionales con ámbito en la actuación de la 
Comunidad Valenciana, sin perjuicio del ámbito de los ya existentes, será median
te Ley de la Generalidad, previa audiencia de los Colegios Profesionales existen
tes que pueden verse afectados.

Así pues, formulada la petición por parte de este colectivo el 21 de diciem
bre de 2001, se iniciaron en su momento los trámites que ahora se han plasma
do en la creación de este nuevo Colegio Profesional ex novo, que no existía ante
riormente como tal en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Ello ha hecho que lógicamente la disposición adicional única de la Ley reco
ja exactamente cómo se pueden incorporar todos aquellos profesionales que 
déseen integrarse en este nuevo Colegio Oficial que anteriormente no existía.

La segunda peculiaridad más puntual de esta Ley es que la voluntad de estos 
profesionales era que la denominación del Colegio fuese exclusivamente en 
valenciano y esta es la razón por la cual en la publicación de la Ley en castella
no aparece como denominación del Colegio la de Col-legi ¿ ’Educadores i 
Educadors Socials de la Comunitat Valenciana.

Es la primera vez que una Ley de Colegios Profesionales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana mantiene la denominación en valenciano también en la 
versión castellana de la Ley.

Otras leyes

Ley 1/2003, de 28 de enero, de derechos e información al paciente de la
Comunidad Valenciana (DOGV núm. 4.430, de 31 de enero)

Los días 15 y 16 de enero de 2003 y dentro del periodo habilitado para la tra
mitación de determinados proyectos de ley, las Cortes Valencianas aprobaron 
esta Ley. Es una Ley corta estructurada en 10 títulos, que tiene 32 artículos, 3 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición deroga
toria y 2 disposiciones finales.

La Ley se dicta como desarrollo del artículo 43 de la Constitución, que regu
la el derecho a la protección de la salud, que a nivel de Estado había sido desa
rrollado parcialmente por la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y 
en base al artículo 38 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 
Además, la Ley se dicta igualmente desarrollando a nivel europeo la Directiva 
95/46, de 24 de octubre, sobre los derechos de los ciudadanos a la intimidad en 
la información relacionado con la salud, y la Recomendación 5/1997, de 13 de 
febrero, sobre protección de datos médicos, así como teniendo en cuenta el 
Convenio Europeo sobre Derechos Humanos y Biomedicina, suscrito el 4 de 
abril de 1997 y que tiene efectos a nivel español desde enero del año 2000.

El objetivo de la Ley es proporcionar una clara definición de los derechos y 
obligaciones de los pacientes, potenciando a su vez la participación activa de los 
profesionales y de las instituciones sanitarias para lograr una asistencia, promo
ción, prevención y rehabilitación mejores y más humanas, en beneficio de la
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salud Y de la calidad de vida de los ciudadanos. Para ello el título segundo reco
ge los dieciséis derechos que como principios generales informan toda la Ley.

A continuación el resto de los títulos va regulando cada uno de estos dere
chos. Concretamente el título tercero, regula el derecho a la información tanto 
para los centros públicos como privados, como eje fundamental de la relación 
médico paciente. Y dentro de él se distingue por un lado la información sanita
ria y epidemiológica y, por otro, la información asistencial.

El título cuarto regula el consentimiento informado, el derecho a la libre 
elección y a la autonomía del paciente. Dentro del mismo cabría destacar dos 
aspectos, el que aparece en el artículo 16, que se refiere al derecho de la segun
da opinión, de tal manera que los pacientes en la Comunidad Valenciana tienen 
derecho, dentro del sistema sanitario público, a una segunda opinión, cuando las 
circunstancias de su enfermedad le exijan tomar una decisión difícil; en segun
do lugar, la regulación por primera vez en el ámbito valenciano de las volunta
des anticipadas, que aparece previsto en el artículo 17 del mismo título.

El título quinto regula los derechos de documentación que se centran bási
camente sobre la historia clínica, que aparece definida y regulada en su conteni
do y lo que es más importante aclarado de quién es la propiedad y custodia de 
esa historia clínica. Por otro lado el título sexto se refiere al derecho a la intimi
dad, el título séptimo regula el derecho de participación, el título octavo crea un 
Consejo Asesor de Bioética y los Comités de Bioética Asistencial.

Por último, para acabar la Ley el artículo 31 regula también los deberes de 
los pacientes, siendo un total de nueve los que se establecen. Se trata, por tanto, 
de una Ley que como indica el artículo 1° de la misma, lo que pretende es reco
nocer y garantizar los derechos y obligaciones que en materia sanitaria tienen 
los pacientes en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales de las Universidades
Públicas Valencianas (DOGV núm. 4.430, de 31 de enero)

Las Cortes Valencianas en sesión celebrada el día 17 de enero de 2003, y den
tro del periodo vacacional habilitado para la tramitación de leyes en ese mes, 
aprobó la Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas. 
La Ley consta de 5 títulos, que contienen 23 artículos y además 3 disposiciones 
adicionales, 2 disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 3 dispo
siciones finales.

La disposición derogatoria viene a derogar básicamente la Ley 4/1985, de 16 
de marzo, del Consejo Social de las Universidades de la Comunidad Valenciana, 
que es la que regía hasta esos momentos esa materia.

La razón de esta Ley viene como consecuencia de la nueva Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades -la LOU-, que plantea como pro
puestas generales el impulso de la vertebración y cohesión del sistema universi
tario y de manera especial el establecimiento de cauces necesarios para fortale
cer las relaciones y vinculaciones recíprocas entre universidad y sociedad.



316 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La Ley valenciana pretende establecer por tanto un equilibrio entre la repre
sentación del interés social mayoritario de la Comunidad Valenciana, cuya legi
timidad reside en las Cortes y en el Gobierno valenciano, y la representación de 
los legítimos intereses sectoriales y corporativos, que en conjunto coadyuvan a 
la vertebración del interés general en un Estado democrático y social de derecho.

El Consejo Social es por tanto el órgano colegiado universitario de partici
pación de la sociedad valenciana en la Universidad. El título primero de la Ley 
define los fines del Consejo Social y las competencias, distinguiendo entre las 
competencias y funciones de índole económica y las relativas al rendimiento de 
los servicios universitarios. Este ámbito competencial supone una sensible 
ampliación respecto a las competencias de los Consejos Sociales que existían en 
la Ley de 1985 ahora derogada.

El título segundo regula la composición del Consejo Social del que forman 
parte su Presidente, que está nombrado por el Gobierno valenciano, seis voca
les en representación del Gobierno de la Universidad, en el que necesariamente 
tienen que estar el Rector o Rectora y quienes sustenten la secretaría general y 
la gerencia de la Universidad, además de tres vocales en representación, uno del 
profesorado, otro del alumnado y otro en representación del personal de admi
nistración y servicios. Y además toda una serie de vocales que aparecen referi
dos en el artículo 5, apartado 4, de la Ley, que son los que representan la vida 
cultural, profesional, laboral y social y que pueden formar parte de la propia 
Comunidad universitaria, comenzando por dos miembros elegidos por las 
Cortes Valencianas y otros elegidos por el Gobierno valenciano, ayuntamientos, 
diputaciones, organizaciones sindicales, organizaciones empresariales, cámaras 
de comercio y colegios profesionales.

El título tercero regula con todo detalle el estatuto de estos miembros cuyo 
mandato, como dice el artículo 7, es de cuatro años. Y el título cuarto regula la 
organización del Consejo Social en cada Universidad y su régimen jurídico. En 
cuanto a la estructura orgánica los órganos son el pleno, el presidente o presiden
ta, las comisiones que en su caso se cree y el secretario o secretaria del mismo.

Así pues, se trata de una Ley que por un lado viene a desarrollar las innova
ciones introducidas en la LOU y, al mismo tiempo, con la ampliación de compe
tencias que se establece en sus artículos 3 y 4, aparece como un órgano todavía 
más fuerte de lo que lo era en la anterior Ley, dentro del ámbito universitario.

Ley 7/2003, de 20 de marzo, de publicidad institucional de la Comunidad 
Valenciana (DOGV núm. 4.468, de 27 de marzo)

Antes de entrar en el contenido de esta Ley conviene recordar que esta Ley 
de publicidad institucional de la Comunidad Valenciana tuvo en su origen una 
Proposición de Ley del Grupo Parlamentario Socialista-Progressistes, sobre 
esta materia. Dicha iniciativa fue finalmente admitida a trámite por la propia 
Cámara y abierto el plazo de presentación de enmiendas por parte del Grupo 
Parlamentario Popular se presentó una enmienda con texto alternativo que fue 
adoptada por la Cámara y que lógicamente por razones políticas realizaba una
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regulación de esta materia de manera bien distinta a la que había pretendido en 
su origen el Grupo Parlamentario Socialista-Progressistes.

Como consecuencia de ello, se inició de nuevo un plazo de presentación de 
enmiendas, exclusivamente parciales, a la nueva iniciativa en base al texto del 
Grupo Parlamentario Popular, y finalmente, se produce la aprobación de esta 
Ley por parte de las Cortes Valencianas con fecha 12 de marzo, que viene a 
regular como decimos la publicidad institucional de la Comunidad Valenciana.

Es objeto de la Ley la regulación de este tipo de publicidad, entendida la que 
realizan las instituciones, administraciones públicas y demás entes públicos de 
la Comunidad Valenciana, a través de campañas destinadas a una serie de fines 
que aparecen en el artículo 2 de la propia Ley. Y concretamente, entre estos fines 
se encuentran la divulgación de las actividades, proyectos o resultados de la 
administración pública anunciante; creación, difusión o mejora de la notoriedad 
e imagen de las instituciones democráticas de las administraciones públicas; pro
moción genética del consumo de productos y uso de servicios propios del ámbi
to territorial de la administración anunciante, entre otros fines que aparecen en 
este artículo 2°.

Es una Ley corta, tiene 12 artículos, tres Disposiciones Adicionales y una 
Disposición Final. A lo largo de la misma, además del objeto y ámbito objetivo 
al que nos hemos referido, se regula el ámbito subjetivo en el que aparecen cuá
les son esas instituciones que están obligadas por parte de la Ley, que son las 
comprendidas en el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía, es decir, las Cortes, 
la Presidencia de la Generalidad, y el Consell, además de aquellas instituciones 
que se regulen en el propio Estatuto de Autonomía. También están obligado el 
conjunto de la administración de la Generalidad, sus entidades autónomas, los 
entes locales y los organismos y entidades autónomas de carácter administrati
vo, dotadas de personalidad jurídica propia, que actúan sometidos al derecho 
público, dependientes de las entidades locales de la Comunidad Valenciana.

Hay una regulación de los mensajes publicitarios, de los soportes, formatos 
y medios de difusión; y sobre la determinación de los medios de difusión.

Se hacen también referencias a la lengua que se debe utilizar en los mensajes 
de publicidad institucional, a la limitación de la publicidad mediante patrocinio, 
a la contratación y coordinación y, por último, a la participación de la iniciativa 
privada.

Por lo que se refiere a las Disposiciones Adicionales la más importante 
entendemos que es la primera, en la que se dice claramente que la realización de 
publicidad institucional en periodo electoral se ajustará lógicamente a lo dis
puesto para la legislación electoral y crea la Ley a través del artículo 11 y de la 
Disposición Adicional Tercera, una comisión coordinadora de la publicidad ins
titucional, cuya composición y funcionamiento se determinarán reglamentaria
mente.

Así pues, nos encontramos ante una Ley breve, pero que tiene una gran carga 
política, por la complejidad que se produjo en su tramitación parlamentaria.



Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres
(DOGV núm. 4.474, de 4 de abril)

Se trata de una Ley que está integrada por 51 artículos, una Disposición 
Adicional, dos Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y una 
Disposición Final. Fue aprobada el 12 de marzo.

El objeto de la Ley es regular y hacer efectivo el principio de igualdad de 
mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana, establecer los principios gene
rales que deben orientar dicha igualdad, determinar las acciones básicas que 
deben ser implementadas, así como establecer la organización administrativa de 
la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en la Comunidad Va
lenciana.

Una vez fijados en los primeros cuatro artículos de la Ley cuál es el objeto, 
principios generales y ámbito de la misma, el Título II se refiere a la actuación 
administrativa y para ello se establecen los criterios de esta actuación, por un 
lado en el ámbito educativo con un capítulo 1° en esta materia, que se refiere a 
la educación para la igualdad, y por otro, en quizá el capítulo más importante 
al menos en teoría de la Ley, que es el capítulo 2°, de este Título II, que se refie
re a la igualdad y participación política con una referencia a la representación 
paritaria de hombres y mujeres en las Cortes Valencianas y por parte del 
Consell, también la regulación de los espacios electorales y resoluciones elec
torales.

Y también se refiere al tema de la igualdad en el ámbito laboral, donde apa
recen recogidos los principios de conciliación de la vida familiar y laboral, fle
xibilidad de horarios, permisos parentales, etc.

Igualmente merece atención dentro de este Título, un capítulo 4° referido al 
bienestar y familiar, en el que se anuncia un plan integral de la familia e infan
cia. Otros capítulos se refieren a la igualdad de oportunidades en el marco de la 
sociedad de la información y también a la violencia contra las mujeres y a 
la igualdad y medios de comunicación.

El Título III se refiere a igualdad y administración pública, con estableci
miento de una serie de medidas que sólo abarcan para el ámbito de la función 
pública valenciana y, por último, en el Título IV de la Ley se crea, por un lado 
el Observatorio de Género, el Consejo Valenciano de la Mujer y la Defensoría 
de la Igualdad de Géneros dentro de la Ley del Síndic de Greuges, Institución 
que es modificada por tanto a través de esta Ley.

Sin duda se trata de una Ley con un alto contenido ideológico pero con 
pocas medidas prácticas ya que aspectos tan importantes, como el referido a la 
representación paritaria de hombres y mujeres en las instituciones comenzando 
por las propias Cortes, o la presencia de mujeres en las candidaturas a las Cortes 
Valencianas, o incluso una modificación de las subvenciones electorales de la 
Generalidad, que aparece en los artículos 10, 11 y 12 de la Ley, quedan total
mente sin contenido, dado que por lo que se refiere a los dos primeros la 
Disposición Transitoria Segunda deriva la eficacia de esas disposiciones a una 
modificación de la Ley Electoral Valenciana, propuesta de modificación que
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no se ha producido paralela a la modificación de esta Ley y, por tanto, deja vacío 
quizá uno de los aspectos más importantes de la misma, precisamente en víspe
ra de las convocatoria de las elecciones previstas para el cuarto domingo de mayo 
de 2003.

La ley de «acompañamiento»

Ley 16/2003, de 17 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Admi
nistrativa y Financiera, y de Organización de la Generalidad Valenciana
(DOGV núm. 4.654, de 19 de diciembre)

Se trata de una Ley que podemos denominar como «cajón de sastre» ello viene 
corroborado no sólo por la experiencia de años anteriores, sino porque sin duda ya 
en el propio texto del Proyecto de Ley así se manifiesta. Baste, por ejemplo, indi
car que en la exposición de motivos que lo acompaña y en la que tradicionalmen
te se viene haciendo un resumen del contenido de la Ley, acaba en el capítulo 
XXIII, es decir, en el artículo 77, cuando al parecer con posterioridad se ha añadi
do un último capítulo el XXIV, en el que se pretende modificar la Ley 10/1994, de 
19 de diciembre, de creación del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 
Valenciana, concretamente en los apartados 1 y 2 de su artículo 3°.

Tenemos el dato de que en esta ocasión son exactamente 19 Leyes y 2 
Decretos Legislativos, los que se pretende modificar, de momento, con esta Ley 
de «acompañamiento».

Concretamente en la Ley a través de los diferentes capítulos de la misma se 
pretenden modificar básicamente Leyes anteriores, las primeras de las cuales 
como vamos a ver sí que tienen una relación directa al menos globalmente con 
la Ley de Presupuestos y en principio serían las materias técnicamente acertadas 
para regularlas en esa Ley.

Así, se modifica la Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de tasas de la Generalität 
Valenciana, que en principio comprende los veinte primeros artículos de esta 
Ley, lo cual quiere decir que casi la cuarta parte del mismo viene a modificar 
aspectos de la Ley de tasas.

En segundo lugar nos encontramos con las modificaciones de la Ley 1/1999, 
de 31 de marzo, de tarifas portuarias, que comprende los artículos 21 a 33 de la 
Ley. En tercer lugar está la modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las per
sonas físicas y restantes tributos cedidos (artículos 34 al 36 de la Ley).

A continuación nos encontramos con la modificación de la Ley 2/1992, de 
26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la Comunidad Va
lenciana, que comprende los artículos 37 al 44 de la Ley.

Hasta aquí podíamos denominar en términos generales las modificaciones 
más directamente relacionadas con la Ley de Presupuestos y que justificarían la 
existencia de la Ley de «acompañamiento».
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A continuación vamos a ver otras modificaciones legislativas que se preten
den con esta última y que al menos directamente o en nada tienen que ver con 
la Ley de Presupuestos.

Estas son las siguientes: modificación de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del 
juego de la Comunidad Valenciana; del texto refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de la Generalität Valenciana, aprobado Decreto Legislativo de 26 de 
junio de 1991; del texto refundido de la Ley de la función pública valenciana, 
aprobado por Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995; modificación de la 
Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre el suelo no urbanizable; de la Ley 6/1994, de 
15 de noviembre, reguladora de la actividad urbanística; de la Ley 3/1993, fores
tal de la Comunidad Valenciana; de la liquidación del fondo de prantía de las 
cooperativas con sección de crédito y supresión del título IV de la Ley 8/1985, 
de 31 de mayo, de regulación de la actuación financiera de las cooperativas con 
sección de crédito en la Comunidad Valenciana; de la Ley 8/2003, de 24 de 
marzo, de cooperativas de la Comunidad Valenciana; de la Ley 9/2002, de 12 
de diciembre, de protección civil y gestión de emergencias; de la Ley 3/1998, de 
21 de mayo, del turismo de la Comunidad Valenciana; de la Ley 7/1997, de 9 de 
diciembre, de fomento y coordinación de la investigación científica y del desa
rrollo tecnológico de la Comunidad Valenciana; de la Ley 2/1994, de 18 de abril, 
sobre defensa de los recursos pesqueros; de la Ley 7/1984, de 4 de julio, de cre
ación de la entidad pública Radiotelevisión Valenciana (RTW ) y regulación de 
los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalität Valenciana; de la Ley 
10/1994, de 19 de diciembre, de creación del Consejo Jurídico Consultivo de la 
Comunidad Valenciana, a la que nos referíamos al inicio del comentario de esta 
Ley de «acompañamiento»; de la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de Pesca 
Marítima de la Generalidad Valenciana; de la Ley 9/1986, de 30 de diciembre, 
por el que se crea el ente de derecho público Instituto Valenciano de Arte 
Moderno (IVAM); y, por último, de la Ley 3/2000, de 17 de abril, de creación 
del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (SERVEF).

En cuanto a nuevas creaciones destacaremos la del Ente Gestor de la red de 
transporte de la Generalität Valenciana.

Actividad reglamentaria

Continuando el esquema de los años anteriores analizamos en este apartado 
aquellas disposiciones más importantes que bajo la forma de Decretos del 
Gobierno de la Generalidad Valenciana fueron elaborados durante 2003, y que 
tradicionalmente venimos agrupando en cuatro apartados: normas organizati
vas, de desarrollo legislativo, tanto de leyes autonómicas como estatales, así 
como de Derecho Comunitario Derivado; sectoriales y otras disposiciones.

Normas organizativas

La novedad más importante que se produce durante el año 2003 es que tras 
las elecciones celebradas el 25 de mayo hay un cambio importante en la estruc
tura del Gobierno valenciano, pese a que es el mismo partido, el Partido
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Popular, el que continúa gobernando la Generalidad Valenciana con mayoría 
absoluta. Ese año 2003 se dictan una gran cantidad de Decretos, hasta el punto 
de que constituyen el cincuenta por cien de todos los que se han dictado a lo 
largo del año, que afectan a la organización de la Generalidad como vamos a 
examinar seguidamente.

En primer lugar nos encontramos lógicamente con la nueva reestructuración 
del Gobierno valenciano salido de las urnas el cuarto domingo de mayo. En este 
sentido destacaremos en primer lugar el Decreto 71/2003, de 21 de junio, por el 
que se determina el número y denominación de las Consejerías en que se orga
niza la administración de la Generalidad y en la que la mayor novedad es, sin 
duda, la desaparición de las las vicepresidencias y la reestructuración de la 
Consejerías en un total de diez, que son las siguientes: Presidencia; Economía 
Hacienda y Empleo; Justicia y Administraciones Públicas; Infraestructuras y 
Transportes; Cultura, Educación y Deporte; Sanidad; Industria, Comercio y 
Turismo; Agricultura, Pesca y Alimentación; Territorio y Vivienda; y finalmen
te, Bienestar Social. Posteriormente indicaremos el contenido de las competen
cias de cada Consejería y que se plasman en el Decreto 7/2003, de 21 de junio, 
del Presidente de la Generalidad.

Esta nueva composición del Gobierno valenciano da pie en un primer 
momento a una modificación puntual para estructurar aspectos de la organiza
ción de la Presidencia de la Generalidad, modificando su Reglamento Orgánico 
y Funcional, mediante el Decreto 73/2003, de 21 de junio; y el de la Consejería 
de Presidencia (Decreto 74/2003, también de 21 de junio).

Días más tarde es cuando se procede a la modificación global de todas las 
Consejerías a través de sus Reglamentos Orgánicos y Funcionales, aprobándo
se los mismos mediante los siguientes Decretos, todos ellos de 11 de julio: el 
111/2003, para la Consejería de Presidencia; el 112/2003, para la Consejería de 
Economía, Hacienda Empleo; 113/2003, para la Consejería de Justicia y Admi
nistraciones Públicas; 114/2003, para la Consejería de Infraestructuras y Trans
portes; 115/2003, para la Consejería de Cultura, Educación y Deporte; 
116/2003, de 11 de julio, para la Consejería de Sanidad; 117/2003, para la Con
sejería de Industria, Comercio y Turismo; 118/2003, para la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Alimentación; 119/2003, para la Consejería de Territorio y 
Vivenda; 120/2003, para la Consejería de Bienestar Social; y hay que indicar que 
posteriormente a final del año para modificar la estructura de la Consejería de 
Cultura, Educación y Deporte, en relación al personal no docente y a la 
Dirección General de Archivos e Innovación Tecnológica, hay una modifica
ción puntual con la creación de dos nuevos artículos en su Reglamento 
Orgánico y Funcional (Decreto 249/2003, de 12 de diciembre).

Esta nueva estructura del Gobierno valenciano, sobre todo con la incorpo
ración de la figura del Secretario autonómico, que estaba prevista en la Ley de 
Gobierno valenciano y que hasta este momento no había tenido reflejo en la 
estructura de éste, requiere modificaciones en otros órganos de la estructura del 
Gobierno de la Generalidad.

Este es el caso en primer lugar con la creación y regulación de la Comisión
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de Secretarios Autonómicos y Subsecretarios (Decreto 80/2003, de 27 de junio) 
con la finalidad de preparar las reuniones del Gobierno valenciano, que a su vez 
fue modificado puntualmente más tarde a través del Decreto 152/2003, de 29 de 
agosto, para permitir que asistiera a las reuniones de Secretarios Autonómicos y 
Subsecretarios, el Director del Gabinete Jurídico de la Generalidad, que en prin
cipio no estaba previsto. En este mismo orden de cosas, hay que indicar el 
importante Decreto 81/2003, de 27 de junio, en el que se establece la estructura 
orgánica de las consejerías de la administración de la Generalidad Valenciana, 
con una referencia a esta estructura organizativa básica, creándose las Secretarías 
Autonómicas y los Centros Directivos en cada uno de los departamentos.

Por otro lado, y por lo que se refiere a otros órganos de funcionamiento del 
Gobierno valenciano, hemos de referirnos por un lado a las Comisiones 
Delegadas y por otro a las Comisiones Interdepartamentales.

En cuanto a las Comisiones Delegadas hay que indicar en primer lugar la 
creación de dos nuevas, por un lado la Comisión Delegada del Gobierno para 
asuntos económicos (Decreto 78/2003, de 27 de junio), en que se pretende 
lograr una coordinación adecuada entre los departamentos con capacidad de 
influir de forma decisiva en el gasto público; y por otro lado, se crea también la 
Comisión Delegada del Consejo para la Investigación e Innovación 
Tecnológica, mediante el Decreto 79/2003, de 27 de junio.

A su vez una Comisión Delegada creada con anterioridad tiene dos modifi
caciones para adaptarse a la nueva estructura del Gobierno valenciano. Se trata 
de los Decretos 143/2003, de 1 de agosto, y 200/2003, de 3 de octubre, que vie
nen a modificar la composición de la Comisión Delegada del Gobierno para el 
Desarrollo Sostenible, que había sido creada anteriormente mediante el Decreto 
186/2002, de 19 de noviembre.

Por lo que se refiere a las Comisiones Interdepartamentales hemos de desta
car por un lado, la modificación de dos anteriormente existentes y la creación de 
tres nuevas. En cuanto a la modificación, se trata del Decreto 144/2003, de 1 de 
agosto, por el que se inodifica la Comisión Interdepartamental para la Estrategia 
del Desarrollo Sostenible de la Generalidad, que había sido creada mediante el 
Decreto 200/2002, de 10 de diciembre, para adaptarse a la nueva estructura del 
Gobierno valenciano; y el Decreto 202/2003, de 3 de octubre, por el que se 
modifica el Decreto 143/2002, de 3 de septiembre, mediante el que se creó la 
Comisión Interdepartamental para combatir la violencia doméstica en la Comu
nidad Valenciana, también con la finalidad de adaptarla a la nueva estructura del 
Gobierno valenciano.

En cuanto a nuevas Comisiones Interdepartamentales son tres las que se han 
creado a lo largo del año 2003. En primer lugar está el Decreto 132/2003, de 18 
de julio, por el que se crea la Comisión Interdepartamental de la Comunidad 
Valenciana organizadora de los actos conmemorativos del 25 aniversario de la 
Constitución Española; el Decreto 182/2003, de 12 de septiembre, por el que se 
crea la Comisión Interdepartamental para actuar contra las acciones vulnerado- 
ras de los derechos de propiedad intelectual e industrial del control de la calidad 
de los productos agroalimentarios en la Comunidad Valenciana, que a su vez es
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desarrollado por lo que se refiere a su funcionamiento interno mediante el 
Decreto 224/2003, de 31 de octubre; y finalmente, y de manera remarcable, hay 
que indicar el Decreto 238/2003, de 5 de diciembre, por el que se modifica la 
estructura de la administración de la Generalidad para la organización y desa
rrollo de la Copa América 2007 y al mismo tiempo crea y regula Comisión 
Interdepartamental para la Copa América 2007.

Con relación a este último aspecto hay que indicar que una vez conocida la 
designación de Valencia como sede del evento deportivo de la celebración de la 
Copa del América para el año 2007, no solamente a nivel municipal sino tam
bién autonómico, hay una modificación creándose tanto la Comisión 
Interdepartamental, como una nueva estructura en la administración valenciana 
para la preparación de dicho evento.

Por lo que se refiere a otras Instituciones de la Generalidad Valenciana afec
tadas por este tipo de modifcaciones, durante el año 2003 hemos de destacar 
puntualmente dos. Una más general que es la modificación del Reglamento del 
Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, que fue aprobado 
mediante el Decreto 138/1996, de 16 de julio, y que ahora se modifica a través 
del Decreto 151/2003, de 29 de agosto, para incorporar al mismo las modifica
ciones introducidas por la Ley 6/2002, de 2 de agosto, de Estatuto de los ex 
Presidentes de la Generalidad, y por la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, la Ley 
de «acompañamiento» del año anterior, en la que se modifica el Estatuto de los 
ex Presidentes y además se crea el cuerpo de los Letrados del Consejo Jurídico 
Consultivo.

Y por otro lado, está el Decreto 69/2003, de 3 de junio, por el que se modi
fica el Decreto 1/2002, de 8 de enero, mediante el que se aprobó la plantilla del 
personal al servicio de la Academia Valenciana de la Llengua.

En cuanto a otros órganos de la Generalidad Valenciana, destacaremos las 
siguientes normas. En primer lugar el Decreto 21/2003, de 4 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional del Institut Valencia de la 
Joventut (IVAJ), y el Decreto 43/2003, de 13 de mayo, por el que se aprueba 
también el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Agencia 
Valenciana de Ciencia y Tecnología, que había sido creada a través de la Ley de 
«acompañamiento» del año 2002. Este último fue modificado posteriormente a 
través del Decreto 130/2003, de 11 de julio.

En otro orden de cosas este año se han producido en el seno del Gobierno 
valenciano también normas en relación con el tipo distinciones y honores que 
concede periódicamente la Generalidad Valenciana. Se trata en primer lugar del 
Decreto 177/2003, de 11 de septiembre, por el que a su vez se modifica el De
creto 28/1986, de 10 de marzo, por el que se creó la Alta Distinció de la 
Generalität Valenciana y se crea la Distinció de la Generalität Valenciana, todo 
ello para permitir que no se limite a tres el máximo de concesiones anuales, 
sobre todo para poder conceder este tipo de distinción de manera colectiva a 
todas las víctimas valencianas del terrorismo.

Pero quizá lo más peculiar que se produce en esta materia es por un lado el 
Decreto 247/2003, de 5 de diciembre, por el que se crea la Distinción Honorífica
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La

denominada Ambaixador de la Comunitat Valenciana, para reconocer y pre
miar la labor de aquellas personas que hayan contribuido notablemente al cono
cimiento, difusión y defensa de los intereses generales y peculiares de la 
Comunidad Valenciana. Este Decreto que crea esta Distinción tiene su expre
sión inmediata en un Decreto, el 248/2003, del mismo día 5 de diciembre, por el 

ue se concede por primera vez esta Distinción Honorífica de Ambaixador de 
''a Comunitat Valenciana al Presidente del Gobierno de las Islas Baleares, Jaume 
Matas i Palou.

En cuanto al tema de función pública son cinco las disposiciones adoptadas 
a lo largo del año 2003: Decreto 7/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de selección y provisión de plazas de personal estatutario al ser
vicio de las instituciones sanitarias de la Generalidad Valenciana; Decreto 
15/2003, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de organización 
y funcionamiento de la inspección de servicios sanitarios de la Generalidad 
Valenciana; Decreto 68/2003, de 3 de junio, por el que se regula el concurso 
excepcional de consolidación de empleo del personal interino del cuerpo de sani
tarios locales previsto en la disposición transitoria segunda de la Ley 9/1999, de 
30 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de 
organización de la Generalidad; Decreto 137/2003, de 18 de julio, por el que se 
regula la jornada y horario de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del per
sonal al servicio de las instituciones sanitarias de la Generalidad dependientes de 
la Consejería de Sanidad; y, por último, el Decreto 218/2003, de 24 de octubre, 
por el que se modifica el Decreto 33/1999, de 9 de marzo, por el que se aprobó 
el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y carrera adminis
trativa del personal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley de la 
Función Pública.

Asimismo relacionado también con el funcionamiento de la administración 
de la Generalidad, hay que destacar que el Decreto 191/2001, de 18 de diciem
bre, que aprobó en su momento la Carta del Ciudadano de la Comunidad 
Valenciana, tiene su desarrollo en este año en dos Decretos del Presidente de la 
Generalidad con relación a este tema. Se trata del Decreto 2/2003, de 7 de marzo, 
del Presidente de la Generalidad, por el que se aprueba la Carta de Servicios en 
las Oficinas Prop de Vinares, Vila-real, Segunt, Xátiva, Ontinyent y Benidorm; 
y el Decreto 4/2003, de 31 de marzo, también del Presidente de la Generalidad, 
por el que se aprueba la Carta de Servicios del Centro de Información y Docu
mentación Jurídica Administrativa de la Generalidad (CIDAJ).

Por lo que se refiere al régimen jurídico de la Generalidad hay una modificación 
puntual, que es el Decreto 77/2003, de 27 de junio, por el que se modifica el Decreto 
235/1999, de 23 de diciembre, por el que se regula el régimen de precedencias en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana para dar cabida al nuevo Estatuto de los ex 
Presidentes de la Generalidad y la presencia de nuevos cargos públicos como es el 
caso de la Presidencia de la Academia Valenciana de la Llengua.

Y por último nos referiremos en este apartado a cinco Decretos más que vie
nen a regular aspectos puntuales de la actividad de la administración de la 
Generalidad Valenciana. Se trata del Decreto 38/2003, de 15 de abril, por el que 
se regula la relación con los centros valencianos en el exterior de la Comunidad



COMUNIDAD VALENCIANA 325

Valenciana; el Decreto 199/2003, de 3 de octubre, por el que se crea el Instituto 
Valenciano de Desarrollo Rural; el Decreto 201/2003, de 3 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de los órganos urbanísticos de la Generalidad; 
el Decreto 211/2003, de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
composición y funcionamiento del Coro de la Generalidad Valenciana; y, por 
último, del Decreto 212/2003, de 24 de octubre, por el que se determina la par
ticipación de la Generalidad en los órganos de gobierno y administración de las 
Confederaciones Hidrográficas del Júcar, Segura y Ebro, en este último caso 
como consecuencia de la nueva estructura del Gobierno valenciano.

Normas de desarrollo legislativo

En cuanto a las normas de desarrollo legislativo nos vamos a referir aquí de 
manera específica sólo a aquellas que se han dictado a lo largo del año 2003 que 
directa y exclusivamente desarrollan normas estatales, autonómicas, o comuni
tarias a través del Derecho Comunitario Derivado. En primer lugar nos encon
tramos con dos Decretos que vienen a desarrollar la Ley 6/1999, de 19 de abril, 
de policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunidad 
Valenciana. Se trata del Decreto 19/2003, de 4 de marzo, por el que se regula la 
norma marco sobre estructura, organización y funcionamiento de los cuerpos 
de policía local de la Comunidad Valenciana, y que viene a sustituir al Decreto 
anterior (Decreto 25/1998, de 10 de marzo). En él se establecen las normas 
comunes de funcionamiento para los cuerpos de policía local a las que se debe
rán ajustar los reglamentos que al respecto aprueben los ayuntamientos valen
cianos. Por otro lado, está el Decreto 20/2003, de 4 de marzo, por el que se desa
rrolla concretamente la disposición transitoria primera de la Ley 6/1999, de 19 
de abril, antes indicada, por lo que se refiere a la habilitación a los efectos de 
promoción interna.

En otra materia distinta nos encontramos con el Decreto 2/2003, de 7 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión 
de los neumáticos fuera de uso en la Comunidad Valenciana. En este sentido se 
establece el régimen jurídico del mismo y de manera especifica se refiere a la eli
minación de neumáticos fuera de uso, recogida y transporte y almacenamiento. 
Desarrolla por un lado los artículos 4 y 16 de la Ley 10/2000, de 12 de diciem
bre, de residuos de la Comunidad Valenciana y las Directivas 1999/31/CE, de 
26 de abril, relativa al vertido de residuos, y 2000/53/CE, de 28 de septiembre, 
relativa a los vehículos al final de su vida útil.

Por otro lado, el Decreto 25/2003, de 25 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento del juego del bingo, viene a derogar el Reglamento anterior 
(Decreto 75/1993, de 28 de junio), desarrollando de nuevo la Ley 4/1988, de 3 
de junio, de juego de la Comunidad Valenciana, para adecuarla a las necesidades 
del sector. Concretamente se crea como novedades la creación del premio de 
Prima las salas complementarias, la modalidad del bingo acumulado y la intro
ducción de las nuevas tecnologías.

Igualmente nos encontramos con el Decreto 63/2003, de 3 de junio, de modi-
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fícación parcial del Decreto 81/1990, de 28 de mayo, sobre órganos de gobier
no de Cajas de Ahorros, que adapta el antiguo Decreto a los cambios introdu
cidos por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del siste
ma financiero, y por la Ley 10/2003, de 3 abril, de modificación del texto refun
dido de la Ley sobre Cajas de Ahorro de la Comunidad Valenciana.

Y finalmente, y aunque nos referiremos de forma más específica a este 
Decreto al tratar de manera sectorial el medio ambiente, recordemos el Decreto 
40/2003, de 15 de abril, por el que se aprueba las normas de especial protección 
para las aves (ZEPA) correspondiente a los «Illots» de Benidorm. En este senti
do conviene recordar que ello se hace de acuerdo con el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas, aprobado por el Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, 
y se ha tenido en cuenta además, el artículo 4 de la Directiva 1979/409/CEE.

Normas sectoriales

Con relación a la normativa sectorial han sido cuatro los ámbitos competen- 
ciales en los que se ha incidido con mayor importancia a lo largo del año 2003. 
En esta ocasión se trata de educación, administración local, medio ambiente y 
sanidad.

En educación distinguiremos entre enseñanza universitaria y enseñanza no 
universitaria. En la primera destacan tres Decretos que vienen a regular el funcio
namiento de tres unversidades valencianas. Se trata del Decreto 236/2003, de 28 
de noviembre, por el que se aprueban las normas de organización y funciona
miento de la Universidad Cardenal Herrera-CEU, que es la única Universidad 
privada creada por Ley en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Estas normas 
se aprueban a petición de la Fundación Universitaria San Pablo CEU. Y en cuan
to a las universidades públicas hay que destacar tanto el Decreto 253/2003, de 19 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Valencia; como el Decreto 252/2003, de 19 de diciembre, por el que se aprue
ban los Estatutos de la Universidad Jaume I de Castellón. En ambos casos ha 
habido reparos dados por el Gobierno valenciano que han acabado con la apro
bación de los Estatutos y sobre todo en el caso de la Universität Jaume I de 
Castellón, con algunas modificaciones que no eran bien vistas en temas lingüísti
cos por parte de la propia Universidad de la capital de la Plana.

Por otro lado, existen toda una serie de autorizaciones para crear diversos 
nuevos estudios o centros en las universidades valencianas. Se trata de los si
guientes: Decreto 186/2003, de 19 de septiembre, por el que se autoriza la crea
ción de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería en la Universidad de Valencia, 
que permite la obtención del Título de Ingeniero en Informática, Ingeniero 
Químico, Ingeniero en Electrónica, Ingeniero Técnico de Telecomunicación, en 
las especialidades de sistemas electrónicos y en telemática; Decreto 206/2003, de 
10 de octubre, por el que se autoriza la creación de la Facultad de Farmacia en 
la Universidad Miguel Hernández de Elche, concretamente en el Campus de 
Sant Joan; Decreto 205/2003, de 10 de octubre por el que se autoriza la creación 
de los Institutos Universitarios de Criminología y Ciencias Penales y de Eco
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nomía Social y Cooperativa en la Universidad de Valencia; Decreto 204/2003, 
de 10 de octubre, por el que se autoriza la creación de los Institutos Uni
versitarios de Síntesis Orgánicas, de Materiales, de Ingeniería y de Procesos 
Químicos, de Electroquímica, y Centro Iberoamericano de Biodiversidad 
(CIBIO), en la Universidad de Alicante.

También hay una serie de Decretos que vienen a adscribir o permitir adscri
bir centros universitarios privados a determinadas universidades, o la implanta
ción de diversas enseñanzas en los mismos. Se trata del Decreto 11/2003, de 24 
de febrero, por el que se autoriza la implantación de las enseñanzas conducentes 
a la obtención del título oficial de Licenciado en Publicidad y Relaciones 
Públicas, en la Escuela Superior de Gestión Comercial y Marketing, ESIC-Va- 
lencia, adscrita a la Universidad Miguel Hernández de Elche; el Decreto 222/ 
2003, de 24 de octubre, por el que se deja sin efecto la autorización del Centro 
Universitario «Esterna» adscrito a la Universidad Miguel Hernández de Elche, 
para la impartición del título de Sociología; el Decreto 6/2003, por el que se auto
riza la adscripción de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 
«Edetania» de la Universidad Miguel Hernández de Elche; y por último, el De
creto 223/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba la adscripción del Centro 
de Enseñanza Superior Ciudad de la Luz a la Universidad Miguel Hernández de 
Elche. Como puede observarse este tipo de adscripciones de centros privados se 
realiza siempre en todos los casos á la Universidad Miguel Hernández de Elche.

En el capítulo de la enseñanza no universitaria destacaremos en primer lugar 
el Decreto 47/2003, de 13 de mayo, por el que se crea la Escuela Oficial de 
Idiomas de Benidorm; el Decreto 62/2003, de 16 de mayo, por el que se otorga 
al personal del cuerpo de maestros que desempeña puestos de trabajo de primer 
ciclo de ESO el derecho a percibir las retribuciones correspondientes al puesto 
de trabajo desempeñado; el Decreto 207/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros Docentes de Formación de 
Personas Adultas que impartan enseñanzas básicas; y, por último, el Decreto 
227/2003, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 39/1998, de 31 
de marzo, de ordenación educativa para la atención del alumnado por necesida
des educativas especiales, concretamente para elevar hasta los veintiún años el 
límite para poder permanecer escolarizado en un centro de educación especial.

En cuanto a la administración local hemos de destacar en primer lugar el 
Decreto 126/2003, de 11 de julio, por el que se regula el Consejo Asesor Mixto 
de Coordinación Autonómica, que viene a desarrollar el Capítulo 3°, de la Ley 
../2001, de 11 de mayo, de creación y gestión de áreas metropolitanas de la 
Comunidad Valenciana, regulando este Consejo Asesor Mixto de Coordinación 
Autonómica como el órgano colegiado asesor y cauce de participación de las 
distintas administraciones y entidades públicas en las materias de competencia 
de las áreas metropolitanas.

En segundo lugar hay un total de tres Decretos que vienen a afectar a modi
ficación de términos municipales. Se trata del Decreto 153/2003, de 29 de agos
to, por el que se segrega parte del término municipal de Polinyá de Xúquer para 
constituir un municipio independiente luego con la denominación de Benicull 
de Xúquer; el Decreto 209/2003, de 17 de octubre, por el que se modifica la
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extensión superficial y los límites territoriales del término municipal de San 
Isidro como consecuencia de la sentencia firme del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana, que resuelve el recurso presentado frente al 
Decreto anterior que regulaba esta materia (41/1993, de 22 de marzo); y, por 
último, el Decreto 233/2003, de 28 de noviembre, por el que se confirma el acta 
de deslinde de los términos municipales de Aielo de Malferit y Rugat, de acuer
do con el acta de deslinde que se había levantado en 1904.

Finalmente en materia de administración local nos encontramos con un total 
de once Decretos, por los que se transfieren a la Generalidad Valenciana las 
Unidades de Conductas Adictivas (UCA) de diversos entes locales que ahora 
reseñaremos. En todos los casos se trata de que, de conformidad con la Ley 
3/2003, de 6 de febrero, de ordenación sanitaria de la Comunidad Valenciana, y 
con el artículo 50, de la Ley 14/1986, de 25 de abril. General de Sanidad, en un 
plazo de tres años, todas las instituciones sanitarias dependientes de las diputa
ciones y municipios deben integrarse en la Agencia Valenciana de Salud, por lo 
que la Unidad de Conductas Adictivas (UCA) de todas estas entidades locales 
se transfiere a través de estos Decretos a la Generalidad.

Se trata de los siguientes Decretos: Decreto 49/2003, de 13 de mayo, por lo 
que se refiere al Ayuntamiento de Alicante; Decreto 50/2003, de 13 de mayo, por 
lo que se refiere al Ayuntamiento de Benidorm; Decreto 51/2003, de 13 de mayo, 
por lo que se refiere al Ayuntamiento de Elche; Decreto 52/2003, de 13 de ma
yo, por lo que se refiere al Ayuntamiento de la Valí d’Uixó; Decreto 53/2003, por 
lo que se refiere al Ayuntamiento de la Vila-Joiosa; Decreto 54/ 2003, de 13 de 
mayo, por lo que se refiere al Ayuntamiento de Villena; Decreto 55/2003, de 13 
de mayo, por lo que se refiere al Ayuntarniento de Vinarós; Decreto 56/2003, de 
13 de mayo, por lo que se refiere a la Mancomunidad de l’Horat Nord; Decreto 
57/2003, de 13 de mayo, por lo que se refiere a la Mancomunidad de l’Horta Sud; 
Decreto 58/2003, de 13 de mayo, por lo que se refiere a la Mancomunidad de la 
Safor; y finalmente el Decreto 59/2003, de 13 de mayo, por lo que se refiere a 
la Mancomunidad Intermunicipal del Valle del Vinalopó.

Por otra parte en relación al medio ambiente nos encontramos con un total de 
cinco Decretos que se refieren a esta materia. Se trata del Decreto 4/2003, de 21 de 
enero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca; el 
Decreto 40/2003, de 15 de abril, por el que se aprueban las normas de la zona de 
especial protección para las aves (ZEPA) «Illots» de Benidorm, a que la nos refe
ríamos ya anteriormente cuando hablábamos específicamente del Derecho Co
munitario Derivado; el Decreto 60/2003, de 13 de mayo, por el que se aprueba la 
ordenación de las zonas periféricas de protección del sistema de zonas húmedas del 
sur de Alicante (Salinas de Santa Pola, Lagunas de la Mata y Torrevieja y El 
Fondò); Decreto 129/2003, de 11 de julio, por el que se modifica el catálogo de 
montes de utilidad pública de la provincia de Alicante, con la exclusión de 38,7513 
hectáreas del monte denominado La Solana en la Valí de Gallinera, tema éste que 
había levantado una gran polémica en la comarca de la Marina Alta. Y, por último, 
el Decreto 161/2003, de 5 de septiembre, por el que se designa el organismo com
petente para la evaluación y gestión de la calidad del aire ambiente en la Comunidad
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Valenciana y se crea la red valenciana de vigilancia y control de la contaminación 
atmosférica. Esta materia también desarrolla en Derecho Comunitario Derivado 
por lo que se refiere a la Directiva 96/62/CE del Consejo, del 27 de septiembre, pre
cisamente en la sobreevaluación y gestión de la calidad del aire ambiente.

Finalmente en cuanto al tema de sanidad, han sido un total de cuatro los 
Decretos dictados en esta materia. Se trata del Decreto 27/2003, de 1 de abril, 
regulador de las normas sanitarias que deben regir para los establecimientos no 
sanitarios dedicados a prácticas estéticas; el Decreto 140/2003, de 25 de julio, 
por el que se prorroga el plazo de adaptación establecido en el Decreto 
108/2000, de 18 de julio, por el que se regula la autorización de los laboratorios 
clínicos, que viene a prorrogar un año más hasta el día 27 de julio del 2004 esta 
adaptación; el Decreto 131/2003, de 11 de julio, por el que se establece un plan 
de protección integral fitosanitario para los palmerales de relevancia histórica, 
económica, social y cultural de la Comunidad Valenciana, concretamente pen
sada para los palmerales de Elche, Orihuela y Alicante, para preservarlos de 
cualquier plaga o enfermedad; y el Decreto 198/2003, de 3 de octubre, por el que 
se establecen los criterios de selección aplicables a los procedimientos de auto
rización de las nuevas oficinas de farmacia.

Otros aspectos

Aparte de estos cuatro tipos de normas sectoriales queremos destacar por 
último una serie de Decretos que se refieren a aspectos más concretos. En cuan
to al tema de ocio hay que destacar el Decreto 10/2003, de 4 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regirán los centros de buceo de la 
Comunidad Valenciana, así como el procedimiento para la solicitud de autori
zación de los mismos; y el Decreto 61/2003, de 13 de mayo, por el que se sus
pende la vigencia del Plan General de Ordenación Urbana de los municipios de 
Oropesa del Mar y Gabanes en el ámbito territorial objeto del proyecto 
«Mundo Ilusión», de la empresa pública Sociedad Proyectos Temáticos de la 
Comunidad Valenciana, ya que se trata del ámbito territorial y entorno delilmi- 
tados en el estudio de localización de emplazamientos del futuro parque temá
tico de ocio «Mundo Ilusión» que está previsto en la zona norte de la Comu
nidad Valenciana como complememto a «Terra Mítica», que se encuentra en las 
proximidades de Benidorm.

Por lo que se refiere a materia cultural hay que destacar dos Decretos que 
declaran Bien de Interés Cultural por un lado, con la categoría de monumento 
el Real Monasterio de la Asunción o de Santa Clara en la ciudad de Xátiva 
(Decreto 136/2003, de 18 de julio); y por otro, el conjunto histórico de la Vila- 
Joiosa (Decreto 237/2003, de 28 de noviembre).

En materia de trabajo existen en cuanto al Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación (SERVEF), dos Decretos, uno que es el 13/2003, de 18 de febrero, 
y otro el 141/2003, de 1 de agosto, los cuales vienen a modificar puntualmente 
a su vez el Decreto 41/2001, de 27 de febrero, por el que se aprobó el Regla
mento de Organización y Régimen del Servicio Valenciano de Empleo y For
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mación (SERVEF). Se trata de modificaciones puntuales en relación a la orga
nización interna del referido Servicio.

En materia de justicia hemos de señalar por un lado el Decreto 28/2003, de 1 de 
abril, por el que se modifica el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, que a 
su vez había sido aprobado por Decreto 29/2001, de 30 de enero, en el que se 
modifican toda una serie de artículos del Decreto anterior básicamente para facili
tar el acceso de las víctimas de la violencia doméstica a la justicia gratuita y para 
modificar el sistema de gestión colegial de la subvención tal y como habían solici
tado los Colegios de Abogados de la Comunidad Valenciana; y por otro lado, el 
Decreto 67/2003, de 3 de junio, por el que se actualiza a su vez el anexo II 
del Decreto 29/2001, de 30 de enero, mediante la incorporación de nuevos módu
los de compensación económica para los abogados de la Comunidad Valenciana 
por la prestación de los servicios de turno de oficio y asistencia al detenido.

Y finalmente referenciar cuatro últimos Decretos sobre temas muy puntuales, 
como son el Decreto 254/2003, de 19 de diciembre, por el que se aprueban las 
medidas de simplificación administrativa para la puesta en servicio de determina
das instalaciones industriales liberalizadas con la colaboración de los organismos 
de control autorizados en el ámbito de la Comunidad Valenciana. Se trata de ins
talaciones a las que se refiere el artículo 2° del Decreto 59/1999, de 27 de abril, 
sobre procedimiento para la puesta en funcionamiento de industrias e instalacio
nes industriales. En segundo lugar está el Decreto 3/2003, de 21 de enero, por el 
que se crea el fondo de garantía de pensiones de alimentos de la Generalidad para 
atender la situación de necesidad económica producida en caso de impago de la 
pensión de alimentos determinada por el juez mediante la implantación de medi
das provisionales, aprobación de convenio regulador o sentencia con indepen
dencia de que ésta sea firme o no. En tercer lugar el Decreto 228/2003, de 14 de 
noviembre, sobre comercialización y venta del pan, en el cual se adapta la norma
tiva de la Generalidad en materia de comercialización y venta de pan a la norma
tiva básica del Estado, es decir, a los Reales Decretos 285/1999, de 22 de febrero, 
y sobre todo, al Real Decreto 1.202/2002, de 20 de noviembre.

Y por último, nos encontramos con el Decreto 18/2003, de 4 de marzo, por 
el que se aprueba la constitución del Consejo Valenciano de los Colegios de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y se dispone su ins
cripción en el registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de 
Colegios Profesionales.

Conflictividad jurídica

Por lo que se refiere a la conflictividad jurídica es de destacar la resolución 
de las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas, registros de entrada 
números 2.718/1996 y 4.450/96, interpuestas por el Presidente del Gobierno, 
que fueron estimadas parcialmente mediante la Sentencia del Tribunal Consti
tucional 81/2003, de 8 de mayo.

Por lo demás continúan pendientes todavía los recursos 1.977/89, contra el 
artículo 7.4 de la Ley 6/1989, de ordenación del territorio de la Comunidad
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Valenciana, interpuesto por el Presidente del Gobierno; el recurso 1.279/1996, 
interpuesto contra la disposición adicional tercera de la Ley 8/1995, de la deno
minada Ley de «acompañamiento» por el Presidente del Gobierno; el recurso 
1.275/1997, contra el artículo 3°, anexo II y disposición transitoria cuarta de la 
Ley 2/1996, de creación de la Universidad Miguel Hernández de Elche, inter
puesto por cincuenta diputados del grupo parlamentario socialista del Congreso 
de los Diputados; el recurso 1.083/1998, contra el artículo 8, párrafo 1°, de la 
Ley 8/1997, de horarios comerciales de la Comunidad Valenciana, interpuesto 
por el Defensor del Pueblo; el recurso 6.613/2003, conflicto en defensa de la auto
nomía local, contra el artículo 2 y la disposición transitoria, de la Ley 8/1999, por 
la que se suprime el Área Metropolitana de l’Horta, interpuesto por el Ayun
tamiento de Torrent y diez ayuntamientos más; y, finalmente, el recurso 
1.846/2002, contra el articulo 40, de la Ley 10/2001, de 27 de diciembre, de pre
supuestos de la Generalidad Valenciana para el 2002, interpuesto por cincuenta 
diputados del grupo parlamentario Socialista del Congreso de los Diputados.

Actividad institucional

El año 2003 viene marcado desde un punto de vista de la actividad institu
cional por el cambio de gobierno como consecuencia de la celebración de las 
elecciones y de la investidura de Francisco Camps como nuevo Presidente de la 
Generalidad.

Producida la investidura el día 20 de junio el Presidente nombra su nuevo 
Gobierno (Decreto 5/2003, de 20 de junio, del Presidente de la Generalidad) y 
el Decreto del día siguiente (Decreto 71/2003, de 21 de junio, por el que se 
determina el número y denominación de las consejerías en que se organiza la 
administración de la Generalidad), se da cuenta del nuevo Gobierno valenciano 
que presenta algunas novedades. En primer lugar la desaparición de vicepresiden
tes tal y como habían existido en todos los gobiernos anteriores del Presidente 
Zaplana y del Presidente Olivas. De los anteriores miembros del Gobierno sólo 
cuatro continúan formando parte del mismo. Se trata de José Ramón García 
Antón, que permanece en la Consejería de Infraestructuras y Transportes; y de los 
Consejeros Vicente Rambla Momplet, que pasa a Consejero de Sanidad; Rafael 
Blasco Castany, que pasa a Consejero de Territorio y Vivienda; y Alicia de Miguel 
García, que pasa a Consejera de Bienestar Social.

Los otros Consejeros con la nueva estructura del Gobierno valenciano son; 
Alejandro Font de Mora Turón, como Consejero de Presidencia; Gerardo Camps 
de Mesa, como Consejero de Economía, Hacienda y Empleo; Victor Campos 
Guinot, como Consejero de Justiticia y Administraciones Públicas; Esteban Gon
zález Pons, como Consejero de Cultura, Educación y Deporte; Miguel Peralta 
Viñes, como Consejero de Industria, Comercio y Turismo; y Gemma Amor Pé
rez, como Consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Este mismo día y mediante Decreto 7/2003, de 21 de junio, del Presidente de 
la Generalidad, se asignan nuevas competencias a cada una de las Consejerías, 
quedando de la siguiente manera:
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-Se asignan a la Consejería de Presidencia las competencias en materia de 
relaciones institucionales y externas; Secretariado del Gobierno; relaciones con 
las Cortes y comunicación.

-Se asignan a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo las competen
cias en las áreas de economía y hacienda y en las materias de fomento del empleo 
y de la economía social, formación profesional ocupacional y continua, inter
mediación en el mercado laboral y la coordinación de los grandes proyectos.

-Se asginan a la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas las com
petencias relativas a la justicia, función pública, emergencia interior, administra
ción local, gestión de la unidad del cuerpo de la policía adscrita a la Comunidad 
Valenciana, asociaciones, fundaciones, colegios profesionales, registro y nota
riado y consultas populares y electorales.

-Se asignan a la Consejería de Infraestructuras y Transportes las competen
cias en materia de obras públicas, transportes, arquitectura, puertos y costas, 
telecomunicaciones y energía.

-Se asignan a la Consejería de Cultura, Educación y Deporte las competen
cias relativas a la educación, política lingüística, promoción cultural, patrimonio 
artístico y deportes.

-Se asignan a la Consejería de Sanidad las competencias en materia de sani
dad y asistencia sanitaria a la dependencia.

-Se asignan a la Consejería de Industria, Comercio y Turismo las competen
cias en materia de industria, comercio, consumo, turismo, exportación, investi
gación e innovación tecnológica.

-Se asignan a la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación las compe
tencias en agricultura, ganadería, pesca y alimentación.

-Se asignan a la Consejería de Territorio y Vivienda las competencias en 
materia de urbanismo y ordenación del territorio, medio ambiente y vivienda.

-Se asignan a la Consejería de Bienestar Social las competencias relativas a 
políticas de prestación sociosanitaria, inmigración, servicios sociales, discapaci
tados, familia, menor y adopciones, mujer y juventud.

Por lo que se refiere a las Cortes Valencianas hay que destacar que se trata de 
un año en el que finaliza una Legislatura, concretamente como consecuencia del 
Decreto 3/2003, de 31 de marzo, del Presidente de la Generalidad, de disolución 
y convocatoria de elecciones a las Cortes Valencianas, en el que se convocan 
elecciones para el día 25 de mayo del 2003 y se anuncia el inicio de la Sexta 
Legislatura, que comienza el 12 de junio de ese mismo año. Por tanto nos 
encontramos en dos periodos diferentes.

Por lo que se refiere a la composición hay que indicar que el resultado de las 
elecciones produce una modificación mínima que se transforma en que el 
Grupo Parlamentario Popular pasa de 49 a 48 diputados, diputado que gana la 
candidatura del Grupo Parlamentario Esquerra Unida-Els Verds-Esquerra Va
lenciana: Entesa, que pasa de 5 a 6, permaneciendo el Grupo Parlamentario
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Socialista con 35 diputados, si bien en un primer momento del escrutinio, como 
indicábamos antes, el diputado que perdía el Partido Popular, parecía ganarlo en 
un principio por la circunscripción de .Valencia el Partii Socialista del País 
Valencia-PSOE, sin embargo, una sentencia posterior del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana adjudicó definitivamente a Esquerra 
Unida-Els Verds-Esquerra Valenciana: Entesa este escaño.

Por tanto hay que tener en cuenta la diferencia entre las dos Legislaturas. En 
este sentido hay que indicar que de las diecisiete leyes aprobadas, catorce lo fue
ron durante el final de la Quinta Legislatura y tres lo han sido ya en la Sexta. 
Esta acumulación de leyes es siempre normal al final de una legislatura en que 
todos los gobiernos suelen instar a aprobarse muchas leyes de lo que normal
mente es habitual en un año parlamentario que no coincida con periodo electo
ral. Por lo que se refiere a las tres leyes aprobadas al inicio de la Sexta Legislatura 
hay que tener en cuenta que el periodo de sesiones comenzó realmente, después 
de la investidura, el 1 de septiembre y que en ese corto periodo que va de sep
tiembre a diciembre, además de una ley a la que hemos necho referencia antes, 
la de regulación de un colegio oficial de carácter profesional, las Cortes 
Valencianas aprobaron las dos leyes tradicionales de final de año, esto es, la 
denominada Ley de «acompañamiento» y la Ley de Presupuestos de la Gene
ralidad Valenciana para el ejercicio 2004.

Por lo que se refiere a resoluciones han sido un total de treinta y cuatro reso
luciones aprobadas, correspondiendo siete a la Quinta Legislatura y veintisiete 
a la Sexta Legislatura. La ausencia del debate de política general al tratarse de un 
año electoral y al haberse producido un debate de investidura, no impide sin 
embargo que baje el número de resoluciones, pese a estar como consecuencia de 
la convocatoria de elecciones prácticamente tres meses sin funcionar las Cortes 
Valencianas, debido a las muchas resoluciones propias que ha de adoptar la 
Cámara al inicio de cada periodo de sesiones, comenzando por la propia inves
tidura del Presidente de la Generalidad.

En cuanto a mociones, al igual que ocurre en toda la legislatura anterior, no 
se presentan apenas, en total son siete, y ninguna de ellas es aprobada.

Con referencia a las preguntas aquí sí que hay un importante incremento, 
correspondiendo un total al conjunto del año de casi tres mil preguntas, si tene
mos en cuenta que durante tres meses no ha funcionado la Cámara. En las pre
guntas por escrito hay más de cuatrocientas en la Quinta Legislatura y más de mil 
trescientas en la Sexta. En cambio para las preguntas orales en comisión, el con
junto del año apenas supera las treinta presentadas. Y en las preguntas en pleno 
hay casi 400 entre ambos periodos. Quizá la mayor novedad que ha existido en la 
Sexta Legislatura ha sido la aprobación de la resolución de carácter general 2A^I, 
que determina la norma para la tramitación por el procedimiento especial de 
urgencia de aquellas preguntas con contestación oral en el pleno, presentadas por 
diputados y diputadas al Gobierno valenciano, o a los Consejeros, que a causa de 
su actualidad requieran una tramitación inmediata. Esta resolución que se aprue
ba en octubre ha sido aplicada en los dos meses y medio últimos del año corres
pondientes a la Sexta Legislatura, habiendo sido tramitadas por este procedimien
to novedoso en las Cortes Valencianas un total de doce preguntas.
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En suma pues, estamos ante un año de trabajo normal de las Cortes Va
lencianas que debido a la finalización de una legislatura y el inicio de otra no alte
ra sin embargo el volumen final en su actividad como consecuencia del periodo de 
inactividad que supone la disolución y la convocatoria de nuevas elecciones.

Por lo que se refiere a las resoluciones más importantes adoptadas por las 
Cortes Valencianas durante este periodo destacaremos en cuanto a la Quinta 
Legislatura la resolución 21 lA^, aprobada el día 31 de enero, sobre apoyo y 
adhesión a la manifestación a favor del Plan Hidrológico Nacional y el Trasvase 
del Ebro a la Comunidad Valenciana, dimanante de la voluntad de la sociedad 
civil valenciana, que incluso llega a manifestarse con que con cargo al presu
puesto de la propia Cámara se sufraga una parte considerable de los gastos de la 
manifestación que se convocaría a principios de marzo en la ciudad de Valencia.

Por otro lado, dentro del capítulo que se pretendía al final de la Quinta 
Legislatura de privatización de la Radiotelevisión Valenciana, el Pleno de las 
Cortes Valencianas adoptó la resolución del día 12 de febrero, en la que se
aprueba sólo con los votos del Grupo Parlamentario Popular el dictamen de la 
Comisión especial de estudio de nuevas formas de gestión de la Radiotelevisión 
Valenciana, en el que se aprobaba el proceso de privatización de la misma.

Ya en la Sexta Legislatura destacaremos en primer lugar seis resoluciones por 
las que al inicio de Tas mismas las Cortes Valencianas aprueban la creación de 
una serie de comisiones de legislatura, que son las siguientes: Comisión de Se
guridad Nuclear (resolución 6/VI); Comisión de Derechos Humanos (resolu
ción 7A^I); Comisión de Asuntos Europeos (Resolución 8A^I); Comisión de la 
Mujer y las políticas de igualdad (resolución 9A^I); Comisión de nuevas tecno
logías y sociedad del conocimiento (resolución lOA^I); y, por último, la 
Comisión de Política Lingüística (resolución llA^I). Todas las resoluciones son 
de fecha 24 de septiembre (BOCV núm. 13, de 27 de octubre).

Y por otro lado hay que destacar, como continuación de lo manifestado ya 
al inicio del año en la anterior Legislatura, la resolución 18A^I, de, sobre respal
do y apoyo a la financiación con fondos de la Unión Europea del Plan Hi
drológico Nacional.

En cuanto a las instituciones que requieren la participación de las Cortes 
Valencianas para el nombramiento de sus órganos, hay que reseñar el acuerdo al 
que se llega a finales de año y que permite a través de las resoluciones 22A^I, 
23A^I y 24A^I, de 7 de noviembre (BOCV núm. 17, de 14 de noviembre), el 
nombramiento de los Consejeros Generales respectivamente de Bancaixa, Caixa 
Ontinyent y Caja de Ahorros del Mediterráneo; y la resolución 25A^I, de 7 de 
noviembre (BOCV núm. 17, de 14 de noviembre), por el que se eligen las tres 
vacantes existentes en la Academia Valenciana de la Llengua.

Precisamente hay que destacar estos últimos acuerdos que suponen la nece
sidad de una mayoría cualificada para el nombramiento de determinados cargos 
y que ello se alcanza, como hemos indicado, para la Academia Valenciana de la 
Llengua, y para las Cajas de Ahorros, con novedades en ambos casos. En el pri
mer caso, la existencia de dos vacantes a las que se añade en el último momen
to una tercera, hace necesario para el buen funcionamiento de la máxima auto
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ridad lingüística de la Comunidad Valenciana, un acuerdo en el seno del Par
lamento.

Y en cuanto a las Cajas de Ahorros lo más destacable es que a diferencia de 
lo que había ocurrido en la última negociación, en esta ocasión el Partido 
Popular no impone con su mayoría absoluta el nombramiento de todos sus con
sejeros, sino por el contrario, se llega a un acuerdo con las demás fuerzas polí
ticas parlamentarias para una distribución del los consejeros representantes de 
la Generalidad Valenciana en cada Caja, de manera proporcional a la composi
ción de la Cámara. Este es uno de los aspectos que significan un cambio cuali
tativo en la manera de actuar el nuevo Gobierno valenciano.

Por lo que se refiere a las instituciones de la Generalidad, aparte del nom
bramiento de los académicos de la Academia Valenciana de la Llengua, hay que 
destacar lo siguiente. En el caso del Consejo Jurídico Consultivo por un lado, 
por Decreto 64/2003, de 3 de junio, se nombra a José Rafael Diez Cuquerella 
para cubrir la vacante que existía en el mismo como Consejero. Producido el 
fallecimiento del Presidente del Consejo Jurídico Consultivo, Carlos Climent 
González, por Decreto 149/2003, de 29 de agosto, se nombra a Vicente Garrido 
Mayol; por Decreto 150/2003, de ese mismo día, se nombra asimismo Con
sejero a Alberto Jarabo Calatayud; y finalmente, por Decreto 187/2003, se nom
bra Secretario a Federico Fernández Roldan.

A final de año se produce el fallecimiento del Stndic Major de Comptes de la 
Generalidad, José Antonio Noguera de Roig, y para su sustitución no se inicia 
el procedimiento previsto en la Ley, sino que simplemente se nombra a uno de 
los dos Síndicos, concretamente a Rafael Vicente Queralt, para ocupar el cargo 
de Stndic Major a la espera de que en el año 2004 procede la renovación de todos 
los cargos de la Institución.

Por último en cuanto a las transferencias no hay en este año ningún Real 
Decreto Legislativo que transfiera nuevas competencias a la Generalidad Valen
ciana.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 89

Composición al finalizar la V Legislatura:

Popular. 49

Socialista-Progressistes: 34 

Esquerra Unida del País Valencia: 5 

Mixto: 1

Composición tras las elecciones de 25 de mayo (VI Legislatura):
Popular: 48 

Socialista: 35

Esquerra Unida-Els Verds-Esquerra Valenciana: Entesa: 6

Estructura del Gobierno

A 1 de enero de 2003:

Presidente: José Luis Olivas Martínez 

Vicepresidente: José Joaquín Ripoll Serrano 

Número de Consejerías: 10

Economía, Hacienda y Empleo: Vicente Rambla Momplet

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: José Ramón García Antón

Cultura y Educación: Manuel Tarancón Pandos
Sanidad : Serafín Castellano Gómez

Industria, Comercio y Energía: Fernando Castellò Boronat

Agricultura, Pesca y Alimentación: M“ Ángeis Ramón-Llin Martínez
Medio Ambiente: Fernando Modrego Caballero

Justicia y Administraciones Públicas: Carlos Rodríguez Cepeda
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Bienestar Social: Rafael Blasco Castany 
Portavoz del Gobierno: Alicia de Miguel García

Desde junio de 2003, tras las elecciones;
Presidente: Francisco Camps Ortiz
Número de Consejerías: 10

Presidencia: Alejandro Font de Mora Turón 
Economía, Hacienda y Empleo: Gerardo Camps Devesa 
Justicia y Administraciones Públicas: Víctor Campos Guinot 
Infraestructuras y Transporte: José Ramón García Antón 
Cultura, Educación y Deporte: Esteban González Pons 
Sanidad: Vicente Rambla Momplet 
Industria, Comercio y Turismo: Miguel Peralta Viñes 
Agricultura, Pesca y Alimentación: Gemma Amor Pérez 
Territorio y Vivienda: Rafael Blasco Castany 
Bienestar Social: Alicia de Miguel García

Tipo de Gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario antes y después de las elecciones.
Partidos y número de diputados que lo apoyan: antes de las elecciones el 

Partido Popular con 49 diputados; después de las elecciones el Partido Popular 
con 48 diputados.

Composición del Gobierno: antes y después de las elecciones: homogéneo 
(Partido Popular).

Cambios de Gobierno

Tras las elecciones el 21 de junio es nombrado el Gobierno reseñado en el 
apartado anterior.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

El 18 de junio tuvo lugar la investidura del nuevo Presidente de la Gene
ralidad con los 48 votos del Grupo Parlamentario Popular, Francisco Camps 
Ortiz, tomando posesión ante el Pleno de las Cortes Valencianas, una vez nom
brado por el Rey, el día 20 de junio.
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Mociones de reprobación 

Ninguna

Debates y Resoluciones aprobadas

V Legislatura (enero-marzo):

Leyes aprobadas: 14 
Proposiciones no de Ley: 31 
Resoluciones: 7 
Preguntas: 470 
Interpelaciones: 3

VI Legislatura (junio-diciembre):
Leyes aprobadas: 3 
Proposiciones no de Ley: 91 
Resoluciones: TJ 
Preguntas: 1.990 
Interpelaciones: 23

Resoluciones y debates más importantes:
El día de junio tuvo lugar sin duda el debate más importantes con motivo de 

la investidura de Francisco Camps Ortiz como Presidente de la Generalidad, 
que obtuvo los 48 votos del Grupo Parlamentario Popular.

Las Resoluciones más importantes fueron las siguientes:
Resolución 21 lA^, de 31 de enero, de apoyo y adhesión a favor del Plan 

Hidrológico Nacional y del trasvase del Ebro a la Comunidad Valenciana 
(BOCV n° 202, de 10 de febrero).

Resolución 212Â , de, sobre dictamen de la comisión especial de estudio de 
nuevas formas de gestión de R T W  (BOCV n° 204, de 24 de febrero).

Resolución 1 A^I, de, de elección de Francisco Camps Ortiz como Presidente 
de la Generalidad Valenciana (BOCV n° 1, de 23 de junio).

Resolución 18A^I, de, de respaldo y apoyo a la financiación con fondos de la 
Unión Europea del Plan Hidrológico Nacional (BOCV n° 13, de 27 de octubre).

Resolución 25A^I, de, de elección de miembros de la «Academia Valenciana 
de la Llengua» para cubrir tres vacantes (BOCV n° 17, de 14 de noviembre).

Resolución 27fWl, de, sobre responsabilidad con que los grupos parlamenta
rios han de actuar ante la violencia de género (BOCV n° 24, de 19 de diciembre).
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Reformas del Reglamento

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Resolución de carácter general 3A ,̂ de 5 de marzo, sobre protección de la 
imagen externa de los edificios de la sede de las Cortes Valencianas (BOCV n° 
208, de 10 de marzo).

Resolución de carácter general 1 A^I, de 16 de septiembre, mediante la que se 
modifican algunos puntos de la Resolución de carácter general 3/III, sobre 
regulación del procedimiento parlamentario de las comparecencias del Presi
dente del Gobierno (BOCV n° 9, de 29 de septiembre).

Resolución de carácter general 2A^I, de 14 de octubre, que determina la 
norma para la tramitación por procedimiento especial de urgencia de aquellas 
preguntas con contestación oral en el Pleno, presentadas por diputados y dipu
tadas al Gobierno o a los consejeros que a causa de su actualidad requieran la 
tramitación inmediata (BOCV n° 12, de 20 de octubre).

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defensor 
del Pueblo

En el Consejo Jurídico Consultivo el fallecimiento de su Presidente, Carlos 
Climent González, da pie al nombramiento de un nuevo Presidente que recae 
en el consejero Vicente Garrido Mayol (Decreto 149/2003, de 29 de agosto) 
siendo a su vez nombrado consejero para cubrir la vacante Alberto Jarabo 
Calatayud (Decreto 150/2003, de 29 de agosto). Con anterioridad la vacante 
dejada por el consejero Juan Ferrando Badia fue cubierta por José Rafael Diez 
Cuquerella (Decreto 64/2003, de 3 de junio).

Y en la Sindicatura de Cuentas, el fallecimiento del Síndico Mayor, José 
Antonio Noguera de Roig, y ante la proximidad de la renovación de toda la ins
titución, el síndico Rafael Vicente Queralt es nombrado Síndico Mayor de 
Cuentas (Decreto 25/2003, de 11 de diciembre, del Presidente de la Genera
lidad), no cubriéndose la vacante dejada por éste.



exTReniADURA

Francisco Javier Donaire Villa

Rasgos generales

Las elecciones del 25 de mayo a la Asamblea legislativa centraron buena parte 
de la agenda institucional y política de Extremadura en 2003, año relevante asi
mismo, desde la perspectiva regional, al cumplirse el 25 de febrero el vigésimo 
aniversario de la aprobación del Estatuto de Autonomía. El debate público pre
vio a los comicios giró esencialmente en torno a las propuestas de las distintas 
fuerzas para dar respuesta a las aspiraciones básicas de la ciudadanía.

El candidato a la Presidencia de la Comunidad por el PSOE, formación que 
se presentó ante el electorado junto a la coalición regionalista PREX-CREX, 
comprometió la construcción de 8.000 viviendas a precio inferior a 60.000 euros, 
la creación de 50.000 puestos de trabajo, la petición al Gobierno de un Plan 
especial de empleo para Extremadura, y la elaboración de un ambicioso Plan plu- 
rianual de infraestructuras viarias. Los populares, a su vez, incidieron en la pro
tección a la familia, la supresión del impuesto de sucesiones, la inserción laboral 
de los jóvenes y la mujer, y el fortalecimiento de la descentralización local. La 
cobertura de los derechos básicos, la democracia participativa y el pleno empleo 
centraron la oferta electoral de la coalición Izquierda Lfnida-Socialistas 
Independientes de Extremadura (lU-SIEX), mientras que los regionalistas de 
Extremadura Unida, que concurrieron en solitario a la cita con las urnas, basa
ron su programa en la lucha contra el despoblamiento rural mediante acciones 
en materia de financiación local, sanidad y trabajo.

En cuanto a los resultados, el PSOE revalidó y aumentó su mayoría absolu
ta, al cosechar 341.000 votos, unos 28.000 más que en 1999, incrementando en 
dos escaños la cifra conseguida en la legislatura precedente, hasta alcanzar 36 de 
los 65 Diputados que componen la Asamblea de Extremadura. El PP, por su 
parte, con 255.000 votos, recibió 3.000 sufragios menos que cuatro años atrás, 
lo que se tradujo en la pérdida de dos representantes, quedando en 26 actas. 
Izquierda Unida repitió los tres asientos del período político antecedente, aun
que con 2.000 votos más que en los anteriores comicios autonómicos, a la vez 
que la formación regionalista Extremadura Unida quedaba nuevamente sin pre
sencia parlamentaria. Por provincias, los socialistas obtuvieron 20 escaños en 
Badajoz y 16 en Cáceres, los populares 13 en cada circunscripción, e Izquierda 
Unida-SIEX dos y uno, respectivamente. El índice de participación fue del 
77%, lo que supuso que 687.000 electores, de un total de más de 881.000, ejer
cieron su derecho al voto.

Por lo que se refiere a las elecciones municipales, el PP retuvo, aunque con
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menor margen que en 1999, la mayoría absoluta en las capitales, Badajoz, 
Cáceres y Mérida, y en la importante localidad pacense de Don Benito, al tiem
po que el PSOE se anotó la victoria en los relevantes municipios de Almen- 
dralejo y Villanueva de la Serena, de la provincia de Badajoz, y arrebató al PP la 
significativa plaza de Plasencia, en el norte cacereño. En cómputo global, el 
PSOE se ha alzado con el 63% de las Alcaldías de la región, el PP logró el 26%, 
Izquierda Unida el 4% y Extremadura Unida el 2%, habiendo correspondido 
las restantes a candidaturas locales e independientes. Igualmente, los socialistas 
conservaron las Presidencias de las dos Diputaciones.

Desde la perspectiva jurídico-institucional, uno de los acontecimientos más 
sobresalientes fue la formación del nuevo Gobierno autonómico, tras la cele
bración de los comicios. Hay que hacer notar en él la desaparición de la Vice
presidencia, la salida de seis de los componentes del gabinete anterior, la conti
nuidad de los restantes, así como la incorporación de cinco nuevos titulares de 
Consejerías. El número de éstas se mantiene inalterado en diez, si bien se crean 
tres nuevas, y desaparecen otras tres, cuyas áreas de responsabilidad se reparten 
entre las carteras preexistentes y las de nueva implantación, como se expondrá 
con detalle más adelante.

En lo que atañe a la dinámica de traspasos, se produjeron dos en 2003, que 
completan o amplían los realizados en años anteriores en materia de sanidad y 
educación. Efectuadas mediante sendos Decretos, los número 430 y 431/2003, 
ambos de 11 de abril, las transferencias citadas se refirieron a la ejecución de la 
legislación estatal sobre productos farmacéuticos y a los profesores de Educa
ción General Básica en Instituciones Penitenciarias. Prosiguieron, de otra parte, 
las negociaciones con el Estado para el traspaso del personal no jurisdiccional al 
servicio de la Administración de Justicia iniciadas en 2002, a lo que se ha de aña
dir el deseo expresado por la titular de la Consejería de Bienestar Social de que 
Extremadura adquiera facultades relacionadas con la inmigración.

La reforma del subsidio agrario siguió generando novedades en 2003. Tras la 
oferta de implantación de un nuevo modelo lanzada a principios de enero por el 
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, semanas después se alcanzó un acuer
do con los Presidentes de Extremadura y Andalucía para la puesta en marcha de 
una prestación similar, condicionada a la disponibilidad laboral y la participa
ción en cursos formativos por parte de los beneficiarios. Si bien el acuerdo 
desactivó convocatorias de paro agrario en las dos regiones, el Decreto fue im
pugnado ante el Tribunal Supremo por las organizaciones sindicales en lo rela
tivo al empadronamiento en Andalucía o Extremadura durante diez años como 
requisito para el disfrute de la ayuda, y por la limitación temporal fijada en seis 
ciclos o anualidades de percepción.

Los graves incendios de agosto en las comarcas norteñas de Las Hurdes, 
Sierra de Gata y Grimaldo, y en el área de Valencia de Alcántara, fronteriza con 
Portugal, constituyeron otro de los más relevantes ejes de la atención regional 
en 2003. Ante las proporciones de los siniestros, que, en mitad de una fuerte ola 
de calor, arrasaron más de 45.000 hectáreas y motivaron la evacuación de alre
dedor de 9.000 personas, la Junta de Extremadura constituyó el 2 de agosto un 
gabinete de crisis en coordinación con la Delegación del Gobierno y represen
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tantes de la Guardia Civil, el Ejército, Protección Civil y la Cruz Roja, para 
organizar los esfuerzos en la lucha contra las llamas. Además, el Ejecutivo regio
nal acordó poco después diversas medidas orientadas a paliar los daños, a lo que 
se sumó el compromiso anunciado por el Presidente autonómico de impulsar 
una profunda reforma forestal, y de acrecentar los medios de prevención y 
extinción, con inclusión de iniciativas tendentes a facilitar la puesta a disposi
ción judicial de los autores de incendios intencionados.

Para cerrar el apartado dedicado a valoración general, hay que referirse, ante 
su trascendencia para Extremadura, al acuerdo alcanzado por los Gobiernos de 
España y Portugal sobre el trazado definitivo del enlace ferroviario de alta velo
cidad entre las capitales de ambos países, finalmente a través de Badajoz, anun
ciado en noviembre durante la cumbre bilateral celebrada en la localidad lusa de 
Figueira da Foz. La inversión global será de 6.000 millones de euros, de los que 
unos 1.900 millones corresponderán al tramo extremeño, previéndose la entra
da en servicio de la línea en 2010. Respecto al corredor regional del AVE, el 
Ministerio de Fomento admitió en febrero las alegaciones de la Corporación 
municipal y de la Junta extremeña para que el tren de alta velocidad entre y se 
detenga en la capital autonómica, descartando así la opción por otras localida
des próximas barajada como posibilidad hasta entonces.

Ejercicio de competencias

Actividad legislativa

Pese al obligado paréntesis en la labor parlamentaria debido a la convocato
ria electoral de mayo, 2003 registró la elaboración de siete leyes, varias de ellas 
con un destacado significado social o económico. Así, junto a la aprobación de 
los Presupuestos a finales de año, se ha proporcionado una disciplina legal uni
ficada a la cooperación al desarrollo por parte de la Comunidad Autónoma, se 
ha articulado una respuesta legislativa a la integración del ocio en la conviven
cia y al consumo de bebidas alcohólicas por los jóvenes, se han regulado las 
denominadas «parejas de hecho» y la estadística de la Comunidad Autónoma, 
se ha abordado la participación institucional de los agentes sociales más repre
sentativos y se ha reformado un precepto del Reglamento de la Asamblea de 
Extremadura, en este último caso por medio de una Ley dirigida específica
mente a tal fin.

Leyes de desarrollo de títulos competenciales extremeños

-Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio de Extremadura 
(DOE núm. 35, de 22 de marzo): este texto legal, fruto de una amplia campaña 
de diálogo y participación llevada a cabo en 2002, declara en su Exposición de 
Motivos como principal propósito el establecimiento de mecanismos que per
mitan armonizar los derechos al ocio y al descanso, atajando al tiempo los noci
vos efectos del consumo masivo de alcohol por parte de los jóvenes. Como fun
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damento, se invocan las competencias exclusivas sobre patrimonio monumen
tal, histórico, artístico y arqueológico de interés para la Comunidad Autónoma, 
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, juventud, espectá
culos públicos, publicidad y comercio interior, y las de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de sanidad e higiene, defensa del consumidor y usuario, 
y enseñanza.

-Ley 4/2003, de 20 de marzo, de Estadística de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura {DOE núm. 42, de 8 de abril): apelando en su Exposición de 
Motivos a la competencia exclusiva en materia de estadística para fines de inte
rés de la Comunidad Autónoma, este texto normativo establece un marco inte
gral de dicha actividad pública en el ámbito autonómico, señalando sus princi
pios rectores, configurando el Sistema de Planificación responsable de la misma, 
con indicación de sus elementos constitutivos y las competencias de sus diver
sos órganos integrantes, y regulando, por último, las relaciones con los entes 
locales a estos efectos, junto al régimen sancionador.

Leyes de desarrollo institucional

-Ley 3/2003, de 13 de marzo, sobre participación institucional de los Agentes 
Sociales más representativos {DOE  núm. 35, de 22 de marzo): la Exposición de 
Motivos del presente texto legal señala como contenido del mismo la regulación 
de la participación en el marco de la Administración regional de las organiza
ciones sindicales y asociaciones empresariales con implantación en la Comu
nidad Autónoma, y la fijación de las reglas sobre reparación económica de los 
gastos en que incurran por dicha causa, atendiendo a criterios de mayor repre- 
sentatividad.

-Ley 6/2003, de 11 de septiembre, de reforma del artículo 44.1 del Regla
mento de la Asamblea de Extremadura {DOE núm. 109, de 16 de septiembre): el 
propósito de este texto legal se cifra en reorganizar las Comisiones Permanentes 
Legislativas que integran la Cámara legislativa extremeña, en los términos a que 
se hará referencia en el apartado dedicado a las reformas del Reglamento parla
mentario.

Leyes de contenido económico-tributario

-Ley 7/2003, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni
dad Autónoma {DOE extraordinario núm. 4, de 29 de diciembre): la cifra presu
puestaria que se prevé para 2004 en este texto legal es de 3.802 millones de euros, un 
5,9 % más que en el año anterior, y dentro de ella adquieren particular relevancia las 
partidas destinadas a políticas sociales, especialmente en materia de empleo, acción 
social y vivienda, o la dotación de recursos para la puesta en marcha de los próxi
mos Planes de Empleo e Industria y Promoción Empresarial. También hay que 
resaltar en esta ley la regulación ex novo de determinados aspectos formales de la 
contratación pública autonómica, la introducción de modificaciones legislativas, 
como las referidas al régimen de las transferencias de crédito, a la tasa fiscal del
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juego, a la composición del Consejo de Dirección del Instituto del Corcho, a 
ciertos aspectos de ejecución presupuestaria, fiscalización y contabilización pre
vistos en la Ley de Hacienda Pública regional, o la actualización del Anexo de 
la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma sobre la du
ración y sentido del silencio administrativo en diversos procedimientos.

Otras leyes

-Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo {DOE 
núm. 33, de 18 de marzo): invocando el objetivo estatutario del estrechamiento 
de vínculos con los pueblos hispanoamericanos y las resoluciones de la 
Asamblea General de Naciones Unidas y del Consejo Económico y Social sobre 
la aportación del 0,7 por 100 del PIB, la Exposición de Motivos centra el obje
to de esta ley en la consolidación de la cooperación al desarrollo como elemen
to integrante de las políticas de la Junta de Extremadura, confiriendo rango 
legislativo a los mecanismos necesarios para la adecuada colaboración, comple- 
mentariedad y coordinación en la materia con las actuaciones realizadas por las 
distintas Administraciones públicas.

-Ley 3/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autó
noma de Extremadura {DOE núm. 42, de 8 de abril): esgrimiendo el objetivo 
estatutario concerniente a la promoción de la igualdad real y efectiva de los 
extremeños, el legislador regional pretende dispensar mediante este texto legis
lativo una regulación a la situación de las uniones estables conocidas como 
«parejas de hecho», definiéndolas y disciplinando la inscripción registrai de las 
mismas en calidad de requisito constitutivo. En materia de filiación, la ley per
mite a estas uniones el acogimiento simple o permanente de menores en iguales 
condiciones que las parejas ligadas por matrimonio, pero no la adopción, y 
remite a la legislación civil la guarda y custodia de los hijos comunes, así como el 
régimen de visitas, comunicación y estancia. Se establece, asimismo, un principio 
de equiparación al vínculo matrimonial a efectos de función pública, servicios y 
prestaciones sociales, y en materia fiscal, presupuestaria y de subvenciones, todo 
ello dentro del ámbito de competencia de la Comunidad Autónoma, sin entrar, 
precisamente por razones competenciales, en los aspectos penales, laborales y de 
Seguridad Social de este tipo de uniones.

Potestad reglamentaria

La cita con las urnas y el consiguiente paso a la situación de Gobierno en 
funciones hasta la formación del nuevo gabinete no fue óbice para que en 2003 
se mantuviera la tónica habitual de una amplia producción reglamentaria por 
parte del Ejecutivo extremeño. De hecho, los comicios regionales motivaron la 
elaboración de varias disposiciones, reguladoras de las condiciones de los loca
les y las características oficiales de los materiales a utilizar en las elecciones a la 
Asamblea, y de las compensaciones económicas al personal que prestó sus ser
vicios en las mismas (Decretos 28 y 31/2003, de 25 de marzo los dos, y publica
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dos ambos en el DOE  núm. 39, de 1 de abril), o bien, con posterioridad, para 
formalizar el nombramiento de los miembros de la Junta Electoral de Extre
madura (Decreto 210/2003, de 26 de diciembre, DOE  núm. 1, de 3 de enero de 
2004), además, claro está, del propio Decreto de convocatoria de la consulta (el 
número 6/2003, de 31 de marzo, DOE  núm. 39, de 1 de abril), y el de llama
miento a la sesión constitutiva de la Asamblea legislativa (Decreto 13/2003, de 
6 de junio, DOE  núm. 66, de 7 del mismo mes).

Como ya se adelantó al inicio de este Informe, un capítulo significativo de la 
normativa reglamentaria autonómica fue el destinado a paliar las consecuencias 
de los incendios de agosto, materializado en un paquete de Decretos, los núme
ro 167, 168 y 171/2003, todos ellos de 9 de septiembre y publicados en el DOE  
núm. 109, del 16 de ese mismo mes, de medidas de apoyo a empresas, de revita- 
lización económica de localidades, y de lucha contra la erosión de los montes en 
las zonas afectadas, junto a determinaciones de emergencia para atención de 
necesidades y establecimiento de ayudas por los daños ocasionados. A dichas 
providencias se sumó, poco después, el Decreto 182/2003, de 23 de septiembre, 
por el que se establece un Plan Estratégico de la Junta de Extremadura de 
Apoyo y Estímulo al Empleo para las localidades afectadas {DOE  núm. 115, de 
30 de septiembre).

En este mismo campo de acción, pero antes de los siniestros, el Decreto 
11/2003, de 11 de febrero {DOE  núm. 20, de 15 de febrero), aprobaba el Regla
mento de Organización y Funcionamiento del Personal de Prevención y 
Extinción de Incendios, cuya Disposición Transitoria Primera fue modificada, 
con posterioridad a aquéllos, por el Decreto 190/2003, de 4 de noviembre {DOE 
núm. 133, de 13 de noviembre).

Al igual que en pasados ejercicios, la relevancia del sector agroganadero en la 
economía extremeña dio lugar a una notable serie de normas reglamentarias. 
Una porción significativa vino ceñida, como en años precedentes, a la ordena
ción de ayudas finalistas, con la modificación de las relativas a la mejora de 
infraestructuras en fincas rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas 
boyales (Decreto 14/2003, de 11 de febrero, DOE  núm. 21, de 18 de febrero), la 
regulación de las destinadas a la utilización de métodos de producción agrope
cuaria compatibles con el medio ambiente (Decreto 24/2003, de 11 de marzo, 
DOE  núm. 33, de 18 de marzo), la convocatoria de las referentes a la reposición 
del ganado bovino en explotaciones objeto de vaciado sanitario por campaña de 
saneamiento ganadero (Decreto 41/2003, de 8 de abril, D O E  núm. 45, de 15 de 
abril), o la revisión de las dirigidas al sector apícola por prima de polinización 
(Decreto 211/2003, de 26 de diciembre, DOE  núm. 1, de 3 de enero de 2004), y 
de las orientadas a la mejora de la producción y comercialización de la miel 
(Decreto 212/2003, de 26 de diciembre, DOE  núm. 1, de 3 de enero de 2004).

A las acciones en el capítulo de sanidad animal se adscriben las señaladas en 
el Decreto 2/2003, de 14 de enero {DOE núm. 9, de 21 de enero), por el que se 
establece la obligatoriedad de instalar centros de desinfección de vehículos de 
ganado en los mataderos autorizados de la Comunidad Autónoma de Extre
madura, y el Decreto 23/2003, de 11 de marzo, regulador de las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera {DOE  núm. 33, de 18 de marzo), al que hay que
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añadir el ya citado Decreto 41/2003, sobre ayudas a la reposición del ganado 
bovino en explotaciones objeto de vaciado sanitario a causa de campañas de 
saneamiento ganadero. Y a la sanidad vegetal corresponde, a su vez, el Decreto 
204/2003, de 16 de diciembre {DOE  núm. 149, de 23 de diciembre), atinente a 
las indemnizaciones derivadas de las medidas fitosanitarias para la erradicación 
y control de U bacteriosis de cuarentena Ralstonia solanacearum (Smith) Ya- 
buuchi et al. en tomate.

Dentro del dominio agrícola, pero con incidencia sobre la comercialización 
de los productos agroganaderos y la calidad agroalimentaria, deben anotarse, 
respectivamente, el Decreto 69/2003, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Denominación de Origen protegicla «Queso Ibores» y su 
Consejo Regulador {DOE  núm. 61, de 27 de mayo), y el Decreto 18/2003, por 
el que se determinan los órganos competentes para el ejercicio de las funciones 
inspectoras y sancionadoras en materia de calidad agroalimentaria y comerciali
zación de productos pesqueros {DOE  núm. 28, de 6 de marzo). Finalmente, aún 
en la esfera agraria, mas obedeciendo al tiempo a preocupaciones medioam
bientales, merece reseña el Decreto 61/2003, de 8 de mayo {DOE  núm. 55, de 
13 de mayo), por el que se ordena el régimen de producción agraria ecológica y 
se regula al efecto un Comité especializado.

Por su parte, la atención específica al medio ambiente determinó la declara
ción como Corredor Ecológico de Biodiversidad del Río Guadalupejo y del 
Entorno de los Pinares del Tiétar (Decretos 62 y 63/2003, de 8 de mayo, publi
cados ambos en el DOE  núm. 55, de 13 de mayo), y como Lugar de Interés 
Científico, el «Volcán» de El Gaseo (Decreto 153/2003, de 29 de julio, DOE  
núm. 91, de 5 de agosto).

En 2003 continuaron adoptándose importantes decisiones relacionadas con la 
sanidad. El Decreto 4/2003, de 14 de enero {DOE núm. 9, de 21 de enero), confi
guró el régimen jurídico, estructura y funcionamiento del Defensor de los Usua
rios del Sistema Sanitario Público de Extremadura, procediéndose al nombramien
to de su primer titular mediante Decreto 36/2003, de 25 de marzo {DOE núm. 39, 
de 1 de abril). Asimismo, se creó el Centro Extremeño de Desarrollo Infantil 
(Decreto 54/2003, de 22 de abril, DOE  núm. 50, de 29 de abril), y se reglamentó la 
asistencia dental a la población con discapacidad intelectual (Decreto 74/2003, de 
20 de mayo, DOE  núm. 62, de 29 de mayo). Actuaciones fundamentales en el 
terreno organizativo y de la ordenación de algunas de las prestaciones básicas fue
ron la modificación del Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma, por Decreto 
183/2003, de 23 de septiembre {DOE núm. 115, de 30 de septiembre), o la apro
bación del nuevo Calendario de Vacunaciones Sistemáticas Infantiles, a través del 
Decreto 208/2003, de 16 de diciembre {DOE núm. 149, de 23 de diciembre).

De no menor relevancia fueron las acciones en materia educativa. En cuan
to a la enseñanza superior, han de mencionarse los Decretos 34/2003, de 25 de 
marzo, de modificación de las subvenciones a otorgar en régimen de concu
rrencia competitiva por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en 
materia de enseñanza universitaria e investigación {DOE  núm. 39, de 1 de abril), 
y 65/2003, de 8 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura {DOE extraordinario núm. 3, de 23 de mayo), dentro del pro
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ceso de adaptación a las nuevas exigencias derivadas de la Ley Orgánica de Uni
versidades. En este mismo contexto, y a consecuencia de las elecciones a doble 
vuelta celebradas los días 3 y 16 de diciembre, se sitúa el Decreto 213/ 2003, de 26 
de diciembre {DOE núm. 1, de 3 de enero de 2004), de nombramiento del Rector 
de la Universidad de Extremadura. Respecto a las enseñanzas no universitarias, 
cabe citar el Decreto 43/2003, de 8 de abril, por el que se crean Centros Docentes 
Públicos de Educación Secundaria {DOE núm. 45, de 15 de abril).

Una vez más, ¿[fomento del empleo constituyó foco de interés prioritario de 
la Junta extremeña. Las iniciativas normativas emprendidas, casi todas ellas 
antes de las elecciones de mayo, han consistido en el establecimiento de sub
venciones para la mejora de las condiciones de trabajo en empresas radicadas en 
la Comunidad Autónoma (Decreto 9/2003, de 28 de enero, DOE  núm. 18, de 
11 de febrero), la fijación de las bases reguladoras para la concesión de ayudas a 
acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia al autoempleo 
(Decreto 20/2003, de 25 de febrero, DOE  núm. 28, de 6 de marzo), la reforma 
del programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y 
medianas empresas, empresas de la economía social y otras entidades privadas 
de la región (Decreto 68/2003, de 8 de mayo, DO E  núm. 55, de 13 de mayo), o 
la puesta en marcha de un Programa Extraordinario para la inserción laboral de 
personas con riesgo de exclusión del mercado de trabajo (Decreto 201/2003, de 
16 de diciembre, DOE  núm. 149, de 23 de diciembre).

En este mismo ámbito, hay que registrar la reforma de los Estatutos del 
Servicio Extremeño Público de Empleo (Decreto 17/2003, de 25 de febrero, 
DOE  núm. 28, de 6 de marzo), la regulación del acceso al empleo público en la 
Comunidad Autónoma por las personas con discapacidad (Decreto 47/2003, de 
22 de abril, D O E  núm. 50, de 29 de abril), o la modificación de las ayudas al 
empleo público local (Decreto 192/2003, de 18 de noviembre, DOE  núm. 138, 
de 25 de noviembre).

En el campo de la economía, un primer frente fue el constituido por las ayu
das. Así, el Decreto 32/2003, de 25 de marzo {DOE núm. 39, de 1 de abril), se 
refirió a las destinadas a proyectos integrales de modernización del comercio 
independiente, y el Decreto 70/2003, de 20 de mayo, tuvo por objeto la intensi
ficación de las dirigidas al Sector Textil-Confección durante el ejercicio 2003 
{DOE  núm. 61, de TI de mayo). Siguiendo con el comercio, se regularon los 
horarios y la temporada de rebajas en Extremadura en 2004, de un lado, y el 
procedimiento para la solicitud de licencia comercial específica, de otro (respec
tivamente, Decretos 199, 200 y 202/2003, de 16 de diciembre, DOE  núm. 149, 
de 23 de diciembre).

Un aspecto de interés fue la creación de órganos administrativos con implica
ciones económicas. En el dominio de la contratación pública, el Decreto 6/2003, 
de 28 de enero {DOE  núm. 28, de 6 de marzo) reguló la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, el Registro Oficial de Licitadores y el Registro 
de Contratos de la Comunidad Autónoma, mientras que, en relación con la 
expropiación forzosa, el Decreto 59/2003, de 8 de mayo {DOE  núm. 55, de 13 
de mayo) hizo lo propio con el Jurado Autonómico de Valoraciones. En el 
terreno de \a fiscalidad, de otra parte, el Decreto 60/2003, de 8 de mayo, esta
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bleció normas de gestión del Impuesto sobre los Depósitos de Entidades de 
Crédito {DOE  núm. 55, de 13 de mayo), en tanto que la modificación sucesiva 
del Reglamento del Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos motivó los 
Decretos 191/2003, de 4 de noviembre (DOE  núm. 132, de 11 de noviembre) y 
194/2003, de 18 de noviembre (DOE  núm. 138, de 25 de noviembre).

En materia de bienestar social, sobresale el Decreto 5/2003, de 14 de enero 
(DOE  núm. 14, de 1 de febrero), por el que se establece el procedimiento de 
valoración de las solicitudes de adopción y acogimiento familiar y de selección 
de adoptantes y acogedores. En este mismo contexto, y en conexión con la 
vivienda y las infraestructuras, el Decreto 8/2003, de 28 de enero (DOE núm. 
22, de 20 de febrero), aprobó el Reglamento de la Ley de Promoción de la 
Accesibilidad en Extremadura. Y en cuanto al deporte, el Decreto 214/2003, de 
26 de diciembre, determinó los criterios básicos para la realización de los pro
cesos electorales, la elaboración de reglamentos electorales y regulación de los 
órganos electorales de las Federaciones Deportivas Extremeñas (DOE  núm. 1, 
de 3 de enero de 2004).

Otro bloque de acciones normativas tuvo que ver con los entes locales, con
tándose entre ellas el Decreto 1/2003, de 14 de enero, por el que se regula la asig
nación, configuración y gestión de la sección condicionada al empleo del Fondo 
Regional de Cooperación Municipal (DOE  núm. 9, de 21 de enero), o el De
creto 209/2003, de 16 de diciembre, por el que se crean los Consejos Asesores 
Técnicos de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE  núm. 149, de 23 de diciembre), como primera medida reglamentaria de 
significación, esta última, adoptada por la nueva Consejería de Desarrollo Rural 
creada tras la celebración de las elecciones autonómicas en mayo.

Dentro de un apartado de contenido diverso, pueden mencionarse el Decre
to 196/2003, de 2 de diciembre, por el que se nombran los miembros del 
Consejo Asesor de Radiotelevisión Española en Extremadura (DOE  núm. 143, 
de 9 de diciembre), el Decreto 205/2003, de 16 de diciembre, por el que se regu
la la memoria habilitante a efectos de la licencia de obras en Extremadura (DOE 
núm. 149, de 23 de diciembre), o el Decreto 180/2003, de 23 de septiembre, rela
tivo al procedimiento de concesión de la Medalla de Extremadura (DOE núm. 
115, de 30 de septiembre).

En 2003 tuvieron capital importancia los diversos Decretos de junio y julio 
sobre creación, reestructuración y organización de las Consejerías integrantes 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma, así como de 
enriquecimiento de la propia organización de la Presidencia, disposiciones todas 
ellas que articulan la organización político-institucional y administrativa básica 
del Ejecutivo autonómico para la nueva legislatura abierta tras los comicios del 
25 de mayo, cuestiones que amplían los apartados dedicados a modificaciones 
administrativas importantes y a cambios en el Gobierno. En lo que hace a otras 
Administraciones públicas en la región, la referencia debe efectuarse al Decreto 
13/2003, de 11 de febrero, por el que se regula el Consejo de Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria de Extremadura (DOE núm. 21, de 18 de febrero), y al 
Decreto 39/2003, de 8 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas (DOE  núm. 45, de 15 de abril).
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Finalmente, y según viene siendo habitual, han seguido creándose en 2003 
diversos órganos de asesoramiento y participación en el diseño de políticas regio
nales. Ha sido el caso del Decreto 61/2003, de 8 de mayo {DOE  núm. 55, de 13 
de mayo), por el que se ordena el régimen de producción agraria ecológica y se 
regula el Comité Extremeño de la Producción Agraria Ecológica, así como los 
ya reseñados Decretos 193/2003, de 18 de noviembre (establecimiento Consejo 
Asesor Forestal de Extremadura) y 209/2003, de 16 de diciembre (implantación 
de los Consejos Asesores Técnicos de Desarrollo Rural en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma).

Competencias ejecutivas

Al igual que en el año anterior, 2003 se caracterizó por la aplicación de Planes 
ya existentes, como el Regional de Vivienda, o el de Prevención de Riesgos 
Laborales. Y entre las medidas planificadoras de nueva elaboración, además del 
Plan anual de prevención y lucha contra los incendios (INFOEX), que incre
mentó su financiación en algo más de un 35% con respecto a 2002, se cuenta el 
paquete de acciones acordadas para paliar los efectos de los incendios de agos
to, incluyendo la confección de un Plan Estratégico de Apoyo y Estímulo al 
Empleo (por conducto del previamente aludido Decreto 182/2003, de 23 de sep
tiembre) y de una veintena de planes de dinamización turística para las locali
dades y zonas afectadas.

También se ha de anotar en este campo la preparación de diversos Planes 
cuya aprobación se prevé para 2004, como los de Empleo, Industria y Promo
ción Empresarial, en el ámbito económico, o el anteriormente citado Plan de 
Infraestructuras Viarias, a cuyo fin se han establecido ya dotaciones en la Ley de 
Presupuestos, según quedó expuesto en el apartado dedicado a la crónica de la 
actividad legislativa.

Por sectores materiales de intervención, varios son dignos de atención en el 
apartado de las actuaciones administrativas y ejecutivas relevantes. Una vez más, 
la sanidad ha generado una intensa actividad, subsiguiente al traspaso de la com
petencia hecho efectivo a comienzos del año anterior. Enlazando con las actua
ciones emprendidas en 2002, la Junta de Extremadura acometió en 2003 la pro
gramación de nuevas instalaciones sanitarias y la mejora de las existentes. En 
esta línea, se acordó la construcción de dos nuevos hospitales, uno en la zona de 
Tierra de Barros, con ubicación en Almendralejo y un presupuesto de 14,4 
millones de euros, y otro en la comarca de La Siberia-La Serena, en la localidad 
de Talarrubias, con un coste previsto en 12,2 millones de euros. Asimismo, se ha 
inaugurado un hospital en Badajoz, ha comenzado el régimen de habitación 
individual en el de Zafra, y se ha decidido implantar dicho régimen en otros cua
tro complejos hospitalarios. En cuanto a las mejoras organizativas, se produjo 
en 2003 la regulación y el nombramiento del Defensor del Paciente, tal como 
quedó señalado en el apartado relativo a la potestad reglamentaria.

Pasando a continuación revista a las actuaciones relacionadas con la educa
ción, éstas consistieron, fundamentalmente, en la contratación del transporte
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escolar para el curso 2003-2004, y la concesión de cerca de un millón de euros a 
Ayuntamientos y entidades privadas para la realización de programas de 
Educación de Adultos. Además, el Presidente autonómico planteó la apertura 
de un proceso de reflexión sobre el modelo de Universidad para la Extremadura 
del siglo X X I, incluyendo el eventual diseño de currículos a la carta por los estu
diantes. De otro lado, el sistema operativo informático de acceso libre Linex, 
impulsado en Extremadura para la Intranet educativa, continuó cosechando éxi
tos en 2003, con la firma de varios acuerdos sobre su uso y difusión dentro y 
fuera de España (sendos Protocolos con Andalucía y el Ayuntamiento de Porto 
Alegre en Brasil, o la preparación de un Convenio con el Gobierno de este país, 
entre otros ejemplos destacados).

En materia de empleo, las Consejerías de Trabajo y Educación adoptaron en 
febrero un programa sobre utilización de las tecnologías de la información en el 
mundo laboral, que beneficiará a 35 mancomunidades de la región. Poste
riormente, la nueva Consejería de Economía y Trabajo puso en marcha la Mesa 
General para la elaboración del V Plan de Empleo y el III Plan de Industria de 
la Junta de Extremadura, ambos con vigencia prevista entre 2004 y 2007. Y ya 
al terminar el año, se acordó la prórroga de la ayuda a la inserción laboral de 
personas con riesgo de exclusión del mercado de trabajo, con una inversión 
de 25 millones de euros.

En el terreno económico, entre otras iniciativas, puede hacerse alusión a la 
concesión de Incentivos a diversos proyectos presentados por pequeñas y 
medianas empresas extremeñas, o la creación de un nuevo portal de Internet 
para la consulta de los principales indicadores sociales, económicos y demográ
ficos de Extremadura, en línea con las medidas legislativas y reglamentarias 
acordadas en el ámbito de la estadística a lo largo del año. Y en lo que se refie
re a las acciones de promoción del bienestar social, se ha inaugurado un servicio 
de asistencia domiciliarla para discapacitados y un programa de vacaciones para 
personas con discapacidad, se ha diseñado un operativo de garantía de servicios 
a la población temporera, y se han habilitado más de un centenar de centros de 
Día para mayores dependientes, al objeto de reforzar la atención y potenciar la 
ayuda a domicilio.

Capítulo significativo de la acción de la Junta fue el constituido por las infra
estructuras. En marzo arrancaron las obras de las dos Autovías regionales progra
madas en 2002, al tiempo que se anunciaba la prolongación hasta la frontera por
tuguesa de una de ellas, la que conecta el Norte cacereño con la Autovía de 
Extremadura, lo cual supondrá la construcción de 75 kilómetros adicionales y  un 
coste de 150 millones de euros, habiéndose procedido con este propósito a la lici
tación del estudio informativo a finales de año. De otra parte, en noviembre se dio 
a conocer que el Gobierno regional, a través de la Consejería de Fomento, prepa
ra el Plan de Infraestructuras Viarias para la Comunidad Autónoma en el siglo 
XXI, y  trabaje en la modernización del ferrocarril convencional, con la próxima 
adquisición del Tren Regional Diésel (TRD), la previsión de futuras estaciones 
multimodales, o la confección de un plan de choque de la Junta de Extremadura 
y  RENFE para la mejora de trenes y  horarios, con la inminente firma de un con
venio que supondrá una inversión conjunta de 70 millones de euros.
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Por último, las preocupaciones medioambientales han determinado la apro
bación de obras de regeneración en varias zonas fluviales, y de recuperación y 
densificación de montes públicos de diversas localidades al norte de la región, 
así como la preparación de un Plan de Recuperación del Lince Ibérico.

Acción exterior, comunitaria y transfronteriza

La Junta de Extremadura viene realizando en los últimos años un gran 
esfuerzo en materia de proyección exterior, cuyos ejes básicos vienen dados por 
la presencia en instituciones y organismos de la U.E. y en otras organizaciones 
de ámbito europeo, la relación con Portugal y la intensificación de los vínculos 
con los países de Hispanoamérica. En el presente Informe se resumen las prin
cipales actuaciones exteriores registradas durante el año 2003, particularmente 
en Europa y en lo referente a la cooperación con regiones lusas fronterizas.

En el capítulo de ayudas destinadas al exterior, la Junta de Extremadura 
resolvió conceder subvenciones a zonas en vías de desarrollo, a través de distin
tas ONG, con una cuantía de 1.526.355 euros para 2003. Los países beneficia
dos fueron Argentina, Bolivia, China, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guate
mala, Honduras, Marruecos, Nicaragua, República Dominicana, República 
Democrática del Congo; destinándose fondos, igualmente, para los refugiados 
saharauis en Argelia. Adicionalmente, y por medio de UNICEF, el Gobierno 
regional concedió una ayuda de emergencia de 100.000 euros encaminada a la 
compra de suministros para cubrir necesidades básicas en las zonas siniestradas 
por los sucesivos terremotos producidos en Argelia, que se invirtió en la com
pra de lotes de higiene y unidades de potabilización.

Continuando con la proyección exterior de Extremadura, el titular de la 
Consejería de Economía confirmó en octubre la apertura de dos oficinas comer
ciales más en Pekín y Bruselas, que se añaden a las ya existentes en Düsseldorf, 
Lisboa, Nueva York y París, con el fin de potenciar las exportaciones en los res
pectivos países de ubicación. Por otra parte, y como quedó expuesto anterior
mente, el Gobierno brasileño mostró su interés en firmar un acuerdo con 
Extremadura para importar la experiencia informática extremeña en el uso del 
software libre Linex.

Ya en el ámbito europeo, Extremadura ha participado activamente, dentro 
del Comité de las Regiones (CdR), en los trabajos y sesiones de la Comisión 1 
(Política de Cohesión Territorial) y de la Comisión 5 (Asuntos Institucionales y 
Gobernanza Europea), además de en las sesiones plenarias, donde la Comu
nidad Autónoma ha tenido una notable presencia. A instancia del Presidente de 
la Junta de Extremadura, se presentó en abril de 2003, tras conversaciones man
tenidas con Albert Bore, Presidente del CdR, la problemática que sufren los 
concejales electos vascos de los distintos partidos políticos amenazados por la 
banda terrorista ETA.

Esta iniciativa extremeña obtuvo un gran eco en los medios de comunica
ción, y merced a ella los miembros del CdR pudieron comprobar, escuchando 
el testimonio directo de una representación de los Concejales vascos amenaza
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dos pertenecientes al PSOÉ y al PP, la angustiosa e insostenible situación a la 
que enfrentan estos representantes de administraciones locales en el desarrollo 
diario de su actividad. El Comité de las Regiones manifestó su apoyo a estas 
personas mediante una Resolución y les animó a continuar en su labor de defen
sa de la democracia, la libertad y el Estado de Derecho, a pesar de las terribles 
condiciones en las que han de ejercer sus más legítimos derechos. Dicha 
Resolución fue aprobada por unanimidad en el 49.° Pleno del CDR.

Extremadura también participa activamente en la Conferencia de Regiones 
con Poder Legislativo (REGLEG) y ha asistido a todas las reuniones celebradas 
durante el pasado año. La IV Conferencia de Presidentes, celebrada en Salz- 
burgo durante los días 11 y 12 de noviembre, sirvió de foro para que el cabeza 
del Ejecutivo autonómico denunciase ante sus colegas europeos presentes las 
repercusiones y peligros que para el futuro de la U.E. puede suponer el Plan 
Ibarretxe. Esta intervención contó, de nuevo, con gran repercusión en los 
medios informativos.

De igual modo, la Comunidad extremeña forma parte del Comité de Coor
dinación de REGLEG y toma parte activa en el desarrollo de sus cometidos. 
Cabe mencionar en este sentido la elaboración y coordinación por parte de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura de la página web de REGLEG, como 
instrumento fundamental de trabajo y comunicación entre el grupo de regiones 
participantes. El principal objetivo de REGLEG es obtener un mayor papel de 
las regiones con poderes legislativos dentro del marco de la Unión Europea y un 
aumento del status legal y político de las mismas en todos los dominios de la 
gobernanza europea, de acuerdo con sus competencias y responsabilidades.

La Presidencia de la Junta de Extremadura cuenta con una relevante labor en 
las iniciativas promovidas por la Asamblea de Regiones Fronterizas de Europa 
(ARFE). En el plenario que tuvo lugar en Karlovy Vary los días 27 y 28 de 
noviembre, sobre «Formación y Mercado Laboral Transfronterizo», se consta
tó el incremento de las relaciones económicas y la existencia de un flujo laboral 
muy importante entre Extremadura y Portugal.

Otro frente de relevancia vino determinado por la actuación de Extremadura 
en el seno de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las Comunidades 
Europeas. Entre los asuntos tratados a lo largo de 2003 en dicho foro debe resal
tarse el reparto de los Comités de la Comisión Europea que la Administración 
del Estado ha ofrecido a las Comunidades Autónomas para el periodo 2003/ 
2006. En estos Comités participan un representante de la Administración del 
Estado y otro de las CC.AA.

Una vez más, la cooperación transfronteriza con Portugal fue prioridad en la 
agenda del Gobierno autonómico. Desde hace ya varios años se ha venido desa
rrollando una intensa actividad en este sentido, que se extiende más allá de las 
zonas de frontera. Sin duda, uno de los resultados más llamativos de esta políti
ca de aproximación a Portugal es la creciente inclinación de los extremeños a 
estudiar la lengua de este país. Según un estudio reciente sobre la enseñanza del 
portugués en Extremadura, efectuado en 2003 por una consultora independien
te, el número de alumnos que estudian dicho idioma en la región ha ascendido
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a 9.000 durante el pasado año (en España lo hacen unas 15.000 personas), lo que 
contrasta enormemente con los sólo 667 existentes en 1996.

Dentro de las actividades de cooperación con Portugal hay que referirse, en 
una nueva ocasión, al proyecto Agora: el Debate Peninsular, realizado en cola
boración con las Cajas de Ahorro de Badajoz y Extremadura, que tiene por 
objeto la creación de un punto de encuentro de estudiosos, políticos, artistas y 
polemistas de ambos lados de la frontera para analizar temas de interés común 
a España y Portugal. Hasta el momento se han celebrado cuatro ediciones de 
Agora, de las que precisamente la última tuvo lugar en octubre de 2003, en la 
ciudad de Cáceres, y consiguió reunir a una importante representación de per
sonalidades portuguesas y españolas de muy diversos ámbitos. Una experiencia 
por la que otras regiones han mostrado ya su disposición a aplicarla al modelo 
de diálogo transfronterizo, que, en palabras del representante cultural portu
gués de la Embajada en Madrid, podría desarrollarse en un futuro, también, en 
Andalucía, Castilla y León, Cataluña y Galicia.

Además de este evento, varias fueron las iniciativas que, a lo largo del año, 
tradujeron en proyectos específicos este marco general de cooperación con el 
país vecino. Así, el 5 de febrero, el Presidente de la agencia de noticias Lusa y 
el Vicepresidente de la Junta de Extremadura firmaron en la ciudad portuguesa 
de Évora un acuerdo para mejorar y facilitar el acceso de los medios de comu
nicación extremeños al servicio de noticias de la referida agencia, que posibilita
rá, recíprocamente, un mejor conocimiento de Extremadura en Portugal, con la 
puesta en marcha de un servicio diario para informar a los medios de aquel país 
sobre los aspectos más relevantes de la actualidad de la Comunidad Autónoma 
extremeña. Poco después, el 10 de marzo, el Presidente autonómico acudió a 
Lisboa con varios Consejeros de su Gobierno para tratar con el Gabinete por
tugués sobre infraestructuras, particularmente del aprovechamiento de la presa 
fronteriza de Alqueva y del trazado del tren de alta velocidad.

Por su parte, a finales de mayo se hizo público que Extremadura y las regio
nes portuguesas de Alentejo y Centro impulsarán un proyecto denominado 
Faunatrans, en el marco del programa europeo Interreg III, cuyo propósito 
básico es el desarrollo de una estrategia de conservación conjunta y de un plan 
de educación ambiental transfronteriza. Ello permitirá sensibilizar, informar y 
hacer participar a la población en acciones y métodos para un desarrollo soste- 
nible que permitan la conservación de los recursos naturales, contando a tal fin 
con un presupuesto de algo más de tres millones y medio de euros, de los que 
dos millones setecientos mil serán gestionados por la Dirección General de 
Medio Ambiente de la Junta extremeña, y el resto por sus homólogos de las 
regiones portuguesas citadas. Las actividades e investigaciones previstas se enfo
carán hacia la elaboración de estudios biológicos y de un Plan de conservación 
para las tres regiones, la adopción de medidas para la mejora de hábitats, la cre
ación de material divulgativo y contenidos de Internet, o la organización de jor
nadas, certámenes y acciones educativas.

Ya en octubre, Extremadura y la región lusa del Alentejo dieron inicio a otro 
proyecto, acogido igualmente a Interreg, esta vez para coordinarse y establecer 
los protocolos a seguir en caso de catástrofes y eventos extraordinarios en La
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Raya (área fronteriza), bajo la denominación de «Emergencias sanitarias en la 
zona de Extremadura-AIentejo». La primera fase arrancó con la instalación de 
un equipo de reanimación cardiovascular en el Hospital de Elvas (Portugal), y 
tendrá continuidad con la formación del personal y el equipamiento en teleco
municaciones de los centros coordinadores de cada región. Con una aportación 
del 75% por parte del PEDER, los fondos previstos son de casi un millón y 
medio de euros.

Convenios de colaboración

A 31 de diciembre de 2003, se hallaban inscritos en el Registro de la Co
munidad Autónoma un total de 395 Convenios, de los cuales 14 fueron suscritos 
con la Administración del Estado, uno, en forma de Protocolo, con la Junta de 
Andalucía, 347 con las Corporaciones Locales, y 33 con otras Entidades Públicas.

De los firmados con la Administración estatal, pueden destacarse los acor
dados con el Ministerio de Sanidad y Consumo para la utilización de bases de 
datos y la realización de un estudio piloto sobre dispensación de antibióticos, o 
con MUFACE, para la gestión de prestaciones sanitarias, así como un convenio 
específico con el Ministerio del Interior para la ejecución de programas relacio
nados con el Plan Nacional sobre Drogas, que desarrolla un Protocolo previo 
de 1999. Asimismo, merecen subrayarse los acuerdos alcanzados con el Minis
terio de Educación, Cultura y Deporte y con la entidad pública empresarial 
RED.ES para la ejecución en la Comunidad Autónoma de Extremadura del 
programa «Internet en la Escuela». La finalidad que se persigue es que los cen
tros educativos financiados con fondos públicos en los niveles de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profe
sional estén dotados de conexiones a Internet de banda ancha, infraestructuras 
de redes internas de área local y del adecuado equipamiento, todo ello dentro de 
la iniciativa comunitaria INFO X X L

También en el ámbito de la sociedad de la información, y en relación con otras 
Comunidades Autónomas, se ha suscrito un Protocolo con la Junta de Andalucía, 
tal y Como se anticipaba en páginas previas, sobre uso y difusión de Linex, el sis
tema operativo informático libre promovido por la Junta de Extremadura.

Respecto a otras entidades públicas, se ha mantenido la colaboración con la 
Universidad de Extremadura, que en el año 2003 ha versado, en buena parte, 
sobre investigaciones medioambientales y de conservación de la naturaleza, pres
tando nuevamente la institución universitaria su asistencia para la extensión de la 
formación a distancia en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura, tras 
el comienzo del Servicio Telemático en el año 2002. En similar contexto de rela
ción interinstitucional se halla el Convenio con Fomento Extremeño de Mercado 
Exterior, cuyo objeto se resume en contribuir a la internacionalización y promo
ción externa de las empresas extremeñas, dando continuidad a las acciones que en 
esta materia se emprendieron en años anteriores, así como el Convenio con el 
Consejo de la Juventud de Extremadura para la elaboración y desarrollo de un 
plan de información sobre acceso de los jóvenes a la vivienda.
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Con las entidades locales, los convenios han tenido por finalidad, como en 
oportunidades precedentes, la realización de infraestructura urbana, comercial, 
agraria, medioambiental, turística o deportiva, la construcción y equipamiento 
de centros culturales y bibliotecas en los municipios de la región, así como el 
desenvolvimiento de diversos programas sociales y culturales, entre ellos, los 
acuerdos para acometer estrategias locales de empleo en agrociudades y un 
Protocolo firmado con siete municipios transfronterizos extremeños para la 
cofinanciación del proyecto denominado «Por tierras rayanas», en el marco de 
la Iniciativa Interreg III. En cuanto a la relación con las Diputaciones Provin
ciales de Cáceres y Badajoz, se suscribieron cinco Convenios, destinados a la 
ejecución de obras de infraestructuras, la promoción de la accesibilidad o la re- 
gularización de las funciones y servicios de hospitales dependientes de ambas 
Corporaciones, como consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de 
las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud por Real Decreto 
1477/2002, de 27 de diciembre.

Conflictividad

2003 registró una menor litigiosidad entre el Estado y la Comunidad Autó
noma de Extremadura, en comparación con el año anterior. Ello no impidió que 
se produjera también, en número de tres, un cruce de recursos de inconstitucio- 
nalidad entre el Ejecutivo central y el extremeño a propósito de significativas 
leyes, siendo de resaltar, una vez más y del mismo modo que en ocasiones prece
dentes, la ausencia de conflictos de competencias, así como el hecho de que, a dife
rencia de lo sucedido en 2002, la Asamblea legislativa de la Comunidad Autó
noma no promovió procedimientos ante el Tribunal Constitucional.

Junto a ello, el Alto Tribunal decretó el levantamiento de la suspensión de 
relevantes leyes autonómicas impugnadas por el Gobierno en 2002, y dictó tres 
Sentencias en las que se estiman parcialmente sendos recursos de inconstitucio- 
nalidad, dos de ellos en 1995 (los relativos, respectivamente, a varias disposicio
nes de las Leyes regionales sobre la Función Pública y de Pesca en Extre
madura), y otro en 1996, contra ciertos preceptos de la Ley autonómica de 
Atención Farmacéutica.

De los tres nuevos recursos de inconstitucionalidad planteados en 2003, dos 
de ellos lo fueron por el Gobierno central. Atendiendo a su orden de interposi
ción, se trata del número 1174-2003, contra el inciso final del artículo 17.1 de la 
Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios 
Profesionales de Extremadura, y del recurso número 1505-2003, promovido 
frente a los artículos 1, 4.2 y 7.3 de la Ley 8/2002, de 14 de noviembre, de 
Reforma Fiscal de la Comunidad Autónoma. Un dato reseñable es que en nin
guno de los dos casos invocó el Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, 
por lo que la serie de previsiones legales controvertidas continúan en plena efec
tividad.

En la primera de tales impugnaciones, cuestiona el Presidente del Gobierno 
la exención de la colegiación obligatoria del personal al servicio de las Admi
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nistraciones públicas de la Comunidad Autónoma para la realización de activi
dades propias de su profesión por cuenta de aquéllas, establecida en el anterior
mente citado precepto de la Ley de 2002 sobre Colegios Profesionales. Se esti
ma que dicha determinación es formal y materialmente inconstitucional, al 
corresponder a la competencia exclusiva del Estado la regulación de la obliga
toriedad o no de la afiliación colegial.

En el recurso contra la Ley extremeña de reforma fiscal, las tachas de incons- 
titucionalidad se dirigen, en primer lugar, contra el artículo 1 de la misma, donde 
se especifica el objeto del Impuesto de Solares Sin Edificar, por estimarse que se 
solapa con el Impuesto de Bienes Inmuebles, incurriendo en doble imposición. 
Igualmente, se combate el artículo 4.2, en el que, dentro de los tributos cedidos, 
se establece una deducción de 120 euros en el IRPF para contribuyentes con 
rentas anuales inferiores a 15.000 euros, al entender el Ejecutivo central que con 
ello quedan vulneradas las normas estatales rectoras de las competencias auto
nómicas para incidir sobre la regulación de este tipo de tributos. Por último, se 
considera inválido el artículo 7.3, que grava con un 0,5% las actas de finaliza
ción de obra, además de la carga tributaria a satisfacer en concepto de Actos 
Jurídicos Documentados en la escritura de declaración de obra nueva, asimismo 
por redundar en doble imposición.

A su vez, la Comunidad Autónoma, por medio del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura, presentó el recurso de inconstitucionalidad 1649-2003, 
en el que se cuestionan los artículos 10.2 en relación con la disposición transi
toria segunda, 11.2 en relación con la disposición adicional décimo octava, 26.5, 
29.3, 35.4 y disposición adicional quinta de la ley orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, recurso que fue admitido a trámite por 
providencia de 8 de abril. Se alega, en síntesis, exceso en la definición de lo bási
co en las cuestiones a que se refieren tales preceptos, que tienen que ver con el 
régimen jurídico y la priorización y obligatoriedad de la concertación con cen
tros privados en materia de educación preescolar, o con las facultades del 
Gobierno sobre establecimiento de itinerarios educativos, fijación de nuevas 
modalidades de bachillerato, y promoción y límite de la repetición de curso. A 
varias de dichas prescripciones se imputa, adicionalmente, la extralimitación del 
ámbito reservado a la ley orgánica, y la quiebra de los principios de lealtad ins
titucional y suficiencia financiera.

De otro lado, el Tribunal Constitucional levantó la suspensión de los pre
ceptos de dos leyes regionales recurridas en 2002 por el Gobierno; la de los artí
culos 2, 7.3.) y 9.5 de la Ley 2/2002, de 25 de abril, de Protección de la Calidad 
del Suministro Eléctrico de Extremadura, mediante auto de 14 de enero, y la que 
pesaba sobre el artículo 41.3.b) de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por auto fechado el 28 de enero.

Para cerrar la crónica de conflictividad, hay que hacer mención a las tres sig
nificativas Sentencias del Tribunal Constitucional, referentes a otros tantos tex
tos legales de la Asamblea legislativa extremeña, pronunciadas en 2003. También 
por orden cronológico, se trata de las número 1/2003, de 16 de enero, 109/2003, 
de 5 de junio, y 123/2003, de 19 de junio.



EXTREMADURA 357

La primera resuelve el recurso de inconstitucionalidad interpuesto en 1995 
por el Gobierno contra varios preceptos de la Ley 5/1995, de 20 de abril, de 
modificación parcial y urgente del texto refundido de la Ley de la Función 
Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de 
julio. El Tribunal declara la inconstitucionalidad sobrevenida, por entrada en 
vigor ulterior de una normativa estatal básica incompatible, de las prescripcio
nes tocantes a la pérdida de la condición de funcionario por falta de solicitud de 
reingreso al servicio en determinados supuestos de excedencia, las cuales, no 
obstante, habían permanecido en suspenso desde el inicio de la controversia. 
Cuenta la Sentencia con un Voto Particular, suscrito por el Presidente del Alto 
Tribunal y otros dos Magistrados, en el que, compartiendo el criterio de fondo, 
se juzga innecesaria la declaración de inconstitucionalidad por bastar la aplica
ción de la cláusula de prevalencia, conforme a la cual las modificaciones ex post 
en la legislación básica estatal desplazarían automáticamente a las disposiciones 
autonómicas que se le opongan.

La Sentencia 109/2003, de 5 de junio, por su parte, declara igualmente la 
inconstitucionalidad sobrevenida de uno de los principales artículos de la Ley 
de Atención Farmacéutica de Extremadura por vigencia posterior de normas 
estatales básicas. Estima el Tribunal que la Comunidad Autónoma no es com
petente para impedir la transmisión de las oficinas de farmacia, al ser éste un 
aspecto definido como básico en la citada legislación del Estado, pero declara la 
validez de otras previsiones cuestionadas, como las que permiten a la Junta 
extremeña limitar y regular dichas transmisiones, y la referida a la caducidad de 
la autorización administrativa de las oficinas de farmacia por fallecimiento del 
titular o por cumplir éste 70 años. Hubo, nuevamente, Voto Particular, formu
lado por un Magistrado, en el que se estiman constitucionales los preceptos 
impugnados que prohíben o impiden la transmisión de la autorización adminis
trativa de la apertura de oficinas de farmacia, al entender que la normativa esta
tal carecería en este punto de carácter básico.

Finalmente, la Sentencia 123/2003, de 19 de junio, que estima en parte el 
recurso dirigido contra la Ley autonómica 8/1995, de 27 de abril, de Pesca, 
declara inconstitucionales por extralimitación competencial las disposiciones 
relativas a paso de peces a través de presas e instalaciones similares preexisten
tes al texto legal, las que establecen infracciones y sanciones en materia de régi
men de caudales, y aquellas que prohíben los vertidos, estas últimas por prever
se en la legislación básica estatal un sistema de autorización administrativa y no 
una interdicción absoluta, respaldando al mismo tiempo la validez de los res
tantes preceptos impugnados.

Actividad institucional

En este apartado se ha de dejar constancia, en primer término, del fin de la 
polémica debida al doble rechazo del Consejo General del Poder Judicial, pro
ducido en años precedentes, a las ternas de juristas que presentó sucesivamente 
la Asamblea de Extremadura para la provisión de una plaza de magistrado en la 
Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de la región. Tras la rea
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pertura del procedimiento de designación por acuerdo de la Mesa de la Asam
blea extremeña adoptado en noviembre de 2002, ya a inicios de 2003 formula
ron sendas propuestas el Grupo Socialista y los Diputados de Izquierda Unida, 
aprobándose la primera de ellas el 13 de febrero con treinta y dos votos a favor 
y veintiún votos en blanco. Remitida la terna ante el Consejo General del Poder 
Judicial, éste resolvió el 26 de marzo, por amplio consenso, la provisión en favor 
del primer nombre, Manuela Eslava Rodríguez, Profesora Titular de Derecho 
Internacional Privado de la Universidad de Extremadura.

En cambio, y contrastando con el cierre de esta cuestión, siguieron sin resol
verse en 2003 los litigios pendientes respecto a la televisión regional, a los que 
se sumaron destacables novedades jurisdiccionales en relación con la adjudica
ción y renovación de emisoras locales de radio o la concesión de autorizaciones 
para oficinas de farmacia.

En cuanto a lo primero, a 31 de diciembre continuaban pendientes de reso
lución por el Tribunal Supremo los recursos contra la suspensión de emisiones 
de Canal Sur en Extremadura acordada en 2002 por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la región, en el marco de los 
recursos interpuestos contra las adjudicaciones de la distribución de la señal 
televisiva y la elaboración de programas propios efectuadas en su día por el 
Ejecutivo autonómico. Sí hubo novedades, en cambio, en los litigios pendientes 
acerca de la concesión o renovación de emisoras de radio.

En efecto, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia revocó en 2003 la adjudicación por el Ejecutivo autonómico de ocho emi
soras de radio, atribuyéndolas además a los recurrentes, si bien la inejecución pro
visional del fallo, debida probablemente a la elevada cuantía de las cauciones exi- 
gibles, ha permitido la continuidad del procedimiento administrativo de adjudi
cación definitiva a favor de los beneficiarios iniciales. Por otro lado, el mismo 
órgano jurisdiccional desestimó a finales de año las impugnaciones planteadas 
contra un acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, fechado 
en 1999, en el que se denegaba la renovación de varias licencias de radio, mientras 
que el Tribunal Supremo hacía lo propio con la vía casacional abierta en 2000 por 
una de las empresas afectadas, tras haber denegado la Sala de lo Contencioso del 
Tribunal Superior de Justicia extremeño un recurso por vulneración de derechos 
fundamentales contra el precitado acuerdo, al considerarse, como alegaba el 
Ejecutivo autonómico, que la controversia era estrictamente económica.

Igualmente, conviene dejar constancia de las Sentencias dictadas en octubre, 
también por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, en las que se anulan las adjudicaciones de más de una treintena de nue
vas farmacias en la Comunidad Autónoma, por aplicación de la doctrina que 
sienta la ya mencionada Sentencia del Tribunal Constitucional de 2003 sobre la 
Ley autonómica de Atención Farmacéutica. Poco después, la Junta formuló 
recurso ante el Tribunal Supremo, sin que se haya suspendido cautelarmente la 
ejecución de las referidas adjudicaciones.

Por último, y abandonando el escenario judicial, PSOE e lU  reafirmaron, 
tras la celebración de las elecciones a la Asamblea de Extremadura, el acuerdo
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que ya alcanzaron ambas formaciones a fines de 2002 en torno a la creación del 
ente radiotelevisivo autonómico. A resultas del acuerdo, ambas fuerzas políticas 
presentaron en octubre una Proposición de Ley de modificación del texto legal 
de 2000 relativo a la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, cuyo 
propósito es la rebaja de la mayoría parlamentaria exigida para la designación de 
los componentes de dicho órgano. El PP, por su parte, ha manifestado su inten
ción de recurrir la modificación legal que patrocinan PSOE e lU, al juzgarla 
contraria a la legislación básica estatal, argumentándose que la vigencia del 
mismo régimen de mayorías en la Comunidad Valenciana es un problema dis
tinto porque allí, a diferencia de lo sucedido en Extremadura, se dieron las con
diciones adecuadas de diálogo y consenso para su implantación.

Modificaciones administrativas importantes

Los cambios más significativos a resaltar en este apartado tienen que ver, 
como ya se ha avanzado, con la formación del nuevo Gobierno regional tras los 
comicios autonómicos de mayo, que ha supuesto una considerable remodela
ción en la denominación y funciones de las diversas Consejerías. Sobresale, en 
primer lugar, la desaparición de la Vicepresidencia, asignándose al titular de la 
Consejería de Economía y Trabajo el papel de portavoz que en la anterior legis
latura había desempeñado el Vicepresidente. Asimismo, se suprimen las Conse
jerías de Trabajo (que pasa a refundirse con la de Economía), de Obras Públicas 
y Turismo, y de Vivienda, Urbanismo y Transportes, al tiempo que se crean las 
de Fomento, de Desarrollo Rural, y de Hacienda y Presupuestos.

La Consejería de Economía y Trabajo ha asumido las atribuciones concer
nientes a empleo y formación continua que precedentemente desarrollaba la 
extinta Consejería de Trabajo, quedando despojada, por su parte, de las compe
tencias sobre presupuestos, ingresos, intervención, tesorería, coordinación de 
fondos europeos, endeudamiento, patrimonio y política financiera, que constitu
yen el ámbito de actuación de la nueva Consejería de Hacienda y Presupuestos. 
Las tareas propias de la anterior Consejería de Obras Públicas y Turismo, por su 
parte, se han repartido entre la Consejería de Economía y Trabajo, a la que se con
fían las relacionadas con el turismo, y la Consejería de Fomento, que se nace cargo 
de la política de infraestructuras.

Además de las recién señaladas. Fomento pasa a ejercer las funciones en 
materia de vivienda, arquitectura, urbanismo, ordenación del territorio y trans
portes que correspondían a la antigua Consejería de Vivienda, Urbanismo y 
Transportes. Y finalmente, a la también nueva Consejería de Desarrollo Rural se 
ha encomendado la relación con las Corporaciones Locales, la ordenación, eje
cución y control de las competencias que incumben a la Comunidad Autónoma 
con respecto a la Administración Local (cometidos anteriormente asignados a la 
Consejería de Presidencia), el desarrollo rural, los caminos rurales y las vías 
pecuarias, la gestión de fondos europeos e iniciativas comunitarias que financien 
programas de desarrollo rural y la coordinación, prevención y lucha contra 
incendios forestales, áreas éstas que en la legislatura pasada fueron propias, a 
título principal, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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Esta nueva configuración del Ejecutivo regional ha determinado la modifi
cación o establecimiento de la estructura orgánica de la mayor parte de las 
Consejerías, lo que se ha traducido en sucesivos Decretos aprolDados a partir de 
julio, quedando por el momento inalterada la de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Tecnología. También se han introducido algunos cambios el organi
grama de la propia Presidencia de la Junta, de los que resulta de especial signifi
cación la creación del Gabinete de Iniciativa Joven, responsable de la recepción, 
estudio, análisis e impulso de nuevas propuestas, ideas y proyectos que, dentro 
de las competencias del Ejecutivo autonómico, se le presenten.

Para concluir esta sección, hay que referirse nuevamente a la creación de 
otros órganos administrativos relevantes, en materia de contratación adminis
trativa y expropiación forzosa concretamente, la Junta Consultiva de Contra
tación Administrativa de Extremadura y el Jurado Autonómico de Valoracio
nes, así como a la regulación del acceso de personas con discapacidad al empleo 
público de la Comunidad Autónoma, aspectos todos ellos que fueron reseñados 
en el apartado dedicado a la potestad reglamentaria.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total de Diputados: 65
Composición por Grupos a 1-1-2003 (V Legislatura):

Socialista: 34 
Popular: 28
Mixto: 3 diputados, de la Coalición Izquierda Unida

La Asamblea fue disuelta, y se convocaron elecciones el 25 de mayo, conforme 
a las previsiones legales y estatutarias, mediante el Decreto 6/2003, de 31 de marzo.

Composición por Grupos a 31-12-2003 (VI Legislatura), tras la celebración 
de las mencionadas elecciones:

Socialista (PSOE-Progresistas): 36
Popular: 26
Mixto: 3 diputados, de la Coalición Izquierda Unida

La sesión constitutiva de la Asamblea tuvo lugar el 17 de junio de 2003, en 
cuyo transcurso se eligieron el Presidente y la Mesa, con el siguiente resultado:

Presidente: Federico Suárez Hurtado (PSOE-Progresistas)
Vicepresidente Primero: Alejo Salas Alonso (PSOE-Progresistas)
Vicepresidente Segundo: Laureano León Rodríguez (PP)
Secretaria Primera: María Ascensión Murillo Murlllo (PSOE-Pro
gresistas)
Secretario Primero: Fernando Baselga Laucirica (PP)

En la misma sesión fueron designados como Senadores en representación de la 
Comunidad Autónoma Francisco Fuentes Gallardo, por los socialistas, y Carlos 
Javier Floriano Corrales, presidente regional del PP, por esta formación política.

Estructura del Gobierno

A 1 de enero de 2002 (V Legislatura):
Presidente: Juan Carlos Rodríguez Ibarra (PSOE)



Vicepresidente y Portavoz de la Junta: Carlos Sánchez Polo (PSOE)
Número de Consejerías: 10 (además de la Presidencia de la Junta, en cuya 
estructura se integra la Vicepresidencia)

Presidencia-. María Antonia Trujillo Rincón (PSOE)
Trabajo: Violeta E. Alejandre Úbeda (PSOE)
Agricultura y Medio Ambiente: Eugenio Álvarez Gómez (PSOE)
Bienestar Social: Ana Garrido Chamorro (PSOE)
Economía, Industria y Comercio: Manuel Amigo Mateos (PSOE)
Vivienda, Urbanismo y Transportes: Javier Corominas Rivera (PSOE)
Educación, Ciencia y Tecnología: Luis Millán Vázquez de Miguel (Inde
pendiente)
Cultura: Francisco Muñoz Ramírez (PSOE)
Obras Públicas y Turismo: Eduardo Alvarado Corrales (Independiente) 
Sanidad y Consumo: Guillermo Fernández Vara (PSOE)

A 31 de diciembre de 2003 (VI Legislatura)
Presidente: Juan Carlos Rodríguez Ibarra (PSOE)
Número de Consejerías: 10

Presidencia: Casilda Gutiérrez Pérez (Independiente)
Agricultura y Medio Ambiente: José Luis Quintana Álvarez (PSOE)
Economía y Trabajo, y Portavoz: Manuel Amigo Mateos (PSOE)
Fomento: María Antonia Trujillo Rincón (PSOE)
Educación Ciencia y Tecnología: Luis Millán Vázquez de Miguel (Inde
pendiente)
Cultura: Francisco Muñoz Ramírez (PSOE)
Bienestar Social: Leonor Flores Rabazo (PSOE)
Sanidad y Consumo: Guillermo Fernández Vara (PSOE)
Desarrollo Rural: Francisco Javier López Iniesta (PSOE)
Hacienda y Presupuestos: José Martín Martín (PSOE)

362 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Tipo de Gobierno

V Legislatura
Por apoyo parlamentario: mayoritario.
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (34). 
Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE).
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VI Legislatura

Por apoyo parlamentario: mayoritario

Partidos y número de Diputados que lo apoyan: PSOE (36).

Composición del Gobierno: homogéneo (PSOE).

Cambios en el Gobierno

Según viene manifestándose, tras la celebración de los comicios regionales el 
25 de mayo, se ha producido una amplia reestructuración en el Ejecutivo auto
nómico. A sus consecuencias en la denominación, competencias y estructuras de 
las Consejerías, y de la propia Presidencia de la Junta de Extremadura, se ha 
hecho alusión en el capítulo de las modificaciones administrativas importantes. 
Por lo que se refiere a los cambios en los respectivos titulares, como se ha ade
lantado al inicio de este trabajo, el nuevo equipo gubernamental registra la sali
da de seis componentes del precedente gabinete, la entrada de otros cinco 
Consejeros, y la continuidad de los restantes.

En concreto, no forman parte del Gobierno nombrado después de las elec
ciones a la Asamblea extremeña los antiguos Consejeros de Agricultura y Medio 
Ambiente, de Bienestar Social, de Vivienda, Urbanismo y Transportes, de Obras 
Públicas y Turismo, y de Trabajo, ni tampoco el Vicepresidente. A su vez, se 
incorporan las Consejeras de Presidencia y de Bienestar Social y los titulares de 
las Consejerías de Agricultura y Medio Ambiente, Hacienda y Presupuestos y 
de Desarrollo Rural, mientras que la anterior responsable de Presidencia pasa a 
serlo de la Consejería de Fomento.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

El día 23 de junio, el Pleno de la Asamblea legislativa eligió como Presidente 
de la Junta de Extremadura y de la Comunidad Autónoma, por mayoría abso
luta en primera votación, con 36 votos a favor, 29 en contra y ninguna absten
ción, al candidato del PSOE, Juan Carlos Rodríguez Ibarra, quien de este modo 
revalidó una vez más su mandato al frente del Ejecutivo de la región.

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

V Legislatura

Interpelaciones sustanciadas'. 6 
Preguntas orales (con respuesta)

En Pleno: 5 
Al Presidente: 6



En Comisión: 32

Preguntas escritas (presentadas): 34

Mociones subsiguientes a interpelaciones aprobadas: 0

Proposiciones no de ley aprobadas:

En Pleno: 6 

En Comisión: 1

Resoluciones sobre debates generales aprobadas-, 0 

Leyes aprobadas: 5

VI Legislatura
Interpelaciones sustanciadas-, 8 

Preguntas orales (con respuesta)
En Pleno: 46 

Al Presidente: 0 

En Comisión: 39

Preguntas escritas (presentadas): 148

Mociones subsiguientes a interpelaciones aprobadas: 1

Proposiciones no de ley aprobadas:

En Pleno: 8 

En Comisión:0
Resoluciones sobre debates generales aprobadas-, 0 

Leyes aprobadas: 2
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Debates y resoluciones más importantes

De los debates celebrados en la Asamblea de Extremadura durante 2003, 
pueden destacarse los siguientes:

-Comparecencia del Presidente de la Junta de Extremadura para informar 
sobre la situación del empleo en Extremadura, Celebrada el 12 de febrero en 
forma de Pleno monográfico, a solicitud del Grupo Socialista, durante dicha 
comparecencia el Presidente de la Junta recabó el apoyo del PP a fin de solicitar 
del Gobierno central un Plan especial de empleo para la Comunidad extremeña, 
iniciativa a la que el líder popular ofreció su pleno respaldo. PP e lU  apuntaron 
a la existencia de una «fuga de cerebros», en alusión a los titulados universita
rios que marchan a otras zonas del Estado, a lo que el Presidente replicó que esta 
Comunidad Autónoma es aquélla en la que más ha aumentado el empleo joven.
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-Debate de investidura del Presidente de la Junta de Extremadura. Cele
brado el 23 de junio, fue, sin duda alguna, el más relevante de los que tuvieron 
lugar durante el año. El reelegido Presidente de la Junta comenzó su interven
ción declarando su disposición a un mandato más generoso, tolerante y eficaz 
que los anteriores. A continuación hizo inventario de algunas promesas electo
rales, presentándolas en calidad de líneas de gobierno, como la creación de 
50.000 puestos de trabajo en la nueva legislatura, la promoción de viviendas a 
precio asequible para los jóvenes, la gratuidad de los medicamentos para los 
niños menores de 14 años y de los libros de textos para las familias numerosas, 
o la creación de un Gabinete de Iniciativa Joven y de un Consejo de Regional 
de Desarrollo Rural.

El líder del PP achacó la victoria electoral socialista a un discurso demagógi
co y criticó la gestión anterior del candidato, mientras que el coordinador regio
nal de lU  solicitó mayor presencia parlamentaria del futuro Presidente y con
centró sus reproches en la escasez de médicos especialistas en la sanidad extre
meña. Tras la correspondiente réplica, reprobando al portavoz popular por su 
apelación al «voto inculto» y contestando al coordinador de Izquierda Unida 
que se contratarían más especialistas sanitarios si los hubiera, el candidato a la 
Presidencia de la Junta y de la Comunidad Autónoma solicitó y obtuvo la con
fianza de la Cámara por mayoría absoluta en primera votación, como ya se ha 
indicado, con los sufragios de los Diputados del Grupo Socialista.

Sendos debates legislativos desarrollados a principios de año, poco antes del 
final de la V legislatura, merecen igualmente una reseña en este contexto. Se 
trata de los referidos, respectivamente, a la Ley de la Convivencia y el Ocio en 
Extremadura y a la Ley de Parejas de Hecho, los dos entre febrero y marzo, 
correspondientes ambos a proyectos que vieron definitivamente la luz antes del 
final del mandato de la Cámara y la celebración de los comicios, según quedó 
reflejado en el apartado sobre actividad legislativa. A ellos hay que sumar, por 
su trascendencia, el debate sobre la Ley de Presupuestos, que tuvo lugar ya en 
diciembre.

Pasando a las tomas de posición de la Cámara, se ha de comenzar haciendo 
mención a tres Declaraciones Institucionales de la Asamblea de Extremadura;

-Declaración Institucional sobre el X X  Aniversario del Estatuto de Auto
nomía de Extremadura, adoptada en la Sesión Plenaria del 25 de febrero de 2003 
{BOAE núm. 83-P, V Legislatura), a propuesta conjunta de los tres Grupos 
Parlamentarios que integran la Cámara. El texto recuerda la situación anterior a 
la autonomía, ensalza las virtualidades del Estatuto y su contribución a confi
gurar la entidad de Extremadura y su pueblo, y reafirma el compromiso de la 
Asamblea con la ciudadanía en el camino que resta para superar los déficits pen
dientes.

-Declaración Institucional de la Asamblea de Extremadura, por la que mues
tra su rechazo al Plan Ibarretxe, aprobada en la Sesión Plenaria del día 13 de 
noviembre de 2003 {BOAE núm. 54, de 15 de diciembre de 2003). El legislativo 
regional evoca y apela en esta Declaración al espíritu de consenso de la transi
ción, reafirma el derecho tanto a la identidad vasca como a la extremeña, recha
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za la destrucción del marco de convivencia que a su juicio plasma el «Plan 
Ibarretxe» y exhorta a la recuperación del diálogo entre el Gobierno vasco y el 
de España, repudiando a la vez el empleo de toda forma de violencia.

-Declaración Institucional de la Asamblea de Extremadura sobre la declara
ción de la ciudad de Cáceres como Capital Cultural Europea en el año 2016, 
aprobada en la Sesión Plenaria del día 4 de diciembre de 2003 {BOAE núm. 54, 
de 15 de diciembre).

En cuanto a las Resoluciones, pueden resaltarse las siguientes:
-Resolución 110/V {BOAE núm. 335, V Legislatura, de 20 de febrero), en la 

que se contienen una serie de propuestas dirigidas a la Junta de Extremadura en 
relación con quienes padecieron las consecuencias de la Guerra Civil española y 
del franquismo.

-Resolución 112/V {BOAE núm. 335, V Legislatura, de 20 de febrero), por la 
que la Asamblea manifiesta su oposición a la guerra de los EE.UU. contra Irak, 
y su desacuerdo con la autorización concedida por el Gobierno de España al uso 
del territorio del Estado para el despliegue de las Fuerzas Armadas norteameri
canas.

-Resolución 113/V {BOAE núm. 363, V Legislatura, de 5 de marzo), subsi
guiente a la Proposición no de Ley 207N , por la que la Cámara expresa su soli
daridad con el pueblo gallego y todos los damnificados tras el hundimiento del 
petrolero Prestige.

-Resolución 114/V {BOAE núm. 363, V Legislatura, de 5 de marzo), en la 
que se urge al Gobierno Central a modificar varios de los requisitos estableci
dos por el Real Decreto sobre la reforma del subsidio agrario en Andalucía y 
Extremadura, particularmente la supresión de la residencia mínima durante 10 
años como condición para la percepción, acordando, en caso contrario, iniciar 
los trámites tendentes a recurrir el Decreto ante el Tribunal Constitucional.

-Resolución 115/V {BOAE núm. 375, V Legislatura, de 18 de marzo), sobre 
la promoción pública de la investigación con Células Madre adultas o, bajo cier
tas condiciones, con Células Madre embrionarias.

-Resolución 4 /VI {BOAE núm. 39, de 17 de noviembre), por la que se insta 
al Gobierno de la Nación a dictar un Real Decreto-Ley de medidas paliativas de 
los incendios de agosto en Extremadura.

-Resolución 5/VI {BOAE núm. 47, de 2 de diciembre), por la que se anima a 
la Junta de Extremadura a elaborar durante el año 2004 un Plan de Fomento de la 
Energía Solar.

-Resolución 8/VI {BOAE núm. 54, de 15 de diciembre), por la que se apre
mia a la Junta de Extremadura a poner en funcionamiento durante el próximo 
año un Plan de Inclusión Social para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En cuanto a las Comisiones de Investigación, la promovida por Diputados 
del Grupo Parlamentario Popular a mediados de febrero sobre el patrimonio 
empresarial del Director General de Política Agraria Comunitaria {BOAE núm.
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373, V Legislatura, de 14 de febrero) no ha dado lugar a ulteriores trámites, que
dando en consecuencia decaída por la convocatoria electoral. Tras los comicios, 
se ha solicitado la creación de otras dos Comisiones no permanentes, todas ellas 
a instancia, también, de los populares: una de investigación, sobre los incendios 
forestales acaecidos en el verano de 2003 {BOAE núm. 15, VI Legislatura, de 6 
de octubre), rechazada por Acuerdo subsiguiente del Pleno de la Cámara 
{BOAE núm. 22, VI Legislatura, de 14 de octubre) y otra, no de investigación, 
sobre el impacto económico y social del paso por Extremadura del futuro tren 
de alta velocidad Madrid-Lisboa.

Reformas del Reglamento parlamentario

En 2003 se produjo una reforma del Reglamento de la Asamblea de Extre
madura, que afecta al artículo 44.1, regulador de las Comisiones Permanentes 
Legislativas del Parlamento regional, para adecuar el número, denominación y áreas 
de actuación de las mismas a las funciones atribuidas a las distintas Consejerías del 
Gobierno regional tras la remodelación de éste a raíz de la consulta electoral de 
mayo, así como a las nuevas competencias asumidas por la Comunidad Autónoma 
después de la redacción anterior del precepto. Las Comisiones pasan de nueve a 
diez, y son las siguientes: Organización Administrativa, Interior y Justicia; 
Economía y Trabajo; Industria, Comercio y Turismo; Hacienda y Presupuesto; 
Agricultura y Medio Ambiente; Desarrollo Rural; Fomento; Educación e 
Innovación Tecnológica; Cultura, Juventud y de la Mujer; Sanidad y Consumo; 
y, por último. Bienestar Social y Cooperación Internacional.

Particularidad a destacar es que se haya escogido como cauce una Ley parla
mentaria, la número 6/2003, de 11 de septiembre, a diferencia de revisiones pre
vias (dos en 1996, una en 1997, y otras dos en 1999), que se articularon nomi
nalmente como «Reforma del Reglamento de la Asamblea de Extremadura». La 
modificación fue resultado, en este caso, de una proposición de ley patrocinada 
conjuntamente por los tres Grupos Parlamentarios de la Cámara, Socialista, 
Popular y Mixto-Diputados de Izquierda Unida, que aprobó el Pleno de la 
Cámara por unanimidad, en lectura única y conforme al procedimiento de ur
gencia, en su Sesión de 11 de septiembre de 2003.

Además, hay que anotar la adopción de dos Resoluciones de la Presidencia de 
la Asamblea, ambas con posterioridad a la celebración de las elecciones autonó
micas.

En primer lugar, la fechada el 2 de octubre de 2003 {BOAE núm. 19, VI Legis
latura, de 8 de octubre), por la que se modifica la Resolución de 13 de septiembre 
de 1996, sobre ordenación de las Comisiones de la Cámara y tramitación de com
parecencias ante las mismas. Se permite con la reforma que las Comisiones deleguen 
en sus respectivas Mesas, a petición de éstas y decidiendo por voto ponderado, la 
aprobación de determinados acuerdos de solicitud de comparecencias, cuando éstas 
figuren como único punto del Orden del Día de la Comisión respectiva.

Por su parte, la Resolución de 21 de octubre de 2003 {BOAE núm. 28, VI 
Legislatura, de la misma fecha) deroga la de 19 de septiembre de 1991 {BOAE



368 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

núm. 3, de 25 de septiembre de 1991), referente a la iniciativa del Presidente de 
la Junta de Extremadura para su comparecencia mensual ante la Cámara al obje
to de informar sobre temas de la actualidad extremeña, toda vez que nuevos 
Acuerdos de la Mesa de la Cámara han permitido que los Diputados formulen 
preguntas al Gobierno regional en todos los Plenos ordinarios y no sólo en el 
último de cada mes, como preveía la Resolución derogada.

Instituciones similares al Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defen
sor del Pueblo

En 2003 culminó la línea de implantación del Consejo Consultivo que arran
có en 2001 con la aprobación de la Ley reguladora de este órgano, enlazando así 
con la designación en 2002 de los tres Consejeros cuya elección corresponde a 
la Asamblea de Extremadura.

A principios de año, el DOE  difundió los nombramientos de dichos 
Consejeros (D. Clemente Checa González, D. Romualdo Hernández Mancha y 
D. José Antonio Patrocinio Polo, recogidos en los Decretos del Presidente 1, 2 
y 3/2003, todos ellos de 28 de enero), así como los de los otros dos Consejeros, 
propuestos por el Ejecutivo regional (D.® Rosa Elena Muñoz Blanco y D.® M.® 
del Rosario Macías Martín, por Decretos 4 y 5/2003, de igual fecha). Tras reca
er la Presidencia en D.® Rosa Elena Muñoz Blanco (Decreto del Presidente 
7/2003, de 31 de marzo), la institución comenzó a funcionar en febrero.

Posteriormente fueron nombrados Consejeros Permanentes D. Manuel 
Veiga López y D. Antonio Vázquez López (Decretos del Presidente 14/2003, de 
18 de junio y 28/2003, de 15 de septiembre, respectivamente), en su calidad 
de antiguos Presidentes de la Asamblea de Extremadura. De otra parte, a fina
les de septiembre se publicó oficialmente la relación de puestos de trabajo de 
personal eventual y funcionario.

Desde febrero y hasta el 31 de diciembre de 2003, los datos de actividad pue
den resumirse en las siguientes cifras: tuvieron acceso al Consejo 172 asuntos, 
de los cuales sólo 5 fueron inadmitidos, evacuándose un total de 143 Dictá
menes (algo más del 83 % de las entradas), lo que supone que a fecha del últi
mo día del año quedaban por dictaminar otros 22 expedientes. La mayor parte 
de los asuntos planteados (126, un 73,26%) y resueltos (117 dictámenes, un 
81,80% del total) tuvieron por objeto cuestiones vinculadas a la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas, a los que siguen, por volumen 
cuantitativo, los expedientes relativos a disposiciones reglamentarias (22 some
tidos a consulta, un 12,79% sobre el conjunto, que dieron lugar a 15 dictáme
nes, un 10,50% de las respuestas).

En cuanto a proyectos legislativos, sólo uno fue tramitado y dictaminado 
por el Consejo, mientras que el resto de actuaciones versaron sobre revisiones 
de oficio (con 8 ingresadas y 3 resueltas, el 4,65% y el 2%, respectivamente), 
contratación administrativa (7 ingresadas y 3 resueltas, un 4,07 % y un 2%), 
planeamiento urbanístico (6 ingresadas y 3 resueltas, el 3,49% y el 2%) y recur
sos de revisión (2 ingresadas y 1 resuelta, el 1,16% y el 0,7%). Por origen, 157
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expedientes procedieron de la Administración autonómica (algo más del 91 %) 
y los otros 15 de la Administración local (casi el 9%).

Como acaba de indicarse, en una única ocasión se ha consultado al Consejo 
sobre una iniciativa legislativa. Se trata del expediente número 139/03, registra
do el 17 de noviembre, que dio lugar al Dictamen n.° 119/2003, sobre el 
Anteproyecto de Ley de Creación de la Empresa Pública «Gestión de Infraes
tructuras, Suelo y Vivienda de Extremadura». Quizás incluso más que por sus 
consideraciones acerca del texto que le fue sometido, el Dictamen resulta de inte
rés por las reflexiones genéricas que se efectúan acerca del valor del procedimien
to de elaboración de proyectos legislativos, regulado en la Ley 1/2002, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Seguidamente, se examina el contenido material del texto sometido a considera
ción, pasando revista a la imbricación de la mencionada empresa pública dentro 
de la tipología de entes administrativos de carácter instrumental, para concluir 
afirmando, tras la formulación de varias precisiones terminológicas y de técnica 
legislativa, la oportunidad de que el Anteproyecto sea aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Pasando a la actividad del Consejo Económico y Social de Extremadura, debe 
citarse la confección de la segunda parte de la memoria sobre la inmigración y 
su incidencia en el mercado laboral extremeño (la primera parte data del año 
precedente) y de sendos informes sobre la repercusión de los dos Dictámenes 
del órgano evacuados en 2002, así como la adopción de un Dictamen sobre el 
Anteproyecto de Ley de Reforma del Sistema Financiero de Extremadura. En 
este último documento, donde se reconoce la constitucionalidad y oportunidad 
de la iniciativa, sugiere el Consejo varias modificaciones: la limitación de la 
entrada de capital privado por la vía de las cuotas participativas, la inclusión de 
trabajadores y agentes económicos y sociales en los órganos de gobierno de las 
Cajas de Ahorro, el sometimiento a autorización previa del Ejecutivo autonó
mico de las operaciones de fusión o absorción de Cajas domiciliadas en la 
región, y una regulación más precisa de los nuevos Vocales del Consejo de 
Administración con funciones ejecutivas.

Finalmente, hay que hacer notar que siguen existir en Extremadura las figu
ras del Tribunal de Cuentas o del Defensor del Pueblo autonómicos.



Roberto L. Blanco Valdés

GALICIA

Introducción: líneas generales

Dos grandes acontecimientos determinaron, sustancialmente, el desarrollo 
de la vida política e institucional de la Comunidad Autónoma gallega a lo largo 
del año 2003. El primero -el gravísimo accidente del Prestige- se había produ
cido cuando finalizaba 2002, pero siguió marcando, pese a ello, la primera mitad 
de 2003, período durante el cual la catástrofe asociado al hundimiento del petro
lero en las costas de Galicia condicionó con toda claridad la agenda de las insti
tuciones, los partidos y los medios y, en consecuencia, el debate político y 
social. Las causas del accidente; las actuaciones (correctas o incorrectas) de los 
poderes públicos centrales o autonómicos para hacerle frente; las eventuales res
ponsabilidades políticas derivadas de tales actuaciones; la forma de hacer efecti
vas, en su caso, esas responsabilidades el seno de la institución parlamentaria; la 
acción movilizadora de los grupos contrarios a la forma en que el gobierno cen
tral y el autonómico habían gestionado la catástrofe; los planes de uno y otro 
para corregir los efectos de diversa naturaleza que de aquella se estaban deri
vando; o, por último, las consecuencias directas de la grave crisis sobre el fun
cionamiento interno de la Junta de Galicia, fueron asuntos todos que delimita
ron la evolución de la política autonómica por lo menos hasta mayo, mes en el 
cual se celebraron unas elecciones, las municipales, que dieron lugar, entre otras 
cosas, a que la crisis del Prestige perdiese, finalmente, el primer plano en que se 
había mantenido desde el día en que aquél se accidentó.

Las municipales supusieron, de hecho, el segundo de los dos grandes acon
tecimientos previamente mencionados. Y ello porque, más allá de su propia 
trascendencia político-institucional, los resultados que las mismas arrojaron en 
Galicia abrieron un frente de negociaciones y conflictos -el de los pactos muni
cipales post-electorales- que iba a colear hasta mucho después de celebrados los 
comicios. Pese a las muy notables diferencias entre el mapa de partidos autonó
mico (definido por la presencia mayoritaria del Partido Popular y el equilibrio 
de las dos fuerzas que conforman su oposición en el Parlamento gallego: el 
Partido de los Socialistas de Galicia y el Bloque Nacionalista Gallego) y más allá 
de la existencia de muy diversos mapas de partidos en los más de trescientos 
municipios de Galicia, lo cierto es que el mapa general se reproduce en su for
mato, aunque no en su equilibrio interno, en la mayor parte de los grandes 
ayuntamientos gallegos, lo que había situado en el pasado, y volvió a situar tras 
las municipales de mayo, los pactos post-electorales en el centro de la dinámica 
política. Su configuración inicial, y su posterior evolución, iban a marcar, así, la 
segunda parte del año 2003, año en el que, además, uno de los dos partidos afee-
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tados por los pactos mencionados, el Bloque Nacionalista Gallego, celebró una 
importantísima Asamblea en la que se produciría la anunciada, y varias veces 
aplazada, renovación de un ya antiguo liderazgo.

Por lo demás, y como corresponde a un sistema político en el que la mayo
ría parlamentario-gubernamental es una mayoría homogénea de partido marca
da por un liderazgo públicamente indiscutido -el de Manuel Fraga al frente de 
la Junta de Galicia-, la vida institucional discurrió, según ya viene siendo habi
tual en las últimas legislaturas, por un camino de acusada normalidad: el Par
lamento de Galicia aprobó un número de leyes que se sitúa dentro de la media, 
normas ente las cuales se encuentran algunas muy trascendentales desde el 
punto de vista material, al incidir en sectores de actividad de una significación 
indiscutible desde el punto de vista económico o social; y la Junta desarrolló de 
modo ordinario su acción reglamentaria, que se situó dentro de los parámetros 
habitualmente caracterizadores de la acción del poder ejecutivo.

El ejercicio de las competencias legislativas

Con una marcada continuidad cuantitativa respecto a lo acontecido en el 
ámbito de la producción legislativa durante el año 2002, año en que el Parla
mento de Galicia aprobó un total de nueve leyes, el número de normas ascen
dió a 10 durante 2003. Pero esa continuidad cuantitativa no se produjo, sin 
embargo, cualitativamente hablando. Y ello porque si en 2002 cinco de las nueve 
leyes aprobadas -más de la mitad- tenían carácter financiero (entre ellas las leyes 
de presupuestos de 2001 y 2002, y sus correspondientes normas de acompaña
miento) en el año 2003 tan solo dos de las diez -una quita parte, por lo tanto- 
presentaron tal carácter.

Se trata de las leyes 8/2003, de 23 de diciembre y 9/2003, de igual fecha, por 
las que, respectivamente, se aprueban los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Galicia para el año 2003, y se adoptan medidas tributarias y admi
nistrativas. De entre todas las contempladas en la segunda de estas normas des
taca la que dispone la creación de un tipo de gravamen autonómico aplicable al 
impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos, gravamen 
que se afecta a la financiación de servicios sanitarios y ambientales. Tras esta
blecer los distintos tipos de gravámenes que serán de aplicación en función del 
tipo de carburante del que se trata en cada caso (gasolina, gasóleo de uso gene
ral, fuel y queroseno de uso general), la propia ley añade que en el cierre de cada 
ejercicio la Consejería de Economía y Hacienda elaborará una memoria acredi
tativa en la que se refleje que los rendimientos derivados de este impuesto que
daron afectados en su totalidad a la financiación de gastos de naturaleza sanita
ria o ambiental.

Por lo demás, las ocho leyes restantes aprobadas a lo largo del año 2003 por el 
Parlamento de Galicia se refieren a sectores de actividad muy variados, aunque 
casi todas tienen un contenido material normativo de relevancia destacada. La 
excepción a ese respecto la constituye la ley 5/2003, de 27 de diciembre, que, en 
materia de función pública, se limita a declarar extinguida la escala específica
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(escala de cofradías) creada por la disposición transitoria quinta de la ley 4/1988, 
de 26 de mayo, de la función pública de Galicia, escala adscrita hasta la aprobación 
de la ley a la Consejería de Pesca y Asuntos Marítimos, de forma que los funcio
narios pertenecientes a esa escala específica pasan a integrarse, a todos los efectos, 
como funcionarios de los cuerpos de administración general de la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma.

Las dos primeras normas legislativas publicadas en el Diario Oficial de 
Galicia (DOG) durante el año 2003 se encuadran dentro del sector de actividad 
de la enseñanza, más en concreto de la enseñanza universitaria. Se trata de las 
leyes 1/2003, de 9 de mayo, de Consejos Sociales del sistema universitario de 
Galicia, y 2/2003, de 22 de mayo, del Consejo Gallego de Universidades. La pri
mera de las dos, la de Consejos Sociales, se fundamenta según el propio legisla
dor, de un lado, en la competencia plena que, según el artículo 31 del Estatuto 
de Autonomía para Galicia, ejerce la Comunidad Autónoma para la regulación 
y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modali
dades y especialidades, incluidos, por tanto, los estudios universitarios; y de otro, 
en lo dispuesto en el artículo 14 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, que atribuye a las Comunidades Autónomas la competencia legis
lativa para la regulación de los Consejos Sociales de las Universidades de su com
petencia. Sobre la base de los mencionados títulos competenciales la ley se 
asienta, tal y como adelanta su exposición de motivos, «en la firme convicción 
de que los poderes públicos, las universidades y la sociedad deben compartir 
esfuerzos y responsabilidades de cara al común objetivo de alcanzar la máxima 
calidad y la máxima eficacia en la prestación del servicio público de la enseñan
za superior universitaria». Desde esta concreta perspectiva el Consejo Social se 
concibe como el órgano de gobierno de la Universidad, que debe garantizar la 
participación de las fuerzas sociales, colaborar en la obtención de los recursos 
necesarios para conseguir la máxima autofinanciación de la institución universi
taria, y posibilitar que los miembros de la comunidad universitaria cumplan con 
sus respectivas responsabilidades, de modo que se pueda dar satisfacción a las 
necesidades educativas, científicas y profesionales de la sociedad, permitiendo que 
las universidades rindan cuentas a la sociedad del uso de sus recursos. La ley prevé 
para ello que los Consejos Sociales se compondrán, además de por su respectivo 
presidente (que será designado por el Presidente de la Junta entre personalidades 
de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social no pertenecientes a la 
comunidad universitaria), por seis miembros designados por el Parlamento de 
Galicia, seis por la Junta de Galicia, dos por los sindicatos más representativos, 
cuatro por las organizaciones empresariales, y uno, en fin, por las corporacio
nes de los municipios donde se ubican los campus de cada una de las tres uni- 
versiades de Galicia.

La ley 2/2003, del Consejo Gallego de Universidades, viene a sustituir la 
regulación vigente en la materia (por lo que deroga el título II de la ley 5/1987, 
de 27 de mayo, del Consejo Social de la Universidad y del Consejo Universi
tario de Galicia) como consecuencia, tanto de la nueva regulación estatal conte
nida en la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, como de 
la experiencia acumulada durante los últimos años. Una experiencia que acon
seja, al decir del legislador, «la aprobación de una nueva norma, más exhaustiva.
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dada la sustantividad propia del Consejo Universitario y del Consejo Social 
corno entidades independientes, logrando así unas normas que permitan tener 
una coordinación ágil y eficaz, en aras de una política universitaria consensua
da entre todos sus agentes en el marco del sistema universitario de Galicia». La 
ley concibe, en consecuencia, al Consejo Gallego de Universidades como el 
órgano colegiado de consulta y asesoramiento de la Consejería competente en 
materia universitaria, destinado al desarrollo de la política de coordinación y 
planificación del sistema universitaria de Galicia, órgano al que se atribuyen, 
entre otras, las funciones de asesorar el Consejero competente en materia uni
versitaria; conocer e informar sobre los proyectos de disposiciones normativas 
en la misma materia; facilitar el conocimiento mutuo, las consultas recíprocas y 
el intercambio de información entre las universidades gallegas; realizar estudios 
y programas conjuntos de actuación; informar sobre las propuestas de creación 
de universidades; informar sobre las propuestas de creación, modificación 
o supresión de facultades, escuelas técnicas y otros centros universitarios; infor
mar sobre las propuestas de organización conjunta de estudios entre universi
dades, o, en fin, promover la cooperación entre las universidades gallegas. Co
mo es fácilmente constatable a partir de la simple observación de las funciones 
mencionadas, será de hecho la existencia de tres universidades en Galicia la que, 
junto a la necesidad de coordinar esfuerzos entre universidad y sociedad, lleva
rá al Parlamento gallego a la aprobación de la ley. La composición del Consejo, 
que detalla la propia norma, no hace más que confirmar su doble funcionalidad 
como órgano independiente de coordinación interuniversitaria y sociounivesi- 
taria: presidido por el Consejero competente en materia de universidades, for
marán parte del mismo los directores generales competentes en materia univer
sitaria y en materia de I+D; los rectores de las universidades públicas y privadas 
gallegas de competencia de la Comunidad Autónoma de Galicia; los presiden
tes del los Consejos Sociales de esas mismas universidades; cinco miembros 
designados por la comisión del Parlamento de Galicia competente en materia 
universitaria, y el Director de la Agencia para la Calidad del Sistema Univer
sitario de Galicia.

La ley 3/2003, de 19 de junio, de cooperación al desarrollo, cuyo objetivo es 
la regulación de las acciones con que la Comunidad gallega asume la responsa
bilidad de cooperar con otros países para propiciar su desarrollo integral, se pre
senta por el legislador como el punto de culminación normativa de todo un pro
ceso previo, del que serían antecedentes inmediatos, entre otros, la firma del 
primer Convenio marco entre la Agencia Española de Cooperación Interna
cional y la Junta de Galicia en 1992, y la creación dos años después, en 1994, del 
Registro Gallego de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, 
adscrito a la Consejería de la Presidencia y Administración Pública. Con poste
rioridad a ello, los propios presupuestos de les Comunidades Autónoma vinie
ron asignando diferentes recursos para hacer frente a iniciativas de cooperación 
de diverso tipo. Finalmente la creación del Fondo Gallego de Cooperación y 
Solidaridad, con el apoyo de la Federación Gallega de Municipios y Provincias 
y de la Administración Autonómica, permitió también que los ayuntamientos 
de Galicia asumiesen tareas y actuaciones propias en la promoción y participa
ción en proyectos y programas de cooperación.
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Es, precisamente, en el marco de estas diversas iniciativas, y en el contexto 
general que viene determinado por la importancia creciente de todas las políti
cas de ayuda al desarrollo (tal y como las han definido los sucesivos documen
tos en la materia de la ONU, de la OCDE o de la UE) en el que debe situarse 
esta ley de cooperación que se aplicará al conjunto de actuaciones, iniciativas y 
recursos que las diferentes organizaciones, entidades y administraciones públi
cas gallegas ponen al servicio de los pueblos más desfavorecidos, a fin de con
tribuir a su progreso humano, propiciar su desarrollo sostenible, favorecer su 
bienestar social y eliminar la pobreza en todas sus manifestaciones, así como 
potenciar la defensa de los derechos humanos para avanzar en la democratiza
ción de estos pueblos como garante de estabilidad de estabilidad de los progra
mas de desarrollo (art. 1.2). Aunque la ley procede a fijar los objetivos que debe 
perseguir la cooperación para el desarrollo, los principios en los que se basará 
tal cooperación y los criterios con arreglo a los cuales se regirá, lo más destaca- 
ble de la misma es, en todo caso, el tipo de instrumento de planificación que la 
ley prevé a los efectos de hacer efectiva la cooperación: los llamados planes 
directores cuatrienales y los denominados planes anuales. Los primeros serán 
aprobados por el Parlamento de Galicia a propuesta del Consejo de la Junta, 
previo informe del Consejo Gallego de Cooperación para el Desarrollo, y de 
acuerdo con las líneas generales y directrices establecidas en el Plan director de 
la cooperación para el desarrollo del Estado español. La aprobación de los pla
nes anuales corresponderá, por su parte, al Consejo de la Junta de Galicia a pro
puesta del departamento competente en materia de cooperación para el desa
rrollo y también previo informe del Consejo Gallego de Cooperación para el 
Desarrollo. Finalmente, merece también destacarse en relación con esta norma 
la regulación que se establece en la misma respecto de los instrumentos de coo
peración para el desarrollo, que serán, según la ley, la cooperación técnica, la 
cooperación económica, la ayuda humanitaria y de emergencia, la educación 
para la defensa de los derechos humanos y de los valores democráticos, la edu
cación para el desarrollo y la sensibilización social y, en fin, la investigación para 
el desarrollo.

La ley 4/2003, de 29 de julio, de vivienda de Galicia, afecta a uno de los sec
tores de actividad más sensibles socialmente, como lo han puesto de relieve los 
constantes debates que han venido produciéndose a lo largo de 2003 en el con
junto de España en relación con el precio de la vivienda y, más en general, con 
la política efe vivienda y suelo. La ley 4/2003 (que deroga la 13/1996, de 30 de 
diciembre) pretende dar eficacia al principio rector de la política social y eco
nómica proclamado en el artículo 47 de la Constitución, que ordena a los pode
res públicos la promoción de las condiciones necesarias para hacer efectivo el 
derecho a una vivienda digna y apropiada, a partir de las previsiones contenidas 
en los artículos 27.3“ y 30.1.4° del Estatuto de Autonomía para Galicia, títulos 
competenciales que habilitan a la Comunidad Autónoma para la elaboración 
una norma legislativa en la materia. Su objetivo no es, en todo caso, regular 
genéricamente lá intervención de la administración pública en el fenómeno 
constructivo a través de actuaciones de programación del suelo y control urba
nístico (aspectos ya regulados en la ley 9/2002, de 20 de diciembre, de Orde
nación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia), ni tampoco el
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régimen jurídico general de las viviendas sujetas algún tipo de protección públi
ca. La nueva norma pretende, de modo más limitado, contemplar con atención 
especial el proceso de introducción de las viviendas en el mercado, dando una 
respuesta legal a los conflictos que la realidad jurídica plantea con más frecuen
cia en relación con la adquisición de una vivienda o un local, conflictos éstos que 
hasta la fecha habían venido resolviéndose a partir de las previsiones contenidas 
en una legislación fragmentada y de una doctrina jurisprudencial no siempre 
uniforme.

Se trataría, en definitiva, según expone el preámbulo de la norma, de regular 
tres aspectos fundamentales: en primer término, la protección de los arrendata
rios y adquirentes de viviendas y locales en su relación con los arrendadores,

Promotores, constructores y vendedores, garantizando que la información reci- 
ida, antes de contratar, sea veraz, completa y transparente, así como el respeto, 

a lo largo del proceso constructivo, de los compromisos asumidos frente a ellos; 
en segundo término, la formalización de la intervención de la administración 
autonómica en los problemas específicos que plantea la transmisión a terceros 
de las viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, a fin de asegurar 
que aquéllas queden siempre en manos de ciudadanos que de otra forma no 
podrían hacer efectivo su derecho a una vivienda diga y apropiada, dadas sus 
particulares circunstancias familiares y económicas; por último, el estableci
miento de un régimen sancionador por infracciones en materia de vivienda, que 
viene a modificar el ya vigente, con la finalidad de corregir las disfunciones 
apreciadas en el mismo. Cuatro son en suma, tal y como lo establece el artículo 
1° de la ley, los objetivos reguladores que ésta persigue: proteger los derechos de 
los adquirentes o usuarios en materia de vivienda; establecer las facultades y 
derechos de los organismos autonómicos competentes respecto a la transmisión 
de viviendas sujetas a cualquier régimen de protección pública; regular el depó
sito de las fianzas de los arrendatarios de viviendas y fincas urbanas; y disponer 
un régimen sancionador por infracciones en materia de vivienda.

Menor densidad normativa, pese a su innegable importancia en el tráfico 
jurídico-económico de la administración pública autonómica, presenta la ley 
6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios y exacciones reguladoras de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, cuyo objetivo es la adaptación de la legisla
ción gallega en materia de tasas y precios a la doctrina establecida por el 
Tribunal Constitucional en su sentencia 185/1995, de 14 de diciembre, en la que 
se fijan unos criterios de definición de esos conceptos distintos de los que figu
raban hasta la fecha en la legislación vigente en Galicia. La citada sentencia 
resolvía un recurso de inconstitucionalidad dirigido contra la ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos del Estado, y en ella se declaraban inconsti
tucionales, entre otros, los preceptos que procedían a definir aquellos ingresos. 
El Tribunal Constitucional entendía que tales ingresos, que hasta entonces cons
tituían precios públicos y quedaban fuera de la órbita del principio de reserva 
de ley, en tanto en cuanto participaban de las notas características de las presta
ciones patrimoniales públicas por su grado de continuidad o necesidad para un 
adecuado desarrollo personal o social, necesitaban ser establecidos por normas 
con rango de ley. Sobre la base de los mencionados antecedentes, la ley 6/2003, 
procede a regular los aspectos financieros de la actividad de la administración
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pública de la Comunidad Autònoma de Galicia, en cuanto la mencionada acti
vidad pretenda determinar o influir en el consumo, o consista en la entrega de 
determinados bienes o en la prestación de determinados servicios, en ambos 
casos susceptibles de ser individualizado. A los efectos de la Ley se entiende 
como bienes o servicios indiviualizables a aquellos respecto de los cuales exista 
una demanda definida, sea de carácter voluntaria, o tenga su origen en una obli
gación legal. La ley prevé, para ello, dos tipos de instrumentos: los de naturale
za financiera, que serán las contraprestaciones percibidas como consecuencia 
del suministro o utilización de bienes o de prestaciones de servicios demanda
dos por los sujetos; y los de naturaleza reguladora, que serán los medios utili- 
zables para alterar las contraprestaciones exigidas por aquellos bienes o servi
cios ofrecidos por los sujetos activos previstos en la propia ley.

La ley 7/2003, de 9 de diciembre, de ordenación sanitaria de Galicia es, sin 
duda, la más trascendental de las aprobadas a lo largo del año 2003 por el 
Parlamento autonómico, y ello tanto por afectar a un derecho de extraordinaria 
importancia -el derecho a la salud-, como por su carácter omnicomprensivo, al 
ser la ley una norma que persigue la ordenación sanitaria en la Comunidad 
Autónoma, a través de la delimitación general que permitan hacer efectivo en su 
ámbito territorial el derecho de los ciudadanos a la protección de la salud pre
visto en el artículo 43 y concordantes de la Constitución, en el marco de las 
competencias que aquélla atribuye a la Comunidad Autónoma de Galicia. La 
ley tiene, así, por objeto, la regulación del sistema sanitario de Galicia (configu
rado por el conjunto de los recursos, actividades, servicios y prestaciones diri
gidos a la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la asistencia 
sanitaria y la rehabilitación, todo ello en un marco integral), así como la regula
ción de todas cuantas actuaciones permitan hacer efectivo el derecho a la salud.

A estos efectos, y según anuncia el propio preámbulo de la ley, la norma ver
tebra el sistema sanitario de Galicia (que se sitúa bajo la dirección de la 
Consejería de sanidad) al amparo de los principios de orientación a los ciuda
danos y participación social, concepción integral de la salud, universalidad del 
derecho a las prestaciones de cobertura pública, promoción de la equidad y del 
equilibrio territorial en el acceso a las prestaciones y los servicios sanitarios, 
calidad de los servicios (tanto en la vertiente clínica y organizativa, como en la 
atención a los ciudadanos), cooperación entre todos los agentes que integran el 
sistema, y, en fin, seguridad, efectividad y eficiencia en el desarrollo de sus 
actuaciones. Además -y éste acabará por ser uno de los aspectos más polémicos 
de la norma, al tildarla de privatizadora las minorías socialistas y nacionalista- 
la ley parte del principio de que en esa vertebración del sistema sanitario galle
go se reconoce la importancia de la actividad sanitaria privada para la universa
lidad del ejercicio de los derechos a la prestación de los servicios de salud, a la 
promoción y al ejercicio de la equidad y al necesario equilibrio territorial. Por 
ello, la ley configura, según sus autores, un sistema sanitario mixto, de modo tal 
que se establece y regula la red gallega de atención sanitaria de utilización públi
ca, configurada por Tos recursos, actividades, servicios y prestaciones, de natu
raleza pública o privada, finanaciados públicamente, como instrumento ordena
do para hacer efectivo el derecho constitucional a la protección a la salud y a la 
atención sanitaria en el ámbito territorial de Galicia.
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Además, la ley 7/2003, determina las competencias sanitarias de las diferen
tes administraciones públicas de Galicia, así como las actuaciones de la Junta en 
relación con la Unión Europea, las relaciones de cooperación con el Estado y 
con otras Comunidades Autónomas, y con las comunidades gallegas en el exte
rior, todo ello obviamente en materia sanitaria. La norma regula, finalmente, el 
Servicio Gallego de Salud (SERGAS), la planificación sanitaria y las actuaciones 
en materia de salud pública y salud laboral, la ordenación de las prestaciones y 
servicios sanitarios que configuran el derecho a la protección a la salud y la aten
ción sanitaria en el ámbito territorial de Galicia, la participación comunitaria en 
las actividades sanitarias, la fijación de los derechos y obligaciones de los ciuda
danos respecto de los servicios sanitarios (fijación que incluye la creación de la 
figura del Valedor del Paciente) y las infracciones y sanciones, así como la for
mación e investigación sanitarias.

La última de las leyes que comentaremos seguidamente, la 10/2003, de 26 de 
diciembre, sobre acceso al entorno de personas con discapacidad acompañadas 
de perros de asistencia, tiene un objetivo materialmente limitado, pero ele extra
ordinaria importancia para hacer efectivo en toda su extensión el principio de 
igualdad consagrado en el artículo 14 de la Constitución española, de acuerdo 
además con las previsiones de su artículo 9°.2., que impone a los poderes públi
cos la obligación de promover las condiciones para que la libertad e igualdad de 
las personas y de los grupos en que se integra sea real y efectiva: en este caso se 
trata del grupo de los discapacitados que se sirven de perros de asistencia. El 
objeto de la ley 10/2003 es, así, el de reconocer y garantizar en la Comunidad 
Autónoma de Galicia a toda persona que como consecuencia de su incapacidad 
deba ser acompañada de un perro de asistencia su derecho a acceder, deambular 
o permanecer con él en cualquier lugar, establecimiento o transporte de uso 
público, con independencia de su titularidad pública o privada. A esos efectos la 
ley se divide en cios capítulos. En el primero se regulan los requisitos exigidos 
para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia, el derecho de las 
personas que vayan acompañadas de los mismos al libre acceso, a la deambula
ción y a la permanencia en cualquier lugar, establecimiento o transporte público 
o de uso público, y además, como contrapartida, sus obligaciones. En el capítu
lo II se regula el oportuno régimen sancionador para hacer efectivo el cumpli
miento de los derechos y obligaciones recogidos en el texto legal.

La actividad reglamentaria

Agruparemos a continuación las diferentes normas reglamentarias aprobadas 
por el gobierno gallego a lo largo del año 2003, siguiendo el criterio del sector 
de actividad a los que las mismas se refieren. Algunos de esos sectores de activi
dad, en los que además se han aprobado importantes normas legislativas (como 
el de la sanidad o la educación) han concentrado de nuevo, y según ya es habi
tual, una buena parte de la actividad reglamentaria desarrollada por la Junta de 
Galicia:

A) En materia de organización de la administración autonómica se aproba
ron los Decretos 8/2003, por el que se modifica la estructura orgánica de la Junta
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de Galicia; 22/2003, por el que se determinan los centros directivos dependien
tes de la Presidencia de la Junta de Galicia; 23/2003, por el que se fija la estruc
tura orgánica de los departamentos de la Junta de Galicia; 178/2003, por el que 
se aprueba el código de identificación corporativo de la Junta de Galicia; y 
200/2003, por el que se regulan y determinan las oficinas de registro propias o 
concertadas de la administración de la Comunidad Autónoma de Galicia, se

{irocede a la creación del Registro Telemático de la Junta de Galicia, y se regula 
a atención al ciudadano.

B) El sector de actividad de la sanidad y farmacia ha sido, como antes se 
apuntaba, uno de lo que ha registrado mayor producción reglamentaria, habién
dose aprobado en tal sector los Decretos 186/2003, por el que se fija el procedi
miento, los requisitos y las condiciones de autorización de los centros hospita
larios de la Comunidad Autónoma de Galicia; 244/2003, de homologación sani
taria de recetas oficiales para la prestación farmacéutica; 290/2003 (que afecta 
también al sector de actividad de la protección de los consumidores), por el que 
se fijan las normas relativas a la formación de manipuladores de alimentos, el 
procedimiento de autorización de empresas y entidades de formación y se crea 
un registro; y 370/2003, de uso de la tarjeta sanitaria para el acceso a la presta
ción farmacéutica.

C) La educación ha sido otro de los sectores de actividad que ha concentra
do, como ocurre casi todos los años, un número importante de normas regla
mentarias. Se aprobaron, así, en materia educativa los Decretos 201/2003, por el 
que se desarrolla la autonomía en la gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios; 325/2003, por el que se autorizan y regulan los cen
tros integrados de formación profesional en la Comunidad Autónoma de 
Galicia; 392/2003, por el que se regula el ejercicio por la Comunidad Autónoma 
de Galicia de las competencias en materia de academias de Galicia; y 410/2003, 
sobre autorización a centros privados y a centros públicos que no sean de titu
laridad de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria para impar
tir enseñanzas de técnicos deportivos en la Comunidad Autónoma de Galicia.

D) Junto a estos tres primeros sectores de actividad, que acaban de mencio
narse, en los cuales la producción normativa del gobierno gallego fue numero
sa, existen otros tres, en los que, pese a haber sido menos importante, presentó 
también un carácter significativo. Se trata del ámbito material del derecho labo
ral, en el que se aprobaron los Decretos 211/2003 (que afecta también al ámbi
to de la organización de la administración autonómica), sobre distribución de 
competencias entre los órganos de la Junta para la imposición de sanciones en 
materias laborales, de prevención de riesgos y por obstrucción de la labor ins
pectora; y 217/2003 (que afecta también al ámbito de la función pública), por el 
que se regula el nombramiento del personal interino para el desempeño con 
carácter transitorio de las plazas reservadas a funcionarios y la contratación 
temporal de personal laboral de la Junta de Galicia. El segundo es el ámbito 
material de la protección del medio ambiente, en el cual se aprobaron los 
Decretos 221/2003, por el que se establece un régimen simplificado en el con
trol de traslados de residuos peligrosos producidos por pequeños productores 
de residuos; y 438/2003, por el que se aprueba el Plan básico de contingencias
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por contaminación marina para la defensa de los recursos pesqueros, marisque
ros, paisajísticos, acuícolas y ambientales de Galicia. Finalmente, el último de 
los tres ámbitos materiales previamente mencionados es el de la vivienda, sec
tor de actividad en que se aprobaron los Decretos 233/2003, de ayudas a los 
ayuntamientos para la infravivienda rural; y 234/2003, sobre subvenciones a 
fondo perdido para la rehabilitación de inmuebles situados en conjuntos histó
ricos gallegos.

E) Formaremos, en fin, un último grupo con aquellos sectores de actividad 
en los que el gobierno gallego aprobó durante el año 2003 al menos una dispo
sición reglamentaria destacable por su densidad normativa. Se trata de los 
siguientes: el derecho civil (Decreto 159/2003, por el que se regula la figura del 
mediador familiar, el registro de mediadores familiares de Galicia y el reconoci
miento de la mediación gratuita); la infancia y juventud (Decreto245/2003, por 
el que se establecen las normas de seguridad en los parques infantiles, norma 
que afecta también a la seguridad industrial); el transporte (Decreto 303/2003, 
de 19 de junio, por el que se regula la prestación de servicios regulares perma
nentes de transporte público de viajeros por carreteras de uso general, de varios 
titulares mediante la utilización de un mismo vehículo); los espectáculos 
(Decreto 309/2003, por el que se determina el procedimiento aplicable para el 
ejercicio de la potestad sancionadora en establecimientos y espectáculos públi
cos); los servicios sociales (Decreto 318/2003, por el que se regula el programa 
de acogimiento familiar para personas mayores y personas con discapacidad); y 
finalmente, la inmigración (Decreto 436/2003, por el que se crea la comisión 
interdepartamental de apoyo a la inmigración).

F) Un apartado aparte merece, por la especial naturaleza de la materia a la 
que se dirige, el Decreto 282/2003, que afecta al desarrollo de la legislación bási
ca de Galicia: la norma citada procede a la aprobación del Reglamento de orga
nización y funcionamiento del Consejo Consultivo de Galicia.

El proceso de transferencias y los conflictos con otras instancias

En materia de traspasos, se aprobó durante el año 2003 el Decreto 373/2003, 
de 16 de octubre, sobre asunción de competencias por parte de la Comunidad 
Autónoma de Galicia de funciones en materia de academias y su asignación a 
diversos departamentos de la Junta de Galicia {Diario Oficial de Galicia, n° 203, 
de 20 de octubre).

De otro lado, y en materia de conflictos, se hicieron públicas a lo largo del 
año 2003 dos resoluciones jurisdiccionales que merecen ser destacadas. En pri
mer lugar, la providencia del Tribunal Constitucional de 25 de marzo de 2003, 
de admisión a trámite de la cuestión de inconstitucionalidad número 311/2003 
{Diario Oficial de Galicia n” 75, de 16 de abril de 2003), cuestión planteada por 
la sección 5®, con sede en Vigo, de la Audiencia Provincial de Pontevedra, por 
supuesta inconstitucionalidad del artículo 123.3° de la ley 4/1995, de 24 de 
mayo, de derecho civil de Galicia, por posible infracción de los artículos 14 a 39 
de la Constitución. Y en segundo lugar la sentencia 152/2003, de 17 de julio, por
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la que el mismo Tribunal procede a resolver el recurso de inconstitucionalidad 
3.537/1999, planteado por el Presidente del Gobierno en relación con determi
nados preceptos de la ley del Parlamento de Galicia 5/1999, de 21 de mayo, de 
Ordenación Farmacéutica de Galicia. El Tribunal Constitucional estimó par
cialmente el recurso, declarando la inconstitucionalidad y nulidad de los artícu
los 23.1 y 45.b de la citada norma, que considera constitucional en todo lo 
demás. En concreto, se declaran ajustados a la Constitución dos de los precep
tos que en el momento de la discusión parlamentaria y posterior aprobación de 
la ley habían generado un mayor debate social y corporativo: de una parte el 
artículo 4.3., que preveía que los productos farmacéuticos podrían ser suminis
trados a los enfermos crónicos por correo o servicio de mensajería; y el 20, 
según el cual la autorización de las oficinas de farmacia otorgadas a partir de la 
entrada en vigor de la ley caducaría cuando su titular cumpliera los setenta años 
de edad.

Rasgos fundamentales de la vida política e institucional gallega

Según se subrayaba ya páginas atrás, la vida política e institucional de la 
Comunidad Autónoma de Galicia estuvo dominada durante una buena parte 
del año 2003 por lo que podríamos caracterizar como las diversas secuelas polí
ticas del gravísimo accidente del Prestige, acaecido en el otoño del año anterior, 
secuelas que centraron la agenda de los actores institucionales cuando menos 
hasta las elecciones municipales del 25 de mayo, única circunstancia que fue 
capaz de ir apartando poco a poco del primer plano de la actualidad una crisis 
que fue vivida, política y socialmente, con una intensidad difícilmente compa
rable a cualquiera otra del pasado reciente de Galicia. Aunque los hechos que 
analizaremos a continuación, y los escenarios generados por los mismos, se 
entrelazaron entre sí de forma permanente, entrando en contradicción unos con 
otros -pero también, muy frecuentemente, retroalimentándose-, lo cierto es 
que tales hechos deben ser individualización desde la estricta perspectiva del 
análisis, pues sólo esa individualización permite un acercamiento ordenado a la 
cascada de acontecimientos relacionados de modo directo o indirecto con el 
hundimiento del Prestige.

La pervivencia de la crisis del Prestigie y sus consecuencias políticas

Apenas comenzado el año, el 3 de enero de 2003, el Presidente de la Junta 
aseguraba en la prensa gallega que no haría cambios en su Gobierno pese a la 
graves crisis social generada por el hundimiento del Prestige, y se limitaba con
firmar una futura remodelación, para finales de ese mes, reducida exclusiva
mente cubrir los puestos que dejarían vacantes dos consejeras, Corina Porro y 
Manuela López Besteiro, respectivamente responsables de los departamentos de 
Asuntos Sociales y de Familia, Promoción de Empleo, Mujer y Juventud. Una 
y otra abandonarían el ejecutivo con la finalidad de poder presentarse a las elec
ciones municipales de mayo como cabezas de lista por los municipios de Vigo y 
Lugo. Lo cierto es, sin embargo, que el anuncio de que el Gobierno gallego sería



GALICIA 381

finalmente remodelado acabó por abrir una lucha, larvada desde hacía tiempo, 
en el interior de la Junta y del Partido Popular (tanto dentro como fuera de 
Galicia) entre los partidarios de que el Presidente hiciese un claro gesto en 
favor de un futuro sucesor, nombrando a un Vicepresidente; y quienes preten
dían, por el contrario, evitar tal gesto, y forzar, de ese modo, un nuevo aplaza
miento de la cuestión sucesoria. Las dos primeras semanas de enero estuvieron, 
así, plagadas de todo tipo de cábalas, supuestas filtraciones y rumores sobre si 
finalmente habría o no Vicepresidente y, en el primero de los casos, sobre quien 
sería el llamado para el puesto: si Xosé Guiña, hombre de confianza de Manuel 
Fraga en el Gobierno desde hacía muchos años, o un candidato más afín a las 
posiciones nacionales del Partido Popular. Pero, contra todo pronóstico, los 
acontecimientos se decantaron finalmente de una forma realmente inesperada: 
el día 16 de enero el Presidente de la Junta forzaba la dimisión de Xosé Guiña, 
Consejero de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda, tras hacerse 
público que la empresa Gallega de Suministros Industriales (GSI), propiedad 
de la familia del Consejero, había vendido determinados materiales destinados 
a la limpieza de las playas afectadas por las sucesivas mareas negras que asola
ron una parte del litoral gallego como consecuencia del hundimiento del 
Prestige. La dimisión forzada de Xosé Guiña, que había venido siendo consi
derado como el dirigente del PP gallego con más posibilidades de suceder a 
Manuel Fraga (bien en la Presidencia de la Junta, bien en la candidatura para 
alcanzar eventualmente ese puesto) abrió de inmediato un indisimulado con
flicto interno, cuando algunos sectores del Partido Popular (los vinculados a 
los presidentes de las diputaciones provinciales de Lugo y, sobre todo, de 
Orense) hicieron público su apoyo al Consejero forzado a dimitir y acusaron 
abiertamente al entonces Secretario General del Partido Popular de Galicia, 
Xesús Palmou, de ser el instigador de una operación, inspirada, según los crí
ticos, por la dirección nacional del partido, y destinada a forzar la salida de 
Guiña de la Junta de Galicia. Aunque por momentos pareció que la crisis 
podría dar en un enfrentamiento abierto en el seno del PP, lo cierto es que la 
rápida intervención de las respectivas direcciones nacional y regional, así como 
la personal del Presidente de la Junta, consiguieron ir reduciendo poco a poco 
la envergadura de la crisis, que, tras diversas negociaciones, encuentros y pac
tos de familia, se daría oficialmente por cerrada a finales del propio mes de 
enero. El Diario Oficial de Galicia (DOG) de 20 de enero publicaba los rele
vos producidos finalmente en el Gobierno, que experimentaba un cambio más 
amplio que el anunciado por el Presidente de la Junta a principios de mes, pero 
cuyos resultados políticos parecían inequívocos: el tradicional delfín de 
Manuel Fraga se quedaba fuera de la Junta; y el Secretario General del Partido 
Popular de Galicia, supuesto instigador de su salida del Gobierno quedaba 
lo suficientemente reforzado como para entrar meses después, a finales de ju
nio, a formar parte del mismo.

La crisis interna en el PP de Galicia guardó relación, y corrió paralela por lo 
demás, con un segundo acontecimiento que resultó, como la propia crisis, un 
efecto inducido, de modo más o menos directo, por la catástrofe del petrolero 
siniestrado: la formación de una Comisión de Investigación en el Parlamento de 
Galicia destinada a dar luz sobre lo realmente ocurrido y sobre las eventuales
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responsabilidades políticas que, a partir de los hechos constatados por la Co
misión, pudieran acabar, en su caso, deduciéndose, bien en el Parlamento galle
go o bien, incluso, en las Cortes Generales. Tras una constante tira y afloja, la 
Comisión inició sus trabajos el 9 de enero de 2003, pero con una lista de com
parecientes muy limitada a juicio de la oposición socialista y nacionalista en el 
Parlamento gallego, toda vez que el Gobierno central prohibió la presencia ante 
la misma de los Ministros y altos cargos del Estado que habían tenido que ver 
con las labores de salvamento del buque y que, por tanto, habían resultado obje
tivamente implicadas en la catástrofe posterior a su hundimiento. A la vista de 
tales circunstancias, la oposición anunció de inmediato que, «ante el bloqueo 
impuesto por el PP», y de seguir las cosas en esas condiciones, sus diputados se 
retirarían la Comisión de Investigación, retirada que, en efecto, se produjo, aun
que con carácter provisional, el día 13 de enero de 2003. Tras diversos inciden
tes, desencuentros y enfrentamientos entre el Gobierno gallego y la oposición 
parlamentaria, aquella retirada provisional se hizo definitiva una semana des
pués. Ya iniciado el mes de febrero, la mayoría parlamentaria del Partido 
Popular en el Parlamento de Galicia hizo pública su decisión de disolver la 
Comisión, medida que, según el PP, venía impuesta por la previa decisión de 
la oposición de abandonarla. El Pleno en que efectivamente se procedió a tomar 
el acuerdo de disolución se celebró finalmente el 11 del marzo, y en él se dio 
aplicación a una norma interpretativa del Reglamento parlamentario para la di
solución anticipada de comisiones de investigación, incluida en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Galicia de 6 de marzo (número 306). Ni los intentos 
de la oposición para que la Mesa procediese a reconsiderar y anular el acuerdo 
mencionado, o para que se suprimiese del orden del día de la sesión plenaria del 
día 11 de marzo el punto del orden del día relativo a la disolución de la 
Comisión de Investigación sobre el Prestige (como así lo solicitó, por ejemplo, 
el grupo parlamentario socialista en sendos escritos de 7 y 10 de marzo dirigi
dos a la Mesa de la Cámara) fueron atendidos por la mayoría que, según había 
anunciado previamente, voto a favor de la disolución de la Comisión mediante 
un acuerdo del pleno del Parlamento autonómico. Tal acuerdo iba a ser objeto, 
posteriormente, de dos recursos de amparo ante el Tribunal Constitucional (los 
presentados, respectivamente, los grupos parlamentarios del Partido de los 
Socialistas de Galicia y del Bloque Nacionalista Gallego) recursos que, hasta el 
presente, han cerrado el conflicto jurídico ocasionado por los avatares de una 
Comisión parlamentaria que fue objeto, desde el momento mismo de su crea
ción, de una fuerte tensión institucional, clara expresión de la no menos fuerte 
tensión social existente en la sociedad gallega.

Una tensión, esa, que tendría una expresión legal y democrática que iba a 
contar con un gran apoyo social -la vertebrada en torno a la Plataforma Nunca 
Màis-, y una manifestación muy diferente, violenta, y absolutamente minorita
ria: la vinculada a grupos radicales del independentismo gallego, que intentando 
pescar en río revuelto, trataron de aprovechar el gran shock producido en la 
sociedad gallega por la catástrofe del Prestige para acosar al Partido Popular y a 
sus dirigentes, en una acción ilegal que tuvo sus más graves manifestaciones 
a principios de abril, cuando dos sedes del PP (en Pontevedra y en la villa pon- 
tevedresa de Moraña) y un edificio oficial de la Junta en Santiago fueron sacu
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didos por explosiones que, afortunadamente, sólo produjeron daños materiales. 
La condena unánime y sin paliativos de esos atentados por parte de todas las 
fuerzas políticas gallegas y la efectiva acción policial redujeron las actuaciones 
de los violentos a esos incidentes, que únicamente tuvieron continuación en 
alguna otra acción de acoso a dirigentes del PP con motivo de actos públicos de 
partido o de actos institucionales de la Junta de Galicia. Pero, como acaba de 
apuntarse, frente a esta acción violenta y minoritaria, la plataforma Nunca Màis 
-constituida por personalidades independientes, encuadrables en su mayoría 
dentro de la cultura nacionalista, y por dirigentes del BNG y otros pequeños 
partidos y fuerzas sindicales vinculadas al nacionalismo- iba a ser la auténtica 
impulsora de las grandes campañas y movilizaciones pacíficas y democráticas en 
pro de la exigencia de responsabilidades políticas por la catástrofe del Prestige. 
Nunca Màis había convocada ya, durante el año 2002, diversas movilizaciones 
de diferente naturaleza en varios puntos en Galicia, movilizaciones que culmi
naron con una gran manifestación en Santiago de Compostela, de la que se daba 
cuenta en la valoración correspondiente al Informe Comunidades Autónomas 
del año 2002. En el año 2003 Nunca Màis continuó con su acción movilizadora, 
acción que iba a alcanzar su cénit, también en esta ocasión, en una gran mani
festación, la celebrada en Madrid el día 23 de febrero de 2003, y a la que asistie
ron 100.000 personas según la Delegación del Gobierno en Madrid y 1000.000 
según los organizadores. Como puede verse al observar las fechas que se han ido 
desgranando a lo largo del presente apartado, estos acontecimientos, se produ
cían de forma más o menos paralela a algunos de los previamente reseñados, 
siendo la visión conjunta de los unos y los otros la de que es capaz de suminis
trar una dimensión real del escenario político dentro elei cual discurrió la vida 
política e institucional de Galicia durante la primera mitad de 2003.

Tal escenario político se cerraba, en todo caso, con otras dos series de acon
tecimientos, que completaron las consecuencias de lo que podría denominarse, 
sin más, la crisis generada por el hundimiento del Prestige: por una parte, los 
relativos al debate centrado en el accidente, que siguió generando, sobre todo 
durante la primera parte del año, informaciones y discusiones tanto en la socie
dad civil como entre la clase política y entre los expertos; y por otra parte, los 
derivados del anuncio con el que el Gobierno central quiso hacer frente al 
cúmulo de problemas derivados de la crisis mencionada; el anuncio de la apro
bación del denominado Plan Galicia. Nos referiremos, ya para cerrar este apar
tado, a ambas cuestiones, en el mismo orden en que ahora acaban de exponerse.

Las noticias relacionadas con el hundimiento del petrolero fueron, cierta
mente, constantes a lo largo de los seis primeros meses del año 2003. De entre 
ellas, pueden destacarse algunas de las más fundamentales: en enero se conocía 
que la fiscalía del «caso Prestige» solicitaba del juzgado de instrucción n° 1 de 
Corcubión, competente para el conocimiento del mismo, no solo la realización 
de las diligencias destinadas a la búsqueda de responsabilidades en el grupo de 
empresas propietarias del Prestige y del crudo que transportaba, sino también la 
aclaración de la cadena de decisiones gubernamentales sobre la base de las cua
les se había ordenado, en su día, el alejamiento del buque. Por esos mismos días 
la sección primera de la Audiencia provincial de La Coruña confirmaba el auto 
de prisión dictado por el juez de instrucción de Corcubión contra el capitán del



384 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Prestige -el marino griego Apostólos Mangouras-, al que se imputaba dirigir un 
barco con grave riesgo de catástrofe. En otro orden de cosas, también a princi
pios de enero se conocía la noticia de que el coste de limpieza de las playas tri
plicaría el calculado inicialmente por el Ministerio de Medio Ambiente, coste 
que podría elevarse hasta los 133 millones de euros, frente a los 42 estimados en 
un primer momento. Cuatro días después de conocerse esa noticia, era el pro
pio Michel Girin, a la sazón Director del «Centro Francés de Documentación, 
Investigación y Experimentación» (CEDRE) quien ponía de relieve, en unas 
declaraciones recogidas por el diario La Voz de Galicia, que la del Prestige era 
«la peor marea negra de la historia de Europa»; en coherencia con tales afirma
ciones, el Gobierno anunciaba la segunda semana de enero que, tras revisar sus 
cálculos, el coste total de las operaciones de limpieza y recogida del fuel se acer
caría a los mil millones de euros. Entre tanto, diversas encuestas y estudios de 
opinión, realizadas dentro o fuera de Galicia, comenzaban a apuntar ya con cla
ridad el importante coste que, en términos político-electorales, podría acabar 
teniendo la crisis del Prestige para el Partido Popular. Las declaraciones de 
diversos expertos poniendo de relieve las malas condiciones de navegabilidad 
del buque y los problemas y ventajas que podría haber o no presentado el acer
carlo a la costa en el momento del accidente, para intentar atracarlo en un puer
to de refugio, en lugar de haberlo alejado del litoral, fueron también constantes 
a lo largo de enero, febrero y marzo. Así como, igualmente, las valoraciones de 
diversos expertos sobre las eventuales consecuencias económicas del desastre 
para los sectores productivos gallegos y, especialmente, para los sectores pes
quero y turístico. En relación con esta última cuestión, en junio se conocía la 
noticia de que, pese a las sucesivas mareas negras, las playas de Galicia conser
varían 57 banderas azules. También en junio se producía una importantísima 
decisión medioambiental: la aprobación por la Eurocámara de la orden de reti
rada de los buques monocasco antes del año 2010, propuesta que fue aprobada 
en Estrasburgo por amplia mayoría: 501 votos a favor y 14 abstenciones. El 
Gobierno anunciaba, también en junio, que el pecio del Prestige quedaría defi
nitivamente sellado en julio y que su vaciado se posponía a la primavera. Y, ya 
en julio, la Organización Marítima Internacional (OMI) aprobaba la remodela
ción del dispositivo de seguridad de tráfico (DST) de Finisterre, lo que suponía 
el alejamiento de buques de características similares a las del Prestige de la costa 
gallega. Poco después llegaba, en fin, la noticia de la declaración de la costa 
gallega como zona sensible, al aceptar la misma OMI la propuesta para declarar 
Zona Marítima Especialmente Sensible la fachada atlántica europea, desde 
Escocia hasta el Algarve, incluyendo todo el litoral Cantábrico y el Canal de La 
Mancha. Todos los hechos e informaciones reseñados y otros muchos que 
podrían extractarse de unos periódicos que dedicaban todos los días la parte 
central de su información gallega a las consecuencias de la catástrofe del Prestige 
sirven, en todo caso, y de ahí, su utilidad fundamental en estas páginas, para 
apuntar los principales ámbitos en los que seguía durante 2003 centrado el deba
te político y social en relación con ese asunto: ¿quién había tenido la culpa de lo 
finalmente sucedido y qué responsabilidades (civiles, penales y políticas) debe
rían en su caso deducirse?; ¿cuáles serían sus consecuencias económicas, medio 
ambientales y políticas?; ¿qué medidas, nacionales e internacionales, deberían 
adoptarse para evitar que algo así pudiese volver a suceder?; y, por último, ¿qué
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medidas de apoyo (autonómicas, estatales, y europeas) se podían o debían adop
tar para hacer frente a las palpables consecuencias económicas, medio ambien
tales (y políticas) de la catástrofe en Galicia?

El denominado Plan Galicia 2003 debe inscribirse justamente en este con
texto. El Plan fue aprobado por el Gobierno español en una sesión especial del 
Consejo de Ministros celebrado, no casualmente, en el consistorio coruñés, con 
la declarada voluntad de hacer frente a los daños ocasionados por la catástrofe 
del Prestige y de lograr, según palabras textuales del Presidente del Gobierno, 
«que Galicia coja velocidad». El volumen de inversiones previstas en el Plan era, 
según las valoraciones del propio Gobierno, de 12.459 millones de euros, y sus 
objetivos los siguientes: la regeneración medioambiental de las zonas afectadas; 
la promoción del reequilibrio y la cohesión territorial a través del impulso de 
nuevas infraestructuras que sirvan para potenciar el desarrollo económico; la 
potenciación de la inversión productiva privada en Galicia; la diversificación 
sectorial de la actividad económica, con la promoción del desarrollo de nuevos 
sectores; y la potenciación de la imagen de Galicia. Esos objetivos se desplega
ban a través de toda una serie de planes y proyectos más o menos desarrollados 
y concretos, de los que la información oficial sobre el Plan destacaba, entre 
otros, la inversión de 1.000 millones de euros en la regeneración ambiental de 
Galicia; la realización de nuevas autovías en la red interior de Galicia (Pote- 
vedra-A Cañiza y Chantada-Monforte); el impulso a la construcción de líneas 
de alta velocidad ferroviaria, asociada al Plan de Infraestructuras de Transporte 
2000-2007 por valor de 6.481 millones de euros; las inversiones en el Plan 
Hidrológico Nacional en Galicia 2003-2008 (por valor de 481 millones de 
euros), o en el Plan Forestal Español en Galicia (por valor de 290 millones de 
euros). El Plcin Galicia preveía también otro tipo de inversiones: destinaba, por 
ejemplo, 75 millones de euros a nuevos programas para el desarrollo rural, dis
ponía la construcción de un nuevo buque de investigación oceanogràfica en 
colaboración con la Junta de Galicia, la implementación de programas de inves
tigación en materia de prevención y lucha contra la contaminación marina, y de 
ayudas a la educación o a la promoción de productos gallegos.

Pero el Plan, como posiblemente no podía ser de otro modo, dado el 
momento de profundo debate político y social en que se hizo público y las pro
pias características del mismo (su naturaleza de plan plurianual, cuvas inversio
nes deberían ir plasmándose en un horizonte temporal de medio plazo), generó 
enseguida un fuerte debate político entre el Gobierno central y la Junta y la 
oposición al uno y a la otra, debate que se centró no sólo en el acierto o desa
cierto de las medidas que en el Plan se contemplaban, sino, más allá de ello, en 
su propia verosimilitud y realidad. La oposición denunció, así, que el Plan no 
era en realidad tal cosa, pues en él se confundían y sumaban inversiones ya pro
gramas, otras que estaban en curso de realización y otras más, en fin, sobre cuyo 
efectivo compromiso en el futuro no existía seguridad. Ese fue el debate enton
ces, cuando el plan de hizo público y ese ha seguido siendo, en gran medida, el 
debate desde entonces. Sólo las elecciones municipales consiguieron, en cual
quier caso, sacarlo del centro de la vida política gallega.
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Las elecciones locales del 25 de mayo y los pactos post-electorales

A diferencia de lo que sucede habitualmente con unas elecciones generales o 
con unas elecciones autonómicas -que arrojan casi siempre, y con bastante cla
ridad, un ganador y un perdedor-, con las elecciones municipales puede acon
tecer que resulte difícil afirmar quien ha ganado y quien perdido. Y ello no sólo 
a consecuencia de la inveterada costumbre de los partidos de proclamarse casi 
todos y casi siempre vencedores, sea cual sea el resultado electoral, sino porque 
la propia naturaleza de las elecciones locales (de forma destacada el hecho de 
que haya tantas elecciones como circunscripciones electorales tiene el territorio 
de que se trate) dificulta muy frecuentemente establecer el resultado electoral 
con carácter general. Eso fue lo que ocurrió en Galicia, justamente, en los comi
cios locales del 25 de mayo de 2003: que todos los partidos afirmaron haber 
ganado, siendo así que, en realidad, si no todos, sí era posible defender, con los 
resultados en la mano, que habían ganado, cuando menos, dos de los tres com
petidores principales.

En el computo global, el Partido Popular mantenía ampliamente la primera 
posición frente al PSdeG y el BNG, tanto en número de votos como en número 
de concejales y en número de alcaldes: en concreto, y en lo referido al número de 
concejales, mientras el PP superaba la cifra de 2.000, el PSdeG se acercaba a la 
de 1.000 y el BNG se situaba en torno a los 600, correspondiendo otros 300 a 
candidaturas de otros pequeños partidos o de independientes de diversa proce
dencia. Lo cierto es, sin embargo, que ya incluso desde esta perspectiva del com
puto global se producía en 2003 una importante novedad, pues por primera vez 
los votos sumados de los dos partidos de la oposición socialista y nacionalista 
superaban de forma clara a los votos del PP, lo que no había sucedido hasta la 
fecha.

Esta indiscutible victoria electoral del Partido Popular -que seguía domi
nando la mayor parte de los ayuntamientos de Galicia-, se veía, sin embargó, 
empañada por lo acontecido en las siete grandes ciudades de Galicia y en algu
nos otros núcleos urbanos importantes, en donde la oposición mantenía o avan
zaba posiciones, lo cual generaba un fuerte contraste entre la Galicia de los 
pequeños municipios (la inmensa mayoría de los cuales quedaban en manos del 
PP) y la de los municipios medianos y grandes, en los cuales la posición de la 
izquierda era mucho más sólida en términos electorales y políticos. De este 
modo, y tras el cierre de los pactos pos-electorales entre el PSdeG y el BNG el 
reparto de alcaldías por partidos, en función del tamaño de los municipios iba a 
ser la siguiente: en las ciudades de más de 50.000 habitantes el PP pasaba a tener 
dos alcaldes (frente a uno en 1999), el PSdeG cuatro (tres en 1999) y el BNG 
uno (tres en 1999). En las villas de entre 10.000 y 50.000 habitantes el reparto 
era de 22 para el PP (frente a 30 en 1999), 18 para el PSdeG (frente a 14) y ocho 
para el BN G  (frente a tres); en los ayuntamientos de menos de 10.000 habitan
tes la distribución resultaba, en fin, muy distinta: 182 alcaldes del PP (frente a 
186 en 1999), 45 para el PSdeG (frente a 47) y 12 para el BNG (frente a siete). 
El resultado de todo lo apuntado puede ilustrarse con un dato que no necesita 
comentarios ulteriores: después de los pactos post-electorales, en los municipios 
con alcaldías del PP vivía en Galicia (antes efe la crisis de Vigo, a la que luego
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habrá de hacerse referencia) el 42 % de la población gallega, mientras que en los 
ayuntamientos gobernados por los dos partidos de la oposición vivía el 52% de 
esa misma población (52% que se repartía entre un 42% para el PSdeG y un 
10% para el BNG).

Ello resultó la consecuencia más directa de lo acontecido en las siete grandes 
ciudades de Galicia (las cuatro capitales de provincia, más Vigo, Ferrol y 
Santiago de Compostela), en las cuales el peso electoral de la izquierda venía 
siendo tradicionalmente muy superior al que conseguía en el resto de Galicia. 
Tras las elecciones del 2003 los cambios producidos en esas siete ciudades fue
ron relevantes, pero no tanto para la correlación entre el PP y la oposición, 
como para la correlación interna dentro de esta última: La Coruña siguió gober
nada por mayoría absoluta por el Partido Socialista y Orense siguió gobernada 
con mayoría absoluta por el Partido Popular; el Partido Socialista retuvo, ade
más las alcaldías de Santiago de Compostela (por mayoría simple, pero crecien
do en concejales) y Lugo (donde consiguió una mayoría absoluta que previa
mente no tenía). El BNG conservó, por parte, la alcaldía de Pontevedra, tam
bién por mayoría simple. Los cambios de alcalde se produjeron en los ayunta
mientos de Ferrol (donde la alcaldía paso de manos del BNG al Partido Popular, 
que la alcanzó en coalición con una candidatura independiente desgajada del 
PP) y en Vigo, ayuntamiento donde el BNG y el PSdeG intercambiaron exac
tamente su número de concejales precedente (de 9 y 8 a 8 y 9), lo que hizo que 
el primero perdiera esa importantísima alcaldía, que pasó a ser ocupada, tras la 
firma de un pacto de gobierno entre el BNG y el PSdeG, por el ex-juez Ventura 
Pérez Mariño, candidato independiente en las filas socialistas.

El pacto entre el BNG y el Partido Socialista, que, con una u otra fórmula, 
permitía a ambos partidos mantener las alcaldías de Vigo, Santiago y Ponteve
dra, se extendió, en todo caso, a otros muchos municipios de Galicia, de forma 
tal que tras el acuerdo cerrado en Santiago por las direcciones socialistas y 
nacionalista a finales del mes junio, el Partido Socialista se aseguró gobernar, 
con el apoyo del BNG, 34 municipios donde no tenía mayoría absoluta; y el 
BNG 16 municipios, donde carecía de la misma mayoría, con el apoyo socialis
ta. Pero ese pacto se cerró en 2003 con mucho menos entusiasmo por parte de 
los nacionalistas que el que se había cerrado tras las elecciones municipales de 
1999, pues los resultados del acuerdo global concluido cuatro años antes con su 
aliado socialista había acabado dando un rendimiento político-electoral muy 
diferente para cada unos de los socios: así, y según un estudio publicado por el 
diario La Voz de Galicia referido a los 31 ayuntamientos gobernados conjunta
mente por el PSdeG y el BNG en el cuatrienio 1999-2003, mientras los socialis
tas ganaban votos y concejales (al pasar de del 26% y 152 concejales en 1999 al 
32% y 172 en 2003) el BN G perdía claramente posiciones, pues pasaba del 23% 
de los votos y 97 concejales al 21% y 90 concejales.

Tales resultados electorales municipales del BNG, unidos a los obtenidos en 
las elecciones autonómicas, que se situaron ya muy por debajo de las expectati
vas de los nacionalistas, condicionaron una relación mucho más difícil entre los 
dos antiguos socios, que iba a tener consecuencias menores en algunos peque
ños municipios donde los pactos acabaron estallando, bien por problemas inter-
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nos de los respectivos gobiernos municipales (como aconteció, por ejemplo, en 
los municipios coruñeses de Arzúa o Puenteareas a finales del mes de octubre 
de 2003) o bien debido a la acción de los tránsfugas (como sucedería en el tam
bién municipio coruñés de Sada ya entrado el año 2004). Pero las dificultades de 
entendimiento entre socialistas y nacionalistas iban a tener otros dos escenarios 
de importancia política muy superior: de un lado, el ayuntamiento de Santiago, 
donde el PSdeG y el BNG no fueron capaces de cerrar un acuerdo de gobierno; 
y de otro el ayuntamiento de Vigo, origen de una crisis sin precedentes en las 
relaciones entre las dos fuerzas citadas. Tras la elección de Ventura Pérez Mari- 
ño como alcalde, con los votos del BNG, que veía como la pérdida de un solo 
escaño a favor de la lista socialista le hacía perder la alcaldía estrella para su pro
yecto de lograr la hegemonía en el seno déla izquierda gallega, el pacto no logró 
funcionar con fluidez en ningún momento, lo que se tradujo en una cascada de 
enfrentamientos entre los dos socios de gobierno que desembocaría en la rup
tura del pacto el 16 de octubre, tras decidir Pérez Mariño, en respuesta a lo que 
entendía era una deslealtad por parte de los concejales del BNG, destituirlos de 
su cargos ejecutivos. Los acontecimientos se encadenan a partir de ese momen
to, casi sin solución de continuidad, y desembocan, tras varios intentos fallidos 
de llegar a un acuerdo por parte de socialistas y nacionalistas, en la elección de 
Corina Porro, la candidata popular, que pasa a ser la alcaldesa de la ciudad, con 
el apoyo de 10 concejales, frente a los 17 de la oposición.

La crisis de Vigo, de resultados tan negativos para la visibilidad social de una 
posible alternativa conjunta de la izquierda frente a una eventual pérdida de la 
mayoría absoluta de la que ha venido disfrutando hasta la fecha el Partido 
Popular, se produjo en una situación de profundo debate interno en el seno del 
BNG, cuyo líder tradicional, el catedrático compostelano Xosé Manuel Beiras 
Torrado, había encontrado, por primera vez, y tras la rotunda decepción de las 
elecciones autonómicas, una fuerte contestación interna a su continuidad al 
frente de la formación nacionalista. Esa contestación desembocaría, finalmente, 
en el relevo de Beiras como líder del BNG y candidato a la presidencia de la 
Junta, relevo decidido en la Asamblea Nacional del Bloque Nacionalista 
Gallego reunida en Santiago de Compostela los días 22 y 23 de noviembre de 
2003. Con un apoyo muy sólido -el del 75% de los afiliados del Bloque pre
sentes en la Asamblea- el senador Anxo Quintana fue elegido nuevo líder y 
nuevo candidato, cerrando, con ello, toda una época en la historia no solo del 
BNG, sino también del nacionalismo gallego: la que lo había visto convertirse 
de un movimiento minoritario en una fuerza política que compite con el Partido 
Socialista por la segunda posición dentro del sistema gallego de partidos.

El relevo de Beiras, junto con el anuncio, ratificado en esas mismas fechas, de 
Manuel Fraga de que no volverá a presentarse como candidato del PP a la pre
sidencia de la Junta, abren, pues, una incógnita importante en la vida pública 
autonómica, de la que desaparecerán previsiblemente tras las próximas eleccio
nes autonómicas a celebrar en el otoño del año 2005, dos de los líderes que han 
venido marcando la política gallega de las dos últimas décadas.
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Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios

Total Diputados: 75 
Composición por Grupos a 1-1-2003

Grupo Parlamentario Popular de Galicia: 41 
Grupo Parlamentario del Bloque Nacionalista Gallego: 17 
Grupo Parlamentario de los Socialistas de Galicia: 17 

Composición por Grupos a 31-12-2003: la misma.

Estructura del Gobierno

Presidente: Manuel Fraga Iribarne (Partido Popular)
Número de Consejerías: 14

Consejería de la Presidencia, Relaciones Institucionales y Administración 
Pública: Jaime Pita Varela

Consejería de Economía y Hacienda: José Antonio Orza Fernández
Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda: Alberto 
Núñez Feijóo
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria: Celso Currás Fer
nández

Consejería de Innovación, Industria y Comercio: Juan Rodríguez Yuste
Consejería de Política Agroalimentaria y Desarrollo Rural: José Miguel 
Diz Guedes
Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo: Jesús Pérez Varela
Consejería de Sanidad: José María Hernández Cochón
Consejería de Pesca y Asuntos Marítimos: Enrique Cesar López Veiga
Consejería de Justicia, Interior y Administración Local: ]es\is Carlos Pal- 
mou Lorenzo
Consejería de Familia, Juventud y Voluntariado: Pilar Milagros Rojo 
Noguera
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Consejería de Medio Ambiente: José Manuel Barreiro Fernández

Consejería de Asuntos Sociales, Empleo y Relaciones Laborales: M 
Cimadevila Cea
Consejería de Emigración: Aurelio Miras Portugal

Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario

Partidos y número de Diputados que los apoyan: Partido Popular (41 Dipu
tados)
Composición del Gobierno: homogéneo

Cambios en el Gobierno

Por Decreto 1/2003, de 16 de enero, se dispone el cese de José Guiña Crespo 
como Consejero de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda (DOG  n° 11, 
de 17 de enero).

Por Decretos 9, 10, 11, 12, 13, y 14, todos ellos de 18 de enero de 2003, se 
dispone, respectivamente, el cese de Juan Rodríguez Yuste como Consejero de 
Industria y Comercio; de Antonio Pillado Montero como Consejero de Justicia, 
Interior y Relaciones Laborales; de Manuela López Besteiro como Consejera de 
Familia, Promoción de Empleo, Mujer y Juventud; de José Carlos del Alamo 
Jiménez como Consejero de Medio Ambiente; de Corina Porro Martínez como 
Consejera de Asuntos Sociales; y de Aurelio Miras Portugal como Consejero de 
Emigración y Cooperación Exterior {DOG  n° 12, de 20 de enero).

Por Decretos 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, todos ellos de 18 de enero de 2003, 
se dispone, respectivamente, el nombramiento de Alberto Núñez Feijóo como 
Consejero de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda; de Juan Rodríguez 
Yuste como Consejero de Innovación, Industria y Comercio; de Antonio 
Pillado Montero como Consejero de Justicia, Interior y Administración Local; 
de Pilar Milagros Rojo Noguera como Consejera de Familia, Juventud y 
Voluntariado; de José Manuel Barreiro Fernández como Consejero de Medio 
Ambiente; de M® José Cimadevila Cea como Consejera de Asuntos Sociales, 
Empleo y Relaciones Laborales; y de Aurelio Miras Portugal como Consejero 
de Emigración {DOG  n° 12, de 20 de enero).

Por Decreto 287/2003, de 24 de junio, se dispone el cese de Antonio Pillado 
Montero como Consejero de Justicia, Interior y Administración Local {DOG  
n° 122, de 25 de junio).

Por Decreto 288/2003, de 24 de junio, se dispone el nombramiento de Jesús 
Carlos Palmou Lorenzo como Consejero de Justicia, Interior y Administración 
Local (DOG n° 122, de 25 de junio).
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Investidura, moción de censura y cuestión de confianza 

No se han producido

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones más importantes

Proposiciones de ley:

Proposición de ley, formulada por el G.P. de los Socialistas de Galicia, de 
subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de Galicia {BOPG  
n° 287, de 11 de febrero de 2003 Rechazada; BOPG  n° 364, de 30 de mayo 
de 2003).

Proposición de ley, formulada por el G.P. de los Socialistas de Galicia, de 
ordenación sanitaria de Galicia {BOPG  n° 308, de 10 de marzo de 2003. 
Rechazada: BOPG  n° 342, de 25 de abril de 2003).

Proposición de ley, formulada por el G.P. de los Socialistas de Galicia, de cre
ación del procurador para la defensa de los emigrantes gallegos {BOPG  n° 310, 
de 12 de marzo de 2003. Rechazada: BOPG  n° 364, de 30 de mayo de 2003).

Proposición de ley, formulada por el G.P. del BNG, sobre el fomento de la 
lectura y de las bibliotecas públicas {BOPG  n° 378, de 25 de junio de 2003. 
Rechada: BOPG  n° 438, de 24 de octubre de 2003).

Proposición de ley, formulada por el G.P. del BNG, de ordenación vitiviní
cola de Galicia {BOPG  n° 446, de 6 de noviembre de 2003. Rechazada: BOPG  
n° 477, de 16 de diciembre de 2003).

Proposición de ley, formulada por el G.P. del BNG, de normalización de 
usos sociales y públicos de la lengua gallega {BOPG  n” 412, de 20 de septiem
bre de 2003. Retirada).

Proposición de ley, formulada por el G.P. del BNG, de organizaciones inter
profesionales agroalimentarias de Galicia {BOPG  n° 446, de 6 de junio de 2003. 
En trámite).

Proposición de ley, formulada por los Grupos Parlamentarios Socialista, 
BNG, y Popular de Galicia, de parejas de hecho de Galicia {BOPG  n° 450, de 
12 de noviembre de 2003. En trámite).

Proposición de ley, formulada por el G.P. del BNG, de ordenación agraria de 
Galicia {BOPG  n° 452, de 14 de noviembre de 2003. En trámite).
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Proposiciones de ley para presentar ante el Congreso de los Diputados:

Proposición de ley orgánica, formulada por el G.P. del BNG, para presentar 
en el Congreso de los Diputados, de transferencia de competencias a la Co
munidad Autónoma de Galicia en materia de salvamento marítimo y lucha con
tra la contaminación marina {BOPG  n° 359, de 234 de mayo de 2003; toma en 
consideración: pleno del día 25 de junio de 2003. Rechazada).

Proposición de ley formulada por el G.P. del BNG, para presentar en el 
Congreso de los Diputados, relativa a la modificación de la ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las haciendas locales, para atribuir las funciones 
relativas a la formación y renovación de los catastros inmobiliarios a las 
Comunidades Autónomas {BOPG n° 132, de 3 de junio de 2003. En trámite).

Comisiones de Investigación:

Solicitud de disolución de la Comisión de Investigación de la catástrofe del 
petrolero Prestige formulada por doce diputados y cuatro diputadas del G.P 
Popular de Galicia {BOPG  n° 307, de 8 de marzo de 2003. Disolución de la 
Comisión: pleno del día 11 de marzo de 2003. BOPG  n° 324, de 2 de abril de 
2003).

Solicitud de creación de una Comisión de Investigación para esclarecer las 
causas, responsabilidades y consecuencias de la instalación de videocámaras en 
la Fundación Hospital de Verín {BOPG  n° 476, de 15 de diciembre de 2003. 
Rechazada en votación plenaria de 18 de diciembre de 2003)

Procedimientos de control e impulso político

Debate de política general: informe del Presidente de la Junta, debate y pro
puestas de resolución (BOPG n° 430, de 15 de octubre de 2003. Debate en el 
Pleno de los días 21 y 22 de octubre de 2003. Resoluciones aprobadas: BOPG n° 
443, de 30 de octubre de 2003).

Declaraciones institucionales:

Declaración institucional relativa a la condena del asesinato perpetrado en 
atentado terrorista de Don Joseba Pagazaurtundua (Pleno del 11 de enero de 
2003. BOPG  n° 304, de 3 de febrero de 2003).

Declaración institucional sobre los graves acontecimientos que en el día 7 de 
octubre causaron la muerte de Don Manuel Ríos Suárez al final de un aconteci
miento deportivo en el compostelano estadio de San Lázaro (Pleno del día 7 de 
octubre de 2003. BOPG  n° 438, de 24 de octubre de 2003).

Declaración institucional sobre la violencia de género (Pleno del día 24 de 
noviembre de 2003. BOPG  n° 473, de 11 de diciembre de 2003).
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Administración parlamentaria:

Resolución del Parlamento de Galicia, 20 de junio de 2003, por la que se 
pública el Reglamento de organización y funcionamiento de la Administración 
del Parlamento de Galicia {DOG  n° 131, de 8 de julio de 2003).

Reformas del Reglamento Parlamentario

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Galicia, de 5 de marzo de 2003, 
por la que se publican las normas supletorias del artículo 50 del Reglamento del 
Parlamento de Galicia para la extinción de Comisiones de Investigación por diso
lución anticipadada acordada por el Pleno de la Cámara (BOPG n° 306 y 307, de 
6 y 8 de marzo de 2003, respectivamente). La Resolución fue recurrida en ampa
ro ante el Tribunal Constitucional por los Grupos Parlamentarios Socialistas de 
Galicia y BNG, recurso que está pendiente de resolución.

Criterios de ordenación de la elección de los seis miembros representantes de 
los intereses sociales en los consejos sociales del sistema universitario de Galicia 
designados por el Parlamento e Galicia {BOPG  n° 377, de 23 de junio de 2003).

Normas para la elección de cinco miembros del Consejo Gallego de Uni
versidades por la Comisión de Educación y Cultura del Parlamento {BOPG  
n° 377, de 23 de junio de 2003).

Instituciones Similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Valedor del Pueblo

Resolución del Parlamento de Galicia de 20 de junio de 2003, por la que se 
pública el Reglamento de Régimen Presupuestario y Contable del Parlamento 
de Galicia y del Valedor del Pueblo {DOG  n° 131, de 8 de julio de 2003).

Informe del Valedor del Pueblo y recomendaciones correspondientes al año 
2002 {BOPG  n° 343, de 30 de abril de 2003. Debate en el pleno del día 10 de 
junio de 2003).

Consejo de Cuentas

Memoria de actividades del Consejo de Cuentas de Galicia del año 2001 
(Recomendaciones aprobadas por la comisión: BOPG  n° 324, de 2 de abril de 
2003).
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Informe de fiscalización de las cuentas del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Galicia relativo al ejercicio de 1999 (Propuestas de resolución: 
BOPG n° 305, de 5 de marzo de 2003; Debate y votación del dictamen: BOPG  
n° 342, de 25 de abril de 2003).

Memoria de actividades del Consejo de Cuentas de Galicia del año 2002 e 
Informe de fiscalización de las cuentas del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Galicia correspondiente al ejercicio económico de 2000 (Publi
cación: BOPG  n° 449, de 11 de noviembre de 2003).

Elección de Don Joaquín Alvárez Corbacho y Don Francisco Javier Cons- 
tenla Acasuso como miembros del Consejo de Cuentas de Galicia {DOG  n° 85, 
de 6 de mayo de 2003).



ISLAS BALEARES

Maria Torres Bonet

Rasgos generales de la actividad política e institucional

Las elecciones autonómicas y locales de 25 de mayo en las Islas Baleares

Sin lugar a dudas, el hecho político más relevante durante el año 2003, en las 
Islas Baleares, ha sido las elecciones autonómicas y locales, celebradas el día 25 
de mayo, y que han supuesto el retorno del Partido Popular a prácticamente 
todas las instituciones donde gobernaba antes de 1999 -con la excepción del 
Consejo Insular de Menorca y de algunos ayuntamientos como el de Eivissa- y, 
paradigmáticamente, al gobierno autonómico.

Eivissa y Formentera han vuelto a ser el escenario decisivo de la política 
balear. En 1999 el retroceso del Partido Popular en las Islas Pitiusas, debido 
esencialmente a enfrentamientos internos, tuvo efectos catastróficos para el par
tido conservador y le hizo perder el Gobierno autonómico, el Consejo insular 
y algún ayuntamiento. Tan sólo cuatro años después, Jaume Matas gobierna otra 
vez las Baleares gracias a que el Partido Popular pitiuso, de nuevo cohesionado, 
arrasó en las urnas y le dio la mayoría absoluta en el Parlamento, puesto que ni 
en Mallorca ni en Menorca consiguió incrementar su representación y mantuvo 
los 16 diputados de la isla mayor y los 6 de Menorca. En total el Partido Popular 
obtuvo 29 diputados en el Parlamento balear, a los cuales se suma el apoyo del 
representante por Formentera, que correspondió a la AIPF, agrupación electo
ral integrada por populares e independientes.

A la victoria del Partido Popular también contribuyeron en parte los errores 
del Pacto progresista, anteriormente en el Gobierno; a su inexperiencia en la 
gestión debieron añadirse las crecientes discrepancias entre los miembros del 
propio Gobierno autonómico y sus políticas hechas a espaldas de los intereses 
de las islas menores, o la incapacidad para explicar algunas de sus iniciativas y 
lograr, al menos, la comprensión de los sectores afectados. Las fuerzas progre
sistas, después de la debacle electoral de Eivissa, donde tan sólo consiguieron 
cinco diputados, y Formentera, isla en la que salió elegido el candidato de la 
agrupación integrada por Partido Popular e independientes, se sumieron en un 
desconcierto en el cual el Partido socialista (PSIB-PSOE), mayoritario, intenta 
desmarcarse del resto de fuerzas políticas con cuyo acuerdo pudo gobernar 
durante la anterior legislatura, e intenta de nuevo conectar con la ciudadanía 
como fuerza política con un perfil propio e individualizado, hasta el punto que 
a fines del año 2003 se desconocía si la fórmula del Pacto se reeditaría para las 
elecciones generales de 2004.
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Por último debemos señalar que Els Verds, el grupo ecologista que en la últi
ma legislatura condicionó la vida política insular y balear, experimentó un 
espectacular fracaso en las urnas, pues, por ejemplo, no obtuvo representación 
en ninguna institución de las Islas Pitiusas , después de que en 1995 lograse, en 
un candidatura de Ibiza y Formentera, el primer diputado autonómico adscrito 
a una formación ecologista de la democracia española.

Las primeras medidas adoptadas por el nuevo gobierno

El candidato Jaume Matas fue propuesto por el grupo parlamentario popu
lar para ser investido presidente y consiguió el apoyo de sus treinta diputados v, 
además, de los tres de unió Mallorquina (UM), y 25 votos en contra, de toda la 
oposición, salvo la de un diputado del Partit socialista de Mallorca (PSM) ausen
te en la votación. La necesidad de pactar con Unió Mallorquina radica en que, 
por imperativo del art. 24.6 del Estatuto de Autonomía, el Parlamento no puede 
aprobar los presupuestos y otras leyes de relevancia institucional sin alcanzar, 
además del voto favorable de la mayoría suficiente en cada caso, el de los parla
mentarios que representen, como mínimo, dos islas diferentes; dado que única
mente el Consell Insular de Eivissa y Formentera era de signo conservador fue 
necesario, de nuevo, pactar con Unió Mallorquina, para que el Partido Popular 
gobierne la Comunidad Autónoma con mayor comodidad. A cambio, se facili
ta a la formación mallorquinista liderada por la Sra. M“ Antonia Munar, el 
gobierno sin interferencias del Consejo insular de Mallorca, a pesar de contar, 
únicamente, con tres diputados electos.

El nuevo ejecutivo autonómico está formado por políticos del entorno del 
presidente, algunos consejeros que ya formaron parte del equipo de Jaume 
Matas de 1996 -Rosa Estarás, vicepresidenta. Francese Fiol, educación y cultu
ra, Joan Flaquer, turismo y portavoz y Josep Juan Cardona, comercio, industria 
y energía-r. Además, otros puestos clave del Gobierno los copan políticos del 
núcleo duro del Partido popular balear, el secretario general del partido, José 
María Rodríguez, Vicesecretarios, etc. Como única incidencia remarcable hasta 
el momento en la conformación del equipo de gobierno, puede señalarse que 
Tomás Cortés asumió Agricultura, pero tras una fuerte polémica con los agri
cultores de Mallorca y alegando problemas de salud, dejó la consellería y se hizo 
cargo de ella Margalida Moner.

Con el regreso del Partido Popular al Gobierno autonómico dio comienzo 
una etapa presidida por las buenas relaciones con el Ejecutivo central; se han 
desbloqueado asuntos que llevaban mucho tiempo estancados, como la declara
ción de servicio público de los vuelos entre islas, y se pone en marcha la finan
ciación para mejorar determinadas infraestructuras, como carreteras, etc. Sin 
embargo, la largamente esperada declaración de servicio público de los vuelos 
entre islas no ha estado exenta de problemas, pues aunque ha supuesto la fija
ción de un número mínimo de vuelos diarios y de un precio máximo para el 
billete, el sistema permite a las compañías aéreas suprimir prácticamente todas 
sus tarifas de promoción, de modo que aunque el precio del billete ordinario se 
haya reducido alrededor del treinta por ciento, muchos viajeros tienen que



ISLAS BALEARES 397

pagar ahora bastante más que por sus viajes que con el sistema anterior, pues ya 
no pueden beneficiarse de los distintos precios reducidos existentes anterior
mente (tarifas «mini», «estrella», descuentos para niños, jubilados, grupos, clu
bes deportivos, etc). En definitiva, las tarifas siguen siendo más altas q̂ ue en 
Canarias por trayectos similares y la declaración de servicio público no afecta a 
los vuelos con la Península, de manera que los residentes deberemos seguir 
esperando las medidas políticas que verdaderamente compensen el coste de la 
insularidad.

Las medidas más relevantes adoptadas por el ejecutivo balear inmediatamen
te después de su formación, residen en el urbanismo y en el turismo, y consis
ten esencialmente en desmantelar determinadas actuaciones llevadas a cabo por 
el gobierno autonómico del Pacto de progreso en la anterior legislatura, a saber: 
Modificación de la Ley de Espacios Naturales (LEN), que conlleva una despro
tección de las áreas naturales en las Islas Pitiusas, donde será posible edificar 
viviendas unifamiliares, mientras que se siguen protegiendo en las islas mayores; 
modificación de la Ley 6/1999, que aprueba las Directrices de ordenación del 
Territorio, (DOT) y permite recalificar determinados suelos que habían queda
do como rústicos en 1999 y, finalmente, eliminación del polémico impuesto eco- 
turístico, popularmente conocido como «ecotasa». De todas estas actuaciones se 
tratará con mayor detalle a continuación.

Actividad normativa

Leyes

Diez han sido las leyes aprobadas durante el año 2003 por el Parlamento de 
las Islas Baleares, un número reducido, comprensible, sin embargo, debido al 
paréntesis legislativo que han supuesto las elecciones locales y autonómicas.

De entre las leyes aprobadas cabe destacar, enlazando con lo afirmado en 
párrafos anteriores, la Ley 7/2003, de 22 de octubre, por la cual se deroga la Ley 
7/2001, de 23 de abril, del impuesto sobre estancias en empresas turísticas de 
alojamiento, destinado a la dotación de fondos para la mejora de la actividad 
turística y la preservación del medio ambiente, la Ley 8/2003, de 25 de noviem
bre, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial y urbanismo en las 
Islas Baleares y, por último, la Ley 10/2003, de 22 de diciembre de medidas tri
butarias y administrativas.

En primer lugar, la Ley 7/2003, de 22 de octubre, deroga el impuesto ecotu- 
rístico, popularmente conocido como «ecotasa», medida estrella del programa 
de gobierno del Pacto progresista cuya aprobación suscitó, sin embargo, agrias 
polémicas en los medios de comunicación y serios enfrentamientos con la patro
nal hotelera y las empresas de viajes.

La recaudación del impuesto iba destinada a la dotación de fondos para la 
mejora de la actividad turística y la preservación del medio ambiente. Sin em
bargo, según el criterio del Gobierno constituido después de la celebración de las 
últimas elecciones autonómicas, la financiación de fas infraestructuras y de las
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políticas públicas relacionadas con el medio ambiente y la actividad turística 
puede continuar realizándose, sin necesidad de gravar onerosamente las estan
cias en establecimientos turísticos mediante el referido impuesto. Esta convic
ción es la que condujo a la eliminación de la «ecotasa», como primera medida 
legislativa tras la constitución del nuevo Parlamento. Precisamente, debido a 
esta determinación de eliminar el impuesto ecoturístico, por Decreto 158/2003, 
de 29 de agosto, se suprime para el ejercicio fiscal de 2003 la obligación de rea
lizar uno o varios pagos a cuenta a los que se refiere el artículo 21 del Decreto 
26/2002, de 22 de febrero, por el cual se desarrolla la Ley 7/2001, de 23 de abril, 
reguladora del impuesto.

En segundo lugar, cabe destacar sendas leyes que contienen diversas medidas 
de carácter urbanístico, la Ley 8/2003, de 25 de noviembre, de medidas urgen
tes en materia de ordenación territorial y urbanismo en las Islas Baleares, y la 
Ley 10/2003, de 22 de diciembre de medidas tributarias y administrativas. En su 
exposición de motivos, la Ley 8/2003 expone que con ella se afronta el eviden
te retraso que está sufriendo la redacción del Plan Territorial Insular de Eivissa 
y Formentera (PTI), por ello establece un nuevo plazo máximo de aprobación 
-seis años desde la aprobación de las Directrices de Ordenación Territorial, es 
decir, desde 1999- para impedir que se produzcan situaciones indeseadas que 
dificulten la eficacia del futuro PTI.

Precisamente, debido a esta ampliación del plazo y considerando algunas 
particularidades territoriales de las Islas Pitiusas, se procede a la adopción de 
determinadas medidas, no exentas de polémica, como por ejemplo, en primer 
lugar, el establecimiento de una parcela mínima para la edificación de viviendas 
unifamiliares en las áreas naturales de especial protección de Eivissa y 
Formentera, que desde la aprobación de la Ley 9/1999, de modificación de las 
Directrices de Ordenación Territorial (DOT), eran inedificables; en segundo 
lugar, se prevén las condiciones especiales de parcela mínima en el suelo afecta
do por la Ley de Espacios Naturales, en los casos de trasmisión monis causa, así 
como en los casos de donaciones entre padres e hijos, aunque se difiere su entra
da en vigor a la aprobación del PTI. Finalmente, se deroga la Ley 4/2000, de 22 
de marzo, de moratoria de construcción y ampliación de campos de golf en las 
islas de Eivissa y Formentera.

Por su parte, la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, se enmarca dentro de las 
denominadas «leyes de acompañamiento de los presupuestos». Estas leyes 
siguen siendo, en términos generales, un cajón de sastre en el que se aprovecha 
para incluir medidas de todo tipo, aunque su vinculación con los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma sea bien escaso e incluso inexistente. Así, esta ley 
contiene determinadas medidas urbanísticas que complementan las contenidas 
en la Ley 8/2003, ya comentada, y otras que modifican otras normas como la 
Ley 3/2003 de régimen jurídico de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, y la Ley 5/2003, de salud de las Islas Baleares.

La Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares regula, en el marco del régimen 
jurídico común a todas las Administraciones Públicas, la organización y el fun
cionamiento de la Administración de nuestra Comunidad Autónoma. Su apro
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bación implica la superación de la regulación contenida en la Ley 5/1984, de 24 
de octubre, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autóno
ma de las Islas Baleares, y el complemento necesario de la Ley 4/2001, del 
Gobierno de las Islas Baleares, a la cual está estrechamente vinculada en virtud 
de la doble naturaleza del gobierno: por una parte como institución de autogo
bierno que encarna esencialmente el Consejo Ejecutivo y, por otra, como res
ponsable superior de la administración que de él depende y que dirige. El Título 
I de la Ley establece su objeto, ámbito de aplicación y extiende su regulación a 
la Administración instrumental, si sus entes actúan en el ejercicio de potestades 
administrativas. El Título II acoge la organización de la Administración en 
forma de estructura ordenada jerárquicamente; el Título III se dedica a la com
petencia, en el que se regulan instrucciones, circulares y órdenes de servicio 
como instrumentos que sirven para impulsar y dirigir la actividad administrati
va. El Título IV prevé un listado de derechos de los ciudadanos que expande el 
círculo de derechos atribuidos a todos ellos en la legislación básica estatal, y al 
mismo tiempo se regulan aspectos conexos con el ejercicio de estos derechos, 
para garantizar su efectividad.

El Título V se dedica a la actividad administrativa y en el mismo se tratan 
aspectos como el uso de la lengua, peculiaridades de la información administra
tiva, duración de los procedimientos, etc.

El Título VI se dedica a los servicios jurídicos y se potencia la actuación 
coordinada de los de todas las consejerías, con el departamento jurídico de la 
Comunidad Autónoma; debe señalarse que este título ha sido objeto de refor
ma en la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas administrativas y tribu
tarias.

Cabe señalar, asimismo, un bloque de leyes de carácter marcadamente insti
tucional que pretenden regular con carácter general los museos, las cooperativas 
y el sistema universitario de las Islas Baleares.

La Ley 4/2003, de 26 de marzo, de museos de las Islas Baleares viene a regu
lar estas entidades con carácter exhaustivo, tras las menciones genéricas que a 
los mismos realizaba en la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio his
tórico de las Islas Baleares. La nueva ley pretende dar plenitud al ordenamiento 
jurídico sobre la materia, tanto desde el punto de vista conceptual como orga
nizativo, de gestión o planificación de actuaciones. Se conciben los museos 
como instituciones dirigidas no tan sólo a la defensa y difusión del patrimonio 
cultural de las Islas Baleares, sino también al estudio y promoción de su futuro; 
también se pretende fomentar la cooperación entre la actividad pública y la pri
vada.

La Ley se estructura en seis títulos, tres disposiciones adicionales, dos tran
sitorias y dos finales. El Título I fija las disposiciones generales a partir de dos 
conceptos fundamentales: el de museo y el de colección museográfica; el segun
do se refiere al reconocimiento de los museos y de las colecciones independien
temente de su creación y sin perjuicio de su titularidad; el III regula las redes 
insulares de museos de las Islas Baleares; el IV establece los criterios generales 
de actuación administrativa en materia de política museística; el V regula las
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competencias de las administraciones públicas y, finalmente, el Título VI dispo
ne el régimen sancionador específico para esta materia.

Por su parte, con la aprobación de la Ley 1/2003, de 30 de marzo, de coope
rativas de las Islas Baleares, se persigue fomentar la constitución de cooperati
vas y dar respuesta a las demandas de la sociedad para conseguir la consolida
ción económica de las ya existentes. Por ello se na tratado de conseguir una 
mayor flexibilización del régimen económico de esta figura, potenciando fór
mulas que ayuden a aumentar la financiación de estas entidades.

Se trata de una ley extensa -152 artículos- con tres títulos que, en primer 
lugar, definen conceptualmente la sociedad cooperativa y se delimita el ámbito 
de ajplicación de la ley en función del domicilio y de las actividades que se desa
rrollen, con carácter principal, en el territorio de las Islas Baleares. Respecto de 
los aspectos económicos, se establece la posibilidad de que la cooperativa pueda 
realizar operaciones con terceros no socios, respetando las limitaciones fiscales, 
estatutarias o sectoriales existentes; se regula el capital social mínimo, el régimen 
de las aportaciones, el interés fijo y limitado de éstas y su actualización y trans
misión con criterios que incentivan y facilitan las aportaciones tanto de los 
socios como de los asociados, respetando la naturaleza y los principios coope
rativos. Asimismo, se posibilita la creación de un fondo de reserva para garanti
zar las aportaciones af entorno social, así como el diagnóstico de la fortaleza o 
debilidad de la cooperativa.

Finalmente, respecto de las clases de cooperativas, la ley regula y da cober
tura a las particularidades que caracterizan las cooperativas agrarias y trata de

f)romover e incentivar la modernización agraria con estructuras que incorporen 
as nuevas técnicas de explotación y comercialización, así como el carácter 

empresarial de la cooperativa agraria.
También debe destacarse la Ley 2/2003, de 20 de marzo, de organización ins

titucional del sistema universitario de las Islas Baleares, cuya finalidad es poner 
los fundamentos y bases de un nuevo acuerdo o pacto entre la Universidad, el 
Gobierno, y todo el conjunto de Administraciones públicas de las Islas Baleares, 
así como de la sociedad balear, para dar un nuevo impulso a la Universidad de las 
Islas Baleares, potenciando la calidad, la innovación y la excelencia en los ámbitos 
de la docencia, la extensión cultural, la investigación y el acceso a los estudios uni
versitarios.

La Ley tiene tres objetivos específicos que se contienen en cada uno de sus 
títulos: en primer lupr, la regulación del Consejo social de la Universidad, 
como órgano colegiado de participación de la sociedad en la Universidad de las 
Islas Baleares. A continuación el reconocimiento legislativo de la ya preexisten
te Agencia de calidad universitaria de las Islas Baleares, como institución encar
gada de evaluar la calidad del sistema universitario de la Comunidad Autónoma 
y, finalmente, la creación de la Junta de coordinación universitaria de las Islas 
Baleares, como órgano de diálogo institucional entre las diversas instituciones y 
órganos con competencias universitarias, y su delimitación de atribuciones y 
composición.

La Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Islas Baleares pretende recoger
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todas las acciones relacionadas con la salud de los ciudadanos, de forma integral; 
así se comienza por la formulación de los derechos de los usuarios frente a los 
procesos asistenciales, para continuar con la ordenación de los recursos sanita
rios de las islas y finalizar con las acciones del sistema sanitario público de las 
Islas Baleares.

Esta ley se configura de este modo, como el instrumento normativo más 
importante de la Comunidad Autónoma para articular su compromiso con los 
ciudadanos, para la protección de la salud, en el marco competencial estableci
do en el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.

La Ley se estructura en un título preliminar y seis títulos posteriores; en éste 
se plasman los principios informadores del derecho a la protección de la salud 
en el sistema sanitario público y, además, se identifica el objeto y el ámbito sub
jetivo de la ley.

Cabe destacar el Título I, donde se detallan los derechos y deberes de los ciu
dadanos en el ámbito sanitario. Se definen los titulares de los derechos, para 
continuar con la regulación de los derechos básicos en el ámbito sanitario y de 
salud de las Islas Baleares, como garantía del principio constitucional de pro
tección de la salud. En el Capítulo III de este título se contienen los derechos 
específicos de los usuarios de centros asistenciales, desde el momento previo al 
nacimiento hasta la muerte. Destaca la nueva regulación del documento vital y 
del consentimiento informado, sin olvidar los derechos de los colectivos mere
cedores de especial protección: enfermos mentales, etc, y también el derecho a 
la historia clínica. El Capítulo IV regula las funciones del defensor de los usua
rios como órgano de garantía de estos derechos.

Por último, la Ley 6/2003, de 8 de julio, de modificación de la Ley 14/2001, 
de 29 de octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de servicios sociales y seguridad social, viene inspirada por el hecho de 
que, un año y medio después de la aprobación de la última ley referida, se han 
evidenciado una serie de disfunciones como, por ejemplo, el coste efectivo de la 
transferencia de competencias, calculado para el M de diciembre de 2000, los 
costes de personal como parte integrante de los medios a traspasar y también los 
cambios presupuestarios necesarios para reflejar la actividad de la transferencia. 
Todo ello aconsejaba modificar la Ley 14/2001 de forma que, sin ninguna inci
dencia en el reparto de competencias establecido en el articulado de la Ley, se 
difiere la fecha efectiva de la atribución de competencias al Consejo insular de 
Mallorca a uno de enero de 2004.

Decretos

En cuanto a las normas de rango reglamentario aprobadas por el Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares durante el año 2003, deben 
mencionarse varios decretos de importancia destacable. Así, en primer lugar, el 
Decreto 42/2003, de 2 de mayo, por el cual se modifica el Decreto 92/1989, de 
19 de octubre, de regulación de órganos rectores de las cajas de ahorros con 
domicilio social en las Islas Baleares y se regula la obra social en las cajas de aho-
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rros que operan en las Islas Baleares, parte de la consideración de éstas como 
entidades privadas, de naturaleza jurídica compleja y origen fundacional, lo cual 
justifica la existencia de control y tutela públicos. Debe reseñarse el Título III 
del Decreto que se refiere a la obra social de las cajas de ahorros, incluso de las 
domiciliadas fuera de la Comunidad Autónoma, pero que operen en su territo
rio, las cuales deberán destinar parte de su presupuesto anual de obra social, en 
proporción a los recursos ajenos captados en las Islas Baleares, a realizar inver
siones o gastos en esta comunidad.

En materia educativa pueden destacarse los siguientes decretos: Decreto 
10/2003, de 14 de febrero, de regulación de los consejos escolares insulares y de 
los consejos insulares municipales de las Islas Baleares, como órganos de con
sulta y participación en la programación general de la educación no universita
ria en el ámbito territorial de cada una de las islas que integran el archipiélago 
balear y de cada uno de sus municipios. El Decreto 187/2003, de 28 de noviem
bre, regula las asociaciones de alumnos y las federaciones y confederaciones de 
asociaciones de alumnos, y el Decreto 188/2003, de 28 de noviembre, regula las 
asociaciones de padres y madres de alumnos y las federaciones y confederacio
nes de éstas. Finalmente, el Decreto 178/2003, de 31 de octubre, regula el pro
cedimiento para obtener la evaluación y la acreditación de la Agencia de calidad 
universitaria de las Islas Baleares, organismo encargado de realizar la evaluación 
previa de la actividad docente y/o investigadora para poder contratar las diver
sas figuras de profesor contratado. Este es el último eslabón del procedimiento 
exigido por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, puesto que, por Ley 
2/2003, de 20 de marzo, de organización institucional del sistema universitario 
de las Islas Baleares, ya comentada, se crea la Agencia de Calidad Universitaria 
de las Islas Baleares, organismo externo encargado de realizar esta evaluación, a 
través del procedimiento establecido en el Decreto objeto del presente comen
tario, y que determina con carácter general las convocatorias anuales, si bien 
pueden efectuarse convocatorias extraordinarias.

A continuación debemos reseñar sendos decretos relativos a la pesca: son el 
Decreto 40/2003, de 25 de abril, por el cual se regula la extracción de coral rojo 
en las aguas interiores de las Islas Baleares, y el Decreto 17/2003, de 25 de abril, 
por el cual se regula la pesca con artes menores en las aguas interiores de las Islas 
Baleares. El primero de ellos restringe los instrumentos para la recolección del 
coral rojo a los puramente manuales y, dada la disminución generalizada de 
dicho recurso en los últimos años, se estima necesaria la fijación de unas zonas 
concretas de explotación así como el otorgamiento de un número determinado 
de autorizaciones para tener un mayor control del recurso. Por su parte, el 
Decreto 17/2003, regula la pesca con artes menores en las aguas interiores de las 
Islas Baleares, clasificando las artes en enmallamiento, artes de parada, aparejos 
de anzuelo y trampas. Además, regula la alternancia en el uso de las diversas 
artes en las distintas zonas.

Asimismo cabe señalar dos decretos en materia de familia y protección de la 
infancia. En primer lugar, el Decreto 15/2003, de 14 de febrero, por el cual se 
crea el Consejo de Infancia y familia de las Islas Baleares y se regula su funcio
namiento. Se trata de un órgano colegiado, de composición mixta y multidisci-
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plinaria, adscrito a la consejería competente en materia de infancia y familia, con 
el objeto de ejercer funciones de consulta y propuesta, y de constituir un foro 
de debate para promover y facilitar la participación, la consulta y el diálogo de 
todas las instituciones y entidades implicadas en esta materia. En segundo lugar, 
el Decreto 45/2003 de 2 de mayo regula los acogimientos familiares y la adop
ción, estableciendo el procedimiento a seguir por las entidades públicas compe
tentes en materia de protección de menores -en las Islas Baleares son los 
Consejos Insulares- para valorar la idoneidad de las familias que solicitan el 
acogimiento familiar y la adopción nacional e internacional, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Finalmente, cabe señalar algunos decretos reguladores de distintas materias. 
En primer lugar puede señalarse el Decreto 162/2003 de 5 de septiembre, por el 
cual se aprueba el reglamento que regula la exigencia de conocimientos de la len
gua catalana en los procedimientos selectivos de acceso a la función pública y 
para la ocupación de los puestos de trabajo que se convoquen en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que somete a 
revisión a la baja la normativa reguladora de la exigencia de conocimientos de 
lengua catalana en los procesos selectivos. En la misma línea se inscribe el De
creto 176/2003, de 6 de octubre, de modificación del anterior, que exoneraba 
transitoriamente del conocimiento del catalán a los funcionarios o personal 
laboral de la Comunidad Autónoma mayores de 50 años. Debe señalarse que 
recientemente este Decreto ha sido anulado por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares.

El Decreto 9/2003, de 7 de febrero regula las quejas e iniciativas presentadas 
ante la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, como 
fruto de la aprobación del Plan de Calidad, instrumento de reforma y moderni
zación de la Administración, destinado a procurar una mayor proximidad entre 
ésta y los ciudadanos a los que sirve. Esta norma regula la forma de presenta
ción de las quejas, los sujetos legitimados para hacerlo, la tramitación de las mis
mas y, finalmente, la respuesta que deba darse según cada tipo de quejas.

El Decreto 44/2003, de 2 de mayo, aprueba el Reglamento de voluntarios de 
protección civil de las Islas Baleares y, por último, el Decreto 39/2003, de 25 de 
abril, establece los requisitos y condiciones sanitarias de los servicios de farma
cia y depósitos de medicamentos en centros hospitalarios, sociosanitarios, y 
establece el procedimiento para su autorización.
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Composición de la Asamblea legislativa por grupos parlamentarios

Popular: 29 más un diputado por Fermenterà, de AIPF

Socialista: 15

Pacte-COP: 5
PSM-EN: 4

EU-EV: 2
UM:3

Estructura de gobierno

Presidencia: Jaume Matas Palou

Vicepresidencia y Consejería de Relaciones Institucionales: Rosa M* Estarás 
Ferragut

Consejería de Turismo: Joan Flaquer Riutort

Consejería de Obras Públias, Vivienda y Transporte: Margarita Isabel 
Cabrer González

Consejería de Medio Ambiente: Jaume Font Barceló

Consejería de Interior: José M* Rodríguez Barberà

Consejería de Economía, Hacienda e Innovación: Luis Angel Ramis de 
Ayrenflor Cardell

Consejería de Comercio, Industria y Energía: José Juan Cardona 

Consejería de Trabajo y Formación: Guillermo de Olivares Olivares 
Consejería de Educación y Cultura: Francisco Jesús Fiol Amengual 
Consejería de Agricultura y Pesca: Margalida Moner Tugores 

Consejería de Salud y Consumo: Ana M* Castillo Ferrer 

Consejería de Presidencia y Deportes: M* Rosa Puig Oliven
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Tipo de Gobierno

Integrado en su totalidad por miembros del Partido Popular, con el apoyo 
parlamentario externo del Diputado por Formentera, perteneciente a la coali
ción PP-APIF y de los tres diputados de Unió Mallorquina. En total son trein
ta los Diputados que dan su apoyo al Gobierno.

Mociones de reprobación

No ha habido

Debates y resoluciones aprobadas

Interpelaciones: 19 
Preguntas:

Orales en el Pleno: 300 
Orales en comisión: 87 

Proposiciones no de ley aprobadas: 17

Reforma del reglamento parlamentario

Se encuentra en tramitación

Normas interpretativas y supletorias

No se han dado



Antonio Fanlo Loras

LA RI03A

Rasgos Generales

El año ha transcurrido con absoluta normalidad institucional en la 
Comunidad Autónoma, pese a la ralentización y tensiones propias del proceso 
electoral celebrado. Las elecciones de mayo no han deparado, sin embargo, sor
presas respecto a los pronósticos existentes y el Gobierno del Partido Popular 
ba ratificado la cómoda mayoría absoluta que ya tenía. El respaldo recibido le 
permite al Gobierno reemprender la VI Legislatura con nuevo impulso y nue
vas propuestas programáticas con la tranquilidad derivada de un horizonte polí
tico sin sobresaltos previsibles.

Los resultados de las elecciones autonómicas celebradas en mayo han confir
mado la solidez de la hegemonía del Partido Popular, a pesar de la pérdida de un 
diputado que gana el Partido Socialista. Es de destacar que los tres partidos que 
consiguen representación parlamentaria aumentan el número de votos obtenidos 
respecto de fas elecciones de 1999 (en particular el Partido Socialista), circuns
tancia que se explica por el alto grado de participación alcanzado. En efecto, han 
sido 174.040 los votantes que acudieron a las urnas, cifra que supone el 76,42 % 
del censo total de 227.736 electores; los votos nulos fueron 1.417 y los votos en 
blanco, 3.353.

La distribución por candidaturas del número de votos y escaños ha sido la 
siguiente: el Partido Popular obtiene 83.586 votos y 17 escaños; el Partido 
Socialista, 66.103 y 14 escaños; el Partido Riojano 11.811 y 2 escaños. En por
centaje de votos sigue existiendo unas diferencia marcada entre los dos princi
pales partidos de algo más de 10 puntos (48,02% del PP, frente al 37,98% del 
PSOE), que otorgan al partido del Gobierno una posición de comodidad, si 
bien no debe olvidarse, como ha ocurrido en anteriores comicios, que una osci
lación relativa en los porcentajes de estos dos grandes partidos, puede convertir 
al Partido Riojano en el árbitro de la formación de Gobierno. Pero esa circuns
tancia es historia o futuro, pues la mayoría absoluta ratificada por las urnas 
garantizan una cómoda legislatura al Partido Popular.

Los datos significativos de las demás candidaturas han sido los siguientes: 
Izquierda Unida, 4.684 votos; Iniciativa Ciudadana-Los Verdes, 2.812 y Mash, 
264 votos. Merece destacarse la caída de Izquierda Unida que obtiene los peores 
resultados de los últimos 16 años, excluida por segunda legislatura consecutiva 
del Parlamento al haber alcanzado tan solo el 2’71 % de los votos.

Los resultados de las elecciones locales confirman, asimismo, la posición 
hegemónica del Partido Popular en el conjunto de la Comunidad Autónoma,
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dado que alcanza la mayoría absoluta en 105 de los 174 municipios (un 60% del 
total) entre los que se encuentra la capital, Logroño, y la segunda ciudad en 
importancia. Calahorra. El PSOE ha obtenido mayoría absoluta en 40 munici
pios (22,98%) entre ellas en Alfaro, antes en poder del PP. Entre los restantes 
municipios cabeceras de comarca, el PP obtiene mayoría relativa en Haro y 
Cervera (cuya Alcaldía, tras los pactos correspondientes, ha pasado el primero, 
al PSOE, y el segundo, al PP), mientras que en Arnedo, tradicional feudo del 
PSOE, donde conserva la mayoría relativa, la Alcaldía ha correspondido al PP, 
por la política de pactos establecida. En el Ayuntamiento de Logroño, el PP ha 
obtenido 35.098 votos (46’19%) y 14 concejales; el PSOE, 29.066 votos 
(38,25%) y 11 concejales; el PR, 5.285 (6’95%) y 2 concejales; Izquierda Unida 
2.563 votos (3’37%) y ningún concejal e Iniciativa Ciudadana-Los Verdes 2.174 
votos (2,865) y ningún concejal. Es llamativa la división de este sector de la 
izquierda que confirma, por segundo mandato, su exclusión del Ayuntamiento.

En cuanto a la actividad institucional del ejecutivo regional, ha de resaltarse, 
ratificada la mayoría absoluta del partido que apoya al Gobierno, la sustancial 
reestructuración de las Consejerías, así como la creación de dos nuevas (por des
doblamiento de otras existentes) y de una Vicepresidencia, cargo atribuido a la 
titular de la Consejería de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial. Esta 
reorganización y ampliación está justificada en el notable incremento compe
tencia! hecho efectivo en la anterior legislatura (casos de enseñanza, sanidad, 
empleo y servicios sociales) del que derivaba una concentración de tareas en 
algunas Consejerías. En los cambios de segundo nivel resulta significativa el 
incremento del número de altos cargos (de 28 del ejecutivo anterior a 59, esto 
es, un 51 por ciento más) y la nueva adscripción de la Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja (ADER) que pasa de la Consejería de Hacienda a la de 
Agricultura y Desarrollo Económico, perdiendo la parte de sus funciones rela
cionadas con el empleo (atribuidas ahora al Servicio Riojano de Empleo) y 
recortando la autonomía funcional reconocida en su ley fundacional, modifica
da con esta finalidad por la Ley de «acompañamiento» de los Presupuestos para 
2004.

Actividad del Parlamento

La actividad del Parlamento se ha desarrollado dentro de los parámetros de 
normalidad de años anteriores, a pesar del paréntesis que supone la convocatoria 
electoral celebrada. La producción legislativa se ha mantenido en cifras significa
tivas, habiéndose aprobado importantes leyes como luego diré. La actividad ins
titucional y de control ha alcanzado niveles semejantes a años anteriores, si tene
mos en cuenta los valores medios de los datos estadísticos recogidos en la ficha 
institucional. La reestructuración del Gobierno ha tenido como consecuencia una 
adaptación de las Comisiones Permanentes existentes en el Parlamento, para faci
litar el seguimiento y control de sus distintas áreas funcionales.

El inicio de una nueva Legislatura, momento propicio para retomar asuntos 
encallados y afrontar nuevos retos, no ha permitido, sin embargo, desbloquear el 
viejo contencioso de la asignación de más medios materiales y económicos a los
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grupos parlamentarios, haciendo efectiva la modificación del Reglamento del 
Parlamento, aprobada en 1999, en el inicio de la V Legislatura, En efecto, el 
Grupo Parlamentario Popular sigue negándose a destinar más recursos para libe
rar una parte, al menos, de los diputados, en proporción a la representación 
obtenida, lo que facilitaría la dedicación exclusiva a las tareas parlamentarias. 
Entiende que, atendidas las circunstancias del Parlamento, el régimen actual de 
asignación a los grupos es suficiente, lo que permite liberar a alguno de los dipu
tados. Los grupos parlamentarios de la oposición (Socialista y Mixto, integrado 
por los dos diputados del PR) consideran la misma insuficiente para hacer fren
te al incremento de la actividad legislativa y de control propia de la Cámara. Lo 
cierto es que, como ya he apuntado en informes anteriores, tal vez pueda esta
blecerse una relación entre la inexistencia de un sistema de asignación de recur
sos más generoso a los grupos parlamentarios con el incremento de las reuniones 
de las mesas, grupos de trabajo, ponencias, etc del Parlamento. Ese incremento 
puede constituir, un paliativo relativo -pues exige una mayor dedicación- a este 
problema.

A) La actividad legislativa ha quedado plasmada en diez leyes que, excluidas 
las presupuestarias, afectan a ámbitos materiales de extraordinaria importancia. 
De esta manera prosigue imparable el pausado pero continuo proceso de insti- 
tucionalización de las políticas públicas regionales, reguladas por normas pro
pias que desplazan la legislación anterior del Estado dotándola de contenido 
político propio.

La Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración de La Rioja, desarrolla 
las competencias legislativas de la Comunidad Autónoma en materia de régimen 
local, reforzadas tras la reforma estatutaria de 1999, superando los límites deri
vados de la competencia originaria al amparo de la que se dictó la Ley de 1983. 
Se trata de una extensa y ambiciosa ley adaptada a las peculiaridades territoria
les de una Comunidad Autónoma uniprovincial con una desequilibrada planta 
municipal, liderada por Logroño capital, municipio en el que reside más de la 
mitad de la población y centro de una realidad metropolitana cuya instituciona- 
lización futura posibilita. El municipio es, pues, la pieza básica y necesaria de la 
organización territorial, dado que la comarca -de constitución necesaria en 
la redacción estatutaria originaria- ha pasado a ser una mera posibilidad, cuya 
base territorial esta predeterminada por la previa aprobación de la «demarcación 
territorial» establecida por el Parlamento. La regulación de la comarca como ente 
local queda un tanto desfigurada en la Ley, circunstancia cuya explicación ha de 
buscarse en la oposición explícita de los municipios cabeceras de comarca expre
sada en el proceso de consultas que precedió a la elaboración del proyecto de 
Ley. La debilidad constitutiva de la mayoría de los municipios se contrarresta 
con formulas asociativas como las mancomunidades, las mancomunidades de 
interés comunitario y los consorcios, fórmula con manifestaciones fructíferas 
(Consorcio de Aguas y Residuos y el del Servicio de Extinción de Incendios, 
Salvamento y Protección Civil)..

En el marco de la interpretación de las exigencias del llamado «Pacto Local», 
la ley establece las bases jurídicas con arreglo a las cuales se procederá a la trans
ferencia, delegación y encomienda de gestión de competencias de la Comunidad
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Autónoma a favor de los municipios y demás entidades locales. Se trata de un 
complejo proceso de redistribución de las competencias de base negociada cuya 
concreción precisa no resulta fácil -dada la heterogeneidad de los municipios- 
ante la necesidad de constituir las oportunas Comisiones sectoriales o mixtas, 
cauce institucional de problemático encaje con la inevitable aprobación de leyes 
sectoriales específicas que habrán de delimitar las competencias de las distintas 
Administraciones.

La Ley establece una pormenorizada regulación de las relaciones interadmi
nistrativas; de las disposiciones comunes de las entidades locales (estatuto de los 
concejales, régimen de funcionamiento, procedimiento y régimen jurídico, 
impugnación de actos y acuerdos, información y participación ciudadanas); del 
régimen de los bienes; de las actividades, obras, servicios y contratación y, 
finalmente, del personal al servicio de las entidades locales, ámbitos donde se 
percibe la inspiración manifiesta en Ley de Administración Local de Aragón de 
1999.

La Ley 2/2003, de 3 de marzo, del Servicio Riojano de Empleo, a resultas de 
la transferencia de los servicios estatales correspondientes, crea el Servicio 
Riojano de Empleo como organismo autónomo, sin más adjetivaciones, de 
acuerdo tipología de entes que ha establecido la Ley 3/2003, de organización del 
sector público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Su finalidad es ejercer 
las funciones de intermediación en el mercado de trabajo, de gestión y control de 
las políticas de empleo, así como de formación y orientación para el empleo, antes 
desempeñadas por el Estado, en colaboración con las organizaciones económicas 
y sociales. La integración de estas organizaciones en el Consejo de 
Administración, órgano de naturaleza ejecutiva, de composición tripartita 
(Administración, organizaciones empresariales y las sindicales), puede que resul
te poco funcional y suscita dudas su acomodación a la Ley estatal 56/2003, de 16 
de diciembre, de Empleo, de naturaleza básica, aprobada meses más tarde que 
aquella, que establece el carácter tripartito y paritario para los para órganos de 
naturaleza consultiva y participativa que deben existir en los Servicios Públicos 
de Empleo de las Comunidades Autónomas (sobre ello véase el dictamen 
89/2003 del Consejo Consultivo).

La Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, de título equívoco, tiene por objeto regu
lar la organización de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja y la de la Administración instrumental o institucional, adoptando, 
en éste último caso, la tipología de entes establecida por la LOFAGE. El con
cepto del impropiamente llamado «sector público» regional engloba la regula
ción de los siguientes tres grandes grupos de entidades; 1) La organización de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma, Administración territo
rial con personalidad jurídica única. 2) Los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma (orga
nismos autónomos y entidades públicas empresariales). Administraciones insti
tucionales, ejemplo del fenómeno de la descentralización funcional. 3) Otros 
tipos de entidades vinculadas o dependientes de la Administración autonómica, 
que el legislador entiende necesario que queden sujetas a algunos principios
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básicos propios del Derecho Público. Entre ellas, están, en primer lugar, las 
sociedades públicas de la Comunidad de La Rioja, sociedades mercantiles, con 
personalidad jurídica privada, participadas mayoritariamente, directa o indirec
tamente, por el Gobierno de La Rioja, o cuyo control efectivo corresponda, 
directa o indirectamente, al Gobierno de La Rioja o a un organismo público 
dependiente del mismo. En segundo lugar, las fundaciones públicas de la 
Comunidad de La Rioja, es decir, las personas jurídicas privadas a las que les 
corresponde la naturaleza jurídica de «fundación», de acuerdo con la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en cuya dotación participe mayo
ritariamente, directa o indirectamente, el Gobierno de La Rioja, que no hay que 
confundir con las «fundaciones públicas sanitarias» -caso de la Fundación 
Ffospital de Calahorra-, personas jurídicas públicas regidas por normativa dis
tinta. Finalmente los consorcios de la Comunidad Autónoma de La Rioja, son 
aquellos consorcios propiamente dichos -entes de base asociativa integrados 
por Administraciones Públicas y, en su caso, personas jurídicas privadas sin 
ánimo de lucro- en los que la posición mayoritaria en ía Junta de Gobierno 
corresponda, directa o indirectamente, al Gobierno de La Rioja.

La Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Conservación de Espacios Naturales de La 
Rioja tiene por objeto establecer el régimen jurídico de los espacios naturales de la 
Comunidad Autónoma, con la finalidad de crear la Red de Espacios Naturales 
Protegidos representativa dé los principales ecosistemas y formaciones natura
les de la región, en particular aquellos de importancia comunitaria que formen 
parte de la red ecológica europea «Natura 2000». En el marco de la legislación 
estatal y de manera semejante a otras Comunidades Autónomas configura los 
Planes de Ordenación de los recursos naturales como la figura clave del sistema 
de gestión y planificación de estos espacios. A la tipología de espacios naturales 
protegidos que integran la Red de Espacios Naturales Protegidos de La Rioja, se 
añaden dos figuras nuevas: las Zonas Periféricas de Protección y Áreas de 
Influencia Socioeconómica. Finalmente se contemplan los Espacios Naturales 
Protegidos de carácter comunitario integrados en la red ecológica europea 
«Natura 2000», definiendo los procedimientos de declaración de las Zonas de 
Especial Conservación de Importancia Comunitaria, y las medidas de conserva
ción a aplicar en ellos.

La Ley 5/2003, de 26 de marzo, reguladora de la Red de Itinerarios Verdes de 
La Rioja tiene por objeto establecer el régimen de específicas infraestructuras 
de comunicación destinadas al tráfico no motorizado, proyectadas, acondiciona
das o construidas para uso público con fines de promoción del ocio accesible en 
la naturaleza, de práctica de deporte seguro, culturales y de protección del medio 
ambiente. Reconoce dos tipos de itinerarios verdes; las vías verdes (itinerarios que 
discurren por antiguas vías de comunicación fuera de uso) y las rutas verdes 
(infraestructuras que discurren por trazados distintos a los de las vías verdes). 
Estos itinerarios verdes tienen la consideración de bienes de dominio público 
de titularidad autonómica.

La Ley 6/2003, de 26 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de La 
Rioja, adapta la organización de este órgano de participación a las exigencias de 
la vigente Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. A los miembros en repre
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sentación de la Comunidad Universitaria establecidos en dicha ley estatal suma, 
en representación de distintas entidades y organizaciones sociales de La Rioja, 
otros 14 miembros. Regula sus competencias y funcionamiento.

La Ley 7/2003, de 26 de marzo, de Inserción Sociolaboral establece diversas 
medidas encaminadas a prevenir, detectar, valorar y acreditar las situaciones o 
riesgos de exclusión social, así como las medidas de carácter social, económico 
y laboral, tendentes a fomentar la inserción sociolaboral de sus destinatarios. A 
tal efecto, determina las competencias que corresponden a la Administración 
regional y a la Local, así como las fuentes de financiación de las mismas. Regula 
las «empresas de inserción» configuradas como entidades que combinan la lógi
ca empresarial con metodologías que hacen posible la inclusión de personas en 
los procesos de inserción laboral en la propia empresa, para pasar posterior
mente a una empresa ajena o a proyectos de autoempleo.

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incompatibilidades de sus 
miembros regula el estatuto del Presidente de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja; la organización y competencias del Gobierno; las relaciones entre el 
Gobierno y el Parlamento, así como el régimen de incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno. Siguiendo el modelo estatal, ha separado la regulación 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, establecida 
unitariamente en la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen Jurídico del Gobierno 
y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cuanto 
realidades diferenciadas.

Dentro del Gobierno distingue, a su vez, la figura del Presidente (del que 
regula su estatuto y atribuciones) de la del Gobierno, en cuanto complejo orga
nizativo integrado por una serie de órganos colegiados (Consejo de Gobierno y 
Comisiones Delegadas) y unipersonales (Presidente, Vicepresidentes y Con
sejeros). Entre las novedades de la Ley destaca el régimen de indemnizaciones 
que corresponden al Presidente y a los restantes miembros del Gobierno y altos 
cargos, con ocasión de su cese, así como el Secretariado del Gobierno, como 
órgano o unidad administrativa encargada del apoyo a los órganos colegiados del 
Gobierno.

La ley regula las iniciativas legislativas, la potestad reglamentaria y el control 
de los actos de gobierno; las relaciones entre el Parlamento de La Rioja y el G o
bierno (el debate general anual sobre la acción y orientación política del Go
bierno, las comparecencias de los miembros del Gobierno ante el Parlamento y 
la responsabilidad política del Presidente y de su Gobierno) y finalmente el régi
men de incompatibilidades de los miembros del Gobierno, incluido un singular 
régimen sancionador para las infracciones cometidas, que supone una «admi- 
nistrativización» de dichos cargos. Como novedad destaca la extensión parcial 
del régimen de incompatibilidades más allá del momento en el que se produce 
el cese en la condición de miembro del Gobierno, mediante la imposibilidad de 
que los miembros del Gobierno realicen durante los dos años siguientes a la 
fecha de su cese contratos con la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, sus organismos públicos y restantes entes integrantes 
del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Finalmente he de referirme a la ley presupuestaria y a la «de acompañamien-
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to». La Ley 9/2003, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu
nidad Autònoma de La Rioja para el año 2004, cuyo impone consolidado 
(excluido el presupuesto de las sociedades mercantiles y de las fundaciones) 
asciende a 922.625.754 euros (153.512 millones de pesetas, 6.000 millones más que 
en el ejercicio anterior), con un endeudamiento máximo autorizado de hasta 
20.623.661 euros (casi 3.500 millones de pesetas, lo que supone 1.500 millones de 
pesetas menos que en el ejercicio anterior). La Ley 10/2003, de 19 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2004, la denominada de «acompa
ñamiento» de la de presupuestos, convertida, por su rango formal de ley, en excu
sa para modificar los más variadas leyes anteriores.

Como novedades tributarias han de mencionarse la deducción en el I.R.P.F. 
por inversiones no empresariales en equipos informáticos, con la finalidad de 
impulsar la introducción de nuevas tecnologías en el ámbito doméstico; la prácti
ca desaparición del Impuesto de Sucesiones y Donaciones entre padres a hijos, 
abuelos a nietos y entre cónyuges (mediante un sistema de deducciones en la 
cuota) así como la deducción completa para las donaciones de dinero realizadas 
de padres a hijos en efectivo o mediante aportaciones a cuentas vivienda. Estas 
bajadas, se compensan, sin embargo, mediante ciertos incrementos del Impuesto 
de Actos Jurídicos Documentados.

Entre las medidas administrativas se modifica el régimen sancionador en 
materia de función pública; así como se modifican ciertos aspectos del régimen 
jurídico de la Agencia de Desarrollo Económico, del Servicio Riojano de 
Empleo y se suprimen algunos órganos previstos en la Ley 5/2001, de 17 de 
octubre, de Drogodependencias.

La Ley «de acompañamiento», modifica, además, muy diversas leyes secto
riales: en materia de juego (flexibiliza los requisitos administrativos exigidos a 
quienes exploten ciertas máquinas recreativas); en materia vitivinícola (autoriza 
cambios en las parcelas de nueva plantación); en materia de salud (regula los 
centros sociosanitarios); en materia de medio ambiente (modifica el régimen 
sancionador de la Ley de Protección de Medio Ambiente y algunos preceptos 
de la Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales); en materia turis
mo; en materia de menores; en materia de urbanismo (cambios en la regulación 
del patrimonio municipal del suelo); en materia de ordenación farmacéutica; en 
materia de saneamiento de haciendas locales o, finalmente, en materia de carre
teras (Anexos del Plan Regional).

B) La actividad institucional y de control ha disminuido sensiblemente como 
consecuencia del inevitable paréntesis electoral respecto a la desplegada el año 
anterior, como queda reflejado en la ficha institucional, si bien con el comienzo 
de la VI Legislatura la actividad ha vuelto a las medias habituales.

Actividad reglamentaria

La producción reglamentaria se ha incrementado notablemente respecto del 
ejercicio anterior. Este incremento ha de atribuirse, en especial, a la abundancia 
de normas de contenido organizativo (25 Decretos) consecuencia de la rees
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tructuración del Gobierno. La convocatoria electoral ha influido en la disminu
ción de las normas de contenido sustantivo (12 Decretos), si bien algunos de 
ellos son de gran extensión e importancia, como luego señalaré.

En relación al problema de la titularidad de la potestad reglamentaria y la 
forma que deben adoptar las disposiciones de carácter general, cuestión a la que 
en el informe del pasado año dedicaba unas consideraciones críticas, he de seña
lar que la aprobación de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e incom
patibilidades de sus miembros ha resuelto con claridad el problema de la titula
ridad, si bien es susceptible de mejora en la cuestión de la forma.

En efecto, el art. 46.1 atribuye la potestad reglamentaria originaria al Consejo 
de Gobierno y la derivada a los Consejeros. Dice así: «el ejercicio de la potestad 
reglamentaria corresponde al Gobierno y se ejercerá de acuerdo con la 
Constitución, el Estatuto y las leyes. No obstante, los Consejeros podrán hacer 
uso de esta potestad cuando les habilite para ello una ley o un reglamento apro
bado por el Gobierno». Este es el reparto admitido genéricamente en el Derecho 
comparado autonómico, ratificado por la praxis y la jurisprudencia contencioso- 
administrativa. Este reparto queda confirmado en la regulación de las atribucio
nes del Consejo de Gobierno y de los Consejeros.

Es función propia del Consejo de Gobierno, el ejercicio de la «potestad 
reglamentaria de conformidad con la Constitución, el Estatuto de Autonomía y 
las leyes», art. 20. Y entre sus atribuciones específicas recoge el art. 23.i) la de 
«aprobar, mediante Decreto, los Reglamentos para el desarrollo y ejecución de 
las leyes emanadas del Parlamento de La Rioja, así como el desarrollo con rango 
reglamentario de la legislación básica del Estado cuando así proceda, y ejercer 
en general, la potestad reglamentaria, sin perjuicio de la que corresponda a otros 
órganos». Estamos, como he señalado, ante una potestad originaria del 
Gobierno cuyo ámbito material no comparte con otros órganos.

Esta interpretación no queda contradicha por el tenor literal de la frase final 
transcrita («sin perjuicio de la que corresponda a otros órganos»), salvedad que, 
de acuerdo con el citado art. 46.1, supone el reconocimiento de la potestad regla
mentaria derivada de los Consejeros, «cuando les habilite para ello una ley o un 
reglamento aprobado por el Gobierno», supuesto en el que podrán «ejercer la 
potestad reglamentaria en las materias propias de su Departamento». Se trata, rei
tero, de una potestad derivada y complementaria, nunca alternativa, a la del 
Consejo de Gobierno.

Una interpretación estricta del nuevo marco establecido lleva a sostener que 
el Presidente del Gobierno tampoco tiene potestad reglamentaria que afecte a la 
esfera jurídica de los ciudadanos (reservada al Consejo de Gobierno y a los 
Consejeros). Esta afirmación merece una explicación. Es cierto que en el ejerci
cio de sus funciones estatutarias corresponde al Presidente, de acuerdo con el 
art. 16.1, dictar Decretos (convocatoria de elecciones, disolución del 
Parlamento; creación/supresión de Consejerías, nombramiento de Consejeros y 
Vicepresidentes), pero estos «Decretos del Presidente» (art. 16.2), no tienen 
contenido regulativo o sustantivo que afecte a la esfera jurídica de los ciudada
nos, sin perjuicio de que, obviamente, tengan contenido regulativo para la
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Administración, por ejemplo, cuando crea, modifica o suprime Consejerías y 
redistribuye las competencias correspondientes. Pero en puridad, la potestad 
reglamentaria externa corresponde originariamente al Consejo de Gobierno. 
Por lo demás, queda confirmado que las Comisiones Delegadas del Gobierno 
no tienen potestad reglamentaria alguna, al no poderles atribuir ni delegar 
dichas funciones (art. 24.2).

Desde el punto de vista formal, las decisiones del Consejo de Gobierno 
aprobatorias de disposiciones administrativas de carácter general, adoptarán la 
forma de Decreto (art. 28.3) y las de los Consejeros, la de Orden. Resta cierta 
confusión en el caso de los Decretos del Consejo de Gobierno, pues éstos tanto 
pueden contener disposiciones de carácter general, como «nombramientos, 
ceses, concesiones de honores y distinciones y otros análogos», art. 28.3.b). 
Estos últimos, para evitar confusiones debieran revestir la forma de «Acuerdos» 
y debieran haberse incluido en la cláusula residual del art. 28.4, razón por la que 
sugiero su reforma. La confusión no existe en relación con los decisiones de los 
Consejeros, pues todas las que no sean disposiciones de carácter general, adop
tarán la forma de «Resoluciones», art. 42.2.

Hechas las anteriores observaciones, las disposiciones reglamentarias aproba
das pueden agruparse a efectos sistemáticos en los siguientes bloques temáticos:

A) Los reglamentos organizativos, de régimen jurídico e institucionales de la 
Administración regional han tenido un amplio desarrollo, como consecuencia 
de la reestructuración del Gobierno y de las Consejerías. Así, ha de mencionar
se, en primer lugar el Decreto de Presidencia 5/2003, de 7 julio, por el que se 
modifica el número, denominación y competencias de las Consejerías, que 
pasan de siete a nueve, cuya nueva denominación recoge la ficha institucional. 
Además, se crea una Vicepresidencia, cargo que asume la titular de la Consejería 
de Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial. La Orden 1/2003, de 21 de 
julio ha establecido el orden de prelación de las distintas Consejerías.

Los Decretos 28 a 36/2003, de 15 de julio, has establecido la estructura orgá
nica de las nueve nuevas Consejerías. Como consecuencia de estas reestructura
ciones, se ha dictado el Decreto 37/2003, de 15 de julio, por el que se regulan 
con detalle, en desarrollo de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de organización del 
sector público, las funciones que corresponden con carácter general a los titula
res de las Consejerías así como a los Secretarios Generales Técnicos, Directores 
Generales y Subdirectores Generales (nuevo nivel orgánico introducido por 
dicha Ley) y las específicas de cada uno de los Consejeros y órganos directivos 
en que las mismas se estructuran.

Los Decretos 82 a 86/2003, de 18 de julio, crean las Comisiones Delegadas 
del Gobierno de Planificación y Ordenación Económica, de Innovación y 
Desarrollo Tecnológico, de Ordenación del Territorio, para la Juventud, y para 
Asuntos de la Mujer, respectivamente y el Decreto 27/2003, de 15 de julio, ha 
regulado los Órganos de apoyo directo e institucional del Presidente. 
Finalmente mediante los Decretos 20/2003, de 30 de mayo y 81/2003, de 18 de 
julio, se ha regulado, respectivamente, la identidad gráfica institucional de la 
Comunidad Autónoma y de su Presidente y la corporativa del Gobierno,
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incluidos los organismos públicos dependientes de la Administración General y 
del resto de entes integrantes del sector público, que incluyen sendos manuales 
sobre las características técnicas de la misma.

Se han dictado varios Decretos que han regulado la composición v funcio
namiento de diversos órganos de participación y asesoramiento: es el caso del 
Decreto 19/2003, de 20 de mayo, relativo al Consejo Riojano de Relaciones 
Laborales, órgano de participación, concertación y diálogo entre las organiza
ciones sindicales y empresariales y el Gobierno de La Rioja en materia de 
empleo y relaciones laborales, creado en cumplimiento del Acuerdo suscrito 
con los agentes sociales y económicos (su Reglamento de organización y fun
cionamiento ha sido aprobado por la Orden de 19 de diciembre de 2003); el 
Decreto 97/2003, de 25 de julio, relativo al Consejo Riojano de Cooperación 
Local, en cuanto órgano permanente de colaboración y cooperación con las 
Entidades Locales; el Decreto 125/2003, de 5 de diciembre, que modifica otro 
anterior relativo al Foro para la Integración de los Inmigrantes en La Rioja; el 
Decreto 89/2003, de 18 de julio, modifica la estructura orgánica de la Gerencia 
del Servicio Riojano de Salud. El Decreto 127/2003, de 26 de diciembre, que 
aprueba los estatutos del Servicio Riojano de Empleo, en desarrollo de la Ley 
2/2003, de 3 de marzo, cuya adecuación a la legislación básica estatal relativa a 
los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas suscita dudas 
jurídicas. Lo complementa el Decreto 128/2003, de 30 de diciembre, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de dicho Servicio. Finalmente por Orden 
53/2003, de 29 de octubre, se regulan los Consejos Escolares de los Colegios 
Públicos de Educación Infantil, Primaria y Especial y el procedimiento de elec
ción de los mismos.

En materia áe personal, ha de citarse el Decreto 115/2003, de 7 de noviem
bre, relativo al procedimiento de integración en la condición de personal esta
tutario del Servicio Riojano de Salud.

B) El resto de las disposiciones administrativas de carácter general aprobadas 
son normas de contenido sustantivo dictadas para regular muy diversos ámbitos 
sectoriales o modificar otros anteriormente regulados. En materia de hacienda 
y economía, se han dictado los Decretos 16/2003, de 11 de abril, por el que se 
regulan los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorro; el Decreto 18/2003, de 
7 de mayo, relativo al Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Cooperativas; el Decreto 87/2003, de 18 de julio, relativo a los bie
nes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante precios 
públicos y los Decretos 100 y 101/ 2003, de 1 de agosto, por los que se deter
mina el precio público en los centros de día públicos y concertados y en las resi
dencias propias y concertadas para personas con discapacidad, respectivamente.

En materia de sanidad e higiene, el Decreto 1/2003, de 31 de enero, por el 
que se establecen normas relativas a la formación de manipuladores de alimen
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades de formación. 
En materia de turismo, el Decreto 111/2003, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el extenso Reglamento de la Ley de Turismo, texto que ordena de forma 
general y sistemática la normativa dispersa existente, incluidas aquellas activida
des turísticas contempladas en la ley pero carentes de desarrollo (apartamentos
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turísticos, campamentos de turismo, albergues turísticos, centrales de reservas, 
restauración, turismo activo, oficinas de información turística, etc.). En materia 
de medio ambiente, el Decreto 114/2003, de 30 de octubre, por el que se aprue
ba el también extenso Reglamento de la Ley de Montes de 1995, marco norma
tivo que habrá de modificarse a corto plazo a resultas de la reciente Ley estatal 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

En materia de asistencia y servicios sociales, el Decreto 12/2003, de 4 de abril, 
por el que se fijan medidas de apoyo a la familia, a la conciliación de la vida labo
ral y familiar y a la inserción y promoción laboral de las mujeres. En materia de 
educación, el Decretol04/2003, de 29 de agosto, sobre régimen jurídico y retri
butivo del personal docente e investigador contratado, en régimen laboral, por 
la Universidad de La Rioja (llama la atención la importante carga docente que 
puede recaer en algunas de las modalidades contractuales -hasta 12 horas lecti
vas y 6 horas de tutorías semanales en cómputo anual- como es el caso de los 
profesores colaboradores y de los contratados doctores, lo que redundará nega
tivamente en la calidad de la docencia impartida) y el Decreto 120/2003, de 21 
de noviembre, relativo al Registro de Centros Docentes no universitarios.

Actividad ejecutiva y políticas públicas

La actividad ejecutiva desarrollada por la Administración regional ha sido 
intensa en las distintas Consejerías. La constitución del nuevo Gobierno, en 
julio, ha traído nuevos compromisos y proyectos que será preciso implementar 
e incorporar a la agenda de los órganos directivos de las Consejerías, cargada 
como está con el simple quehacer administrativo ordinario de una Admi
nistración cuyas funciones han crecido exponencialmente en los últimos años. 
Por lo demás, se han iniciado las primeras negociaciones para la última de las 
transferencia pendiente, la de la Administración de Justicia, pero no parece 
verosímil, en pleno proceso de aplicación de la ambiciosa reforma de la oficina 
judicial, que su asunción vaya a producirse a corto plazo. La previsible cons
trucción de un nuevo palacio de justicia (absolutamente justificada dadas las 
condiciones de las actuales dependencias) aconseja prudencia en la negociación 
de la transferencia para evitar futuros apuros financieros.

Destacaré algunos aspectos que me parecen relevantes de la actualidad ejecu
tiva desarrollada este año, con indicación de algunos aspectos problemáticos 
que no tienen solución satisfactoria.

En el caso de la Consejería de Administraciones Públicas y Política Local 
llamo la atención sobre el significado político que subyace a la nueva denomi
nación que ha recibido esta Consejería, en la reestructuración de julio. En efec
to, la evolución y desarrollo institucional de La Rioja queda reflejada en dicho 
cambio. Ha desaparecido la referencia al «desarrollo autonómico», introducido 
con evidente carácter reivindicativo en 1995, pues, en el momento presente, las 
competencias asumidas han alcanzado el techo estatutario máximo (algo impen
sable en aquel momento). Se mantiene la tradicional referencia a las «Admi
nistraciones Públicas, pero irrumpe en la denominación una nueva área temáti-
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ca («Política Local»), coherente con el compromiso público del Ejecutivo de 
que los entes locales adquieran el protagonismo que les corresponde como 
gobierno más próximo a los ciudadanos, en aplicación del «Pacto Local».

La Consejería ha cerrado una importante etapa con la aprobación de la Ley 
de Administración Local, en la que se establecen las bases jurídicas para mate
rializar los compromisos políticos derivados del llamado Pacto Local. El Go
bierno ha suscrito en el pasado diversos acuerdos con el Ayuntamiento de Lo
groño de delegación de competencias. La nueva ley permite avances de mucho 
mayor calado en este terreno que supondrán una inevitable redistribución de 
competencias. En Logroño concurre la condición formal de capital de la 
Comunidad Autónoma y la de municipio más grande (casi el sesenta por cien
to de la población de La Rioja), centro impulsor de una realidad metropolitana 
que irradia a los municipios de su entorno. La aprobación de la Ley 57/2003, de 
16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, permiti
rá a esta ciudad, una vez que lo apruebe el Parlamento de La Rioja (y el 
Gobierno ha expresado su opinión favorable) aplicar las peculiaridades organi
zativas previstas en la ley para las grandes ciudades. El reforzamiento del polí
tico de Logroño está asegurado y no será fácil, en esas circunstancia, encontrar 
el diseño organizativo adecuado para la creación de la entidad metropolitana 
correspondiente, posibilidad contemplada en la Ley de Administración Local 
de La Rioja. Su creación no debe mermar la capacidad de autogobierno de 
Logroño, pero tampoco la de los demás municipios integrados. Por lo demás, 
una vez aprobada su constitución como gran ciudad, habrá de prestarse aten
ción a su aplicación práctica, pues la eficacia y modernización de las estructuras 
ejecutivas del gobierno local -motivos a los que alude la ley para justificar los 
cambios- en modo alguno deben suponer una pérdida de la calidad de la demo
cracia local.

En la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transporte destaca la aper
tura del aeropuerto de Logroño-Agoncillo, ambicioso proyecto del Gobierno 
popular, hecho realidad frente al escepticismo de unos o a las críticas de otros. 
Entró en funcionamiento el 19 de mayo, con un vuelo diario a Madrid, servido 
por la compañía sueca Iberline, y ha supuesto un cambio extraordinario en la 
comunicación con la capital del Estado. En octubre comenzó a operar la com
pañía Air Nostrum, filial para vuelos regionales de Iberia, con vuelos a Bar
celona y también a Madrid. Parece que la competencia de esta última está en la 
base de la suspensión de la actividad de Iberline unos días antes de Navidad 
(decisión que la empresa ha justificado por la necesidad de someter el único 
avión que prestaba el servicio a una revisión en Suecia) y de la cancelación defi
nitiva adoptada a finales de enero de 2004, a la semana de reanudar dicha activi
dad. Air Nostrum ha quedado como única compañía operadora.

El grave problema del acceso a la vivienda social sigue sin encontrar una ade
cuada solución, pese a la actividad del Instituto Riojano de la Vivienda, S.A. El 
precio de la vivienda en La Rioja no cesa de incrementarse y está entre los más 
altos de España, al mismo ritmo que lo hace el número de viviendas construi
das. Es manifiesto el desequilibrio existente entre la construcción de viviendas 
libres y las sujetas a promoción pública. Paradójicamente la vivienda, además de
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satisfacer las necesidades básicas de residencia, se ha convertido en objeto de 
inversión, receptora de los flujos financieros que no encuentran remuneración 
atractiva en los productos financieros tradicionales. El suelo es el factor deter
minante de este encarecimiento y las medidas adoptadas para ampliar su oferta 
no parece que hayan dado los resultados apetecidos. Este factor distorsionador 
tal vez pudiera corregirse o al menos atenuarse mediante una decidida interven
ción en la adquisición de terrenos para el patrimonio municipal de suelo en apli
cación de los mecanismos previstos en la legislación urbanística y una apuesta 
decidida por la promoción pública de viviendas, en propiedad o alquiler. La 
reciente reforma del régimen del patrimonio municipal del suelo aprobada por 
la Ley de acompañamiento más parece dirigida a resolver problemas financieros 
concretos que a dar respuesta global esta problemática.

La Consejería de Educación, Cultura, Juventud y Deportes ha dedicado un 
importante esfuerzo a la tarea de implementar la Ley Orgánica de Calidad de la 
Educación, preparando el desarrollo normativo correspondiente. En relación 
con la enseñanza no universitaria, merece destacarse la problemática que plan
tea la integración educativa de la importante colonia de inmigrantes que ha lle
gado a la región en los últimos cinco años, procedentes de los más variados paí
ses. Téngase en cuenta que el porcentaje de población inmigrante alcanza en 
Logroño capital el 7’8 por ciento, pero en diversos municipios, supera el 30 por 
ciento. Ello suscita un reto extraordinario para integrar adecuadamente a la 
población infantil con necesidades educativas específicas (la primera, la del idio
ma) que precisa de un esfuerzo económico considerable.

Conflictividad

En relación con el contencioso que ha enfrentado a La Rioja con los 
Territorios Históricos vascos y la Comunidad Toral de Navarra, en relación con 
las peculiaridades de su régimen fiscal, el Tribunal Superior de Justicia del País 
Vasco dictó en febrero una nueva sentencia, estimando el recurso del Gobierno 
de La Rioja, en la que impugnaba una disposición transitoria de una Norma 
Foral de Álava de 1998, que regulaba la retroactividad del llamado crédito fiscal 
(bonificación de hasta el 45 por ciento de las inversiones superiores a 2.500 
millones de pesetas) para los años 1996 y 1997. Debe recordarse que este recur
so era complementario de otro planteado por la Administración General del 
Estado, del que ésta había desistido, a raíz ae la firma de la llamada «paz fiscal» 
suscrita entre el Gobierno de la nación y el Gobierno vasco en enero de 2000, 
por la que ambas partes se comprometieron a retirar todos los recursos entabla
dos. El Gobierno de La Rioja entendió que ese acuerdo no le afectaba y mantu
vo el recurso, puesto que se refería a un precepto no impugnado por el 
Gobierno del Estado. El Tribunal, en línea con sus anteriores pronunciamientos 
y con las decisiones de las instituciones europeas, ha declarado la nulidad de las 
disposiciones que permitían la retroactividad del referido crédito fiscal a los 
ejercicios citados.

No se ha producido en este contencioso ninguna otra decisión judicial. 
Quedan pendientes de resolución los recursos de casación planteados por las
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instituciones vascas frente a las sentencias del Tribunal de Primera Instancia de 
la Unión Europea confirmando las decisiones de la Comisión Europea que 
declararon incompatibles con los Tratados el régimen de incentivos fiscales exis
tente en los Territorios Históricos.

En cumplimiento de estas decisiones, estos Territorios debían recuperar los 
fondos concedidos a las empresas al ser declaradas incompatibles con los Trata
dos. Ante este incumplimiento, reiteradamente advertido al Gobierno español, 
la Comisión Europea ha presentado en marzo un recurso de incumplimiento 
ante el Tribunal Europeo, contra España, dado que el Ejecutivo comunitario no 
puede dirigirse directamente al Gobierno vasco. En el ámbito interno, la exis
tencia de este incumplimiento, conocida la denuncia, motivó una pregunta del 
senador Pérez Sáenz al Ministro de Hacienda, quien recordó que el Gobierno 
de la nación se había dirigido con anterioridad al Gobierno vasco dándole tras
lado de las decisiones referidas y para que requiriera de las haciendas forales la 
identificación de los contribuyentes beneficiados por las ayudas fiscales obliga
dos a devolverlas.

En el ámbito doméstico, las actuaciones penales tramitadas ante la denuncia 
presentada por el Partido Socialista en relación con la concesión de la única 
licencia de casino existente hasta el momento en La Rioja, otorgada por la 
Administración regional, han sido sobreseídas por inexistencia de ilícito penal, 
remitiendo a la jurisdicción contenciosa la discusión, en su caso, de los aspectos 
de legalidad del procedimiento de adjudicación competitiva de dicha licencia. 
Como se recordará este asunto ha sido motivo de graves acusaciones (posible 
trato de favor a la adjudicataria y financiación irregular del Partido Popular) y 
de una agria polémica que ha quedado cerrada, al menos, en la vía penal.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición de la Asamblea Legislativa por Grupos Parlamentarios 

Total diputados: 33

Composición hasta las elecciones de mayo:
Presidente: José Ignacio Ceniceros González 

Composición por Grupos Parlamentarios:

Grupo Parlamentario Popular. 18 diputados (PP)

Grupo Parlamentario Socialista: 13 diputados (PSOE)

Grupo Parlamentario Mixto: 2 diputados (ambos del PR)

Composición tras las elecciones de mayo:

Presidente: José Ignacio Ceniceros González 

Composición por Grupos Parlamentarios:

Grupo Parlamentario Popular: 17 diputados (PP)
Grupo Parlamentario Socialista: 14 diputados (PSOE)

Grupo Parlamentario Mixto: 2 diputados (ambos del PR)

Estructura del Consejo del Gobierno

Composición hasta las elecciones de mayo:

Presidente: Pedro María Sanz Alonso (PP)

Número de Consejerías: 7

Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas: por Alberto Bretón 
Rodríguez (PP)

Hacienda y Económica: José Muñoz Ortega (PP)

Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda: María Aránzazu 
Vallejo Fernández (PP)

Educación, Cultura, Juventud y Deportes: Luís Angel Alegre Galilea (PP)
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: Francisco Javier Erro Urrutia 
(PP)

Salud y Servicios Sociales: Felipe Ruiz y Fernández de Pinedo (PP) 

Turismo y Medio Ambiente: Luis Torres Sáez-Benito (PP)

Composición tras las elecciones de mayo:
Presidente: Pedro María Sanz Alonso (PP)

Vicepresidenta: M* Aranzazu Vallejo Fernández (PP)

Número de Consejerías: 9
Presidencia y Acción Exterior: Emilio del Río Sanz

Administraciones Públicas y Política Local: Alberto Bretón Rodríguez 
(PP)

Hacienda y Empleo: Juan José Muñoz Ortega (PP)

Vivienda, Obras Públicas y Transportes: Antonio Burgos Navajas (PP) 
Educación, Cultura y Deportes: Luís Alegre Galilea (PP)
Agricultura y Desarrollo Económico: Javier Erro Urrutia (PP)
Salud: Pedro Soto García (PP)

Turismo, Medio Ambiente y Política Territorial: M* Aranzazu Vallejo 
Fernández (PP)

Juventud, Familia y Servicios Sociales: Sagrario Loza Sierra (PP)

Tipo de Gobierno

Hasta las elecciones de mayo:
Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario

Partidos y número de Diputados que lo apoyan: Partido Popular, 18 Di
putados

Composición del Consejo de Gobierno: homogéneo (PP)

Tras las elecciones de mayo:

Tipo de Gobierno por apoyo parlamentario: mayoritario
Partidos y número de Diputados que lo apoyan: Partido Popular, 17 
Diputados
Composición del Consejo de Gobierno: homogéneo (PP)



Cambios en el Consejo de Gobierno

Nueva composición a resultas de las elecciones de mayo, pasando las 
Consejerías de 7 a 9, con el nombramiento de una Vicepresidencia.

Investidura, moción de censura, cuestión de confianza

No ha habido

Mociones de reprobación

Ninguna
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Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Actividad parlamentaria de los períodos de sesiones ordinarias (NOTA: la 
primera cifra corresponde a la V legislatura; la segunda a la VI)

P/e«o: 3/11 sesiones
Diputación Permanente: 0/1 sesión
Junta de Portavoces: 5/9 sesiones
Mesa: 9/24 sesiones
Comisiones constituidas (9 Comisiones Permanentes Legislativas y 2 no legis
lativas en la V Legislatura y 12 Comisiones Permanentes en la VI 
Legislatura): 16/51 sesiones. De las Mesas de las Comisiones: 9/7 sesiones.
Comisiones Especiales: ninguna
Ponencias constituidas: 4/0 sesiones
Grupos de trabajo específicos: 2/0 sesiones

Datos globales (NOTA: el primer número corresponde a las presentadas; el 
número entre paréntesis (...) a las contestadas o tramitadas y el que le sigue, a las 
que se transforman en otra iniciativa. El guión (-) separa los datos correspon
dientes a la V de la VI Legislatura)

Peticiones de Información: 22 (0) - 102 (52)
Preguntas tramitadas:

Con respuesta escrita: 17 (18) 9 -  41 (18) 0
Con respuesta oral en Comisión: 5 (0) -  47 (34)
Con respuesta oral en Pleno:

A contestar por el Gobierno: ninguna -ninguna
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A contestar por el Presidente del Gobierno: 5 (4)-5 (5) 

Interpelaciones: 1 (0) -  16 (4)

Mociones consecuencia de interpelaciones: ninguna -  1(0)

Proposiciones no de ley en Pleno: 8 (4) -18 (6) 1 aprobada 

Proposiciones no de ley en Comisión: ninguna -  2 (2)

Proposiciones de ley: ninguna -3 (no tomadas en consideración 1)

Proyectos de ley: 1 (1) -4 (3) 1 pendiente de aprobación 

Comparecencias:

En Pleno: ninguna -ninguna 

En Comisión: 8(3) -47 (27)

Solicitudes de creación de Comisiones Especiales: ninguna -  1(0)

Debates y resoluciones más importantes

No ha habido debates

Reformas del Reglamento parlamentario

Ninguna

Normas Interpretativas y supletorias del Reglamento

En la V Legislatura: Ninguna

En la VI Legislatura: Resolución de la Presidencia sobre presentación de en
miendas transaccionales en el debate plenario de iniciativas legislativas (B.O.P, 
Serie A, núm.31, de 15 de diciembre de 2003)

Actividad del Consejo Consultivo

En aplicación del régimen ordinario de ceses, el vocal Pedro de Pablo 
Contreras, cuyo mandato concluía este año, ha sido nuevamente nombrado por 
otros cuatro años, a propuesta del Parlamento, por Decreto 18/20023, de 23 de 
julio 2003 (BOCA 24 de julio de 2003).

El Consejo Consultivo de La Rioja ha emitido 96 dictámenes, por lo que su 
actividad ha experimentado un incremento notable respecto al año anterior (72). 
De los expedientes tramitados 74 son de responsabilidad patrimonial, con el 
siguiente desglose: 67 de la Administración Pública de la Comunidad Autó
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noma de La Rioja (19 por daños causados por animales de caza; 16, en materia 
de sanidad; 15, en materia de educación; 13, en materia de carreteras;4, en mate
rias diversas) y 7 de la Administración Local. El resto de los dictámenes se refie
ren a proyectos de Ley (1); reglamentos (15); revisión de oficio (6).



Luis Aguiar de Luque 
Emilio Pajares Montolto

mADRID

Introducción general

Obviamente las elecciones que tuvieron lugar en la Comunidad de Madrid el 
25 de mayo de 2003, coincidiendo con las elecciones autonómicas celebradas en 
otras numerosas Comunidades Autónomas y con las elecciones municipales en 
todo el país, estaban llamadas a ser el acontecimiento más relevante de la vida 
política de esta Comunidad en el año 2003. En ellas los ciudadanos madrileños 
estaban formalmente llamados a elegir democráticamente a los miembros de la 
Asamblea. Pero más allá de ello, las circunstancias que precedieron a la celebra
ción de las elecciones (Prestige, guerra de Irak, novedad del cabeza de cartel de 
las tres formaciones políticas más significativas, etc) convertían más que nunca 
a las elecciones en un pronunciamiento sobre la continuidad o el cambio en la 
mayoría de gobierno de la Comunidad de Madrid. Sin embargo los aconteci
mientos que se sucedieron una vez conocidos los resultados e iniciadas las con
versaciones para la designación de nuevo Presidente y la formación de un nuevo 
gobierno, bien puede decirse que superaron todas las previsiones. El veredicto 
popular, que desplazaba al Partido Popular a la oposición tras dos legislaturas 
en las que bajo la Presidencia de Alberto Ruiz-Gallardón había dispuesto de 
mayoría absoluta, y confería la mayoría parlamentaria a una coalición PSOE e 
lU  (coalición claramente insinuada durante la campaña electoral y que ambas 
formaciones negociaban a fin de formalizarla antes de iniciarse el proceso de 
investidura del nuevo Presidente), no llegó a plasmarse en la composición y fun
cionamiento de los órganos de dirección política de la Comunidad.

En efecto, a tenor de los resultados electorales, por una diferencia mínima, de 
un solo escaño, el Partido Popular (55 escaños) quedaba en principio en minoría 
respecto a la coalición de gobierno del Partido Socialista Obrero Español e 
Izquierda Unida (56 escaños). Sin embargo, la defección de dos de los diputados 
elegidos en la candidatura del PSOE, truncó lo que parecía una alternancia en las 
labores de gobierno regido por la normalidad institucional. El momento escogido 
por esos dos diputados para abandonar la disciplina de su grupo, disciplina a la que 
ya no retornarían, fue precisamente el acto en el que por primera vez iba a expre
sarse institucionalmente esa nueva mayoría, la elección de los miembros de la Mesa 
de la Asamblea en su sesión constitutiva. A partir de ese momento se genera una 
de las situaciones de crisis institucional más agudas, al menos en el ámbito estatal 
y autonómico, en estos 25 años de vigencia de la Constitución.

No ha sido éste desde luego el primer caso de transfuguismo político, ni tam
poco la primera vez en que el abandono por un representante del grupo que le 
presentó a las elecciones es determinante para formar (o impedir formar)
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gobierno -de hecho, una situación de este tipo también se dio en la Comunidad 
de Madrid durante la II Legislatura-, pero. Pero la manera en la que se produ
jo, la falta de consistencia de los argumentos aducidos por los tránsfugas y, 
sobre todo, las consecuencias que tuvo para las instituciones madrileñas expli
can sobradamente que se convirtieran en objeto de atención principal de la opi
nión pública a partir del mes de junio, como nunca antes había ocurrido. La sola 
enumeración de esos efectos permite dar cuenta de la entidad de la crisis: al no 
articularse una mayoría de gobierno, continuó ejerciendo las funciones de 
Presidente de la Comunidad Ruiz-Gallardón, que al tiempo accedía a la condi
ción de Alcalde de Madrid; la Asamblea, al no otorgar su confianza a ningún 
candidato, quedó a la espera de ser disuelta por mandato del Estatuto de auto
nomía de la Comunidad de Madrid (EACM), lo que no ocurrió hasta finales del 
mes de agosto, cuando se convocaron nuevas elecciones que tuvieron finalmen
te lugar el 26 de octubre; a diferencia de lo que había ocurrido en mayo, en ellas 
alcanza la mayoría absoluta de diputados el Partido Popular, por lo que su can- 
didata, Esperanza Aguirre, se convertirá apenas un mes después en la tercera 
persona que ocupa la Presidencia de la Comunidad. Por lo demás, la crisis no se 
limitó al estricto ámbito de la Comunidad, sino que muy tempranamente adqui
rió una dimensión nacional, dadas las implicaciones -incluso de carácter delic
tivo- que se formularon por parte de alguno de los actores para explicar el com
portamiento de los tránsfugas... De ahí que tales acontecimientos terminaran 
por propiciar incluso algunas reflexiones críticas sobre el funcionamiento del 
sistema democrático basado en la representación política.

En todo caso, estos acontecimientos han obligado a modificar la estructura

aue habitualmente se viene dando a estos informes, reduciendo el tratamiento 
e algunas cuestiones y dividiendo en varios apartados, de orden cronológico, 

la reseña de la actividad político institucional en la que se reseñan con algún 
mayor detalle tales episodios.

Producción legislativa

Referencias generales

Tanto las circunstancias ordinarias (fin de la legislatura) como las extraordi
narias (convocatoria de nuevas elecciones) que se han registrado este año expli
can el reducido número de leyes aprobadas, 13, manteniendo la tendencia des
cendente ya apuntada en informes de ejercicios anteriores. Como es lógico, la 
mayoría (11) corresponden al último periodo de sesiones de la V Legislatura, 
pudiendo ser consideradas como la culminación de la labor del Gobierno presi
dido por Ruiz-Gallardón. En las otras dos legislaturas (la VI, entre ambas con
vocatorias electorales, y la VII, abierta con la constitución de la Asamblea en 
noviembre) tan sólo se llegaron a aprobar sendas leyes, que atienden a necesi
dades derivadas de tales circunstancias: reformar la legislación electoral ante la 
disolución anticipada y prorrogar ciertas medidas fiscales.

En cuanto a su contenido, quizá la nota más destacada es la ausencia tanto de 
ley de presupuestos como de medidas fiscales o administrativas (o de acampa-
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ñamiento), pues sólo a finales de noviembre se pudo formar Gobierno, que no 
llegó, lógicamente, a remitir el correspondiente proyecto a la Asamblea. Dentro 
de los sectores afectados, cabe destacar las normas dedicadas a la Administra
ción local y a servicios sociales, que se reordenan de forma íntegra, a las entida
des financieras, con la aprobación de una nueva ley de cajas de ahorro, y al 
medio ambiente, pues se na procedido a regular los residuos (y también a variar 
mínimamente las normas de algunos espacios naturales); en todo caso, vienen 
básicamente a actualizar normas anteriores (algunas de rango infralegal) más 
que a regular de forma totalmente innovadora la materia. En otros sectores la 
incidencia ha sido menor, como en vivienda, pues tan sólo afecta al régimen san- 
cionador en materia de viviendas protegidas, o se limita a reformas puntuales 
como las relativas al deporte, el turismo o el régimen electoral.

Por lo que a su elaboración se refiere, el protagonismo en la iniciativa vuelve a 
corresponder al Gobierno: sólo 3 son consecuencia de proposiciones, las dos leyes 
en materia de parques naturales (una presentada por todos los grupos y la otra por 
el Grupo de lU... en 2000) y la de reforma de la legislación electoral, de los Grupos 
Popular y de lU  (este último grupo presentó otras dos proposiciones sobre el 
Consejo de Madrid -órgano consultivo- y el derecho de petición; como ocurrió 
con la iniciativa legislativa de varios Ayuntamientos sobre plena escolarización en 
educación infantil, no dieron lugar a pronunciamiento alguno de la cámara de 
aprobación o rechazo). La tramitación se llevó a cabo por el procedimiento de lec
tura única en cinco casos: se adoptó por unanimidad para una de las dos leyes de 
parques, para la electoral y para la de medidas fiscales, contando con el parecer 
favorable únicamente del PP para las leyes de turismo y de deportes. En los demás 
casos, el procedimiento ordinario de los proyectos se inició con el debate de 
enmiendas a la totalidad de los Grupos Socialistas y de lU, salvo el de impuestos 
por depósito de residuos, objeto sólo de enmiendas al articulado. El grupo mayo- 
ritario tan sólo se vio acompañado, a la hora de votar su aprobación definitiva, por 
el Grupo Socialista en la ley de residuos, por el Grupo de lU  en la de cajas de aho
rro y por ambos en una de las de parques y en la de reforma electoral.

Los contenidos de las leyes ordinarias

A) Como leyes-medida, es decir, aprobadas con tal rango por la Asamblea, 
pero con un contenido materialmente administrativo, con alcance limitado o 
incluso singular, tan sólo podrían ser consideradas las dos leyes que amplían el 
ámbito protegido, subsanan ciertas situaciones irregulares detectadas durante la 
elaboración del plan de ordenación de los recursos naturales o modifican la 
composición de la junta rectora de ciertos espacios naturales, esto es, la Ley 
7/2003, de 20 de marzo, de modificación de la Ley 6/1994, de 28 de junio, de 
Creación del Parque Regional en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos 
Manzanares y Jarama, y la Ley 10/2003, de 26 de marzo, de modificación de la 
Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares y de la Junta 
Rectora del Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara, sin que 
se haya aprobado, como se ha señalado ya, la ley de medidas fiscales y adminis
trativas o de acompañamiento a la de presupuestos.
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B) Entre las leyes institucionales y organizativas, destinadas a regular aspec
tos estructurales internos de la Comunidad de Madrid, hay que destacar la 
introducción de una nueva ordenación del régimen local, básicamente mediante 
la Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 
Madrid, que reúne por primera vez en una norma de este rango las competencias 
sobre la materia. La regulación más detallada corresponde a la entidad básica, el 
municipio, del que se establecen disposiciones que afectan a sus tres elementos: 
respecto al territorio, las formas y el procedimiento para alterar los términos 
municipales; respecto a la población, la obligación de dar publicidad a las sesiones 
del pleno, los derechos de las asociaciones de vecinos y el régimen de las consul
tas populares; por último, y de modo más extenso, sobre su gobierno se recono
ce la potestad organizativa local para elaborar el correspondiente reglamento 
orgánico, obligatorio en los municipios de más de 20.000 habitantes. En cuanto 
al régimen de ayuntamiento, se adicionan a las que se deducen de la legislación 
estatal ciertas atribuciones del pleno y del Alcalde y se establece el régimen de 
grupos políticos y comisiones informativas; respecto al concejo abierto, se 
refuerza la figura del Alcalde, al que le corresponden las mismas facultades que 
las que ostentan los del régimen de ayuntamiento. Renunciando a crear otras 
demarcaciones propias, de las restantes entidades locales se regulan sólo las 
mancomunidades, estableciendo procedimientos para su creación y aprobación 
de estatutos.

Al margen de normas sobre bienes, contratos y servicios y sobre el personal 
al servicio de las corporaciones locales, en materia de relaciones entre las admi
nistraciones autonómica y locales se establece el deber de información de las 
entidades locales a la Comunidad y los requisitos para que ésta se subrogue en 
las funciones de aquéllas, remitiendo a un reglamento el procedimiento de reso
lución de los conflictos de competencia entre aquéllas; en cuanto a las relacio
nes de coordinación, se articulan mediante el acceso a la información, los planes, 
programas sectoriales o instrucciones generales de actuación que apruebe el 
Gobierno o la integración en procedimientos de gestión coordinada. Asimismo, 
se establecen reglas sobre la asistencia, colaboración y cooperación por parte de 
la Comunidad (en atención a su carácter uniprovincial), regulando el Programa 
Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA), la posibilidad de 
otorgar otras subvenciones, la celebración de convenios, la creación de consor
cios y la gestión sustitutoria, mientras que la creación de un fondo regional de 
cooperación municipal se remite a lo que se establezca por decreto.

Por último, establece los requisitos para que la Comunidad pueda transferir 
(lo que requiere la aprobación de una ley que determine las facultades y decreto 
posterior de traspaso), delegar (mediante decreto, en los términos establecidos 
por ley) o encomendar la gestión (mediante convenio) de actividades y servicios 
de su competencia a las entidades locales. La Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el 
desarrollo del Pacto Local, además de precisar alguno de estos requisitos, fija un 
amplio elenco de materias susceptible de ser transferidas o delegadas (que en 
todo caso no tiene un carácter cerrado) y los destinatarios (las entidades locales 
existentes), creando una Comisión Mixta de Coordinación de Competencias, 
compuesta por un número igual de representantes de la Comunidad y de las 
entidades locales, a la que corresponde determinar las funciones o servicios sus
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ceptibles de transferencia o delegación y valorar los medios financieros, mate
riales y personales que se traspasen.

También tiene un alcance general la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que afecta en realidad a todas las 
actividades de las administraciones autonómica y locales, así como las de la ini
ciativa privada, si bien la regulación más extensa es la dirigida al propio sistema 
público de servicios sociales de la Comunidad de Madrid, constituido por el 
conjunto integrado y coordinado de programas, recursos, prestaciones, activi
dades y equipamientos destinados a la atención social de la población gestiona
dos por las administraciones. Al margen de detallar sus funciones y establecer 
quienes pueden recibir sus prestaciones (con carácter general, españoles y 
comunitarios empadronados en Madrid), se estructuran y ordenan los diversos 
elementos, como la acción protectora (clases y condiciones de acceso a las pres
taciones que se ofrecen a las personas para mejorar su bienestar: técnicas -las 
únicas gratuitas y universales-, económicas y materiales), las diferentes actua
ciones (dirigidas a tres grupos de edad, menores, adultos y mayores, con una 
intervención individualizada y mediante un profesional de referencia, encarga
do de canalizar los apoyos que precise cada persona, a la que se identifica con 
una tarjeta social), la organización funcional y territorial (la primera consta de 
dos niveles, primario y especializado, mientras que la determinación de la 
segunda debe hacerse por reglamento) y la gestión y participación (articulada 
esta última mediante un Consejo Regional de Servicios Sociales, así como con 
los correspondientes consejos locales y sectoriales).

El resto de las normas se dedica a la distribución de competencias entre la Co
munidad y los municipios, la planificación de estos servicios (dentro de la cual 
destaca que cada cuatro años la Comunidad debe aprobar un plan estratégico) y 
su financiación (por las entidades públicas y las eventuales aportaciones de los 
usuarios); respecto a la iniciativa privada, se recogen las diversas modalidades que 
puede adoptar, fomentando en todo caso la creación de entidades sin ánimo de 
lucro y el voluntariado social, así como algunos criterios sobre las subvenciones 
que pueden recibir de la Comunidad. Un tratamiento especial recibe la atención 
social a la dependencia, es decir, la que reciben las personas que necesitan asisten
cia para realizar las actividades cotidianas, determinando las prestaciones del sis
tema y las medidas de apoyo a los cuidadores informales (no profesionales).

Por último, la Ley 12/2003, de 26 de agosto, de Reforma de la Ley 11/1986, 
de 16 de diciembre. Electoral de la Comunidad de Madrid, la única aprobada en 
la VI Legislatura, establece que en caso de aplicación del artículo 18.5 EACM 
(disolución de la Asamblea en el supuesto de que ningún candidato a la Presi
dencia de la Comunidad obtenga la confianza), las elecciones se celebren el pri
mer domingo siguiente al quincuagésimo cuarto día posterior a la convocatoria, 
con el consiguiente ajuste respecto al comienzo y conclusión de la campaña 
electoral. También introduce la subvención electoral por envíos de sobres y 
papeletas electorales o de propaganda y publicidad electoral, a la que podrán 
acceder las formaciones que obtengan el 3% de los votos y acrediten la realiza
ción de esta actividad, que recibirán 0,18 euros por elector, quedando excluido 
de este gasto para el cómputo del límite máximo de gastos.
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C) En cuanto a las leyes financieras y presupuestarias, de contenido directa
mente relacionado con los gastos e ingresos públicos, la Ley 6/2003, de 20 de 
marzo, del Impuesto Sobre Depósito de Residuos, crea este tributo propio, que 
grava el depósito de residuos con la finalidad de proteger el medio ambiente, 
regulando el hecho imponible (depósito en tierra de residuos), los sujetos pasi
vos (quienes entreguen los residuos en un vertedero o los abandonen en lugares 
no autorizados), la base imponible (peso o volumen de los residuos depositados 
o abandonados) y el tipo de gravamen (10 euros por tonelada de residuos peli
grosos, 7 euros por tonelada de residuos no peligrosos y 3 por metro cúbico de 
residuos de construcción y demolición).

Cabe consignar también en este apartado que, al no haberse aprobado este 
ejercicio los presupuestos de la Comunidad, por aplicación del artículo 51 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre. Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 
Madrid, se prorrogan los presupuestos generales para 2003, hasta que se aprue
be, previsiblemente al comienzo de la actividad parlamentaria en 2004, la corres
pondiente ley. Este hecho provocó, eso sí, la aprobación de la Ley 13/2003, de 
23 de diciembre, de prórroga de determinadas medidas fiscales vigentes en la 
Comunidad de Madrid, que extiende ese mismo efecto a las disposiciones de 
carácter tributario incluidas en la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid, relativas a las deduc
ciones aplicables a la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas, al impuesto sobre sucesiones y donaciones y al impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados; también se 
modifica la Ley 7/2002, de 25 de julio, por la que se regula el tipo de gravamen 
autonómico del impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidro
carburos en la Comunidad de Madrid (conocido como céntimo sanitario), 
suprimiendo el aumento de los tipos previstos para 2004, por lo que se mantie
nen, de manera indefinida, los tipos fijados inicialmente sólo para 2003.

D) Las leyes generales, teniendo por tales a las que establecen la regulación 
de un sector de la vida social, innovando en mayor o menor medida el ordena
miento jurídico de la Comunidad, son las más numerosas, si bien se incluyen en 
este apartado dos leyes de alcance parcial, que modifican muy limitadamente 
otras leyes anteriores (la Ley 1/2003, de 11 de febrero, de Modificación de la 
Ley 1/1999, de 12 de marzo, de Ordenación del Turismo de la Comunidad de 
Madrid, en relación a las características de los establecimientos de restauración, 
que pasan a determinarse mediante el oportuno desarrollo reglamentario, y la 
Ley 8/2003, de 26 de marzo, de modificación de la Ley 15/1994, de 28 de 
diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, que, para reforzar la fina
lidad preventiva y sancionadora de las medidas disciplinarias consecuencia de la 
violencia en acontecimientos y espectáculos deportivos, las hace inmediatamen
te ejecutivas, salvo acuerdo de los órganos disciplinarios).

En cambio, se dictan para regir de manera íntegra la materia a la que afectan, 
en primer lugar, la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de Ahorro de la 
Comunidad de Madrid, que deroga la Ley 5/1992, de 15 de julio (referida tan 
sólo a los órganos de gobierno de estas entidades), para adaptar la legislación 
autonómica al nuevo marco básico estatal, modificado por Ley 44/2002, de 22
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de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero. En todo caso, sin 
perjuicio de que figuren normas relativas a las competencias de la Comunidad 
de supervisión, inspección y control, o a la gestión de la obra social (es decir, la 
reversión a la sociedad de una parte importante de su excedente), la regulación 
más detallada es la que se dedica a los órganos de gobierno, respecto a cuyos 
integrantes, con carácter general, se establece que tienen que contar con los 
requisitos de honorabilidad comercial y profesional que legalmente se establez
can, la independencia respecto a las entidades que los hubieran designado y un 
régimen de retribuciones basado, salvo para el Presidente, en la asistencia a reu
niones y la indemnización de los gastos originados.

En cuanto a los órganos, la asamblea general, órgano supremo de gobierno y 
decisión, está integrada por consejeros generales elegidos por diversos sectores, 
entre los que se incluye ahora el de entidades representativas (organizaciones 
empresariales y sindicales, universidades, entidades culturales, cívicas, económi
cas o profesionales). Otra significativa novedad es que el porcentaje que corres
ponde a las entidades públicas queda por debajo de la mitad de los derechos de 
voto, en una línea de profesionalización que también se advierte en la regulación 
del estatuto de los consejeros generales (periodo máximo de mandato de 6 años, 
irrevocabilidad del nombramiento). Tanto para el consejo de administración 
como la comisión de control, de composición más reducida, se establece el 
mismo criterio de representación por sectores, con idénticos porcentajes a los 
previstos para la asamblea general. Destaca que esa misma orientación hacia la 
profesionalización se advierte en ciertas normas sobre los miembros del conse
jo, como la fijación de un límite de edad (70 años) para ser elegido o la incom
patibilidad con el mandato representativo y con la condición de alto cargo de 
cualquier administración pública.

Por su parte, la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de 
Madrid (tramitada junto a la de creación del impuesto, ya reseñada), regula la pro
ducción y gestión de residuos conforme a las normas estatales y comunitarias. 
Con el propósito de reducir, reutilizar, reciclar y otras formas de «valorizar» los 
residuos, fija las competencias de las entidades locales y de la propia Comunidad 
en la materia y regula la herramienta básica en este sector, los planes autonómicos 
de residuos, así como las diversas actividades objeto de esta ley (gestión, produc
ción o transporte de residuos), que se pueden someter a garantías financieras, 
mediante la prestación de fianza; con una finalidad preventiva, se determinan asi
mismo las obligaciones de los agentes económicos; desde la general de requerir 
información sobre los residuos que pudieran producir y su tratamiento a las espe
cíficas, relativas sólo a ciertos productos, de gestionarlos, participar en un sistema 
organizado de gestión o contribuir económicamente a los sistemas públicos. El 
régimen jurídico de producción, posesión y gestión de residuos se articula 
mediante una serie de normas generales y otras destinadas sólo a cada categoría de 
residuos: así, existen industrias y actividades que requieren autorización, mientras 
que son objeto de tratamiento específico los residuos urbanos, los peligrosos, los 
aceites usados y los que procedan de construcción y demolición.

Por último, la aprobación de la Ley 9/2003, de 26 de marzo, del régimen san- 
cionador en materia de viviendas protegidas de la Comunidad de Madrid ha
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supuesto, aparte de haber recogido en una norma específica y completa las 
infracciones y sanciones en esta materia, la definición de nuevas sanciones 
(venta y adquisición de suelo por un precio superior al coeficiente máximo de 
repercusión de los terrenos en el precio de las viviendas, venta, arrendamiento o 
cesión por el promotor a quienes no reúnan los requisitos establecidos para el 
acceso a las viviendas protegidas), de ciertas sanciones complementarias (desca
lificación de la vivienda, pérdida de las ayudas percibidas o del derecho a obte
ner subvenciones, inhabilitación del promotor) y otras consecuencias de la 
infracción (entre ellas, la de reintegrar las cantidades indebidamente percibidas 
o el ejercicio por la Comunidad del derecho de retracto), así como la posibili
dad de condonación parcial de la sanción principal (hasta en un 25%) cuando se 
hayan cumplido las obligaciones impuestas en la resolución sancionadora.

Potestad reglamentaria

El ejercicio de esta potestad ha dado lugar a la publicación de más de 400 decre
tos acordados por el Presidente y el Gobierno en el Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid, si bien la mayoría carece de auténtico contenido normativo 
de alcance general, más bien se limitan a aspectos organizativos y domésticos. 
Conforme a la clasificación utilizada en el informe correspondiente al pasado año, 
cabría destacar por su contenido y alcance los siguientes tipos de decretos.

1. En desarrollo de leyes, como reglamento de carácter general, tan sólo se 
puede citar el Decreto 196/2003, de 29 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento 
de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería extensiva.

2. Han regulado cuestiones específicas relacionadas con medio ambiente el 
Decreto 25/2003, de 27 de febrero, por el que se establece el procedimiento para 
la ajplicación en la Comunidad de Madrid del Reglamento (CE) 761/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se permite que las organizacio
nes se adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), el Decreto 30/2003, de 13 de marzo, por 
el que se aplica en la Comunidad de Madrid el Real Decreto 287/2002, de 22 de 
marzo, y se crean los registros de perros potencialmente peligrosos, y el Decreto 
216/2003, de 16 de octubre, sobre la aplicación del sistema revisado de etiqueta 
ecológica comunitaria en la Comunidad de Madrid.

En materia económica destacan por una parte el Decreto 32/2003, de 13 de 
marzo, por el que se regula la colaboración de las empresas de promoción e inser
ción laboral de personas en situación de exclusión social con la Comunidad de 
Madrid y se establecen medidas de fomento de su actividad y el Decreto 65/2003, 
de 8 de mayo, por el que se regula la colaboración entre el Servicio Regional de 
Empleo y los Centros Integrados de Empleo, y por otra el Decreto 159/2003, 
de 10 de julio, de Ordenación de Establecimientos Hoteleros de la Comunidad 
de Madrid. En el ámbito de Hacienda, la ausencia de presupuestos llevó a dictar el 
Decreto 349/2003, de 30 de diciembre, por el que se establecen los criterios de apli
cación de la prórroga para el año 2004 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2003.
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Gran trascendencia para la Administración dé justicia tiene el Decreto 
86/2003, de 19 de junio, por el que se regula la asistencia jurídica gratuita en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid, así como el Decreto 66/2003, de 22 de 
mayo, por el que se crea el Fondo Regional de Cooperación Municipal de la 
Comunidad de Madrid, destinado a sufragar gastos corrientes de los Ayun
tamientos, para la Administración local. Afecta a los medios de comunicación el 
Decreto 29/2003, de 13 de marzo, del Consejo de Gobierno, de modificación 
del Decreto 57/1997, de 30 de abril, relativo al régimen de la radiodifusión sono
ra en ondas métricas con modulación de frecuencia, a los servicios sociales el 
Decreto 62/2003, de 8 de mayo, sobre acreditación, funcionamiento y control 
de las Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional, al urbanismo el 
Decreto 31/2003, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prevención de Incendios de la Comunidad de Madrid, y a deporte el Decreto 
195/2003, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Deportiva de la Comunidad de Madrid.

3. En el ámbito administrativo destacan el Decreto 49/2003, de 3 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, y el Decreto 77/2003, de 5 de junio, por el que se modi
fica el Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el acceso a la 
Función Pública de la Administración de la Comunidad de Madrid de los nacio
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea.

4. Un mayor número de decretos está dedicado a regular órganos de muy dife
rente tipo, previstos o no en disposiciones legales, dentro de los cuales los de 
mayor relevancia son los que tienen como objeto el propio Gobierno: por 
Decreto 210/2003, de 16 de octubre, se aprueba el Reglamento de Funcio
namiento Interno del Consejo de Gobierno y de sus Comisiones (sería modifica
do por el Decreto 228/2003, de 24 de noviembre) y por Decreto 209/2003, de 16 
de octubre, se deroga el Decreto 98/1985, de 6 de septiembre, por el que se creó 
la comisión delegada del Consejo de Gobierno para asuntos económicos. Al for
marse el nuevo Gobierno tras las elecciones de octubre, se dictaron el Decreto 
61/2003, de 21 de noviembre, de la Presidenta de la Comunidad, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, y el Decreto 227/2003, de 24 de noviembre, por el que se modifican par
cialmente las estructuras de las diferentes Consejerías de la Comunidad de Madrid 
(con ese mismo objeto se dictaron a lo largo del año otros cinco decretos).

Actividad político institucional

Hasta las elecciones de 25 de mayo

Junto a los actos dedicados a celebrar el vigésimo aniversario de la aproba
ción del Estatuto de autonomía, en los que se subrayó la consolidación de un 
espacio de autogobierno que nació sin apenas elementos de identidad y con 
muchas dudas acerca de su propia viabilidad entre el poder central y el munici
pal, este periodo, en el que va a concluir la Presidencia de Alberto Ruiz- 
Gallardón, viene caracterizado por la transitoriedad en la que se desarrolla la
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actividad de las instituciones, ante la inminencia de la convocatoria de eleccio
nes a la Asamblea, más acentuada si cabe para el ejecutivo, puesto que la mayor 
parte de sus integrantes (el propio Presidente y seis consejeros) concurrían 
como candidatos en las elecciones municipales.

Hasta que se convoquen las elecciones, en el ámbito del Gobierno tan sólo 
cabe destacar que finalmente renunció a presentar el proyecto de ley que había 
elaborado sobre protección de la familia, discutido por ciertos sectores sociales y 
políticos contrarios al principio de equiparación de derechos para uniones no 
matrimoniales que al parecer recogía. Por lo demás, dos resoluciones, de alcance 
muy diferente y signo contrario, se proyectaron sobre decisiones pasadas del 
Consejo de Gobierno: por una parte, el Sistema Europeo de Cuentas Eurostat 
dio por bueno el criterio de no incluir en la deuda de la Comunidad la acumula
da por Mintra (la empresa pública a la que se encomendó la realización de los 
grandes proyectos de infraestructuras), por lo que oficialmente ésta se ve reduci
da en una cuarta parte; en sentido contrario, el Tribunal Superior de Justicia 
anuló el Decreto 102/2002, de 13 de junio, por estimar que no se justificaba ni la 
calificación como servicios esenciales de ciertas actividades, ni los criterios utili
zados para establecer los servicios mínimos con ocasión de la huelga general de 
20 de junio del año anterior.

La expresión del amplio rechazo de la sociedad española al apoyo del Go
bierno de la Nación a la invasión de Irak por tropas norteamericanas y británicas 
también repercutió en numerosos actos de las autoridades madrileñas, de modo 
particular en la Asamblea, en la última sesión plenaria de esta V Legislatura, cele
brada el de 20 de marzo: todas las intervenciones de los Grupos Socialista y de lU 
se dedicaron a criticar la posición respaldada por el PP -una de ellas no figura en 
el Diario de Sesiones, en aplicación del artículo 136.1 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid (RAM), al entender el Presidente de la cámara que se utili
zaron palabras o conceptos contrarios a las reglas de la cortesía parlamentaria-, 
sin que sus integrantes llegaran siquiera a tomar parte en las votaciones que tuvie
ron lugar ese día (entre ellas, la aprobación de cuatro leyes).

En el marco de la función de control, hay que dejar constancia del peculiar 
desenlace que tuvo la comisión parlamentaria de investigación constituida «al 
objeto de esclarecer las actuaciones públicas en relación con las crisis económi
cas y financieras de la Clínica Nuestra Señora de la Concepción» (clínica priva
da gestionada desde finales de 2002 por una unión temporal de empresas de la 
que forman parte la Fundación Jiménez Díaz y una sociedad multinacional, 
receptora de una aportación pública superior a 1.000.0000.000 de euros). 
Realmente no llegó a funcionar: en su primera y única sesión, secreta, aprobó la 
lista de comparecientes (96) al tiempo que acordaba no citar a ninguno, puesto 
que, a la vista de la extensión del periodo cubierto (el PP había impuesto que sus 
trabajos se remontaran hasta 1989) y de la decisión de concluir toda actividad 
parlamentaria el 24 de marzo, era inviable que cumpliera con sus tareas y llega
ra a redactar el dictamen pertinente.

Obviamente, el principal acontecimiento de este periodo es la celebración de 
elecciones, que no se convocan formalmente hasta que se dicta, cumpliendo con 
las previsiones estatutarias y legales, el Decreto 4/2003, de 31 de marzo, del
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Presidente de la Comunidad, pero que ya venían centrando la mayor parte de la 
actividad política al menos desde mediados del año pasado, cuando las principa
les formaciones políticas designaron a quienes habrían de encabezar las respecti
vas candidaturas (Esperanza Aguirre la del PP, Rafael Simancas la del PSOE y 
Fausto Fernández la de lU). La elaboración de las listas se irá despejando en esos

firimeros meses del año, con la incorporación de algunas personalidades ajenas a 
as instituciones autonómicas, no sin ciertas tensiones internas en lU. Se mantie

ne por lo demás la coincidencia con las elecciones de asambleas legislativas de 
otras 12 comunidades autónomas y las municipales, así como la omisión de cual
quier referencia en el mencionado decreto a la disolución de la cámara y la con
siguiente pérdida de la condición de parlamentarios de sus miembros, por las 
causas y con los efectos que ya hubo ocasión de señalar en los informes corres
pondientes a 1995 y 1999. Con todo, el rasgo más destacado de esta convocato
ria radica en el importante incremento del número de diputados (recuérdese que 
el EACM atribuye un diputado por cada 50.000 habitantes), pues asciende hasta 
111, el mayor que ha tenido la Asamblea desde su creación.

En cuanto a la campaña electoral, no es posible reflejar aquí, siquiera míni
mamente, el contenido de las propuestas de las formaciones políticas, tanto por 
su extensión, pues en realidad se inició ya el año pasado, como por la variedad 
de asuntos sobre los que proyectaron sus actos, aunque destacaron los pronun
ciamientos sobre sanidad, vivienda, transporte, educación o seguridad ciudada
na (lo que es más sorprendente, dados los escasos títulos competenciales que 
ostenta la Comunidad en esta materia), todo ello sin olvidar la presencia inevi
table de asuntos ajenos al estricto ámbito autonómico, en primera línea la gue
rra de Irak. En todo caso, no hay que olvidar que entre esos actos figuraron dos 
debates en emisoras de televisión (Telemadrid y Locaba) entre los candidatos de 
PP, PSOE e lU.

Desde las elecciones de 25 de mayo a las elecciones de 26 de octubre

Los resultados. Con una participación del 69,72% del censo, obtienen repre
sentación las mismas formaciones políticas que en la anterior legislatura, con un 
trascendental cambio en el reparto de los 111 escaños: el PP deja de contar con 
mayoría absoluta, pues con un 46,67% de votos le corresponden 55 diputados. 
Sin que se pueda calificar como vuelco en el comportamiento electoral, na sufri
do un descenso, en porcentaje, de más de 4 puntos respecto a las elecciones de 
1999, recibiendo menos votos que los que suman PSOE e lU: al primero le 
corresponden 47 escaños, con un 39,99% de votos, y a la segunda 9, con un 
7,68% de votos. Es decir, suficiente para cambiar la mayoría, de forma muy 
ajustada (tan sólo un diputado de diferencia) pero en absoluto equívoca, térmi
no que utilizaron algunos comentaristas tras los acontecimientos que se descri
ben a continuación. Entre los factores que explicarían este cambio se encuen
tran, lógicamente, algunos de ámbito general (de hecho, antes y después de la 
votación se subrayó la relevancia a nivel nacional de los resultados en la Co
munidad, cobrando un especial simbolismo que la llamada «batalla de Madrid» 
no se resolviera a favor del PP), pero también otros más ceñidos a la política 
regional, destacadamente que Ruiz-Gallardón no encabezara esta vez las listas a
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la Comunidad (sino las del Ayuntamiento de Madrid, en las que sí va tener 
mayoría absoluta el PP).

Las gestiones para formar gobierno. Con esta formación de la Asamblea, 
estaba clara la única opción de gobierno posible, que pasaba por un acuerdo 
entre PSOE e lU, en absoluto inédito en la historia de la Comunidad, aunque sí 
lo hubiera sido la fórmula que pareció apuntarse en las negociaciones iniciadas 
tras conocerse los resultados: un gobierno de coalición, con presencia de repre
sentantes de ambas formaciones políticas, presidido por Simancas. En ese senti
do, trataron por una parte de redactar un programa común, para lo que no apa
recieron mayores dificultades, y por otra de acordar el reparto de cargos, no 
sólo en el Gobierno, sino también respecto a la Mesa de la Asamblea y los sena
dores designados por la Comunidad. En todo caso, el cambio de gobierno pare
cía asegurado, pues se manifestó por dirigentes de lU  que aún en el caso de que 
no llegaran a acuerdo ninguno, apoyarían la investidura de Simancas desde la 
oposición (posición que ya habían apuntado durante la campaña electoral). De 
ahí que este último abundara en manifestaciones sobre las medidas que iba a 
poner en marcha (entre ellas, la reforma de la legislación urbanística y el impul
so de la enseñanza pública, además de instar al Estado a la renegociación del 
traspaso de competencias sanitarias y de anunciar un cambio en la dirección de 
Cajamadrid), si bien a la hora de la constitución de la Asamblea se mantenían 
discrepancias acerca de cuántas y cuáles consejerías, e incluso una vicepresiden
cia, habría de ocupar lU, que reclamó especialmente, con un rechazo igualmen
te frontal del PSOE, hacerse cargo de Educación. Lo que sí parecía admitido era 
crear equipos «transversales», es decir, que en la misma consejería coincidieran 
integrantes de una y otra formación, así como introducir la incompatibilidad 
entre el ejercicio de cargos en el Gobierno y la condición de diputado, dado lo 
ajustado de la mayoría que se conformaría (un solo escaño más que el PP).

La constitución de la Asamblea de Madrid. Convocada la sesión constitutiva 
para el 10 de junio, antes de iniciarse las votaciones para elegir a los integrantes 
de la Mesa se advierte la inesperada ausencia de dos diputados socialistas, 
Eduardo Tamayo y M® Teresa Sáez, que sí habían asistido, sin tomar la palabra 
en ningún momento, a la previa reunión del grupo parlamentario. Sin llegar a ser 
localizados, la elección del órgano rector en estas circunstancias arroja unos 
resultados bien diferentes a las previsiones de los grupos de izquierdas, pues es 
el PP el que ahora suma mayoría absoluta: una diputada de este grupo, 
Concepción Dancausa, accede a la Presidencia, que también se alza con una 
vicepresidencia y dos secretarías, con lo que controla la Mesa (cuatro de sus 
siete integrantes).

Totalmente imprevisto, este incidente marcará la actividad institucional de la 
Comunidad al menos hasta el mes de noviembre, en el que se pone fin a una 
situación de crisis que provocará consecuencias y reacciones muy diversas, que 
aquí se han procurado agrupar en función de que se tratara de decisiones o ini
ciativas de los agentes políticos, de que implicaran la actuación de los tribunales 
o de que afectaran a la composición o al ámbito de actuación de las institucio
nes de gobierno autonómicas.

Reacciones en el plano político. El mismo día de la constitución de la
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Asamblea, en entrevistas a medios de comunicación (no en sede parlamentaria), 
aclara Tamayo, que será a partir de ese momento el único que explique cuál es 
la posición de ambos diputados, las causas de su ausencia: el «bochornoso» 
pacto con lU, a la que se estaría entregando en las negociaciones con el PSOE 
un excesivo poder. De manera fulminante, los órganos ejecutivos de su partido, 
a nivel federal y regional, acuerdan, el mismo día 10, expulsarlos, al tiempo que 
les instan a que renuncien a su acta de diputados, una solicitud a la que poste
riormente invitarán a sumarse a otros grupos sociales y políticos, especialmen
te al PP, invocando los pactos «antitransfuguismo» (que el PP entendería respe
tados con no acceder al poder con esos votos, mientras que para según el PSOE 
le correspondería restablecer la situación, renunciando a dos votos). Cada grupo 
por su parte fija desde este momento sus posiciones: mientras que para el PP no 
es sino una más de las disputas internas que han caracterizado a la FSM desde 
hace mucho tiempo, dada su división en «sectas y clanes», el PSOE y también 
lU  afirmarán que se trata de una operación dirigida a impedir el cambio de 
gobierno en la Comunidad, apoyada por intereses económicos (particularmen
te urbanísticos) que se verían muy perjudicados con las políticas de la nueva 
mayoría, de modo que llegan incluso a calificar la actitud de los tránsfugas como 
«el mayor golpe a la democracia desde el 23-F».

Con mayor o menor relieve en la opinión pública, es cierto que en la FSM se 
han producido frecuentes y graves discrepancias, que parecían superadas (al 
menos sofocadas) con el acceso de Simancas a la secretaría general. En esa agi
tada organización, el grupo de Renovadores por la base, al que pertenecían los 
dos diputados voluntariamente ausentes, había jugado con habilidad sus bazas 
para hacerse con cuotas de poder, incluso con repercusión en la dirección nacio
nal. En todo caso, estaba por ver si ese equilibrio interno se respetaba en la for
mación del nuevo Gobierno, argumento que añadiría en sus posteriores justifi
caciones Tamayo, de cuyo perfil, poco destacado a pesar de formar parte de la 
ejecutiva regional (no digamos el de su compañera Sáez, autora de una sola 
intervención en la Asamblea durante la anterior Legislatura), apenas descollaba 
haber sido objeto de denuncias e investigaciones internas relativas a sus activi
dades empresariales y mercantiles, lo mismo que el principal dirigente de ese 
grupo, José Luis Balbás, bien que hasta esa fecha ningún órgano del partido 
hubiera visto irregularidad o incompatibilidad alguna.

Sin perjuicio de que a partir de esa información y otros datos que se fueron 
conociendo se intentara poner en marcha un procedimiento penal contra ellos y 
alguna otra persona implicada en lo que se dio en llamar la «trama inmobilia
ria», asunto del que se trata más adelante, en este plano lo más relevante, una vez 
que los diputados electos no atienden a la petición que les habían hecho sus anti
guos compañeros de filas (al contrario, perfeccionarán su condición, adquirien
do todos los derechos como parlamentarios en la sesión plenaria celebrada el 23 
de junio), es la propuesta de introducir en el ordenamiento jurídico instrumen
tos que permitieran destituirlos.

Como es bien conocido, frente a ese tipo de reformas se alza un obstáculo de 
principio: la jurisprudencia constitucional sobre el mandato representativo, 
según la cual el partido que propuso como candidatos a los elegidos no puede
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ponerle fin en la medida en que surge del ejercicio de un derecho fundamental 
(el de participar en los asuntos públicos) que determina una relación entre elec
tores y elegidos que no se puede remover por terceros ajenos a ella, como son 
los partidos promotores de la candidatura en la que el representante resultó ele
gido; en definitiva, las decisiones de los partidos no pueden determinar la per
manencia o la remoción en el cargo (por todas, STC 5/1983, de 4 de febrero, y 
STC 10/1983, de 21 de febrero). A resultas de ello, se reabre el debate académi
co sobre las consecuencias últimas de esta doctrina, a la que se imputa ahora 
haber permitido este falseamiento de la representación, que podría repararse si 
se introdujeran fórmulas existentes en otros países (la revocación o ‘recall’) o si 
el propio Tribunal reconsiderara esa jurisprudencia (lo que habría obligado a 
cambiar al menos las normas electorales para reintroducir un precepto similar al 
declarado inconstitucional entonces).

Con el objeto de paliar tales dificultades, el PSOE propugnó introducir una 
figura sin precedentes en el ordenamiento español: la declaración de indignidad 
de los parlamentarios, entendida como «manifiesta vulneración del mandato 
otorgado por los electores», a apreciar por una mayoría muy cualificada (3/5 ó 
4/5) de la cámara, que generaría la pérdida del escaño de los afectados. 
Asimismo, propuso la reforma del RAM, a fin de introducir, como en otras 
comunidades autónomas, la figura del diputado no adscrito, lo que evitaría la 
constitución de un Grupo mixto integrado únicamente por los dos diputados ex 
socialistas, beneficiarios por tanto de los derechos que se les reconocen a estas 
entidades (participar en las actividades parlamentarias, recibir una generosa con
tribución pública para su mantenimiento). Y en cuanto al estatuto personal de 
los diputados, también pretendió ampliar la obligación de declarar bienes e inte
reses al término, no sólo al inicio, del mandato, garantizando la publicidad de 
tales declaraciones.

Todas fueron rechazadas sin mayores discusiones por el PP, ocasionalmente 
reforzado por los diputados tránsfugas (por ejemplo, para rechazar la aludida 
proposición de reforma del RAM suscrita por los Grupos Socialista y de lU  en 
la reunión de la Diputación Permanente de 7 de agosto), que se convirtieron así 
en miembros únicos del Grupo mixto, por lo que, salvo lo que se diga puntual
mente más adelante, pudieron ejercer sus prerrogativas; entre ellas, por ejemplo, 
contar con un representante en la Diputación Permanente, conforme al reparto 
que fue aprobado en esa misma sesión plenaria del 23 de junio (18 PP, 15 PSOE, 
3 lU, 1 Grupo mixto), lo que les permitía ejercer en este órgano el mismo poder 
dirimente del que disfrutaban en el Pleno. Con el objeto de reducir la cantidad 
que recibían en concepto de subvención parlamentaria, lanzó el PP una pro
puesta para modificar el sistema de cálculo que no prosperó porque causaba 
mayor perjuicio para lU  que para el formado por los tránsfugas.

Todavía en este primer apartado, no hay que dejar de mencionar la repercu
sión que alcanzaron estos hechos en la política nacional, pues en muchas oca
siones fue la dirección central de los partidos afectados la que expresó criterios 
y posiciones, amén de ser objeto de intervenciones del Presidente del Gobierno, 
José M* Aznar, del secretario general del PSOE, José Luis Rodríguez Zapatero 
y del coordinador de lU, Gaspar Llamazares, en sesiones parlamentarias del



MADRID 439

Congreso de los Diputados, singularmente en el debate sobre el estado de la 
Nación celebrado el 30 de junio. Puede decirse incluso que se convirtió en asun
to principal de los medios de comunicación durante los meses de verano, susci
tando reflexiones bastante negativas acerca del prestigio de la política y sus 
agentes y sobre la necesidad de sanear un sistema democrático gravemente daña
do por errores imputables a casi todos los actores.

La judicialización de la crisis. De modo casi inmediato los partidos damnifi
cados instaron a actuar a los órganos judiciales, primero por una denuncia ante 
el Ministerio fiscal de lU  (12 de junio) y luego, tal como había anunciado su 
secretario general el mismo día 10, mediante una querella del PSOE (17 de 
junio). Dirigida contra Tamayo, Sáez y Balbás, por una parte, y contra el secre
tario general del PP en Madrid, Ricardo Romero de Tejada y dos empresarios 
del sector inmobiliario y del juego afiliados a ese partido (más tarde se amplia
ría a un abogado también militante del PP), por otra, se les imputaba la comi
sión de un delito continuado de cohecho (artículo 420 del Código Penal): a par
tir de hechos que se van revelando en los días posteriores a la incomparecencia 
en la sesión constitutiva de la Asamblea (sucesión de llamadas telefónicas, reser
vas hoteleras, relaciones profesionales y contactos políticos entre todos estos 
sujetos), se podía deducir que formaban parte de una «trama» que había provo
cado la variación de su voto a cambio de dádiva o promesa. En la querella, el 
PSOE solicitaba, entre otras medidas, que se acordara no sólo su ingreso en pri
sión, sino también la suspensión provisional de la condición de diputados, a fin 
de que en ese caso les sustituyeran, durante el tiempo en que permanecieran en 
tal situación, los dos candidatos siguientes al último de los elegidos en la lista del 
PSOE, consecuencia esta última no conciliable con una suspensión que afecta al 
ejercicio de los derechos, pero no a la condición misma de parlamentario.

El 3 de julio el Tribunal Superior de Justicia dicta un auto por el que no 
admite a trámite la querella al no encontrar en ella elementos probatorios ni 
tampoco datos indiciarios elementales para sostener la acusación (que sí vio un 
magistrado autor de un voto particular): se trataba de conjeturas o hipótesis 
insuficientes para sustentarla, con omisión total de referencia a la recompensa 
recibida. Sin cambiar de criterio al resolver el recurso de súplica planteado por el 
PSOE (preparado, como reconocieron sus asesores, con algo más de deteni
miento y mayor precisión que la querella), no por ello consideraba el Tribunal 
que debiera darse por cerrado definitivamente el asunto, bien porque aparecieran 
nuevos hechos, bien porque la investigación que realizara la Fiscalía 
Anticorrupción, a la que trasladaba los escritos, aportara tales indicios.

Ya con anterioridad esta Fiscalía había pretendido realizar diligencias, pero 
las decisiones del Fiscal General del Estado se lo impidieron: aunque reconoció 
inicialmente que le correspondían las competencias (para negárselas a la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid), le ordenó al tiempo que no prac
ticara ninguna actuación mientras estuviera abierta una causa judicial. El tenor 
de este pronunciamiento, la constitución de una comisión parlamentaria de 
investigación sobre la cuestión y el cambio de titular de la Fiscalía Anti
corrupción hicieron que finalmente no hubiera actividad del Ministerio público 
encaminada a esclarecer la existencia de responsabilidades penales. En este
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desinterés, cuando no claro obstruccionismo, de la cúpula fiscal quiso ver el 
PSOE (y también el Sr. Jiménez Villarejo mientras dirigió la Fiscalía Anti
corrupción) la intencionalidad de proteger al PP, a lo que se replicó desde esas 
filas que la connivencia sería más bien de los fiscales que querían investigar con 
los socialistas.

Aunque en el curso del debate se quiso implicar en negocios urbanísticos a 
dirigentes tanto del PP como del PSOE, lo cierto es que más que a la vía judi
cial estos hechos se llevaron ante a la comisión de investigación de la que se trata 
más adelante. En todo caso, algunas manifestaciones de Simancas, Fernández o 
Llamazares, en tanto que les habían calificado de «golpistas» o de haber «parti
cipado en una conjura», llevaron al PP o a alguno de sus dirigentes (Romero de 
Tejada) a querellarse por la comisión de delitos de injurias, calumnias, amenazas 
o coacciones, querellas que tampoco fueron admitidas a trámite por considerar
las expresiones acres pero propias del debate político.

La composición y el funcionamiento de las instituciones. Se tratan aquí las 
medidas adoptadas para garantizar la continuidad del Gobierno y, particular
mente, la aplicación de las disposiciones del EACM mediante las cuales se arbi
tró la resolución final de esta importante crisis institucional, que tienen un 
mismo origen, la renuncia o imposibilidad de articular mayorías de las que for
maran parte los dos diputados tránsfugas.

Respetando el orden cronológico de las resoluciones que se adoptaron, hay 
que abordar en primer lugar la decisión adoptada el 13 de junio por el 
Presidente en funciones de la Comunidad, Ruiz-Gallardón, de destituir a todos 
los miembros del Gobierno en funciones que habían adquirido la condición de 
concejal en el Ayuntamiento de Madrid (6) o habían sido elegidos diputados a 
la Asamblea el 25 de mayo (3), no tanto porque hubiera obstáculos legales (no 
existía, a su juicio, incompatibilidad entre desempeñar ambos puestos) como por 
las «dificultades materiales» que afectarían a los primeros y la necesidad de des
vincular la gestión gubernamental del debate político en el que estaban inmersos 
los segundos. De modo que el Presidente en funciones de la Comunidad (y 
Alcalde ‘in pectore’: sería elegido el día siguiente) procede a designar un 
«Gobierno de gestión, técnico y garante de los servicios públicos», según sus pala
bras, del que van a fungir como vicepresidentes los dos únicos consejeros en los 
que no concurría ninguna de las dos circunstancias mencionadas, Carlos Mayor 
Oreja y Luis Blázquez, que además de mantener sus consejerías asumen adicio
nalmente la titularidad de las de Presidencia y Trabajo, respectivamente, amén de 
encargarse de la coordinación del resto de las consejerías: a la Vicepresidencia 
primera, encomendada a Mayor, se adscriben las de Justicia y Administraciones 
Públicas, Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, Medio Ambiente y Las 
Artes, mientras que a la Vicepresidencia segunda, que ocupa Blázquez, lo son 
Flacienda, Sanidad y Servicios Sociales. Los nuevos consejeros en funciones, 
cuyo nombramiento se hace hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno, son 
reclutados, para garantizar «una amplia experiencia en la gestión», entre altos 
cargos de la administración autonómica: viceconsejeros, bien del mismo depar
tamento (así, Flacienda -de la que se hace cargo Enrique Osorio-, Justicia y 
Administraciones Públicas -Yolanda Ibarrola-, Sanidad -Alfredo Macho- y
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Servicios Sociales -José María Alonso-), bien de otros (Juan González Blasco, 
que se encarga de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, era viceconsejero 
de Educación y Miguel Garrido, de Medio Ambiente, lo era de Economía), y un 
director general en la misma consejería (Las Artes: Carlos Batzán).

Varios aspectos problemáticos cabe destacar en este proceder, sobre todo por 
la escasa cobertura que proporciona la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, que trata este asun
to, al igual que el EACM, de forma muy sucinta. En primer lugar, se planteó si 
un Presidente que está en funciones desde la celebración de las elecciones, lo que 
implica que la confianza parlamentaria de que disfrutaba se ha interrumpido (y, 
consiguientemente, que no se le puede exigir responsabilidad política), puede 
nombrar a integrantes de su Gobierno, máxime si no concurre ninguna causa 
que les obligue a cesar en sus funciones (como sostenía Ruiz-Gallardón le pasa
ba a él mismo y a sus concejales -lo que se trata a continuación- y está claro 
ocurría con los diputados a la Asamblea). Hubo que proceder, en todo caso, a 
cubrir un elevado número de vacantes en los niveles sucesivos de la 
Administración, puesto que muchos altos cargos fueron nombrados para ocu
par puestos de responsabilidad en el Ayuntamiento de Madrid.

El aspecto más llamativo y conflictivo con todo estuvo en el ejercicio simul
táneo de los cargos de Presidente de la Comunidad en funciones y de Alcalde de 
Madrid por parte de Ruiz-Gallardón, que apreció que no se daban en su perso
na ninguna de las circunstancias que en cambio sí que aconsejaban no acumular 
las dedicaciones municipales y autonómicas. En realidad, el asunto se habría 
planteado en todo caso, pues nunca se hubiera podido formar un nuevo 
Gobierno, del signo que fuera, hasta pasado el 14 de junio (cuando accedió a la 
alcaldía), si bien se pensaba que se iba a tratar de un periodo breve (una «anéc
dota» sin mayor relevancia, según la calificó), previsión que el desarrollo de los 
acontecimientos vino a quebrar. Se produce así una concurrencia de funciones 
que, conforme al dictamen de la Dirección General del Servicio Jurídico de la 
Comunidad de 29 de mayo, legalmente esta «obligado a ejercer» hasta que su 
sucesor tome posesión (artículo 20 de la Ley 1/1983), siempre que se recurra 
complementariamente a mecanismos de inhibición y delegación. Sin embargo, 
tal interpretación no deja de resultar algo paradójica toda vez que se da más 
mayor valor jurídico a tal hipotético deber que a lo explítamente prescrito en el 
artículo 6: «El cargo de Presidente de la Comunidad de Madrid es incompatible 
con el ejercicio de cualquier otra función o actividad pública que no derive de 
aquél, salvo la de diputado de la Asamblea» (a lo que se replicó, con no mucho 
mayor fundamento, que sólo era de aplicación en los supuestos de plenitud de 
funciones).

Para evitar los problemas de índole política y jurídica que podría haber gene
rado la doble faceta institucional de Ruiz-Gallardón, teniendo en cuenta la ele
vada posibilidad de que las actuaciones de Comunidad y Ayuntamiento entra
sen en conflicto (sobre todo en materia urbanística), se apuntó la existencia de 
soluciones más correctas, como hubiera sido la dimisión de Presidente y conse
jeros desde su elección como concejales, manteniéndose en sus puestos los res
tantes consejeros, de modo que se habría aplicado el artículo 17.1 de la misma
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Ley 1/1983; «En los casos en los que el Presidente haya de ser sustituido, se 
seguirá el siguiente orden de prelación; a) Los vicepresidentes, según su orden. 
¿>) Los diferentes consejeros, según el orden establecido»; las consejerías vacan
tes se podrían haber encomendado a los consejeros no dimisionarios. No se 
oculta que eso hubiera supuesto que al Vicepresidente Luis Eduardo Cortés, 
que ejerció un gran protagonismo como uno de los principales cargos del grupo 
parlamentario popular durante todo este tiempo, le hubiera sido atribuido ese 
importante papel.

Más allá de quienes integraran este Gobierno en funciones, cabe plantearse 
también si su actuación se desarrolló en consonancia con su carácter interino, 
pues la Ley 1/1983 omite cualquier determinación que permita precisar qué es 
el despacho ordinario de los asuntos públicos. Por aplicación supletoria de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, podría incluirse la prohibición 
de aprobar proyectos de ley o de presupuestos (artículo 21.4) y alguna de la que 
se trata más adelante, referida a las potestades del Presidente. En ese ámbito de 
indefinición, hay que señalar algunas actuaciones relevantes del ejecutivo como 
la aprobación de varios decretos de importante contenido (asistencia jurídica 
gratuita, establecimientos de hostelería, funcionamiento interno del Gobierno), 
las negociaciones con el Ministerio de Fomento sobre la prolongación de la red 
de cercanías hasta el centro de la capital o, en el ámbito de la sanidad, las huel
gas de junio y julio y el acuerdo con los sindicatos para implantar la jornada de 
35 horas semanales suscrito a mediados de septiembre, dentro de una voluntad 
de mantener una presencia pública discreta que, por razones obvias, no pudo 
mantener el Alcalde de la capital de España. En fin, en varias ocasiones se recla
mó desde los grupos de oposición que se sometiera este Gobierno en funciones 
a los mecanismos de control parlamentario, y de hecho se constituyeron las 
comisiones de la Asamblea, ámbito ordinario de control, pero tan sólo se llega
ron a presentar 12 preguntas para respuesta escrita, de las que se contestaron 2.

Más complicado y desde luego más dilatado en el tiempo fue el proceso 
mediante el cual se puso fin a esa situación de bloqueo institucional provocada 
por la imposible articulación de mayorías de gobierno, que condujeron en últi
mo término a la celebración de nuevas elecciones a finales del mes de octubre 
(sin perjuicio de que se fueran formulando otras propuestas con difícil encaje en 
las normas autonómicas, más allá de su valoración política). Así, en un primer 
momento, el PP pareció dispuesto a hacer valer la posición mayoritaria en la que 
le dejaba la ausencia de los dos diputados tránsfugas, si bien el ofrecimiento más 
o menos informal de su candidata para formar gobierno vino a ser rápidamente 
matizado, de modo que su grupo sostuvo que era necesario disolver la Asamblea 
y consiguientemente convocar nuevas elecciones, apuntando las dos vías que se 
podían practicar: que lo acordase el Presidente de la Comunidad en funciones, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21 EACM (la más ventajo
sa, en cuanto concluiría antes la crisis) o bien que todos los partidos renuncia
sen a intentar formar gobierno, de modo que se hiciera necesaria la disolución 
de la cámara, como establece el artículo 18.5 EACM.

En algunas decisiones de los órganos parlamentarios de gobierno, tal como 
quedaron conformados en la sesión constitutiva, se puede apreciar una cierta
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preferencia a favor de la primera de estas vías; así, en el acuerdo para que el pri
mer periodo de sesiones de la VI Legislatura abarcara desde el 17 hasta el 23 de 
junio de 2003, a fin de solventar el primero de los requisitos estipulados en el 
artículo 21.2 EACM: el Presidente de la Comunidad no puede disolver antici
padamente la Asamblea durante el primer periodo de sesiones de la legislatura. 
Sin embargo, esta vía es prontamente rechazada, ya que se hace ver que, aunque 
la Ley madrileña 1/1983 nada diga al respecto, el ejercicio de esta facultad, con 
buena lógica, está claramente excluido en el artículo 21.4.a) de la Ley estatal 
50/1997, que rige supletoriamente.

Respecto a la segunda vía, la ronda de consultas de la Presidenta concluye 
con el rechazo de los tres líderes de las formaciones parlamentarias, por unas u 
otras razones, a ser propuestos como candidatos. Sin embargo, finalmente no 
hubo necesidad de resolver las dudas sobre las consecuencias que generaba esta 
denominada «investidura fallida» y el modo en el que se habían de computar los 
plazos para decretar la disolución de la Asamblea (mientras el PP quería que se 
consumieran lo más brevemente posible y acudir cuanto antes a las urnas, el 
PSOE quería agotarlos, con el objeto de encontrar alguna solución respetuosa 
con la voluntad expresada por los electores el 25 de mayo o de aclarar las cau
sas últimas de la crisis). Y ello porque el cabeza de lista socialista, Rafael 
Simancas, cambiando su criterio inicial comunica a la Presidenta de la cámara el 
24 de junio su disposición a someterse a la investidura, con dos objetivos: des
bloquear la situación de la manera más adecuada a las previsiones estatutarias y 
debatir en sede parlamentaria la trama que, a su juicio, la había provocado. Pese 
a que Simancas recalcó que rechazaba en todo caso el apoyo de los dos tránsfu
gas, para entonces ya incorporados a la Asamblea (un respaldo que hasta ese 
momento Tamayo había formalmente mantenido -mediante carta dirigida a la 
presidenta el 18 de junio, el tránsfuga proclamaba: «Voy a votar siempre a Si
mancas»-), la reacción del PP fue tajante: Simancas pretendía «gobernar con la 
basura», pues los «clanes» ya habían llegado a un acuerdo y accedería a la 
Presidencia de la Comunidad con los votos de quienes habían sido descalifica
dos permanentemente desde la izquierda; posibilidad ésta que no desagradaba a 
lU, para quien al cabo sería lo más respetuoso con la voluntad del electorado.

La sesión de investidura tiene lugar el 27 y 28 de junio, en un clima que par
ticipa de la crispación en la que se han desarrollado todos los hechos descritos, 
claramente reflejado en el abundante recurso a las alusiones e incluso descalifi
caciones personales. El candidato socialista dedica su primera intervención bási
camente a exponer esa trama, con ramificaciones inmobiliarias y políticas, que 
alcanzarían a militantes y dirigentes del PP, beneficiario en todo caso de la sub
versión del resultado electoral; declara asumir el error cometido al colocar a los 
tránsfugas en su lista y, de forma más breve, también se pronuncia sobre el que 
habría sido su programa de gobierno, especialmente en materia de suelo y 
vivienda, de sanidad, de educación o de seguridad ciudadana, así como sobre 
algunas medidas de «regeneración democrática» (así, la ya mencionada pro
puesta acerca de la declaración de indignidad). Cabe destacar de las intervencio
nes de los otros portavoces que Aguirre, amén de subrayar la ausencia de prue
bas sobre la existencia de la trama y atribuir la crisis a la falta de acuerdo sobre 
el reparto del «botín electoral», hace ver que ella ocuparía ya la Presidencia si se
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hubiera urdido una maniobra como la descrita. En fin, cuando toma la palabra 
Tamayo, los diputados socialistas y de Izquierda Unida, así como Ruiz- 
Gallardón, abandonaron la sala.

Sometida la propuesta a votación, el candidato obtiene 54 votos favorables 
(PSOE e lU) y 55 en contra (PP), con 2 abstenciones (Tamayo y Sáez); en la 
segunda votación, celebrada el 30 de junio, se producen los mismos resultados. 
Al margen de comprobar que algunos pronósticos resultaban aventurados, la 
consecuencia más importante que tiene este acto parlamentario es que permite 
aplicar en sus términos, sin forzar interpretaciones no muy adecuadas a las 
reglas que han de inspirar un sistema de gobierno regido por el principio demo
crático, las previsiones del EACM, cuyo artículo 18.5, en términos semejantes a 
los establecidos por la CE, obliga a disolver la Asamblea si ningún candidato 
recibe la confianza en el plazo de dos meses a contar desde el rechazo de la pri
mera propuesta.

Sin perjuicio de que en este tiempo hubo algunas actividades con notable 
repercusión en la opinión pública de las que se trata a continuación, todavía hay

3ue registrar un elemento más en este proceso, la aprobación de la Ley 12/2003 
e modificación de la Ley Electoral, para evitar que el estricto cumplimiento de 

los plazos de disolución y convocatoria llevara a celebrar los nuevos comicios 
en un día poco aconsejable, a la vista de la consolidada (y al parecer más venta
josa) práctica de que las votaciones tengan lugar en domingo, además de intro
ducir la subvención por envíos postales de documentación electoral.

Otros acontecimientos relevantes de la VI Legislatura. Antes de tratar las cues
tiones referidas a esas elecciones, hay que prestar atención, en primer lugar, a la 
comisión parlamentaria de investigación que se constituyó «al objeto de analizar 
y evaluar las responsabilidades que pudieran derivarse de actuaciones urbanísticas 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid que puedan estar relacionadas con el 
actual bloqueo institucional en el que se encuentra la Asamblea de Madrid, pro
vocado por la actuación de los señores Tamayo y Sáez, incorporando a la investi
gación todos los intereses urbanísticos de quien pueda estar relacionado con el 
mismo, incluidos aquellos vinculados a miembros de la Asamblea». Sólo este lar
guísimo nombre satisfizo a los tres grupos, que habían registrado propuestas para 
investigar intereses inmobiliarios de miembros de la FSM/PSOE e lU  (PP) o la 
actuación urbanística de la Comunidad de Madrid (PSOE e lU). El acuerdo 
alcanzado a primeros de julio sobre su creación, sumando los objetivos de todos 
los grupos, se extendió a la exclusión de los tránsfugas, con mayores reticencias 
del PP, que sólo lo ratificó cuando un informe de los servicios jurídicos de la 
Asamblea aclaró que, sin poder negar la participación del Crupo mixto (al que se 
le atribuyó, efectivamente, un puesto en la comisión), no procedía que formaran 
parte de ella los directamente implicados por lo que quedó integrada de manera 
efectiva por 8 diputados del PP, 6 del PSOE y 2 de lU, disponiendo el primero de 
mayoría absoluta, ya que los empates se resuelven, según el RAM, por voto pon
derado. Tamayo y Sáez, con evidente desconocimiento de las características de los 
actos parlamentarios, recurrieron ante el Tribunal Superior de Justicia, que en 
auto de 31 de julio se declaró incompetente para revisar esa decisión.

Una vez constituida, la Comisión dio ocasión a que se manifestaran una vez
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más las desavenencias entre los partidos: la primera, sobre su propio plan de tra
bajo, pues el PP hace valer su mayoría para rechazar por una parte dos tercios 
de las solicitudes de comparecencia (las que afectaban a altos cargos del PP, aun
que sí admite la de su secretario general en Madrid, Romero de Tejada) y por 
otra las peticiones de documentación de carácter mercantil y tributario, eleva
das por PSOE e lU. Aunque en la Diputación Permanente los votos de los 
tránsfugas (lógicamente partidarios de obstaculizar sus trabajos) se unen a los 
del PSOE e lU  para no convocar las sesiones de la comisión (que tienen un 
carácter extraordinario, al celebrarse en julio), posteriormente estos dos grupos 
cambiarán su criterio, prefiriendo que comiencen sus trabajos a pesar de estar 
«amputada» y «en condiciones restrictivas». En cualquier caso, las previsiones 
iniciales se demuestran erróneas, pues no bastarán los cinco días fijados para que 
comparezcan los 28 citados.

Finalmente, la comisión estuvo funcionando hasta el 21 de agosto (recuérde
se que el 28 se cumplía el plazo de dos meses desde la votación de investidura), 
celebrando sesiones prolongadísimas (Tamayo, por ejemplo, estuvo declarando 
más de 14 horas y algo más extensa fue incluso la comparecencia del marido de 
la diputada socialista Porta, dirigente de una cooperativa de viviendas), si bien 
la expectación que la rodeó (las primeras sesiones fueron retransmitidas en 
directo por Telemadrid y se convirtieron en los espacios con más audiencia de 
esos días, casi un 50%) no se vio correspondida con aportaciones relevantes. 
Hubo ocasión eso sí de escuchar en público por primera vez a la diputada tráns
fuga Sáez y también las intervenciones un tanto sorprendentes de algunos com
parecientes (sobre todo Romero de Tejada, que admitió ante la misma comisión 
que, al dar respuesta a una pregunta sobre la cuestión, había «olvidado» que 
tenía una relación laboral con empresarios del sector de la construcción) hasta 
el punto de ser acusados de faltar a la verdad en sus declaraciones, incurriendo 
así en el delito tipificado en el artículo 502.3 del Código Penal (aunque tampo
co en este caso se iniciaran las acciones judiciales correspondientes). En todo 
caso, las limitaciones con las que nació impidieron que los grupos hicieran algo 
más que ratificar sus posiciones iniciales.

En sus respectivas conclusiones no modificarán por tanto sus discursos: las 
del PP, que se reflejan en el dictamen aprobado por la comisión, se centran en la 
ausencia de pruebas de las imputaciones de PSOE e lU , basadas sólo en insul
tos y descalificaciones propias de un «delincuente político». Simancas, respon
sable último de la crisis; en su voto particular el PSOE, amén de señalar que no 
se ha podido investigar, no halla razones políticas en el comportamiento de los 
tránsfugas y sí coincidencias en sus argumentos con los del PP, así como rela
ciones que finalmente conducen a Romero de Tejada; en el suyo, lU  añade la 
necesidad de que el PSOE haga autocrítica. La votación de este dictamen en el 
pleno el mismo día, 25 de agosto, refleja el alcance de esta crisis institucional: en 
primer lugar, porque los tránsfugas participaron en esa sesión plenaria, a pesar 
de que el dictamen de los servicios jurídicos de la Asamblea señalaba que las 
razones que llevaron a impedir que formaran parte de la comisión también se 
extendían a este trámite; sin embargo, la renuencia del PP lleva a solicitar un 
nuevo informe, ahora contrario a privarles de este derecho, pues se trataría de 
una decisión sin precedentes en la práctica parlamentaria española. Su ejercicio
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va a tener como resultado que 150 horas de trabajo de la comisión, plasmadas 
en 5.000 folios, no den lugar a pronunciamiento alguno de la Asamblea acerca 
de su controvertido objeto, pues al oponerse tanto a los votos particulares como 
al dictamen impedirán que ninguno de los tres textos prospere.

Por último, la renovación de los órganos de gobierno de Cajamadrid tam
bién dio lugar a decisiones controvertidas, primero al impedir los tres partidos 
que los tránsfugas participaran en la designación de consejeros generales que 
correspondía realizar a la Asamblea, al entender que sólo pueden proponerlos 
los «grupos políticos» y no los «parlamentarios» y más tarde con ocasión de la 
elección de los miembros del consejo de administración, al no fructificar el 
pacto que los socialistas intentaron articular con lU  y sindicatos a fin de con
trolarlo y, sobre todo, impedir que Romero de Tejada siguiera ocupando un 
puesto en el órgano rector de la cuarta entidad financiera española.

La nueva campaña electoral. Vencido el 28 de agosto el plazo de dos meses 
establecido en el artículo 18.5 EACM, procede dictar el Decreto 43/2003, de 29 
de agosto, del Presidente de la Comunidad, de convocatoria de nuevas eleccio
nes, que señala el domingo 28 de octubre como día de votación. Por primera 
vez se aplican por tanto este tipo de previsiones constitucionales y estatutarias 
relativas a la disolución automática, lo que en este caso viene a sancionar la 
frustración de la decisión popular de cambiar la orientación del Gobierno 
regional, sin que haya podido darse otra respuesta institucional a una actuación 
sin aparente motivación política de esos dos diputados que volver a convocar a 
los electores a las urnas. Por lo demás, por aplicación del artículo 18.6 EACM, 
el mandato de la nueva Asamblea no va a ser de cuatro años, sino que se pro
longará hasta la fecha en que debiera concluir el de la disuelta, esto es, en todo 
caso (incluso aunque mediara una nueva convocatoria anticipada por la razón 
que fuera), las próximas elecciones autonómicas tendrán lugar el cuarto domin
go de mayo de 2007, coincidiendo, como hasta ahora, con las municipales y las 
de otras 12 asambleas legislativas de comunidades autónomas.

Sobre el desarrollo de esta campaña, cabe destacar por una parte la introduc
ción de algunas novedades en la lista de candidatos del PSOE (PP e lU  manten
drán a los mismos que concurrieron en mayo): continúa encabezada por 
Simancas, pero le siguen ahora la ex ministra de Asuntos Sociales y destacada 
dirigente del sector guerrista Matilde Fernández y el catedrático de Derecho 
constitucional, ex Vicepresidente del Tribunal Constitucional y del Consejo 
General del Poder Judicial Luis López Guerra. En cuanto a los actos de campa
ña, no se celebró ningún debate en televisión, puesto que la candidata popular 
impuso un requisito de imposible cumplimiento: medirse con un solo conten
diente que representara a la coalición «social-comunista». Contribuyó así a 
dotar a la campaña de un tono más bien bajo, por más que abundaran por una 
parte los llamamientos a participar (especialmente desde el PSOE, que temía 
verse más perjudicado por una abstención alta) y por otra las manifestaciones 
acerca de la responsabilidad que correspondía a cada cual en los acontecimien
tos descritos, así como los beneficios eventualmente obtenidos. Por esa razón, 
al margen de los asuntos de los que ya se ocuparon los candidatos en la campa
ña de mayo (vivienda, éste desde luego con más énfasis, transporte por carrete
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ra y metro, seguridad, sanidad), se introducen como principales novedades las 
propuestas de reformas institucionales y el contenido de los pactos que en su 
caso pudieran existir entre PSOE e lU.

Tras las elecciones de 26 de octubre

Los resultados. El descenso en la participación (62,52% del censo) respecto a 
la registrada en mayo, aunque no tan significativa como para ver en ella una des
legitimación del sistema político, como en algún comentario se aventuró podría 
llegar a pasar, viene a explicar los trascendentes cambios en la composición de la 
Asamblea, en la que vuelve a contar con mayoría absoluta el PP, a pesar de reci
bir un número menor de votos: su ligero aumento en porcentaje (alrededor de 
1,5 puntos) es suficiente para disponer de 57 escaños. La formación más casti
gada (tampoco severamente, pues apenas pierde un punto en porcentaje) es el 
PSOE, que tiene ahora 45 escaños, mientras que lU , la única que aumenta el 
número de votos recibidos, mantiene los mismos 9 diputados (Tamayo concu
rre al frente del partido que crea en julio. Nuevo Socialismo, que recibe 6.000 
votos, un 0,2% del total).

Las variaciones respecto a la convocatoria anterior son aún menores que las

3ue tuvieron lugar en mayo, pero son igualmente decisivas al generar un cambio 
e mayoría cuya causa quizá haya que buscar, junto a los factores ya señalados, 

en la ausencia de medidas sobre su propia organización por parte del PSOE. Es 
importante destacar que las formaciones derrotadas no ponen en discusión este 
proceso, anunciando su oposición leal al Gobierno emanado de esta segunda 
convocatoria electoral de 2003, sin perjuicio de que manifestaran su malestar por 
la forma en que se anunciaron los resultados del escrutinio provisional en la 
noche del 28 de octubre.

La formación del Gobierno. Constituida sin mayor novedad la Asamblea, 
cuya Presidencia sigue ostentando Dancausa, también transcurrirá conforme a 
las previsiones ordinarias la investidura de Aguirre, que solicitará la confianza 
de la cámara en torno a un programa de gobierno en el que evidencia una iden
tificación mayor que su antecesor con las políticas propugnadas desde el 
Gobierno central. Los principales compromisos que asumirá la nueva presiden
ta se articulan en torno a cuatro grandes ejes: a) Reformas institucionales', desa
parición del grupo mixto e introducción de la figura del diputado no adscrito, 
por una parte, y división de la Comunidad en 10 ó 12 circunscripciones, con 
desbloqueo las listas electorales, por otra; b) Economía: reducción de impuestos 
(un punto en el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas y supresión del impuestos de sucesiones), creación de un tribunal de 
defensa de la competencia y revisión, con anuncios no concretados de privati
zaciones, del sector público; c) Cuidado de las personas, en el que a su vez hay 
que incluir las políticas relativas a la seguridad (creación de unas brigadas espe
ciales, integradas por policías nacionales y municipales, pero financiadas por la 
Comunidad), a la sanidad (construcción de hospitales y centros sanitarios, ade
más de reducir en dos años el plazo máximo de espera para intervenciones qui
rúrgicas a 30 días -sin repetir en su intervención parlamentaria el anuncio.
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hecho durante la campaña electoral, de que presentaría su dimisión en caso de 
no poder atender a este compromiso-) y a la protección de la familia (mediante 
un conjunto de ventajas fiscales); y d) Modernización, en el que incluye las cues
tiones de urbanismo y vivienda (liberalización del suelo, para permitir la urba
nización de todo el que no cuente con protección, reducción de la discreciona- 
lidad de las administraciones en el planeamiento urbanístico y sustitución del 
actual sistema de vivienda protegida por una oferta de viviendas en alquiler con 
opción a compra), de medio ambiente (reforestación y creación de nuevos espa
cios protegidos), de infraestructuras (ampliación de la red de metro y carreteras) 
y de educación (gratuidad de la enseñanza primaria entre 0 y 3 años y desgrava- 
ción por la adquisición dé libros de texto).

Obtenida la confianza con el respaldo del Grupo Popular y por tanto por 
mayoría absoluta en primera votación, el nombramiento (le Aguirre se formaliza 
por Real Decreto 1427/2003, de 20 de noviembre, que viene precedido por el Real 
Decreto 1426/2003, por el que se declara el cese de Ruiz-Gallardón como 
Presidente, de la misma fecha (esto es, en la que tuvo lugar la votación de investi
dura). En cuanto a la formación del Gobierno, se articula mediante una sucesión 
de decretos de la nueva Presidenta: a) mediante los Decretos 48 a 60/2003, de 21 
de noviembre, se declara el cese de los consejeros en funciones (en contraste con 
lo que ocurrió en 1999, cuando no se llegó a formalizar tal cese, tanto en esta 
ocasión como en junio sí que se ha cumplido con este trámite); b) mediante 
Decreto 61/2003, de 21 de noviembre, al amparo de la habilitación que otorga 
el artículo 19.3 de la Ley 1/1983 al titular de la Presidencia para variar al inicio 
de la legislatura el número y denominación de las consejerías (posteriormente 
tiene que hacerse por decreto del Consejo de Gobierno) se crean, atendiendo así 
a algunos compromisos electorales, nuevas consejerías: Justicia e Interior, 
Transportes e Infraestructuras, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
Sanidad y Consumo, Cultura y Deportes, Familia y Asuntos Sociales y Empleo 
y Mujer. Aunque en algún caso tan sólo supone que varía la denominación del 
departamento respecto a la que fijó el Decreto 155/2001, de 20 de septiembre, 
todas, salvo la última de las mencionadas (que mantiene las competencias hasta 
ahora atribuidas a la Consejería de Trabajo) ven alterado su ámbito de compe
tencias, como le ocurre también a aquéllas que mantienen la misma denomina
ción (Presidencia, Hacienda, Economía e Innovación Tecnológica y Educación); 
c) por Decretos 62 a 72/2003, también de 21 de noviembre, se procede al nom
bramiento de los Consejeros, así como al de los dos Vicepresiaentes.

La mayoría de los nuevos miembros del Gobierno reúne simultáneamente la 
condición de antiguo colaborador de Aguirre cuando fue Ministra de Educación 
y Cultura o Presidenta del Senado y la de haber ocupado hasta su nombra
miento un alto cargo en instituciones centrales del Estado: así, el Vicepresidente 
primero y Consejero de Presidencia, Ignacio González, que también es nom
brado portavoz, el Vicepresidente segundo y Consejero de Justicia e Interior, 
Alfredo Prada, y los titulares de Hacienda, Engracia Hidalgo, y de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Mariano Zabía. En otros sólo se aprecia 
una de ellas, bien la de haber trabajado con Aguirre (Santiago Pisas, de Cultura 
y Deportes), bien la de ex alto cargo, principalmente en el Ministerio de 
Economía (Fernando Merry del Val, de Economía e Innovación Tecnológica,
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Manuel Lamela, de Sanidad y Consumo, y Juan José Güemes, de Empleo y 
Mujer, si bien esté había cesado con anterioridad para concurrir a las elecciones 
de mayo), circunstancia ésta que subrayaría la mayor sintonía de Aguirre con la 
dirección nacional del PP respecto a Ruiz-Gallardón, lo mismo que la presencia 
en el nuevo Gobierno tan sólo de uno de sus antiguos consejeros, Luis Peral, 
antes al frente de Trabajo, ahora de Educación. Los dos Consejeros restantes 
(Francisco Granados, titular de Transportes e Infraestructuras, y Beatriz 
Elorriaga, de Familia y Asuntos Sociales) se habían dedicado anteriormente a la 
política municipal. Los cuatro últimos citados son los únicos que ostentan la 
condición de diputados a la Asamblea.

Por la fecha en la que se procede a la formación del Gobierno, la actividad 
institucional digna de ser reseñada es reducida, aunque incluye desavenencias 
entre los máximos responsables de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid, 
que han sido objeto de una especial atención por la opinión pública (algunas han 
tenido un alcance más bien protocolario, pero en otros casos revelan posiciones 
políticas divergentes, como en materia fiscal, así como conflictos de cierto cala
do, como el de la gestión del metro). También hizo ver la nueva Presidenta el 
mayor volumen de las aportaciones a la Hacienda central de la Comunidad de 
Madrid respecto a las de Cataluña, al hilo de la pretensión de reformar el siste
ma de financiación del nuevo Gobierno catalán. En otro plano, levantó cierta 
polémica que el nombramiento del nuevo director de Radio Televisión Madrid 
recayera en quien había sido jefe de gabinete de Aguirre. Por lo demás, desde el 
Gobierno se anunció el próximo inicio de las obras destinadas a ampliar 72 kiló
metros la red de metro y se entablaron las primeras negociaciones con la 
Administración central y los municipios para crear las brigadas especiales de 
seguridad (BESCAM).

Nuevas competencias

De los tres acuerdos formalizados este año en la Comisión Mixta, ninguno 
de ellos de gran relevancia material, sólo uno, el recogido en el Real Decreto 
601/2003, de 23 de mayo, por el que se traspasan las funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de gestión del 
Impuesto sobre el Patrimonio y de los tributos sobre el juego, supone una 
auténtica ampliación del ámbito funcional de la Comunidad; los otros dos tan 
sólo introducen alguna variaciones en funciones asumidas hace ya tiempo [Real 
Decreto 602/2003, de 23 de mayo, sobre modificación y ampliación de los 
medios patrimoniales adscritos a los servicios traspasados por la Adminis
tración del Estado a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto 1685/1997, 
de 7 de noviembre, en la gestión encomendada en materia de agricultura. Fondo 
Español de Garantía Agraria (FEGA), y Real Decreto 603/2003, de 23 de mayo, 
sobre ampliación de los servicios y actividades traspasados a la Comunidad de 
Madrid por el Real Decreto 2060/1985, de 9 de octubre, en materia de sanidad 
(servicios sanitarios del Instituto de Salud Carlos III)]. En cualquier caso, la 
relevancia de tales acuerdos viene a ser reducida.



ACTIVIDAD inSTITUCIODAL

Composición de la Asamblea de Madrid por Grupos Parlamentarios

Composición a 1 de enero de 2003:
Total Diputados: 102 

Popular: 55
Socialista-Progresistas: 39 
Izquierda Unida: 8

Tras las elecciones celebradas el 25 de mayo de 2003 y hasta su disolución, en 
los términos descritos, por Decreto 43/2003, de 29 de agosto, la composición de 
la cámara fue:

Total Diputados: 111
Popular: 55
Socialista: 45
Izquierda Unida: 9
Grupo mixto: 1 (elegidos en la lista del PSOE y expulsados de su partido 
tras no asistir a la sesión constitutiva de la Asamblea).

Composición a 31 de diciembre de 2003:
Total Diputados: 111

Popular: 57
Socialista: 45
Izquierda Unida: 9

Estructura del Gobierno

Composición hasta 13 de junio de 2003:
Presidente: Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez
Vicepresidente: Luis Eduardo Cortés (Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes)
Número de Consejerías: 11

Presidencia: Manuel Cobo Vega
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Hacienda: Juan Bravo Rivera (independiente)

Justicia y Administraciones Públicas: Paz González García

Economía e Innovación Tecnológica: Luis Blázquez Torres (independiente)

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes: Luis Eduardo Cortés

Educación: Carlos Mayor Oreja

Medio Ambiente: Pedro Calvo Poch

Sanidad: Ignacio Echániz Salgado

Las Artes: Alicia Moreno Espert (independiente)

Servicios Sociales: Pilar Martínez López 

Trabajo: Luis Peral Guerra

Composición desde 13 de junio de 2003 hasta 21 de noviembre de 2003;

Presidente (en funciones); Alberto Ruiz-Gallardón Jiménez
Vicepresidente primero (en funciones): Carlos Mayor Oreja (Consejero de 
Presidencia y de Educación)

Vicepresidente segundo (en funciones): Luis Blázquez Torres (Consejero de 
Economía e Innovación Tecnológica y de Trabajo)

Número de Consejerías: 11

Presidencia (en funciones); Carlos Mayor Oreja

Hacienda (en funciones): Enrique Osorio Crespo

Justicia y Administraciones Públicas (en funciones): Yolanda Ibarrola de la 
Fuente

Economía e Innovación Tecnológica (en funciones): Luis Blázquez Torres

Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (en funciones): Juan González 
Blasco
Educación (en funciones): Carlos Mayor Oreja

Medio Ambiente (en funciones): Miguel Garrido de la Cierva

Sanidad (en funciones): Alfredo Macho Fernández

Las Artes (en funciones): Carlos Batzán Lacasa

Servicios Sociales (en funciones): José María Alonso Seco

Trabajo (en funciones): Luis Blázquez Torres

Composición a 31 de diciembre de 2003: 
Presidenta; Esperanza Aguirre Gil de Biedma



Vicepresidente primero: Ignacio González González (Consejero de 
Presidencia y Portavoz)

Vicepresidente segundo: Alfredo Prada Presa (Consejero de Justicia e Interior) 

Número de Consejerías: 1

Presidencia: Ignacio González González 

Justicia e Interior: Alfredo Prada Presa 

Hacienda: Engracia Hidalgo Tena

Economía e Innovación Tecnológica: Fernando Merry del Val y Diez de 
Rivera

Transportes e Infraestructuras: Francisco Granados Lerena 
Educación: Luis Peral Guerra

Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: Mariano Zabía Lasala
Sanidad y Consumo: Manuel Lamela Fernández

Cultura y Deportes: Santiago Fisas Ayxelá
Familia y Asuntos Sociales: Beatriz Elorriaga Pisarik
Empleo y Mujer: Juan José Güemes Barrios

Tipo de gobierno

Por apoyo parlamentario: mayoritario
Partidos y número de Diputados que le apoyan: PP (57, 55 hasta las primeras 
elecciones)

Composición del Gobierno: homogéneo PP
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Cambios en el Gobierno

Entre el 13 de junio y el 21 de noviembre, Ruiz-Gallardón, Presidente en 
funciones de la Comunidad y a partir del 14 de junio también Alcalde de 
Madrid, procedió a destituir a los seis miembros de su Gobierno que ostentaban 
el cargo de concejal del Ayuntamiento de Madrid y a los tres que habían sido 
elegidos diputados a la Asamblea, para designar, igualmente en funciones, un 
nuevo Gobierno, cuyas dos vicepresidencias ocuparon los únicos dos consejeros 
no afectados por ninguna de estas dos circunstancias, C. Mayor Oreja (primero 
en la prelación, que asume, junto a la de Educación que ya ostentaba, la de 
Presidencia) y L. Blázquez Torres (Vicepresidente segundo y Consejero no sólo 
de Economía e Innovación Tecnológica, sino también a partir de ahora de 
Trabajo). El resto de los departamentos es encomendado, siempre en funciones y 
«hasta la toma de posesión del nuevo Gobierno», a altos cargos de la Ad
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ministración autonómica (viceconsejeros y director general, aunque no en todos 
los casos de la misma consejería cuya titularidad pasan a desempeñar).

Tras la investidura de E. Aguirre, el nuevo Gobierno cuenta con dos vice
presidencias, que ocupan, por orden de prelación, el Consejero de Presidencia 
y el de Justicia e Interior. Además de esta última (antes de Justicia y Admi
nistraciones Públicas), también cambia la denominación de otras consejerías: 
Transportes e Infraestructuras en lugar de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, y Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, antes sólo de Medio 
Ambiente; Sanidad ahora es de Sanidad y Consumo, la de Las Artes, Cultura y 
Deportes y la de Servicios Sociales, Familia y Asuntos Sociales-, por último. 
Empleo y Mujer es la nueva denominación de Trabajo. Todas, salvo esta última, 
ven alterado en mayor o menor medida su ámbito de competencias. De los 
consejeros sólo uno había formado parte de gobiernos presididos por Ruiz- 
Gallardón, mientras que el resto carece de experiencia en este ámbito, proce
diendo mayoritariamente de la Administración central. El resto bien había 
ocupado cargos en el ámbito municipal, bien había colaborado con la nueva 
Presidenta en anteriores dedicaciones al frente del Ministerio de Educación o 
del Senado. Sólo cuatro ostentan la condición de diputado a la Asamblea.

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

En la sesión celebrada el 19 y 20 de noviembre recibió la confianza de la 
Asamblea la actual Presidenta, que obtuvo en la primera votación la mayoría 
absoluta requerida (57 votos favorables y 54 en contra). Tras las elecciones de 25 
de mayo se sometió, en las singulares condiciones descritas, Rafael Simancas, 
que en ambas votaciones (28 y 30 de junio) recibió 54 votos a favor y 55 votos 
en contra, con 2 abstenciones.

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias aprobadas

Datos globales de la V Legislatura (2003) 

Interpelaciones tramitadas: 6 (presentadas 11) 
Preguntas tramitadas:

Orales en el Pleno: 50 (presentadas 72) 
Orales en Comisión: 15 (presentadas 49) 
Escritas: 5 (presentadas 23)

Mociones aprobadas: 0 (Presentadas 7)



Proposiciones no de ley aprobadas: 1 (presentadas 7)

Datos globales de la VI Legislatura 

Interpelaciones tramitadas: 0 (presentadas 0)

Preguntas tramitadas:

Orales en el Pleno: 0 (presentadas 0)

Orales en Comisión: 0 (presentadas 0)

Escritas: 2 (presentadas 12)

Mociones aprobadas: 0 (presentadas 0)

Proposiciones no de ley aprobadas: 0 (presentadas 1)

Datos globales de la VII Legislatura (2003)

Interpelaciones tramitadas: 0 (presentadas 0)

Preguntas tramitadas:

Orales en el Pleno: 9 (presentadas 14)

Orales en Comisión: 0 (presentadas 0)

Escritas: 0 (presentadas 19)

Mociones aprobadas: 0 (presentadas 0)

Proposiciones no de ley aprobadas: 1 (presentadas 10) 

Debates generales y resoluciones más importantes:

No ha habido ningún debate de ámbito general

Reformas del Reglamento de la Asamblea de Madrid 

No ha habido
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Normas interpretativas y supletorias del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 2 de diciembre de 2002, por el que se 
modifica la Resolución de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de 3 de julio 
de 1997, de Desarrollo del artículo 49.1 e) del Reglamento de la Cámara, sobre 
tramitación de los Escritos de Petición Presentados en la Asamblea {B.O.A.M., 
núm. 202, de 13 de febrero de 2003).
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Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defen
sor del Pueblo

Se ha publicado la Memoria anual de la Cámara de Cuentas del ejercicio 
2002, único organismo de entre los mencionados existente en la Comunidad, en 
la que se incorpora el Informe de la Cuenta General de la Comunidad de 
Madrid del ejercicio 2001, el Informe de fiscalización de las Empresas Públicas 
y otros Entes Públicos de la Comunidad de Madrid correspondiente al ejercicio 
2001, el Informe de Fiscalización de las Cuentas de las Universidades Públicas 
de la Comunidad de Madrid concerniente al ejercicio 2001 y el Informe de 
Fiscalización de la Mancomunidad del Suroeste de Madrid, relativo al ejercicio 
2000 {B.O.A.M., núm. 201, de 11 de febrero de 2003), así como la correspon
diente Resolución 1/2003, de 16 de marzo de 2003, de la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda {B.O.A.M., núm. 211, de 3 de abril de 2003).



Ángel Garrorena Morales 
Luis Galvez Muñoz

mURCIA

Cuestiones generales

A) Pese a ser un año electoral, 2003 no ha sido para la Comunidad Autónoma 
murciana un tiempo demasiado rico en novedades, al menos en ese tipo de nove
dades que aquí nos interesa. Ello en absoluto significa que durante esta etapa no 
se haya registrado en la Región de Murcia una actividad plenamente normal. 
Supone tan sólo que esa actividad ha generado escasas modificaciones o innova
ciones en el campo de las estructuras de autogobierno, de las competencias asu- 
mibles por la Comunidad (a salvo el traspaso del Inem), de las normas básicas lla
madas a integrar su Derecho Público, o de las relaciones de la Región de Murcia 
con las demás Comunidades Autónomas y con el Estado, cuestiones todas ellas 
de las que habitualmente nos solemos ocupar en estas páginas. Y la explicación a 
tal déficit de actividad noticiable hay que buscarla, paradójicamente, en ese 
mismo hecho electoral al que, por lo común, solemos considerar causa de nove
dades y noticias. Pensemos que hasta el 25 de mayo, con la legislatura práctica
mente agotada, no hubiera sido normal que surgieran demasiadas iniciativas, y 
tengamos en cuenta que, tras dicha fecha, los resultados electorales han confir
mado en el poder a la misma formación y casi al mismo equipo de Gobierno que 
-con las esperables variantes- ha venido ocupándose de los asuntos públicos de 
esta Comunidad durante los últimos ocho años, con lo cual su actividad parece 
haberse orientado en este inicio de Legislatura más hacia la prolongación de pro
yectos y políticas ya iniciadas que hacia la apertura de nuevos frentes. El propio 
Presidente Valcárcel, en la entrevista que suele conceder todos los finales de año 
al diario «La Verdad» (28-12-2003) y que acostumbra a ser un repaso a la actua
ción desplegada por su Administración durante la anualidad que concluye, ha 
admitido que, en este tercera etapa de su Presidencia, el Gobierno Regional 
puede haber entrado en un tiempo en el cual se encuentre más inclinado «a la ges
tión que al ruido», lo que -por lo demás- nada tiene que ver con la densidad de 
dicha gestión (trasvase, ferrocarril, aeropuerto, inmigración, necesidad de alcan
zar la debida suficiencia en la financiación de la sanidad, etc...).

Por supuesto, la celebración de elecciones autonómicas a mitad de este año 
lo que sí ha hecho es activar aquellos procesos que naturalmente siguen a tal tipo 
de consultas (constitución de la Asamblea Regional, investidura del Presidente 
y formación del nuevo Ejecutivo, revisión de las estructuras del Consejo de 
Gobierno y, a su través, de las de la Administración Regional, etc,...), con lo cual 
de todas estas cuestiones deberemos ocuparnos en las páginas que siguen.

B) Al margen de la celebración de las elecciones, dos temas relativos a infraes
tructuras han merecido fuertemente el interés de la Comunidad Autónoma mur
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ciana durante este tiempo. Uno de ellos ha sido el complicado discurso europeo 
seguido por el Plan Hidrológico Nacional, cuya suerte tanto importa para la vida 
y la economía de esta Comunidad Autónoma. El otro, el estado de los ferrocarri
les estatales que atraviesan la Región y la enlazan con el resto de España, cuestión 
que ha sido motivo de una profunda inquietud para la sociedad murciana durante 
el año que ahora concluye, sobre todo a raíz de dos gravísimos accidentes ferrovia
rios que impresionaron de la manera más viva al país entero. De uno y de otro tema 
deberemos decir también algo en la medida en que ambas cuestiones constituyen en 
este momento el núcleo duro de las relaciones que la Comunidad de Murcia man
tiene, bien con las otras Comunidades Autónomas, bien con el Estado central.

C) Por lo que hace a las fuerzas políticas con implantación en la Región de 
Murcia, también ha habido durante 2003 algún movimiento digno de comentario 
que ahora recogemos en este epígrafe más general, dado que así venimos hacién
dolo año tras año. Tales novedades han estado muy relacionadas, como es lógico, 
con los resultados electorales obtenidos por cada formación en los comicios del 25 
de mayo, resultados a los que enseguida nos referiremos. En concreto, la conside
rable derrota padecida en esta oportunidad por los dos partidos de izquierda de la 
Región, PSOE e lU, ha abierto sendas crisis en ambas formaciones que se han aca
bado cerrando, sin embargo, de manera muy distinta. En el PSOE-PSRM, su 
Secretario General y candidato a la Presidencia de la Comunidad Autónoma, Ra
món Ortíz, presentó su renuncia a la dirección del partido durante la misma noche 
en que se conocieron los citados resultados, y así se mantuvo (inflexible frente a 
quienes le indicaban lo inoportuno de provocar una renovación interna del parti
do a menos de un año de las elecciones generales) en la reunión posterior celebra
da por el Comité Regional. En consecuencia, ha habido que ir a un Congreso 
extraordinario a fin de elegir nuevo Secretario General y nueva Comisión Ejecutiva 
Regional del partido. A dicho Congreso, celebrado el 5 de julio, han concurrido dos 
candidaturas (las dos de Alcaldes socialistas que obtuvieron buenos resultados en 
mitad del general fiasco padecido por esta formación en las municipales); en la vota
ción final realizada al efecto ha quedado elegido, en fin, nuevo Secretario General 
del PSOE-PSRM, por 182 votos (un 50’7% del total de delegados), Francisco 
Abellán, que obtenía así una ligerísima ventaja de 11 votos sobre los 171 de su opo
nente. La Ejecutiva designada tras ello lo fue con un solo voto en contra, registrán
dose además 34 abstenciones. El proceso, como ya adelantábamos, ha sido muy dis
tinto en la coalición lU. También aquí su coordinador general y cabeza de lista para 
las autonómicas, C.J. Moltó, puso su cargo a disposición del partido la noche de la 
derrota electoral, pero esa dimisión fue rechazada por el Consejo Político de lU  en 
su reunión de los primeros días de junio. El 23 de noviembre la IX Asamblea 
Federal de Izquierda Unida de la Región de Murcia (lURM) ha vuelto a elegir a la 
misma persona como Coordinador general para los cuatro próximos años.

Los procesos electorales de mayo de 2003

El 25 de mayo de 2003 se han celebrado en la Comunidad Autónoma de 
Murcia elecciones a la Asamblea Regional y a los cuarenta y cinco Municipios 
que integran su territorio. El resultado de tales comicios ha confirmado en ella
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el mismo esquema de fuerzas que existiera en la Legislatura anterior. Quiere ello 
decir que el Partido Popular sigue conservando aquí su primacía, el Partido 
Socialista de la Región de Murcia se mantiene como la segunda fuerza parla
mentaria, e lU  continúa estando en el límite de aquellas cifras que permiten su 
estricta subsistencia. Sin embargo, no sería correcto deducir de lo anterior que 
las elecciones del 25 de mayo en nada han afectado al escenario político de la 
Comunidad Autónoma murciana. A la vista de lo efectivamente sucedido (vic
toria arrolladora del PP más allá de sus propias expectativas, preocupante hun
dimiento de la izquierda en la Región, en términos tales que hacen temer por su 
necesaria existencia como una oposición sólida...) lo contrario parece ser mucho 
más cierto. Pero lo apreciaremos mejor si vamos a los datos.

Comenzando por referirnos a las elecciones autonómicas, las mismas fueron 
convocadas por Decreto del Presidente de la Comunidad núm 4/2003, de 31 de 
marzo, y a ellas han concurrido nueve listas electorales, una menos que en la 
convocatoria anterior. Sólo cuatro de ellas (PP, PSOE, lU  y Los Verdes) se han 
presentado en las cinco circunscripciones, lo que, si tenemos en cuenta que en 
1999 fueron siete las candidaturas que concurrieron en toda la Comunidad, sig
nifica que el panorama de fuerzas que pudieran tener una implantación menor 
pero generalizada en todo el territorio comienza a depurase. De hecho, tres de 
esas formaciones menores y ya sin implantación general (Coalición Democracia 
Nacional-Partido Nacional del Trabajo, Partido Familia y Vida y Partido 
Humanista) sólo se han presentado en una circunscripción; el residual Centro 
Democrático y Social lo ha hecho, a su vez, en dos; y únicamente Convergencia 
Ciudadana del Sureste ha ofrecido candidaturas en cuatro de las cinco circuns
cripciones, excluida en su caso la de Murcia. El PADE, grupo escindido en su 
día del PP, que compitió en las elecciones autonómicas de 1999 liderado por un 
hombre en otro tiempo importante dentro del Partido Popular incluso a nivel 
nacional, Juan Ramón Calero, no ha concurrido esta vez a la Asamblea Regio
nal, presentando listas tan sólo para las elecciones locales en algún concreto 
municipio. Tampoco han ofrecido candidatura en las elecciones autonómicas (ni 
siquiera por la segunda circunscripción, la de Cartagena, donde se presume que 
tienen mayor presencia) determinadas formaciones reunidas en el llamado 
Movimiento Ciudadano (como el Foro por Cartagena, el Partido Independiente 
del Mar Menor y, sobre todo, el Pean o Partido Cantonal, conocido por su deci
dida militancia a favor de la provincialidad de dicha comarca), las cuales han 
preferido igualmente reservar su restringido tirón electoral a su sola concurren
cia en determinados Ayuntamientos.

Por lo que hace a los datos de participación, éstos han sido los siguientes: con 
657.922 votantes sobre un censo de 934.896 electores, la participación ha sido 
esta vez del 70,37%, equivalente a un 29,63% de abstención, lo que supone un 
ligerísimo incremento sobre el 67,65% registrado en 1999, bien que tales cifras 
queden todavía muy por debajo del 75% conseguido en 1995, cuando un esce
nario político mucho más abierto y espectante logró atraer a las urnas a un alto 
número de ciudadanos.

Viniendo ya a la consideración de los resultados, la primera conclusión que 
se desprende de su lectura es, desde luego, la absoluta derrota padecida por el
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Partido Socialista de la Región de Murcia, PSRM-PSOE, y por lU , simétrica a 
la contundente victoria obtenida por el Partido Popular, victoria y derrota que 
se agigantan todavía más si a los resultados de las elecciones autonómicas aña
dimos -como después haremos- los de las municipales.

El Partido Socialista ha concurrido a estas elecciones con la relativa confian
za que le deba el estimable repunte de votos logrado en 1999 donde, benefi
ciándose del retroceso de lU , consiguió crecer en tres diputados y reducir sen
siblemente los algo más de 20 puntos de diferencia que entonces le separaban del 
PP. Se ha presentado además con el mismo cabeza de lista que condujo la citada 
recuperación de 1999 y que ya entonces logró transmitir al electorado una cier
ta imagen de renovación del partido. lU, por su parte, lo ha hecho con un nuevo 
candidato a la Presidencia, pero con planteamientos muy similares a los que ya 
le acarrearan una considerable pérdida de votos en las elecciones autonómicas 
precedentes; de hecho, hacia febrero de este año, su Consejo Político Regional 
rechazó la propuesta formulada por Pedro Antonio Ríos, coordinador del grupo 
federal de lU  en el Congreso de los Diputados, que sugería la conveniencia de 
intentar pactar listas conjuntas con el Partido Socialista, lo que -independiente
mente de cuál hubiera sido la respuesta de esta formación- hubiera significado 
una novedad. En fin, uno y otro, PSRM-PSOE e lU, han concurrido con el tre
mendo handicap que para ellos ha supuesto la rotunda oposición de sus respec
tivas Ejecutivas federales al Plan Hidrológico Nacional, tema por demás sensible 
para la opinión pública murciana. Y ambos también han intentado capitalizar a 
su favor la movilización de la ciudadanía contra la política desplegada por el 
Gobierno popular en el conflicto de Irak. En la desembocadura, pues, de tales 
datos, los resultados de dichas formaciones han sido los siguientes: el Partido 
Socialista ha obtenido 221.392 votos, lo que equivale al 33,92% de los votos emi
tidos. Baja, por tanto, dos puntos respecto del 35,9 alcanzado en 1999 y pierde 
dos de los aieciocho diputados que tenía en la Asamblea Regional, quedándose 
en 16 escaños. En términos relativos, ve cómo su distancia respecto del PP se 
vuelve a disparar y se sitúa en casi 23 puntos de diferencia. Los resultados de lU, 
por su lado, son aún peores, aunque -en paradoja sólo aparente- ello no se haya 
traducido en la pérdida de escaño alguno. Expresado en cifras, la coalición lU  
ha alcanzado 36.754 votos, un 5,63% del total, lo que le permite conservar, por 
tanto, el único diputado que tenía en la Asamblea. Sin embargo, la lectura más 
realista de esos datos nos revela que la citada formación ha perdido entre 1999, 
momento en el que obtuvo 42.839 sufragios, y estas elecciones de ahora nada 
menos que 6.085 votos, cifra que es bastante inferior a la de los 36.028 dejados de 
obtener en 1999 respecto de 1995 (año en el que concurrió coaligada con Los 
Verdes), pero que prueba bien a las claras la constante, casi imparable, sangría de 
votos a la que la citada coalición está sometida elección tras elección. De necbo, 
con sus resultados del 25 de mayo de 2003, lU  ha pasado del 6,99% de 1999 a ese 
5,63% que citábamos y que está, peligrosamente, a tan sólo seis décimas del 5% 
en el que el art 15 de la Ley Electoral murciana tiene situada la barrera cuyo tras
paso le dejaría sin representación en la Asamblea Regional.

Por la otra banda, la candidatura presentada por el Partido Popular y enca
bezada por Ramón Luis Valcárcel, Presidente de la Comunidad Autónoma en 
las dos Legislatura anteriores, ha obtenido 367.710 votos, un 56,34% del total.
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10 que le permite incrementar en dos nuevos diputados su mayoría absoluta, 
pasando así de los 26 diputados que tenía a los 28 actuales. El PP dispone, pues, 
en este momento del 62% de los escaños de la Asamblea, lo que le concede una 
libertad de movimientos prácticamente incontestable. La rotundidad de tal vic
toria no sólo se acredita en el interior de la Comunidad y frente a los otros par
tidos de la misma sino que se proyecta también hacia el exterior y respecto del 
propio partido, donde Valcárcel pasa a ser el Presidente del Partido Popular más 
votado en esta ocasión en todo el país, sólo aventajado en las trece Comunidades 
Autónomas que han celebrado sus elecciones en la misma fecha por José Bono, 
Presidente de Castilla-La Mancha.

En fin, los resultados de las demás formaciones han quedado todos ellos por 
debajo de la barrera del 5%. De hecho la votación más alta entre éstas la han 
obtenido Los Verdes con 10.008 votos (un exiguo 1,5%) al tiempo que las demás 
candidaturas apenas han superado los mil votos cada una, lo que habla bien a las 
claras de su actual inoperancia.

Por circunscripciones, debemos indicar que las candidaturas del PP han sido 
las más votadas en las cinco circunscripciones (incluida la de Lorca, donde toda
vía en 1999 lo fue la del PSOE) y que los dos escaños arrebatados a las listas del 
Partido Socialista lo han sido en las circunscripciones de Cartagena y de Lorca, 
esta última feudo efectivamente imbatible del PSOE hasta este momento y en la 
que dicha formación había colocado además esta vez como cabeza de lista al 
propio alcalde de Lorca, hombre fuerte del partido y persona con evidente lide
razgo en toda la zona.

Si pasamos ahora a considerar los datos de las elecciones municipales, es 
claro que los mismos han venido a confirmar y aun a ampliar -según dijimos- 
la citada victoria del Partido Popular en las autonómicas. Dicho con la conci
sión que aquí es obligada, a las elecciones para constituir los 45 Ayuntamientos 
de la Región han concurrido 31 candidaturas, muchas de ellas formadas por par
tidos menores o por agrupaciones independientes con presencia y participación 
en una sola localidad. El PP ha arrasado literalmente en estos comicios al hacer
se con 33 Ayuntamientos, 9 más que en 1999, en 26 de ellos por mayoría abso
luta; gana además las alcaldías de las grandes ciudades (Murcia, Cartagena, 
Molina de Segura...),salvo Lorca, y arrebata al PSOE o a gobiernos municipales 
de coalición PSOE-IU el dominio de ciudades también importantes como 
Cieza, Cehegín, Totana o Puerto Lumbreras. El PSOE, por su parte, vence en
11 Ayuntamientos (en 9 con mayoría absoluta y en 2 con mayoría relativa), lo 
que supone para él un auténtico descalabro al perder 7 Alcaldías de las que dis
ponía previamente; conserva como ciudades mayores Lorca y Jumilla; y tan sólo 
gana contra todas las previsiones en Abarán. Finalmente, un único municipio, el 
de Ojós, ha ido a parar a manos de una candidatura independiente. Por lo que 
hace a lU, su derrota ha sido palpable, toda vez que no sólo retrocede en bas
tantes municipios sino que además -lo que no deja de tener un cierto valor sim
bólico- pierde toda representación en la capital al quedarse sin el único conce
jal que tenía en Murcia. Y respecto de los demás partidos menores, tan sólo 
señalar, que el Partido Cantonal ha conseguido situar a un concejal en Carta
gena, y que otros partidos cuya trayectoria pudiera interesar aquí, tales como el
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PADE o el Centro Democrático y Social, han obtenido unos resultados que, 
prácticamente, vienen a preludiar su adivinable desaparición.

Puestos, pues, a cerrar la información precedente con una mínima valoración 
de conjunto, podríamos hacerlo en los siguientes términos: (i) Queda claro que 
el PP ha reforzado de forma muy considerable su posición de partido hegemó- 
nico en la Comunidad Autónoma de Murcia, lo que significa que no ha sufrido 
para nada el lógico desgaste de ocho años continuados de gobierno, (ii) El 
PSRM-PSOE ha experimentado, a su vez, un retroceso que le coloca en una 
situación verdaderamente crítica para la que no cabe buscar explicaciones uni- 
factoriales y simples; es verdad que desde hace algunas elecciones le viene per
judicando la posición que los órganos federales del partido mantiene sobre el 
PHN, pero al lado de ello hay un claro problema de falta de liderazgo y de 
cohesión interna que en su caso se multiplica por efecto de la paralela ausencia 
de liderazgo y de imagen que en estos momentos padece el Partido Socialista a 
nivel de todo el Estado, (iii) En fin, en el caso de lU  es conocido el perjuicio que 
la legislación electoral irroga a dicha formación al optar por un sistema de 
recuento, el método D ’Hondt, que beneficia a las mayorías y al imponer un 
modelo de cinco circunscripciones en vez de ir a la circunscripción única. De 
hecho, si nos tomáramos la molestia de repetir los cálculos para la adjudicación 
de escaños en estas elecciones sobre la planta de una sola circunscripción, com
probaríamos que lU obtendría de esta manera 2 escaños, el doble de los que 
tiene, mientras que el Partido Popular perdería 1. Se entiende, pues, que lU  haya 
vuelto a presentar este año en la Asamblea Regional una Proposición de Ley, la 
núm. 14, de 7 de febrero, por la que promueve -una vez más, y de nuevo sin 
éxito- la reforma de la Ley 2/1987, Electoral de la Región de Murcia, para intro
ducir en ella la circunscripción única. Sin embargo, el descenso continuado de 
votos de la citada coalición ha llegado a tales extremos que sería prudente que la 
misma dejara de achacar por fin todas las culpas de sus descalabros electorales a 
la simple mecánica del sistema electoral.

Estructura y funcionamiento de las instituciones autonómicas

La investidura del Presidente

Una vez producida la proclamación definitiva de electos y constituida la 
Asamblea Regional, la Cámara procedió a incluir en el orden del día de su sesión 
de 25 y 26 de junio el debate de investidura del Presidente de la Comunidad 
Autónoma. Según Resolución de 23 de junio, en la que el Presidente de la 
Asamblea daba cuenta de haber evacuado previamente las preceptivas consultas 
con todos los representantes de los distintos grupos políticos presentes en la 
Cámara (ninguno de los cuales había presentado candidato propio), la propues
ta de candidato recayó en D. Ramón Luis Valcárcel Siso, cabeza de lista del 
Partido Popular e indiscutible vencedor, por tanto, en las pasadas elecciones.

Dentro del debate de investidura, el candidato expuso y defendió su programa 
en un discurso bastante conciso y visiblemente continuista en el que prefirió 
poner el acento fundamentalmente sobre determinadas líneas de avance de su pre-
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via politica de gobierno, mayoritariamente respaldada otra vez por el electorado. 
En concreto, comenzó centrando su atención sobre la política de empleo para 
decir que uno de sus primeros actos como Presidente autonómico sería la convo
catoria del Pacto por la Estabilidad en el Empleo a fin de actualizarlo y reimpul
sarlo; ofreció igualmente dotar al Servicio Regional de Empleo y Formación de un 
observatorio que estudiara las necesidades de la Región en este tema; y concluyó 
anunciando medidas concretas de apoyo al empleo femenino y juvenil. Se 
ocupó, asimismo, de la violencia de género, comprometiendo determinadas 
actuaciones para combatirla. Y pasó enseguida a referirse al problema de las 
infraestructuras, cuestión que no sólo monopolizó buena parte del tiempo de su 
intervención sino también del posterior debate entre los grupos parlamentarios. 
En este terreno, el candidato hizo público su compromiso de exigir ante Madrid 
la electrificación del corredor ferroviario entre Albacete y Murcia a fin de evi
tar hechos tan lamentables como los padecidos en los últimos meses, e instó al 
PSOE y a lU  a no seguir bloqueando en Bruselas la financiación europea para 
el PHN, amén de subrayar la ventaja que supondría el que la Región pudiera 
actuar en Europa con una sola voz en materia de trasvases. En fin, turismo, 
ordenación del litoral, sanidad, educación o nuevas tecnologías fueron otros 
tantos temas incluidos en su intervención.

Concluido el debate de investidura y llegado el momento de la votación, el 
candidato obtuvo los 28 votos del Grupo popular; los 16 diputados del Grupo 
parlamentario socialista se abstuvieron, en un gesto que venía a ser un tácito reco
nocimiento de la abultada victoria electoral de sus oponentes (recordemos que en 
ocasiones similares, el Grupo socialista había votado en contra); y el único dipu
tado de lU, integrado en el Grupo mixto, votó contra el candidato.

El nombramiento de Ramón Luis Valcárcel Siso como Presidente de la 
Región de Murcia se produjo por Real Decreto 822/2003, de 27 de junio, publi
cado en el BORM del día 30.

Remodelación del Consejo de Gobierno y de la Administración Regional

Igual que sucediera en ocasiones anteriores, la primera decisión del 
Presidente electo después de su nombramiento ha consistido en proceder a la 
remodelación del Consejo de Gobierno y, a resultas de ello, a la de toda la Ad
ministración Regional. Como sabemos, le habilita a hacerlo así al inicio de su 
mandato -sin la intervención, pues, del Consejo de Gobierno- el art 20.2 de la 
Ley 1/1988, reguladora de su cargo. A tal fin, el Presidente ha dictado el Decreto 
de la Presidencia núm. 9/2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Admi
nistración Pública Regional. Esta vez, sin embargo, la reestructuración del 
Consejo de Gobierno y de la Administración Regional acometida por el nuevo 
Presidente ha sido más bien menor, ya que ha afectado a un número muy limi
tado de Departamentos, y aun muchas de las modificaciones efectuadas en ellos 
parecen responder más a la necesidad de adaptar la nueva estructura del Consejo 
a las condiciones de algunas de las personas ahora incorporadas al equipo (cuyo 
perfil es, obviamente, muy distinto al de los Consejeros salientes) que a verda
deras razones institucionales.
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Desde dos ángulos cabe comentar la citada remodelación del Consejo de Go
bierno, ya que con ella, además de proceder a la reestructuración de determina
das Consejerías, se ha intentado paliar algunas de las desafortunadas decisiones 
tomadas por el anterior Decreto de Reorganización de la Administración 
Regional, el núm. 1/2002.

Comenzando por esto último, fueron dos las censuras dirigidas por el infor
me del año pasado a la referida norma. En primer lugar, el que la misma provo
cara la inusual concurrencia de tres unidades administrativas del más alto nivel 
en el entorno inmediato del Presidente al prever la inclusión en el mismo de una 
Vicepresidencia, una Consejería de Presidencia y una Secretaría General de 
Presidencia cuyo titular habría de tener -tiene- rango de Consejero (lo que, 
cuanto menos, planteaba inevitables preguntas sobre la difícil compatibilidad de 
las dos últimas). En segundo lugar, el que el mencionado Decreto adscribiera 
además directamente al Presidente dos unidades (la Dirección de Estudios, 
Planificación y Coordinación y Proyectos, y la Dirección de Proyectos e 
Iniciativas Culturales), las dos dotadas de muy relevantes cometidos y, sin 
embargo, sustraídas a la competencia de la Consejería correspondiente, en claro 
desconocimiento de la coherencia que imponen el «principio departamental» y 
la condición colegial del Gobierno. Pues bien, en ambos frentes ha tratado de 
operar el nuevo Decreto de Reorganización de la Administración Regional. Por 
lo que respecta a la primera cuestión, no ha llegado a tanto como a encarar el 
principal problema que plantea (esto es, la concurrencia de la Consejería de 
Presicíencia con la Secretaría General de la Presidencia, unidades que otros 
modelos no ven razón para disociar), pero sí ha aligerado algo la sobrecarga 
orgánica producida en el entorno del Presidente al suprimir la Vicepresidencia 
del Consejo de Gobierno. Sin duda, hubiera sido deseable que la solución cir
culara por otros derroteros, pero algo es algo si se considera que, al parecer, el 
Presidente Valcárcel no está por prescindir por ahora de la duplicidad que supo
ne la inclusión de ambas piezas en el organigrama de su equipo gestor. Más deci
dida ha sido, en cambio, la intervención del Decreto núm. 9/2003 sobre la 
segunda cuestión, ya que sus arts. 5.6 y 12.1 (confirmados después por los 
correspondientes Decretos de establecimiento de los Órganos Directivos de las 
distintas Consejerías, a los que enseguida nos referiremos) han optado por 
suprimir las citadas Direcciones de Estudios, Planificación y Coordinación de 
Proyectos y de Proyectos e Iniciativas Culturales, sustrayéndolas así de la direc
ta dependencia del Presidente y reintegrándolas, como es debido, a la compe
tencia de las correspondientes Consejerías.

Viniendo ya a analizar los cambios operados en la denominación y compe
tencia de los distintos Departamentos que integran el Gobierno Regional, 
podría decirse que esos cambios son -según adelantábamos- realmente pocos. 
En realidad, son sólo dos, sin perjuicio de que buena parte de las Consejerías 
hayan aprovechado también esta oportunidad para introducir pequeños ajustes 
en su estructura. Esos dos únicos cambios de mayor calado producidos por el 
Decreto núm. 9/2003 son los siguientes: a) En primer lugar (arts. 3.4 y 12 de 
Decreto), se suprime la anterior Consejería de Economía y Hacienda para hacer 
que sus competencias, desdobladas, pasen a depender de dos unidades distintas: 
la economía pasa a engrosar las responsabilidades del antiguo Consejero de



464 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio, y la Hacienda queda sola en la 
actual Consejería de Hacienda; b) Además de ello, y según lo establecido en los 
arts 7 a 10 del citado Decreto, la anterior Consejería de Sanidad y Consumo 
pierde esta última competencia en beneficio de la Consejería de Trabajo y 
Política Social, con lo cual ambas unidades pasan a denominarse, respectiva
mente, Consejería de Sanidad y Consejería de Trabajo, Consumo y Política 
Social. En desarrollo de tales cambios se han dictado después los correspon
dientes Decretos, todos de 11 de julio de 2003, por los que se establecen los 
Órganos Directivos de dichas Consejerías. El Decreto núm. 71/2003 fija los de 
la Consejería de Hacienda (dentro de la cual, además de las lógicas competen
cias en materia de presupuesto y patrimonio, permanecen las relativas a función 
pública y a organización administrativa e informática, cada una al cargó de una 
respectiva Dirección General). El Decreto núm. 76/2003, por su parte, estable
ce los Órganos Directivos de la nueva Consejería de Economía, Industria e 
Innovación (en síntesis, los de la anterior Consejería de Ciencia, Tecnología, 
Industria y Comercio más las Direcciones Generales de Coordinación de 
Proyectos y de Economía, Planificación y Estadística). Y, finalmente, el Decreto 
núm. 74/2003 regula los de la Consejería de Sanidad, de la que, lógicamente, sale 
la Dirección General de Consumo para Integrarse, según el Decreto núm. 
75/2003, en la actual Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social.

Entre las demás novedades que esta reorganización de la Administración 
Regional ha producido, dos merecen ser destacadas. Una, la utilización por bas
tantes Consejerías de sus respectivos Decretos de Órganos Directivos para incor
porar a su organigrama la figura de la Secretaría Sectorial, figura excepcional pre
vista por el art 52 de la Ley 1/1988 para la coordinación de varias Direcciones 
Generales, y que en algunos casos preexistía, pero a la que ahora parece darse un 
mayor Impulso. Y otra, la insólita decisión (difícil de justificar con razones de 
estricta coherencia material o funcional) por la que se resuelve sustraer a la 
Consejería de Presidencia sus lógicas competencias en materia de relaciones insti
tucionales para trasladarlas a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes. Así consta en los arts. 2 y 13 del Decreto núm. 9/2003; y así lo con
firman los Decretos núms. 70 y 77/2003 respectivamente referidos al estableci
miento de los Órganos Directivos de ambas Consejerías, al certificar la desapari
ción de la Dirección General de Relaciones Institucionales en la primera de ellas 
y el traspaso de sus corripetencias al Secretario General de la segunda.

Sin que tenga mayor trascendencia, debemos consignar también el cambio de 
denominación de la anterior Secretaría General de la Presidencia y del Portavoz 
del Gobierno, cuyo titular conserva el rango de Consejero, por la de Secretaría 
General de la Presidencia y Relaciones Externas. Sus Órganos Directivos los ha 
fijado, sin variaciones significativas, el Decreto núm. 78/2003.

Aunque tanto el Decreto núm. 9/2003, de Reorganización de la Adminis
tración Regional, como el Decreto núm. 70/2003, de establecimiento de los 
Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia, han olvidado mencionar a 
quién corresponde la función de Portavoz del Gobierno, hay que considerar 
que ésta sigue estando atribuida al Consejero de Presidencia toda vez que el pri
mero de los citados Decretos dice que a dicho Consejero «le corresponden las
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competencias que venía desempañando» con anterioridad, y tal es el caso de la 
citada función según el anterior Decreto de Reorganización de la Adminis
tración Regional, núm. 1/2002.

La reestructuración de la Administración Regional se ha completado, por 
fin, con tres Decretos que la extienden (esta vez para bien, obviando así ciertas 
críticas que hacíamos al respecto en el Informe del año 2002) al nivel de las 
Comisiones Delegadas del Consejo de Gobierno. Por Decreto núm. 149/2003, 
de 18 de julio, se crea la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para 
Asuntos Económicos y Políticas Productivas, lo que difícilmente podría mere
cer censura alguna, mientras que los Decretos núms. 152 y 153/2003, ambos de 
1 de agosto, crean las Comisiones Delegadas para las Políticas Públicas en mate
ria de la Mujer y para la Inmigración. Los dos lo hacen, eso sí, eliminado el pri
mero de ellos la preexistente Comisión Delegada para las acciones contra la vio
lencia y la discriminación ejercidas sobre la mujer, y suprimiendo el segundo las 
anteriores Comisiones Delegadas para el Bienestar Social y para la Integración 
Social de los Inmigrantes.

Formación del nuevo Consejo de Gobierno

El mismo BORM núm. 152, de 4 de julio de 2003, que publicaba los 
Decretos en los que se llevaba a cabo la reestructuración de la Administración 
Regional, incluía los Decretos de nombramiento de los nuevos Consejeros 
(Decretos núm. 10 a 19/2003), haciendo así oficial la formación del nuevo 
Gobierno. En éste, la continuidad del anterior equipo -bien que con dos ausen
cias más que notables- era visible. La casi totalidad de los Consejeros repetían. 
Sólo las salidas (a petición propia, según la prensa) del Vicepresidente y 
Consejero de Presidencia y del Consejero de Economía y Hacienda del Gabi
nete anterior obligaban a encontrarles sustitutos y, en consecuencia, a incorpo
rar dos nuevas personas al Consejo.

Como quiera que la citada Consejería de Presidencia la ha cubierto el ante
rior Consejero de Educación y Cultura y las competencias en economía han 
quedado integradas en una Consejería previamente existente (la de Ciencia, 
Tecnología, Industria y Comercio, ahora denominada de Economía, Industria e 
Innovación), esas dos nuevas incorporaciones se han acabado produciendo en la 
Consejería de Educación y Cultura (a la que el Presidente ha llevado al anterior 
Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena) y en la Consejería de 
Hacienda (en la que Valcárcel ha situado a una mujer acreditada sobre todo por 
su perfil técnico como experta en la materia).

La Asamblea Regional y la Resolución interpretativa del Reglamento de 19 de 
mayo de 2003

Dentro de la actividad de la Asamblea Regional, de cuyos debates y resolu
ciones más importantes se da noticia en la ficha institucional adjunta, merece 
algún comentario -y  comentario censor- la Resolución interpretativa del
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Reglamento adoptada el 19 de mayo de 2003 por la Presidencia de la Cámara. 
Dispone la mencionada Resolución que la referencia que el art. 74.2 del 
Reglamento de la Asamblea Regional hace a los suplentes de la Diputación 
Permanente debe entenderse en el sentido de considerar a éstos no sólo como 
suplentes sino también como sustitutos de sus titulares; ello con la consecuen
cia- explicitada por la propia Resolución interpretativa que comentamos- de 
que tales suplentes conservan así, al mismo tiempo que los titulares, tanto su 
condición de diputados como todos sus derechos y prerrogativas, incluidos los 
económicos, hasta la constitución del nuevo Parlamento.

Es ésta, desde luego, una decisión que sorprende. Y lo es porque su texto 
subvierte el significado de las más elementales categorías del Derecho parla
mentario hasta extremos verdaderamente llamativos. Va de suyo que, en este 
contexto, el término «suplente» debe estar siempre referido a la eventual pérdi
da de la condición de titular por parte de quien lo es y nunca a la posibilidad de 
que ambos, titular y suplente, actúen de forma indistinta. Así sucede en la com
prensión de la propia Cámara, con ser ésta el máximo órgano representativo de 
los ciudadanos, donde la imposibilidad de un diputado de asistir a sesión un 
determinado día no se cubre jamás con la llamada a su «suplente», esto es, al pri
mer candidato no elegido de su lista, y donde además la figura de este último se 
reserva tan sólo para los casos de extinción del mandato o, lo que es igual, de 
pérdida de la condición de «titular» por parte de éste. Y así vuelve a suceder en 
el supuesto de la Diputación Permanente, que no es sino una mini-cámara para 
ciertos interregnos, y en la que, por tanto, sería bastante extraño que imperara 
otra lógica. No hay, por lo tanto, «sustituto» indistinto de ningún miembro de 
la Diputación Permanente; hay titular con obligación inexcusable de actuar; y 
sólo si se produce la renuncia o pérdida de la condición de titular del citado 
órgano por parte de quien lo es, cabe que su suplente pase a desempeñar dicha 
función con todos los derechos y prerrogativas anexos. Lo demás es hacer 
entrar a las instituciones autonómicas en un terreno muy delicado que, por el 
prestigio del propio Estado de las Autonomías, éstas nunca deben pisar.

Transferencias y financiación

Transferencias

Durante el año 2003, Murcia ha recibido, por fin, las transferencias en mate
ria de políticas activas de empleo cuyo traslado estaba pendiente todavía a fina
les del año anterior. Una vez resueltas las diferencias -más bien menores- que 
restaban en aquella fecha entre ambas Administraciones, regional y central, el 
Presidente Valcárcel y el Ministro de Trabajo pudieron dar prácticamente por 
cerradas las negociaciones sobre dicha cuestión en la visita que este último giró 
a Murcia el 5 de marzo. Ello posibilitó que la Comisión Mixta de Transferencias, 
en su reunión de 15 de abril, concluyera adoptando el oportuno acuerdo por el 
que se formaliza tal cierre, y que, de conformidad con dicho acuerdo, el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas dictara el 
Real Decreto núm. 468/2003, de 25 de abril, de traspaso a la Comunidad
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Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y servicios relativos a la ges
tión realizada por el Instituto Nacional de Empleo (INEM), en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación (BOE núm. 102, de 29 de abril). Según su 
texto, la Comunidad Autónoma de Murcia pasa a asumir en su territorio las com
petencias que, sobre intermediación en el mercado laboral, gestión y control de 
políticas de empleo y potestad sancionadora, venía desempeñando hasta este 
momento el INEM; la Comunidad recibe asimismo la titularidad del Centro 
Nacional de Formación Profesional y Ocupacional de Cartagena; y pasa a poder 
designar al presidente y a uno de los vocales representantes de la Administración 
en la Comisión Ejecutiva del INEM en su territorio. Como bienes inmuebles y 
medios personales adscritos, el traspaso se extiende igualmente a las 23 oficinas 
que el INEM mantiene en la Región y a 197 empleados públicos. En fin, la valo
ración definitiva del coste de tales transferencias se ha cifrado en 5.650.630 euros; 
además, la Comunidad Autónoma recibirá dos pagos por una sola vez con los que 
la misma pretende cubrir ciertas inversiones adicionales consideradas por ella 
inexcusables para poder recibir el correspondiente traspaso en condiciones ade
cuadas: uno de esos pagos (por valor de 1.322.226 euros) estará destinado a la 
dotación del Centro de formación profesional ocupacional de Cartagena, y el otro 
(por valor de 678.250 euros) a la modernización de los servicios públicos de 
empleo.

La Comunidad Autónoma de Murcia ha aceptado el citado traspaso por 
Decreto núm. 40/2003, de 30 de abril, y ha dispuesto de tales funciones y servi
cios atribuyéndolos al Servicio Regional de Empleo adscrito a la hoy Consejería 
de Trabajo, Consumo y Política Social.

A lo largo del año que ahora concluye han continuado asimismo las nego
ciaciones entre la Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma 
de Murcia a fin de hacer posible el traspaso a esta última de las funciones y ser
vicios que la primera posee en materia de Administración de Justicia. Tras la 
previa reunión de la Ponencia Técnica celebrada el 3 de diciembre de 2002 en la 
que la Administración Central instó la apertura del proceso negociador, éste se 
ha iniciado formalmente el 10 de enero de 2003 mediante la adopción por el 
Consejo de Gobierno del correspondiente acuerdo. Para la puntual concreción 
de tales trasferencias se han constituido cuatro grupos de trabajo de naturaleza 
mixta encargados del estudio y valoración de los medios a transferir así como de 
calcular el coste efectivo del servicio transferido, los cuales han avanzado bas
tante en su tarea a lo largo de 2003. Sin embargo, en el momento actual parece 
que resta aún algún desacuerdo referido a ciertas exigencias que la Comunidad 
Autónoma mantiene sobre la necesaria dotación por parte del Estado de nuevos 
juzgados antes de que las transferencias sean efectivas, así como sobre el coste y 
el tiempo de dicho traspaso, ya que, al parecer, se ha barajado la posibilidad de 
articular la recepción de estas trasferencias en dos fases, una primera en la que 
la Comunidad asumiría los medios materiales y otra segunda en la cual se haría 
cargo de los medios personales adscritos al servicio de justicia.

Amén de las citadas transferencias en medios adscritos al servicio de justicia, 
en este momento la Comunidad Autónoma de Murcia tan sólo tiene pendiente 
el traspaso de las funciones y servicios de asistencia sanitaria encomendados al
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Instituto Social de la Marina. Como se recordará, las actuaciones preparatorias 
para dicho traspaso se iniciaron en 2001, prácticamente al mismo tiempo que las 
relativas a las transferencias en materia de sanidad. Entonces se llegó a consti
tuir incluso la Ponencia Técnica dependiente de la Comisión Mixta de 
Transferencia, la cual efectuó los estudios necesarios; según sus previsiones, el 
mencionado traspaso afectaría a 25 empleados y a determinados bienes inmue
bles ahora dependientes de la Tesorería General de la Seguridad Social. A partir 
de tales inicios, no obstante, las negociaciones han estado prácticamente para
das. En este momento, sin embargo, parece que hay, por ambas partes, voluntad 
de reanudarlas.

La financiación de la sanidad

Una de las cuestiones que el año 2003 ha dejado claramente sobre el tapete 
en la Comunidad Autónoma de Murcia ha sido el constante incremento de la 
factura sanitaria y, en particular, de la factura farmacéutica, lo que ha supuesto 
la apertura en la misma de un intermitente debate sobre la necesidad de arbitrar 
determinadas medidas orientadas a hacer frente a tales costes. Esas medidas al 
final no se han adoptado, tal vez por que las que, al parecer, se han llegado a 
barajar (cobro de una tasa por receta; imposición de un recargo sobre los hidro
carburos...), planteaban algunas dificultades, pero su sola consideración pública 
por parte de algún Consejero -en concreto, del Consejero de Sanidad- eviden
cia la existencia de un problema real al que, de un modo u otro, se hace preciso 
que la Administración de salida. Lo que como fruto de este debate sí ha queda
do claro es que éste no es un problema de la Comunidad Autónoma murciana 
sino un problema general de todas las Comunidades Autónomas, y aun de todos 
los países, nacido del crecimiento exponencial que en todas partes padece el 
gasto sanitario; y que además tampoco trae su causa de una posible mala nego
ciación de las transferencias en sanidad dado que, cuando esa negociación se 
produjo, todo parece indicar que se atendieron correctamente las correspon
dientes necesidades de financiación.

En definitiva, en esta Comunidad, como en algunas otras y sobre todo en el 
Estado central, se estima en este momento que la salida a las referidas dificulta
des habrá que buscarla ahondando en las posibilidades que el propio modelo 
ofrece: a) eficacia de los elementos dinámicos incluidos en el mismo (así, la 
garantía de una evolución equivalente a la del PIB nominal, bien que su cálculo 
y liquidación sólo pueda hacerse a bienios vencidos); b) adopción de medidas de 
racionalización del gasto sanitario del tipo de las recientemente implantadas en 
el ámbito del gasto farmacéutico; c) y, en el extremo y en su caso, utilización del 
propio grado de autonomía financiera por parte de la Comunidad correspon
diente a fin de elevar el margen de recursos disponibles para financiar la sanidad, 
lo que a fin de cuentas significa que no cabe descartar ni está descartado un 
eventual incremento de la presión fiscal, adopte ésta la forma que adopte, como 
forma de cubrir tales necesidades.
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El pacto local: ¿una decisión dilatoria?

Entre el año 2000 y el 2001, la Federación de Municipios de la Región de 
Murcia elaboró un documento en el que dicho organismo sentaba los presu
puestos para abordar el futuro Pacto Local en esta Comunidad Autónoma. Tal 
documento fue trasladado el 21 de julio de 2001 al Presidente de la Comunidad, 
y desde entonces la iniciativa sobre dicha cuestión pasó a manos del Gobierno 
Autonómico, el cual comenzó de inmediato a trabajar sobre el tema. El 27 de 
junio de 2002 la Asamblea Regional aprobó una Resolución por la que instaba 
al Consejo de Gobierno «...<í la elaboración de una Ley de Descentralización, 
como instrumento marco normativo para abordar el Pacto Local autonómico». 
Hacia diciembre de 2002, ese Anteproyecto de Ley estaba redactado 
(«Anteproyecto de Ley de Descentralización Territorial y Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales») y su 
texto contenía, prácticamente, todas las previsiones necesarias para su aplicación 
(opción por el principio de voluntariedad, áreas objeto de posible descentrali
zación, fórmulas o instrumentos jurídicos utilizables para el traslado de compe
tencias a los Ayuntamientos, etc...).

En consecuencia, al comenzar el año 2003, todo parecía indicar que el Pacto 
Local tan sólo estaba pendiente en la Comunidad Autónoma de Murcia de dar 
el paso definitivo, esto es, de que el Gobierno Regional procediera a depositar 
en la Asamblea el citado Anteproyecto de Ley, tan minuciosamente pensado, a 
fin de permitir su aprobación y su subsiguiente entrada en vigor. Cabría pensar 
incluso que la amplia mayoría parlamentaria alcanzada por el partido del 
Gobierno en las elecciones autonómicas del 25 de mayo, unido a su triunfo en 
33 de los 45 municipios de la Región, creaba las condiciones más adecuadas para 
la mejor y más cómoda puesta en marcha de dicho proyecto. Sin embargo, a 
contrapelo de lo esperable, el 22 de octubre de 2003 la Asamblea Regional ha 
aprobado una moción -no del todo conciliable con su anterior Resolución de 27 
de junio de 2002- por la que «la Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno a que constituya un órgano, de carácter paritario, con la Federación de 
Municipios de la Región de Murcia, para que proceda a elaborar un Libro blan
co al objeto de determinar el análisis de la situación real de los ayuntamientos de 
nuestra Región. Tal estudio -añade- servirá de base consensuada para la elabo
ración de la ley regional de descentralización municipal como marco normativo 
para abordar la segunda descentralización en la Región de Murcia, y contendrá 
los principios inspiradores del proceso, las materias y los mecanismos que concre
tará el Pacto Local en nuestra Comunidad Autónoma».

Para quienes recuerdan que la división comarcal de la Región (imperativo que 
consta en el propio art. 3 del Estatuto de Autonomía) es aún, después de más de 
veinte años, una cuestión pendiente, siempre eludida por el partido en el poder 
-sea éste del color que sea- con unos u otros argumentos, y que la última fór
mula utilizada a tal fin (por recomendación de otra Resolución de la Asamblea 
Regional, ésta de 7 de mayo de 1998) fue la constitución de una comisión de 
expertos encargada de realizar los pertinentes estudios previos, comisión de la 

ue después no se ha vuelto a saber, es lógico que la nueva moción de 27 de junio 
e 2002 que propone la elaboración de un Libro Blanco provoque las naturales
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reservas, e incluso suscite algún interrogante sobre la extraña suerte que parece 
afectar a la descentralización territorial -comarcal o local- de esta Región.

Actividad normativa

Leyes

La celebración de las elecciones autonómicas de 25 de mayo de 2003 ha 
determinado, sin duda, el bajo perfil que presenta la actividad legislativa de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el presente ejercicio. 
No es sólo que la producción legislativa haya sido escasa, es que, además y sobre 
todo, presenta un contenido material, en general, poco relevante, bien que con 
las excepciones que enseguida indicamos.

Si el último período de sesiones de la Asamblea Regional elegida en mayo de 
1999 se ha dedicado, en buena parte, a concluir ciertas previsiones secundarias, o 
de segundo nivel, del programa legislativo del Gobierno popular (Ley 1/2003, de 
28 de marzo, de creación del Colegio Profesional de Educadores Sociales de la 
Región de Murcia; Ley 2/2003, de 28 de marzo, por la que se declara la Sierra de 
El Carche como Parque Regional; y Ley 4/2003, de 10 de abril, de Regulación de 
los tipos aplicables en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados a las viviendas acogidas al Plan de Vivienda Joven de la 
Región de Murcia), el primer período de sesiones del nuevo Parlamento autonó
mico murciano se ha consagrado, en líneas generales, a dar salida a leyes en cier
to modo obligadas.

Y hablamos de leyes obligadas en diversos sentidos. Bien obligadas por dis
posiciones de la legislación estatal, como sucede con la Ley 5/2003, de 10 de 
abril, de modificación de la Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la 
Región de Murcia (cuya aprobación viene determinada por la disposición tran
sitoria duodécima de la Ley 44/2002, de Medidas de Reforma del Sistema 
Financiero, que exige adaptar a la misma, en el plazo de seis meses, la legislación 
autonómica sobre cajas de ahorro) y con la Ley 6/2003, de 12 de noviembre, de 
los Consejos Reguladores (que se dicta por efecto de la Ley 24/2003, de 10 de 
julio, de la Viña y del Vino, que traslada a las Comunidades Autónomas la deter
minación de diversas opciones, como, por ejemplo, establecer la naturaleza públi
ca o privada de los órganos gestores de los vinos de calidad). Bien obligadas, en 
segundo lugar, por las directrices de la ejecutiva nacional del partido que gobier
na la nación y la región, que es precisamente lo que ha ocurrido con la Ley 4/2003, 
de 10 de abril, de regulación de los tipos aplicables en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a las viviendas 
acogidas al Plan de Vivienda Joven de la Región de Murcia. Bien, por último, 
obligadas por la propia naturaleza del curso político, como ocurre con la Ley de 
Presupuestos y la de Acompañamiento.

Lo que acabamos de apuntar es, no obstante, tan sólo una aproximación 
general a lo acontecido en el ámbito legislativo de esta Comunidad Autónoma 
durante este tiempo. Existen, por tanto, excepciones a lo dicho. Concretamente 
dos, una en cada uno de los períodos legislativos señalados.
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En primer lugar, por lo que hace a la última etapa del Parlamento elegido en 
mayo de 1999, hay que aludir a la importante Ley 3/2003, de 10 de abril, del 
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, que sustituye a la Ley 
8/1985, de 9 de diciembre, dictada en un marco económico, político y compe
tencia! muy distinto. Esta Ley, que define el Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia como el conjunto coordinado de recursos, actividades, pres
taciones, equipamientos y demás actuaciones de titularidad pública o privada 
encaminados a la prevención, atención, integración y promoción social de todos 
los ciudadanos en el ámbito territorial de la Región de Murcia, concreta su obje
to en varias direcciones: promover y garantizar en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia el derecho de todos los ciudadanos a un sis
tema de servicios sociales de responsabilidad pública; ordenar y estructurar el 
conjunto de recursos, actividades y prestaciones, orientadas a la satisfacción de 
las necesidades básicas y el pleno desarrollo de los individuos; establecer el 
marco normativo básico a que deben atenerse las actuaciones públicas y priva
das en materia de servicios sociales, sin perjuicio del resto de legislación que les 
sea aplicable y del desarrollo reglamentario que establezca la propia Ley; y posi
bilitar la coordinación de las actuaciones públicas en materia de servicios socia
les con el resto de las áreas de la política social, así como con todas aquellas 
actuaciones y recursos de la iniciativa social.

La segunda excepción al bajo tono que presenta la actividad legislativa desple
gada este año por la Asamblea Regional, se sitúa en los primeros meses posteriores 
a la constitución de la nueva Legislatura. Se trata de la Ley 7/2003, de 12 de 
noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, que es una Ley de ele
vada extensión (ciento cinco artículos, seis disposiciones adicionales, cuatro dispo
siciones transitorias, una disposición derogatoria y tres finales) y de muy delicada 
y difícil elaboración, dada la necesidad teórica de compatibilizar el desarrollo de las 
actividades de caza y pesca fluvial con la protección del medio ambiente, y en par
ticular de la fauna silvestre, sus ciclos biológicos y sus hábitats naturales. La apro
bación de esta Ley supone, además, modificar en gran parte el diseño hasta ahora 
vigente en este terreno, pues ya existía la Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna 
Silvestre, Caza y Pesca Fluvial, que es derogada en su mayor parte para quedar 
limitada a la regulación de la Fauna Silvestre (incluso se modifica su nombre).

Por último, tenemos que referirnos a determinada decisión con rango de ley 
que tenía que haber constituido una norma independiente, pero que ha sido colo
cada por la mayoría parlamentaria en la Ley de Presupuestos, a pesar de no tener 
carácter presupuestario alguno. Nos referimos concretamente a la autorización 
que en la Disposición Adicional Decimocuarta de esta Ley se otorga al Consejo 
de Gobierno para crear una empresa pública regional que tenga por objeto «la 
promoción, construcción y explotación de bienes inmuebles destinados a satisfacer 
las necesidades de infraestructuras sanitaria o sociosanitaria de la Comunidad 
Autónoma», así como «el desarrollo y explotación de servicios complementarios de 
tales infraestructuras que tengan naturaleza sanitario o sociosanitaria».

Las Leyes de Presupuestos son, como se ha dicho tantas veces, normas espe
cíficas que tienen su contenido constitucional y estatutariamente limitado a lo 
que es propiamente la materia presupuestaria, es decir, a la previsión de ingre-
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SOS y gastos del sector público y a todo lo que guarde relación directa con esta 
previsión o constituya un medio necesario para la gestión del presupuesto o com
plemente los criterios de la política económica. Y este límite es importante que se 
respete, pues, entre otras cosas, hay que tener presente que las peculiaridades y 
especificidades que presenta su tramitación parlamentaria conllevan, en palabras 
del Tribunal Constitucional, «-restricáones a las facultades de los órganos legislati
vos en relación con la tramitación de otros proyectos y proposiciones de ley» (STC 
32/2000, fj 5). En el supuesto que ahora estudiamos las consecuencias de no res
petar el contenido de la Ley de Presupuestos sobre el ejercicio de la función par
lamentaria son especialmente graves, pues la introducción de la Disposición 
Adicional en que se autoriza la creación de una empresa pública para promover, 
construir y explotar infraestructuras sanitarias, ha sido fruto de una enmienda 
presentada por el Grupo Parlamentario que sostiene al Gobierno, sin hacerse 
mención alguna a ello en el articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos. La 
situación en que queda el Parlamento es realmente preocupante. Basta pensar 
que la forma de actuar del partido gobernante -por vía de enmienda del Grupo 
Parlamentario- reduce considerablemente la discusión parlamentaria e impide, 
además, a la minoría enmendar, a su vez, el texto de la disposición.

Con todo, no es esto lo único a censurar en dicha norma. Y no nos referimos 
al tema de la creciente creación de empresas públicas regionales con todas las 
consecuencias que ello conlleva sobre los procedimientos de contratación y la 
contabilidad efectiva del endeudamiento público, sino al contenido mismo de la 
Disposición Adicional comentada. En ella no se crea una empresa pública regio
nal, sino que se autoriza su creación mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno. Y si esto es así, lo que se está haciendo es utilizar una forma de cre
ación de empresas públicas que no está prevista en la legislación que regula la 
materia (artículo 73.1 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del 
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia), que solo prevé su creación «por Decreto del Consejo de 
Gobierno si la cuantía déla aportación pública no excede de la autorizada anual
mente por la Ley de Presupuestos de la Comunidad» o «por Ley de la Asamblea 
Regional, cuando exceda de dicha autorización».

En fin, la introducción de la autorización para crear esta empresa pública por 
vía de enmienda a la Ley de Presupuestos y la posible creación de la empresa por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, están eludiendo, asimismo, los informes que 
en otro caso les hubiera correspondido emitir al Consejo Jurídico y al Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia. Desconocemos si este resultado na 
sido o no intencionado, pero de lo que no nos cabe duda es de que empobrece 
la calidad de nuestra legislación autonómica.

Reglamentos

Las elecciones autonómicas de 25 de mayo de 2003 han tenido también una 
influencia notable en el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte del Go
bierno Regional. Aunque el Presidente del Gobierno investido por la nueva 
Asamblea Regional es, según ya sabemos, el mismo de la Legislatura anterior, ha
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procedido, como es habitual, a una nueva reorganización de la Administración 
Regional, lo cual se ha traducido, lógicamente, en la aprobación de numerosos 
decretos de carácter interno de cuya mención hacemos ahora gracia por haber 
sido tratados de manera puntual en un epígrafe anterior.

En segundo término, hay que citar los que ordenan las relaciones entre las 
Consejerías; el Decreto de la Presidencia 21/2003, de 4 de julio, por el que se esta
blecen las sustituciones de los titulares de las Consejerías en los supuestos de 
ausencia o enfermedad; el Decreto 68/2003, de 4 de julio, por el que se establece la 
nueva prelación de las Consejerías de la Administración Regional; y el Decreto 
69/2003, de 4 de julio, por el que se nombran sustitutos del Consejero de Presi
dencia para el ejercicio de las funciones de Secretario del Consejo de Gobierno.

No son éstas, sin embargo, las únicas normas reglamentarias de carácter 
interno o autoorganizativo que se han dictado este año. Al margen de la rees
tructuración de la Administración Regional, hay que citar las relativas a 
Consejos asesores o Consultivos (Decreto 16/2003, de 7 de marzo, por el que se 
crea y regula la composición y funciones del Consejo Asesor Regional de 
Formación Profesional; Decreto 34/2003, de 11 de abril, por el que se regula la 
composición y organización del Consejo de Museos; y Decreto 37/2003, de 11 
de abril, por el que se crea y regula el Consejo Asesor Regional de Educación 
Permanente de Personas Adultas); y las que afectan a Comisiones Inter- 
departamentales o Comisiones administrativas (Decreto 25/2003, de 4 de abril, 
por el que se crea la Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología y 
Sociedad de la Información; y Decreto 175/2003, de 28 de noviembre, por el que 
se regula la Junta Regional de Contratación Administrativa de la Región de 
Murcia y se dictan normas en materia de clasificación de empresas).

Fuera de este ámbito interno o de organización de la propia Administración 
Regional, hay que poner de relieve la atención que este año han merecido algu
nas materias. En primer lugar, la educación, con los Decretos 1/2003, de 17 de 
enero, por el que se regula el régimen jurídico de la autonomía de gestión eco
nómica de los centros docentes públicos no universitarios; 42/2003, de 9 de 
mayo, por el que se regula la planificación, estructura y organización de la for
mación permanente del Profesorado de la Región de Murcia; y 150/2003, de 25 
de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investi
gador contratado de las Universidades Públicas de la Región de Murcia. El 
segundo ámbito material a destacar es el de las cajas de ahorro, a las que afectan 
dos importantes Decretos: el 8/2003, de 14 de febrero, por el que se regulan 
determinadas operaciones financieras de las Cajas de Ahorros domiciliadas en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; y el 166/2003, de 3 de octubre, 
por el que se regula la obra benéfico-social de las Cajas de Ahorros que operen 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En tercer lugar, hay que 
aludir a la Sanidad, con los Decretos 17/2003, de 14 de marzo de 2003, por el 
que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos de 
tatuaje y de «piercing» de la Región de Murcia; y 41/2003, de 2 de mayo, por el 
que se regula la publicidad sanitaria en la Región de Murcia. Por último, hay que 
destacar dos reglamentos en materia de industria, ámbito en el que se han apro
bado los Decretos 20/2003, de 21 de marzo, sobre criterios de actuación en
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materia de seguridad industrial y procedimientos para la puesta en servicio de 
instalaciones en el ámbito territorial de la Región de Murcia; y 47/2003, de 16 
de mayo, por el que se aprueba el reglamento del Registro de Establecimientos 
Industriales de la Región de Murcia.

Relaciones de colaboración y de conflicto

Conflictividad jurisdiccional

Ningún conflicto entre la Comunidad Autónoma de Murcia y las demás Co
munidades Autónomas o el Estado ha llegado este año al Tribunal Consti
tucional, ni a través del recurso de inconstitucionalidad ni utilizando la vía de 
los conflictos de competencia. Tampoco pende de resolución ningún recurso o 
conflicto procedente de años anteriores, con lo cual la actividad registrada en 
dicho ámbito durante este tiempo ha sido nula.

En el terreno de la jurisdicción ordinaria tampoco ha habido durante 2003 
mayor actividad, al menos relacionada con esa litigiosidad competencial que 
aquí interesa.

Tan sólo el conflicto que enfrenta a la Comunidad Autónoma de Murcia con 
el Ministerio de Sanidad para determinar quién debe asumir el pago de la «fac
tura farmacéutica» correspondiente al mes de diciembre de 2001 ha conocido 
este año algún movimiento, sin llegar, sin embargo, a su final. Como se recor
dará, la cuestión estaba planteada en los siguientes términos: dado que la citada 
factura corresponde a un gasto realizado durante el mes de diciembre de 2001, 
anterior al 1 de enero de 2002 en el que se recibieron las transferencias en mate
ria de sanidad y, por lo tanto, cuando la competencia pertenecía todavía al 
Estado, para la Comunidad Autónoma de Murcia es claro que esa factura la 
debe pagar el Ministerio de Sanidad; en cambio para el Estado, habida cuenta de 
que dicho gasto se acreditó en el mes de enero, con las transferencias ya produ
cidas, y esa acreditación es la que genera la obligación de pago, ésta tan sólo 
puede corresponder a la Comunidad Autónoma. Durante 2002, la Comunidad 
de Murcia interpuso el oportuno recurso ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional, quedando pendiente tan sólo de formalizar 
la demanda una vez que hubiera recibido el expediente administrativo corres
pondiente y dentro del plazo que la Audiencia Nacional le fijara para hacerlo. 
Esa formalización de la demanda se ha producido ahora, dentro del año 2003, 
igual que la contestación a la demanda por parte de la Abogacía del Estado.

En síntesis, las razones utilizadas por el Letrado de la Comunidad Autó
noma en su escrito de demanda de 1 de abril de 2003 para justificar la obligación 
de asumir la citada factura en la que, según su criterio, el Estado está, se retro
traen a los cuatro argumentos siguientes que tal escrito compendia en sus con
clusiones: a) En primer lugar, el Estado no puede basar su negativa a pagar dicha 
factura en normas puramente contables porque éstas se limitan a indicar con 
cargo a qué ejercicio deben contabilizarse las facturas, pero no qué 
Administración es la efectiva deudora de las mismas, b) En segundo lugar, hay
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que considerar que las normas contables de la Comunidad Autónoma de 
Murcia tienen, a estos efectos, el mismo valor que las normas estatales en cuan
to que las primeras obligan a la Administración Autonómica con el mismo rigor 
que las segundas a la Administración Central, y las normas contables de la 
Comunidad Autónoma no prevén de ninguna manera que pueda contabilizarse 
tal gasto correspondiente a una gestión que le es ajena, c) Además, el Real 
Decreto 1474/2001, de traspaso del Insalud, establece claramente que la Admi
nistración Central asume la financiación de la asistencia sanitaria para el perio
do 1998-2001, y la citada factura farmacéutica corresponde indudablemente a 
este periodo, d) En fin, no cabe olvidar que la expresión «obligaciones exigibles 
hasta el día 31 de diciembre de 2001 y pendientes de imputar a presupuestos^», 
que sirve para delimitar el cierre del sistema de financiación del periodo 1998- 
2001, no puede entenderse como sinónimo de obligación reconocida por la 
Administración sino como sinónimo de obligación nacida y exigible en los tér
minos del derecho común y del artículo 42 de la Ley General Presupuestaria.

La Abogacía del Estado, por su parte, considera en su muy escueto escrito de 
contestación a la demanda, de fecha 20 de mayo, que las citadas transferencias 
produjeron sus efectos a partir de 1 de enero de 2002 y que, centrada así la cues
tión, se hace preciso distinguir entre la fecha de prestación del servicio y la de 
exigencia del pago del servicio prestado. Como quiera que sólo a partir de dicha 
exigencia surge la obligación del correspondiente abono, y la misma se produjo 
el 10 de enero de 2002, de ahí se deduce con toda claridad que tal obligación sólo 
puede caer del lado de la Comunidad Autónoma murciana. Mantener otra cosa, 
añade el Abogado del Estado, supondría aceptar que la Administración General 
tuviera que asumir el pago de trece meses.

Conflictividad no jurisdiccional

Un año más, y como ya viene siendo habitual, la baja conflictividad jurisdic
cional de esta Comunidad se ve compensada por las altas cotas de enfrenta
miento que mantiene fuera de los Tribunales con otras Comunidades 
Autónomas, en el caso del PHN, y con el Estado, en el caso de determinadas 
infraestructuras.

A) El largo contencioso del agua que desde hace años tiene enfrentadas a las 
Comunidades Autónomas de la cuenca del Ebro y a las del Levante español, 
entre ellas Murcia, se ha mantenido efectivamente muy activo durante 2003, 
ejemplificando casi a la perfección las muy variadas formas que puede adoptar 
un conflicto de carácter no jurisdiccional.

Por recordar lo sobradamente conocido, durante este año el escenario fun
damental de dicho conflicto ha seguido siendo Bruselas y ha continuado tenien
do como objetivo principal para unos y para otros el conseguir que la Comisión 
Europea financie -o  no financie- con fondos europeos las obras del PHN. La 
estrategia de la Comisión Europea en este tema ha consistido en comenzar tras
ladando su debate al terreno estrictamente técnico, a cuyo fin convocó los días 
16 y 17 de octubre en Bruselas una reunión técnica o cumbre de expertos. Y hay
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que decir que, por lo que hace al planteamiento inicial de esta reunión, las cosas 
no parecieron apuntar en la dirección más conveniente a los intereses de la 
Comunidad Autónoma de Murcia, ya que la Comisaría de Medio Ambiente de 
la Unión Europea dio presencia en la citada cumbre a doce expertos del 
Gobierno español defensores del trasvase y a otros tantos técnicos de distintas 
organizaciones contrarias al mismo, incluyendo también en su composición a 
dos representantes del Gobierno de Aragón, pero sin conceder idéntica posibi
lidad a las Comunidades de Valencia y Murcia. No obstante, el resultado de este 
encuentro entre técnicos no ha acabado siendo del todo contrario a la tesis que 
estas dos últimas Comunidades defienden. A fin de cuentas, la Comisaría Walls- 
tróm aceptó recibir a los Presidentes de ambas Comunidades Autónomas en un 
intento de compensar cualquier posible desequilibrio de trato respecto del 
Gobierno de Aragón; y, tras ello, aquel debate entre expertos sirvió al menos para 
empezar a introducir claridad en las posiciones de todos; a los partidarios del tras
vase del Ebro les hizo saber que tendrían que esperar nuevos estudios e incluso 
introducir modificaciones en el proyecto, y a las organizaciones antitrasvase les 
dejó clara la idea de que las reticencias de la Comisión Europea frente al PHN 
no iban a ser finalmente de tanto calado como para vetar absolutamente su 
financiación, lo que -visto en perspectiva murciana- no era una mala noticia. A 
partir de ahí, todo se ha seguido produciendo con altibajos, pero en esta misma 
dirección: el informe elaborado por la Unidad de Aguas de la Dirección General 
de Medio Ambiente de la Comisión Europea, conocido en noviembre, ha insis
tido en la necesidad de seguir despejando dudas sobre el impacto del cambio cli
mático y sobre el caudal mínimo necesario en el delta del Ebro, pero no ha 
encontrado argumentos de fuerte calado para oponerse al proyecto; Bruselas ha 
anunciado el 3 de diciembre que acepta financiar con ochenta millones de euros 
el trasvase del Jucar al Vinalopó, lo que, aunque todavía no afecta a los tramos 
del trasvase que unen la cuenca del Ebro con las regiones del Levante español, 
sugiere una actitud de la Comisión no del todo contraria hacia el PHN; y, por 
fin, la doble comparecencia de los Comisarios de Medio Ambiente, Margot 
Wallstróm, y de Política Regional, Michel Barnier, producida el 16 de diciem
bre, ha confirmado que -aunque se deberá seguir dialogando y no habrá deci
sión final hasta la primavera de 2004- la cofinanciación europea-española de las 
obras del trasvase es un objetivo que en este momento se contempla sin que 
existan reservas absolutas o insalvables frente al mismo.

Un factor que ha venido a incidir de manera significativa sobre el curso de 
este conflicto durante el año 2003 ha sido, asimismo, el resultado de las eleccio
nes catalanas celebradas el mes de noviembre. A partir de esta fecha, la posición 
de Cataluña, moderada y asequible durante los anteriores Gobiernos de CIU, se 
ha transformado en absolutamente beligerante, tanto o más que la de Aragón, 
con quien ahora aquélla forma un frente antitrasvase mucho más compacto que 
el de años precedentes. La actitud de Esquerra Republicana, llave para la for
mación de Gobierno, al anunciar que su programa de mínimos (de obligado res
peto para negociar) incluía la absoluta oposición al trasvase del Ebro, y las desa
bridas declaraciones posteriores de Pascual Maragall {«...a Murcia y Valencia ni 
una gota de agua del Ebro», «...el trasvase no se hará mientras yo sea 
Presidente»), contestadas después desde Murcia por el Presidente Valcárcel
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{«...Maragall no pisará esta Comunidad mientras no pida perdón»), pertenecen 
al catálogo de esos modos de plantear el desentendimiento entre Comunidades 
a los que nuestro Estado de las Autonomías no tendría por qué llegar si existie
ran ciertos cauces institucionales de diálogo y de comunicación que, en escena
rios como éste, se echan particularmente en falta.

En el terreno normativo -esto es, en el del que podríamos llamar «frente jurí
dico» de esta confrontación- también ha habido durante el presente año alguna 
actividad. En concreto, el Gobierno ha introducido en la Ley 62/2003, de 30 de 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social (la Ley de acom
pañamiento), mediante una enmienda en el Senado, la disposición adicional 23® 
por la que se deroga el apartado 1, a) de la disposición adicional 10® de la Ley 
10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, a fin de que el régimen hídrico del 
Ebro se determine, como en las otras cuencas, por la Confederación Hidrográ
fica correspondiente. Según la norma ahora derogada, correspondía al Consor
cio de Protección Integral del Delta del Ebro, presidido precisamente por la 
Generalidad de Cataluña, definir el caudal ecológico del río (y no sólo a los 
efectos de la protección de la zona del delta), con lo cual un incremento injusti
ficado de dicho caudal podía llegar a imposibilitar en la práctica el trasvase de 
agua hacia Levante. Eso es lo que ahora, devolviendo el régimen del Ebro al 
procedimiento general, se ha intentado impedir. En los últimos días de este año, 
la Generalidad estaba estudiando, al parecer, la posibilidad de recurrir ante el 
TC la citada norma estatal.

Al margen de lo anterior, pero también dentro de este contexto en el que el 
Derecho es el arma, habría que consignar que el Gobierno de Aragón ha cono
cido durante 2003 varios fallos judiciales contrarios a pretensiones suyas sobre 
el PHN; e igualmente que, hacia noviembre, la Comunidad Autónoma arago
nesa anunció una nueva «ofensiva jurídica» que alcanzaba a medidas como la 
presentación de nuevos recursos o la adopción de normas de protección medio
ambiental sobre los embalses de Mequinenza y Ribarroja, verdaderos regulado
res de las aguas trasvasables, a fin de dificultar su trasvase, en una operación 
similar a la que le permitió al Gobierno de Castilla-La Mancha evitar en su día 
que la autovía Madrid-Válencia atravesara la Hoces del Gabriel. No obstante, de 
todas estas cuestiones no nos corresponde ocuparnos a nosotros.

B) El otro conflicto abierto durante este año, el que ha enfrentado a Estado 
y Comunidad Autónoma murciana por las infraestructuras ferroviarias que el 
primero mantiene en la Región, ha tenido como tremenda caja de resonancia los 
dos accidentes producidos en la línea Cartagena-Madrid los días 4 de enero y 3 
de junio en los que murieron veintiuna personas. La sensación de desatención y 
abandono que tales sucesos produjeron en la opinión pública murciana se tra
dujo en la constitución inmediata de una Plataforma con presencia de todos los 
agentes sociales y liderada por el propio Gobierno Regional. A ello, dada la cier
ta impermeabilidad que la Administración central pareció mostrar hacia sus 
demandas, hubo de seguir la entrevista de 29 de julio entre el Presidente 
Valcárcel y el Presidente del Gobierno, destinada en principio a desbloquear tal 
posición de la Administración estatal. Sin embargo, este encuentro al más alto 
nivel tampoco supuso demasiados avances para las pretensiones de la Comu
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nidad Autónoma de Murcia. Aznar acabó remitiendo a Valcárcel a posteriores 
contactos con el Presidente de Renfe y con el Ministro de Fomento, cuya actitud 
-la de este último- resultó ser la de un negociador enriscado y difícil de mover en 
su particular visión del problema. En consecuencia, al concluir el año 2003, el 
saldo es el siguiente: ha sido imposible obtener hasta ahora de la Administración 
central ningún compromiso en orden a la necesaria electrificación del trazado 
convencional entre Albacete y Murcia; la renovación del material móvil (pese al 
maquillaje que supone la sustitución del servicio Talgo por Altaría) no ha com
portado el cambio de las viejas máquinas remotorizadas que hoy están en uso y

aue ocasionan tiempos y tardanzas inasumibles; y a lo más a lo que se ha podido 
egar es a obtener del Ministerio de Fomento ciertas seguridades según las cuales 
no habrá retrasos en la ejecución de las inversiones previamente contraídas. No es 

de extrañar, pues, que ésta sea, hoy por hoy, una de las principales zonas de fric
ción entre la Comunidad Autónoma de Murcia y el Gobierno de Madrid.

Convenios de colaboración

Normal y casi rutinaria ha sido, por su parte, la actividad desplegada por la 
Comunidad Autónoma de Murcia en materia de convenios de colaboración: nin
guno que considerar, una vez más, entre ésta y las demás Comunidades Autó
nomas, y los habituales en número y objeto por lo que hace a los contraídos con el 
Estado. Entre estos últimos, cabe destacar el Convenio suscrito el 13 de enero de 
2003 entre la Ministra de Sanidad y los Consejeros de Sanidad de distintas Co
munidades, entre ellas Murcia, para la utilización conjunta de las bases de datos de 
población protegida por el Sistema Nacional de Salud; el Convenio firmado entre la 
Consejería de Sanidad y Consumo y la Tesorería General de la Seguridad Social el 
3 de marzo de 2003 para la autorización de acceso al Fichero General de Afiliación; 
el Convenio celebrado el 21 de mayo de 2003 entre la Consejería de Economía y 
Hacienda y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, por el que esta última se com
promete a prestar a la Comunidad Autónoma de Murcia determinados servicios en 
orden a garantizar la validez de la firma electrónica en sus relaciones con otras 
Administraciones o con los administrados; el Convenio de fecha 8 de mayo de 2003 
que vincula al Ministerio de Ciencia y Tecnología y a la Consejería de Ciencia, 
Tecnología, Industria y Comercio a coordinar sus acmaciones en materia de pro
moción del acceso de los ciudadanos a la Sociedad de la Información; y el Convenio 
tripartito firmado el 14 de mayo de 2003 por el Ministerio de Fomento, la 
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de la Comunidad Autónoma 
de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena en el que se prevé la colaboración de los 
dos primeros en la construcción de la Ronda Transversal de Cartagena con una par
ticipación económica compartida de 15.053.789 euros.

La actuación de la Comunidad Autónoma de Murcia ante la Unión Europea 
y la cohesión territorial

Si dejamos al margen la intervención en defensa del Plan Hidrológico 
Nacional a la que ya nos hemos referido, el grueso de la actividad desplegada en 
Europa por la Comunidad Autónoma de Murcia durante el año 2003 ha estado
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orientada a colaborar intensamente en la definición de un nuevo concepto de 
«cohesión territorial» dentro del marco de la Unión Europea. Ese esfuerzo se ha 
desplegado en un doble frente y ha estado dirigido a un doble objetivo: por una 
parte, a intentar que ese nuevo concepto se incorpore al Proyecto de 
Constitución Europea, todavía en elaboración; y por otro a conseguir que el 
mismo sea operativo en el debate sobre la futura financiación de las Regiones 
que, como Murcia, pudieran haber perdido la condición de Regiones Objetivo 
1 tras la ampliación de la Unión Europea a veinticinco países, situación que 
supondría para ellas (al pasar a superar su PIB el 75% de la media que permite 
recibirlos) el quedar automáticamente excluidas de la percepción de los fondos 
de cohesión que hasta ahora vienen recibiendo. Como quiera que el sistema 
actual tiene vigencia hasta el 2006, el problema se plantearía sobre todo respec
to de aquellos proyectos cuya financiación es estrechamente dependiente de la 
llegada de fondos europeos y que, sin embargo, pudieran estar para entonces 
todavía muy lejos de su conclusión. Amén de ello, la exclusión de tales fondos 
abre para dichas Regiones un estricto problema de justicia, ya que a esa situa
ción se habrá llegado no porque en ellas se haya alcanzado el efectivo creci
miento económico al que se aspirara, sino por el simple efecto reflejo de la 
entrada en la Unión de otras Regiones más pobres. De ahí que la citada redefi
nición del concepto de «cohesión territorial» se haya convertido en la única vía 
hábil para reintegrar a tales Regiones en la percepción de determinadas ayudas 
europeas, de las cuales son todavía muy dependientes. Para actuar en ambos 
frentes, la Comunidad Autónoma de Murcia ha contado con una doble vía: en 
primer lugar, la designación del Presidente Valcárcel por el Partido popular 
europeo, en enero de este año, como uno de los seis miembros de la delegación 
del Comité de las Regiones invitada a participar en los trabajos de la Con
vención encargada de elaborar la futura Constitución Europea; en segundo 
lugar, la muy activa presencia que la Región de Murcia viene desplegando desde 
hace tiempo en la Comisión de Política Regional y Cohesión Territorial del 
Comité de las Regiones, tan directamente implicada en la cuestión que nos 
ocupa. Ni que decir tiene que ambas vías de actuación están profundamente 
comunicadas entre sí, y con total frecuencia, incluso se solapan.

Sobre este marco, además, a principios de 2003 se ha conocido el contenido 
del II Informe sobre Cohesión Territorial que confirma que Murcia pasará a 
quedar efectivamente, aunque sea por unas décimas, por encima del 75% que le 
permitiría conservar su condición de Objetivo 1.

Con esa perspectiva, por tanto, muy clara, unida a las razones objetivas que 
asisten a la defensa de dicha postura, el Presidente Valcárcel logró en el mes de 
febrero -actuando como ponente- que la Comisión de Política Regional y 
Cohesión Territorial del Comité de las Regiones aprobara un Dictamen cuyo 
texto ya enuncia las posibles líneas básicas de la revisión a la que se considera 
imprescindible que quede sometido el concepto de «cohesión territorial» mane
jado hasta hoy por la Unión Europea: se trata de indicar que el PIB y la tasa de 
paro no tienen por qué ser los únicos indicadores de la existencia de desequili
brios regionales merecedores de ayuda y de compensación, y que a su lado exis
ten otros (la accesibilidad, el nivel alcanzado en investigación y desarrollo, la 
formación, la Innovación...) que deben ser incorporados también y cuya inclu
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sión (amén de la justicia que ello comporte) evitaría ese efecto no querido de la 
ampliación de la Unión a otros países que es la exclusión «ex abrupto» de deter
minadas Regiones de la condición de Objetivo 1.

Desde la Comisión, ese Dictamen pasó a la aprobación del Comité de las 
Regiones, que lo hizo suyo en el mes de abril. Tras dicho acuerdo, el citado 
documento fue presentado al Comisario de Política Regional, Michel Barnier, 
con vista a su utilización dentro de los trabajos de la Conferencia sobre «El 
futuro de la política europea de cohesión» convocada por el Comité de las Re
giones en Leipzig los días 5 y 6 de mayo. En esa conferencia, el Presidente 
Valcárcel presidió una mesa de debate precisamente destinada a tratar sobre «El 
nuevo concepto de cohesión territorial». Y, si bien los resultados definitivos de 
todo ese trabajo no se conocerán hasta que la Comisión Europea adopte su 
Informe final sobre la reforma de la política de cohesión posterior a 2006, sí ha 
trascendido la opinión del Comisario Barnier favorable a que dicha reforma se 
produzca -bien que sin concretar su detalle- en el sentido indicado por el men
cionado Dictamen del Comité de las Regiones.

Por lo que hace a los trabajos de la Convención salida de la reunión de 
Laeken de 2001 y encargada de elaborar la futura Constitución Europea, el 
Dictamen defendido por Valcárcel ha servido, asimismo, de justificación y 
soporte a la enmienda que el Comité de las Regiones presentó en su día a dicho 
texto y en la que se instaba la inclusión en el mismo de «la cohesión económica, 
social y territorial» como uno de los «objetivos de la Unión». La enmienda fue 
admitida y en este momento aparece incorporada al art. 3 del Proyecto de 
Tratado Constitucional para Europa, todavía pendiente de adopción.

En fin, en el muy distinto marco de la Comisión Intermediterránea de la 
Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas, Murcia ha actuado como pro
motora de la creación de un Grupo de Trabajo sobre «Migraciones Medi
terráneas», cuya reunión constitutiva tuvo lugar en Murcia el 7 de noviembre de 
2003. En sus conclusiones, el Grupo acordó solicitar de las instituciones euro
peas, entre otras actuaciones, la «comunitarización» de la política migratoria de 
todos los miembros de la Unión (objetivo que, sin embargo, cuenta todavía con 
la reticencia de ciertos Estados) y el crecimiento de los recursos europeos desti
nados a las iniciativas transfronterizas y transnacionales.
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Composición de la Cámara por Grupos Parlamentarios

Total diputados: 45
Composición por Grupos entre el 1-1-2003 y el final de la V Legislatura: 

Grupo parlamentario popular: 26 

Grupo parlamentario socialista: 18 

Grupo parlamentario mixto (lU): 1
Composición por Grupos entre el inicio de la VI Legislatura y el 31-12-2003: 

Grupo parlamentario popular: 28 

Grupo parlamentario socialista: 16 

Grupo parlamentario mixto (lU): 1

Estructura del Gobierno

Entre el 1-1-2003 y el 3-7-2003:
Presidente: Ramón Luis Valcárcel Siso (PP)

Vicepresidente y Portavoz del Gobierno: Antonio Gómez Fayrén (PP) 
Número de Consejerías: 9

Presidencia: Antonio Gómez Fayrén (la acumula a la Vicepresidencia) 

Economía y Hacienda: Juan Bernal Roldán 

Educación y Cultura: Fernando de la Cierva Carrasco 

Agricultura, Agua y Medio Ambiente: Antonio Cerdá Cerdá 

Sanidad y Consumo: Francisco Marqués Fernandez 

Trabajo y Política Social: Lourdes Méndez Monasterio 

Ciencia, Tecnología, Industria y Comercio: Patricio Vaiverde Megías 

Obras Públicas, Vivienda y Transportes: Joaquín Bascuñana García 
Turismo y Ordenación del Territorio: José Pablo Ruiz Abellán



Secretaría General de la Presidencia y del Portavoz del Gobierno (rango de 
Consejero): José Antonio Ruiz Vivo

Entre el 3-7-2003 y el 31-12-2003:
Presidente: Ramón Luis Valcárcel Siso (PP)
Número de Consejerías: 9

Presidencia: Fernando de la Cierva Carrasco 
Hacienda: Inmaculada García Martínez 
Educación y Cultura: Juan Ramón Medina Precioso 
Agricultura, Agua y Medio Ambiente: Antonio Cerda Cerdá 
Sanidad: Francisco Marqués Fernández
Trabajo Consumo y Política Social: Lourdes Méndez Monasterio
Economía, Industria e Innovación: Patricio Vaiverde Megías
Obras Públicas, Vivienda y Transportes: Joaquín Bascuñana García
Turismo y Ordenación del Territorio: José Pablo Ruiz Abellán

Secretaría General de la Presidencia y Relaciones Externas (rango de Con
sejero): José Antonio Ruiz Vivo

Tipo de Gobierno

Mayoritario
Partido y número de parlamentarios que le apoyan: PP, 28 diputados 
Composición del Gobierno: Homogéneo (PP)

Cambios en el Gobierno

Nombramiento del nuevo Consejo de Gobierno, tras la investidura del 
Presidente (Decretos de la Presidencia núms. 10 a 19/2003, todos ellos de 3 de 
julio, BORM núm. 152, de 4 julio).
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Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Investidura: Tras las elecciones autonómicas de 25 de mayo de 2003, tuvo 
lugar en la Asamblea Regional la correspondiente sesión de investidura del 
Presidente de la Comunidad Autónoma (días 25 y 26 de junio). Candidato: 
Ramón Luis Valcárcel Siso (PP). Resultó elegido por 28 votos a favor, 1 en con
tra y 16 abstenciones.
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Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones más importantes

Debate sobre el Proyecto de Plan de Salud de la Región de Murcia. Compare
cencia del Consejero de Sanidad y Consumo para informar sobre dicho proyecto 
(Diario de Sesiones del Pleno, núm.199; sesión de 26 de febrero de 2003).

Debate de investidura del Presidente de la Comunidad Autónoma. Para los 
datos de la correspondiente votación, nos remitimos a la información consignada 
más arriba. (Diario de Sesiones del Pleno, núm.2; sesión de 23 y 26 de junio de 2003).

Debate monográfico sobre la situación de la red ferroviaria en la Región de 
Murcia. Comparecencia del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, 
a solicitud del grupo socialista. (Diario de Sesiones del Pleno, núm. 3; sesión de 17 
de septiembre de 2003).

Debate sobre procesos de crisis industrial en la Región. Comparecencia del 
Consejero de Economía, Industria e Innovación, a solicitud del grupo mixto. 
(Diario de Sesiones del Pleno, núm. 6; sesión de 24 de septiembre de 2003).

Resolución de 26 de febrero de 2003, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno a que impulse todas las actuaciones de cooperación inter
sectorial necesarias para el cumplimiento de los objetivos y líneas de actuación 
específicas que se definen en el Plan de Salud. (BOARM. núm. 133, de 3 de marzo).

Moción de 27 de febrero de 2003, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno para que, de forma inmediata, se inicie el desarrollo regla
mentario de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, que 
permita la constitución de los Consejos de Salud del Área. (BOARM. núm. 133, 
de 6 de marzo).

Moción 20 de marzo de 2003, por la que la Asamblea Regional acuerda que, en 
el marco de la Ley de Cajas de Ahorro de la Región de Murcia, y con relación a 
al elección de los consejeros generales de las Cajas que representan a las entidades 
fundadoras, se atienda a la paridad hombre-mujer. (BOARM. núm. 138, de 23 de 
marzo).

Moción de 26 de marzo de 2003, por la que, siendo el Plan Hidrológico Nacio
nal un elemento básico para el desarrollo sostenible y solidario de nuestro país, se 
considera que deben continuar sus actuaciones en las diversas cuencas, en especial 
las contempladas en el Pacto del Agua de Aragón, el Plan Integral del Delta del Ebro 
y las transferencias desde este río al arco mediterráneo español, a cuyo fin la Asam
blea Regional solicita se gestionen ante la Unión Europea los fondos para financiar
las, rechazando enérgicamente la actitud del PSOE e lU, quienes con sus decisiones 
tratan de retrasar y menoscabar el PHN, el trasvase del Ebro al Segura y su finan
ciación, objetivos estos de la manifestación convocada para el día 6 de abril en Mur
cia, acto que esta Asamblea Regional apoya. (BOARM. núm. 161, de 28 de marzo).

Resolución de 17 de septiembre de 2003, por la que la Asamblea Regional



484 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

insta al Consejo de Gobierno a que se dirija al Ministerio de Fomento para que 
agilice la ejecución del proyecto de obras, instalaciones de seguridad en el tramo 
Chinchilla-Cartagena y el de radio comunicación tren-tierra para todo este 
tramo. (BOARM. núm. 6, de 23 de septiembre).

Resolución de 17 de septiembre de 2003, por la que la Asamblea Regional 
insta al Consejo de Gobierno para que consiga la garantía suficiente del 
Gobierno de la Nación en orden a la ejecución simultánea de todos los tramos 
del AVE de Levante y su financiación adecuada en el periodo 2000-2007. 
(BOARM. núm. 6, de 23 de septiembre).

Moción de 22 de octubre de 2003, por la que la Asamblea Regional insta al 
Consejo de Gobierno a que elabore un Libro Blanco sobre la situación real de 
los Ayuntamientos de la Región con vistas a la adopción de la futura ley de des
centralización municipal. (BOARM. núm. 11, de 4 de noviembre).

Moción de 19 de noviembre de 2003, por la que la Asamblea Regional insta 
al Consejo de Gobierno a que, en el menor plazo posible, elabore un nuevo Plan 
Integral de Desarrollo del Noroeste, ampliado a los Ayuntamientos de Río 
Muía (BOARM. núm. 15, de 27 de noviembre).

Reformas del Reglamento Parlamentario

N o ha habido.

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Resolución de la Presidencia de la Asamblea Regional, de 20 de mayo de 
2003, interpretativa del artículo 74.2 del Reglamento de la Cámara, por la que la 
referencia contenida en dicho precepto relativa a los suplentes en la Diputación 
Permanente se hace extensiva a la consideración de éstos como sustitutos de sus 
titulares, razón por la cual tales suplentes conservarán su condición de diputa
dos, así como todos sus derechos y prerrogativas, hasta la constitución del 
nuevo Parlamento. (BOARM. núm. 162, de 23 de mayo).

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo

Con atribuciones próximas al Defensor del Pueblo sigue funcionando en la 
Asamblea Regional la Comisión de Peticiones y Defensa del Ciudadano.

El Consejo Consultivo de la Región de Murcia ha emitido 211 dictámenes a 
lo largo del presente año, cifra que marca un leve retroceso respecto de la del 
año anterior: 5 de ellas versan sobre anteproyectos de ley, 1 sobre proyectos de 
decretos legislativos, 20 sobre proyectos de reglamento y 185 sobre reclamacio
nes que se formulan ante la Administración Regional en concepto de responsa
bilidad patrimonial y sobre otras cuestiones de la actividad administrativa obje
to de su competencia.
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Rasgos generales

Las elecciones de 25 de mayo de 2003 constituyen el elemento determinante 
de la realidad política e institucional de la Comunidad Foral de Navarra duran
te el año 2003. Así este año 2003 muestra dos señas de identidad completamen
te diferentes. En la primera mitad del año continúa la situación anterior deriva
da de la minoría parlamentaria del Gobierno de UPN. El panorama cambia 
radicalmente tras las elecciones, a raíz de las cuales se configura un nuevo 
Gobierno de coalición UPN-CDN, que cuenta con mayoría absoluta por la que 
adquiere una nueva posición parlamentaria logrando, por ejemplo, tras dos años 
consecutivos de imposibilidad, que se apruebe el proyecto de ley foral de pre
supuestos generales de Navarra para el año 2004.

Desgraciadamente, también este año, ETA ha vuelto a actuar en Navarra, 
asesinando el día 30 de mayo de 2003 a dos policías nacionales, Bonifacio Martín 
Hernández y Julián Embid Luna, que prestaban el servicio de realización del 
DNI en Sangüesa. Esta acción criminal ha provocado de nuevo el masivo recha
zo del pueblo navarro, plasmado además en la manifestación contra la violencia 
terrorista convocada por el Parlamento de Navarra y celebrada en Pamplona el 
día 2 de junio de 2003.

Se han celebrado, asimismo, elecciones locales y concejiles, sobre las que 
cabe destacar dos aspectos. En cuanto a la presentación de candidaturas, hay que 
recordar la exclusión de Batasuna (o listas similares) efectuada por la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 3 de mayo de 2003, confirmada básicamente por el 
Tribunal Constitucional en su STC 85/2003, de 8 de mayo (excepto en relación 
con las candidaturas a algunos municipios). Consecuencia de los resultados 
electorales ha sido que en los municipios más importantes se ha producido, en 
algunos, una confirmación de la fuerza política ya mayoritaria, por ejemplo 
UPN en Pamplona y Tudela, mientras que en otros, tanto los resultados electo
rales como alianzas posteriores han provocado cambios en las Alcaldías que han 
pasado ahora a estar encabezadas por miembros del PSOE-PSN (Tafalla, 
Estella, Sangüesa y Barañain, principalmente).

La «cuestión autonómica» se ha colocado en primer plano, principalmente, 
con la oposición al denominado «Plan Ibarretxe». Desde su primer anuncio, las 
fuerzas políticas navarras, de forma mayoritaria, se posicionaron claramente 
frente al mismo (Acuerdo del Gobierno de Navarra de 28 de julio de 2003) y 
luego, nuevamente, su conversión en proyecto presentado en el Parlamento 
Vasco motivó una reafirmada posición contraria recogida en la declaración poli-
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tica aprobada por el Parlamento de Navarra el 29 de septiembre de 2003 (con los 
votos favorables de UPN, PSOE-PSN y CDN, los votos en contra de Aralar, 
EA y PNV y la abstención de lU). La posición de radical oposición se ha exten
dido desde el plano puramente político al jurisdiccional puesto que el Gobierno 
de Navarra acordó, el día 22 de noviembre de 2003, requerir al Gobierno Vasco 
para que anulase su acuerdo de 25 de octubre de 2003 aprobando el Estatuto 
Político de la Comunidad Euskadi, como medida previa a su posterior impugna
ción. En este contexto se inscriben las celebraciones institucionales del XXV 
Aniversario de la Constitución y, en especial, la sesión plenaria celebrada por el 
Parlamento de Navarra el día 9 de diciembre de 2003, que concluyó con la apro
bación de una declaración institucional de apoyo de la Constitución (BOPN de 
22 de diciembre de 2003). En este marco cabe insertar también la aprobación 
de la Ley Foral de símbolos dirigida contra la utilización de la «ikurriña» en 
algunos Ayuntamientos de Navarra. También en esta órbita de debate sobre la 
«cuestión autonómica» se encuentra la comparencia del Presidente del Gobierno 
de Navarra ante la Comisión de Régimen Foral del Parlamento (16 de octubre 
de 2003) para tratar sobre su posición ante una posible reforma de la 
Constitución, debatiéndose principalmente sobre la Disposición Transitoria 
Cuarta de la Constitución y la reforma del Senado.

La guerra de Irak ha cobrado especial incidencia dentro de la política de 
Navarra. La mayor parte de las fuerzas políticas de Navarra se posicionaron en 
contra de la guerra, lo que dio lugar a diversas resoluciones del Parlamento de 
Navarra de rechazo a esta guerra y de condena por la muerte del cámara de tele
visión José Couso, así como al acuerdo parlamentario de celebración de con
centraciones contra la misma ante el Parlamento de Navarra, en las que se contó, 
incluso, con la participación de miembros del Gobierno y del Grupo Parla
mentario de UPN (el acuerdo del Parlamento de Navarra que aprueba estas 
concentraciones es de 17 de mayo de 2003, y aparece publicado en el BOPN de 
24 de mayo de 2003).

Dentro del ámbito legislativo es preciso referirse por su singular significación, 
que excede de la consideración meramente normativa, a la aprobación de la Ley 
Foral 11/2003, de 7 de marzo, de ayudas a las pensiones de viudedad. Por un 
lado, el debate parlamentario fue duro, incluso contó con un informe contrario 
del Consejo de Navarra (dictamen 4/2003, de 14 de enero), por otro, el Parla
mento exigió al Gobierno de Navarra su cumplimiento inmediato, después, el 
Gobierno estatal interpuso recurso de inconstitucionalidad logrando su suspen
sión (hoy levantada) y, a continuación, el Parlamento se posicionó mediante una 
resolución en contra de la interposición de este recurso. Además, se ha aproba
do una proposición de ley para ser presentada a las Cortes Generales dirigida a 
modificar la Ley de Seguridad Social respecto de las pensiones de viudedad. Se 
trata, por tanto, de una cuestión abierta sobre la que seguramente habrá que vol
ver el próximo año.

Al igual que en años anteriores la materia del vascuence ha tenido un relieve 
destacado. Por un lado, por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra se han 
dictado más Sentencias relativas al Decreto Foral 273/2000, de 11 de diciembre, 
anulándose ahora su art. 18. Por otro, el Gobierno ha aprobado una nueva regu
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lación, prácticamente idéntica a la anterior, mediante el Decreto Forai 29/2003. 
Además, el intento de regular el uso del vascuence en la Universidad no logró 
hacerse realidad porque tanto el proyecto de ley remitido por el Gobierno como 
la proposición de ley presentada por el PSOE-PSN fueron rechazados.

Finalmente, cabe destacar que las negociaciones con el Estado para la modi
ficación del Convenio Económico culminaron en un nuevo pacto firmado 
solemnemente en Pamplona el día 22 de enero de 2003, que ha sido instrumen
tado y recogido, con la redacción de un texto completo refundido, mediante la 
Ley 25/2003, de 15 de julio.

Las elecciones de 25 de mayo de 2003 y el Gobierno de Coalición

Las elecciones de 25 de mayo de 2003 plantean tres puntos de análisis que 
conviene tratar separadamente.

El primero de ellos hace referencia a la presentación de candidaturas, sobre 
la que incide la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos (en 
especial la reforma de la LOREG efectuada en su disposición adicional 2*), con
firmada por la STC 48/2003, de 12 de marzo, y la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 27 de marzo de 2003 sobre la ilegalización de Batasuna. De ello se 
derivó que frente a la admisión por parte de la Junta Electoral Provincial de 
Navarra de la candidatura «AuB» al Parlamento de Navarra, se interpusiera 
recurso ante el Tribunal Supremo por el Ministerio Fiscal y el Abogado del 
Estado que culminó en la Sentencia de 3 de mayo de 2003 que declaró la exclu
sión de la citada candidatura. Posteriormente, el Tribunal Constitucional con
firmó dicha exclusión en su STC 85/2003, de 8 de mayo, no aceptando el recur
so de amparo electoral interpuesto.

El segundo aspecto viene dado por los propios resultados electorales. Estos 
fueron los siguientes:

UPN: 23 escaños
PSOE-PSN: 11 escaños
lU: 4 escaños
Aralar: 4 escaños

CDN: 4 escaños
EA-PNV: 4 escaños

Como puede verse, aparece una nueva fuerza política, Aralar, diferente de 
Batasuna, aunque siempre dentro del entorno nacionalista, que en su primer 
intento electoral obtiene cuatro escaños. El resto de partidos políticos presentes 
en la anterior legislatura, prácticamente todos ellos, obtienen un escaño más 
(UPN, lU, CDN, EA-PNV), con la excepción del PSOE-PSN, que se queda en 
la misma cifra de 11 escaños. La llamada a la abstención de Euskal Flerritarrok 
(Batasuna) no obtuvo reflejo, si se tiene en cuenta que la abstención total alcan
zó un 27,72%, siendo incluso inferior a la de las elecciones de 1999.
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Consecuencia de estos resultados electorales es la nueva correlación de fuerzas 
políticas dado que, a diferencia de 1999, el partido mayoritario UPN, con el incre
mento de un escaño, puede alcanzar mayoría absoluta en el Parlamento con el 
apoyo de CDN, logrando entre ambos la cómoda mayoría parlamentaria de 27 
escaños sobre 50. Esto supondrá un cambio importante respecto de la legislatura 
anterior dado que, en la nueva, la coalición UPN-CDN goza de mayoría absolu
ta y controla además la Mesa del Parlamento de Navarra, donde su Presidente es 
un Parlamentario Forai de UPN (D. Rafael Gurrea). Así se rompe la situación 
anterior del empate parlamentario a 25 votos que, en varias ocasiones, había blo
queado la aprobación de proyectos de ley en el Parlamento o había conseguido 
aprobar proposiciones de ley o resoluciones en contra del Gobierno. Ejemplo de 
la nueva dinámica parlamentaria es la aprobación en la legislatura recién iniciada 
tanto de la ley forai de presupuestos generales para 2004 (Ley Forai 34/2003) 
como de la ley forai sobre la reserva natural de Larra a los efectos de la práctica 
del esquí nórdico propuesta por CD N  (Ley Forai 33/2003).

Tras las elecciones de 2003 se aplica por primera vez el nuevo sistema de 
designación de Presidente del Gobierno, derivado de la reforma del 
Amejoramiento del Fuero, que sanciona con la disolución parlamentaria la falta 
de éxito en la investidura de un Presidente del Gobierno y elimina el llamado 
sistema automático (de la lista más votada). Ello provocó que en el mismo mes 
de junio se produjera el pacto de coalición entre los partidos políticos UPN y 
CDN, que permitió la investidura por mayoría absoluta, por tanto en primera 
votación, del Presidente del Gobierno D. Miguel Sanz (sesiones de 25 y 26 de 
junio de 2003). El pacto entre UPN y CD N  llevó a un Gobierno de coalición, 
donde el Presidente y nueve Consejeros son UPN y dos Consejeros de CDN. 
Este acuerdo alcanzó al reparto de otros cargos como la Mesa del Parlamento de 
Navarra y el Senador autonómico y se extendió a algunos municipios, princi
palmente, al Ayuntamiento de Pamplona, donde el gobierno municipal está 
igualmente formado por la coalición UPN-CDN.

Actividad legislativa

En este año 2003 se repite el número de leyes aprobadas en 2002, es decir, un 
total de 35 Leyes Forales, a pesar de haberse contado con el importante acorta
miento del período legislativo a causa de la disolución parlamentaria derivada de 
la convocatoria electoral y de la constitución de una nueva Cámara Legislativa. La 
actividad legislativa viene condicionada por la diferenciación en el año 2003 de 
dos períodos claramente separados en cuanto a la producción legislativa, siendo el 
elemento separador de ambos períodos la celebración de las elecciones forales.

El primer período es la finalización de la Legislatura anterior y transcurre desde 
enero a marzo de 2003. Esta primera etapa se caracteriza por las mismas notas que 
el año anterior, dada la distribución de escaños en el Parlamento y la situación de 
minoría parlamentaria del Gobierno. Por tanto, cabe señalar como notas caracte
rísticas de la actividad legislativa de este primer período, las siguientes:

1®. En dos meses (febrero y marzo) se han aprobado nada menos que 30 leyes
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forales, lo que constituye una enorme paradoja respecto de la situación de «ines
tabilidad parlamentaria» existente. De ellas, un total de 18 proceden de proyec
tos de ley remitidos por el Gobierno y 12 de proposiciones de ley foral presen
tadas por los Grupos Parlamentarios.

2“. La mayoría de las 30 leyes forales aprobadas en esta etapa son leyes breves, 
de carácter puntual o específico. Solamente pueden ser destacadas por su conteni
do tres de ellas, las leyes forales de turismo, de desarrollo rural y de símbolos. Las 
demás leyes son, en gran número, modificaciones de aspectos muy concretos de 
otras anteriores o bien de contenido presupuestario. En otros casos, tienden a 
modificar o sustituir la voluntad de un Gobierno que se halla en minoría, inclu
so modificando la composición de órganos administrativos que venía fijada por 
Decreto Foral.

3*. La situación de falta de mayoría absoluta o la repetición del empate par
lamentario a 25 votos provocó la imposibilidad de aprobación de algunos pro
yectos de ley o de otras (más nunierosas) proposiciones de ley. Un caso sinto
mático es, por ejemplo, el rechazo tanto del proyecto de ley foral como de la 
proposición de ley foral sobre el vascuence en la universidad.

4“. En algún caso, esta conflictividad entre Gobierno y Parlamento ha alcanza
do especial virulencia, como ocurre con la Ley Foral de ayudas a las pensiones de 
viudedad, posteriormente impugnada ante el Tribunal Constitucional por el Go
bierno de la Nación, y sobre cuya reforma está ahora trabajando el nuevo 
Gobierno de coalición, intentando buscar otro sistema de ayudas por la vía fiscal.

En el segundo período, tras las elecciones de mayo de 2003, el número de 
leyes forales aprobadas ha sido muy reducido (cinco), pero además estas leyes 
forales han sido impulsadas por el Gobierno de coalición o por los partidos 
políticos que lo apoyan (Ley Foral sobre la reserva natural efe Larra). Cobra 
especial trascendencia la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para 
2004 que ve su luz tras dos años de sequía legal así como también la Ley Foral 
sobre diversas reformas tributarias en que se produce una acomodación a las 
reformas producidas por el Estado (Ley Foral 35/2003).

La actividad legislativa puede ser calificada como extensa sólo en cuanto a su 
número dado que del total de 35 sólo cabe resaltar, por su contenido, cuatro de 
ellas: turismo, desarrollo rural, símbolos y presupuestos.

Por tanto, merece que este año 2003 se destaque, en primer término, la mate
ria presupuestaria. El Parlamento de Navarra ha aprobado la Ley Foral 34/2003, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio del 
año 2004, instrumento esencial para la actuación del ejecutivo. El pacto entre 
UPN y CDN, que ofrece una cómoda mayoría parlamentaria, ha permitido su 
aprobación sin problemas, salvo la ocasional ausencia de unos Parlamentarios 
de la mayoría que dieron lugar a la aprobación de algunas pocas enmiendas de 
la oposición. Por otra parte, la carencia de presupuestos durante el año 2003 
provocó la aprobación de diferentes leyes de contenido puramente presupues
tario destinadas a solventar esta falta: Leyes Forales 8/2003, de 24 de febrero, y 
13/2003, de 17 de marzo, de aprobación de créditos extraordinarios. Así tam
bién se aprueban normas de carácter presupuestario en diversas leyes: Ley Foral
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1/2003, de 14 de febrero (aval al equipo de fútbol Osasuna), Ley Forai 13/2003, 
de 17 de marzo (se aprueban las cuentas generales de 2001), Ley Forai 18/2003, 
de 25 de marzo (crédito extraordinario para atender gastos derivados de inun
daciones) y Ley Forai 32/2003, de 30 de octubre (crédito extraordinario para el 
pago de las subvenciones electorales).

Asimismo, en materia tributaria se han efectuado dos reformas que pretenden 
adecuar el derecho fiscal de Navarra al del Estado. Por un lado, la Ley Forai 
16/2003, de 17 de marzo, que debió ser la ley de acompañamiento aprobada el año
2002, pero que, tras el fracaso presupuestario, vio retrasada su aprobación al año 
siguiente. Por otro, la Ley Forai 35/2003, de 30 de diciembre, que es la ley de 
acompañamiento propia de los presupuestos para 2004, que ha resultado apro
bada en el momento previsto y donde, además, se efectúa una importante refor
ma de diversos impuestos, destacando aquella relativa al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, que incorpora aspectos que no pudieron ser 
incorporados (ante la falta de mayoría parlamentaria) a principios de año.

En cuanto a la Ley Forai 24/2003, de símbolos, se trata de una ley enorme
mente trascendente desde el punto de vista político no tanto por su regulación, 
que reitera grandemente la de la anterior Ley Forai de 1986, sino por su signifi
cación política por el momento en que se aprueba. La propia Exposición de 
Motivos expresa la principal causa de esta nueva regulación: la utilización del 
símbolo de la Comunidad Autónoma Vasca (la «ikurriña») por algunos 
Ayuntamientos de Navarra. A fin de garantizar la utilización solamente de los 
símbolos oficiales establecidos en la misma, se adoptan una serie de medidas, 
incluso sancionadoras y, asimismo, otras de incentivación o de exaltación de la 
bandera de Navarra. Es preciso indicar la fuerte oposición que esta Ley Forai 
generó en el ámbito nacionalista vasco de Navarra, y las fricciones que su apli
cación está produciendo en el seno de algunas fuerzas políticas y en algunos 
Ayuntamientos.

Otra ley forai que puede ser destacada, ahora por su contenido, es la Ley 
Forai 7/2003, de 14 de febrero, de turismo, que realiza una regulación comple
ta de la materia, aunque su tramitación no planteó especiales problemas.

El número más elevado de leyes forales se dedica a la organización adminis
trativa y a la función pública. En cuanto a la organización administrativa desta
ca, especialmente, la Ley Forai 31/2003, de 17 de junio, por la que se crea un 
nuevo Departamento del Gobierno de Navarra, el de Cultura y Turismo, apro
bación que se efectúa por la Comisión Permanente del Parlamento antes del ini
cio de la Legislatura siguiente, a fin de dar solución a la nueva organización del 
Gobierno de coalición. No obstante, más tarde, mediante Decreto Forai 503/
2003, de 25 de agosto, se procederá a completar esta denominación con la tradi
cional de «Institución Príncipe de Viana». Destacan también dos leyes fruto de 
la primera etapa de finalización de la legislatura que van destinadas a fijar la 
composición de dos órganos consultivos, claro exponente de la situación de 
minoría del Gobierno, la Ley Forai 27/2003, de 4 de abril (sobre el Consejo 
Navarro Asesor de Comercio Minorista) y la Ley Forai 28/2003, de 4 de abril 
(sobre el Consejo Navarro de Medio Ambiente). También puede incluirse en 
este apartado la Ley Forai de creación de un Colegio Profesional, en este caso.
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el de Protésicos Dentales (Ley Foral 5/2003, de 14 de febrero). La materia de 
función pública ha recibido modificaciones, todas ellas de carácter estrictamen
te puntual y de escasa relevancia: Ley Foral 2/2003, de 14 de febrero, destinada 
a solventar la falta de presupuestos y por tanto permitir el incremento anual de 
las retribuciones; Ley Foral 4/2003, de 14 de febrero, que incorpora leves modi
ficaciones legales fruto de la negociación colectiva; Ley Foral 26/2003, de 4 de 
abril, por la que se da una solución discutida al problema de la carrera profesio
nal en el sector sanitario; y Ley Foral 30/2003, de 4 de abril, que se limita a 
modificar dos preceptos relativos a los Cuerpos de Policía de Navarra. Final
mente, cabe incluir en este apartado la aprobación de la Ley Foral 10/2003, de 5 
de marzo, que pretende dar solución al problema de los derechos pasivos de 
aquellos funcionarios sometidos al régimen de los montepíos de las administra
ciones públicas de Navarra, cuestión vieja y muy debatida que por fin encuen
tra regulación legal tras su inicial previsión en el Estatuto del Personal Fun
cionario de 1983.

Otro sector destacado por su regulación legal este año 2003 es el de la sanidad 
y asistencia social. Cobra especial relevancia dentro de este epígrafe la Ley Foral 
11/2003, de 7 de marzo, de ayudas extraordinarias a las pensiones de viudedad, 
que se enmarca dentro del debate de las competencias de las Comunidades 
Autónomas para incidir, con base en el título sobre asistencia social, en mejorar 
de forma indirecta las reducidas prestaciones que ciertos colectivos reciben de la 
Seguridad Social, en este caso, el de las personas viudas. El debate de la proposi
ción de ley foral, propuesta por CDN, fue duro y contó con la frontal oposición 
del Gobierno de Navarra que ofrecía buscar otro tipo de soluciones, denuncian
do la alegada incompetencia que para ello efectuaba además el Gobierno estatal. 
Finalmente, fue aprobada, pero ha sido objeto de recurso de inconstitucionalidad 
por parte del Gobierno de la Nación, encontrándose ahora en fase de estudio por 
el Gobierno de coalición la adopción de estas medidas de ayuda por otra vía jurí
dica, pareciendo inclinarse hacia la vía tributaria, a fin de salvar el escollo del 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Estado. Son reflejo de la «ines
tabilidad parlamentaria» de la Legislatura anterior la Ley Foral 6/2003, de 14 de 
febrero, sobre el tabaco y la Ley Foral 12/2003, de 7 de marzo, contra la violen
cia sexista, por cuanto ambas se limitan a dar solución a decisiones parlamentarias 
relativamente recientes que bien por falta de mayoría o por error en la votación 
no fueron incorporadas al texto inicial. Así también la Ley Foral 29/2003, de 4 de 
abril, persigue la adecuación de la regulación navarra sobre los derechos del 
paciente a la Ley estatal (la Ley estatal 41/2002 incide sobre la Ley Foral 11/2002, 
que ahora se modifica). Por último, aquí también se engloba la Ley Foral 20/2003, 
de 25 de marzo, que regula las familias numerosas.

Recibe igualmente una relativa atención el sector de la agricultura y ganade
ría. Una de las leyes más importantes de este año 2003 se dedica al desarrollo 
rural (Ley Foral 17/2003, de 17 de marzo), caracterizándose por derivarse de una 
proposición de ley foral presentada por el Grupo Parlamentario EA-PNV y, ade
más, en el que se denota la «debilidad « del Gobierno por cuanto que se crea un 
órgano administrativo de gestión del Plan de Desarrollo Rural al margen del 
mismo, incidiendo claramente en facultades administrativas. El resto de leyes 
afectantes a este sector son de poco relieve: dos leyes forales de idéntica fecha
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reforman la Ley Foral de Sanidad Animal (14/2003 y 15/2003, de 17 de marzo) 
y otra la de Infraestructuras Agrícolas (Ley Foral 3/2003, de 14 de febrero). Por 
último, la Ley Foral 19/2003, de 25 de marzo, tiene como finalidad dar subven
ciones a los afectados por unas inundaciones.

Dos leyes afectan a la Administración local. La primera de ellas en el tiempo 
no tiene relevancia dado que se limita a otorgar una autorización para la venta de 
un bien comunal (Ley Foral 9/2003, de 24 de febrero). La segunda tiene un mayor 
realce pues trata de dignificar la función de los representantes locales (Alcalde y 
Concejales) por la vía de la fijación de subvenciones a las retribuciones que se les 
concedan por la dedicación a sus cargos (Ley Foral 23/2003, de 4 de abril).

También se alcanzan materias diversas, en leyes que no tienen por lo demás 
una gran trascendencia. Así en el ámbito educativo la Ley Foral 21/2003, de 25 
de marzo, que se limita a modificar una Ley del año anterior sobre enseñanzas 
universitarias. Lo mismo ocurre en la materia de comercio con la Ley Foral 
25/2003, de 4 de abril, que modifica la Ley Foral reguladora de 2001 para esta
blecer una moratoria en la concesión de autorizaciones para grandes estableci
mientos comerciales hasta la entrada en vigor del Modelo Territorial de Grandes 
Establecimientos Comerciales. En la materia de urbanismo y medio ambiente 
inciden dos normas: la primera de ellas dedicada a modificar la regulación de las 
barreras físicas (Ley Foral 22/2003, de 25 de marzo); y la segunda (Ley Foral 
33/2003, de 10 de diciembre), más trascendente desde el punto de vista político, 
por cuanto se da aprobación a la nueva delimitación de la reserva natural de 
Larra con el fin de propiciar la práctica del esquí nórdico, largo debate y pro
puesta que sus iniciales proponentes (CDN) no habían logrado que se viera cul
minada en el primer período del año.

Aunque no tenga el carácter formal de Ley, hay que referirse asimismo a las 
modificaciones del Reglamento del Parlamento de Navarra. Por Acuerdo del 
Parlamento de Navarra de 13 de marzo de 2003 se han modificado dos precep
tos reglamentarios atinentes a la investidura del Presidente del Gobierno de 
Navarra, con la finalidad única de adecuarlos a la nueva regulación establecida 
al respecto por el Amejoramiento del Fuero. Mediante Acuerdo de 27 de no
viembre de 2003 se ha modificado el art. 58.1 sobre las Comisiones Ordinarias, 
a fin de adecuarlas a la nueva estructura departamental del Gobierno.

Actividad reglamentaria

La regulación reglamentaria del año 2003 ha sido poco relevante y asimismo 
muy reducida, no habiéndose producido reglamentos de relieve, con la excep
ción del Decreto Foral de regulación del vascuence en las Administraciones 
Públicas de Navarra (Decreto Foral 29/2003, de 10 de febrero), que pretende 
dar solución a la anulación por los Tribunales de la anterior regulación de fina
les de 2000 y que nuevamente ha sido objeto de contestación, principalmente, 
del ámbito nacionalista vasco.

La actividad reglamentaria se ha centrado en su mayor número en la organi
zación administrativa fruto de la formación del nuevo Gobierno de coalición en
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julio de 2003. Así se han aprobado numerosos Decretos Forales que establecen la 
nueva estructura orgánica de los Departamentos y Organismos Autónomos. Tal 
vez sea de interés destacar los Decretos Forales 306/2003 y 349/2003, de 28 de 
julio, que organizan el Portavoz del Gobierno, cargo que recae en el Consejero de 
Administración Local. Así también el Decreto Forai 503/2003, de 25 de agosto,

3ue modifica la denominación del Departamento de Cultura y Turismo, añadién- 
ole «Institución Príncipe de Viana». Ya antes el Decreto Forai 147/2003, de 23 

de junio, había modificado la denominación de los Departamentos de Educación 
y Cultura (ahora Educación) y de Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y 
Trabajo (ahora Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo). Cabe destacar, de 
forma especial, el Decreto Forai 150/2003, de 23 de junio, sobre sociedades públi
cas, a fin de regular la exclusión de la aplicación de la Ley Forai de contratos de 
aquellos celebrados entre las Administraciones Públicas y sus sociedades privadas 
que actúan como ente instrumental. También se han producido modificaciones 
reglamentarias en el ámbito de la función pública, pudiendo destacarse el Decreto 
Forai 100/2003, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Escuela 
de Seguridad de Navarra.

La materia de asistencia social ha recibido igualmente una cierta dedicación 
contenida en los Decretos Forales 126/2002, de 20 de mayo, de ayudas a la 
maternidad, 127/2002, de 20 de mayo, de abono anticipado de deducciones por 
pensiones de viudedad, y 140/2003, de 16 de junio, sobre el Registro de volun
tades anticipadas.

En materia de agricultura y ganadería cabe asimismo destacar tres reglamen
tos. El primero de ellos obedece a la ejecución normativa de la Ley Forai de 
Infraestructuras Agrícolas (Decreto Forai 59/2003, de 24 de mayo), el segundo 
a la regulación de las ayudas «estatales» al sector agrario (Decreto Forai 
280/2002, de 30 de diciembre) y el tercero a la regulación de las industrias agra
rias y alimentarias (Decreto Foral 305/2003, de 28 de julio). Tal vez es conve
niente resaltar la acomodación al Derecho Comunitario Europeo que se hace en 
virtud del Decreto Foral 280/2003 que ha sido, como indica su Exposición de 
Motivos, revisado y aceptado por la Comisión Europea.

En materia de medio ambiente cabe referirse, en primer término, por su liga
zón además a la ganadería, al Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, que regula 
las instalaciones ganaderas, sobre todo, en relación con su desarrollo en el medio 
rural, con exigencias ambientales respecto de las distancias a núcleos urbanos pre
tendiendo dar continuidad a la situación existente atendiendo a la petición del sec
tor ganadero. Asimismo se insertan en este epígrafe medioambiental el Decreto 
Foral 109/2003, de 12 de mayo, por el que se regulan los organismos de control 
autorizados en materia meaioambiental o el Decreto Foral 68/2003, de 7 de 
abril, sobre energía eòlica.

La materia de vivienda ha recibido una reforma mediante el Decreto Foral 
67/2003, de 7 de abril, que modifica aspectos concretos sobre viviendas prote
gidas. Por su parte, en turismo se ha aprobado el reglamento del Registro de 
Turismo (Decreto Foral 502/2003, de 25 de agosto) necesario para instrumentar 
la inscripción, aspecto que adquiere especial trascendencia ante la supresión 
legal del sistema de autorización turística.



494 III. LA ACTIVIDAD DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Diversas leyes forales reciben un desarrollo reglamentario: de Comercio, 
mediante el Decreto Forai 125/2003, de 19 de mayo, de medidas de apoyo al 
pequeño comercio; y de Farmacias, por el Decreto Forai 129/20Ó3, de 26 de 
mayo, sobre horario, guardias y vacaciones.

Por último, en el ámbito universitario, mediante el Decreto Forai 110/2003, de 
12 de mayo, se aprobaron los Estatutos de la Universidad Pública de Navarra.

Conflictividad y colaboración

La conflictividad con el Estado se ha reducido a la interposición por éste de 
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Foral 11/2003, de 7 de marzo, 
de ayudas extraordinarias a las pensiones de viudedad (recurso n° 3895/2003, 
BOÉ de 29 de julio de 2003), cuya suspensión ha sido levantada por el Tribunal 
Constitucional (Auto de 16 de diciembre de 2003, BOE de 31 de diciembre de 
2003), aunque se halla en trámite de estudio la posible modificación de la Ley 
Foral. El Parlamento de Navarra ha aprobado una Resolución de 28 de noviem
bre de 2003 instando al Gobierno español a desistir de los recursos interpuestos 
contra leyes forales (BOPN de 16 de diciembre de 2003).

Se han planteado y publicado dos cuestiones de inconstitucionalidad contra 
sendas leyes forales. La primera contra el art. 2.3 de la Ley Foral 6/2000, de 3 de 
junio, de igualdad jurídica de las parejas de hecho, relativo al concepto de unión 
estable fuera del matrimonio (BOE 7 de abril de 2003). La segunda contra la dis
posición adicional 1® de la Ley Foral 21/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de Navarra para 1999, relativa al incremento de las retribuciones del 
personal (BOE 15 de julio de 2003). Asimismo la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra ha planteado varias 
cuestiones de inconstitucionalidad sobre la Ley Foral 12/2000, ae 16 de noviem
bre, de Atención Farmacéutica.

El Tribunal Constitucional ha dictado la STC 124/2003, de 19 de junio, en 
relación con los recursos de inconstitucionalidad interpuestos por el Gobierno 
de Navarra contra la Ley de ordenación del comercio minorista de 1996 y la Ley 
Orgánica complementaria. El fallo de esta Sentencia estima en parte los recur
sos interpuestos declarando inconstitucionales y nulos los arts. 37 y 53 de la Ley 
y haciendo una interpretación conforme de su art. 9.2 y, asimismo, declarando 
el carácter no orgánico de los arts. 2 y 3 de la Ley Orgánica complementaria. 
También hay que recordar que en relación con Navarra el Tribunal Constitu
cional ha dictado dos Sentencias respecto de sendos recursos contencioso-elec- 
torales relativas a las candidaturas electorales al Parlamento de Navarra y a 
diversos municipios y Concejos: SSTC 85/2003, de 8 de mayo, y 176/2003, de 
10 de octubre.

En cuanto a la actividad judicial ésta se centra en una nueva Sentencia de la 
Audiencia Nacional sobre el caso del pantano de Itoiz. La Sentencia de 26 de 
noviembre de 2003 desestima el recurso presentado contra el proyecto de Canal 
de Navarra y la transformación de sus zonas regables.

Por parte de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
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de Justicia de Navarra se han dictado nuevas Sentencias en relación con el 
Decreto Foral 372/2000 sobre el uso del vascuence en las Administraciones 
Públicas, en línea similar a las del año anterior. Así la Sentencia de 11 de sep
tiembre de 2003 anula su art. 18.3. Hay que recordar que el Decreto Foral cita
do fue anulado en su integridad por cuestiones formales, aunque dicha anula
ción se halla sometida a recurso de casación interpuesto por el Gobierno de 
Navarra ante el Tribunal Supremo, tras estimarse los recursos de queja contra 
los Autos de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia que no tenían por preparado el recurso de casación.

El Estado ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra el 
Decreto Foral 110/2003 de aprobación de los Estatutos de la Universidad 
Pública de Navarra, por entender que alguno de sus preceptos no se ajusta a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Universidades. Los Estatutos han sido tam
bién objeto de recurso por parte de la Universidad de Navarra (en lo que hace 
a los símbolos) y por un grupo de profesores de la propia Universidad Pública 
de Navarra.

La Junta de Cooperación se ha reunido sólo en una ocasión, en junio de 
2003, para tratar sobre la Ley Foral 11/2003 de ayudas extraordinarias a las pen
siones de viudedad.

Durante el año 2003 no se ha producido transferencia alguna. No obstante, 
en enero de 2003 se celebró una reunión entre el Presidente del Gobierno de 
Navarra Sr. Sanz y el Ministro de Interior Sr. Acebes, en la que se logró un 
acuerdo en relación con las competencias de Navarra en materia de tráfico. Por 
otra parte, no puede olvidarse el debate parlamentario en las Cortes Generales 
relativo a las competencias de las Comunidades Autónomas sobre sanciones en 
materia del fraude en el desempleo, que alcanza también a Navarra, finalizado 
sin haberse incorporado las propuestas de recorte competencial, debate que 
provocó incluso la comparecencia del Presidente del Gobierno ante la Comisión 
de Régimen Foral (sesión de 30 de diciembre de 2003).

Por el contrario, se ha culminado la negociación con el Estado del Convenio 
Económico, habiéndose visto su publicación mediante la Ley 25/2003, de 15 de 
julio, a la que acompaña la Ley Orgánica complementaria (Ley Orgánica 10/ 
2003, de 15 de julio) que acoge una cláusula de salvedad del régimen foral res
pecto de la Ley Orgánica complementaria de la Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria.

La cláusula de «salvedad» de las competencias de Navarra se repite en otras 
leyes del Estado. Por ejemplo. Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial (disposición adicional 8*), 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones (disposición adi
cional 21*), Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria (art. 1.2), Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias (dis
posición final 1*.4), y Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (disposición adicional 1*).

Por el Parlamento de Navarra ha sido autorizada la celebración de cinco 
Convenios con la Administración del Estado: sobre educación en el Centro
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Penitenciario de Pamplona, sobre fomento de la lectura, sobre nuevas tecnolo
gías en centros educativos, sobre colaboración policial en el Sistema 
Automatizado de Identificación Dactilar (SAID), y solsre actuaciones comple
mentarias del Convenio Marco «Internet en la Escuela».

Actividad institucional

El año 2003 viene marcado por el final de una Legislatura, la celebración de 
elecciones y el inicio de una nueva Legislatura. En este sentido se produce la cons
titución del Parlamento de Navarra, presidido por un Parlamentario Foral de 
UPN (el anterior Vicepresidente del Gobierno). Destaca el conflicto surgido de la 
división entre EA y PNV respecto de la constitución de Grupo Parlamentario, 
provocada por la actuación del Parlamentario Foral del PNV que optó por inte
grarse en el Grupo Mixto, del cual es su único componente, lo que ha motivado la 
adopción de diversas normas para regular esta nueva situación.

En el Gobierno de coalición UPN-CDN se produce una importante renova
ción de sus miembros, no sólo por la entrada de dos nuevos Consejeros de CDN, 
sino también por la renovación de cargos de UPN, entre los que cabe destacar el 
ascenso al cargo de Vicepresidente del Consejero de Economía y Hacienda y el 
nombramiento como Portavoz del Gobierno del Consejero de Administración 
Local (anterior Portavoz del Grupo Parlamentario de UPN). Se ha creado un 
nuevo Departamento, el de Cultura y Turismo. De los actuales once Departa
mentos al CDN le han correspondido dos, los de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Vivienda y de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

La actividad del Parlamento de Navarra (fuera de la legislativa ya expuesta) se 
ha centrado, sobre todo en el período final de la anterior Legislatura, en la apro
bación de un gran número de resoluciones (33) y declaraciones políticas (9), que 
versan sobre las más variadas materias. Destacan especialmente las de rechazo a la 
guerra de Irak (cuatro resoluciones). Asimismo cabe resaltar las resoluciones des
tinadas al rechazo del «Plan Ibarretxe» o al apoyo de la Constitución Española. 
También, por otra parte, el capítulo de las competencias de la Comunidad Foral 
de Navarra ocupa varias de ellas: se solicita del Gobierno estatal el desistimiento 
de los recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra leyes forales; se apoya 
la Ley Foral 11/ 2003 impugnada; o se insta a que la Junta de Transferencias trate 
sobre las competencias de Navarra. Especial emotividad tuvo la resolución sobre 
el reconocimiento y reparación moral de las personas fusiladas y represaliadas 
durante la guerra civil en Navarra y el Pleno de homenaje a estas personas (10 de 
marzo de 2003). Fuera de lo expuesto, la temática de las resoluciones es muy 
variada y va dirigida desde cuestiones internacionales (Sahara) a otras que se 
hallan en pleno debate general (investigación científica sobre células madre 
embrionarias) o a cuestiones de política autonómica o local.

Asimismo, se ha aprobado una proposición de ley foral para ser presentada 
ante las Cortes Generales para la modificación del Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social en relación con las pensiones de viudedad.

Desaparecida la Comisión Especial sobre Autogobierno, por finalización de
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la legislatura, ahora se ha creado, en el seno de la Comisión de Régimen Foral 
(sesión de 6 de noviembre de 2003), una Ponencia para estudiar y valorar pro
puestas en materia de autogobierno (con el voto en contra de UPN).

En relación con la Cámara de Comptos, además de sus informes de fiscali
zación de los que más adelante se dará cuenta, se ha producido la renovación de 
su Presidente D. Luis Muñoz Carde por otros seis años, habiendo recibido un 
gran apoyo, cifrado en un total de 42 votos a favor y 7 en blanco.

Por su parte, el Consejo de Navarra ha emitido un total de 74 dictámenes, 
que se centran en el ejercicio de sus funciones, principalmente, dictaminar los 
reglamentos ejecutivos e informar las reclamaciones de responsabilidad patri
monial. Destaca de forma especial el Dictamen 4/2003, de 14 de enero, sobre la 
proposición de ley foral de ayudas a las pensiones de viudedad, en el que se pro
nunció por declarar que dicha proposición invadía las competencias del Estado.



ACTIVIDAD inSTITUCIDDAL

Composición del Parlamento de Navarra por Grupos Parlamentarios (hasta 
18 junio 2003)

Total Parlamentarios: 50
Unión del Pueblo Navarro: 22 
Socialista: 11
Batasuna: suspendido como Grupo Parlamentario por Acuerdo de la 
Mesa de 19 de septiembre de 2002
Convergencia de Demócratas de Navarra: 3
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua: 3
EA/EAJ-PNV: 3
Grupo Mixto: 8. Los 7 Parlamentarios Forales de Batasuna pasaron al 
Grupo Mixto al ser suspendido su Grupo Parlamentario en cumplimien
to efe las resoluciones del Juzgado Central de Instrucción n° 5 de la 
Audiencia Nacional. Pertenece asimismo al Grupo Mixto la Parlamen
taria Foral que representa a Batzarre

Composición del Parlamento de Navarra por Grupos Parlamentarios (desde 
18 junio 2003)

Total Parlamentarios: 50
Unión del Pueblo Navarro: 23 
Socialista: \\
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua: 4 
Aralar: 4
Convergencia de Demócratas de Navarra: 4 
EA:2>
Grupo Mixto: 1. El Parlamentario Foral perteneciente al PNV no consti
tuyó un mismo Grupo Parlamentario con su coaligado electoral EA. Ello 
llevó a la adopción de diversas medidas en orden a la configuración de los 
derechos del único Parlamentario Foral que forma el Grupo Mixto, que 
han sido objeto de recurso por parte del mismo
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Estructura del Gobierno (hasta julio 2003)

Presidente: Miguel Sanz Sesma 
Vicepresidente: Rafael Gurrea Indurain 
Número de Consejerías: 10

Presidencia, Justicia e Interior. Rafael Gurrea Indurain 
Economía y Hacienda: Francisco Iribarren Fentanes 
Administración Local: Rafael Gurrea Indurain
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda: Jesús Javier 
Marcotegui Ros
Educación y Cultura: Jesús Laguna Peña 
Salud: Santiago Cervera Soto
Bienestar Social, Deporte y Juventud: Calixto Ayesa Dianda
Industria y Tecnología, Comercio, Turismo y Trabajo: Nuria Iturriaga- 
goitia Ripoll
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti 
Agricultura, Ganadería y Alimentación: Ignacio Martínez Alfaro

Tipo de Gobierno (hasta julio 2003)

Por apoyo parlamentario: Minoritario
Partidos y número de Parlamentarios que le apoyan: UPN (22). Cuenta con 
el apoyo externo, con ciertas variaciones, de CD N  (3), lo que hace un total 
de 25 Parlamentarios Ferales sobre los 50 que componen la Cámara

Composición del Gobierno: Homogéneo (UPN)

Estructura del Gobierno (desde julio 2003)

Presidente: Miguel Sanz Sesma 
Vicepresidente: Francisco Iribarren Fentanes 
Número de Consejerías: 11

Presidencia, Justicia e Interior: Javier Caballero Martínez 
Economía y Hacienda: Francisco Iribarren Fentanes 
Administración Local: Alberto Catalán Higueras
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda: José Andrés 
Burguete Torres
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Educación: Luis Campoy Zueco

Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana: Juan Ramón Corpas 
Mauleón
Salud: María Kutz Peironcely
Bienestar Social, Deporte y Juventud: Reyes Berruezo Albéniz 
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones: José Ignacio Palacios Zuasti 

Agricultura, Ganadería y Alimentación: José Javier Echarte Echarte 
Industria y Tecnología, Comercio y Trabajo: José Javier Armendáriz Quel

Tipo de Gobierno (desde julio 2003)

Por apoyo parlamentario: De mayoría absoluta (27 escaños sobre 50) 
Partidos y número de Parlamentarios que le apoyan: UPN (23) y CDN (4) 
Composición del Gobierno: De coalición (UPN y CDN)

Cambios en el Gobierno

Los derivados de las elecciones de mayo de 2003

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Investidura celebrada los días 25 y 26 de junio de 2003 
Ninguna moción de censura ni cuestión de confianza

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones más importantes

Datos globales

Interpelaciones tramitadas: 9 
Preguntas:

Orales: 14 
Escritas: 297

Mociones presentadas: 122
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Resoluciones aprobadas'. 33 (y 9 declaraciones institucionales y políticas)
Debates y resoluciones más importantes:

Debate de investidura (Diario de Sesiones del Pleno de 25 y 26 de junio 
de 2003)
Debate sobre el XXV Aniversario de la Constitución Española (Diario de 
Sesiones de 9 de diciembre de 2003)

Comparecencias y sesiones de trabajo: 59 (y 78 sesiones de trabajo)

Reformas del Reglamento del Parlamento de Navarra

Acuerdo de 13 de mayo de 2003: modificación de los arts. 98.2 y 171 
Acuerdo de 27 de noviembre de 2003: modificación del art. 58.1

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Normas sobre constitución, organización y funcionamiento de la Comisión 
Especial de Convivencia y Solidaridad Internacional (BOPN de 29 de septiem
bre de 2003)

Acuerdos de la Mesa de 25 de junio de 2003, en relación con el Grupo Mixto, 
ahora compuesto por un solo miembro, en materia de asignaciones y asistentes 
(BOPN de 26 de junio de 2003)

Instituciones similares a Consejo Consultivo, Tribunal de Cuentas y Defen
sor del Pueblo

Cámara de Comptos de Navarra

De los numerosos informes que ha emitido cabe destacar los siguientes:
— De las contabilidades electorales derivadas de las elecciones al 

Parlamento de Navarra de 25 de mayo de 2003
— Convenios suscritos entre el Sector Público y la Universidad Pública 

de Navarra
— Seguimiento de sus recomendaciones tanto sobre la Administración de 

la Comunidad Foral como sobre la Administración Local
—Fiscalización de Ayuntamientos (Pamplona, Pitillas, Beire, Ansoain, 

Zizur Mayor....)

Consejo de Navarra

Ha emitido un total de 74 dictámenes. Los más destacados son:
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V iudedad

-Adecuación al ordenamiento jurídico del Decreto Foral 270/2003, de 
28 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Economía y Hacienda

-Criterio de aplicación del artículo 64.2 de la Ley Foral de Cooperativas 
de Navarra y aplicabilidad del artículo 80.3 de la Ley 27/1999 de 
Cooperativas

-Adecuación al ordenamiento jurídico del Decreto Foral 206/2003, de 4 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Cultura y Turismo, y del Decreto Foral 233/2003, de 
15 de julio, por el que se establece la estructura orgánica del 
Departamento de Educación

Defensora del Pueblo

Puede verse el Informe anual de la gestión realizada durante el año 2002 en 
el BOPN de 16 de junio de 2003. Asimismo en el BOPN de 14 de junio de 2003 
se recoge su Informe especial sobre «La atención a la Salud Mental en Navarra».

Por otra parte, por Resolución de la Defensora del Pueblo de 18 de junio de 
2003, se ha aprobado el «Código de buena conducta administrativa de la 
Institución del Defensor del Pueblo de la Comunidad Foral de Navarra» 
(BOPN de 24 de noviembre de 2003).



José Manuel Castells Arteche

PAÍS VASCO

Aspectos Político-institucionales

El duro año 2003 girará en el habitual tono conflictivo sobre tres ejes esen
ciales: el denominado Plan Ibarreche que cambiará su nombre en octubre tras su 
presentación pública como texto normativo; la ley orgánica de partidos políticos 
y sus secuelas, inicialmente parlamentarias; y la grave pero declinante actuación 
de E.T.A., con un asesinato en todo el año en la Comunidad Autónoma, aunque 
el número de detenciones, de forma especial en la República Francesa, alcanzará 
cotas centenarias, muy superiores a años precedentes, evidenciando la debilidad 
de la actividad terrorista.

Sin embargo, el año comenzaría y finalizaría con el tema presupuestario. La 
ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma del año 2002, aprobada par
cialmente (véase informe del año 2002), será anulada por sentencia del Tribunal 
Constitucional por considerar que vulnera los principios de unidad y universali
dad recogidos en el artículo 134 de la Constitución. Sentencia dictada con una 
inusitada rapidez ( 8 meses del recurso desde la interposición), -al menos desde 
la práctica habitual del Tribunal-, que no tendrá las previstas consecuencias al 
haberse aprobado los presupuestos del año 2003, como consecuencia de la ausen
cia del Parlamento de varios miembros de la oposición formada por PP, PSE y 
Sozialista Abertzaleak, entre ellos Mayor Oreja. De esta forma, se evitaba la caó
tica situación que se hubiera ocasionado al prorrogarse unos presupuestos, a su 
vez declarados inconstitucionales pocos días después.

Misma suerte correrían los presupuestos generales para el 2004. En la sesión 
del 29 de diciembre, se rechazaba estos presupuestos con el voto coincidente del 
PP, PSE y Sozialista Abertzaleak (37 votos) frente a los 36 votos del tripartito del 
Gobierno (PNV-EA-IU). Igual destino y por la misma mayoría, se rechazaría un 
proyecto de ley de Universidades en la misma sesión del 27 de diciembre.

Los focos conflictivos fueron variados y ciertamente pluridireccionales; por 
citar los de mayor relevancia, puede mencionarse la clausura del único periódico 
en lengua vasca «Euskaldunon Egunkaria», mediante un auto del juez de la 
Audiencia Nacional, Juan del Olmo, bajo la acusación de ser una presunta «pan
talla» financiera de ETA. La reacción de todos los medios ligados al euskera fue 
durísima, culminando con una manifestación en San Sebastián considerada como 
la más numerosa de las habidas en esta ciudad.

No puede obviarse el hecho que como consecuencia del mandato del Tribu
nal Supremo ordenando la disolución del equipo parlamentario de Sozialista 
Abertzaleak y la negativa de la mayoría de mesa del Parlamento a su formaliza-
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ción, alegando la autonomía del Parlamento, el teniente fiscal del Tribunal 
Supremo, José María Luzón, interpondrá una querella ante la sala de lo Civil y 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, por consi
derar que existía un delito de desobediencia tipificado en el artículo 410 del 
Código Penal. La llamada «Sala de discordia» para resolver la querella designada 
formalmente por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Sr. Zorrilla, será 
invalidada por el Consejo general del Poder judicial, que nombrará otra sala 
nueva. Esta admitirá a trámite la querella y designará un juez instructor admi
tiendo a trámite de tal manera la mencionada querella.

Cara a las elecciones se presenta una candidatura sucesora de Batasuna deno
minada «Plataforma por la Autodeterminación» (AUB). Plataforma que conse
guirá 81.000 firmas como aval, pero a la que se aplicará de inmediato la reciente 
ley orgánica de partidos políticos. De las 259 candidaturas presentadas en la 
Comunidad Foral y en la Comunidad Autónoma, el Tribunal Supremo anula 241 
de ellas y el Tribunal Constitucional, finalmente 225. AUB se decantará por el 
voto por sus siglas, por lo tanto por el voto nulo, que en el supuesto de la 
Comunidad Autónoma alcanzará la cifra de 131.826.

El resultado electoral del 25 de Mayo, reflejará la victoria de la Coalición 
PNV-EA que contará con el 46 % del sufragio y la mayoría absoluta en las jun
tas generales de Guipúzcoa y Vizcaya y la relativa en Álava. El 8% al alza alcan
zado por lU  revalidaba en cierto modo, al aumentar la diferencia de votos con 
PSE y PP, la actuación del gobierno autónomo. Los dos partidos PSE y PP man
tendrán con todo, sus posiciones, aunque alteradas esta vez por la primacía del 
PSE-PSOE.

Nuevo foco de tensión durante el verano a través de diversas manifestaciones 
convocadas por sectores afines a la izquierda abertzale, con ocasión de la cele
bración de las fiestas patronales. La primera a celebrar en San Sebastián es prohi
bida por la Consejería del Interior del Gobierno Vasco, basándose para ello en 
un auto del juez Garzón. Inesperadamente, el Tribunal Superior de Justicia la 
autoriza en base a la ley de reuniones. Celebrada la manifestación unos encapu
chados queman una bandera española, lo que da pie a la fiscalía de la Audiencia 
Nacional a querellarse contra los autores. A los pocos días, se pretende celebrar 
otra manifestación en Bilbao y esta vez si hay coincidencia entre la Consejería del 
Interior y el Tribunal Superior, en prohibirla.

Mencionando manifestaciones, el 13 de diciembre se celebra otra en San 
Sebastián convocada por la Plataforma ciudadana ¡Basta Ya!, a la que acudieron 
varios miles de personas llegadas desde distintos puntos de Euskadi y del resto 
de España. La novedad se encontraba en que su objetivo era mostrar en exclusi
va su oposición al denominado Plan Ibarretxe. Como señalaría su principal men
tor, Fernando Savater, al preguntarle por las cifras de asistencia, «más que cuan
titativo, lo que importa es lo cualitativo» (»El País» del 14 de diciembre).

El mes de diciembre también será testigo de la sanción parlamentaria al 
Presidente del PP, Sr. Iturgaiz, por votar en nombre de su compañero Jaime 
Mayor Oreja a la sazón ausente, así como la expulsión del portavoz socialista 
Ares por parte del Presidente Atutxa; fiel demostración de las tensiones existen
tes en el propio parlamento.



PAÍS VASCO 505

Crispación que es perceptible incluso entre el PP y PSE que sin embargo no 
se refleja en su normal concordancia en el debate parlamentario. Tensión que se 
agudizará con ocasión de la composición de la Diputación forai de Álava recla
mada con insistencia por el PSÉ para su dirigente Rojo. Finalmente, terciará 
Rodríguez Zapatero, quien zanjará la disputa exigiendo al PSE que vote al PP 
para la mencionada institución, sin pedir nada a cambio. Así lo hará el PSE, sin 
dejara de manifestar su malestar por dicha disposición.

A lo largo del año se virtualiza la renuncia de Xavier Arzalluz a continuar con 
la presidencia del máximo órgano ejecutivo del PNV. A su sucesión se presentan 
Joseba Eguibar, portavoz parlamentario del PNV, y el consejero portavoz del 
Gobierno JosuJon Imaz, contando ambos candidatos con apoyos muy similares 
al finalizar el año. La crispación entre las dos partes, ha aumentado a medida que 
avanza el proceso electoral.

Por último, Sozialista -  Abertzaleak propone a las elecciones generales a cele
brar el año siguiente unas candidaturas unitarias de todas los partidos naciona
listas. El 30 de diciembre, ETA apoya esta iniciativa, afirmando que está dis
puesta a tomar las medidas pertinentes y a dar todos los pasos necesarios para 
que dicha iniciativa salga adelante. El escepticismo es general ante la propuesta y 
vista cierta experiencia precedente por lo que no es siquiera tomada en conside
ración por ninguno de los partidos implicados.

El haz de reformas penales, culminando con la criminalización de quien con
vocara un referéndum sin seguir las pautas constitucionales, es objeto de un acre 
debate público, así como de diversas decisiones contrarias por parte del propio 
Parlamento Vasco.

Potestad Normativa

Un año más es preciso hacer notar que la dureza del debate político, las ten
siones entre las diferentes poderes territoriales e instituciones, las secuelas deri
vadas del nuevo proceso electoral realizado en mayo, explican la innegable 
ralentización de la entidad cuantitativa del marco normativo de la Comunidad 
autónoma, en especial denotable en el plano legislativo.

En este ámbito, es de destacar la ley 1/2003 que pretendía facilitar la presencia 
de apoderados e interventores de otros territorios respecto de aquellos partidos 
políticos amenazados por ETA, y que por lo tanto se veían en dificultades para 
cubrir con personal propio esas funciones a desarrollar con ocasión, en exclusiva, 
de las elecciones al Parlamento vasco; sin que dicha tarea comportara el derecho al 
voto en las mencionadas elecciones para los interventores y apoderados.

La ley 2/2003 reguló el régimen jurídico de las parejas de hecho, creando un re
gistro para estas parejas; registro que tenía ya una existencia propia a través de 
sucesivas ordenanzas municipales. La ley no es excesivamente innovadora en rela
ción a similares leyes de otras Comunidades Autónomas, que no obstante será ob
jeto de un recurso ante el Tribunal Constitucional por parte del Gobierno español.

La ley 3/2003 modifica la composición de los órganos de Gobierno de las
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Cajas de Ahorro aumentando la participación de las entes público y rebajando la 
posibilidad representativa ante las Cajas de Ahorro con sucursales en otras pro
vincias, con especial atención al supuesto de la Caja de Ahorros alavesa.

La ley 8/2003 modifica la ley de Gobierno de 1980, para regular el procedi
miento de elaboración de Reglamentos propios, partiendo de una depuración 
técnica de la precedente y antigua ley.

En cuanto a la potestad normativa reglamentaria y destacando una vez más, 
como actitud tributaria de la enconada situación política, la absoluta prevalencia 
del hecho administrativo (subvenciones, nombramientos, actividad de pura ges
tión...) sobre el estricto espacio normativo, sí pueden perfilarse determinados 
parámetros orientativos de la actividad normativa gubernamental.

Desde estos principios, puede mencionarse la política de creación de delega
ciones exteriores del País Vasco, comenzando por Madrid, y siguiendo por 
México, Chile, Argentina y Venezuela, siendo en relación a estos países, el titu
lado legitimador la cooperación al desarrollo y sirviéndose de las «casas vascas» 
existentes en dichos territorios.

El Decreto 222/2003, estableció un sistema de subvenciones para los centros 
vascos, con igual finalidad de atender a situaciones asistenciales y de extrema 
necesidad de personas perteneciente a las colectividades vascas en el extranjero. 
Finalmente el Decreto 245/2003 determinó las competencias de gestión, con el 
consiguiente apoyo económico del gobierno vasco, respecto de las Delegaciones 
en México, Argentina, Chile y Venezuela.

Una vez más también es en la potestad organizativa, en muy diferentes apar
tados, donde más esfuerzo normativo se ha desarrollado. En esta dirección asis
timos a la creación de la Agencia Vasca de meteorología (Decreto 311/2003); del 
Consejo del Agua del País Vasco (Decreto 33/2003); de organización y funciona
miento del Consejo Vasco del voluntariado, de cierta relevancia e intensidad en la 
Comunidad Autónoma (Decreto 30/2003); del sistema de archivos de la Ad
ministración pública de la Comunidad Autónoma (Decreto 174/2003); de la 
Comisión interinstitucional del Plan de Salud de Euskadi (Decreto 166/2003); de 
modificación del Observatorio vasco dé la Administración de justicia (Decreto 
159/2003) y del Consejo Asesor de Drogodependencia (Orden de 12 de mayo); 
de la Comisión permanente sectorial de la familia (Orden de 17 de septiembre), 
así como de la Comisión Interinstitucional de la familia, existente en la mismo 
Orden; de regulación de la estructura y funcionamiento del calificado Instituto 
Vasco de Administración Pública (Decreto 241/2003); de creación del registro de 
empresas y establecimientos turísticos del País Vasco (Decreto 199/2003); del 
Registro Vasco de voluntades anticipadas (Decreto 270/2003); de creación de la 
Red Vasca de Oficinas de Turismo (Decreto 279/2003); de creación y regulación 
de la Comisión Interinstitucional del Audiovisual del País Vasco (Decreto 
218/2003)...

Otro apartado consistente es el referente a medidas defensoras del medio 
ambiente, así como a perentorias e ineludibles exigencias sanitarias. Es el primer 
aspecto, la pretensión de puesta al día del y viejo y obsoleto Plan rector de uso y 
gestión de la reserva de la biosfera de Urdaibai (Decreto 27/2003); la publicación
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del Plan de gestión de Residuos peligrosos de la Comunidad Autónoma 
(Resolución del 30 de julio); la regulación del procedimiento de evaluación con
junto del impacto ambiental (Decreto 183/2003).

En el ámbito de la higiene, se regulan los tipos de faenado de animales bovi
nos sacrificados en los mataderos (Decreto 114/2003); se vuelve a regular la 
publicidad sanitaria (Decreto 274/2003); se aprueba el reglamento sanitario de 
piscinas de uso colectivo (Decreto 32/2003); se establece el control de las condi
ciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda (Decreto 55/2003);
Í)or último y dada la contaminación de las aguas por la marea negra, se regula las 
icencias y el período de validez para la pesca de la angula (Decreto 41/2003).

En relación a la ley 3/2002, se desarrolla mediante el Decreto 99/2003, por el 
que se compensa económicamente a quienes prestaron servicios en las ikastolas 
durante el franquismo sin poseer la titulación académica debida.

Con referencia a la pretensión de una política de integración de los inmigran
tes extranjeros, se estableció un marco de ayudas del Gobierno Vasco hacia las 
entidades locales para consolidar una red de acogida a estos inmigrantes, siempre 
a nivel municipal (Decreto 200/2003).

En esta línea, se creó el Consejo para la promoción integral la participación 
social del Pueblo Gitano en el País Vasco (Decreto 289/2003).

En igual alusión, no expresada formalmente a situaciones graves, se justifica 
el Decreto 95/2003, que estableció unas mejores retribuciones del personal de la 
ertzaintza por actividades desarrolladas fuera de su jornada ordinaria y con vis
tas a reforzar las condiciones de seguridad en la prestación del servicio.

El Decreto 67/2003, establece un Plan de normalización del uso del euskera 
en el mayor organismo público vasco, el Servicio Vasco de Salud, que hasta la 
fecha y dadas sus dimensiones y la complejidad de su personal, no había conse
guido alcanzar un régimen de cooficialidad lingüística.

Finalmente, por la Orden del Consejero de Vivienda y Asuntos Sociales, de 
16 de Abril, se convocaron ayudas para acciones humanitarias de carácter extra
ordinario con motivo del ataque militar contra Irak, por valor de 600.000 euros.

Conflictividad Jurisdiccional

La cuestión estrella en el año en este ámbito será lo que gira en torno al recur
so de inconstitucionalidad N ° 5550/2002 formulado por el Gobierno Vasco con
tra diversos artículos de la ley orgánica 6/2002 ele 27 de junio, de Partido 
Políticos; que una vez más en asuntos que conciernen al País Vasco, fue resuelta 
por el Tribunal en un tiempo récord, mediante sentencia desestimatoria 48/2003 
de 12 de marzo. El Gobierno vasco interpondrá una demanda el 10 de Septiem
bre de 2003 ante el Tribunal Europeo de Derechos Humano. En su impugnación, 
el gobierno vasco considera que tanto la ley orgánica y la STC 48/2003 contra
vienen el derecho al juez imparcial y a un proceso equitativo reconocido por el 
artículo 6 del Convenio europeo de Derechos humanos, como consecuencia del 
rechazo por el Tribunal Constitucional a admitir las recusaciones planteadas
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contra el Presidente de dicho órgano, Sr. Jiménez de Parga; considerando que 
ello altera la imparcialidad para resolver el recurso de inconstitucionalidad.

Igualmente el gobierno Vasco entiende que la ley orgánica de partidos políti
cos infringe el principio «nullum poena sine lege», que por una parte impediría 
castigar como delictivas conductas que previamente no estuvieran tipificadas 
como tales en las correspondientes normas penales, y por otra parte, exige que 
esas leyes sean, además de previas, claras y precisas en la delimitación de dichas 
conductas; vulnerando así el principio de irretroactividad de las disposiciones 
sancionadoras; infringiendo por lo tanto los artículos 6,7 y 11 del Convenio, este 
último relativo a la libertad de asociación.

En cuanto a otros recurso de inconstitucionalidad pueden mencionarse el 
número 247/2003, promovido por el Presidente del Gobierno contra la disposi
ción adicional Segunda y anexo 1 de la ley del Parlamento Vasco 5/2002 de 5 de 
Octubre, de segunda modificación de la ley reguladora del Plan general de Ca
rreteras del País Vasco.

El recurso de inconstitucionalidad número 5119/2003, interpuesta por 50 
diputados del Grupo Parlamentario Popular contra los artículos 36.3 y 38.3 de la 
ley 31/1991, de Cajas de Ahorro de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en 
la reducción dada, respectivamente, por los artículos 11 y 12 de la ley 3/2003, de 
7 de mayo del Parlamento Vasco. Recurso al que se suma el interpuesto por dipu
tados del grupo parlamentario socialista, que añaden la disposición transitoria 
segunda de la ley 3/2003.

El recurso se fija en la elección de los consejeros generales, representantes de 
los impositores de las cajas de ahorro, y a la elección de los consejeros generales 
representantes de las corporaciones municipales, considerando que se discrimina 
favorablemente a los impositores y municipios del País Vasco respecto de dichas 
Cajas Vascas, con respecto a los impositores y municipios de otras Comunidades 
Autónomas. El Gobierno Vasco alegará criterios de ponderación iguales en la ley 
homónima de Cataluña o similares en lo que se refieren a leyes de Castilla-León, 
Castilla-La mancha, Asturias, etc.; sin que con anterioridad hayan sido impug
nadas dichas leyes.

El último recurso de inconstitucionalidad, el 5174/2003, es interpuesto por el 
Presidente del Gobierno contra el artículo 8 de la ley 2/2003, de 7 de mayo, regu
ladora de las parejas de hecho.

Finalmente, se ha presentado una cuestión de inconstitucionalidad contra la 
ley del Parlamento Vasco sobre la Comisión arbitral, a la que por su importan
cia citaremos en un apartado específico.

La Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi

El denominado «Plan Ibarretxe» es a lo largo y ancho del año 2003 objeto de 
una particular atención y de una virulenta polémica. El 26 de julio la prensa públi
ca un documento sobre dicho plan, que como se demostrará con el texto poste
rior no era más que un simple borrador, pero que aviva la encendida discusión.
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El Presidente Aznar realiza varias duras declaraciones frente al desconocido 
Plan; así el 5 de agosto afirmó que este Plan supone someterse a los postulados 
políticos de ETA y que las posibilidades de que prosperara «semejante dispara
te», son equivalentes a cero. Dicho lo anterior como simple botón da muestra de 
esa citada polémica.

El 26 de septiembre el lehendakari realiza una presentación en el Parlamento 
de su propuesta, anunciando para el mes siguiente la formalización de un «texto 
articulado», que debía suponer la formalización de un proyecto conclusivo con 
el plan expuesto el año precedente. Efectivamente, en la histórica fecha del 25 de 
octubre, el Consejo de Gobierno vasco (PNV -  EA. lU) aprobaba un texto, 
denominado «Propuesta de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi», 
entregándolo en acto solemne al Parlamento Vasco, que el 4 de noviembre lo 
admitirá a trámite.

Las reacciones no se hacen esperar y siguen dos vías reactivas diferentes. El 
Gobierno central presenta un escrito de impugnación ante el tribunal constitu
cional contra la citada «propuesta», a través de la vía del artículo 161-2 de la 
Constitución, solicitando por lo tanto que se ordene suspender su tramitación (el 
13 de noviembre); en el siguiente mes, el Tribunal ampliará el plazo para alega
ciones de las entidades implicadas.

Por su parte, la Diputación Forai de Álava, compuesta en exclusiva por el 
Partido Popular, interponía un recurso contencioso administrativo contra el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno Vasco en la fecha del 28 de octu
bre. La sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
del País Vasco, emitía un auto el 13 de noviembre declarando la admisión a trá
mite del citado recurso con voto particular de los magistrados Ana Isabel 
Rodrigo y Ángel Ruiz Ruiz, en el sentido de declarar la inadmisión, de muy 
superior enjundia jurídica respecto de del auto mayoritario. A este recurso se le 
sumará el Colectivo funcionarial «Manos Limpias».

Sin entrar en valoraciones sobre el texto del Gobierno vasco, y con la preten
sión de una mera descripción de sus parámetros esenciales, comenzare por alu
dir al cauce utilizado que no es otro que el artículo 46 del Estatuto de reforma 
del mismo.

La propuesta tiene un preámbulo referido a la realidad socio-política del pue
blo vasco, reconocedor de su derecho a decidir su futuro mediante consulta y 
formulando la necesidad de un nuevo pacto político, que mediante la actualiza
ción de los Derechos históricos, significa que un nuevo modelo de relación con 
el Estado Español, basado en la libre asociación con un Estado plurinacional y 
asimétrico.

Tras un título preliminar en el que no se adviertan grandes diferencias con el 
Estatuto actual -salvo la duplicidad entre ciudadanía y nacionalidad, la alusión a 
la diàspora vasca y una más exhaustiva mención a los derechos y deberes de la 
ciudadanía vasca-, se entra en el clave Título I relativo al régimen de relación 
política con el Estado español y las garantías del autogobierno. Se establece el 
ejercicio democrático del derecho a decidir mediante referéndum; garantizando 
un proceso de negociación institucional si existiera una voluntad clara e inequí-
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voca de alterar sustancialmente el modelo de relación con el Estado español. Para 
tal fin, se crea un comisión bilateral Euskadi-Estado, con representación de 
ambos Gobiernos, a efectos de las relaciones institucionales de Cooperación, así 
como un Tribunal de Conflictos como sala especial del Tribunál Constitucional 
para todo tipo de conflictos y compuesto paritariamente.

El título II trata de los poderes en la Comunidad de Euskadi, entre los que se 
incluye el Poder judicial, configurando un Consejo Judicial Vasco que actuará en 
estrecha colaboración con el Consejo General del Poder judicial y siendo com
petente para los nombramientos de presidente del Tribunal Superior de justicia.

El Titulo III hace referencia al régimen de relación política e institucional en 
el ámbito de la Comunidad de Euskadi, con cierto aumento del peso de los órga
nos forales repecto del actual ordenamiento.

El título IV alude al ejercicio del poder público en la Comunidad de Euskadi 
con amplísima referencia a las políticas públicas, partiendo de las exclusivas del 
Estado con alusión a las mismas y siguiendo con las exclusivas vascas, en cuanto 
políticas de institucionalización y autogobierno.

El título V se refiere a la economía, hacienda y patrimonio en la Comunidad 
de Euskadi, basadas en la figura del concierto económico actual.

El titulo VI establece la intervención de la Comunidad en el ámbito de las 
relaciones con Europa y en el plano internacional, perfilando la representación 
exterior de la Comunidad en estos ámbitos.

Texto que el lehendakari ha insistido en presentarlo a consulta pública en una 
situación de no violencia, abierto a cambios a lo largo del debate parlamentario, 
y que en el supuesto del referéndum, éste debía ser aprobado por mayoría en los 
tres territorios históricos. Requisitos que suponen una gran dificultad para su 
formalización definitiva, al margen sus contenidos, y que en todo caso, tal como 
establece el artículo 46 del Estatuto , requiere su aprobación por mayoría abso
luta del Parlamento vasco.

Las Secuelas del «Prestige»

Las reacción de las instituciones vascas para afrontar la problemática deriva
da de la marea negra ocasionada por el hundimiento del buque «Prestige», puede 
insertarse plenamente en los que los norteamericanos han denominado «federa
lismo competitivo», propio de una situación en que al margen de titularidades 
competenciales, las distintas administraciones competían por prestar mejor ser
vicio, provocando una imagen de dinamicidad y compitiendo siempre por hacer
lo mejor. La ciudadanía, con el sufragio, emitiría el último veredicto.

Cuando los efectos del «Prestige» comenzaban a adivinarse en la costa cantá
brica a finales de diciembre, el Gobierno Vasco, crea una comisión científica ase
sora conformada por diversos organismos científicos, entre ellos la Universidad 
del País Vasco, para elaborar un protocolo de actuación que vio la luz a finales 
de febrero y que inmediatamente fue puesto en práctica.
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Efectivamente, el 5 de febrero el fuel impregnaba el litoral y materialmente 
convertía en capas negras las playas, como pude comprobar en las de San Se
bastián. Ante ésta situación y vista la inercia que parecía paralizar a la adminis
tración Central que no toma ninguna medida, se configuró una comisión inte
rinstitucional conformada por las diputaciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya, 
el ayuntamiento de san Sebastián y el propio Gobierno Vasco, presidida por el 
consejero Josu Jon Imaz. Ésta comisión tomaría de inmediato una serie de 
medidas consistentes en recoger el fuel en el mar para minimizar el impacto en 
la costa. En consecuencia fletan 250 barcos de pesca que se hallaban a la sazón 
en paro estacional y dedicarlos a la limpieza del fuel en alta mar. Ésta flota, junto 
con otras de la costa cantábrica, ha recogido 21.070 toneladas de fuel emulsio
nado, cifra que simonía el 76 % del todo retirado en el golfo de Vizcaya y cons
tituyendo una cifra muy superior a las 2950 toneladas recogidas por las 3000 
personas (de las diputaciones forales, Cruz Roja, DYA, Socorristas y personal 
del Gobierno Vasco), en las playas y acantilados vascos. En suma, se recogieron 
7 toneladas en el mar por cada una recogida en tierra.

Una vez recogido en alta mar el fuel emulsionado se llevaba, a determinados 
puntos de la costa y era objeto de un posterior reciclaje y recuperación, faena que 
se hizo aproximadamente en un 20 % de las 21.070 toneladas recogidas en el mar.

El costo total de la operación hasta el 31 de octubre de 2003 ha sido evaluado 
por el Gobierno Vasco en 55,8 millones de euros.

Por otra parte, las instituciones vascas que componen la comisión interinstitu
cional presentaban el 8 de mayo una demanda civil por 50 millones de euros con
tra la sociedad clasificadora del buque petrolero « Prestige», la American Burean 
of Shipping; el 28 de octubre el Tribunal Federal de Houston ( Texas) admitía a 
tramite la reclamación. Por otro lado dichas instituciones se personaban al 17 de 
marzo en las diligencias abiertas en el juzgado de instrucción N ° 1 de Corcubión, 
a efectos de depurar las posibles responsabilidades penales si las hubiese.

Las negociaciones con el gobierno español para el resarcimiento de los gastos 
elevados en la lucha contra el fuel, están en curso.

La Comisión Jurídica Asesora

A lo largo del año han tenido entrada han tenido entrada en la secretaría de 
este órgano 116 expedientes, de los cuales han sido posteriormente retirados por 
los propios entes consultantes, o devueltos por la Comisión por carecer de requi
sitos formales, un total de 2 consultas.

A mediados de noviembre de esos 114 expedientes, han sido concluidos 94 
de ellos. Durante el mismo periodo se aprobaron un total de 102 dictámenes y 
7 acuerdos, siendo 43 de los dictámenes relativos a disposiciones generales y 59 
sobre actos administrativos; siendo entre los primeros 12 anteproyectos de ley 
y 31 de Decretos.

Respecto a los acuerdos, la tipología es: 4 sobre defectos de tramitación de los 
procedimientos, 1 de organización y funcionamiento de la Comisión y 2 sobre la 
competencia de la Comisión.
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De la comparación con años anteriores se percibe una estabilización del núme
ro de consultas y una ralentización de los informes sobre proyectos normativos.

La Cuestionabilidad de la Comisión Arbitral

El funcionamiento ordinario de la Comisión Arbitral se expone en la ficha 
sobre la actividad institucional. Sin embargo, parece oportuno y pertinente plan
tear un problema jurídico que gira entorno a la Comisión y que cuestiona abso
lutamente su futuro. Como es notorio, esta Comisión derivada del artículo 39 del 
Estatuto cuenta con una ley propia, de 30 de junio de 1994, norma que en un artí
culo , consecuente con el espíritu del estatuyente, declaraba la no impugnabili- 
dad de sus resoluciones, en tanto que resolvían cuestiones competenciales entre 
las propias instituciones vascas, inapelabilidad que se reconoció en la disposición 
adicional 1 de la ley de la jurisdicción contencioso-administrativo, así como en la 
disposición adicional 4* de la ley orgánica del Tribunal Constitucional (reforma 
de 7/1999), ambas excluyentes de posible revisión respecto de las Resoluciones 
de la Comisión.

Por lo tanto se reconocía que la mencionada comisión arbitral poseía un 
ámbito exclusivo dirimente de conflictos competenciales domésticos, exclusivi
dad que se basaba en el consenso institucional interno y sus decisiones se preva
lían de la confianza otorgada por el propio Estatuto.

No obstante el salto previsible se produce en este año con ocasión de una 
nueva intervención de la Diputación Foral de Álava. Al tener lugar la resolución 
1/2003 de la Comisión, dictada en conflicto positivo de competencia promovido 
por el Gobierno Vasco contra un decreto foral del consejo de Diputados de dicha 
Diputación y fallado por la Comisión en contra de esta institución y a favor del 
Gobierno vasco, la Diputación alavesa interpondrá un recurso contencioso 
administrativo contra la resolución aludida de la Comisión Arbitral.

En dicho recurso la Diputación y vista la legalidad vigente autonómica y esta
tal, plantea una cuestión de inconstitucionalidad contra los preceptos legales 
antes citados, que declaraban su exclusión del control Jurisdiccional contencio
so-administrativo.

El Tribunal Superior dado el recurso abrió un periodo de alegaciones y emi
tió un auto (ponente Da Silva Ochoa) el 6 de Noviembre, que acordaba plantear 
al Tribunal Constitucional una cuestión de inconstitucionalidad por infringir los 
mentados articulo de la ley de la Comisión Arbitral y de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa, diversos preceptos de la Constitución (el 24.1, 53.1 , 106.1, 
117.3 y 149.1.6, así como el 10.6 del Estatuto de Autonomía para el País vasco).

En las alegaciones previas se habían mostrado en contra la propia Comisión 
Arbitral así como, el Ministerio Fiscal. En expresión del auto, «las razonadas 
argumentaciones de la Comisión Arbitral y del Ministerio Fiscal no han conse
guido, sin embargo, disipar toda sombra de duda del animo del Tribunal».

El 25 de noviembre el Consejo de Gobierno Vasco planteaba un incidente de 
nulidad de actuaciones previsto en la ley orgánica del Tribunal Constitucional en
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relación al citado auto, como parte legítima. Impugnación a la que se sumarían 
las Diputaciones Forales de Guipúzcoa y Vizcaya.

La cuestión de fondo se centra en que de estimarse la cuestión de inconstitu- 
cionalidad, un órgano estatutario que na venido funcionando con indudable efi
cacia en los últimos años dejaría de representar el papel previsto en el Estatuto, 
un componedor arbitral de conflictos competenciales y pasaría presuntamente a 
mejor vida. Una consecuencia más de la falta de homogeneidaci institucional en 
la que se encuentra la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Balance Global

La finalización del año con la visualización del enfrentamiento parlamentario; 
con la disolución de la posibilidad de una actuación conjunta fuera de este marco, 
entre el PP y PSE; con SA disuelto por la ley orgánica de partidos políticos y 
manteniendo el grupo parlamentario exclusivamente por la particular posición 
de la mesa del parlamento; con un corte absoluto de relaciones entre el Gobierno 
central y el autonómico; con la propuesta del Gobierno Vasco contra la que se 
pretende presuntamente que ni siquiera se tramite en la vía parlamentaría; con 
tantas circunstancias combinadas, existe en la ciudadanía un desasosiego que está 
llegando al límite, puesto que además, la amenaza de ETA sigue viva.

El proceso electoral y foral ha supuesto la reválida del anterior evento a nivel 
autonómico por lo que confirma a las realidades políticas hegemónicas.

La quiebra de la homogeneidad supone una factura más a añadir a las fisuras 
generalizadas. Duro año y difícil porvenir.
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Composición de los Grupos Parlamentarios

Grupo Nacionalistas Vascos'. 26 parlamentarios 
Grupo Popular Vasco: 19 parlamentarios 
Grupo Socialistas Vascos: 13 parlamentarios 
Grupo Eusko Alkartasuna: 7 parlamentarios
Grupo Araba, Bizkaia eta Gipuzkoako Sozialista Abertzaleak: 7 parlamenta
rios (este grupo cambió de denominación en el presente año, al conocerse los 
contenidos de la Instrucción contra el entramado de ETA del Juez Garzón y 
anunciarse la elaboración de la Ley de Partidos)
Grupo Mixto: 3 parlamentarios (todos ellos de Ezker Batua-IU)

Estructura del Gobierno

Gobierno tripartito PNV-EA-IU 
Presidente: Juan José Ibarretxe (PNV)
Número de Consejerías: 11. Existe una sola Vicepresidencia cuyo titular es la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública

Departamento de Hacienda y Administración Pública (I. Zenarruzabietia)
Departamento de Educación, Universidades e Investigación (M.A. Iztueta)
Departamento de Interior (J. Balza)
Departamento de Industria, Comercio y Turismo (J.J. Imaz) 
Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales (J. Madrazo)
Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social (J. Azkarraga) 
Departamento de Sanidad (G.M. Inclán)
Departamento de Cultura (M.K. Azkarate)
Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (S. Intxau- 
rraga)
Departamento de Transportes y Obras Públicas (A. Amann) 
Departamento de Agricultura y Pesca (G. Sáenz de Samaniego)



PAÍS VASCO 515

Tipo de Gobierno

Tipo de Gobierno: Minoritario (tripartito, PNV, EA, lU)

Partidos y número de parlamentarios que lo apoyan: PNV, 26 escaños; EA, 7 
escaños; lU, 3 escaños (36 parlamentarios del total de 75)
Composición del Gobierno: tripartito de coalición. Reparto de carteras: PNV, 
Presidencia, Vicepresidencia y siete Departamentos; EA, tres Departamentos; 
lU, un Departamento

Cambios en el Gobierno

Ninguno

Investidura, moción de censura y cuestión de confianza

Moción de censura contra la Consejera de Educación, Universidades e 
Investigación (M.A. Iztueta) desestimada en el Parlamento en la sesión del 27 de 
noviembre, por mayoría absoluta.

Mociones de reprobación

Ninguna

Debates y resoluciones parlamentarias más importantes

Presentación, por el lehendakari de los principios de su propuesta de la sesión 
del 26 de septiembre.

Debate y rechazo por el voto negativo del PP, PSOE y Sozialista abertzaleak, 
de la ley de Presupuesto de la C.A. y de la ley de Universidades (Sesión de 29 de 
diciembre).

Reformas del Reglamento parlamentario 

Ninguna

Normas interpretativas y supletorias del Reglamento

Se ha realizado por la Mesa en relación al Reglamento y disolución del grupo 
parlamentario Sozialista abertzleak.
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Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo

Defensor del Pueblo

Durante el año 2003 la institución del Ararteko ha continuado en situación de 
interinidad ejerciendo las labores de Ararteko en funciones D.* Mercedes 
Agúndez Basterra, anterior Adjunta de esta institución.

— El número de expedientes de queja iniciados a instancia de ciudadanos a lo 
largo del año 2003 ha sido de 1377. Las actuaciones promovidas de oficio 
han sido 116.

— El informe anual del Ararteko correspondiente al año 2002 se presentó en el 
Parlamento Vasco ante la Comisión de Derechos Humanos y Solicitudes 
Ciudadanas en su sesión de 3 de abril de 2003 y fue debatido ante el Pleno el 
20 de junio de 2003. Ha sido publicado en el BOParlV. VIII Leg., de 10 de 
abril de 2003.

Informes extraordinarios

—Informe Extraordinario de la Institución del Arateko sobre la 
Accesibilidad en edificios de uso público de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco -  presentado el 24 de septiembre de 2003- se informó del mismo 
en la Comisión de Derechos Humanos y Solicitudes Ciudadanas el 16 de 
octubre de 2003 y publicado en el BPParlV, VII Leg., de 16 de octubre de 
2003.

— Informe Extraordinario de la Institución del Arateko sobre La integración 
laboral de las personas con discapacidad en la CAPV -  presentado el 4 de 
junio de 2003- se informó del mismo en la Comisión de Derechos 
Humanos y Solicitudes Ciudadanas el 5 de noviembre de 2003 y publica
do en el BOParlV, VII Leg., de 12 de junio de 2003.

Tribunal Vasco de Cuentas Públicas

El Tribunal Vasco de cuentas Públicas ha presentado la memoria y cuentas 
anuales del 2003 con fecha de 27 de mayo de 2003 y publicado en el BOParlV, 
VII Leg., de 6 de uño de 2003.

El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha elaborado durante el año 2003 una 
serie de informes de fiscalización ordinarios destacando los siguientes:

— Informe de fiscalización de la Universidad del País Vasco, 2000, presenta
do en el Parlamento el 4 de abril de 2003 y publicado en el BOParlV, VI 
Leg., de 11 de abril de 2003. Informe de Fiscalización de la Universidad del 
País Vaxo, 2001, presentado en el Parlamento el 5 de noviembre de 2003 y 
publicado en el BOParlV, VI Leg., de 14 de noviembre de 2003.

— Informe de Fiscalización de Osakidetza-Servicio Vasco de Salud, 2000,
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presentado en el Parlamento el 16 de enero de 2003 y publicado en el 
BOParlV, VII Leg., de 31 de enero de 2003.

-Informe de Fiscalización de la Cuenta General del Territorio Histórico de 
Bizkaia: Administración Foral, 2001. Presentado el 16 de julio de 2003 y 
publicado en el BOPArlV, VII Leg., de 29 de agosto de 2003.

-Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Administración Insti
tucional de Álava, 2001. Presentado el 28 de julio de 2003 y publicado en 
el BOParlV, VII Leg., de 29 de agosto de 2003.

-Informe de Fiscalización de la Cuenta General del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa 2001. Presentado el 22 de abril de 2003 y publicado en el 
BOParlV, VII Leg., de 9 de mayo de 2003.

-Informe de fiscalización de Parques Tecnológicos de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, presentado en el Parlamento el 4 de diciembre de 
2003 y publicado en el BOParlV, VII Leg., de 12 de diciembre de 2003.

Comisión Arbitral del País Vasco

Por lo que respecta a la Comisión Arbitral se han dictado seis Resoluciones 
del Pleno.

La primera es la Resolución de 24 de febrero de 2003, adoptada por el Pleno 
de la Comisión Arbitral en relación con el conflicto positivo de competencia, 
promovido por el Gobierno Vasco contra el Decreto Foral 46/2002, de 30 de 
julio, del Consejo de Diputados de la Diputación Foral de Álava, que regula el 
Sistema de Control de la Red Viaria Forai y el Centro de Control de Carreteras, 
que estima íntegramente fundado el planteamiento del conflicto positivo de com
petencia y declara que el Gobierno Vasco es titular de las competencias contro
vertidas y contenidas en los preceptos impugnados.

La segunda Resolución, de fecha 10 de abril de 2003, resuelve la Cuestión 
de Competencia entablada por el Gobierno Vasco en relación con el Proyecto de 
Norma Foral Presupuestaria de las Entidades Locales del Territorio Histórico de 
Bizkaia, entendiendo que la competencia cuestionada corresponde al menciona
do Territorio Histórico, con voto particular discrepante formulado por los voca
les D. Iñaki Lasagabaster Herrarte y D. Mario Fernández Pélaz.

La tercera Resolución, de 15 de mayo de 2003, dictada en el Conflicto Posi
tivo de Competencia planteado por la Diputación Forai de Álava contra el 
Decreto del Gobierno Vasco 256/02, de 29 de octubre, que establece la estructu
ra orgánica del Departamento de Agricultura y Pesca, considera que las compe
tencias contenidas en los preceptos objeto conflicto, las aludidas por los artícu
los 1 y 10 de la citada norma, pertenecen al Gobierno Vasco, no afectando, por 
lo tanto, a las competencias privativas de los Territorios Históricos en lo refe
rente a montes y espacios forestales.

La cuarta Resolución, adoptada por el Pleno en fecha 6 de octubre de 2003, 
en el Conflicto Positivo de Competencia 1/03 que, sobre las actuaciones enca
minadas a la instalación de cámaras de televisión en la carretera N-622 y tendido
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de fibra óptica por parte de la Diputación Foral de Álava, promovió el Gobierno 
Vasco, la Comisión estima íntegramente fundado el planteamiento del conflicto y 
entiende que las pretensiones del Ejecutivo Foral vulneran la distribución de com
petencias asignadas a las Instituciones Comunes y Forales de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco ya que las mismas pertenecen a la materia de gestión de 
tráfico y seguridad vial cuya titularidad de gestión corresponde la Gobierno Vasco.

La quinta Resolución, de 3 de noviembre de 2003, resuelve los Conflictos 
Positivos de Competencia planteados por las Juntas Generales de Álava y la 
Diputación Foral del mismo Territorio Histórico contra el Proyecto de Ley de 
Ordenación Vitivinícola, entendiendo que corresponden a los Territorios Histó
ricos la aprobación de reestructuración y reconversión de viñedos; la incoación, 
instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores respecto a las 
infracciones definidas en los artículos 47 a 50 del Proyecto en lo relativo a la viti
cultura y la Disposición Final Primera de dicho texto, en los términos que resul
tan de la Ley de Territorios Históricos sobre desarrollo y ejecución del Proyecto 
de Ley en materia de viticultura y que competen a las Instituciones Comunes la 
notificación, circunstancias y prohibición de productos enológicos; los registros 
de productos vitivinícolas; el procedimientos de reconocimiento de vinos de cali
dad producidos en la Comunidad Autónoma del País Vasco, órganos de gestión 
de los mismo, en cumplimiento de sus obligaciones y su registro y la adaptación 
de los Consejeros Reguladores del las denominaciones de Origen a los órganos de 
gestión de los vinos de calidad; la autorización para la gestión del uso de los tér
minos geográficos por los órganos de gestión de los productos vitivinícolas; la 
vigilancia por los órganos de gestión del movimiento de uvas, mostos y vinos no 
protegidos por sus vinos de calidad, pero que ocurran en su zona geográfica; la 
incoación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores respec
to a de las infracciones definidas en el Proyecto de Ley, con la excepción de los 
artículos 47 a 50, relativos a viticultura y la Disposición Final Primera del texto 
legal, sobre disposiciones de desarrollo del Proyecto, con excepción de las que 
corresponden a los Territorios Históricos en materia de viticultura.

La última Resolución, también de 3 de noviembre de 2003, dictada en el 
Conflicto Positivo de Competencia planteado por el Gobierno Vasco contra la 
Diputación Foral de Gipuzkoa, sobre autorización para la instalación de equipa
mientos y la realización de obras en el punto kilométrico 416, 7 de la N-1 
(Olaberria), considera que la titularidad de las competencias controvertidas rela
tivas a la regulación gestión y control de tráfico, en el sentido expresado en la soli
citud del Director de Tráfico del Gobierno Vasco de 9 de octubre de 2002, corres
ponden a los órganos competentes del Gobierno Vasco, en cuanto a que los ele
mentos que se pretenden instalar son propios de las atribuciones que sobre toda 
clase de señalización variable o instrumento de información y gestión de la circu
lación sobre las vías públicas integran la competencia sobre el tráfico y que, en lo 
referente a la pretensión de que la Comisión Arbitral declare que la Diputación 
Foral de Gipuzkoa debe otorgar sin demora autorización al Departamento del 
Interior del Gobierno Vasco para la instalación de equipamientos y la realización 
de obras, la misma queda fuera del alcance competencia! que el ordenamiento jurí
dico vigente confiere a la antedicha Comisión Arbitral, sin perjuicio de la previ
sión establecida en el párrafo segundo del artículo 69 de la LCÁ.
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LA GURISPRUDEnCIA DEL TRIBURAL CORSTITUCIOnAL

Marc Carrillo 
Hector Lopez Bofill

Consideraciones generales

La actividad jurisdiccional del Tribunal Constitucional durante el año 2003 
se manifiesta en 17 sentencias, una parte de las cuales versa sobre temas seme
jantes cuando no coincidentes entre sí mismos. Con el final de la séptima legis
latura finaliza también el mandato de la controvertida presidencia del Tribunal 
Constitucional protagonizada por el Magistrado Jiménez de Parga. Al igual que 
se ponía de relieve en el Informe del año 2002, una buena parte de las sentencias 
dictadas este año vienen acompañadas de un buen número de votos particulares, 
que expresan una división de posiciones en el seno del Tribunal que ya se apun
taba el año pasado y que en el presente parece consolidarse. La renovación que 
debe producirse en los primeros meses del año 2004 deberá permitir verificar si 
esta división de criterios interpretativos sobre la controversia competencial se 
sigue manteniendo, o bien se decanta en uno u otro sentido.

Entre los temas más recurrentes de la actividad jurisdiccional desarrollada 
por el Tribunal Constitucional durante el presente año, no destacan, como en 
los años pasados, las cuestiones de orden procesal. En realidad, las que se han 
registrado este año vienen a ser una reproducción de las reseñadas y comenta
das en Informes anteriores. Mientras que en lo que concierne a los aspectos de 
contenido competencial, como es habitual en todos los años, destacan, por 
supuesto, los temas relativos al siempre reiterado tema de la delimitación del 
ámbito de lo básico. Entre las sentencias que en este sentido cabe destacar, 
sobresalen las SSTC 109/2003 y 152/2003 relativas a la legislación autonómica 
en materia de farmacias y la incidencia que sobre la misma puede llegar a tener 
la nueva legislación básica estatal sobre esta materia. Un segundo tema de espe
cial relieve en el análisis de la litis competencial es la importante STC 1/2003 
sobre la Ley de Función Pública de Extremadura, en la medida en que plantea el 
problema de la contradicción entre una preexistente legislación autonómica y 
una posterior legislación básica estatal. Éste es el mismo supuesto que también 
se produce en la STC 109/2003 sobre farmacias en Extremadura y Castilla-La 
Mancha, en las que el Tribunal Constitucional está juzgando las consecuencias 
que para la legislación autonómica aprobada en un momento determinado pue
den tener las modificaciones contenidas en la legislación básica estatal aprobada 
con posterioridad y coincidente con el acceso al poder del Partido Popular a 
partir de 1996. El año 2003 también ha sido el año de los procedimientos en los 
que ha recaído sentencias sobre el régimen fiscal de Canarias.

Entre la actividad jurisdiccional llevada a cabo este año, cabe destacar la sin
gularidad que ofrece ía rapidez con la que el Tribunal Constitucional ha resuel
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to el recurso presentado por el Presidente del Gobierno contra la llamada Ley 
vasca de Presupuestos, en la STC 3/2003, reduciendo con creces el tradicional 
retraso que el Tribunal padece a la hora de resolver las controversias competen- 
ciales. Procede, a su vez, reseñar las últimas sentencias registradas en las que se 
han producido con una serie de pronunciamientos sobre competencias ejecuti
vas en materia laboral (SSTC 95/2002 y 190/2002, relativas al pacto tripartito 
entre el Estado, los sindicatos y las organizaciones empresariales sobre los fon
dos de ocupación). Por otra parte, no puede dejar de subrayarse algunas sen
tencias en las que se contienen unos singulares votos particulares sobre todo en 
relación al alcance de la cláusula de prevalencia del art. 149.3 CE y acerca del 
significado de la Ley Orgánica de Transferencia de Competencias del art. 150.2 
CE, en este último caso obra del Magistrado Rodríguez-Zapata, (en este senti
do, veáse, la STC 124/2003). Finalmente, se han registrado diversas SSTC que 
resuelven bastantes cuestiones de inconstitucionalidad dedicadas a temas relati
vos a la delimitación material de competencias ante los Tribunales ordinarios.

Desde la perspectiva general de los datos estadísticos que ofrece la actividad 
jurisdiccional del Tribunal, destaca un relativo aumento de la producción juris
prudencial registrada, pues se ha pasado de las 13 sentencias dictadas tanto en 
2001 como en 2002 respectivamente, a las 17 que el Tribunal ha aprobado du
rante el 2004.

La fecha de las actuaciones normativas del Estado y de las CCAA que han 
sido objeto de decisión jurisdiccional data del período que oscila entre 1992 y 
2003, además de dos cuestiones de inconstitucionalidad que se refieren respec
tivamente a disposiciones de 1984 y 1991. Las disposiciones objeto de enjuicia
miento más numerosas son las que datan del año 1995 (4); y en menor grado las 
que proceden del año 1994 (2); 1991 (1); 1997 (1); 1996 (2); 1999 (1).

Las cuestiones de inconstitucionalidad que han sido objeto de enjuiciamiento 
versan sobre preceptos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de Notificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico-Fiscal de Canarias', la Ley de la Gene
ralidad Valenciana 4/1984, de 13 de junio, de la Hacienda Pública de la Ge
neralidad-, la Ley de la Asamblea de Madrid 15/1991, de 13 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1991, entre otras. 
Todo lo cual vuelve a poner de manifiesto, una vez más, el notorio retraso que 
el Tribunal experimenta en dictar sentencia, que en esta ocasión gira alrededor 
de unos seis años de retraso medio.

Además de las ya citadas, las Leyes y otras disposiciones que este año han 
sido objeto de enjuiciamiento constitucional son, entre otras, las siguientes:

La Ley de la Asamblea de Extremadura 5/1995, de 20 de abril, de modifica
ción parcial y urgente del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de 
Extremadura, aprobada por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio-, la Ley 
del Parlamento Vasco 1/2002, de 23 de febrero (la singular ley relativa a la teo
ría presupuestaria); el Real Decreto 1623/1992, de 29 de diciembre, por el que se 
desarrollan determinados preceptos de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales y el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Impuestos Especiales-, la Ley Orgánica 6/2002 de
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27 de junio, de Partidos Políticos', el Real Decreto-Ley 10/1994, de 30 de sep
tiembre, de Incentivos Fiscales de carácter temporal para la renovación del par
que de vehículos de turismo-, la Ley de la Comunidad Autónoma de Extre
madura 3/1996, de 25 de junio, de atención farmacéutica-, la Ley de Castilla-La 
Mancha 4/1996, de 26 de diciembre, de Ordenación del Servicio Farmacéutico-, 
la Ley 16/1997, de 25 de abril, de regulación de los servicios de las oficinas de far
macia-, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista; el 
Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 
2 de septiembre; la Ley de la Asamblea de Madrid 15/1991, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid; la Orden de 4 de mayo de 1995, del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo de planes de formación 
en el marco del Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas, de 21 de marzo de 1995 y su aplicación por las resoluciones del Instituto 
Nacional de la Administración Pública, de 30 de mayo de 1995, etc.

Los procedimientos constitucionales que han sido cauce para las Sentencias 
emitidas este año, al igual que en el anterior, otorgan un cierto predominio al 
recurso de inconstitucionalidad respecto del conflicto de competencias y, lógi
camente, también en relación con las cuestiones de inconstitucionalidad. En 
cuanto al carácter de la norma que en su momento fue objeto de la controversia 
competencial se registra un relativo equilibrio entre las normas procedentes del 
Estado y las de la Comunidad Autónoma. Porque, en efecto, de las diecisiete 
sentencias emitidas, diez lo son con respecto a procedimientos iniciados contra 
disposiciones del Estado y las siete restantes lo fueron contra disposiciones de 
las CCAA.

Las materias competenciales que en esta ocasión han ocupado al Tribunal 
Constitucional son como en las restantes ocasiones de una notoria diversidad. 
No obstante ello, muestran un cierto protagonismo las relativas a tributos de las 
CCAA, legislación procesal, farmacias, aguas, comercio interior, derechos fun
damentales, carreteras, economía, industria y tecnología, función pública, etc.

En lo que concierne al sentido de los fallos dictados por el Alto Tribunal, 
predominan aquellos que tienen un contenido parcialmente estimatorio (8); 
junto con las sentencias desestimatorias (5) y las estimatorias (3). Asimismo, en 
algunas de ellas (3) aparecen también fallos de contenido interpretativo. A modo 
de ejemplo, puede citarse la STC 81/2003, relativa a al art. 17.3 de la Ley valen
ciana 4/1984 de Hacienda Pública.

Consideraciones específicas

Cuestiones procesales

Como se ha apuntado con anterioridad, las cuestiones de orden procesal 
adquieren este año una menor relevancia en la fundamentación jurídica de los 
fallos emitidos. Aunque por supuesto no se trata de ninguna novedad, sí que 
merece una especial mención la cuestión referida a la legitimación procesal de las
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CCAA en los procedimientos constitucionales que versan sobre leyes estatales, 
cuyo contenido supera los aspectos estrictamente competenciales. El tema se 
plantea en relación con las SSTC 48/2003, dictada para enjuiciar la constitucio- 
nalidad de la controvertida Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos 
Políticos. Con base en la ya antigua jurisprudencia sentada en la STC 199/1987, 
el Tribunal Constitucional recurre de nuevo a la interpretación amplia de la regla 
«afectación al ámbito de la autonomía», establecida por el art. 32.2 de la LOTC 
como condición de los órganos autonómicos para interponer recurso de incons- 
titucionalidad contra las leyes estatales. En este sentido, el Tribunal recuerda que 
la legitimación de las CCAA no sólo está al servicio de la reivindicación de una 
específica titularidad de competencias lesionada, sino que también contribuye a 
la depuración del ordenamiento jurídico en la medida en que pueda demostrarse 
una conexión material entre la ley estatal y el ámbito del autogobierno que pueda 
quedar afectado por la norma estatal. Este punto de conexión se apreció en el 
recurso presentado contra la Ley Orgánica 6/ 2002 de Partidos Políticos, en 
relación a dos aspectos concretos: 1) al tratarse de la constitucionalidad de una 
ley que se erigía como marco normativo determinante de la existencia y de la 
configuración de los partidos que operan en todas las instancias del Estado v, 
por tanto, también en las de las CCAA; 2) el dato de que una de las quejas ae 
inconstitucionalidad deducidas por el Gobierno vasco como recurrente, consis
tía en atribuir a la Ley de Partidos la condición de ley singular cuyo único des
tinatario sería una formación política que sólo operaba en Euskadi y Navarra. 
El Tribunal se acoge a la jurisprudencia sentada en 1987 para admitir el recurso 
planteado por un órgano autonómico contra una ley del Estado, cuyo conteni
do, desde fuego, no es específicamente de naturaleza competencial.

De nuevo, el ámbito de lo básico

Por supuesto, y como no podía ser de otra manera, la determinación del 
ámbito de lo básico sigue ocupando la función hermenéutica del Tribunal 
Constitucional,. Tal como se apuntaba al principio, la STC 1/2003 dictada en 
relación al recurso planteado contra la Ley de la Asamblea de Extremadura 
5/1995, de 20 de abril, de modificación parcial y urgente del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 
1/1990, de 26 de julio, plantea el tema de la inconstitucionalidad sobrevenida de 
una norma autonómica como consecuencia de la posterior modificación de la 
legislación básica estatal. En concreto, en este recurso se impugnaba la previsión 
contenida en la norma autonómica por la que se establecía la pérdida de la con
dición de funcionario. La Ley extremeña establecía, entre otros, dos causas: por 
falta de petición de reingreso al servicio activo al finalizar el período de exce
lencia voluntaria por agrupación familiar; y, en el caso de los funcionarios en 
situación de excedencia forzosa, cuando estos incumpliesen determinadas obli
gaciones. El punto crucial de la controversia competencial se cifraba en que el 
legislador estatal no había previsto, al tiempo de dictarse la sentencia extreme
ña, qué consecuencia cabía inferir de la circunstancia de que un funcionario en 
las situaciones administrativas descritas incumpliese las obligaciones previstas 
en las bases del régimen estatutario. Pero, con posterioridad, la legislación bási
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ca estatal se modificó en un sentido contrario a las previsiones de la legislación 
autonómica, con lo cual, el litigio entraba de lleno en un problema de inconsti- 
tucionalidad sobrevenida de disposiciones autonómicas ante una ulterior modi
ficación de la legislación básica estatal.

El Tribunal analiza y confirma el carácter tanto formal como materialmente 
básico de la nueva legislación estatal, es decir, la Ley 13/1996 que modificó la 
Ley 30/1984, reguladora de la función pública. Y con esta finalidad recuerda su 
jurisprudencia según la cual el enjuiciamiento de las normas autonómicas en 
procesos constitucionales debe ajustarse al marco normativo vigente en el 
momento del juicio de constitucionalidad y no en la estructura de distribución 
de competencias que estaba en vigor en el momento de la aprobación de la ley 
autonómica. Desde esta perspectiva, el cambio sobrevenido de la legislación 
estatal provocó en efectos inconstitucionales para la legislación autonómica. No 
obstante, la cuestión previa se cifra en determinar si lo básico responde real
mente a los criterios constitucionales del mínimo común denominador necesa
rio para todas las CCAA, o bien la nueva legislación se excedía al respecto. 
Porque, es evidente, que la atribución del carácter básico a una norma no la hace 
inmune al juicio de constitucionalidad y, por tanto, no se trata de cuestión irre
versible. Así lo asume esta sentencia, señalando que el cambio legislativo estatal 
sigue siendo respetuoso con la CE, razón por la cual, si dicho cambio suscita 
contradicción con la norma autonómica, ésta deviene inconstitucional. A modo 
de mención colateral, cabe citar aquí el singular planteamiento que hace el voto 
particular firmado por tres de los magistrados del TC (Jiménez de Parga, 
Delgado Barrio y Rodríguez Zapata), los cuales proponen una innovadora 
visión de la aplicación de la cláusula de prevalencia del art. 149.3 CE. Según el 
criterio de este voto disidente, en un supuesto como el descrito operaría siem
pre la prevalencia del Derecho estatal (sin cuestionar si realmente es o no bási
co), cuya aplicación no daría lugar a la nulidad de la norma autonómica, que fue 
válida en el momento de su aprobación cuando las bases del Estado eran distin
tas, sino a su inaplicación una vez que las nuevas normas despliegan su eficacia 
y desplazan a las de las CCAA. Con este planteamiento el voto particular prác
ticamente anula el sentido de la legislación básica.

Por su parte, la STC 109/2003, relativa a la legislación sobre farmacias en 
Extremadura y Castilla La-Mancha, constituye un nuevo ejemplo de las resolu
ciones que se dictan en el año 2003 sobre la reforma de la legislación básica esta
tal operada a partir de 1996, coincidiendo con el acceso al Gobierno del Partido 
Popular y las repercusiones que ello ha tenido sobre la legislación autonómica. 
En efecto, la cuestión de lo básico y su delimitación se plantea con toda crude
za en la legislación relativa a la atención farmacéutica, el servicio farmacéutico y 
las oficinas de farmacia contemplada en la Ley de la CA de Extremadura 3/1996, 
de 23 de junio; en la Ley de la CA de Castilla-La Mancha 4/1996, de 26 de 
diciembre y 16/1997, de 25 de abril. El núcleo de la controversia está en si deter
minadas limitaciones a la transmisión de autorizaciones de apertura de farma
cias contenidas en la legislación autonómica, son acordes con la legislación bási
ca estatal y respetuosas con el art. 149.1.16 CE, que atribuye al Estado la com
petencia sobre legislación básica en materia de sanidad. Entre los aspectos 
estructurales de la regulación de las farmacias se encuentra el principal punto
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litigioso que resuelve esta sentencia, cual es el de la transmisión de las oficinas 
de farmacia. Tanto en la legislación extremeña como en la de Castilla-La 
Mancha, se establecía el régimen de intransferibilidad de las autorizaciones de 
apertura, lo cual contradice la normativa aprobada por la ley estatal el criterio 
básico de transmisibilidad y autorizaciones de apertura a favor de otros farma
céuticos. Dado que la legislación básica estatal impone un régimen de transmi
sibilidad de autorizaciones de apertura de farmacias, el Tribunal concluye que la 
contradicción entre leyes autonómicas y legislación estatal debe resolverse a 
favor de ésta, sin cuestionar si realmente es condición básica, es decir, forma 
parte del mínimo común denominador para todo el territorio, este particular 
criterio sobre el traspaso, arrendamiento o cualquier otra forma de transmisión 
de las farmacias. En el sentido de rechazar la inmutabilidad de lo básico decidi
da por el legislador estatal, resulta razonable el planteamiento del voto particu
lar del magistrado García Manzano cuando cuestiona que pueda estimarse como 
norma básica el régimen de transmisibilidad de autorizaciones. O dicho de otra 
manera, no todo lo que el legislador califica de básico queda inmune al juicio de 
constitucionalidad. El legislador carece de disponibilidad absoluta para deter
minar qué es lo básico, al margen de la CE. Mientras que, por lo que parece para 
la mayoría de los magistrados, en esta sentencia la deferencia hacia el legislador 
ha de ser la primera regla.

También la ordenación de lo básico se plantea en la STC 202/2003, que es 
consecuencia de una cuestión de inconstitucionalidad planteada contra la Ley de 
la Asamblea de Madrid 15/1991 de Presupuestos Generales de la Comunidad, 
por la que se establecía que aquellos funcionarios de carrera que hubiesen 
desempeñado durante más de dos años continuados un alto cargo de designa
ción política, consolidarían un grado personal máximo cuya equivalencia a efec
tos económicos sería la de Directores Generales. El órgano judicial «a quo» esti
maba que dicha previsión legal podía entrar en contradicción con la entonces 
vigente legislación estatal en materia de función pública, es decir, la ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas urgentes. El Tribunal en este caso salva la constitu
cionalidad de la ley autonómica a través de una interpretación constitucional
mente conforme de la ley cuestionada con el fin de acomodar su contenido a las 
bases estatales, a saber: se entiende que del artículo 20 de la Ley madrileña, no 
se sigue la consolidación de un grado personal que no existe en la carrera admi
nistrativa, sino que sólo persigue una consecuencia de carácter retributivo. La 
idea es que, sin distorsionar el sentido de la letra de la previsión legal, consiste 
en reconocer a los funcionarios que no hubiesen sido altos cargos el derecho a 
percibir un complemento de destino equivalente al señalado para los Directores 
Generales.

De nuevo, también, las competencias ejecutivas y las subvenciones

La paradigmática STC 13/1992, que como es sabido supuso un freno a la vis 
expansiva que el Estado otorgaba al ejercicio de sus competencias ejecutivas a 
través de la actividad de fomento, es invocada de nuevo para justificar el ejerci
cio de competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma de Cataluña en la
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STC 175/2003. En efecto, el Tribunal después de reiterar la doctrina en materia 
de subvenciones enunciada en la citada STC 13/1992, reconoce parcialmente la 
competencia de la Generalität de Cataluña, en relación a la regulación de las 
bases y convocatoria para la concesión de ayudas a la iniciativa de apoyo a la 
tecnología, la seguridad y la calidad industrial. Este tipo de actividad había sido 
regulada por una Orden de 25 de abril de 1997, del Ministerio de Industria y 
Energía, que invadía competencias autonómicas a través de la vía tradicional de 
la concesión de subvenciones. El Tribunal, como es frecuente en este tipo de jui
cios sobre competencias ejecutivas, consideró que la normativa estatal supera el 
criterio formal de bases; y asimismo, sostuvo que no son materialmente básicos 
e invaden las competencias autonómicas aquellos preceptos de la Orden 
Ministerial dedicados a la regulación de las solicitudes de subvención, a la subsa- 
nación y mejora de las mismas, a su estudio y evaluación, a la propuesta de acep
tación, a la concesión, al plazo de resolución de procedimientos, etc, etc. En defi
nitiva, se trataba de un caso más de normativa estatal profundamente detallada y 
precisa que a través de la vía de la subvención, absorbía competencias ejecutivas 
de la Comunidad Autónoma. La sentencia no constituye una novedad, pero 
pone de relieve la importancia de limitar las potestades normativas estatales a tra
vés del instrumento acaparador que ofrecen las diversas formas de actividad de 
fomento. En el mismo sentido hay que citar la SSTC 228/2003, por la que el Tri
bunal estimó otro conflicto positivo de competencias promovido por la Gene
ralidad de Cataluña, contra la Orden de 4 de mayo de 1995, del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, por la que se aprobaron las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas para el clesarrollo de planes de formación en el marco del 
Acuerdo de formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de 
marzo de 1995.

Las resoluciones sobre el régimen económico y fiscal de Canarias

Diversas son las sentencias dictadas en el presente año sobre esta cuestión: las 
SSTC 16/2003, 62/2003 y 72/2003. En todas ellas el Tribunal rechaza las pre
tensiones de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de regulación y 
gestión de los tributos. Su doctrina se basa en los siguientes criterios: 1°), la dis
posición adicional tercera de la CE, según la cual la modificación del régimen 
económico y fiscal del archipiélago canario requerirá Informe previo de la 
Comunidad Autónoma, no está reconociendo una competencia a dicha comu
nidad para la regulación y gestión de tributos integrados en el régimen econó
mico y fiscal de las Islas; 2°), la Comunidad Autónoma no puede reivindicar la 
competencia para regular los procedimientos administrativo-tributarios relati
vos a los tributos estatales que incidan en el régimen económico y fiscal de 
Canarias invocando sólo el título del art. 32.3 del Estatuto de Autonomía, que 
atribuye a esta Comunidad el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
normas de los procedimientos económico-administrativo y fiscal que se derivan 
de las especialidades del régimen canario, ya que se trata de un título referido a 
normas de carácter procesal y no de naturaleza substantiva; 3°), en lo referido 
a la competencia de gestión del tributo, cuestionado en función de su carácter 
de tributo cedido, debe subrayarse, en primer lugar, que, en el momento de
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interposición del recurso, todavía no existía una ley específica de cesión y que 
incluso con posterioridad a la ley de cesión {Ley 21/2001, de 27 de diciembre), 
el Estado continuaba siendo el único titular del tributo cedido (un impuesto 
especial sobre medios de transporte ) con plena capacidad de disposición sobre 
las competencias de formación y de gestión del mismo.

En relación al Informe previo de audiencia al que se refiere la Disposición 
Adicional de la CE, el Tribunal recuerda que su puesta en práctica exige que el 
Informe ha de ser reclamado al Parlamento canario, razón por la cual el 
Decreto-Ley 12/1995, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, que 
modificaba una ley anterior sobre impuestos especiales, eran inconstitucional 
porque incurrió en un vicio procedimental al obviar dicha consulta previa (STC 
137/2003).

Competencias ejecutivas autonómicas y fondos de formación ocupacional

La STC 230/2003 constituye una variante de la siempre controvertida rela
ción entre actividad de fomento y ejercicio de competencias ejecutivas por parte 
de las CCAA. El contenido de esta sentencia pone de relieve que llueve sobre 
mojado. Se trata de una sentencia que constituye una aplicación de la doctrina 
emanada por las SSTC del año pasado 95/2002 y 190/2002 sobre la cuestión de 
los fondos acordados por el pacto tripartito firmado entre el Estado, los sindi
catos y las asociaciones empresariales para la financiación de la formación de los 
trabajadores ocupados. Nada hay de nuevo bajo el sol: en aquella ocasión el TC 
estimó que la gestión de dichos fondos correspondía a la Comunidad 
Autónoma y que su centralización en la Comisión tripartita del pacto y en los 
órganos estatales vulneraba las competencias ejecutivas autonómicas en materia 
laboral. No obstante ello, el Estado dictó resoluciones posteriores en las que 
seguía manteniendo el sistema de gestión centralizada de los fondos ocupacio- 
nales que son, precisamente, el objeto de la impugnación del presente conflicto. 
Pues bien, el Tribunal, siguiendo la jurisprudencia mencionada, considera que 
las diversas resoluciones de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo, en especial la de 25 de julio de 2003, por la que se prorrogan las con
vocatorias de ayudas para los planes de formación continua, de demanda y de 
oferta, para la formación continua correspondiente al ejercicio 2003, suponen 
una invasión competencial de las atribuciones de la Comunidad Autónoma. A 
señalar, no obstante, que la sentencia tiene un efecto declarativo respecto de los 
derechos consolidados de terceras personas.

Otras cuestiones

La coordinación y la cooperación entre administraciones públicas, es la 
forma habitual a través de la cual el Tribunal Constitucional ha venido propo
niendo resolver los contenciosos competenciales en los que confluyen títulos 
competenciales. Así, recuerda que en el supuesto de competencias que se entre
cruzan en un espacio físico, como es el caso abordado por la STC 123/2003, en
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el que las competencias estatales sobre aguas fluviales que discurren por más de 
una comunidad, cuyas competencias se ejercen por organismos de la cuenta, el 
TC afirma que para resolver la concurrencia competencial resulta imprescindi
ble la necesaria coordinación y cooperación entre las admistraciones públicas.

Otra resolución singular es la STC 3/2002 dictada por el TC. Se trata de la 
relativa a la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco 
para el ejercicio 2002. Esta singularidad se justifica no por razones materiales 
sino por la insólita celeridad con la que el pleno del Tribunal resolvió el recur
so del Presidente del Gobierno, sobre todo si se tiene en cuenta que la media de 
retraso en recursos de inconstitucionalidad se sigue manteniendo en una media 
que oscila entre los seis a siete años. El contenido fraccionado de la Ley vasca 
1/2002, de 2 de enero, motivó que el alto Tribunal declarase la inconstituciona
lidad por vulneración del principio de unidad jurisdiccional y de seguridad ju
rídica.

La competencia estatal en materia de regulación de la legislación procesal se 
plantea en la STC 81/2003, a través de una cuestión de inconstitucionalidad en 
la que el órgano judicial apreció la inconstitucionlidad parcial de la Ley de la 
Generalidad Valenciana 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública. La cues
tión más controvertida es la determinación de un «dies a quo» sobre el devengo 
de intereses previsto en la Ley 4/1984, de 13 de junio, de la Hacienda Pública de 
la Generalidad Valenciana. En relación a ello, el TC resuelve mantener la ley en 
el ordenamiento a través de una interpretación conforme a la Constitución, 
siempre que se entienda que el criterio del momento en el que se dicta la sen
tencia adquiere firmeza sólo se refiere a la exigibilidad de los intereses. Por el 
contrario, distinta es la solución a la que desemboca el juicio sobre el tipo apli
cable al calculo de los intereses. El TC remarca que la determinación cuantitati
va del interés de demora de estos créditos ha de merecer un tratamiento unitar
io en todo el territorio.

En el ámbito del mercado interior y del supracomuntario cabe destacar la 
STC 124/2003, que sigue la estela de la STC 208/1999 en materia de defensa de 
la competencia, en la que se reconocía que las CCAA pueden ejercer compe
tencias en materia de comercio interior, siempre que las prácticas de libre com
petencia no afecten al mercado supracomunitario. La Comunidad Foral de 
Navarra planteó recurso contra la Ley del Estado 7/1996, de 15 de enero, 
de ordenación del comercio minorista, alegando que tanto la definición de gran 
establecimiento como los requisitos en cuestión, no encontraban ninguna justi
ficación en la competencia estatal del artículo 149.1.13 CE y, en este sentido, 
vulneraban las competencias autonómicas sobre comercio interior y urbanismo. 
Sin embargo, éste no fue el parecer del TC quien, aceptando una vez más, una 
concepción especialmente expansiva de la cláusula competencial relativa a las 
bases y planificación general de la actividad económica, estimó que la compe
tencia autonómica de comercio interior está sujeta a límites y que tanto la defi
nición de «gran establecimiento» y los criterios para el otorgamiento de licen
cias fijados en el artículo 6.2 de la Ley 7/1996 con carácter uniforme para todo 
el territorio debían entenderse establecidos al amparo del artículo 149.1.13% ya 
que constituyen normas básicas de la actividad económica, al afectar decisiva
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mente al sector de la distribución de productos. En otro orden de cuestiones de 
relevancia planteadas por esta sentencia, destaca el motivo de inconstitucionali- 
dad relativo al carácter no orgánico -denunciado por la Comunidad Foral- de 
los artículo 2 y 3 de la Ley Orgánica 2/1996, de 17 de enero, complementaria 
de la Ley 7/1996. Y, en efecto, el TC estimó la alegación de la Comunidad Foral 
y declaró que los artículos examinados no transferían ninguna facultad a las 
CCAA en materia de comercio interior, por lo que no revestían carácter de 
orgánico. Ante esta posición mayoritaria, se emitieron dos votos particulares, 
de entre los cuales destaca por su especial heterodoxia el firmado por el magis
trado Rodríguez-Zapata, quien entendió que los artículo 2 y 3 de la LO 2/1992 
sí disponían de carácter orgánico puesto que dichos preceptos sí transferían 
competencias a las CCAA, a tenor de la siguiente argumentación: «cabe sin 
duda una interpretación conforme del artículo 150.2 CE de la normativa de 
transferencia a plazo, condicionada y sometida a límites de ejercicio que no sólo 
parece inconstitucional sino la única vía adecuada para racionalizar, poner orden 
y reducir a sistema una submateria de difícil armonización. ¿No es esa la misión 
adecuada a las Leyes orgánicas de transferencias?»

Finalmente, STC 151/2003, dictada sobre el Reglamento General de Carre
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, reafirma las 
competencias autonómicas en materia de urbanismo, pero también la incidencia 
de otros títulos de carácter horizontal que pueden atenuar el alcance de aquélla. 
Esta resolución del TC trae causa el conflicto promovido por la Generalidad de 
Cataluña contra el artículo 33.3 del citado Reglamento, al entender que dicho 
precepto menoscababa las competencias autonómicas en materia de urbanismo 
(artículo 9.9 del EACat). Concretamente, el artículo objeto del conflicto dispo
nía que en las revisiones o aprobación de un instrumento de planeamiento urba
nístico, debería incluirse las nuevas carreteras o variantes contenidas en estudios 
de carreteras aprobados definitivamente. La posición de la Generalidad conside
ró que los estudios informativos de carreteras no podían vincular a los instru
mentos de planeamiento urbanístico aprobados por la Comunidad Autónoma ya 
que el trazado de la vía estatal no gozaba en dichos informes de la debida con
creción. Además, y como argumento de mayor alcance, el método establecido 
por el artículo objeto de litigio, se separaba del sistema de cooperación interad
ministrativa previsto en el artículo 10 de la Ley de carreteras 25/1988, al impo
ner unilaterlamente la prevalencia del título competencial estatal en materia de 
carreteras. Sin embargo, el TC construyó su argumentación invocando los títu
los alegados sobre urbanismo (art. 9.9 EA Cat) y sobre la competencia exclusi
va en materia de obras públicas de interés general (149.1.24* CE.), remitiéndose 
a la prescripciones de la Ley de carreteras y a su jurisprudencia anterior y deses
timando el conflicto planteado por la Generalidad de Cataluña. Así, menciona 
lo establecido en el artículo 10 de la citada Ley, relativa a las directrices coordi
nadoras del Consejo de Ministros sobre la procedencia de ejecutar el proyecto 
de carretera si las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales están 
disconformes con el trazado propuesto o bien el informe de sugerencias del 
Ministerio de Obras Públicas ante cualquier variante del plan de ordenación 
urbana que pueda afectar a carreteras estatales preexistentes, informe que «sin 
imponer soluciones urbanísticas concretas, han de ser atendidos por la autoridad
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urbanística competente en el planeamiento» (STC 65/1988). Una solución que, 
a la postre, relativiza la competencia autonómica en materia de urbanismo cuan
do fa obra pública es de interés general, ya que las opciones de la Comunidad 
Autónoma para regular la ordenación del suelo urbano pueden verse seriamen
te enervadas por la obligatoriedad de atender las directrices y sugerencias de la 
Administración central. Cuando, por el contrario, a través de la coordinación 
interadministrativas, tantas veces sugerida por el TC podrían encontrarse solu
ciones más respetuosas con los títulos competenciales en conflicto.



TRAmiTAClÛn DE COnFLICTOS DE CDÎTIPETEDCIA 
APTE EL TRIBUDAL COnSTITUCIODAL

Marc Carrillo 
Luis Javier Mieres Mieres

La actividad relativa a la controversia competencial que se ha suscitado a lo 
largo del año 2003 coincide con el final de la VII Legislatura de las Cortes 
Generales, y la próxima celebración de elecciones generales el 14 de marzo de 
2004. Un primer balance general permite afirmar que ha sido una legislatura en 
la que se ha producido un aumento considerable de la conflictividad competen
cia! entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Si bien es cierto que de los 
86 nuevos conflictos registrados el año pasado se ha descendido a 67 en el pre
sente, esta cifra es superior a los 47 habidos en 2001. Ésta es una tendencia al 
alza que se mantiene también en la conflictividad strictu sensu registrada entre el 
Gobierno del Estado (14 nuevos conflictos) y los órganos de autogobierno de 
las CCAA (37 nuevos conflictos). En consecuencia, no hay duda que la conflic
tividad competencial ha sido una nota característica de la Legislatura que con el 
año 2003 ha llegado a su fin.

El contenido de este capítulo del Informe sobre la litis competencial entre el 
Estado, las Comunidades Autónomas, y desde hace poco tiempo, también las 
Entidades Locales, se abordan las actuaciones de relevancia procesal realizadas 
ante el Tribunal Constitucional que adoptan las diversas formas que presentan 
las controversias acerca de la delimitación de competencias. A fin de registrar los 
nuevos conflictos, en primer lugar se incluyen las Providencias a través de las 
cuales se admiten a trámite los recursos de inconstitucionalidad y los conflictos 
de competencias, así como también las cuestiones de inconstitucionalidad que 
acerca de la titularidad competencial son promovidas por los órganos judiciales; 
además, claro está, del procedimiento en defensa de la autonomía local frente a 
las leyes estatales o autonómicas. En segundo lugar, se analizan los Autos en los 
que el Tribunal resuelve sobre las situaciones procesales de desistimiento o, en 
su caso, de allanamiento respecto de una controversia sobre la titularidad de una 
materia competencial iniciada con anterioridad. Y finalmente, se analiza tam
bién la posición jurisdiccional adoptada en el incidente del proceso constitucio
nal relativo a la vigencia de la medida de suspensión de la disposición autonó
mica impugnada (articulo 161.2 CE) y que el Gobierno a menudo acostumbra a 
invocar en los contenciosos competenciales.

Atendido el notorio crecimiento de la conflictividad registrada el año ante
rior, en el Informe de 2002 se ponía énfasis en que si bien resultaba inconstesta- 
ble el aumento en cifras absolutas de la conflictividad registrado en dicho año, 
el mismo quedaba matizado en términos relativos porque una parte sustancial 
de los contenciosos iniciados, lo habían sido con respecto a un reducido núme
ro de leyes estatales y algunas autonómicas que son algo más numerosas. Un
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ejemplo, en este sentido, lo ofrecía la Ley 18/2001, de 12 de diciembre. General 
de Estabilidad Presupuestaria o la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 
21 de diciembre, que provocó que un buen número de Comunidades Autó
nomas, además de la oposición parlamentaria en el Congreso de los Diputados, 
ejerciesen su legitimación procesal para presentar sus respectivos recursos. Pues 
bien, en el presente año, si bien la conflictividad ha descendido algo, los recur
sos de inconstitucionalidad de contenido competencial presentados por el 
Estado, lo han sido con relación a una variedad notable de leyes autonómicas. 
La conflictividad, en este sentido, se ha diversificado materialmente. Pero la 
tónica de acumulación de recursos sobre una misma disposición normativa 
registrada el año pasado, se ha reproducido este año en aquellos recursos que 
han sido presentados por los órganos de las Comunidades Autónomas. Porque, 
en efecto, en esta ocasión, ha sido la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, 
de Calidad de la Educación, la que ha acaparado una buena parte de las contro
versias competenciales. Esta diversidad material también se na producido en los 
conflictos de competencia planteados por las Comunidades Autónomas, si bien 
es cierto que predominan los relativos a disposiciones generales reguladoras de 
la formación profesional y educación secundaria obligatoria, como es el caso, 
por ejemplo, del Real Decreto 831/2003, de 27 de junio, por el que se establece 
la ordenación general y las enseñanzas comunes de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

El número de nuevos conflictos formalmente registrado este año ha descen
dido ligeramente pues la cifra registrada es de 67, frente a los 86 que se produ
jeron el año pasado. La diversidad en los ámbitos materiales que ha sido objeto 
de controversia se manifiesta en los recursos de inconstitucionalidad presenta
dos por el Presidente del Gobierno contra leyes aprobadas por los parlamentos 
de las Comunidades Autónomas. Así, a modo de ejemplo, se pueden citar, entre 
otras que han sido objeto de recurso, las leyes autonómicas que siguen; respec
to del Parlamento de Cataluña, la Ley 10/2003, de 14 de junio, de mutualidades 
de previsión social, la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades o la Ley 
29/2002, de 30 de diciembre. Primera Ley de Código Civil de Cataluña. De las 
Cortes de Castilla-La Mancha, la Ley 10/2003, de 20 de marzo, de Modulación 
de Ayudas Agrarias', del Parlamento vasco, la Ley 2/2003, de 7 de mayo, regula
dora de las parejas de hecho. Del Parlamento de Navarra, la Ley Foral 11/2003, 
de 7 de marzo, de ayudas extraordinarias a las pensiones de viudedad', del 
Parlamento de Andalucía, la Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se 
aprueban normas en materia de tributos y otras medidas tributarias, adminis
trativas y financieras; de la Asamblea de Extremadura, la Ley 11/2002, de 12 de 
diciembre, de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales; de la Junta 
General del Principado de Asturias, la Ley 1572002, de 27 de diciembre, de 
medidas Presupuestarias, Administrativas y Fiscales, etc.

Como es habitual cada año, entre la actividad conflictual que llega a la juris
dicción del Tribunal Constitucional se incluyen, también las numerosas cues
tiones de inconstitucionalidad presentadas por diversos órganos dependientes 
de la jurisdicción ordinaria. En este año, no se registra un especial protagonis
mo de algunos de ellos, como era el caso el año anterior de la Sala de lo 
Contencisoso-Administrativo del Tribunal Superior del País Vasco. En esta oca
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sión, la iniciativa de este procedimiento constitucional ha sido ejercida por una 
muy diversa lista de órganos judiciales. Entre las disposiciones, todas ellas apro
badas por parlamentos de las Comunidades Autónomas, que este año ha sido 
objeto del procedimiento del artículo 163 CE destacan: la Ley canaria 6/1997, 
de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales; la Ley de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares 9/1997, de 22 de diciembre, de Medidas Tribu
tarias y Administrativas; el Decreto Legislativo 1/1992, de 19 de febrero, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que aprobó el texto Refundido de la Ley de 
ordenación de la Función Pública de Aragón; la Ley del Parlamento de Anda
lucía 13/2001, de 1 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales; la Ley 
del Parlamento de Cataluña 5/1994, de 4 de mayo, de regulación de los Servicios 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de Cataluña; la Ley Foral 
de Navarra 6/2000, de 3 de julio, para la Igualdad Jurídica de las parejas de 
hecho; la Ley 3/1997, de 25 de abril, del Parlamento vasco, sobre participación 
de la comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística, etc.

El nuevo procedimiento ante el Tribunal Constitucional incorporado en 
1999 para articular una vía procesal específica en defensa de la autonomía local 
frente a las leyes estatales o autonómicas, ha dado lugar este año a dos supues
tos más (que se añaden a los seis registrados en los años anteriores). Ambos han 
sido protagonizados, en cuanto a su objeto, por la impugnación de sendas leyes 
autonómicas de acompañamiento a las leyes de presupuestos. En este caso, se ha 
tratado de la iniciativa llevada a cabo por municipios baleares y catalanes, res
pectivamente contra la Ley del Parlamento de les Islas Baleares 9/2000, de 27 de 
octubre, sobre modificación de la Ley 12/1999, de Medidas tributarias, adminis
trativas y de función pública y económicas, y contra la Ley del Parlamento de 
Cataluña 3172002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas. 
Asimismo, se ha registrado la inadmisión por ATC de 16/12/2003, del conflic
to local planteado contra la Ley del Estado 18/2001, de 12 de diciembre. General 
de Estabilidad Presupuestaria, a causa de la falta de legitimación procesal. Por 
otra parte, cabe destacar que, hasta ahora, todavía no se ha registrado ninguna 
sentencia del Tribunal Constitucional que haya tenido su origen el este proce
dimiento.

Al igual que se señalaba en el Informe 2002, es preciso insistir en que del con
junto de Providencias del Tribunal que registran la nueva conflictividad genera
da durante el año 2003, se deduce una vez más el protagonismo de la ley como 
norma en la que se localiza la controversia competencial. El recurso de inconsti- 
tucionalidad se ratifica como el procedimiento constitucional hegemónico, aun
que este año el conflicto positivo de competencias recupera un cierta posición de 
equilibrio respecto del primero. Acerca de esta cuestión cabe añadir que, si bien 
en los últimos años podía pensarse que la tendencia era que la controversia podía 
trasladarse a las disposiciones infralegales, la realidad que se sigue imponiendo 
pone de relieve que la ley se mantiene en el centro de gravedad normativo de las 
discrepancias acerca de la titularidad competencial.

Las razones que puedan justificar esta tendencia han sido apuntadas en los 
últimos años transcurridos. En este sentido, además de los argumentos de carác
ter jurídico que puedan avalar el planteamiento de los recursos, tampoco puede
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dejarse de lado su funcionalidad instrumental tanto para el Gobierno como para 
la oposición parlamentaria en las Cortes Generales y, sin duda también, para las 
mayorías de gobierno en las Comunidades Autónomas. Teniendo en cuenta, los 
datos que aparecen este año, esta percepción de la dimensión política de la con- 
flictividad competencial se sigue manteniendo, a saber: el recurso de inconstitu- 
cionalidad se sigue configurando también como una forma de manifestar opo
sición a las iniciativas políticas tanto de las mayorías de gobierno en el Estado 
como en las que operan en las Comunidades Autónomas. Un buen ejemplo lo 
ofrecen las leyes citadas con anterioridad, por ejemplo: la Ley Orgánica 
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, recurrida únicamente 
por órganos de Comunidades Autónomas que no son gobernadas por el PP. Y 
a la inversa, los numerosos recursos de inconstitucionalidad presentados a ini
ciativa del Presidente del Gobierno, lo han sido contra disposiciones legislativas 
de aquellas Comunidades Autónomas donde el partido que da apoyo al 
Gobierno del Estado no tiene responsabilidades de gobierno en el ámbito auto
nómico. La única y relativa excepción en este sentido, la ofrece en Navarra con 
un Ejecutivo de UPN, el recurso contra la Ley Foral 11/2003, de 7 de marzo, de 
ayudas extraordinarias a las pensiones de viudedad.

En los contenciosos competenciales promovidos ante el Tribunal Constitu
cional sigue jugando un papel importante el planteamiento de la cuestión de 
inconstitucionalidad por parte de órganos judiciales. En efecto, la aplicación 
de leyes de cuya validez dependa el fallo, viene siendo un motivo reiterado para 
remitir al Tribunal la duda o la certeza de inconstitucionalidad de la jurisdicción 
ordinaria, acerca de la cual debe pronunciarse para enjuiciar la adecuación de 
la ley al sistema de delimitación de competencias definido por el bloque de la 
constitucionalidad. En el presente año esta tendencia se sigue manteniendo con 
un ligero descenso registrado respecto de 2002. Y al igual que en éste último 
año, se vuelve a constatar una amplia variedad en cuanto a la procedencia terri
torial de las cuestiones planteadas, que en su integridad lo han sido con respec
to a leyes aprobadas por los parlamentos autonómicos.

Por lo que se refiere al segundo tipo de actuaciones procesales de naturaleza 
conflictual que se registran en este capítulo, como son los Autos del Tribunal 
que resuelven los supuestos de desistimiento o de allanamiento, la novedad de 
este año es que no se han registrado ninguno de ellos, dato que pone de especial 
relieve el ascenso cualitativo de las controversias competenciales entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas, sin que aparentemente, el prolongado plazo 
para plantear recurso de inconstitucionalidad del artículo 33.2 se haya mostra
do una solución eficaz que facilite el acuerdo y enerve la presentación de nue
vos recursos.

En lo que concierne a la aplicación de la medida cautelar de la suspensión de 
leyes autonómicas prevista en el artículo 161.2 de la CE, se ha producido un 
cambio en la línea de actuación procesal que parecía mantenerse en los dos últi
mos años. Porque, de nuevo, en los recursos de inconstitucionalidad que el 
Presidente del Gobierno ha planteado, vuelve a invocar de forma mayoritaria el 
precepto constitucional que supone la impugnación suspensiva de la ley o dis
posición autonómica. Pues, en efecto, de los 13 recursos de inconstitucionalidad 
que han sido presentados este año, en 8 de ellos el precepto que provoca la sus
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pensión inmediata ha sido invocado, lo cual parece avalar el repunte cualitativo 
de conflictividad. Pero en lo que concierne a los incidentes de suspensión rela
tivos a conflictos de competencia registrados este año, el Tribunal Constitu
cional sigue manteniendo en general y en mayor o menor grado, la tónica de 
años anteriores: así, levanta la suspensión de la norma autonómica impugnada 
en cinco ocasiones, en tres la mantiene y únicamente en una la decisión ha sido 
de contenido mixto.

En el marco de una valoración general de la conflictividad competencial 
registrada es preciso hacer notar, por un lado, la diversidad de materias compe- 
tenciales sobre las que versan los recursos de inconstitucionalidad presentados 
por el Gobierno frente a leyes de las Comunidades Autónomas. Y en este con
texto, destacan aquellos que versan sobre la legislación civil de éstas: así, por 
ejemplo, la legislación vasca reguladora de las parejas de hecho; la legislación 
catalana reguladora de una parte de su futuro código civil; o en el ámbito de las 
prestaciones de la seguridad social pero de forma conexa con el derecho civil, la 
legislación foral navarra relativa a las ayudas extraordinarias a las pensiones de 
viudedad. Por su parte, el Congreso de los Diputados ha ejercido su legitima
ción activa en tres ocasiones, dos de las cuales lo han sido para recurrir la Ley 
3/1991, de 8 de noviembre, de Cajas de Ahorro de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en la nueva redacción dada a algunos de sus preceptos, por la nueva 
Ley 3/2003, de 7 de mayo. Y la nota más característica de los recursos presenta
dos por las Comunidades Autónomas han sido su incidencia sobre temas eco
nómico financieros, como es el caso de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de 
medidas de reforma del Sistema Financiero, que ha sido objeto de varios recur
sos. Y también, la Ley de acompañamiento del año 2002, es decir la Ley 
53/2002, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Fiscal, pero por causa de la vulneración de competencias autonómicas en mate
ria de administración de justicia, régimen de los medios de comunicación y 
ordenación del litoral.

El análisis estadístico más detallado de los datos que proporciona la activi
dad conflictual registrada durante el año 2002, ofrece unas conclusiones que en 
términos generales, con alguna que otra diferencia no sustancial, se mantienen 
en los parámetros del último año. En efecto, de los 43 y 41 nuevos conflictos 
producidos respectivamente en 2000 y 2001, y de los 86 de 2002 se ha pasado a 
los 67 de este año, que sigue siendo una cifra muy alta, aunque por las razones 
antes expuestas este crecimiento es necesario relativizarlo, no solo por la reite
ración de recursos o conflictos por parte de los órganos de autogobierno de las 
CCAA, sino también porque las cuestiones de inconstitucionalidad son una 
forma atípica de expresión de una controversia competencial. En cuanto a los 
allanamientos o desistimientos, este año no se ha registrado ninguno de ellos. Y 
los incidentes de suspensión se han mantenido en unas cifras idénticas al pasa
do año: 9 incidentes, por 10 en 2001.

Los datos parciales de la nueva conflictividad expresada a través de los tres 
tipos de actuaciones de esta naturaleza (nuevos conflictos, allanamientos e inci
dentes de suspensión) ofrecen unas cifras que se ven alteradas especialmente en 
lo relativo al descenso de los recursos de inconstitucionalidad que pasan de los
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59 registrados el año pasado a 31 en el presente. Por el contrario, el procedi
miento del conflicto positivo de competencias, ha aumentado de 9 en 2002 a 23 
este año. Con la peculiaridad, además, de que casi todos ellos -salvo el plantea
do por el Gobierno contra el Decreto de la Generalidad de Cataluña 156/2003, 
de 10 de junio, de regulación de las oficinas de la Generalidad de Cataluña en el 
exterior- han sido planteados por las Comunidades Autónomas.

Sigue siendo una nota habitual que la cuestión de inconstitucionalidad plan
teada por juzgados y tribunales ordinarios continua operando como una vía más 
para suscitar el pronunciamiento del Tribunal Constitucional acerca de contro
versias competenciales. La tendencia se mantiene este año con un ligero descen
so: de las 18 registradas el año anterior, se ha pasado a 11 en el presente. Por otra 
parte, es preciso subrayar de nuevo, tanto la pluralidad de órganos judiciales que 
plantean la cuestión de inconstitucionalidad (secciones de las Salas de lo 
Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia; Juzgados 
de este mismo orden jurisdiccional y también juzgados de Primera Instancia) 
como la diversidad en cuanto a la procedencia territorial de los órganos judicia
les que plantean las cuestiones (País Vasco, Aragón, Canarias, Andalucía, 
Cataluña, etc.).

Si se retorna de nuevo, con algo más de detalle a los datos de la actividad con- 
flictual, se constata un predominio autonómico en las nuevas controversias 
competenciales surgidas a iniciativa del Estado y los promovidos por las 
Comunidades Autónomas: el primero ha protagonizado 28 (entre los que se 
incluyen también las que se derivan de los recursos de inconstitucionalidad pre
sentados por el Congreso de los Diputados así como las cuestiones de inconsti
tucionalidad promovidas por los diferentes órganos judiciales), mientras que las 
Comunidades Autónomas han promovido 37. Si la comparación se hace entre el 
Gobierno del Estado y los órganos de autogobierno de las CCAA (Parlamento 
y Consejo de Gobierno) la proporción resultante es entonces de 14 a 37.

En lo relativo a las controversias competenciales planteadas por las Comu
nidades Autónomas, los datos a retener son los siguientes: 37 procedimientos 
repartidos entre los 15 recursos de inconstitucionalidad y los 22 conflictos de 
competencia. La Comunidad Autónoma de Cataluña, ha recuperado un prota
gonismo que en este ámbito de litigiosidad jurídica había perdido en los últimos 
años, en favor de Andalucía, Aragón o Castilla La Mancha y que, no obstante, 
el año pasado había empezado a recuperar. Entre los recursos que Cataluña ha 
interpuesto destacan -al igual que el resto de las CCAA recurrentes este año- el 
recurso presentado contra la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de 
Calidad de la Educación. Y también los promovidos contra la Ley 24/2003, de 
10 de julio, de la viña, y el vino; la Ley 53/2002, de 20 de diciembre, de medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Además de, entre otros, los con
flictos de competencia relativos a: el Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por 
el que se regula la cooperación económica del Estado a  las inversiones de las 
Entidades Locales; el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regu
la el subsistema de formación profesional continua, o el Real Decreto 831/2003, 
de 27 de junio, por el que se establece la ordenación general y las enseñanzas 
comunes de la Educación Secundaria Obligatoria.
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Además de los casos reseñados, a la lista encabezada por Cataluña con 12 
nuevos conflictos y Aragón con 5 presentados, se le añaden este año Andalucía 
con 4 y Castilla-La Mancha con 1.

Otra variable que reiteradamente sigue manifestándose y que, sin duda, no 
está ausente en el análisis de la conflictividad competencia! registrada en 2003, 
es la relativa a la dimensión política que no escapa a una buena parte de las con
troversias competenciales residenciadas ante el Tribunal Constitucional. 
Naturalmente, ello es así sin perjuicio de la buena fundamentación jurídica que 
pueda asistir a los recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia 
planteados. Esta circunstancia se vuelve a poner de manifiesto porque todos los 
recursos de inconstitucionalidad promovidos por el Presidente del Gobierno lo 
han sido frente a disposiciones de Comunidades Autónomas gobernadas por 
fuerzas políticas distintas de la que da su apoyo al Ejecutivo en las Cortes 
Generales. Más aún, si se observa en sentido contrarío cuáles han sido las 
Comunidades Autónomas que han promovido los nuevos conflictos frente a 
normas estatales, se constata una vez más que todas ellas están gobernadas por 
fuerzas políticas distintas a la que en la actualidad -el Partido Popular- da 
apoyo parlamentario al Gobierno del Estado. Es decir, quien recurre al Tribunal 
Constitucional son Comunidades Autónomas como Andalucía, Aragón, 
Castilla La-Mancha y Cataluña, todas ellas con fuerzas políticas en el gobierno 
distintas al PP. No obstante, la relativa novedad que ofrecen los datos de este 
año es que aquellas Comunidades Autónomas en las que gobiernan fuerzas 
políticas diferentes pero que proporcionan un apoyo parlamentario al PP en las 
Cortes Generales, no por ello han reducido su nivel de litigiosidad jurisdiccio
nal. Éste es, sin duda, el caso de Convergencia i Unió, la coalición que tradicio
nalmente ha gobernado en Cataluña hasta las últimas elecciones de noviembre 
de 2003 y que pese a sus acuerdos políticos con el PP en esta VII Legislatura, tal 
circunstancia no ha impedido que la Generalidad haya sido especialmente liti
giosa ante la jurisdicción constitucional, hasta el punto de volver a recuperar un 
protagonismo que desde hace unos pocos años nabía cedido en este sentido a 
otras Comunidades Autónomas como Andalucía y Aragón.

Finalmente, entre las materias competenciales que han suscitado los recursos 
de inconstitucionalidad y conflictos efe competencia destaca de forma especial, 
la relativa a la enseñanza no universitaria, seguida en orden a su presencia en las 
diversas controversias por: medio ambiente, cajas de ahorro, tributos, legisla
ción civil, derechos fundamentales, juego, seguridad social, administración 
local, colegios profesionales, etc.
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ACTUACIONES CONFLICTUALES EN 2003

N u e v o s  c o n f l ic t o s  ...........................................................................................................  67

D e s is t im ie n t o s / A l l a n a m ie n t o s

In c id e n t e s  d e  s u s p e n s ió n  ..............................................................................................  9
Se levanta la suspensión .............................................................................. 5
Se mantiene la suspensión...................   3
Decisión de contenido m ix to .....................................................................  1

P r o c e d im ie n t o s  c o n s t it u c io n a l e s  d e  l o s  n u e v o s  c o n f l ic t o s

Recursos de inconstituclonalidad............................................................... 31
Planteados por el Presidente del Gobierno.........................................  13
Planteados por las Cortes Generales....................................................  3
Planteados por las C C A A .....................................................................  15

Conflictos positivos de competencia ........................................................  23
Planteados por el Gobierno...................................................................  1
Planteados por las C C A A .....................................................................  22

Conflictos en defensa de la autonomía local ...........................................  2
Contra una ley estatal ............................................................................  0
Contra una ley autonómica...............  2

Cuestiones de Inconstituclonalidad..........................................................  11
Planteada respecto de ley estata l..........................................................  0
Planteada respecto de ley autonómica..................................................  11

Por el TSJ de Aragón ........................................................................ 1
Por el TSJ del País Vasco .................................................................  2
Por el Juzgado de lo C-A n°7 de Sevilla .......................................  1
Por el TSJ de las Islas Baleares........................................................  1
Por el TSJ de C ataluña.........................................   2
Por el TSJ de N avarra........................................................................ 2
Por el Juzgado de lo C-A n°l de de Las Palmas ..........................  1
Por un Juzgado de 1* Inst. de San Bartolomé de Tirajana...........  1

Los NUEVOS CONFLICTOS PLANTEADOS POR ÓRGANOS CENTRALES DEL ESTADO 
(28 en total y 14 por el Gobierno)

Por las Cortes Generales ............................................................................ 3
Contra ley estatal....................................................................................  0
Contra ley autonómica .......................................................................... 3

Por el Gobierno ........................................................................................... 14
Recursos de Inconstituclonalidad........................................................  13
Conflictos de competencia ...................................................................  1

Por el Poder Judicial.........................   11
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N avarra.............................................     1
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Los NUEVOS CONFLICTOS PLANTEADOS POR LAS C C A A ............................  22
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Castilla La-Mancha....................................   1
Cataluña ........................................................................................   12
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LA aURISPRUDEnCIA DEL TRIBURAL SUPREfRO

Marc Carrillo

Consideraciones generales

A lo largo, del período comprendido entre junio de 2002 y junio de 2003, la 
actividad de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
desarrollado, de nuevo, un nivel de producción jurisdiccional similar al regis
trado en años anteriores. A este respecto, el número de sentencias que en mayor 
o menor medida exponen cuestiones relativas a la controversia competencial es 
algo superior a los últimos años, pero en todo caso la media de sentencias se 
viene manteniendo. Así, respecto de las 71 sentencias habidas en 2002, las 62 
sentencias de 2001, las 66 de 2000 y las 63 de 1999, en el presente la cifra es de 
69. N o obstante, en una parte de las mismas su interés radica más en cuestiones 
relativas a la legalidad ordinaria que en las relacionadas con la delimitación com
petencial aplicable al caso.

Los datos estadísticos de este año reflejan el predominio, de nuevo, de las 
disposiciones de las Comunidades Autónomas como objeto de la controversia 
ante el Tribunal Supremo, muy por encima de las del Estado y de las Comu
nidades. De hecho, ésta ha sido la tónica general registrada año tras año, con la 
excepción que ofrecía el equilibrio producido el año 2002.

Entre las disposiciones del Estado -en las que, sin duda, este predominan los 
decretos de traspasos- que han protagonizado los contenciosos resueltos en el 
período analizado, destacan las siguientes: el Real Decreto 2766/1983, de 3 de 
octubre, de traspaso de funciones y servicios en materia de agricultura a Anda
lucía; el Real Decreto 1432/1996, de 7 de junio, de traspaso a Galicia de los 
medios personales adscritos al hospital militar de la Coruña; el Real Decreto 
1340/1999, de 31 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla y León; un Acuerdo 
de 26 de julio de 2000, sobre los órganos de gobierno de tribunales; la Ley 
Orgánica 6/1997, de 13 de diciembre, de transferencia de competencias ejecuti
vas en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor en la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y el Real Decreto 391/1998, de 13 de marzo, por el que 
se aprueba el traspaso de servicios y funciones de la Administración del Estado a 
la Generalidad de Cataluña en materia de tráfico y circulación de vehículos de 
motor; el Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de febrero del 2000, por el 
que se declara la utilidad pública de las modificaciones del trazado de la línea de 
transporte de energía eléctrica Soto de Ribera-Penagos, en las Comunidades 
Autónomas de Asturias y Cantabria, etc.

Por lo que se refiere a las disposiciones de las Comunidades Autónomas que 
han sido objeto de los recursos contenciosos-administrativos destacan, entre
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Otras las sigu ien tes: el Decreto 175/1994, de 17 de mayo, de la Comunidad Autó
noma del País Vasco, sobre procedimiento para la obtención de carnets profesiona
les y exigencias para las empresas autorizadas a realizar actividades de seguridad 
industriales; Orden la Junta de Andalucía de 23 de junio de 1993, de modificación 
de la Orden de 26 de abril de 1989, por la que se aprueba el reglamento de la deno
minación específica «Brandy de Jerez»; el Decreto 92/1997, de 4 de julio, del 
Gobierno de las Islas Baleares, sobre el uso de la enseñanza de y en la lengua cata
lana en los centros no universitarios; el Decreto de la Diputación General de 
Aragón, sobre regulación del movimiento pecuario, el Decreto del Gobierno Vasco 
de 27 de octubre de 1992, sobre condiciones de trabajo de la Ertzantza para los 
años 1992 y 1993; el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de 27 de noviembre de 1999, sobre concesión de emisoras; el Decreto de Xunta 
de Galicia, estableciendo un régimen de protección para la Isla de Cortejada; el 
Decreto 63/1991, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno de Canarias, por el que 
se aprobó definitivamente el plan insular de ordenación territorial de Lanzarote; 
la Orden de la Consejería de /dedio Ambiente de la Comunidad de Castilla La- 
Mancha, de 24 de enero de 1995, por la que se somete a información pública el 
plan de ordenación de recursos naturales de Cabañeros-Rocigalpo; la Orden de 
la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla-León de 4 de enero de 1994, 
sobre baremo de méritos de la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso 
en las escalas sanitarias de los cuerpos facultativos superior; el Decreto 182/1995, 
de 31 de octubre, por el que se aprobaba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Área de Monfragüe; La Orden de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid de 19 de julio de 1996, por la que 
se había inadmitido el recurso contra Resoluciones de la Dirección General de la 
Salud, por las que se había inadmitido el recurso contra Resoluciones de la 
Dirección General de Salud, mediante las que se concedía autorización definiti
va a los servicios de farmacia de atención primaria del INSALUD, etc.

Finalmente, entre los actos administrativos de las Corporaciones Locales 
cabe destacar los siguientes: la Norma Foral 4271990, de 27 de diciembre de Ála
va de Presupuestos Generales para 1999; diversas resoluciones del Ayuntamiento 
de Sevilla y su Gerencia Municipal de Urbanismo, en aplicación de la Ley del 
Parlamento de Andalucía 1/1997; diversos Acuerdos del Ayuntamiento de Cór
doba tomados en 1994, sobre valoración del aprovechamiento urbanístico a 
adquirir para edificar viviendas unifamiliares necesarias para la concesión de la 
licencia; Acuerdo de la Diputación de Barcelona, relativo a la aprobación defini
tiva del plan de cooperación y asistencia local para el año 1990-91; el Reglamento 
regulador del servicio de auto-taxi de 12 de marzo de 1981, dictado por la 
Entidad Metropolitana del Transporte de Barcelona, etc.

Los argumentos jurídicos que emplea el Tribunal Supremo acerca de la deli
mitación competencial se ajustan, en general, a la exposición de los criterios que 
con anterioridad ha venido exponiendo la jurisdicción constitucional. En esen
cia, la fundamentación jurídica se remite sin un mayor desarrollo argumental a 
lo que ya viene expuesto por la jurisprudencia constitucional.

Los datos estadísticos que presenta el período que es objeto de valoración, 
ofrecen la suma de 69 sentencias en las que el TS se pronuncia sobre cuestiones
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competenciales y de legalidad, pero en las que en una parte substancial se abor
dan controversias acerca de oelimitación de competencias entre las diversas 
Administraciones públicas. De las sentencias registradas este año, 45 lo son res
pecto de actuaciones de las Comunidades Autónomas, 11 se refieren a actuacio
nes del Estado y las 13 restantes corresponden a actuaciones de las Corpora
ciones Locales.

En las actuaciones llevadas a cabo por las tres Administraciones públicas se 
aprecia de nuevo una amplísima variedad de materias competenciales en las que 
cabe destacar: función pública, medio ambiente, trabajo, transporte por carretera, 
ordenación del territorio, urbanismo, haciendas locales, deporte, sanidad interior, 
colegios profesionales, legislación laboral, farmacias, cámaras de la propiedad 
urbana, enseñanza no universitaria, aguas, lengua, patrimonio histórico, etc.

Recursos contra actuaciones del Estado

Entre las disposiciones que se reflejan en este apartado y que han sido objeto 
de controversia por razones competenciales ante el Tribunal Supremo, destacan 
los Reales Decretos de traspasos de competencias. No se trata, desde luego, de 
deducir competencias que no estén previstas en el bloque de la constitucionalidad; 
asimismo, es evidente, como se encarga de recordar la jurisprudencia constitucio
nal, que dichas disposiciones no constituyen títulos atributivos de competencias, 
pero reconocido ello, el contenido puede y de hecho suscita en ocasiones dudas 
en cuanto a su efectiva adecuación a las normas constitucionales y estatutarias.

Uno de estos Reales Decretos de traspaso de competencias es el relativo a la 
asunción de funciones y servicios en materia de agricultura a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Así, por ejemplo, el Tribunal Supremo en su STS 
2/10/2002 reconoce que la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación de 
la Junta de Andalucía es competente para aprobar o modificar los reglamentos 
de las denominaciones de origen, como un ejemplo más de ejercicio de compe
tencias ejecutivas. Otra variante que ofrecen estos Decretos es cuando se trata 
de transferir competencias en materia de enseñanza no universitaria. En este 
sentido, la transferencia del Estado a la Comunidad Autónoma, afecta, además 
de las funciones, también al conjunto de bienes, derechos y obligaciones relati
vos a las competencias transferidas. Así se desprende de manera expresa en un 
supuesto específico en el que la Administración responsable debe abonar al 
demandante, un profesor de un centro concertado de enseñanza media, las can
tidades adeudadas.

Otro aspecto controvertido ha sido el relativo a las competencias autonómi
cas en el ámbito de la Administración de Justicia; es decir, en el marco de lo que 
se ha dado en denominar la «administración o gestión de la Administración de 
Justicia». Pues bien, la STS 18/12/02 sostiene que es cierto que la competencia 
sobre la provisión a Juzgados y Tribunales de medios materiales la atribuye el 
art. 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial al Gobierno, y que en su caso, per
tenecerá a la correspondiente Comunidad Autónoma que la tenga asumida. No 
obstante, también lo es que la LOPE incluye un claro designio de que en esta 
materia sea tenida en cuenta el parecer de los órganos de gobierno del Poder



542 IV. LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL

Judicial. Tal circunstancia exige para su más adecuada puesta en práctica, el esta
blecimiento de mecanismos de coordinación entre la administración central y la 
autonómica. En todo caso, la aplicación de esta competencia pone de manifies
to de nuevo, un tema controvertido, como es el relativo al poder financiero de 
las Comunidades Autónomas.

En el contexto de la Administración tributaria, la STS 21/11/2002 reconoce 
la competencia de la Administración de la Generalidad de Cataluña, para cono
cer y resolver la imposición de sanciones económicas por infracciones leves, 
graves y muy graves establecidas en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre tráfico y cir
culación de vehículos a motor.

Otro de los conflictos competenciales que han sido abordados este año por 
el TS se proyecta sobre la ordenación del litoral. En su STS 16/07/02 anula las 
sanciones impuestas en materia de costas y playas y se remite a la relimitación 
competencia! entre el Estado y las CCAA sobre tutela y policía en las servi- 
dumores de protección.

Finalmente, la STS 25/09/2002, en materia de farmacias, establece que la 
determinación de las condiciones del local y del utillaje utilizado para la elabo
ración de productos farmacéuticos destinados al consumo humano, en la medi
da en que forma parte del proceso de elaboración cuya reglamentación corres
ponde al Estado, la titularidad la ejerce éste aunque pueda desarrollarse en 
dependencias anexas a la oficina de farmacia.

Recursos contra actuaciones de las Corporaciones Locales

La jurisprudencia del TS con relación a las disposiciones y actos de las 
Corporaciones locales se relaciona esencialmente este año con cuestiones vin
culadas con la legalidad ordinaria. Y una parte de ellas, se plantean como con
secuencia de la aplicación de la legislación urbanística y las competencias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía sobre este esta materia. Sobre este parti
cular cabe reseñar diversas sentencias sobre el régimen urbanístico del suelo, en 
las que se plantea la aplicación de la normativa anterior como resultado de la 
declaración de inconstitucionalidad establecida en la STC 61/1997 acerca de la 
legislación urbanística. Una sentencia que supuso, en su momento, una incita
ción al legislador autonómico a ejercer la competencia estatutaria en materia 
urbanística, frenando el paso a la desmedida aplicación supletoria del derecho 
estatal. Por todas, cabe retener en este sentido, la STS de 3/XII/2003 que afectó 
al Ayuntamiento de Sevilla y la STS 5/12/2003 relativa al Ayuntamiento de 
Córdoba.

En este año, la jurisprudencia del TS registra un nuevo contencioso entre la 
Generalidad de Cataluña y la Diputación Provincial de Barcelona, relativo a 
la aprobación definitiva del Plan de cooperación y asistencia local para 1990- 
1991 (STS 26/10/2003), en el que es estima parcialmente las pretensiones com
petenciales de la administración autonómica pero se reconocen a su vez, las 
competencias de la corporación local en lo que concierne a la asistencia técnica.
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Recursos contra actuaciones de las Comunidades Autónomas

Como en años anteriores, los actos y disposiciones de las Comunidades 
Autónomas son los más numerosos. La STS 9/04/2003 señala que las institucio
nes competentes en los Territorios Históricos del País Vasco pueden mantener, 
establecer y regular, dentro de su territorio, el régimen jurídico de los tributos. 
No obstante, las únicas limitaciones a la regulación que el País Vasco haga de los 
impuestos locales son las establecidas por la ley y, por tanto, es obvio que las 
mismas no impiden que algunos de los elementos esenciales de los tributos pue
dan ser especificados por una norma foral formalmente reglamentaria.

El territorio como delimitación del ámbito del autogobierno aparece en la 
STS 30/04/2003, en la que se establece que para la realización de los Planes 
Especiales sobre la infraestructura del territorio, no es posible transcender el 
ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma porque, de ser así, la compe
tencia corresponde al Estado. Además, en el supuesto que se aborda en este 
caso, ha sido probado que la Administración del Estado no ha decidido todavía 
el trazado definitivo de la línea ferroviaria de alta velocidad y que, por lo tanto, 
la Generalidad de Cataluña no puede hacer reservas ni suspender licencias sobre 
terrenos no elegidos aún por la Administración competente.

En otro orden de temas, la gestión administrativa de la Administración de 
Justicia o lo que también se ha dado en denominar la administración de la 
Administración de justicia se aborda in extenso en la STS 15/10/02, por la que 
se reconocen las competencias ejecutivas de las CCAA en esta materia, estable
ciendo que dado que la gestión administrativa no resulta se un elemento esen
cial de la función jurisdiccional y del autogobierno del Poder Judicial, cabe 
aceptar que las CCAA asuman competencias sobre los medios personales y 
materiales relacionados con la administración del Poder Judicial.

La cuestión de la Hacienda autonómica es tratada por la STS 6/02/2003, por 
la que se recuerda que, si bien la competencia para dictar las normas de conta
bilidad que deben aplicar las sociedades mercantiles y las compañías de seguros 
corresponde al Estado, en este supuesto, la Comunidad Autónoma no había 
establecido una norma de contabilidad, sino que, únicamente, había autorizado 
unas actuaciones con trascendencia fiscal y, por lo tanto, no había invadido la 
competencia estatal.

En el mismo sentido, hay que registrar la STS 9/04/2003, en relación a la 
competencia de los Territorios Históricos para mantener, establecer y regular, 
dentro de su territorio, el régimen jurídico de los tributos propios de las enti
dades locales; en este sentido, las únicas limitaciones a la regulación que el País 
Vasco haga de sus impuestos locales son las descritas en la Ley de Haciendas 
Locales y en la Ley de Tasas y Precios Públicos y, por tanto, es obvio que las 
mismas no impiden que algunos de los elementos esenciales de aquellos, como 
puede ser, dentro de lo que se ha venido llamando «reserva legal relativa», el tipo 
de gravamen, pueda ser especificado por una norma foral formalmente regla
mentaria.

La STS 5/5/2003 establece que la regulación de las condiciones relativas a la
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seguridad vial en toda España han de hacerse en términos uniformes. En el con
cepto de tráfico y circulación de vehículos no se encuentran englobadas sola
mente las condiciones atinentes a la circulación stricto sensu, sino también las 
condiciones que deben cumplir los vehículos que circulan. Y ello es así porque 
las garantías de la seguridad en la circulación han de ser uniformes en todo el 
territorio nacional, y la regulación de los requisitos técnicos relativos a dicha 
seguridad y destinados a la protección y seguridad de conductores forma parte 
de la competencia estatal exclusiva del art. 149.1.21 CE. De esta forma, la impor
tante función que desempeñan los tacógrafos en el ámbito de la seguridad vial, 
justifica no sólo su regulación minuciosa sino también la de las condiciones que 
han de reunir los técnicos que han de llevar a cabo las operaciones dirigidas a su 
instalación, mantenimiento y revisión. La aprobación de ambas modalidades co
rresponde en exclusiva al Estado. También en un ámbito material próximo, como 
es el relativo al transporte por carretera, la STS 5/02/2003 reconoce la compe
tencia de la Administración del Estado como responsable de las homologacio
nes relativas a la seguridad vial.

El régimen de pluralidad lingüística establecido por el art. 3 de la CE, se 
plantea en la STS 04/10/2002, por la que se rechaza el argumento de un deman
dante en el sentido de considerar que la promoción del idioma catalán en las 
Islas Baleares constituye un tratamiento discriminatorio de los previstos en el 
art. 14 de la CE. El Tribunal rechaza este planteamiento en la medida en que 
carece de un soporte objetivo o de una explicación razonable.

Una parte importante de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo este 
año se refieren al ejercicio de competencias ejecutivas de las Comunidades 
Autónomas. A este respecto, la STS 2/10/2002 establece que no se puede repro
char a una Orden del Departamento de Agricultura y Pesca de la Junta de 
Andalucía, por la que se aprueba el Reglamento de la denominación específica 
«Brandy de Jerez», que vulnere la normativa comunitaria o el art. 9 de la CE. 
En el mismo sentido, es preciso registrar la STS 26/07/2002, por la que se valo
ra un Decreto de la Comunidad Autónoma de Aragón sobre la regulación del 
movimiento pecuario, que considera que se cumple con suficiencia la finalidad 
y garantías que la ley exige por medio de los controles que realizan los veteri
narios adscritos a la explotación y por los servicios oficiales de la Comunidad 
Autónoma. Las competencias ejecutivas son las que también están en juego en 
la STS 30/04/03, por la que desestima el recurso de casación interpuesto por el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia y, como consecuencia, se avala la 
competencia de la Generalidad valenciana para dictar una Orden a través de su 
Consejería de Sanidad y Consumo, sobre creación de unidades de hospitaliza
ción a domicilio. En el mismo sentido, es preciso registrar la STS 25/07/02, rela
tiva a las competencias del País Vasco en materia de policía o la STS 7/10/02, 
sobre lenguas oficiales en relación con una Resolución de Director General de 
Radiodifusión de Televisión del Departamento de Presidencia de la Generalidad 
de Cataluña, relativas a la aplicación de cuotas lingüísticas y, por tanto, a las 
competencias autonómicas relacionadas con el régimen jurídico de los medios 
de comunicación.

También cabe reseñar en este contexto de competencias autonómicas de las
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CCAA, la dictada en relación con el régimen jurídico de las aguas y las compe
tencias ejecutivas sobre las mismas, Se trata de la STS 20/11/02 que aparece en 
relación con la estimación de un recurso de casación respecto de una Resolución 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla La-Mancha 
que impuso una sanción y la obligación de indemnizar contra la Confederación 
Hidrográfica del Júcar, declarando la falta de competencia de la Comunidad 
Autónoma para imponer dicha sanción. O la STS 10/07/02, en relación con la el 
Decreto 16/5/1991, de la Xunta de Galicia estableciendo un régimen de protec
ción para la Isla de Cortegada; así como también la STS 25/02/03, en relación 
con la Orden de la Consejería de medio Ambiente de la Comunidad de Castilla 
La-Mancha, por la que se sometió a información pública el plan de ordenación 
de recursos naturales de Cabañeros-Rocigalpo; o, en fin, la STS 4/04/03, que 
declaró la nulidad del decreto de la Junta de Extremadura 182/1995, de 31 de 
octubre, por el que aprobó el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
Área de Monfragüe. Por su parte, la STS 16/07/02 insiste en subrayar las com
petencias autonómicas en materia de urbanismo, si bien se plantea en este caso 
más como una aplicación de la legalidad ordinaria que no como una controver
sia competencia!, en relación con le Decreto 63/1991, de 9 de abril, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias. En la 
misma línea de análisis de la aplicación de las cuestiones de legalidad ordinaria 
destaca la STS 22/11/02 relativa a la Orden de 27/02/98 dictada por el Consejero 
de Empleo y Asuntos Sociales del Gobierno de Canarias. O, en fin, la STS 
28/04/03, dictada en relación con la Orden de la Consejería de Presidencia de la 
Junta de Castilla y León, sobre baremo de méritos de la convocatorias del proce
so selectivo para el ingreso en las escalas sanitarias de cuerpos facultativos de 
grado superior. Así como también la STS 29/04/03, que se refiere a las de cámaras 
de la propiedad urbana, reguladas por el Decreto 46/1999, de 11 de febrero, de la 
Xunta de Galicia, sobre extinción y liquidación de las Cámaras de la propiedad 
urbana. Y, la STS 12/05/03, dictada en relación con la Orden de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid de 19/7/96, relativa 
con la autorización de una oficina de farmacia. O la STS 3/6/03, relativa al 
Decreto de la Diputación General de Aragón, que regula la autorización para la 
creación. Modificación, traslado y cierre de centros, servicios y establecimien
tos sanitarios.

La interrelación entre cuestiones de competencia y legalidad se pone de 
manifiesto en la STS 13/107/02, por la que se declara la incompetencia de la 
Generalidad de Cataluña para otorgar una bonificación tributaria sobre tribu
tos establecidos por ley estatal. Porque, si bien la competencia para determinar 
la bonificación tributaria hasta el 95% de la base imponible de la antigua 
Contribución Territorial Urbana, correspondía a la Generalidad de Cataluña, 
dicha competencia se ajustaba a la legalidad siempre que mediase el informe 
previo del Ministerio de Economía y Hacienda. De tal manera que la ausencia 
de este informe comporta un vicio de nulidad que afecta a la competencia auto
nómica de la citada bonificación. Sin abandonar el ámbito de la actividad tri
butaria, es preciso retener entre la jurisprudencia de este año, la STS 3/12/02 por 
la que se plantea una controversia competencial entre la Generalidad de 
Cataluña y la Diputación de Barcelona, en la que se recuerda que el servicio de
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recaudación de tributos estatales cedidos ha pasado a depender de la 
Generalidad, razón por la cual carece de predicamento tratar de imputar la res
ponsabilidad recaudatoria a la Diputación Provincial, ente local que ya no tiene 
relación ni con sus gestión diaria ni con las personas que la llevan a cano; en con
secuencia, la responsabilidad debe asumirla quien por delegación del Estado 
ostenta su titularidad, es decir, la entidad autonómica.
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Introducción

En la última semana de julio de 2003, el Ministerio de Hacienda entregó a las 
Comunidades Autónomas que participaron en el sistema de financiación vigen
te en el período 1997-2001, la liquidación correspondiente al ejercicio de 2001, 
último del periodo correspondiente al modelo aprobado en 1996.

El presente documento pretende ofrecer un balance de los resultados de 
dicho modelo y del grado de adecuación de dichos resultados con los objetivos 
y expectativas generados. Además, ofrecemos algunas reflexiones sobre el nuevo 
modelo aprobado en 2001 a partir de tales resultados.

Para ello, comenzaremos recordando los contenidos del Acuerdo de 1996 así 
como los desarrollos posteriores, para analizar después el comportamiento de la 
participación de las CCAA en el IRPF, la evolución de la participación en los 
Ingresos del Estado, el funcionamiento de las garantías previstas en el modelo 
de 1996, la aplicación de las facultades normativas de carácter tributario por 
parte de las CCAA, así como la evolución del resto de los ingresos de las 
Comunidades Autónomas. En el último apartado, junto a las conclusiones fina
les, se ofrecen algunas consideraciones sobre las perspectivas del modelo apro
bado en 2001 a la luz de la experiencia del sistema anterior.

El Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 23 de septiembre 
de 1996

La propuesta que el Gobierno presentó en el verano de 1996 representaba un 
paso adelante hacia una mayor corresponsabilidad fiscal de las Comunidades 
Autónomas. La participación concedida a las CC.AA en la cuota del IRPF, con 
topes y garantías, aprobada en 1993, va a transformarse en la atribución de un 
doble tramo: una participación en la cuota recaudada en el territorio y otra par
ticipación en la tarifa, sin límites en cuanto al crecimiento y con un sistema de 
garantías más complejo. En síntesis, se señalan a continuación los elementos 
principales del Sistema:

-  Objetivos. El Gobierno contemplaba en su propuesta de reforma el obje
tivo de reducir la tributación por IRPF y que la recaudación impositiva del

“■ Una parte del contenido de este texto se presentó en la X X IX  Reunión de Estudios 
Regionales celebrada en Santander, el 27 de noviembre de 2003.
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Estado evolucionara con índices que no sobrepasaran el incremento del PIB 
en términos nominales, por lo que el aumento de recursos de las CCAA 
debería provenir de la mejora de la gestión tributaria autonómica, la lucha 
contra el fraude fiscal y el ejercicio de la capacidad normativa.
La financiación de las CC.AA en el Sistema se obtenía a partir de la defini
ción de una restricción inicial, equivalente a la financiación que correspon
día a cada Comunidad en 1996, por la recaudación normativa de tributos 
cedidos y tasas afectas, además de la participación en ingresos generales del 
Estado.
Para financiar la parte no cubierta por la recaudación normativa de tributos 
y tasas, se cede a las CC.AA el 15% del IRPF, con capacidad normativa 
(TIR), aplicado a las declaraciones presentadas en cada territorio, incremen
tadas en el 15% de la deducción por doble imposición internacional, de las 
declaraciones complementarias, recaudación por actas de inspección, liqui
daciones y devoluciones, producidas en la Comunidad cada año. Una vez 
se completaran los traspasos en materia educativa, el tramo cedido a las 
CCAA subiría hasta el 30%.

La financiación de la restricción inicial se completaría, si fuera necesario, 
con una participación en los ingresos territoriales del IRPF (PIR) que 
podía ser del 5, 10 ó 15%. Si la TIR y la PIR no fueran suficientes para 
financiar con los tributos y tasas la restricción inicial, se disponía de una 
Participación en Ingresos Generales del Estado (PIG), que evolucionaría 
cada año según lo hicieran los ITAE (Ingresos Tributarios Ajustados 
Estructuralmente -del Estado-). La TIR desaparece de los Presupuestos 
del Estado, que siguen consignando como es lógico dotaciones para la PIR 
y la PIG.
Las facultades normativas asignadas a las CC.AA en el IRPF, abren la posi
bilidad de incrementar o disminuir la tarifa complementaria (TIR)en un 
20%, y de crear deducciones por circunstancias personales y familiares, por 
inversiones no empresariales y por aplicación de renta. En el impuesto sobre 
el Patrimonio las atribuciones alcanzan, con algunos límites, a la tarifa y al 
mínimo exento; en Sucesiones a la tarifa y a las reducciones de la base impo
nible en adquisiciones «mortis causa»; en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales, al tipo impositivo en la transmisión de bienes inmuebles y al 
tipo de gravamen de los documentos notariales. Por fin, en los tributos sobre 
el juego, las facultades normativas son prácticamente ilimitadas.
En relación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, se susti
tuye la Comisión Mixta de Gestión del IRPF por una Comisión Mixta de 
Coordinación Tributaria con funciones teóricamente algo mayores; por 
otro lado, los Órganos de Relación anteriormente vigentes se sustituyen 
por los Consejos Territoriales de Dirección para la Gestión Tributaria, con 
capacidad para la elaboración de programas anuales de control e inspec
ción, pero con una menor representación de las CC.AA.
El nuevo modelo prevé también la puesta en marcha de tres fondos de 
garantía, denominados en el Acuerdo «instrumentos de solidaridad». El
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primero, concebido como límite mínimo de evolución de los recursos por 
IRPF, determinaba que la TIR y la PIR verían completado su incremento 
hasta lo que creciera el PIB en términos nominales a coste de factores, si 
éste último crecía por debajo qué la recaudación por IRPF, o hasta el 90% 
del PIB, así expresado, si su crecimiento fuera superior al IRPF.

• La garantía de «suficiencia dinámica» asegura que cada Comunidad en el 
quinquenio tendría un aumento de recursos no inferior al 90% del incre
mento de ingresos que experimentaran los recursos computables (TIR + 
PIR 4- PIG) del conjunto de las Comunidades Autónomas.

- La Garantía de «capacidad de cobertura de la demanda de servicios públi
cos» pretendía asegurar que la financiación por habitante que disfrute una 
Comunidad Autónoma por los mecanismos del Sistema, no fuera inferior 
al 90% de la financiación media por habitante del conjunto de las Co
munidades Autónomas, computándose a estos efectos los tributos y tasas 
cedidos y exigiendo como requisito para su aplicación el traspaso a todas 
las CC.AA de los servicios de educación.

■ Las garantías tienen reglas de prioridad y exclusión: primero se aplica la 
correspondiente al IRPF; esta primera garantía se computa como financia
ción recibida por cada Comunidad a los efectos de aplicación de las otras 
dos (pero no para el cálculo de las medias); en todo caso, sólo pueden reci
birse fondos por una de las dos garantías finales.

- Por último, las asignaciones de nivelación de los servicios fundamentales, 
previstas en el artículo 15 de la LOFCA, se dotan presupuestariamente y 
se crea un Grupo de Trabajo en el Consejo de Política Fiscal y Financiera 
para estudiar su implementación.

Las modificaciones posteriores

Como el texto del acuerdo de septiembre de 1996 explicitaba, la voluntad del 
Gobierno cuando se aprobó el Sistema era la de introducir reformas en el IRPF, 
que afectarían a la capacidad recaudatoria del impuesto. Pero estas reformas no 
esperan a la Ley 40/98, sino que comienzan a introducirse en los Decretos del 
verano de 1996. El impacto de estas medidas junto con otras circunstancias, tales 
como la reducción de los rendimientos de capital ocasionada por la disminución 
acusada de los tipos de interés causa, desde mediados de 1996, una importante 
caída de la recaudación por IRPF.

En consecuencia el Gobierno y las CC.AA que apoyaban el nuevo Sistema 
decidían pues el cambio, a mitad de período, de algunas de las reglas de juego 
acordadas en septiembre de 1996. La cobertura formal de esta decisión serán los 
cambios legislativos previstos en el Impuesto sobre la renta de las Personas 
Físicas, pero la razón de fondo es la evolución del impuesto desde 1996. De hecho, 
aunque la vigencia de la reforma legislativa comience en enero de 1999, las deci
siones del CPFF que se celebra el 28 de marzo de 1998, tienen efecto retroactivo 
desde 1° de enero de 1997, es decir, desde el comienzo de la aplicación del Sistema.
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La modificación más importante se produce en los Fondos de Garantía. El lími
te mínimo de evolución de los recursos obtenidos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (TIR + PIR) queda fijado en el PIB nominal. Como en marzo 
de 1998 ya es evidente que la recaudación del IRPF en el conjunto del quinquenio 
va a crecer menos que efPIB en términos nominales, esta decisión supone de necho 
pasar del 90% del PIB nominal al 100%. Asimismo se extiende esta garantía hasta 
la PIG; no obstante, esta reforma no será aplicada en todo el quinquenio.

Aunque esta modificación garantiza a las CCAA la compensación de las pér
didas de recaudación producidas desde 1996, éstas tampoco aceptaban asumir 
los costes de las reformas legislativas del IRPF. En este sentido, la Ley 40/1998 
de 9 de diciembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias modifican, con el acuerdo del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, el porcentaje cedido a las CC.AA. de IRPF. Ese porcentaje se calcu
la sobre cada uno de los tramos de la tarifa, siendo además distinto cada uno de 
ellos, tal y como se expresa en el cuadro 1, que recoge el porcentaje que sobre la 
tarifa global del nuevo impuesto supone el tipo de la tarifa autonómica. Este 
procedimiento explica por qué el porcentaje de IRPF cedido es diferente para 
cada Comunidad y cada ejercicio, en función de las declaraciones presentadas y 
sus importes, y que lo mismo suceda para cada contribuyente.

C u a d r o  1

IRPF AUTONÓMICO

Base liquidable (1) Tipo global (2) Tipo auton. (3) (3 )/(2 )

3.678,19 18,00 3,00 16,66 %

3.678,19 12.873,68 24,00 3,83 15,96 %

12.873,68 25.134,33 28,30 4,73 16,89 %

25.134,33 40.460,13 37,20 5,72 15,376 %

40.460,13 67.433,56 45,00 6,93 15,4 %

67.433,56 en adelante 48,00 8,40 17,5 %

Fuente: Ley 40/1998 y elaboración propia.

El CPFyF estimó que la aprobación de la nueva tarifa autonómica equival
dría al 16,5% de la recaudación, frente al 15% anterior aunque, como se señala
ba más arriba, este porcentaje variaba según Comunidades y ejercicios y, en 
general, quedó por debajo de la estimación mencionada.

Por otro lado, bien sea como consecuencia de estas dos modificaciones, o 
bien debido a la evolución del IRPF, nunca se producirá en el quinquenio la 
ampliación prevista en el acuerdo del tramo autonómico del IRPF nasta el 30%; 
esta cuestión será desarrollada más adelante.

Un aspecto complementario de los anteriores es la introducción anual de una 
serie de anticipos de tesorería sobre los fondos de garantía modificados, de tal
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forma que las entregas a cuenta de la TIR + PIR + Garantía IRPF crecerán a par
tir de 1999 de acuerdo con la tasa de crecimiento prevista para el PIB nominal.

La evolución del IRPF

Como ya se ha comentado anteriormente, el nuevo sistema no se planteaba 
como objetivo la aportación de recursos adicionales derivada del incremento de 
la recaudación del IRPF a las Comunidades, sino de la mejora de la eficiencia 
de la Administración tributaria y del ejercicio de las nuevas facultades vinculadas 
a la corresponsabilidad fiscal.

a) Evolución general

Como podemos comprobar en los cuadros 2 y 3, que recogen la evolución de 
la TIR (sin ejercicio de la capacidad normativa) y la PIR con Tos datos ofrecidos 
por las sucesivas liquidaciones de cada uno de los ejercicios, durante el periodo 
quinquenal de vigencia del Sistema el IRPF no ha sido una fuente de recursos 
adicionales para las Comunidades, ya que de hecho su crecimiento se ha situa
do en promedio claramente por debajo del PIB en términos nominales según el 
coste de los factores, y sólo dos Comunidades (C. de Madrid y las Islas 
Baleares) alcanzan a final del periodo crecimientos cercanos a los del PIB.

C uadro 2

Evolución TIR 1997 -  2001’̂ (en miles de euros)

Comunidad 1997 1998 1999 2000 2001

Cataluña 1.062.793,8 1.140.769,1 1.163.639,2 1.301.410,0 1.449.149,1
Galicia 253.707,7 267.532,4 257.392,0 283.577,9 324.892,2

Asturias 134.899,7 142.210,5 136.552,6 154.270,1 171.548,2
Cantabria 62.574,6 68.394,6 67.326,6 74.942,1 83.188,9
La Rioja 34.641,1 37.528,2 39.097,4 42.947,7 45.979,1
R. Murcia 91.633,6 98.461,9 95.966,2 109.592,8 125.034,1
C. Valenciana 437.734,4 473.575,6 477.359,2 538.314,0 607.553,9
Aragón 167.747,4 176.358,6 173.488,5 194.070,1 213.521,8
Canarias 168.297,8 184.405,0 179.610,1 201.635,0 226.111,2
I. Baleares 107.972,2 117.607,5 122.524,6 140.039,0 157.267,5
C. Madrid 1.108.905,5 1.204.198,9 1.279.684,5 1.475.956,7 1.628.543,7
Castilla y León 269.071,6 280.843,7 267.804,8 295.554,4 328.525,7

Total 3.899.979,5 4.191.886,1 4.260.445,7 4.812.309,9 5.361.315,4

*  Sin ejercicio de la capacidad normativa.
Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración Propia.
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En relación con la TIR, sólo tres Comunidades tienen tasas de crecimiento 
superiores a la media: las dos mencionadas (Madrid y Baleares) y la Comunidad 
Valenciana. En un segundo grupo, se incluirían Cataluña, la Región de Murcia, 
y Canarias. El resto, muestran porcentajes inferiores y especialmente bajos en 
Castilla y León, Asturias, Aragón y Galicia.

C uadro 3

Evolución PIR 1997 -  2001 (en miles de euros)

Comunidad 1997 1998 1999 2000 2001

Cataluña 1.062.793,8 1.140.769,1 1.049.231,6 1.172.891,2 1.304.741,6

Galicia 253.707,7 267.532,4 232.283,0 255.736,9 293.834,2

Asturias 44.966,6 47.403,5 41.059,7 =*• 46.422,0 154.662,7

Cantabria 62.574,6 68.394,6 60.750,0 67.494,2 74.818,9

La Rioja 23.094,0 25.018,8 35.255,9 37.700,3 41.389,9

R. Murcia 61.089,1 65.641,3 57.481,9 98.508,5 112.681,0

C. Valenciana 437.734,4 473.575,6 428.595,1 483.628,5 546.938,7

Aragón 55.915,8 58.786,2 156.690,7 175.108,8 192.515,2

Canarias 168.297,9 184.405,0 161.423,6 181.263,6 203.173,3

I. Baleares 117.607,5 110.442,0 126.219,3 141.793,6

C. Madrid 881.548,8 972.652,3

Castilla y León 269.071,7 280.843,7 241.078,4 266.289,5 296.236,9

Total 2.439.245,6 2.729.977,7 2.574.291,9 3.792.810,9 4.335.438,3

5 % ; % ; Resto, 15 %.
Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y  elaboración propia.

La negativa evolución del impuesto, ya desde mediados de 1996, fruto tanto 
de las medidas del Gobierno como de la caída de los tipos de interés, es la cau
sante de la aprobación de las dos medidas ya comentacfas: la modificación de la 
garantía, y la elevación de los tipos del tramo cedido en la Ley reguladora del 
IRPR Hay que señalar cómo, a pesar de esta elevación, que se había previsto 
fuera desde el 15%, al 16,5% de la recaudación territorial, los ingresos por IRPF 
únicamente crecieron en torno al 1% en el TIR durante 1999, mientras que la 
participación territorializada caía dicho año casi el 7%, profundizando ya 
la tendencia decreciente marcada por los dos primeros años del quinquenio, 
según se recoge en el cuadro 3.

Los crecimientos superiores experimentados por el Impuesto en los años 
2000 y 2001, en los que no se deflactó la tarifa y se produjo por lo tanto una ele
vación de tipos en pesetas constantes, no bastaron para corregir la tendencia, y 
sólo la Comunidad de Madrid y la de las Islas Baleares pudieron, gracias a la ele
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vación del tipo cedido en la Ley del Impuesto, alcanzar crecimientos superiores 
al PIB nominal, y no precisar del uso ciel fondo de garantía.

b) Perspectiva territorial

Si las previsiones globales sobre el IRPF basculaban en torno al crecimiento 
del PIB, el reparto territorial, la permanente cuestión de la solidaridad entre 
comunidades, era no sólo el elemento central de la polémica política sino de las 
modificaciones que se fueron incorporando al sistema.

Además de hacer hincapié en los menores costes que tiene para las CC.AA 
con menor recaudación la aplicación de beneficios fiscales, las simulaciones 
efectuadas por diversos especialistas con motivo de la reforma proyectaban 
escenarios en los cuáles, de mantenerse los crecimientos territoriales de la recau
dación del periodo 1987-1995, la mayor vinculación al IRPF que implicaba el 
nuevo sistema disminuiría las desigualdades territoriales en lugar de incremen
tarlas.

Frente a los que argumentaban que la progresividad en frío del IRPF hace 
crecer mas al impuesto dónde mayor es la renta por la elevación de los tipos, o 
los que deducían de los crecimientos de recaudación del impuesto mayores cre
cimientos de ingresos para las CC.AA en las que el IRPF supone un porcenta
je mayor de los mismos, tanto el Instituto de Estudios Fiscales como el trabajo 
de Casado y otros (1998) eran concluyentes : «Si hay alguna regla -en la evolu
ción precedente del IRPF- es que las regiones que parten de un nivel de renta 
por habitante más bajo son las que consiguen tasas de crecimiento de recauda
ción más elevadas... Ese comportamiento combina los efectos de varios factores, 
unos de carácter económico y otros de tipo fiscal, pero el resultado que se obtie
ne va en contra de suponer que está asegurado un aumento de la desigualdad 
entre CC.AA por esta vía.»

En realidad, las proyecciones estaban basadas en la evolución de la recauda
ción del IRPF, que se había comportado de manera diferente respecto al PIB o 
al VAB regional en términos nominales, consecuencia de una combinación de 
factores diversos. Sin embargo, durante el primer quinquenio de gobierno del 
Partido Popular el IRPF evolucionó de forma más proporcional al VAB y a la 
población.

El cuadro 4 recoge la diferencia entre las proyecciones planteadas en uno de 
los estudios citados, que partía del aumento del impuesto en el periodo 1990- 
1995, y la evolución real de la recaudación del IRPF entre los años 1996 y 2001, 
según las sucesivas liquidaciones. Las seis CC.AA del Sistema que tienen mayo
res crecimientos poblacionales (I. Baleares, Canarias, R. Murcia, C. Madrid, C. 
Valenciana y Cataluña) son también las que tienen mayores crecimientos en el 
Impuesto. De las CC.AA estudiadas (según los datos de FUNCAS), las siete 
que tuvieron un crecimiento mayor del producto Interior Bruto Regional en 
este período son I. Baleares, R. de Murcia, Canarias, La RIoja, Comunidad 
Valenciana, Cataluña y C. de Madrid. La mayor correlación entre la evolución 
del PIB regional y la del IRPF se rompe precisamente en las tres CC.AA que
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rechazaron el Sistema: aunque Andalucía, Extremadura y Castilla - La Mancha 
tienen altos crecimientos de su PIBr, se sitúan, especialmente las dos últimas, en 
la banda baja del crecimiento del impuesto.

C uadro 4
Evolución del IRPF por CCAA: 1996-2001 
Proyección sobre crecimiento 1990-1995

Comunidad 1996 -2001 proy. 1990-95

Cataluña 1,2668 1,3296
Galicia 1,1679 1,4177
Asturias 1,1469 1,3246
Cantabria 1,2231 1,3181
La Rioja 1,2130 1,3306
R. Murcia 1,2679 1,3311
C. Valenciana 1,2756 1,3763
Aragón 1,1653 1,3141
Canarias 1,2800 1,4203
I. Balears 1,3788 1,3604
C. Madrid 1,3580 1,2725
Castilla y León 1,0961 1,3760
Andalucía 1,2518 1,3949
Castilla-La Mancha 1,1467 1,4324
Extremadura 1,1505 1,4236

Total 1,2806 1,3678

Fuente: Para el periodo 1996-2001, Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Para las proyecciones, Casado y otros, según datos del Ministerio de Economía y 
Hacienda y elaboración propia.

En conclusión, no han sido precisamente las CC.AA gue partían de un nivel 
de renta más bajo las que consiguieron tasas de recaudación más elevadas, aun
que tampoco cabe afirmar mecánicamente lo contrario. El mayor desarrollo 
socio-demográfico y económico de la vertiente mediterránea, de Canarias y de 
Madrid es perceptible, frente a la vertiente atlántica, y sólo la limitada evolución 
del impuesto y la presencia de fondos de garantía hiperactivados han impedido 
el incremento de desigualdades territoriales en el Sistema, que seguramente se 
producirán en el actualmente vigente (el aprobado en 2001), ante la ausencia de 
mecanismos de garantía.

c) La tarifa autonómica del IRPF en la Ley 40/1998

La nueva tarifa autonómica, que la Administración del Estado consideraba 
equivalente al 16,5% de la recaudación global, debía compensar el impacto cau
sado por la reforma fiscal en la recaudación del impuesto.
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La modificación de los tipos no compensaba sin embargo todos los cambios

{iroducidos, aunque la Administración del Estado intentó aplicar la nueva legis- 
ación en congruencia con el espíritu del legislador para evitar que el acuerdo de 

septiembre de 1996 se viera vaciado de contenido. Por ejemplo, hubiera sido 
conveniente que la nueva legislación recogiera de forma más precisa cuál es el 
rendimiento global del Impuesto para las CC.AA. y no sólo la parte correspon
diente a la tarifa autonómica.

Por otra parte, la Ley exonera de la obligación legal de presentar declaración 
sobre el impuesto a un importante contingente de contribuyentes, pero como el 
acuerdo de 1996, y la precedente reforma de 1993 se basaban en la atribución a 
las CC.AA. de las cuotas líquidas de las declaraciones presentadas, esto produ
ciría una disminución inaceptable en los ingresos de las CC.AA., ya que no se 
aplica el porcentaje autonómico sobre las retenciones practicadas a los contri
buyentes que no están obligados a presentar declaración.

¿Cómo se ha resuelto esta cuestión con posterioridad? En la práctica, la 
Administración del Estado ha tratado las liquidaciones con solicitud de devolu
ción como si fueran declaraciones positivas, y ha hecho «desaparecer» este efec
to perverso legal de las liquidaciones del IRPF practicadas a las CA. AA. En la 
nueva legislación ese problema no obstante se ha suprimido, al recoger la Ley 
21/2001 de 27 de diciembre el mismo porcentaje autonómico sobre las reten
ciones de los contribuyentes con residencia fiscal en una Comunidad.

La modificación del tramo autonómico tiene efectos en una doble dirección. 
Por un lado, puede producir desigualdades territoriales al crear diferencias en el

fiorcentaje cedido entre unas Comunidades y otras. Por otro, es necesario ana- 
izar si los objetivos de ampliación de los tipos se han cumplido, en la medida 

en que el incremento del tramo cedido haya o no servido para compensar a las 
CC.AA. de la caída en la recaudación.

Desde el punto de vista territorial, en los tres ejercicios producidos desde la 
reforma de la Ley del IRPF el porcentaje de las distintas CC.AA. se ha movido 
en una horquilla entre el 16,30% y el 16,45%. Aunque pueda parecer reducida 
no hay que olvidar su importancia sin tenemos en cuenta que se aplica a una 
magnitud superior a los cien mil millones de euros.

No hay una regla clara en la evolución del porcentaje de las CC.AA., aunque 
las Comunidades con menores cuotas medias se sitúan normalmente entre las 
que reciben un porcentaje menor del impuesto, mientras que la Comunidad de 
Madrid es indefectiblemente la que obtiene un tipo mayor, fruto sin duda de que 
el porcentaje mayor de la tarifa autonómica se sitúa en el último tramo de la 
escala (véase cuadro 1) y de que en esta Comunidad se localiza el mayor núme
ro de contribuyentes con tipos más elevados.

El cuadro 5, que recoge el porcentaje atribuido a cada Comunidad sobre las 
cuotas líquidas de los contribuyentes en el año 2001, ofrece datos muy simila
res a los de los dos ejercicios precedentes, y se ha elaborado comparando los 
datos de las cuotas autonómicas (sin ejercicio de la capacidad normativa) con las 
cuotas globales, ya que el resto de los componentes de la TIR (declaraciones 
complementarias, recaudación por actas de inspección, otras liquidaciones...) no 
han visto alterado su porcentaje del 15% por la reforma.
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C uadro 5
Porcentaje del tramo autonómico

SOBRE CUOTAS DE LAS DECLARACIONES -  2001 
(en miles de euros)

C om unidad C u o ta  au ton óm . (1) C u o ta  global (2) ( l ) / ( 2 ) %

Cataluña 1.433.841,0 8.740.630,7 16,404 %
Galicia 321.156,9 1.965.050,6 16,343 %
Asturias 170.028,1 1.037.835,8 16,383 %
Cantabria 82.293,0 501.190,1 16,419 %
La Rioja 45.286,0 275.901,7 16,414 %
R. M urcia 123.725,1 754.832,9 16,391 %
C . Valenciana 601.899,9 3.669.179,8 16,404 %
Aragón 211.508,3 1.291.018,3 16,383 %
Canarias 222.563,5 1.353.775,7 16,440 %
I. Balears 155.041,8 945.926,4 16,390 %
C . M adrid 1.618.205,9 9.827.169,3 16,467 %
Castilla y  León 325.024,3 1.983.858,2 16,383 %
Andalucía . 722.061,0 4.406.731,8 16,385 %
Castilla-La Mancha 165.247,3 1.007.669,9 16,399 %
Extrem adura 82.686,0 505.285,2 16,364 %

Total 6.291.738,1 38.327.846,4 16,415 %

Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración propia.

Desde el punto de vista global, la atribución de un porcentaje mayor del IRPF 
no sirvió para compensar a las CC.AA. del descenso en la recaudación. En la prác
tica, este nuevo porcentaje sólo funcionó en el caso de las Comunidades de 
Madrid y de las Islas Baleares, ya que el resto de CC.AA. recibieron fondo de 
garantía hasta conseguir que sus ingresos por IRPF llegaran al PIB nominal. Ni 
siquiera el porcentaje de cesión llegó a las previsiones explicitadas, porque en los 
tres ejercicios se' situó en torno al 16,4% de la cuota global, en lugar del 16,5% 
fijado. Puede parecer una distorsión mínima, pero en los tres ejercicios comenta
dos el impacto de esta distorsión es similar al importe conseguido como conse
cuencia del ejercicio de las facultades normativas reconocidas sobre el IRPF a las 
CC.AA. durante todo el quinquenio, 92 millones de euros. Las Comunidades de 
Madrid y de las Islas Baleares, únicas que no han recibido garantía de IRPF, 
habrían cobrado once millones de euros adicionales (8,5 y 2,5 respectivamente) si 
los porcentajes de cesión hubieran cubierto las expectativas iniciales.

En todo caso, la financiación adicional obtenida por las Comunidades Autó
nomas por este incremento de la tarifa autonómica permitió reducir el Fondo de 
Garantía por el límite mínimo de evolución del IRPF en casi mil quinientos 
millones de euros, y compone con el importe del Fondo lo que puede llamarse 
el «coste» que las reformas del IRPF, así como los factores que incidieron nega
tivamente en la evolución de su recaudación, tuvieron para la Administración 
del Estado en el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas apro
bado en 1996.
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d) Consecuencias recaudatorias de la mejora en la eficiencia de gestión del IRPF

El acuerdo de septiembre de 1996 señalaba explícitamente que las reformas 
tributarias proyectadas por el Gobierno reducirían la recaudación del IRPF. Los 
incrementos de recursos para las CC.AA., según el acuerdo, serían factibles a 
través de las siguientes vías:

—Mejora de la gestión tributaria autonómica
— Lucha contra el fraude fiscal
— Ejercicio por las Comunidades Autónomas de sus facultades normativas 

en materia tributaria, en especial las relativas a la tarifa complementaria del 
IRPF y a los tributos cedidos.

Como una información ilustrativa, exponemos en el cuadro 6 en qué medida 
la participación de las CC.AA. en la Agencia Estatal de Administración Tributa
ria de acuerdo a los mecanismos previstos en el Sistema, o la propia gestión de 
la AEAT dieron lugar o no a una mejora en la gestión, o a mayores éxitos en la 
lucha contra el fraude fiscal durante el período estudiado.

Cuadro 6
Evolución de magnitudes asociadas a la gestión del IRPF [IND (X)]

1997-2001 (en euros)

Concepto 1997 1998 1999 2000 2001

Declaraciones
complementarias

48.969.445 65.702.902 55.363.932 103.661.365 31.811.975

Recaudación actas 284.242.324 199.521.492 187.065.791 168.298.509 155.080.387

Otras
liquidaciones

241.615.100 236.975.948 221.698.130 201.480.920 245.988.329

Devolución 
ingresos indebidos

-24.992.114 -25.853.056 -23.863.179 -22.105.430 -16.671.157

Total 549.834.755 476.347.286 440.264.674 451.335.364 416.209.534

Fuente: Magnitudes de Gestión del IRPF y elaboración propia.

De acuerdo con las magnitudes tributarias incluidas en las liquidaciones del 
Sistema, los resultados de gestión y especialmente la recaudación derivada de 
las actas de inspección han experimentado en el quinquenio una pérdida de 
valor relativo en los ingresos del IRPF, que en el caso de las actas de inspección 
se corresponde incluso con una pérdida de valor en términos absolutos. Las 
declaraciones complementarias experimentan un crecimiento, que no obstante 
se ve truncado significativamente en el año 2001.

Los Informes sobre la Cesión de Tributos a las Comunidades Autónomas 
que acompañan año tras año el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado,
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realizados por los servicios del Ministerio de Hacienda, correspondientes a los 
ejercicios del quinquenio recogen en general avances considerables en el inter
cambio de información entre los departamentos tributarios de la Administración 
de las Comunidades Autónomas y la AEAT, aunque el Informe del 2001 sigue 
reflejando que, en el caso de algunas CC.AA. «La AEAT no tiene acceso a las 
bases de datos autonómicas». Asimismo recogen un protocolizado funciona
miento de los Consejos Territoriales, que celebran una reunión al trimestre en 
cada Comunidad; esta rutina no supone en principio el desarrollo de fórmulas de 
cooperación más intensas o novedosas. En la mayor parte de las CC.AA. 
o bien el Consejo Territorial no ha constituido grupos de trabajo, o bien el único 
existente es el que aborda la problemática derivada de la vinculación entre el IVA 
y el ITP, aunque en una minoría de CC.AA. se han constituido algunos grupos de 
trabajo distintos (sobre informática tributaria, recaudación ejecutiva, gestión...)

Donde el grado de colaboración entre la AEAT y las CCAA es menos inten
so es en materia inspectora. Los Planes de Inspección conjuntos proyectados en 
el acuerdo no existen en ninguna Comunidad, salvo en Galicia, en estado inci
piente. Las CCAA por lo general no realizan con el Estado conjuntamente tareas 
de selección de contribuyentes, ni comprobaciones simultáneas, ni actuaciones 
conjuntas en cualquiera de sus formas. En algunas CC.AA ni siquiera se realizan 
diligencias de colaboración.

La falta de medios materiales aplicados a las actuaciones inspectoras en rela
ción con el Impuesto sobre el Patrimonio, concebido esencialmente como un 
instrumento de control, ha aparejado el escaso análisis de la información dispo
nible, la limitada colaboración en las tareas de gestión y otros problemas de sin
tonía.

En términos cuantitativos, las magnitudes que complementan, fruto de la 
gestión tributaria, las cuotas de las declaraciones presentadas, experimentan 
durante el quinquenio un continuo retroceso, que pone en entredicho tanto el 
modelo de participación de las CC.AA. en la AEAT como la lucha contra 
el fraude fiscal en nuestro país por parte de la Administración del Estado duran
te el periodo analizado.

e) El ejercido de las facultades normativas por parte de las Comunidades Autónomas

El acuerdo de 23 de septiembre de 1.996 definía la atribución de facultades 
normativas a las Comunidades Autónomas en el IRPF, mediante la capacidad de 
establecer en su respectivo territorio una tarifa propia y algunas deducciones, 
como «el cambio más importante que se introcíuce en el sistema de financia
ción»; «Sin solución de continuidad, se produce la transición desde un escenario 
basado en la competencia exclusiva de la Hacienda estatal en materia de norma
tiva tributaria hasta el nuevo modelo, que va a permitir a las Comunidades 
Autónomas responsabilizarse sobre la figura impositiva más importante del sis
tema tributario: el IRPF.»

En realidad, las competencias normativas que quedan atribuidas a las Comu
nidades Autónomas son más bien reducidas, y se inscriben en un contexto eco
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nómico y legal que no anima a su ejercicio: el de un impuesto que ve mermada su 
capacidad recaudatoria por decisiones legislativas, un sistema que desincentiva 
la corresponsabilidad con generosas garantías, por no hablar de que el repunte 
de la actividad económica y con éste de la recaudación, coincide en un primer 
momento con procesos que minoran algunos de los rendimientos sometidos a 
tributación (especialmente la reducción de los tipos que afectan al capital mobi
liario).

A pesar de que las Comunidades Autónomas tienen en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía sin excepción el reconocimiento de su competencia 
exclusiva en materia de política de vivienda o de acción social, el volumen rela
tivamente importante de los beneficios fiscales relacionados con la compra o el 
alquiler de vivienda, con las donaciones con interés social o las ayudas a fami
liares ancianos o discapacitados no puedan ser objeto de intervención por parte 
de las Comunidades, que se ven limitadas a la aprobación de nuevos beneficios 
en ámbitos estrictamente señalados.

Respecto a la posibilidad de regular la tarifa autonómica, ninguna Comu
nidad ha hecho uso de la misma, ni siquiera con las evidentes limitaciones exis
tentes en el acuerdo (la modificación no podrá ser superior o inferior en un 20% 
a la cuota que resultaría de aplicar a la misma base la tarifa que se decidiera con 
carácter subsidiario por la Administración del Estado).

En estos términos, el ejercicio de sus competencias normativas por parte de 
las Comunidades Autónomas ha sido durante el quinquenio 1997-2001 muy 
reducido en el IRPF, aunque el incremento de las competencias normativas 
sobre los tributos cedidos con anterioridad a las Comunidades, menos destaca
do, tanto en el texto del acuerdo como en la explicación del mismo ante la opi
nión pública, ha tenido consecuencias prácticas mayores.

Si agrupamos los beneficios fiscales establecidos por las Comunidades en 
ejercicio de sus facultades normativas en tres componentes fundamentales 
(familia, vivienda y donativos), las Comunidades que en el último ejercicio del 
quinquenio ha hecho uso de facultades normativas en el IRPF serían:

—Familia (natalidad, familias numerosas, adopciones, hijos discapacitados, 
guarderías, cónyuges sin actividad remunerada, contribuyentes mayores): 
Aragón, Islas Baleares, Cataluña, Castilla y León, Galicia, Comunidad de 
Madrid, Comunidad Valenciana.

—Vivienda (alquiler, adquisición viviendas sociales, jóvenes adquirentes...): 
Islas Baleares, Región de Murcia, Comunidad Valenciana.

—Donativos (Patrimonio Flistórico, acción social, medioambientales...): 
Aragón, Islas Baleares, Cataluña, Castilla y León, Región de Murcia, Co
munidad Valencia.

Estos datos presumirían un importante desarrollo de estas facultades, pero 
no es así.

En el cuadro 7 se observa cuál ha sido el resultado cuantitativo. El cuadro 
sólo analiza los cuatro últimos años del quinquenio, ya que en el primero no
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hubo posibilidad material por razones temporales del ejercicio de las facultades. 
En el mismo, se puede comprobar que:

— El importe de los beneficios fiscales no se ha incrementado en el periodo, 
ni en términos relativos, ni siquiera en términos absolutos. La media del 
periodo es inferior a la correspondiente al año 1998. Solamente en casos y 
ejercicios limitados, señalados en el cuadro, los beneficios fiscales han 
alcanzado un importe superior al 1 % del tramo cedido de las cuotas líqui
das de las declaraciones presentadas en las Comunidades.

— El importe global de los beneficios fiscales aprobados por las Comu
nidades Autónomas con cargo al tramo autonómico del IRPF es, durante 
todo el periodo, de 92 millones de euros, tal y como recoge el cuadro; una 
cifra inferior al 0,5% de la TIR y en torno al uno por mil de sus ingresos 
totales. Se trata de un importe insignificante en comparación con los bene
ficios fiscales que soportó en dicho periodo el IRPF en función de la nor
mativa estatal.

______________________ C uadro 7____________ _______ __

Ejercicio  de la capacidad normativa (en miles de euros)

C om unidad 1998 1999 2000 2001 T o tal

Aragón 6.162,45 6.162,45
Asturias
I. Balears 634,89 1.218,47 1.130,24 960,86 3.944,46
Canarias
Cantabria
Castilla y León 3.628,05 4.038,08 3.862,66 3.252,28 14.781,07
Cataluña 1.979,27 2.331,58 4.325,80 3.749,42 12.386,07
Galicia 950,74 1.041,52 1.728,25 2.225,84 5.946,35
C. Madrid 3.384,35 4.957,68 4.362,29 3.533,29 16.237,61
R. Murcia 1.107,05 2.331,19 ='‘- 2.417,03 755,68 6.610,95
La Rioja 103,31 285,11 582,60 618,41 1.589,43
C. Valenciana 7.786,50 4.752,25 6.776,97 5.083,53 24.399,25

T o ta l 25.736,61 20.955,88 25.185,84 20.179,31 92.057,64

% TIR 0,614 % 0,492 % 0,523 % 0,376 % 0,494 %

*■ El ejercicio de capacidad normativa supone el 1% sobre la T IR  del ejercicio (o ejercicios) res
pectivos.

La mayor repercusión sobre la respectiva TIR: 3,53 %.
Fuente: Importe económico del ejercicio de facultades normativas sobre el IRPF por las C C A A  
(varios años).

Como se decía anteriormente, las CC.AA. sí han sido más audaces en el ejer
cicio de las facultades normativas más amplias que se reconocen en los anterio
res tributos cedidos. Todas las CC.AA. han regulado con leyes propias el juego 
en su territorio, y han modificado la tasa sobre el juego (que, como es bien sabi
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do, aunque mantiene ese nombre tradicionalmente, es en realidad más bien un 
impuesto). La elevación de los tipos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales para equipararlo al IVA en las ventas de inmuebles y en otras acti
vidades ha tenido repercusiones recaudatorias muy importantes. También se 
han aprobado nuevas deducciones o reducciones en los tipos aplicados sobre las 
adquisiciones «mortis causa» gravadas por el impuesto de Sucesiones, tanto en 
lo que se refiere al hecho imponible (viviendas, fincas rústicas, patrimonio afec
to a actividades empresariales) como a las circunstancias del adquirente (cónyu
ge, minusválido, etc.).

La evolución de la participación en ingresos generales del Estado

Entre todos los ingresos regulados en la práctica por el Sistema de Finan
ciación de las Comunidades Autónomas, es la Participación en los Ingresos 
Generales del Estado (PIG) el más dinámico, fruto del elevado crecimiento de 
los ITAE en este periodo, que ha superado el del PIB en términos nominales 
cuatro de los cinco ejercicios del quinquenio. Los crecimientos del IVA y del 
Impuesto sobre Sociedades, de forma regular, y, en el último bienio, el mayor 
crecimiento del IRPF con tarifas no deflactadas, son los motores de la notable 
evolución de los ingresos públicos. Los cuadros 8 y 9 reflejan los crecimientos 
de la PIG y de los ITAE en las respectivas liquidaciones de cada ejercicio.

Cuadro 8

Evolución de la PIG 1997-2001 (en miles de euros)

Comunidad 1997 1998 1999 2000 2001

Cataluña 716.390,1 834.693,3 913.784,6 1.002.532,7 1.069.758,3
Galicia 1.232.439,2 1.323.300,7 1.480.652,9 , 1.609.023,9 1.724.678,5
Asturias 6.753,8 7.251,8 7.901,3 8.586,3 360.567,6
Cantabria 42.198,9 45.310,0 49.462,9 293.857,2 314.399,7
La Rioja 9.173,9 9.850,2 106.346,8 117.863,5 126.103,0
R. Murcia 14.111,7 15.197,9 17.596,9 520.826,5 557.241,5
C. Valenciana 796.614,5 855.367,1 933.634,5 1.038.781,2 1.112.587,8
Aragón 36.684,6 42.032,3 361.022,6 392.737,8 420.192,7
Canarias 675.063,2 740.407,8 806.716,4 887.494,7 949.536,4
I. Balears 24.273,4 164.702,7 137.649,3 149.986,8 160.471,8
C. Madrid -239.615,0 -256.965,6 -275.104,5 475.669,5 536.133,8
Castilla y León 201.585,9 216.447,8 240.539,4 1.411.895,1 1.521.886,3

Total 3.515.674,3 3.997.542,0 4.780.203,1 7.909.255,2 8.853.557,4

Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y  elaboración propia.
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C u a d r o  9

E v o lu c ió n  ITAE 1996 - 2001 (en miles de euros)

Año Cuantía
ITAE

Incremento
anual

Incremento
acumulado

1996 117.708.243,2
1997 131.018.763,1 1,1130 1,1130
1998 140.678.092,5 1,0737 1,1951
1999 153.276.780,4 1,0895 1,3022
2000 166.565.709,0 1,0867 1,4151
2001 178.209.729,9 1,0699 1,5140

Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración propia.

A pesar de las expectativas, bien fuera por el reducido crecimiento del IRPF, 
o por alguna otra razón, el Sistema no culminó después de los traspasos educa
tivos la atribución plena a las CC.AA, del 30% del Impuesto sobre la Renta. La 
mayor parte de la financiación de los traspasos educativos recayó sobre la PIR, 
con lo que el Sistema de Financiación a su pesar siguió acentuando el peso de las 
transferencias del Estado como elemento central de suficiencia financiera. En 
este sentido, sirva como elemental comprobación la de que mientras que la PIG 
de 1997 era el 35,67% de la suma global de TIR + PIR + PIG, la PIG de 2001 
era el 47,73% del mismo sumatorio. Si la evolución del PIB en términos nomi
nales y de los ITAE hubieran seguido caminos menos divergentes, la PIG no 
habría superado el 40% en esta comparación.

Los fondos de garantía

a) La evolución de los recursos por IRPF

El cuadro 10, que recoge la evolución del Fondo de Garantía aplicado en 
relación con el IRPF, nos demuestra cómo, a pesar de que la evolución del 
impuesto se sitúa por debajo del PIB nominal en todas las Comunidades 
Autónomas, y por tanto la garantía sigue creciendo ejercicio tras ejercicio, es la 
reforma del IRPF el detonante principal de la caída en la recaudación. La garan
tía ve multiplicarse su importe por siete desde 1998 a 1999, cuando el año pre
cedente se había reducido a la mitad desde el primer ejercicio. Comunidades que 
vieron cómo su IRPF evolucionaba por encima del PIB en 1998, como Canarias 
o las Islas Baleares, se situaron por debajo en 1.999 para no volver a superar la 
comparación en el resto del quinquenio.
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C u a d r o  10

E v o lu c ió n  G a r a n tía  IRPF 1997 - 2001 (en miles de euros)

C om unidad 1997 1998 1999 2000 2001 T o tal

Cataluña 46.856,94 11.826,56 224.486,03 175.026,53 92.370,22 550.566,28
Galicia 23.235,64 25.122,89 105.684,75 107.821,93 76.514,17 338.379,39
Asturias 9.756,35 10.563,10 35.133,21 30.555,41 46.444,39 132.452,46
Cantabria 3.878,60 - 597,47 16.685,10 14.914,94 11.309,95 45.939,13
La Rioja 2.241,35 767,74 6.394,77 7.122,56 6.925,88 23.452,31
R. Murcia 3.491,01 805,50 21.814,69 20.504,51 7.883,75 54.499,45
C. Valenciana 28.862,11 7.515,54 108.652,48 80.902,12 30.330,05 256.262,29
Aragón 8.641,14 10.089,78 60.768,83 55.768,84 50.498,55 185.767,16
Canarias 17.377,55 25.377,70 9.340,37 52.095,64
I. Balears 480,12 - 480,12 4.630,51 ,- 1.740,13 - 2.890,38
C. Madrid 24.119,97 -8.108,27 - 8.495,76 - 7.515,92
Castilla y León 31.907,71 40.093 130.680,93 133.341,58 122.098,29 458.121,68

T o tal 183.470,94 97.616,43 723.813,10 642.080,08 450.555,26 2.097.535,79

Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración propia.

El resultado final de la modificación de esta garantía, producida en marzo de 
1998, supone una cifra para el quinquenio superior a los dos mil millones de 
euros, de los cuales más de la mitad se sitúan en los años 2000 y 2001, lo cual 
abre algunos interrogantes para las Comunidades beneficiarías, ya que dichas 
cifras no se han consolidado como ingreso en la restricción financiera inicial de 
modelo de financiación vigente, cuyo año base es 1999. La financiación aporta
da a las CC.AA. por el IRPF en el nuevo modelo es equivalente a la TIR + PIR 
+ Garantía IRPF de 1.999, y su evolución se producirá desde ese momento sin 
garantía alguna.

Una segunda cuestión a considerar es la relación existente entre el rendi
miento autonómico del IRPF, fruto del incremento del PIB en términos nomi
nales calculado según el coste de los factores, y el rendimiento del impuesto en 
cada territorio, lo que se detalla en el cuadro 11. Como podemos ver en el 
mismo, el nuevo modelo no va a suponer un incremento en la vinculación al 
IRPF de los ingresos de las Comunidades Autónomas.

Considerados globalmente, si en el año 2001 la Comunidad de Madrid 
hubiera dispuesto de una PIR del 15%, los Ingresos de las CCAA hubieran sido 
similares al 33% del sistema actualmente vigente. Desagregados, las CCAA de 
Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Galicia, La RIoja y -virtualmen
te- Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura disponen en el sistema vigen
te (el que arranca en 2001) de un porcentaje cedido de IRPF inferior al que 
suponía (o hubiera supuesto en el caso de haber aceptado el sistema) la suma de 
TIR + PIR + Garantía.
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Cuadro 11

Ingresos vinculados al IRPF (TIR + PIR + Garantía IRPF) 
Sobre recaudación territorializada (en miles de euros)

Comunidad Ingresos IRPF (1) Recaudación (2) (l)/(2 )%

Aragón 456.535,5 1.304.441,2 35,00 %
Asturias 372.655,3 1.047.970,2 35,56 %
I. Balears 299.061,1 959.803,8 31,16 %
Canarias 438.624,8 1.377.426,5 31,84 %
Cantabria 169.047,7 507.162,6 33,33 %
Castilla y León 746.860,9 2.003.949,0 37,27 %
Cataluña 2.846.260,8 8.838.935,1 32,20 %
Galicia 695.240,5 1.987.726,7 34,98 %
C. Madrid 2.601.196,0 9.873.254,8 26,34 %
R. Murcia 245.598,9 762.804,2 32,20 %
La Rioja 94.294,9 279.903,5 33,69 %
C. Valenciana 1.184.822,7 3.701.789,9 32,00 %
Andalucía 1.478.150,6 4.463.828,0 33,11 %
Castilla-La Mancha 367.811,9 1.017.565,2 36,15 %
Extremadura 185.274,7 514.247,4 36,03 %

Total 12.181.436,3 38.640.808,1 31,52 %

Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración propia.

Una tercera cuestión a plantear es el carácter de esta garantía en cuanto a la 
suficiencia y autonomía de las CCAA, y a la equidad del modelo. Si la evolu
ción del IRPF hubiera sido más homogénea en el territorio español, la aporta
ción del fondo garantía habría sido relativamente proporcional a la aportación 
que el IRPF hace a los ingresos de cada Comunidacf. No ha sido así, ya que algu
nas de las Comunidades con mayor nivel de renta, y mayor peso del IRPF en 
sus ingresos son las que han visto crecer con mayor intensidad la recaudación, 
como Baleares y Madrid, que no han recibido fondos de la garantía (Cataluña, 
o proporcionalmente en mayor medida La Rioja sí han recibido estas aporta
ciones).

Pero el crecimiento de la recaudación ha sido especialmente bajo en otros 
territorios, como Castilla y León y Galicia, con una escasa recaudación territo
rializada de IRPF y una vinculación muy baja de sus ingresos a este impuesto. 
Estas Comunidades, por tanto, con grandes PIG (participación en Ingresos 
Generales del Estado), y que han visto evolucionar estos ingresos según los ITAE, 
han sido doblemente beneficiadas: por un lado, el disponer de una baja recauda
ción territorializada del IRPF ha hecho que sus ingresos crezcan porcentualmen
te de forma muy superior a la de las Comunidades con mayor recaudación (mayor 
TIR, mayor PIR y menor PIG); por otro, que esta baja recaudación haya creci
do muy por debajo de otros territorios ha hecho a estas comunidades acreedoras 
del fondo de garantía, con lo que sus ingresos han crecido lo mismo que en los 
territorios dónde la recaudación ha sido más expansiva.
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No parece muy equitativo que los fondos de garantía aporten mayores 
recursos a las CC.AA. con mayores crecimientos medios de ingresos; pero 
sobre todo, podría cuestionarse si, a la luz de la evolución final del modelo, se 
ha conseguido dar un paso adelante hacia la corresponsabilidad fiscal efectiva.

b) El límite mínimo de evolución de la Participación en los Ingresos Generales 
del Estado (PIG)

Esta garantía no llegó a aplicarse ya que los ITAE evolucionaron muy por 
encima del PIB nominal en todo el periodo, como puede comprobarse consul
tando los cuadros 9 (anteriormente citado) y 12 siguiente. Únicamente en el año 
2001 el crecimiento de los ITAE fue inferior al del PIB; sin embargo, al medir 
los crecimientos acumulados desde el año 1996 el resultado fue netamente su
perior.

Cuadro 12
Incremento del PIB nominal al coste de los factores 1996-2001

1997 1998 1999 2000 2001

indice anual 
Acumulado/96

1.0546
1.0546

1,0557
1,1133

1,0628
1,1832

1,0869
1,2861

1,0743
1,3817

N ota : El Ministerio ha utilizado para los años 1996,1997 y 1998 Base 1986 (SEC 79) los datos del 
PIB a coste de factores de la Contabilidad Nacional de España. Para los años 1999 y  2000 (datos 
provisionales) y  2001 (datos del avance) Base 1995 (SEC 95)los datos del PIB a coste de los facto
res de la Contabilidad Nacional de España (2001, actualizado a fecha 9 de mayo de 2003).
Fuente: Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales y elaboración propia.

Una cuestión singular es la planteada por la Participación en Ingresos 
Generales (PIG) de la Comunidad de Madrid en los ejercicios de 1997, 1998, 
1999, que ofrecía valores negativos por el exceso de financiación sobre necesi
dades reconocidas que causaba la cesión del 15% de IRPF. Esta PIG negativa 
evolucionó de acuerdo con los ITAE, con lo cual la Comunidad de Madrid fue 
perjudicada por una interpretación discutible, tanto desde el punto de vista jurí
dico como cuantitativo a la hora de fijar esta garantía. Aunque estos perjuicios 
se compensaran con posterioridad en los ejercicios de 2000 y 2001, en los que 
Madrici recuperó con el traspaso educativo la PIG positiva, esta aplicación de las 
reglas pudo perjudicar a Madrid en el cálculo de su masa homogénea de finan
ciación en el sistema vigente (2001), que se realizó con 1999 como año base.

c) La garantía de suficiencia dinámica

Como ya se ha indicado, la garantía de suficiencia dinámica tenía por objeto 
evitar desviaciones e intentar asegurar a cada una de las CC.AA. que el incre
mento de sus recursos, computables a efectos de la garantía, no fuera inferior al
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90% del incremento que experimenten los recursos computables del conjunto 
de las Comunidades Autónomas.

Este objetivo se perseguiría a través de una liquidación quinquenal de dicha 
garantía aplicando una fórmula compleja. Desde el primer momento se puso de 
manifiesto que era muy difícil que las distorsiones de la financiación fueran 
superiores en un 10% a la media del crecimiento de los recursos de las Comu
nidades. El criterio seguido de introducir cada año como referencia no la simple 
comparación entre dicho año y el año base, sino la suma de todos los recursos 
producidos en todos y cada uno de los ejercicios (incluidos los resultados de los 
traspasos), hacía prácticamente imposible la aplicación de la garantía.

De hecho. Comunidades que han visto crecer sus recursos por debajo del 
90% de la media de evolución superaban sin embargo los índices de aplicación 
de la garantía de suficiencia dinámica, que evolucionaban año tras año muy por 
debajo de las magnitudes del Sistema: al final del quinquenio la garantía era apli
cable a las CCAA que hubieran visto crecer sus ingresos por debajo del 1,2061 
(90% de 1,229).

Sólo la Comunidad de Madrid recibirá durante 1997 y 1998 algunos fondos 
correspondientes a esta garantía. Sin embargo, el indicador del año 1999, el 
1,1034 sobre 1996, ya obligó a la Comunidad de Madrid a devolver parte de lo 
recibido en años anteriores, lo que se completó en el 2000; desde el año 1999 
ninguna Comunidad recibió pues ingresos provenientes de la garantía de sufi
ciencia dinámica.

d) La garantía de capacidad de cobertura de la demanda de servicios públicos

Si la garantía de suficiencia dinámica pasó fundamentalmente inadvertida 
durante los debates políticos y la presentación del modelo de financiación, no 
ocurrió lo mismo con el fondo de garantía de la capacidad de cobertura de la 
demanda de servicios públicos. Este fondo se destinaba a disminuir las diferen
cias en la financiación por habitante de las Comunidades Autónomas, y a garan
tizar que al final de la vigencia del Sistema ninguna Comunidad tuviera una 
financiación por habitante inferior al 90% de la media del territorio común.

El fondo de garantía exigía para su aplicación una equiparación inicial del nivel 
de gestión competencial de todas las Comunidades, y por tanto su primera restric
ción era que debía producirse el traspaso de los servicios de Educación (enseñanza 
Infantil, Primaria y Secundaria) a todas las CCAA, para permitir una comparación 
en términos equitativos y aplicar en consecuencia el fondo. El impacto previsible
mente importante de este fondo se atenuaba por la aplicación de una serie de índi
ces correctores crecientes: 1998, 25 %; 1999, 50 %; 2000, 75 %; 2001, 100 %.

Los traspasos de educación culminaron en el año 2000, y las CCAA acepta
ron la aplicación de la garantía, que previsiblemente afectaría a sólo dos o tres 
de las mismas, en la liquidación ele 2001.

La garantía se aplicaba también con importantes limitaciones: incorporaba 
en su cálculo el crecimiento de los tributos cedidos y tasas con criterio norma
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tivo; por su parte, los importes percibidos por otras garantías no se incorpora
ban a la masa general de financiación para el cálculo de la media, pero sí se dedu
cían de las aportaciones que cada Comunidad pudiera recibir por cobertura de 
la demanda de servicios públicos.

El cálculo realizado el año 2001 define una financiación media por habitante 
del Sistema de 878,855 euros. Únicamente la Comunidad de las Islas Baleares 
queda con una financiación por habitante de 726,83 euros, por debajo del 90% 
estipulado, de 790,97 euros, lo que implica la obtención de un fondo de garan
tía de 56.355.135,78 euros. Como en el caso de la garantía de suficiencia diná
mica, son los defectos originarios en la conceptualización del fondo los que anu
lan radicalmente su función e impiden que consiga sus objetivos.

Si calculamos la garantía en términos de homogeneidad competencial y fi
nanciación de competencias comunes, siguiendo las cifras utilizadas en el cálcu
lo de la restricción financiera inicial del Sistema vigente en la actualidad, la 
financiación media por habitante para la financiación de competencias comunes 
quedaría establecida en torno a los 850 euros. La Comunidad de Madrid, exclui
da la financiación de sus competencias no comunes, se situaría en una financia
ción media próxima a los 730 euros por habitante, lo que la haría acreedora a 
una aplicación del fondo de garantía de unos 188 millones de euros. Por otra 
parte, la Comunidad de las Islas Baleares recibiría una cantidad muy similar a la 
que ha percibido efectivamente.

¿Ha progresado el sistema en términos de equidad en la financiación de sus 
Comunidades? En la medida en que se han aproximado los niveles competen- 
ciales, podemos pensar que sí, aunque como ya hemos visto ni la evolución de 
los distintos componentes del Sistema, ni la aplicación de los Fondos de Garan
tía han contribuido a acercar la financiación per cápita de las CC.AA.

Aportaciones y costes del sistema

Podemos realizar en torno a las cifras globales del Sistema dos tipos de ejer
cicios: el primero consistiría en comparar los recursos aportados por el Sistema 
en modelos anteriores, en términos de la mayor homogeneidad comparativa 
posible; el segundo pretendería deducir cuáles son los componentes del Sistema 
que al final de su vigencia han provocado, por evoluciones imprevistas, extra
costes no deseados.

En cuanto a la primera cuestión, el Sistema aplicado en el período 1996-2001 
aporta sobre los anteriores dos novedades: en un principio no hay un cálculo de 
la restricción financiera inicial, lo que no otorga a las CC.AA. unos fondos adi
cionales de partida; en el transcurso del periodo, las garantías no aplican el indi
cador de evolución del PIB en términos nominales sobre el conjunto de las 
transferencias del Estado, sino separadamente sobre los recursos procedentes 
del IRPF (TIR + PIR) y el resto (PIG).

El cuadro 13 nos indica cuáles son las cantidades que las Comunidades han 
recibido por encima del crecimiento del PIB nominal durante el quinquenio en



568 V. FINANCIACIÓN AUTONÓMICA

euros corrientes, a las que habría que sumar en todo caso la percepción por 
Baleares del fondo de garantía de la capacidad de cobertura de la demanda de los 
servicios públicos, aunque hemos preferido evitar esta complejidad adicional. El 
cálculo responde, con modificaciones en la Comunidad de Madrid por la 
corrección de su inadecuada garantía de evolución mínima de la PIG negativa en 
los tres primeros ejercicios del quinquenio, a lo que el propio Sistema denomi
na en sus liquidaciones «garantía negativa», que no es algo distinto de lo que las 
cantidades resultantes en cada ejercicio se apartan por encima de la evolución 
del PIB nominal calculado según el coste de los factores.

Cuadro 13
C ostes adicionales del Sistema 1997-2001: 

Importes que superan el PIB (en términos nominales)

C omunidad PIG TIR + PIR Total

Cataluña 363.133,46 363.133,46
Galicia 588.007,21 588.007,21
Asturias 33.862,83 33.862,83
Cantabria 64.094,58 64.094,58
La Rioja 32.634,63 32.634,63
R. Murcia 99.551,77 99.551,77
C. Valenciana 377.627,81 377.627,81
Aragón 110.303,15 110.303,15
Canarias 323.736,83 323.736,83
I. Balears 52.823,00 11.989,95 64.812,95
C. Madrid 65.066,36 174.199,46 239.265,82
Castilla y León 309.058,56 309.058,56

Total 2.419.900,19 186.189,41 2.606.089,60

En miles de euros

*■ Corregida la atribución de garantía negativa en los ejercicios de 1997, 1998 y 1999.

La cantidad resultante de esta comparación es sin duda importante, 2.606 
millones de euros, pero no hay que olvidar que en el sistema examinado no se 
ha producido un incremento de recursos en la restricción financiera inicial, lo 
que se produjo sin excepciones tanto en los anteriores como en el posterior 
Acuerdo. Para ilustrar esta comparación, podríamos decir que la magnitud total 
resultante en euros corrientes de recursos aportados por el Estado por encima 
de la evolución del PIB en términos nominales es equivalente a la que hubiera 
producido un incremento de la restricción financiera inicial de 433 millones de 
euros, que hubiera evolucionado de acuerdo al PIB en los términos descritos, lo 
que nos indica una cantidad muy moderada, muy inferior por ejemplo a la apor
tada a la REI de 1999 que ha servido de base para el sistema actualmente vigen
te pero también a la de sistemas anteriores, e incluso a la cantidad que las 
CC.AA. que habían asumido la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad
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Social recibieron como mejoras y fondos adicionales en 1998 cuando negocia
ron el Sistema de Financiación de la Sanidad 1998-2001.

En cuanto a los extracostes imprevistos del modelo para la Administración 
del Estado, es evidente que la baja evolución del IRPF y sus consecuencias cons
tituyen el principal de los agregados de este capítulo.

Sus costes serían sin demasiada controversia la suma de las magnitudes con
tenidas en los cuadros 10 y 14 siguiente, que regulan tanto lo recibido por las 
CCAA con cargo al fondo de garantía de evolución mínima de los ingresos por 
IRPF, como por la elevación del tipo autonómico en el impuesto producido por la 
Ley reguladora del mismo, que alteró el porcentaje fijado en el Sistema para 
compensar la caída de la recaudación motivada por la reforma. Como ya se ha 
comentado, esta elevación tuvo efectos insuficientes para el conjunto de las 
Comunidades, pero aun así permitió que Madrid y Baleares tuvieran rendi
mientos superiores al PIB por su TIR.

C uadro 14

Mayores ingresos tramo autonómico IRPF 
Ley 40/1998 sobre acuerdo septiembre 1996

Comunidad 1999 2000 2001 Total

Cataluña 114.407,59 128.518,74 144.407,50 387.333,83
Galicia 25.109,03 27.841,00 31.058,00 84.008,03
Asturias 13.373,54 15.004,05 16.885,53 45.263,12
Cantabria 6.576,55 7.447,88 8.369,98 22.394,41
La Rioja 3.841,49 5.247,45 4.589,14 13.678,08
R. Murcia 9.743,33 11.084,27 12.353,10 33.180,70
C. Valenciana 48.764,08 54.685,53 60.615,16 164.064,77
Aragón 16.797,84 18.961,30 21.006,57 56.765,71
Canarias 18.186,49 20.371,43 22.994,65 61.552,57
I. Balears 12.082,59 13.819,72 15.535,44 41.437,75
C. Madrid 112.808,26 153.634,63 169.565,33 436.008,22
Castilla y León 26.726,41 29.264,94 32.288,88 88.280,23

Total 408.417,20 485.880,94 539.669,28 1.433.967,42

En miles de euros

Sumando simplemente ambas cifras, el coste total calculado señala que la 
divergencia entre la evolución del IRPF y el PIB en términos nominales al coste 
de los factores ha tenido para las arcas de la Administración del Estado, ha sido 
de 3.531,5 millones de euros. Tampoco aquí hemos contemplado el coste adicio
nal del fondo de garantía de capacidad de cobertura de la demanda de servicios 
públicos, aunque la aplicación de este fondo hubiera sido innecesaria si el IRPF 
de Baleares evolucionara con crecimientos mayores.

El reparto territorial de estos 3.531,5 millones de euros tiene una Comunidad 
destacada en su percepción; Cataluña, que recibió 937,9 millones de euros por
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ambos conceptos; en este caso la magnitud de lo percibido no se debe tanto a 
una tasa de crecimiento especialmente baja, sino a la aplicación de un tipo simi
lar al promedio en una Comunidad con una elevada aportación al impuesto; en 
la misma situación se encontrarían la Comunidad de Madrid, cuya tasa de cre
cimiento es la mayor, y la Valenciana, con 436 y 420,3 millones de euros respec
tivamente. Son superiores y proporcionalmente más relevantes las aportaciones 
realizadas a Castilla y León (546,4 millones de euros) y a Galicia (422,4 millo
nes de euros), aquí sí debidas a tasas de crecimiento del impuesto muy reduci
das que también originan las notables percepciones de Aragón (242,5 millones 
de euros) y Asturias (177,7).

La financiación estatal de la sanidad, los servicios sociales y de la nivelación 
territorial. Los ingresos de las CCAA en el período

Como ya se ha puesto de manifiesto, quedaban fuera del marco regulado por 
el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas para el quinquenio 
1997-2001 la financiación de la gestión de la asistencia sanitaria y de los servi
cios sociales de la Seguridad Social gestionados por las Comunidades 
Autónomas. El Sistema incluía, aunque sólo fuera formalmente, tanto los tribu
tos cedidos, cuya regulación legal se modificó con consecuencias recaudatorias, 
el Fondo de Compensación Interterritorial y la dotación presupuestaria de las 
asignaciones de nivelación previstas en el artículo 15 de la LOFCA.

Comencemos por éstas últimas. Incluida una dotación presupuestaria de 60,1 
millones de euros en los Presupuestos de 1997, esta dotación se amplió a 72,12 en 
los ejercicios de 1998 y siguientes, pero nunca llegaría a ejecutarse. El Grupo de 
trabajo creado con la finalidad de establecer criterios para la aplicación de las asig
naciones identificó tras un cúmulo de propuestas bastante dispares de las CC.AA. 
tres posibles servicios fundamentales susceptibles de nivelación: los servicios socia
les, la educación y la sanidad; el primero y el tercero, por depender de los presu
puestos de la seguridad social quedaron fuera de consideración, mientras que en el 
segundo se planteaba la problemática de que todavía había CC.AA. sin recibir 
los traspasos de los medios vinculados a la educación obligatoria, por lo que res
taba sólo la educación universitaria, en la que fue imposible definir por consen
so indicadores de nivelación aplicables a todas las CC.AA. del territorio común. 
Después de sucesivos intentos, y de que el Gobierno abortara los intentos de las 
CC.AA. de llevar al Consejo de Política Fiscal y Financiera propuestas de 
reparto de los fondos (50% proporcionales a la población y 50% fijo para cada 
Comunidad) cuya única finalidad era no perder los recursos para las CC.AA, las 
dotaciones presupuestarias de los cuatro primeros ejercicios no se ejecutaron, y 
con algo menos de la mitad de la dotación del último ejercicio se llegó al acuer
do de financiar los costes de las medidas de estabilidad y promoción del profe
sorado universitario vinculadas a algunas reformas legales.

El Fondo de Compensación Interterritorial continuó durante los años del 
quinquenio su decadencia, explícita ya en el modelo vigente con su segregación 
en dos fondos diferentes, uno destinado a gastos corrientes y otro a inversión, 
y derivada sin duda de la incorporación a los Presupuestos de Ingresos de las
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Comunidades Autónomas de recursos más generosos provenientes de la Unión 
Europea con idénticas finalidades de articulación territorial. El cuadro 15 nos 
indica que el Fondo creció un 13,75% durante el quinquenio, sobre la consig
nación de 1996 que era, congelada por el año sin presupuesto, la de 1995; es 
decir, aproximadamente la tercera parte del PIB en términos nominales durante 
estos seis años. Sólo la paulatina externalización de la inversión pública del 
Estado, que ha pasado del capítulo 6 al 8 de los Presupuestos Generales, ha per
mitido mantener al final del quinquenio la dotación del FCI por encima de la 
dotación fijada en los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera, el 
35% de la inversión civil en obra nueva del Estado durante el ejercicio, aunque 
probablemente una liquidación ajustada del Presupuesto de 2001 indicaría la 
existencia de un incumplimiento (en el Presupuesto de 2001 el porcentaje que 
suponía el Fondo era el 36,42% de la magnitud referida).

Cuadro 15

Evolución FCI 1996-2001

Comunidad 1996 2001 índice

Galicia 142,26 139,71 0,9821
Andalucía 307,63 371,44 1,2074
Asturias 24,89 32,49 1,3053
Cantabria 7,46 9,61 1,2873
R. Murcia 24,24 37,30 1,5378
C. Valenciana 46,52 55,49 1,1928
Castilla-La Mancha 54,31 61,68 1,1356
Canarias 37,94 37,77 0,9955
Extremadura 59,26 74,93 1,2643
Castilla y León 69,86 60,45 0,8654

T otal 774,37 880,87 1,1375

En miles de euros

Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2001, Informe sobre la Financiación de las Comuni
dades Autónomas ejercicio 1.996. M°. de Economía y Hacienda, Madrid 1998.

Todavía más exigua resultó la financiación otorgada a los Servicios Sociales, que 
como puede comprobarse en el cuadro 16 crecieron para aquellas CC.AA. que no 
tenían pendientes actualizaciones o revisiones de los medios traspasados un 5,95% 
durante el quinquenio (índices de crecimiento de Canarias, Andalucía y de la C. 
Valenciana. El traspaso de los medios del IMSERSO (antiguo INSERSO) a 
Cantabria, La Rioja y Baleares, así como la definitiva asignación a Aragón, Castilla 
y León y Madrid de algunos medios, bien sin finalizar en el momento en que se 
materializa el acuerdo, bien fuera de los parámetros cuantitativos (básicamente 
proporcionales a la población) con los que debió producirse el primer traspaso, 
explican un crecimiento aparentemente mayor que encubre el real, casi inexistente 
en moneda corriente y claramente negativo en términos constantes.
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C u a d r o  16

Financiación de los Servicios Sociales 
Evolución de las transferencias de la Seg. Soc. a las CC.AA.

1996-2001

Comunidad 1996 2001 índice

Cataluña 103.413,45 113.171,46 1,0944
Galicia 58.172,23 68.014,74 1,1692
Andalucía 104.518,89 110.736,59 1,0595
Cantabria 2.598,10 14.865,92
Asturias 22.505,87 25.926,34 1,1520
La Rioja 13.543,64
R. Murcia 18.410,31 20.348,50 1,1053
C. Valenciana 62.974,82 66.721,12 1,0595
Aragón 16.536,52 39,226,93
Castilla-La Mancha 42.140,48 49.001,06 1,1628
Canarias 19.814,31 20.993,04 1,0595
I. Balears 16.905,46
Extremadura 26.717,72 29.781,90 1,1147
C. Madrid 68.807,17 87.932,10 1,2779
Castilla y León 71.953,15 92.215,37 1,2816

Total territorio común 618.563,02 769.384,19 1,2438

En miles de euros

Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2003 (Liquidación del presupuesto de la Seguridad 
Social 2001) e Informe sobre la financiación de las Comunidades Autónomas, ejercicio 1996. 
Ministerio de Economía y Hacienda, Madrid 1998.

La financiación de la Asistencia Sanitaria está sin duda condicionada por la 
aprobación el 27 de noviembre de 1997 por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de un nuevo sistema para el cuatrienio 1998-2001, que puede resu
mirse muy brevemente en los siguientes extremos:

— La financiación de la sanidad se determina por un fondo general y otro de 
atenciones específicas. El primero actualiza su base poblacional y es dota
do para 1998 aplicando el PIB nominal estimado a la liquidación de 1.997, 
más 210,354 millones de euros para mejoras, además de 240,40 millones de 
euros provenientes del Instituto Nacional de la Seguridad Social en con
cepto de aportación por el control del gasto en incapacidad temporal.

— El Fondo de atenciones específicas retribuye a las administraciones sani
tarias que pierden peso poblacional relativo (modulación financiera = 
122,873 millones de euros en 1998), realizan docencia sanitaria y asisten
cia a desplazados (287,994 millones de euros en 1998).

— 390,66 millones de euros son traspasados al sistema en concepto de aho
rro farmacéutico.

El nuevo sistema añade en 1998, sobre la financiación de 1997 incrementada



LA FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES DE RÉGIMEN COMÚN EN ESPAÑA 573

en el PIB nominal 865 millones de euros de financiación adicional para las 
CC.AA., siendo la aportación restante aplicada al INSALUD para su territorio. 
Dicha cifra se reduciría hasta 625 millones si descontamos el no producido aho
rro farmacéutico. El cuadro 17 nos permite observar cómo a pesar de la dismi
nución de sus indicadores poblacionales relativos, todas las CC.AA. ven cómo 
sus ingresos sanitarios crecen en torno al PIB nominal en el quinquenio.

C uadro 17
Financiación de la Asistencia Sanitaria 

Evolución de las transferencias de la Seg. Soc. a CC.AA.
1996-2001

Comunidad 1996 2001 índice

Cataluña 3.351.710,38 4.580.444,92 1,3666
Galicia 1.452.668,94 1.949.460,61 1,3420
Andalucía 3.669.450,42 5.087.485,07 1,3864
C. Valenciana 2.095.310,93 2.852.067,70 1,3612
Canarias 816.551,40 1.128.205,35 1,3816

T otal territorio común 11.385.692,07 15.597.663,65 1,3699

En miles de euros

Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2003 (Liquidación del Presupuesto de la Seguridad 
Social 2001) e Informe sobre la Financiación de las Comunidades Autónomas ejercicio 1996. M“. 
de Economía y  Hacienda. Madrid 1998.

Finalmente, se recoge como dato imprescindible para la comparación y eva
luación la evolución real de la recaudación por tributos cedidos entre 1996 y 
2001 {cuadros 18 y 19), por tributos y territorios. La comparación de los datos 
anuales no es muy significativa (aunque la serie de los diez últimos años no arro
jaría datos sustanciahnente diferentes), y se añade sólo a efectos de comprobar 
algunos datos evidentes. Por ejemplo, el de que el ejercicio de las facultades nor
mativas permitió actuar en el caso del juego sobre la crisis del sector y evitó que 
se desplomara la recaudación; dio lugar a un incremento notable de la recauda
ción en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y en el Impuesto sobre 
Actos Jurídicos Documentados. Por una parte, los tributos cedidos siguieron 
evolucionando muy por encima del PIB e incluso de los ITAE, debido tanto a 
la bonanza del ciclo como a las modificaciones legislativas, a la encubierta ele
vación de tipos vía revisión de valoraciones sobre el hecho imponible, y a las 
mejoras de gestión (disminución de la demora en la liquidación de algunos de 
estos impuestos) puestas en práctica por las CC.AA.
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Cuadro 18

Tributos cedidos I
Evolución real recaudación 1996 - 2001 (por impuestos)

Tributo 1996 2001 índice

Sucesiones y Donaciones 746.673 1.348.479 1,8060
Patrimonio 413.905 681.298 1,6460
Transmisiones Patrimoniales 1.743.097 4.093.578 2,3484
Actos Jurídicos Documentados 938.150 1.926.458 1,9265
Tasa sobre el Juego 959.798 1.258.295 1,3110
T otal tributos 4.889.912 9.491.388 1,9410

En miles de euros
Nota: El año 2001 todavía no se había cedido: Patrimonio: Madrid /  Tasa sobre el Juego: Cantabria 
y C. de Madrid.
Tenían cedido en 2001 pero no en 1996: Actos Jurídicos Documentados: C . de Madrid /  Tasa sobre 
el Juego: I. Balears.
Sin tener en cuenta estos últimos traspasos el índice de crecimiento del rendimiento autonómico 
del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados sería de 1,6396, el de la tasa sobre el juego 
1,2520, y el total para el territorio común 1,8500.
Fuente: Presupuestos Generales del Estado 2003 (Informes sobre la cesión de Tributos a las 
Comunidades Autónomas 2001) e Informe sobre la Financiación de las Comunidades Autónomas 
ejercicio 1996 (M°. De Economía y Hacienda, Madrid 1998).

C uadro 19 

Tributos cedidos II

Comunidad 1996 1999 índice

Cataluña 1.265.353 2.133.819 1,6863
Galicia 269.109 450.077 1,6725
Andalucía 757.972 1.544.821 2,0381
Asturias 117.840 213.895 1,8151
Cantabria 67.824 144.081 2,1243
La Rioja 47.047 75.263 1,5997
R. Murcia 114.980 246.281 2,1419
C. Valenciana 635.961 1.116.696 1,8345
Aragón 184.781 329.152 1,7813
Castilla - La Mancha 142.524 246.354 1,7285
Canarias 210.294 357.958 1,7022
Extremadura 76.244 121.251 1,5903
I. Balears 144.646 345.288 2,3871
C. Madrid 534.288 1.650.858 3,0898
Castilla y León 321.049 515.594 1,6060

Total 4.889.912 9.491.388 1,9410

En miles de euros
”■ El año 2001 todavía no se había cedido: Patrimonio: C. de Madrid.
Tasa sobre el Juego: Cantabria y C. de Madrid / Tenían cedido en 2001 pero no en 1996.
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Sin valorar demasiado el dato de Canarias, forzosamente incompleto al no 
poder por razones de homogeneidad incluir la evolución de los tributos propios 
del REF, la recaudación por tributos cedidos sigue indicando una mavor pujan
za del área mediterránea y Madrid, y un menor dinamismo fiscal de los territo
rios del interior peninsular, aunque sea por ejemplo perceptible el impacto que 
el desarrollo de la actividad turística y constructiva tiene en CC.AA. como 
Cantabria, y en menor medida, Asturias. En todo caso, es evidente que las trans
ferencias del Estado globalmente no alcanzaron la favorable evolución de los 
tributos gestionados por las Comunidades. Cabría añadir el matiz de que el 
Impuesto sobre el Patrimonio, que crece menos que Sucesiones, ITP o AJD, no 
está gestionado en la práctica por las CC.AA. Una mayor capacidad normativa 
también parece tener efectos favorables en la mejora en la gestión y en la recau
dación.

Cuadro 20

Evolución de los ingresos de las CC.AA. 1996-2001

C omunidad / 
Año

(1) TIR + 
PIR + PIG

(2)
Sanidad

(3) Serv. 
Sociales

(4) FCI Índice

(1)
Índice

(1+2+3+4)

Andalucía’96 3.894.694,30 3.669.450,42 104.518,89 307.630
Andalucía’Ol 5.119.954,41 5.087.485,07 110.736,59 371.440 1,3146 1,3770
Galicia’96 1.642.334,68 1.452.668,94 58.172,23 142.260
Galicia’Ol 2.343.404,85 1.949.460,61 68.014,74 139.710 1,4269 1,3937
Cataluña’96 2.766.549,89 3.351.710,38 103.413,45
Cataluña’Ol 3.823.648,87 4.580.444,92 113.171,46 1,3821 1,3813
C. Valencia’96 1.592.379,47 2.095.310,93 62.974,82 46.520
C. Valencia’Ol 2.267.080,40 2.852.067,70 66.721,12 55.490 1,4237 1,3883
Canarias’96 944.625,62 816.551,40 19.814,31 37.940
Canarias’Ol 1.378.820,83 1.128.205,35 20.993,04 37.770 1,4596 1,4157

En miles de euros

Nota: Los valores de Andalucía para la primera columna se han extraído, para 1996, de sus entre
gas a cuenta, incrementadas en los traspasos recibidos durante el quinquenio en pesetas de 1.996. 
Para 2001 de las entregas a cuenta de los Presupuestos Generales del Estado, elevadas al 100%. Los 
datos de 1996 del resto de las C C A A  son para TIR, PIR y PIG los calculados para el año base en 
la liquidación de 2.001.

Fuentes: Pesupuestos Generales del Estado 2.001, Presupuestos Generales del Estado 2.003 (liqui
dación PG E y S. Social 2001), Informe sobre la Financiación de las C C .A A . 1996, Liquidaciones 
Sistema.

Como dato final, se ha incluido el cuadro 20, que examina la evolución de la 
financiación pura del sistema (TIR + PIR + PIG) con la del conjunto de las 
transferencias estatales. Se ha realizado este cuadro únicamente para las CC.AA. 
que han asumido la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esto 
por varias razones. La fundamental es que no resulta fácil realizar esta compa
ración con el resto de las Comunidades, porque también han recibido las com
petencias sobre la educación obligatoria durante el quinquenio. Pero estos tras
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pasos se han realizado en momentos diferentes, y en función del momento y de 
especifidades del criterio de valoración y del recurso financiero aparejado, la 
cuantificación del traspaso en pesetas del año base puede ofrecer conclusiones 
engañosas (por citar un ejemplo, tres Comunidades percibirían el año 2001 la 
misma cantidad por haber asumido un traspaso, pero si éste se ha realizado en 
ejercicios distintos, 2000 ó 2001, o las CC.AA. están dentro o fuera del Sistema, 
lo financian con PIR o con PIG, deberemos situar cifras de partida en pesetas 
de 1996 diferentes para obtener un resultado equivalente). Realizar la compara
ción sin tener en cuenta este traspaso sería ofrecer una realidad distorsionada, y 
comparar las cifras de todos los traspasos ignorando su heterogeneidad funcio
nal, también.

El cuadro 20 no obstante sí permite deducir de los datos algunas conclusio
nes. Como es evidente, las CC.AA. que aceptaron el Sistema resultaron benefi
ciadas, por la sencilla razón de que el Gobierno decidió unilateralmente las 
entregas a cuenta de las CC.AA. que rechazaron el sistema, y éstas fueron 
menores. Una primera resolución firme de los tribunales ya ha obligado al 
Gobierno a elevar al 100% el porcentaje del 98% utilizado en las entregas, y no 
es descartable, pero tampoco presumible que futuras resoluciones modifiquen 
de manera más profunda las trasferencias del Estado recibidas por Andalucía, 
Castilla-La Mancha y Extremadura durante el quinquenio.

Dentro de las Comunidades que aceptaron el Sistema, las más beneficiadas 
no fueron precisamente las que en sus territorios tenían una recaudación mayor, 
ni siquiera las que crecieron más en recaudación, sino las que tenían un menor 
porcentaje de su financiación vinculada al IRPF. Exactamente lo contrario de lo 
que se pretendía originariamente. ■

Contemplada globalmente la financiación de las CC.AA. por el Estado 
(Sistema aprobado en 1996 + Sanidad + Servicios Sociales + FCI), oscila leve
mente por encima o por debajo del PIB en términos nominales. En este sentido, 
los mayores recursos provenientes del Sistema compensan simplemente en algu
nos casos los déficits de financiación de la sanidad, la congelación del gasto de 
servicios sociales o la magra evolución del FCI. Si realizáramos la misma opera
ción incorporando los tributos cedidos, el crecimiento de las CC. AA. se segui
ría situanao en términos reales (excluyendo traspasos) por debajo de los ITAE.

Consideraciones finales

A partir de los elementos contemplados en las páginas anteriores, puede 
hacerse una mejor valoración del funcionamiento del modelo de financiación 
autonómica correspondiente al período 1997-2001, que sintetizamos en los 
siguientes puntos:

A) La financiación de las Comunidades Autónomas durante el quinquenio 
1997-2001 si tenemos en cuenta en los ingresos vinculados al Sistema de 
Financiación y el resto de transferencias del Estado ha evolucionado en el entor
no del crecimiento del PIB en términos nominales calculado según el coste de 
los factores. Los leves incrementos producidos por encima de la tasa de creci-
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miento del PIB son equivalentes o inferiores, a los que sistemas anteriores supu
sieron como consecuencia de las modificaciones af alza de la restricción finan
ciera inicial.

B) Los elementos más dinámicos del Sistema han resultado, en contra de la 
mayor parte de los pronósticos iniciales, los fondos de garantía (en su redacción 
modificada de marzo de 1998) y la PIG (Participación en Ingresos Generales del 
Estado). En este sentido, las CC.AA. con menor peso del IRPF en su financia
ción han obtenido mejores resultados que las que partían de importes recauda
torios del IRPF superiores.

C) Las reformas legales del IRPF, causa directa del diferencial surgido entre 
la evolución de su recaudación y la del PIB nominal, han supuesto para la 
Administración del Estado un elevado coste, como consecuencia de la aplica
ción del Sistema. Este coste se ha intentado ocultar a través de su doble vía de 
financiación (incremento de la tarifa autonómica y forido de garantía de evolu
ción mínima de los recursos del IRPF) y de sus diferentes momentos de libra
miento y contabilización (entregas a cuenta, liquidaciones, o anticipos de teso
rería sobre los fondos de garantía).

D) La desaparición de los mecanismos de garantía en el nuevo Sistema (2001) 
abre algunas incertidumbres para las CCAA. La no consolidación de las garan
tías sobre el IRPF en el 2000 y 2001 disminuye sus recursos, y el incremento de 
las desigualdades territoriales en la recaudación del IRPF nace pensar que a 
medio plazo la financiación de las CC.AA. de la cornisa cantábrica y del inte
rior de la Península, salvo la Comunidad de Madrid, tendrá un menor creci
miento de esta rúbrica de sus ingresos que las restantes.

E) El ejercicio de las facultades vinculadas a las competencias normativas 
sobre el IRPF y los tributos cedidos no ha respondido en modo alguno a las 
expectativas planteadas. Las CC.AA. han aprobado leyes sobre la Tasa del 
Juego, incrementos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y notables beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. En el IRPF las limitaciones iniciales se han traducido 
en un uso todavía más reducido de las escasas facultades normativas, con la 
aprobación de deducciones muy modestas. Por su parte, el Impuesto sobre el 
Patrimonio siguió sin ser ni gestionado ni modificado (con algunas excepciones 
poco relevantes).

Si en la actualidad se desea de verdad progresar hacia un aumento efectivo de 
corresponsabilidad fiscal, en un Sistema, como el actual, que no reconoce a las 
CC.AA. facultades normativas sobre el IVA y limita las correspondientes a tres 
de los Impuestos Especiales, no es suficiente la ampliación realizada en los anti
guos tributos cedidos. A nuestro juicio, es imprescindible que las CC.AA. pue
dan actuar en el IRPF sin limitaciones al menos sobre los beneficios que supo
nen la manifestación fiscal de alguna de sus competencias exclusivas como la 
vivienda o la acción social.

F) Los instrumentos de solidaridad previstos en el acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de 23 de septiembre de 1.996 fueron redactados de 
manera técnicamente deficiente y su aplicación resultaba dificultosa. El prime
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ro (garantía IRPF) hubo de ser reformado, el segundo (garantía de suficiencia 
dinámica) estaba basado en indicadores que hacían prácticamente imposible su 
aplicación, y el tercero ha resultado asimismo de implementación controverti
da, tanto por sus reglas de cálculo, como por el retraso temporal en su aplica
ción y su incomprensible aplicación al margen de la homogeneidad competen
cia! exigible. Estas deficiencias podrían haberse evitado si se hubieran tramitado 
de forma más reposada las normas legales que regulan el Sistema. En conse
cuencia, sería muy conveniente, en relación con el Sistema actual, aquejado de 
la misma tramitación apresurada, que el Senado pusiera en marcha un Grupo de 
seguimiento para apuntar los problemas e intentar corregir las disfunciones que 
vayan observándose. En el Sistema vigente, de caducidad indefinida, dicho 
seguimiento está especialmente justificado.

G) La disfunción entre el rendimiento realmente producido de la tarifa auto
nómica del IRPF en la Ley 40/1998 y el previsto-16,5%- ha causado perjuicios 
durante los ejercicios de 1999, 2000 y 2001 a todas las Comunidades en forma 
relativa, pero en términos cuantitativamente muy claros a las CC.AA. que no 
han obtenido recursos del fondo de garantía, es decir, las Comunidades de las 
Islas Baleares y Madrid. Estos perjuicios son no obstante de difícil reclamación. 
Madrid se ha visto asimismo perjudicada tanto por la evolución de su PIG 
negativa en el período 1997-1999, como por el procedimiento aplicado para 
determinar la garantía de capacidad de cobertura de la demanda de servicios 
públicos.

H) El desacuerdo político en relación al sistema de financiación ha provoca
do múltiples costes. En el caso de las CC.AA. que rechazaron el nuevo mode
lo, por motivos políticos no pudieron incorporarse al Sistema cuando algunos 
de los aspectos criticados en un primer momento ya habían sido rectificados (las 
garantías modificadas constituían de hecho los mínimos reclamados en un pri
mer momento como inexistentes, los efectos desniveladores en términos terri
toriales de la capacidad normativa se sabían ya más virtuales que reales, y el 
IRPF no era un elemento de agravio para las CC.AA. con menor nivel de renta, 
sino posiblemente para aquellas con mayor nivel). Fruto de esta falta de acuer
do, los instrumentos de garantía se aprobaron de forma desarticulada y con 
efectos perversos, atribuyendo sus mayores fondos a algunas CC.AA. que habí
an obtenido los aumentos porcentuales de sus recursos más altos, como conse
cuencia de la aplicación del Sistema.

La experiencia de estas garantías desarticuladas, con costes altos y efectos 
erráticos, ha provocado en el nuevo sistema la ausencia prácticamente total de 
garantías estables, movimiento pendular que nos deja en una situación igual
mente desfavorable en términos de equidad y suficiencia del sistema de finan
ciación. Sería deseable que en este momento, sin urgencia económica y con un 
ambiente político más favorable a los acuerdos, pudiera habilitarse un Sistema 
de garantías razonable, basado en algunas de las previsiones del Libro Blanco de 
financiación autonómica (C. Monasterio y otros, 1995), que previera costes no 
muy elevados, y que pudiera aplicarse cuando las CC.AA. tienen que financiar 
servicios públicos tan imprescindibles como la sanidad, la educación y los ser
vicios sociales, especialmente en periodos de recesión económica.
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Vi. LA un ión  EUROPEA 
V LAS COm uniDADES AUTÓnom AS

ACTIVIDAD DE LA UniÓfl EURDPEA

David Tornos

En el año 2003, el proceso de integración europeo presenta clarososcuros, con 
aspectos positivos, alguno de enorme importancia, como la firma del Tratado de 
Adhesión, el 16 de abril en Atenas, de los diez nuevos Estados miembros de la 
Unión Europea; la entrada en vigor del Tratado de Niza, el 1 de febrero; la refor
ma de la Política Agraria Común; el lanzamiento, en el mes de Diciembre, de una 
iniciativa europea para el crecimiento. Y aspectos negativos, como la fractura 
provocada por la Guerra de Irak entre los socios europeos; las disensiones a la 
hora de aplicar el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, en relación a Francia y 
Alemania; y el fracaso de la Conferencia Intergubernamental que debía aprobar 
el Proyecto de Tratado estableciendo una Constitución para Europa.

Desde el punto de vista legislativo destaca la adopción, tras años de discu
sión, del denominado «paquete fiscal» de medidas de lucha contra las prácticas 
fiscales perjudiciales y de reducción de las distorsiones en el seno del mercado 
interior, que incluye medidas relativas a la fiscalidad del ahorro y a la fiscalidad 
de las empresas; la adopción del Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea; 
en el marco de la modernización de las normas relativas a la libre competencia, 
la adopción del Reglamento (CE) N ° 1/2003, sustitutivo del Reglamento 17/62; 
un conjunto de medidas en desarrollo del mercado de la energía y de las infra
estructuras energéticas; del establecimiento de una estrategia europea para el 
empleo; y en el ámbito de la realización de un espacio de libertad, seguridad y 
justicia, la adopción de un conjunto de disposiciones relativas a la libre circula
ción y estancia de personas en la Unión Europea, a la concesión de asilo y refu
gio y a la cooperación judicial transfronteriza civil, mercantil y penal.

Asimismo, es de destacar, la adopción por parte del Parlamento, el Consejo y 
la Comisión de un acuerdo interinstitucional destinado a promover el objetivo 
de «legislar mejor». Dicho acuerdo persigue mejorar la calidad de la legislación 
comunitaria y su incorporación a los ordenamientos jurídicos nacionales. Entre 
sus principales aspectos destaca la mejora de la coordinación y la transparencia 
interinstitucionales, mediante el compromiso de las tres instituciones de reforzar 
su coordinación a través de sus respectivos programas legislativos anuales con el 
fin de llegar a un acuerdo sobre una programación anual conjunta; el estableci
miento de un marco estable que facilite la futura utilización de «instrumentos 
legislativos no vinculantes», tras el establecimiento por parte de las tres institu
ciones de una definición común de la correglamentación y de la autoreglamenta- 
ción; mayor recurso a la evaluación de impacto en el proceso de toma de deci
siones de la Comunidad; y el compromiso de fijar un plazo obligatorio para la 
transposición de las Directivas a los ordenamientos jurídicos nacionales, que 
será lo más breve posible y, en general, no superior a dos años.
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Ampliación

Sin duda el acontecimiento más importante del año 2003, se produjo el 16 de 
Abril con la firma en Atenas del Tratado de adhesión de los diez países (Chipre, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la 
República Checa).

A lo largo del año se desarrolló el proceso de ratificación del Tratado, que 
culminó en su aprobación por vía referéndum en todos los países adherentes, 
salvo Chipre, cuyo Parlamento aprobó la adhesión el 14 de Julio. En los miem
bros actuales de la Unión, se optó por la ratificación por la vía parlamentaria. 
En el caso de España, los instrumentos de ratificación se presentaron el 26 de 
Noviembre.

Tras la finalización de las negociaciones con los diez países signatarios del 
Tratado de Atenas en Diciembre de 2002, en el año 2003 el proceso de negocia
ción se concentró en Bulgaria y Rumania. Proceso que debería concluir en el 
año 2004 para permitir la adhesión de ambos países en el año 2007. Asimismo, 
se adoptaron diversas medidas tendentes a reforzar la cooperación sectorial con 
Turquía, a incrementar la asistencia financiera en el período 2004-2006 y a refor
zar la estrategia de preadhesión para dicho país.

Convención sobre el futuro de la Unión Europea

El trabajo de la Convención Europea sobre el futuro de la Unión concluyó 
con la presentación, al Consejo Europeo de Salónica de 19 y 20 de Junio, de un 
proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa. El 
4 de octubre, los Jefes de Estado o de Gobierno inauguraron la Conferencia 
Intergubernamental, que debería aprobar el proyecto de Tratado, cuyos traba
jos se desarrollaron durante los meses siguientes, y que concluyó, de momen
to sin éxito, al no poderse alcanzar un acuerdo en el Consejo Europeo de 
Bruselas celebrado los días 12 y 13 de Diciembre, debido al desacuerdo provo
cado por los cambios introducidos respecto del Tratado de Niza en el reparto 
de poder en el Consejo (votos por mayoría cualificada y su distribución), en 
concreto por la oposición al mismo planteada por España y Polonia. Tras dicho 
fracaso, corresponderá a la Presidencia irlandesa del Consejo, durante el pri
mer semestre de 2004, reanudar las negociaciones y convocar de nuevo la 
Conferencia Intergubernamental a fin de alcanzar un consenso antes del 1 de 
mayo de 2004.

Mercado interior

Fiscalidad

En materia fiscal destaca la adopción por parte del Consejo, el 3 de Junio, del 
denominado «paquete fiscal», que se plasma en la Directiva 2003/48/CE relati
va a la fiscalidad de los rendimientos del ahorro y en la Directiva 2003/49/CE
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relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y cánones 
efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

En relación a los impuestos especiales, el 16 de Junio el Parlamento Europeo 
y el Consejo adoptaron la Decisión N ° 1152/2003 relativa a la informatización 
de los documentos que acompañan a los productos sometidos a impuestos espe
ciales cuando circulen en la Unión Europea entre los operadores económicos 
con suspensión de derechos especiales, a fin de combatir el fraude y favorecer la 
simplificación.

A fin de reestructurar el marco comunitario fiscal de los combustibles, el 
Consejo adoptó, el 27 de octubre, la Directiva 2003/96/CE, qUe fija los tipos 
mínimos de imposición aplicables al petróleo, al carbón, al gas natural y a la 
electricidad cuando estos productos se utilicen como carburante o combustible 
de calefacción.

En relación al suministro de gas y electricidad, el 7 de octubre, se adoptó la 
Directiva 2003/92/CE, por la que se modifica la Directiva 77/388/CEE en rela
ción al lugar de tributación en función del lugar del establecimiento de las 
empresas negociantes y del lugar del consumo de los consumidores finales.

En relación a la cooperación entre las autoridades de los Estados miembros, 
el 7 de octubre, se adoptó la Directiva 2003/93/CE, por la que se amplia el 
alcance de la Directiva 77/799/CEE a fin de permitir a los Estados miembros 
intercambiar información relativa a la fiscalidad sobre las primas de seguros; y 
el Reglamento (CE) N ° 1798/2003 que refuerza la asistencia mutua en la lucha 
contra el fraude del IVA.

Por último, el 22  de Diciembre, el Consejo adoptó la Directiva 2003/ 
123/CE, que modifica la Directiva 90/435/CEE relativa al régimen fiscal común 
aplicables a las sociedades matrices y filiales de diferentes Estados miembros.

Derecho de Sociedades

Tras la adopción en 2001 del Estatuto de la Sociedad Anónima Europea, el 
2 2  de Julio se adoptó el Reglamento (CE) N ° 1435/2003 por el que se establece 
el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea y la Directiva 2003/72/CE rela
tiva a la participación de los trabajadores de la misma.

En materia empresarial, cabe destacar, asimismo, la adopción de la Directiva 
2003/58/CE que modifica la Directiva 68/151/CEE en lo que se refiere a los 
requisitos de información de ciertos tipos de empresas, a fin de acelerar el acce
so del público a la información sobre las empresas simplificando las formalida
des impuestas a éstas, facilitando el recurso a soportes electrónicos y a la diver
sidad lingüística sobre una base voluntaria.

Asimismo, el 6  de mayo, mediante la Recomendación 2003/361/CE, la 
Comisión actualizó su definición relativa a las microempresas, y pequeñas y 
medianas empresas, que será de aplicación a partir de 2005.



Contabilidad

La Directiva 2003/38/CE, adoptada por el Consejo el 13 de Mayo, modificó 
la Directiva 78/660/CEE relativa a las cuentas anuales de determinadas formas 
de sociedad, con el fin de exonerar a las pequeñas y medianas empresas de diver
sas obligaciones en la materia. La Directiva 2003/51/CE, adoptada el 18 de 
Junio, modificaba la misma Directiva de 1978, ofreciendo a los Estados miem
bros la facultad de aproximar de modo gradual los requisitos contables nacio
nales a las normas internacionales de contabilidad ratificadas por el Reglamento 
(CE) N ° 1606/2002. Dicha Directiva también modificaba las Directivas 
83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE relativas a las cuentas consolidadas en 
general, las cuentas anuales y las cuentas consolidadas de los bancos y otras 
entidades financieras, y las de las empresas de seguros.
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Política de competencia

En el ámbito del Derecho de la Competencia y prosiguiendo con la labor de 
modernización del mismo, destaca la adopción del Reglamento (CE) N ° 1/2003 
relativo a la aplicación de los normas sobre competencia previstas en los artícu
los 81 y 82 del Tratado CE, que sustituye al Reglamento 17/62.

Asimismo, destacamos que el mes de Septiembre, la Comisión presentó un 
paquete de proyectos que supondrán la conclusión de la modernización de las 
normas comunitarias sobre competencia. Dicho paquete incluye un Reglamento 
de aplicación y seis Comunicaciones relativas a la cooperación entre autorida
des de competencia; la cooperación con los órganos jurisdiccionales nacionales; 
directrices relativas a la noción de efecto sobre el comercio; directrices sobre la 
aplicación del apartado 3 del artículo 81 del Tratado CE; y cartas de orientación 
y tratamiento de las denuncias.

Por último, destacar la adopción de un nuevo Reglamento de exención por 
categorías para el sector de los seguros (Reglamento (CE) N ° 358/2003) que sus
tituye al Reglamento (CEE) N ° 3932/92 y estará vigente hasta el 2010.

Energía

El 26 de Junio, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron un conjunto de 
disposiciones tendentes a lograr la creación de un auténtico mercado interior 
de la energía. Por una parte, las Directivas 2003/54/CE y 2003/55/CE, que dero
gan las Directivas 96/92/CE y 98/30/CE relativas a las normas comunes en el 
mercado interior de la electricidad y del gas natural. Y por otra, el Reglamento 
(CE) N ° 1228/2003 relativo a las condiciones de acceso a la red para el comercio 
transfronterizo de electricidad.

Por otra parte, la Decisión N ° 1229/2003/CE establece un conjunto de 
orientaciones sobre las redes transeuropeas en el sector de la energía, que ante
riormente se regían por la Decisión N ° 1254/96/CE, y sobre las cuales la
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Comisión, propuso una nueva reforma, el 10 de Diciembre, para tener en cuen
ta la dimensión de la ampliación de la Unión Europea.

También el 26 de Junio, se aprobó la Decisión N ° 1230/2003/CE por la que 
se aprueba el Programa «Energía inteligente para Europa», con una dotación de 
200 millones de euros (250 para la Unión ampliada) para el período 2003-2006.

En relación a los biocarburantes, el 8 de Mayo, se adoptó la Directiva 
2003/30/CE relativa al fomento del uso de biocarburantes u otros combustibles 
renovables para sustituir al gasóleo o la gasolina en el transporte.

Salud y protección de los consumidores

En relación a la lucha contra el tabaquismo, el Parlamento Europeo y el 
Consejo adoptaron, el 26 de Mayo, la Directiva 2003/33/CE, que sustituye a la 
Directiva 98/43/CE, anulada por el Tribunal de Justicia en el año 2000 (Asunto 
C-376/98), con el fin de armonizar las normas de publicidad del tabaco en los 
medios de comunicación, a excepción de la televisión, así como las normas rela
tivas a las actividades del patrocinio.

En relación a la seguridad alimentaria y en el marco del proceso de refundi
ción de la legislación comunitaria en materia de higiene de los productos ali
menticios, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron, el 17 de Noviembre, 
la Directiva 2003/99/CE y el Reglamento (CE) N ° 2160/2003 relativos, respec
tivamente, a la vigilancia de la zoonosis y los agentes zoonóticos y al control de 
las salmonelas y de otros agentes zoonóticos presentes en la cadena alimentaria.

En relación a las sustancias aromáticas, el 10 de Noviembre establecieron en 
el Reglamento (CE) N ° 2065/2003 procedimientos comunitarios para la evalua
ción de la seguridad y la autorización de aromas de humo utilizados o destina
dos a ser utilizados en los productos alimenticios o en su superficie.

En relación a los organismos genéticamente modificados (OGM), el 22 de 
septiembre, adoptaron el Reglamento (CE) N ° 1829/2003 que define procedi
mientos comunitarios centralizados para la evaluación, autorización y vigilancia 
de los productos alimenticios y de los piensos genéticamente modificados.

En el ámbito de la alimentación animal, el 20 de Febrero, el Consejo adoptó 
el Reglamento (CE) N ° 355/2003 mediante el que se renovaba la autorización 
de utilizar avilamicina como promotor del crecimiento en los alimentos para 
pavos. En cuanto a la comercialización y utilización de aditivos, el Parlamento 
Europeo y el Consejo adoptaron, el 22 de Septiembre, el Reglamento (CE) N ° 
1831/2003 que establece un procedimiento comunitario de autorización y eti
quetado bajo los auspicios de la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. 
Y en cuanto a las sustancias prohibidas en la cría de ganado, adoptaron la 
Directiva 2003/74/CE por la que se confirma la prohibición de utilizar deter
minadas sustancias de efecto hormonal o tireostático y sustancias jJ-agonistas 
como promotora del crecimiento en los animales.

En el ámbito de la sanidad animal, mediante la Decisión 2003/67/CE, el
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Consejo decidió, el 28 de Enero, prohibir la importación de aves de corral y 
productos derivados procedentes de algunos Estados de EEUU, tras la apari
ción de la «enfermedad de Newcastle». Por lo que se refiere a la fiebre aftosa, el 
Consejo adoptó, el 11 de Junio, el Reglamento (CE) N* 1040/2003 que eleva el 
nivel de exigencias establecidas en materia de policía sanitaria aplicable a los

fmntos de parada. Y, el 29 de Septiembre, estableció en la Directiva 2003/85/CE 
as medidas mínimas que deben aplicarse en caso de presencia sospechada de la 

enfermedad.
En cuanto a las exigencias de policía sanitaria, el Consejo adoptó, el 26 de 

Mayo, la Directiva 2003/43/CE que modifica las mismas en relación a los inter
cambios intracomunitarios y a las importaciones de esperma de animales de la 
especie bovina. El Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Reglamento 
(CE) N ° 998/2003, con el fin de armonizar y simplificar las normas y condicio
nes de policía sanitaria aplicables a los desplazamientos de animales de compa
ñía sin ánimo comercial y las relativas al control de estos desplazamientos. El 11 
de Junio, el Consejo adoptó la Directiva 2003/50/CE que refuerza los contratos 
aplicables al registro e identificación de los ovinos y caprinos. Y el 17 de Di
ciembre, con el fin de facilitar la trazabilidad rápida de ovinos y caprinos en caso 
de enfermedad contagiosa, el Parlamento Europeo y el Consejo reforzaron las 
disposiciones del Reglamento (CEE) N ° 3508/92 con la introducción de un sis
tema de identificación y registro mediante el marcado de cada animal.

En relación a las semillas, el Consejo adoptó, el 18 de Junio, la Directiva 
2003/61/CE, que modifica la legislación existente en materia de ensayos com
parativos de las semillas y los materiales de multiplicación y establece un marco 
para la concesión de las contribuciones financieras necesarias para el manteni
miento del sistema de control a posteriori.

Transporte

En el ámbito del transporte marítimo, destacan las disposiciones adoptadas 
como reacción a las consecuencias generadas por el naufragio de los petroleros 
Erika y Prestige. Las disposiciones adoptadas sobre la eliminación acelerada de 
los petroleros de casco único, la prohibición de transportar fueloil pesado en los 
buques de casco único (Reglamento (CE) N ° 1726/2003) y una formación de 
calidad para las profesiones marítimas (Directiva 2003/103/CE) confirman la 
voluntad de la Unión Europea de reforzar la seguridad física y operativa en el 
transporte marítimo.

El 14 de abril, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron la Directiva 
2003/24/CE por la que se modifican las reglas y normas de seguridad aplicables 
a los buques de pesaje. Así como, la Directiva 2003/25/CE sobre las prescrip
ciones específicas de estabilidad aplicables a los buques de pasaje de transbordo 
rodado.

En el ámbito del transporte terrestre, el programa de acción europeo para la 
seguridad vial, con el objetivo de reducir a la mitad las víctimas de la carretera 
de aquí al año 2010, la formación de los conductores (Directiva 2003/59/CE), el
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tiempo de trabajo y de descanso de los conductores profesionales, la armoniza
ción de los permisos de conducción, la seguridad en los túneles, fueron objeto 
de la actividad legislativa europea con la perspectiva de reforzar la seguridad vial 
y la de los usuarios en general.

En el ámbito de las redes transeuropeas de transporte, se completó la lista de 
proyectos prioritarios de infraestructura, que fue objeto de un acuerdo político 
en la reunión del Consejo de Transportes del 5 de Diciembre.

Y, el 22 de Julio, el Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron el Regla
mento (CE) N ° 1382/2003 que establece el Programa «Marco Polo» por el que 
se crea un instrumento financiero para respaldar la lucha contra la congestión en 
el sector del transporte de mercancías por carretera y los objetivos de mejora de 
los resultados medioambientales del sistema de transporte en general.

Espacio de libertad, seguridad y justicia

Tras la prioridad establecida en el Consejo Europeo de Sevilla de 2002 a la lucha 
contra la inmigración clandestina y la instauración de una gestión común de las 
fronteras exteriores con el fin de acelerar la creación de un espacio de libertad, 
seguridad y justicia, la Unión Europea ha adoptado en 2003 un conjunto de dis
posiciones para lograr un enfoque equilibrado en materia de asilo e inmigración.

El 27 de Enero, el Consejo adoptó la Directiva 2003/9/CE, que define nor
mas mínimas para la acogida de los solicitantes de asilo y que tiene por objeto 
garantizar, en todas las etapas del procedimiento de asilo y cualquiera que sea su 
tipo, que los solicitantes no se vean privados de condiciones de vida normales, 
especialmente en términos de información, libre circulación, condiciones mate
riales y atención sanitaria.

En relación al acceso a la justicia en asuntos transfronterizos, el 27 de Enero, 
el Consejo adoptó la Directiva 2003/8/CE que garantiza un nivel conveniente 
de ayuda judicial en los litigios transfronterizos y establece unas normas míni
mas comunes relativas a la ayuda judicial aplicables a los litigios de carácter civil 
o mercantil.

El 18 de Febrero, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) N ° 343/2003 que 
integra en la legislación comunitaria las disposiciones del Convenio de Dublín 
en materia de competencia para el examen de las solicitudes de asilo presentadas 
por nacionales de terceros países. El nuevo Reglamento dispone que la solicitud 
de asilo debe ser examinada una sola vez por el Estado miembro en el que se 
presenta por primera vez, independientemente de la frontera o el Estado miem
bro de que se trate.

En relación al derecho a la reagrupación familiar, el Consejo adoptó, el 22 de 
Septiembre, la Directiva 2003/86/CE, que establece las condiciones de entrada 
y estancia de los miembros de la familia de un nacional de un tercer país que 
resida legalmente en el territorio de un Estado miembro y que tenga esperanzas 
fundadas de obtener un derecho de residencia permanente, con el fin de mante
ner la unidad familiar.
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El 25 de Noviembre, el Consejo adoptó la Directiva 2003/109/CE que con
cede un estatuto comunitario de residente de larga duración a los nacionales de 
terceros países que residen legalmente desde hace cinco años en el territorio de 
un Estado miembro de la Unión Europea. Así como, la Directiva 2003/110/CE 
sobre medidas de asistencia al tránsito a efectos de medidas de repatriación o 
alejamiento.

El 28 de Noviembre, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) N ° 2201/2003 
que establece un sistema completo de normas sobre competencia, reconoci
miento y ejecución de decisiones en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental.

Empleo y política social

En 2003 se efectuó una evaluación intermedia de la agenda de política social 
que conllevó la revisión de la misma y la definición de una nueva Estrategia 
europea de empleo (Decisión 2003/578/CE del Consejo, de 22  de Julio, relativa 
a las Directrices para las políticas de empleo de los Estados miembros; acompa
ñada de la Recomendación 2003/579/CE sobre la aplicación de las políticas de 
empleo de los Estados miembros).

En materia de seguridad e higiene en el trabajo, el 6 de Febrero, el Parla
mento Europeo y el Consejo adoptaron la Directiva 2003/10/CE que fija las 
disposiciones relativas a la exposición de los trabajadores a los riesgos derivados 
del ruido. Y el 27 de Marzo, adoptaron la Directiva 2003/18/CE relativa a los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto.

El 14 de Mayo, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) N ° 859/2003 que 
amplía las disposiciones del Reglamento (CE) N ° 1408/71 relativo a la aplica
ción de los regímenes de seguridad social a los trabajadores migrantes a los 
nacionales de terceros países que no estén cubiertos por este régimen por razón 
de su nacionalidad.

En relación a la ordenación del tiempo de trabajo, el 4 de Noviembre, el 
Parlamento Europeo y el Consejo adoptaron la Directiva 2003/88/CE que codi
fica la Directiva 93/104/CE. Asimismo, la Comisión adoptó una Comunicación 
(COM (2003) 843) relativa a la revisión de las disposiciones de la citada 
Directiva.

En el ámbito del diálogo social, destaca la institucionalización de la Cumbre 
social tripartita para el crecimiento y el empleo, mediante la Decisión 2003/174/ 
CE del Consejo, de 6 de Marzo.

Agricultura

En su reunión del 29 y 30 de Septiembre, el Consejo de Ministros de 
Agricultura y Pesca de la Unión Europea adoptó la reforma de la Política 
Agrícola Común (PAC). Dicha reforma supone el cambio más radical en la
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PAC desde su creación por el Tratado de Roma y consta básicamente de siete 
aspectos relativos a;

—reglas comunes para los regímenes de ayuda directa en el marco de la PAC 
y el establecimiento de regímenes de apoyo a los productores de ciertos 
cultivos (Reglamento (CE) N ° 1782/2003),

— desarrollo rural (Reglamento (CE) N ° 1783/2003),
—mercado de los cereales (Reglamento(CE) N ° 1784/2003),
—mercado del arroz (Reglamento (CE) N ° 1785/2003),
— mercado de los forrajes desecados (Reglamento (CE) N ° 1786/2003),
—mercado de la leche y de los productos lácteos (Reglamento (CE) N ° 

1787/2003 y 1788/2003).
De acuerdo con las conclusiones del Consejo, la nueva PAC introduce un 

nuevo elemento clave como pilar de la reforma, que es el recorte de las ayudas 
ligadas a la producción, en base a un período de referencia (2000-2002). Además, 
condiciona la concesión de dichas ayudas al cumplimiento de unas normas medio
ambientales, de bienestar de los animales, de higiene y de protección del paisaje 
rural. Así, desde enero de 2005, se procederá a la entrega de un pago único de ayu
das a la explotación, con la posibilidad de mantener ambos tipos de ayudas (las 
nuevas y las actualmente en vigor) hasta el 31 de diciembre de 2006.

Asimismo, esta nueva reforma, contribuye al desarrollo del segundo pilar de 
la PAC que es fomentar el desarrollo rural mediante el aumento de las ayudas 
horizontales, desvinculadas de la producción. Los precios de intervención, 
como los del sector del trigo duro o el arroz, y el apoyo comunitario a ciertos 
sectores como el de los frutos de cáscara, se reducen, y se establecen compensa
ciones parciales para estas bajadas o incentivos a la producción de calidad. Una 
parte de la ayuda comunitaria permanece, sin embargo, ligada a la producción, 
fundamentalmente, en el sector de los cereales, productos oleaginosos y protei
cos (ligada en un 25%), en el sector de la fécula de patata (60% de la ayuda), del 
trigo duro (40% de la ayuda adicional por hectárea) y de la carne de vacuno.

Medio Ambiente

En relación a la normativa medioambiental elaborada en 2003, destaca la adop
ción, el 27 de Enero, de la Decisión 2003/80/JAI del Consejo relativa a la pro
tección del medio ambiente a través del Derecho penal.

En relación a la protección de los bosques, destaca la adopción del Reglamento 
(CE) N ° 2152/2003 que define, para un período de cuatro años (2003-2006), un 
enfoque global y armonizado para las actividades de vigilancia y seguimiento en 
materia de lucha contra la contaminación atmosférica y contra los incendios, bio- 
diversidad, cambio climático, así como protección de los suelos y establece un sis
tema de evaluación y valoración de las acciones emprendidas.

Destaca, asimismo, la adopción de un conjunto de Directivas relativas al
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acceso del público a la información medioambiental (Directiva 2003/4/CE, que 
deroga la Directiva 90/313/CEE); a la calidad de los combustibles (Directiva 
2003/17/CE, que impone la reducción del contenido de azufre en la gasolina y 
el diesel de aquí al año 2005 y su supresión en el año 2009); la participación del 
público en la elaboración de planes y programas medioambientales y la mejora 
de su acceso a la justicia (Directiva 2003/35/CE); el establecimiento de un régi
men para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en 
la Comunidad (Directiva 2003/87/CE); y a la prevención y reducción de los 
accidentes industriales (Directiva 2003/105/CE, que modifica la Directiva 
«Sereso II»).

En relación a la conocida Directiva IPPC (relativa a la prevención y al con
trol integrados de la contaminación), destaca la adopción de la Decisión 
2003/241/CE de la Comisión, de 26 de Marzo, que tiene por objetivo sustituir 
el cuestionario que figuraba en anexo a la Decisión 1999/391/CE.

En relación a la etiqueta ecológica comunitaria, destaca la adopción de la 
Decisión 2003/393/CE por la que se establece la reducción de los cánones para 
los productos que satisfagan los requisitos de la norma ISO 14024. La adopción 
de la Decisión 2003/121/CE que establece los criterios ecológicos para la con
cesión de la etiqueta a las aspiradoras. Y de la Decisión 2003/287/CE que esta
blece los criterios para los servicios de alojamiento turístico. Y un conjunto de 
Decisiones que suponen la revisión de criterios ecológicos ya establecidos y la 
ampliación de su plazo de vigencia (Decisión 2003/31/CE en relación a los 
detergentes para lavavajillas; la Decisión 2003/200/CE en relación a los deter
gentes para ropa; y la Decisión 2003/240/CE en relación a las lavadoras).
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Eduard Roig Molés

Cerrado prácticamente en el año 2002 el acuerdo sobre ampliación de la par
ticipación autonómica en los Comités de la Comisión, la actuación de la 
Conferencia en el 2003 se ha limitado casi por completo a las tareas ordinarias, y 
tradicionalmente poco intensas, de seguimiento del sistema general de participa
ción. Esta situación de progresivo languidecimlento de la activicfad de la 
Conferencia puede vincularse con el creciente desinterés de los consejeros auto
nómicos en su funcionamiento, desinterés que se muestra ya claramente en la 
propia asistencia a las reuniones y que empieza a plantear incluso problemas de 
quòrum para la adopción de los acuerdos correspondientes, lo que parece estar 
en el origen de la falta de publicación oficial de los textos correspondientes a la 
participación en los Comités de la Comisión (Acuerdo de participación, regla
mento de funcionamiento y reparto entre comunidades autónomas). Junto al 
carácter electoral del año 2003 en la mayor parte de Comunidades, el freno del 
desarrollo del sistema de participación desde el año 2001 y la muy limitada vir
tualidad de las funciones de impulso y seguimiento de la Conferencia influyen en 
una situación de inercia que no han podido modificar ni tan sólo el citado 
Acuerdo sobre ampliación de la participación en los Comités de la Comisión y 
el desarrollo de la Convención Europea y la subsiguiente Conferencia Inter- 
gubernamental, lastrado también en el ámbito interautonómico por el fracaso del 
intento de posición común en el año 2001 al que se hacía referencia en el Informe 
correspondiente a ese año.

Un signo indicativo de este languidecer está en la inexistencia de encuentros 
preparatorios de la Comisión de coordinadores, que sólo en una ocasión a lo largo 
del año se ha reunido para suplir la correspondiente reunión de la Conferencia en 
el período postelectoral previo al Consejo Europeo del mes de junio, mientras que 
las tres reuniones del Pleno de la Conferencia con carácter previo a los corres-

f)ondientes Consejos Europeos se han limitado prácticamente a la presentación de 
os mismos por parte de la representación estatal. Sólo en los últimos meses del 

año la creación de un Grupo de trabajo específico sobre la Conferencia Inter- 
gubernamental ha variado mínimamente esta situación de estancamiento.

Ciertamente la consecución del acuerdo sobre ampliación de los Comités de 
la Comisión abiertos a la participación autonómica parece culminar por el mo
mento, tras la crisis de 2001 y el cierre estatal expreso a la participación en el 
Consejo y a la espera muy especialmente de las elecciones generales de marzo de 
2004, las posibilidades de actuación de la Conferencia en su vertiente de órgano 
de diseño del sistema de participación. Sin embargo tanto la Ley 2/1997 como los 
propios Acuerdos de participación vigentes y la dinámica actual del proceso de 
integración comunitaria debieran colocar sobre la mesa de la Conferencia nume-
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rosos asuntos, por lo menos en su vertiente de órgano de impulso y coordinación 
de un sistema que sigue caracterizado por su debilidad general en el mejor de los 
casos. Sin necesidad de volver a plantear la cuestión bloqueada de la participa
ción autonómica en el Consejo, e incluso sin referirnos a asuntos citados en 
informes de años anteriores que plantean ámbitos necesitados de mayor desa
rrollo en las relaciones Estado-CCAA en referencia a la Unión (regulación de las 
consecuencias de la responsabilidad comunitaria por incumplimiento o de las re
percusiones financieras, acceso de las CCAA al TJCE a través del Estado, uso de 
la afectación comunitaria como título competencial estatal, seguimiento y coordi
nación de la ejecución autonómica de las obligaciones comunitarias, etc.), el sim
ple funcionamiento vigente de los Acuerdos de participación a través de las con
ferencias sectoriales y de los Comités de la Comisión plantean suficientes dudas e 
incertidumbres en cuanto al propio cumplimiento del marco normativo vigente 
que justificarían estudios más detallados por parte de la Conferencia sobre las cau
sas de la deficiente participación autonómica en diversos ámbitos, simultánea 
paradójicamente con la creciente sensación de una normativa comunitaria excesi
vamente poco sensible a las necesidades de las diversas CCAA españolas. La sen
sación de desaprovechamiento de los sin duda insuficientes canales abiertos a la 
participación autonómica es en este sentido dominante, y merece un estudio más 
detenido que el que sitúa sus causas entre el cierre de la actitud estatal y el consi
guiente desinterés autonómico ante el excesivo esfuerzo necesario para los redu
cidos resultados a alcanzar. Algunos apuntes preocupantes en este sentido ofrece 
un seguimiento de las prioridades políticas de los nuevos gobiernos autonómicos, 
que raramente se refieren al ámbito comunitario de acuerdo con los correspon
dientes discursos de investidura, así como el descenso de la presión política en las 
propias Cortes Generales en referencia a estas cuestiones. Al hastío de la reivin
dicación permanentemente denegada pueden unirse otras causas referidas a la 
incapacidad de los diversos actores (gobiernos autonómicos y grupos parlamen
tarios en esencia) para concretar sus reivindicaciones generales en la práctica dia
ria de la normativa de la Unión, aunque la perspectiva de un cambio en la situa
ción política tras las elecciones generales de 2004 puede cambiar esta situación.

A partir de la situación que acaba de presentarse, parece adecuado iniciar el 
repaso de la actividad de la Conferencia en 2003 con un breve examen de su pro
pia posición a partir de la nueva vinculación con el Senado, anunciada ya en el 
Informe 2002 y concretada en un protocolo de intenciones entre el Ministro de 
Administraciones Públicas y el Presidente del Senado de 10 de marzo de 2003.

La vinculación de la Conferencia al Senado

Las reuniones de la Conferencia de 2002 terminaban con un sorprendente 
anuncio del Ministro Arenas sobre su posible adscripción al Senado. Ya en el 
Informe del año pasado se llamaba la atención sobre la dificultad de encontrar 
sentido a esa adscripción en la situación actual del Senado, al margen de la necesi
dad de modificar en tal caso la Ley 2/1997, reguladora de la propia Conferencia. 
Ante esta situación, el 10 de marzo de 2003 se concluía un documento denomina
do «Protocolo de intenciones entre el Presidente del Senado y el Ministro de
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Administraciones Públicas, para favorecer la presencia y contribución del Sena
do en el conocimiento y examen del proceso de participación de las comunida
des autónomas en los asuntos comunitarios europeos», título que evidencia ya su 
alcance muy limitado respecto del anuncio inicial y sobre todo que pone de 
manifiesto la exclusión autonómica de todo el proceso, centrado en las relacio
nes entre Ministerio y Senado.

El Protocolo se limita a poner a disposición de la Conferencia los medios e 
instalaciones del Senado, donde en efecto se han celebrado posteriormente sus 
reuniones, y comprometer al Ministerio a la información previa y posterior al 
Presidente del Senado sobre el desarrollo de tales reuniones. En este sentido el 
núcleo del Protocolo se centra en intentar implicar al Senado en los debates de la 
Conferencia más que en cualquier transformación de la propia Conferencia. Así 
el Protocolo recuerda los preceptos del Reglamento del Senado referidos a las 
facultades de la Comisión General de las CCAA en relación con la participación 
autonómica en asuntos europeos (apartados p y q del art. 56 RS, referidos a la 
información al Senado sobre actos de la Unión Europea con trascendencia regio
nal o autonómica y a la formulación de criterios sobre la representación españo
la en foros internacionales con participación territorial) y prevé la eventual cele
bración de un debate anual en la Comisión General sobre la base del Informe del 
Ministerio en referencia a la actividad de la Conferencia.

Esta voluntad de implicación del Senado se ha resaltado en la práctica del año 
2003 con la invitación a los grupos parlamentarios de designar senadores que pue
den estar presentes, sin participación activa sin embargo, en la reunión del Pleno 
de la Conferencia. Tras una asistencia inicial considérame en la primera de las reu
niones, sin embargo, también los propios senadores parecen haber sido víctimas 
del desinterés general en la actividad de la Conferencia al que antes se hacía refe
rencia y su asistencia a las últimas reuniones del año ha sido mucho menor.

Las nuevas reglas derivadas de esta un tanto extraña vinculación al Senado 
permiten sin embargo plantear algunas cuestiones de mayor alcance en cuanto al 
funcionamiento de la Conferencia:

—De modo destacado el Protocolo que se comenta, y sobre todo el procedi
miento por el que se ha llegado al mismo y las propuestas iniciales de ads
cripción de la Conferencia al Senado, ponen de manifiesto una aproxima
ción ministerial a la Conferencia cuando menos curiosa: por un lado el 
Ministro de Administraciones Públicas no parece extremadamente intere
sado en este órpno cuando pretende adscribirlo al Senado, al margen de

3ue finalmente la regulación legal de la Conferencia y la propia naturaleza 
e las instituciones afectadas hayan llevado a limitar el acuerdo a aspectos 

mucho menos intensos; por el otro el Ministro opera al margen por com
pleto de las Comunidades Autónomas, que conocen del proyecto cuando 
éste se encuentra ya considerablemente avanzado y se ven limitadas a una 
mera protesta a posteñori ante el desarrollo de los acontecimientos. En 
efecto la concepción ministerial parece ser no la de un órgano conjunto de 
diálogo y participación sino la de un órgano propio de carácter asesor cuya 
configuración concreta queda en manos de la voluntad del Gobierno del 
Estado. En este sentido la Ley 2/1997 ha venido a desempeñar un inespera
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do papel de garantía de la existencia y configuración de la Conferencia, 
imposibilitando un cambio de su propia configuración a través de un sim
ple acuerdo entre el Ministro y la Presidencia del Senado que, al parecer, 
estuvo cerca de producirse a finales de 2002. Naturalmente la posición de 
la Conferencia no deja de quedar afectada si se unen las ideas de desinterés 
de las CCAA en la participación diaria en la misma y de deseos del 
Ministerio de alejarla de su ámbito. No parece ciertamente que se esté tra
tando del órgano fundamental del impulso de la participación autonómica 
en los asuntos europeos, sino más bien de una reunión inútil y considera
blemente fatigosa cuyo sentido no se valora en absoluto por parte de la 
mayor parte de los protagonistas políticos de su funcionamiento.

—Paradójicamente el alcance final del protocolo podría desarrollar algunos 
efectos positivos sobre la dinámica de la propia Conferencia en la medida 
en que el Ministerio se compromete a elaborar un informe anual sobre su 
funcionamiento que, siempre que se discuta en la propia Conferencia y que 
alcance al funcionamiento del sistema general de participación y muy espe
cialmente a las Conferencias sectoriales, puede servir de estímulo para la 
actividad de seguimiento e impulso que tiene encomendada la propia 
Conferencia. En este sentido el informe puede obligar a retomar la realiza- 

■ ción de informes sobre la actividad de las Conferencias sectoriales en asun
tos europeos que en años anteriores había elaborado el propio MAP y dis
tribuido entre las CCAA y que desde 2002 había dejado de realizarse.

—Por último la asociación estrecha al Senado, y en especial a la Comisión 
General de las CCAA de acuerdo con el protocolo de intenciones, puede 
probablemente resultar de poco interés ante la situación de estas institucio
nes, probablemente aún más languideciente que la propia Conferencia. Si en 
cambio los grupos parlamentarios del Senado aprovecharan la oportunidad 
de seguir detalladamente las actividades de participación europea de las 
CCAA a partir de la documentación de la propia CARCE y la presencia en 
sus reuniones, la tarea de impulso v control parlamentario de la actitud de los 
diversos ministerios podría ser relevante. La experiencia de 2003 sin embar
go no apunta, como era previsible, en esta línea.

En resumen pues, la experiencia de mayor vinculación de la Conferencia al Se
nado, y a la espera de lo que resulte de los informes anuales y su eventual debate (el 
carácter electoral del año 2004 sin embargo frustrará ya de entrada este debate en 
el primer año, en lo que no deja de recordar la triste experiencia del Debate general 
sobre el Estado autonómico), se reduce por el momento a la organización material 
de la reunión (locales y refrescos) por parte del Senado sin más alteraciones.

El impulso y seguimiento del sistema de participación

Nada nuevo tampoco en este ámbito, lo que no deja de ser una valoración sig
nificativa si se tiene en cuenta que se trata del año en que la Convención ha con
cluido su propuesta de Constitución Europea y se ha desarrollado, aunque con 
su fracaso final, la Conferencia Intergubernamental que debía conducir a su 
adopción; o en el que la normativa estatal mantiene un alto número de normas
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que inciden en las competencias autonómicas y que a la vez vienen a desarrollar 
normas comunitarias; el año posterior al desarrollo de relevantes problemas en 
materia de repercusiones financieras acordadas por la Comisión; el que ha visto 
diversas propuestas de la Comisión directamente dirigidas a la participación 
regional (comunicaciones sobre los acuerdos tripartitos por objetivos o sobre el 
sistema generalizado de consultas); o el anterior finalmente al inicio del debate 
sobre las perspectivas financieras de la Unión 2006-2013, con los importantes 
cambios derivados de la ampliación.

Todos estos aspectos, al margen del seguimiento general del proceso de parti
cipación en las conferencias sectoriales, hubieran justificado por sí mismos el 
desarrollo de discusiones y procedimientos de participación en el seno de la pro
pia Conferencia en ejercicio de sus facultades como conferencia general de par
ticipación en asuntos comunitarios. Y sin embargo sólo la Conferencia 
Intergubernamental ha dado lugar a un ejercicio estable de discusión e intercam
bio de posiciones en el marco de un grupo de trabajo específico.

La participación a través de las conferencias sectoriales

Ninguna novedad parece desprenderse de los datos referidos a la tarea de las 
conferencias sectoriales. Así los trabajos previos al Informe del MAP para el 
Senado en referencia al año 2003 muestran la ya tradicional mención de los asun
tos comunitarios en los órdenes del día de los plenos de las conferencias secto
riales, sin que sin embargo se destaque la atención a propuestas normativas con
cretas ni un trabajo estable en relación con las mismas por parte de los órganos 
de apoyo de las correspondientes conferencias, ni tan solo un plazo mínima
mente razonable para poder incidir en su negociación a nivel comunitario. Ello 
no puede descartar naturalmente que un tal proceso se haya desarrollado en 
algún caso o sector material pero de nuevo sin constancia formal alguna, al mar
gen de cualquier carácter sistemático y ya sin intentos coordinadores de ningún 
tipo por parte de la Conferencia.

Sólo las ya conocidas experiencias de los Consejos Consultivos para asuntos 
comunitarios en materia de pesca y de agricultura atestiguan un funcionamiento 
estable y globalmente satisfactorio en cuanto a la información recibida, su 
momento, y las discusiones desarrolladas. Las diez reuniones anuales del Con
sejo consultivo de política agrícola, siempre con antelación a los correspondien
tes Consejos comunitarios resultan en este sentido un cierto modelo en la medi
da en que permiten un seguimiento constante del desarrollo de las negociaciones 
comunitarias, que además no se configuran estrictamente por el orden del día del 
Consejo comunitario sino que pueden, por su frecuencia, prestar atención al 
desarrollo de los centrales trabajos de los órganos preparatorios.

En este sentido, y ante la perspectiva de la ampliación, las negociaciones pre
vias al pleno del Consejo de Ministros no hacen sino incrementar su importan
cia, puesto que sólo los aspectos más enconados llegarán hasta el Consejo, y 
además en posiciones difícilmente flexibilizables. Es más bien el momento de 
conformación de la propuesta de la Comisión (discusión de libros blancos, pre
paración de las propuestas normativas) el que se destaca como central en el pro-
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ceso decisorio, y por lo tanto aquél en el que los Estados deben concentrar su 
participación, formal o no. En este contexto la importancia de una dinámica esta
ble de discusión entre los representantes estatales y los autonómicos es de una 
relevancia difícil de exagerar, sin que pueda ser sustituida por esporádicos 
encuentros previos a la discusión en el Consejo de Ministros, en los cuales tan 
sólo cabe el lamento común por la orientación de la propuesta comunitaria y 
como mucho su posible suavización en aspectos muy aeterminados.

Por lo demás, las Comisiones bilaterales siguen sin novedades significativas: 
esto es, sin ninguna reunión en los casos catalán y vasco y con una sola reunión de 
la Comisión con Canarias, que como ya es tradición en este ámbito, se configura 
como la Comunidad que presenta un auténtico hecho diferencial, reconocido por 
el Estado, en referencia a los asuntos comunitarios. En este caso además, la diná
mica política entre el Gobierno canario y el Gobierno del Estado se ha desarrolla
do de modo muy positivo a lo largo de los últimos años, y la defensa por parte de 
la representación española de la situación específica de Canarias tiene lugar en una 
dinámica constante de diálogo intergubernamental. Naturalmente el carácter for
malizado desde el derecho comunitario, e indudablemente diferencial, de la defen
sa del régimen comunitario de las regiones ultraperiféricas caracteriza e impulsa 
esta relación específica y la posición diferenciada de la Comunidad canaria.

Las propuestas de la Comisión Europea sobre participación regional

Si las conferencias sectoriales con carácter general no aplican satisfactoria
mente el Acuerdo de 1994 y siguen sin llegar a una sola posición común autonó
mica formal, la situación no parece mucho mejor en el seno de la propia 
CARCE. En efecto, ofrece pocas dudas que la presentación por parte de la 
Comisión de dos comunicaciones referidas a la participación regional en sus 
decisiones debería resultar un objeto de discusión en el seno de la CARCE para 
intentar conmensura una aproximación común de Estado y CCAA a las mismas 
y una posición española al respecto que resultara coherente con los intereses 
autonómicos en juego.

Sin embargo ni la Comunicación «hacia una cultura reforzada de consulta y 
diálogo» (COM [2002] 70 4 , final, de ii de diciembre de 2002) ni la referida al 
«marco para los contratos y convenios tripartitos por objetivos entre la Comu
nidad los Estados y las autoridades regionales y locales» (COM [2002] 702, final 
de I I  de diciembre de 2003) han sido suficientes para atraer la atención de la 
Conferencia, a pesar de su estudio durante 2003 por parte del Comité de las 
Regiones o del propio Parlamento Europeo. En especial la segunda de las cita
das, sin embargo, responde a la inquietud compartida por algunas comunidades 
autónomas, sobre la rigidez de la normativa comunitaria y los problemas de eje
cución que plantea en numerosos casos. No es este el lugar para abordar un estu
dio de estas comunicaciones, pero sí debe señalarse que los acuerdos tripartitos 
pueden perfilarse como una forma relevante, y muy polémica, de flexibilización 
de los efectos inmediatos de las obligaciones comunitarias, orientada a permitir, 
en sectores concretos, una estrategia de aplicación individualizada consensuada 
con las autoridades de la Comisión que permita excluir los efectos excesivamen
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te rígidos de algunas normas comunitarias, en especial en ámbitos problemáticos 
para las comunidades autónomas españolas como el medio ambiente o incluso, 
puede llegar a plantearse, algunos elementos de la contratación administrativa 7  
de las propias ayudas de estado en sectores determinados.

En cualquier caso las comunicaciones de la Comisión adolecen de una cons
ciente ambigüedad y apertura que las hacían especialmente adecuadas para cono
cer la sensibilidad estatal (y autonómica conjunta) al respecto. Sin embargo ni la 
propia Conferencia parece tomarse en serio la virtualidad de la participación 
conjunta a su través y de nuevo la posición española en este ámbito se desarrolla 
individualmente, en el mejor de los casos, por parte del Estado y de cada Comu
nidad Autónoma frente a la Comisión.

La participación en el desarrollo de la Conferencia Interguhernamental

Pero sin duda la cuestión que de modo lógico debería haber centrado la acti
vidad de la Conferencia en 2003 es la redacción del proyecto de Constitución 
Europea por parte de la Convención Europea. En este ámbito sin embargo el 
peso del fracaso del intento de posición común de diciembre del año 2001 (vid. el 
Informe CCAA 2001) ha sido insuperable y la Conferencia no se ha planteado 
ninguna nueva posibilidad de posición conjunta o de influencia en la posición 
estatal. Y ello resulta especialmente llamativo ante la realización en marzo de 
2003 de una sesión específica de la Convención dedicada a la cuestión regional,

3ue además había sido preparada especialmente por un grupo de contacto presi- 
ido precisamente por la Ministra española de asuntos exteriores, Sra. Ana Pala

cio, como miembro del Praesidium de la Convención.

En cambio la Conferencia se ha limitado a mantener las reuniones con los 
convencionales españoles en los términos, muy limitados, explicados ya en el 
Informe correspondiente a 2002; reuniones que en ningún caso han ido más allá 
de la mera recepción de información por parte de la Conferencia que en absolu
to por ló tanto se ha comportado en estos casos como órgano de participación.

Debe destacarse así que incluso las posiciones autonómicas generales presen
tadas a la Convención o a la Comisión (la de la Convención catalana sobre el 
futuro de Europa muy señaladamente, pero también la gallega y canaria en 2002 
o la valenciana, balear y andaluza en 2003) se han dirigido directa e individual
mente a las instituciones europeas optando ante el fracaso de la participación 
conjunta por una participación individual que ni tan sólo ha podido aprovechar 
el conducto de los convencionales españoles que en su participación durante 2003 
han confirmado plenamente la línea aquí expuesta en el año 2002 sobre su carác
ter de representantes de sus correspondientes fuerzas políticas y en ningún caso 
de las posiciones autonómicas al respecto. En este sentido, y paradójicamente 
ante el carácter participativo del proceso de la Convención, las CCAA han sido 
completamente excluidas como tales de la Convención, con la excepción mínima 
de su intervención conjunta como miembros del Comité de las Regiones en 
forma de observadores del Comité en los trabajos de la Convención.

Curiosamente al cierre de la Convención, el inicio de la Conferencia Inter
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gubernamental ha significado un cierto cambio en esta situación con la constitu
ción de un Grupo de Trabajo específico de seguimiento de la CIG en e seno de 
la Conferencia. El Grupo se ha reunido en cuatro ocasiones entre octubre y 
diciembre de 2003 desarrollando una dinámica general de intercambio de posi
ciones en torno al debate general de la CIG, con especial atención a las cuestio
nes del debate institucional y de los eventuales efectos del proceso sobre la cues
tión de los fondos comunitarios. Si la tarea desarrollada está más cerca de la 
información que de la participación ante la falta de posición alguna a defender (y 
el carácter claramente estatal de las decisiones a adoptar en este momento de la 
CIG), las reuniones en este caso han resultado mucho más activas y efectivas en 
cuanto a la presencia autonómica que las del Pleno de la Conferencia con los con
vencionales a lo largo de 2002 y 2003. De nuevo pues la importancia de las reu
niones de carácter técnico o preparatorias frente a las del Pleno de la Conferencia 
resulta clara, como también la posibilidad de desarrollar una dinámica de diálogo 
fluido, al margen ahora de su presentación como participación o como informa
ción, aunque de nuevo en este caso el proceso se haya desarrollado excesivamente 
tarde para llegar a influir aunque fuera mínimamente las posiciones negociadoras 
que encontraron su momento clave en las semanas finales de la Convención, en lo 
que se refiere a las cuestiones de más claro interés autonómico.

La participación en los Comités de la Comisión

Volviendo ahora a la función general de impulso y participación de la CARCE, 
merece una atención especial la tarea de impulso del segundo pilar actual del siste
ma de participación: la presencia en los Comités de la Comisión. El acuerdo de 
ampliación de Comités que se presentaba en el Informe anterior incluía como 
novedad especial la adopción de un reglamento de funcionamiento que prestaba 
especial atención a las actuaciones de seguimiento de esta experiencia, sobre todo 
ante su funcionamiento un tanto «clandestino» en el primer cuatrienio. Así, al mar
gen de las obligaciones generales de información mutua entre los participantes en 
cada Comité que se detallaban el año pasado, las reglas de funcionamiento incluían 
la obligación de un informe anual realizado por la Conferencia a propuesta de las 
Comunidades Autónomas. Al ser 2003 el primer año del nuevo procedimiento, y 
tratarse además de un año electoral, lo que ha retrasado considerablemente el ini
cio de la participación en algunos casos, la Conferencia no ha adoptado hasta el 
momento el informe correspondiente. Sin embargo algunos elementos generales sí 
pueden destacarse a falta de ese esfuerzo de sistematización por parte de la 
Conferencia:

—En primer lugar la previsión de modelos de fichas de seguimiento de la par
ticipación autonómica tanto por parte de los representantes estatales como 
de los autonómicos y de los correspondientes responsables sectoriales en 
las diversas Comunidades. Durante 2003 se ha iniciado el proceso de for
malizar mínimamente los resultados y circunstancias de la participación a 
través de estas fichas que introducen una nueva forma de trabajo más esta
ble e institucionalizada que rompe con la tradición informal de la adminis
tración española y muy especialmente de las relaciones interadministrati
vas. Naturalmente este primer año se ha centrado en conseguir que todos
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los participantes fueran conscientes de esta nueva obligación y de la nece
sidad de cumplimentarla, así como en el inicio de las formas de ordenación 
de la información autonómica, a cargo como hasta ahora de la Comunidad 
de Castilla y León, cuya reestructuración administrativa en este ámbito 
coincide con los preparativos de la puesta en marcha del proceso.

—En segundo lugar, el nuevo reparto y la existencia de las reglas de participa
ción sí parecen haber incidido en el desarrollo progresivo de una dinámica 
conjunta informal general de preparación de la posición común autonómica 
previa a la participación en el correspondiente Comité. Como ya venía suce
diendo en los últimos años del cuatrienio anterior la transmisión de infor
mación previa a las reuniones resulta globalmente satisfactoria, y lentamente 
se desarrollan los mecanismos de cooperación informal entre las administra
ciones autonómicas correspondientes, incluso con alguna reunión más o me
nos formalizada y esporádica en los casos en que se considera necesario.

Por último, en este ámbito debe destacarse algún problema surgido en rela
ción con la actuación consultiva de alguno de los comités formalmente previstos 
como comités ejecutivos «de comitología». En algún caso el Estado se ha opues
to a la presencia autonómica en estos supuestos, lo que reduciría muy sensible
mente la importancia de la participación en estos comités. La vinculación entre 
ambas actividades de los Comités, así como el carácter y límites de la participa
ción autonómica en los mismos hace aconsejable ampliar al máximo el alcance de 
la participación cuya finalidad fundamental se ha reconducido tradicionalmente 
a la preparación de una futura participación más general y amplia en la red de 
órganos de apoyo del Consejo.

Las reuniones entre miembros de las Oficinas regionales y de la Representación 
Permanente de España en Bruselas

También en el Informe 2002 se daba noticia del desarrollo de una dinámica esta
ble e incluso formalizada de reuniones entre los consejeros sectoriales de la 
Representación Permanente de España en Bruselas y los responsables materiales 
correspondientes de las Oficinas autonómicas en la capital comunitaria. En el año 
2003 estas reuniones se han consolidado hasta alcanzar las 35 sesiones, previas en la 
mayor parte de los casos a la reunión del correspondiente Consejo comunitario.

Pero se ha mantenido igualmente su desarrollo por completo ajeno a la 
Conferencia y al sistema interno de participación, lo que marca las característi
cas y límites de este procedimiento: su realidad efectiva y su muy reducida vin
culación con las prioridades políticas estatales y autonómicas. En este sentido se 
confirma como una forma especialmente útil de recepción de información cuali
tativa y de implicación en la dinámica del sistema decisorio comunitario, así 
como relevante también para las actuaciones de seguimiento y lobbying sobre la 
administración de la Comisión y las eventuales decisiones del consejo de claros 
efectos territoriales. Pero no parece en cambio una forma efectiva de participa
ción en el procedimiento normativo comunitario debido fundamentalmente a la 
necesidad que esta función plantea de incorporación de la voluntad política de 
los departamentos, de los sectores, de los Gobiernos autonómicos.
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El diseño del sistema de participación

Al margen de la culminación del acuerdo sobre participación en los Comités 
de la Comisión con su distribución entre las Comunidades, en el año 2003 tan 
sólo el rechazo de la toma en consideración por parte del Senado de la proposi
ción de ley sobre participación autonómica en asuntos europeos presentada por 
el Parlamento de Cataluña (BOCG. Congreso de los Diputados Núm. B-295-1 
de 29/ 11/2002 p. i; el debate de toma en consideración y su rechazo puede verse 
en el DS. Congreso de los Diputados - Pleno Núm. 274 de 10/09/2003, p. 14316) 
ha roto el clima de renuncia completa a cualquier reforma del sistema de partici
pación.

El debate de la proposición citada muestra en este sentido el cierre guberna
mental no sólo a la presencia en los Consejos de Ministros sino en general del 
replanteamiento del modelo actual que formalmente sigue girando en torno a las 
conferencias sectoriales que, paradójicamente como se acaba de ver se constitu
yen en la pieza menos funcional y efectiva del sistema. El debate muestra así cla
ramente el cambio de posición de la mayoría parlamentaria que si hasta el año 
2001 se había escudado en problemas técnicos o de oportunidad ya desde enton
ces expresa claramente su oposición de principio a la reforma del sistema, que se 
ve así remitida, en su caso, al futuro postelectoral del 2004. En cambio la totali
dad de los grupos parlamentarios al margen del Grupo del Partido Popular mos
traban su apoyo al estudio de la proposición que había sido aprobada también 
por todos los grupos del Parlamento catalán de nuevo con la excepción del 
Grupo Parlamentario Popular.

Así pues el año 2003 en este ámbito tan sólo ha podido ver la concreción defi
nitiva del Acuerdo de 2002 en cuanto a la ampliación de los Comités de la 
Comisión abiertos a la participación autonómica. De hecho tanto la determina
ción de los Comités objeto de esa participación como la adopción de las reglas 
de funcionamiento de este procedimiento habían sido ya objeto de acuerdo en la 
última reunión de la Conferencia de 2002, y por lo tanto fueron ya examinados 
en el In fo rm e  correspondiente a ese año. Sin embargo el año 2003 debía culminar 
el proceso a través de la determinación de las Comunidades coordinadoras de 
cada Comité para el período 2003-2006 y la posterior publicación de los 
Acuerdos correspondientes en el BOE.

Este último aspecto sin embargo no ha podido ser cumplido, a pesar de su 
importancia para el conocimiento general y el respeto del procedimiento y su 
desarrollo práctico. En efecto, los problemas de quòrum en las reuniones del 
Pleno de la Conferencia, a los que antes se aludía, han evitado la adopción for
mal de un Acuerdo con el que sin embargo todas las Comunidades Autónomas 
se han mostrado de acuerdo a nivel de sus directores de asuntos europeos, con la 
excepción de Navarra a la que se hará inmediata referencia. Si el problema ilus
tra un excesivo formalismo en los procedimientos de conclusión de acuerdos o 
es una expresión más del desinterés al que se hacía referencia al empezar este tra
bajo es una cuestión por ahora abierta. Debe sin embargo lamentarse que el 
nuevo Acuerdo deba enfrentarse a los mismos problemas de «clandestinidad» 
oficial que el anterior; y por lo tanto que los diversos responsables de asuntos
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europeos en el Estado y las CCAA deban de nuevo referirse constantemente a 
un texto no publicado como base de uno de los elementos hasta ahora funda
mentales del proceso de participación.

El Acuerdo, por otro lado, no ha sido asumido por la Comunidad de Navarra 
que por lo tanto no participará en el futuro en el sistema de los Comités de la 
Comisión. La negativa aparece vinculada a la reivindicación de una participación 
bilateral, que expresamente intenta fundamentarse en las previsiones correspon
dientes de la LORAFNA, y que, exigida de esta manera generalizada, parece de 
muy difícil compatibilidad con los derechos del resto de Comunidades 
Autónomas, a la vez que poco probable ante el desarrollo del sistema general 
previsto en el Acuerdo firmado por el resto de Comunidades. Independiente
mente de su fundamento en las competencias propias e individuales de cada 
Comunidad, la participación en asuntos europeos exige casi ineludiblemente su 
ejercicio conjunto, sólo con la posible excepción de algunos sectores vinculados 
a los hechos diferenciales de cada Comunidad, como ilustra el caso canario. Que 
en cualquier caso el desacuerdo navarro no haya impedido el establecimiento y 
desarrollo del sistema general debe recibirse como una buena noticia y el distan- 
ciamiento del efecto paralizador de las discrepancias entre comunidades autóno
mas.

La distribución de los Comités de la Comisión entre las Comunidades Autónomas

Al igual que sucedió en el año 1997 las Comunidades han acordado de modo 
autónomo la distribución de los puestos de coordinación de cada Comité de 
acuerdo a criterios que pretenden tener en cuenta la capacidad administrativa y 
personal y el interés específico de las diversas Comunidades. Naturalmente el 
proceso presenta considerables dificultades en el caso de los Comités considera
dos más relevantes con carácter general, pero de nuevo se ha llegado a un acuer
do general en un plazo razonable (los tres primeros meses de 2003) que fue 
refrendado en la reunión de la Conferencia de marzo de 2003.

La complejidad del reparto se expresa en la ruptura de la regla de atribución 
de cada Comité a dos Comunidades en períodos de dos años a cada una: así en 
diversos casos se ha distribuido la coordinación en tres períodos para los Co
mités de mayor interés (aplicación de la directiva de aguas, aplicación del marco 
comunitario de sanidad, juventud) y hasta en cinco períodos en el caso del 
Comité de estructuras agrarias y desarrollo rural (STAR), en el que participan 
finalmente Cantabria (abril 2003-diciembre 2003), Castilla y León (enero 2004- 
septiembre 2004), Cataluña (octubre 2004-Junio 2005), La Rioja (julio 2005- 
marzo 2006) y la Comunidad Valenciana (abril 2006-diciembre 2006), lo que 
indudablemente plantea tanto las cuestiones referidas a la gobernabilidad de este 
sistema como las posibilidades de modelos alternativos de representación con
junta o de auténticos mecanismos de preparación y control estable de la tarea de 
la comunidad coordinadora.

Igualmente otros comités han quedado durante los 4 años en la responsabili
dad de una sola Comunidad como la única interesada, o aquélla más específica
mente afectada, mientras que algunos no han sido distribuidos por el desinterés
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de las Comunidades que llama la atención en algunos casos que, si bien son cier
tamente sectoriales, resultan de clara afectación a las competencias autonómicas 
(se trata de los comités referidos a materiales de reproducción de plantas orna
mentales, protección comunitaria de obtenciones vegetales, materiales de multi
plicación y plantones de géneros y especies frutícolas, comité zootécnico per
manente, ascensores, aparatos y medios de elevación, aparatos para uso en 
atmósferas explosivas, aerosoles, emisiones sonoras de máquinas al aire libre, 
emisiones de compuestos orgánicos volátiles, programa CAFÉ [clair a ir f o r  
europea n], a^ as superficiales destinadas a la producción de agua potable, pro
ductos del tabaco). Finalmente, y tras descartar otros cinco comités por compo
nerse con expertos universitarios y proceder a la refundición en otros dos casos 
en los últimos meses, actualmente las Comunidades participan en 7 4  Comités de 
la Comisión, manteniéndose en cualquier caso la cláusula de una necesaria revi
sión periódica del listado.

En conclusión pues, y al margen de los avances derivados de años pasados, el 
sistema se encuentra en un momento de espera de los resultados electorales del 
año 20 04, que podrían significar tanto una reforma y revitalización del procedi
miento actual, como en su caso su sustitución en el marco de la eventual refor
ma del Senado que puede plantearse de nuevo con fuerza; o el planteamiento de 
la cuestión de modo más complejo a través de las diversas reformas estatuarias 
anunciadas a lo largo del 2003. En efecto tanto en los casos vasco como catalán 
o andaluz, y a falta en estos dos últimos casos de textos articulados formalmen
te propuestos, la participación en asuntos europeos constituye uno de los ele
mentos destacados de las demandas ampliamente compartidas por las fuerzas 
políticas de estas comunidades que plantean la reforma. La dificultad del plan
teamiento en normas por definición bilaterales de un mecanismo de ejercicio 
conjunto no significa que la discusión de las reformas no reabra un replantea
miento general del sistema actualmente vigente.
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Reorganizaciones después de las elecciones autonómicas de mayo de 2003

La celebración de elecciones autonómicas en la mayoría de Comunidades 
Autónomas en mayo de 2003 ha generado una lógica y amplia actividad de reor
ganización de las estructuras del gobierno y la Administración de las Comuni
dades Autónomas afectadas. En muchas ocasiones, la reorganización tiene lugar 
a pesar de no haber cambiado la mayoría de gobierno, aunque, a veces, sí ha 
cambiado el Presidente. En otras, es fruto de la formación de gobiernos de coa
lición. Sin pretensión de exhaustividad, señalamos algunos datos.

Así, en La Rioja se produce un sustancial reestructuración de las consejerías, con 
la creación de una vicepresidencia de la Comunidad y de dos nuevas consejerías. En 
Castilla y León se amplía la estructura de ocho a diez consejerías y se redistribuyen 
las competencias entre ellas, y se crean cuatro viceconsejerías. En parte, debido todo 
ello también por las nuevas competencias asumidas en los últimos años.

En Castilla-La Mancha se pasa de diez a trece consejeros, además del presi
dente y vicepresidente, acaso buscando tener ocasión de acercarse a la paridad 
de sexos auspiciada por el Presidente. En Cantabria se pasa de nueve a diez con
sejerías, pero con importantes atribuciones a la consejería de presidencia en 
materia de la ordenación del territorio y el urbanismo, debido a los problema 
surgidos con la aprobación del plan de ordenación de litoral.

En la Comunidad Valenciana se señala, por un lado, la supresión de las vice
presidencias Por otro, una amplia reestructuración de las Consejerías; y en fin, la 
incorporación de la figura del Secretario autonómico, prevista en la Ley del 
Gobierno y no utilizada hasta entonces. Asimismo se crea la Comisión de secre
tarios autonómicos y subsecretarios. También en la Región de Murcia se introdu
ce la figura de la Secretaría sectorial que agrupa a varias Direcciones Generales.

El Principado de Asturias, con un nuevo gobierno de colación PSOE-IU se 
procede a la remodelación orgánica por decreto habilitado por la Ley de presu
puestos -una suerte de deslegalización- y se reducen las Consejerías de 11 a 10, 
pero en cuatro de ellas se crean importantes viceconsejerías.

También en Canarias las reorganizaciones derivan de que se forma coalición 
entre CC-PP, pero además obedecen a la alternancia interna en CC entre las dis
tintas islas, que afecta a Presidencia, vicepresidencia y algunas consejerías.

En Cataluña, las elecciones autonómicas se celebran en noviembre de 2003, 
y dan paso a un proceso de formación de mayoría de gobierno, que desemboca
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en el pacto tripartito PSC, ERG, IC-EV: Además del cambio de color político, en 
lo organizativo debe recordarse que hasta entonces siempre había gobernado una 
coalición -después federación- ele dos partidos (CiU). La traducción organizati
va de ello es la estructuración del Gobierno en diecisiete consejerías, incluida la 
Presidencia, con la atribución de importantes competencias sectoriales al De
partamento del Conseller en Cap (Decreto 296/2003, de 20 de diciembre).

Consecuencia de los cambios en los gobiernos son los numerosos decretos 
de estructura orgánica, reorganización, etc. que abundan este año en todas las 
Comunidades Autónomas y cuyo relato detallado no ofrece mayor interés.

Consecuencias organizativas de traspasos

Otras decisiones organizativas que se vienen señalando cada año son las que son 
consecuencia de los traspasos de nuevos servicios del Estado en virtud de las com
petencias asumidas por las Comunidades Autónomas. En 2003 los más relevantes 
son los referidos a las funciones y servicios prestados por el INEM en materia de 
trabajo, empleo y formación, lo que implícala necesidad de su incardinación orga
nizativa en la estructura de cada Comunidad Autónoma. Así ha sucedido en la 
Región de Murcia; en Castilla y León, con la creación de una viceconsejería de 
Trabajo y aprobación de la Ley de creación del Servicio Público de Empleo en 
Castilla y León como organismo autónomo. También en Canarias, la Ley 12/2003, 
procede a la creación del Servicio de empleo como organismo autónomo.

Igualmente se registra la creación del Servicio en La Rioja, con un consejo de 
Administración con representación de empresarios y trabajadores. Sobre este 
extremo se ha planteado si ello no coincide exactamente con las previsiones de la 
ley básica estatal, que prevé tal representación sólo para órganos consultivos o de 
participación. También en Castilla-La Mancha, el Consejo de dirección del orga
nismo autónomo del Servicio de Empleo creado por Ley 2/2003, incluye tal 
representación, incluso de los municipios. Igualmente se señala la creación del 
Servicio Cántabro de Empleo por Ley que incluye anexos los Estatutos, con par
ticipación de Administración, sindicatos y patronal en el Consejo de Dirección.

Por otro lado, en Canarias, a raíz de las nuevas competencias en materia de 
puertos, se aprueba la Ley 14/2003, de Puertos, de regulación general del sector, 
destacando la opción por crear una entidad de derecho público dependiente de la 
Comunidad Autónoma como organismo gestor de los puertos de su competencia.

Legislación y medidas organizativas de carácter general

Durante este año se han aprobado algunas leyes y normas de carácter gene
ral sobre la organización, régimen y funcionamiento de la Administración auto
nómica e instituciones afines.

Así, en La Rioja, la Ley de 3 de marzo, de organización del sector público de 
las Rioja, procede esencialmente a incorporar a esa Comunidad el modelo orga
nizativo derivado de la LOFAGE, en cuanto a tipología de los organismos y
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entes públicos, pero además añade la regulación de las Fundaciones públicas 
y de los consorcios.

También la Comunidad de La Rioja aprueba la Ley 8/2003, del Gobierno e 
incompatibilidades de sus miembros. Igual que la legislación estatal, se separa así 
la regulación del Gobierno de la de la Administración. En esta Ley se incluye la 
regulación de la titularidad y ejercicio de la potestad reglamentaria, clarificando 
la titularidad originaria del gobierno y la derivada de los consejeros. Asimismo, 
para regular el procedimiento de elaboración de disposiciones generales en el País 
Vasco, la Ley 8/2003 modifica la Ley del Gobierno de 1980. Cabe decir que con 
la nueva norma se precisan y matizan la documentación y los trámites exigibles 
para la elaboración de reglamentos, pero no incorporan grandes novedades en 
cuanto a técnicas participativas o exigencias de acreditar una mayor pondera
ción de los hechos, como vienen proponiendo la doctrina y exigiendo, incluso, 
alguna jurisprudencia.

En las Islas Baleares se aprueba la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma, que completa la 
regulación de la institución del Gobierno efectuada por la Ley 4/2001. A dife
rencia de otras Comunidades Autónomas, y del propio Estado, no separa la 
regulación del régimen jurídico y procedimiento (Ley 30/92) de la regulación de 
la organización y funcionamiento (LOFAGE), sino que incorpora ambos 
aspectos.

Por otro lado, y con mucho menor alcance, cabe señalar en Castilla y León 
la regulación de la Administración periférica para adaptarla a la nueva organi
zación derivada de la estructura departamental surgida de las elecciones.

En Extremadura destaca la creación de la Junta Consultiva de contratación 
administrativa y del registro de licitadores y de contratos, siguiendo la tónica de 
otras Comunidades Autónomas. También en esa Comunidad, siguiendo el 
ejemplo de otras, se regula la institución del Jurado autonómico de valoracio
nes, en materia de expropiación forzosa.

En fin, más en general, debe llamarse la atención un año más sobre el uso 
profuso de las Leyes de Acompañamiento para la adopción de medidas organi
zativas de cierta entidad, como la creación de nuevos entes públicos y la regula
ción completa de su régimen básico; o bien la determinación de su naturaleza 
jurídica (por ejemplo, creación del ente gestor de la red de transporte de la 
Generalität Valenciana, como antes habían hecho ya la Generalität de Cataluña 
y el propio Estado).

En otro orden de cosas, también leyes estatales pueden tener una incidencia 
directa en la organización administrativa de las Comunidades Autónomas. Así 
sucede con la Ley de Montes, que se refiere constantemente al «órgano forestal» 
de las Comunidades Autónomas que debe intervenir receptivamente en deter
minados procedimientos», con facultades ejecutivas e incluso normativas, y que 
en el fondo siembra una indefinición sobre el papel o la relación con el «órgano 
medioambiental», o el «órgano agrario» que puedan tener constituidos las dife
rentes Comunidades Autónomas.
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Modernización, simplificación administrativa, participación

Prácticamente todas las Comunidades Autónomas año tras año siguen desa
rrollando políticas ligadas a la sociedad del conocimiento en las diversas ver
tientes de la modernización administrativa, la simplificación de procedimientos, 
la mejora de la participación ciudadana, etc. Junto a ello, se incrementan las 
regulaciones protectoras de los derechos de los usuarios. A título meramente 
ejemplificativo, señalamos algunas actuaciones.

En Andalucía se regula la información y atención al ciudadano a través de 
internet, especialmente en los servicios sanitarios y educativos, como impulso a 
la sociedad del conocimiento, así como las cartas de servicios y la evaluación de 
la calidad de los mismos; en Galicia, los registros telemáticos; en las Islas 
Baleares, la relación con los ciudadanos, presentación de quejas, etc.

En una vertiente distinta, la de la simplificación administrativa y liberaliza- 
ción de controles sobre actividades, señalamos el sector de las instalaciones 
industriales como uno de los más activos. Así, por ejemplo, la Comunidad 
Valenciana aprueba el Decreto 254/2003 sobre simplificación de procedimientos 
en materia de puesta en funcionamiento de instalaciones industriales liberaliza
das. En concreto, en el caso de las instalaciones en que no sea necesaria la pre
sentación de proyecto, el justificante de la comunicación en la que se hagan 
constar los datos y características de la instalación servirá al interesado como 
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones administrativas y, por tanto, 
como documentación para la puesta en servicio y la contratación, en su caso, de 
los suministros necesarios. El mismo régimen de comunicación, para los 
supuestos en que es necesaria la presentación de proyecto, se complementa con 
el visado del mismo y un certificado de un organismo acreditado de control. 
Otras Comunidades Autónomas también regulan la materia en este sentido 
(Murcia, Decreto 20/2003, etc).

Cataluña, en cambio, en pleno proceso electoral, acuerda la prórroga por 
ocho años de las concesiones otorgadas a las dos entidades que detentan la 
exclusiva de las inspecciones reglamentarias que la Ley estatal de Industria atri
buye a los organismos acreditados de control, lo que provocó cierta polémica 
tanto jurídica como política.

En fin, en Andalucía, y a través del sistema de introducir una enmienda a la 
Ley de Acompañamiento, se prorroga por veinte años la asunción de la activi
dad de control de la Comunidad Autónoma a través de una empresa pública.

En lo que se refiere a la tutela de los usuarios de los servicios públicos, destaca 
la figura del «Defensor de los usuarios» del sistema de Salud o Sanitario, prevista 
en las leyes generales sobre la materia aprobadas en algunas Comunidades Autó
nomas (Galicia, Islas Baleares) y reglamentada -y nombrado su titular- en otras, 
como Extremadura. ¿Incidirá esta institución en el número de demandas de res
ponsabilidad patrimonial por deficiente prestación del servicio sanitario?

En desarrollo de la Ley estatal, varias Comunidades Autónomas regulan los 
derechos de los pacientes, las listas de espera, etc. Por poner un ejemplo, la Co
munidad Valenciana lo hace por Ley 1/2003, de derechos e información al
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paciente, en el ámbito de los servicios de protección de la salud. También en esa 
misma Comunidad se procede a la aprobación de determinadas cartas de Servi
cios de centros y dependencias concretas.

En otro orden de cosas, en lo referente a la participación o representación de 
intereses en la Administración autonómica, sigue la tónica de creación de con
sejos y órganos colegiados de composición plural en todos los ámbitos, como el 
campo de los servicios sociales, las actividades económicas, el turismo, etc. En 
tanto que regulación de carácter general, destacamos en Extremadura la Ley 
3/2003, de 13 de marzo, sobre participación institucional de los Agentes Sociales 
más representativos, donde se regulan los criterios rectores de la participación, 
en el marco de las distintas entidades de la Administración regional, de las orga
nizaciones sindicales y asociaciones empresariales con implantación en la 
Comunidad de Extremadura, atendiendo a criterios de mayor representatividad.

Administración instrumental

En cuanto a la organización instrumental, puede señalarse el Decreto Foral 
150/2003, por el que se regula la ejecución directa de obras, servicios, suminis
tros y demás actividades a través de sociedades públicas de la Comunidad Foral, 
de modo que se excluye la aplicación de la legislación de contratos a los cele
brados entre la Administración foral y dichas sociedades, al considerarlas 
medios propios e instrumentales y servicios técnicos, y se regula el régimen de 
actuación y relaciones de dichas sociedades. Luego se aplica esta previsión a una 
concreta empresa pública. Se trata de un problema similar al señalado el año 
anterior en relación con el régimen de encargos de trabajos a TRAGSA.

En Aragón ha parecido discutible la creación del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, proponiéndose un régimen de organismo autónomo, con el 
vaciamiento del Departamento de Medio Ambiente, solución que contrasta con 
la evolución experimentada en las demás Comunidades Autónomas y en el pro
pio Estado, que de las primitivas Agencias han pasado a asignar las funciones 
medioambientales a estructuras ministeriales.

La Ley de Presupuestos de la región de Murcia autoriza al Gobierno a crear 
por Decreto una empresa pública que tenga por objeto la promoción, construc
ción y explotación de bienes inmuebles destinados a satisfacer las necesidades de 
infraestructuras sanitarias y sociosanitarias, así como el desarrollo de servicios 
complementarios. Además de ser discutible la previsión en una Ley de presu
puestos, mediante enmienda presentada por el grupo mayoritario, la Ley 1/ 1998, 
reguladora del presidente, del Consejo de Gobierno y la Administración, sólo 
permite la creación de dichas empresas por decreto si la cuantía de la aportación 
pública no excede de la autorizada anualmente por la ley de presupuestos o por 
ley de la Asamblea regional, lo que no sucede en el caso.

En Canarias, la Ley de Vivienda encomienda la gestión de las competencias 
ejecutivas al Instituto Canario de la Vivienda, organismo autónomo del Gobierno 
de Canarias, pero en cuyo consejo de Administración participan los representan
tes de los cabildos insulares y también una representación de los municipios.
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Órganos consultivos y otros órganos estatutarios de control

En el Informe del año anterior señalábamos algunas novedades referidas a 
algunas Comisiones y Consejos Jurídico Consultivos que habían tenido lugar 
mediante Leyes de acompañamiento, y poníamos de manifiesto la conveniencia 
de extremar la delicadeza en la regulación de tales organismos para que puedan 
preservar su objetividad e independencia. Este año las modificaciones son 
menos incisivas, aunque se insiste en utilizar la Ley de acompañamiento.

Así, en relación al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, 
por la Ley de acompañamiento 16/2003 se modifica el art. 3.1 y 2 de la Ley regu
ladora del organismo consultivo para completar la adecuación de la denominación 
de la categoría de los consejeros electivos, lo que ya se había hecho en relación con 
los natos respecto de las modificaciones operadas al año anterior, primero por la 
ley reguladora del estatuto de los ex presidentes de la Comunidad, que los consi
deraba como consejeros permanentes, esto es vitalicios, pero luego esta categoría 
fue reconvertida por la Ley de acompañamiento 11/2002 a la de consejeros natos 
por un período de quince años, con determinados matices señalados en el Informe 
del año anterior. Igualmente, mediante Decreto 151/2003, se modifica el Regla
mento del Consejo, aprobado por Decreto 138/1996, para adecuarlo a los cambios 
legislativos citados y a la efectiva creación del Cuerpo de letrados del Consejo lle
vada a cabo con posterioridad a la aprobación del Reglamento.

Por su parte, en Castilla-La Mancha se modifica por ley su composición, 
pasando el número de los consejeros electivos de tres cinco, siendo uno más de 
designación parlamentaria y uno más por el gobierno; por su parte, los se deter
mina que los consejeros natos permanecerán por un periodo igual al que osten
taron el cargo por cuyo desarrollo anterior acceden al Consejo.

En Galicia tiene lugar la aprobación del Reglamento de organización y fun
cionamiento del Consejo Consultivo (Decreto 282/2003). También en Castilla y 
León se aprueba el Reglamento orgánico del Consejo Consultivo, mediante 
Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Señalamos también el Acuerdo del Pleno 
del propio Consejo de 30 de octubre, por el que se constituyen dos secciones y 
se distribuyen las competencias entre ellas, pero ambas están igualmente com
puestas por el Presidente, todos los consejeros y el secretario general: la diferen
cia reside en que son distintas las personas que ejercen la presidencia de cada sec
ción en ausencia del presidente del Consejo.

En cuanto a otros órganos de control, en Asturias la Ley 3/2003 crea la Sin
dicatura de Cuentas, prevista, -junto con el Consejo Consultivo, aún no crea
do- en la reforma del Estatuto de 1999, como órgano no sólo de fiscalización 
sino también de asesoramiento de la Junta general, de la que depende orgánica
mente, aunque con total independencia funcional.

Dentro de este apartado, pero bien conscientes de su especialidad, señalemos 
que en relación a la Comisión Arbitral del País Vasco, el TSJ ha planteado cues
tión de insconstitucionalidad contra el carácter inapelable de sus decisiones, 
previsto en su ley de 1994 (y recogida en la Ley de la jurisdicción contencioso- 
administrativa de 1998 y la reforma de la LOTC de 1999).
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Autoridades independientes

Por lo que se refiere a la serie de organismos de diverso tipo que se acos
tumbra a reunir bajo la denominación de autoridades independientes, señalemos 
que en Cataluña se aprueban por Decreto 48/2003 los Estatutos de la Agencia 
Catalana de Protección de Datos, creada por ley 5/2002, como entidad de dere
cho público sometida al régimen jurídico público, que actúa con plena indepen
dencia de las Administraciones públicas.

También en esa Comunidad Autónoma se plantean dudas acerca del alcance 
de la potestad normativa y sancionadora del Consejo del Audiovisual, así como 
de sus competencias en la concesión de las licencias y concesiones de radio y 
televisión, en relación a las potestades que corresponden al Gobierno. Habrá

3ue ir perfilando el contenido funcional del carácter independiente de este tipo 
e organismos y de su relación con el ordenamiento, así como, en lo orgánico, 

sus relaciones con el resto de instituciones.

Universidades

En el marco y desarrollo de la LO U (LO 6/2001), igual que indicamos en el 
año anterior, se aprueban una serie de normativas autonómicas en materia de 
universidades. Así, Ley de Castilla y León, Ley de Andalucía, Ley de Cataluña, 
Leyes de La Rioja y Castilla La Mancha sobre el Consejo Social, Ley de las Islas 
Baleares de organización institucional del sistema universitario. Ley de la Co
munidad valenciana de Consejo social de las Universidades, con ampliación de 
competencias respecto de las hasta ahora desarrolladas, etc.

Son dos leyes las que se aprueban en Galicia, la de Consejos sociales de las 
Universidades y la de Consejo Gallego de Universidades, órgano a la vez de 
coordinación entre universidades y la Administración autonómica y de partici
pación de los propios agentes sociales a través de la designación parlamentaria 
de algunos de sus miembros.

En Canarias, la Ley 11/2003, sobre Consejos Sociales y coordinación uni
versitaria produce la elevación de rango del consejo de coordinación universita
ria y establecimiento de criterios previos para la creación o reconocimiento de 
nuevas universidades.

En general, se profundiza en la coordinación de las Universidades con la 
Comunidad Autónoma, se mejora la regulación de los consejos sociales, se 
regulan las agencias de calidad y acreditación, etc.

En relación con el profesorado, siguiendo la tónica de otras normas citadas 
el año pasado, la Ley de universidades de Cataluña 1/2003, y también otras 
normas, como el Decreto regulador del régimen del personal docente e investi
gador de Castilla-La Mancha, prevén diversas figuras de contratados doctores, 
que configuran una carrera docente laboral paralela a la funcionarial de habili
tación nacional.

En lo que se refiere a universidades privadas, en Cataluña se produce el reco
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nocimiento, por Ley 20/2003, de la Universidad privada Abat Oliba CEU, de 
titularidad de la Fundación Universitaria San Pablo-CEU.

Además, durante 2003, se han aprobado por Decretos autonómicos los 
Estatutos de muchas Universidades, en algunos casos con reparos de ilegalidad. 
Y también tiene lugar la aprobación por Decreto, de las normas de organización 
y funcionamiento de Universidades privadas.

Administración corporativa

En relación con los colegios profesionales, tal vez el asunto de mayor calado 
es el que se ha suscitado este año por la Ley de Andalucía 10/2003, de colegios 
profesionales, ocupando los intersticios dejados por la legislación estatal, pre
constitucional en parte, y modificada puntualmente por las medidas liberaliza- 
doras. La Ley ha sido recurrida por el Gobierno estatal, ya en 2004, entre otras 
cosas, porque el Estado reclama la competencia para decidir acerca de la cole
giación obligatoria como condición para el ejercicio profesional.

Acorde con esta misma postura, asimismo el Estado planteó recurso contra 
la Ley extremeña 11/2002, de colegios y de consejos de colegios profesionales, 
en la medida que exime de la colegiación obligatoria a los profesionales al servi
cio de las Administraciones públicas; y lo mismo estableció Asturias mediante 
la Ley 6/2003, de acompañamiento a los presupuestos, y que también ha sido 
impugnada ante el Tribunal Constitucional por el Gobierno.

Por otro lado, como viene siendo habitual, abundan las leyes de creación de 
colegios profesionales en concreto: p ej. Castilla y León, ingenieros de informáti
ca; Andalucía, logopedas; Comunidad Valenciana, psicólogos, educadores socia
les; Cataluña, colegios de Diseño Gráfico, de Ambientólogos, de Audiovisual; etc.

En cuanto a las Cámaras Oficiales, en Canarias destaca la Ley 18/2003, de 
Cámaras, incluyendo comercio, industria, turismo y navegación, y se articula la 
organización de las Cámaras sobre la base insular. Se prevé el control de la Au
diencia de Cuentas sobre el destino de los ingresos procedentes del recurso 
cameral permanente. También se establece la creación de un Consejo General, 
con fines de coordinación e interlocución con el Gobierno. En Extremadura se 
procede a la regulación del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio e Indus
tria de Extremadura.

En fin, la ley catalana 14/2003, de 13 de junio, de calidad agroalimentaria, 
entre otros aspectos, regula las denominaciones de origen protegidas (DOP) y 
las indicaciones geográficas protegidas (IGP), y atribuye a sus consejos regula
dores la calificación de corporaciones de derecho público, con personalidad 
jurídica propia, a diferencia de la normativa anterior que los consideraba órga
nos desconcentrados de la Administración pública, para atribuir mayor rele
vancia a los productores y elaboradores en la autorregulación del sector. En La 
Rioja, a partir de la Ley estatal 24/2003, de la Viña y el Vino, se propone un 
modelo de autoadministración plena sin presencia alguna de la Administración 
autonómica.



LA ADminiSTRAClÓn LOCAL 
en LAS comuniDADES AurónomAs
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Elecciones municipales

El 25 mayo de 2003, coincidiendo con las autonómicas en la mayoría de 
Comunidades, tuvieron lugar las elecciones municipales en toda España, con la 
consiguiente constitución de los ayuntamientos, diputaciones, cabildos y terri
torios históricos.

En alguna ocasión nos habíamos referido al efecto que podía producir la coinci
dencia de ambos tipos de elección, o bien en el sentido efe una «administrativiza- 
ción» de las elecciones autonómicas, o bien de una mayor «politización» de las loca
les, por usar una terminología en otro tiempo habitual en Italia. Sin poder analizar 
a fondo este fenómeno, lo que sí parece claro es que tal coincidencia ha permitido 
al menos percibir una mayor interrelación entre lo local y lo autonómico.

No es objeto de esta sección el análisis de los resultados, pero sí puede ser 
útil recordar los datos referidos estrictamente a las elecciones municipales.

Votos % Válidos Concejales

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 7.999.178 34,83% 23.224
PARTIDO POPULAR 7.875.762 34,29% 23.615
IZQUIERDA UNIDA 1.394.871 6,07% 2.198
CONVERGENCIA I UNIO 789.871 3,44% 3.687
ESQUERRA REPUBLICANA DE CATALUNYA- 

ACORD MUNICIPAL 419.961 1,83% 1.282
COA LICIO N  EAJ-PNV/EA 408.317 1,78% 892
ICV-ESQUERRA ALTERNATIVA-EPM 335.861 1,46% 397
PARTIDO ANDALUCISTA 332.970 1,45% 667
BLOQUE NACIONALISTA GALEGO 325.331 1,42% 595
COA LICIO N CANARIA 283.701 1,24% 458
BLO C NACIONALISTA VALENCIA-ESQUERRA VERDA 139.307 0,61% 298
CHUNTA ARAGONESISTA 88.939 0,39% 196
U NIO  VALENCIANA 86.539 0,38% 131
PARTIDO ARAGONES 85.857 0,37% 907
EUZKO ALDERDIJELTZALEA- 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 76.048 0,33% 630
PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA 66.592 0,29% 276
PARTIDO SOCIALISTA DE ANDALUCIA 58.931 0,26% 57
U N IO N  D EL PUEBLO LEONES 45.791 0,20% 230
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Votos % Válidos Concejales

PSM-ENTESA NACIONALISTA 35.633 0,16% 98
UNIO MALLORQUINA 33.088 0,14% 95
EUSKO ALKARTASUNA 30.485 0,13% 149
CENTRO DEMOCRATICO SOCIAL 23.428 0,10% 54
FEDERACIO D E INDEPENDENTS DE CATALUNYA 23.278 0,10% 112
TIERRA COM UNERA -

PARTIDO NACIONALISTA CASTELLANO 
CANDIDATURA INDER EL PARTIDO DE CASTILLA

16.411 0,07% 72

Y LEO N 13.977 0,06% 65
PARTIDO RIOJANO 12.667 0,06% 65
EXTREMADURA UNIDA 10.489 0,05% 55
UNIDAD REGIONALISTA DE CASTILLA Y LEO N 7.452 0,03% 55
U N IO N  DEL PUEBLO SALMANTINO 7.410 0,03% 58
OTROS 1.534.924 6,68% 4.892

N ° Votantes: 23.270.072 67,67%
Abstención: 11.116.390 32,33%
Censo Electoral: 34.386.462 100,00%

Votos Válidos: 22.967.517 98,70%
Votos Nulos: 302.555 1,30%
N ° Votantes: 23.270.072 100,00%

Votos Blancos: 404.448 1,76%
Votos a Candidaturas: 22.563.069 98,24%
Votos Válidos: 22.967.517 100,00%

Leyes generales, pacto local y segunda descentralización

Legislación del Estado

Destaca la aprobación de la Ley orgánica 1/2003, de 10  de marzo, para la 
garantía de la democracia en los ayuntamientos y la seguridad de los concejales, 
encaminada, según la propia exposición de motivos, a «hacer realidad la decisión 
de aislar a los terroristas, garantizando una mayor eficacia en el uso de los recur
sos de los que puede disponer nuestro sistema político.»

Se incluyen modificaciones del Código Penal, Ley de enjuiciamiento crimi
nal, ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad, ley orgánica de financiación 
de partidos políticos, ley orgánica del régimen electoral general y ley de bases 
de régimen local. Esta última incorpora una modificación del artículo 61, con
cretando que procede la disolución de las corporaciones locales por gestión gra
vemente dañosa para los intereses generales cuando se produzcan determinadas 
actuaciones de apoyo, cobertura, justificación, etc. del terrorismo. También se 
modifica el art. 75, para fijar un régimen protector para los concejales que con
sideren amenazadas sus personas, familiares, bienes, etc., permitiéndose efectuar 
la declaración de intereses ante el secretario de la diputación provincial o ante el 
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma.
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También es de resaltar la LO 14/2003, que modifica diversas leyes en mate
ria de extranjería. Además de la Ley Orgánica 4/2000, la propiamente ley de 
extranjería, en lo que aquí interesa es de destacar la reforma de la LBRL en rela
ción con el padrón de habitantes, y la incorporación de una nueva DA 7* a la 
LBRL que permite el acceso de la Policía a los datos de los extranjeros inclui
dos en el padrón municipal.

Más adelante nos referimos específicamente a la Ley de modernización del 
Gobierno Local.

Legislación autonómica

En la dinámica denominada primeramente del «pacto local»y luego de la 
«segunda descentralización», se pretendía atribuir a las Comunidades Autóno
mas un importante papel político a la hora de instrumentar normativamente y 
desarrollar políticamente el fortalecimiento del sistema de las administraciones 
locales. De las escasas iniciativas efectuadas hemos venido informando en ante
riores ediciones. Durante 2003, y con las elecciones municipales a la vista, algu
nas Comunidades Autónomas se han esforzado en aprobar algunas leyes de 
carácter general sobre la respectiva Administración local, mientras que en otras 
el proceso ha quedado paralizado y parece que se debe volver a empezar.

Así, por un lado, en la Comunidad de Madrid debemos reseñar la Ley 2 / 2003, 
de 11 de marzo, de Administración local, y la Ley 3/2003, de la misma fecha, para 
el desarrollo del Pacto local. La ley de Administración local pone especial interés 
en las relaciones interadministrativas de cooperación, coordinación y conflicto, 
remitiéndose a un procedimiento para la resolución de conflictos de competencia.

Por su parte, la Ley 3/2003, para el desarrollo del Pacto local, señala, que su obje
tivo primero es establecer que mediante Ley la Asamblea pueda transferir o delegar 
a las Entidades Locales competencias de titularidad de la Comunidad Autónoma. 
Establece que las competencias transferidas o delegadas deberán estar referidas sus
tancialmente a su prestación o ejercicio, reservándose la Comunidad las competen
cias de ordenación y coordinación general. Se hace también una relación genérica de 
materias susceptibles de transferencia o delegación, que incluye hasta quince ámbi
tos de intervención. Se incluye la posibilidad de que las Mancomunidades de Mu
nicipios puedan ser destinatarias de las competencias transferidas o delegadas. Se 
prevé asimismo la posibilidad de que la Comunidad de Madrid firme convenios de 
encomienda de gestión de actividades materiales a las Entidades Locales.

Se regula el régimen bajo el cual se realizará la transferencia de competencias 
a las Entidades Locales, que, en todo caso, será mediante Ley de la Asamblea de 
Madrid. Corresponde a los Decretos de traspasos la fijación de los medios eco
nómicos, personales y reales necesarios para la transferencia de competencias. Se 
prevé la posibilidad de revocación de la transferencia.

Asimismo se regula la delegación de competencias en los Municipios o Man
comunidades de la Comunidad de Madrid, que se hará con autorización previa a 
través de Ley de la Asamblea de Madrid, que fijará las formas de control y coor
dinación. Igualmente, se prevé la posibilidad de revocación. En fin, se establece el
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procedimiento para la definición de las transferencias o delegación de competencias. 
En él se establece la participación de las Entidades Locales a través de la Comisión 
Mixta de Coordinación de Competencias. Esta Comisión va a ser la impulsora del 
Pacto Local y creará las Comisiones Sectoriales que serán las encargadas de con
cretar el traspaso de competencias mediante alguna de las fórmulas establecidas: 
Transferencia, delegación, encomienda. Su trabajo se centrará en la valoración de 
los medios financieros, materiales y, en su caso, personales.

Por su parte, en Castilla y León, a pesar de lo avanzado de los debates, no se 
aprueba el Pacto local antes de las elecciones autonómicas. El nuevo gobierno 
propone la creación de una comisión mixta entre el Gobierno, la Federación 
regional de municipios y provincias y los grupos parlamentarios, que elabore el 
texto de una futura ley de descentralización. Al hilo del debate surgido se pone 
de manifiesto la existencia de discrepancias sobre las competencias afectadas y, 
por supuesto, los mecanismos de financiación.

Tal y como se ha venido relatando en Informes anteriores, la Región de Murcia 
ha venido desarrollando una dinámica favorable entre la Federación de Municipios 
y el Gobierno, el cual llegó a elaborar un anteproyecto de ley de descentralización 
territorial y colaboración entre la CA de la Región de Murcia y las entidades loca
les a inicios de 2003. Pero después de las elecciones municipales y autonómicas de 
mayo, la nueva Asamblea regional se ha limitado aprobar una moción de 23 de oc
tubre de 2003 por la que se insta la Gobierno a que constituya un órgano de carác
ter paritario con la Federación de municipios de la región de Murcia para que pro
ceda a elaborar un Libro blanco al objeto de determinar el análisis de la situación 
real de los ayuntamientos de la región, para que sirva de base consensuada para la 
elaboración de la ley regional de descentralización municipal, «marco normativo 
para abordar la segunda descentralización en la región de Murcia», conteniendo los 
principios inspiradores del proceso, las materias y los mecanismos que concretará 
el Pacto Local en la Comunidad Autónoma.

Se ha señalado la dilación que ello supone respecto de un proceso que ya 
estaba en fase avanzada de concreción, así como la influencia que en ella puede 
tener el hecho de que no hay posturas claras acerca de la creación de la comar
ca como entidad intermedia imperativamente prevista en el Estatuto.

Por lo que se refiere a Leyes de carácter general sobre la materia, debe rese
ñarse la Ley de la Rioja 1/2003, de Administración local. Entre otros extremos, 
contiene la regulación del régimen jurídico de los sistemas asociativos -manco
munidades, consorcios-, y también, prevé los mecanismos para llevar a cabo el 
pacto local: transferencia, delegación o enmienda de gestión de competencias a 
los diversos entes locales, con procedimientos negociados y comisiones mixtas 
sectoriales de traspasos, a combinar con la legislación sectorial.

En La Comunidad Foral de Navarra cabe aludir a la Ley Foral 23/2003, de 4 
de abril, que regula las subvenciones a las retribuciones de los alcaldes y conce
jales por la dedicación a sus cargos, con la finalidad de dignificar su situación. Y 
en Cataluña, señalar la aprobación del Texto refundido de la Ley Municipal y de 
Régimen Local, por Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, después de las 
significativas, aunque no abundantes, modificaciones efectuadas en 20 0 2 , y que 
fueron objeto ya de comentario en el momento oportuno.
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La ley 53/2003, de 16 de diciembre, sobre medidas para la modernización del 
gobierno local

Cómo se señalaba el año anterior, en el ámbito del legislativo estatal, el esce
nario político ha ido derivando paulatinamente desde la óptica más general del 
«pacto local» -endosado a las Comunidades Autónomas- hacia una preocupa
ción más específica por el tratamiento del fenómeno genéricamente denomina
do de «las grandes ciudades». Se fija formalmente el inicio del proceso en el 
acuerdo entre PP y PSOE en torno a la proposición no de ley (BOCG 18 
marzo 2003) sobre modernización del gobierno local, que acabará cristalizando 
en la Ley 53/2003, de 16 de diciembre, sobre medidas para la modernización del 
gobierno local. Su contenido ha acabado siendo muy diverso, lo que pone de 
manifiesto, en esencia, la convicción a que se ha llegado de que hay que «tocar» 
la legislación de régimen local en muchos de sus extremos, y no sólo en lo rela
tivo a las grandes ciudades, y se ha aprovechado la dinámica abierta para incor
porar algunas reformas.

En un rápido repaso a los aspectos que más relación guardan con el sistema 
de las organización territorial y de las competencias de las Comunidades Autó
nomas, seleccionamos los siguientes puntos: refuerzo de las formas asociativas 
de los municipios (potestades de las mancomunidades, incluso interautonómi
cas, consorcios transfronterizos, etc.); refuerzo de las provincias, con la atribu
ción de la competencia de cooperación en el desarrollo económico y social y en 
la planificación; promoción de la participación ciudadana; regulación detallada 
de las formas de prestación de los servicios públicos locales; incremento de la 
cooperación vertical entre Estado y Comunidades Autónomas en materia de ré
gimen local. Además se añade un nuevo título XI a la LBRL, referido a la potes
tad sancionadora de los municipios, incorporando al derecho positivo algunas 
de las soluciones avanzadas por la jurisprudencia constitucional y del Supremo 
y la doctrina científica.

Mención aparte merece la incorporación del título X  a la LBRL, establecien
do un régimen orgánico especial para los municipios de gran número de pobla
ción. Destaca el papel de dirección política del Alcalde, la relevante intervención 
ejecutiva de la Junta de Gobierno, cuyos miembros, hasta un máximo de un ter
cio, pueden no ser concejales, esto es, no electos; se impone la organización en 
distritos, la asesoría jurídica, la distinción entre órganos superiores municipales y 
directivos, la introducción de un concreto órgano de participación ciudadana 
y de otro de reclamaciones, así como determinadas reglas de la organización de 
la gestión económico-financiera y la creación de organismos para la resolución 
de reclamaciones económico-administrativas.

Sin entrar a valorar aquí el aspecto sustantivo de todas estas reformas, sí debe 
hacerse una rápida aproximación valorativa en relación con determinados aspectos.

Por un lado, la indeterminación absoluta del ámbito subjetivo de aplicación de 
este régimen, que ya no es de «grandes ciudades» sino de «municipios de gran 
población», y que es aplicable en virtud de criterios muy heterogéneos -número 
de habitantes, capitalidad provincial, autonómica, sede de instituciones autonó
micas, concurrencia de circunstancias económicas, sociales, históricas o cultura
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les, ya sea de manera directa por imperio de la propia Ley, ya sea por decisión del 
legislador autonómico, y que es extensible a los cabildos insulares (pero no a las 
diputaciones). En definitiva, se ha dicho que se instaura una suerte de «café para 
casi todos», que poco tiene que ver con la necesidad de dar respuestas a las sin
gularidades ciel gobierno urbano.

En segundo lugar, debe destacarse el notable uniformismo que, paradójica
mente, se implanta, para todos los municipios que adquieran la nueva condi
ción, en lugar de dar paso a una mayor diversidad. El café puede ser para casi 
todos, pero no pueden pedirse cortados, con leche, cortos, largos, «ristretti», ni 
siquiera un «capuccino». Queriendo romper el tradicional y rígido uniformis
mo del régimen local español, según declara la exposición de motivos, se da un 
paso, sí, pero posiblemente hacia una dirección que no es la correcta.

En efecto, en tercer lugar, la detallada regulación de la nueva Ley, y no sólo 
en lo relativo a los municipios de gran población, excede claramente de lo bási
co y restringe de manera notoria las competencias legislativas de las Comu
nidades Autónomas, alguna de las cuales ha impugnado ya la Ley ante el Tribu
nal Constitucional. Así, el Parlamento de Cataluña, después de haberse emitido 
el Dictamen Conseil Consultiu de Catalunya 261 (17 febrero 2004).

El exceso de lo básico en relación con las competencias autonómicas lo vemos 
también, por ejemplo, en las regulación de las formas de prestación de los servi
cios, que reproduce en esencia el modelo de la LOFAGE, con la introducción de 
las entidades públicas empresariales. Pero la LOFAGE es ley «completa» ya que 
se aplica a la Administración del Estado; en este caso, en cambio, debería haberse 
reducido la normación a lo que es básico para los entes locales, para que lo desa
rrollaran las Comunidades Autónomas. La propia exposición de motivos de la 
Ley reconoce «que se incorpora a la misma la regulación sustancial necesaria de 
los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles con capital social 
público, hasta ahora sólo reguladas parcialmente en normas reglamentarias».

Por otro lado, al mismo tiempo se produce una limitación de la autonomía 
organizativa municipal. Toda la regulación de las grandes ciudades implica una 
limitación de su potestad de autoorganización, que queda más constreñida, 
curiosamente, en relación con la de los municipios «comunes».Y, por el contra
rio, nada se regula sobre competencias ni financiación, que es lo menos dispo
nible, precisamente, por los propios municipios.

En definitiva, a pesar de las intención de romper el uniformismo, se consigue 
lo contrario, al detallar o densificar mucho más las regulaciones básicas en algu
nos aspectos y en el hecho mismo de considerar básico todo el régimen especial 
de las grandes ciudades.

Leyes sectoriales y competencias locales

La legislación dictada por el Estado y por las Comunidades Autónomas en 
los distintos sectores de regulación e intervención incide naturalmente sobre las 
competencias locales. Indicamos sintéticamente algunas de las novedades pro
ducidas.
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Por una parte, cabe señalar que las Leyes de salud o sanitarias de carácter 
general (Galicia, Islas Baleares, Comunidad Valenciana), incluyen referencias a 
las competencias de las distintas Administraciones públicas, pero con una gene
ral centralidad en la entidad Agencia o Servicio Autonómico de salud corres
pondiente. En la Comunidad Valenciana, por ejemplo, por decreto, se transfie
ren a la Agencia de Salud una amplia serie de servicios de los ayuntamientos y 
diputaciones.

La Ley Catalana 7/2003 de protección de la salud, en relación con los riesgos 
ambientales, alimentarios, etc. dispone la creación de la Agencia de Protección de 
la salud, en la que participan ayuntamientos y consejos comarcales, competentes 
en las materias afectadas, además de preverse un sistema de colaboración a través 
de convenios. Se respeta el específico Consorcio sanitario de Barcelona, mixto 
entre Generalidad y Ayuntamiento, protegido por la Carta Municipal, en cuyo 
seno se inscribe una Agencia de Salud Pública y Medio Ambiente de Barcelona.

En el campo de los servicios sociales, la Ley de Madrid 11/2003, de 27 de 
marzo, de servicios sociales procede a la distribución de competencias entre la 
Comunidad, los municipios y el sector privado. También señalamos la Ley de 
Murcia 3/2003, de 10 de abril, de Servicios sociales, configurada bajo la idea de sis
tema único de todos los recursos de las distintas entidades públicas, también 
locales, y privadas; así como la correlativa Ley del Principiado de Asturias.

La misma figura del sistema organizativo se encuentra en otros sectores, como 
el de la cultura. Así, la Ley Andalucía sobre el sistema de bibliotecas y centros de 
documentación, con fórmulas de cooperación y coordinación con las entidades 
locales; también mediante la regulación del fomento del uso de las nuevas tecno
logías. Igualmente, la Ley de Museos de las Islas Baleares efectúa la distribución 
de competencias entre los diversos niveles territoriales y la incorporación del 
sistema de redes insulares de museos.

En el ámbito del trasporte, la Ley Andalucía 2/2003, de ordenación de los 
transportes urbanos y metropolitanos incorpora la distribución de competencias 
con los municipios, y atribuye a la Comunidad Autónoma la declaración del 
interés metropolitano de los transportes; aunque la praxis lleva a actuaciones 
concertadas entre niveles administrativos. En Cataluña, la Ley 9/2003, de 13 de 
junio, de la movilidad, introduce la concepción sostenible y segura de la movili
dad de las personas, del transporte de mercancías y de todos los desplazamien
tos, con una amplia implicación de todos los entes locales en la elaboración y 
gestión de los planes de movilidad, incluso mediante la creación de consorcios 
con la Administración de la Generalität, bajo la denominación de autoridades 
territoriales de la movilidad.

En el sector económico de incidencia territorial, destaca, en las Islas Canarias 
la importante Ley 19/2003, que aprueba las directrices de ordenación general 
del turismo, que contiene decisiones de programación y planificación con rango 
de ley, en las que se establece el crecimiento cero de la oferta turística hasta 2006. 
Ello implica, en la práctica, congelar las competencias municipales e insulares en 
la materia, aunque se les reconocen las competencias municipales para la pró
rroga y la declaración de caducidad de las licencias ya concedidas.
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En el sector medioambiental, aludimos, en Cataluña, a la Ley 22/2003, de 
protección de los animales, que atribuye a los ayuntamientos o entidades supra- 
municipales importantes funciones de inspección y vigilancia en la materia, e 
incluso de prestación de servicios, sin que se prevean, en cambio, especiales 
mecanismos de financiación. También en Cataluña, reseñamos el Decreto 139/ 
2003, que aprueba el reglamento de los servicios públicos de saneamiento, con 
amplias previsiones de actuación de las «entidades locales del agua» (ELA), for
madas por los municipios, mancomunidades o consorcios.

En otro sector, el de la seguridad, Cataluña aprueba la Ley del sistema de 
Seguridad Pública, que implica una mayor coordinación entre la Comunidad 
Autónoma y las policías locales, y una mayor participación de ayuntamientos, 
previéndose comisiones regionales y planes supramunicipales de seguridad. Se 
establece con carácter obligatorio la existencia de Juntas municipales de seguri
dad, presididas por el Alcalde, en los municipios que tengan policía local.

En fin, como normas más generales que afectan al régimen jurídico local, 
señalemos la Ley de Andalucía 6/2003, de símbolos, tratamientos y registro de 
las entidades locales, que suprime la tutela que podía significar la aprobación 
por decreto autonómico de los símbolos de las entidades locales; y la Ley 
7/2003, de publicidad institucional de la Comunidad Valenciana, que se aplica 
también a los entes locales.

Conflictos en defensa de la autonomía local

La nueva vía de protección de la autonomía local introducida con la reforma 
de la LOTC de 1999 aporta pocas novedades durante 2003, lo que confirma lo 
exagerado de los temores preexistentes acerca de una posible avalancha de con
flictos.

El Tribunal Constitucional ha admitido a trámite el conflicto en defensa de 
la autonomía local promovido por once ayuntamientos del área metropolitana 
de Barcelona contra el art. 79 de la Ley catalana 31/2002, de acompañamiento 
a los presupuestos para 2003, en relación con la configuración como competen
cia autonómica de toda decisión relativa a la Línea 9 del Metro, que discurre por 
los citados municipios, privándoles a los mismos de cualquier participación res
pecto de la determinación de la forma de prestación del servicio, ya que se auto
riza al Gobierno autonómico a encomendar la administración de la línea al Ente 
autonómico de Infraestructuras ferroviarias.

Como paso previo a su interposición, se solicitó el preceptivo dictamen al 
Consell Consultiu, que entre otros extremos se pronunció acerca de la forma 
del cómputo del número de municipios -una séptima parte de los afectados por 
la norma- a efectos de cumplir con la legitimación colectiva exigida por la 
LOTC: Se decide que no debe computarse en relación con todos los municipios 
de Catalunya, sino en relación con aquellos por donde discurre la concreta línea 
de metro. En sentido parecido se había pronunciado el Consejo Jurídico 
Consultivo de la Comunidad valenciana en relación al conflicto planteado con
tra la ley de supresión del Consejo Metropolitano de 1‘Horta.
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Las dificultades que plantea la legitimación colectiva se han puesto de manifies
to a raíz del Auto del Tribunal Constitucional 418/2003, de 16 de diciembre, por el 
cual se acuerda inadmitir a trámite el conflicto planteado por 1185 municipios con
tra la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad presupuestaria. Se trataba del 
primer conflicto planteado contra una ley estatal de carácter general -no de des
tinatario único. El Tribunal Constitucional constata que la séptima parte de muni- 
cipiios exigida por la Ley la constituyen, de acuerdo con el registro de entidades 
locales, 1158, y la demanda ha sido interpuesta por 1185, porlo que en principio el 
primer requisito mínimo se cumpliría. Ahora bien, el Tribunal Constitucional pasa 
a continuación a comprobar si los acuerdos municipales correspondientes están 
debidamente documentados y si se han adoptado con el quòrum de mayoría abso
luta legalmente requerido. Y así va descartando, además de aquellos que han recha
zado la moción para presentar el conflicto, aquellos que manifiestan expresamente 
su rechazo a la ley pero formalmente no adoptan el acuerdo de plantear el conflic
to, aquellos en que no se alcanza el quòrum señalado, o aquellos en que no consta 
certificado que el resultado de la votación producida en el ayuntamiento signifique 
una mayoría absoluta. Así se descartan 67 municipios, lo que impide ya entender 
cumplido el requisito numérico exigido.

Pero además el Tribunal Constitucional se extiende en descartar también los 
municipios que habían adoptado extemporáneamente el acuerdo de plantear el 
conflicto, bien porque lo hicieron prematuramente, en contra del proyecto de la 
ley antes de ser aprobada y publicada, bien por que lo hicieron después de trans
curridos los tres meses desde la publicación, que es el plazo legalmente fijado, o 
bien porque no consta acreditada la fecha. Con ello se excluyen 22 municipios 
más, tres de los cuales ya habían sido descartados por el anterior criterio. De 
manera que el resultado total es el de 1099 acuerdos municipales válidamente 
adoptados para plantear el conflicto, cuando los exigibles son 1158. Ello es sufi
ciente para inadmitir el recurso y así el Tribunal se ahorra haber de calcular si, 
además, se cumplía el requisito de que representaran una sexta parte de la pobla
ción española.

El caso sirve de toque de atención para reflexionar acerca de la complejidad 
del sistema de legitimación establecido en la LOTC, sobre el que algunos ya nos 
pronunciamos críticamente en su momento.

También se registran otros intentos de plantear el conflicto en defensa de la 
autonomía local, sin que hayan tenido éxito: en Andalucía, contra la Ley de ur
banismo, donde no se consigue por poco la séptima parte del número de muni
cipios. Y en Castilla y León el municipio de Santovenia de Pisuerga solicita 
Dictamen al Consejo de Estado previo, contra la Ley 9/2002, de 10 de julio, de 
declaración de proyectos regionales de infraestructuras de residuos de singular 
interés para la Comunidad Autónoma. ¿Se trataba de una Ley de afectación sin-

f;ular, por cuanto legalizaba el vertedero de residuos peligrosos ya existente en 
a localidad? En todo caso, el Consejo de Estado estimó el carácter supralocal 

de la instalación, por lo que no era de competencia local.
En fin, entre otras intervenciones constitucionales que afectan a la Admi

nistración local cabe reseñar, por un lado, la STC 76/2003, de 23 de abril, y otras 
muchas que le han seguido, que se pronuncia sobre la vulneración del derecho de 
asociación en su vertiente negativa en virtud de la exigencia de colegiación obliga-
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loria en el Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Admi
nistración local de los funcionarios locales con habilitación nacional. Y por otro 
lado, el planteamiento por el Gobierno de la Generalität de Catalunya del conflic
to de competencias contra el RD 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades locales.

Organización territorial de las Comunidades Autónomas y entes intermedios

Señalamos, en primer lugar, en Cataluña, la Ley 8/ 2003, de 5 de mayo, de 
tercera modificación de la Ley 6/1987, de la organización comarcal de Cataluña, 
(y la posterior aprobación de un texto refundido, por Decreto Legislativo 
4/2003, de 4 de noviembre).

La Ley recoge en parte algunas de las ideas expuestas en el Informe de la 
Comisión de Expertos sobre la reorganización territorial de Cataluña, citado en 
años anteriores, de cara a flexibilizar, por un lado, la rigidez existente en las varia
ciones de los límites comarcales, y de otro, a incrementar la conexión municipa- 
lista, introduciéndose en su organización, con carácter necesario, el Consejo que 
reúne a todos los alcaldes de la comarca. También flexibiliza el contenido compe
tencia!, disminuyendo la garantía de unas materias precisas. Lo más debatido fue 
la inversión de los criterios utilizados para determinar la composición de los con
sejos comarcales; ahora se prima el número de votos obtenidos por cada partido 
o coalición sobre el número de concejales obtenidos en los municipios de la 
comarca, lo que perjudicaba al partido del Gobierno, CiU. Apoyada la Ley por 
los grupos de la oposición, el Gobierno intento demorar su aprobación y aplica
ción, y suscitó el debate de si estos nuevos criterios debían aplicarse a las eleccio
nes locales ya convocadas para el 25 de mayo. Primero se solicitó dictamen al 
Consejo Consultivo, cuyo criterio fue el de entender que el procedimiento para 
la designación de los consejeros comarcales es un proceso distinto y separado de 
las elecciones municipales convocadas, las cuales no se veían alteradas por las nue
vas reglas para la posterior designación de los consejeros comarcales. Aprobada 
ya la Ley, y en plena jornada electoral el Gobierno consultó a la Junta Electoral 
Central, que entendió que la nueva ley no era aplicable a la composición de los 
nuevos Consejos comarcales. Finalmente, el Tribunal Superior de Justicia zanjó la 
cuestión sentenciando que la ley sí debía aplicarse de forma inmediata para regu
lar la composición de los nuevos consejos comarcales.

En otro orden de cosas, también en Cataluña, se transfieren al Consejo gene
ral de la Valí d’Aran las competencias en materia de oficialización de símbolos 
de los entes locales de su territorio.

En Aragón sigue adelante el proceso de comarcalización, con la creación por 
ley de seis nuevas comarcas durante 2003, con lo que se alcanzan las treinta y 
dos. Queda por resolver la cuestión de Zaragoza capital, acerca de la cual se 
plantean varias opciones: ¿una única comarca, o bien dos, una para la capital y 
otra para la corona metropolitana?

En otros ámbitos, la comarcalización no es tan obvia. Así, La Rioja, en su nueva 
ley de régimen local 1/2003, queda muy desfigurada la posibilidad de la institución
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de la comarca, debido a la oposición encontrada en el proceso previo de consultas. 
En la Región de Murcia, la ya indicada demora sufrida en la dinámica del pacto 
local y la segunda descentralización que ya estaba en marcha puede relacionarse tal 
vez con la indefinición de las fuerzas políticas acerca de la efectiva creación de la 
comarca como ente intermedio, -propio en una Comunidad uniprovincial- que 
está imperativamente prevista en el art. 3 del Estatuto.

En la Comunidad de Madrid, la ley de Administración local 2/2003, sólo 
prevé las mancomunidades como formas asociativas de los municipios, y no se 
prevé un ente intermedio entre el municipio y la Comunidad. Igual que en le 
caso anterior, cabe preguntarse, siendo una Comunidad Autónoma uniprovin
cial, si no faltará el «colchón» del nivel local supramunicipal.

En fin, en Castilla y León, en relación con la Comarca del Bierzo, no acaban 
de vencerse las dificultades institucionales para la estabilidad de su gobierno, y 
sus relaciones con la Junta.

Por lo que se refiere a los Consejos insulares de Baleares, se difiere la efecti
va puesta en práctica, respecto al de Mallorca, de la Ley de 2001 que atribuye 
competencias a los Consells sobre servicios sociales y seguridad social, por 
haberse detectado disfunciones en el cálculo del coste efectivo de los servicios y 
del personal. En otro ámbito, se regulan por decreto los consejos escolares insu
lares (y los municipales) como órganos de consulta y participación en la pro
gramación general de la enseñanza.

En cuanto a los Cabildos Insulares de Canarias, la Ley 9/2003, de haciendas 
territoriales canarias, consolida un sistema estable de financiación de los cabildos, 
mediante el establecimiento de porcentajes de participación en el bloque de finan
ciación, la creación de un fondo insular de inversiones y la atribución a los cabil
dos de capacidad tributaria propia, podiendo fijar el tipo de la exacción fiscal 
sobre gasolina y gasóleo de automoción dentro de unos límites predeterminados.

Asimismo, se concede un mayor protagonismo a los cabildos en el Parla
mento de Canarias, con la aprobación de un nuevo Reglamento del Parlamento: 
los presidentes de los cabilcfos pueden comparecer ante la Comisión General de 
Cabildos para dar cuenta de su gestión de las competencias autonómicas trans
feridas a los cabildos.

También la Ley estatal de modernización del Gobierno Local, gracias a una 
enmienda presentada en el Senado, permite equiparar a las grandes ciudades -o  de 
gran número de población- a los cabildos con más de 175.000 habitantes (Gran 
Canaria y Tenerife) y de más de 75.000 (La Palma y Lanzarote) si lo decide el 
Parlamento canario. Pero es evidente que dicho régimen no se pude aplicar «in 
totum» lisa y llanamente, por lo que se matiza en la disposición adicional 14. Ello 
conlleva, por otro lado, la modificación de la regulación de los cabildos en el art. 
41 de la LBRL.

Por último, y respecto al nivel metropolitano, la Comunidad valenciana pro
cede a la regulación del Consejo Asesor mixto de coordinación autonómica, 
previsto en la Ley 2/2001, de creación y gestión de áreas metropolitanas, como 
órgano colegiado asesor y de participación de las entidades metropolitanas en la 
Administración autonómica, con funciones de informe y propuesta.



LOS PRESUPUESTOS Y LA OORÍTIATIVA PRESUPUESTARIA 
Y FIRAnCIERA DE LAS COmuniDADES AUTOnOfílAS
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Introducción

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régi
men común aprobado a finales del año 20 01 se ha incorporado por vez primera 
de manera completa en el ejercicio presupuestario del año 2003. En este senti
do, los presupuestos autonómicos han incluido ya los nuevos recursos del siste
ma, lo que ha redundado en una mayor importancia de los ingresos tributarios. 
Del mismo modo, es en el año 2003 cuando tiene traducción presupuestaria en 
todas las Comunidades Autónomas, con incidencia directa en el aumento de los 
gastos de funcionamiento, la competencia de sanidad transferida formalmente 
también a finales del 2001 a las 10 Comunidades que aún no disponían de ella y 
que sólo en algunos presupuestos autonómicos para el año 2002 se había reco
gido. Ambas circunstancias han contribuido a la culminación del proceso de 
igualación competencial entre las Comunidades Autónomas, lo que, a su vez, 
facilita una mejor comparación de los datos económicos de todas ellas.

Durante el año 2003, también, y con relación a las Comunidades de régimen 
foral, se ha aprobado la modificación del Convenio Económico entre el Estado 
y la Comunidad Foral de Navarra (Ley 25/2003, de 15 de julio), así como la 
concreción de la aplicación a Navarra de la normativa de estabilidad presupues
taria (Ley Orgánica 10/2003, de 15 de julio).

También en la esfera de las leyes estatales, a finales del año 2003 se ha aproba
do un importante paquete de leyes de naturaleza financiera de indiscutible signi
ficación para las Comunidades Autónomas, dado que la mayoría incluye nume
rosas disposiciones de carácter básico: así, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas; la Ley 38/2003, de 17 de noviem
bre, General de Subvenciones; la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. General 
Presupuestaria, o la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria.

Ya en la perspectiva del año 2004, a finales del 2003 se han aprobado 14 leyes 
autonómicas de presupuestos (solamente las Comunidades de Madrid y 
Cataluña, debido a sus procesos electorales, y la del País Vasco, por falta de una 
mayoría parlamentaria suficiente, no han podido aprobar las suyas) y ha conti
nuado el proceso de generalización de las leyes de acompañamiento a los presu
puestos, que incluyen una amplia gama de disposiciones en materia de tributos 
cedidos y de tributos propios de las Comunidades. Por otra parte, el horizonte 
electoral de marzo de 2004 ha proyectado su sombra sobre algunas de estas dis
posiciones y, en particular, ha reanimado el debate iniciado el año anterior sobre 
el futuro de algunos impuestos como el de Sucesiones y Donaciones, que algu-



ñas Comunidades Autónomas han empezado a laminar. Del mismo modo, han 
aparecido en el contexto de las diversas propuestas electorales para el conjunto 
del Estado nuevos objetos de debate, como son los relativos a la eventual gene
ralización de Agencias Tributarias autonómicas y, en general y de nuevo, a la 
eventual reforma del sistema de financiación.

Por lo demás, el estudio de los presupuestos y de la normativa presupuesta
ria y financiera se divide en tres apartados como ya viene siendo tradición en 
este Informe. En el primero, se comentan las magnitudes presupuestarias que 
figuran en los estados de ingresos y de gastos de las leyes de presupuestos para 
el año 2003 y la cuenta financiera correspondiente. En el segundo, se analizan 
las leyes de presupuestos para el año 2004 y las habituales leyes de acompaña
miento. El tercer y último apartado se dedica al análisis de la liquidación de los 
presupuestos de las Comunidades Autónomas, que en esta ocasión comprende 
los ejercicios de los años 2000 y 2 0 0 1 , esto es, los dos últimos del anterior mode
lo de financiación autonómica.
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Magnitudes presupuestarias del ejercicio 2003

El total de los presupuestos de las Comunidades Autónomas aprobados por 
los respectivos Parlamentos para el año 2003 es de 105.610 millones de euros. El 
detalle de las cifras relativas a cada una de las Comunidades Autónomas puede 
seguirse en el ANEXO I  de este Informe, que contiene los cuadros de ingresos 
y gastos y la cuenta financiera correspondiente.

El citado importe global representa un aumento del 22,5% respecto al pre
visto para el año 2002. Esta importante tasa de crecimiento obedece en muy 
buena medida al traspaso de la sanidad a las Comunidades del artículo 143. 
Como se recordará, dicho traspaso se produjo formalmente a finales del año 
2 0 0 1 , pero por ese mismo motivo su reflejo presupuestario se visualiza por pri
mera vez en las cifras del año 2003.

En este mismo sentido, es importante destacar que los presupuestos de 2003 
presentan una práctica homogeneidad competencial, lo que supone una simpli
ficación en la tipología de Comunidades Autónomas y, a la vez, facilita la com
paración de las cifras previstas.

En términos de presupuestos por habitante, el conjunto de Comunidades 
representa un total de 2.700 euros por habitante. Por Comunidades, las del artí
culo 151 tienen presupuestos por habitante inferiores a la media, mientras que 
las del artículo 143, es decir, la que han gestionado la sanidad por primera vez 
en el 2003 presentan unas previsiones presupuestarias relativamente más eleva
das. Dentro de este último grupo, solamente Murcia, Madrid e Islas Baleares tie
nen unos presupuestos inferiores a la media.

El examen de las tasas de crecimiento con respecto al presupuesto de 2002 
permite corroborar los aumentos debidos a la asunción de la sanidad en las 
Comunidades del artículo 143. Este crecimiento es muy elevado para algunas de 
ellas. Así, por ejemplo, en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se
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observa un aumento del 72%. Por otro lado, en Comunidades más pobladas 
se observan aumentos como el de la de Madrid, de un 62%.

Para las Comunidades del artículo 151 que ya tenían la sanidad asumida en 
sus previsiones presupuestarias, las tasas de crecimiento de sus presupuestos 
oscilan entre el 6 % de Canarias y el 9% de Andalucía.

A continuación, se comentan las cifras incluidas en los presupuestos de 
ingresos y de gastos para el año 2003. Es importante destacar el interés que tiene 
el análisis presupuestario en este ejercicio ya que es el primero en que aparece 
reflejado en su totalidad el modelo de financiación aprobado para el año 2002 y 
en el que, como se ha indicado, se pueden realizar comparaciones más homo
géneas entre casi todas las Comunidades.

Estados de ingresos

El modelo de financiación ha venido determinando la estructura de los pre
supuestos de las Administraciones autonómicas. Como es sabido, las Comu
nidades de régimen foral se financian principalmente a través de ingresos tribu
tarios, si bien existen diferencias entre las dos Comunidades forales, ya que en 
el País Vasco son las diputaciones forales las que disponen del sistema de con
cierto económico con el Estado, las que recaudan los impuestos, tienen la capa
cidad de modificarlos y pagan el cupo al Estado, mientras que en Navarra, como 
comunidad uniprovincial, es la misma Comunidad la que recauda los impues
tos, tiene capacidad sobre ellos y paga la aportación al Estado. Con este plante
amiento, las Comunidades forales se financian básicamente a través de los 
impuestos pagados por sus ciudadanos.

Para las Comunidades de régimen común, como ya se ha indicado, el modelo 
iniciado en el año 2002 se refleja ya en su totalidad en las previsiones de 2003. Con 
este modelo, dichas Comunidades pasan a financiarse básicamente a través de una 
cesta de impuestos estatales, en detrimento de las transferencias estatales. 
Concretamente los recursos que, además de los tributos ya cedidos anteriormen
te, se otorgan a las Comunidades con el nuevo modelo de financiación son:

-  Un tramo autonómico del 33% del IRPF
-  El 35% del IVA
-  El 40% de los impuestos especiales de fabricación (hidrocarburos, tabacos 

y alcoholes)

-  El impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos
-  El impuesto sobre determinados medios de transporte
-  El impuesto especial sobre la electricidad
-  El fondo de suficiencia



En estas Comunidades de régimen común el peso relativo que los ingresos 
tributarios tienen en la estructura presupuestaria de ingresos depende básica
mente del nivel de renta de la Comunidad. Las Comunidades con mayores nive
les de renta per cápita tienen unos recursos que dependen en mayor grado de los 
ingresos tributarios y, en consecuencia, los recursos recibidos vía transferencias 
tienen un peso relativo inferior. Esto es así debido a que el sistema de financia
ción asigna los mismos tributos a las Comunidades y es la Administración cen
tral, a través de los recursos del fondo de suficiencia, la que iguala las necesida
des de recursos de las Comunidades.

Para el año 2003 se observa que las Comunidades con un peso relativo de los 
tributos más elevado son: Islas Baleares (un 94% de sus ingresos proceden de 
tributos), Madrid (87%), Cataluña (73%) y la Comunidad Valenciana (62%). A 
la vez, es en estas mismas Comunidades donde el peso relativo de las transfe
rencias estatales (fondo de suficiencia y fondo de compensación interterritorial) 
y europeas es inferior.

En el otro extremo se encuentran aquellas Comunidades que se financian 
principalmente a través de transferencias, por lo que los ingresos tributarios tie
nen un peso relativo menor. Son las de Extremadura (un 71% de sus ingresos 
proceden de transferencias), Castilla-La Mancha (65%), Canarias (61%) y 
Castilla y León (59%).

A pesar de estos porcentajes, puede afirmarse que, en general, el nuevo 
modelo de financiación ha aportado un mayor grado de autonomía financiera 
para el conjunto de Comunidades otorgando un mayor peso a los ingresos tri
butarios.

Por último, y con relación las operaciones de endeudamiento previstas para 
el año 2003, se observa que su peso relativo es poco importante. En concreto, en 
Comunidades como Andalucía, Cataluña, Galicia o el País Vasco las previsiones 
de endeudamiento se sitúan entre el 5% y el 6 % de su presupuestos; en las de 
Asturias, Aragón, Madrid y La Rioja las previsiones de estos recursos represen
tan alrededor de un 3%, y, para el resto, los porcentajes son inferiores al 2%.
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Estados de gastos

Como siempre, el análisis del estado de gastos de las Comunidades Autó
nomas se efectúa separando los gastos de funcionamiento (gastos de personal y 
compras de bienes y servicios), las transferencias corrientes, los gastos de capi
tal y los gastos derivados de la carga financiera de la deuda (intereses más amor
tizaciones).

Ahora bien, si en anteriores Informes el análisis de los presupuestos de gas
tos tenía en cuenta como factor diferencial el nivel competencia! asumido, para 
el ejercicio de 2003 la igualación competencial hace que las diferencias y las 
características más importantes de los gastos previstos por parte de las Comu
nidades ya no puedan explicarse en esa clave. Efectivamente, con la asunción de 
los gastos sanitarios por parte de las Comunidades que aún no tenían estos ser
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vicios transferidos, los gastos de funcionamiento han adquirido mayor impor
tancia en el conjunto de Comunidades. Tanto es así que, en términos relativos, 
los gastos de funcionamiento representan ahora prácticamente la mitad de los 
presupuestos del conjunto de las Comunidades Autónomas.

En euros por habitante, destacan las Comunidades de régimen foral, que tie
nen una previsión de 1.523 euros por habitante, puesto que su particular régi
men de financiación les proporciona unos recursos mucho más elevados que a 
las demás Comunidades, mientras que las de régimen común tienen unos gastos 
de funcionamiento que oscilan entre los 1.465 euros de Extremadura y los 1.039 
de la Comunidad Valenciana.

Más concretamente, y en cuanto a los gastos de funcionamiento en términos 
poblacionales, pueden establecerse diversos grupos de Comunidades. En primer 
lugar, aquellas Administraciones autonómicas con unos gastos de funciona
miento que superan los 1.300 euros por habitante: se trata de Extremadura 
(1.465), Canarias (1.452), La Rioja (1.437), Asturias (1.322), Cantabria (1.318) y 
Castilla y León (1.302). En segundo lugar, aquellas Comunidades con unos gas
tos de funcionamiento que se sitúan entorno a los 1.2 0 0  euros per capita: son 
Castilla-La Mancha (1.284), Madrid (1.238) y Cataluña y Galicia (1.223). Por 
último, las que prevén unos gastos de funcionamiento ligeramente superiores a 
los 1.000 euros por habitante: son Andalucía (1.182), Islas Baleares (1.167) y la 
Comunidad Valenciana (1.039).

En lo que a los gastos de capital previstos se refiere, las diferencias entre las 
Comunidades Autónomas se deben básicamente a la disponibilidad de recursos 
que tiene cada Comunidad para poder hacer frente a este tipo de gastos. Así, las 
Comunidades beneficiarías de fondos de desarrollo, como el Fondo de Com
pensación Interterritorial o los fondos europeos, tienen unas inversiones en tér
minos de pesetas/habitante relativamente más elevadas.

Del total de Comunidades Autónomas, las que tienen unos gastos de capital 
más elevados son las siguientes: Cantabria, 845; Asturias, 838; Castilla y León, 
791; La Rioja, 786; Extremadura, 738, y Galicia, 636. Hay que señalar que todas 
las Comunidades citadas, excepto La Rioja (debido a su poca población), son 
beneficiarías de los fondos de desarrollo, lo que les aporta recursos para finan
ciar específicamente proyectos de inversión.

Por lo que respecta a las transferencias corrientes, en las Comunidades de 
régimen común las cifras de las transferencias corrientes en términos per capita 
oscilan entre los 1.074 euros/habitante de la Comunidad de Extremadura y los 
469 euros/habitante previstos en los presupuestos de la Comunidad de las Islas 
Baleares. En el País Vasco la previsión es de 847 euros/habitante.

Por último, y con relación a la carga financiera de la deuda, si bien en térmi
nos relativos los importes previstos tienen poca relevancia en el conjunto del 
presupuesto, se observan notables diferencias en términos poblacionales. Por 
ejemplo, en Galicia se prevé una cifra de 2 1 1  euros por habitante, mientras que 
en Islas Baleares y también en Castilla-La Mancha y Castilla y León las previ
siones son de unos 50 euros por habitante.



Cuenta financiera

La cuenta financiera muestra el proceso de formación del ahorro corriente, 
del déficit no financiero y de la necesidad de financiación.^

De los presupuestos autonómicos para el año 2003 resulta, en conjunto, una 
previsión de superávit no financiero, en términos consolidados, de 343.735 
miles de euros; cifra que, en términos globales, representa pasar de la situación 
deficitaria prevista para el año anterior a una situación de superávit. No obstan
te, hay que señalar la existencia de presupuestos elaborados con superávit no 
financiero y de otros con déficit. Concretamente, cinco Comunidades presen
tan un déficit no financiero, otras cinco presentan un presupuesto equilibrado y 
las siete restantes prevén la existencia de un superávit no financiero.

Por Comunidades destaca la previsión de superávit de la Comunidad Va
lenciana: concretamente, de 253.822 miles de euros (un 2,8% de su presupuesto). 
Aunque en menor medida, la Comunidad de Galicia destaca también, con un 
superávit previsto de 93.389 miles de euros (un 1,3% de su presupuesto total). 
Las Comunidades que presentan déficit tienen unos importes relativamente 
bajos y representan solamente unas décimas de su presupuesto respectivo.

Como se ha indicado, además del déficit no financiero, la cuenta financiera 
proporciona la información cuantitativa del endeudamiento neto, es decir, del 
montante de la deuda que se va a acumular al saldo vivo de la deuda de cada 
Comunidad Autónoma. Las previsiones para el año 2003 muestran que hay bas
tantes Comunidades que no prevén aumentar su saldo vivo de la deuda, e inclu
so las hay que prevén una disminución de este saldo. Concretamente, son seis 
las Comunidades que no prevén aumentar su saldo vivo de la deuda y un total 
de cinco prevén disminuir su saldo de endeudamiento.

Normativa presupuestaria y financiera del año 2003

Leyes de presupuestos

Catorce Comunidades Autónomas han aprobado sus leyes de presupuestos 
para el 2004. Las tres Comunidades que no lo han hecho dentro del año 2003 
son Madrid, Cataluña y País Vasco. Las elecciones celebradas los días 26 de oc-

LOS PRESUPUESTOS Y LA NORMATIVA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DE LAS CCAA 627

1. El ahorro corriente es la diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos de la 
misma naturaleza. Este ahorro representa la parte de los ingresos corrientes que pueden 
ser utilizados para la financiación de los gastos de capital. El déficit no financiero repre
senta la necesidad de recursos para cubrir la totalidad de los gastos no financieros o, tam
bién, el importe de recursos necesario para financiar las inversiones que no pueden 
cubrirse ni con ahorro corriente ni con ingresos de capital.

En definitiva, la cuenta financiera muestra las fuentes de financiación de los gastos de 
capital; el ahorro corriente, las transferencias de capital y el déficit no financiero. Además, 
si al total de déficit no financiero se añade la variación neta de activos financieros, se 
obtiene el endeudamiento neto o necesidad de financiación. Este endeudamiento más la 
previsión de amortizaciones de la deuda es el endeudamiento en términos brutos que 
consta en el capítulo 9 de las previsiones de ingresos.
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tubre y 16 de noviembre de 2003 en Madrid y Cataluña, respectivamente, han 
imposibilitado la aprobación de los presupuestos correspondientes. En el País 
Vasco la falta de una mayoría parlamentaria suficiente ha sido la causa que ha 
impedido la aprobación.

Además de las leyes anteriores, durante el año 2003 se ha aprobado otra ley 
de presupuestos. Se trata de la de Aragón para el 2003, dado que dicha Comu
nidad no la pudo aprobar en el año 2 0 0 2 .

Desde el punto de vista formal, y por lo que a las leyes presupuestarias para el 
año 2004 se refiere, hay que anotar que alguna Comunidad Autónoma, como Islas 
Baleares, ha reducido notablemente el contenido de su ley (apenas 21 artículos, 3 
disposiciones adicionales, 1 derogatoria y 3 finales) para limitarla al núcleo esencial 
y característico de dichas leyes. Esta reducción de los contenidos no se observa, en 
cambio, en la mayoría de leyes autonómicas que, a pesar de la generalización del 
fenómeno de las leyes de «acompañamiento», siguen incluyendo un amplio abani
co de materias, no todas de carácter estrictamente presupuestario.

En el apartado dedicado a la fijación de las retribuciones del sector público, 
por séptimo año consecutivo se consagra, ya sea directamente, ya sea por remi
sión a la ley de presupuestos generales del Estado, el incremento retributivo de 
los altos cargos y del conjunto de los trabajadores del sector público -nueva
mente del 2%, igual que en los ejercicios anteriores-. Estas previsiones se sue
len acompañar, como en ejercicios precedentes, de la creación de determinados 
fondos complementarios de acción social en algunas Comunidades o de fondos 
adicionales de modernización y mejora de la función pública.

En relación al apartado dedicado a las normas y procedimientos de gestión 
presupuestaria, continúan apareciendo en las leyes de presupuestos de diversas 
Comunidades regulaciones sobre materias como subvenciones y contratación 
que, como venimos reiterando y en la medida en que suelen incluir prescripcio
nes organizativas o de procedimiento, debieran encontrar acomodo en las leyes 
generales de hacienda o en leyes específicas de subvenciones o de contratación. 
Precisamente en esta última materia, una Comunidad como Navarra, que es la 
única que dispone de ley propia (Ley foral 10/1998, de 16 de junio, de Con
tratos de las Administraciones Públicas de Navarra) ha introducido diversas 
modificaciones a través de su ley de presupuestos para 2004. Igualmente hay 
que destacar las regulaciones referentes a los distintos fondos de cooperación 
local, que incluyen normas de distribución y gestión de los mismos, así como 
determinadas regulaciones sobre gestión de las ayudas de los fondos europeos.

Como en el ejercicio anterior, y en el apartado de normas sobre operaciones 
financieras, la ley andaluza ha vuelto a autorizar al Gobierno para incrementar 
el límite de endeudamiento fijado en la propia ley en el supuesto de que por el 
Gobierno del Estado se revisara el objetivo de estabilidad presupuestaria. Por su 
parte, la ley balear vuelve a autorizar también un endeudamiento adicional al 
general equivalente a las deudas pendientes de cobro derivadas de la Ley 7/2001, 
de 23 de abril, reguladora del impuesto sobre estancias en las empresas turísti
cas de alojamiento, en función de la Sentencia del Tribunal Constitucional que 
resuelva el recurso de inconstitucionalidad contra dicha Ley.

En el capítulo de normas tributarias, y en el apartado de tributación medio
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ambiental, Aragón, la Comunidad Valenciana, Galicia, Murcia y Navarra fijan o 
modifican las tarifas del canon de saneamiento para el 2004. Por su parte, la ley de 
presupuestos de Castilla-La Mancha incluye la fijación del tipo de gravamen del 
canon de aducción en la prestación del servicio de abastecimiento de agua en alta.

Respecto de otros tributos, Extremadura incluye una amplia modificación de 
las medidas fiscales incluidas en la ley 8/2002, de 14 de noviembre, de Reforma 
Fiscal de la Comunidad Autónoma, que afecta a las deducciones por trabajo de
pendiente, al establecimiento de un tipo reducido para las transmisiones de vivien
das de protección oficial y a los tipos de gravamen para los documentos notariales 
del mismo impuesto, en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados. La refor
ma incluye además una nueva regulación de la tasa fiscal sobre el juego y la supre
sión del recargo que grava el juego con máquinas electrónicas o automáticas, así 
como diversas modificaciones referentes a los impuestos sobre los depósitos de las 
entidades de crédito y sobre el suelo sin edificar y edificaciones ruinosas.

La Rioja, por su parte, vuelve a establecer, como en ejercicios anteriores, el 
recargo de las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas (que 
este año, como en los anteriores, vuelve a ser del 12  %).

En el apartado de la tributación sobre el juego, la Comunidad Valenciana 
modifica las tarifas aplicables a la tasa que grava los juegos de suerte, envite o 
azar; Murcia modifica las cuotas tributarias de la tasa fiscal sobre el juego en la 
modalidad de máquinas recreativas y de azar y en la de casinos y, en Canarias, 
se establecen también las cuotas fijas de las máquinas tipo B y tipo C de la tasa 
sobre juegos de suerte, envite o azar.

También en Canarias se ha aprobado la fijación de los tipos aplicables a las dife
rentes tarifas del impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo.

Para concluir el apartado de normas tributarias, y respecto de las tasas de cuan
tía fija, la mayoría ae las Comunidades incrementan los importes exigibles en el 
2003 para el 2004 en un 2%, salvo Asturias, en la que el incremento es del 3%, y 
Aragón, cuya regla es el mantenimiento de las cuantías, salvo en los casos específi
camente establecidos en la ley de presupuestos y en la ley de acompañamiento.

Por último, hay que destacar que, como en el ejercicio anterior. Cantabria 
no incluye normas tributarias en su ley de presupuestos para el 2003.

Del resto de contenidos de las leyes presupuestarias merecen atención las 
disposiciones sociales (sobre el ingreso mínimo de inserción y sobre actuacio
nes de cooperación al desarrollo y ayuda a países desfavorecidos) que aparecen 
en algunas de ellas. Vuelve a destacar en éste sentido, como en ejercicios ante
riores, el amplio apartado dedicado en la ley de Castilla-La Mancha a la regula
ción de acciones de solidaridad (con medidas sobre cooperación con el Tercer 
mundo, inmigración y menores).También Aragón incluye prescripciones relati
vas a un fondo de solidaridad con países desfavorecidos.

En el ámbito laboral, las leyes cántabra y extremeña reiteran las prohibicio
nes de contratar empresas de trabajo temporal para resolver necesidades labora
les de las respectivas Administraciones.

En otros ámbitos, la ley asturiana vuelve a autorizar, como en el ejercicio pasa
do, al Consejo de Gobierno para realizar transferencias de crédito de cualquier
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tipo con la finalidad de atender necesidades derivadas del desastre del 
«Prestige». En cambio, ha desaparecido en Galicia la previsión del año anterior 
mediante la que se creaba un fondo específico para ayudas y gastos del «Pres
tige». Por su parte, la ley murciana autoriza la creación de una empresa pública 
regional para promover, construir y explotar bienes inmuebles destinados a sa
tisfacer las necesidades de infraestructuras sanitarias y sociosanitarias de la 
Comunidad.

Como en el año anterior, cabe señalar las previsiones específicas contenidas 
en las leyes andaluza y asturiana, que establecen expresamente la vigencia exclu
sivamente anual de los artículos y disposiciones de la ley de presupuestos, o en 
la ley extremeña, que deroga expresamente los aspectos sustantivos de la ley del 
ejercicio 2003 en todo aquello que se oponga o resulte incompatible con la Ley 
de presupuestos para 2004. La ley gallega, por su parte, declara la vigencia per
manente de dos artículos de la ley (los que determinan el incremento de las tasas 
de cuantía fija y las modificaciones del canon de saneamiento). También hay que 
citar la regulación en la ley cántabra del régimen de prórroga para el 2004 si a 31 
de diciembre de 2003 no se hubiera aprobado la ley de presupuestos para el 
2005, y la previsión contenida en la ley de Castilla y León, que declara expre
samente el carácter supletorio de la Ley General Presupuestaria y de la ley de 
presupuestos generales del Estado del ejercicio.

Por último, hay que destacar algunas modificaciones de leyes de hacienda 
pública (Extremadura), así como diversas autorizaciones para refundir textos 
legislativos. Así, en la ley de presupuestos de Islas Baleares se autoriza al Go
bierno para aprobar el Texto refundido de la Ley de Finanzas de la Comunidad 
del año 1986 y en la de Murcia se autoriza la refundición de la Ley de Tasas, 
Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Leyes de crédito extraordinario y de suplemento de crédito

Cuatro han sido las leyes de crédito extraordinario aprobadas durante el año 
2003. En cambio, sólo se han aprobado una ley de suplemento de crédito y una 
ley que contiene a la vez créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Las leyes de crédito extraordinario corresponden a Aragón (2) y a Navarra 
(2), la de suplemento de crédito a Navarra y la de crédito extraordinario y suple
mento de crédito también a Navarra.

Leyes de acompañamiento

En el 2003 son 10 las leyes que se pueden agrupar bajo la denominación de 
«leyes de acompañamiento». Se trata de las siguientes leyes:

—ley andaluza 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas.

—ley aragonesa 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y admi
nistrativas.
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—ley asturiana 6/2003, de 30 de diciembre, de medidas presupuestarias, ad
ministrativas y fiscales.

—ley cántabra 4/2003, de 30 de diciembre, de medidas administrativas y fis
cales.

—ley castellano-manchega 15/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributa
rias de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

—ley castellano-leonesa 13/2003, de 23 de diciembre, de medidas económi
cas, fiscales y administrativas.

—ley valenciana 16/2003, de 17 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalität Valen
ciana.

—ley gallega 9/2003, de 23 de diciembre, de medidas tributarias y adminis
trativas.

—ley balear 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y admi
nistrativas.

—ley riojana 10/2003, de 19 de diciembre, de medidas fiscales y administra
tivas para el año 2004.

A estas leyes, todas ellas de «acompañamiento» a los presupuestos para el 2004, 
habría que añadir la ley canaria 9/2003, de 3 de abril, de medidas tributarias y de 
financiación de las haciendas territoriales canarias, complementaria de la ley 
de presupuestos de dicha Comunidad para el 2003, y las leyes forales navarras 
16/2003, de 17 de marzo, y 35/2003, de 30 de diciembre, ambas de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tributarias. Del mismo modo, hay que anotar 
que, a falta de ley de presupuestos y de ley de acompañamiento, la Comunidad de 
Madrid ha aprobado, no obstante, la ley 13/2003, de 23 de diciembre, de prórroga 
de determinadas medidas fiscales vigentes en 2003.

Todas las leyes de acompañamiento para el 2004 incluyen medidas tributarias y, 
en concreto, normas en materia de tributos cedidos en ejercicio de la capacidad 
normativa conferida a las Comunidades Autónomas por el nuevo sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas de régimen común aprobado en el año 
2001 y, en particular, por las leyes reguladoras del régimen de cesión de tributos del 
Estado a cada una de ellas (leyes 17 a 31/2002, todas de 1 de julio). Hay que indi
car también que la Comunidad Autónoma de Murcia ha aprobado durante el año 
2003 dos leyes tributarias específicas, en las que se han establecido normas sobre 
tributos cedidos (en concreto, en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados).

En todas las leyes de acompañamiento, salvo en la de Galicia, se incluyen dis-

Eosiciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Se trata 
ásicamente del establecimiento de diversas deducciones vinculadas a la concu

rrencia de determinadas circunstancias personales, familiares o en función de 
inversiones no empresariales y por aplicación de renta.

Los ámbitos preferentes de actuación en materia de deducciones del citado 
impuesto han sido; el vinculado a la familia (nacimiento o adopción de hijos, adop
ción internacional de hijos, cuidado de hijos menores y gastos de guardería, acogi
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miento no remunerado de personas mayores y de discapacitados, familias nume
rosas); el vinculado a la vivienda (a su adquisición, adecuación y rehabilitación y a 
su alquiler) y, en particular, a la vivienda para jóvenes; el vinculado a determinadas 
donaciones a favor de fundaciones y a determinados fondos para recuperación 
del patrimonio histórico-artístico. Por último, hay que destacar algunas deduc
ciones en particular como, por ejemplo, las relativas a gastos por adquisición de 
libros de texto (Islas Baleares) o por inversión no empresarial en adquisición 
de ordenadores personales (La Rioja).

Todas las Comunidades, salvo Cantabria, Castilla-La Mancha y Extrema
dura, han introducido también disposiciones en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. En la mayoría de los casos se trata de reducciones en la base impo
nible o de deducciones o bonificaciones en la cuota tributaria en función de la 
concurrencia de determinadas circunstancias: donaciones a descendientes para 
la adquisición de la primera vivienda habitual (Castilla y León, Islas Baleares, 
La Rioja), adquisición de empresas individuales, negocios profesionales o parti
cipaciones en entidades, etc. No obstante, merecen especial atención tres tipos 
de actuaciones en este impuesto.

En primer lugar, la iniciativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
consistente en establecer una reducción en la base imponible para los cónyuges 
y parientes directos por herencias en los que el patrimonio del causante no sea 
superior a 500.000 euros, siempre que se cumplan determinados requisitos adi
cionales en relación con la base imponible del sujeto pasivo (que no ha de ser 
superior a 125.000 euros) y su patrimonio preexistente ( que no ha de superar 
los 402.678,11 euros). Este planteamiento expresa un tipo de estrategia que 
apuesta por la reforma decidida del Impuesto y que probablemente pueda gene
ralizarse en otras Comunidades Autónomas de mayoría socialista, pero que se 
opone a las fórmulas tendentes a la supresión del Impuesto auspiciadas por 
Comunidades gobernadas por el Partido Popular.

Precisamente la segunda actuación a destacar corresponde a una de esas últi
mas Comunidades. La Rioja, en efecto, ha introducido este año una deducción en 
la cuota tributaria del 99% para las sucesiones de padres a hijos, de abuelos a nie
tos, entre ascendientes o entre descendientes y entre cónyuges, en la línea de lami
nación rotunda del impuesto iniciada en el ejercicio anterior por Cantabria.

Por último, y en un escalón de menor intensidad, hay que anotar la genera
lización dentro de Comunidades también gobernadas por el Partido Popular 
(Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares y Murcia) de 
deducciones o bonificaciones del 99% de la cuota en las adquisiciones mortis 
causa por descendientes o adoptados del causante menores de 2 1  años, en lo que 
puede calificarse como un primer paso en la misma línea de supresión progresiva 
del Impuesto. Sin embargo, hay que advertir en este punto que, a las anteriores 
Comunidades, se ha añadido también la de Aragón, con el Partido Socialista 
Obrero Español en el gobierno, mediante una iniciativa similar consistente en la 
reducción del 1 0 0 % de la base imponible para el mismo supuesto.

Salvo Cantabria, la Comunidad Valenciana e Islas Baleares, que no tienen pre
visiones al respecto, el resto de Comunidades ha orientado su actuación en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a la
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fijación de tipos reducidos para determinadas operaciones: así, para la transmisión 
de explotaciones agrarias prioritarias o para la transmisión de terrenos destinados 
a parques empresariales y para escrituras y actas que documenten transmisiones de 
viviendas de carácter habitual o de protección oficial, en especial para Jóvenes.

Por lo que a los tributos sobre el juego se refiere, hay que señalar que prác
ticamente todas las Comunidades (salvo Cantabria) incluyen en sus leyes nor
mas diversas con relación a la tasa fiscal sobre el juego, con modificaciones de 
los tipos tributarios y de las cuotas fijas de dicha tasa y otras disposiciones.

Para acabar, tanto Asturias como Galicia incluyen normas sobre el impuesto 
sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos, sumándose así a la 
primera iniciativa autonómica en este sentido que fue la adoptada el año ante
rior por la Comunidad de Madrid. En Asturias, se trata de la regulación por vez 
primera del tipo de gravamen autonómico y de la afectación de los ingresos 
obtenidos por este concepto únicamente a la financiación de gastos de naturale
za sanitaria. En Galicia se aprueba el gravamen autonómico.

Por último, hay que destacar que algunas Comunidades Autónomas vuelven a 
incluir normas sobre gestión de los tributos cedidos (especialmente, sobre fomen
to de la presentación de declaraciones por vía telemática y sobre obligaciones de 
suministro de información, así como sobre tasaciones periciales contradictorias), 
como consecuencia de la ampliación de la capacidad normativa que el nuevo siste
ma de financiación ha supuesto en el ámbito de la gestión de los tributos.

Las normas sobre tributos cedidos incluidas en leyes autonómicas para el 
2004 pueden seguirse esquemáticamente en los cuadros de las páginas 636 a 639.

El cuadro de disposiciones normativas autonómicas sobre tributos cedidos ha 
de completarse con las normas incluidas en leyes presupuestarias y de acompaña
miento de los ejercicios anteriores que, por haber sido configuradas con vocación 
de permanencia y no haber sido modificadas después, conservan su vigencia.

Por otra parte, dentro del ámbito tributario, aunque fuera ya de lo que es la 
regulación autonómica sobre tributos cedidos, hay que señalar las siguientes 
disposiciones incluidas en las leyes de acompañamiento.

En materia de tributos propios, hay que referirse, en primer lugar, al aparta
do de la tributación medioambiental. En este campo, destaca la ley andaluza, en 
la que se crean cuatro nuevos impuestos (sobre emisión de gases a la atmósfera, 
sobre vertidos a las aguas litorales, sobre depósito de residuos radioactivos y 
sobre depósito de residuos peligrosos) y se suprime uno (canon de vertidos). El 
canon de saneamiento, por su parte, es objeto de modificaciones en diversas 
Comunidades Autónomas: en Aragón, la ley incluye una amplia modificación; 
en Asturias, la modificación afecta al tipo de gravamen; en Cantabria y en la 
Rioja se actualizan las tarifas y, por último, en la Comunidad Valenciana, se 
aprueba una nueva exención y se refunden otras exenciones. Por último, Cas
tilla-La Mancha aprueba determinadas modificaciones técnicas en el impuesto 
sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente.

En lo que a tasas se refiere, hay que destacar también las disposiciones que la 
mayoría de leyes de acompañamiento incluyen. Se trata, en unos casos, de dispo
siciones de modificación de tasas preexistentes (Andalucía, Aragón, Asturias, 
Cantabria, Castilla y León, Comunidad Valenciana, La Rioja e Islas Baleares), pero
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también de creación de nuevas tasas (Andalucía, Aragón, Cantabria, Comunidad 
Valenciana, Islas Baleares). Del mismo modo, hay que anotar la supresión de anti
guas tasas en algunas Comunidades (Cantabria, Islas Baleares).

En relación con otros contenidos, hay que señalar que, con menor o mayor 
extensión según los casos, algunas de las leyes de acompañamiento contienen nor
mas de adecuación de la normativa y de los procedimientos en relación a diferentes 
materias. En primer término, algunas leyes introducen modificaciones de diverso 
alcance en la regulación de las leyes de hacienda respectivas (así, Andalucía, As
turias, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Galicia e Islas Baleares). Son fre
cuentes también las disposiciones en materia.de contratación y patrimonio (An
dalucía, Aragón y Castilla y León), subvenciones (Andalucía, Islas Baleares), sector 
público empresarial, ya sea para su reordenación (Aragón, Castilla y León, 
Comunidad Valenciana, La Rioja) o para crear o autorizar la creación de nuevas 
entidades o empresas (Andalucía, Asturias, Islas Baleares) y función pública (Anda
lucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja).

Destaca en cualquier caso, por su extensión, la ley andaluza de medidas fis
cales y administrativas que cuenta con 165 artículos, 5 disposiciones adiciona
les, 1 1  transitorias, 1 derogatoria y 2  finales.

Leyes tributarias

Corroborando la tendencia iniciada en el año 2002, durante 2003 ha continuado 
la aprobación de leyes específicamente tributarias en algunas Comunidades Autó
nomas. Se trata de leyes generales como la 15/2003, de 22  de diciembre, de Castilla- 
La Mancha, de medidas tributarias, comentada en el apartado anterior y referida 
exclusivamente a la regulación de los tributos cedidos y de los tributos propios de 
la Comunidad, o de leyes singulares de regulación de determinados impuestos.

Así, y en el apartado de regulación de tributos cedidos, hay que anotar las 
leyes murcianas 4/2003, de 10 de abril, de regulación de los tipos aplicables en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados a las viviendas acogidas al Plan de Vivienda Joven de la Región, y 8/2003, 
de 2 1  de noviembre, de establecimiento de una deducción autonómica en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para las adquisiciones «mortis causa» 
por descendientes y adoptados menores de 2 1  años.

En Canarias también se ha aprobado en el año 2003 una ley de contenido tri
butario: la ley 9/2003, de 3 de abril, de medidas tributarias y de financiación de 
las haciendas territoriales canarias, que regula la distribución de los recursos 
derivados del régimen económico-fiscal de Canarias entre la Comunidad Autó
noma, los cabildos insulares y los ayuntamientos, la creación de un fondo insu
lar para inversiones y la modificación de la exacción fiscal sobre la gasolina y el 
gasóleo de automoción.

En lo que a tributos propios se refiere, la ley catalana 16/2003, de 13 de junio, 
de financiación de las infraestructuras de tratamiento de residuos y del canon 
sobre la disposición de residuos, ha regulado dicho canon, y la ley madrileña 
6/2003, de 20 de marzo, ha creado el impuesto sobre depósito de residuos. Por



el contrario, y como ya se había anunciado en la campaña de las elecciones auto
nómicas, la nueva mayoría parlamentaria en Islas Baleares ha logrado la apro
bación de la ley 7/2003, de 22 d’octubre, que ha derogado la anterior ley 7/2001, 
de 23 de abril, del impuesto sobre las estancias turísticas de alojamiento, que 
había supuesto para las arcas autonómicas unos ingresos de entre 60 y 70 millo
nes de euros durante su período de vigencia.

En el mismo ámbito tributario, se han aprobado una ley general de tasas,

firecios y exacciones (la ley gallega 6/2003, de 9 de diciembre) y una ley especí- 
ica de modificación de la ley castellano-manchega de tasas para inspecciones y 

controles sanitarios de animales y sus productos (la ley 6/2003, de 13 de marzo).
Por último, la Comunidad Foral de Navarra aprobó a comienzos de año (17 

de marzo) la ley foral 16/2003, de modificación parcial de determinados im
puestos y otras medidas tributarias, y a finales de año (30 de diciembre), ha 
aprobado la ley foral 35/2003, de reforma de los impuestos del IRPF, Patri
monio, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Suce
siones y Donaciones y otros tributos.

LOS PRESUPUESTOS Y LA NORMATIVA PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA DE LAS CCAA 635

Otras leyes de carácter presupuestario o financiero

En primer término, hay que aludir a aquellas leyes que a lo largo del año modi
fican o complementan la ley de presupuestos del ejercicio. Así, en Cataluña se 
aprobó una ley de autorizaciones financieras para la ampliación de la Feria de 
Barcelona y la financiación de la aportación de los regantes del Canal de Segarra- 
Garrigues (ley 3/2003, de 28 de marzo), en Navarra se aprobó una ley singular de 
autorización de aval a favor del Club Deportivo Osasuna (ley foral 1/2003, de 14 
de febrero) y, por último, Aragón tuvo que aprobar una ley de autorización de 
endeudamiento para operaciones de capital del 2003 en el marco del régimen 
de prórroga presupuestaria de dicha Comunidad (ley 19/2003, de 18 de julio). En 
este mismo apartado hay que citar la ley navarra de aprobación de las Cuentas 
Generales de Navarra de 2001 (ley foral 13/2003, de 17 de marzo).

En segundo lugar, como todos los años, se han aprobado leyes singulares de 
autorización de operaciones patrimoniales (Canarias y Navarra) y una ley general 
de regulación del patrimonio de la Comunidad Valenciana (ley 14/2003, de 10 de 
abril).

En el ámbito institucional, hay que citar, en primer lugar, la aprobación de 
una ley general de regulación del sector público de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja (ley 3/2003, de 3 de marzo). Del mismo modo, se ha aprobado la 
ley de regulación de la Sindicatura de Cuentas de Asturias (ley 3/2003, de 24 de 
marzo). Por lo demás, y en el mismo ámbito, en el año 2004 se han creado diver
sos organismos y entidades, como el Instituto Andaluz de Investigación y For
mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica; la Agen
cia Andaluza de la Energía, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y se han 
creado también diferentes Servicios Públicos de Empleo (en Canarias, Canta
bria, Castilla-La Mancha y Castilla y León).

En otros ámbitos de la acción administrativa, cabe destacar la continuación



NORMAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS INCLUIDAS EN LEYES AUTONÓMICAS PARA 2004
C omunidades IRPF Sucesiones

Y DONACIONES
T ransmisiones 

PATRIMONIALES Y AJD
T ributos ju eg o O tros tributos y

NORMAS DE GESTIÓN

A n d a l u c ía Deducciones:
•  Por adopción de hijos en el 

ámbito internacional.
•  Para sujetos pasivos con 

discapacidad.

Reducciones:
•  Para cónyuges y parientes 

directos por herencias de 
patrimomos no superiores a 
500.000 euros.

AJD:
•  Modificación de la Ley 

10/2002, de 21 de diciembre, 
en tipo de gravamen general 
para documentos notariales 
y en requisitos para tipo 
reducido en préstamos hipo
tecarios para adquisición de 
vivienda habituaf.

• Upo de gravamen reducido 
para SGR con domicilio 
social en Andalucía.

Tasa fiscal sobre los juegos 
de suerte, envite o azan 
• Reducción de la cuota fija 

de las máquinas multipues- 
to tipo «B» 0 recreativas 
con premio.

Normas de gestión en Im
puesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en Impuesto 
sobre Transmisiones Patri
moniales y AJD y en 
Impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados 
hidrocarburos:
•  Obligaciones formales de 

suministro de información 
tributaria.

A r a g ó n Deducciones:
•  Por nacimiento o adopción 

del tercer hijo o sucesivos.
•  Por adopción internacional 

de niños.

Reducciones:
•  Por la adquisición mortis 

causa por hijos del causante 
menores de edad y por 
minusválidos con un grado 
de discapacidad igual o 
superior ¿  65%.

• Por la adquisición intervivos 
de empresas individuales, 
negocios profesionales o 
participaciones en entidades.

TP:
•  Modificación de tipos de 

gravamen de determinados 
bienes muebles.

•  Reducción de trámites en la 
formalización y presenta
ción de autoliquidaciones.

Tasa fiscal sobre el juego 
relativa a máquinas recrea
tivas con premio o de azar:
•  Regulación de la cuota fija, 

devengo e ingreso.

Tasa sobre rifas, tómbolas, 
apuestas y combinaciones 
aleatorias:
• Regulación de la forma de 

pago.

Medidas formales y procedi- 
mentales en impuestos cedi
dos:
•  Regulación de la presenta

ción telemática de decla
raciones y declaraciones-li
quidaciones, del procedi
miento de la tasación pericial 
contradictoria y de la fidu- 
cia sucesoria.

A st u r ia s Deducciones:
•  Por acorimiento no remu

nerado de personas mayo
res.

•  Por adquisición o adecua
ción de viviendas para dis
capacitados.

•  Por adquisición de vivienda 
protegida.

•  Por fomento de autoempleo.
•  Por alquiler de vivienda 

habitual.

Reducciones:
•  Por la adquisición mortis 

causa de vivienda habitual 
del adquirente.

Reducción de coeficientes 
multiplicadores de la cuota 
integra: en función del patri
monio preexistente en adqui
siciones por descendientes y 
adoptados menores de 21 
años.

ITP:
• Tipo reducido para transmi

siones de vivienda a empre
sas del sector inmobihario 
para dedicarlas al alquiler 
p^a vivienda habimal.

•  Tipo reducido para transmi
siones onerosas de explota
ciones agrarias prioritarias.

AID:
• Tipo reducido para escrimras 

y actas relacionadas con vi
viendas transmitidas a empre
sas del sector inmobihario.

Tasa fiscal sobre el juego:
•  Regulación de aspectos de 

gestión de la tasa en lo que 
afecta a la explotación de 
máquinas recreativas y de 
azar de los tipos B y C.

Impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados 
hidrocarburos:
•  Regulación del tipo de gra

vamen autonómico y afec
tación de ingresos única
mente a financiación de 
gastos sanitarios.
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C a n a r ia s Tasa sobre juegos de suerte, 
envite o azar;
•  Establecimiento de las cuo

tas fijas de las máquinas 
tipo B y tipo C.
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C a n t a b r ia Deducciones:
•  Por circunstancias persona

les y familiares (programa 
de ayudas a madres con 
hijos menores).

C a s t il l a 
da  Mancha

Deducciones:
•  Por cantidades donadas al 

Fondo Castellano-Manche- 
go de Cooperación.

ITPYAJD:
• Fijación de los tipos gene

rales.
•  Fijación de tipos reducidos 

para adquisiciones de la 
primera vivienda habitual.

Impuestos sobre los premios 
del juego del bingo:
•  Régimen transitorio de de

claraciones liquidaciones y 
autoliquidaciones.

C a st il l a  
Y L eó n

Deducciones:
•  Por familia numerosa.
•  Por nacimiento o adopción 

de hijos.
Por cuidado de hijos meno
res.

•  Para personas mayores de 
65 años discapacitadas.

•  Por cantidades donadas a 
fundaciones de la Comuni
dad y por cantidades inver
tidas en la recuperación del 
patrimonio histórico-artís- 
tico y natural.

Reducciones:
•  En la base imponible de las 

transmisiones mortis causa 
de bienes muebles del patri
monio histórico-artístico.

•  En la base imponible de la 
donación a descendientes 
de cantidades destinadas a 
la adquisición de la primera 
vivienda para residencia 
habitual.

TP:
•  Fijación de tipos de grava

men en la modalidad de 
trasmisiones patrimoniales

AJD:
•  Fijación de los tipos de gra

vamen de los documentos 
notariales.

Tasa fiscal sobre el juego:
•  Tipos tributarios y cuotas 

fijas de la tasa fiscal.

Normas de gestión en el 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones:
•  Regulación de la tasación 

pericial contradictoria y 
obligaciones formales del 
sujeto pasivo.

Normas comunes de gestión 
del Impuesto sobre Suce
siones y Donaciones y del 
Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados.

Normas de gestión en el 
Impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados 
hidrocarburos:
•  Suministro de información.

C o m u n id a d
Valenciana

Deducciones:
Por donaciones para el fo
mento de la lengua valencia
na.

Bonificaciones:
•  Del 99% en adquisiciones 

mortis causa por descen
dientes del causante meno
res de 21 años.

Tasa sobre juegos de suerte, 
envite o arar:
•  Modificación de las tarifas 

aplicables.



C omunidades IR P F Sucesiones 
Y DONACIONES

T ransmisiones
PATRIMONIALES Y A JD

T ributos juego O tros tributos y
NORMAS DE GESTIÓN

E x t r em a d u r a Deducciones:
•  Por trabajo dependiente.

TP:
•  Tipo reducido para trans

misiones de viviendas de 
protección oficial.

AID:
• Tipos de gravamen de los 

diferentes documentos no
tariales.

Tasa fiscal sobre el juego:
•  Nueva regulación.
•  Supresión del recargo que 

grava las modalidades de 
juego mediante máquinas 
electrónicas o automáticas. O

GZO
G a l ic ia Reducciones:

• Por adquisiciones mortis 
causa que afecten a descen
dientes o adoptados meno
res de 21 años.

•  Por indemnizaciones a 
herederos de los afectados 
por el síndrome tóxico.

Cuota tributaria:
•  Coeficientes multiplicado-

AJD:
•  Tipo de gravamen para 

documentos notariales en 
que se renuncia a la exen
ción del rVA.

•  Bonificación en primeras 
copias y actas notariales 
para actos jurídicos que 
recaigan sobre viviendas de 
protección autonómica.

TP onerosas y AJD:
• Bonificación en actos y 

contratos de transmisión de 
terrenos para parques em
presariales.

Tasa sobre juegos de suerte, 
envite o azan
•  Modificación de tramos de 

base imponible aplicable a 
casinos.

• Modificación de cuotas fijas 
de aplicación a máquinas 
recreativas.

Impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados 
hidrocarburos:
•  Tipo de gravamen autonó

mico.
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Deducciones:
•  Por gastos de adquisición de 

libros de texto.
•  Por residentes de edad igual 

o superior a 65 años.
•  Por adquisición o rehabili

tación de vivienda habitual 
por jóvenes.

•  Por arrendamiento de vi
vienda habitual por jóvenes.

• Por gastos de guardería y 
similares.

•  Por declarantes con discapa
cidad física o psíquica o con 
descendientes o ascendien
tes discapacitados.

Reducciones:
•  Por adquisiciones mortis 

causa de vivienda habimal 
por determinados familia
res o por minusválidos.

Bonificaciones:
•  Por sucesiones que afecten 

a descendientes o adopta
dos menores de 21 años.

Deducciones:
•  En donaciones de dinero de 

padres a hijos para adquisi
ción de la primera vivienda 
habimal.

Tasa fiscal sobre el juego:
•  Tipo impositivo del juego 

del bingo.
•  Deflactación de la escala de 

gravamen del juego en casi
nos.

Normas de gestión en el 
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos 
documentados:
• Cuestiones de competencia.
• Obligación de información.

Tasa fiscal sobre el juego:
•  Gestión censal.
•  Pago mediante recibo.

P ^ o  telemático preceptivo:
•  En función de la cifra de 

negocios.



L a Rioja Deducciones:
•  Por nacimiento o adop

ción del segundo hijo o 
ulterior.

•  Por inversión en adquisi
ción o rehabilitación de 
vivienda habitual para 
jóvenes con residencia 
habitual en la Comuni
dad Autónoma.

• Por adquisición o rehabi
litación de segunda vi
vienda en el medio rural.

•  Por inversión no empre
sarial en la adquisición de 
ordenadores personales.

Reducciones:
•  Por adquisiciones monis 

causas e intervivos de 
empresas individuales, 
negocios profesionales y  
participaciones en enti
dades de dimensiones re
ducidas.

Deducciones:
• Del 99 por 100 del gra

vamen sucesorio de pa
dres a hijos, de abuelos a 
nietos, entre ascendien
tes y descendientes o 
entre cónyuges.

•  Del 100 por 100 para las 
donaciones de dinero de 
padres a hijos en efectivo 
o mediante aportaciones 
a cuentas ahorro-vivien
da para la adquisición de 
vivienda habitual.

TP:
•  Tipo general.
•  Tipos especiales para 

adquisición de vivienda 
habitual, en operaciones 
inmobiliarias sujetas al 
Impuesto y exentas del 
IVA y en transmisiones 
onerosas de determina
das explotaciones agra
rias.

AJD:
• Tipo general.
•  Tipos reducidos y supe- 

rreducidos para docu
mentos notariales de 
compraventa de vivienda 
habitual por jóvenes, mi
nusválidos, familias nu
merosas y sujetos pasi
vos con rentas bajas.

Tributos sobre juegos de 
suerte, envite o azar:
•  Actualización de los ti

pos de gravamen (gene
ral y sobre diversas 
máquinas recreativas) y 
tipos sobre casinos de 
juegos.

Normas de gestión en el 
Impuesto sobre Suce
siones y Donaciones y en 
el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Docu
mentados:
•  Obligaciones de infor

mación tributaria de los 
Notarios.

•  Fomento de la presenta
ción telemática de los 
instrumentos públicos.

Tributos sobre el juego:
•  Normas de gestión y 

liquidación.
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M urcia Deducciones:
•  Para adquisiciones mor- 

tis causa por descendien
tes y adoptados menores 
de 21 años.

AJD:
•  Tipos reducidos para 

documentos notariales 
relativos a primeras 
transmisiones de vivien
das acogidas al Plan de 
Vivienda Joven y relati
vos a préstamos hipote
carios destinados a su 
adquisición.

Tasa fiscal sobre el juego: 
•  Modificación de las cuo

tas tributarias de máqui
nas recreativas y de azar 
y de casinos.

(*) A falta de ley de presupuestos y de ley de acompañamiento para el ano 2004, mediante la ley 13/2003, de 23 de diciembre, se han prorrogado determinadas medidas fisca
les vigentes en la Comunidad de Madrid en 2003. En concreto, la prórroga afecta a las disposiciones sobre el IRPF, al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ai Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, así como al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de determinados hidrocarburos.
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del proceso de adaptación de las leyes autonómicas de cajas de ahorro a la ley 
estatal de medidas de reforma del sistema financiero (así, en Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Comunidad Valenciana, Madrid, Murcia y País Vasco). Igual
mente hay que destacar la aprobación de leyes de cooperativas, tanto generales 
(Comunidad Valenciana e Islas Baleares), como particulares o de modificación 
puntual de leyes anteriores (Cataluña).

Hay que considerar también algunas leyes de establecimiento de medidas de 
apoyo a determinados colectivos o a determinados sectores de actividad. Entre 
ellas, algunas leyes de apoyo a las familias (Cataluña, Navarra), de ayudas extra
ordinarias a las pensiones de viudedad (Navarra), de ayudas para estudios uni
versitarios (Canarias) o de cooperación al desarrollo (Andalucía, Castilla-La 
Mancha, Extremadura, Galicia).

Entre las medidas de fomento de determinados sectores, destacan leyes gene
rales de vivienda (Canarias, Galicia) o parciales y de medidas urgentes (Aragón), 
leyes de fomento o desarrollo agrario o rural (Navarra, con 3 leyes) y de ayudas 
agrarias (Castilla-La Mancha) y leyes de medidas retributivas o relativas al per
sonal de las Administraciones Públicas de Navarra (con 4 leyes).

Normas reglamentarias

La producción reglamentaria de las Comunidades Autónomas en materia 
económica y financiera en el 2003 incluye, como es habitual, un amplio reper
torio de disposiciones reguladoras de medidas de fomento y, en menor número, 
normas de desarrollo o complemento de las leyes generales de hacienda o de 
presupuesto del ejercicio y reglamentos de carácter tributario.

En el primer ámbito, hay que citar las normas que afectan al fomento de las 
actividades y sectores tradicionales de actuación autonómica: agricultura, eco
nomía social, suelo, servicios sociales, transportes, turismo, vivienda, etc.

Respecto de los reglamentos de desarrollo presupuestario o de leyes sectoria
les específicas cabe mencionar, en particular, en el ámbito estrictamente presu
puestario, el decreto del Gobierno de Madrid por el que se establecen los crite
rios de aplicación de la prórroga para el 2004 de los presupuestos del 2003, el 
decreto del Gobierno de Castilla y León de regulación de las previsiones presu
puestarias plurianuales y sendos decretos de creación de deuda pública (Castilla- 
La Mancha y Comunidad Valenciana). También hay que destacar disposiciones 
relativas al establecimiento de la fiscalización previa limitada para determinados 
expedientes de gasto (Canarias), al desarrollo del texto refundido de la ley de 
hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones y ayudas públicas, al 
control de la actividad financiera de la Administración, organismos y empresas de 
Aragón o a la adquisición centralizada de bienes y servicios en Castilla y León. 
Adicionalmente, hay que anotar la profusión de reglamentos relativos a las 
haciendas locales (ayudas, fondos regionales, transferencias de competencias).

Finalmente, en el ámbito tributario, merece atención, en primer lugar, y 
como reglamento general, la aprobación del Reglamento del juego del bingo en



la Comunidad Valenciana. También hay que destacar los dos decretos del Go
bierno extremeño de modificación del Reglamento del Impuesto sobre Apro
vechamientos Energéticos.

En Canarias, hay que citar el decreto por el que se regula la presentación de 
declaraciones por medio de representante para el despacho de importación y 
exportación relativo a los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias.

Por último, en Islas Baleares se ha suprimido mediante Decreto la obligación 
de realizar en el ejercicio fiscal de 2003 uno o diversos pagos a cuenta del im
puesto sobre las estancias en empresas turísticas de alojamiento.
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La liquidación de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para los 
años 2000 y 2001

Debido a la disponibilidad de información correspondiente a dos ejercicios

firesupuestarios, y a diferencia de anteriores Informes, en éste se presenta la 
iquiciación de los presupuestos de las Comunidades Autónomas para los años 

2000 y 2001. El detalle ae dichas liquidaciones puede seguirse en el ANEXO II  
de este Informe, que incorpora los datos sobre la liquidación de los presupues
tos de ingresos y gastos, con los derechos liquidados y las obligaciones recono
cidas, la cuenta financiera, el déficit liquidado y el endeudamiento neto.

Como en anteriores ediciones, el análisis de las liquidaciones pretende desta
car los rasgos y características más importantes de los ingresos y gastos efectua
dos por las Administraciones autonómicas. En este sentido, los datos que se 
presentan permiten contemplar una cierta homogeneización en cuanto a los 
niveles competenciales de las distintas Comunidades Autónomas, debido a que 
las cifras de los ejercicios 2000 y 2001 ya incluyen la asunción de los servicios 
de educación no universitaria en todas las Comunidades y, por lo tanto, las com
paraciones son más fáciles. Concretamente, en la liquidación de los presupues
tos para el año 2000 se observa que las Comunidades de Asturias, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha y Extremadura ya han asumido los servicios de edu
cación no universitaria, lo que representa un aumento importante del presu
puesto gestionado por estas Comunidades Autónomas y, a la vez, la culmina
ción del proceso de traspaso de este tipo de competencias.

Para el año 2001, en cambio, no se producen cambios sustanciales con res
pecto al año anterior, en cuanto a la asunción de nuevas competencias por parte 
de las Comunidades Autónomas, puesto que el traspaso de los servicios sanita
rios de la Seguridad Social no se producirá hasta diciembre de 2001.

Por otro lado, el aumento del nivel de competencias de las Comunidades 
Autónomas tiene también su reflejo en el reparto del gasto público entre la 
Administración central y las Administraciones territoriales. En el año 2001, un 
25% del gasto público es gestionado por parte de las Comunidades Autónomas, 
un 62% por parte de la Administración Central y un 13% por parte de las 
Administraciones Locales. Estos porcentajes variarán lógicamente con la asun
ción de la sanidad por parte de las Comunidades Autónomas a partir del año 2002.
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Los presupuestos de las Comunidades Autónomas para los años 2000 y 2001 
tuvieron, en términos consolidados, unos importes de 12,3 y 13,3 billones de 
pesetas, respectivamente. Estas cifras incluyen el total de ingresos y gastos de la 
Administración centralizada de la Comunidad autónoma, de los organismos 
autónomos administrativos, comerciales, industriales y financieros y de las enti
dades gestoras de la Seguridad Social. A efectos de homogeneización, y al igual 
que en anteriores Informes, no se incluyen aquí los ingresos que reciben 
las Comunidades Autónomas en concepto de participación de las Corpo
raciones Locales en los ingresos del Estado y que posteriormente, a través del 
presupuesto de gastos, transfieren a los Ayuntamientos y Diputaciones de su 
territorio.

La ejecución de los presupuestos correspondientes al año 2000 ha dado como 
resultado unos derechos liquidados de 12,6 billones de pesetas y unas obliga
ciones reconocidas también de 12,6 billones, que representan unos crecimientos 
con respecto al año anterior del 12,5 % y del 13,6%. La liquidación del año 2001 
ha supuesto unos derechos liquidados de 13,7 billones de pesetas y unas obliga
ciones reconocidas de 13,7 billones de pesetas, con unos crecimientos del 9% y 
del 8,2%, respectivamente. En los cuadros l.A  y l.B se muestra el resultado de 
las liquidaciones de los presupuestos de ingresos y de gastos para cada Comu- 
nidacf Autónoma de los ejercicios 2000 y 2001, respectivamente, y se comparan 
con las previsiones iniciales.

Como se ha indicado, los aumentos de derechos reconocidos y de obligaciones 
reconocidas del año 2000 vienen determinados por el traspaso de la educación no 
universitaria a determinadas Comunidades Autónomas. Concretamente, Extrema
dura presenta unos aumentos de los gastos del 34,7%; Castilla-La Mancha, del 
37,8%; Castilla y León, del 47,7%, y Asturias, del 61,1%. Lógicamente, estos 
aumentos tienen un impacto importante en el volumen de gasto gestionado por 
estas Comunidades Autónomas.

Con respecto al incremento observado en el año 2001, no se constatan efectos 
producidos por la asunción de nuevas competencias. Sin embargo, los incremen
tos en los ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas presentan notables 
diferencias, empezando por el aumento relativamente significativo de la 
Comunidad Autónoma de Madrid (de un 26,6% en los ingresos y de un 17,7% 
en los gastos), siguiendo con incrementos que oscilan entre el 4% y el 7% en 
Andalucía, Canarias, Cataluña y Cantabria, hasta llegar a la Comunidad Foral de 
Navarra con un aumento de los ingresos del 0,6% y de los gastos del 3,8%.

A) Con respecto a los ingresos, en los cuadros 2.A y 2.B se presentan los 
derechos liquidados por parte de las Comunidades Autónomas para los ejerci
cios de 2000 y 2001, respectivamente, separando, como en anteriores Informes 
los grupos siguientes: ingresos tributarios, transferencias corrientes y de capital, 
ingresos financieros y otros ingresos.

Las características más importantes de las liquidaciones de los presupuestos 
de ingresos son las siguientes:

—La elevada cuantía de las transferencias como fuente de financiación. Casi un 
70% de los ingresos liquidados en los dos ejercicios corresponden a transfe-
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rencias, principalmente de carácter corriente, que aportan un 63,4% y un 
62% de los ingresos en los años 2000 y 2001, respectivamente.

-En las Comunidades de régimen foral se observan claramente las diferen
cias entre Navarra y el País Vasco como consecuencia de que Navarra 
recauda y gestiona los tributos concertados, mientras que en el País Vasco 
son las tres diputaciones forales las que disponen de los tributos concerta
dos y la Comunidad Autónoma se financia, básicamente, a través de trans
ferencias procedentes de dichas diputaciones forales. Por ello, en el País 
Vasco las transferencias corrientes representan más de un 90% de los 
recursos y, en cambio, en Navarra, representan solamente un 3,7%.

-En las Comunidades de régimen común, y debido al sistema de financia
ción, se observa que las transferencias corrientes tienen un peso relativa
mente más elevado en las Comunidades de mayor nivel competencial, ya 
que los servicios sanitarios se financian exclusivamente a través de trans
ferencias. En estas Comunidades las transferencias corrientes representan 
un 67,8% de sus ingresos. Debe señalarse que en algunas Comunidades de 
menor nivel competencial las transferencias también tienen un peso eleva
do, pero debido en este caso a la inclusión de los ingresos procedentes de 
fondos europeos, especialmente del FEOGA-Garantía.

-Con respecto a las transferencias de capital es destacable la importancia 
relativa que tienen en determinadas Comunidades Autónomas. La mayor 
o menor importancia de estas transferencias, al margen del volumen glo
bal de ingresos determinado por el nivel competencial, se debe a sí son 
beneficiarías o no de los fondos de desarrollo (Fondo de Compensación 
Interterritorial y fondos europeos), destinados a las Comunidades con ni
veles de renta inferiores, para corregir el diferencial con respecto a la 
media estatal. En las Comunidades beneficiarias de estos fondos de desa
rrollo, las transferencias de capital llegan a representar en torno al 20% en 
Asturias y al 12% en Extremadura.

-Los ingresos tributarios representan el 23,7% de los ingresos liquidados en 
el año 2001, pero el peso de estos ingresos es muy distinto entre Co
munidades Autónomas. Mientras que en Navarra, debido a las particulari
dades de su sistema de financiación, estos ingresos representan casi un 94% 
del total, en el conjunto de Comunidades de régimen común representan un 
23%. En cualquier caso, estos porcentajes han aumentado mucho tras la 
inclusión del tramo autonómico del IRPF como nuevo impuesto cedido a 
las Comunidades Autónomas y, precisamente por ello, las tres Comuni
dades Autónomas de régimen común que no aceptaron la cesión de dicho 
tramo (Andalucía, Castilla-La Mancha y Extremadura) presentan unos 
ingresos tributarios que rondan tan solo el 10% de sus ingresos.

-Los ingresos financieros han adquirido en el año 2001 un peso del 6,3% 
de los recursos, porcentaje superior al correspondiente al ejercicio 2000 
(4,8%). Precisamente, hasta ese año 2000 el porcentaje de ingresos finan
cieros había ido perdiendo peso en el conjunto de los recursos. El incre
mento del año 2001 es, sin embargo, muy distinto entre las Comunidades
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Autónomas, siendo destacable el incremento que se observa en la Co
munidad Autónoma de Madrid, donde los ingresos financieros del 2001 
llegan a representar un 21,4% del total, cuando en el año 2000 sólo repre
sentaban un 4,4% de todos los ingresos.

B) En lo que se refiere a la liquidación de los gastos autonómicos, en los cua
dros 3.A y 3.B se presentan las liquidaciones para los años 2000 y 2001, respec
tivamente. Estos cuadros muestran los siguientes grupos de gastos: gastos de 
funcionamiento, transferencias corrientes, gastos de capital, carga financiera y 
otros gastos.

Los rasgos característicos que se constatan en estas liquidaciones presupues
tarias son los siguientes:

— Los gastos de funcionamiento, en su conjunto, representan un 42,8% y un 
42,3% de los gastos en los años 2000 y 2001, respectivamente. Con la 
asunción de los servicios educativos por parte de las Comunidades Autó
nomas, el peso relativo de los gastos de funcionamiento entre las distintas 
Comunidades se ha homogeneizado notablemente (entre un 33% y un 
53% dentro de las Comunidades de régimen común) a pesar que siguen 
siendo más elevados en las Comunidades Autonómas que tienen transfe
rida la sanidad.

—Las transferencias corrientes tienen un peso relativo del 32% del total de 
gastos. Este porcentaje es, sin embargo, muy distinto entre Comunidades 
Autónomas, puesto que en algunas representan más del 40% de sus gas
tos, mientras que en otras Comunidades el peso se sitúa en torno al 20%. 
En general, las transferencias corrientes son más importantes en las 
Comunidades pluriprovinciales con competencias en sanidad y menos en 
las Comunidades uniprovinciales.

—Los gastos de capital representan en conjunto un 18% del total. En gene
ral, hay que señalar la importancia de estos gastos en las Comunidades de 
menor nivel de competencias, debido a que el diferencial de competencias 
se localiza básicamente en los gastos corrientes.

— Con respecto a la carga financiera de la deuda, se constata un peso en el 
total de gastos del 6%. En pesetas por habitante estos gastos representan 
19.506 pesetas en el año 2000 y 20.518 en el año 2001. Entre Comunidades 
cabe clestacar el País Vasco, con una carga financiera de 38.000 
pesetas/habitante en el año 2001 y la Comunidad de Islas Baleares con 
4.295 pesetas/habitante.

C) De la liquidación de los presupuestos puede deducirse la cuenta financie
ra, que recoge el resultado de estas liquidaciones, mostrando el ahorro corrien
te, las operaciones de capital y el déficit no financiero. La cuenta financiera de 
las Comunidades Autónomas para los años 2000 y 2001 puede seguirse en los 
cuadros 4.A y 4.B.

La diferencia entre los ingresos y los gastos corrientes es el ahorro corrien
te o ahorro bruto, y representa los ingresos utilizados para financiar las opera
ciones de capital. Éstas operaciones de capital se pueden financiar, pues, con



este ahorro, con los ingresos de capital y, por último, con el déficit no finan
ciero.

El control del déficit y el saneamiento de las cuentas de las Administraciones 
autonómicas que se constataba en los datos de la liquidación de los presupues
tos del año 1999, con un resultado global de superávit, cambia de sentido y para 
el año 2000 se vuelve a constatar un déficit global en el conjunto de las Admi
nistraciones autonómicas de 54.633 millones de pesetas. Para el año 2001, este 
déficit se incrementa hasta llegar a los 158.479 millones de pesetas.^

Sin embargo, entre Comunidades hay notables diferencias. Como puede 
verse en los cuadros 5.A y 5.B, hay Comunidades que mejoran su situación en 
estos ejercicios y otras que la empeoran al aumentar sus déficits. En el grupo de 
Comunidades uniprovinciales, el déficit se incrementa considerablemente, des
tacando la Comunidad de Madrid que pasa de una situación de superávit en el 
año 2000 a una de déficit en el 2001. Por lo que respecta las pluriprovinciales, se 
observa que las de mayor nivel competencial presentan unos resultados relati
vamente mejores que las de menor nivel de competencias. Dentro de las prime
ras, solamente la Comunidad Valenciana tiene un déficit considerable, aunque 
representa una disminución con relación al año 2000. Con respecto a las Comu
nidades de menor nivel de competencias, se constata un aumento del déficit en 
la Comunidad de Islas Baleares, con un importe para el año 2001 de 12.920 
millones de pesetas.

En términos generales, el aumento del déficit de las Comunidades ha ido 
destinado a la financiación de los gastos de capital. Las cifras del 2001 confirman 
que estos gastos han aumentado en el conjunto de Comunidades un 12,4% y, sin 
embargo, los recursos para financiarlos -ahorro corriente y ingresos de capital- 
han aumentado a una tasa inferior (el 8%), lo que ha llevado a la necesidad de 
aumentar el déficit que, como ya se ha dicho, ha pasado de 54.633 millones de 
pesetas en el 2000 a los 158.479 millones del año 2001.

Hay que señalar que este aumento del déficit así como la evolución de las fuen
tes de financiación de los gastos de capital son distintos entre Comunidades 
Como ya se ha comentado anteriormente, no en todas ellas se constatan aumen
tos del déficit, ni tampoco las tasas de crecimiento de los gastos de capital, del aho
rro corriente y de los ingresos de capital son similares entre ellas. Hay Comuni
dades donde los gastos de capital han aumentado a unas tasas importantes debido 
a un incremento de los ingresos de capital, mientras que en otras el aumento de 
los gastos de capital ha conllevado un incremento del déficit. Con respecto al aho
rro corriente se constatan aumentos relativamente elevados en Comunidades 
como Andalucía, Galicia, Comunidad Valenciana, La Rioja y las dos Castillas.
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2. Con respecto a estos comentarios cabe recordar la existencia de unos escenarios 
presupuestarios de las Comunidades Autónomas, con el fin de conducir las cuentas de 
estas Administraciones hasta conseguir una situación de equilibrio. Hay que señalar, sin 
embargo, que los importes de déficit que se analizan en este Informe, no se corresponden 
exactamente con los que se computan a efectos de convergencia con Europa que debe lle
gar al equilibrio presupuestario en el año 2001, pues en este último caso no se conside
ran los organismos autónomos de carácter comercial, industrial y financiero, limitándose 
solamente al ámbito «Administración pública».
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D) Por último se muestran en los cuadros 6.A y 6.B los resultados del endeu
damiento neto resultado de la liquidación de los presupuestos de 2000 y 2001, 
respectivamente. Estas son las cifras de endeudamiento que se acumulan anual
mente a la cifra del saldo vivo de la deuda.

Para el año 2000, el endeudamiento neto correspondiente al ejercicio es de 
87.538 millones de pesetas, mientras que para el 2001 es de 340.350 millones. 
Hay, pues, un aumento importante en este último ejercicio; aumento que con
cuerda con el incremento del déficit comentado anteriormente.

Entre Comunidades, el endeudamiento neto de cada ejercicio es bastante dis
tinto. En las dos Comunidades Forales se produce una reducción de la deuda en 
los ejercicios comentados. En cambio, en las demás se observa un aumento, aun
que en determinados casos éste no es importante en términos cuantitativos. Hay 
que destacar sin embargo, el aumento de la deuda que se produce en determi
nadas Comunidades como en la Comunidad Valenciana que presenta tanto en el
2000 como en el 2001 incrementos de la deuda viva relativamente elevados, de 
85.505 millones de pesetas en el 2000 y del 96.215 millones en el 2001. Por otro 
lado, las Comunidades de Madrid e Islas Baleares también presentan en el año
2001 un aumento importante del endeudamiento neto.



Anexo I

mAOniTUDES PRESUPUESTARIAS 
DE LAS EOmuniDADES AUTÓnOfTlAS 

PARA EL Ano 2003

Criterios para el análisis de los presupuestos

El análisis de los presupuestos de las Comunidades Autónomas que se ha ido 
presentando en los sucesivos Informes ha ido estableciendo una tipología de 
Comunidades Autónomas basada en sus diferencias institucionales y compe- 
tenciales. No obstante, dicha tipología se ha ido adaptando de acuerdo con el 
progresivo traspaso de servicios de la Administración central. A partir del año 
2003, la clasificación debe simplificarse puesto que los sucesivos acuerdos de 
traspaso de servicios a las Comunidades Autónomas han llevado a una muy 
notable homogeneidad competencial.

En efecto, los presupuestos de las Comunidades Autónomas para el año 
2003 son los primeros que reflejan esta homogeneidad competencial, puesto que 
ya incluyen los servicios asumidos en materia de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social q̂ ue fueron transferidos a las Comunidades Autónomas a fina
les del 2001 con efectos del año 2002.

La asunción de estos nuevos servicios tiene un impacto directo tanto en los 
ingresos como en los gastos de las Comunidades Autónomas En primer lugar, 
se produce un aumento del montante de los presupuestos, ya que la prestación 
de la asistencia sanitaria implica un notable incremento de los recursos gestio
nados. En segundo lugar, y con relación a los ingresos, los presupuestos reflejan 
ya los recursos derivados del nuevo modelo de financiación autonómica esta
blecido en la Ley 21/2001,de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, cuya 
aplicación se vinculó al traspaso de los servicios sanitarios.

Es importante destacar el cambio que representa este nuevo modelo de finan
ciación en relación con el que se aplicaba en periodos anteriores. En cuanto a la 
estructura presupuestaria, el nuevo modelo de financiación incrementa el peso 
relativo de los impuestos como fuente de financiación en detrimento que las 
transferencias. Este aumento de peso relativo se localiza especialmente en la impo
sición indirecta, con la cesión del 35% del IVA, del 40% de los impuestos espe
ciales en fase de fabricación y del 100% de los impuestos especiales gravados en 
destino. En relación con la imposición directa, el nuevo modelo de financiación 
aporta un aumento del porcentaje de cesión del IRPF hasta llegar a un 33%.

Recuperando, con los matices avanzados, la tipología iniciada en anteriores 
Informes, el análisis de los presupuestos para las Comunidades Autónomas 
para el año 2003 debe tener presentes las siguientes características.
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Hay que seguir distinguiendo entre las Comunidades Autónomas, según su 
régimen de financiación: el foral y el común. Esta distinción es importante debi
do a que comporta unas diferencias sustanciales en la estructura de los presu
puestos de ingresos. Dentro de las Comunidades forales hay que separar a su 
vez País Vasco de Navarra, ya que de la misma forma que las demás Comu
nidades uniprovinciales, Navarra ha absorbido su diputación provincial, mien
tras que en el País Vasco continúan existiendo las tres diputaciones forales. La 
diferencia es relevante ya que son las diputaciones forales las que recaudan los 
tributos concertados con el Estado y las que consecuentemente pagan el cupo o 
aportación. Por ello, la Comunidad Foral de Navarra recauda directamente los 
tributos y paga la aportación al Estado, mientras que en la Comunidad Autó
noma del País Vasco estas funciones las realizan las tres diputaciones forales.

Como se ha indicado anteriormente, una vez asumidos los servicios sanitarios 
de la Seguridad Social en todas las Comunidades, las diferencias competenciales 
señaladas en anteriores Informes, prácticamente han dejado de existir y, por lo 
tanto, sólo deben destacarse las diferencias institucionales: esto es, la existencia 
de Comunidades uniprovinciales y de Comunidades pluriprovinciales. Las pri
meras, como ya se ha indicado, han absorbido la diputación provincial corres
pondiente, mientras que en las Comunidades pluriprovinciales continúan exis
tiendo estas administraciones provinciales.

Sobre la base de todas estas distinciones se establece la siguiente clasificación 
de Comunidades Autónomas:

C o m u n i d a d e s  d e  r é g i m e n  c o m ú n  d e  f i n a n c i a c i ó n

Uniprovinciales 
Asturias 
Cantabria 
La Rioja 
Madrid 
Murcia

Pluriprovinciales
Andalucía
Aragón
Canarias
Castilla-La Mancha 
Castilla y León 
Cataluña
Comunidad Valenciana 
Extremadura 
Galicia 
Islas Baleares
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C o m u n i d a d e s  d e  r é g i m e n  f o r a l  d e  f i n a n c i a c i ó n

Navarra (uniprovincial)
País Vasco (pluriprovincial)
Con respecto a las magnitudes presupuestarias que constan en los cuadros 

hay que tener en cuenta las precisiones siguientes:
— Se refieren a las cifras previstas y aprobadas por los respectivos Par

lamentos autonómicos sobre los gastos que, como máximo, se pueden rea
lizar y sobre los ingresos que se prevén liquidar.

— Las cifras se presentan en términos consolidados. Incluyen, por tanto, la 
Administración de la Comunidad Autónoma y los organismos autónomos 
administrativos, comerciales, industriales y financieros dependientes de 
cada una de ellas. También, y para las Comunidades donde existen, se 
incluyen las entidades gestoras de la Seguridad Social.

—Para conseguir una homogeneización de las cifras, se excluyen las transfe
rencias a las Corporaciones Locales procedentes de su participación en los 
ingresos del Estado, ya que sólo algunas Comunidades las incluyen en sus 
presupuestos. Estas transferencias proceden de la Administración Central 
y la Administración de la Comunidad Autónoma las transfiere, a su vez, a 
sus corporaciones locales, de manera que sólo realiza una función de caja 
liquidadora de estos recursos.
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PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 2003-2002
(miles euros) (1)

2003 2002
% Variación 

03/02
euros/HAB.

2003

CA RÉGIM EN COM ÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 3.041.825 1.993.644 52,6 2.862
Cantabria 1.621.352 1.018.359 59,2 3.030
La Rioja 834.247 535.444 55,8 3.015
Madrid 12.517.045 7.706.193 62,4 2.308
Murcia 2.733.851 1.708.807 60,0 2.283

B) Pluriprovinciales

Andalucía 19.029.348 17.410.984 9,3 2.586
Aragón
Canarias

3.699.624 2.511.559 47,3 3.072
4.492.202 4.238.762 6,0 2.651

Castilla-La Mancha 5.324.860 3.509.634 51,7 3.025
Castilla y León 7.442.068 5.109.313 45,7 3.030
Cataluña 14.649.169 13.444.389 9,0 2.309
Comunidad Valenciana 9.111.521 8.537.362 6,7 2.189
Extremadura 3.591.568 2.489.876 44,2 3.393
Galicia 7.120.655 6.599.639 7,9 2.641
Islas Baleares 1.839.270 1.069.803 71,9 2.185

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra (2) 2.371.143 2.371.143 0,0 4.266
País Vasco 6.190520 5.938.878 4,2 2.973

TOTAL 105,610.265 86.193.788 22,5 2.700

(1) No incluye las dotaciones destinadas a las corporaciones locales vía participación en los impuestos 
del Estado.

(2) Presupuesto prorrogado.
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles de euros)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

Impuestos directos 454.828 214.713 144.400 4.595.656 336.955 5.746.552
Impuestos indirectos 831.232 476.664 254.385 6.049.658 889.990 8.501.928
Tasas y otros ingresos 82.994 40.623 19.855 281.238 96.361 521.071
Transferencias corrientes 1.093.154 583.854 322.798 595.995 1.118.389 3.714.190
Ingresos patrimoniales 5.502 5.975 2.026 84.809 5.597 103.909

Operaciones corrientes 2.467.711 1.321.829 743.464 11.607.355 2.447.292 18.587.651

Enajenación de inversiones 29.454 0 7.000 242.014 4.364 282.831
Transferencias de capital 430.918 258.294 52.724 203.006 236.900 1.181.842

O peraciones de capital 460.371 258.294 59.724 445.019 241.264 1.464.673

Activos financieros 15.399 3.726 872 68.337 223 88.556
Pasivos financieros 98.344 37.504 30.187 396.333 45.072 607.439

Operaciones financieras 113.743 41.230 31.059 464.670 45.294 695.995

TOTAL 3.041.825 1.621.352 834.24712.517.045 2.733.851 20.748.318

PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

Impuestos directos 15,0 13,2 17,3 36,7 12,3 27,7
Impuestos indirectos 27,3 29,4 30,5 48,3 32,6 41,0
Tasas y otros ingresos 2,7 2,5 2,4 2,2 3,5 2,5
Transterenciás corrientes 35,9 36,0 38,7 4,8 40,9 17,9
Ingresos patrimoniales 0,2 0,4 0,2 0,7 0,2 0,5

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 81,1 81,5 89,1 92,7 89,5 89,6

Enajenación de inversiones 1,0 0,0 0,8 1,9 0,2 1,4
Transferencias de capital 14,2 15,9 6,3 1,6 8,7 5,7

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 15,1 15,9 7,2 3,6 8,8 7,1

Activos financieros 0,5 0,2 0,1 0,5 0,0 0,4
Pasivos financieros 3,2 2,3 3,6 3,2 1,6 2,9

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 3,7 2,5 3,7 3,7 1,7 3,4

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Andalucía Aragón Canarias
Castilla- 

La Mancha
Castilla
León

Impuestos directos 1.819.842 572.950 533.145 405.940 832.700
Impuestos indirectos 5.583.576 1.057.033 968.660 1.176.880 1.745.079
Tasas y otros ingresos 492.052 143.482 224.950 129.915 266.188
Transferencias corrientes 8.540.119 1.424.363 2.466.799 2.875.274 3.397.231
Ingresos patrimoniales 54.363 21.811 16.257 14.393 15.349

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 16.489.953 3.219.639 4.209.811 4.602.401 6.256.547

Enajenación de inversiones 27.525 21.563 4.400 57.100 118.241
Transferencias de capital 1.517.573 350.964 270.858 595.990 977.238

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 1.545.098 372.527 275.258 653.090 1.095.480

Activos financieros 12.666 838 7.133 6.936 5.606
Pasivos financieros 981.630 106.619 0 62.433 84.435

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 994.297 107.457 7.133 69.369 90.041

TOTAL 19.029.348 3.699.624 4.492.202 5.324.860 7.442.068

PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES AÑO. 2003 (miles euros)

Comunidad Islas
Cataluña Valenciana Extremad. Galicia Baleares Total

Impuestos directos 3.932.288 1.587.216 237.319 822.702 237.517 10.981.619
Impuestos indirectos 6.206.678 3.526.627 613.421 1.824.354 1.369.218 24.071.526
Tasas y otros ingresos 552.125 507.786 83.657 197.774 124.639 2.722.568
Transferencias corrientes 2.839.976 2.867.908 2.211.819 3.063.114 50.482 29.737.084
Ingresos patrimoniales 17.069 31.324 9.900 13.385 3.108 196.959

Operac. corrientes 13.548.136 8.520.861 3.156.116 5.921.329 1.784.963 67.709.756

Enajenación de inversiones 0 41.080 6.923 78.104 0 354.937
Transferencias de capital 226.063 441.748 354.168 706.909 47.888 5.489.400

Operaciones de capital 226.063 482.829 361.091 785.013 47.888 5.844.336

Activos financieros 16.158 601 18.230 665 219 69.052
Pasivos financieros 858.812 107.231 56.131 413.648 6.200 2.677.140

Operaciones financieras874.970 107.832 74.361 414.313 6.419 2.746.191

TOTAL 14.649.169 9.111.521 3.591.568 7.120.655 1.839.270 76.300.284
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Castilla- Castilla y 
Andalucía Aragón Canarias La Mancha León

Impuestos directos 9,6 15,5 11,9 7,6 11,2
Impuestos indirectos 29,3 28,6 21,6 22,1 23,4
Tasas y otros ingresos 2,6 3,9 5,0 2,4 3,6
Transferencias corrientes 44,9 38,5 54,9 54,0 45,6
Ingresos patrimoniales 0,3 0,6 0,4 0,3 0,2

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 86,7 87,0 93,7 86,4 84,1

Enajenación de inversiones 0,1 0,6 0,1 1,1 1,6
Transferencias de capital 8,0 9,5 6,0 11,2 13,1

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 8,1 10,1 6,1 12,3 14,7

Activos financieros 0,1 0,0 0,2 0,1 0,1
Pasivos financieros 5,2 2,9 0,0 1,2 1,1

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 5,2 2,9 0,2 1,3 1,2

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Comunidad Islas
Cataluña Valenciana Extremad. Galicia Baleares Total

Impuestos directos 26,8 17,4 6,6 11,6 12,9 14,4
Impuestos indirectos 42,4 38,7 17,1 25,6 74,4 31,5
Tasas y otros ingresos 3,8 5,6 2,3 2,8 6,8 3,6
Transferencias corrientes 19,4 31,5 61,6 43,0 2,7 39,0
Ingresos patrimoniales 0,1 0,3 0,3 0,2 0,2 0,3

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 92,5 93,5 87,9 83,2 97,0 88,7

Enajenación de inversiones 0,0 0,5 0,2 1,1 0,0 0,5
Transferencias de capital 1,5 4,8 9,9 9,9 2,6 7,2

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 1,5 5,3 10,1 11,0 2,6 7,7

Activos financieros 0,1 0,0 0,5 0,0 0,0 0,1
Pasivos financieros 5,9 1,2 1,6 5,8 0,3 3,5

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 6,0 1,2 2,1 5,8 0,3 3,6

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100
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PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
FORALES. AÑO 2003 (miles de euros)

Navarra País Vasco Total

Impuestos directos 988.815 0 988.815
Impuestos indirectos 1.175.796 7.100 1.182.896
Tasas y otros ingresos 53.532 47.497 101.029
Transferencias corrientes 47.101 5.647.374 5.694.476
Ingresos patrimoniales 22.838 43.709 66.547

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 2.288.083 5.745.680 8.033.763

Enajenación de inversiones 20.080 651 20.731
Transferencias de capital 41.151 44.972 86.124

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 61.231 45.623 106.855

Activos financieros 21.829 9.216 31.045
Pasivos financieros 0 390.000 390.000

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 21.829 399.216 421.045

TOTAL 2.371.143 6.190.520 8.561.663

PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
FORALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Navarra País Vasco Total

Impuestos directos 41,7 0,0 11,5
Impuestos indirectos 49,6 0,1 13,8
Tasas y otros ingresos 2,3 0,8 1,2
Transferencias corrientes 2,0 91,2 66,5
Ingresos patrimoniales 1,0 0,7 0,8

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 96,5 92,8 93,8

Enajenación de inversiones 0,8 0,0 0,2
Transferencias de capital 1,7 0,7 1,0

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 2,6 0,7 1,2

Activos financieros 0,9 0,1 0,4
Pasivos financieros 0,0 6,3 4,6

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 0,9 6,4 4,9

TOTAL 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

Remuneraciones personal 1.036.758 524.952 281.028 4.470.880 667.330 6.980.948
Bienes y servicios 368.020 180.612 116.729 2.245.286 109.158 3.019.804
Intereses 55.395 37.679 9.467 302.721 33.575 438.836
Transferencias corrientes 585.231 387.641 176.467 3.471.122 1.362.251 5.982.712

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 2.045.404 1.130.884 583.690 10.490.008 2.172.314 16.422.300

Inversiones reales 524.962 329.286 115.290 904.201 237.897 2.111.636
Transferencias de capital 365.985 122.841 102.317 656.115 278.345 1.525.603

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 890.947 452.127 217.607 1.560.316 516.242 3.637.239

Activos financieros 7.131 738 18.846 70.388 223 97.325
Pasivos financieros 98.344 37.603 14.104 396.333 45.072 591.455

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s ; 105.474 38.341 32.950 466.720 45.294 688.780

TOTAL 3.041,825 1.621.352 834.247 12A17.045 2.733.851 20.748.318

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

Remuneraciones personal 34,1 32,4 33,7 35,7 24,4 33,6
Bienes y servicios 12,1 11,1 14,0 17,9 4,0 14,6
Intereses 1,8 2,3 1,1 2,4 1,2 2,1
Transferencias corrientes 19,2 23,9 21,2 27,7 49,8 28,8

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 67,2 69,7 70,0 83,8 79,5 79,2

Inversiones reales 17,3 20,3 13,8 7,2 8,7 10,2
Transferencias de capital 12,0 7,6 12,3 5,2 10,2 7,4

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 29,3 27,9 26,1 12,5 18,9 17,5

Activos financieros 0,2 0,0 2,3 0,6 0,0 0,5
Pasivos financieros 3,2 2,3 1,7 3,2 1,6 2,9

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 3,5 2,4 3,9 3,7 1,7 3,3

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (euros/Hab.)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

Remuneraciones personal 975 981 1.016 824 557 822
Bienes y servicios 346 338 422 414 91 355
Intereses 52 70 34 56 28 52
Transferencias corrientes 551 724 638 640 1.137 704

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 1.924 2.113 2.109 1.934 1.814 1.933

Inversiones reales 494 615 417 167 199 249
Transferencias de capital 344 230 370 121 232 180

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 838 845 786 288 431 428

Activos financieros 7 1 68 13 0 11
Pasivos financieros 93 70 51 73 38 70

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 99 72 119 86 38 81

TOTAL 2.862 3.030 3.015 2.308 2283 2.442

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Andalucía Aragón Canarias
Castilla- Castilla y 

La Mancha León

Remuneraciones personal 6.739.996 1.265.746 1.746.531 1.741.633 2.498.698
Bienes y servicios 1.954.597 387.037 713.652 518.627 700.577
Intereses 494.471 59.479 46.244 36.340 61.020
Transferencias corrientes 5.286.618 1.155.752 1.163.508 1.845.843 2.157.265
Amortizaciones 0 0 0 0 0

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 14.475.681 2.868.014 3.669.935 4.142.444 5.417.560

Inversiones reales 1.488.909 325.868 433.642 599.338 1.081.594
Transferencias de capital 2.070.461 398.285 386.062 513.709 862.541

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 3.559.369 724.153 819.704 1.113.047 1.944.135

Activos financieros 24.225 28.909 2.563 11.899 3.937
Pasivos financieros 970.071 78.548 0 57.469 76.435

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 994.297 107.457 2.563 69.369 80.372

TOTAL 19.029.348 3.699.624 4.492.202 5.324.860 7.442.068
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Comunidad 
Cataluña Valenciana Extremad. Galicia

Islas
Baleares Total

Remunera, personal 4.246.248 3.262.153 1.202.262 2.440.042 674.366 25.817.674
Bienes y servicios 3.513.733 1.062.564 348.002 857.267 307.845 10.363.903
Intereses 440.066 277.793 49.214 154.257 35.870 1.654.754
Transí, corrientes 3.997.284 2.658.972 1.137.076 1.448.073 394.979 21.245.371
Amortizaciones 548 0 0 0 0 548

O p e r a c . c o r r ie n t e s 12.197.879 7.261.483 2.736.554 4.899.639 1.413.061 59.082.251

Inversiones reales 1.093.133 840.351 518.173 849.062 186.309 7.416.378
Transí, de capital 470.611 648.033 262.480 864.252 229.888 6.706.322

O p e r a c . d e  c a pita l 1.563.744 1.488.385 780.653 1.713.313 416.197 14.122.700

Activos financieros 274.607 244.423 18.230 94.054 3.661 706.509
Pasivos financieros 612.939 117.231 56.131 413.648 6.350 2.388.824

O p e r a c . f in a n c ie r a s 887.546 361.654 74.361 507.702 10.012 3.095.332

TOTAL 14.649.169 9.111.521 3.591.568 7.120.655 1.839.270 76.300.284

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Andalucía Aragón Canarias La Mancha León

Remuneraciones personal 35,4 34,2 38,9 32,7 33,6
Bienes y servicios 10,3 10,5 15,9 9,7 9,4
Intereses 2,6 1,6 1,0 0,7 0,8
Transíerencias corrientes 27,8 31,2 25,9 34,7 29,0
Amortizaciones 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 76,1 77,5 81,7 77,8 72,8

Inversiones reales 7,8 8,8 9,7 11,3 14,5
Transíerencias de capital 10,9 10,8 8,6 9,6 11,6

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 18,7 19,6 18,2 20,9 26,1

Activos financieros 0,1 0,8 0,1 0,2 0,1
Pasivos financieros 5,1 2,1 0,0 1,1 1,0

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 5,2 2,9 0,1 1,3 1,1

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Comunidad 
Cataluña Valenciana Extrem. Galicia

Islas
Baleares Total

Remuneraciones personal 29,0 35,8 33,5 34,3 36,7 33,8
Bienes y servicios 24,0 11.7 9,7 12,0 16,7 13,6
Intereses 3,0 3,0 1,4 2,2 2,0 2,2
Transferencias corrientes 27,3 29,2 31,7 20,3 21,5 27,8
Amortizaciones 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 83,3 79,7 76,2 68,8 76,8 77,4

Inversiones reales 7,5 9,2 14,4 11,9 10,1 9,7
Transferencias de capital 3,2 7,1 7,3 12,1 12,5 8,8

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 10,7 16,3 21,7 24,1 22,6 18,5

Activos financieros 1.9 2,7 0,5 1,3 0,2 0,9
Pasivos financieros 4,2 1,3 1,6 5,8 0,3 3,1

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 6,1 4,0 2,1 7,1 0,5 4,1

TOTAL 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (euros/Hab.)

Andalucía Aragón Canarias La Mancha León

Remuneraciones personal 916 1.051 1.031 989 1.017
Bienes y servicios 266 321 421 295 285
Intereses 67 49 27 21 25
Transferencias corrientes 719 960 687 1.048 878
Amortizaciones 0 0 0 0 0

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 1.967 2.382 2.166 2.353 2.205

Inversiones reales 202 271 256 340 440
Transferencias de capital 281 331 228 292 351

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 484 601 484 632 791

Activos financieros 3 24 2 7 2
Pasivos financieros 132 65 0 33 31

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 135 89 2 39 33

TOTAL 2.586 3.072 2.651 3.025 3.030
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (euros/Hab.)

Comunidad 
Cataluña Valenciana

Islas
Extremad. Galicia Baleares Total

Remuneraciones personal 669 784 1.136 905 801 873
Bienes y servicios 554 255 329 318 366 350
Intereses 69 67 46 57 43 56
Transferencias corrientes 630 639 1.074 537 469 718
Amortizaciones 0 0 0 0 0 0

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 1.923 1.744 2.585 1.817 1.679 1.998

Inversiones reales 172 202 490 315 221 251
Transferencias de capital 74 156 248 321 273 227

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 247 358 738 636 494 478

Activos financieros 43 59 17 35 4 24
Pasivos financieros 97 28 53

í
153 8 81

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 140 87 70 188 12 105

TOTAL 2.309 2.189 3.393 2.641 2.185 2.580

PRESUPUESTOS DE GASTOS 
FOKALES.

DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
AÑO 2003 (miles euros)

Navarra País Vasco Total

Remuneraciones personal 644.664 1.336.799 1.981.463
Bienes y  servicios 188.495 1.848.566 2.037.061
Intereses 49.451 90.242 139.694
Transferencias corrientes 930.535 1.764.313 2.694.848

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 1.813.145 5.039.920 6.853.066

Inversiones reales 262.426 317.066 579.491
Transferencias de capital 270.612 435.639 706.251

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 533.038 752.705 1.285.743

Activos financieros 24.924 259.963 284.887
Pasivos financieros 36 137.931 137.967

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 24.960 397.894 422.854

TOTAL 2.371.143 6.190.520 8.561.663
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PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
FORALES. AÑO 2003 (porcentajes)

Navarra País Vasco Total

Remuneraciones personal 27,2 21,6 23,1
Bienes y servicios 7,9 29,9 23,8
Intereses 2,1 1,5 1,6
Transferencias corrientes 39,2 28,5 31,5

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 76,5 81,4 80,0

Inversiones reales 11,1 5,1 6,8
Transferencias de capital 11.4 7,0 8,2

O p e r a c io n e s  d e  c a p it a l 22,5 12,2 15,0

Activos financieros 1,1 4,2 3,3
Pasivos financieros 0,0 2,2 1,6

O p e r a c io n e s  f in a n c ie r a s 1,1 6,4 4,9

TOTAL 100,0 100,0 100,0

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
FORALES. AÑO 2003 (euros/Hab.)

Navarra País Vasco Total

Remuneraciones personal 1.160 642 751
Bienes y servicios 339 888 772
Intereses 89 43 53
Transferencias corrientes 1.674 847 1.021

O p e r a c io n e s  c o r r ie n t e s 3.262 2.420 2.597

Inversiones reales 472 152 220
Transferencias de capital 487 209 268

O p e r a c io n e s  d e  c a pit a l 959 361 487

Activos financieros 45 125 108
Pasivos financieros 0 66 52

O p e r a c io n e s  fin a n c ie r a s 45 191 160

TOTAL 4.266 2.973 3.245
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PRESUPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PARA EL AÑO 2003. DATOS FINANCIEROS

Déficit no 
financiero 

miles euros

Déf. n. f./ 
presupuesto

%

Endeudamiento
neto

miles euros

End. neto 
per capita 

euros

CA RÉGIM EN COMÚN

A) Uniprovincíales

Asturias -8.268 -0,3 0,0 0,0
Cantabria -2.889 -0,3 -99,1 -0,2
La Rioja 1.891 0,2 16.083,1 58,1
Madrid 2.050 0,0 0,0 0,0
Murcia 0 0,0 0,0 0,0

B) Pluriprovinciales

Andalucía 0 0,0 11.559,0 1,6
Aragón 0 0,0 28.070,6 23,3
Canarias -4.569 -0,1 0,0 0,0
Castilla-La Mancha 0 0,0 4.963,5 2,8
Castilla y León -9.669 -0,1 8.000,1 3,3
Cataluña 12.576 0,1 245.873,0 38,8
Comunidad Valenciana 253.822 2,8 -10.000,0 -2,4
Extremadura 0 0,0 0,0 0,0
Galicia 93.389 1,3 0,0 0,0
Islas Baleares 3.593 0,2 -150,3 -0,2

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra 3.131 0,1 -36,1 -0,1
País Vasco -1.322 0,0 252.069,0 121,0

TOTAL 354.892 -0,3 556.332,9 14,2



662 VII. ALGUNOS ASPECTOS ESPECÍFICOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

CUENTA FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
UNIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Asturias Cantabria La Rioja Madrid Murcia Total

(1) Ingresos corrientes 2.467.711 1.321.829 743.464 11.607.355 2.447.292 18.587.651
(2) Gastos corrientes 2.045.404 1.130.884 583.690 10.490.008 2.172.314 16.422.300

(3)=(l)-(2) Ahorro corriente 422.307 190.945 159.774 1.117.348 274.978 2.165.351

(4) Ingresos de capital 460.371 258.294 59.724 445.019 241.264 1.464.673
(5) Gastos de capital 890.947 452.127 217.607 1.560.316 516.242 3.637.239

(6)=(3)+(4)-(5) Déficit
no financiero -8.268 -2.889 1.891 2.050 0 -7.215

(7) Variación neta de
activos financieros 8.268 2.988 -17.975 -2.050 0 -8.769

(8) Variación neta de
pasivos financieros 0 -99 16.083 0 0 15.984

CUENTA FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Andalucía Aragón Canarias
Castilla- 
La Mancha

Castilla y 
León

(1) Ingresos corrientes 16.489.953 3.219.639 4.209.811 4.602.401 6.256.547
(2) Gastos corrientes 14.475.681 2.868.014 3.669.935 4.142.444 5.417.560

(3)=(l)-(2) Ahorro corriente 2.014.272 351.626 539.877 459.957 838.986

(4) Ingresos de capital 1.545.098 372.527 275.258 653.090 1.095.480
(5) Gastos de capital 3.559.369 724.153 819.704 1.113.047 1.944.135

(6)=(3)+(4)-(5) Déficit
no financiero 0 0 -4.569 0 -9.669

(7) Variación neta de
activos financieros -11.559 -28.071 4.569 -4.963 1.669

(8) Variación neta de
pasivos financieros 11.559 28.071 0 4.963 8.000
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CUENTA FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
PLURIPROVINCIALES. AÑO 2003 (miles euros)

Comunidad
Cataluña Valenciana Extremad.

Islas
Galicia Baleares Total

(1) Ingresos corrientes
(2) Gastos corrientes

13.548.136
12.197.879

8.520.861 3.156.116 
7.261.483 2.736.554

5.921.329 1.784.963 
4.899.639 1.413.061

67.709.756
59.082.251

(3)=(l)-(2) Ahorro corn 1.350.257 1.259.378 419.561 1.021.689 371.902 8.627.505

(4) Ingresos de capital
(5) Gastos de capital

226.063
1.563.744

482.829 361.091 
1.488.385 780.653

785.013 47.888 
1.713.313 416.197

5.844.336
14.122.700

(6)=(3)+(4)-(5) Déficit 
no financiero 12.576 253.822 0 93.389 3.593 349.141

(7) Variación neta de 
activos financieros -258.449 -243.822 0 -93.389 -3.443 -637.457

(8) Variación neta de 
pasivos financieros 245.873 -10.000 0 0 -150 288.316

CUENTA FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
FORALES. AÑO 2003 (miles euros)

Navarra País Vasco Total

(1) Ingresos corrientes
(2) Gastos corrientes

2.288.083
1.813.145

5.745.680
5.039.920

8.033.763
6.853.066

(3)=(l)-(2) Ahorro corriente 474.938 705.760 1.180.697

(4) Ingresos de capital
(5) Gastos de capital

61.231
533.038

45.623
752.705

106.855
1.285.743

(6)=(3)+(4)-(5) Déficit no financiero 3.131 -1.322 1.809

(7) Variación neta de activos financieros -3.095 -250.747 -253.842

(8) Variación neta de pasivos financieros -36 252.069 252.033



Anexo II

LIQUIDACIÓn De LOS PResupuesTOs 
oe LAS comuniDAoes AUTOnomAs 

PARA LOS Anos 2000 Y 2001

C u a d r o  l .A

L iquidación de los presupuestos 
DE LAS Comunidades Autónomas del año 2000 (mpta) (1)

% var. % var.
Previsión Derechos Oblieaciones Derechos Oblie;aciones

inicial liquidados reconocidas liquidados reconocidas

CA RÉG. COM ÚN 11,096.721 11.360.815 11.397.832 13,4 14,4

A) Uniprovinciales

Asturias 204.764 274.045 274.045 61,5 61,1
Cantabria 145.513 134.946 132.380 18,6 8,3
Madrid 1.078.477 1.011.192 1.011.229 26,4 28,0
Murcia 260.660 248.292 245.273 31,2 31,1
La Rioja 70.084 68.915 75.443 6,9 11.7

Total 1,759.499 1.737.390 1.738.370 29,9 30,0

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad
Andalucía 2.493.789 2.492.788 2.486.809 2,4 5,0
Canarias 630.919 651.791 648.316 5,0 6,9
Cataluña ■ 2.139.259 2.298.976 2.309.459 12,7 13,7
Galicia 956.568 980.912 974.147 4,8 5,4
Com. Valenciana 1.218.699 1.217.575 1.257.468 6,4 4,6

Total 7.439.234 7.642.042 7.676.199 6,5 7,6

Aragón 350.556 315.917 329.196 5,4 12,5
Islas Baleares 147.686 158.640 156.800 5,9 4,7
Castilla y León 740.776 725.917 707.959 49,6 47,7
Castilla-La Mancha 369.941 454.088 453.974 41,4 37,8
Extremadura 289.029 326.821 335.334 29,0 34,7

Total 1,897.988 1.981.383 1,983.263 31,3 32,5

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 357.673 380.520 379.555 8,3 8,7
País Vasco 863.183 881.496 883.219 3,9 6,4

Total 1.220.857 1.262.016 1.262.774 5,2 7,1
TOTAL 12.317.578 12.622.831 12.660.606 12,5 13,6

(1) No incluye las dotaciones destinadas a las corporaciones locales via participación en
los impuestos del Estado.
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C u a d r o  l.B
L iq u id a c ió n  d e  l o s  p r e su p u e s t o s  

DE LAS C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2001 (m pta) (1)

% van % van
Previsión Derechos Obligaciones Derechos Obligaciones

inicial liquidados reconocidas liquidados reconocidas

CA RÉG. COM ÚN 12.065.753 12.428.666 12.356.196 9,4 8,4

A) Uniprovinciales

Asturias 295.976 297.886 294.702 8,7 7,5
Cantabria 157.456 140.495 138.137 4,1 4,3
Madrid 1.167.755 1.279.945 1.190.696 26,6 17,7
Murcia 272.674 266.216 262.256 7,2 6,9
La Rioja 76.621 80.606 81.957 17,0 8,6

Total 1.970.482 2.065.148 1.967.748 18,9 13,2

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 2.593.400 2.631.596 2.625.573 5,6 5,6
Canarias 673.256 684.282 684.542 5,0 5,6
Cataluña 2.257.500 2.442.801 2.472.512 6,3 7,1
Galicia 1.023.781 1.035.887 1.061.845 5,6 9,0
Com. Valenciana 1.297.222 1.360.178 1.336.566 11,7 6,3

Total 7.845.159 8.154.745 8.181.039 6,7 6,6

Aragón 376.752 341.198 347.567 8,0 5,6
Islas Baleares 158.149 177.133 168.598 11,7 7,5
Castilla y León 807.479 799.847 796.486 10,2 12,5
Castilla-La Mancha 534.095 524.721 525.465 15,6 15,7
Extremadura 373.638 365.875 369.294 11,9 10,1

Total 2.250.113 2.208.774 2.207.410 11,5 11,3

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 394.525 382.913 393.927 0,6 3,8
País Vasco 863.183 943.330 954.395 7,0 8,1

Total 1.257.708 1.326.243 1.348.322 5,1 6,8

TOTAL 13.323.461 13.754.910 13.704.519 9.0 8,2

(1) N o incluye las dotaciones destinadas a las corporaciones locales via participación en
los impuestos del Estado.
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C uadro 2.A
L iquidación de los presupuestos de ingresos 

DE las C omunidades Autónomas del año 2000 (mpta)

Ingresos
tributarios

Transfer.
corrientes

Transfer.
capital

Ingresos
financieros

Otros
ingresos1 Total

CA RÉGIMEN COMÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 73.330 110.963 51.722 37.926 1.805 275.746
Cantabria 45.859 66.498 13.294 8.932 363 134.946
Madrid 572.155 332.348 29.817 44.214 32.658 1.011.192
Murcia 63.172 141.158 22.906 19.358 1.698 248.292
La Rioja 22.025 38.702 4.595 2.313 1.280 68.915

Total 776.541 689.669 122.334 112.743 37.804 1.739.091

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 248.699 1.896.007 203.516 132.643 11.923 2.492.788
Canarias 217.059 372.388 34.753 24.743 2.848 651.791
Cataluña 599.860 1.452.554 101.402 119.816 25.344 2.298.976
Galicia 135.681 690.123 97.513 47.812 9.783 980.912
Comunidad Valenciana 311.422 773.142 37.939 93.664 1.408 1.217.575

Total 1.512,721 5.184.214 475.123 418.678 51.306 7.642,042

Aragón 87.795 179.542 23.204 21.710 3.666 315.917
Islas Baleares 92.739 52.184 10.180 3.043 494 158.640
Castilla y León 147.319 459.656 96.190 14.854 7.898 725.917
Castilla-La Mancha 48.888 351.536 35.564 11.369 6.731 454.088
Extremadura 30.701 235.902 44.765 12.095 3.358 326.821

Total 407.442 1.278.820 209.903 63.071 22.147 1.981.383

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra 357.063 6.350 7.590 3.810 5.707 380.520
País Vasco 16.005 847.768 6.506 2.281 8.936 881.496

Total 373.068 854,118 14.096 6.091 14.643 1.262.016

TOTAL 3.069.772 8.006.821 821.456 600.583 125.90012.624.532
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C u a d r o  2 .B

L iq u id a c ió n  d e  l o s  p r e su p u e s t o s  d e  in g r e s o s  
DE LAS C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2001 (m pta)

Ingresos
tributarios

Transfer.
corrientes

Transfer.
capital

Ingresos
financieros

Otros
ingresos Total

CA RÉGIM EN COMÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 71.230 129.360 63.980 31.356 1.960 297.886
Cantabria 41.590 74.699 12.292 11.022 892 140.495
Madrid 619.944 320.833 34.337 274.101 30.730 1.279.945
Murcia 69.326 155.817 22.356 17.413 1.304 266.216
La Rioja 23.785 44.948 6.955 4.587 331 80.606

Total 825.875 725.657 139.920 338.479 35.217 2.065.148

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 295.006 2.008.938 218.358 95.361 13.933 2.631.596
Canarias 234.618 382.546 38.578 23.182 5.358 684.282
Cataluña 624.221 1.539.005 139.020 136.790 3.765 2.442.801
Galicia 144.782 742.705 99.317 40.735 8.348 1.035.887
Comunidad Valenciana 334.476 853.058 71.789 99.197 1.658 1.360.178

Total 1.633.103 5.526.253 567.062 395.265 33.062 8.154.745

Aragón 93.399 198.456 29.616 12.535 7.192 341.198
Islas Baleares 89.335 53.285 10.272 23.829 412 177.133
Castilla y  León 158.263 489.136 116.535 25.471 10.442 799.847
Castilla-La Mancha 54.178 392.700 60.324 11.932 5.587 524.721
Extremadura 32.746 279.106 41.225 9.654 3.144 365.875

Total 427.921 1.412.683 257.972 83.421 26.777 2.208.774

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 358.926 6.556 7.718 3.543 6.170 382.913
País Vasco 17.697 862.865 11.074 42.425 9.269 943.330

Total 376.623 869.421 18.792 45.968 15.439 1.326.243

TOTAL 3.263.522 8.534.014 983.746 863.133 110.49513.754.910
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C u a d r o  3 .A

L iq u id a c ió n  d e  l o s  p r e su p u e s t o s  d e  g a st o s
d e  l a s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2000 (m pta)

Gastos de Transfer. Gastos de Carga Otros
funciona. corrientes capital financiera gastos Total

CA RÉGIM EN COMÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 96.681 41.272 103.260 15.005 17.827 274.045
Cantabria 52.310 26.724 39.813 13.128 407 132.382
Madrid 448.648 287.204 190.620 81.362 3.395 1.011.229
Murcia 103.788 57.465 63.176 20.772 72 245.273
La Rioja 32.272 16.550 24.010 2.068 542 75.442

Total 733.699 429.215 420.879 132.335 22.243 1.738.371

B) Pluriprovinciales

Con competenrías en sanidad

Andalucía 1.172.417 740.746 390.228 181.308 2.109 2.486.808
Canarias 349.497 155.316 115.228 24.027 4.249 648.317
Cataluña 766.544 1.080.142 252.349 187.704 22.722 2.309.461
Galicia 483.741 205.274 215.334 62.340 7.458 974.147
Comunidad Valenciana 601.442 418.809 183.463 46.170 7.584 1.257.468

Total 3.373,641 2.600.287 1.156.602 501.549 44.122 7.676,201

Aragón 115.320 113.420 72.864 26.245 1.349 329.198
Islas Baleares 66.923 35.905 48.653 4.176 1.143 156.800
Castilla y León 262.699 231.790 193.266 19.258 947 707.960
Castilla-La Mancha 178.259 179.691 83.389 11.937 698 453.974
Extremadura 105.884 119.778 95.461 14.043 169 335.335

Total 729.085 680.584 493.633 75.659 4.306 1.983.267

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 132.145 147.960 75.827 12.668 10.954 379.554
País Vasco 444.123 211.428 125.226 71.882 30.561 883.220

Total 576.268 359.388 201.053 84.550 41.515 1.262.774

TOTAL 5.412.693 4.069.474 2.272.167 794,093 112.18612.660.613
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C u a d r o  3 .B

L iq u id a c ió n  d e  l o s  p r e su p u e s t o s  d e  g a s t o s
DE l a s  C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2001 (m pta)

Gastos de Transfer. Gastos de Carga Otros
funciona. corrientes capital financiera gastos T o t a l

CA RÉGIMEN COMÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 107.230 49.265 121.856 15.712 639 294.702
Cantabria 55.265 28.546 41.418 12.460 448 138.137
Madrid 490.659 299.587 269.430 85.162 45.859 1.190.697
Murcia 110.140 65.506 68.189 18.333 88 262.256
La Rioja 34.921 19.400 24.186 3.044 406 81.957

Total 798.215 462.304 525.079 134.711 47.440 1.967.749

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 1.239.229 795.641 421.371 166.013 3.319 2.625.573
Canarias 364.744 164.824 124.619 25.354 5.001 684.542
Cataluña 816.591 1.139.628 274.008 211.303 30.981 2.472.511
Galicia 516.601 210.703 247.944 65.394 21.203 1.061.845
Comunidad Valenciana 638.364 449.628 191.983 53.915 2.676 1.336.566

Total 3.575.529 2.760.425 1.259.925 521.979 63.180 8.181.038

Aragón 129.938 120.736 74.465 19.991 2.437 347.567
Islas Baleares 71.926 41.396 49.954 3.615 1.708 168.599
Castilla y León 276.066 241.604 243.153 35.155 507 796.485
Castilla-La Mancha 192.247 202.684 112.227 16.895 1.413 525.466
Extremadura 131.950 135.567 86.932 14.641 204 369.294

Total 802.127 741.987 566.731 90.297 6.269 1207.411

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 141.405 161.858 75.951 9.140 5.573 393.927
País Vasco 486.024 225.898 126.710 79.138 36.625 954.395

Total 627.429 387.756 202.661 88.278 42.198 1.348.322

TOTAL 5.803.300 4.352.472 2.554.396 835.265 159.08713.704.520
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C u a d r o  4 .A

Cuenta financiera
DE LAS C omunidades Autónomas del año 2000 (mpta)

Ingresos
corrientes

Gastos
corrientes Ahorro

Ingresos
capital

Gastos
capital

Déficit 
no finan.

CA RÉGIM EN COM ÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 185.031 142.417 42.614 52.789 103.260 -7.857
Cantabria 112.699 84.951 27.748 13.314 39.813 1.249
Madrid 918.891 767.926 150.965 48.087 190.620 8.432
Murcia 205.424 165.879 39.545 23.513 63.176 -118
La Rioja 60.976 49.705 11.271 5.625 24.010 -7.114

Total 1.483.021 1.210.878 272.143 143.328 420.879 -5.408

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 2.153.089 1.989.525 163.564 207.057 390.228 -19.607
Canarias 591.742 510.646 81.096 35.306 115.228 1.174
Cataluña 2.057.450 1.918.217 139.233 121.710 252.349 8.594
Galicia 827.706 718.170 109.536 105.394 215.334 -404
Com. Valenciana 1.085.960 1.058.460 27.500 37.950 183.463 -118.013

Total 6.715.947 6.195.018 520.929 507.417 1.156.602 -128.256

Aragón 270.918 236.382 34.536 23.288 72.864 -15.040
Islas Baleares 145.377 105.519 39.858 10.220 48.653 1.425
Castilla y León 609.593 503.727 105.866 101.470 193.266 14.070
Castilla-La Mancha 402.861 362.113 40.748 39.859 83.389 -2.782
Extremadura 268.781 230.604 38.177 45.946 95.461 -11.338

Total 1.697.530 1.438.345 259.185 220.783 493.633 -13.665

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 368.472 289.744 78.728 8.238 75.827 11.139
País Vasco 872.235 672.433 199.802 6.981 125.226 81.557

Total 1.240.707 962.177 278.530 15.219 201.053 92.696

TOTAL 11.137.205 9.806.418 1.330.787 886.747 2.272.167 -54.633
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C u a d r o  4.B
C u e n t a  f in a n c ie r a

DE LAS C o m u n id a d e s  A u t ó n o m a s  d e l  a ñ o  2001 (m pta)

Ingresos
corrientes

Gastos
corrientes Ahorro

Ingresos
capital

Gastos
capital

Déficit 
no finan.

CA RÉGIMEN COMÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 201.331 161.705 39.626 65.199 121.856 -17.031
Cantabria 116.815 90.841 25.974 12.659 41.418 -2.785
Madrid 960.473 821.854 138.619 45.372 269.430 -85.439
Murcia 225.877 181.283 44.594 22.926 68.189 -669
La Rioja 68.995 55.533 13.462 7.025 24.186 -3.699

Total 1.573.491 1.311.216 262.275 153.181 525.079 -109.623

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 2.314.143 2.110.817 203.326 222.093 421.371 4.048
Canarias 620.239 535.779 84.460 40.861 124.619 702
Cataluña 2.165.767 2.028.236 137.531 140.243 274.008 3.766
Galicia 890.034 756.838 133.196 105.117 247.944 -9.631
Comunidad Valenciana 1.189.164 1.139.122 50.042 71.818 191.983 -70.123

Total 7.179.348 6.570.793 608.555 580.132 1.259.925 -71.238

Aragón 295.293 258.819 36.474 33.369 74.465 -4.622
Islas Baleares 143.020 116.270 26.750 10.284 49.954 -12.920
Castilla y León 650.418 527.527 122.891 123.960 243.153 3.698
Castilla-La Mancha 449.000 400.445 48.555 63.789 112.227 117
Extremadura 313.374 273.223 40.151 42.848 86.932 -3.933

Total 1.851.105 1.576.284 274.821 274.250 566.731 -17.660

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra 370.370 311.513 58.857 9.001 75.951 -8.093
País Vasco 889.660 726.060 163.600 11.245 126.710 48.135

Total 1.260.030 1.037.573 222.457 20.246 202.661 40.042

TOTAL 11.863.97410.495.866 1.368.108 1.027.809 2.554.396 -158.479
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C u a d r o  5 .A

D é f ic it  LIQUIDADO
POR LAS Comunidades Autónomas en el año 2000

MPTA PTA/hab.

CA RÉGIMEN COM ÚN

A) Uniprovinciales

Asturias -7.857 -7.391
Cantabria 1.249 2.334
Madrid 8.432 1.555
Murcia -118 -99
La Rioja -7.114 -25.710

Total -5.408 -637

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía -19.607 -2.665
Canarias 1.174 693
Cataluña 8.594 1.355
Galicia -404 -150
Comunidad Valenciana -118.013 -28.350

Total -128.256 -5.763

Aragón -15.040 -12.489
Islas Baleares 1.425 1.693
Castilla y León 14.070 5.728
Castilla-La Mancha -2.782 -1.580
Extremadura -11.338 -10.711

Total -13.665 -1.866

CA RÉGIM EN FORAL

Navarra 11.139 20.040
País Vasco 81.557 39.161

Total 92.696 35.133

TOTAL -54.633 -1.342
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C u a d r o  5.B
D éhcit liquidado

POR LAS C omunidades Autónomas en el año 2001

MPTA PTA/hab.

CA RÉGIM EN COM ÚN

A) Uniprovinciales

Asturias -17.031 -16.022
Cantabria -2.785 -5.204
Madrid -85.439 -15.754
Murcia -669 -559
La Rioja -3.699 -13.368

Total -109.623 -12.903

B) Pluríprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 4.048 550
Canarias 702 414
Cataluña 3.766 594
Galicia -9.631 -3.572
Comunidad Valenciana -70.123 -16.845

Total -71.238 -3.201

Aragón -4.622 -3.838
Islas Baleares -12.920 -15.350
Castilla y León 3.698 1.505
Castilla-La Mancha 117 66
Extremadura -3.933 -3.716

Total -17.660 -2.412

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra -8.093 -14.560
País Vasco 48.135 23.113

Total 40.042 15.177

TOTAL -158.479 -3.893
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C u a d r o  6 .A

Endeudamiento neto
POR Comunidades Autónomas en el año 2000

MPTA PTA/hab.

CA RÉGIM EN COM ÚN

A) Uniprovinciales

Asturias 10.659 10.027
Cantabria 1.108 2.071
Madrid -6.484 -1.196
Murcia 3.096 2.585
La Rioja 1.001 3.618

Total 9.380 1.104

B) Pluriprovinciales

Con competencias en sanidad

Andalucía 23.374 3.177
Canarias 2.947 1.739
Cataluña 1.219 192
Galicia 10.000 . 3.709
Comunidad Valenciana , 85.505 20.540

Total 123.045 5.529

Aragón 2.547 2.115
Islas Baleares 1.499 1.781
Castilla y León 4.100 1.669
Castilla-La Mancha 2.971 1.688
Extremadura 2.025 1.913

Total 13.142 1.795

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra -3.029 -5.450
País Vasco -55.000 -26.409

Total -58.029 -21.994

TOTAL 87.538 2.150
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C u a d ro  6.A
Endeudamiento neto

POR C omunidades Autónomas en el año 2001

CA RÉGIMEN COM ÚN

MPTA PTA/hab.

A) Uniprovinciales

Asturias 20.653 19.429
Cantabria 4.952 9.254
Madrid 216.482 39.916
Murcia 4.516 3.771
La Rioja 2.630 9.505

Total

B) Pluriprovinciales

249.233 29.336

Con competencias en sanidad

Andalucía 3.497 475
Canarias 257 152
Cataluña -5.726 -903
Galicia 0 0
Com. Valenciana 96.215 23.113

Total 94.243 4.235

Aragón -33 -27
Islas Baleares 23.146 27.500
Castilla y León -211 -86
Castilla-La Mancha -71 -40
Extremadura 0 0

Total 22.831 3.118

CA RÉGIMEN FORAL

Navarra -890 -1.601
País Vasco -25.067 -12.036

Total -25.957 -9.838

TOTAL 340.350 8.360





LAS ELECCIOnES AUTOnÓÍTlICAS DE ÍTIAYO DE 2003:
UDA PERSPECTIVA GEDERAL

Francese Pallarás 
Jordi Muñoz

El marco político

Aspectos generales

El 25 de Mayo de 2003 se celebraban las sextas elecciones autonómicas en las 
13 Comunidades Autónomas de ritmo electoral conjunto, y simultáneamente a 
las elecciones municipales en el conjunto de España. A nivel autonómico se tra
taba de renovar las 13 Asambleas autonómicas, con un total de 792 escaños, que 
debían a su vez investir a los nuevos 13 gobiernos autonómicos.

Se trataba, por otra parte, de las primeras elecciones que se celebraban desde 
la consecución de la mayoría absoluta por parte del PP y desde la elección de José 
Luis Rodríguez Zapatero como nuevo líder del PSOE. También eran las últimas 
elecciones en las que Aznar iba a estar al frente del ejecutivo y del PP ante su 
anunciada retirada después de dos mandatos, que cumplían al final de la segun
da legislatura en Marzo de 2004.

La coyuntura estaba marcada por la inmediatez de la guerra de Irak i la invo- 
lucración de España en la misma a partir de una decisión del gobierno del PP 
contestada por el resto de las fuerzas políticas y contra la opinión de la gran 
mayoría de los ciudadanos. El inicial éxito militar de la misma se trasladaba por 
el gobierno y el PP a la opinión pública como el derrocamiento de una feroz dic
tadura, a pesar de que no aparecían las armas de destrucción masiva supuesta
mente en manos del régimen derrocado y que fue el argumento fundamental para 
la invasión.

La campaña

Globalmente la gestión del gobierno del PP presentaba unos contrastes muy 
marcados. En la cara positiva una mejora, en términos genéricos, de la situación 
económica del país en el marco de una favorable coyuntura a nivel europeo. Pero 
por otra parte, los efectos negativos derivados de la mala gestión en el caso del 
Prestige y la involucración de España en la invasión de Irak. Tanto en el caso del 
Prestige como en el de la invasión de Irak había habido importantes acciones y 
manifestaciones ciudadanas contra la política del gobierno. Después de la mala 
imagen cosechada en el caso del Prestige, primero, el enorme rechazo popular a 
la guerra de Irak y a la implicación española en ella, habían introducido grandes 
sombras en el luminoso y triunfal escenario sobre el que a principios de 2003 el 
PP preparaba su campaña de las autonómicas y municipales. Si bien recuperan
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do popularidad después de la derrota militar del régimen irakí, durante las sema
nas de fase álgida de la invasión las encuestas habían mostrado un descenso muy 
importante en la valoración del gobierno y el PSOE había superado al PP en 
intención de voto cara a unas generales. Ello creaba lógicamente preocupación 
en el PP.

En este marco, y sobre la base de un sólido liderazgo al frente del partido y 
del gobierno Aznar asumió plenamente el protagonismo en la defensa de políti
ca de Bush para invadir Irak y la implicación española en la misma. Ante las elec
ciones, y en el marco de un continuado rechazo de la opinión pública a esta inter
vención y el peso que este tema pudiera tener en la campaña y en el voto de los 
ciudadanos, Aznar asumió también un gran protagonismo en la campaña para 
explicar su decisión y ofrecer un referente a su partido que se había encerrado 
en si mismo, temeroso y acomplejado ante el rechazo ciudadano. Sobre esta base 
Aznar libraba su última batalla electoral desde la presidencia del gobierno, espe
rando que la rápida victoria inicial debía conllevar un efecto a favor del «carro 
vencedor» con una fuerte intervención mediática y la consolidación a corto plazo 
del papel de Bush.

En el planteamiento general de su campaña, Aznar y el PP traducían el temor 
latente, y las grandes ideas-fuerza de la campaña tenían un cariz esencialmente 
defensivo: sobre la lógica simplista del «yo o el caos» subrayaba los peligros del 
terrorismo nacionalista, de la quiebra de la unidad de España, de la inseguridad 
económica y de las pensiones, de la inestabilidad política y constitucional, si el 
PP no conseguía la victoria y afianzaba su dominio político. Como aval aporta 
los datos de la favorable evolución económica y la reducción o eliminación de 
impuestos que ha realizado y que plantea profundizar mediante la supresión del 
Impuesto de Sucesiones. Además de Aznar, la plana mayor del gobierno y del PP 
realiza una intensa campaña electoral por toda la geografía, especialmente en 
aquellas CCAA consideradas objetivo de especial interés en estas elecciones.

Por su parte el PSOE ha intentado cerrar en esta campaña la crisis política y 
de liderazgo que se expresó en los malos resultados de las generales de 2000. 
Una de las consecuencias de esta crisis de liderazgo en los últimos años ha sido 
al creciente protagonismo adquirido por los presidentes de las comunidades 
autónomas con gobierno socialista (Chaves, Bono, Rodríguez-Ibarra) que han 
ido asumiendo un mayor poder interno derivado de la conservación de sus cuo
tas de poder autonómico frente a la perdida de poder institucional del partido 
en el nivel central. En el marco de una coyuntura politizada a nivel general los 
socialistas encuentran la plataforma para una creciente intervención de su nuevo 
líder, cuya imagen y discurso no tenían todavía un elevado nivel de difusión y 
conocimiento entre la opinión pública. Su imagen, todavía poco consolidada, 
fue adquiriendo progresivamente notoriedad aunque apuntando a las elecciones 
generales de 2004 y no a las inmediatas de junio 2003.

La campaña socialista, y en especial de Rodríguez Zapatero, es una campaña 
«de promoción» de liderazgo y de proyecto que se desarrolló de menos a más en 
intensidad y en dureza, dentro de un planteamiento de campaña «tranquila», 
en consonancia con la personalidad del nuevo líder. De todas maneras el proyec
to socialista está poco perfilado. La gran movilización ciudadana contra la gue
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rra otorgaba iniciativa a la oposición, sin embargo cuando de la guerra llega al 
«final» el PSOE no dispone de nuevas ideas-fuerza y facilita la recuperación del 
dominio de la agenda por el PP.

En este marco Zapatero intenta marcar las diferencias en cuestiones de estilo 
de gobierno. En su «batalla por la agenda» frente al PP introduce sus explicacio
nes y planteamientos sobre políticas sociales, vivienda o seguridad ciudadana, 
más que críticas y descalificaciones al PP, aunque los temas del Prestige y de la 
guerra de Irak están permanentemente presentes en la campaña socialista.

La campaña de lU  queda más en segundo plano en el tratamiento mediático. 
No es una campaña tan personalizada como la de PP y PSOE, pero en sus plan
teamientos generales también está muy centrada en Llamazares. Se trata de una 
campaña que combina en su planteamiento y contenido aspectos clásicos de la 
izquierda (políticas sociales redistributivas, fiscalidad más progresiva) junto a 
nuevos temas (igualdad de género, de orientación sexual, la contaminación 
ambiental, políticas para a los jóvenes,...). EL escaso eco mediático de su campa
ña y la escasa notoriedad pública de buena parte de sus candidatos, configuran 
un círculo vicioso del que lU  encuentra dificultades para salir.

En conjunto, coyuntura y personalización de las grandes opciones otorgaron 
a las elecciones autonómicas (y las simultáneas locales) un cariz de confrontación 
a nivel general como nunca habían tenido estas elecciones hasta entonces. La 
polémica decisión de la Junta Eelectoral Central sobre la prohibición de pegati- 
nas y pancartas contra la guerra en los colegios y sus inmediaciones, es un buen 
ejemplo del clima electoral.

Sin embargo se trataba de elecciones autonómicas (y locales) y en la compe
tencia política y electoral se dilucidaban recursos de representación y de gobier
no muy valiosos. A algunos de ellos se les otorgaba además un especial valor, en 
si mismos, pero también en cuanto elemento simbólico en el reparto de poder 
autonómico, y cuya pugna y resultados, además, se trasladaban hacia el escena
rio principal de las generales previstas para Marzo de 2004. La pugna por la 
Comunidad de Madrid, cuya recuperación era objetivo principal y simbólico 
para el PSOE, así como la gran ofensiva del PP para recuperar Baleares son bue
nos ejemplos. A pesar de situarse en el nivel local, otra batalla singular en estas 
elecciones se libraba en el País Vasco. Las elecciones municipales en Bilbao, San 
Sebastián y Vitoria, por un lado, así como las elecciones a las Juntas Generales de 
los tres territorios históricos donde el mantenimiento de la Diputación General 
de Álava es el objetivo principal del PP, centraban la atención. A nadie escapa que 
no es una pugna local. Aznar y el PP han hecho girar la política española sobre 
una ambigua asociación nacionalismo-terrorismo. La ubicación de Aznar en el 
último puesto de la lista municipal por Bilbao es una nueva muestra de la «esta- 
talización» de estas elecciones.

En este marco general, las elecciones del 25 de Mayo iban a dar una indica
ción sobre los apoyos electorales y su evolución. Por una parte en relación a las 
instancias y puestos a elegir en los diferentes niveles institucionales autonómicos 
(y locales). Pero también, en tanto que elecciones «intermedias» iban a marcar el 
tono ante las elecciones generales previstas para la primavera del 2004.



Los resultados

L a participación/ahstenáón

El denso clima político en que se celebraron estas elecciones generó incenti
vos a la movilización y ello se tradujo en un elevado nivel de participación 
(71,2%) dentro de la tónica de las elecciones autonómicas en estas CCAA. 
Dejaron pues de acudir a las urnas el 28,8% de los electores, un nivel de absten
ción que se ubica entre los más bajos en la trayectoria evolutiva de este tipo de 
elecciones. Si bien este porcentaje es algo superior (+1,7) al de las elecciones 
«de cambio» en 1995, es claramente inferior (-5,4 puntos) al que se produjo en 
las «de continuidad» en 1999; teniendo en cuenta que tanto el «cambio» como la 
«continuidad» van referidas a la situación en la arena central, la determinante y 
referente principal -aunque no exclusivo- en la evolución de las fluctuaciones del 
comportamiento en las elecciones autonómicas, especialmente en estas CCAA 
de celebración conjunta y de forma simultánea a las municipales en todo el país. 
Sin duda la mayor politización (a nivel general) de esas elecciones es el factor 
explicativo del incremento de la participación en relación a 1999.

Elecciones autonómicas en 13 Comunidades Autónomas:
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E v o l u c ió n  d e  l a  A b s t e n c ió n  1983-99 (%)

A-03 A-99 A-95 A-91 A-87 A-83

% Abstención 28,8 34,2 27,1 35,0 28,2 30,3

Fuente: elaboración propia sobre datos del Ministerio de la Presidencia, del Ministerio 
del Interior y de los DD.OO. de las diferentes CCAA.

El mapa de la participación/abstención por CCAA es muy similar al de ante
riores elecciones pero con un descenso general y bastante homogéneo del nivel 
de abstención, indicando el carácter general de los factores que han impulsado al 
incremento participativo. Baleares y Canarias continúan situándose como las 
más abstencionistas. A ellas vuelve unirse Asturias, después de una fase más par- 
ticipativa del Principado en 1995 y 1999. En esta CA los conflictos internos han 
favorecido una desmovilización que ha superado incluso los incentivos generales 
a la participación derivados de la coyuntura general, siendo la única CA donde 
se produce un incremento de la abstención. Caso contrario es el de la CA de 
Madrid, donde se registra un fuerte aumento de la participación en el marco 
de la fuerte competitividad entre el PP y la izquierda, tanto en la CAM como en 
el ayuntamiento de Madrid, con un simbolismo que trasciende el nivel autonó
mico y el local. En este marco Madrid es la CA donde se registra un mayor des
censo de la abstención en relación a 1999, aunque su nivel queda todavía situado 
ligeramente por encima de la media de las 13 CCAA.
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Abstención A-2003 (Diferencia
2003-1999)

A-1999 A-1995 A-1991 A-1987 A-1983

Aragón 28,7 (-6,4) 35,1 28,9 35,6 30,3 33,2
Asturias 36,2 (+2.1) 34,1 30,6 40,9 33,4 35,0
Baleares 37,2 (-3,3) 42,5 36,6 39,6 33,1 35,2
Canarias 33,6 (-3,3) 38,9 35,8 38,3 34,6 37,3
Cantabria 24,6 (-6.6) 31,2 26,0 27,4 23,7 26,4
Castilla y León 25,3 (-7,0) 32,3 26,5 32,4 25,9 29,9
Castilla-La Mancha 23,0 (-2.2) 25,1 21,2 29,0 24,0 26,6
Extremadura 23,0 (-3,3) 26,6 21,7 29,0 25,6 28,1
Madrid (5-03) 30,8 (-8,3) 39,1 29,6 41,2 30,5 30,3
Murcia 29,1 (-3,2) 32,3 24,7 32,8 27,4 31,5
Navarra 27,7 (-6,0) 33,8 31,6 33,3 27,1 29,1
La Rioja 23,6 (-7,9) 31,5 23,8 31,1 27,6 29,8
Com.Valenciana 27,7 (-4,3) 32,2 24,0 30,8 24,7 27,3

T o t a l 28,8 (-3,4) 34,2 27,1 35,0 28,2 30,3

Fuente: elaboración propia sobre datos del Ministerio de la Presidencia, del Ministerio 
del Interior y de los DD.OO. de las diferentes CCAA.

Las CCAA más participativas continúan siendo Extremadura y Castilla-La 
Mancha, con un nivel de abstención claramente inferior a la media, tal como se 
expresa también en todo tipo de elecciones. La Rioja, que experimenta una gran 
movilización, se une ahora a las dos citadas. A continuación se sitúan Cantabria 
y Castilla-León expresando igualmente un comportamiento más participativo 
que la media, pauta que se ha venido expresando hasta ahora en todo tipo de elec
ciones.

Las demás CCAA (Aragón, Murcia, Navarra y la Com. Valenciana) presen
tan niveles cercanos a la media manteniendo igualmente la pauta de anteriores 
elecciones.

La orientación del voto

En el conjunto de elecciones autonómicas celebradas el 25 de Mayo el PP ha 
vuelto a ser el partido más votado, obteniendo también esta posición en 8 de las 
13 CCAA que celebraban elecciones.

En el conjunto de estas CCAA el PP obtuvo el 44,1% de los votos frente a 
los 37,4% del PSOE, mientras lU  quedaba muy lejos con el 5,4% y el conjunto 
de los PANE obtuvieron el 9,1%.
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En el denso clima electoral, si bien los resultados de las elecciones no han ofre
cido cambios muy importantes presentan unas ligeras tendencias de cambio: lige
ro retroceso del PP (-1,2) y ligero avance del PSOE (+2). En conjunto la ventaja 
del PP sobre el PSOE se reduce ligeramente en relación a 1999, pasando de 9 a 6 
puntos en el conjunto de estas CCAA. Por su parte lU  no consigue recuperarse 
del retroceso de 1999, presentando incluso muy ligeras pérdidas en conjunto.

ELECCIONES AUTONÓMICAS 1983-2003 
RESULTADOS GLOBALES EN  13 CCAA (% s/votantes)

2003 1999 1995 1991 1987 1983

AP/PP 43,3 44,6 45,0 32,2 27,0 33,2
PSOE 37,4 35,8 32,0 40,2 37,8 47,3
PCE/IU 5,4 5,8 11,2 8,4 6,2 6,3
PANE 9,1 9,4 8,9 9,0 8,5 6,0

Elaboración propia sobre datos del Ministerió de la Presidencia (1983) y de los DD.OO. 
de las Comunidades Autónomas (1987, 91, 95, 99,2003). En este cuadro los resultados a 
la Asamblea de Madrid son los de Junio-2003.

En las simultáneas municipales -que se celebraban en todas las Comu
nidades- el PSOE ha sido el partido más votado por primera vez desde 1993. 
Este cambio de partido más votado no deriva de grandes variaciones en el com
portamiento de los electores. El ligero avance del PSOE que se manifiesta en las 
autonómicas de las 13 CCAA se manifiesta también en las municipales tanto en 
estas CCAA como en las otras cuatro. De esta manera del «empate técnico» de 
1999 se pasa a una ligera ventaja del PSOE en 2003.^

Estas eran las suaves tendencias de evolución de la orientación del voto que 
expresaban las elecciones de Mayo 2003. Si bien no pueden compararse lineal
mente los resultados de las autonómicas o municipales con los de las generales, 
este tipo de elecciones situadas entre elecciones generales muestran las tendencias 
de evolución general del electorado. Además la elevada politización general de 
las elecciones de junio de 2003 posibilitaba mejor la comparación.

Por Comunidades, se mantienen en general las pautas de implantación de los 
partidos y se expresan las tendencias generales de evolución aunque algunas 
CCAA presentan evoluciones muy específicas.

El PSOE es el partido más votado en Extremadura, Castilla-La Mancha, 
Aragón y, con muy ligera ventaja, en Asturias. Por su parte el PP es el más vota
do en Baleares Murcia, Comunidad Valenciana, Madrid, Castilla y León, Na
varra, La Rioja y Cantabria.

1. Lo que parece una diferencia de resultados entre las autonómicas y municipales no es 
mas que una apariencia debido a que en los resultados de las autonómicas sólo computamos 
13 CCAA, mientras que en los resultados de las municipales están incluidas las 17 CCAA.
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 ̂ Para este gráfico se han tenido en cuenta también los resultados en las 4 CCAA que 
celebran elecciones separadamente.

Agrupando los partidos por grandes tendencias ideológicas, este mapa no 
experimenta modificaciones cualitativas, tan sólo cuantitativas: se reduce la ven
taja del centro-derecha o bien aumenta la ventaja del centro-izquierda. En con
junto, se marcan ventajas claras de una u ora tendencia, con la única excepción 
del gran equilibrio existente en Madrid.

A nivel evolutivo, respecto de 1999, las pautas de retroceso del PP y/o avan
ce del PSOE que se producen a nivel general se manifiestan también en la mayo
ría de las CCAA, aunque en diverso grado. Aragón es la CA donde estas pautas 
son más evidentes y han posibilitado que el PSOE se convierta otra vez en el par
tido más votado superando al PP. En cambio en Murcia, donde son mayoritarias 
las posiciones a favor del trasvase del Ebro, el PP aumenta todavía su ventaja 
sobre el PSOE. La segunda excepción la constituye Asturias donde el PSOE 
retrocede y avanza el PP que consigue prácticamente igualarlo. Finalmente 
Canarias constituye también una excepción pues tanto PSOE, como PP avanzan 
ante el retroceso de CC, aunque las variaciones son modestas cuantitativamente.

El PP continúa obteniendo sus mejores resultados en Murcia (56,3%), así 
como en Castilla y León, La Rioja, Valencia y Madrid, en todas ellas con 45-48% 
de los votos. En cambio Canarias y Aragón marcan sus zonas más débiles con el 
30-31% de los votos.

La implantación del PSOE, más irregular que la del PP, mantiene también sus 
características. Continua presentando sus mejores resultados superando el 50% 
de los votos en Castilla-La Mancha (57,4) y Extremadura (51,2). En cambio en 
Navarra, Baleares y Canarias queda en el 20-25%.
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ELECCIONES AUTONÓMICAS DE 25 DE MAYO DE 2003 POR CCAA. 
RESULTADOS PRINCIPALES OPCIONES (% s/votantes)

Elecc. autonómicas PP PSOE lU PANEl PANE2 PANE3

Aragón 30,6 37,7 3,0 11,1(PAR) 13,7(ChA)
Asturias 38,9 40,2 11,0
Baleares 44,4 24,4 4,8 7,4(UM) 7,9(PSM) 3,6(PPE)
Canarias 30,6 25,4 1,3 32,4(CC)
Cantabria 42,1 29,7 3,6 19,3(PRC)
Castilla y León 48,1 37,0 3,4 3,9(UPL)
Castilla-La Mancha 36,4 57,4 3,0
Extremadura 38,4 51,2 6,2
Madrid (5-03) 46,5 39,8 7,6
Murcia 56,3 33,8 5,6
Navarra 38,7 19,8 8,2 7,2(CDN) 7,0(PNV-EA) 7,2(Ar)
La Rioja 48,0 38,0 2,7 6,8(PR)
Valencia 46,9 35,7 6,3 3,0 (UV) 4,7(BNV)

CCAA-143 44,1 37,4 5,4 9,1 (Total PANE)

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los DD.OO. de las CCAA.

ELECCIONES AUTONÓMICAS MÁS RECIENTES HASTA 2003
EN  LAS DEMÁS CCAA

Elecc. autonómicas PP :PSOE lU PANEl PANE2 PANE3

Andalucía (2000) 37,8 44,0 8,1 7,4 (PA)

Cataluña (2003) 11,9 31,1 7,3 30,9 (CiU) 16,4(ERC)
Galicia (2001) 51,3 21,7 0,7 22,4 (BNG)
País Vasco (2001) 22,8 17,7 5,5 42,2 (PNV-EA) 10,0(EH)
C C A A -m 29,4 32,9 6,3 28,9 (Total PANE)
Madrid (10-03) 48,7 39,2 8,5

Fuente; Elaboración propia sobre datos de los DD.OO. de las CCAA.

Por lo que se refiere a lU, con una tendencia general a un muy ligero retro
ceso, mantiene las pautas de su muy irregular implantación. Asturias (11%) sigue 
siendo la Comunidad donde obtiene mejores resultados (aunque sin llegar al 
nivel del 15% que había mantenido en la primera mitad de los 90), seguida de 
Madrid y Navarra (8%). En la otra cara Canarias (1,3%) es la CCAA donde su 
implantación es más baja, pero también en La Rioja, Aragón, Castilla-LA 
Mancha, Castilla y León y Cantabria, se sitúa entre 3-4%.



La geografía de los PANE en estas Comunidades presenta aspectos de conti
nuidad pero también de cambio. Así, en Baleares, Aragón, Navarra, Cantabria y 
Canarias, se mantienen como las Comunidades donde existe una presencia signi
ficativa de PANE’s, que representan el 20% de los votos, o más, en cada Co
munidad.

El más importante de todos ellos es Coalición Canaria, que a pesar de un cier
to retroceso obtiene el 32,4% de los votos y se consolida como primera fuerza 
en Canarias. En Cantabria el PRC (Partido Regionalista de Cantabria) continúa 
su consolidación con un avance electoral importante y una fuerte y decisiva posi
ción para inclinar mayoría de gobierno que le reportará la presidencia de la 
Comunidad. En Aragón se mantiene la competencia en el espacio autonomista 
entre el PAR (11,1%) y la CHA (13,7). El ligero retroceso del PAR y el avance de 
la ChA permite a este último convertirse en la tercera fuerza de Aragón.

Más diverso aún es el espacio de los PANE en Navarra y Baleares. En 
Navarra, los regionalistas de CD N  y los nacionalistas vascos tanto de EA/PNV 
como de la nueva formación Aralar (escisión de Batasuna que rechaza la violen
cia etarra) presentan un gran equilibrio de fuerzas entre ellos. Debe tenerse en 
cuenta, además, las candidaturas alrededor de la Plataforma por la Autode
terminación (AuB; ilegalizadas la gran mayoría de ellas, impulsadas por el 
mundo de Batasuna que se niega a condenar la violencia de ETA), que recogen 
algo más del 4% de los votos a sus propias papeleteas contabilizadas como votos 
nulos. En Baleares la fragmentación entre los PANE es también importante. Las 
dos principales fuerzas son UM (7,4%) que se mantiene y los nacionalistas del 
PSM (7,9) que experimenta un sensible retroceso (-4). El PPE experimenta tam
bién un retroceso en Ibiza, lo mismo que la Coordinadora d’Organitzacions 
Progressistes en Formentera donde se ve superada por la conservadora 
Agrupació Independent Popular. Es decir, entre los antiguos integrantes de la 
coalición de gobierno durante la anterior legislatura, tan sólo el PSOE avanza en 
estas elecciones.
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Efectos sobre los sistemas de partidos

Como consecuencia de esta evolución la estructura del sistema de partidos en 
las CCAA no ha experimentado grandes cambios por lo que se refiere a sus 
características fundamentales. Los cambios, en general, son variaciones en la 
correlación de fuerzas que no han alterado de manera significativa las estructu
ras de los sistemas de partidos articuladas sobre los dos grandes partidos estata
les y una minoritaria lU, desarrollando los PANE un papel importante en algu
nas CCAA pero que sólo en el caso de Canarias se sitúa como principal. Este 
mapa de la competencia electoral, con sus homogeneidads y diversidades, se 
expresa de manera muy parecida en todo tipo de elección, con gran estabilidad 
en el tiempo, y se basa en las características ele implantación territorial de los par
tidos en la geografía española.

De todas maneras, como ya hemos indicado en anteriores estudios, esta es
tructura básica experimenta variaciones en función, principalmente, de la coyun
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tura general española, pero también en función de elementos específicos del pro
ceso político efe la CA. Así, la ola de cambio favorable al PP en 1995 y la eleva
da volatilidad en todas las CCAA, la menor volatilidad en 1999 junto a la ten
dencia a la estabilidad del PP, una cierta recuperación del PSOE y el descenso de 
lU  en la mayoría de las CCAA, así como una profundización de esta línea, salvo 
mayor estabilidad para lU, en el 2003.

ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DE LA COMPETENCIA ELECTORAL
EN  LAS CCAA

Dos partidos 
principales

Vencedor Vencedor Concentración 
(ventaja al 2“) ( ventaja al 2°)

Volatilidad

2003 1999 2003 1999 2003 1999

PSOE-PP Extremadura PSOE (+13) PSOE (+8) 90 88 3,6 8,6
Andalucía PSOE (+6) PSOE (+10) 82 78 5,7 6.2
Castilla-La Man. PSOE (+21) PSOE (+13) 94 93 4,7 8,6
Asturias PSOE (+1) PSOE (+14) 79 78 10,3 19,6
Aragón PSOE (+7) PP (+8) 68 68 10,3 12,6
Murcia PP (+22) PP (+17) 90 88 4,6 6,8
Com. Valenciana PP(+11) PP (+14) 83 81 2,7 10,6
La Rioja PP (+10) PP (+16) 86 86 4,3 4,8
Baleares PP (+20) PP (+22) 69 66 4,3 8,6
Castilla y León PP (+11) PP (+18) 85 83 5,6 3,3
Madrid (6-03) PP (+7) PP (+13) 86 87 3,6 8,2
Madrid (10-03) PP (+9) PP (+13) 88 87
Cantabria PP (+12) PP (+9) 72 73 5,9 18,9
Navarra UPN/PP (+19) UPN/PP (+22) 59 61 16,1 l i , l

PP-BNG Galicia PP (+29 a BNG) PP (+27 a BNG) 74 77 3,7 7,4
c iu -p se Cataluña PSe = CiU (0) PSC =C iU (0) 62 73 15,2 14,8
PNV-PP 
(o PSOE)

País Vasco PNV
(+19 al PP)

PNV (+8 alPP) 65 47 17,9 8,4

CC-PP Canarias CC (+2) CC (+10) 63 63 7,4 9.3

Fuente: Elaboración propia.

Por su parte factores específicos de CA explican las particularidades en las 
variaciones en cada Comunidad. En este sentido la variación más «estructural» 
es la que se ha venido produciendo en aquellas CCAA con presencia significati
va de PANE’s que hemos indicado y se expresa en el incremento del voto a estos 
partidos en las elecciones autonómicas con respecto a las generales, en detrimen
to de los grandes partidos estatales. Además factores coyunturales específicos al 
proceso de cada CA han causado también algunas variaciones significativas en la 
estructura del sistema o en sus relaciones de fuerza (el hundimiento de la URAS



en Asturias, el surgimiento de Aralar en Navarra son buenos ejemplos en 2003 
de los efectos de este tipo de factores).

En su evolución estas estructuras han presentado una creciente concentración 
bipartidista del voto entre PP y PSOE en casi todas las CCAA. Las elecciones de 
2003 han marcado también un avance, aunque suave, en este sentido: en su con
junto PP y PSOE concentran el 81,6 % de los votos en estas CCAA frente al 80,1 
que representaban en 1999. Téngase en cuenta que PP y PSOE concentran el 
63% de los votos si tomamos en su conjunto las 4 CCAA que celebran eleccio
nes separadamente; y tan sólo el 40% en los casos de Cataluña y el País Vasco.

Por su parte, dados los suaves cambios que se han producido en los apoyos 
electorales en relación a 1999, los índices de volatilidad se han reducido situán
dose en los niveles más bajos hasta ahora en las elecciones autonómicas en estas 
CCAA. Además de expresar la reducida dimensión cuantitativa de los cambios, 
ello expresa igualmente una estabilidad de la oferta partidista y la estructura de 
los sistemas de partidos en las CCAA.
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El nivel institucional

Las Asambleas autonómicas

Los limitados cambios en los resultados electorales del 25 de Mayo se han tra
ducido igualmente en cambios modestos en la composición de las asambleas 
autonómicas.

Así, de los 792 escaños que reúnen conjuntamente las asambleas de las 13 
CCAA, el PP con 370 (-1) y el PSOE con 312 (+13), copan prácticamente los pues
tos de diputados aumentando también la concentración de la representación parla
mentaria en estos dos partidos. Por su parte lU  se mantiene relativamente estable 
con 30 diputados autonómicos (+2), aunque está representado en una Comunidad 
menos (8), al perder el escaño que había obtenido en Castilla y León en 1999.

ELECCIONES AUTONÓMICAS DE 2003: 
COMPOSICIÓN DE LAS ASAMBLEAS AUTONÓMICAS

Aut 2003 PP PSOE lU PANE PANE PANE PANE TOTAL

Aragón 22 27 1 8(PAR) 9(ChA) 67
Asturias 19 22 4 45
Baleares 29 15 2 3(UM) 4(PSM) 5(PPE) l(AIPF) 59
Canarias 17 17 23(CC) 3 (FNC) 60
Cantabria 18 13 8 (PRC) 39
Castilla y León 48 32 2 (UPL) 82
Castilla-La Mancha 18 29 47
Extremadura 26 36 3 65
Madrid (5-03) 55 47 9 111
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Aut 2003 PP PSOE lU PANE PANE PANE PANE TOTAL

Madrid (10-03) 57 45 9 111
Murcia 28 16 1 43
Navarra 23 11 4 4(CDN) 4(EA/PNV) 4 (Aralar) 30
La Rioja 17 14 2(PR) 33
C.Valenciana 48 35 6 89

TOTAL 13 CCAA 370 312 30 (Total PANE)
80 792

Andalucía (00) 46 52 6 5(PA) 109
Cataluña (03) 15 42 9 46(CiU) 23(ERC) 133
Galicia (01) 41 17 17(BNG) 73
P. Vasco (01) 19 13 3 33(PNV-EA) 7(B) 73

Total 4 CCAA 121 124 18 (Total PANE)
131 394

ESPAÑA 491 436 48 (Total PANE)
211 1186

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los DD.OO. de las CCAA.

Por su parte los PANE obtienen representación en 7 de las 13 CCAA, una 
menos que en las elecciones de 1999 pues Asturias queda sin representación de 
PANE’s al perder la URAS la representación que tenía y no conseguir recupe
rarla el P. Asturianista. En conjunto los PANE obtienen 80 diputados, 6 menos 
que en la anterior legislatura. Tan sólo hay un cambio entre los PANE que obtie
nen representación, pues todos ellos ya la habían obtenido también en 1999 con 
la excepción de Arafar en Navarra. En cambio, además de la URAS pierde tam
bién la representación TC-PNC en Castilla y León, mientras la ilegalizada 
HB/EH no puede acceder a renovar la representación que venia obteniendo en 
el Parlamento de Navarra.

Por CCAA, se han configurado mayorías absolutas de un partido en 7 
CCAA, una menos que en 1999. El PP renueva esta mayoría en las 5 CCAA en 
que ya la tenía: Castilla y León, Murcia, La Rioja y la Comunidad Valenciana. 
También en Baleares puede decirse que el PP obtiene la mayoría absoluta si se 
tiene en cuenta el escaño de Tormentera obtenido por la AII^ afín al PP. Por su 
parte el PSOE renueva su mayoría absoluta en Castilla-La Mancha y Extre
madura, pero la pierde en Asturias, quedando a 1 escaño de esta mayoría. 
Ningún PANE obtiene la mayoría absoluta.

Sin embargo en las elecciones de Mayo PSOE e lU  obtienen los escaños nece
sarios para tener la mayoría de gobierno en la Asamblea de Madrid. El asunto de 
los «tránsfugas» evita que se materialice provocando un agrio conflicto que lleva 
finalmente a nuevas elecciones, en las que es el PP el obtiene finalmente la mayo
ría absoluta.
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1983 1987 1991 1995 1999 2003

PP 1 1 1 5 5 6
PSOE 7 3 4 1 3 2

Pactos y Mayorías de gobierno

Mientras se forman gobiernos monocolor en las CCAA donde un partido ha 
alcanzado mayoría absoluta, en todas las demás se configuran gobiernos de coa
lición, sin que se presenten otras formas. A través de esta fórmula el PSOE está

firesente en el gobierno de 3 CCAA; Aragón, Asturias y Cantabria, asumiendo 
a Presidencia en las dos primeras, mientras apoya al candidato regionalista en la 

Presidencia de Cantabria. Por su parte el PP participa 2 gobiernos de coalición: 
Navarra y Canarias, presidiendo el de Navarra y apoyando al candidato de CC 
en Canarias. En conjunto, pues, el PP está en el gobierno en 8 de las 13 CCAA, 
mientras el PSOE lo está en la 5 restantes. Por su parte. Cantabria y Canarias son 
las únicas de estas CCAA la presidencia de cuyo gobierno la detentan los PANE.

Este mapa de gobiernos casi no ha variado en relación a 1999. Los únicos 
cambios se producen en Baleares y Cantabria en donde se intercambian las posi
ciones de gobierno y oposición. El PP recupera en solitario el gobierno de 
Baleares, pero en cambio pierde Cantabria donde el PSOE accede al gobierno 
con la presidencia para el PRC.

Como en anteriores elecciones, la negociación de acuerdos ha incluido tam
bién el nivel local (Ayuntamientos y Diputaciones), además de la Presidencia y 
los diversos puestos en la Mesa de las Asambleas autonómicas y sus comisiones 
así como, en su caso, de las carteras de gobierno. Los objetivos de un pacto a los 
dos niveles son la congruencia entre el nivel autonómico y el local, además de una 
mayor capacidad de irradiación política de los partidos implicados. En esta direc
ción, la diversidad de situaciones a nivel local, si bien añacfe complejidad también 
supone disponer de un mayor abanico de posibilidades para compensaciones.

GOBIERNOS AUTONÓMICOS 1983-1999: 
PARTIDOS, MAYORÍAS Y COALICIONES

1983 1987 1991 1995 1999 2003

PSOE-PP

Extremadura PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-m PSOE-A PSOE-A
Andalucía PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-m PSOE-m PSOE-m
Castilla-La Man. PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-A PSOE-A
Asturias PSOE-A PSOE-m PSOE-m PP-m PSOE-A PSOE+IU
Murcia PSOE-A PSOE-A PSOE-A PP-A PP-A PP-A
Valencia PSOE-A PSOE-m PSOE-A PP+UV PP-A PP-A
Madrid PSOE-A PSOE-m PSOE-m PP-A PP-A PSOE+IU(5-03) 

PP-A (10-03)
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1983 1987 1991 1995 1999 2003

La Rioja PSOE-A AP-m
PSOE-m

PSOE-m PP-A PP-A PP-A

Castilla y León PSOE-m AP-m PP-A PP-A PP-A PP-A
Galicia AP-m CP-m

PSOE+CG
+PNG

PP-A PP-A PP-A PP-A

Baleares AP-m AP+UM PPAJM-A PP-A PSOE+PSM
+UM
+EU-V

PP-(A)

Cantabria AP-A
AP-m AP-A

PSOE+PP
+PRC+CDS

UPCA-m PP+PRC PP+PRC PRC+PSOE

Navarra PSOE-m PSOE-m UPN(PP)-m CDN+PSOE UPN UPN(PP)
+EA (PP)-m +CDN

ESPEC ÍnCA S

Aragón PSOE-m PAR-m PAR+PP
PSOE-m PP+PAR PSOE+PAR PSOE+PAR

Canarias PSOE-m CDS+AIC AIC+PSOE
+AP
CDS+AIC

CC CC+PP CC+PP CC+PP

Cataluña 
(1980: CiU-m) 
País Vasco

CiU-MA CiU-MA CiU-MA CiU-m CiU-m(+PP) PSC+ERC+IC

(1980: PNV-m) PNV-m PNV+PSOE PNV+EA+EE
PNV+PSE+EE
PNV+PSE PNV+PSE+EAPNV+EA(+EH) PNV/EA+IU

A: mayoría absoluta + : acuerdo de gobierno 
m: mayor minoría (+•••)• apoyo parlamentario

En principio, pues, los gobiernos autonómicos parecen tener una base sólida. 
En previsión de normalidad, sólo la dinámica política que se genere a partir de los 
resultados de las elecciones generales de Marzo de 2004 podría comportar algún 
cambio en las bases sobre las que se sustentan los acuerdos o los desacuerdos.

La composición del Senado

Aparte de su reflejo sobre las instituciones autonómicas, los resultados de las 
elecciones autonómicas tienen también influencia sobre la composición de las 
instituciones centrales del Estado, en tanto en cuanto una parte de los escaños del 
Senado corresponde designarlos a las Asambleas de las CCAA. Sin embargo la 
prácticamente nula importancia del Senado en su actual configuración quita rele
vancia a esta influencia.

Como consecuencia de los resultados de las elecciones de 2003 -y  de los pro
ducidos en las elecciones vascas de 2001, andaluzas de 2000, gallegas de 2001 y



catalanas de 2003- el PP suma ahora 23 senadores de designación autonómica 
por 19 el PSOE. Sumados a los escaños de elección que obtuvieron estos parti
dos en las pasadas elecciones generales de 2000, el PP ha continuado mantenien
do una cómoda mayoría absoluta en el Senado durante los meses que restaban 
para el final de la legislatura en Marzo-2004. De todas maneras, la parálisis vera
niega, las elecciones madrileñas y catalanas de otoño, y la disolución de las cáma
ras en Febrero 2004, configuran un escenario de difícil consolidación y actividad 
para el «nuevo» Senado tras las elecciones autonómicas de 2003.

COMPOSICIÓN DEL SENADO TRAS LAS ELECCIONES DE 2003
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Senado 2000 - 2003 Senado: A partir de marzo 2004

Designados Elección
2000

Total Designados
20032

Elección TotAL 
2004

PP 23 127 150 PP 24 102 126
PSOE 19 60 79 PSOE 16 89 105
CiU 3 8 11 CiU 2 4 6
PNV 2 6 8 PNV 1 6 7
c c 1 5 6 CC 1 3 4
lU 2 - 2 lU  / IC-V 4 1 5
ERG 1 1 2 ERG 1 3 4
PIL - 1 1 BNG 1 - 1

PAR 1 - 1
PIL - - -

TOTAL 51 208 259 TOTAL 51 208 259

Elaboración propia sobre listas de la Secretaria General del Senado.

Sin embargo, como se elige un mucho mayor número de senadores en las 
elecciones generales la configuración política del Senado en la que más tiempo 
van a insertarse los senadores designados por las CCAA en 2003 será la estable
cida tras las elecciones generales de 2004. En la nueva configuración el PP conti
núa teniendo la mayoría pero ya no dispone de la mayoría absoluta.

En todo caso el papel de las CCAA en la configuración de la «cámara de 
representación territorial» es marginal.

Actualmente en las elecciones autonómicas están en juego recursos de repre
sentación y de poder muy importantes. Por ello, y además en un contexto de 
equilibrio de fuerzas, las elecciones autonómicas han ido cobrando un papel más 
importante en el proceso político general. Pero todavía la influencia de las elec
ciones autonómicas mira casi exclusivamente hacia el interior de las Comu-

2. Los 8 senadores a designar por el Parlamento andaluz se han incorporado según la 
distribución en la pasada legislatura a falta de la nueva designación tras las elecciones de 
2004 en el momento de cerrarse este estudio.
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nidades dada la escasa relevancia de las CCAA en la configuración de la volun
tad general del Estado. La conversión del Senado en una cámara de las 
Autonomías otorgaría a las elecciones autonómicas un papel mucho más impor
tante al proyectarse entonces directamente sus resultados -en una u otra forma- 
hada las instituciones centrales del Estado.



RBSULTADOS

ARAGÓN
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  a  n iv e l  d e  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores 1.000.656
Participación 713.626 71,32

votos % s/voto Diputados

PSOE 268.827 37,91 27
PP 218.047 30,75 22
lU 21.521 3,04 1
PAR 79.384 11,2 8
CHA 97.481 13,8 9
Verdes 4.121 0,58
Otros 1.568 0,003
Nulos 4.668 0,64
Blancos 13.617 2,09

R e su l t a d o s  p o r  P r o v in c ia

Huesca Teruel Zaragoza A r a g ó n

Electores 173.029 113.409 714.218 1.000.656
Participación 72,9 76,2 70,2 71,3

% s/voto

PP 29,56 33,26 30,34 30,55
PSOE 42,07 34,32 37,14 37,67
lU 2,53 3,63 3,03 3,02
PAR 12,21 18,10 9,65 11,12
ChA 9,89 7,58 15,66 13,66

D is t r ib u c ió n  d e  E sc a ñ o s

PP PSOE lU PAR ChA

Huesca 6 8 0 2 2
Teruel 7 5 0 3 0
Zaragoza 11 14 1 3 6
A r a g ó n 22 27 1 8 9
V erdes: S .O .S . N a tu ra le za  - L o s  V erdes
O tro s : P artid o  H u m an ista , Izq u ierd a  R ep ub lican a, In iciativa A lto  A ragón , 

P artid o  F am ilia  y  V ida , C e n tro  D e m o crático  y  Soc ial

Fuen te : G o b iern o  de A ragó n .
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ASTURIAS
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

976.104
623.149 65,9%

votos % s/voto Diputados

PSOE 250.474 40,2 22
PP 242.396 38,9 19
lU 68.360 11,0 4
CDS 642 0,1

URAS 17.552 2,8
PAS 11.376 1,8
PANE Diversos 4.704 0,8
Diversos Derecha 477 0,1
Diversos Izquierda 1.211 0,2
Verdes 6.561 1,1
Otros 1.297 0,2

Nulos 4.433 0,7
Blancos 14.143 2,3

PSOE PP lU
A st u r ia s 22 19 4
P A N E  D iv e rso s: C o n ce y u  A stu r, A n dech a A stur,

C on vergen cia  D e m ocrática  A stu rian a  
D iv e rso s Izqu ierd a : P artid o  C o m u n ista  de lo s P u eb lo s d e  E sp añ a  
V erdes: L o s  V erdes de A stu ries
O tro s : P lataform a en D efen sa  de la  Tercera E d ad
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CANARIAS
Elecciones Autonómicas 2003

R e su l t a d o s  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

1.439.784
930.449 66,44

votos % s/voto Diputados
PP 283.186 30,44 17
PSOE 235.234 25,28 17
lU 12.188 1,31
CC 304.413 32,72 23
FN C 44.703 4,80 3
Verdes 18.340 1,97
PANE Diversos 8.278 0,89
Diversos Izquierda 4.483 0,48
Otros 2.230 0,24
Diversos Derecha 409
Nulos 5.168 0,56
Blancos 11.843 1,27

R e su l t a d o s  p o r  P r o v in c ia

Las Palmas Tenerife C a n a r ia s

Electores 727.170 106.497 1.439.784
Participación 67,53 65,63 66,44

% s/voto

PP 43,68 16,26 24,47
PSOE 20,80 30,39 45,73
lU 1,31 1,25 1,89

CC 21,76 44,12 66,41
FN C 8,21 3,86 5,81

D is t r ib u c ió n  d e  e sc a ñ o s
D ip u t a d o s  p o r  Pa r t id o

PP PSOE CC FNC

Las Palmas 12 7 8 3
Tenerife 5 10 15

C a n a r ia s 17 17 23 3

P A N E  diversos: Alternativa Pop. C anaria, C oalición  de A sam blea Conejera-pda-pcl, U n ión  Tinerfeña 
O tro s Izquier.: A lternativa C iu d ad an a 25 de M ay o , P artido  C o m u n ista  del P ueblo  C an ario  

(P C P C )
D iver. D erecha: D em ocracia  N acio n a l 
V erdes: L o s  V erdes de C an arias
O tro s: Partido H um an ista, Partido la G ente, Partido Político T agoror Pensionista de Canarias

Fuente : Ju n ta  E lectoral C an aria /E labo rac ió n  Propia.
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CANTABRIA
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  C o m u n id a d  A u t ó n o m a  y  P r o v in c ia

Electores
Participación

460.026
346.887 75,41

votos % s. voto Diputados

PP 146.012 42,09 18
PSOE 102.918 29,67 13
lU 12.375 3,57
CDS 658 0,19

PRC 67.003 19,32 8
UPCA 5.477 1,58
PANE Diversos 1.644 0,47
Otros 801 0,23

Nulos 2.776 0,80
Blancos 7.223 2,08

D is t r ib u c ió n  d e  e sc a ñ o s
D ip u t a d o s  p o r  pa r tid o

PP PSOE PRC
C a n t a b r ia 18 13 8

P A N E  d iversos: C o n ce iu  N acio n a lie gu  C án tab ru
O tro s: C iu d ad an o s Independien tes de C an tab ria

Fuente : D a to s  facilitados p o r  el M in isterio  del In terior.
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CASTILLA Y LEÓN  
Elecciones Autonómicas 2003

R e su l t a d o s  p o r  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

2.089.993
1.560.856 74,7%

votos % s/voto Diputados

PP 751.518 48,1 48
PSOE 577.786 37,0 32
lU 53.105 3,4
CDS 2.979 0,2

UPL 60.057 3,8 2
TC 18.357 1.2
PANE Diversos 38.878 2,5
Diversos Derecha 2.293 0,1
Diversos Izquierda 4.104 0,3
Verdes 9.198 0,6
Otros 2.591 0,2

Nulos 13.240 0,8
Blancos 35.978 2,3

R e su lt a d o s  p o r  Pr o v in c ia

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora Cast, y León

Electores 138.665 294.606 421.768 148.460 293.000 122.318 75.687 423.422 172.067 2.089.993
Participación 79,4 73,1 73,8 76,8 73,7 77,3 73,0 74,3 75,3 67,70

% s/voto

PP 59,6 53,3 38,9 48,6 51,8 50,8 53,4 46,3 50,9 48,6
PSOE 32,0 33,5 35,9 41,6 36,7 36,4 36,7 39,9 36,5 36,7
lU 4,0 4,1 3,1 3,2 2,0 3,8 2,1 4,7 2,5 3,4

UPL 0,0 0,0 18,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 3,1 3,88
TC 1,2 4,5 0,0 2,2 0,1 1,1 0,5 1,0 0,1 1,2
PANE diversos 0,0 0,3 1,7 0,2 5,3 1,7 3,6 4,5 4,5 2,7
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D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s

PP PSOE UPL

Ávila 5 2
Burgos 7 4
León 6 6
Falencia 4 3
Salamanca 7 4
Segovia 4 2
Soria 3 2
Valladolid 8 6
Zamora 4 3
C a st , y  L e ó n 48 32

P A N E  d iversos: P artid o  del B ie rzo , P artido  R e g io n alista  del País 
L eo n és, U n id ad  R egion alista  de C a stilla  y  L eó n , 
P artid o  N ac io n a lis ta  de C astilla  y  L e ó n , U n ió n  
del P u eb lo  Z am o ran o , Z am o ra  U n id a , Izq u ierd a  
C aste llan a , C iu d ad an o s In depen d ien tes U n id o s 
L e o n ese s, U n ió n  del P ueblo  Salm an tin o , C a n 
d id atu ra  In dependien te, P artid o  R eg io n alista  del 
B ie rzo , In iciativa p o r  el D e sarro llo  d e  Soria , 
A ltern ativa Segovian a

D iv erso s D erecha: F alan ge E sp añ o la , P artid o  D e m ó cra ta  E sp añ o l, 
F a lan ge A utén tica, F alan ge E sp a ñ o la  In depen 
dien te-Falan ge 2000

V erdes: L o s  V erdes-F o ro  d e  Izq u ierd as, L o s  V erdes -
G ru p o  V erde, L o s  V erd e s-C IV E S

O tro s : P artid o  H u m an ista

Fuente : D a to s  facilitad os p o r  el M in isterio  del In terior.
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CASTILLA-LA MANCHA 
Elecciones Autonómicas 2003

R e su l t a d o s  a  n iv e l  d e  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

1.447.786
1.104.109 76,26

votos % s/voto Diputados

PSOE 634.132 57,43 29
PP 402.047 36,41 18
lU 33.413 3,03
Verdes 1.684 0,15
Diversos Derecha 2.022 0,18
Diversos Izquierda 457 0,04
Diversos Aut. 6.907 0,63
Otros 1.358 0,12
Nulos 7.146 0,65
Blancos 14.549 1,32

R e su l t a d o s  p o r  P r o v in c ia

Albacete Ciudad Real Cuenca Guadalajara Toledo C ast.-L a  M a n c h a

Electores 297.619 391.679 165.503 147.706 445.279 1.447.786
Participación 74,1 73,8 81,2 75,6 78,2 76,3

% s/voto

PP 29,56 33,26 30,34 30,55 30,55 30,55
PSOE 42,07 34,32 37,14 37,67 37,67 37,67
lU 2,53 3,63 3,03 3,02 3,02 3,02
PAR 12,21 18,10 9,65 11,12 11,12 11,12
ChA 9,89 7,58 15,66 13,66 13,66 13,66

D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s

PSOE PP

Albacete 6 4
Ciudad Real 7 4
Cuenca 5 3
Guadalajara 4 3
'Ibledo 7 4
C a st il l a -L a  M a n c h a 29 18

V erdes: L o s  V erd e s-G ru p o  V erde
D iv e rso s D erech a: D em o crac ia  N ac io n a l, F a lan ge  E sp añ o la , F alan ge  A u tén tica , P artid o  D e m ó crata  

E sp añ o l
D iverso s Izquierda: Izq u ierd a  R epub lican a
D iv e rso s A u t.: T ierra C om un era-P artido  N acion alista  C astellan o , Iniciativa p o r  C uenca, Izqu ier

d a  C astellana, Partido R egionalista de G uadalajara, U n id ad  C astellana, U R I  
O tro s : P artid o  Fam ilia  y  V ida

F u en te : D a to s  facilitad o s p o r  el M in isterio  d el Interior.
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CATALUNYA 
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  a  n iv e l  d e  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

5.307.837
3.319.276 62,54

votos % s/voto Diputados
PSOE 1.031.454 31,07 42
CiU 1.024.425 30,86 46
ERG 544.324 16,40 23
PP 393.499 11,85 15
ICV - EUiA 241.163 7,27 9
Verdes: 20.356 0,61
Diversos Izquierda: 12.928 0,39
Diversos Derecha: 6.299 0,19
Otros: 3.933 0,12
PANE diversos: 1.890 0,06
Nulos 8.793 0,26
Blancos 30.212 0,91

R e su l t a d o s  p o r  Pr o v in c ia

Barcelona Tarragona Lleida Girona C a ta lu n y a

Electores 4.010.834 514.103 312.438 470.462 5.307.837
Participación 62,1 59,7 65,5 67,4 62,5
% s/voto
PSC 33,1 28,1 22,4 23,6 31,1
CiU 28,7 33,6 41,3 38,5 30,9
ERG 15,1 19,0 19,8 21,8 16,4
PP 12,5 11,7 9,6 8,0 11,9
ICV 8,0 5,2 4,3 5,3 7,3

D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s

PSC CiU ERC PP ICV
Barcelona 29 25 13 11 7
Tarragona 5 7 3 2 1
Lleida 4 7 3 1 0
Girona 4 7 4 1 1
C a t a lu n y a 42 46 23 15 9

Verdes: Els Verds-Confederació Ecologista de Catalunya, Els Verds-Alternativa Verda
PANE diversos: Estât Català
Otros: Partit Humanista de Catalunya, Centro Democrático y Social, Partido Nacionalista

Caló, Ciudadanos en Blanco
Diversos Derecha: Plataforma per Catalunya, Moviment Social República, Españoles Bajo el Separatismo
Diversos Izquierda: Partit Obrer Socialista Internacionabsta, Partit Comunista, del Poblé de Catalunya 

Lluita Intemacionalista, Izquierda Republicana-Partit República d’Esquerra, Una De
mocracia és Possible, Escorts Insubmlsos

Fuente: Generalität de Catalunya, Departament de Governació i Administracions Publiques.
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COMUNIDAD VALENCIANA 
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  a  n iv e l  d e  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores 3.370.841
Participación 2.438.368 71,32

votos % s/voto Diputados

PP 1.144.110 46,92 48
PSPV-PSOE 870.589 35,70 35
L’Entesa (lU) 153.496 6,30 6
BNV 113.792 4,67
UV 72.438 2,97
Aut. Diversos 10.283 0,42
Diversos Derechas 5.703 0,23
Diversos Izquierda 4.375 0,18
Otros 7.419 0,30
Nulos 15.222 0,62
Blancos 37.839 1,55

R e su l t a d o s  p o r  P r o v in c ia

Castellò Valencia Alacant C. Va l e n c ia n a

Electores 395.624 1.845.581 1.129.636 3.370.841
Participación 73,61 73,24 70,42 72,34

% s/voto

PP 47,77 46,07 48,06 46,92
PSPV-PSOE 36,14 34,90 36,91 35,70
L’Entesa (lU) 4,34 6,97 5,86 6,30
BNV 5,79 4,89 3,87 4,67
UV 2,03 3,88 1,77 2,97

D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s

PP PSOE lU

Alacant 6 8 0
Castellò 7 5 0
València 11 14 1
C. V a l e n c ia n a 22 27 1

L’Entesa: Esquerra U nida del País Valencia, E ls Verds i Esquerra Valenciana
BN V : B loc N acionalista Valencia -Esquerra Verda
UV: U n ió  Valenciana, U n ió  Com unitat Valenciana, U n ión  Centro Liberal

A ut. D iversos: Esquerra Republicana del País Valencia, Partido Regionalista de la Com . Valenciana
D iversos Derecha: E spaña 2000, D em ocracia N acional, Falange Auténtica 
D iversos Izquierda: Partido Republicano Federal, Partido Com unista de los Pueblos de España 
O tros: Partido H um anista, Partido Fam ilia y  Vida, C entro D em ocrático y  Social, O tra D e 

m ocracia es Posible

Fuente: Generalität Valenciana.
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EXTREMADURA 
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  a  n iv e l  d e  C o m u n id a d  A u t ó n o m a

Electores
Participación

861.309
662.942 76,97

votos % s/voto Diputados
PSOE 339.447 51,20 36
PP 254.744 38,43 26
lU 41.238 6,22 3

EU 11.992 1,81
Otros 1.040 0,16

Nulos 5.412 0,82
Blancos 9.069 1,37

R e su l t a d o s  p o r  P r o v in c ia

Cáceres Badajoz EXTREMADURA

Electores 334.106 527.203 861.309
Participación 78,38 76,08 76,97
% s/voto

PSOE 48,33 53,08 51,20
PP 40,78 36,89 38,43
lU 5,25 6,85 6,22
EU 3,37 0,79 1,81

D is t r ib u c ió n  d e  E sc a ñ o s

PSOE PP lU
Cáceres 16 13 1
Badajoz 20 13 2
E x t r e m a d u r a 36 26 3

EU: Extremadura Unida
Otros: Partido Humanista

Fuente: Datos facilitados por el Ministerio del Interior.
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ISLAS BALEARES 
Elecciones Autonómicas 2003

R e su l t a d o s  P o r  C o m u n id a d  A u t ó n o m a  y  P r o v in c ia

Electores
Participación

682.857
429.135 62,84

votos % s/voto Diputados

PP 190.562 44,58 29
PSOE 104.614 23,86 15
lU 20.797 6,58 2

UM 31.781 5,29 3
PSM-EN 33.920 12,55 4
Verdes 2.784 3,09
PACTE 15.513 5
AIPF 1.647
COP 1.298

PANE Diversos 8.457 1,52
Diversos Derecha 6.707 0,12
Otros 1.605 0,54

Nulos 2.795 0,44
Blancos 7.093 1,35

D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s  
D ip u t a d o s  p o r  Pa r t id o

PP PSOE lU UM PSM Verdes

B a l e a r e s 30 16 3 2 6 1

P A N E  D iv e rso s: P artido  R e n o v ad o r E iv issa  y  Form en tera  , E sq u e rra  R epub lican a de C ata lu n y a
(E R C ), C lau  de M allorca , P artid o  R e n o v ad o r U les B alears, U n ió  C en tristes de 
M en orca, P artit M en orqu í, U n ió n  P u eb lo  B alear 

D iv e rso s D erech a: A g ru p ac ió n  Socia l In dependien te A S I  6 .707 1,60 
V erdes: E ls  V erds de les Ules B alears (E V IB ), G ru p o  V erde E u ro p e o
O tro s : C iu d ad an o s en B lan co , U n ió n  C ív ica  U C , C o a lic ió  T reoallad ors p er  a la D e 

m ocracia

Fuen te : Ju n ta  E lectoral de les Ules B alears.
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LA RIOJA
Elecciones Autonómicas 2003

R e su lt a d o s  C o m u n id a d  A u t ó n o m a  y  P r o v in c ia

Electores
Participación

227.736
174.040 76,42

votos % s/voto Diputados

PP 83.596 48,03 17
PSOE 66.103 37,98 4
lU 4.684 2,69 0

Partido Riojano 11.811 6,79 2

Verdes 2.812 1,62
Otros 264 0,15

Nulos 1.417 0,81
Blancos 3.353 1,93

D is t r ib u c ió n  d e  E s c a ñ o s  
D ip u t a d o s  p o r  Pa r t id o

PP PSOE lU Partido Riojano

L a  R i o j a  17 14 0 2
Verdes: L o s Verdes de la R ioja
O tros: M ovimiento al Socialism o H um anista

Fuente: Ju n ta Electoral de L a  Rioja.
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MADRID
Elecciones Autonómicas Mayo 2003

Resultados Comunidad Autónoma y Provincia

Electores
Participación

4.447.644
3.077.421 69,19%

votos % s/voto Diputados

PP 1.429.346 46,45 55
PSOE 1.225.629 39,83 47
lU 234.944 7,63 9

PANE diversos 4.990 0,16
Diversos Derecha 13.418 0,44
Diversos Izquierda 6.545 0,21
Verdes 70.583 2,29
Otros 10.858 0,35

Nulos 13.977 0,45
Blancos 60.942 1,98

D istribución de Escaños 
D iputados por Partido

PP PSOE lU

Madrid 55 47 9

PA NE diversos: Partido Regional Independiente Madrileño,
Unidad Regional Independiente, Izquierda Cas
tellana, Tierra Comunera-Partido Nacionalista 
Castellano

Diversos Derecha: La Falange, Falange Española Independiente - 
Falange 2000, Partido Demócrata Español, D e
mocracia Nacional

Diversos Izquierda: Partido Comunista de los Pueblos de España, 
Izquierda Republicana, Otra Democracia es Po
sible

Verdes: Los Verdes, Los Verdes de la Comunidad de
Madrid

Otros: Partido «Familia y Vida», Partido Humanista,
Partido de la Asociación de Viudas y Esposas 
Legales,Unidad Ciudadana

Fuente: Datos facilitados por el Ministerio del Interior.
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MADRID
Elecciones Autonómicas Octubre 2003

Resultados C omunidad Autónoma y Provincia

Electores 4.460.349
Participación 2.729.189 61,19

votos % s/voto Diputados

PP 1.346.588 49,34 57
PSOE 1.083.205 39,69 45
lU 236.013 8,65 9

Nuevo Socialismo 6.176 0,23
PANE diversos 2.390 0,09
Diversos Derecha 7.851 0,29
Diversos Izquierda 4.642 0,17
Verdes 26.732 0,98
Otros 15.501 0,57

Nulos 11.048 0,40
Blancos 48.370 1,77

D istribución de Escaños
D iputados por Partido

PP PSOE lU

Madrid 57 45 9

PA NE diversos: Partido Regional Independiente Madrileño
Unidad Regional Independiente, Izquierda 
Castellana, Tierra Comunera-Partido Nacio
nalista Castellano

Diversos Derecha: La Falange, Falange Española de las JO N S,
Democracia Nacional

Diversos Izquierda: Partido Comunista de los Pueblos de España, 
Izquierda Republicana, Otra Democracia es 
Posible, Progresistas Federales

Verdes: Los Verdes, Los Verdes de la Comunidad de
Madrid

Otros: Partido «Familia y  Vida», Partido Humanista,
Partido de la Asociación de Viudas y  Esposas 
Legales,Unidad Ciudadana Partido del Mùtuo 
Apoyo Romántico, Ciudadanos en Blanco

Fuente: Datos facilitados por el Ministerio del Interior.
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MURCIA
Elecciones Autonómicas 2003

Resultados Comunidad Autónoma y Provincia

Electores
Participación

917.948
650.584 70,9

votos % s/voto Diputados

PP 366.314 56,31 28
PSOE 219.707 33,77 16
lU 36.551 5,62 1

Verdes 9.988 1,54
Diversos Derecha 227 0,03
PANE Diversos 1.162 0,18
Otros 1.539 0,24

Nulos 5.173 0,80
Blancos 9.923 1,53

D istribución de Escaños
D iputados por. Partido

PP PSOE lU

Murcia 28 16 1

PA NE diversos: 
Otros:

Convergencia Ciudadana del Sureste 
Partido Humanista, Partido «Familia y Vida», 
Centro Democrático y Social

Fuente: Datos facilitados por el Ministerio del Interior.
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NAVARRA
Elecciones Autonómicas 2003

Resultados Comunidad Autónoma y Provincia

Electores
Participación

452.665
327.201 72,28

votos % s/voto Diputados

UPN-PP 126.725 38,73 23
PSOE 64.663 19,76 11
lU 26.834 8,20 4

CDN 23.437 7,16 4
PNV/EA ■ 22.727 6,95 4
ARALAR 23.697 7,24 4

Diversos Izquierda 7.897 2,41
Otros 2.579 0,79

Nulos 21.289 6,51
Blancos 7.353 2,25

D istribución de Escaños 
D iputados por Partido

UPN-PP PSOE CD N  lU Aralar PNV/EA

N avarra 23 11 4 4 4 4

Diversos Izquierda: Batzarre
Otros: Partido Humanista, EKA-Partido Carlista

Fuente: Junta Electoral de'Navarra.
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£ 1 marco político

Aragón llega a las elecciones de Mayo de 2003 tras una legislatura de gobierno 
de coalición entre el PSOE i el PAR, presidido por Marcelino Iglesias (PSOE).

Tras unos inicios complejos, la relación entre los dos socios de gobierno ha 
sido buena, hasta el punto que ambos se muestran dispuestos a repetir la expe
riencia si es posible, puesto qué ha sido una de las legislaturas más estables polí
ticamente de la experiencia autonómica aragonesa.

Se llega a las elecciones en un clima político fuertemente marcado por el Plan 
Hidrológico Nacional, promovido por el PP y al que se han opuesto todos los 
demás partidos aragoneses, encabezados por el gobierno de Iglesias. Aragón ha 
vivido una serie de manifestaciones que se cuentan entre las mayores de la historia.

Las fuerzas políticas y la campaña

El Partido Socialista presenta de nuevo como cabeza de lista al presidente 
saliente Marcelino Iglesias (con más de un 90% de conocimiento y muy buena 
valoración en la opinión pública), que aspira así a convertirse en el primer presi
dente aragonés, en veinte años, que repite en el cargo. La confección de las listas, 
marcadas por la continuidad, se fia desarrollado en un ambiente de unidad y con
senso inédito en la tradicionalmente convulsa federación aragonesa del PSOE 
gracias a las buenas expectativas con que se enfrentan a estos comicios y al acuer
do entre los principales líderes del partido que han permitido cerrar definitiva
mente las crisis a que se enfrentó este partido en los años noventa. En tercera 
posición en la lista por Zaragoza, el consejero de economía Eduardo Bandrés se 
perfila como uno de los hombres clave en el partido y en el futuro gobierno.

La campaña socialista tiene como eje fundamental la oposición al trasvase del 
Ebro, que na sido el tema principal de la política aragonesa desde la aprobación 
del PHN en el congreso de los diputados en 2001. Marcelino Iglesias, que se ha 
situado al frente de las movilizaciones sociales en contra del trasvase, espera apro
vechar el clima de rechazo que se ha generado en la sociedad aragonesa para con
solidar su posición política. Otros ejes de la campaña socialista son la vivienda, la 
educación (libros de texto gratuitos hasta los 16 años), la sanidad y las infraes
tructuras (metro ligero de Zaragoza, trenes de cercanías) para consolidar así el cre
cimiento económico de Aragón.

El PP se enfrenta a los comicios con una situación más complicada, debido a
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los problemas internos y al riesgo de perder espacio en las instituciones. El can
didato a presidir la Diputación General de Aragón es Gustavo Alcalde, presiden
te del PP en Aragón, que sucede en el cargo a Manuel Giménez Abad, asesinado 
por ETA en mayo de 2001. En la confección de las listas, el PP ha operado una 
importante renovación (más de la mitad de sus cargos electos no repiten en las lis
tas) con el objetivo de reconciliar los diversos sectores del partido, principalmen
te el liderado por el alcalde de Zaragoza José Atarés, y los de otros dirigentes 
importantes del PP aragonés, como Luisa Fernanda Rudi.

La campaña del PP se centra en minimizar el impacto negativo del PHN en 
los resultados electorales, y en criticar la gestión de Marcelino Iglesias al frente 
de la DGA. Además, se resaltan las inversiones del gobierno central en la comu
nidad (AVE, autovía Zaragoza-Huesca). Este ultimo aspecto viene reforzado por 
la presencia, en la campaña electoral de un buen numero de ministros del gobier
no de Aznar, para reforzar las candidaturas autonómicas y locales del PP. Su 
objetivo es mantener las alcaldías de Teruel y Zaragoza y recuperar el gobierno 
de la DGA.

El PAR se presenta a estas elecciones con el objetivo de frenar su progresiva 
pérdida de votos, y rentabilizar su tarea en el gobierno de Iglesias, así como los 
votos de centro-derecha que el PP pueda perder en esta comunidad a causa del 
PHN. Así, el PAR se ha sometido a una importante renovación, encabezada por el 
hasta ahora vicepresidente de la DGA José Ángel Biel (cabeza de lista por Teruel y 
candidato a la presidencia de la DGA). Alfredo Boné y Antonio Ruspira, de 48 
y 35 años, encabezan las listas de Zaragoza y Huesca respectivamente.

La campaña del PAR se centra también en la oposición al trasvase del Ebro y 
la defensa del «Pacto del Agua». Reclama más autogobierno para Aragón como 
camino para solucionar los problemas de la comunidad. Sus ataques se centran 
especialmente en el PP y, en menor medida, en la CHA. El objetivo es recuperar 
posiciones y situarse en condiciones de decidir el próximo gobierno autonómico.

La CHA se presenta ante los comicios de mayo de 2003 con unas buenas 
expectativas de crecimiento, tras dos legislaturas en las cortes de Aragón y una 
con José Antonio Labordeta en el congreso de los diputados. La Chunta preten
de consolidar su espacio de izquierda aragonesista, y extenderlo más allá de las 
zonas urbanas. Su oposición al trasvase del Ebro y a los grandes pantanos pre
vistos en el Pirineo, junto con la defensa de una política más contundente en la 
construcción de viviendas protegidas son los ejes entorno a los cuales gira la cam
paña de la CHA, que presenta como candidato a su secretario de política insti
tucional, Chesús Bernal Bernal.

Izquierda Unida de Aragón tiene como candidato a presidir la DGA a Adolfo 
Barrena, su coordinador general desde mayo de 2002. Barrena, que proviene del 
mundo sindical, se presenta a los comicios con el objetivo de repetir en el cargo 
de diputado autonómico, y sobretodo, de participar en un gobierno «plural de 
izquierdas». Los ejes de su campaña son los temas de política nacional e interna
cional (PHN, Prestige, guerra de Irak) y a nivel autonómico, dan prioridad a 
temas medioambientales y de defensa de la educación pública.
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Los resultados

La participación

La participación ha sido del 71,3%, más de 6 puntos por encima de la registra
da en fas anteriores elecciones autonómicas. Este incremento es paralelo al que se 
produce también en las demás CCAA, aunque ligeramente superior a la media. El 
electorado aragonés se hace pues eco de la mayor politización de la elección tanto 
por la coyuntura general como por la derivada de la situación particular genera
da por el conflicto sobre el trasvase del Ebro. En este marco se recuperan los 
niveles de participación de 1995, incluso superándolos ligeramente, apareciendo 
como las más participadas de la serie de elecciones autonómicas celebradas hasta 
ahora. La participación en las elecciones autonómicas se sitúa así al mismo nivel 
que en las elecciones generales de 2000 , aunque es inferior a la de las elecciones 
generales con expectativa de cambio.

El repunte de la participación ha sido general en las tres circunscripciones, pero 
si bien en Huesca y Teruel la participación ha aumentado ligeramente por encima 
de los 4 puntos, ha sido en Zaragoza donde más ha aumentado la movilización 
(+7), en la pauta de la mayor dependencia de la coyuntura que manifiestan los elec
torados urbanos. Los factores coyunturales (generales y/o autonómicos) y su 
mayor repercusión en zonas urbanas explican las oscilaciones en los niveles de par
ticipación en Aragón entre, en nuestro caso, unas elecciones autonómicas y otras.

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 71,3% 6,4 -0,1

% s/voto Diputados

PP 30,6 -7,5 -16 22 (-6)
PSOE 37,7 +7,2 +7 27 (+4)
lU 3,0 -0,8 0 l(+0)
PAR 11,1 -2,1 +6 8 (-2)
Cha 13,7 +2,7 +3 9 (+4)

La orientación del voto

Con un 37,67% del voto, el PSOE recupera en Aragón su posición como par
tido más votado, que había perdido en 1995 frente al PP. Aún así, el PSOE se 
sitúa aún lejos de la mayoría absoluta.

Estos resultados suponen una recuperación de más de siete puntos porcen
tuales para los socialistas, que obtienen en esta ocasión 268.000 votos, casi 70.000 
más que en 1999 (y 44.000 más que en las elecciones generales de 2000).

El incremento se concentra en las provincias de Huesca y Zaragoza, donde los 
socialistas recuperan ocho y siete puntos porcentuales respectivamente, mientras 
que en Teruel el avance se sitúa en los 4 puntos.
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El PP, por el contrario, sufre un notable descenso, de 7,45 puntos respecto a 
1999 y de 16 puntos respecto a las elecciones generales de 2000. Esta pérdida, de 
más de 30.000 votos (a pesar del notable incremento de la participación), se con
centra fundamentalmente en la provincia de Zaragoza, donde el PP pierde más 
de 8 puntos (en Teruel pierde 6,5 puntos, mientras que en Huesca la cifra se sitúa 
en 4,06 puntos). Esta variación reequilibra a la baja la implantación territorial del 
PP en Aragón, que se sitúa entre el 29,5% de Huesca y el 33,2 de Teruel.

Este descenso hace perder al PP la posición de partido más votado que osten
taba en la última décacia en Aragón.

En el ámbito de los PANE, cabe destacar el notable incremento de la Chunta 
Aragonesista que, con 97.500 votos, se sitúa como la tercera fuerza política de 
Aragón. El incremento de la ChA se concentra en las provincias de Teruel 
(+3,28%) y Zaragoza (+2 ,8 6%), cosa que en parte viene a compensar la deficien
te implantación que la ChA tenía en la provincia de Teruel. Aún así, la pauta de 
implantación territorial del partido aragonesista continúa siendo muy desigual: 
mientras que en Zaragoza supera el 15% de los votos, en Teruel se queda en la 
mitad (7,58%) y en Huesca no llega al 10% (9,89%).

El PAR, por su parte, y a pesar de su oposición al trasvase del Ebro, sigue su 
tendencia decreciente, aunque en esta ocasión el descenso (-2  puntos) es menos 
pronunciado del que experimentó en 1999. El 11,1% (79.000 votos) supone su 
peor resultado en elecciones autonómicas. En términos relativos su mayor retro
ceso lo experimenta en Huesca (-3,7) mientras pierde dos puntos en Zaragoza. 
En cambio mantiene su porcentaje de voto en Teruel que se mantiene como la 
provincia donde obtiene mejores porcentaje de voto como ya sucedió en 1999.

lU, por su parte, sigue su tendencia decreciente en Aragón, aunque en esta 
ocasión el descenso es mucho menos acusado que en 1999 (cuando perdió casi 
dos terceras partes de los votos que obtuvo en 1995), y pierde alrededor de 3.000 
votos, un descenso inferior a un punto porcentual y bastante equilibrado en las 
tres provincias.

Aragón: Evolución electoral 1979-2003

-AP
.U CD /CD S
.PSOE
-PCE/IU
-PAR
-ChA
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El nivel institucional

El nuevo parlamento aragonés refleja un mapa político con algunas variacio
nes respecto al anterior: El PP pierde el primer lugar en la cámara, y con 22 esca
ños (-6 ) pasa a la segunda posición, superado en esta ocasión por el PSOE, que 
pasa de 23 a 27 diputados. El tercer lugar cambia también, y pasa en esta ocasión 
a manos de la CHA, con 9 escaños (+4). El PAR pierde este lugar, y se queda con 
8 (-2), mientras que lU  conserva su único representante en las Cortes de Aragón.

Esta configuración parlamentaria deja al PSOE como único partido con 
opción real de formar gobierno. La incógnita era si los socialistas optarían por 
renovar su acuerdo con los regionalistas de centro-derecha del PAR o por pactar 
con la izquierda aragonesista de la CHA. Finalmente el PSOE decidió reeditar el 
pacto que tuvo la legislatura pasada con el PAR, y Marcelino Iglesias fue inves
tido de nuevo presidente aragonés con los votos de su partido y el PAR, convir
tiéndose así en el primer presidente de la DGA que repite en el cargo.

En principio, dada la actual configuración parlamentaria, no parece concebi
ble la formación de una mayoría alternativa, y por lo tanto el gobierno de Iglesias 
tiene unas perspectivas razonables de estabilidad. La única incógnita sería si la 
buena sintonía mantenida entre el PSOE y el PAR se podría mantener una vez 
apagado el conflicto del PHN que ha actuado como aglutinador de fuerzas polí
ticas muy distintas en Aragón.

La victoria socialista ha tenido también su reflejo municipal, y a parte de man
tener su tradicional feudo de Huesca, ha recuperado -de la mano de Juan Alberto 
Belloch- la alcaldía de Zaragoza. En el ayuntamiento de Zaragoza, Belloch fue 
investido con los votos del PAR, aunque posteriormente rubricó un acuerdo de 
gobierno con la CHA. También Teruel será gobernada por el PSOE, tras el 
apoyo del PAR a la investidura de Lucía Gómez como alcaldesa.



LAS ELBCCIOnES AUTOnOíTlICAS DE 2003  
En EL PRinCIPADO DE ASTURIAS
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El marco político

Tras las anteriores elecciones de 1999, el PSOE consiguió la mayoría absoluta 
en las juntas Generales de Asturias, y por lo tanto ha podido gobernar con como
didad los últimos cuatro años. El PP por su parte, ha tratado de recomponerse tras 
los graves problemas internos que lo llevaron al descalabro electoral de 1999.

Las elecciones de 2003 se planteaban en un escenario de continuidad, en que 
el PSOE parecía tener pocas probabilidades de perder el poder que recuperó cua
tro años antes. La incógnita principal era si el PP se recompondría o bien segui
ría arrastrando los efectos de su crisis.

Junto a estas circunstancias internas, en las elecciones asturianas están pre
sentes también los grandes temas de la política española del momento -funda
mentalmente la crisis de Irak y la catástrofe del Prestige-, tal y como sucedió en 
todo el Estado.

Las fuerzas políticas y la campaña electoral

El PSOE asturiano apuesta por unas listas esencialmente continuistas, encabe
zadas por el presidente autonómico Vicente Álvarez Areces y con sólo seis nombres 
nuevos en las candidaturas. La elaboración de las listas ha estado marcada por un 
amplio consenso en el seno de la Federación Socialista Asturiana, aunque la agru
pación de Oviedo se mostró crítica con algunos aspectos de estas candidaturas.

Areces se presenta a las elecciones con el objetivo y la expectativa (a tenor de las 
encuestas) de revalidar, o mejorar, su mayoría absoluta. Por lo tanto, su estrategia 
de campaña es fundamentalmente defensiva y se basa en propuestas referentes a 
temas sociales (con un papel destacado del problema de la vivienda) y de empleo, 
así como en la defensa de su labor de gobierno (especialmente por la estabilidad y 
la puesta en marcha de infraestructuras y servicios sociales). Centra sus críticas en 
el PP, al que acusa de no haber superado los problemas internos que generaron la 
crisis del gobierno de Marqués y la escisión de LIRAS en 1998. Se ataca también a 
Francisco Álvarez Cascos por su protagonismo en la campaña y por sus intentos 
de ingerencia, desde el ministerio de fomento, en asuntos asturianos.

El PP, por su parte, presenta una lista esencialmente continuista, encabezada, 
como en los comicios de 1999, por Ovidio Sánchez. El proceso de elaboración 
de listas se ha visto afectado por la oposición del sector liderado por Álvarez 
Cascos a la lista de Gigjón propuesta por la ejecutiva regional del PP, cosa que ha
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hecho recordar la crisis del PP asturiano de 1998. El protagonismo adquirido por 
Álvarez Cascos en la campaña electoral ha sido fuertemente criticado por el resto 
de partidos y ha generado tensiones en el PP.

Los objetivos del PP para estas elecciones se basan en dar por cerrada la cri
sis y mejorar los resultados obtenidos en 1999, tanto a nivel municipal como 
autonómico. Una de las claves de esto se encuentra, sin duda, en la recuperación 
de los votos que fueron traspasados a URAS en los anteriores comicios.

Para ello, el PP realiza una campaña dura, en la cual centra sus críticas en la ges
tión socialista del gobierno del Principado, especialmente en materia de empleo e 
infraestructuras. A esto, opone la gestión del gobierno central y sus inversiones, 
realizadas o previstas, en Asturias, especialmente en lo que a infraestructuras de 
comunicación se refiere (autovía del Cantábrico, variante de Pajares, AVE...).

lU, tras la marcha de Gaspar Llamazares a Madrid para ejercer de coordina
dor general de la coalición, presenta como candidato a su sustituto en la porta- 
vocía del grupo parlamentario: Francisco Javier García Valledor. El objetivo de 
Valledor (poco conocido entre la opinión pública) es mejorar los resultados de 
1999 para evitar una nueva mayoría absoluta del PSOE i generar así un gobierno 
«de la izquierda plural».

Para ello, busca principalmente el voto desencantado con las políticas del 
PSOE y, sobretodo, el voto de los jóvenes, a los que se dirige en numerosas oca
siones durante la campaña.

Para la Unión Renovadora Asturiana (URAS) del expresidente Sergio Mar
qués, los comicios de mayo tienen una importancia especial, puesto que en ellos 
se juega la continuidad y viabilidad del proyecto regionalista conservador que 
trata de impulsar Marqués desde su salida del PP en 1998. El principal activo de 
URAS es su líder, Sergio Marqués, que cuenta con un alto grado de conocimien
to entre la opinión pública (por encima del propio partido). Junto al liderazgo de 
Marqués, URAS intenta explotar el sentimiento regionalista asturiano para man
tenerse en la Junta General del Principado.

El Partíu Asturianista (PAS), es el otro partido de ámbito no estatal (PANE) que 
concurre a los comicios asturianos con el objetivo de recuperar su presencia en el

fiarlamento autonómico, perdida en 1999. Con un discurso nacionalista (en el que 
a defensa de la lengua asturiana tiene un papel destacado) y progresista, compite 

con URAS por el voto asturianista y con el PSOE por los votos progresistas. Su 
líder y candidato, el ex portavoz del grupo socialista Xuan Xosé Sánchez Vicente, 
es también su principal activo, por ser muy conocido entre la población asturiana.

Los resultados

Aspectos generales

El PSOE vuelve a vencer los comicios autonómicos en Asturias, aunque pier
de la mayoría absoluta y se ve obligado a alcanzar acuerdos con lU. Por su parte, 
el PP se recupera y, a pesar de seguir en segunda posición, se acerca al PSOE, 
hasta situarse a tan sólo 1,3 puntos de distancia.
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lU  avanza dos puntos, mientras que el gran derrotado de estos comicios es 
URAS que pierde más de cuatro puntos y queda sin representación en la cámara 
asturiana. Lo mismo le sucede al PAS que queda por debajo del 2 %.

La participación

La participación, situada en el 63%, se sitúa dos puntos por debajo de la regis
trada en 1999 seguramente debido a que en aquella ocasión la expectativa de cam
bio generó una movilización del electorado poco habitual en unos comicios 
autonómicos en Asturias, que tradicionalmente ha sido una de las CCAA menos 
participativas del conjunto del Estado.

Principado de Asturias: Elecciones autonómicas de 2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 63,84% -2,1 -3,1

% s/voto Diputados

PP 38,9 6,8 -7,1 19 (+4)
PSOE 40,2 -5,5 +3,4 22 (-2)
lU 11,0 +2,0 +0,8 4 (+ l)
URAS 2,8 -4,3 +0,9 0(-3)
PAS 1,8 -0,8 +0,8

La orientación del voto

El PSOE, con el 40% de los votos, ha sido de nuevo el partido más votado en 
Asturias, aunque sufre un retroceso de 5,5 puntos respecto a 1999 y, por lo tanto, 
la distancia con respecto al PP queda muy reducida. El PSOE ha perdido 30.000 
votos, la mitad de los que ganó en 1999.

El PP es el gran beneficiado del retroceso socialista (y de URAS), y gana casi 
7 puntos porcentuales respecto a 1999, quedando en el 38,9% de los votos, que 
corresponde a 242.000 votos, aproximadamente (45.000 más que en los anterio
res comicios autonómicos).

lU, por su parte, recupera una parte de los votos perdidos en 1999, y se sitúa 
en el 11% de los votos, con 68.000 votos (13.000 más que en 1999 pero aún lejos 
de los 106.000 que obtuvo en 1995).

En el ámbito de los PANE, URAS pierde más de cuatro puntos, y pasa del 
7,1% de los votos que obtuvo en 1999 a un 2,8%, que deja a la formación de 
Sergio Marqués sin representación parlamentaria y con poco más de 17.000 votos 
(frente a los 43.800 de las anteriores elecciones autonómicas). El PAS, por su 
parte, sigue en su tendencia de pérdida progresiva de votos, lo que mantiene a 
esta formación asturianista fuera de la cámara regional.
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A st u r ia s : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003
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El nivel institucional

Con estos resultados, el PSOE se queda con 22 escaños (-2 ), con lo que pier
de su mayoría absoluta y se ve obligado a pactar con lU  -que consigue 4 actas de 
diputado (+1)- para formar gobierno en el Principado. El PP, por su parte, se 
recupera definitivamente del descalabro de 1999 y sube hasta los 19 escaños (+4). 
URAS queda fuera de la cámara, al igual que el PAS, que no consigue su objeti
vo de obtener representación institucional.

Finalmente se forma un gobierno de coalición PSOE-IU, presidido por 
Vicente Álvarez Areces y con dos consejeros de lU  (Francisco Javier García Va- 
lledor al frente de Justicia, Seguridad Pública y Relaciones Exteriores y Laura 
González en Vivienda y Bienestar Social).

A nivel municipal el mapa en los principales municipios asturianos no varía 
mucho: el PSOE, aunque pierde terreno, mantiene la alcaldía de Gijón y Avilés 
(en ambos casos gracias a un acuerdo con lU) y el PP revalida (y amplía) la 
mayoría absoluta de Gabino De Lorenzo en Oviedo, a pesar de sus doce años al 
frente del consistorio.



LAS ELECCIOneS AUTOnÓmiEAS DE 2003
Eíl DAOARIAS
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El marco político

Tras las elecciones de 1999, ninrán partido obtuvo la mayoría absoluta en el 
parlamento canario, por lo que se formó un gobierno de coalición formado por 
el grupo mayoritario en la cámara (Coalición Canaria) y el Partido Popular, ree
ditando la fórmula que había estado vigente en la anterior legislatura.

Sin embargo, esta legislatura no ha sido tan estable como la anterior, y en esta 
ocasión las diferencias entre los socios de gobierno han provocado importantes 
crisis políticas en el archipiélago, especialmente la que se derivó del caso 
«Tendaya», un escándalo de corrupción que afecto a CC y que generó una divi
sión en el seno del PP entre los diputados leales al partido y los que formaban 
parte del gobierno, que votaron junto a CC. La fuerte crisis que esto originó se 
cerró el 25 de enero de 2001 con la firma de un nuevo «Pacto de Estabilidad» en 
virtud del cual se formó un gobierno monocolor de CC con el apoyo externo del 
PP (a cambio del apoyo que CC presta al PP a nivel estatal). De esta manera, CC 
optó por seguir sus acuerdos con el PP, rechazando las ofertas socialistas de for
mar una nueva coalición de gobierno.

Junto a esta crisis de gobierno, durante la legislatura se han vivido otros 
momentos de inestabilidad, vinculados la moción de censura presentada por el 
PSC-PSOE en ocasión del debate sobre el estado de la nacionalidad de 2001; a 
supuestos casos de corrupción, a crisis políticas en municipios relevantes (como 
es el caso de San Bartolomé de Tirajana) o a conflictos como la huelga de médi
cos de atención primaria y especialidades del Servicio Canario dé Salud (SCS), 
que duró ocho meses.

Las fuerzas políticas y la campaña

Coalición Canaria, partido que ha gobernado Canarias los últimos años gra
cias a acuerdos de diversa índole con el PP, se presenta en esta ocasión con el 
objetivo de conseguir la mayoría absoluta en el parlamento de Canarias, aunque 
reconoce la dificultad de lograr este objetivo, y no se pronuncia de antemano 
sobre su política de pactos postelectorales. Encabeza la lista Adán Martín, hasta 
la fecha vicepresidente del gobierno, mientras que el que ha sido en esta última 
legislatura presidente del gobierno canario, Roman Rodríguez, opta en esta oca
sión a la vicepresidencia y a la Consejería de Economía y Hacienda.

CC hace una campaña basada en la defensa de su actuación en el gobierno, y
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en los réditos de su colaboración con el PP en el Congreso de los Diputados, en 
Madrid. Critica al PP por la inestabilidad generada durante la pasada legislatura 
y por su dependencia de Madrid, y especialmente al PSOE por su gestión en los 
años en que estuvo en el gobierno autonómico.

Sus ejes programáticos son la creación de la policía autonómica (cuestión que 
la enfrenta al PP) y el control de la inmigración, la ampliación del autogobierno, 
el desarrollo sostenible y las relaciones con Europa, especialmente por lo que se 
refiere a la preservación de sus privilegios como región «ultraperiférica» en la 
nueva constitución europea.

El PP, por su parte, asume el objetivo de ganar las elecciones con mayoría 
absoluta para conseguir la presidencia del archipiélago. Para ello, tiene como can
didato a José Manuel Soria, que abandonará la Alcaldía de Las Palmas, que ocupa 
desde 1995, y, en caso de cumplirse sus objetivos, haría «doblete» al encabezar 
también la lista al Cabildo de Gran Canaria por lo que renunciaría a la presiden
cia del Cabildo, dada la incompatibilidad legal de ambos cargos.

El PP se presenta ante los electores como un partido cohesionado, que ha 
superado sus divisiones internas y preparado para gobernar el archipiélago. 
Critica duramente la gestión de CC en el gobierno autonómico (especialmente 
desde que salieron del gobierno) y defiende la conveniencia de una mayoría 
absoluta del PP como garantía de estabilidad para Canarias.

Su campaña se basa en resaltar los logros de la gestión del PP allá donde ha 
gobernado, y especialmente en el gobierno central. Se destaca el incremento de 
las inversiones en Canarias con los gobiernos del PP y se hace especial hincapié 
en la necesidad de trasladar a la esfera autonómica las políticas del gobierno del 
PP, especialmente en materia de empleo y política fiscal. Se enfrenta a CC por la 
cuestión de la policía autonómica y pide un mayor control de la inmigración.

El PSOE, por su parte, aspira a crecer electoralmente y a situarse como pri
mera fuerza del archipiélago, lo que le habría de permitir gobernar en minoría. 
Acusa al PP y CC de tener ya un acuerdo de gobierno preparado para después 
de las elecciones, por lo que se presenta como única alternativa a la actual gestión 
del gobierno canario. El candidato del PSC-PSOE a la presidencia autonómica 
es Juan Carlos Alemán, secretario regional del PSC-PSOE, diputado desde 1995 
y portavoz de su grupo en el Cabildo tinerfeño.

A parte de la crítica al «eje» PP-CC, el PSC-PSOE tiene como tema priorita
rio de su campaña la mejora del sistema sanitario canario (y en especial la reduc
ción de las listas de espera), que ha sido objeto de importantes polémicas y con
flictos como la larga huelga de médicos de 2001. Otros aspectos destacados de su 
campaña son las políticas a favor del pequeño comercio, o la petición de referén- 
dums autonómicos para decidir sobre aspectos como la posible extracción de 
petróleo de las aguas del archipiélago. El acento en las políticas sociales es una de 
las características esenciales de la campaña socialista en Canarias.
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Los resultados

La participación

La participación electoral sigue siendo baja en Canarias (6 6 ,6 %), a pesar de 
ue el contexto general de movilización y repunte de la participación ha afecta- 
o también al archipiélago y la abstención en esta ocasión ha caído más de 5 pun

tos respecto a la registrada en 1999 y se aproxima más a los niveles que, hasta el 
año 2000, habían sido habituales en las elecciones generales (alrededor del 30- 
32%), mientras que queda significativamente por debajo de los niveles tradicio
nalmente registrados en citas autonómicas (que solían oscilar entre el 35 y el 
38%). En términos absolutos, este incremento de la participación, junto a un 
ligero incremento del censo electoral, se traduce en un total de 81.000 votantes 
más que en 1999.

Por provincias, se mantiene la pauta tradicional, siendo Tenerife ligeramente 
más abstencionista que Las Palmas (un 1,9% más). En Las Palmas el descenso de 
la abstención con respecto a 1999 ha sido de casi 6 puntos mientras que en 
Tenerife este se ha situado en los 5,05 puntos.

Por islas, Lanzarote sigue como la más abstencionista (con un 41,3%), mien
tras que en esta ocasión la más participativa ya no es, como tradicionalmente 
había ocurrido, ni El Hierro ni Fuerteventura, sino Gran Canaria, donde un 
fuerte incremento de la participación (de 6,65 puntos) ha situado la abstención en 
un 31,1%, frente al 33,1 de El Hierro o el 35,95 de Fuerteventura, que destaca 
por ser la única isla en la que la abstención no se ha reducido respecto a 1999, 
sino que incluso ha subido alguna décima.

Canarias: Elecciones autonómicas de 2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 66,61% 5,52 5,99

% s/voto Diputados

PP 30,44 3,80 -10,89 17 (+2)
PSOE 25,28 1,66 3,31 17 (-2)
lU 1,31 -1.43 -1,11 0(=)
CC 32,72 -4,15 3,02 23 (-1)
FNC 4,80 1,38 5,99 3 (+3)

La orientación del voto

CC repite como fuerza más votada en Canarias, con 298.000 votos, repite 
como fuerza más votada en el archipiélago, a pesar del retroceso de más de 4 pun
tos experimentado con respecto a 1999. Esto parece indicar el «techo» de CC, 
que en 1999 obtuvo su mejor resultado y que en esta ocasión no ha logrado repe
tir. Este retroceso se produce a pesar de la incorporación de la Agrupación
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Herreña Independiente en CC. La AHÍ, primera fuerza en El Hierro, a pesar de 
representar pocos votos a nivel absoluto, es una fuerza con una cierta importan
cia en la política canaria, dado que el especial sistema electoral canario le permi
tía tener representación parlamentaria (en la pasada legislatura obtuvo 2 escaños 
con un 0,3% de los votos totales).

De nuevo es en la provincia de Tenerife donde CC obtiene sus mejores resul
tados (44,12%). La distancia de resultados entre una y otra provincia se ha agu
dizado, puesto que el retroceso de CC se concentra en la provincia de Las 
Palmas, donde pierde 9,6 puntos y se queda en un 21,7%; mientras que en la de 
Tenerife avanza dos puntos porcentuales con respecto a 1999.

Como segunda fuerza se queda el PP, que obtiene el 30,6% de los votos 
logrando recuperar prácticamente los 4 puntos perdidos en 1999 (recupera 3,8 
puntos porcentuales). Esto, unido al ya mencionado retroceso de CC, sitúa la 
distancia entre ambas formaciones en tan solo 1,7 puntos (aproximadamente 
16.000 votos).

La distribución territorial del voto popular sigue su pauta tradicional: los 
mejores resultados los obtiene en la provincia de Las Palmas, y especialmente en 
Gran Canaria. Esta pauta se ha visto agudizada en esta ocasión porque el avance 
del PP se ha concentrado esencialmente en este territorio, en el que gana 7,25 
puntos, mientras que en la provincia de Tenerife sufre una ligera pérdida de por
centaje de voto (-0,25%). En Gran Canaria, el PP obtiene sus mejores resultados, 
con el 47,3% de los votos (más de 7 puntos más que en 1999) mientras que el 
peor resultado para los populares es el registrado en La Gomera, donde obtienen 
el 7,73% (3 puntos menos que en 1999).

El PSOE se mantiene en tercera posición, con el 25,3% de los votos (233.353 
votos), lo que supone un ligero avance de 1,66 puntos con respecto a 1999 pero 
dado el avance del PP la distancia entre ambas fuerzas ha crecido en esta ocasión, 
pasando de 3 a casi 5 puntos. Este resultado parece confirmar que el PSOE ha 
parado la fuerte tendencia descendente que venía experimentando en Canarias 
desde principios de los años noventa, aunque sigue sin mostrarse en disposición 
de revertir totalmente la tendencia y recuperar el terreno perdido (recordemos 
que desde 1982 hasta 1993, el PSOE fue la primera fuerza en el archipiélago).

Por provincias, se mantiene la mejor implantación en Tenerife (30,39%) que 
en Las Palmas (20,8%), mientras que por islas los resultados oscilan entre el 20,5 
de Gran Canaria y el 55% de La Gomera (tradicionalmente estas han sido las 
islas donde el PSOE ha obtenido sus peores y mejores resultados respectiva
mente). El resto de islas se mueven entre el 21 y el 30% aproximadamente.

Entre las otras fuerzas, destacar que en Canarias lU  no ha conseguido aún 
revertir su progresiva pérdida de apoyos y en esta ocasión vuelve a perder la 
mitad de sus votos, quedando en 11.785 votos, que suponen un 1,28% de los 
sufragios. El FN C  recupera posiciones, llega al 6,14% de los votos y consigue 3 
escaños, todos ellos pertenecientes al PIL de Dimas Martín.
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El nivel institucional

CC gana las elecciones y obtiene 23 diputados (-1). Así pues, sufre un des
gaste mínimo pero queda lejos de la mayoría absoluta. El PP, por su parte, gana 
dos escaños y se queda en 17, aún lejos de la primera fuerza.

Empatado a escaños con el PP se sitúa el PSOE, que con 17 escaños, pierde 
dos respecto a los anteriores comicios. La novedad es la entrada de la Federación 
Nacionalista Canaria en la cámara, con 3 escaños (+3), todos ellos obtenidos en 
Lanzarote por el Partido de Independientes de Lanzarote (PIL) liderado por 
Dimas Martín y que en esta ocasión sí que cumple los requisitos de la Ley elec
toral canaria para entrar en la cámara, al ser la primera fuerza en su isla. La 
Agrupación Fíerreña Independiente se integra en esta ocasión en CC.

Así pues, la cámara canaria se conforma sin mayorías absolutas. Tras los 
comicios se consuma de nuevo un pacto de gobierno entre CC y el PP, aunque 
en esta ocasión sí que prevé la entrada de miembros del PP en el ejecutivo autó
nomo. Este pacto se consuma, a pesar de la crisis interna que desata en CC, debi
do a la exclusión de Román Rodríguez de los cargos de vicepresidente y conse
jero de economía y hacienda que le corresponderían según los pactos internos de 
CC. Finalmente, Adan Martín es investido con los votos de CC, el PP y el PIL 
de Dimas Martín, cosa que genera también una fuerte polémica interna en CC.

En cuanto a los cabildos insulares, CC obtiene la victoria en El Hierro (de la 
mano de AHÍ), La Palma, Tenerife y Fuerteventura (aunque en este caso sin 
mayoría absoluta). El PSOE gana en La Gomera mientras que en Lanzarote la 
victoria es para el PIL de Dimas Martín, apoyado por CC y el PP que rompen 
así el «Pacto por Lanzarote» que pretendía cerrar el paso de Dimas Martín dados 
sus antecedentes por corrupción.

El acuerdo PP-CC se extiende también a los cabildos y a la mayoría de ayun
tamientos en que las dos formaciones pueden formar mayorías.
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El marco político y la campaña electoral

Tras las elecciones de 1999, se reeditó el gobierno de coalición PP-PRC. El 
pacto se ha mantenido estable durante toda la legislatura, aunque en la recta final 
de la misma, y durante la campaña, las relaciones entre los dos socios de gobierno 
se han enrarecido y se han multiplicado los cruces de acusaciones entre ambos par
tidos, lo cual abre un escenario de incertidumbre ante los comicios del 25 de Mayo.

El PP, tras ocho años al frente del gobierno regional, presenta de nuevo a José 
Joaquín Martínez Sieso como candidato a presidir la comunidad. Las crisis gene
radas en la «etapa Hormaechea» han quedado atrás definitivamente, y se persigue 
la continuidad ante estos comicios. El gran objetivo electoral del PP es conseguir 
la mayoría absoluta en el parlamento cántabro. A pesar de que las encuestas no dan 
muchos indicios de ello, el PP se apoya en la buena valoración de la gestión de 
gobierno que reflejan las encuestas (casi el 40% de los ciudadanos consideraba 
buena o muy buena la acción de gobierno antes de la campaña).

La campaña electoral del PP, pues, se centra en reivindicar para sí la gestión 
del gobierno saliente. Junto a esto, se destacan las inversiones del gobierno cen
tral en infraestructuras en la región, especialmente la autovía del Cantábrico y los 
planes para hacer llegar la Alta Velocidad a Cantabria. Este último aspecto se ve 
reforzado por la presencia de ministros del ejecutivo de Aznar en la campaña 
cántabra. Los temas más destacados son, por lo tanto, las mejoras conseguidas en 
resultados económicos, creación de empleo y algunas medidas sociales tomadas 
por el ejecutivo regional, como la paga de 100 euros que más tarde el Ejecutivo 
central generalizó. Se trata, pues, de una campaña centrada en explicar la gestión. 
Sus críticas se centran en el PSOE y, en menor medida en el PRC y básicamente 
se refieren al riesgo de retroceso económico y social que supondría, según ellos, 
un gobierno alternativo al del PP.

El PSOE de Cantabria, por su parte, parece haber culminado su proceso de 
renovación interna y las antiguas tensiones en el seno del partido han quedado 
muy amortiguadas, al menos en apariencia. Presenta como cabeza de lista a una 
mujer, la miembro del comité federal del PSOE Dolores Gorostiaga Sáiz. A parte 
de ía cabeza de lista, también el resto de la candidatura presenta un perfil pro
fundamente renovado, con el que el PSOE pretende acabar con la hegemonía del 
PP en la región.

Para conseguir sus objetivos, el PSOE desarrolla una campaña dura, marcada 
por las críticas al gobierno saliente y a su gestión, aprovechando las difíciles rela
ciones entre los dos socios del gobierno, PP y PRC. Los temas principales de la
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campaña son la especulación del suelo (especialmente del litoral cántabro) y la 
vivienda, el empleo, los servicios sociales (tales como la atención domiciliaria a 
la tercera edad) y, especialmente el desequilibrio territorial entre la Cantabria 
costera y la rural, con tasas importantes de despoblación. En este sentido, el 
PSC-PSOE defiende un pacto para evitar la caída de los precios de la leche, cues
tión que preocupa a los ganaderos cántabros y que ha sido motivo de protestas 
antes y durante la campaña.

El Partido Regionalista de Cantabria, por su parte, afronta estos comicios con 
expectativas de crecimiento tras su participación en el gobierno, y aprovechando el 
tirón de su líder y candidato a la presidencia de Cantabria, Miguel Ángel Revilla, 
que es uno de los líderes más conocidos de la región y que lleva dos legislaturas 
como vicepresidente y Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo.

Tras dos legislaturas de acuerdos estables de gobierno con el PP, el PRC opta, 
en esta campaña, por atacar duramente al PP por cuestiones referidas al funcio
namiento de la coalición y la gestión el las áreas de gobierno que han correspon
dido a éste partido. Se trata de una campaña muy centrada en la figura del candi
dato Revilla, que desarrolla una intensa actividad por casi todos los municipios 
cántabros priorizando el contacto directo para tratar de rentabilizar electoral
mente el nivel de popularidad de Revilla.

lU, que en Cantabria carece de representación parlamentaria desde la escisión 
de Izquierda Democrática Cántabra a mitad de la legislatura 1995-1999, trata de 
recuperarla con su coordinador en Cantabria, Norberto García, como candidato. 
La campaña de lU, que tiene poca presencia mediática, trata de buscar apoyos 
entre el electorado ubicado a la izquierda, y acusa al PSOE de ubicarse en el cen
tro-izquierda.

Los resultados

La participación

El 75,4% de participación registrado en estos comicios consolida Cantabria 
como una de las CCAÁ más participativas de todo el mapa autonómico, y supe
ra en más de 6 puntos a la registrada en 1999: en 2003 ha habido en Cantabria casi 
27.000 votantes más que en 1999, en un censo que ha decrecido ligeramente 
(5.000 personas menos).

Resultados 2003 Díf. 03-99 Dif. 03-00

Participación 75,41% 6,62 3,60

% s/voto Diputados

PP 42,09 -0,08 -14,20 18 (-1)
PSOE 29,67 -3,15 -3,48 13 (-1)
lU 3,57 -0,09 -1,40 . 0(+0)
PRC 19,32 5,91 19,32 8 (+2)
UPCA 1,58 -1,47 1,58 0(+0)
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La orientación del voto

No se han registrado grandes cambios en estos comicios en Cantabria, aun
que los movimientos menores háyan afectado profundamente la formación de 
gobierno. El sistema de partidos cántabro sigue caracterizándose por una baja 
fragmentación, con dos grandes partidos (PP y PSOE) y un partido bisagra 
menor (PRC) que tiene la capacidad de decantar la formación de gobierno havia 
uno u otro partido.

El partido más votado ha sido, de nuevo, el PP (42,09%) aunque parece haber 
agotado su ciclo de gran crecimiento y, esencialmente, ha mantenido sus resultados 
de 1999, a pesar de haber registrado unos 11.000 votos más que entonces, el aumen
to de la participación ha hecho que este incremento de sufragios, en términos rela
tivos, se haya traducido en un ligero descenso en el porcentaje de votos (-0,08%).

El PSOE, por su parte, sigue en su posición de segunda fuerza cántabra, a 
unos 12  puntos de distancia con respecto al PP. Con 102.918 votos, los socialis
tas cántaoros se sitúan cerca del 30% de los sufragios, cosa que les supone un 
descenso del 3% con respecto a 1999, aunque este descenso se deba fundamen
talmente al incremento de la participación, puesto que en términos absolutos la 
pérdida de votos ha sido muy escasa (alrededor de los 2.000  votos).

El PRC (19,32% de los votos) consolida su posición como partido «bisagra» 
y rentabiliza su posición durante esta legislatura, puesto que registra un avance 
del 5,91% que representan 24.000 votos más siendo, por tanto, el principal bene
ficiario del incremento de la participación.

lU  mantiene esencialmente sus resultados de 1999, que llevaron a la coalición 
a perder su representación parlamentaria al no superar la barrera legal que en 
Cantabria está establecida en el 5% de los votos. En esta ocasión lU  consigue 
el 3,57% de los votos, que suponen 12.375 sufragios. La UPCA prosigue su 
tendencia descendente, y en esta ocasión se sitúa en el 1,58% de los votos, 
aproximadamente la mitad de lo obtenido en 1999 y que culmina su progresi
va «desaparición» del sistema cántabro de partidos y confirma su dependencia de 
la figura de Hormaechea.

Cantabria; Evolución electoral 1979-2003

- AP/PP 
-UCD/CDS 
-PSOE
- PCE/IU 
-PRC 
-UPCA
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El nivel institucional

Los resultados electorales dibujan de nuevo un parlamento regional sin 
mayorías absolutas. El PP, que en la legislatura anterior había rozado la mayoría 
absoluta, se queda esta vez con 18 escaños (-1). El PSOE, por su parte, pierde 
también un diputado y dispondrá en esta legislatura de 13 escaños. Los escaños 
perdidos por los dos partidos mayoritarios van a parar al PRC, que pasa de 6 a 8 
escaños (+2) y consolida su posición de partido «oisagra» en el hemiciclo cánta
bro. lU  sigue fuera del parlamento otra legislatura más.

Tras las elecciones, el PRC comunica al PP su decisión de no reeditar el acuer
do de gobierno que mantenían des de 1995, por considerar agotado el modelo y

f)or importantes diferencias, tanto programáticas como personales entre ambas 
ormaciones. Dada esta situación, y tras un breve e infructuoso encuentro entre 

los líderes del PP y el PSOE, las negociaciones se centran en la búsqueda de un 
pacto PSOE-PRC.

Finalmente ambos partidos sellan un pacto de gobierno en virtud del cual 
Miguel Ángel Revilla se convierte en el Presidente de Cantabria pese a contar 
solamente con 8 de los 39 diputados del Parlamento regional. Además de la pre
sidencia de la comunidad, el PRC consigue la gestión de cuatro consejerías: 
Obras Públicas y Vivienda; Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
Ganadería, Agricultura y Pesca; y Cultura, Turismo y Deporte.

Por parte del PSC-PSOE, Dolores Gorostiaga ostentará la vicepresidencia de 
la comunidad, además de ejercer de portavoz del Gobierno y responsable de Ad
ministración Local y Asuntos Sociales. Los socialistas controlarán cinco conse
jerías: Economía y Hacienda, Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico; 
Educación; Medio Ambiente y Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.

En el consistorio de la capital, Santander, se repite la mayoría absoluta del PP 
y Gonzalo Piñeiro repite como alcalde. En Torrelavega, el PSOE recupera la 
alcaldía de la mano de Blanca Rosa Gómez Morante, antigua alcaldesa de la loca
lidad.

La extensión del pacto autonómico al nivel municipal hace que socialistas y 
regionalistas gobiernen en 56 de los 102 municipios cántabros, haciendo perder 
al PP una importante cuota de su poder municipal.



LAS ELecciones Auronóm icAS db  2003
en CASTILLA Y León
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El marco político

La Comunidad Autónoma de Castilla y León se mantiene como una de las 
principales plazas fuertes del PP a nivel estatal, puesto que gobierna de manera 
ininterrumpida la reglón desde hace 16 años.

Las anteriores elecciones autonómicas revalidaron la mayoría absoluta del PP 
y por lo tanto, el presidente Juan José Lucas fue reelegido en su cargo. Se preve
ía pues una legislatura tranquila para el PP. Aún así, en febrero de 2001, José 
María Aznar nombró a Juan José Lucas ministro de Administraciones publicas, 
cargo del que fue cesado en julio de 2002, para pasar, en octubre del mismo año, 
a ser Presidente del Senado en substitución de Esperanza Aguirre.

Tras la marcha de Juan José Lucas, la presidencia autonómica pasó a ser ocu-

f)ada por Juan Vicente Herrera, anterior portavoz del grupo parlamentario popu- 
ar en las cortes castellanoleonesas, siendo éste el principal cambio político de la 

legislatura, que en general se ha mantenido en unos términos de estabilidad habi
tuales en la comunidad.

Las fuerzas políticas y la campaña

El PP, aunque consciente de que Castilla y León es un terreno tradicional
mente fácil, y no tiene muchas dudas de su victoria, se ve parcialmente amenaza
do por las crisis del Prestige y de Irak, El cambio de candidato (de Juan José 
Lucas a Juan Vicente Herrera) genera también algunas dudas en el seno del PP, 
que aún así plantean una campaña bastante tranquila, basa en la evaluación posi
tiva de la propia gestión y en los ataques al PSOE e lU, especialmente respecto a 
la posibilidaa de pactos postelectorales en el caso que el PP perdiese la mayoría 
absoluta. El gran objetivo del PP es, a parte de revalidar su mayoría en las Cortes 
(evitando el desgaste por las crisis estatales y el cambio de candidato), recuperar 
la porción del poder municipal perdida en los anteriores comicios (Burgos, 
Palencia y Soria, básicamente). Las candidaturas del PP en son una combinación 
de cambio y continuidad, habiéndose renovado cuatro de los nueve cabezas de 
cartel provinciales, así como el 37% de los puestos «de salida» de las listas.

El candidato popular, que ha aprovechado sus dos años de mandato para 
hacerse conocido entre la población, basa su campaña en la defensa de la gestión 
popular al frente del ejecutivo autonómico, así como de las inversiones realiza
das por el gobierno central en Castilla y León (AVE Madrid-Valladolid, autopis
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tas, etc). Así pues, infraestructuras y creación de empleo -junto con la promesa 
de estabilidad- son los puntos principales de la campaña popular.

El PSOE de Castilla y León, por su parte, presenta una candidatura renova
da para tratar de mejorar los resultados de 1999 y desbancar así al PP de la pre
sidencia de la Comunidad. Según algunas de las encuestas publicadas antes y 
durante la campaña, existe alguna posibilidad de que el PP perdiese la mayoría 
absoluta y que un hipotético pacto de izquierdas lograse desbancarlo. El candi
dato a presidir la Junta es Ángel Villalba, Secretario General del Partido Socialista 
de Castilla y León desde octubre de 2000, y Senador por esta Comunidad 
Autónoma desde septiembre de 2001.

La campaña socialista se basa en la crítica al PP por su gestión, y especial
mente a su candidato, Juan Vicente Herrera, a quien acusan de tener poco peso 
político frente al candidato por Valladolid, Tomás Villanueva, y de estar destina
do a marcharse a la política estatal tal y como hizo su antecesor Juan José Lucas. 
Otra línea de crítica al PP es la que se refiere a su estilo de gobierno, al que se 
acusa de ser distante de los ciudadanos y de talante autoritario. Junto a los gran
des temas de política estatal -presentes en todas las CCAA-, como la guerra de 
Irak o la catástrofe del Prestige, los aspectos programáticos más destacados son 
las inversiones en educación, un plan de comarcalización y el desarrollo econó
mico equilibrado en todos los territorios castellanoleoneses para evitar así la des
población que sufren algunas provincias.

Izquierda Unida, por su parte, se presenta con el objetivo de crecer, y mejorar 
los resultados obtenidos en 1999, que le hicieron perder 4 de los cinco escaños que 
consiguió en 1995. Presenta un nuevo candidato, José Luis Conde -coordinador 
regional de la coalición-, con lo que se acaba con la situación de bicefalia de los 
anteriores comicios, en los que el candidato fue Antonio Herreros.

Para conseguir este objetivo, lU  confía en el tirón de las movilizaciones socia
les que tuvieron lugar en Castilla y León, como en todo el estado, con motivo de 
la guerra de Irak y, especialmente, en el voto de los jóvenes. Sus principales pro
puestas se refieren a la creación de empleo estable, a evitar la fuga de jóvenes 
licenciados a otras comunidades autónomas y al impulso de políticas sociales 
como la de vivienda. Se muestra dispuesto a llegar a acuerdos con el PSOE para 
desplazar al PP del gobierno autonómico y de los ayuntamientos.

La Unión del Pueblo Leonés (UPL) aspira a mantener, o aumentar su repre
sentación en las cortes castellanoleonesas, y así convertirse en llave de formación 
de mayorías en caso de que el PP perdiese su mayoría absoluta. De todos modos, 
la UPL no contempla la posibilidad de entrar en el gobierno autonómico, puesto 
que su prioridad es la celebración de un referéndum para conseguir una autonomía 
propia para el «País Leonés», que incluye las provincias de León, Salamanca y 
Zamora. Los ejes de su campaña son, como en anteriores ocasiones, las críticas al 
centralismo vallisoletano y a la marginación social, económica y política de León.

El otro partido de ámbito no estatal (PANE) que consiguió representación 
parlamentaria -en este caso por la provincia de Burgos- en los anteriores comi
cios autonómicos fue Tierra Comunera-Partido Nacionalista Castellano, de la 
mano del que también en esta ocasión es su candidato a presidente de la junta.
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Juan Carlos Rad. TC-PNC se presenta a estos comicios con el objetivo de man
tener o aumentar su presencia institucional, y con un programa castellanista y 
progresista, muy centrado en la crítica a los gobiernos cfel PP y a la marginación 
a la que tienen, desde su punto de vista, sometida a Castilla.

Los resultados

La participación

Castilla y León ha sido tradicionalmente una de las CCAA más participati- 
vas, a pesar de la gran estabilidad política que ha caracterizado la vida política de 
la región. Tras haberse registrado un descenso en la participación del 6% en 1999, 
en esta ocasión se recuperan (y se superan) los niveles de 1995, y la participación 
se sitúa en el 74,7%, siete puntos por encima de los anteriores comicios.

Este descenso de la abstención oscila entre el 8,6% de Soria y el 5,38% de 
Palencia. Soria sigue siendo la provincia más abstencionista pero se sitúa, con este 
descenso, en unos parámetros 26,98% de abstención) muy comparables a los de 
otras provincias, como Salamanca (26,3%) o León (26,16%).

C a st il l a  y  L e ó n : E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  d e  2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 74,7% 7,0 2,1
% s/voto Diputados

PP 48,1 -1,7 -7,1 48 (+0)
PSOE 37,0 4,1 5,1 32 (+2)
lU 3,4 -2,0 -1,0 0 (-l)
UPL 3,8 0,1 1,2 2 (-l)
TC 1,2 -0,2 0,2 0 (-l)

La orientación del voto

De nuevo Castilla y León se muestra como una de las CCAA con una menor 
volatilidad, y los resultados de 2003 son muy similares a los de 1999.

El PP, de nuevo, se sitúa como fuerza más votada en Castilla y León, con un por
centaje de voto (48,5%) bastante similar al de 1999: ha ganado unos 13.000 votos 
con respecto a aquella convocatoria pero, a causa del incremento en la participación, 
esto se na traducido en la pérdida de algo menos de 2 puntos porcentuales.

Por provincias, en todos los casos se observa un retroceso de entre 2 y 3,5 
puntos por parte del PP. Esto se ve parcialmente compensado por el avance regis
trado en Burgos donde los populares obtienen en esta ocasión 4,5 puntos más 
que en 1999, situándose por encima del 50% en esta provincia.
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La circunscripción más favorable al PP sigue siendo Ávila, donde obtiene 
prácticamente el 59% de los votos, mientras que en la provincia de León es, de 
nuevo, donde los resultados del Partido Popular son peores (38,6%), en el marco 
de la implantación y crecimiento de la UPL en este territorio.

El PSOE sigue como segunda fuerza, con el 36,7% de los sufragios, lo que le 
sitúa a más de 11 puntos por detrás de los populares. Aún así, en estos comicios 
el PSOE mantiene su dinámica de lento crecimiento (+4,1), tras el mínimo histó
rico de las elecciones autonómicas de 1995, año en que se situó por debajo del 
30% de los votos en Castilla y León.

Por provincias, el PSOE se sitúa entre el 31% de Ávila y el 41% de Palencia. 
En lo que se refiere al crecimiento, este ha sido bastante regular en torno a la 
media (oscila desde el 2% de Burgos al 5% de Ávila), excepto en el caso de 
la provincia de León, donde el PSOE recupera un 7,98% de los votos.

lU, por su parte, sigue su progresiva pérdida de votos, hasta situarse cerca de 
sus mínimos históricos de principios de los años ochenta. En esta ocasión ha 
obtenido el 3,4% de los sufragios, dos puntos menos que en 1999. En total ha 
obtenido poco más de 53.000 votos en el conjunto de la CCAA. Por provincias, 
en ninguna llega al 5%, y sólo en Salamanca se sitúa por debajo del 2% (concre
tamente, en el 1,96%).

En lo que respecta a los PANE, la Unión del Pueblo Leonés sigue creciendo 
y se sitúa muy cerca del 4% de los votos a nivel de toda la CCAA. Estos votos, 
lógicamente, están muy concentrados en la provincia de León, donde UPL se 
sitúa por encima del 18% de los votos.

En cambio. Tierra Comunera-Partido Nacionalista Castellano, tras haber 
obtenido, hace cuatro años, un diputado por la provincia de Burgos (donde con
siguió el 8% de los sufragios), en esta ocasión ha perdido casi la mitad de sus 
electores y se ha situado por debajo del 5% en aquella provincia (y en un 1,2% 
en el conjunto de la CCAA).

C a st il l a  y  L e ó n : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003

■ AP/PP
■ CDS/UCD 
-PSOE 
•PCE/IU 
■ DIVPANE
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El nivel institucional

A la luz de estos resultados, el panorama político-institucional castellanoleo- 
nés no sufre modificaciones sustanciales: El PP mantiene su holgada mayoría 
absoluta, con 48 procuradores en las Cortes (los mismos de que disponía en la 
anterior legislatura). El PSOE, por su parte, obtiene 32 escaño pero a pesar de su 
avance queda aún lejos de poder cuestionar la hegemonía del PP. Por su parte, 
lU, culmina su descalabro iniciado en 1999, y se queda sin representación parla
mentaria en las Cortes de Castilla y León.

En el ámbito de los PANE, la UPL obtiene 2 escaños uno menos que en 1999 
pero mantiene su condición de parlamentario, en cambio TC-PNC pierde el 
escaño que obtuvo en los anteriores comicios y, por lo tanto, vuelve a ser una 
fuerza extraparlamentaria.

El escenario es, pues, de estabilidad y continuidad del PP como partido hege- 
mónico en la Comunidad. A nivel municipal, el PP mantiene las mayorías abso
lutas en Ávila, Salamanca, Valladolid y Zamora, mientras que en Burgos la recu
pera (tras haberla perdido en 1999). En Soria recupera la alcaldía gracias a un 
pacto con la IDES. De todos modos, el PP pierde la alcaldía de León, dado que 
en esta ocasión la UPL ha optado por pactar con el PSOE, así como la de 
Segovia, y sigue sin ganar en Palencia.

El PP, además, mantiene el gobierno en las nueve diputaciones provinciales, a 
pesar de que ha perdido escaños en todas ellas a excepción de en Zamora y 
Burgos.



LAS E le c c io n e s  AUTonom icAs d e  2003  
en  CASTILLA-LA ÍTiAnCHA

Francese Pallarás 
Jordi Muñoz

El marco político

Tras 10 años de mayorías absolutas del PSOE en Castilla-La Mancha, parece 
haberse consolidado un sistema de partido hegemónico en el que la estabilidad 
ha sido la tónica dominante en una legislatura en la que el PSOE ha disfrutado 
de una amplia mayoría absoluta, conseguida en 1999 y que alejó las posibilidades 
de cambio abiertas tras el crecimiento del PP en las elecciones de 1995.

Los únicos momentos de incertidumbre a lo largo de esta legislatura se vivie
ron ante la posibilidad de que José Bono abandonase la presidencia autonómica 
cuando se presentó para secretario general del PSOE, pero en perder, ante José 
Luis Rodríguez Zapatero, el congreso federal socialista. Bono optó por mante
nerse en el cargo.

Las fuerzas políticas y la campaña

En el PSOE de Castilla-La Mancha destaca ante todo la figura de José Bono, 
presidente de la comunidad desde 1983 quien, tras intentar conseguir la secreta
ría general del PSOE, se queda en la política castellano-manchega, y vuelve a 
encabezar la candidatura de su partido a presidir la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, a pesar de que en mayo de 2003 sólo le quedan unos meses 
para cumplir los ocho años consecutivos de permanencia en el cargo des de 1995, 
año en que el mismo impulsó una ley que limitaba los años de mandato.

La campaña socialista, como viene siendo habitual, está muy personalizada en 
la figura de José Bono, y en su papel de defensor de los intereses castellano-man- 
chegos por encima de los de su partido. Bono se muestra seguro de revalidar su 
mayoría, y juega a fondo la baza de su popularidad y carisma personal, pero aún 
así realiza una campaña intensa, en la que defiende su gestión de los últimos vein
te años y lanza propuestas vinculadas a la mejora de ayudas a los agricultores, el 
acceso a la vivienda, la mejora de infraestructuras y servicios sociosanitarios. En 
pocas ocasiones Bono ataca a sus rivales políticos, y esta tarea va a cargo del resto 
de miembros de la candidatura, que acusan a los candidatos del PP de no pre
sentar sus declaraciones de renta y patrimonio -tal y como exige la Ley electoral 
de Castilla-La Mancha- y al candidato del PP, Adolfo Suárez Illana, de no tener 
vinculación con la región.
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El PP, tras el retroceso sufrido en las anteriores elecciones, que lo alejaron de 
la posibilidad de arrebatar la mayoría absoluta a José Bono, apuesta en esta oca
sión por un nuevo candidato, externo al PP de Castilla-La Mancha: Adolfo 
Suárez-Illana, hijo del expresidente del gobierno español Adolfo Suárez. Suárez- 
Illana, que es presentado como una apuesta personal de José María Aznar en uno 
de los territorios tradicionalmente más complicados para el PP, desplaza al exal
calde de Toledo Agustín Conde y aspira a mejorar los resultados de 1999 y des
bancar a Bono de la presidencia de la Junta de Comunidades.

Adolfo Suárez-Illana, que cuenta con un grado de conocimiento del 77,3% y 
con el apoyo de Aznar y de varios de sus ministros en actos electorales, realiza una 
campaña cíura contra la figura de José Bono y su gestión de los últimos veinte años 
al frente de la Comunidad, especialmente en lo que a infraestructuras se refiere 
(autovías, suministro de agua, carreteras para el medio rural, etc). Se critica dura
mente también el estilo de gobierno de Bono, que es considerado «sectario» y ale
jado de los ciudadanos, a lo que él contrapone su larga precampaña, desde que fue 
elegido candidato, en la que ha recorrido la mayoría de las localidades castella- 
no-manchegas.

lU  de Castilla-La Mancha aspira en esta ocasión a recuperar su presencia en las 
Cortes, perdida en los comicios de 1999 a pesar de que antes de aquellos comicios 
su diputado había dejado ya la coalición para pasar, con Nueva Izquierda, al 
grupo del PSOE-progresistas. En ser un partido extraparlamentario, lU  cuenta 
con muy poca cobertura mediática, y su candidata, María Angeles Yagüe, apenas 
cuenta con un 13% de conocimiento entre la población, según las encuestas.

El sistema de partidos castellano-manchego se configura cómo un sistema 
bipartidista PP-PSOE, en que hay poco espacio para terceros partidos, debido a 
la composición del electorado, la inexistencia de partidos de ámbito no estatal y 
la Ley electoral, que configura un sistema con fuerte tendencia mayoritaria debi
do a una suma de factores diversos (alta proporción electores/diputados, ley de 
Hondt, etc).

Los resultados

Con una participación algo superior a la registrada en las elecciones autonó
micas de 1999, José Bono obtiene el mejor resultado de su historia, consolidan
do así su hegemonía política en esta comunidad.

La participación

También en Castilla-La Mancha la participación se ha recuperado con respec
to a 1999, aunque aquí la recuperación ha sido más modesta, probablemente 
debido a que se ha mantenido siempre como una de las CCAA más participati- 
vas del conjunto del Estado, llegando en esta ocasión a un 76,26% ele votantes, 
sólo muy ligeramente por debajo del 76,31% registrado el los comicios genera
les de 2000.
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C a st il l a - L a  M a n c h a : E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  d e  2003

Resaltados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 76,2(>% +1,4 -0,1

% s/voto Diputados

PP 36,4 -3,7 -15,5 29 (+3)
PSOE 57,4 +4,4 +17 18 (-3)
lU 3,0 -0,4 -1,3 0 (=)

La orientación del voto

Algunos fuertes movimientos en la distribución de los sufragios entre parti
dos tienen como consecuencia la consolidación de tendencias anteriores y, en 
consonancia con esto, de una hegemonía clara en las elecciones autonómicas del 
PSOE. Hay que destacar que esta hegemonía contrasta fuertemente con la victo
ria clara del PP en las elecciones generales en esta comunidad, situación que se 
viene repitiendo des de 1996 y que de consolidarse en el tiempo supondría la apa
rición de un nuevo fenómeno sistemático de voto dual en una comunidad. En 
cualquier caso, habrá que esperar a la consolidación de este fenómeno, y a obser
var si esta dualidad sobrevive a la retirada de José Bono de la política castellano- 
manchega o, por el contrario, es un fenómeno exclusivamente vinculado a su 
liderazgo personal.

En estos comicios el PSOE recupera 4,4 puntos de voto -unos 72.000 votos- 
y se sitúa en un 57,4% del voto, lo que le da una amplia mayoría absoluta en las 
Cortes de Castilla-La Mancha. Se trata de los mejores resultados obtenidos por 
el PSOE en toda su historia y convierten a José Bono en el presidente autonó
mico más votado de todo el estado, seguido por el murciano Ramón Luis 
Valcárcel que se queda en el 56,3% de los votos. Destaca la recuperación de voto 
con respecto a los comicios generales de 2000 (17 puntos) que, como hemos 
dicho, puede estar confirmando una tendencia a la dualidad consolidada.

Las subidas más fuertes las experimenta en Ciudad Real (-f-5,85%) y 
Guadalajara (+5%), mientras que la menor se registra en Albacete (+2,18%) que 
en esta ocasión pierde, a favor de Ciudad Real, el puesto de circunscripción con 
más porcentaje de voto socialista.

El Partido Popular, por su parte, no logra rentabilizar la candidatura de 
Adolfo Suárez-Illana ni retener los votos logrados en las elecciones generales 
de 2000, y pierde más de 22.000 votos, lo que supone un retroceso del 3,7%. De 
nuevo, el retroceso es más espectacular si lo comparamos con los resultados 
obtenidos en las elecciones generales de 2000: el PP ha perdido 15,5 puntos de 
porcentaje de voto.

Se trata de un descenso generalizado, aunque muy desigual en los diversos 
territorios que componen la CA: mientras que en Ciudad Real y Guadalajara el 
PP pierde más de cinco puntos, en Albacete el descenso se queda en el 0,7%. 
Cabe destacar la fuerte correspondencia entre bajadas del PP y subidas del PSOE
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en todas las provincias, excepto en Albacete, lo que nos indica que en Castilla-La 
Mancha se ha consolidado un sistema claramente bipartidista aunque con un par
tido hegemónico en las elecciones autonómicas.

lU, por su parte, experimenta una (nueva) ligera pérdida de votos -unos 2500 
en esta ocasión-, lo que le supone su peor resultado en la historia electoral cas- 
tellanomanchega, quedándose en el 3% del voto (0,4 puntos por debajo de 1999, 
y más de un punto menos de los resultados obtenidos en las elecciones generales 
de 2000).

El nivel institucional

Estos resultados refuerzan la mayoría absoluta de José Bono, que obtiene en 
esta ocasión los mejores resultados de su historia, con 29 diputados (+3). El PP 
sufre un importante retroceso, y se queda con 18 escaños (-3). Izquierda Unida 
no consigue recuperar su presencia parlamentaria y seguirá otra legislatura como 
fuerza extraparlamentaria.

En base a estos resultados, José Bono seguirá al frente de la comunidad por 
sexta legislatura consecutiva. Por su parte. Adolfo Suárez-Illana, decidió no 
tomar posesión de su escaño y retirarse de la vida política, tras el rechazo de José 
María Aznar a su propuesta para presidir y reorganizar el PP castellano-man- 
chego.

A nivel municipal, el PSOE recupera la mayoría absoluta en Albacete (a costa 
del concejal que pierde lU) y mantiene (e incluso amplía) la de Cuenca. En 
Guadalajara, el PP pierde la mayoría absoluta y el PSOE recupera la alcaldía gra
cias a un pacto con lU. Donde sí mantiene el PP sus mayorías absolutas es en 
Ciudad Real (aunque en este caso el PSOE reduce la diferencia de cinco a un con
cejal) y Toledo.
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EI marco político y la campaña electoral

Las elecciones de 1999 dieron al PP la mayoría absoluta y la presidencia de la 
Generalität a Eduardo 2aplana.

El PP ha tenido una legislatura cómoda debido a su amplia mayoría en las 
Cortes Valencianas. Aún así, en la recta final de la legislatura, la marcha de 
Eduardo Zaplana a Madrid, para ejercer el cargo de Ministro de Trabajo ha cau
sado ciertos movimientos en el PP de la CV. Así, mientras Zaplana (que conser
va el cargo de presidente del PP CV) cedió el cargo de presidente de la 
Generalität al ex-conseller José Luis Olivas, propuso como candidato a su suce
sión a Francisco Camps, siendo aceptado sin problemas por el partido.

El objetivo del PP era revalidar su mayoría absoluta, intentando que el cam
bio de liderazgo tuviese el menor costo posible. Así, Camps -hombre próximo a 
Zaplana- empezó su precampaña ya en el mes de Agosto de 2002, en una larga 
carrera por hacerse conocido entre los valencianos. Además, la presencia de 
Zaplana a lo largo de la campaña ha sido muy intensa.

La campaña del PP se basa en el balance de la gestión de gobierno, especial
mente en los aspectos de grandes infraestructuras (ejecutadas o en proyecto) y de 
los resultados económicos. Entre estos temas destacan la defensa del PHN frente 
a la ambivalencia del PSPV-PSOE y del AVE Madrid-Valencia, que está comen
zando su fase de ejecución. Así mismo, el PP defiende la creación de la Academia 
Valenciana de la Llengua como ejemplo de su labor centrada y de consenso. En 
general es una campaña que pretende evitar los grandes temas estatales o de políti
ca internacional para centrarse en la defensa de la gestión del gobierno Zaplana.

El PSPV-PSOE, tras haber superado recientemente un intenso ciclo de con
vulsiones internas, llegaba a las elecciones con un liderazgo, en principio sólido, 
de Joan Ignasi Pía quien, tras haber ganado dos congresos y las primarias (fren
te a Cipria Ciscar), tenía una posición aparentemente sólida en el partido. Este 
hecho, junto al contexto general de recuperación del PSOE y el relevo en el PP 
hacían presagiar un escenario más abierto en las elecciones autonómicas.

Pía basa su campaña en la crítica, dura, a la gestión del PP al frente de la 
Generalität y en la supuesta debilidad del liderazgo de Camps, a quien se le seña
la cómo subordinado a Zaplana. Se hace hincapié en temas de política española 
(cómo la guerra de Irak o el accidente del Prestige) pero también en temas valen
cianos cómo el retraso en la ejecución del AVE, el endeudamiento del consell, su 
política de crecimiento urbanístico, la no-resolución de los brotes de legionela en 
Alcoi o la privatización de Canal 9.
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EUPV, la federación valenciana de lU, tras haber superado la crisis provoca
da por la escisión de Nova Esquerra y haber consolidado el liderazgo de Joan 
Ribó, se presenta a las elecciones bajo la marca de «L’Entesa», en una coalición 
que agrupa, junto a la propia EUPV, a Els Verds y Esquerra Valenciana, un 
pequeño partido nacionalista escindido del Bloc Nacionalista. Con esta coali
ción, se pretende cubrir un espacio mayor, uniendo al tradicional voto de 
izquierdas, los sectores verdes y parte del nacionalismo de izquierdas.

Realiza una campaña de crítica a la gestión del PP tanto a nivel autonómico 
como estatal, y defiende la necesidad de un cambio político en la Generalität. 
Muestra claramente su disposición a pactar con el PSPV para evitar gobiernos del 
PP y defiende su papel como garantía para que los gobiernos tengan un carácter 
más marcadamente de izquierdas, ecologista y valencianista.

El Bloc Nacionalista Valenciá, por su parte, centra su campaña en intentar 
conseguir superar la barrera del 5% de los votos, necesaria para obtener repre
sentación parlamentaria. Se presenta cómo una tercera opción entre los dos gran
des partidos, con un discurso más moderado que lo coloca en disposición de lle
gar a acuerdos con los dos partidos mayoritarios.

Su campaña se centra en la necesidad de la presencia de un partido naciona
lista en las Cortes para dar más protagonismo al País Valenciano y reforzar su 
personalidad diferenciada. Además, hace una apuesta por conseguir el voto joven 
de los votantes recién incorporados. En la recta final de campaña, el BNV pre
senta su presencia en las Cortes como la única posibilidad de evitar una nueva 
mayoría absoluta del PP.

Unió Valenciana, por su parte, pretendía también rebasar el 5% de los votos 
para regresar a las Cortes. Pretendía, para ello, recoger algunos votos que pudie
se perder el PP. Además, intentó reforzarse en las circunscripciones de Castellò 
y Alacant, donde tradicionalmente no había tenido mucha penetración. Para ello, 
se presenta con una marca diferente en cada provincia, y en alianza con sectores 
provenientes del PP. Así, mientras en Valéncia mantenía su tradicional marca 
«Unió Valenciana», en Alacant se presentaba como «Unión Centro Liberal» y en 
Castellò como «Unió Comunitat Valenciana».

Presentaba como candidato, Valerio Eustaquio, un líder casi desconocido 
para la opinión pública. El líder del partido, José María Chiquillo se reservaba 
para una apuesta que en principio parecía más segura, que era la de lograr una 
concejalía en el Ayuntamiento de Valéncia. Su campaña se centra en un reforza
miento de su carácter regionalista y en su rechazo a la Académia Valenciana de la 
Llengua. Así mismo recupera un discurso crítico con el PP.

Los resultados

L a participación

Tras un descenso acusado en 1999, en esta ocasión la participación ha repun
tado 4,5 puntos porcentuales en la Comunidad Valenciana, hasta situarse en el 
72,3%, unos niveles cercanos a los de otras convocatorias electorales.
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Este repunte de la participación es especialmente acusado en la provincia de 
Valéncia, donde ha subido casi seis puntos con respecto a 1999. Hay que tener en 
cuenta que también fue Valéncia la provincia en la que la participación retroce
dió en mayor medida en los comicios autonómicos de 1999. En las otras dos pro
vincias, el incremento de la participación se ha situado en torno a los tres puntos 
(2,74 en Alacant i 3,18 en Castellò).

C o m u n id a d  Va l e n c ia n a ; R e su l t a d o s  e l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 72,3% 4,5 -0,4

% s/voto Diputados

PP 46,9 -0,7 -4,9 48 (-1)
PSPV 35,7 2,0 1,9 35 (=)
EUPV 6,3 0,3 0,5 6 (+ l)
UV 3,0 -1,7 0,6 0(=)
BNV 4,7 0,2 2,3 0(=)

La orientación del voto

El PP repite como primera fuerza electoral en la Comunidad Valenciana, 
experimentando un ligero retroceso que no supone ninguna amenaza para el 
mantenimiento de esta posición. Con el 46,9% de los votos, se situa a mucha dis
tancia del PSPV-PSOE y se mantiene por encima del millón de votos.

Tiene una implantación muy homogénea en las tres provincias valencianas, 
variando desde el 46% de Valéncia al 48% de Alacant. Así mismo, las variacio
nes se producen de manera muy similar en las tres circumscripciones.

El PSPV, por su parte, consigue unos 100.000 sufragios más que en 1999, aun
que esto en términos porcentuales represente un 2%, debido al incremento de la 
participación. Sigue, por tanto, ubicado en la línea del 35% de los votos, y no 
parece en condiciones de recuperar terreno, por el momento. Su implantación 
territorial sigue siendo muy homogénea en las tres provincias, y oscila entre el 
36,9% de los votos en Alacant y el 34,9% de Valéncia.

Esquerra Unida del País Valencia, que en esta ocasión concurría bajo el nombre 
de l’Entesa, junto con Els Verds i Esquerra Valenciana, parece haber cerrado el 
ciclo de los fuertes retrocesos electorales y se recupera ligeramente (especialmente 
en Valéncia, donde roza el 7% de los votos), situándose entorno a los 50.000 votos. 
Las pautas de implantación territorial de esta formación no varían substancial
mente, y se mantiene con mucha más presencia en la provincia de Valéncia (6,97%), 
seguida por Alacant (5,86) y con mucho menos peso en Castellò (4,37%).

Por lo que respecta a los PANEs, el Bloc Nacionalista Valencia se sitúa como 
primera fuerza no estatal, superando a los regionalistas de Unió Valenciana. El BNV
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prosigue SU tendencia ascendente y  gana 11.000 votos con respecto a 1999, 
situándose en los 113.792 sufragios, lo que supone un 4,67% de los votos. A 
pesar de ello, no consigue superar la barrera legal del 5% a nivel autonómico, 
necesaria para obtener representación parlamentaria y  se vuelve a quedar fuera de 
las Cortes. A nivel territorial, su implantación oscila entre el 3,87% de Alacant y  
el 5,8% de Castellò.

Unió Valenciana consolida su progresiva pérdida de peso electoral en la C.V, 
y en esta ocasión pierde unos 34.000 votos, lo que le supone pasar del 4,6% de 
1999 al 2,97% de esta ocasión. A nivel territorial, sigue con su pauta de implan
tación preferente en Valéncia, donde obtiene el 3,88%, muy lejos del 1,77% de 
Alacant o el 2% de Castellò.

C o m u n id a d  V a l e n c ia n a : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003

- AP-PP
- UCD-CDS 
-PSOE 
-PCE/IU 
-uv
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El nivel institucional

El PP mantiene su mayoría absoluta en las Cortes Valencianas, con 48 dipu
tados, aunque pierde uno respecto al 1999. De hecho, el PP pierde dos diputados 
en Valencia y gana uno en Castellò, esto debido a un reajuste en el reparto de 
escaños por el crecimiento demográfico de la provincia de Castellò, que elegía en 
esta ocasión un diputado más.

El PSPV-PSOE, por su parte, mantiene sus resultados de 1999, con 35 diputa
dos. L’Entesa, por su parte, consigue 5 diputados (+1), beneficiándose del escaño 
perdido por el PP. Este escaño ganado por l’Entesa fue un escaño muy disputado, 
ya que inicialmente fue atribuido al PSPV-PSOE, pero tras una serie de recursos y 
detallados recuentos acabó por ser asignado a Dofors Pérez, de l’Entesa.

El Bloc Nacionalista Valenciá y UV no consiguen superar la barrera del 5% en el 
conjunto de la CA, y siguen una legislatura más sin representación parlamentaria.

Así, la composición de la cámara es esencialmente la misma que en la anterior 
legislatura, cosa que presagia otra legislatura cómoda para el PP. En cualquier 
caso, la única incógnita es cómo afectaría a la CV un hipotético cambio en el 
gobierno central.
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ED EXTREmADURA

Francese Pallarés 
Jordi Muñoz

El marco político

Tras haber recuperado en 1999 la mayoría absoluta perdida en 1995, el que ha 
sido desde 1983 presidente de Extremadura, Juan Carlos Rodríguez Ibarra cerra
ba con estos comicios una legislatura en la que ha recuperado la tranquilidad per
dida en 1995 puesto que ha podido gobernar en solitario. Además, habiendo 
finalizado ya el proceso de reforma del Estatuto, en esta legislatura la Junta se ha 
centrado en la gestión de los nuevos servicios transferidos.

Extremadura es una de las Comunidades Autónomas con unas pautas electo
rales más estables y Juan Carlos Rodríguez Ibarra es, junto a José Bono en 
Castilla-La Mancha, el presidente autonómico que más tiempo lleva en el cargo.

Las fuerzas políticas y la campaña

El PSOE extremeño afronta estos comicios con el objetivo de mantener su 
mayoría absoluta en la comunidad, mejorando si es posible, los resultados de 
1999. Además, uno de los objetivos prioritarios será recuperar la alcaldía de las 
cuatro principales ciudades extremeñas (Cáceres, Badajoz, Mérida y Plasencia), 
en manos del PP. Para ello, el PSOE firma un pacto con el partido regionalista 
«Coalición Extremeña PREX CREX», en virtud del cual se presentarán a los 
comicios juntos, bajo el nombre de «PSOE-Progresistas».

Con unas listas renovadas al 52%, y con un 41% de mujeres en las candida
turas, José Luis Rodríguez Ibarra opta a la reelección, por sexta vez, como pre
sidente de la Junta de Extremadura. Una de las principales bazas electorales del 
PSOE es el liderazgo personal de Ibarra, que cuenta con un amplísimo nivel de 
conocimiento entre la población, y una valoración media del 6,4, que lo sitúa 
como el político mejor valorado de la región.

Por este motivo, la campaña socialista está muy personalizada en la figura del 
candidato. Se desarrolla una campaña basada en la defensa de la propia gestión al 
frente de la junta y en la confrontación con el gobierno central, del PP, por sus 
políticas dirigidas a Extremadura. La confrontación de Rodríguez Ibarra con los 
nacionalismos vasco y catalán es otro de los temas recurrentes en la campaña.

En cuanto a propuestas concretas, el programa del PSOE extremeño se cen
tra fundamentalmente en la creación de empleo (se prometen 50.000 puestos de 
trabajo en la próxima legislatura), la educación (incorporación de nuevas tecno
logías, gratuidad total de ciclo 3-6 años, potenciación de la segunda lengua...), la
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sanidad (sobretodo, eliminación de las listas de espera) y en la juventud, a quien 
se hace un llamamiento específico a la participación, acompañado de incentivos 
como las promesas de políticas a favor de este grupo social, con el objetivo fun
damental de «fijar» a los jóvenes al territorio.

El PP, por su parte, tras haber perdido en 1999 la oportunidad de alterar el 
mapa político extremeño, atravesó una fuerte crisis interna que culminó con al 
sustitución de Juan Ignacio Barrero por Carlos Floriano como presidente regio
nal del partido y, posteriormente, como candidato popular a la presidencia de la 
Junta. El objetivo de Floriano es crecer para que el PSOE pierda su mayoría 
absoluta en la Asamblea de Extremadura. Florián cuenta con una valoración 
popular media del 5,3 que, aunque alta, queda lejos del 6,4 de Ibarra.

A parte de este cambio de liderazgo, el PP se ha enfrentado a algunas crisis 
internas, como la que ha llevado al alcalde de Plasencia, José Luis Díaz, a formar, 
junto con un grupo de concejales y militantes del PP, un nuevo partido con el que 
concurre a las elecciones municipales y autonómicas (Compromiso por 
Plasencia). A pesar de todo, Florián también ha realizado algunas incorporacio
nes destacadas a sus listas, como la del ex miembro del CDS (y de la ahora coa
ligada con el PSOE Coalición por Extremadura) Tomás Martín Tamayo, muy
conocido en la región.

<
Su programa electoral se basa en la creación de empleo (básicamente median

te la bajada de impuestos y la reducción de la deuda pública), la mejora de la sani
dad (eliminación de listas de espera) y la educación (reducción del fracaso esco
lar). Para ello, cuenta con el apoyo de varios ministros del gobierno central, que 
defienden la necesidad de «importar a Extremadura las políticas del gobierno 
español». También defiende la creación de una televisión pública y el fomento de 
las zonas rurales.

Realiza una campaña dura, en la que Rodríguez Ibarra es el centro de sus crí
ticas, que se fundamentan sobre todo en su gestión al frente de la junta de 
Extremadura, de la que se hace una valoración negativa (especialmente en la ges
tión de la sanidad, la educación y las políticas de empleo). Además de las críticas 
a la gestión, los ataques a Rodríguez Ibarra se centran en su radicalismo en la 
oposición a la guerra de Irak, la opacidad de las cuentas públicas y sobretodo en 
su estilo de gobierno, que es calificado de «clientelar».

Izquierda Unida-Socialistas Independientes de Extremadura (lU-SIEx) 
afronta los comicios del 25 de mayo con el objetivo de recuperar el terreno per
dido en las anteriores elecciones autonómicas, para evitar una nueva mayoría 
absoluta del PSOE y poder así influir en el gobierno de la junta. Su candidato es 
el coordinador regional de la formación, Manuel Cañada.

La campaña de lU-SIEx se basa en la crítica a la prepotencia del PSOE en la 
Junta de Extremadura, y su programa se estructura en torno a cuatro ejes funda
mentales: Lucha contra el paro y la precariedad laboral, democracia participati- 
va, defensa de la agricultura extremeña y políticas de bienestar social (especial
mente vivienda, pero también defensa de la sanidad y enseñanza públicas).
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Los resultados

Aspectos generales

Los resultados suponen un ligero retroceso del PP, la consolidación y amplia
ción de la mayoría absoluta de Juan Carlos Rodríguez Ibarra y el mantenimiento 
de lU  en los niveles de 1999. Los regionalistas se mantienen fuera de la cámara.

La participación

Con el 7(},^7% de participación, Extremadura vuelve a situarse entre las 
CCAA más participativas de todo el mapa autonómico. Este nivel de partici
pación supone un repunte de 3,5 puntos con respecto a 1999, y convierte estos 
comicios en unas de las elecciones autonómicas con mayores índices de partici
pación de la historia de la autonomía extremeña (aunque por debajo de 1995, año 
en que la abstención descendió hasta el 21,67%).

Por provincias, Cáceres sigue mostrando niveles de abstención ligeramente 
inferiores a los de Badajoz (21,62 frente a 23,92%), tal y como viene siendo habi
tual hasta la fecha.

E x t r e m a d u r a : E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  d e  2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 76,97% 3,5 1,6

% s/voto Diputados

PP 38,4 -1,3 -8,5 26 (-2)
PSOE 51,2 3,0 6,8 36 (+2)
lU 6,2 0,2 1,6 3(=)
Extremadura Unida 1,8 0,2 5,5 0(=)
Coalición Extremeña 0,0 -1,1 -0,4 0(=)

La orientación del voto

El PSOE repite como partido más votado, mejorando su porcentaje de votos 
con respecto a 1999. Con estos resultados (51,2%, 339.500 votos), los socialistas 
extremeños vuelven a situarse por encima del 50% de los votos, cosa que, en unas 
elecciones autonómicas, no sucedía desde 1991, cuando Rodríguez ibarra obtu
vo el 53,8% de los sufragios. De este modo, el PSOE aumenta su distancia con 
respecto al PP, hasta situarla en los 13 puntos (recordemos que en 1995 la dis
tancia quedó en tan solo 4 puntos).

Por provincias, el incremento es mas acusado en Badajoz, y el PSOE conti
núa cosechando en esta provincia sus mejores resultados (53,8%), aunque en 
Cáceres gana dos puntos y se sitúa en el 48,3%.
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El PP, por su parte, sigue como segunda fuerza de Extremadura con el 38,4% 
de los votos, pero retrocede sensiblemente (1,3 puntos), lo que incrementa su 
distancia con respecto a los socialistas y por lo tanto supone un revés para las 
aspiraciones populares de alcanzar al PSOE en Extremadura. A pesar del retro
ceso en términos relativos, en números absolutos, el PP se mantiene en la línea 
de los 250.000 votos en la comunidad, y aparece como el principal perjudicado 
por el incremento de la participación.

lU, siguiendo la tónica general, parece al menos haber detenido su tendencia 
a la baja y esencialmente mantiene sus resultados de 1999, con un ligero avance 
de 0,2 puntos, que la sitúa en el 6,2% de los votos. Por provincias, en Badajoz ha 
mantenido sus 27.000 votos, lo que a causa del incremento de la participación le 
supone un ligero retroceso en términos relativos. Por el contrario, en Cáceres, 
gana 2500 votos y avanza casi un punto, hasta situarse en el 5,25%, a pesar de lo 
cual sigue siendo la provincia menos favorable para lU.

E x t r e m a d u r a : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003

El nivel institucional

Con 36 diputados, el PSOE revalida y amplía su mayoría absoluta en la 
Asamblea de Extremadura, obteniendo dos diputados más que en los comicios 
de 1999. El PP, por su parte, no sólo no mejora los resultados de 1999, sino que 
pierde dos escaños, quedando en 26. lU-SIÉx, por su parte, no consigue aumen
tar su representación, y se queda en los tres diputados que ya tenía en la 
Asamblea. Extremadura Unida, por su parte, seguirá otra legislatura sin repre
sentación parlamentaria, al no haber superado al barrera mínima del 5% para 
obtener actas de diputado.

Así pues, se repite la investidura de Juan Carlos Rodríguez Ibarra como pre
sidente de la Junta de Extremadua con un gobierno monocolor socialista. Es la
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sexta vez que Rodríguez Ibarra es investido presidente. Así pues, Extremadura 
afronta una nueva legislatura de continuidad y estabilidad a nivel autonómico.

A nivel municipal, el PP mantiene sus mayorías en las principales ciudades 
extremeñas, a pesar de que sólo en Badajoz la victoria ha sido clara, mientras que 
en Mérida y Cáceres, na estado a punto de perder las mayorías absolutas. En 
Plasencia el PP pierde la mayoría y el PSOE asume la alcaldía en minoría, aun
que con el riesgo de una moción de censura por parte del PP y el grupo 
Compromiso por Plasencia, del ex -alcalde José Luís Díaz.



LAS B ie c c io n e s  AUTonûm icAs d e  2003  
En LAS ISLAS BALEARES

Francese Paliarés 
Jordi Muñoz

El marco político y la campapa electoral

Las elecciones autonómicas de 1999 dieron por primera vez la posibilidad en 
Baleares de conformar una mayoría diferente a la del PP. Así, se formó el gobier
no del «Pacte de progrès», presidido por el socialista Francese Antich y que agru
paba todos los partidos de la oposición al PP (PSIB-PSOE, PSM-EN, UM, EU...). 
El gobierno Antich había tenido una legislatura con las complicaciones propias de 
un pacto tan amplio, que abarcaba des de EU o Els Verds a Unió Mallorquína, par
tido nacionalista de corte centrista liderado por Maria Antonia Munar. Además, el 
PP ha considerado Baleares una plaza estratégica y ha desarrollado una dura opo
sición, que en ocasiones se ha tomado enfrentamiento institucional entre el gobier
no balear y el gobierno central por asuntos como la ecotasa.

Precisamente la ecotasa ha sido la medida que más polémica ha causado de las 
tomadas por el gobierno balear la pasada legislatura, y ha causado la oposición 
frontal tanto del PP cómo del gremio de hoteleros de las Islas, que atribuyen a la 
tasa la responsabilidad por el descenso del turismo en las Islas, que genera una 
situación de incertidumbre económica en las Islas.

Las fuerzas políticas y la campaña

El PP, tras pasar serias crisis internas, recupera en cierta medida la estabilidad 
y repite candidato: el ministro de Medio Ambiente Jaume Matas, que tras dejar 
la política balear ha regresado con el objetivo de recuperar esta tradicional plaza 
del PP. Matas refuerza su posición en el interior del partido, y juega con la ven
taja de ser un político con un alto grado de conocimiento entre la población y 
una valoración en general buena.

La campaña del PP ha sido de gran dureza y ha recibido un gran apoyo del 
PP estatal, con la presencia de hasta 10 ministros, así como dos visitas del presi
dente del gobierno, J.M. Aznar. La campaña se ha centrado en la crítica a la ges
tión del gobierno del Pacte de progrès,'especialmente por la caída del turismo y 
los problemas económicos que atraviesan las Islas. La ecotasa ha sido el tema cen
tral de la campaña, y el PP ha prometido quitarla. Junto a esto, se ha criticado 
duramente al PSIB-PSOE por estar a merced de fuerzas de izquierda y naciona
listas como EU-Els Verds o el PSM, con lo que ha perdido centralidad. También 
destacan los ataques al gobierno por la política de normalización lingüística desa
rrollada por el «Pacte de progrès».
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El PSIB-PSOE ha centrado su campaña en defender su gestión al frente del 
gobierno y en intentar rentabilizarla electoralmente. Así, la defensa del «mode
lo» balear cómo ejemplo de política alternativa al PP marcada por un amplio 
consenso entre diferentes fuerzas políticas y por una apuesta por un turismo 
compatible con el medio ambiente ha sido la principal baza del partido socialis
ta junto con iniciativas como la ley de paridad electoral o la de los consejos insu
lares. Además, Antich ha criticado duramente la actitud del gobierno central ante 
las Islas Baleares, en lo que considera un «boicot» a su gobierno desde Madrid. 
Sus críticas se han centrado en los recursos a la ecotasa y en la gestión de la segu
ridad ciudadana en las islas, que es competencia del gobierno central y que pre
senta altos índices de delincuencia. El secretario general del PSOE, José Luis 
Rodríguez Zapatero, ha visitado en dos ocasiones las islas para reforzar al PSIB 
y tratar de contrarrestar las visitas de ministros del PP y de J.M. Aznar.

Francese Antich ha vuelto a ser el candidato del PSIB. Tras cuatro años al 
frente del gobierno, Antich ha reforzado su liderazgo en el partido frente al apa
rato y se vale de un amplio conocimiento y buena valoración en la opinión públi
ca para repetir en el cargo.

El PSM-ENE se presenta con una campaña centrada en la defensa de su labor 
en el gobierno y en la importancia de su contribución para reforzar algunas polí
ticas del gobierno, especialmente las referidas a autogobierno y normalización 
lingüística. Además presentan como uno de sus temas centrales la necesidad de 
mejorar la financiación autonómica de las Islas Baleares, a través de un nuevo 
acuerdo en forma de concierto económico. Pere Sampol repite como candidato, 
aprovechando el conocimiento conseguido tras ejercer el cargo de vicepresiden
te del gobierno autonómico.

Esquerra Unida se vuelve a presentar coaligada con Els Verds, excepto en Ibiza 
y Formentera, donde éstos han optado por presentarse por su cuenta. El tradi
cional líder de EUIB y hasta ahora conseller de trabajo, Eberhard Grosske, había 
optado por presentarse a la alcaldía de Palma y había sido substituido como can
didato autonómico por Eduard Rosselló, nuevo coordinador general de la coali
ción en Baleares. Piden el voto con un discurso centrado en aspectos de política 
ambiental y laboral, presentándose como necesarios para profundizar la políti
ca de protección medioambiental del gobierno.

UM se vuelve a presentar con su tradicional candidata Maria Antonia Munar, 
presidenta del Consejo Insular de Mallorca y muy conocida entre la población. 
Este partido, de implantación exclusiva en la isla de Mallorca, se presenta como 
la garantía de la moderación del gobierno, y aunque hace una valoración positi
va del pacto no descarta volver a acuerdos con el PP. Uno de los temas que más 
ha tratado en la campaña ha sido la necesidad de construir un segundo cinturón 
de ronda en Palma (aspecto en el que disiente de otros partidos del pacte, como 
el PSM o EU-EV) así como su ya tradicional reivindicación de trasvase de com
petencias desde el Govern Balear a los Consells Insulars.

En Ibiza se ha reeditado el Pacte de Progrès per Eivissa -que agrupa las fuer
zas de izquierda y nacionalistas-, con la única excepción de Els Verds, que esta 
vez han optado por presentarse en solitario en ésta isla. Mientras que en
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Formentera se repite esencialmente el enfrentamiento entre la Coordinadora 
d’Organitzacions Progressistes (acuerdo entre fuerzas de izquierda) y la 
Agrupado Independent Popular de Formentera (afín al PP).

En general ha sido una campaña muy dura en que el PP ha hecho una apuesta 
fuerte por recuperar una plaza tradicionalmente suya. La campaña ha contado con 
una intensa presencia de líderes estatales de los dos partidos mayoritarios, y ha 
estado marcada por el enfrentamiento entre el gobierno anterior y los empresarios 
del sector hotelero a causa fundamentalmente de la implantación de la ecotasa.

Los resultados

Con una participación significativamente mayor que en anteriores ocasiones, 
se producen ligeros cambios en la correlación de fuerzas que, sin embargo, lle
van a un escenario político sustancialmente distinto tras las elecciones.

La participación

Siguiendo la tendencia general de todas las CCAA. que celebraban elecciones 
en 2003, la participación en Baleares aumenta significativamente y se sitúa prác
ticamente al nivel en que se encontraba en 1995, lo que muestra que el notable 
incremento del abstencionismo en 1999 fue un fenómeno coyuntural. Aún así, 
las Baleares se sitúan de nuevo como una de las comunidades menos participati- 
vas del conjunto del Estado, con el 63,4% de participación.

Islas Baleares: Elecciones Autonómicas 2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 63,4% +3,9 +2,0

% s/voto Diputados

PP 44,58 +0,7 -9,1 29 (+1)
PSOE 23,86 +2,5 -4,6 15 (+2)
EU 6,58 -0,5 +2,5 2 (-l)
UM 31,781 +0,1 +3,4 3(=)
PSM 33,920 -4,0 +2,1 4 (-l)
Pacte 15,513 -0,8 +1,5 5(=)
COP 1,298 -0,1 +0,2 0(-l)
AIPF 1,647 +0,1 +0,3 1(+1)

La orientación del voto

Tampoco en este caso -tal y como sucedió en 1999- encontramos grandes 
movimientos de voto, lo que confirma las Baleares como uno de los territorios con 
menor volatilidad electoral. Aún así, el sistema de partidos y electoral de las Islas
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Baleares hace que con ligeros movimientos de voto se produzcan grandes cambios 
en el nivel institucional. Esto sucedió en 1999 y ha sucedido, de nuevo, en 2003 
como veremos cuando analicemos la traducción institucional de los resultados.

El PP repite, como es tradicional en Baleares, como primera fuerza con más 
del 44% de los votos, y recupera una pequeña porción ae voto (el 0,7%), lo que 
parece un síntoma de haber detenido su tendencia de ligero descenso que venía 
manteniendo desde inicios de los años noventa. En números absolutos, el PP 
recupera unos 30.000 votantes respecto a los anteriores comicios, pero debido al 
incremento del censo y la participación (60.000 nuevos votantes), esto tiene unos 
efectos muy limitados sobre el porcentaje de voto logrado por este partido. Por

f)rimera vez, el PP siente un descenso significativo entre uñas elecciones genera- 
es y las autonómicas inmediatamente posteriores, problema que padece también 

el PSOE en las Islas Baleares.
El PSOE sigue como segunda fuerza, pero se encuentra muy distanciado del 

PP. La gestión de gobierno parece haber beneficiado relativamente más al PSOE 
que a sus socios de gobierno, y sube 2,5 puntos en porcentaje de voto (22.000 
votantes más, aproximadamente). De todos modos, este incremento no se reali
za principalmente a costa de su principal rival -el PP- y por lo tanto no sirve para 
recortar de manera significativa la gran distancia que separa a ambos partidos. A 
pesar de su menor ganancia en votos, el avance del PSOE en la correlación de 
fuerzas es superior al del PP, debido a que el incremento del número de votantes 
presenta una distribución más equilibrada entre los dos partidos que la desigual 
correlación de fuerzas existente entre ellos.

La tendencia del voto dual que padece el PSOE (votantes socialistas en las gene
rales, que en las autonómicas optan por fuerzas nacionalistas) parece confirmarse 
en esta ocasión. Por otra parte, a pesar de las oscilaciones por tipo de elección, el 
PSOE no parece haber revertido de manera clara la tendencia a perder porcentaje 
de voto que viene padeciendo en Baleares ya desde mediados de los ochenta.

B a l e a r e s : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003
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lU, por su parte, muestra una pauta de estabilidad sustancial en sus votantes, 
a pesar de lo que el aumento de la participación le supone un ligero retroceso en 
porcentaje de voto, pasando del 5,4% de 1999 al 4,9 de 2003.

En cuanto a los PANE’s, destaca el sustancial retroceso de los nacionalistas de 
izquierdas del PSM, que pierden cuatro puntos y se quedan en un 7,9% de los 
votos, perdiendo 10.000 votos de los 43.854 que tenían en 1999. Este resultado 
viene a confirmar el final del ciclo de crecimiento del PSM, que duró desde las 
primera elecciones autonómicas de 1983 hasta las de 1995, cuando obtuvo el 
12,5% de los sufragios.

Por otro lado, los mallorquinistas de UM, con el 7,4% de los votos, se man
tienen en una pauta de estabilidad, aunque a nivel absoluto recuperan 5.000 votos 
y por primera vez desde 1987 se sitúan por encima de los 30.000 votos.

En Ibiza la coalición de izquierdas, el Pacte, se presentaba en esta ocasión sin 
el concurso de Els Verás. En esta ocasión obtiene un 3,6% de los votos totales, 
que equivale a un 37,8% de los sufragios de la isla. Esto supone una pérdida de 
poco más de 600 votos, pero que en términos relativos, y a causa del incremento 
de la participación -y del censo- supone un retroceso de 8,5 puntos.

En Formentera concurren a los comicios dos agrupaciones, una de izquierda 
-el CO P- y otra de derecha y afín al PP, la AIPF. Estas dos agrupaciones se dis
putan por un estrecho margen de votos el diputado que corresponde a esta isla. 
Si en la ocasión pasada ganó el COP, con el 55,6% de los votos de la isla, en esta 
ocasión ha sido la AIPF que se ha impuesto, con 1647 votos y el 53,4% de los 
sufragios de Formentera.

El nivel institucional

Con unos cambios relativamente pequeños en los porcentajes de votos, se 
configura una cámara muy distinta a la de la pasada legislatura, puesto que el PP 
obtiene 29 diputados (+1) que, junto al obtenido por la agrupación afín a los 
populares en Formentera configuran una ajustada mayoría absoluta para los po
pulares y por lo tanto un cambio de gobierno en Baleares, que pasaran a estar 
presididas de nuevo por el ex- ministro de medio ambiente Jaume Matas.

El PSIB-PSOE consigue 15 diputados (+2), un avance insuficiente para impe
dir la mayoría absoluta del PP, básicamente porque estos escaños se los arrebata 
a EU-EV, que pasa de 3 a 2 y al PSM que consigue sólo 4 diputados (-1). UM por 
su parte, se mantiene en los 3 diputados.

Así cómo en las pasadas elecciones fueron Ibiza y Formentera las que dieron 
el vuelco decisivo para la pérdida de la mayoría absoluta del PP, ésta vez han 
sido también estas islas las claves de la victoria popular, puesto que el Pacte de 
Progrès per Eivissa ha perdido uno de los 6 diputados que obtuvo en 1999 y la 
COP pierde, como hemos visto, el diputado de Formentera en favor de la agru
pación afín al PP.

Esto configura un nuevo mapa político en las Islas Baleares: el gobierno auto
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nómico vuelve, tras una sola legislatura en manos de Francese Antich, a manos 
de Jaume Matas, candidato del PP. En lo que respecta a los Conseils insulares, el 
panorama es más variado, y mientras que en Menorca los resultados permiten 
reeditar el pacto PSOE-PSM para que Joana Barceló (PSOE) repita como presi
denta, en Ibiza el conseil pasa a manos de Pere Palau, candidato del PP.

El caso del Conseil de Mallorca presenta la situación más compleja, en que de 
nuevo corresponde a UM optar por un pacto con el PP o por reeditar el «pacte 
de progrès», y finalmente el partido mallorquinista opta por volver a sus acuer
dos con el PP, que le cede la presidencia del Conseil Insular a cambio de unas 
limitadas parcelas de poder.



LAS ELECCIOneS AUTOnÓmiCAS DE 2003
En LA RIOGA

Francese Pallarés 
Jordi Muñoz

El marco político y la campaña electoral

Pedro Sanz (PP) culminaba su segunda legislatura como presidente del 
Gobierno de La Rioja con mayoría absoluta en el parlamento regional, lo que le 
había garantizado una legislatura tranquila y sin sobresaltos políticos en la arena 
autonómica.

El PP repite por tercera vez candidato a la presidencia del Gobierno de la 
Rioja con Pedro Sanz quien, tras haber anunciado que no estaría en el cargo más 
de dos mandatos, se vuelve a presentar a petición de su partido. Presenta unas lis
tas básicamente de continuiciad, en las cuales el principal valor es la experiencia 
en la gestión. Sanz es el líder más conocido y mejor valorado entre la población, 
y el PP apuesta por él como principal activo para revalidar la mayoría absoluta 
en esta comunidad.

La campaña del PP se basa en el balance de la gestión realizada al frente del 
gobierno, especialmente en lo que a resultados económicos e infraestructuras se 
refiere. Los aspectos más destacados en la campaña del PP son la baja tasa de paro 
de La Rioja (que se habría reducido a la mitad de 1995) y la infraestructura princi
pal: el aeropuerto de Logroño-Agoncillo, inaugurado poco antes de la convocato
ria electoral. Con esta orientación se pretende contrarrestar, y minimizar, un clima 
general desfavorable al PP generado principalmente por la crisis de Irak y la catás
trofe del Prestige con el objetivo principal de conseguir la reválida de la mayoría 
absoluta.

El PSOE estrena candidato a la presidencia de la Comunidad: tras dos derro
tas consecutivas de José Ignacio Pérez Sáez (presidente regional del 1990 al 1995), 
el partido ha optado por la renovación, en la persona de Francisco Martínez- 
Aldama, secretario general del PSOE de La Rioja desde el año 2000, y artífice de 
la renovación en el partido. El perfil de Martínez-Aldama, exconcejal del ayun
tamiento de Herce, se ha identificado con el de José Luis Rodríguez Zapatero 
por la renovación generacional que suponen (Martínez-Aldama tiene 37 años) y 
por su estilo de moderación en las formas.

La campaña socialista, acorde con el perfil de su candidato, ha buscado un tono 
moderado y eludiendo las descalificaciones. Los ejes prioritarios de la campaña, a 
parte de los grandes temas de la política española e internacional, son una critica al 
estilo de gobierno del PP, al que acusan de «sectario y prepotente». Así mismo, rea
liza una revisión crítica de la gestión popular en el gobierno regional, y acusa al PP 
de hacer «propaganda» cuando presenta un balance positivo de su gestión.

El Partido Riojano repite a Miguel González de Lejarra cómo candidato, y
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aspira a aumentar su representación parlamentaria y ser determinante en la forma
ción del nuevo gobierno riojano. En su campaña destaca la critica contundente al 
PP y su gestión, aunque no adelantan su política de pactos postelectorales en caso 
de que ninguno de los dos partidos mayoritarios consiguiese la mayoría absoluta.

Izquierda Unida aspira a recuperar su presencia parlamentaria, perdida el 1999, 
para lo cual necesita un 5% de los votos, según la legislación riojana. Se presenta 
con un candidato nuevo (Antonio Quirce Garrido) aunque poco conocido. La 
presentación de otras listas de izquierda y ecologistas, como Iniciativa Ciudadana- 
Los Verdes al Ayuntamiento de Logroño, debilita ulteriormente la posición de lU.

Los resultados

Aspectos generales

Un significativo incremento en la participación beneficia fundamentalmente 
al PSOE pero no es suficiente para arrebatar la mayoría absoluta al PP que se 
sitúa a mucha distancia de los socialistas. El Partido Riojano avanza ligeramente 
y mantiene sus dos escaños, mientras que lU  sigue su retroceso y se mantiene sin 
representación.

La participación

En el marco del descenso generalizado de la abstención, en la Rioia esta se 
reduce considerablemente y la participación sube hasta el 76,4% con lo que de 
nuevo esta comunidad se sitúe entre las más participativas del Estado. Este incre
mento de la participación (de casi 8 puntos), sitúa estos comicios al mismo nivel 
que las elecciones autonómicas de 1995, con lo que parece que el descenso de 
1999 fue más bien coyuntural.

L a  R io ja : R e su lt a d o s  e l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s  2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 76,4% 7,9 2,2

% s/voto Diputados

PP 48,0 -2,9 -5,7 17 (-1)
PSOE 38,0 2,9 3,4 14 (+1)
lU 2,7 -1,2 -1,3 0(=)
Partido Riojano 6,8 1,1 3,2 2(=)

La orientación del voto

Los resultados electorales de 2003 en la Rioja han supuesto pocos cambios en 
el mapa político riojano. De hecho, la estabilidad viene siendo la pauta habitual
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en las ultimas citas autonómicas, y las variaciones tienen un carácter muy limi
tado. Así, el PP revalida sin dificultad su mayoría absoluta, aunque sufre un 
cierto desgaste que le lleva a perder un 2,9% de voto y a bajar por debajo del 
umbral del 50% de los votos, que en 1999 traspasó por vez primera.

El PSOE manifiesta el comportamiento inverso y recupera el mismo porcen
taje de voto que pierden los populares (un 2,9%), lo que lo sitúa en el 38%, nivel 
que no superaba desde 1991, cuando obtuvo un 42% de los votos en La Rioja. 
Este avance implica reducir la distancia con el PP de 15 a 10 puntos, aunque esta 
continúa siendo significativa y, por el momento, la mayoría absoluta del PP en 
La Rioja no parece bajo amenaza.

lU, por su parte, se mantiene como fuerza extraparlamentaria en La Rioja y 
prosigue su pérdida progresiva de votos en la región, aunque en esta ocasión 
parece haberse suavizado la tendencia: en 1999 perdió casi el 50% de sus votos 
(pasando de 11.900 a 6.000 votos) mientras que en esta ocasión ha perdido poco 
más de un 23% de sus sufragios, y se ha quedado en los 4.600 votos.

En cambio, el Partido Riojano se recupera y se sitúa ligeramente por encima 
de su nivel de 1995. Con el 6,8% de los votos, obtiene su mejor resultado desde 
los comicios autonómicos de 1983, ocasión en la que el PR consiguió el 7,4% 
de los votos. Con esta recuperación, el PR aleja los fantasmas de caer por deba
jo de la barrera del 5% y consolida su presencia parlamentaria. Del mismo 
modo, a nivel municipal, tiene la posibilidad de decidir el gobierno de algunos 
municipios importantes.

L a  R io ja : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1979-2003

El nivel institucional

En la conformación institucional el mapa político riojano presenta pocos 
cambios tras las elecciones del 25 de Mayo.

El PP, con 17 escaños (-1), revalida sin demasiados problemas la mayoría 
absoluta de que disfrutó en las dos anteriores legislaturas, y aunque pierde un 
escaño, podrá gobernar en solitario la Comunidad. El PSOE, por su parte, con 
14 (+1), recupera un diputado, pero no experimenta un crecimiento suficiente 
para posibilitar una alternativa de gobierno al PP.
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El PR, por SU parte, a pesar de experimentar un ligero avance en porcentaje 
de votos, mantiene sus dos diputados y lU  no consigue regresar al parlamento 
autonómico.

Así pues, con estos resultados, Pedro Sanz repite por tercera vez como presi
dente de La Rioja. Sanz es el primer presidente de La Rioja que ha permanecido 
ocho años en el cargo y tamBién único que tiene en su haber tres Legislaturas. 
Con la composición de la cámara descrita, se prevé de nuevo una legislatura tran
quila en el nivel institucional.

Por otra parte, el PP renueva la mayoría absoluta en el ayuntamiento de 
Logroño, a pesar de haber perdido un concejal. El PSOE gana un concejal pero 
no consigue desbancar al PP, mientras que lU  desparece también del espectro 
político municipal.

Además, el PP ha revalidado su mayoría en el Ayuntamiento de Calahorra y 
ha perdido la mayoría absoluta en Haro, donde tendrá que pactar con el Partido 
Riojano. El PSOE ha perdido su feudo de Arnedo, donde el PP le ha igualado en 
concejales, y ha conseguido la alcaldía gracias a un pacto con el Partido Riojano.
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El marco político y la campaña electoral

Las elecciones anteriores, en 1999, habían atorgado por segunda vez la mayo
ría absoluta en la comunidad de Madrid al PP, repitiendo Alberto Ruiz-Gallar- 
dón como Presidente de la CAM.

Ha sido una legislatura en que el gobierno autonómico ha apostado por una 
mejora de las infraestructuras, destacando la construcción del prometido Metro- 
Sur, que une cinco municipios del sur de Madrid, así como la consolidación de la 
estructura de gestión de las competencias transferidas a la CAM en la anterior 
legislatura (educación, etc.).

Las fuerzas políticas y la campaña

El PP, tras gobernar con mayoría absoluta de la mano de Alberto Ruiz Gallar- 
dón ha cambiado en esta ocasión su candidato a la presidencia de la CAM, que 
esta vez ha sido la ex ministra de cultura y ex presidenta del Senado, Esperanza 
Aguirre Gil de Biedma. Este cambio -en cierta medida imprevisto- se debe fun
damentalmente a que el PP ha encargado a Ruiz Gallardón que compitiese en 
esta ocasión con Trinidad Jiménez (PSOE) por la alcaldía de la capital madrileña, 
plaza que se preveía muy disputada.

Así pues, el PP se enfrentaba a estas elecciones con Esperanza Aguirre como 
candidata. Aguirre partía con un alto grado de conocimiento entre la población 
(96%), aunque su valoración no era tan alta como la obtenida por el anterior can
didato.

Ante unas expectativa que hacían dudar del mantenimiento de la mayoría 
absoluta, Aguirre desarrolló una campaña de mayor intensidad que la que había 
realizado su antecesor en 1999. Así pues, en la campaña de la candidata del PP, al 
balance de la gestión de Ruiz Gallardón (que contaba con una muy buena valora
ción de su gestión según las encuestas) se le sumaron muchas promesas centradas 
especialmente en los servicios sociales y sanitarios (creación de una consejería de 
familia y servicios, construcción de hospitales y centros de salud, reducción drás
tica de listas de espera, etc) y en las infraestructuras (ampliación de la red de 
Metro, construcción de nuevos túneles, etc.). También destaca en la campaña del 
PP la voluntad de desactivar las duras críticas de sus oponentes por la inseguridad 
ciudadana (una de las principales preocupaciones de los ciudadanos según las
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encuestas), con propuestas como la creación de una consejería de justicia e inte
rior y la creación de Brigadas Especiales de Seguridad Ciudadana, dotadas con 
unos 5000 nuevos policías (nacionales y locales).

El PSOE, por su parte, se presenta a las elecciones con un nuevo candidato, 
el presidente de la Federación Socialista Madrileña (y procedente del sector gue- 
rrista del PSOE), Rafael Simancas. La federación madrileña del PSOE, como 
todo el partido, parecía haber superado -al menos en apariencia- las crisis inter
nas que le afectaron en el pasado y se presentaba a estas elecciones con serias 
expectativas de recuperar la presidencia de la CAM.

Para ello realizó una campaña de mayor intensidad que en 1999. Ésta era una 
de las plazas consideradas «claves» por el PSOE, y su ‘recuperación’ sería inter
pretada como un signo de cambio de ciclo. La campaña del PSOE dio mucho 
peso a temas de política estatal o internacional aunque junto a éstos, el candida
to Simancas dio prioridad a temas propios de la C.A., especialmente la seguridad 
ciudadana, la vivienda (construcción de viviendas de protección, fomento del 
alquiler, etc) o las políticas socio sanitarias (complemento a las pensiones no con
tributivas, construcción de hospitales, etc.). Como respuesta a la apuesta del PP 
por las grandes infraestructuras. Simancas abogó por una ulterior ampliación de 
la red de Metro y por un tren ligero hacia el noreste de la capital (zona que según 
el PSOE ha sido marginada por el PP en beneficio del Sur).

lU, por su parte, presentaba en esta ocasión a Fausto Fernández como candi
dato a la presidencia de la CAM. El coordinador regional de lU  y ex-alcalde de 
Rivas-Vaciamadrid se presenta como candidato a pesar de las marcadas diferen
cias con destacados sectores de la coalición, como Ángel Pérez, portavoz de lU  
en la Asamblea en la pasada legislatura. Tiene un bajo nivel de conocimiento 
entre la opinión pública aunque recibe una atención razonable en la campaña por 
parte de los medios de comunicación. Muestra de antemano su disposición a pac
tar con el PSOE para formar gobierno.

lU  afronta esta campaña con expectativas de recuperación o crecimiento, 
favorecida por las movilizaciones sociales contra la guerra de Irak. Éste es pre
cisamente un tema destacado de su campaña, aunque sus propuestas para la 
CAM se centran en políticas sociales y sanitarias y, sobretodo, en política de 
vivienda (nueva ley del suelo, construcción de viviendas públicas, etc). También 
defiende la reforma del Estatuto de Autonomía de la CAM, especialmente para 
recibir competencias en seguridad ciudadana y crear así un cuerpo autonómico 
de policía.

En general se trata de una campaña más intensa que en otras ocasiones, debi
do al clima político general y al un escenario electoral que ya se preveía más 
abierto que en las anteriores elecciones. Los grandes temas de la campaña han 
sido el precio de la vivienda y la inseguridad ciudadana. También han estado pre
sentes las políticas sociales y sanitarias y las infraestructuras.



Los resultados

Aspectos generales

El PP vuelve a ganar las elecciones, pero sufre un retroceso que lo lleva a per
der la mayoría absoluta, con lo cual se crea un escenario que en principio hace pen
sar en un pacto entre el PSOE e lU  para arrebatar al PP el gobierno de la CAM.

La participación

La participación, siguiendo la tendencia general, se incrementa de manera 
considerable respecto a la de las autonómicas de 1999. En la Comunidad de Ma
drid este incremento es mayor que la media de las otras CCAA, seguramente a 
causa del escenario abierto generado y de la intensidad de la campaña electoral. 
En esta ocasión han votado el 69,2% de los madrileños con derecho a sufragio, 
un 8,3% más que en 1999.

La pauta de grandes oscilaciones en la participación entre elecciones que sue
len mostrar las grandes concentraciones urbanas se mantiene en este caso en 
Madrid, que a diferencia de las CCAA más rurales, presenta un alto grado de 
variabilidad en lo que a niveles de abstencionismo se refiere.

Sin embargo, este incremento de la participación parece romper otra de las 
pautas que hasta la fecha se habían observado en el comportamiento electoral de 
los madrileños, que es una gran diferencia en la participación entre elecciones 
generales (más participación) y autonómicas (menos participación), en el marco 
de las elecciones «de segundo orden». Pues bien, con este nivel de participación 
(69,2%), parece que se acerca más a niveles propios de elecciones generales que 
autonómicas.

Aún así, esta incipiente aproximación habrá que observarla en posteriores 
comicios para poder darla por asentada, puesto que seguramente las elecciones 
generales de 2000 fueron especialmente poco participativas, mientras que las 
autonómicas de mayo de 2003 han sido unos comicios con niveles en general 
altos de participación.
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Madrid: Elecciones autonómicas Mayo 2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 69,20% +8,3 -2,9

% s/voto Diputados

PP 46,4 -4,38 -5,80 55 (=)
PSOE 39,8 3,58 6,94 47 (+8)
lU 7,6 -0,02 -1,43 9 (+ l)
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La orientación del voto

El PP sigue como primera fuerza en la CAM tal y como viene sucediendo en 
todas las elecciones desde las generales de 1989 y, más claramente, desde las auto
nómicas de 1991. De todos modos, en esta ocasión ha perdido más de un 4% de 
votos, y se queda en un 46,4% de los sufragios, a 6,6 puntos del PSOE (en 1999 
esta diferencia fue de casi 15 puntos), con lo cual la hegemonía del PP en la CAM 
parece amenazada puesto que esta variación supone, como veremos, la pérdida 
de la mayoría absoluta.

El PSOE sigue la tendencia opuesta, y aunque aún sigue a una cierta distan
cia de disputar al PP el lugar de primera fuerza, ha experimentado en esta oca
sión un importante crecimiento que lo ha llevado a obtener un resultado (39,8%) 
que lo sitúa en unos niveles que el PSOE, en Madrid, no conocía desde 1987, y a 
más de 10 puntos por encima de su momento más bajo, que fueron las eleccio
nes autonómicas de 1995, cuando solo logró el 29,5% de los votos. Espe
cialmente relevante es que en esta ocasión el avance socialista no descansa sobre 
un retroceso de lU, sino que todo parece indicar que descansa más bien sobre el 
descenso experimentado por el PP.

M a d r i d : E v o l u c i ó n  e l e c t o r a l  1979-2003

- AP/PP 
-PSOE 
-PCE/IU 
■ UCD/CDS

lU  por su parte sigue en la CAM la misma pauta de estabilidad que en la 
mayoría de CCAA: tras el importante descenso experimentado en 1999 (cuando 
perdió, en Madrid, más de la mitad de sus votantes) parece haberse estabiliza
do y consigue en esta ocasión un 7,6% de los votos lo que en términos absolu
tos implica unos 35.000 votos más que en 1999.
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El nivel institucional

El PP logra 55 diputados, los mismos que tenía en la anterior legislatura. A 
pesar de ello, en realidad esto supone un importante retroceso, dado que en esta 
ocasión la Asamblea de Madrid pasa de tener 102 diputados a l l í  con lo que 55 
escaños no suponen -como pasaba antes- la mayoría absoluta de la cámara. Hay 
que decir que el último escaño estuvo en juego hasta el último momento y se 
tuvo que esperar hasta el recuento de los votos de los emigrantes y la revisión 
de algunas mesas impugnadas para asegurarse de el PP no llegaba a los 46 dipu
tados (que le hubiesen supuesto la mayoría absoluta). La diferencia fue de ape
nas 30.000 votos.

El PSOE es el principal beneficiado de los «nuevos» escaños, y gana 8 esca
ños, pasando a disponer de 47 parlamentarios en la cámara autonómica. lU  por 
su parte, gana un escaño y se sitúa con 9.

Como hemos dicho, estos resultados suponen la pérdida de la mayoría abso
luta del PP por vez primera desde 1991 con lo que todos los pronósticos apues
tan por un pacto entre el PSOE e Izquierda Unida para formar un gobierno 
alternativo en la CAM. Cuando el acuerdo parecía consumado, el día en que la 
Asamblea tenía que elegir la presidencia de la cámara y los miembros de la mesa, 
la ausencia de dos diputados socialistas hizo que el PP ganase la votación y 
Concepción Dancausa Treviño (PP) fuese investida presidenta de la Asamblea.

Posteriormente, se dio a conocer que los dos diputados -Rafael Tamayo y 
Teresa Sáez- se habían ausentado, según declararon, por su desacuerdo con el 
pacto del PSOE con lU.

A partir de este momento, los dos diputados fueron expulsados del PSOE y se 
generó una fuerte crisis política e institucional en Madrid, fundamentalmente a 
causa de la imposibilidad de constituir un gobierno estable en la CAM, con lo que 
tras la creación de una comisión de investigación sobre las causas de la deserción 
de Tamayo y Sáez y una investidura fallida de Rafael Simancas, se convocaron nue
vas elecciones para el 26 de Octubre de 2003 (ver informe correspondiente).

Cabe destacar que en las elecciones municipales simultáneas la pugna por la 
alcaldía de Madrid entre el expresidente de la CAM, Alberto Ruiz-Gallardón 
(PP), y la socialista Trinidad Giménez se ha resuelto a favor del primero, con lo 
que el PP mantiene la alcaldía del primer municipio del Estado.



LAS BLECCIOneS AUTOnomiCAS DE 2003 
En LA REBIÓn DE fíiURClA

Francese Pallarés 
Jordi Muñoz

El marco político

Los comicios de mayo de 2003 cerraban en Murcia una legislatura estable, con 
un gobierno del PP en mayoría absoluta. De hecho, la estabilidad es la pauta pre
dominante en la política autonómica de la Región de Murcia desde su constitu
ción como Comunidad Autónoma, ya que en todas las legislaturas ha habido 
mayorías absolutas, primero del PSOE (1979-1995) y posteriormente del Partido 
Popular (1995-2003).

Esto se debe fundamentalmente a que el subsistema de partidos murciano 
reproduce mimèticamente las pautas generales españolas, y las agudiza ulterior
mente, dada la baja fragmentación del sistema y una fuerte tendencia mayorita- 
ria generada por las características del electorado y por el sistema electoral, que 
en el caso murciano, y dadas las características de la división en cinco circuns
cripciones, tiene unos efectos fuertemente desproporciónales.

El principal tema a afrontar de cara a la siguiente legislatura es el problema de 
la falta de agua en la región, y en concreto, del proyecto de Plan Hidrológico 
Nacional (PHN) aprobado por el gobierno central. Como veremos, durante la 
campaña la confrontación política tiene en este tema su principal eje articulador. 
Otros temas importantes son los referidos al desarrollo económico de la región, 
la contaminación del río Segura, el problema de la vivienda, así como las políti
cas sociales y de empleo.

Las fuerzas políticas y la campaña

El PP cierra su segunda legislatura con mayoría absoluta, en la que ha goberna
do cómodamente y sin especiales problemas internos. Su objetivo, pues, es mante
ner y/o ampliar su mayoría. Para ello, presenta de nuevo como candidato el que ha 
sido durante los últimos ocho años presidente de la región, Ramón Luis Valcárcel 
quien finalmente opta por repetir candidatura, en contra de lo anunciado en su día.

Su campaña se centra fundamentalmente en la defensa del PHN y del impul
so que el PP -tanto a nivel regional como estatal- ha dado al proyecto que prevé 
trasvasar agua del Ebro hacia la zona del sureste peninsular. El mensaje gira en 
torno a la importancia del agua para el desarrollo de la región, y a la imperiosa 
necesidad de agua que tiene la zona. Las críticas al PSOE por su oposición -o 
ambigüedad- frente al PHN son frecuentes en la campaña, y se dirigen tanto a 
sus líderes regionales como a los estatales.
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Complementariamente, se hace mención especial, en la campaña popular, de la 
gestión realizada en los últimos ocho años en el gobierno regional y en la voluntad 
de impulsar ambiciosos proyectos de desarrollo económico en la región, funda
mentalmente a través del turismo y el fomento de las PyMES. Conviene destacar 
que Valcárcel cuenta, durante la campaña, con el apoyo explícito de los presiden
tes de la Cámara de Comercio de Murcia y de la patronal regional, CROEM.

El PSOE, por su parte, presenta por segunda vez como candidato a Ramón 
Ortiz, secretario general del PSRM y exalcalde de Cierza. Los socialistas acuden 
a los comicios con unas listas muy renovadas, puesto que hasta el 67% de sus 
candidatos son de nueva incorporación. Entre sus objetivos declarados destaca 
la intención de ganar las elecciones, y situarse como primera fuerza a unos 
250.000 votos de distancia respecto al PP, a pesar de que reconocen la dificultad 
de lograr este objetivo.

Para ello, centra su campaña en un mensaje de cambio v renovación, especial
mente en lo que se refiere al estilo de gobierno, que defienden que sea transparen
te y próximo a los ciudadanos, al contrario de lo que, dicen, ha sido la norma en 
los gobiernos del PP. También criticas aspectos sustantivos de la gestión popular, 
especialmente en lo que se refiere a desarrollo económico de la región, y sobreto
do a las políticas sociales, que representan el núcleo central del programa socialis
ta, con especial énfasis en la vivienda, la sanidad y la educación. También defienden 
la necesidad de nuevas infraestructuras de comunicación para Murcia.

Respecto al tema del PHN y los recursos hídricos, defienden la necesidad de 
proveer la región de araa pero, dicen, con el concurso y el consenso de las partes, 
y evitando hacer de ello un motivo de confrontación interterritorial y política.

Uno de los pilares sobre los que el PSOE pretende sustentar su crecimiento elec
toral es el voto Joven, que confían se decantará por su opción. Para ello dirigen múl
tiples mensajes a los Jóvenes y lanzan propuestas en materia de política de Juventud. 
Además, también se pretende reforzar la candidatura de Ortiz con la presencia en 
campaña de líderes estatales del PSOE, como el propio José Luis Rodríguez 
Zapatero y con un papel destacado para el presidente andaluz Manuel Chaves.

lU  renueva en esta ocasión a su candidato, y Joaquín Dolerá es sustituido por 
Cayetano Jaime Moltó, coordinador regional de la coalición. Tiene como obje
tivo que no haya ninguna mayoría absoluta en el parlamento regional, y con ello 
tener la llave de un futuro gobierno progresista en Murcia.

Sus propuestas se basan en el incremento de la participación ciudadana en la 
toma de decisiones y del control democrático sobre los representantes. También 
defienden una reforma de la Ley electoral en un sentido más proporcional y la 
ampliación de competencias para la C.A de Murcia. Así mismo, muestran su 
rechazo al PHN del PP y defienden un uso racional del agua y un trasvase Tajo- 
Segura como alternativas. También lanzan propuestas en materia de vivienda, 
empleo estable, políticas de igualdad hombre-mujer y medioambientales, espe
cialmente en lo que se refiere a la recuperación del Segura.

Se trata, en definitiva, de una campaña muy marcada por el tema de la políti
ca hídrica y del PHN en particular. Este tema genera un nivel de confrontación 
significativamente más elevado que en otras ocasiones.
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Los resultados 

Aspectos generales

El PP se refuerza como partido hegemónico de la política murciana, mientras 
que tanto el PSOE como lU  pierden terreno en unos comicios en que la absten
ción se ha reducido sensiblemente.

La participación

Con el 70,87%, Murcia se afianza como una de las CCAA más participativas. 
En esta ocasión la participación se ha situado más de tres puntos porcentuales 
por encima de la registrada en 1999, siguiendo la pauta general de mayor movi
lización del electorado. Aún así, en Murcia este proceso de movilización se ha 
dejado sentir en menor intensidad y los niveles de participación parecen mante
nerse dentro de su horquilla habitual en Murcia.

Región de Murcia: E lecciones autonómicas 2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 70,87% +3,21 -2,67

% s/voto Diputados

PP 56,3 3,8 -1,4 28 (+2)
PSOE 33,8 -1,9 1,6 16 (-2)
lU 5,6 -1,3 -0,6 1 (=)

La orientación del voto

El PP vuelve a obtener, por tercera vez consecutiva, la mayoría absoluta de los 
votos, superando de nuevo el 50% de los sufragios. En esta ocasión amplía en 
casi cuatro puntos su ventaja y se sitúa, con el 56,3% de los votos en los niveles 
más altos obtenidos por un partido en unas elecciones autonómicas en Murcia. 
Hay que destacar que Ramón Luis Valcárcel es el segundo presidente autonómi
co más votado del estado, sólo por detrás de José Bono que, en Castilla-La 
Mancha obtiene el 57,86% de los votos.

El PSOE, por su parte, se sitúa a más de 20 puntos de distancia del PP con un 
33,8% de los votos, lo que supone un retroceso de casi 2 puntos con respecto a 
1999. En números absolutos se mantiene prácticamente igual, en los 219.000 
votos, pero el incremento de la participación y del censo hacen que en términos 
relativos los socialistas hayan perdido terreno.

lU  prosigue su retroceso aunque ahora de manera más moderada, y pierde 1,3 
puntos para quedarse en el 5,6% lo que significa haber perdido algo más de 6.000
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votos y quedarse en las 36.500 papeletas. Este resultado muestra que en Murcia, 
al revés que en otras CCAA, lU  no ha sido capaz de romper la tendencia des
cendente. Se trata de los peores resultados obtenidos por esta formación en unas 
elecciones autonómicas en Murcia.

En resumen, estos resultados consolidan el PP como partido hegemónico en 
un sistema que muestra una clara tendencia a un bipartidismo fuertemente dese
quilibrado. La tendencia murciana se distancia en parte de la general, puesto que 
en esta región prosigue el ciclo de crecimiento del PP y de retroceso del PSOE e 
lU  cosa que ya no ocurre en muchas otras comunidades autónomas.

M u r c ia : E v o l u c i ó n  e l e c t o r a l  1979-2003

-AP/PP
-UCD/CDS
-PSOE
-PCE/IU

El nivel institucional

Estos resultados se traducen en una nueva y ampliada mayoría absoluta del 
PP en la Asamblea de Murcia, donde los populares disponen de 28 {+2) de los 45 
escaños. El PSOE retrocede dos escaños hasta quedarse en los 16, mientras que 
lU  mantiene su único representante en la cámara murciana.

Esta configuración del parlamento tiene como consecuencia la reelección por 
tercera vez de Ramón Luis Valcárcel cómo Presidente de la Comunidad con un 
gobierno monocolor que le augura una nueva legislatura de comodidad.

A nivel municipal, aunque el PSOE conserva algunos ayuntamientos, el PP 
ostenta una clara hegemonía en Cartagena y Murcia, donde el candidato popular 
Miguel Ángel Cámara se ha convertido en el segundo alcalde de capital de pro
vincia más votado, con el 60,06% de los votos, solo superado por Teófila 
Martínez en Cádiz, que obtuvo el 60,09% de los sufragios.

Esto conforma un mapa político claramente hegemonizado por el PP, que se 
consolida en su posición de partido dominante del sistema de partidos murciano, 
uno de los menos fragmentados del conjunto de las CCAA.
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El marco político

La convocatoria de los comicios a la Comunidad Forai de Navarra cierra una 
legislatura políticamente compleja, en la que el gobierno minoritario de UPN no 
ha contado con el respaldo parlamentario suficiente para gobernar: mientras en 
los dos primeros años de legislatura mantuvo un acuerdo de estabilidad con el 
PSN, la segunda mitad de legislatura ha sido mucho más difícil para el gobierno 
de Miguel Sanz, ya que tras la ruptura con el PSN en 2001, los acuerdos alcan
zados con la CD N  de Juan Cruz-Alli no le han bastado para disponer de una 
mayoría cómoda en la cámara (ambos partidos sumaban sólo 25 de los 50 dipu
tados de la cámara). Esta situación ha generado fuertes tensiones y más de un 
desencuentro entre el parlamento y el gobierno forai, que en ocasiones ha resul
tado en un bloqueo institucional.

Junto a esta situación de inestabilidad, la agenda navarra está fuertemente 
marcada por la violencia de ETA, que ha cometido más de 15 atentados en terri
torio navarro en esta legislatura, causando un total de cinco víctimas mortales. 
Los enfrentamientos entre el gobierno vasco y el español, el llamado Plan 
Ibarretxe, y, en general el clima de tensión generado alrededor del denominado 
problema vasco han tenido fuertes repercusiones en la política navarra, siendo 
este el único terreno en que UPN y PSN mantienen el consenso.

Otros aspectos a destacar de la legislatura 1999-2003 son la aprobación de la 
reforma del Amejoramiento del Fuero, con la inclusión de la posibilidad de diso
lución del Parlamento por parte del gobierno, así como la desaparición de la 
norma que preveía la investidura automática del candidato de la lista más votada 
en ausencia de mayorías claras y, en la recta final de la legislatura, la ilegalización 
de Batasuna -tercera fuerza política Navarra, que obtuvo ocho diputados en las 
elecciones de 1999 bajo el nombre de Euskal Herritarrok-

La ilegalización de Batasuna tuvo como respuesta la presentación de candida
turas locales y autonómicas por parte de la plataforma AuB, constituidas como 
plataformas de electores. La candidatura autonómica de AuB reunió 13.712 fir
mas de aval. Estas candidaturas fueron anuladas por el Tribunal Supremo (deci
sión refrendada por el Tribunal Constitucional), con lo cual se abre una incógni
ta respecto a quien beneficiará la desaparición de esta formación política. AUB 
llama al voto nulo con papeletas propias distribuidas entre la población.
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Las fuerzas políticas y la campaña

UPN, socio navarro del PP, presenta al hasta ahora presidente de la comuni
dad forai, Miguel Sanz, como candidato a la reelección. UPN aspira a obtener la 
mayoría absoluta en estos comicios o, al menos, a que la suma de sus diputados 
con los de la CDN de Cruz-Alli superen al conjunto de la oposición, puesto que 
el cambio de normativa le impediría formar gobierno en minoría.

La campaña de UPN se centra básicamente en el rechazo del nacionalismo 
vasco, y de cualquier pretensión de integrar Navarra en Euskal-Herria o de pro
mover la autodeterminación. UPN defiende la identidad navarra y española fren
te al vasquismo. El discurso antiterrorista, en la línea del que sigue el PP en el 
resto del Estado, es el eje central del discurso de los regionalistas navarros en esta 
campaña electoral. Junto a este discurso, otro de los pilares de la campaña de 
UPN es la defensa de la gestión del gobierno forai, especialmente en materia 
de empleo e infraestructuras.

En una campaña dura, UPN ataca frontalmente al PSN por haber roto su 
colaboración con el gobierno y le acusa de estar dispuesto a pactar con el 
nacionalismo vasco (EA-PNV, Aralar...) para formar una mayoría alternativa en 
el Parlamento forai.

El PSN, por su parte, se presenta a los comicios con el objetivo de superar a 
UPN o, en todo caso, estar en disposición de formar un gobierno alternativo a 
los regionalistas de Miguel Sanz. Trata de aprovechar el denominado «efecto 
Zapatero», así como la posición de los diputados de UPN a favor de la guerra de 
Iraq. Critica así mismo, la dureza y conservadurismo de las políticas de UPN en 
materia fiscal, social, lingüística y simbólica (intentos de prohibir la ikurriña en 
los ayuntamientos navarros o de restricción al uso del euskera), y acusa al parti
do regionalista de incrementar la tensión política en Navarra.

Frente a esto, presenta un programa basado en la defensa de la Constitución y 
el Amejoramiento forai pero con especial énfasis en las políticas sociales (vivienda, 
empleo, sanidad pública, fiscalidad...) y el diálogo para articular mayorías plurales 
y progresistas para Navarra sin ceder a las pretensiones del nacionalismo vasco.

El candidato socialista en esta ocasión es, de nuevo, Juan José Lizarbe que 
trata de consolidar su posición como líder del nacionalismo navarro y superar así 
definitivamente los lastres de los escándalos de corrupción asociados a pasados 
gobiernos socialistas en Navarra.

CDN, por su parte, presenta a su tradicional líder y expresidente de la 
Comunidad Forai, Juan Cruz-Alli, como cabeza de lista al Parlamento navarro. 
CDN se presenta cómo un garante de la moderación, como un partido centrista 
netamente navarro, con capacidad de diálogo con prácticamente todo el espectro 
político autonómico. Critica algunas de las políticas de UPN, y lo acusa de ser 
muy derechista y poco dialogante con lo que ha favorecido, según CDN, el clima 
de crispación existente.

CD N  aspira a que UPN no consiga la mayoría absoluta y a tener la llave del 
gobierno forai, para así «atemperar» el estilo y las políticas de UPN. No descar
ta el escenario de una mayoría alternativa, pero manifiesta su buena predisposi-
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ción a continuar algún tipo de acuerdo con UPN, tal y como ha sucedido en la 
recta final de la anterior legislatura.

Tras ser ilegalizada Batasuna (y todos sus predecesores: Herri Batasuna, 
Euskal Herritarrok), se formó la plataforma AuB (Plataforma por la Autodeter
minación) con el objetivo de presentar una opción de la izquierda abertzale a los 
comicios municipales y autonómicos del 25 de mayo de 2003. Las candidaturas 
de AuB tomaron la forma de agrupaciones de electores, y en el caso de las elec
ciones al parlamento foral de Navarra, estaba liderada por el exparlamentario de 
EH Pernando Barrena, y avalada por 13.700 firmas de apoyo.

El Tribunal Supremo, como ya se ha señalado, anuló la mayoría de las candi
daturas vinculadas a AuB, y por lo tanto esta formación no pudo concurrir a los 
comicios. Frente a esta situación, AuB optó por distribuir sus papeletas y pidió 
a sus votantes que las introdujesen en las urnas a pesar de la resolución judicial. 
El objetivo de AuB era buscar mecanismos para contar estas papeletas y reclamar 
algún tipo de solución para los cargos que le habrían correspondido en caso de 
haberse podido presentar a los comicios.

AuB realiza una campaña dura, en la que acusa al gobierno de haber prepara
do un fraude electoral con la anulación de sus candidaturas, y a los demás parti
dos de colaborar en el fraude. AuB defiende un nuevo proceso de negociación 
entre las fuerzas abertzales para buscar soluciones a la situación del País Vasco 
basándose en el que es el eje central de su programa, el ejercicio del derecho de 
autodeterminación.

Aralar, formación escindida de Batasuna por su oposición al uso de la violen
cia, se presenta a los comicios con el objetivo de recoger el máximo posible de los 
votos que obtuvo Euskal Herritarrok en los anteriores comicios. El líder de 
Aralar, y cabeza de lista al Parlamento foral es Patxi Zabaleta, antiguo dirigente 
de Herri Batasuna y portavoz parlamentario de EH hasta que consumó su esci
sión y abandonó el grupo parlamentario que dirigía.

La agenda de campaña de Aralar está centrada en la necesidad de un proceso 
de diálogo para solucionar el conflicto vasco y en el reconocimiento del derecho 
a la autodeterminación. Además, defiende la necesidad de articular una mayoría 
alternativa a UPN y muestra su disposición a llegar a acuerdos en este sentido.

lU-EBN, por su parte, se presenta a los comicios con el objetivo de crecer y 
mejorar sus resultados, aunque en esta ocasión no va coaligada con la formación de 
izquierda y vasquista Batzarre. Su candidato a presidir el gobierno de Navarra es 
Félix Taberna, y su principal mensaje es la necesidad de articular un acuerdo entre 
las fuerzas de izquierdas y nacionalistas para desalojar a UPN del gobierno navarro 
y terminar así con unas políticas que desde la coalición son duramente criticadas 
durante toda la campaña, por considerarlas «reaccionarias, agresivas y caciquiles».

Los ejes de su programa son la reforma fiscal para asegurar la progresividad y 
la capacidad recaudatoria, la instauración de un salario social, la defensa de la 
enseñanza pública y del euskera y el fomento de la cooperación al desarrollo.

Eusko Alkartasuna y el Partido Nacionalista Vasco se presentan, igual que en 
la Comunidad Autónoma Vasca, en coalición a estos comicios, aunque en el 
territorio navarro el papel preeminente corresponde a EA por tener más implan
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tación y fuerza electoral en el territorio. Encabeza la candidatura la presidenta de 
EA, Begoña Errazti que reclama una unión del voto nacionalista entorno a la 
coalición PNV-EA y aspira a mejorar sus resultados de 1999.

En campaña, la coalición EA-PNV defiende el papel del nacionalismo demo
crático en la defensa de la identidad vasca en Navarra, así como la necesidad de 
articular una mayoría parlamentaria alternativa a UPN, por lo que muestra su 
disposición a llegar a acuerdos con el resto de formaciones políticas. Centra 
buena parte de su discurso en la defensa del euskera y de la identidad vasca en 
Navarra, y critica duramente la anulación de las candidaturas de AuB, mostrán
dose dispuesta a colaborar en el recuento de las papeletas de esta plataforma.

Los resultados

Aspectos generales

En un contexto político muy marcado por el clima de tensión generado por 
el conflicto vasco, la ilegalización de Batasuna y la anulación de las listas de AuB 
ha generado un reajuste del sistema de partidos navarro, puesto que la que fuese 
tercera fuerza ha desaparecido del mapa político oficial.

De nuevo, la UPN ha vuelto a ganar las elecciones, con el 38% de los votos, 
seguida por el PSN que sigue alrededor del 20%. El resto de fuerzas (lU, CDN, 
EA/PNV y Aralar) se sitúa entre el 7 y el 8%, aproximadamente.

La participación

La participación ha crecido considerablemente en Navarra, pasando del 
66,2% de 1999 al 72,28% de 2003. Este incremento de la participación ha sido 
común a la mayoría de las CCAA, y también se ha notado considerablemente en 
Navarra, al contrario de lo que ocurriese en 1999, cuando el incremento genera
lizado de la abstención no tuvo efectos en la Comunidad foral.

N a v a r r a : E l e c c i o n e s  f o r a l e s  2003

Resultados 2003 Dif. 03-99 Dif. 03-00

Participación 72,28% 6,04 6,21

% s/voto Diputados

UPN-PP 38,7 -2,3 -10,5 23 (+1)
PSOE 19,8 -0,4 -7,2 11(=)
EH 0,0 -15,5 0,0 0 (-8)
lU 8,2 +1,4 +0,7 4 (+ l)
CD N 7,2 +0,36 +4,3 4 (+ l)
EA/PNV 6,9 +1,5 +0,2 4(+l )
ARALAR 7,2 +7,2 +7,2 4 (+4)
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La orientación del voto

La UPN, a pesar de sufrir una ligera pérdida de votos, se mantiene (con un 
38,7% de los votos) como primera fuerza política de Navarra y parece que se 
consolida alrededor del 40% de los votos tras la subida experimentada en 1999, 
cuando ganó casi 10 puntos con respecto a 1995 (básicamente por la recuperación 
de voto de la CDN).

El PSN se mantiene como segunda fuerza, en unos niveles prácticamente 
iguales a los de los últimos comicios autonómicos (13-J de 1999), aunque algo 
inferiores, lo que convierte estos resultados como los peores de su historia. Esto 
parece consolidar el 20% como el nivel del PSN en los comicios autonómicos, 
bastante más bajo que en las generales. Esta pauta, que se mantiene desde que en 
1995 el PSN sufriese una importante pérdida de votos, parece vinculada a los 
casos de corrupción de los socialistas navarros puesto que el PSN aún no ha con
seguido volver a los niveles de apoyo popular previos a estos escándalos.

EH desaparece de la escena político-electoral navarra a raíz de su ilegalización, 
y de la anulación de las listas de AuB, agrupación de electores que pretendía ocu
par el espacio dejado por Euskal Herritarrok. Así, el 15,5% de los votos que tenía 
no los ha podido mantener. A pesar de ello, AuB llamó a votar con papeletas pro
pias y no legales, lo que ha sido computado como voto nulo. A pesar de la dificul
tad de separar estos sufragios de otros votos nulos, podemos decir que se han regis
trado 21.829 votos nulos en Navarra, frente a los 2.539 de 1999, con lo que el voto 
nulo en Navarra ha pasado del 0,83% al 6,51%. Este volumen de voto nulo repre
senta algo menos de la mitad de los 47.271 votos que obtuvo EH en 1999.

Aralar, la nueva formación creada por ex-miembros de EH, y liderada por el 
antiguo cabeza de lista en Navarra de la colaición abertzale Patxi Zabaleta, obtie
ne 23.697 votos, lo que supone aproximadamente la mitad de los 47.271 que 
obtuvo EH en 1999. Esto permite a Aralar generarse un espacio en el mapa nava
rro y obtener representación parlamentaria.

La CD N  se mantiene en los niveles de 1999, que parece ser su «suelo» elec
toral, puesto que tras su aparición en 1995, cuando obtuvo un 18,5% de los 
votos, en 1999 cayó hasta el 6,8, nivel que -más o menos- ha mantenido esen
cialmente en esta ocasión, lo cual aleja en parte las dudas sobre la propia viabili
dad de la CD N  como proyecto político.

lU, con un 8,2%, ha ganado algo más de un punto y con 26.800 votos se sitúa 
como tercera fuerza política por la desaparición de EH, mientras que EA, que se 
presentaba en coalición con el PNV, obtiene un 6,9% de los votos, pnando 1,5 
puntos con respecto a 1999 aunque en términos absolutos ha crecido desde los 
16.500 votos de 1999 a los 22.700 de 2003.

El nivel institucional

Con estos resultados, UPN obtiene 23 escaños (+1), con lo que se consolida co
mo fuerza mayoritaria pero sin alcanzar la mayoría absoluta. El PSN, por su parte, 
mantiene sus 11 escaños, sin beneficiarse de los escaños «liberados» por EH que, en
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N avarra: Evolución electoral 1979-2003

-UNP/PP
-UCD/CDS
■ PSOE
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cambio, sí que benefician a CDN, lU  y EA/PNV, formaciones que obtienen 4 esca
ños (+1) cada una, frente a los 3 de que dispusieron en la anterior legislatura.

Aralar, que se presentaba a unas elecciones por primera vez, es la formación 
que capitaliza la mayor parte del voto de EH, y obtiene 4 diputados (+4). AuB, 
por su parte, no puede transformar sus papeletas (contabilizadas como votos 
nulos) en escaños por no ser una candidatura legal, y por lo tanto pierde los 8 
diputados de que disponía EH en la anterior legislatura.

Tras estos resultados, la llave de gobierno corresponde a CD N  de Juan Cruz- 
Alli, puesto que la suma de escaños de las fuerzas progresistas y nacionalistas 
(PSN, lU, EA/PNV y Aralar) iguala a los 23 diputados conseguidos por la UPN 
de Sanz. Finalmente, CDN opta por pactar la formación de un gobierno de coa
lición con UPN, en el que CD N  cuenta con dos de las once consejerías. Destaca 
el hecho que el líder de CDN, Juan Cruz Alli, no está presente en este gobierno.

El acuerdo se extiende también al Ayuntamiento de Pamplona, que seguirá 
encabezado por Yolanda Barcina, de UPN pero con el apoyo de CDN, que a 
cambio obtiene la concejalía de Cultura.

Los acuerdos municipales han sido fuente de polémica política, que en ocasiones 
ha trascendido los límites de la propia Navarra para incorporarse al debate político 
estatal. Especialmente polémica ha sido la constitución de cinco ayuntamientos nava
rros ( Estella, Tafalla, Sangüesa, Barañáin y Burlada), localidades en que han sido 
investidos alcaldes del PSN-PSOE con los votos de partidos de izquierda y naciona
listas a pesar de que la formación más votada hubiese sido UPN. De este modo, los 
socialistas han roto la consigna del PSOE que les conminaba a votar a UPN y no 
aceptar los apoyos nacionalistas, por lo que han sido expedientados por su partido.

Todo parece indicar que el pacto entre UPN y CD N  se mantendrá a lo largo 
de la legislatura, aunque dadas las difíciles relaciones que tradicionalmente han 
tenido estas formaciones (CDN nació de una escisión de UPN) no se puede des
cartar un nuevo escenario de inestabilidad para Navarra, aunque la formación de 
un gobierno alternativo que agrupase a CDN, PSN, lU, Aralar y EA/PNV pare
ce muy difícil dado el actual contexto político.



LAS eieCCIOnES AUTOnOmiCAS d e  2B d e  DCTUBRE d e  2D03
En LA COmuniDAD DE ÍTÍADRID

Francese Pallarés 
Jordi Muñoz

El marco político

Tras la crisis política e institucional generada por el abandono de la disciplina 
de partido de los diputados socialistas Eduardo Tamayo y María Teresa Sáez, y 
su posterior expulsión del PSOE, la Asamblea de Madrid creó una comisión de 
investigación para tratar de esclarecer las causas de la crisis.

La comisión, que se cerró sin unas conclusiones de consenso, sirvió para 
aumentar la tensión del debate político y el cruce de acusaciones, entre el PP y el 
PSOE, sobre la responsabilidad última de la crisis; mientras los socialistas acha
can el transfuguismo de Tamnayo y Sáez a presiones provenientes del sector 
inmobiliario con la complicidad de miembros del PP; los populares lo atribuyen 
a problemas internos de la Federación Socialista Madrileña ya que estos dos 
diputados pertenecían a una corriente de la FSM («Renovadores por la Base») 
opuesta al acuerdo con lU.

El PSOE exigió a los diputados Tamayo y Sáez la devolución de sus actas, 
pero éstos no accedieron, lo que generó una situación de bloqueo institucional 
en la cual no era viable constituir ningún gobierno con una mayoría estable. 
Aún así, Rafael Simancas, del PSOE, se sometió a una sesión de investidura que 
no logró superar, con lo cual se optó por convocar nuevas elecciones en el plazo 
más corto legalmente posible. La fecha fijada fue el 26 de Octubre, sólo cinco 
meses más tarde.

Esta convocatoria, que crea una situación inédita en la historia autonómica da 
lugar a una nueva campaña electoral, que pasamos a analizar.

La campaña electoral

En general, se trata de una campaña tensa, con un fuerte ambiente de crispa- 
ción y muy centrada en la lucha contra la abstención. La crisis hace emerger al 
centro del debate político cuestiones relacionadas con la corrupción, la transpa
rencia y el transfuguismo, así como con el sector de la construcción e inmobilia
rio. Por otra parte, la proximidad de las elecciones generales, y la trascendencia 
de la crisis de Madrid refuerzan el componente «estatal» de la campaña.
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Los partidos y la campaña

El PP tiene como objetivo conseguir la mayoría absoluta e impedir que un 
pacto entre el PSOE e lU  pueda arrebatarle la presidencia de la C.A. de Madrid. 
Para ello, los populares confían en mantener su electorado y beneficiarse de un 
previsible incremento de la abstención, que según las previsiones debería con
centrarse fundamentalmente en el electorado del PSOE. Esto les permitiría con
seguir en esta ocasión el escaño que les faltó para lograr la mayoría absoluta en 
las elecciones de mayo.

La candidata es de nuevo Esperanza Aguirre, tal y como ocurrió en mayo. 
En esta ocasión el PP opta por una campaña tranquila y de perfil bajo, dado que 
todas las previsiones apuntan a una victoria sin dificultad de los populares. Así, 
Aguirre rechaza los debates con las otras fuerzas políticas, y centra sus mensa
jes en la promesa de estabilidad (el lema es «Garantía de buen gobierno») fren
te a los riesgos de inestabilidad, mala gestión, paro, etc. que para Madrid com
portaría -según el PP- un gobierno de coalición PSOE-IU. Los ataques al 
PSOE adquieren una intensidad mayor que en las anteriores elecciones, y se 
basan en acusar a éste partido de falta de coherencia interna y de radicalización 
por sus acuerdos con lU.

A nivel programático el PP se mantiene en las líneas básicas de mayo, sin 
grandes novedades, más que las motivadas por la coyuntura (propuestas de 
reforma de la Ley electoral autonómica para permitir listas desbloqueadas, 
transparencia en el sector inmobiliario, etc). El tema de la seguridad ciudadana 
sigue ocupando un lugar destacado en los mensajes de la candidata popular.

El PSOE, por su parte, intenta repetir los resultados de mayo, y evitar en la 
medida de lo posible que la crisis le pase factura. El objetivo fundamental de 
la campaña socialista es movilizar a todo su electorado de mayo para lograr 
repetir los resultados. A pesar de esto, las encuestas vaticinan un importante 
incremento de la abstención (de hasta 10 puntos), que favorecería claramente 
al PP.

Repite como candidato el presidente de la Federación Socialista Madrileña, 
Rafael Simancas quien, frente a la campaña «de bajo perfil» realizada por 
Esperanza Aguirre, opta por intensificar su campaña al máximo posible, multi
plicando los actos electorales y con propuestas que buscan captar la atención de 
los electores con el fin de favorecer la movilización de sus votantes necesaria 
para mantener los resultados de mayo.

Sus propuestas se centran en una serie de medidas de «regeneración demo
crática», como la publicación del patrimonio de sus candidatos (a lo que el PP 
se ha negado) o la propuesta de eliminar los beneficios económicos para diputa
dos que abandonen su grupo parlamentario. La importancia de estos aspectos 
queda reflejada en los lemas usados por el PSOE durante la campaña: Para que 
gane la democracia o Tu voto no tiene precio.

Otros temas destacados de la campaña de Simancas son el de la vivienda 
(promete la construcción de 100.000 nuevas viviendas de protección pública), o 
el del transporte público. En este último terreno destaca la que seguramente fue
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la propuesta con más repercusión de la campaña: la gratuidad en el transporte 
para todos los menores de 21 años y mayores de 65.

Los ataques socialistas al PP se basan en la denuncia de una trama político- 
inmobiliaria que estaría detrás de la deserción de Tamayo y Sáez y que habría 
contado con la colaboración de algunos destacados miembros del PP, como el 
secretario general de este partido en Madrid, Ricardo Romero de Tejada.

lU, por su parte, también repite candidato con Fausto Fernández, coordina
dor regional efe lU  y ex-alcalde de Rivas-Vaciamadrid. Pretende mantener su 
electorado y conseguir apoyos que no obtuvo en mayo, especialmente entre los 
más de 70.000 votantes de Los Verdes y los potenciales abstencionistas.

Fausto Fernández defiende la necesidad de un gobierno de izquierdas en la 
CAM para dar respuesta a una «mayoría social que lo reclama». En la primera 
fase de la campaña abundan las críticas al PSOE por su gestión de la crisis, pero 
estas van desapareciendo gradualmente y finalmente Fernández se concentra 
únicamente en atacar al PP.

Sus propuestas son fundamentalmente las mismas que en las elecciones de 
mayo, muy centradas en políticas sociales, de vivienda y medioambientales. 
Destaca, como en el resto de partidos, la incorporación a la agenda de temas 
relacionados con la corrupción y la «regeneración democrática», que en el caso 
de lU  se concretan en una serie de medidas como la tipificación del delito de 
«mentira», la regulación legal de as incompatibilidades de los cargos públicos o 
la creación de un registro público patrimonial para cargos electos.

Por otra parte, destacar que los dos diputados que originaron la crisis, 
Eduardo Tamayo y María Teresa Sáez, se presentan a los comicios con un parti
do de nueva creación, denominado «Nuevo socialismo» que defiende un pro
yecto moderado y centrista, y que critica duramente lo que consideran una radi- 
calización del PSOE.

Los resultados

Aspectos Generales

Con una tasa de abstención significativamente mayor que en mayo (5 puntos 
por encima), y con pequeños cambios en la distribución de votos, se produce un 
trasvase de dos diputados del PSOE al PP, con lo que Esperanza Aguirre obtie
ne la mayoría absoluta de los votos.

La participación

Todas las previsiones indicaban un repunte de la abstención, que finalmente 
de produjo y fue de algo más de 5 puntos porcentuales, pasando del 35,8 al 36%. 
Este incremento es algo menor al que predecían las encuestas (hasta un 10% 
según algunos sondeos), pero ha sido suficiente para provocar cambios impor
tantes en el mapa político madrileño.



A pesar de este incremento de la abstención, los niveles de participación de 
estos comicios siguen manteniéndose por encima de los registrados en otras citas 
autonómicas, como la de 1999.
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La orientación del voto

En esta ocasión el PP vuelve a ser la primera fuerza autonómica en Madrid, 
pero en esta ocasión aumenta su porcentaje de voto y su distancia respecto a los 
otros partidos, hasta situarse en el 48,7 (2,3 puntos por encima de los resultados 
obtenidos el 25 de mayo). La distancia que separa ahora a populares de socialis
tas (segunda fuerza) es de 9,53 puntos, que como veremos, es suficiente para que 
el PP obtenga la mayoría absoluta en la Asamblea de Madrid. A pesar de este 
incremento porcentual, el PP también ha sufrido parcialmente el desgaste de la 
repetición de elecciones, perdiendo unos 82.000 votos.

Madrid: Elecciones autonómicas octubre 2003

Resultados 2003b Dif. 03b-03a Dif. 03b-99

Participación 64,02% -5,18 3,14

% s/voto Diputados

PP 49,34 +2,28 -2,09 57 (+2)
PSOE 39,69 -0,63 +2,95 45 (-2)
lU 8,65 +0,91 +0,89 9(=)

El PSOE es el partido que más ha sufrido el desgaste generado por la situa
ción, y todo parece indicar que una parte importante de los «nuevos» abstencio
nistas provienen de sus filas. La candidatura de Simancas ha perdido unos
142.000 votos de mayo a octubre, lo que en términos relativos significa un lige
ro descenso de 0,6 puntos en porcentaje de votos -ligero pero, como veremos, 
suficiente para provocar un vuelco fundamental a la situación política-.

lU, por su parte, es el único de los tres partidos que, en términos absolutos, 
no pierde votantes entre los comicios de mayo y de octubre. Concretamente, la 
coalición de izquierda tiene un ligero aumento de unos 1000 votos, lo que -debi
do a la bajada de la participación- les supone, en porcentaje de voto, un incre
mento de unos 0,9 puntos, que sitúa a la coalición en el 8,5% de los votos, lejos 
aún del 15,9 de las elecciones autonómicas de 1995, pero en una línea ascenden
te que abre posibilidades de recuperación a medio plazo.

Destacar finalmente que Nuevo Socialismo, partido fundado por los exdipu
tados socialistas Eduardo Tamayo y María Teresa Sáez, consigue poco más de
6.000 votos, lo que supone un 0,3% de los sufragios.
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El nivel institucional

Finalmente, con estos ligeros cambios en los resultados electorales, el pano
rama político-institucional de la CAM sufre un vuelco considerable con respec
to al escenario que se dibujó tras los comicios de mayo: el PP logra recuperar dos 
escaños (que pierde el PSOE), y con 57 diputados consigue la mayoría absoluta 
en la cámara autonómica.

El PSOE, por su parte, pierde los 2 diputados ganados por el PP i se queda en 
45 (-2), mientras que lU, a pesar del incremento porcentual, a causa de los efec
tos de la Ley d’Hondt no gana ningún escaño y se mantiene en los 9 diputados.

Con estos resultados, Esperanza Aguirre es investida presidenta de la CAM, 
con los votos del Partido Popular. Aguirre gobernará sin problemas previsibles 
dado que su grupo tiene la mayoría absoluta de los votos en la cámara autonó
mica madrileña, tal y como viene sucediendo desde 1991.

El Ayuntamiento de Madrid está también gobernado por el PP en la figura del 
hasta ahora presidente de la CAM, Alberto Ruiz-Gallardón, con lo que de nuevo 
el poder institucional en Madrid sigue concentrado en las manos del Partido 
Popular, excepción hecha de una serie de importantes municipios metropolita
nos, gobernados por el PSOE e lU  como Leganés, Fuenlaorada, Alcorcón, 
Alcobendas o Getafe, entre otros.
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EI marco político

Tras los ajustados resultados de los anteriores comicios, la legislatura 1999- 
2003 ha sido una legislatura un tanto especial en la vida política catalana, fuerte
mente marcada por la anunciada retirada del que, durante 23 años ha sido 
Presidente de la Generalität: Jordi Pujol. Estos últimos cuatro años Pujol ha 
gobernado con el apoyo parlamentario del PP, en el marco de una colaboración 
a nivel estatal que se mantuvo aún cuando, en las elecciones generales de 2000, el 
PP consiguió la mayoría absoluta en el Congreso de los Diputados español. Esta 
colaboración ha sido objeto de fuerte polémica a lo largo de la legislatura, en la 
cual hubo incluso una moción de censura, presentada en Octubre de 2001 por el 
P Se contra Jordi Pujol, aunque no prosperó.

Junto a los acuerdos CiU-PP, otros temas polémicos de la legislatura han sido 
algunas de las iniciativas del gobierno central, como el Plan Hidrológico Nacional 
(con fuerte contestación social, en especial en las comarcas del sur de Catalunya). 
También hay que destacar el acuerdo de financiación autonómica de julio de 2001, 
presentado por CiU como el fruto de su colaboración con el PP.

En la recta final de la legislatura se produce un alejamiento entre CiU y el PP que 
hace presagiar un adelanto de las elecciones, cosa que finalmente no ocurre, y Jordi 
Pujol puede agotar su última legislatura como Presidente de la Generalität. A medi
da que se acercan las elecciones, el debate sobre la reforma del Estatuto de Auto
nomía va tomando fuerza hasta convertirse en protagonista del debate político.

Los comicios se prevén muy disputados, en un escenario con muchas seme
janzas respecto al de 1999 pero con la diferencia fundamental de la ausencia de 
Pujol. Todas las encuestas preelectorales prevén unos resultados muy ajustados 
y una menor concentración del voto en los dos grandes partidos (CiU y PSC), 
con lo que se prevé un escenario de fragmentación que hace que los posibles pac
tos postelectorales cobren una relevancia especial, hasta el punto de marcar una 
parte sustancial de la campaña electoral. Los resultados de las elecciones munici-

f)ales de mayo de 2003 refuerzan estas previsiones, de pérdida de peso relativo de 
os dos grandes partidos en favor de los tres partidos menores.

Las fuerzas políticas y la campaña

La federación nacionalista CiU ha afrontado a lo largo de esta legislatura uno de 
sus retos más Importantes: la sucesión de Jordi Pujol al frente de la coalición y como 
candidato a la presidencia del gobierno catalán. Tras una pugna entre Josep Antoni
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Duran i Lleida y Artur Mas, finalmente la federación opta por Mas, portavoz del 
gobierno de la Generalität y, desde 2001 conseller en cap del gabinete de Pujol, cargo 
desde el que ha ido adquiriendo progresivamente mayor protagonismo.

Junto a la sucesión de Pujol, la vida interna de CiU ha estado marcada por la 
conversión de la coalición en una federación de partidos (Marzo de 2001) o 
la marcha del secretario general de CDC, Pere Esteve, por desacuerdos con la 
política de alianzas de la federación (2002).

La campaña de CiU se basa en la promoción de la imagen de Artur Mas como 
continuador de la labor de Pujol, en la propuesta de nuevo Estatuto realizada por 
la federación y, sobretodo, en la apelación a la necesidad de que Catalunya esté 
gobernada por una fuerza independiente de Madrid. La defensa de la gestión de 
CiU al frente de la Generalität los últimos 23 años, junto a una imagen de relevo 
generacional son las claves de la campaña convergente. Entre las propuestas que 
plantea Mas destacan, junto al nuevo Estatuto, una mejora de las infraestruc
turas, las políticas familiares o la seguridad.

Rechaza incorporar consellers del PP en un hipotético gobierno, y acusa a este 
partido de haber endurecido sus políticas centralistas en los últimos años. Sus 
críticas también se dirigen al PSC por su dependencia respecto del PSOE y, en el 
tramo final de campaña, a ERG por la posibilidad de que pacte con el PSC y dé 
el gobierno de la Generalität a una fuerza política con vinculaciones estatales.

El PSC, por contra, repite candidato a la presidencia de la Generalität: Pasqual 
Maragall encabeza de nuevo. Tras ejercer durante cuatro años como líder de la 
oposición y aparecer en los sondeos con una valoración superior a la obtenida por 
Artur Mas, la candidatura de Maragall no ha sido cuestionada. De la candidatura 
socialista, destacan el segundo puesto de la lista de Barcelona, ocupado por la ex
alcaldesa de Santa Coloma de Gramanet Manuela de Madre o la renuncia del al
calde de Lleida, Antoni Siurana a encabezar la lista por esta circunscripción.

El PSC aspira a poner fin a 23 años de gobiernos de CiU, repitiendo el men
saje lanzado en 1999, basado en la necesidad de un cambio político en Cataluña 
y en la crítica a CiU por las deficiencias de su gobierno y los pactos con el PP. Su 
programa pone el acento en las políticas sociales (educación, sanidad, ayuda 
domiciliaria, guarderías públicas), en la seguridad ciudadana o en la falta de infra
estructuras. Para ganar las elecciones el PSC necesita movilizar al electorado que 
tradicionalmente lo apoya en las elecciones municipales y generales pero que se 
abstiene -o  vota CiU- en los comicios autonómicos, y por ello hace especial hin
capié, durante la campaña, en el área metropolitana de Barcelona.

El PP realiza su apuesta en Cataluña de la mano del ex-ministro Josep Piqué, 
representante de la línea centrista y moderada que quiere promover el PP, espe
cialmente en Cataluña. La aspiración de Piqué es mejorar los resultados obtenidos 
por Alberto Fernández-Díaz hace cuatro años y volver a ser una fuerza decisiva de 
cara a pactos postelectorales (aunque en esta ocasión anuncia su intención de 
condicionar el acuerdo a la presencia de consellers del PP en un hipotético 
gobierno CiU-PP).

Es la única fuerza parlamentaria catalana que rechaza la confección de un
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nuevo Estatuto, y critica la radicalización de los postulados de Mas, comparan
do la propuesta de Estatut de CiU con el Plan Ibarretxe y presentándose como 
un partido moderado y defensor del actual Estatuto.

Los ejes de su campaña son la defensa de la gestión del PP en el gobierno cen
tral, sobretodo en el terreno económico y en el de las inversiones en infraestruc
turas en Cataluña. Sus propuestas giran entorno a la bajada de impuestos, la 
seguridad ciudadana, el control de la inmigración ilegal, las políticas de apoyo a 
la familia y la necesidad de estabilidad en el marco jurídico-político catalán.

Por su parte ERG afronta estos comicios con unas claras expectativas de cre
cimiento, basadas en las encuestas y los resultados de las elecciones municipales.

Josep-Lluís Carod-Rovira, que ha consolidado su liderazgo interno y su pro
yección social (cuenta con un grado de conocimiento superior al 80% y con una 
alta valoración media, de 5.46) repite como candidato a presidir la Generalität. Se 
han incorporado a las candidaturas de ERG algunos representantes de la plata
forma Catalunya 2003, fundada por el ex-secretario general de GDG, Pere 
Esteve -que ocupa el tercer puesto de la candidatura por Barcelona de ERG-.

Garod-Rovira dirige sus críticas tanto a GiU (básicamente por sus pactos con 
el PP) como al PSG (por su dependencia del PSOE), pero reconoce la labor de 
Jordi Pujol y se proclama continuador de «la mejor parte» de la herencia pujo- 
liana. ERG opta por la «equidistancia» entre los dos principales partidos (PSG y 
GiU), y apuesta por consolidar un «tercer espacio» catalanista y progresista.

Respecto de su estrategia de pactos postelectorales, defiende la creación de un 
gobierno «de concentración nacional» en el que estarían incluidos todos los par
tidos excepto el PP y que tendría como objetivo fundamental la aprobación de 
un nuevo Estatuto de Autonomía y la mejora de la financiación autonómica.

Además de esto, la campaña electoral de ERG se basa en presentarse como 
una opción política que puede acabar con el bipartidismo PSG-GiU y que es más 
cercana a la gente. En este sentido, la imagen que construyen de su líder, Garod- 
Rovira, es la de un hombre cercano a la población, y de una extracción social 
diferente a la del resto de líderes, que provienen de la burguesía barcelonesa. El 
lema de la campaña de ERG {més a prop -más cerca) resume este eje de su dis
curso, que se complementa con la voluntad de renovar el catalanismo, desde una 
perspectiva que prime la cohesión social por encima de apectos identitarios o cul
turales. Otros aspectos destacados de su programa son el rechazo al PHN o la 
necesidad de impulsar nuevas infraestructuras en Gataluña.

En estos comicios. Iniciativa per Gatalunya-Verds se presenta en coalición 
con su antigua escisión de Esquerra Unida i Alternativa (formación vinculada a 
nivel estatal con Izquierda Unida). IG-V/EUiA tiene unas expectativas de creci
miento moderado, refrendadas por las encuestas y los resultados municipales de 
mayo de 2003, con lo que aspira a invertir definitivamente el ciclo de descenso en 
sus resultados electorales.

Para ello, presenta al exdiputado en Madrid, Joan Saura como candidato, 
sucediendo en el puesto a Rafel Ribó. La campaña, que tiene como lema princi
pal Un canvi de debo («un cambio de verdad») tiene por objetivo reforzar la
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identidad de ICV-EUiA como una opción netamente de izquierda y ecologista y 
presentarse cómo complemento al cambio político en Cataluña. En este sentido, 
manifiesta su renuncia, de antemano, a cualquier tipo de pacto con las fuerzas de 
derechas (CiU y PP) y refrenda su apuesta por un gobierno plural de los parti
dos de la izquierda.

Los ejes de su campaña son las políticas sociales, relacionadas con el Estado 
del Bienestar y con el mercado de, la protección del medio ambiente (rechazo del 
PHN y de las infraestructuras agresivas con el entorno, fomento de las energías 
renovables y del transporte público), el fomento de la participación ciudadana y 
las políticas de juventud.

Los resultados

Con una participación sensiblemente más alta que en otras citas autonómicas, 
los resultados significan un realineamiento del sistema de partidos catalán, con 
un destacado descenso de los dos principales partidos, acompañado por un nota
ble crecimiento de los partidos «menores». De nuevo, el partido más votado es 
el PSC, mientras que CiU consigue más escaños. ERC desplaza al PP como ter
cera fuerza, mientras que ICV recupera gran parte del voto perdido en anterio
res comicios.

La abstención

La abstención ha sido menor que en anteriores citas autonómicas (37,5%), 
situándose en unos niveles similares a los registrados en 1995. Se mantiene entre 
el 35 i el 40%, niveles entre los que se suele ubicar la abstención en elecciones 
autonómicas hasta hoy.

La abstención de 2003 se sitúa 3,3 puntos por debajo de la de 1999, y 1,2 por 
encima de la que se registró en 1995 -comicios celebrados en una coyuntura 
general de movilización, favorecida por la expectativa de cambio a nivel estatal-. 
Este repunte de la participación, con respecto a 1999, sigue la pauta general 
registrada en las elecciones autonómicas y municipales celebradas en 2003 en 14 
CCAA.

Abstención 2003: nivel y variación por circunscripciones (%)

2003 2003-99 2003-00

Barcelona 37,9 -3,2 +1,7
Girona 34,7 -3,2 -0,3
Lleida 34,5 -4,7 -1,0
Tarragona 38,3 -3,34 +2,9
Catalunya 37,5 -3,3 +1,6



Por circunscripciones, Tarragona y Barcelona vuelven a ser, como es habitual, 
las más abstencionistas. El descenso de la abstención es similar en las cuatro 
demarcaciones, salvo en el caso de Lleida, donde éste ha sido significativamente 
mayor (4,7 puntos, frente a los 3,3 del conjunto de Cataluña).

Si bien tradicionalmente se ha venido observando una diferencia significativa 
en los niveles de abstención según el tipo de elección -fenómeno conocido como 
abstención diferencial- siendo esta sistemáticamente más alta en comicios auto
nómicos que en generales, la coincidencia de unas elecciones generales con unos 
niveles especialmente altos de abstencionismo (los de 2000) con unas autonómi
cas singularmente participativas (las de 2003) ha mitigado mucho este diferencial, 
hasta situarlo en 1,6 puntos frente a los 17,3 puntos de diferencia que había entre 
la abstención de las elecciones autonómicas de 1999 y las generales de 1996. habrá 
observar lo que sucede en sucesivas citas para confirmar la tendencia a la desapa
rición o atenuación del fenómeno de la abstención diferencial.

Un fenómeno que se repite, y que por lo tanto parece confirmar una tenden
cia que ya se apuntó en el análisis de las elecciones autonómicas de 1999, es que 
la abstención registrada en estos comicios ha vuelto a ser en Cataluña, inferior a 
la de las elecciones municipales inmediatamente anteriores (más de 4 puntos).

En general, podemos constatar que nos encontramos ante unas elecciones en 
que se ha producido una considerable movilización del electorado, especialmen
te si tenemos en cuenta los precedentes anteriores. Esto nos puede estar indican
do que el ciclo de desmovilización (que se manifestó con especial intensidad 
entre los años 1999 y 2000) podría estar tocando a su fin para dar paso a un nuevo 
ciclo de movilización electoral.

Este fenómeno, que se puede observar también en el conjunto del Estado en 
las elecciones autonómicas y municipales de mayo de 2003, puede estar asociado 
quizás a una mayor apertura de las oportunidades políticas para el cambio polí
tico a nivel estatal (recomposición del PSOE, cambio de liderazgo en el PP, etc), 
y/o a una cierta (re)politización social que se habría manifestado, según esta 
hipótesis, en una intensificación de las protestas políticas (huelga general, crisis 
del Prestige, PHN, guerra de Irak).

En el caso catalán confluyen también una serie de factores que podrían haber 
favorecido este descenso de la abstención, como la retirada del hasta ahora pre
sidente Pujol, las posibilidad de un cambio de mayoría en el Parlament o el buen 
momento de los partidos «menores» -visualizado en las encuestas y, sobretodo, 
en las elecciones municipales de mayo- La conjunción de estos factores propios 
con algunas tendencias estatales, como las reseñadas más arriba, podría dar la 
clave explicativa de este incremento de la participación.
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La orientación del voto

El PSC, con 1.031.454 votos (el 31,1%), se sitúa por segunda vez consecutiva 
como fuerza más votada en unas elecciones autonómicas en Cataluña. Aún así, 
este resultado supone un retroceso de 152.720 votos y 6,7 puntos con respecto a
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1999. La repetición de candidato y mensaje parece haber supuesto un cierto des
gaste para el PSC, que no consigue fidelizar todo su electorado de 1999, a pesar 
del incremento de la participación.

De todos modos, resulta difícil calcular con precisión el alcance real de esta 
pérdida de votos del PSC, dado que en las anteriores elecciones se presentó en 
coalición con IC-V en tres circunscripciones (Tarragona, Lleida y Girona). A 
modo únicamente orientativo, indicar que los votos conseguidos en esta ocasión 
por IC-V/EUiA en estos territorios son 41.610.

CiU, por su parte, sigue su línea descendiente -que se manifiesta desde 1993- 
y pierde un volumen de votos muy similar al perdido por el PSC: 153.598 votos 
que suponen también 6,7 puntos porcentuales. El descenso de CiU, ampliamen
te pronosticado y en buena medida vinculado a la retirada de Pujol sitúa a la fede
ración nacionalista como segunda fuerza en número de votos, aunque la distan
cia con el PSC es muy reducida (7.029 votos, que representan un 0,22% de los 
votos) y no se traduce en representación parlamentaria, como veremos.

El tercer lugar pasa a estar ocupado por ERC, que con 544.324 votos supera 
ampliamente alPP (la distancia es de 150.825 votos a favor de ERC). Esto supo
ne para ERC un 16,44% de los votos, lo que representa un crecimiento muy des
tacado respecto a 1999: ha ganado 273.249 votos y ha crecido en 7,8 puntos (en 
1999 obtuvo 271.000 votos que supusieron el 8,6%).

E lecciones Autonómicas de 2003 (y 1999)

Catalunya % s/votantes escaños

2003 1999 2003 1999

PP 11,9 9,3 15 12
CiU 30,9 37,6 46 36
ERC 16,4 8,6 23 12
PSC-CpC(-'0 31,1 37,8 42 50
ICV/EUiA(“-) 7,3 2,3 9 3

(*) En 1999 PSC-CpC y  ICV se presentaron en coalición en las circunscripciones 
de Tarragona, Lleida y Girona. EU iA  se presentó en solitario en las cuatro circuns
cripciones, obteniendo el 1,4% de los votos.

El PP, con 393.499 votos, pasa a ocupar la cuarta posición, aunque registra tam
bién un aumento destacado pues gana más de 96.000 votos y pasa del 9,5% de 1999 
al 11,9 de 2003. A pesar de este crecimiento, los resultados de ERC sitúan al PP en 
una posición difícil de cara a las negociaciones postelectorales, como veremos.

ICV, que en esta ocasión se presentaba en solitario en las cuatro circunscrip
ciones y de nuevo junto a su escisión de EUiA, consigue también un notable 
avance. En este caso también es complejo establecer comparaciones respecto a 
1999. Aún así, en esta ocasión ICV-EUiA obtiene 241.163 votos (el 7,28% del 
total), frente a los 78.399 (3,3%) de ICV en 1999, a los que habría que sumar los 
44.533 de EUiA.
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C a t a l u n y a : E v o l u c ió n  e l e c t o r a l  1977-2003 (% s/v)

Aún así, el hecho ya mencionado de que ICV no se presentase en solitario en 
tres de las cuatro circunscripciones dificulta el análisis. A pesar de ello, parece 
posible afirmar que ICV-EUiA ha conseguido en estos comicios consolidar y am
pliar el propio espacio electoral y romper así la tendencia a la baja que llegó a 
poner en duda su propia viabilidad como proyecto político. La recomposición de 
relaciones con EUiA y la diferenciación con respecto al proyecto del PSC pare
cen ser algunas de las claves de esta recuperación de voto, aunque no agotan las 
posibilidades de explicación, que seguramente pasarían necesariamente también 
por el voto de nueva incorporación y por el desgaste experimentado por el PSC.

Estos resultados, considerados globalmente, suponen una cierta recomposi
ción del sistema de partidos catalán, puesto que consolidan algunas tendencias 
observadas en 1999, agudizan otras y abren algunos elementos nuevos. Vayamos 
por partes.

Las tendencias que se consolidan básicamente hacen referencia a la correla
ción de fuerzas entre los dos principales partidos (CiU y PSC): la hegemonía de 
CiU en las elecciones autonómicas (mantenida desde 1984) parece definitiva
mente haber dado paso a un escenario de igualdad entre CiU y PSC en estos 
comicios, de manera que se confirma lo que se observó en 1999. A la espera de 
lo que ocurra en las elecciones generales de 2004, parece que el PSC se sitúa como 
fuerza más votada en todo tipo de elecciones en Cataluña (sean éstas generales, 
autonómicas o municipales).

Entre las tendencias apuntadas en 1999 que se han agudizado, cabe destacar la 
pugna por la tercera posición que, tras haber sido ocupada durante un tiempo 
por el PP, pasa en esta ocasión a ser ocupada con claridad por ERC. Recordemos 
que en 1999 se produjo una situación casi de igualdad entre estas dos fuerzas con 
una ligera ventaja para el PP, mientras que en esta ocasión la distancia es de 4,5 
puntos a favor de los republicanos.
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Los fenómenos nuevos hacen referencia fundamentalmente al importante cre
cimiento registrado por los tres partidos «menores» del sistema y el consiguien
te descenso experimentado por las dos fuerzas principales. Este fenómeno, que 
se apuntó ya con bastante claridad en las elecciones municipales de mayo de 
2003, supone un importante matiz al bipartidismo que desde 1980 (y, sobretodo 
desde 1984) dominaba la política catalana. El sistema de partidos catalán, pues, 
parece consolidarse como un sistema multipartidista compuesto por cinco fuer
zas consolidadas, dos de ellas en posiciones destacadas pero sin una hegemonía 
clara por parte de ningún partido.

Aspectos territoriales

Las pautas de distribución territorial del voto parecen estabilizarse respecto a 
1999, con una victoria del PSC en la circunscripción de Barcelona (donde aventaja 
en 4,4 puntos a CiU) y un predominio de la federación nacionalista en el resto de 
territorios. De todos modos, el crecimiento de ERG hace que en Girona y Lleida 
esta se sitúe a muy poca distancia del PSC (1,75 y 2,53 puntos respectivamente).

Los cambios muestran una pauta bastante homogénea en las cuatro circuns
cripciones: en todas ellas CiU y PSC bajan y los tres partidos «pequeños» suben, 
especialmente ERC. La magnitud del cambio es también relativamente homogé
nea, quizás algo mayor en Girona por el notable descenso de CiU (y ascenso de 
ERC) en este territorio.

E l e c c io n e s  A u t o n ó m ic a s  2003: R e su l t a d o s  p o r  p r o v in c ia s  (%  s/vo tam es)

Autonómicas 2003 PP CiU ERC P S C -C p C ICV/EUiA

Barcelona 12,5 28,7 15,1 33,1 8,0
Girona 8,0 38,5 21,8 23,6 5,3
Lleida 9,6 41,3 19,8 22,4 4,3
Tarragona 11,7 33,6 19,0 28,1 5,2

C a t a lu n y a 11,9 30,9 16,4 31,1 7,3

Así, el PSC pierde terreno en todas las circunscripciones, en unos niveles lige
ramente variables, desde los 7 puntos en Lleida a los 5,6 de Girona. CiU también 
pierde terreno en todos los territorios, destacando los 9,9 puntos perdidos en 
Girona y, como pérdida más moderada, los 6,3 de Barcelona.

Esquerra Republicana muestra un crecimiento notable en las cuatro provin
cias. Este crecimiento varía entre los 9,1 puntos ganados en Girona y los 7,4 de 
Barcelona. El PP muestra un crecimiento general pero más centrado en 
Barcelona, donde avanza 2,6 puntos, frente a los 2 de Girona y a los 1,7 i 1,1 de 
Lleida y Tarragona respectivamente.

El cambio de ICV es más difícil de medir, como hemos dicho, pero aún así 
observamos que este es generalizado, destacando los 4,7 puntos que avanza en 
Barcelona puesto que, pese a no ser la cifra más alta, sí es la más significativa, dado 
que en los otros territorios, como se ha visto, no concurrió en solitario en 1999.
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E l e c c io n e s  a u t o n ó m ic a s . C a m b io  1999-2003 p o r  p r o v in c ia s

A03-A99 PP psc--^ ICV’̂ CiU ERC

Barcelona 2,6 -6,8 4,7 -6,3 7,4
Girona 2,0 -5,6 5,3 -9,9 9,1
Lleida 1,7 -7,1 4,3 -6,7 8,3
Tarragona 1,1 -5,9 5,2 -7,5 8,5

C a ta lu n y a 2,4 -6,7 4,8 -6,7 7,8

’'■ Recordemos que en 1999, el PSC e ICV se presentaron en listas conjuntas en las demarcaciones de 
Lleida, Tarragona y Girona; y  que EU iA  concurrió en solitario.

Las pautas del cambio

Los cambios producidos en la correlación de fuerzas entre los partidos cata
lanes no son ajenos a las transformaciones que está experimentando las pautas de 
voto dual, especialmente desde mediados de los 90’s. En relación a etapas ante
riores mantienen las direcciones de los flujos de dualidad, pero ha variado de 
forma relevante la importancia cuantitativa de los mismos. Así el flujo PSC-CiU, 
ha ido reduciendo su importancia desde que los socialistas no están en el gobier
no central, CiU pacta con el PP y Maragall es el candidato del PSC con posibili
dades de victoria. En cambio el flujo PP-CiU ha ido aumentando desde que el 
PP está en el gobierno central. En el mismo sentido, el flujo entre votar PP o PSC 
en las generales y la abstención en las autonómicas va afectando cada vez más al 
PP y menos al PSC.

Sin embargo los flujos de volatilidad más críticos en estas elecciones han sido 
los que han ido desde CiU y el PSC hacia ERC. Las encuestas postelectorales 
indican que el 10-14% de los votos de CiU-99 habría pasado a ERC i casi el 10% 
al PSC, mientras casi un 10% de los votantes PSC-99 han votado ahora a ERC y 
un porcentaje parecido a IC-V. Estos cambios se han basado en razones «tácti
cas»: evitar mayorías «excesivas», favorecer el cambio, impedir el cambio, evitar 
que gane el «contrario», rechazo al pacto de CiU con el PP, etc... Hay pues un 
importante nivel de voto táctico o coyuntural en los apoyos recibidos por los 
partidos. Ello indica que los nuevos alineamientos en estas elecciones no están 
consolidados y que los espacios de permeabilidad están abiertos a la influencia de 
fenómenos coyunturales.

El nivel institucional

Los resultados descritos anteriormente se reflejan en cambios sustanciales de la 
composición del Parlament de Catalunya. CiU, a pesar de tener 7.029 votos menos 
que el PSC, se mantiene como la fuerza con más escaños en el Parlament, con 46 
escaños (10 menos que en la anterior legislatura). El PSC por su parte, también 
retrocede y se queda en 42 diputados (-8), mientras que los avances corresponden 
a las tres fuerzas minoritarias. ERC pasa de 12 a 23 (+11), y se sitúa como tercera 
fuerza. El PP pasa de 12 a 15 escaños (+3), ubicándose así en cuarto lugar, mientras 
que ICV-EUiA logra 9 diputados, 4 más de los que consiguió en 1999.
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Pa r l a m e n t  d e  C a t a l u n y a : E s c a ñ o s  2003 ( y  1999)

Barcelona Girona Lleida Tarragona C a ta lu n y a 1999

CiU 29 7 7 7 46 Í6
PSC-CpC 25 4 4 5 42 50
ERC 13 4 3 3 23 12
PP 11 1 1 2 15 12
ICV/EUiA 7 1 0 1 9 3 ’=-

*Se computan los escaños conseguidos por ICV en las listas conjuntas con el PSC en Girona y Tarragona.

Es en el nivel institucional donde se expresa más claramente que las eleccio
nes del 16-N han abierto una nueva fase en el proceso político catalán. Como 
consecuencia de los resultados cualquier gobierno de mayoría debe ser de coali
ción, y tanto el programa como la gestión de gobierno estarán determinadas por 
este hecho. Una situación totalmente opuesta a los gobiernos monocolor de la 
etapa de mayorías absolutas (o casi) de CiU.

La segunda consecuencia de estas elecciones es que por primera vez desde 
1980 les posibilidades para formar gobierno son de signo muy diverso. En estas 
elecciones CiU ha perdido la exclusividad para formar gobierno de que ha dis
puesto desde 1984; el PSC ganaba la posibilidad de gobernar por vez primera 
desde 1980; ERC se ha convertido en socio imprescindible para una mayoría de 
gobierno; e IC-V tiene ahora la posibilidad de participar por primera vez en una 
alianza de gobierno.

El único partido que parece, a priori excluido de cualquier hipótesis de for
mación de gobierno es el PP, pese a lo cual lanza la propuesta efe un gobierno 
CiU-PSC-PP o de abstenerse en la votación de un gobierno de CiU en minoría 
para evitar el acceso de ERC al gobierno.

Finalmente entre las diversas combinaciones posibles los tres partidos de la 
izquierda PSC-ERC-ICV, llegan aun acuerdo de gobierno de coalición presidi
do por el Pasqual Maragall y que situará al líder de ERC Carod-Rovira como 
conseller en cap. La negociación no ha sido rápida y la duda de si ERC se incli
naría por pactar con la izquierda o con CiU, que aceptaba todas las condiciones 
de ERC excepto ceder la Presidencia, planeó durante muchos días. CiU reaccio
nó con dureza a la decisión de ERC de pactar con la izquierda.

La formación de gobierno fue también objeto de interés desde fuera de 
Cataluña, especialmente desde el gobierno central y el cuartel general del Partido 
Popular que ven con recelo la posibilidad que los socialistas consigan acceder al 
gobierno catalán y ello pudiera ejercer un cierto efecto de consolidación de los 
socialistas como alternativa de gobierno a nivel general. También desde la dere
cha y la izquierda, sectores políticos, intelectuales y mediáticos con cerrados 
planteamientos de nacionalismo españolista ven con preocupación un posible 
pacto de los socialistas con los independentistas de ERC. Así, y aislada de cual
quier otra elección, tanto por la propia la importancia de Cataluña, por el tipo de 
alianza de gobierno, como por configurar la última antesala de fas elecciones 
generales de Marzo, las elecciones catalanas se convirtieron en referente de cam
bio tanto a nivel interno como externo.
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José Antonio Montilla Martos

Consideraciones generales

Por tercera vez tras la aprobación de los Estatutos de Autonomía se han cele
brado elecciones a las Asambleas de Ceuta y Melilla. Los resultados han sido los 
esperados. En ambas Ciudades, el Partido Popular ha recuperado la mayoría 
absoluta y los dos Presidentes, Vivas en Ceuta e Imbroda en Melilla, que acce
dieron al poder en la anterior legislatura a través de sendas mociones de censu
ra, se mantienen en la Presidencia, ahora con una posición muy reforzada por el 
amplio respaldo de un grupo parlamentario claramente hegemónico (19 de 25 
diputados en Ceuta y 15 de 25 en Melilla), sin necesidad, por tanto, de acuerdos 
con otras fuerzas políticas como en la anterior legislatura.

Las razones de este espectacular incremento en el número de votos y repre
sentantes del PP (en Melilla en coalición con el partido localista Unión del 
Pueblo Melillense) se explica por la estabilidad alcanzada en la segunda parte de 
la pasada legislatura, tras las incertidumbres y tensiones provocadas por el fenó
meno GIL, el grupo más votado en las anteriores elecciones en ambas ciudades. 
También deben apuntarse como elementos que han incidido en la campaña elec
toral y en los resultados, por un lado, las fuertes inversiones que el Gobierno 
central está efectuando en Ceuta y Melilla desde que el GIL abandonó el poder 
y lo recuperó el Partido Popular y, por otro lado, el episodio acontecido el año 
pasado en la Isla Perejil. Por un lado, la movilización militar producida ha sido 
valorada en estas Ciudades como una defensa de la «españolidad» de Ceuta y 
Melilla y, por otro lado, acrecentó el siempre latente temor a una posible agre
sión externa.

La composición de ambas Asambleas se ha simplificado mucho. Están com
puestas por el PP, con una sólida mayoría absoluta en ambas, el PSOE con una 
representación puramente testimonial, al igual que en la anterior legislatura, y, 
como tercer pilar de ambas Asambleas, en un fenómeno que parece consolidar
se y en paulatino crecimiento, grupos políticos vinculados a la comunidad 
musulmana, con gran fuerza en Melilla, donde Coalición por Melilla de Mustafá 
Aberchán, efímero presidente en la anterior legislatura, está ya en 7 represen
tantes, con una subida de 2, y menos en Ceuta, 3 del nuevo grupo Unión 
Demócrata Ceutí y 1 del Partido Democrático y Social de Ceuta, que en la ante
rior legislatura gobernaba con el Partido Popular y ahora ha visto reducida su 
representación. Resulta importante apuntar que el nuevo partido vinculado a la 
comunidad musulmana de Ceuta, UDC, que ha irrumpido con relativa fuerza 
en la Asamblea al obtener 3 representantes en su primera comparecencia electo
ral, se presenta como «partido hermano» de la Coalición por Melilla de
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Aberchán. Los partidos localistas ajenos a la comunidad musulmana, que habían 
tenido gran tradición en ambas ciudades han desaparecido de ambas Asambleas. 
En unos casos han sido absorbidos por el Partido Popular: Unión del Pueblo 
Melillense y Ceuta Unida; en otros, quedan sin representación: Unión del 
Pueblo de Ceuta, Partido Socialista del Pueblo de Ceuta. La advertida bipolari- 
dad, ciertamente descompensada, entre la mayoría absoluta del Partido Popular 
y la oposición, formada fundamentalmente por grupos políticos vinculados a la 
comunidad musulmana, en lento pero continuo crecimiento en ambas ciudades, 
con una mínima presencia del PSOE, conlleva algunos riesgos de confrontación 
no sólo política sino también social que obliga a una actuación política suma
mente prudente en el futuro.

La inmigración ha sido el segundo gran asunto de interés en las Ciudades 
Autónomas. La llegada de inmigrantes magrebíes y subsaharianos a ambas ciu
dades ha sido constante, para trasladarse hasta la Península así como los moti
nes y altercados en los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes. El episo
dio más grave ocurrido este año fue la aparición de un campamento clandestino 
de inmigrantes irregulares en Ceuta, fuera de un CETI absolutamente saturado. 
La O NG Médicos sin fronteras se encargaba de atender a estos inmigrantes 
hasta que la Delegación del gobierno ordenó su desalojo y se desmantelaron las 
tiendas en las que se hacinaban más de 600 personas. Además, un año más han 
sido numerosos los cadáveres de inmigrantes que han aparecido en las costas de 
Ceuta y Melilla.

La política de inmigración en Ceuta y Melilla está vinculada a las relaciones 
con Marruecos. En ese sentido, pueden distinguirse dos períodos durante este 
año. En la primera parte del año, reciente todavía la tensión generada por el inci
dente del islote Perejil, la actitud del gobierno español se ha limitado a denun
ciar la falta de colaboración de Marruecos en la lucha contra las mafias de la 
inmigración. La muerte de un porteador marroquí en la frontera de Ceuta por 
un disparo de un agente de la Guardia Civil no ha producido el incidente diplo
mático que en principio se temía, una vez dadas las oportunas explicaciones al 
gobierno alauita. Luego, tras la denominada cumbre bilateral de reconciliación 
celebrada en Marrakech durante el mes de diciembre, la primera en los últimos 
cinco años, las relaciones parecen mejorar. En este sentido ha sido muy impor
tante el acuerdo sobre la repatriación de menores. En virtud de este acuerdo 
España podrá devolver a los menores marroquíes no acompañados que entren 
por un puesto fronterizo español y Marruecos se compromete a recogerlos y 
entregarlos a su familia.

La situación de los menores transfronterizos acogidos en centros españoles 
al ser detenidos sin familia en territorio español ha sido muy problemática aun
que tras el apuntado acuerdo puede vislumbrarse la mejora de una situación que 
este año, como los anteriores, ha sido continua fuente de conflictos. Poco antes 
del acuerdo bilateral una Instrucción de la Fiscalía General del Estado ordena
ba repatriar a los extranjeros de más de 16 años que hubieran accedido ilegal
mente a territorio español. El gobierno de la ciudad aplaudió la directriz al 
entender que, efectivamente, no se trataba de desamparados sino de Jóvenes dis
puestos a obtener permiso de residencia. Sin duda el problema de los menores 
es muy grave y los Gobiernos de ambas Ciudades han mostrado reiteradamen
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te su incapacidad de medios para atender la situación: los centros de acogida 
están saturados y en realidad no son menores sin familia sino que la tienen al 
otro lado de la frontera y los menores pasan al lado español para mejorar sus 
condiciones de vida. Sin embargo, la Instrucción de la Fiscalía maneja un con
cepto legal de «desamparo» que no parece muy acorde con los arts. 13 y 14 de 
la Ley Orgánica 1/1996, de protección jurídica del menor y el art. 20 de la 
Convención de los Derechos del niño, texto internacional que también puede 
verse afectado al incluirse una discriminación por razón de nacionalidad (art. 2). 
Sin duda, el acuerdo de devolución es la mejor solución al problema; esperemos 
que se ponga en práctica con éxito.

La normativa estatal referida a las Ciudades Autónomas no ha sido abun
dante durante este año.

En la Ley de medidas fiscales, administrativas y sociales son habituales las 
referencias específicas a las Ciudades Autónomas, que alteran su específico régi
men fiscal. Este año encontramos especialmente nuevas bonificaciones que pre
tenden el desarrollo económico y social de estas ciudades y algunas modificacio
nes, poco sustantivas, de la Ley 8/1991, del Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación para las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las nuevas bonificaciones, presentadas por diversos ministros en Ceuta y 
Melilla como ejemplo de la preocupación del Gobierno central por el desarro
llo socio-económico de la ciudad e incluidas finalmente en la Ley 62/2003 son 
de dos tipos. Por un lado, se ha producido la elevación de la bonificación en la 
cuota en el caso de adquisiciones «mortis causa» y cantidades percibidas por los 
beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida, cuando los causahabientes 
sean descendientes, adoptados, cónyuges, ascendientes y adoptantes del causan
te, del 50% previsto el año anterior, al 99% en el actual. Además, como medida 
más destacada del año, reiteradamente solicitada por el Gobierno de ambas ciu
dades, se incluye una modificación de la Disposición Adicional treinta de la Ley 
General de la Seguridad Social (Real Decreto Legislativo, Texto Refundido, 
1/1994) por la cual se crea ex novo una bonificación del 40 por ciento en las 
aportaciones de la cuota a la Seguridad Social que deben pagar los empresarios 
por los trabajadores de los sectores de Comercio, Hostelería, Turismo e 
Industria y para los trabajadores por cuenta propia o autónomos en esos mis
mos sectores. Es interesante destacar que en este segundo supuesto se ha pre
visto la intervención de los Presidentes de las Ciudades Autónomas en la eva
luación periódica del grado de eficacia de la misma en relación con los objetivos 
sociales que se pretenden alcanzar. La crisis del comercio e incluso de la hoste
lería de ambas Ciudades por los cada día más rigurosos controles fronterizos y, 
en definitiva, la reducción del comercio con las ciudades marroquíes vecinas, 
fuente de riqueza principal de Ceuta y Melilla, está en el origen de esta bonifi
cación. De hecho, el cierre temporal de la frontera tras los atentados de 
Casablanca provocó la paralización casi absoluta de la actividad comercial en las 
Ciudades Autónomas.

Las modificaciones de la Ley 8/1991, del Impuesto sobre la Producción, los 
Servicios y la Importación para las Ciudades de Ceuta y Melilla son este año 
mínimas. En primer lugar, para la no exigencia del gravamen complementario
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sobre las labores del tabaco se requiere ahora que la totalidad de las salidas del 
depósito fiscal (y no el 80% como hasta ahora) correspondan a entregas direc
tas a los expendedores de la Red de Expendedurías de Tabaco y Timbre (art. 18 
bis A, apartado 5). Se pretende con ello evitar el comercio irregular de tabaco. 
Por otro lado, el plazo máximo para el pago del impuesto sobre la importación 
tras la entrada de las mercancías en el territorio se eleva de 60 a 90 días (art. 
22.3).

Más allá de las bonificaciones apuntadas antes, aplicables en el 2004, duran
te este año han tenido efecto algunas de las medidas aprobadas el año anterior 
con el objetivo de conseguir un mayor desarrollo económico y social de ambas 
ciudades. Así, se ha hecho efectiva la modificación de las cuantías de indemni
zaciones por residencia del personal activo del sector público en Ceuta y Melilla 
(Resolución 21 de febrero de 2003), prevista en la Ley de acompañamiento del 
año anterior, con una subida del 10%.

Un aspecto digno de mención, apuntado el año anterior, y que puede con
vertirse en referencia obligada en cada ejercicio es el tratamiento normativo 
específico que la legislación del Estado otorga a las Ciudades Autónomas en vir
tud de su asimetría competencial y funcional respecto a las Comunidades 
Autónomas. Son muy numerosas las normas estatales, especialmente órdenes 
ministeriales y resoluciones, dirigidas específicamente a regular la situación de 
las Ciudades Autónomas al ser los únicos territorios en los que tiene compe
tencia el Estado en determinadas materias. Los poderes normativos del Estado 
regulan hasta los aspectos más nimios de dos pequeñas ciudades, aspectos que 
en el resto de España competen a las respectivas Comunidades Autónomas. 
Esto es especialmente notorio en el ámbito educativo. La propia Ley de 
Presupuestos Generales del Estado (Ley 61/2003) contiene el módulo económi
co por unidad escolar de la enseñanza concertada en Ceuta y Melilla y el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes ha dictado decenas de normas 
específicas durante este año para regular aspectos escasamente trascendentes 
como los premios extraordinarios de bachillerato en Ceuta y Melilla (Re
solución 30 de mayo de 2003), el nombramiento de los directores de Centros 
docentes públicos de Ceuta y Melilla (Orden ECD/1631/2003), los concursos 
de traslados de maestros en los colegios de Ceuta y Melilla (Orden 
ECD/3608/2003), las subvenciones a asociaciones e instituciones privadas sin 
ánimo de lucro en el ámbito educativo (Resolución 13 de marzo de 2003), la 
obtención del título de graduado escolar (Resolución 6 de marzo de 2003), los 
programas de garantía social (Orden ECD/2955/2003), los procedimientos 
selectivos para ingreso al cuerpo de maestros (Orden ECD/787/2003), las ayu
das para la educación de personas adultas en Ceuta y Melilla (Resolución, 10 de 
marzo de 2003). También el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales con
voca ayudas públicas para personas con discapacidad residentes en Ceuta y 
Melilla (Resolución de 12 de febrero de 2003). Es una situación poco apropiada 
a un funcionamiento armónico del Estado autonómico que no creemos pueda 
mantenerse durante mucho tiempo. La solución no puede ser la desconcentra
ción en las direcciones provinciales sino la descentralización en las entidades 
territoriales, ampliando las competencias de las Ciudades Autónomas y recono
ciendo la potestad reglamentaria en otras materias.
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La asimetría también se refleja en las referencias de distintas normas estata
les en sus Disposiciones Adicionales a que lo dicho respecto a las CCAA no es 
aplicable a las Ciudades Autónomas, al carecer de competencias en la materia. 
Ocurre especialmente en materia de sanidad. Sabemos que la competencia bási
ca y de coordinación le permite al Estado una actuación normativa que se inte
rrelaciona con la de las CCAA, pero en el caso de Ceuta y Melilla no existe tal 
compartición sino que el Estado concentra todas las facultades. Así, la Ley 
16/2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que pretende, 
como explica en su exposición de motivos, la coordinación y cooperación de la 
Administración estatal con las autonómicas, indica expresamente en la DA pri
mera que «las referencias que en esta ley se realizan a las competencias de las 
Comunidades Autónomas se entenderán hechas al Estado en relación con las 
Ciudades de Ceuta y Melilla. En el mismo sentido, lo indica la DA Primera del 
RD 605/2003, por el que se establecen medidas para el tratamiento homogéneo 
de la información sobre las listas de espera en el Sistema Nacional de Salud.

Por otro lado, en el ámbito competencial de las Ciudades Autónomas encon
tramos alguna referencia en la legislación estatal al ejercicio de la potestad nor
mativa reglamentaria por las Ciudades Autónomas. Así la Ley 43/2003, de 
Montes indica en su Disposición Final Cuarta que «las Ciudades de Ceuta y 
Melilla ejercerán las potestades normativas reglamentarias que tienen atribuidas 
por las Leyes Orgánicas 1/1995 y 2/1995, dentro del marco de esta ley y de las 
que el Estado promulgue a tal efecto.

Respecto al ejercicio de esa potestad reglamentaria por las Ciudades 
Autónomas debe destacarse que se está produciendo un desarrollo distinto en 
ambas Ciudades que resulta bastante sorprendente. Ceuta está aprobando cada 
año un número importante de reglamentos en ejercicio de su potestad regla
mentaria. El procedimiento utilizado seguido es el señalado en la Ley de Bases 
de Régimen Local para las ordenanzas municipales, como indica el Reglamento 
de la Asamblea, esto es, no se están siguiendo las recomendaciones del Consejo 
de Estado en sus dictámenes del año 2000 pues no se ha modificado el regla
mento de la asamblea legislativa, pero, aún con esas deficiencias de técnica legis
lativa, que recordamos cada año, las exposiciones de motivos de los distintos 
reglamentos mencionan expresamente los títulos competenciales del Estatuto de 
Autonomía en virtud de los cuales se efectúan las respectivas actuaciones nor
mativas. Sin embargo, más allá de padecer las mismas limitaciones de técnica 
legislativa, el ejercicio de la potestad reglamentaria es sumamente escaso.

Finalmente un par de apuntes de trascendencia política. Por un lado, debe 
destacarse la propuesta de crear un grupo territorial de Ceuta y Melilla en el 
Senado por la vía de la reforma del reglamento de la Cámara para la próxima 
legislatura. Por el momento no es más que una propuesta. Por otro lado, recor
dar que se ha celebrado una cumbre institucional de los presidentes de las dos 
Ciudades Autónomas. El acuerdo más destacado fue solicitar al Gobierno la 
bonificación del 40% en la cuota de la seguridad social para el sector del comer
cio y la hostelería que, como hemos reseñado antes, fue incluida en la Ley de 
acompañamiento a los Presupuestos.

En el ámbito judicial, la modificación de la Ley orgánica del Poder Judicial,
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LO 19/2003, prevé la existencia de un Secretario de Gobierno en cada una de las 
Ciudades Autónomas para la dirección, como superior Jerárquico, de los secre
tarios judiciales que presten sus servicios en las oficinas judiciales de ambas ciu
dades (art. 464 LOPJ), más allá del correspondiente al Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, al que pertenecen ambas.

C e u t a

Actividad política

Como se apuntaba al inicio el Partido Popular fue el gran triunfador en las 
elecciones a la Asamblea de Ceuta al obtener el 63% de los votos, que se tradu
jo en 19 de los 25 diputados de la Asamblea. El PSOE repitió los escuálidos 
resultados de las elecciones del 2000 y mantuvo sus dos representantes. Acaso 
los cambios más significativos en un análisis prospectivo se produjeron en los 
grupos políticos vinculados a la comunidad musulmana. El Partido Democrá
tico y Social de Ceuta, de talante moderado y que había gobernado con el PP en 
la anterior legislatura, ha reducido su representación, de 3 a 1 diputado. Por el 
contrario, el grupo de nueva creación Unión Democrática Ceutí, «hermanado» 
con el partido de Aberchán en Melilla, ha obtenido 3 representantes y se le 
augura margen de crecimiento en el futuro. Respecto a los grupos políticos que 
han quedado fuera de la Asamblea debe destacarse que en Ceuta se presentaba el 
Partido Independiente Liberal, sucesor del GIL, que había estado al borde de la 
mayoría absoluta en la anteriores elecciones. Sin embargo, en esta ocasión con 
sus efectivos mermados, sin el apoyo de Jesús Gil y con buena parte de sus anti
guos componentes en el PP, ha quedado fuera de la Asamblea al no obtener 
siquiera 1000 votos. Se certifica, con ello, en las urnas la desaparición del fenó
meno GIL en Ceuta. También parecen tener un incierto futuro los partidos loca
listas que, por segunda vez consecutiva, no han obtenido representación. Así el 
Partido Socialista del Pueblo de Ceuta es una vez más extraparlamentario, al 
obtener sólo el 2,5% de los votos y la Unión del Pueblo de Ceuta, nuevo parti
do que sucede al tradicional Progreso y Futuro de Ceuta, del antiguo alcalde 
Fráiz, que ha tenido gran influencia en la historia reciente de la ciudad, acopió 
escasamente 600 votos, muy lejos de obtener representación. En definitiva, 
parece consolidarse el escenario político pergeñado en la anterior legislatura con 
dos importantes variantes: los votos del GIL se han trasvasado al PP y se advier
te un crecimiento, aún leve pero nítido, de los grupos vinculados a la comuni
dad musulmana, especialmente de los menos moderados.

Con esta aplastante mayoría absoluta en la Asamblea se puede augurar esta
bilidad en esta legislatura, lejos de los vaivenes de la anterior en la que se suce
dieron dos mociones de censura y tres gobiernos de distinto color político. En 
esta línea se ha conformado un gobierno con sólo siete consejerías y la ausencia 
de vicepresidencias, presentándose como medidas para fomentar el ahorro en el 
coste de cargos públicos. La mesa de la Asamblea es absolutamente monocolor. 
El PP ocupa la presidencia y las dos vicepresidencias, sin permitir la participa
ción de la oposición, lo que ha provocado las críticas de ésta. En el debate de
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investidura, el Presidente presentó cincuenta medidas para fomentar la cohesión 
social y la eliminación de las diferencias sociales en la Ciudad Autónoma.

Durante este año se han empezado a notar las inversiones en infraestructuras 
proyectadas tras la pérdida del poder por parte del GIL. El plan de desarrollo 
«Ceuta activa» prevé la inversión de 72 millones de euros para el desarrollo de la 
ciudad en las áreas de Defensa, Fomento, Educación y medio ambiente. La apa
riencia externa de la ciudad ha mejorado de forma ostensible con inversiones en 
infraestructura urbana y ornamental. También respecto a las grandes infraestruc
turas se ha terminado un nuevo helipuerto civil y se ha iniciado el Plan Director 
del Puerto de Ceuta, que incluye la ampliación del mismo a través de una nueva 
terminal de contenedores. Ambas actuaciones servirán para mejorar las comunica
ciones de Ceuta con la Península. Incluso, la mejoría de las relaciones con Ma
rruecos ha devuelto a la actualidad la posibilidad de establecer un enlace fijo entre 
Europa y África. Sin embargo, las obras del Hospital civil siguen demorándose.

En todo caso, estas actuaciones a favor del desarrollo socio-económico de 
Ceuta no tienen reflejo, al menos por el momento, en la situación económica, cada 
vez más depauperada como demuestra la notable reducción durante este año de la 
recaudación de IPSI, y con un altísimo índice de paro. No hay, en ese sentido, nin
gún atisbo de recuperación. El declive del comercio parece imparable, por los 
estrictos controles en el paso de mercancías en la frontera con Marruecos, la indus
trialización no tiene el más leve síntoma de iniciarse y el turismo, pese a las cam
pañas realizadas por los poderes públicos, no se consolida como una importante 
fuente de ingresos. El crecimiento procede únicamente del auge de la construcción.

Finalmente, recordar que un ciudadano ceutí sigue preso en Guantánamo, 
sin derechos procesales. Durante el mes de noviembre, el Congreso de los 
Diputados, con el apoyo de todos los grupos parlamentarios solicitó al gobier
no de Estados Unidos su libertad, que fue rechazada por Estados Unidos ale
gando la amenaza que supone por su relación con la red terrorista Al Qaeda.

Actividad normativa

Pese a ser un año electoral ha sido notable la actividad normativa desplegada en 
Ceuta. La razón estriba seguramente en el clima de continuidad y estabilidad que 
las elecciones no iban a alterar sino a reforzar como efectivamente ha ocurrido.

Se han aprobado numerosas e importantes normas reglamentarias en ejerci
cio de las competencias asumidas en el Estatuto. En cualquier caso, no se ha 
seguido el procedimiento establecido en los Dictámenes del Consejo de Estado 
del año 2000, sino que se mantiene, por previsión reglamentaria, el procedi
miento previsto en el art. 49 LBRL para la aprobación de las ordenanzas loca
les. En algunos casos se indica que cuenta con el acuerdo del Consejo de Estado. 
Sin embargo, tampoco en el año 2003 el Consejo de Estado ha conocido ningún 
reglamento remitido por las Ciudades Autónomas. Tampoco se elaboran en vir
tud de una atribución previa de la potestad reglamentaria por una ley estatal 
sino que desarrollan directamente el título competencial reconocido en el 
Estatuto y en el Decreto de traspasos.
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Los reglamentos aprobados durante este año en estas condiciones han sido 
los siguientes.

—Reglamento de instalación de aerogeneradores (BOCE, 17 de enero). Pre
tende iniciar la aplicación de energías renovables con la posibilidad de ins
talación de aerogeneradores que complementen las fuentes de suministro 
existentes de forma que se satisfagan con menor coste las necesidades pre
sentes y futuras merced a la energía eòlica. Además, por la especial vulne
rabilidad de la ciudad parece aconsejable la adopción de medidas que 
potencian la producción endógena de energía.

—Reglamento del Consejo Ceutí de Consumo de la Ciudad de Ceuta (BOCE, 
21 de enero). Elaborado en ejercicio de la competencia de la Ciudad en mate
ria de defensa de los consumidores y usuarios (art. 22.1.2 EACe) y el RD 
13/1999, de traspasos en virtud del cual la Ciudad ostenta la competencia en 
la promoción y desarrollo de la protección y defensa de los consumidores y 
usuarios y en el apoyo y fomento de las asociaciones de consumidores 
y usuarios. Se trata de un reglamento de autoorganización pues esa es la com
petencia normativa que la Ciudad Autónoma tiene en esa materia. Regula la 
existencia de un canal permanente de participación y consulta de las organi
zaciones de consumidores y usuarios y las asociaciones empresariales en 
materia de consumo, atribuyéndole funciones de asesoramiento respecto a 
los proyectos de disposiciones que la Ciudad prepare.

—Reglamento de Sanidad mortuoria de la Ciudad de Ceuta (BOCE, 21 de 
enero). Elaborado en ejercicio de la competencia en materia de sanidad e 
higiene (art. 21.1.19) y el RD 32/1999, sobre traspasos en materia de sanidad, 
que menciona la competencia de la ciudad en materia de Policía Sanitaria 
mortuoria. En este reglamento se revisa la normativa estatal en la materia, 
que data de 1974 y, por tanto, resulta actualmente anacrónica. El reglamento 
actualiza la normativa vigente en materia de sanidad mortuorio tanto en lo

3ue se refiere a los usos y costumbres en torno a la muerte como al avance 
e las técnicas y a la situación epidemiológica de las enfermedades transmi

sibles. También pretende agilizar y simplificar los procedimientos adminis
trativos previos. El reglamento se estructura en cuatro títulos. En el primero 
se contienen los requerimientos y las condiciones para la manipulaciones, 
traslados y destino final de cadáveres y restos cadavéricos. El segundo se 
dedica al régimen de autorización y registro de las empresas funerarias y los 
requisitos de sus instalaciones. El tercero regula los crematorios, cementerios 
y otros lugares de enterramiento autorizados y el cuarto se ocupa de la ins
pección y el régimen sancionador. El reglamento es aplicable a todas las con
fesiones religiosas, siendo respetuoso con los Acuercfos de Colaboración del 
Estado con distintas confesiones religiosas del año 1992.

—Reglamento regulador de los centros, servicios y establecimientos sanita
rios de la Ciudad de Ceuta (BOCE, 18 de abril). Elaborado en ejercicio del 
título competencial Sanidad e Higiene (art. 21.1.19 EACe) y del RD 
32/1999, de traspasos, según el cual corresponde a la Ciudad el otorgamien
to de la autorización oportuna para la creación, construcción, modificación, 
adaptación o supresión de centros, servicios y establecimientos sanitarios de



LAS CIUDADES AUTÓNOMAS DE CEUTA Y MELILLA 793

cualquier tipo (anexo B, apartado h). La referencia a la legislación estatal la 
hallamos en el art. 41.1 Ley 14/1986, General de Sanidad, según la cual, las 
CCAA ejercerán las competencias asumidas en sus Estatutos y las que el 
Estado les transfiera o en su caso les delegue. La finalidad de este reglamen
to es permitir el control necesario sobre los centros y establecimientos sani
tarios, en el respeto al principio de libertad de empresa.

—Reglamento de Pesca Marítima de recreo (BOCE 18 de abril). Elaborado 
en ejercicio de las competencias de la Ciudad Autónoma en materia de 
acuicultura y marisquen (RD de traspasos 2503/1996). Se regulan las acti
vidades pesqueras de carácter recreativo y el reconocimiento de licencias 
expedidas por la Administración del Estado y otros entes territoriales en 
la ciudad de Ceuta de acuerdo con la Ley 3/2001, de Pesca marítima.

—Reglamento regulador de la red ceutí de vigilancia epidemiológica (BOCE, 
1 de agosto). Elaborado en ejercicio del título competencial en materia de 
Sanidad e Higiene (art. 21.1.19 EACe) y la transferencia efectiva de las 
funciones y servicios en materia de salud pública (RD 32/1999). Este 
reglamento es desarrollo de la normativa básica estatal en la materia, el RD 
2210/1995, de creación de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 
Pretende establecer un sistema adecuado para obtener información sanita
ria y ser un cauce de vigilancia epidemiológica general y específica para 
permitir el seguimiento adecuado, completo y continuo de la evolución 
de los problemas de salud y para evaluar las actividades, programas y ser
vicios.

—Reglamento por el que se establecen las normas relativas a la formación de 
los manipuladores de alimentos y la autorización, control y supervisión de 
los centros y programas de formación. (BOCE, 26 de septiembre) 
Elaborado en virtud del título competencial en materia de Sanidad e higie
ne (art. 21.1.19) y con el alcance previsto en el art. 21.2, que habilita la 
potestad normativa reglamentaria y el RD 32/1999, de traspasos. Los refe
rentes normativos previos son la Ley 14/1986, General de sanidad, el RD 
2207/1995, que incorpora la directiva comunitaria en la materia y el RD 
202/2000, que establece las normas relativas a los manipuladores de ali
mentos. De esta normativa se desprende la necesidad de dotar a la admi
nistración de los instrumentos normativos específicos necesarios que le 
permitan cumplir con el deber de asegurar la protección de la salud indi
vidual y colectiva, ejerciendo los controles necesarios en materia de segu
ridad de alimentos y concretamente en materia de manipulación.

En otros casos, se aprueba una ordenanza, entendida como reglamento local, 
en cuanto se hace en virtud de la competencia que el art. 25.2 otorga a los muni
cipios, condición que también poseen las Ciudades Autónomas. Es el supuesto 
de la Ordenanza sobre energía solar para producir agua caliente sanitaria 
(BOCE 11 de marzo).

Finalmente se ha culminado durante este año la modificación del art. 106 del 
Reglamento de la Asamblea referido a la participación de Asociaciones u otras 
entidades en el pleno de la Asamblea.
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Los convenios de colaboración suscritos con el Estado versan como resulta 
habitual en materia de asistencia social, en cuanto en ese ámbito tienen impor
tantes competencias las Ciudades Autónomas. Pueden mencionarse el Con
venio para la realización de programas de intervención social integral para la 
erradicación de la pobreza (BOE 5 de marzo); para la realización de programas 
de apoyo a familias en situaciones especiales (BOE 25 de marzo); para el desa
rrollo de servicios de atención a la primera infancia (cero-tres años) (BOE, 3 de 
abril) o para la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo del Plan del 
Voluntariado 2001-2004 (BOE, 25 de febrero).

En otros ámbitos, destaca especialmente el Convenio suscrito con el Mi
nisterio de Ciencia y Tecnología para la realización del proyecto de ciudad digi
tal, con el fin de promover e impulsar la implantación de la sociedad de la infor
mación en dicha Ciudad, con un presupuesto que asciende a 4 millones de euros 
(BOE 15 de diciembre).

Gobierno de Ceuta

Presidente: D. Juan Jesús Vivas Lara.
Consejero de Presidencia: D. Emilio Carreira Ruiz.
Consejero de Gobernación: D. Juan Antonio Rodríguez Ferrón.
Consejera de Medio Ambiente: D* María Carolina Pérez Gómez.
Consejera de Fomento: D* Elena María Sánchez Villaverde.
Consejero de Economía y Ffacienda: D. Nicolás Fernández Cucurull.
Consejera de Educación, Cultura, Turismo y Deporte: D* María Isabel Deu 
del Olmo.

Consejera de Sanidad y Bienestar Social: D® Yolanda Bel Blanca.

M e l il l a

Actividad política

También en Melilla el PP ha obtenido la mayoría absoluta con el 55% de los 
votos y 15 de los 25 representantes en la Asamblea. El Presidente Imbroda es el 
líder del partido localista UPM que desde las elecciones generales del año 2000 
se ha presentado en coalición con el PP en todas las convocatorias electorales de 
manera que cada vez resultaba más difícil identificar la autonomía de ambas for
maciones, hasta que culminó el proceso de fusión a finales de año. Coalición por 
Melilla de Mustafá Aberchan continúa su escalada en apoyo electoral y en esta 
ocasión ha obtenido 7 diputados, dos más que en la anterior, con el 26% de los 
votos. El PSOE apenas aumenta su representación al pasar de 2 a 3 represen
tantes, pese a que presentaba como candidato a una persona con una reconoci
da trayectoria política desde los años ochenta, como es Manuel Céspedes. Sólo
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estos tres grupos han obtenido representación, lo que supone una diferencia 
notable respecto a la fragmentación de la anterior Asamblea en la que estaban 
representadas 6 fuerzas políticas. Las tres que han quedado fuera son UPM, que 
se presentaba ahora en coalición con el PP y su líder es el actual Presidente de 
la Ciudad; el GIL, ganador de las anteriores elecciones, que ni siquiera ha com
parecido en esta ocasión y el Partido Independiente de Melilla creado por el 
exPresidente Palacios, que ha perdido sus tres representantes al obtener apenas 
el 2 por ciento de los votos, tras un conflictivo proceso de escisiones.

El Presidente Imbroda ha podido formar gobierno con absoluta libertad, 
aunque con el reparto de consejerías entre los dos partidos que forman la coali
ción: PP con dos tercios de las Consejerías y UPM con uno, en la misma pro
porción acordada para la composición de la candidatura electoral. En todo caso 
se augura una legislatura con estabilidad política, algo poco habitual en la 
Ciudad Autónoma. En el discurso de investidura Imbroda destaca la importan
cia de la seguridad ciudadana y el refuerzo de las políticas de empleo. Desde la 
oposición, tanto el representante de CpM como el del PSOE abogan por el diá
logo y el consenso en la nueva legislatura y, simbólicamente, se abstienen en la 
votación de investidura. En la mesa de la Asamblea, dos mujeres, una de PP y 
otra de CpM ocupan las vicepresidencias. El Gobierno está compuesto por 10 
consejerías y un organigrama con treinta cargos de directa designación política.

Durante este año se ha presentado el plan de actuaciones para el desarrollo 
integral de la ciudad, «Melilla activa», que prevé una inversión de 69 millones de 
euros en la Ciudad Autónoma. La ciudad también ha recibido 25,4 millones de 
euros en fondos de cohesión y los primeros presupuestos del gobierno Imbroda 
tienen un fuerte contenido inversor. Frente a la imagen de Ciudad olvidada 
ahora surge la de Ciudad subsidiada, sin desarrollo económico propio. En ese 
sentido se han cuestionado los Planes de Empleo para jóvenes y mujeres con 
dificultades para encontrar empleo, que ha atendido las necesidades perentorias 
de más de mil personas, pero no ha permitido su inserción laboral y, en un sen
tido opuesto, el área económica ha desarrollado planes para la promoción exte
rior de las ventajas fiscales y las ayudas financieras a la inversión en Melilla.

En el siempre difícil asunto de los transportes, por la lejanía en la Península, 
tras el tercer accidente aéreo en cuatro años y numerosos incidentes que provo
caron gran alarma en la ciudad se ha producido una mejora en el transporte 
aéreo. La compañía aérea Air Nostrum ha renovado la flota, se ha iniciado la 
amplicación de la pista y se han construido depósitos de combustible para per
mitir la carga en Melilla. Además, durante el verano funcionó un barco rápido 
que acorta en varias horas el viaje hasta la península.

La presión migratoria ha sido un año más sumamente grave. Casi cincuenta 
mil personas han sido rechazadas en la frontera y han intentado entrar en 
Melilla. El CETI ha estado saturado durante todo el año. Una relatora de la 
O NU para la inmigración visitó la ciudad en septiembre, invitada por la dele
gación del Gobierno, para inspeccionar las medidas de seguridad en la frontera 
y las instalaciones de acogida, incluidas las que albergan a los menores.

Finalmente, los conflictos internacionales han tenido también reflejo en la
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ciudad. Más allá de las manifestaciones contra la guerra de Iraq, se han produ
cido a lo largo del año diversos ataques al cementerio hebreo de la ciudad.

Actividad normativa

A diferencia de lo ocurrido en Ceuta, en Melilla apenas se ha producido acti
vidad normativa durante este año. La mayoría de la Disposiciones Generales 
publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME) se refieren a convocato
rias de subvenciones en distintos ámbitos en ejercicio de las competencias de la 
ciudad en materia de asistencia social; proyectos y actividades de Entidades 
vecionales (BOME de 4 de abril), para entidades y centros sin ánimo de lucro 
(BOME de 8 de abril), etc. También debemos mencionar la convocatoria de las 
pruebas para Patrón de navegación básica. Patrón de embarcaciones de recreo. 
Patrón de yate. Capitán de yate y Patrón de motonàutica, en virtud del título 
competencial en materia de enseñanzas náutico-deportivas, subacuático-depor- 
tivas y buceo profesional (RD 1384/1997).

Las normas reglamentarias con un contenido sustantivo son muy escasas. La 
más interesante sin duda es el Reglamento sobre la regulación de la actividad 
artesana. Es elaborado en virtud de competencia en materia de Artesania (art. 
21.1.12) con traspaso de funciones a través del RD 336/1996. Se pretende con 
esta regulación la modernización del sector artesano, incidiendo en la calidad de 
los productos, la gestión, el aprendizaje de los oficios, el desarrollo de las acti
vidades artesanales y muy especialmente la conservación y el fomento de la 
Artesanía tradicional y popular (BOME 4 de julio).

También, puede incluirse en el ejercicio de competencias en materia de asis
tencia social, aunque no se refiera al título competencial estatutario en la expo
sición de motivos, el Reglamento regulador del servicio de atención domicilia
ria (BOME 29 de julio).

Resulta bastante interesante destacar en este punto una actuación normativa 
en desarrollo del Derecho comunitario derivado. Así el Reglamento de bases 
reguladoras de la concesión de determinadas ayudas en materia de acuicultura 
para el perido 2003-2006 (BOME, 4 de julio) ejecuta distintos reglamentos en la 
materia y es regulado por la ciudad autónoma, en el marco de las bases estable
cidas por el Estado, en cuanto la Ciudad posee competencias en materia de acui
cultura y marisqueo.

Finalmente también se ha aprobado el Decreto sobre modificación de pre
cios de venta máximos de las viviendas de protección oficial acogidas al Plan 
2002-2005.

En lo referido a la autoorganización se ha producido durante este año la 
aprobación inicial de un nuevo Reglamento Orgánico de la Asamblea, pendien
te de las enmiendas presentadas por los particulares antes de su aprobación defi
nitiva. En su contenido, resulta interesante la regulación de la figura del tráns
fuga que queda institucionalmente marginada y denostada. Por el contrario, en 
el procedimiento de elaboración de normas reglamentarias puede perderse la
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oportunidad de incorporar el contenido de los Dictámenes del Consejo de 
Estado del año 2000, que regulan la forma de elaborar los reglamentos en ejer
cicio de las competencias estatutarias. El texto aprobado inicialmente mantiene 
la confusión de normas reglamentarias autonómicas y locales. No obstante, se 
ha presentado una enmienda por un particular, pendiente de debate en la 
Asamblea, que pretende la disociación del procedimiento de elaboración de 
ordenanzas locales y reglamentos dictados en ejercicio de los títulos competen- 
ciales estatutarios.

La intervención del Estado, concretamente del Ministerio de Fomento, en la 
modificación del PGOU de la Ciudad, que fue incorporada a la legislación esta
tal tras la llegada al poder del GIL, no esta planteando conflictos, más allá de la 
necesidad de dictar una Orden ministerial con ese objeto. Sin embargo, el 
Ministerio está cumpliendo su función de control. Concretamente la modifica
ción del PGOU en la zona del antiguo matadero que pretende la recalificación 
para uso industrial de una amplia zona cuya calificación actual es de equipa
miento ha sido devuelta dos veces a la Ciudad al no justificarse la reducción del 
equipamiento, aunque la Ciudad ha conseguido una aprobación con carácter 
parcial, quedando suspendida el resto de la modificación (Orden FOM/ 
1526/2003). También en la modificación prevista para el establecimiento de un 
nuevo sector de suelo urbanizable al norte de la carretera de Farhana, con el 
objetivo de posibilitar la promoción de viviendas de protección oficial, el Mi
nisterio ha aceptado la modificación con una serie de condiciones (Orden 
FOM /1141/2003).

En relación a los convenios de colaboración han sido numerosos los relati
vos a asistencia social, como suele ser habitual. Así en relación a la mujer se ha 
suscrito el convenio para el desarrollo del programa Clara, para la inserción 
sociolaboral de mujeres en situación o riesgo de exclusión social (BOE 9 de 
abril); también el Plan de Acción Integral para personas con discapacidad (BOE 
24 de febrero), el Plan del voluntariado 2001-2004 (BOE 24 de febrero); el con
venio para la promoción de los jóvenes (BOE 2 de julio); para la erradicación de 
la pobreza (BOE 5 de marzo); para el apoyo a familias en situaciones especiales 
(BOE 25 de marzo) o para al atención a la primera infancia (BOE 3 de abril).

En otros sectores, se ha suscrito un Convenio para el desarrollo de un Plan 
de Dinamización Turística, con la Secretaría General de Turismo y la Cámara 
Oficial de comercio (BOE 25 de febrero) y en materia de Medio ambiente puede 
destacarse el Protocolo General suscrito con el Ministerio para dar un trata
miento adecuado a distintas zonas de la costa melillense (BOE de 20 de mayo).

Gobierno de Melilla

Presidente: Juan José Imbroda Díaz.
Consejero de Presidencia y Gobernación: Antonio Miranda Mondila. 
Consejero de Hacienda, Contratación y Patrimonio: Guillermo Frías Barrera. 
Consejero de Economía, Empleo y Turismo: D. Daniel Conesa Mínguez.
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Consejero de Administraciones Públicas: D. Miguel Marín Cobos.
Consejero de Educación, Juventud y Mujer: D. Rafael R. Marín Fernández.
Consejera de Bienestar Social y Sanidad: D® María Antonia Garbín Es
pigares.
Consejero de Fomento: D. Manuel A. Quevedo Mateos.
Consejero de Medio Ambiente: D. Ramón Gavilán Aragón.
Consejera de Cultura y Festejos: Simi Chocrón Chocrón.
Consejero adjunto al Presidente: D. Abdelmalik El Barkani.
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LAS AUTOnomíAS REGIOnALES EH EL PROYECTO DE 
TRATADO/COnSTITUCIÓn PARA EUROPA -'

P ed ro  C r u z  V illa lón

El año 2003 se ha cerrado sin que la Conferencia Intergubernamental de la 
Unión Europea haya conseraido dar su aprobación a la reforma de los Tratados 
constitutivos de la Comunidad y de la Unión Europea, prevista ya en el Consejo 
de Niza en diciembre de 2000 (Declaración n° 23). En principio, el trabajo de la 
CIG, esta vez y a diferencia de otras ocasiones, debía haberse encontrado facilita
do, incluso parecía que excesivamente facilitado, por el tarea previa llevada a cabo 
por la llamada «Convención sobre el Futuro de Europa», que ha venido trabajan
do en Bruselas entre marzo de 2002 y julio de 2003, como consecuencia a su vez 
de la decisión al respecto adoptada en diciembre de 2001 en el Consejo Europeo de 
Laeken. En efecto, esta Convención, de composición inspirada en la que redactó la 
Carta de Derechos, ha llegado hasta presentar un texto llamado «Proyecto de 
Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa» (en adelante, 
PTCE).^ Este Proyecto convencional llegó a la CIG con la pretensión de no ser 
objeto sino de una simple ratificación o confirmación de su contenido, o poco más, 
bajo la advertencia de que cualquier cambio de cierta relevancia daría al traste con 
todo su delicado equilibrio. En todo caso, con mayores o menores alteraciones, 
probablemente más bien menores, la idea era la de que, en la primavera de 2004 los 
Estados miembros pudieran estar firmando el texto de una «Constitución 
Europea». Sabido es cómo el Consejo de Bruselas de diciembre de 2003, es decir, 
justo dos años después de Laeken, se ha cerrado con un primer fracaso, de alcance 
hoy por hoy no previsible, atribuido muy en particular a la falta de acuerdo sobre 
la fórmula propuesta de adopción de acuerdos en el Consejo («doble mayoría»).

Es este, por el momento paralizado, PTCE el que en esta ocasión corresponde 
analizar desde la perspectiva de ese aspecto de la realidad política y constitucio
nal europea que, a falta de un término más adecuado, designaré como «Au
tonomías Regionales».^ El recurso a esta fórmula puede tener dos ventajas;

■■■''Con alteraciones menores, impuestas por el desenlace de la cumbre de Bruselas, el texto 
corresponde a la conferencia pronunciada en la Escola d’Administració Pública de Catalunya 
el 3 de octubre de 2003. He mantenido su carácter original, destinado a la exposición oral.

1. «Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa, adoptado 
por consenso por la Convención Europea los días 13 de junio y 10 de julio de 2003, presen
tado al Presidente del Consejo Europeo en Roma. 18 de julio de 2003». Luxemburgo, 2003.

2. Cfr. últimamente, Enoch Alberti Rovira, «Las regiones en el proyecto de nueva 
Constitución», en: Enoch Alberti Rovira (Dir.)ZEduard Roig Molés (Coord.), «El proyec
to de nueva Constitución Europea. Balance de los trabajos de la Convención sobre el futu
ro de Europa». Valencia, 2004, pp. 449-483. Rudolf Hrbek/ Martin Grosse Hüttman, «Von 
Nizza bis Laeken zum Reform-Konvent; Die Rolle der Länder und Regiones in der De-



802 EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS EN 2003: TEMAS MONOGRÁFICOS

Primero, la de relegar el término más débil de «región», dejándolo como adjetivo. 
Segundo, la de adelantar un concepto, el de «autonomía» en el sentido de «auto
gobierno», de «autonomía política» en todo caso, sobre el que se proyecta una 
comprensión institucional y objetiva. Preciso es reconocer que esta comprensión 
de la palabra «autonomía» se encuentra mucho más arraigada en el lenguaje de 
nuestra cultura constitucional de 1978, que no en el de otros Estados miembros. 
Pero aun así puede ser válida, al menos en el ámbito de esta exposición.

Por lo demás, no hace falta insistir mucho en la necesidad de comentar esta 
dimensión del PTCE, seguida con particular atención desde regiones europeas 
como Cataluña, y desde Estados miembros no unitarios como España. El caso es 
que el actual PTCE ha venido encontrando una posición de abstención por parte de 
las fuerzas políticas nacionalistas, por ejemplo en la votación celebrada en el Par
lamento Europeo el miércoles de la semana anterior a la apertura de la CIG el pasa
do 4 de octubre. Esta posición de abstención, y acaso en el futuro de recomendación 
de voto en blanco en un eventual referéndum, debe suscitar cierta preocupación en 
la medida en que resta o puede restar legitimidad a un proyecto político, el de la 
Constitución Europea, que no debiera nacer privado de un apoyo que, en ciertos 
territorios de la Unión, puede ser cuantitativa y cualitativamente alto.

En todo caso, interesa subrayar hasta qué punto éste es un problema «nues
tro», es decir, de España como Estado miembro. Y en la medida en que es un 
problema particularmente nuestro, más que de otros Estados miembros, nues
tra experiencia, tanto la constituyente como la «constituida» puede resultar de 
utilidad a la hora de examinar la referida dimensión autonómica del PTCE. En 
lo que sigue, dividiré esta intervención en una primera parte («premisas») dedi
cada a las dificultades, por así decir, intrínsecas, que viene planteando esta incor
poración de las Autonomías Regionales al orden constitucional europeo (I), y 
una segunda dedicada al modo como la cuestión se encuentra planteada, en la 
actual fase de constitucionalización de la Unión (II).

Las premisas

En primer lugar, considero conveniente recordar, aunque sólo sea de mane
ra muy elemental, las premisas de la cuestión. A este respecto, entiendo que 
deben mencionarse dos problemas que ya adelanto, el problema de la id e n tid a d  
y el problema de la asim etría. Entre ambos haré referencia a la teoría del cons
titucionalismo a varios n iv eles, en la medida en que abre una vía para la inser
ción de las Autonomías Regionales en la Constitución Europea.

A )  U n  p r o b le m a  d e id e n tid a d

Esta dificultad aparece visible en el propio término de «Autonomías Re
gionales» al que aquí se recurre. La dificultad, en efecto, comienza por ser de 
orden terminológico: ¿ Cómo encontrar un término mínimamente satisfactorio

batte zur Zukunft der Europäischen Union», en: Jahrbuch des Föderalismus, 2002. Baden- 
Baden, 2003, pp. 577-594. Eduardo Roig Molés, «Una perspectiva regionàl del debate 
sobre el futuro de Europa», en: Revista de Estudios Políticos, 119 (2003), pp. 261-310.



para un fenómeno que pretende ser a la vez político y jurídico, que pretende 
abordar realidades tan llenas de matices propios en cada caso, tanto en su 
dimensión jurídica como en su dimensión política? Y ello, por supuesto, dejan
do ahora de lado esa otra realidad con la que en la Unión Europea viene tan fre
cuentemente mezclada como es la de los entes locales, los municipios y, en su 
caso, algunos otros entes supramunicipales, sobre lo que habrá que volver.

El aludido problema de identidad de estas Autonomías Regionales se pro
yecta tanto soore su dimensión política como sobre su dimensión jurídica. 
Sobre su dimensión jurídico-pública, por cuanto estos territorios pueden tener 
caracteres extraordinariamente diversos. Puede tratarse de una «región» con una 
organización y unas funciones de orden exclusivamente administrativo, inspira
do en el régimen local si bien llevado a una escala superior. O puede tratarse de 
un territorio basado en una autonomía política, con la correspondiente estruc
tura y las correspondientes funciones. Esta última perspectiva es la que ha dado 
lugar a la categoría, desde luego no formalizada, de «regiones con relevancia 
constitucional», o de «regiones con competencia legislativa».^

Desde luego, son estas últimas las que a nosotros aquí nos interesan. Prime
ro, porque son, como sabemos, las únicas que tenemos en España, con la excep
ción, sin entrar ahora en matices, de las dos Ciudades Autónomas de la costa norte 
de África, Ceuta y Melilla. Segundo, y sobre todo, porque son ellas las únicas que 
pueden plantear una específica reclam ación constitucional, ya sea por su relevan
cia en la configuración del orden interno de cada Estado, ya sea por las responsa
bilidades asumidas en relación con las tareas europeas. Pero el problema es que no 
han visto reconocida su singularidad frente al tipo de las regiones administrativas. 
Para la Unión Europea, lo que existen, en su caso, son «las regiones», sin más.

En todo caso, las fórmulas alternativas con las que oficiosamente se designa 
a estos territorios son muy abstractas: Tanto la expresión «regiones con rele
vancia constitucional» como la expresión «regiones con competencia legislati
va» no dicen nada acerca de en qué medida esas regiones son «constitucional
mente relevantes», o cuál es la autonomía o el alcance de esos «legisladores 
regionales». Y hay constancia acerca de hasta qué punto puede haber ahí fuer
tes diferencias. También es distinta la posición de esas autonomías regionales 
según se presenten como la regla -como en nuestro caso-, o se presenten como 
la excepción -caso de Portugal-

La fórmula por la que finalmente se opte tampoco puede apoyarse en la más 
clásica de las expresiones, «federalismo», «estados federales»: Tiene que dar 
cabida, por el contrario, tanto al caso de los Estados federales ortod oxos, como 
al de los federalismos más o menos otorgados, surgidos de un proceso de des
centralización: «proceso autonómico», en unos casos, «devolución» en otros. 
Sabemos cómo esta distinción basada en el origen rebasa el puro momento de la 
configuración de la comunidad política descentralizada para proyectarse con 
vocación de permanencia sobre algunos elementos estructurales, como pueda 
ser la configuración del poder judicial o el régimen de la función pública.
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3. Marc-Oliver Pahl, «Die Rolle der Regionen mit Gesetzgebungskompetenzen im 
Konventsprozess», en: Jahrbuch des Föderalismus 2002. Baden-Baden 2003, pp. 462-479.
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Tan relevantes, si no más, son las diferencias que pueden presentarse en estos 
territorios en la dimensión p o lítica . Tampoco es éste un aspecto del problema 
respecto del cual sea preciso «salir a Europa», como si dijéramos, para entender 
su importancia. La fórmula más rotunda desde esta perspectiva política es la de 
«naciones sin Estado», en expresión que corre por el espacio europeo sin que se 
solape en absoluto con la dimensión jurídica de las Autonomías Regionales: lo 
primero no tiene por qué ir acompañado de lo segundo. Baste al respecto citar 
los casos de los Idnder, ya sea de Alemania o de Austria (acaso con la excepción 
de Baviera, el llamado «estado libre» de Baviera). A su vez, esto conviene adver
tirlo, «naciones sin Estado» no es en modo alguno equivalente a «naciones con  
p reten sio n es de Estado», aunque la mima expresión ya está construida como 
dando a entender la presencia de una especie de anomalía (principio de las 
nacionalidades), lo que no tiene por qué ser así. Es indudable, sin embargo, que 
la fórmula en todo caso no excluye a territorios, con p reten sio n es de E stado.

Otros elementos políticos relevantes en la h etero g en eid a d  entre unos terri
torios y otros son, sin duda, la lengua así como la presencia o no de fuerzas polí
ticas nacionalistas consolidadas, es decir, de partidos con implantación en el 
exclusivo ámbito del territorio y que sitúan la preservación o en su caso la rei
vindicación del autogobierno en primera línea de su programa. Se trata de un 
elemento frecuentemente unido al anterior. Un caso extremo sería el del doble 
sistema de partidos existente en Bélgica.

La conclusión de todo esto es que el ruido  que sube hasta las instancias euro
peas de esta amalgama de fenómenos tan sucintamente descrita es confuso y 
desigual. Y es que la falta de perfiles nítidos en esta vertiente de la realidad polí
tica de Europa supone ya una notable dificultad a la hora de dar una respuesta 
satisfactoria a las demandas de este orden. Es de esperar que en este ámbito se 
vaya generando un consenso, apoyado predominantemente en los aspectos jurí- 
dico-públicos, que permita un tratamiento relativamente uniforme del fenóme
no regional.

B ) U n a  Teoría d e  la C o n stitu c ió n  d e  E uropa in icia lm en te  fa v o r a b le  a las a u to 
n om ías regionales: E l  con stitucion alism o «de varios niveles».

Dicho esto, procede ocuparse elementalmente de la reflexión teórica sobre el 
con stitucion alism o com plejo . Es sabido cómo la reflexión constitucional en 
torno a la Unión Europea no se ha iniciado con la actual fase de constituciona- 
lización formal. Por el contrario, la idea de que los tratados constitutivos de la 
Unión, entre otros ú e m e n to s , fu n cio n a n  como si de la Constitución de la Unión 
se tratara forma parte de la comprensión teórica y jurisprudencial de la Unión. 
Más allá de ello, se han venido haciendo esfuerzos doctrinales diversos dirigidos 
a comprender el carácter de esta «constitución». Uno de los más divulgados en 
este momento es el de Ingolf Pernice.

Pernice es particularmente conocido por haber propuesto una fórmula alter
nativa a la de «Unión de Estados» («Staatenverbund»), adoptada singularmente 
por el Tribunal Constitucional Federal alemán en su conocida Sentencia sobre



el Tratado de Maastricht, de 12 de octubre de 1993: la «Unión de Constitución» 
(«Verfassungsverbund»)."* El término original es, como veremos, polisémico», 
pero es inevitable optar por una traducción.

La expresión es en efecto ambivalente, en cuanto pretende abarcar una 
dimensión política y una dimensión jurídica. En su dimensión política, «Unión 
de Constitución» es una forma de definir a la Unión Europea como Unión 
basada o fundada en la Constitución. Hay en la misma un indudable eco de la 
mucho más conocida de «comunidad de derecho» {C o m m u n a u té  d e  D r o it, 
R echtsg em ein sch a ft), es decir, comunidad política basada de forma esencial en el 
derecho, en un orden jurídico respetado por todos. La diferencia es que el acen
to se pone evidentemente aquí en la categoría de «Constitución», como mucho 
más específica que la categoría de Derecho. En una palabra, la Unión quedaría 
mejor descrita con la fórmula Unión de Constitución que con la de Unión de 
Estados.

De otra parte, desde una perspectiva jurídica, que ayuda mucho a compren
der la anterior, U n ió n  d e  C o n stitu c ió n  alude a un determinado orden constitu
cional complejo o compuesto, integrado no sólo por el Derecho originario o 
primario de la Unión, sino también por los órdenes constitucionales nacionales: 
Esa suma de constitución de la Unión, aunque sea en sentido material y Cons
tituciones de los Estados miembros nos daría esta llamada «Unión de Consti
tución». En este sentido, el propio Pernice ha difundido con relativo éxito la 
idea del «constitucionalismo a varios niveles» {m u ltile v e l con stitution alism , 
m e h reb en er  K on stitutiona lism us^ ), es decir, de nuevo, la idea de un constitucio
nalismo complejo o compuesto, integrado por una pluralidad de órdenes cons
titucionales, el de la Unión y los de los Estados.

Todo esto tiene que ver con nuestro tema, con nuestras Autonomías Regio
nales, por cuanto esta concepción plural del orden constitucional parte muy clara
mente de una previa cultura constitucional nacional, concretamente de la cultura 
constitucional de los Estados federales a la que Ingolf Pernice pertenece y, por 
extensión, a la de los Estados políticamente descentralizados. En efecto, no es difí
cil imaginar que es la familiaridad con la complejidad del Estado federal la que per
mite la elaboración de propuestas de este tipo. De hecho, la fórmula española del 
«bloque de la constitucionalidad», en la que los Estatutos de Autonomía están lla
mados a integrar necesariamente una constitución territorial inacabada, puede 
defenderse como un antecedente de la idea de U n ión  de C onstitución.

Dando un paso más, hay que destacar ya que el constitucionalismo a varios 
niveles es una idea bastante flexible, susceptible de ser aplicada tanto a dos (la 
Unión y los Estados) como a tres niveles: la Unión, los Estados y las Auto
nomías Regionales. Es más, casi podría decirse que la idea encaja mejor en una
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4. «Bestandsicherung der Verfassungen: Verfassungsrechtliche Mechanismen zur 
Wahrung der Verfassungsordnung», en: R. Bieber/P. Wiedmer (eds.), «L’espace constitu
tionnel européen», Zurich 1995, p. 262. «Der Europäische Verfassungsverbund auf dem 
Wege der Konsolidierung» Jahrbuch des öffentlichen Rechts 48 (2000), pp. 205 ss.

5. Id., «Multilevel Constitutionalism and the Treaty of Amsterdam: European 
Constitution-Making revisited?», en: Common Market Law Review 36 (1999), pp. 703 ss.
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visión que supere la estricta dualidad Unión Europea/Estados miembros. No se 
trata de incorporar aquí y ahora un cuarto nivel (o primero, según se mire) cons
truido a partir de un constitucionalismo global (integrado acaso por la Decla
ración Universal de Derechos, el Tribunal Penal Internacional, Organización 
Mundial de Comercio, etc.). A los efectos de comprensión del orden constitucio
nal europeo baste subrayar que la incorporación de las Autonomías Regionales a 
este complejo jurídico-político hace más plausible el modelo. Quiere esto decir 
que la presencia en el panorama institucional europeo de una serie de Autonomías 
Regionales permite comprender mejor la actual fase de la constitucionalizaclón de 
Europa. Y es que una cuestión que hasta este momento ha quedado en un segun
do plano, pero que es decisiva, es la de hasta qué punto es correcta la expresión 
Constitución Europea aplicada al proyecto de Tratado Constitucional.^ ¿Esta
mos o no ante una posible «Constitución» de Europa, en el sentido en el que 
hablamos de las diversas Constituciones nacionales? La pregunta es pertinente 
a nuestros efectos desde el momento en que la relevancia constitucional del 
PTCE acarreará la mayor o menor relevancia de la inserción en el mismo de las 
Autonomías Regionales.

En este sentido, calibrar correctamente la importancia del actual momento 
constituyente europeo requiere huir de dos extremos. El primer extremo es el 
de pensar que en estos primeros años del siglo veintiuno Europa se está consti
tuyendo materialmente por primera vez, y que lo que no se haga ahora no se va 
a hacer nunca; la Unión Europea no existe a partir de esta posible Constitución, 
como el Art. I-l PTCE pretende cuando dice que «La presente Constitu
ción...crcíi la Unión Europea». El segundo extremo es el de pensar que lo que 
se está haciendo tiene una importancia exclusivamente formal, que lo que este 
texto hace no es sino poner en claro, dar forma a una legalidad constitucional ya 
existente, que sustantivamente va a cambiar poco. La apreciación correcta se 
encuentra a medio camino de las dos posiciones anteriores.

Ante todo, y desde luego, dicho así, una Constitución como la portuguesa o 
la española no es lo que se está haciendo para la Unión Europea. En el PTCE 
hay demasiado de los actuales textos constitutivos, del actual derecho primario 
de la Unión, para ver ya en el mismo «la» Constitución europea sin más. Por 
otra parte, es posible que no vayamos a tener Estado en Europa, un único 
Estado, y sin embargo vayamos a tener Constitución. Casi con seguridad será 
una Constitución distinta («Inédita», «sin precedente»^) a las que hemos cono-

6. Cfr. Anne Peters, «Elemente einer Theorie der Verfassung Europas», Berlin, 2001. 
Thomas Schmitz, «Integration in der Supranationalen Union. Das europäische 
Organisationsmodell einer prozesshaften geo-regionalen Integration und seine rechtli
chen und staatstheoretischen Implikationen», Baden-Baden, 2001. Thomas Giegerich, 
«Europäische Verfassung und deutsche Verfassung im transnationalen Konstitutiona- 
lisierungsprozess: Wechselseitige Rezeption, konstitutionelle Evolution und föderale 
Verpflichtung». Berlin, 2003.

7. Cfr. Pedro Cruz Villalón, «La Constitución inédita. La dificultad del debate cons
titucional europeo», en: REDE 1 (2002), pp. 9 ss. («Die präzedenzlose Verfassung. Zur 
Schwierigkeit der europäischen Verfassungsdebatte», en: Wissenschaftskolleg zu Berlin. 
Jahrbuch 2001-2002. Berlin, 2003. pp. 226 ss.).



cido hasta ahora, como distinta y original es la comunidad a la que pretende 
dotar de un orden jurídico fundamental.

El PTCE se apropia prácticamente todas las categorías del constitucionalis
mo. Al mismo tiempo, el constitucionalismo europeo en sentido estricto, el de 
la Unión, va a pasar a configurar lo que podríamos llamar un constitucionalis
mo cu a lita tiv a m en te  m en or, comparado con el constitucionalismo estatal. Di
cho de otro modo, el constitucionalismo de la Unión va a ser por un cierto 
periodo de tiempo y hasta cierto punto un constitucionalismo reflejo , depen
diente, en el sentido de fuertemente condicionado por una con stitucion a fid a d  
(en el sentido de comunidad política regida por la Constitución) fuerte, autó
noma, representada por los Estados. En otras palabras, la calidad del constitu
cionalismo europeo va a venir marcada por la del constitucionalismo de los 
Estados miembros.

En este contexto, lo que podríamos llamar el constitucionalismo a u to n ó m i
co, o de tercer n iv e l, puede servir, aunque sea en un sentido muy elemental, de 
paradigma. En efecto, a nadie se le ocurriría discutir la ca lida d  con stitucion a l 
de la Constitución de un la n d  de Alemania o de Austria, o de un Estatuto de 
Autonomía de una Comunidad Autónoma en España. Y, sin embargo, es claro 
que el peso o la capacidad de condicionar la constitucionalidad alemana o espa
ñola por parte de una de estas Constituciones o por parte de uno de estos 
Estatutos no es comparable a la capacidad que tiene para condicionar la con sti
tu cio n a lid a d  alemana la Ley Fundamental o la española de 1978. La Constitu
ción de la que pretende dotarse la Unión Europea va a ser Constitución en el 
sentido material de la palabra... por lo que a la instancia superior de esta U n ió n  
d e C o n stitu c ió n  se refiere. Pero el centro de gravedad del constitucionalismo 
europeo va a seguir residiendo en los Estados miembros.

Lo que las Autonomías Regionales ofrecen en este sentido es el paradigma de 
un constitucionalismo comparativamente más d éb il, lo cual dista de querer 
reducir su importancia, que puede ayudar a comprender el constitucionalismo 
del nivel superior. De ahí también que las Autonomías Regionales estén en 
situación de proporcionar un esquema de reequilibrio en el que el constitucio
nalismo fuerte representado en este momento por las Constituciones de los 
Estados miembros se vea contrapesado por dos constitucionalismos com p le
m entarios, el de la Unión y el de las Autonomías Regionales.
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C )  E l  obstá cu lo  d e  la asim etría

El anterior proyecto teórico trimembre tiene, sin embargo, un problema aña
dido, que no es sino el de su impracticable realización como esquema general y 
abstracto, lo que cabe designar como el obstáculo, más que la dificultad, de la 
asimetría. Más aun, es un obstáculo que se erige casi como en el talón de Aquiles 
ante cualquier proyecto de inserción de las Autonomías Regionales en la arqui
tectura constitucional de Europa.

Asimetría alude, para empezar, a un problema más general, cual es el de que 
Europa se está constituyendo de forma característicamente falta de uniformi-
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dad. Lo cual hay que decir que es un factor relativamente peculiar, proyectado 
sobre la noción moderna de Constitución, si se me permite un inciso. El «cons
titucionalismo» del antiguo régimen, si es que cabe nablar así, podía ser territo
rialmente asimétrico, primero porque ya la propia idea de territorio era proble
mática, y segundo porque en cuanto dominio o dominios sobre personas era 
esencialmente desigual y en tal sentido asimétrico. Por el contrario, la idea 
moderna de constitución se lleva mal con la idea de asimetría, la misma idea de 
Estado choca con las asimetrías. Lo que en ocasiones y como sabemos aquí per
fectamente, puede ser un problema para el propio Estado, para la propia Cons
titución nacional.

Europa se está construyendo asimétricamente, siendo en este momento la 
llamada «Eurozona» su elemento más visible. El constitucionalismo europeo, 
cierto es, viene siendo desde hace más de cincuenta años, un programa, un pro
ceso, más que el resultado de un instante constituyente, de un con stitu tion a l 
m o m en t. En todo caso se trata de una suma de pasos constituyentes. Este pecu
liar modelo favorece sin duda la asimetría, al menos en su dimensión dinámica, 
de proceso, es decir, en el sentido de lo que se han llamado con éxito «las velo
cidades». Por el contrario, la asimetría territorial que nos ocupa es un problema 
más estructural, menos dinámico, más resistente al cambio, como puso de mani
fiesto el resultado del referéndum portugués sobre la regionalización. El pro
blema no se desenvuelve al primer nivel, al nivel inmediato de los Estados, sino 
al segundo, al nivel de la estructura interna de cada Estado.

Por otra parte, no cabe olvidar que, a fin de cuentas, el Estado por excelen
cia ha sido el Estado unitario. Esto es algo que a estas alturas no está de sobra 
recordar. Los Estados federales fueron la rigurosa excepción: Suiza, Alemania. 
La monarquía austro-húngara, por su parte era bastante atipica. El orden surgi
do de la primera posguerra mundial, el orden del periodo de entreguerras, inclu
so el orden posterior a 1989, sigue basado muy preponderantemente en los 
Estados nación. Los Estados nacionales siguen siendo la regla en Europa, y 
desde luego en la Unión Europea «a veinticinco».

Al mismo tiempo, sin embargo, no cabe desconocer la superación de la situa
ción de excepción en que se encontraban los Estados descentralizados en 
Europa: Italia, Bélgica, España, el Reino Unido van incorporando la idea de la 
estructura territorial descentralizada. Estas estructuras compuestas han adquiri
do carta de naturaleza y hoy son tan definitorias del paisaje de la Unión 
Europea como puedan serlo los Estados centralizados. Todo ello sin contar los 
Estados miembros en los que el carácter unitario es la regla, dotados sin embar
go de territorios autónomos como excepción, como pueda ser el caso de las islas 
Oland en Suecia o de los archipiélagos de las Azores y Madeira en Portugal.^

Ahora bien, con independencia de la creciente presencia de Estados miem
bros de estructura compuesta, y de la creciente presencia de las Autonomías 
Regionales en la Unión, la realidad es que no llevan camino de superar la duali
dad. Bien es cierto que los vientos de la historia van a favor del reconocimiento

8. Cfr. Marie-José Tarot, «Los procesos de regionalización en la Unión Europea. Dos 
casos: Italia y Francia». lE Working Paper. Madrid, 2003.



de estas entidades, más que a su supresión y su sustitución por Estados unitarios 
(dejando a salvo los procesos secesionistas). Ahora bien, el sentimiento de Estado 
nación de estructura unitaria está fuertemente arraigado en Estados de superficie 
y población relativamente amplios, como puede ser el caso de Polonia, sin nece
sidad de hacer referencia a todos aquéllos que, ya por razones de tamaño, difí
cilmente se plantearían una estructura descentralizada.

En conclusión: Esta asimetría ha conducido a lo que podemos calificar como 
«una igualación por abajo», es decir, a la reconducción ele cualesquiera forma de 
distribución territorial en el interior de los Estados miembros a la forma um
versalmente presente, es decir, la de los entes locales y más concretamente de los 
municipales. Ahora bien, y es en este sentido en el que venimos señalando que 
esta vertiente de la asimetría tiende a funcionar como el talón de Aquiles de 
nuestro problema, la igualación por abajo, hasta el nivel municipal si es preciso, 
tiende a una negación de la especificidad de las autonomías regionales. Con esto 
podemos pasar a la segunda parte de esta intervención, la obra de la segunda 
convención europea, la constituyente de 2002-2003.
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Las Autonomías Regionales en el PTCE

Las Autonomías Regionales distan de ser una preocupación mayor en el 
impulso que lleva de Niza a Laeken. Sólo en el trasfondo del punto relativo a la 
aspiración de una mayor nitidez en la atribución de competencias a la Unión 
(subsidiariedad) cabe percibir una preocupación regional. El trabajo y el resul
tado de la Convención no suponen una ruptura con este planteamiento de par
tida. En el resto de mi exposición abordaré en primer lugar tres posibles mode
los abstractos de política constituyente europea en relación con las autonomías 
regionales. En segundo lugar, haré referencia a cómo aparecen las Autonomías 
Regionales en el actual Proyecto de Constitución y por último haré una consi
deración final sobre las posibilidades que a partir de este proyecto se abren para 
el tema que nos ocupa.

A )  Tres p o s ib le s  m o d elo s  a b stra ctos d e  in corp ora ción  d e  las A u to n o m ía s
R eg io n a les a la C o n stitu c ió n  E uropea

¿Qué podría hacer un poder constituyente tan complejo como el europeo a 
la hora de enfrentarse con el problema de las Autonomías Regionales tal como 
hemos procurado esbozarlo? En abstracto, cabría enunciar tres posibles mode
los, que llamaríamos respectivamente, el de la constitucionalización, el de la des- 
constitucionalización y, por fin, el de la constitucionalización mediata o indi
recta, todo ello, como fácil es suponer, a partir de una concreta experiencia 
nacional, la experiencia constituyente española.

El primero de los modelos, el basado en la con stitucion a liza ció n  de las 
Autonomías Regionales en tanto que una de las piezas características de parte 
del paisaje constitucional europeo, es teóricamente el más atractivo con diferen
cia, a partir de lo ya expuesto. Pero ya sabemos hasta qué punto choca con la
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realidad. Con la realidad, para empezar, de unas unidades estatales enormemen
te dispares entre sí en población y/o territorio. Con la realidad, sobre todo, de 
unos Estados nación a los que la autonomía regional les resulta totalmente 
extraña, o comprensible sólo en tanto que excepción excepción. Porque la cons- 
titu cio n a liza ció n , llevada hasta sus últimas consecuencias, supondría elevar a 
estas comunidades subestatales a la condición de uno de los sujetos de la Unión, 
en tanto que pueblos, y en tanto que territorios. Exigiría su «representación», 
bien en forma de «tercera cámara» u otra variante. Exigiría su intervención con 
eficacia no meramente consultiva en el proceso de toma de decisiones.

Ciertamente, hay algunas experiencias de descentralización asimétrica 
(Portugal, Suecia), pero se trata casi siempre de experiencias en las que la des
centralización es claramente la excepción, de tal modo que no se suscita el pro
blema de su repercusión en las instancias centrales del Estado. El caso del Reino 
Unido, por su parte, no puede considerarse todavía cerrado. En el caso de las 
Autonomías Regionales en el contexto general de la Unión Europea el fenóme
no es lo suficientemente importante para que cupiera proyectarlo sobre su 
Constitución sin provocar resistencias por parte de los Estados no descentrali
zados.

El segundo modelo sería el de la d esco n stitu cio n a liza ción , es decir, el de la 
remisión del ser o no ser de las Autonomías Regionales a las Constituciones de 
los Estados miembros como un elemento más de su respectiva «identidad nacio
nal». Desconstitucionalización, salvo cuestiones secundarias, supone que la rea
lidad de las Autonomías Regionales no encuentra reflejo digno de mención en 
la arquitectura de la Unión, es decir, que todos los Estados aparecen ante la 
Unión de modo igual, se organicen con arreglo a un modelo u otro. Todo ello 
con independencia de la plena conciencia de que los interlocutores de la Unión, 
dentro de cada Estado, pueden ser unos u otros. Esta es básicamente la opción 
tradicionalmente asumida en la Unión, y también la que se mantiene en el 
PTCE. No puede decirse, en efecto, que la incorporación de las regiones junto 
con los entes locales en un mismo organismo consultivo cambie esta condición 
(u otros factores semejantes).

El tercer modelo, por fin, sería el de la que podríamos llamar con stitucion a-  
liza ció n  in d irecta . Se parecería a la opción de las Constitución de 1978, si bien 
con unas previsiones dinám icas mucho más limitadas. Quiere esto decir que la 
Constitución de la Unión no partiría de la premisa de unos Estados miembros 
descentralizados, sino de la posibilidad de que tales estructuras descentralizadas 
existan, o puedan generarse en el futuro. Para esta eventualidad, sin embargo, la 
Constitución ya extraería una serie de consecuencias orgánicas y funcionales. 
Ello supondría tanto como que la Unión pudiera reconocer una especie de 
«estatuto de autonomía regional», aunque siempre supeditado a las respectivas 
previsiones constitucionales nacionales. Qué duda cabe de que un esquema de 
estas características sería particularmente bien visto en algunas de estas regiones.

Los obstáculos políticos, a nadie se le oculta, son sin embargo notables. 
Obstáculos por parte de las propias instancias centrales del Estado descentrali
zado, que ven con razón en su posición de intermediario entre la Unión y las 
regiones una de sus posiciones todavía fuertes. Y obstáculos por parte de los



Estados miembros de carácter unitario, quienes pueden considerarse privados 
de un elemento de presencia en las instituciones de la Unión.

B ) L a  opción d e  la C o n v en ció n : ¿ U n  p roy ecto  « ja co b in o »  f

El PTCE se sitúa esencialmente, como ya se ha dicho, en la opción de la des-  
con stitu cion a liza ció n , es decir, de la no traslación o reflejo de las Autonomías 
Regionales al interior de la estructura constitucional de la Unión en sentido 
estricto. Ello no quiere decir que las Autonomías Regionales no hayan recibido 
algún gesto de buena voluntad con respecto a su situación anterior. En conjun
to, sin embargo, la tentación es grande de calificar al texto convencional como 
un proyecto jacobino. No por supuesto en el sentido de que configure un único 
Estado o mucho menos un Estacfo centralizado. La Unión Europea se presenta 
en este texto como una confederación o, como mucho, como algo a medio cami
no entre una confederación y una federación, y eso ya nos aparta sin sombra de 
duda del ideal jacobino del Estado centralista. A pesar de todo, la calificación 
viene a la cabeza al contemplar hasta qué punto para el PTCE sólo existen  los 
Estados como sujetos territoriales constituyentes.^

Muy resumidamente, creo que cabría hacer el siguiente comentario individua
lizado. En primer lugar, es de señalar que ya la primera fase del actual proceso 
constituyente, es decir, la correspondiente a la Convención que redactó la Carta 
de Derechos Fundamentales de la Unión Europea se lirnitaba en su artículo 22  a 
«respetar la diversidad cultural, religiosa o lingüística», sin la menor alusión a un 
posible derecho de autoorganización de comunidades asentadas territorialmente. 
Es muy posible que este no fuera el lugar adecuado para ello, pero el caso es que 
la Carta no da entrada a un «derecho a la autonomía» territorial.

Pasando ya a al Proyecto y por lo que hace a los sujetos constituyentes, es de 
señalar que en el PTCE aparecen dos exclusivos sujetos constituyentes: los ciu 
dadanos de Europa y los E sta dos de Europa (art. 1.1). No es poco: Estos dos 
agentes ya suponen un notable elemento de complejidad, sobre todo compara
do con los procesos constituyentes más ordinarios, los de los Estados naciona
les. Otra cosa es si lo que dice el Proyecto es realmente cierto, es decir, si la 
Constitución va a resultar, realmente, de la voluntad de a m b os agentes o si, por 
el contrario, como Tratado Constitucional que es, no va a resultar sino de la 
exclusiva voluntad de los Estados, con arreglo, eso sí, a sus propios procedi
mientos constitucionales.

A partir de aquí, podríamos identificar cuatro dimensiones del proyecto en 
las que se refleja, o podría haberse reflejado la cuestión autonómica: Las dimen
siones que llamaremos identitaria, finalista, orgánica y funcional.

Por dimensión identita ria  entiendo el modo como las Autonomías Regio
nales han encontrado cabida a la hora de describir lo que podríamos llamar

LAS AUTONOMÍAS REGIONALES EN EL PROYECTO DE TRATADO/CONSTITUCIÓN... 811

9. Cfr. Martin Grosse Hüttman, «Der Konvent und die Neuordnung der Euro
päischen Union: Eine Bilanz verschiedener Verfassungsvorschläge aus Sicht der Länder 
und Regionen», en: Jahrbuch des Föderalismus 2002, Baden-Baden, 2003, pp. 432-443.
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«reserva de estatalidad» y que viene conociéndose más usualmente como «iden
tidad nacional». Dice el artículo 5.1 PTCE: «La Unión respetará la identidad 
nacional de los Estados miembros, inherente a las estructuras políticas y cons
titucionales de éstos, también en lo que respecta a la autonomía local y regional. 
Respetará las funciones esenciales del Estado, en particular las que tienen por 
objeto garantizar su integridad territorial, mantener el orden público y la segu
ridad interior».

El 5.1 PTCE resulta fundamental porque es aquél en el que, por vez prime
ra, aparece una alusión a las regiones, si bien del modo en el que se ha visto. La 
categoría fundamental del precepto es, con enorme diferencia, la de «identidad 
nacional». El objeto del precepto es configurar un núcleo, por así decir, «resis
tente a la integración», un núcleo duro, quasi absoluto, comparable con el «con
tenido esencial» de los derechos fundamentales. La fórmula, casi tan discutible 
como cualquier otra, es la de «identidad nacional», en singular, sin que hayan 
prosperado las propuestas pluralistas («identidades nacionales»). Se completa la 
idea diciendo que se trata de la identidad nacional «inherente a las estructuras 
políticas y constitucionales» de los Estados miembros. Se quiere decir con ello 
que esta identidad nacional no es sino la que refleja la estructura ya sea política, 
ya sea constitucional de los Estados. En esta fórmula hay que ver una rem isión  
f le x ib le  a las Constituciones nacionales: Remisión, porque es en esas Constitu
ciones donde podrá ante todo identificarse la respectiva identidad nacional. 
Pero remisión flexible toda vez que esa identidad nacional no se agota en el 
texto de la Constitución, sino que puede extraerse de un conjunto más amplio, 
de la realidad política. Nada excluye, en mi opinión, el que esa identidad nacio
nal en singular no sea ella misma una identidad compleja o compuesta, integra
da a su vez por, si se quiere, su b id en tid a d es.

Eso y no otra cosa es lo que se quiere haber dicho con la coletilla «también 
en lo que respecta a la autonomía local y regional». El problema se encuentra en 
la palabra «local», teniendo en cuenta que la autonomía municipal es casi una 
evidencia; sobre todo una evidencia en la que hay poco lugar para garantía de 
identidades. En otros términos: En poco puede diferenciarse la autonomía de un 
ente local a otro de un Estado a otro, más allá de las tradiciones municipalistas 
fuertes. Una demanda de garantizar, en el artículo 5 PTCE y como parte de la 
identidad nacional, la autonomía de los entes locales sencillamente no existe. 
Pero existe al mismo tiempo la perceptible preocupación por no privilegiar en 
modo alguno a los Estados con autonomías regionales. De ahí que en el orden 
de la propuesta aparezca primero la autonomía local, la única que no corre peli
gro, y sólo secundariamente la autonomía regional. Como quiera que sea: En la 
medida en que existan regiones autónomas, éstas se entenderán como parte de 
la identidad nacional.

La novedad se encuentra en el segundo inciso, el relativo a las «funciones 
esenciales del Estado». Ante todo es necesario destacar que ya la identidad 
nacional es una garantía de la estatalidad. Lo que ahora se dice es más directo: 
La condición de Estado remite a unas «funciones esenciales» del mismo, en una 
terminología que recuerda tanto a la más general del contenido esencial de los 
derechos o la más autóctona de nuestro artículo 150.2 CE, competencias «por



SU propia naturaleza» susceptibles o no de transferencia o delegación: Es el 
núcleo irreductible de la estatalidad. Cuáles sean estas funciones esenciales del 
Estado es algo difícil de prefigurar en el actual grado de integración europea, en 
la que absolutamente todas las funciones estatales están en mayor o menor afec
tadas. De ahí la importancia de la relación que sigue: «en particular las que tie
nen por objeto garantizar su integridad territorial, mantener el orden público y 
la seguridad interior».

La cláusula no puede ser más desafortunada. No porque orden público y 
seguridad interior, en definitiva lo mismo, no deba ser una función ael Estado 
(aunque luego se verá qué parte asume el poder central y qué parte asume la 
región). Por lo demás, la garantía de la «integridad territorial» es también evi
dente: de nuevo aquí nos encontramos con una fórmula de resonancias naciona
les, el artículo 8.1 CE. Otra cosa es que se traten de postulados a los que deba 
sacrificarse todo. En particular, todas estas funciones esenciales están condiciona
das por lo que se ha dicho más arriba, en el artículo 2 , el respeto a los valores de 
la Unión, con la consecuencia de que puedan entrar en acción los mecanismos del 
artículo 58 PTCE, si esa integridad territorial se pretende garantizar pasando por 
encima de esos valores. La cláusula es desafortunada por reduccionista: las fun
ciones esenciales del Estado quedan rebajadas a la dimensión represiva. En todo 
caso, ésas son las únicas que se ha considerado preciso particularizar.

Por lo que hace a la dimensión fin a lista , cabe mencionar únicamente la alusión 
expresa a la cohesión como cohesión económica, social y  territorial (artículo 
I.3.3.4“ PTCE). La «cohesión» como una vertiente de la finalidad de la Unión, 
tiene ante todo una dimensión social, pero también tiene una clara dimensión 
territorial. Las desigualdades entre los diferentes territorios, la desventaja de las 
regiones ultraperiféricas, etc., hace que el PTCE haya dado entrada a la dimensión 
territorial de la cohesión. Los fondos de cohesión son esenciales para determina
das regiones. Ahora bien, la cohesión territorial, en cuanto manifestación de la 
solidaridad interterritorial opera de modo n eu tra l sobre el problema que nos 
ocupa. Haya o no regiones administrativas, haya o no regiones políticas, los 
desequilibrios territoriales se atienden del mismo modo, atendiendo exclusiva
mente a sus necesidades materiales.

Por lo que hace a la á im e n sió n  orgánica baste señalar que el Comité de las 
Regiones sigue siendo el mismo órgano consultivo que era, que no pasa a for
mar parte del llamado «marco institucional» de la Unión, es decir, los que podrí
amos llamar analógicamente los órganos con stitucion ales de la Unión, mante
niéndose relegado a la posición de uno de los órganos consultivos de la Unión 
(«Otras instituciones y organismos»).^® Por su parte, el Parlamento Europeo 
sigue sin recibir en el PTCE un sistema electoral determinado o una opción por
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10. Cfr. Laura Huid Sancho, «El Comité de las Regiones: su función en el proceso de 
integración europea.» Barcelona, 2003. Annegret Eppler, «Der Ausschuss der Regiones 
im Jahr 2002 -  die grundlegende «Schwäche» seiner Institution und Diskussionen ubre 
seine Aufwertung im Europäischen Konvent». Thomas Wiedmann, «Abschied der 
Regionen vom AdR -  Der Ausschuss der Regionen vor der Zerreissprobe», ambos en: 
Jahrbuch des Föderalismus 2002. Baden-Baden, 2003, pp. 480-496, 541-551.
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un modelo de circunscripción electoral. El artículo III-232 PTCE prevé que en el 
futuro se regule este «procedimiento uniforme» a través de un mecanismo equi
valente al de una reforma de los Tratados, con remisión expresa en su caso a las 
normas constitucionales nacionales. Por lo demás, la democracia se articula en el 
seno de la Unión (Título VI de la Primera Parte) a partir exclusivamente de los 
ciudadanos y de los Estados, en coherencia con el planteamiento adoptado desde 
la cabecera de la Constitución.

Por fin, por lo que hace a la dimensión fu n c io n a l es de reconocer la referen
cia de pasada a las regiones en la articulación del principio de subsidiariedad 
(art. 1-9.3 PTCE). Sigue sin haber una referencia a la legitimación de las regio
nes ante el Tribunal de Justicia.

C )  L a s opciones de fu tu r o

Es preciso comprender las razones por las cuales el PTCE no ha podido ir 
mucho más lejos en el reconocimiento de las Autonomías Regionales, o en asig
narle u n  p a p e l propio a las mismas en la estructura europea. Ante la irreductible 
dualidad o asimetría de la Unión en este punto, el PTCE continúa remitiendo a 
lo que hoy llamamos la identidad nacional de cada Estado miembro su articula
ción política como «pueblo-nación» o como «pueblo complejo». En definitiva, 
cada Constitución nacional asignará la presencia y las tareas europeas de las 
Autonomías Regionales, en el caso de que existan. Es por tanto una cuestión de 
política constitucional in tern a, exterior por tanto a la política constitucional 
de la Unión.^^ En este sentido, nuestra propia experiencia con la Constitución 
de 1978 debe permitirnos entender algunas cosas. Al igual que ocurre con el 
actual texto de la Constitución Española, donde el ser o no ser de las autono
mías regionales no se cierra con el texto constitucional.

En este sentido, podemos hablar de un «desarrollo normativo» a nivel nacio
nal de la Constitución Europea. Que la Constitución nacional debe hacerse eco 
de su condición de Constitución de un Estado miembro de la Unión Europea 
es algo en lo que no hay que insistir mucho. El papel de los órganos constitu
cionales n a cionales en la Unión también debe encontrar reflejo en la Consti
tución estatal. El Senado, como cámara de representación territorial y con una 
vocación especial para la política exterior, también debiera reflejarse. Tampoco 
sería descabellada la incorporación a la Constitución de una decisión relativa al 
sistema electoral y a las circunscripciones electorales al Parlamento Europeo, 
al menos, mientras no se genere una norma europea al respecto: Una división 
basada en los territorios de las Comunidades Autónomas podría tener sentido, 
sin que ello supusiese convertir al Parlamento Europeo en un órgano de repre
sentación d e  las Comunidades Autónomas. O quizá un sistema mixto, en el que 
se combinase la circunscripción única con la división d e l Estado miembro 
España en «diecisiete más dos» circunscripciones electorales.

11. Cfr. Franz C. Mayer, «Der Bundesstaat in der postregionalen Konstellation: 
Subsidiarität, Kompetenzverteilung und deutsche Bundesländer in der europäischen 
Verfassungsdebatte», ibid. Pp. 444-461.
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Pero también los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas 
pueden legítimamente hacerse eco de la pertenencia a la Unión Europea. Ello es 
algo que podría aparecer desde el Preámbulo del Estatuto. Caben también cláu
sulas en los mismos que se hagan eco de la posibilidad, desde la autonomía terri
torial, de que el Estado esté representado en el Consejo de Ministros también 
por miembros del Consejo de Gobierno autonómico: Siempre que la Cons
titución nacional así lo permita. Del mismo modo, el Estatuto puede incorporar 
una alusión a la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Podrá 
decirse que el valor de estas cláusulas es más simbólico que efectivo, pero no 
cabe menospreciar el valor de los símbolos.

En conclusión, merecería la pena hacer un esfuerzo porque los nacionalis
mos no estatales no «se descuelguen» de esta Constitución. El europeismo de las 
nacionalidades menores debe cooperar también al éxito final del PTCE. No 
debe olvidarse que el constitucionalismo esencialmente estatal tiende a ser sus
tituido por lo que llamaríamos una red  de con stitucion a lid a d , por utilizar una 
expresión en boga. Más allá de ello, el PTCE merece ser apoyado desde dicha 
perspectiva porque los valores que reconoce la Unión son una garantía nacional 
para las colectividades territoriales. En fin, una Constitución Europea, por la 
propia fuerza de las cosas, operará siempre directa o indirectamente como un 
instrumento de protección de las Autonomías Regionales.



LeGISLACIÓn BÁSICA Y ARTÍCULO 1^9.1.1^ C.C.

J a v ie r  Barnés

Art. 149.1 C.E.: [«El Estado tiene competencia exclusiva sobre...:]
1° La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los debe
res constitucionales.»

Introducción

O b je to  d e  estudio

Las relaciones conceptuales entre las «bases» estatales (art. 149.1 C.E.) y las 
«condiciones básicas» que garanticen la igualdad (art. 149.1.1* C.E.). Ahí reside 
el objeto de la presente reflexión. Que una y otra no son categorías intercambia
bles, constituye una afirmación recurrente en la jurisprudencia desde la STC 
61/1997.^ Lo que el art. 149.1.1* C.E. autoriza, en efecto, es algo cualitativamen
te distinto y de menor impacto sobre la esfera autonómica. Con todo, la conta
minación del concepto de «condiciones básicas» y, con él, de todo el título com
petencia! residenciado en la regla 1* del art. 149.1 C.E., a manos de la lógica 
«bases-desarrollo» en que se articula parte del orden constitucional de distribu
ción de competencias, ha generado no poca confusión y se encuentra, a nuestro 
juicio, en el epicentro de la polémica que el referido título suscita.

Si, por un lado, se postula enfáticamente que «condiciones básicas» y «legis
lación básica» no son una misma cosa, por otro, sin embargo, se admite una cier
ta similitud entre ambas, puesto que, a la postre, la regulación estatal presenta 
notables analogías, cualquiera que sea la vía que se emprenda. Así, por ejemplo, 
la regulación que ha. dictado el legislador estatal sobre la propiedad urbana con 
apoyo en el art. 149.1.1* C.E.,^ bien podría haber quedado amparada en una 
supuesta competencia sobre la legislación básica en materia de propiedad del 
suelo.

El problema consiste, pues, en que la competencia exclusiva para regular «las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejer
cicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales», en 
la práctica, tiende a convertirse, con una desenfocada visión expansiva, en una 
suerte de legislación básica.

1. Infra, núm. II.
2. Ley 6/1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV), arts. 1-18.
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Planteado en otros términos: no se ha extraído aún toda la potencialidad que 
esa distinción encierra. En las páginas que siguen se esbozan algunas de las líne
as de la autonomía conceptual de las «condiciones básicas» respecto de la cate
goría de «legislación básica» (cfr. núm. II). Pongamos antes en su contexto la 
cuestión (núm. 2 y 3 siguiente).

L o s criterios n ucleares d e l títu lo  com p eten cia l

La jurisprudencia ha construido con el devenir del tiempo un «modelo» para 
entender el art. 149.1.1® C.E. Cuando el citado precepto se convierte en proble
ma (a resultas de la acción legislativa del Estado, singularmente en el sector del 
urbanismo), la jurisprudencia busca una comprensión más perfilada, una inter
pretación global y sistemática.^

De acuerdo con ese acervo jurisprudencial, el entendimiento del art. 149.1.1® 
C.E. se caracteriza, en esencia, por ser un título autónomo y positivo; que per
mite dictar algunas normas sobre determinadas piezas o elementos del derecho 
o deber constitucional en sentido estricto, bien respecto de sus facultades inter
nas más básicas (el derecho a un aprovechamiento urbanístico como inherente o 
no a la propiedad del suelo, por ejemplo), bien de sus presupuestos más ines- 
cindibles (la demanialidad o no de un bien y su consiguiente susceptibilidad de 
apropiación; la inscripción censal en relación con el derecho de sufragio; etc.).

Las condiciones básicas que al Estado compete regular tienen por objeto 
garantizar la igualdad en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los 
deberes constitucionales mediante una común concepción de fondo. No equiva
len a legislación básica (esto es, no suponen una competencia básica de igualación 
o una competencia sobre una legislación básica en materia de derechos y deberes); 
encuentran su mejor expresión a través de principios, directrices o criterios gene
rales, normas de resultado, etc.; y han de ser las estrictamente necesarias o impres
cindibles. El título competencial del art. 149.1.1® C.E., en fin, no representa un 
ámbito de exclusión de la legislación autonómica, pues lo que significa no es sino 
una habilitación para que el Estado condicione el ejercicio de aquélla.'̂

A partir de estas últimas afirmaciones, explícitas y reiteradas, de la jurispru
dencia, cabe inducir y avanzar algunas consecuencias de relieve, en realidad 
implícitas:

a) La igualdad que garantiza el art. 149.1.1® C.E. es la que se sintetiza, 
mediante ley  fo r m a l, en una c o m ú n  filo so fía  o con cep ción  d e  fo n d o  del derecho 
o deber de que se trate, no en una suerte de legislación básica;

3. Me remito a mi trabajo El art. 149.1.1“ C.E. en el modelo competencial del Estado 
autonómico. Problemas y perspectivas, Institut d’ Estudis Autonomies, Barcelona, 2004 
(en prensa), núms. III.2; IV.4; V.3; VII.

4. Cfr. ibidem núms. IV-VI.
5. Cfr. STC (AIV)97, fundamento jurídico 7.b). Aunque la STC (Al\997 no lo expre

se, parece lógico concluir, a tenor de la reserva general que sobre todos los derechos y 
libertades constitucionales pesa conforme al art. 53.1 C.E., que esa regulación habrá de
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b) se articula, por lo demás, a través de principios generales, directivas o 
directrices, criterios básicos, etc., desde los que no se establece un presupuesto  
d e h ech o  cerrado, puesto que éste pertenece a libre disposición autonómica, sino 
la impronta o el tronco común del derecho al que resultará reconducible;^

c) y, finalmente, se establece sin exceder nunca de lo estrictamente necesario.^
Las condiciones básicas, pues, como normas de carácter principiai, eventua

les o no necesarias, en virtud de las cuales se impregna de unos rasgos comunes 
al derecho o deber en cuestión.

Síntesis d e  la ev o lu ció n  ju r isp ru d en cia l y  estado de la cuestión

-Por justa convención, podríamos destacar tres momentos o períodos en la 
jurisprudencia:

a) Una primera etapa (1981-1997), por inicial algo titubeante y asistemática, 
con unos contornos conceptuales difusos o ambiguos en ocasiones, y, desde 
luego, salvo excepciones, falta de carga argumenta!, aunque, en términos gene
rales, prudente. Es la representación estatal la que más esgrime el título, bien sea 
con propósitos impugnatorios, o bien defensivos frente a las impugnaciones

tener rango de ley formal. Si las bases estatales (art. 149.1 C.E.), que tienen una extensión 
e intensidad superior a las condiciones básicas del art. 149.1.1“ C.E., están reservadas a la 
ley formal, sin perjuicio del complemento reglamentario (SSTC 69/1988, f.j. 5; 188/2001, 
f.j. 8), con mayor razón las normas jurídicas del Estado emanadas con la cobertura del art. 
149.1.1“ C.E.

6. Por ejemplo, el mero reconocimiento de la facultad de aprovechamiento como 
inherente a la propiedad del suelo; o el establecimiento del principio de equidistribución 
de cargas y beneficios, sin expresar cuándo y cómo; etc.

En resumen, pues, el sentido último de esta forma o técnica de regulación tiene un tri
ple fundamento: a) como vehículo óptimo para sintetizar, en su caso, esa común filosofía, 
una concepción en grandes trazos; b) como fórmula para expresar una igualdad mínima, no 
atada a presupuestos de hecho de libre disposición autonómica, esto es, para vertebrar un 
marco polivalente; c) como medio idóneo para conciliar respetuosamente la competencia 
estatal con las autonómicas sectoriales, evitando la fricción y la controversia competencial. 
A lo que ha de añadirse, por lo demás, que de este modo la norma estatal puede entrar en 
diálogo con el legislador autonómico; permitir su intermediación; dejar espacio de libertad 
mientras se garantice un fin o resultado. Al fin y al cabo, el interlocutor natural del legisla
dor estatal es, aquí como en otros casos, el legislador autonómico, no la Administración.

7. Las condiciones básicas y la garantía de la igualdad a que se hace referencia en el 
art. 149.1.1“ C.E. se hallan en una relación de medio 3. fin. El instrumento es el estableci
miento o fijación de unas condiciones básicas; la finalidad, la consecución de una igual
dad mínima (entendida como concepción de fondo). Relación que ha de estar presidida
[)or la lógica de la proporcionalidad, la moderación y el equilibrio, pues, al fin y al cabo, 
a regulación estatal supone, per se, una reducción o sacrificio de la esfera competencial 

autonómica. En efecto, más que delimitar un ámbito material excluyente de toda inter
vención de las Comunidades Autónomas, lo que contiene este título es una habilitación 
para que el Estado condicione el ejercicio de las competencias autonómicas.
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autonómicas. En su virtud, se declaran inconstitucionales algunos preceptos 
autonómicos, sin que se aprecie en ningún caso extralimitación por parte del 
legislador estatal.* Cuando menos hasta 1990, el art. 149.1.1“ C.E. ocuparía un 
lugar discreto en los procesos constitucionales y en la práctica legislativa.

b) Un primer esfuerzo sistemático, en la búsqueda de una posición de equi
librio y del sentido específico de la igualdad a la que alude el precepto, se pro
duce en 1997 (STC 61/1997).^ Se apuesta, en esencia, por una limitacla capacidad 
para regular algunas piezas elementales del derecho (no al modo de las bases). 
Por primera vez, se concluye que el legislador estatal (legislación urbanística, 
TRES 1992) incurre en vicio de incompetencia por este concepto. Con todo, la 
STC 61/1997 no logra pacificar la «cuestión urbanística». Contiene, eso sí, el 
germ en  para una construcción de ese «modelo»: la terminante distinción entre 
condiciones básicas y legislación básica que la STC hace;^° la incorporación de 
la lógica de la «proporcionalidad» para condicionar o moderar el ejercicio 
de la competencia (las condiciones básicas serán aquellas, estrictamente necesa
rias o imprescindibles para alcanzar la igualdad básica); la forma de legislar ex  
art. 149.1.1“ C.E. (mediante principios, directrices, criterios generales, etc.).

c) La jurisprudencia posterior (1997-2003), señaladamente la STC 164/2001 
(sobre la LRSV),”  refrenda la doctrina sintetizada por la STC 61/1997, pese a 
las críticas doctrinales a que ha estado expuesta y a una cierta resistencia del 
legislador estatal del suelo (Ley 6/1998, la LRSV) para abandonar el «territorio 
ocupado» por obra de este título, solo o con la concurrencia de otros (reglas 13“ 
y 18“ del art. 149.1 C.E.). Ha añadido además un dato revelador:'^ el art. 149.1.1“ 
C.E. no delimita un espacio excluyeme a favor del Estado.^^

8. Ibídem núms. III-VI.
9. La STC 61/1997, dictada con ocasión del conflicto en torno al Texto Refundido de 

la Ley del Suelo de 1992 (TRLS), es «la» Sentencia del art. 149.1.1“ C.E.
La STC 61/1997 recoge la tradición jurisprudencial, en lo troncal (el art. 149.1.1“ C.E. 

como título para regular las posiciones jurídicas fundamentales); e intenta sistematizar las 
distintas expresiones jurisprudenciales, algunas de ellas un tanto erráticas, cuando no 
contradictorias, esto es, podar también ramas que, conceptualmente, no encajaban en este 
título. Asumida la concepción anterior del art. 149.1.1“ C.E. como título autónomo, diri
girá entonces su esfuerzo al conjunto de condiciones y cautelas para su ejercicio (pues no 
en vano era esa la cuestión a la que habría de dar respuesta: la extralimitada, por comple
ta aquí, regulación estatal de la propiedad urbana). Vid. fundamentos jurídicos 7-10.

10. Condiciones básicas no son ni en su concepción teórica ni en su aplicación prác
tica equivalentes o análogas a legislación básica. N o equivalen en su extensión a la legis
lación básica (fundamentos jurídicos 7 y 12.a). El art. 149.1.1“ C.E. no autoriza a legislar 
las bases del régimen jurídico de los derechos y deberes constitucionales.

11. Ley estatal 6/1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
12. SSTC 173/1998, 54/2002.
Así, dirá el Tribunal: «.... en tanto que esa legislación estatal no se haya dictado, resul

tará sumamente difícil atribuir a la legislación autonómica una invasión competencial, ya 
que el art. 149.1.1 CE, más que delimitar un ámbito material excluyente de toda inter
vención de las Comunidades Autónomas, lo que contiene es una habilitación para que el 
Estado condicione -mediante, precisamente, el establecimiento de unas «condiciones
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-Ha sido grande el esfuerzo de la jurisprudencia constitucional en la segun
da mitad de la década de los noventa por deslindar el contorno de este título 
competencial, ante la creciente invocación del legislador estatal o de la repre
sentación del Estado en la defensa de la norma impugnada en los diversos pro
cesos constitucionales.*'* La comprensión sistemática del entero Título VIII y, 
señaladamente, del conjunto de títulos competenciales en favor del Estado y sus 
relaciones con esta regla 1“ le permitirían al Tribunal declarar contrarios a la 
Constitución determinados preceptos pretendidamente amparados en el art. 
149.1.1“ C.E.*5

Las dos SSTC más relevantes y extensas en la materia son, pues, la 61/1997 
(TRLS 1992) y, en menor medida, la 164/2001 (LRSV 1998). Ambas se ocupan 
de la legislación urbanística. Desde el año 1981, el art. 149.1.1“ C.E. ha estado 
presente en los procesos constitucionales (conflictos y recursos de inconstitu- 
cionalidad de contenido conflictual). Las Comunidades Autónomas no serán 
particularmente beligerantes hasta 1990-1992, fecha en la que impugnan unas 
normas reguladoras de la propiedad urbana que nacen con la expresa justifica
ción del art. 149.1.1“ C.E.

-En una alta proporción, la invocación del art. 149.1.1“ C.E. por las partes 
procesales, señaladamente por la representación estatal, resulta innecesaria, 
(existen otros títulos estatales y/o la finalidad es preventiva, esto es, con su cita

básicas» uniformes- el ejercicio de esas competencias autonómicas con el objeto de 
garantizar la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y en el cum
plimiento de sus deberes constitucionales.» (cfr. STC 173/1998, f.j. 9).

En efecto, aun cuando las condiciones básicas no sean propiamente bases normativas, 
afirma la STC 54/2002, «la singularidad constitucional de las ‘condiciones básicas’ (del 
art. 149.1.1 CE) no impide considerarlas como normas delimitadoras de los ámbitos com
petenciales del Estado y las Comunidades Autónomas.» (cfr. f.j. 3).

13. Sin embargo, la STC 164/2001, implícitamente confirmada por la STC 54/2002, 
defenderá, con su argumentación, una interpretación potencialmente expansiva, aun 
cuando formalmente se adhiera a la STC 61/1997 (mientras sirva para igualar encontrará 
abrigo en la competencia estatal. Se muestra, en ese sentido, impregnada de la lógica 
bases-desarrollo en la que desde los inicios de la jurisprudencia constitucional ha estado 
atrapado el concepto de condiciones básicas a que se refiere el art. 149.1.1“ C.E. De lle
varse a las últimas consecuencias la simplificación de la doctrina jurisprudencial que se 
opera en esta STC, se produciría una mutación del título competencial para convertirlo 
resueltamente en una amplia competencia sobre una pretendida legislación básica para 
regular aquellas expresiones o manifestaciones de un derecho o libertad, que no estén a 
cubierto por otras competencias estatales; esto, es, en una competencia de igualación. En 
otras palabras: es una Sentencia que constituye -por su forma de proceder en el razona
miento- una excepción a la doctrina precedente; aunque la invoca, en realidad se separa. 
No son pocos los preceptos de la LRSV que, de haberse aplicado la doctrina de la STC 
61/1997, habrían sido cfeclarados inconstitucionales. La STC 164/2001, implícitamente 
confirmada por la 54/2002, ha quedado, sin embargo, como un pronunciamiento aislado. 
Fuera del urbanismo, ninguna otra STC posterior ha operado como una competencia de 
igualación, antes al contrario.

14. SSTC 156/1995, 61/1997, 173/1998, 164/2001, 188/2001, 54/2002.
15. SSTC 61/1997, 188/2001.
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se pretende coadyuvar a otros títulos traídos al proceso). Las alegaciones, en 
otras ocasiones, devienen incon sistentes en la medida en que, a modo de postu
lado, giran en torno a una indefinida llamada a la igualdad, como si de una mera 
competencia básica sobre los derechos y deberes se tratara. En una proporción 
menor, otras Sentencias se mueven en análoga confusión. A todo ello no es 
ajeno, antes al contrario, el creciente uso que del título ha ido haciendo el legis
lador estatal con el correr del tiempo.

-El estado actual de la cuestión no es satisfactorio. En primer lugar, porque la 
jurisprudencia más reciente^  ̂no parece haber pacificado definitivamente el pro
blema competencial, no ya sólo por el frecuente recurso al art. 149.1.1® C.E.,*^ 
sino por la acaso insuficiente claridad de algunas Sentencias.

En segundo término, porque a la singular complejidad de nuestro sistema 
competencial, con no pocos déficits técnicos, se le suma una evidente artificio- 
sidad en el reparto en punto a la afectación de los derechos y libertades consti
tucionales, ahora agravada por una concepción de la competencia e x  art. 149.1.1 ® 
C.E., que no resulta desde luego sencilla en su aplicación práctica.

Ello trae como consecuencia, por último, una más limitada capacidad de la 
acción legislativa de las Comunidades Autónomas a los efectos de establecer sus 
propias políticas sectoriales sobre las que ostentan competencias legislativas. 
Pero la insatisfacción, si se puede hablar así, también alcanza al legislador esta
tal que, al no sustraerse de la colonización del concepto de condiciones básicas 
a cargo de la noción de bases, intenta aproximarse al modo de operar de éstas, 
sin disciplinar, sin embargo, eficazmente el sector; y ello porque en lugar de 
regular esas condiciones básicas en forma de principios o directrices, opta por 
anudar consecuencias jurídicas a concretos presupuestos de hecho de libre dis
posición autonómica, por lo que aquéllas quedan fácilmente desactivadas. Urge, 
a nuestro juicio, un mejor entendimiento por parte del legislador estatal de este 
título a fin de hacerlo eficaz. Aquí, de nuevo, «menos es más».

16. Señaladamente, SSTC 156/1995,61/1997,173/1998,164/2001,188/2001,54/2002, etc
17. La pretensión de agotar hasta el extremo el alcance y extensión del título compe

tencial, esto es, llegar al límite de la resistencia de su estructura interna, ha sido la causa, 
con ocasión del urbanismo, de una larga década de recursos cruzados entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas y, en particular, de la alta conflictividad generada en derre
dor del art. 149.1.1® C.E. A la postre, y como fruto de esa operación, el saldo será positi
vo para el Estado, pues contará, a su través, con más terreno del que cabría haber espera
do en el ámbito urbanístico al inicio de los años noventa. Y ello no ya sólo porque para 
«demoler» la obra legislativa cuestionada sea preciso apurar el deslinde de las respectivas 
esferas competenciales en un sistema complejo y ante un título que no resulta fácil de 
embridar (STC 61/1997), sino porque la insistencia del legislador estatal por mantener 
una regulación específica terminaría por hacer ceder algunos de los muros de contención 
de la jurisprudencia anterior (STC 164/2001). En su avance, en suma, el legislador estatal 
no sólo habría «reconquistado» una parte del Derecho urbanístico, sino que habría redes
cubierto en el art. 149.1.1® C.E. un instrumento que le permite hacer mucho más de lo que 
habría imaginado. Parece así hacerse realidad la máxima de «legisla, que algo queda».

18. La dificultad de la STC 61/1997; la simplificación de la doctrina de la STC 61/1997 
en la STC 164/2001, reiterada en la STC 54/2002; el voto particular a la STC 188/2001; 
algunas afirmaciones puntuales de otras Sentencias.
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Ejemplo elocuente de cuanto acaba de apuntarse es el Derecho urbanístico: las 
Comunidades Autónomas han visto, a la vuelta del largo conflicto, reducida su 
competencia a un mero desarrollo legislativo de una especie de legislación básica 
en materia de urbanismo, compuesta e integrada, entre otras, por las normas esta
tales sobre condiciones básicas; más las que se derivan de la competencia general 
ex art. 149.1.18“ C.E. (procedimiento, expropiación, valoración, responsabilidad), 
a lo que también se añaden, y ello parece haber pasado desapercibido siendo así 
que tiene aún mayor calado que la regla 1“ del art. 149.1 C.E., las normas especia
les o en razón del urbanismo también dictadas desde el art. 149.1.18“ C.E., esto es, 
normas de procedimiento, expropiación, reversión, valoración y responsabilidad 
de contenido urbanístico. Las Comunidades Autónomas, así las cosas, no pueden 
ensayar modelos (relativamente) diferentes dentro de un marco estatal o tronco 
común. Y, al mismo tiempo, el Estado en sentido estricto no logra polinizar o in
fluir como parece desear el sector como consecuencia de su forma de legislar. A 
resultas del magma de legislaciones superpuestas, escasamente articuladas y, por 
ende, con los altos signos de ineficiencia que todo ello genera, la situación del 
urbanismo no puede ser satisfactoria, tam poco, para el aplicador y los sujetos pri
vados, destinatarios finales de la política sectorial. En suma, en la pugna entre el 
art. 149.1.1“ C.E. (aliado a la regla 18“, no se olvide) con la competencia del art. 
148.1.3“ C.E. todos pierden y el sector, además, deviene ingobernable.^^

Legislación básica y condiciones básicas Ex Art. 149.1.1“ C.E.

Pese a la similitud de la expresión, las «condiciones básicas», objeto del art. 
149.1.1“ C.E., no constituyen una categoría que resulte homologable con la de 
«bases» o «legislación básica».^®

19. Por otro lado, y dejando al margen el riesgo de inconstitucionalidad, parece opor
tuno que el legislador invoque este título con el máximo rigor y precisión. Su utilización 
como competencia-comodín o ad cautelam, cuando no encuentra un título más apropia
do, o, lo que es más grave, para plasmar una identidad o igualdad final, a nadie beneficia. 
Aspirar a una igualdad formal y final de todos los titulares del derecho de que se trate 
(señaladamente, de la propiedad y libertad de empresa), en el sentido en el que se ha insis
tido, no ya sólo resulta incompatible con el Estado autonómico, sino, además, inoperan
te cuando no ingenuo en ocasiones.

Para una mayor fundamentación, me remito a mi trabajo Distribución de competen
cias en materia de urbanismo. Estado, Comunidades Autónomas, Entes locales, Bosch, 
Barcelona, 2002, pp. 266 y s.; 276-281; 360-361;

20. Cuestión distinta es que el legislador haya calificado formalmente de bases a los 
preceptos reguladores de «condiciones básicas», operación ésta que, aunque criticable 
por más de un concepto, no ha sido censurada por el Tribunal Constitucional.

Aunque calificar de «bases» a la regulación de las condiciones básicas ex art. 149.1.1“ 
C.E. no sea per se y en todo caso contrario al orden constitucional de distribución de 
competencias, constituye, sin embargo, una operación técnicamente incorrecta, al tiempo 
que equívoca y, en consecuencia, potencialmente peligrosa, pues puede inducir al error en 
ui| doble sentido: avanzar la legislación estatal hasta el terreno propio de las bases, con la 
extensión, intensidad o sistematicidad que les es propia; y, lo que a la postre deviene aún 
más trascendente, desviar o confundir el papel del Estado, al identificarlo con la fijación 
de un modelo común cerrado, como si de una legislación básica se tratara, en lugar de ilu-
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Ello entraña que la regulación a cargo del legislador estatal de tales condi
ciones no podrá tener el carácter propio de las bases, ni, en consecuencia, el 
alcance que a éstas les corresponde, tanto en su extensión o intensidad, cuanto, 
sobre todo, en lo que atañe a la incorporación -e imposición- de un modelo polí
tico único (como en el caso de la protección del medio ambiente o de las bases 
de la función público, por ejemplo). De ahí que tampoco el producto de la com
petencia estatal ex  art. 149.1.1® C.E. sea, «en rigor, susceptible de desarrollo 
como si de unas bases se tratara».^^ La acción del legislador estatal se asemeja 
más a una intervención puntual, como la de un rayo láser, y no al estableci
miento de una matriz completa, un estatuto mínimo o básico susceptible de un 
diverso desarrollo.

Y es que, en efecto, las condiciones básicas integran, con el resto de compe
tencias estatales generales o transversales en cada caso convergentes, un m arco  
p o liv a le n te , en el que cabe una p lu ra lid a d  de modelos autonómicos sectoriales 
(de urbanismo, agricultura, montes, etc.).^  ̂En síntesis, el Estado, cuando dicta 
normas de condiciones básicas y se introduce en un ámbito de la exclusiva com
petencia legislativa autonómica, ha de «legislar para todos», no puede fijar una 
matriz conceptual unívoca y sistemática del sector, pues la regulación estatal en 
concepto de condiciones básicas sólo cubre algunas piezas o trazos del sistema, 
no el sistema mismo. El art. 149.1.1® C.E., en su caso, autoriza a establecer, junto 
con otros títulos, un m arco en el quepan distintos m odelos', no  una normativa de 
detalle abierta a desarrollos diferenciados, esto es, un único modelo político con 
tratamientos divergentes en cuestiones menores. Es como una mesa de billar: 
fija un marco en el que pueden ensayarse opciones diferentes, siempre que no se 
desborden sus límites.^^

minar e influir, esto es, de instituir un marco en el que quepan una diversidad de mode
los. A través de las condiciones básicas podrá, eso sí, expresarse una determinada con
cepción o filosofía de fondo acerca de un derecho o deber constitucional (la propiedad 
urbana y su función social, constituye un buen ejemplo). Pero esa concepción común no 
impide, antes al contrario, modelos diversos, aunque resulte recognoscible su filiación. 
En definitiva, parece conveniente, cuando no obligado, que el legislador estatal abando
ne la práctica de utilizar la legislación básica para incorporar condiciones básicas.

21. STC 37/2002, f.j. 12, con cita de STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 7 a) y, en el 
mismo sentido, STC 188/2001, de 24 de septiembre, FJ 4].

22. En virtud de ese marco común, y a título de ejemplo, es obvio que las Comunida
des Autónomas no podrían ensayar modelos de Derecho urbanístico tan distantes como 
el francés, el alemán o el norteamericano. Pero tampoco estaríamos ante la pretendida 
imposición de un único modelo, el tradicional de nuestro ordenamiento desde 1956. 
Cabría una mayor diversidad, aunque el fundamento de base fuera común.

23. El deslinde entre ambas categorías (bases y condiciones básicas) supone, a nuestro 
juicio, que: a) las condiciones básicas que garanticen la igualdad se habrían de encarnar, 
en su caso, en una común filosofía o concepción de fondo, expresada en esencia por 
medio de directrices o principios; b) habrían de traducirse en un marco en el que quepan 
modelos diversos (no son normas básicas que impongan una única opción válida); y c) el 
ejercicio de la competencia, que se superpone sobre la esfera autonómica para recortarla, 
debiera justificarse en la concurrencia de unas circunstancias y presupuestos legitimado
res (sí, y en la medida en que, éstas se den).
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Como ha observado el Tribunal Constitucional, «... la competencia e x  art 
149.1.1° C.E. no se mueve en la lógica de las bases estatales-legislación autonó
mica de desarrollo».^'* Esta distinción, que no es, desde luego, formal, como se 
desprende del hecho de que la jurisprudencia no ha censurado que las «condi
ciones básicas» puedan ser expresadas a través de «bases»,^^ encierra un enorme 
potencial en la búsqueda del equilibrio y la ponderación cuando la competencia 
estatal (art. 149.1.1“ C.E.) converge con las competencias legislativas sectoriales 
de titularidad autonómica, como en el caso del urbanismo. Sería empobrecedor, 
en efecto, detenerse en la sencilla afirmación de principio, según la cual «bases» 
y «condiciones básicas» no son categorías equivalentes o intercambiables.^^

A propósito de la propiedad urbana y del examen del TRES de 1992, el 
Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de reiterar que el título estatal no 
ampara «una legislación básica general o indiferenciada sobre la propiedad urba
na bajo el perfil del Derecho público, sino sólo de aquellas normas que garanti
cen la igualdad básica en el ejercicio del derecho y en el cumplimiento de la fun
ción social que le es inherente.»^  ̂Lo que puede hacer el Estado -y en ello con-

24. Cfr. STC 61/1997, f.j. 7.a); reiterada desde entonces.
25. Cfr. STC 61/1997, f.j. 7.a); 12.a); así como todos los restantes fundamentos jurídi

cos en los que se enjuician normas básicas portadoras de «condiciones básicas»; STC 
164/2001, f.j. 7.

26. La LRSV, sin embargo, se inscribe en ese planteamiento, si no en su extensión o 
grado de detalle (deja más espacio al «desarrollo» que una legislación básica al uso), sí, 
desde luego, en lo que atañe a su pretensión de regular sistemáticamente el urbanismo a 
partir de la propiedad urbana (clases de suelo, subdivisiones del suelo, derechos y debe
res, etc.), y no puntualmente. Bajo este perfil, no se distancia, real y efectivamente, de la 
matriz conceptual que a unas bases les cumple determinar, para luego, linealmente, y 
desde ese molde concreto y singular, permitirfe al legislador autonómico que opte por un 
desarrollo diversificado y de carácter menor, siempre dentro de ese modelo prefigurado 
por el legislador estatal. Las bases, por definición, imponen un modelo único, una con
creta opción política. Las condiciones básicas, por el contrario, no imponen un modelo 
único, sino un marco en el que caben una diversidad de sistemas o modelos (y no una 
mera diversidad de desarrollos legislativos). Las bases son sistemáticas y constituyen una 
legislación «ordinaria», no urgida a apoyarse en especiales razones legitimantes; las con
diciones básicas, asistemáticas y puntuales, estrictamente justificadas. La legislación bási
ca contiene todo un tramo normativo de la materia o sector; las condiciones básicas sólo 
unas normas mínimas o imprescindibles y esenciales.

Esta línea jurisprudencial, iniciada por la STC 61//1997, se ha visto refrendada e 
incluso fortalecida a resultas de las SSTC 173/1998 y 54/2002.

Por su parte, la STC 164/2001, que continúa esa andadura, no se ha pronunciado acer
ca de si resulta constitucionalmente exigible -desde luego, sí parece en todo caso consti
tucionalmente deseable- que el legislador estatal identifique las normas portadoras de 
«condiciones básicas». La STC 164/2001 no ha avanzado en la idea de que el título resi
denciado en el art. 149.1.1“ C.E. sintetiza una competencia que «tiene rasgos específicos 
que la hacen diferente de las competencias básicas que corresponden al Estado.» Cfr. STC 
61/1997, f.j. 12.a). Tampoco ha extraído consecuencia sustantivas de la distinta naturale
za que anima a las competencias sobre legislación básica y la relativa a la regulación de las 
condiciones básicas (cfr. STC 164/2001, f.j. 56).

27. Cfr. STC 61/1997, f.j. 10.
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siste la igualdad a la que se refiere el art. 149.1.1® C.E.- es, en su caso, «plasmar 
una determinada concepción del derecho de propiedad urbana, en sus líneas más 
fundamentales, como, por ejemplo y entre otras, la que disocia la propiedad del 
suelo del derecho a edificar.»^^

Con base en las premisas establecidas en la jurisprudencia, pueden inferirse 
las siguientes conclusiones:

-Las condiciones básicas no optan por un m o d elo  (de urbanismo, v.gr.), sino 
que, junto a las restantes competencias estatales, contribuyen a crear un m arco. 
La legislación básica sí opta y apuesta por un modelo político unívoco (de fun
ción pública o medio amíbiente, p.ej.)

-Las condiciones básicas del art. 149.1.1® C.E., en su caso, no contienen sino 
algunos trazos o principios; las bases establecen la matriz conceptual completa 
del sistema, una normación integral. El concepto de bases es, por definición, 
más amplio: admite un tratamiento completo y sistemático del sector o materia. 
Las condiciones básicas, apenas unas directrices, alguna intervención puntual.

-El dictado de normas de condiciones básicas requiere de la concurrencia de 
un presupuesto de hecho habilitante. La aprobación de normas básicas no 
requiere presupuesto legitimador alguno.

-Las condiciones básicas no se inducen de la legislación estatal; el art. 
149.1.1® C.E. no representa una garantía de igualdad o prohibición de divergen
cia de directa aplicación. Si no se han dictado expresamente no hay posible vul
neración del título competencial.

Si las Cortes no establecen qué es lo que, en su caso, ha de entenderse como 
condiciones básicas, el Tribunal Constitucional carecerá de competencia para 
decidirlo. Mientras la noción de bases es un concepto material, al decir de la 
jurisprudencia, el de condiciones básicas es de carácter formal.

-Por lo mismo, no se puede presumir la existencia de las condiciones básicas; 
al contrario, dado que se trata de una competencia que se activa si concurren 
determinados presupuestos. El art. 149.1.1° C.E. no sólo no delimita ámbitos 
excluyentes, sino que tampoco tiene por qué ejercerse necesariamente. Su exis
tencia, en efecto, no es necesaria, sino eventual. No es un p riu s del que haya de 
partir el legislador autonómico.

-Las bases son un concepto autónomo, no tiene referentes externos (de obje
tivos o fines, de carácter sustantivo), ni término de comparación. El concepto de 
condiciones básicas, por el contrario, no es autónomo, sino de carácter instru
mental; se halla esencialmente finalizado o condicionado (la garantía de una 
igualdad elemental, entendida como común filosofía de fondo); es un concepto 
relativo, (jue compara la estricta necesidad de igualar y la paralela o consiguien
te reducción de la esfera autonómica. Por esta razón las normas reguladoras de 
condiciones básicas resultan también menos completas, intensas y penetrantes 
en el sector de que se trate.

28. Ibidem.
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Por otra parte, y aunque ello ya no tenga un anclaje tan directo en la jurispru
dencia o el apoyo con que cuentan las anteriores consecuencias, sería deseable, sin 
embargo, que el Tribunal, en lo que hace a la doctrina de la no equivalencia entre 
bases y legislación básica, pudiera llegar a la conclusión de que recoger la regula
ción de esas condiciones en el molde o vehículo de las normas básicas es algo más

3ue una incorrección técnica, puesto que, al margen de que tal operación resulte 
el todo innecesaria (tan respetables serán las normas estatales, estén o no ador

nadas de tal carácter), es difícil, como atestigua la práctica, sustraerse a la conta
minación de la lógica bases-desarrollo en todos los sentidos posibles, con ocasión 
y a propósito de su establecimiento, máxime cuando la competencia ex  art. 
149.1.1® C.E. se activa y ejerce junto a otras competencias estatales.^^

Una reflexión final. La falta de identificación de la garantía de la igualdad del 
art. 149.1.1® C.E. y la confusión de las «condiciones básicas» con «legislación 
básica», dos errores de perspectiva

Dos son los problemas capitales cuya comprensión no parece haber queda
do aún definitivamente desentrañada en la jurisprudencia: la idea o tipo de 
ig u a ld a d  que al Estado le correspondería prantizar por este concepto (y, con
siguientemente, su «extensión», «intensidad» o «cuantía»), de un lado, y la 
noción de con diciones básicas, de otro. No sin frecuencia, la primera se ha tra
ducido por una indefinida y ambigua llamada a la igualdad, en realidad ya garan
tizada por otros preceptos,^® mientras que la segunda ha quedado atrapada en la 
órbita de las normas básicas.^^

Ante estos interrogantes, en efecto, el intérprete no siempre ha logrado sus
traerse de esas dos inercias: entender la garantía de la igualclad como una iden
tidad de las posiciones jurídicas fin a le s  de todos los ciudadanos^^ y concebir las 
«condiciones básicas» a las que alude el tan citado artículo a través del molde 
conceptual de la legislación básica.^  ̂El resultado de ambas interferencias es a la 
postre claro: el título competencial del art. 149.1.1® C.E. como una suerte de 
competencia básica sobre los derechos y libertades.

29. En igual sentido, parece preciso avanzar, en relación con el canon de constitucio- 
nalidad y a la luz de la doctrina ya sentada (no es un título que delimite un espacio exclu- 
yente), que las condiciones básicas no se presumen o inducen de la legislación estatal, sino 
que han de ser, en su caso, expresamente calificadas como tales por la ley, pues, al fin y 
al cabo, su existencia es eventual. En otras palabras: proscripción de la forma jurídica de 
bases para establecer las condiciones básicas, de un lado, y expresa invocación del art. 
149.1.1® C.E., de otro.

30. A título de ejemplo, desde la STC 37/1981: vid. supra núm. III.4.a).
31. También, a modo de ejemplo, desde las primeras Sentencias, como las 87/1985 

{vid. mi trabajo El art. 149.1.1“ C.E. en el modelo competencial del Estado autonómico, 
supra núm. III.4.d); o la 26/1987 {ibidem, letra «e»); etc.

32. Sobre el tema mi trabajo El art. 149.1.1“ C.E. en el modelo competencial del Estado 
autonómico, núms. III.4.j); VIII y IX.

33. Ibidem, núms. IV.2.g) y V; y, en particular, VIII.
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El art. 149.1.1* C.E. por tantas razones se presta a fáciles adherencias y, entre 
éstas, a la simplificación. Y así la igualdad se ha traducido o identificado de un 
modo u otro con la igualdad a la que remiten los arts. 14, 138 ó 139 C.E. Al art. 
149.1.1* C.E. se le ha querido hacer responsable en ocasiones de lo que ya tute
lan esos otros preceptos, cuando no del fortalecimiento de las competencias del 
Estado que lucen en el art. 149.1 C.E.

El concepto de con diciones básicas, por su parte, se ha visto sistemáticamen
te contaminado por la lógica «bases-desarrollo» a lo largo de su historia, en 
todos los aspectos y sentidos posibles. Tal reduccionismo ha sido, a nuestro jui
cio, lo que más ha lastrado el correcto entendimiento de su sentido y alcance. 
No es fácil encontrar, y valga la exageración, una sola sentencia que escape por 
completo de esa órbita.

No es baladí afirmar, como ha hecho el Tribunal Constitucional desde 1997, 
que «bases» y «condiciones básicas» no son categorías equivalentes o intercam
biables. De ahí se desprenden consecuencias o efectos multiplicadores para el 
legislador, el aplicador o intérprete y, desde luego, para el juzgador.

Ello ha supuesto que, de forma latente e implícita, o explícita en otras, '̂* la 
competencia estatal haya podido derivar en una suerte de competencia básica de 
igualación, esto es, en una competencia para dictar normas básicas con finalidad 
igualadora, en materia de derechos y deberes. Así concebido, el título en cues
tión dos funciones cumpliría.

De un lado, coa dyuvaría  a la legislación básica de protección del medio 
ambiente, o de función pública, por ejemplo, que ya ostenta el Estado, añadien
do, eso sí, un color o sentido «igualador» al que ya de suyo tenga la legislación 
básica de que se trate en cada caso (se une así, por ejemplo, a la finalidad pro
tectora de la legislación de fauna y flora la igualadora de los derechos en juego, 
fortaleciendo o blindando así la legislación estatal).

De otro, operaría, a título p rin cip a l (esto es, en ausencia de otro, bien por 
inexistente, bien por pereza intelectual del intérprete), para regular cualquier 
manifestación relevante, en particular, del derecho de propiedad o de la libertad 
de empresa, si ello sirve, sobre todo en los primeros tiempos y a falta de legisla
ción ae condiciones básicas, para impedir una divergencia (por ejemplo, trans
porte)̂ ® o, ulteriormente, para introducirse o rescatar un sector de la exclusiva 
competencia autonómica (urbanismo).®®

Esa doble disolución (de la igualdad del art. 149.1.1* C.E. con la igualdad que 
ya preservan otros preceptos y la de las condiciones básicas con el concepto de 
norma básica) ha quedado decididamente arrumbada por la jurisprudencia, si 
bien no se han extraído todas sus consecuencias prácticas.

La afirmación capital, la premisa mayor ya tiene raíces profundas en la juris
prudencia (el título del art. 149.1.1* C.E. no es equivalente a legislación básica

34. Por ejemplo, SSTC 149/1991, f.j. l.D; 164/2001.
35. STC 37/1981; ibidem núm. III.4.a).
36. STC 61/1997.
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general e indiferenciada sobre el derecho o deber de que se trate); es necesario, 
sin embargo, apurar toda la virtualidad que ese postulado encierra. No es, en 
otras palabras, una competencia de igualación.^^

37, «(e)l título competencial del Estado ex art. 149.1.1 CE no opera como una norma

3ue materialmente y por sí sola imponga la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
e los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, sino que es un pre

cepto que atribuye al Estado la competencia para regular las condiciones básicas que 
garanticen dicha igualdad.» Cfr. STC 109/2003, f.j. 10.
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L u is  O rteg a

Introducción

El contenido de estas páginas tiene que ser debidamente enmarcado tanto

Eor razón de su extensión como de su propia temática. No cabe duda que 
ablar, hoy día, de lo que ha supuesto el desarrollo del régimen constitucional 

y legal de las relaciones entre las Comunidades Autónomas y los Entes locales, 
podría dar lugar a todo un Tratado de Entidades Territoriales.

Se trata, en efecto, de entidades territoriales que bien han surgido de la propia 
Constitución, bien han recibido un régimen constitucional novedoso respecto de 
su regulación tradicional. Pero lo singular que aquí debemos de tratar es cómo se 
ha producido una doble articulación. De una parte, la aparición de las Comu
nidades Autónomas como entidades territoriales ordinamentalmente superiores a 
los entes locales que entran a sustituir una gran parte de las relaciones que los Entes 
Locales tenían con el Estado. De otra, que esta articulación se hace teniendo en 
cuenta un doble estatuto jurídico basado en el régimen constitucional de autono
mía con que cuentan cada uno de los dos niveles de administración territorial.

La dificultad de esta articulación se pone de manifiesto si recordamos que el 
nuevo régimen de poder autonómico surge dentro de las coordenadas de los 
modelos regionales o federales, mientras que el poder local en España ha sido tra
dicionalmente construido desde el modelo de estado centralista jacobino.^ Ello se 
pone de manifiesto, como veremos, en que las propias CCAA, que reclaman para 
sí frente al Estado la aplicación de los principios típicos del federalismo, cuando 
deben aplicar los mismos principios, en concreto, el de descentralización,^ se olvi
dan de ellos y desarrollan esencialmente un modelo típicamente centralista y jaco
bino, donde la única institución que debe contar es la de la propia CCAA.^

1. O rtega, Diferenciación frente a uniformidad en la organización territorial local, 
Anuario del Gobierno Local 1999/2000. p. 77 y ss.

2. BarnÉS, Descentralización y desconcentración en Andalucía, DA, n° 214. p. 98.
3. En el inicio del proceso Leguina advertía ya de estas dificultades; «Es aquí justa

mente, en el terreno de la efectividad práctica del modelo autonómico, donde municipios 
y provincias han de encontrar mayores obstáculos, y no sólo por la ya aludida tradición 
de prepotencia estatocéntrica, tan insensible y resistente al cambio operado por la norma 
fundamental, sino también, y muy particularmente, porque en ese obligado proceso de 
redistribución competencial exigido por el nuevo modelo de Estado, las corporaciones 
locales se enfrentan, además, con unos formidables competidores: las Comunidades 
Autónomas». La autonomía de municipios y provincias en la nueva Ley básica de régi
men local, REALA, n° 227. 1985. p.432-433.
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En ambos casos, se puede comprender que las relaciones entre CCAA 
y EELL se han tenido que desarrollar sobre la base de una constante innovación 
de reglas y presupuestos jurídicos, lo que ha contribuido, sin duda, a enriquecer 
en buena medida los planteamientos doctrinales y jurisprudenciales, no sólo 
sobre esta materia, sino sobre la propia teoría general del Derecho adminis
trativo."̂

Dentro de este panorama, tan rico y abierto, intentaremos dar cuenta, sim-
[)lemente, de los principales ejes en los que se ha construido el marco general de 
as relaciones entre CCAA y EELL, partiendo del denominado carácter bifron

te, siguiendo por los distintos aspectos de en los que se ha manifestado la com
patibilidad de la Autonomía declarada de las CCAA con la autonomía también 
reconocida a los EELL.

Todos los aspectos de esta relación han sido ampliamente tratados por la 
doctrina, por lo que la originalidad de este trabajo estriba, en todo caso, en la 
visión global con que aparezca enfocado el tema y por la elección de los argu
mentos que, a mi juicio, son relevantes para explicar cumplidamente el marco 
actual en que deben entenderse las relaciones entre CCAA y EELL.

El carácter bifronte de la regulación del régimen local

El estudio de las relaciones entre CCAA Y EELL no puede prescindir del 
hecho de que este marco se haya visto previamente condicionado por la regula
ción que el Estado ha hecho del régimen local, la cual opera como un límite a la 
capacidad normativa y de configuración del régimen local que puedan realizar 
las CC.AA.5

Es sabido que el Estado actúa normativamente en el régimen local sobre la 
base de una serie compleja de fuentes jurídicas, que comprende los tratados 
internacionales, como la Carta Europea de la Autonomía Local; las leyes orgá
nicas reguladoras del sistema electoral y de la delimitación provincial; los Esta
tutos de Autonomía, en cuanto contengan prescripciones organizativas inter
nas; las leyes básicas, tanto horizontales, como la propia Ley de Bases del 
Régimen Local, como sectoriales, como las relativas al ámbito sanitario, el 
comercio interior, o el medio ambiente; o finalmente leyes ordinarias en cuanto 
la competencia normativa del Estado sobre la materia sea plena, como es el caso 
de la legislación laboral o procesal.

4. Piénsese, así, en términos generales, en el desarrollo de la teoría de los ordena
mientos jurídicos como método para la comprensión de las relaciones interadministrati
vas, en la diferenciación entre las instancias de gobierno y de administración a la hora de 
aplicar el principio de autonomía, en las innovaciones que la ordenanza local ha aporta
do al sistema de fuentes, en el desarrollo de los principios de subsidiariedad y proporcio
nalidad, etc.

5. Sobre este tema, véase, SÁNCHEZ Morón, Distribución de competencias entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en materia de Administración local. En «Tratado 
de Derecho Municipal», 2° ed. Civitas. Madrid, 2003. p, 193 y ss.
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Sin embargo, aquí nos interesa destacar los contenidos derivados del ejerci
cio por parte del Estado de su competencia como legislador básico del régimen 
jurídico de las Administraciones públicas, que dio lugar a la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen local de 1985 (LRBRL), en virtud de la interpretación que 
el Tribunal Constitucional hizo del art. 149,1,18 y que constituye la base de todo 
el sistema de desarrollo constitucional del régimen local en lo relativo al espacio 
competencial reservado al Estado y el disponible para la intervención de las 
CC.AA.

La esencia de la doctrina del Tribunal Constitucional (SSTC de 28 de julio de 
1981; de 23 de diciembre de 1982 y de 21 de diciembre de 1989) puede resumir
se en los siguientes postulados:

-a través del 149,1,18, el Estado no regula materias concretas del aparato cen
tral del Estado, sino que desarrolla una acción reflexiva del Estado entendido 
como la totalidad de organización jurídico-política de la Nación española;

-la garantía institucional de los entes locales se contempla como configura- 
dora de ese modelo de Estado y, por tanto, le corresponde al Estado su regu
lación;

-esta regulación puede incluir la fijación de principios o criterios básicos en 
materia de organización y competencia de general aplicación en todo el Estado;

-incluso, el tratamiento común de los administrados implica un contenido 
sustancial de pautas de prestaciones mínimas que deben proporcionarse a todos 
los ciudadanos;

-de aquí que exista la posibilidad de atribuir, desde la ley estatal que regule 
la garantía institucional de la autonomía local el volumen y la calidad de un pri
mer conjunto de competencias locales;

-igualmente, cabe la posibilidad de que el legislador sectorial básico atribu
ya a las EE.LL competencias de ejecución de las que él mismo carece;

-finalmente, es posible que se produzca una delegación de las competencias 
estatales directamente en los EE.LL.

Estos criterios, que han sido cumplidamente desarrollados en la LRBRL,^ 
configuran el ámbito de intervención de las CC.AA sobre los EE.LL. Esta inter
vención se acaba expresando, así, en torno a tres grandes ejes: el posible desarro
llo del sistema competencial de los EE.LL; el desarrollo del sistema organizativo 
interno de cada ente local y la creación de entidades territoriales propias; y la 
implantación de mecanismos de participación de los entes locales en la política 
autonómica.^

6. Véase a este respecto los distintos trabajos contenidos en el Primer Tomo del 
Tratado de Derecho Municipal, op.át.

7. En este trabajo nos vamos a referir esencialmente al primero de ellos, ya que las 
dimensiones que consiente esta publicación, sólo permiten hacerlo así, y, en ocasiones, lo 
haremos incluso de forma esquemática.
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Las reticencias del legislador autonómico al aumento de los techos compe- 
tenciales de los entes locales

No cabe duda de que el sistema competencial es la clave para la comprensión 
del nivel real de autonomía que tiene atribuido un determinado ente territorial.^

Debido al modelo constitucional de reparto competencia entre el Estado y las 
CC.AA, debemos atender primeramente, aunque sea en sus rasgos esenciales, a 
las reglas estatales que condicionan el desarrollo competencial por parte de las 
CC.AA.

La regulación básica del Estado establece un sistema competencial^ centrado 
en dos perspectivas. Una es la relativa a la clasificación de las competencias 
como propios y delegadas. La segunda se refiere a los listados materiales en los 
que el Estado, bien ha determinado cuales son los servicios obligatorios que de
ben prestar los Municipios (art.26 LRBRL), bien ha determinado en qué mate
rias el legislador sectorial debe atribuir competencias propias a los Municipios 
(art.25 LRBRL) o en qué materias pueden los Municipios realizar actividades 
complementarias (art.28 LRBRL), bien ha establecido cuáles son las competen
cias propias de las Diputaciones provinciales (art.36 LRBRL).

Dentro de este marco, el legislador autonómico era libre de incrementar el 
número de servicios públicos obligatorios que municipio está obligado a pres
tar a sus ciudadanos, de determinar el ámbito de las competencias propias loca
les en las materias fijadas por el legislador estatal e incluso ampliar este espectro 
de competencias propias a otras materias y de determinar las actividades que de 
forma complementaria pueden ser realizadas por las autoridades locales.

Sin embargo, en todos estos años ha estado presente para las Comunidades 
Autónomas un doble proceso. De una parte, el de la consolidación de su propio 
sistema competencial e institucional, donde, especialmente de la mano de Cataluña 
y el País Vasco, se produjo una intensa defensa del marco competencial estatutario 
frente a las invasiones provinentes de la legislación estatal. De otra, el de la reivin
dicación de un mayor espacio competencial, que se puso de manifiesto en los pro
cesos de reforma estatutaria para la ampliación de los techos competenciales de las 
autonomías de la vía del art.143 y en la proposición de la doctrina de la Ad
ministración Única con arreglo a la cual, debían corresponder a la instancia auto
nómica todas las competencias de ejecución y de gestión administrativa que el 
Estado todavía ejerciese en el territorio a través de su Administración periférica.

En este contexto de implantación de una nueva instancia territorial, singu-

8. Sobre la importancia del sistema competencial como parámetro esencial del nivel de 
autonomía de que pueden gozar las entidades locales se ha pronunciado la generalidad 
de la doctrina qué se ha ocupado sobre este tema: MARTÍN MATEO, Leguina, Carro, 
Sosa, Parejo, Embid, etc.

9. Véase más ampliamente, ORTEGA, El régimen constitucional de las competencias 
locales, INAP. Madrid. 1988; más recientemente. Las competencias como paradigma de la 
autonomía local, Justicia Administrativa, n° monográfico sobre régimen local. 2000. p.33 
y ss y Las competencias propias de las corporaciones locales, en «Tratado de Derecho 
Municipal», op.cit. Tomo I, p. 239 y ss.
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larmente excepcional en nuestra tradición histórica, el debate sobre las compe
tencias locales, en cuanto al volumen competencial, no ocupó apenas lugar,^° 
excepto en lo relativo al vaciamiento de competencias con relación a las Dipu
taciones provinciales.^^ Mayor importancia tuvo los aspectos directamente rela
cionados con la libertad o la democracia local en lo referente a la eliminación de 
controles de oportunidad y legalidad, como reacción al sistema de suspensión 
gubernativa vigente en la dictadura franquista.

No se puede desconocer que, en cierta medida, el sistema de democracia local, 
que de forma tan radical se implantó tras la aprobación de la Constitución y las pri
meras Sentencias del Tribunal Constitucional, también ha podido influir en las reti
cencias descentralizadoras de las CCAA a favor de los EELL. El hecho de que el 
sistema no consienta controles de oportunidad sobre las competencias propias 
municipales y estén judicializados los controles de legalidad, hace que las formas 
de articulación de los dos niveles competenciales, cuando concurren sobre una 
misma materia, no sean operativas desde el punto de vista de imposición del inte
rés autonómico sobre el interés local.^  ̂Por ello, como veremos más adelante, el 
sistema no se ha decantado en una descentralización basada en la atribución de 
competencias propias, sino en la mera previsión de actos locales de trámite dentro 
del procedimiento decisorio autonómico, en competencias delegadas, sobre las que 
caben todo tipo de directrices, y en la realización de convenios de colaboración, 
que tienen una financiación condicionada al ciclo presupuestario.^^

10. En este sentido, comentaría JIMÉNEZ ASENSIO: «Al examinar el contenido de pro
puesta de Administración única hemos podido comprobar cómo ésta dejaba habitualmente 
de lado toda la problemática relativa a la proyección intracomunitaria de la cuestión; es decir, 
la propuesta centraba su atención principalmente en el plano de las relaciones entre el nivel 
estataf y los niveles autonómicos, relegando a las Corporaciones locales a un plano marginal. 
Esa marginación se pretendía paliar formalmente con alguna referencia incidental en los dife
rentes documentos a la necesidad de que las Administraciones autonómicas también des
centralizaran sus servicios a favor de las entidades locales. La doctrina, como también hemos 
visto, ha criticado una y otra vez ese abandono al que se ha sometido al escalón local en el 
desarrollo hipotético de la idea de Administración única». La Administración única en el 
Estado autonómico, Marcial Pons, Madrid, 1998,1997. Como muestra de la doctrina a la que 
se refería J iménez Asensio, podemos señalar las palabras de L. Martín RetorTILLO: 
«Resultaría muy sorprendente -y  sin base ni apoyo alguno- que en el intenso proceso de 
descentralización que ha experimentado el Estado, quienes desde los territorios han hecho 
gala de practicar el victimismo, apuntando a Madrid como centro de agravios, impidieran 
luego que la centralización corriera hacia abajo, hacia los escalones extremos, intentando 
bloquear en la altura regional lo que con toda naturalidad podría ser desempeñado por los 
municipios, intentando regatearles su legítimo protagonismo». Prólogo al libro de Fanlo, 
Fundamentos constitucionales de la autonomía local, CEC. Madrid. 1990. p.31.

11. Santamaría, Notas sobre la sentencia de las Diputaciones provinciales, REDC, 
n° 6. 1982, p, 207.

12. Más extensamente sobre este tema, ORTEGA, El modelo español de control sobre 
las autonomías territoriales, R G D A , n° 2, 2003.

13. En este sentido son significativas las palabras de FoNT {Administración local y 
Comunidades Autónomas, en «El futuro de las Autonomías territoriales». Universidad de 
Cantabria. 1991.p. 186.): «La subvención se ha convertido hoy en un insospechado elemen
to fundamental de todo el sistema de relaciones interadministrativas cuyo efecto primario.
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También debe tenerse en cuenta que, en cierta medida, el debate sobre el 
papel de las Diputaciones en el sistema de organización territorial, ha condicio
nado cualquier propuesta de descentralización. En efecto, no sólo ha sido en 
Cataluña donde se na cuestionado el papel de las Diputaciones, sino que en te
rritorios en los que los propios Estatutos trasladaron la idea de la Comisión de 
Expertos de utilizar las Diputaciones como la organización periférica de gestión 
de las Competencias autonómicas,*'* las propias previsiones estatutarias se con
templaron como discriminatorias respecto de la plenitud de otras CCAA para el 
ejercicio de su potestad de autoorganización.*^ Quiere decirse que la lógica de la 
descentralización trae consigo la necesidad de solventar, no sólo las competencias

3ue pueden gestionar los Municipios, sino el papel de supramunicipafidad que 
ebería otorgarse a las Diputaciones provinciales. Precisamente, esta función de 

supramunicipalidad es la que las CCÁA entendían, especialmente al inicio de su 
proceso de implantación, como su campo natural de actuación, tenida cuenta del 
hecho de que, desde el otro lado de la frontera competencial, el Estado, a través 
del éxito del concepto de normas básicas, había extendido considerablemente su 
frontera normativa, e incluso ejecutiva.

Las exigencias de ampliación competencial contenidas en el pacto local

En todo caso, después de que se produjese la plena descentralización com
petencial a favor de todas las Comunidades Autónomas, tuvo lugar la aparición 
de una reclamación a favor de una segunda descentralización, ahora a favor de 
las Corporaciones locales, a raíz de la elaboración de las «Bases para el Pacto 
Local» por la Federación Española de Municipios y Provincias el 26 de sep
tiembre de 1996. En dichas bases se reclamaba para las Corporaciones locales la 
atribución de competencias sobre un amplio listado de materias, coincidentes en 
su casi totalidad (excepto empleo y juventud) con los listados existentes en los 
arts. 25,2 y 28 LRBRL.*^

como se admite unánimemente, es el de favorecer las dinámicas centralizadoras y restringir 
la capacidad de libre decisión de los entes autónomos Tal apreciación es especialmente acer
tada cuando se trata de subvenciones sectoriales que se establecen al margen de instrumen
tos de planificación más o menos globales, y la verdad es que este tipo de subvenciones abun
da cada vez más en la actuación de las Comunidades Autónomas sobre los entes locales».

/■

14. Art. 4,4 del Estatuto de Andalucía; art. 20,2 del Estatuto de Castilla y León; art. 
16,2 del Estatuto de Extremadura; art. 45,1 del Estatuto de Aragón; art. 30,3,c) del 
Estatuto de Castilla-La Mancha.

15. B a rn es, op.cit., p. 103 y 104.
16. Rivero O rtega {Autonomía local y competencias:Castilla y León en el escenario 

previo al pacto local, REAL.n°286-287.2001. p.l04) hace una relación sintética de estas 
materias donde nos encontramos con las siguientes: circulación y trasportes (sanciones de 
tráfico, zonas de estacionamiento limitado, retirada de vehículos abandonados, y trans
portes urbanos);co«s«wo (arbitraje de consumo a nivel local, consejos municipales de 
consumo); deportes (planificación, diseño y ejecución de instalaciones deportivas, gestión 
de instalaciones deportivas en los centros de enseñanza, organización de la demanda 
deportiva escolar); educación (participación en la programación de la enseñanza y crea
ción de centros docentes, coordinación del diseño y ejecución de enseñanzas de adultos);
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Una parte de este Pacto Local, se tradujo en un amplio paquete de normas 
estatales,las cuales, sin entrar ahora a valorar los argumentos dados por el Go
bierno,^* sólo en muy pequeña medida recogían la petición local de ampliación 
competencial.^^'^° Tampoco en la reciente Ley de Medidas para la Modernización 
del Gobierno Local se nace especial hincapié en el aumento competencial.

Por su parte, esta «segunda descentralización», en lo que se refiere a las com
petencias autonómicas, todavía está en fase de negociación.^^ En efecto, en toda 
esta última década,^^ el denominado Pacto Local sólo se ha cifrado en determina
dos procesos de negociación como el caso andaluz,^^ el de Murcia '̂* o el de

empleo (planificación, diseño de especialidades y gestión de la formación ocupacional, 
gestión de los programas de empleo cuyo objetivo sea la adquisición de experiencia labo
ral para favorecer la ocupabilidad, gestión de programas de autoempleo y asesoramiento 
técnico para la creación de empxeszs)-, juventud; medio ambiente (licencias, inspección y 
sanción, convenios o conciertos de actuación, actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas); mujer (gestión de equipamientos destinados a la mujer, centros de infor
mación y asesoramiento de la mujer); protección ciudadana; sanidad; servicios sociales; 
turismo; y urbanismo.

17. Ley Orgánica 7/1999, de modificación de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional; Ley Orgánica 8/1999, de modificación de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General; Ley Orgánica 9/1999, de modifica
ción de la Ley Orgánica 9/1983, de 3 de julio, reguladora del Derecho de Reunión; Ley 
Orgánica 10/1999, de modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; Ley 10/1999, de modificación de la Ley Orgánica 1/1992, de 
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana; Ley 11/1999, de 21 de abril, de 
modificación de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Base del Régimen Local y 
otras medidas para el desarrollo del Gobierno local en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial y en materia de aguas.

18. Una critica de la posición del Gobierno a la hora de contemplar el espacio nor
mativo que le hubiese podido corresponder para ampliar las competencias locales, en 
ORTEGA, Las competencias como paradigma de la autonomía local, JA, Número extra
ordinario sobre «La reforma del Régimen Local». 2000. p. 49 y 50.

19. Como señala RIVERO ORTEGA (op.a£.,p.l20) «se posibilita que los municipios 
afectados por el ejercicio del derecho de reunión sean informados y se pronuncien al res
pecto, se introduce la participación de las Corporaciones locales en el Consejo Escolar 
del Estado; se habilita a los municipios para que especifiquen en sus ordenanzas los tipos 
definidos en la Ley de seguridad ciudadana y se regulan las competencias de los munici
pios sobre vehículos abandonados, permitiendo su retirada».

20. Sobre el contenido de las normas estatales aprobadas con ocasión del Pacto local, ver, 
AA.W., El desarrollo del Gobierno local (una aproximación doctrinal), MAP, Madrid. 1999.

21. Iglesias Martín, Autonomía municipal, descentralización política e integración 
europea de las Entidades Locales, Ariel, Barcelona. 2002. p. 249 a 261.

22. Sobre este periodo ver FONT, El Gobierno Local: entre el Estado autonómico y  la 
Unión Europea. Hacia el Pacto Local, Autonomies, n° 20, p,114-116.

23. Barnés, ibidem; Fernández Alles, L os pactos locales, entre el Derecho y  la retó
rica política. Especial referencia al caso de Andalucía, REAL, n° 290. 2002, p, 61 y ss.

24. López Pellicer, El pacto local en la región de Murcia, Consejo Jurídico de la 
Región de Murcia. Murcia. 2003.
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Castilla y León^^ y otros.^^ Únicamente en Madrid se ha terminado aprobando la 
Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el desarrollo del Pacto Local, la cual no realiza, 
por si misma, ninguna transferencia competencial, sino que regula el régimen y 
el procedimiento que deberá seguirse para la realización de dicho traspaso de 
competencias.^^ Incluso el contenido de materias sobre las que puede producirse 
una ampliación competencial^® sigue circunscribiéndose (excepto en lo referen
te a empleo y juventud) a las materias del art. 25,2 y 28 LRBRL.

Las ampliaciones competenciales ligadas a las leyes autonómicas sobre régi
men local

En consecuencia, lo más relevante que se puede manifestar, con relación a la 
regulación autonómica de las competencias locales, es la forma en que se ha tras
ladado el ámbito autonómico el cuadro competencial recogido en los arts.25, 26 
y 28 LRBRL.

Una primera referencia debe hacerse a las materias contempladas en el 
art.25,2 LRBRL. En este sentido, debe señalarse que uno de los grandes proble
mas detectados por la doctrina ha sido el hecho de que, en la remisión que el 
legislador básico hace al legislador sectorial para que atribuya competencias en 
el listado de materias del propio art.25, no se exige expresamente que tales com
petencias sean propias,^^ por ello ha sido significativo que en determinadas 
CC.AA sus leyes de régimen local hayan atribuidos a estas materias esté carác- 
ter.^° Este ha sido el caso de las CC.AA. de Cataluña^^ y Galicia^^ y, desde otras

25. Rivero Ortega, op.cit. p. 91 y ss.
26. Sánchez Goyanes, Modelos de Pacto Local, El Consultor de los Ayuntamientos, 

n° 6. 2001, p.900 y ss.
27. Ello pone de manifiesto, el carácter de pura «expresividad» política de la formali- 

zación de esta ley, ya que, por su contenido, podía perfectamente haber constituido un 
capitulo de la Ley de Administración Local (Ley 2/2003) aprobada en el mismo día.

28. Art. 2, Ley 3/03.
29. O rtega, El régimen constitucional de las competencias locales, INAP. Madrid. 

1998.p.98; FONT, Las competencias locales, en «Informe sobre el Gobierno Local», MAP. 
Madrid, 1992,p.78 y 79. MiR, El sistema español de competenáas locales, Marcial Pons. Ma
drid. 1991. p. 304 y ss.

30. Hay que recordar que en la Recomendación del Consejo de Ministros del Consejo 
de Europa (98) 12 sobre el control de la actividad de los entes locales, se incluyen dos 
referencias precisas a este tema. De una parte se recomienda «prever que, salvo disposi
ción legislativa contraria, las entidades locales ejercen competencias propias» y, de otra, 
«dar preferencia a la atribución de competencias propias por encima de la delegación de 
competencias, lo que implica una reducción de controles de oportunidad».

31. Primero en al artículo 63,2 de la Ley 8/1987, Municipal y de Régimen local de 
Cataluña, y ahora en al art.63,3 del Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el que 
se aprueba al Texto refundido de la ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña.

32. Art. 80 de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia.
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redacciones del articulado, que, sin embargo, conducen a la misma conclusión, 
las CC.AA de Castilla y León^^ y de Aragón.^'*

En lo que se refiere a las actividades complementarias del artículo 28 LRBRL, 
si bien, excepto la materia relativa a la «promoción de la mujer» el resto estaban 
ya contempladas en el lista del art.25,2, hay que señalar que las CC.AA de 
Cataluña^^ y Galicia^^ han ampliado este listado a las materias de juventud, 
deporte, ocupación y lucha contra el paro, archivos, bibliotecas, museos, con
servatorios de música y centros de bellas artes, fomento de las estructuras agra
rias y la prestación de servicios de interés público agrario. Otras, como es el caso 
de Aragón,^^ han reenviado el listado de actividades complementarias como 
materias de competencia propia municipal.

El art. 26 LRBRL recogía el listado de servicios obligatorios de los Munici-

f)ios en función de sus tramos de población, listado que puede ser ampliado por 
a legislación autonómica. Pues bien, en el caso de Cataluña este listado perma

nece prácticamente invariable en relación a los tramos de población hasta 5.000 
habitantes, donde se añade meramente la función de conservación a la de pavi
mentación de vías públicas. Sin embargo, en relación a los Municipios de más de 
20.000 habitantes, se especifica que «en materia de protección civil, tienen que 
elaborar los planes básicos de emergencia municipal y los planes de actuación y 
los planes específicos, en el caso de que estén afectados por riesgos especiales o 
específicos» y que en materia de «servicios sociales, la financiación tiene que 
incluir los servicios sociales de la población establecida legalmente como obliga
torios». Se añade un nuevo servicio con relación a los Municipios de más 
de 30.000 habitantes: el servicio de lectura pública de forma descentralizada, de 
acuerdo con el mapa de lectura pública. Finalmente, respecto de los Municipios 
de más de 50.000 habitantes se añade el «servicio de transporte adaptado que 
cubra las necesidades de desplazamiento de personas con movilidad reducida», 
especificándose que este servicio es también obligatorio para los Municipios que 
sean capital de Comarca.^^

33. Art. 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León.
34. Art. 42 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Régimen Local de Aragón.
35. Art. 71 del Texto Refundido de 2003.
36. Art. 86, de la ley 5/97.
37. Art. 40 de la Ley 7/99.
38. Art. 67 del Texto Refundido de 2003. Merece la pena destacar el hecho de que, si 

bien en el apartado c), relativo a los servicios de Municipios de más de 20.000 habitantes, ha 
desaparecido el servicio de matadero, contemplado en la anterior Ley Municipal. La razón 
es, sin duda, su eliminación de la LRBRL por el RD-L 7/1996, de 7 de junio, sobre medi
das urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberalización de la actividad económica. Sin 
embargo, desde la misma perspectiva, no se comprende que no se haya introducido en el 
Texto Refundido las modificaciones introducidas por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos, en la cual se atribuyen a todos los Municipios como servicio obligatorio «la reco
gida, el transporte y, al menos, la eliminación de los residuos urbanos» y a los Municipios 
con población superior a los 5.000 habitantes la implantación se «sistemas de recogida selec
tiva de residuos urbanos que posibiliten su reciclado y otras formas de valoración».
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En el caso de Galicia, sólo se introduce el servicio de «biblioteca pública» con 
relación a los Municipios de más de 1.000 habitantes.^^

Por lo que se refiere a Aragón se han incrementado o especificado en mayor 
medida estos listados de servicios. Así, para todos los Municipios se añaden el 
tratamiento adecuado de las aguas residuales, la gestión de los servicios sociales 
de base, el control de productos destinados al consumo humano, así como los 
edificios y lugares de vivienda y convivencia humana y de industrias, activida
des y servicios, transportes, ruidos, y vibraciones y garantizar la tranquilidad y 
pacífica convivencia en los lugares de ocio y esparcimiento colectivo. En los 
Municipios de más de 2000 habitantes, el tratamiento secundario o proceso 
equivalente de las aguas residuales urbanas. Finalmente, en los de más de 20.000 
habitantes, la gestión de las ayudas sociales de urgencia.'*^

Como puede observarse, en términos generales, la labor legislativa de las 
Comunidades Autónomas no ha conducido a grandes ampliaciones competencia- 
les. El hecho de que el TC'̂  ̂hubiese definido, al inicio del proceso de cfesarrollo 
constitucional, la garantía institucional de la autonomía local como el respeto al 
derecho a la participación en cuantos asuntos le atañen, le ha dotado al ámbito de 
actuación local de una gran amplitud potencial, pero, al mismo tiempo, de una 
gran debilidad frente al legislador sectorial, en la medida que a éste le correspon
da la valoración de la intensidad de dicha participación en función de la presencia 
de intereses supralocales en el asunto concreto de que se trate. Veremos más ade
lante algunas nuevas técnicas que pretenden paliar esta situación, pero, salvo una 
reacción del Tribunal Constitucional, en hacer aplicable el principio de autonomía 
en base a criterios enjuiciables el sistema de las competencias locales sólo puede 
reformularse mediante un reflexión de contenido político que actualice de una vez 
por todas el ámbito de poder que en un sistema de descentralización política 
corresponde a los entes locales.

De aquí que una parte de la doctrina ha denunciado el hecho de que una con
cepción de la autonomía como un derecho de participación en la gestión admi
nistrativa no garantiza que se traduzca en una atribución de competencias,'*^ lle
gándose a afirmar la necesidad de que fuese el legislador estatal de la regulación 
básica del régimen local quien fijase también las competencias locales, como ele
mento de la garantía de la autonomía local.“*̂

39. Art. 81,a) de la Ley 5/97.
40. Art. 44 de la Ley 7/1999.
41. STC 28 de julio de 1981.
42. Parada, Prologo al libro de MIR, «El sistema español de competencias locales», 

op.cit., p. 11; F o n t , La autonomía local en España a los veinte años de la Constitución: 
perspectivas de cambio, en AGL 1998. p.27 y 28.

43. Parada, ibidem.
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La aparición de nuevas técnicas de control autonómico sobre las competen
cias locales

De hecho, esta valoración del grado de participación que corresponde a un 
ente local en la gestión de una asunto en contraste con los intereses supraloca- 
les ha llevado en ocasiones al TC a interpretar la validez de determinadas técni
cas de control gubernativo. Así en la STC 148/1991, de 4 de julio,'*'* se entiende 
que la facultad de suspensión sobre actos locales de uso de suelo, ejercida por la 
Comunidad Autónoma canaria para preservar la posterior declaración autonómi
ca de espacio natural protegido o la aprobación de planes especiales de protec
ción ambiental, «no es una técnica para el control administrativo de la legalidad 
de los acuerdos adoptados por las Corporaciones locales» sino, antes bien, «un 
instrumento que sirve a la defensa de competencias propias de la Adminis
tración autonómica».

Igualmente, la STC 36/1994, de 10 de febrero entiende que la facultad auto
nómica murciana de suspensión de licencias municipales por causa de su con
tradicción con las Directrices de Ordenación del Mar Menor, señala que «al no 
constituir la facultad de suspensión prevista....una técnica de control adminis
trativo de la legalidad de los actos municipales, sino un instrumento cautelar al 
servicios de las competencias propias de la Administración autonómica, no 
puede decirse que su existencia entrañe un atentado a la autonomía local».

A mi juicio estas dos sentencias no reflejan adecuadamente el conflicto de 
intereses. En efecto, una cosa es que la legislación produzca una situación de pa
ralización se actuaciones jurídicas locales, como la suspensión de las tramitacio
nes en curso, en base a permitir la plena eficacia de las facultades autonómicas de 
planificación ambiental o urbanística, y otra es que en base a una hipotética con
tradicción jurídica entre la licencia y el plan aprobado, se pueda suspender la 
licencia, ya que ello implica un juicio administrativo sobre la legalidad de la ac
tuación local, que sólo corresponde realizar a los jueces. En este sentido es más 
correcta la STC 11/1999, de 11 de febrero,'*^ en la cual ante una suspensión auto
nómica de licencias basada en el interés autonómico de la legalidad urbanística, 
entiende que ello implica una previa valoración autonómica de la legalidad de la 
actuación local y que implica por ello un control gubernativo de legalidad con
trario a la autonomía local reconocida en la LRBRL.

Una segunda manifestación de la articulación de la participación local en 
asuntos de interés compartido la encontramos en la letra del artículo 81,a) de la 
Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia. En este precep
to la atribución de los servicios obligatorios a los municipios, derivada de la 
regla básica del art. 26 LRBRL, se hace de forma condicionada «en todo lo que 
no sea de competencia de otras Administraciones». En base a esta concepción.

44. Fanlo, El control de los Entes locales, ¿Modelo cerrado? Reflexiones críticas sobre 
una dogmática consolidada, RAP ni 130. 1993. p. 171 y ss.

45. POMED, Dos sentencias del Tribunal Constitucional sobre el estatuto de las 
Entidades Locales. (Suspensión autonómica de licencias municipales y Haciendas locales, 
AGL. 1999/2000. p.281 y ss.
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la Ley 8/2001, de 2 de agosto, de protección de la calidad de las rías y ordena
ción del servicio público de depuración de las aguas residuales urbanas, ha 
declarado de interés general autonómico, en su art.6, el servicio de aguas resi
duales urbanas, a excepción de las redes de alcantarillado.“*̂  En otro lugar“*̂  ya 
me refería que esta técnica supone un desconocimiento frontal de la función del 
legislador básico como configurador de la garantía institucional de la autonomía 
local. Las competencias atribuidas a los entes locales como servicios obligato
rios, no sólo tienen un sistema especial de protección para su plena efectividad 
al ser los beneficiarios esenciales de los planes de cooperación estatales y pro
vinciales, sino que aparecen reforzadas institucionalmente frente a la propia 
capacidad de organización local del legislador autonómico cuando, en el art. 42 
LRBRL, se señala que la creación de Comarcas no puede suponer para los 
Municipios la perdida de las competencias del art.26.

Nuevas técnicas de garantía de las competencias locales

En base a todo lo anterior, no es extraño que hayan surgido nuevas técnicas de 
garantía de las competencias locales, encabezadas por el conflicto en defensa de la 
autonomía local“** introducido por la Ley Orgánica 7/1999, de 21 de abril, como 
una parte del contenido del paquete legislativo aprobado por el Estado en base a lo 
que entendía que era el cumplimiento, por su parte, del denominado Pacto Local.

Desde el momento en nos encontramos, en el caso que nos ocupa, con un 
juicio acerca de si las disposiciones con rango de ley de las Comunidades Autó
nomas «lesionan» la autonomía local constitucionalmente garantizada, lo que 
produce esperar de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional es una progre
siva catalogación el concepto de lesión. Es decir, de nada vale decir, como por 
ejemplo se produce con la STC 109/98, de 21 de mayo, sobre el Plan Único de 
Obras y Servicios de Cataluña, que se infringe la garantía institucional de la 
autonomía local en aquellos casos en los que, tras una intervención normativa 
que modifique una anterior competencia local, «no subsista una verdadera capa
cidad de decisión». El concepto de «verdadera» queda en el aire, sin delimitar. 
Por lo que nos encontramos ante una regla teórica que no cuenta con los ins
trumentos precisos para su aplicación. Es decir, el Tribunal debe entrar a preci
sar, como regla de constitucionalidad, cuáles son los rasgos que debe poseer una 
auténtica capacidad de decisión, derivada del ejercicio de competencias propias 
o de materias donde debe exigirse una competencia propia. Es necesario, así, 
crear un test de constitucionalidad de la autonomía local.

Si volvemos a la STC 42/81, de 28 de julio, en la que se define el concepto de 
garantía institucional, encontramos un conjunto de datos precisos que pueden

46. Ver al respecto, Álvarez CarreñO, El régimen jurídico de la depuración de las 
aguas residuales urbanas, Montecorvo. Madrid. 2002. p. 285; MIguez MacHO, El siste
ma de las competencias locales ante el nuevo pacto local, REAL, n° 289. 2002, p. 52 y 53.

47. Ortega, Las competencias como paradigma... op.cit.,p. 48.
48. Ver en este sentido la obra colectiva Defensa de la Autonomía local ante el 

Tribunal Constitucional, MAP. Madrid. 1997.
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servir como elementos de dicho test de contenido de la garantía.'*^ En primer 
lugar que la participación en los asuntos que afecten a un ente local debe hacer
se «a través de órganos propios». De este dato, se puede desprender que no son 
acordes a las exigencias de esta garantía el que el ámbito de las competencias 
propias se formule mediante la participación del ente local en un órgano cole
giado en el que no posee la mayoría,^ por que de otra forma no cabe que se 
exprese la voluntad del ente local.

Además, la garantía abarca no sólo la Administración sino el «Gobierno» 
local, lo que exige que a través de la participación atribuida al ente local éste 
pueda expresar su línea política propia, lo que implica un determinado grado de 
discrecionalidad, sobre todo en relación a la realización o no en sí mismo de la 
actividad. Del mismo modo la garantía de funciones de gobierno, hace que las 
decisiones del ente local puedan ser objeto de un juicio de responsabilidad, es 
decir, que dicha responsabilidad pueda ser delimitada y no quede subsumida en 
un conjunto indeterminado de actuaciones.

Finalmente, se mencionan a las «potestades» que debe llevar implícita toda 
actuación autónoma. Pues bien, el Tribunal deberá determinar si es posible una 
atribución competencial que no cuente con las potestades que el propio artícu
lo 4° LRBRL predica de los Municipios, Provincias e Islas,®  ̂ o en todo caso, 
concretar cuales son dichas potestades.

Desde otro punto de vista, debemos recordar en cambio, los avances juris
prudenciales en el reconocimiento de determinados principios que la doctrina 
había ido señalando con relación al estatuto de las competencias locales.

Así, con relación a la cláusula general de competencias^^ que se predica del 
artículo 25,1 LRBRL, la STS de 15 de febrero de 2002, entiende que la decisión de 
un ente local de sufragar los gastos de defensa jurídica de los insumisos de su loca
lidad forma parte de una competencia general que sólo puede verse limitadad por 
el hecho de que dicha actuación este legalmente atribuida a otro ente territorial:

«La autonomía municipal, en efecto, exige interpretar el haz de competencias 
del municipio de modo estrechamente relacionado con los intereses y aspiraciones 
de los vecinos, y exige reconocer un ámbito significativo al municipio en la fun
ción de integración social de las minorías, con la reserva de que la actividad abor-

49. Recordemos la garantía se concreta en «el derecho de la comunidad local a parti
cipar a través de órganos propios en el gobierno y administración de cuantos asuntos le 
atañen, graduándose la intensidad de esta participación en función de la relación exis
tente entre los intereses locales y supralocales dentro de tales asuntos o materias. Para el 
ejercicio de esa participación en el gobierno y administración de cuanto les tañe, los órga
nos representativos de la comunidad local han de estar dotados de las potestades sin las 
que ninguna actuación autónoma es posible».

50. F o n t , La autonomía local en España...op.cit., p.29.
51. Recordemos que estas potestades de refieren a la reglamentaria y de autoorgani- 

zación, a la tributaria y financiera, la de programación y planificación, la expropiatoria, 
la de ejecución forzosa, la sancionadora y la de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

52. Carro, La cláusula general de competencia municipal, AGL. 1999/2000. p. 37 y ss.
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dada no suponga una invasión de competencias específicamente atribuidas a entes 
territoriales superiores o su reconocimiento o ejercicio no comporte la alesión de 
aquellas o la vulneración del ordenamiento jurídico. Esta apreciación es conforme 
con los principios de generalidad, inmediación y subsidiariedad que, entre otros la 
Carta Europea de la Autonomía Local aplica a la autonomía municipal».

También, con relación a la mención al principio de subsidiariedad^^ que se 
contiene en la anterior sentencia, hay q̂ ue recordar que dicho principio ya había 
sido aplicado por la STS de 3 de abril de 1998, en la cual, una actuación de coo
peración en la realización de obras no acordada por el propio Municipio, se 
considera contraria a la autonomía municipal, entre otros argumentos por la 
necesidad de respetar el principio de subsidiariedad que en función de los 
arts.2,1 LRBRL y 4,1 CEAL exige que la atribución de competencias se haga 
con relación a las autoridades más próximas a los ciudadanos que cuenten con 
los medios necesarios para ejercerlas.

Finalmente debemos mencionar, el principio de primacía de la voluntad 
municipal acuñado por el propio Tribunal Supremo (STS de 20 de febrero de 
1998). Se trata de aplicar también en este caso, el criterio de dar preferencia a la 
autoridad más cercana a los ciudadanos (art.4,3 CEAL), referido ahora a los 
supuestos en el que en un procedimiento discrecional interviene la autoridad 
local mediante la emisión de un informe. En este supuesto, si la voluntad local 
manifestada en dicho informe no es contradicha de forma expresa por un inte
rés superior manifestado por otro órgano en el seno del procedimiento, ante la 
indiferencia del resultado, debe primar la expresión de la voluntad local. Como 
ha sido señalado®'* este principio pone en cuestión que, en los procedimientos 
complejos en los que participan los entes locales con otros entes ordinamental- 
mente superiores, la automaticidad de la presunción juegue a favor del criterio 
sostenido por el ente superior.

Conclusiones

A la vista de todo lo expuesto, podemos extraer esencialmente dos conclu
siones, una de orden jurídico y otra de orden político-institucional.

Desde el punto de vista jurídico, el sistema de garantía de la autonomía local, 
expresada a través de la reserva de un ámbito competencial propio, no ha sido 
hasta ahora operativo con relación a la práctica generalizada de las Comu
nidades Autónomas. Estas han atribuido mayoritariamente a los entes locales 
funciones de participación en órganos colegiados o en procedimientos comple
jos o han firmado convenios de cooperación a través de la técnica subvencional.

Sólo una reacción del T.C. ordenada a través del conflicto en defensa de la 
autonomía local, en la cual el Tribunal concrete y exija la presencia de los ele-

53. Ortega, Autonomía local y subsidiariedad europea, AGL. 1996. p. 601 y ss; 
Barnes, Subsidiariedad y autonomía local en la Constitución, AGL.1997. p. 53 y ss.

54. F o n t , La autonomía Local....op.cit, p. 26.



COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTES LOCALES 843

mentos que determinen la existencia o no de un marco competencial, que refleje 
el principio constitucional de autonomía local, podrá alterar el panorama actual.

Sin embargo, esta labor del T.C. debería ser evitada mediante un proceso de 
verdadera descentralización local. Es cierto que se trata de un procedimiento 
complejo, en el que fuera del debate político de mayor o menor voluntad des- 
centralizadora, subsiste un conjunto de problemas institucionales que no han 
sido correctamente abordados.

Así, no cabe que el tema competencial, quede aislado del tema de la financia
ción local y del efe la reestructuración del mapa territorial. Posiblemente, uno de 
los principales contenidos que deberían ser planteados en las propuestas de refor
ma de los Estatutos de Autonomía, sería el de resolver por esta vía, la acomoda
ción del sistema de administración local a la lógica del Estado autonómico, den
tro del marco de intervención estatal que reconoce la Constitución. Desde el 
momento en que los Estatutos son una norma de equilibrio entre la voluntad esta
tal y la voluntad autonómica, serían el marco más adecuado para la expresión de 
una diversidad institucional-organizativa del conjunto de las administraciones 
públicas.
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Principales acontecimientos políticos: panorámica general

A) Las negociaciones sobre la formación de un nuevo gobierno tras las elec
ciones al Consejo Nacional celebradas el 24 de noviembre de 2002  ̂ constituye
ron el centro de atención política durante los primeros meses del 2003. De entre 
los temas más intensamente discutidos cabe destacar la reforma del Estado, la 
reforma del status de los funcionarios en los centros educativos y la reforma del 
Senado, así como la fusión entre policía y gendarmería y determinadas medidas 
en materia de reforma administrativa.

Durante este periodo tuvieron lugar numerosas rondas de negociaciones 
entre el ganador de las elecciones -el Partido Austríaco del Pueblo (OVP)- y el 
Partido Socialdemócrata Austriaco (SPO), los Verdes y el Partido Liberal 
Austríaco (FPÖ); finalmente se logró un acuerdo entre el ÖVP y el FPÖ para 
la formación del nuevo gobierno, el cual obtuvo la aprobación del Presidente 
de la República el 28 de febrero de 2003.

Uno de los ejes centrales de los trabajos a emprender por el nuevo gobierno 
venía determinado por una serie de medidas sobre el sistema de pensiones, medi
das que habían generado, debido a la radicalidad de algunas de ellas, fuertes 
enfrentamientos con los sindicatos. Además, se incrementó notablemente la pre
sión sobre los Länder para que procedieran a armonizar sus respectivas norma
tivas relativas a las pensiones de los funcionarios, con el objetivo de lograr así un 
régimen unitario en dicha materia.

El Ministro de Finanzas GRASSER encontró en los Länder una fuerte opo
sición a su propuesta de que la reforma fiscal, prevista para el 2005 y que aspira
ba a una masiva aligeración de las cargas fiscales, se hiciera a costa de municipios 
y Länder.

B) Las elecciones celebradas en el 2003, tanto a nivel local como regional, se 
saldaron con una importante pérdida de votos para el FPÖ.

a) Las elecciones al Parlamento regional de Baja Austria, celebradas el 30 de 
marzo, supusieron un fuerte incremento de votos para el ÖVP, lo que le permi-

* Traducción a cargo de Nuria Magaldi, Departamento de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Barcelona.

1. Véase al respecto Bericht Uber die Entwicklung des österreichischen Föderalismus 
im Jahre 2002, en: Informe de las Comunidades Autónomas I  (2003), apartado 1.3.
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tió disponer de mayoría absoluta. El SPÖ y los Verdes experimentaron un lige
ro incremento, mientras que el FPO sufrió pérdidas importantes. En el nuevo 
Parlamento regional el reparto de escaños es el siguiente: ÖVP 31 (+4), SPÖ 19 
(+1) y FPO 2 (-7), Verdes 4 (+2). El hasta entonces gobernador del Land 
{Landeshauptmann) PROEL fue reelegido por el Parlamento en la sesión cons
tituyente de 24 de abril de 2003.

b) Las elecciones al Parlamento regional celebradas el 28 de septiembre en el 
Land de Alta Austria se vieron fuertemente impregnadas por temas de política 
federal, generando un notable incremento de votos para el SPÖ. El ÖVP aumen
tó ligeramente, mientras los Verdes lo hicieron de forma clara. Rotundo perdedor 
de las elecciones fue el FPÖ, que perdió sus dos puestos en el Gobierno regional. 
La nueva distribución de escaños en el Parlamento regional es la siguiente: ÖVP 
25 (+0), FPÖ 4 (-8), Verdes 5 (+2) y SPÖ 22 (+6). En el Gobierno regional recién 
constituido la nueva correlación de fuerzas se configura del modo siguiente: ÖVP 
4, SPÖ 4 los Verdes 1, que de este modo obtenían por primera vez representación 
en el Gobierno regional. Tras duras negociaciones se llegó a un acuerdo para el 
trabajo conjunto en el Gobierno regional entre el ÖVP y los Verdes así como para 
la reelección de PÜFIRINGER (OVP) quien, de este modo, fue elegido por el 
Parlamento el 23 de octubre de 2003 como gobernador del Land.

c) En las elecciones al Parlamento regional celebradas el 28 de septiembre de 
2003 en Tirol el ÖVP obtuvo fácilmente la victoria con una mayoría absoluta de 
escaños. El SPÖ alcanzó un 29,94 % de los votos (4-4,17%), los Verdes un 
15,45% (4-7,42%). El FPÖ experimentó una fuerte pérdida (-11,62%), llegando 
sólo a un 7,99% de los votos. La nueva distribución de escaños en el Parlamento 
regional es la siguiente: ÖVP 20 (4-2), FPÖ (-5), Verdes 5 (4-2) y SPÖ 9 (4-1). En 
el acuerdo alcanzado entre ÖVP y SPÖ para la formación de un gobierno de 
coalición correspondieron 6 puestos a ÖVP y 2 a SPÖ. El hasta entonces gober
nador del Lana VAN STAA (SPÖ) fue reelegido por el Parlamento el 21 de 
octubre de 2002.

En las elecciones municipales de Carintia, celebradas el 9 de marzo de 2003, 
los votos se distribuyeron de la siguiente forma: ÖVP 23,4% (4-1,1%), FPÖ 
19,2% (-6,9%), Verdes 2,5% (4-0,4%) y SPÖ 46,4% (4-5.9%).

d) En las elecciones municipales celebradas en Alta Austria de forma simultá
nea a las elecciones al Parlamento regional el reparto de votos fue el siguiente: 
ÖVP 41,8% (+0,1%), FPÖ 8,8% (-10,1%), Verdes 4,3% (+2,5%) y SPÖ 42,4% 
(+8,3%).

C) Las discusiones sobre la posibilidad de derogar o, por el contrario, de reva
lorizar el papel de la cámara de representación territorial austriaca -el Senado 
{Bundesrat)- continuaron a lo largo de 2003, junto con las conversaciones y 
negociaciones en el marco de la denominada «Convención para Austria» {Öste
rreich-Konvent).

Las votaciones de la 697 sesión del Senado, el 23 de junio de 2003, se vieron 
marcadas por el torbellino político relativo a la tramitación de la Ley de acom
pañamiento de los Presupuestos de 2003, con la que se pretendía la trasposición 
de importantes previsiones como, por ejemplo, la reforma de las pensiones o la
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compra de aviones de sobrevigilancia del espacio aéreo (véase al respecto el apar
tado III.5.1). En este sentido, la moción del SPÖ relativa a la formulación de obje
ciones fue rechazada. De igual forma, la moción de no formular ninguna objeción 
tampoco fue acogida, al votar contra dicha propuesta 9 de los diez miembros del 
FPO en el Senado. El proyecto de ley del Consejo Nacional quedó, de este modo, 
sin objeciones y la Ley de acompañamiento de los Presupuestos 2003 (BGBl I 
Nr71/2003) pudo entrar en vigor tras el preceptivo plazo de 8 semanas.^

Estos inciertos resultados en las votaciones del Senado generaron discrepan
cias en el seno de la coalición gubernamental y realimentaron el debate en torno 
al papel que debía jugar el Senado. Las propuestas abarcaron desde la elección 
popular o la delegación y envío de alcaldes al Senado hasta la introducción de un 
verdadero derecho de veto en el Senado.

Una propuesta interesante al respecto fue la presentada por el Presidente del 
Parlamento de Baja Austria, FREIBAUER (OVP), quien, entre otras cosas, 
sugería la posibilidad de que fueran los principales representantes de los Länder 
y no el Senado quienes se encargaran de estudiar los textos legales vía e-mail.

En relación a las discutidas votaciones sobre la Ley de acompañamiento de los 
Presupuestos del 2003, el Vicepresidente WEISS (ÖVP) presentó una propuesta

aue fue acogida por las cuatro fracciones existentes en el Senado. La proposición 
e ley del Senado,^ posteriormente trasladada al Consejo Nacional,'^ preveía que 

el Senado pudiera votar, en el futuro, sobre determinadas normas contenidas en 
leyes recopilatorias.

D) En materia de política europea, los principales temas de discusión y rele
vancia política para Austria -como también para el resto de países miembros de 
la U E- fue la entrada en vigor del Tratado de Niza el 1 de febrero de 2003, la 
firma del tratado de adhesión con los diez nuevos miembros el 16 de abril de 
2003 y las discusiones en torno al proyecto de Constitución europea. Los traba
jos de la Convención Europea para la elaboración de una Constitución de la 
Unión no llegaron a fructificar, puesto que en la Conferencia Interguberna- 
mental de 13 de diciembre de 2003, celebrada en Bruselas, no se llegó a acuerdo 
alguno en torno al «proyecto para un tratado sobre una Constitución para 
Europa»® y la conferencia fue interrumpida sin resultados.

Para Austria y para aquellos Länder especialmente afectados por el tráfico en 
tránsito fueron de especial relevancia las negociaciones que, a lo largo del año 
2003, tuvieron lugar sobre la posible prórroga de la normativa conocida como 
«punto ecológico» {Ökopunkte-Regelung) a la vista de la próxima expiración del 
tratado de tránsito el 31 de diciembre de 2003. Sólo tras arduas negociaciones 
-siempre enturbiadas por la continua amenaza de protestas- se logró, en el

2 .Véase al respecto el artículo 42.2 de la Constitución.
3. Los Verdes lograron colocar, como consecuencia del incremento obtenido en el 

número de votos, un total de cuatro miembros en el Senado, formando así grupo propio.
4. Proposición de ley del Senado, de 9 de octubre de 2003, 136/A-BR/2003- 

Modificación del artículo 41.1 de la Constitución.
5. ABI 2003, N r C 169, págs. 1 y ss.



850 DERECHO COMPARADO

Consejo de Ministros de Medio Ambiente de 22 de diciembre de 2003, un 
acuerdo de compromiso que estuviera, a su vez, negociado también con el 
Parlamento europeo. Según este acuerdo, el sistema de los puntos ecológicos se 
prorrogaba pero, dado que cerca de un millón de LKW de un total de 1.6 millo
nes vinculados a la obligación del punto ecológico fueron liberados, lo cierto es 
que dicho compromiso -que Austria había rechazado fervientemente- signifi
caba, de hecho, la posibilidad de libre circulación para LKW en tránsito a través 
de Austria.

La denominada «Convención austríaca» {Österreich-Konvent)', una nueva 
posibilidad de reforma constitucional

A) La necesidad de reformar la Constitución federal austríaca es, a todas 
luces, indiscutible. Lo cierto es que las discusiones se han intensificado en los 
últimos años, sobre todo a raíz de una serie de propuestas que demandaban la eli
minación de los Länder o, cuanto menos, su fusión en regiones más grandes.^

Con la constitución de la denominada «Convención austriaca», cuyo objeti
vo era llevar a cabo una revisión en profundidad de la Constitución Federal, se 
abrieron a lo largo del año 2003 nuevas sendas con una impronta ciertamente 
novedosa. Y ello porque plantearse una revisión totaF en un plazo de tiempo 
definido y relativamente breve conlleva una considerable presión temporal, lo 
cual es poco habitual tratándose de un sistema político que no se halla en situa
ción de crisis abierta.

La necesidad de reforma abarca no sólo al sistema federal -teniendo en cuen
ta que las anteriores tentativas para llevar a cabo una reforma del Estado federal 
fracasaron-, sino que se extiende también a la reformulación de la democracia 
(por ejemplo a través de instrumentos de democracia directa, posibilidad de 
control democrático del Ejecutivo) y del Estado de Derecho (en particular, 
codificación del hasta ahora fragmentado y disperso catálogo de derechos fun
damentales).

En última instancia, el actual estado inacabado del texto constitucional (la Ley 
Constitucional Federal, B-GV), el cual ha sido bien vaciado bien completado a tra
vés de un sinfín de leyes constitucionales y de disposiciones constitucionales aisla
das® fuera del propio texto, constituye en sí mismo un proyecto de reforma. En

6. Véase con detalle el Informe núm. 22 sobre Die Lage des Föderalismus in Österreich 
(1997), 1998, págs. 27 y ss.

7. El concepto de revisión total proviene del debate constitucional suizo, durante el 
cual se acuño el concepto de «revisión total» para definir la reforma del texto constitu
cional, concluida en 1999. De todos modos, es preciso tener en cuenta que el proceso de 
revisión suizo se desarrolló a lo largo de un periodo de tiempo relativamente largo.

8. Un estudio en el marco de la Convención reveló la existencia de alrededor de 1200 
disposiciones constitucionales fuera de Constitución Ello debe atribuirse, entre otras 
cosas, a que la Constitución austríaca puede catalogarse como un texto de revisión rela
tivamente fácil.
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este sentido, hay que recordar que el intento de 1995 de llevar a cabo una «nueva 
codificación de la Constitución Federal» fracasó y no había sido retomado.^

B) Algunas propuestas sobre un «plan maestro para Austria» y la constitu
ción de una Convención que debía llevar a cabo los trabajos preparatorios nece
sarios habían sido ya articuladas por diversos políticos durante el año 2002. 
Entre los promotores del proyecto se contaba quien durante el primer semestre 
del 2003 había ejercido la Presidencia interina del Senado HÖSELE (ÖVP, 
Estiria) así como también el Presidente del Congreso KOHL (OVP).

La constitución de la Convención no fue fácil, dado que un inconformista del 
propio ÖVP exigía que en la cúpula de la Convención no pudiera actuar ningún 
político, puesto que de lo contrario se estaría ante lo que podría catalogarse como 
un «entierro de primera clase». Por lo demás, la cuestión relativa a la composición 
de la Convención constituyó, durante largo tiempo, tema objeto de discusión. 
Desde un primer momento y de forma abierta y consciente se adoptó la Conven
ción Europea como modelo para el proyecto de Convención para Austria.

C) En las discusiones que, sobre todo a través de los medios de comunicación, 
se llevaron a cabo se demostró, ya desde un primer momento, que lo que se espe
raba de la Convención era una reforma del sistema federal que aspirara al debili
tamiento de los Länder y de los municipios, así como también a la descarga del 
presupuesto estatal y, con ello, de los ciudadanos y contribuyentes.

En tales discusiones, fuertemente impregnadas por la cuestión relativa al debi
litamiento de los Länder, estos últimos adoptaron claramente una posición 
defensiva. La postura contraria a los Länder apelaba una y otra vez, de forma 
inadecuada, al hecho de que la diferenciación a través de nueve ordenamientos 
jurídicos autónomos supone, para un pequeño Estado como Austria, una fuente 
de ineficiencia y de costes,^® trayéndose también a colación los costes relativos a 
los Parlamentos regionales.'^ Además, un debilitamiento de los parlamentos 
regionales podría conducir a un fortalecimiento del poder político del Ejecutivo, 
esto es, del Gobernador del Land.

Los parlamentos regionales se opusieron claramente a tales propósitos, pre
sionando en favor de un fortalecimiento del sistema federal'^ y exigiendo la 
correspondiente representación en la Convención. Incluso los Gobernadores de 
los Länder^^ se solidarizaron con los parlamentos regionales y se expresaron en 
contra del pretendido debilitamiento.

a) A principios de 2003 se logró un acuerdo político sobre la composición de

9. Véase al rpspecto el Informe núm. 20 sobre Die Lage des Föderalismus in Österreich 
(1995), 1996, pags. 8 y ss.

10. Las críticas provenían, esencialmente, de sectores económicos.
11. Sin embargó, se ignoró totalmente que tales costes, considerados en su totalidad, 

eran prácticamente irrelevantes.
12. Véase al respecto la decisión de la conferencia de Presidentes de Parlamentos regio

nales de 7 de febrero de 2003, que se celebró de nuevo el 17 de octubre del mismo año.
13. Así por ejemplo el poderoso Gobernador de Baja Austria PROLL.
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la Convención.^“* Para ello jugó un papel importante el SPÖ, pese a no contar con 
representación en el Gobierno federal. En virtud de dicho acuerdo, la Conven
ción está formada por un total de 70 personas, entre las que se cuentan -como 
resultado de la presión ejercida por los Länder- tanto Gobernadores regionales 
como presidentes de parlamentos regionales.

La Convención se compone de un órgano plenario de 70 miembros y un total 
de 10 comisiones: deberes y fines del Estado (Comisión I), cuestiones esenciales en 
materia legislativa (Comisión II), instituciones del Estado (Comisión III), catálo
go de derechos fundamentales (Comisión IV), distribución de competencias entre 
Bund, Länder y municipios (Comisión V), reforma de la Administración (Comi
sión VI), instituciones administrativas especiales (Comisión VII), controles de tipo 
democrático (Comisión VIII), tutela judicial efectiva y jurisdicción (Comisión 
IX), y Constitución económica (Comisión X).

La presidencia de la Convención la ostenta el Presidente del Tribunal de 
Cuentas FIEDLER. La cúpula de la misma, por su parte, está formada por un 
Consejo de la Presidencia encargado de recopilar y aunar los resultados obteni
dos por la Convención, erigiéndose de este modo en el verdadero centro de 
poder. Sobre dicho órgano recaen, así, las principales y más esenciales decisiones 
sobre el futuro de la Constitución Federal austriaca.

b) El 30 de junio de 2003 se constituyó la Convención, la cual, en un plazo de 
18 meses, debía elaborar propuestas para una reforma sustancial del Estado y de 
la Constitución. Bajo la dirección del Parlamento se instituyó una oficina con el 
objetivo de apoyar y auxiliar los trabajos de la Convención. Por otra parte, a tra
vés de una Ley federal relativa al auxilio financiero y administrativo a la 
Convención (BGBI I Nr 39/2003) se aprobaron las disposiciones necesarias y se 
proporcionó la suficiente base legal. La Convención procedió en¡ otoño de 2003 
a distribuir una serie de tareas entre las diversas comisiones, las cuales deberían 
presentar los resultados de sus trabajos a su debido tiempo. El pleno llevó a cabo 
una serie de audiencias con diversas organizaciones civiles, pero no pudo evitar 
con ello el reproche por la ausencia de representantes de tales grupos en el seno 
de la Convención misma. En tales audiencias se hizo patente la situación defen
siva en la que los Länder se hallaban también respecto de las exigencias centrali- 
zadoras expresadas por los miembros de las mencionadas organizaciones. Las 
posibles diferenciaciones regionales fueron planteadas como un problema sin

aue, sin embargo, se presentaran pruebas sobre el hecho de que una solución 
e tipo unitario fuera una opción alternativa viable a considerar frente a la dife

renciación federalista. En conjunto, las audiencias fortalecieron las posiciones 
antifederalistas en el seno de la Convención, lo que se reflejaba claramente en las 
posturas de sus miembros en torno a cuestiones relativas a la diferenciación fede
ralista en materias como derecho de minusválidos, protección de animales, pro
tección de la naturaleza, ordenación urbanística o normativa en caso de crisis y 
catástrofes.

D) Es preciso llamar la atención sobre el hecho de que entre los objetivos y

14. Veâse al respecte: Österreich-Konvent- ein neuer Anhang zur Bundesstaatsreform?, 
en: Informationsblatt des Instituts für Föderalismus Nr 3/2003.
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propuestas de la Convención^® no se cuenta la modificación de los principios, 
constitucionales, que en ningún caso fueron puestos en tela de juicio.

En las discusiones políticas se contemplaba, casi como una exigencia, la cele
bración de un referénclum sobre la nueva Constitución federal austriaca. En efec
to, una consulta de este tipo gozaría de una considerable fuerza legitimatoria; sin 
embargo y más allá de dicha legitimidad, lo cierto es que su sentido y finalidad, 
con el trasfondo del actual artículo 44.3 de la Constitución, no están claramente 
definidos. Según dicho precepto, una consulta popular es necesaria sólo si se está 
ante una modificación global del texto constitucional, entendiendo por ésta- 
siguiendo a la doctrina mayoritaria- la modificación de los principios básicos del 
Estado (Estado democrático y Social de Derecho, principio republicano y fede
ral). Dado que en la práctica tan sólo se veía amenazado el principio federal, se 
podría correr el riesgo de que con dicho referéndum se acabara por bendecir 
constitucionalmente un desmantelamiento jurídico del federalismo austríaco.

E) Los informes que hasta el momento han presentado las comisiones mues
tran unos resultados más bien modestos. En los informes sobre los temas más 
delicados (por ejemplo, el relativo a distribución de competencias) no pudo con
sensuarse ninguna propuesta. Ello se explica por el tipo y forma de participación 
de los Länder en la legislación federal.^^ Por un lado, se ponen objeciones a la 
posición de debilidad política y jurídica en la que se encuentra el Senado mien
tras que, por otro lado, se rechazan propuestas que sugieren, siguiendo el mode-

15. Véase lo expresado por el Comité fundacional de la Convención a 2 de mayo de 2003:
«La Convención para la reforma del Estado tiene la tarea de elaborar y presentar pro

puestas para una reforma en profundidad del Estado y de la Constitución, que permita 
sentar las bases para una más eficiente Administración. La futura Constitución debe orien
tarse y aspirar a permitir un cumplimiento transparente, próximo a la áudadanía y ven
tajoso en cuanto a costes de las tareas estatales. Para ello será preciso analizar especial
mente los siguientes aspectos:

-Un análisis comprensivo de las tareas a desempeñar por el Estado.
-La distribución de competencias, con el objetivo de elaborar un claro catálogo de com

petencias en función de ámbitos materiales.
-Las relaciones entre el poder legislativo y el ejecutivo desde la perspectiva del princi

pio de legalidad.
-La estructura de las instituciones del Estado, considerando en particular la perspecti

va de un eficiente empleo de fondos, la proximidad a la ciudadanía y el desarrollo de un 
e-goverment.

-Las bases de la Constitución económica, en especial desde la perspectiva de la asun
ción de responsabilidad por gastos e ingresos y del necesario equilibrio financiero.

-La institución de controles eficientes tanto a nivel federal como regional, así como 
también la configuración de una tutela judicial efectiva que aspire a decisiones rápidas y 
próximas a los ciudadanos.

La Convenáón debe, en último lugar, elaborar una propuesta concisa y seria de texto 
constitucional.

Objetivo de la Convención es, pues, con ello, la consecución de un nuevo texto constitu
cional que contenga deforma concisa y exhaustiva la totalidad de las disposiciones constitu
cionales. Los principios estructurales ael actual texto (esto es, principio democrático. Estado 
de Derecho, Estado federal y forma republicana) se mantienen en su integridad invariados».

16. Véase al respecto con detalle: Zwischenbilanz des Österreich-Konvents, edición 
especial 1 de los cuadernos informativos del Institut für Föderalismus, abril 2004.
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lo alemán, la posibilidad de articular mecanismos de bloqueo en el Senado en la 
elaboración de la legislación del Bund.

Con especial interés se esperan los resultados e informes de la Comisión X, la 
relativa a la Constitución económica, cuyos trabajos se iniciaron sólo en febrero 
de 2004. Sus resultados (o la ausencia de éstos) contribuirán de forma decisiva al 
éxito o fracaso de la misma Convención.

A qué resultados llevará la Convención es algo que no puede, en el momento 
en el que nos encontramos, ser convenientemente valorado. Desde el punto de 
vista efe los Länder el posible escenario futuro abarca desde el riesgo y peligro 
ante un posible vaciamiento de su autonomía y un más amplio estrechamiento de 
su margen de maniobra financiero, hasta la perspectiva de lograr imponerse a la 
misma Convención, sin perjuicio de su peso político y constitucional.

Principales novedades en el Derecho Constitucional Federal y en la legisla
ción federal

A) A pesar de que la nueva Coalición gubernamental entre ÖVP y FPÖ no 
dispone en el Consejo Nacional de la mayoría necesaria para aprobar leyes cons
titucionales (mayoría de dos tercios), el desarrollo del Derecho Constitucional 
Federal a lo largo del año 2003 no se vio interrumpido ni frenado. Dicho desa
rrollo tuvo lugar a través de dos leyes complementarías a la Constitución Fede
ral, de una ley constitucional autónoma y de siete preceptos constitucionales en 
dos leyes federales ordinarias.

a) En primer lugar, debe destacarse la reducción de la edad exigida para parti
cipar en fas elecciones, de tal modo que el cumplimiento de los dieciocho años 
puede tener lugar como muy tarde el día mismo de las elecciones.La reducción 
de la edad para participar en las elecciones mediante ley federal supone, a su vez, 
la reducción de la edad para ejercer tal derecho en las elecciones municipales y en 
las elecciones a los parlamentos regionales.*®

b) Con la Ley sobre la reforma en materia de notificación y publicación*^ se 
modifica la Constitución, introduciéndose en ésta los presupuestos constituciona-

17. Ley federal (BGBl I Nr 90/2003), a través de la cual se modifican, entre otras, la 
Constitución, el reglamento electoral nacional de 1992, la ley para la elección del 
Presidente de la República de 1971, la Ley sobre referéndum de 1973 y el reglamento elec
toral para las elecciones europeas. Hasta este momento el presupuesto para el ejercicio del 
derecho activo de voto era haber cumplido los dieciocho años de edad antes de 1 de enero 
del año en que se celebraban las elecciones.

18. Véase al respecto lo establecido en los artículos 95. 2 y 117.2 de la Constitución.
19. Ley federal (BCBl I Nr 100/2003), a través de la cual se modifican, entre otras, la 

Constitución, la Ley sobre derecho transitorio, la Ley sobre la constitución económica 
de 1948, la Ley sobre publicaciones oficiales de 1985 y la Ley sobre el Tribunal constitu
cional de 1953. Ademas, en virtud de dicha ley se aprueba la Ley sobre el diario oficial de 
2004. Por último, dicha ley conllevará, a su vez, la derogación de algunas leyes constitu
cionales y ordinarias del Bund, así como de algunas disposiciones constitucionales con
tenidas en leyes federales ordinarias.
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les necesarios para la publicación electrónica del diario oficial del Bund {Bun
desgesetzblatt). Al mismo tiempo, se procedió a corregir algunas imprecisiones en 
citas y a depurar los errores de redacción e imprecisiones varias, mientras que algu
nas leyes constitucionales, consideradas como carentes de objeto, y determinados 
preceptos constitucionales contenidos en leyes ordinarias fueron derogados.

En la Ley sobre el diario oficial del Buncf^ se decretó la edición de éste y de 
otras normas jurídicas federales en formato digital a través del sistema de infor
mación jurídica del Bund (RIS) lo que, junto con un riíás fácil acceso a la nor
mativa vigente, debía conducir a una reducción de costes y a un mayor ahorro.

C) Mediante la Ley constitucional relativa a la conclusión de los tratados de 
adhesión a la Unión Europea de las repúblicas de Chequia, Estonia, Chipre, Leto- 
nia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y de Eslovaquia (BGBl I Nr 
53/2003) se estableció como requisito para la conclusión de dicho tratado, firmado 
el 16 de abril de 2003, la previa autorización del Consejo Nacional y el consenti
miento del Senado.

El Consejo Nacional consintió la adhesión en su 28 sesión de 9 de julio de 
2003, mientras que el Senado otorgó el necesario consentimiento, tal y como está 
previsto en el artículo 44.2 de la Constitución, en su 700 sesión de 23 de julio de 
2003. De este modo, se cumplieron todos los requisitos y presupuestos parla
mentarios exigidos para la ampliación de la Unión Europea.

D) En el año 2003 el legislador federal continuó con la práctica que siempre 
hemos criticado de establecer preceptos constitucionales en leyes ordinarias. No 
obstante, no lo hizo con el alcance del año anterior, puesto que en el 2003 sólo 
dos leyes federales ordinarias contenían disposiciones constitucionales (un total 
de siete). Junto con la ya mencionada Ley sobre reforma de notificación y publi
cación de 2004 (véase el punto II.2.2), la cual contenía 4 disposiciones constitu
cionales, debe mencionarse también una segunda ley federal que, por su parte, 
contiene tres disposiciones constitucionales.

a) La Ley federal BGBl I N r 132/2003, por la que se modifica la regulación 
electoral europea y que permite a su vez la promulgación de una Ley federal 
sobre las elecciones europeas de 2003, trae cuenta de la necesidad de eliminar 
-como consecuencia de una decisión del Consejo- el mandato según el cual el 
escrutinio de los votos sólo puede iniciarse cuando en el último de los estados 
miembros se haya cerrado el último de los colegios electorales. De esta forma, 
deja de ser un problema el que en Austria se escruten los votos y se hagan públi
cos los resultados en los medios de comunicación antes de que se cierre el último 
de los colegios electorales en cualquier otro estado miembro. Por medio de Ley 
federal relativa a las elecciones al Parlamento europeo de 2004 se estableció, vía 
disposición constitucional, que los nacionales de los nuevos estados que se incor
poraban el 1 de mayo de 2004 y que en ese momento eran residentes en Austria 
tenían derecho a participar en las elecciones europeas de junio de 2004.^^

20. Artículo 4 de la Ley sobre reforma en materia de notificación y publicación de 
2004: Ley federal y diario oficial del Estado, 2004.

21. Según el derecho vigente hasta ese momento, gozaban de derecho de voto única
mente los nacionales de estados miembros que residieran en Austria y que en la fecha
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E) Principales puntos conflictivos por lo que a la legislación ordinaria se refie
re fueron una serie de medidas relativas a la consolidación de los presupuestos, 
la reestructuración de empresas estatales (véase la Ley federal de infraestructuras 
ferroviarias de 2003, BGBl I Nr 138/2003), así como también la normativa en 
materia de pensiones, función pública y derechos retributivos, seguridad interior, 
protección medioambiental y afianzamiento de la posición económica del país.

Seguidamente se presentan brevemente algunas de las principales leyes federales:
a) Con la Ley de acompañamiento de los presupuestos de 2003 (BGBl I Nr 

71/2003) se aprueban también un total de seis nuevas leyes y se modifican 85 
leyes ya vigentes, algunas de ellas de forma sustancial. Todo ello con el objetivo 
de continuar con la consolidación presupuestaria y asegurar las pensiones. Entre 
las principales modificaciones y novedades se cuentan la controvertida reforma 
de las pensiones, que supuso la eliminación de las jubilaciones anticipadas, la 
ampliación de las cuentas al detalle y unos menores recargos. Además, fueron 
temas relevantes la compra de aviones de sobrevigilancia del espacio aéreo y la 
modificación de la Ley de ayuda ambiental para el uso de los mecanismos flexi
bles previstos en el protocolo de Kyoto para la reducción de los gases de efecto 
invernadero. Las turbulencias políticas en el Senado en relación a la tramitación 
de la ley han sido ya previamente presentadas (véase el apartado 1.3).

b) Con la Ley sobre funiculares de 2003 (BGBl I N r 103/2003) se establece 
una nueva base legal para la regulación de remolcadores, funiculares y trenes cre
mallera. Dicha normativa se orienta y aspira en gran medida a un elevado nivel 
de seguridad unitario para todos los estados miembros. Por lo demás, la ley en 
cuestión aspira también a una adaptación de las competencias, tomando en con
sideración la práctica administrativa seguida hasta entonces y basada en la proxi
midad al ciudadano, la concisión en cuanto a los procedimientos seguidos y la ela
boración de supuestos de hecho que no exijan autorización. Esta ley supuso la 
realización de una exigencia largamente reivindicada por los Länder, como es 
la extensión de la competencia de los gobernadores regionales en relación a los 
kuppelbare funiculares cubiertos (entre los que cabe incluir también a los remol
cadores). Sin embargo, es cierto que a ello van unidos considerables gastos admi
nistrativos para los Länder. Por lo demás, la competencia del Ministro federal en 
tanto que autoridad para la autorización urbanística en el caso de funiculares se 
ha mantenido, en contra del expreso deseo de los Länder, lo que acarrea una con
siderable e inadecuada fragmentación de las competencias entre autoridades.

c) La Ley federal en virtud de la cual se modifica la Ley de aguas de 1959 y la 
Ley para la promoción de obras públicas hidráulicas de 1985 y por la que tam
bién se deroga la Ley sobre hidrografía (BGBl I Nr 82/2003) sirve esencialmen
te a la trasposición de la directiva comunitaria en materia de aguas. La modifica
ción en cuestión fija los objetivos medioambientales a cumplir para un adecuado 
estado, ecológico y químico, de aguas superficiales y subterráneas, previendo

señalada cumplieran los requisitos previstos en el artículo 23a de la Constitución. Dado 
que dicha fecha en cuestión establecía como presupuesto un periodo de al menos dos 
meses antes de las elecciones, los nuevos ciudadanos de la Union Europea quedaban pri
vados del derecho de voto para las elecciones de junio al Parlamento europeo.
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plazos para la consecución de los mismos así como también planes graduales para 
dicha trasposición. Especialmente relevante es la puesta en marcha de una serie 
de programas integrados en un conjunto de planes de explotación para determi
nadas regiones con entrada de aguas. La petición realizada en la conferencia de 
gobernadores regionales celebrada el 16 de octubre de 2002, de que la compe
tencia para la aprobación de planes de explotación debía recaer principalmente en 
el mismo gobernador, no fue tomada en consideración por el Bund. Sí pudo, pese 
a todo, acordarse que la trasposición del programa de medidas del Ministerio de 
Economía Forestal, Medio Ambiente y Aguas se realizara mediante ordenanza 
del gobernador (en particular lo que refiere a programas regionales). Las medi
das de trasposición del Ministerio son posibles únicamente en la medida en que 
la realización unitaria a nivel federal de los objetivos o de medidas individuales 
pueda ser catalogada como de mayor eficiencia económica. Para la aprobación 
del programa de medidas en si mismo -así como también para la del plan nacio
nal de explotación hidráulica en conjunto- es competente el Ministro del Bund.

d) La Ley modificadora de la Ley de asilo de 2003 (BGBl I Nr 101/2003) 
supuso una nueva regulación de los presupuestos para la concesión de asilo en 
Austria. Un procedimiento de concesión previo fue antepuesto al examen mate
rial de la petición de asilo. Dicho procedimiento debe permitir un adecuado fil
tro, de modo que las peticiones claramente infundadas sean rápidamente detec
tadas y desestimadas mientras que, por el contrario, los solicitantes de asilo que 
demuestren claramente su condición de huidos o perseguidos y, con ello, justifi
quen la necesidad de asilo, puedan obtenerlo con celeridad.

Esta modificación generó críticas en varios Länder (Carintia, Alta Austria y 
Viena), que temían que el Bund sólo asumiera el coste de una parte de los solici
tantes de asilo, lo que supondría un incremento de los costes para los Länder. 
Antes de que el texto aprobado por el Consejo Nacional llegara al Senado y fuera 
discutido por éste en su sesión de 6 de noviembre de 2003, Alta Austria presen
tó un recurso ante el Tribunal Constitucional. Por lo que refiere a la distribución 
de refugiados y de solicitantes de asilo entre los diversos Länder, no fue posible 
alcanzar ningún acuerdo en las negociaciones llevadas a cabo.

El 1 de diciembre de 2003 se llegó a un acuerdo entre el Bund y los Länder en 
relación al alojamiento y acomodación de solicitantes de asilo mediante una dis
tribución de costes en una proporción de 60-40 respectivamente.

e) A lo largo del año 2003 el Senado celebró un total de doce sesiones (de la 
número 693 a la 704). Durante este periodo se discutieron un total de 102 pro
yectos de ley del Consejo Nacional y se acordó la celebración de 44 tratados 
internacionales.

Por otra parte, el Senado no formuló ningún veto a los proyectos de ley pre
sentados por el Consejo Nacional. Las tres peticiones que hubo al respecto -pro
cedentes de miembros del Senado pertenecientes al SPO- no hallaron el apoyo de 
la mayoría necesario y fueron rechazadas.^^ En un caso, el relativo a la ley consti-

22. Se plantearon peticiones para oponer el derecho de veto en la tramitación de los 
siguientes textos legales:

-Ley de acompañamiento de los presupuestos 2003,697 sesión de 23 de junio de 2003.
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tucional sobre el consentimiento parlamentario para la celebración del tratado de 
adhesión a la Unión Europea de los diez nuevos miembros (véase el apartado 
III.3), el Senado otorgó el necesario consentimiento.^^ Desde la introducción de 
este derecho de aprobación {Zustimmungsrecht) en 1985 el número de consenti
mientos concedidos se ha incrementado progresivamente hasta un total de 174.

Evolución del Derecho Constitucional de los Länder y su participación en 
asuntos relativos a la Unión Europea

A) A lo largo del año 2003 se modificó la Constitución de cinco Länder. 
Dichos cambios afectaron, entre otras cosas, a las disposiciones sobre los fines u 
objetivos del Estado, a la adaptación de la normativa sobre la edad mínima para 
el ejercicio del derecho de voto a la normativa federal y también a la creación de 
nuevas instituciones de control.

Además, los Parlamentos regionales aprobaron leyes constitucionales y tam
bién leyes ordinarias que contenían disposiciones de rango constitucional.

B) Brevemente se describen, a continuación, las principales modificaciones 
llevadas a cabo en las constituciones de los Länder:

a) En Carintia se modificó la Constitución en cuatro ocasiones a lo largo del 
año 2003. Especialmente destacable es la modificación constitucional realizada en 
combinación con la reorganización de competencias en materia de mandato públi
co (LGBl 2003/17 y BGBl I Nr 99/2002̂ ^̂  respectivamente). La nueva ley regional 
sobre protección en materia de concesiones establece que sea el tribunal adminis
trativo de Carintia la instancia de revisión. Sin embargo, antes de la introducción 
de un procedimiento de revisión se ha establecido la posibilidad de recurrir al 
Defensor del Pueblo en materia de concesiones {Ombudsstelle fue Vergabewesenf^ 
tanto por parte del comitente como por parte del empresario o de quien ostente su 
representación. De todos modos, este Defensor está capacitado únicamente para 
emitir recomendaciones de modo similar a una institución de arbitraje.

b) En Alta Austria se procedió a regular el ejercicio del derecho de voto en las 
elecciones al Parlamento regional mediante modificación constitucional LGBl 
2003/40. De forma análoga a la normativa establecida a nivel federal en la 
Constitución, la fecha fijada para poder ejercer el derecho de voto es el día ante-

-Modificación de la Ley de asilo 1997, 702 sesión de 6 de noviembre 2003.
-Ley sobre infraestructuras ferroviarias del Estado 2003, 704 sesión de 18 de diciem

bre de 2003
23. De acuerdo con el artículo 44.2 de la Constitución austríaca.
24. Véase al respecto, con amplio detalle, el Informe del año 2002, apartado III.2.
25. Véase el artículo 58.1a Z 22 de la Constitución de Carintia. La posición de inde

pendencia (frente a instrucciones de terceros) de este defensor del pueblo tuvo que ser 
expresamente introducida en la Constitución, dado que el año anterior se había estable
cido la introducción expresa en el mismo texto constitucional de la totalidad de disposi
ciones constitucionales existentes al margen del mismo (véase el informe del 2002, apar
tado IV.2.2).
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rior al de la celebración de elecciones, es decir, para ejercer el derecho de voto es 
suficiente con cumplir los dieciocho años el día antes de las elecciones.

Mediante otra modificación constitucional LGBl 2003/104 se introdujo tam
bién un nuevo fin u objetivo estatal, que remarca el significado y la importancia 
del agua potable como alimento esencial y como bien que sirve a la comunidad.

Es preciso mencionar también la ley constitucional relativa a la disolución del 
Parlamento y la realización conjunta de las elecciones al Parlamento regional, al 
Consejo municipal y a Alcaldías (LGBl 2003/43).

c) El Land de Salzburgo determinó, por medio de modificación constitucio
nal (LBGl 2003/84), que tanto el derecho activo como pasivo de voto corres
ponden a toda persona que el día anterior a la celebración de elecciones haya 
cumplido los dieciocho y los diecinueve años respectivamente. Esta decisión fue 
adoptada en un momento en el que aún no se conocía la intención del Bund de 
fijar la edad para el ejercicio de voto en el mismo día de las elecciones, por lo que 
fue preciso proceder a una segunda modificación (LGBl 2003/112). Según ésta, 
el derecho de voto corresponde a toda persona que cumpla dieciocho o dieci
nueve años como máximo el día de celebración de las elecciones.

d) En Tirol se establecieron, mediante modificación constitucional (LGBl 
2003/17), las bases constitucionales para la institución de un Tribunal de Cuentas 
del Land -en sustitución de la hasta entonces existente oficina de control regio
nal-. También se determinaron las funciones que a éste corresponderían, las fina
lidades del control de gestión, la ejecución de encargos de revisión, la elaboración 
de informes y la organización del tribunal. Su director es elegido por el Parla
mento regional por un mandato de seis años, tras votación en la que se exige la 
presencia de al menos la mitad de sus miembros y al menos dos terceras partes 
de votos a favor. Mediante ley ordinaria (LGBl 2003/18) se aprueban un conjun
to de preceptos en relación a dicha institución.

Mediante nueva modificación constitucional (LGBl 2003/31) -  en el marco de 
la autonomía constitucional de los Länder- se reduce la edad para ejercer el dere
cho de voto en las elecciones al Parlamento regional y al Consejo municipal, de tal 
forma que el cumplimiento de los dieciocho años debe tener lugar como muy tarde 
en la fecha señalada, mientras que hasta entonces el cumplimiento debía producir
se a más tardar el primero de enero del año en que se celebraban las elecciones.^^

e) Tras una serie de acaloradas discusiones políticas se aprueba en el Parla
mento regional de Viena una modificación de su Constitución, así como de la 
regulación en materia de régimen electoral municipal de 1996 (LGBl 2003/22). 
Núcleo de dicho paquete legislativo (denominado «paquete democrático») es la 
concesión del derecho de voto, tanto activo como pasivo, a los extranjeros resi
dentes en Viena a nivel de distrito, con el requisito de que hayan vivido en Viena 
durante al menos cinco años y de forma ininterrumpida. Se establece, sin embar
go, una reserva en favor de nacionales austríacos para ocupar los cargos de direc
tor del distrito y de sus sustitutos, así como para la pertenencia a la comisión urba-

26 Véase el apartado III.2.1, en particular lo relativo a la modificación de la Cons
titución en relación a la fecha establecida para el ejercicio del derecho de voto.
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nística de distrito, al considerarse que tales órganos ejercen competencias sobera
nas. La edad para el ejercicio del derecho de voto pasó de ser los dieciocho años 
cumplidos como muy tarde el 31 de diciembre del año anterior a la celebración de 
las elecciones a los 16 años cumplidos a más tardar el día señalado como fecha fija
da para las elecciones. Como consecuencia de la introducción de este derecho de 
voto para extranjeros el Land de Viena asume un rol pionero en Austria.

C) Por lo que refiere a la participación federal en la legislación de los Län
der, los parlamentos regionales presentaron numerosas proposiciones de ley al 
Gobierno federal, quien por su parte opuso algunas objeciones. En particular, se 
opusieron objeciones en relación al proyecto de ley del Parlamento de Viena que 
pretendía modificar la Constitución de la ciudad y la regulación relativa al régi
men electoral municipal de 1996. El Gobierno federal cuestionaba la constitu- 
cionalidad de la normativa propuesta a la luz del principio de homogeneidad en 
materia de derecho electoral, en concreto en todo lo que refería a la posibilidad

f)revista de reconocer derecho de voto a nivel de distrito para no-ciudadanos de 
a Unión. También se alegaba, por parte del Gobierno del Bund, que la reserva 

establecida en relación a ciertos cargos públicos equivalía, de hecho, a un favore- 
cimiento injustificado de los ciudadanos austríacos. El parlamento de Viena no 
entró al detalle sobre las objeciones presentadas por el gobierno, sino que de mo
do general se reafirmó en sus posiciones.^* La ley fue finalmente aprobada en la 
redacción decidida por el Senado.

El consentimiento para la participación de órganos federales en la ejecución 
de leyes regionales se otorgó en un total de nueve ocasiones.

D) Para los Länder austríacos en el ámbito de la Unión Europea, fueron de 
especial interés e importancia la ampliación de la Unión, las negociaciones sobre 
la Conferencia Intergubernamental de 2004 y los trabajos de la Convención 
europea, el desarrollo de las cuestiones relativas al tráfico de vehículos, la tras
posición de la directiva-marco sobre aguas y el desarrollo de los numerosos pro
gramas de ayuda regionales. En el 2003, como en años anteriores, el Bund osten
tó la representación de los intereses de los Länder frente a los órganos europeos 
en los procedimientos de incumplimiento de los tratados. El procedimiento de 
participación de los Länder en los asuntos de la Unión (artículo 23d B-VG) se ha 
adaptado adecuadamente a la praxis y funciona sin problemas. También siguien
do la tónica de años precedentes, no se planteó ningún supuesto de vinculación 
de los representantes de los Länder en las sesiones del Consejo.

En 2003 los Länder plantearon, de acuerdo con el artículo 23.d.2 de la Cons
titución, un total de siete posiciones conjuntas^^ que vinculan al Bund, el cual 
respetó esa vinculación.

27. Compárense el derecho de veto del gobierno del Bund, en virtud del artículo 98.2 
de la Constitución, con el derecho de aprobación de que dispone el Bund para la partici
pación de órganos federales en la ejecución de leyes regionales en virtud del artículo 97.2 
de la Constitución.

28. Artículo 98.2 de la Constitución.
29. Sobre las siguientes materias:
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Jurisprudencia del Tribunal Constitucional

A) A lo largo del año 2003 el Tribunal Constitucional se ha ocupado en diver
sas ocasiones de cuestiones relativas a la distribución de competencias entre el 
Bund Y los Länder.

a) La decisión judicial más importante al respecto refiere a la Ley de asilos del 
Land Voralberg y, en particular, a los preceptos de la misma que permiten restric
ciones a la libertad de movimiento de la persona residente en un asilo. Según esta 
normativa, la libertad de movimiento de un acogido en una institución de este tipo 
puede verse limitada con base en la protección de su vida o salud, así como tam
bién para la protección de la vida y la salud de terceras personas. En el caso de que 
se trate de acogidos que padezcan enfermedades físicas, se prevé la posibilidad de 
que la dirección del centro, previa autorización de un facultativo médico, ordene 
medidas encaminadas a la restricción de la libertad. El Gobierno federal impugnó 
dicha regulación ante el Tribunal Constitucional alegando que, en atención a la 
distribución de competencias establecida en la Constitución, la regulación en 
materia de este tipo efe privaciones de libertad compete exclusivamente al Bund y 
no a los Länder. En particular, el Gobierno federal apelaba especialmente a la 
competencia federal en materia de sanidad contenida en el artículo 10.1.12 de la 
Constitución. Por el contrario, el Gobierno de Voralberg se amparaba en una 
decisión del Tribunal Constitucional de 1992, según la cual la regulación relativa 
a la creación, mantenimiento y explotación de asilos cae, en virtud de la cláusula 
general del artículo 15.1 de la Constitución, dentro de la competencia del Land. 
Así, con base en dicha sentencia, el Gobierno de Voralberg entendía que la regu
lación sometida a enjuiciamiento ante el Tribunal Constitucional, en tanto que 
relativa a la explotación de asilos, debía considerarse competencia del Land.

Debe ponerse de relieve que en la sentencia G 208/02, de 28 de junio de 2003, 
el Tribunal Constitucional no se acogió plenamente a ninguno de los dos argu
mentos presentados por las partes, sino que optó por trazar una distinción: en la 
medida en que se trate de limitaciones ala  libertad de enfermos físicos acogidos 
en tales instituciones, tales limitaciones no deben entenderse como relativas o 
relacionadas específicamente con la explotación de dichos centros, sino vincula
das a la defensa frente a peligros o riesgos derivados de enfermedades, los cuales 
pueden, por tanto, aflorar con carácter general y no sólo en centros de este tipo. 
Para la regulación de la prevención genérica de estos riesgos sanitarios entra en 
juego la competencia federal en materia de sanidad y salud pública establecida en

-Propuesta modificada para una directiva sobre protección penal del Medio ambien
te, KOM (2002), 544.

-Subsidios estatales; fianzas de indemnidad para instituciones crediticias públicas.
-Ronda General sobre comercio e intercambio de prestaciones de servicios (GATS).
-Subsidios estatales; fianzas de indemnidad para instituciones crediticias públicas 

(precisiones).
-Propuesta para una directiva sobre responsabilidad ambiental para evitar daños 

ambientales y saneamiento del Medio Ambiente KOM (2002), 17.
-Libro verde sobre prestaciones de servicios de interés general, KOM (2003), 270.
-Directiva Fauna Flora y Hábitat, 92/43/EWG; Lista comunitaria de la región alpina, 

proyecto.
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el artículo 10.1.12 de la Constitución dado que, según reiterada jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional, la prevención de riesgos para la protección de la 
salud de la población cae, con carácter general, dentro de dicho supuesto com
petencia!. Los Länder son, sin embargo, competentes para establecer restriccio
nes a los residentes en asilos cuando se trate de exigencias derivadas de una 
explotación regular de los mismos. Pese a ello, el Tribunal Constitucional optó 
finalmente por derogar la totalidad de los preceptos impugnados al considerar
los contrarios al sistema de distribución competencial, en tanto en cuanto dichos 
preceptos no habían contemplado en la medida suficiente la distinción anterior
mente mencionada.

b) En la sentencia G 3/03, V2 3/303, de 29 de noviembre 2003, el Tribunal 
Constitucional tuvo ocasión de enfrentarse con normativa relativa a centros 
comerciales (en realidad estamos hablando de grandes centros comerciales com
puestos por varios establecimientos o también de establecimientos individuales 
de grandes dimensiones y dedicados al comercio, como por ejemplo al mercado 
mobiliario). Desde los años ochenta los Länder han ido aprobando -amparán
dose en su competencia general de ordenación del territorio- en sus respectivas 
leyes de planeamiento y ordenación territorial una serie de limitaciones en las 
que se fijan los límites máximos para las superficies explotables permitidas y en 
las que tan sólo se contemplan como posibles emplazamientos espacios o locali
dades de mayor tamaño. En este sentido, el Gobierno del Land ha ido adoptan
do, con regularidad y mediante reglamento, las correspondientes determinacio
nes y concretizaciones al respecto. También el Tribunal Constitucional, a partir 
de los años ochenta, ha fijado un límite para la competencia del Land en materia 
de regulación de centros comerciales: para el caso de limitaciones de centros 
comerciales, los Länder no pueden ampararse exclusivamente en la necesidad de 
garantizar el suministro de cercanías o en la protección de concurrencia, porque 
ello cae dentro la competencia del Bund en materia de industria (artículo 10.1.8 
de la Constitución); por el contrario, los Länder tienen también que prever en su 
regulación legal objetivos generales de ordenación para la limitación de centros 
comerciales.

En la mencionada sentencia, el Tribunal Constitucional analizó, en primer 
lugar, los preceptos de la Ley sobre planeamiento territorial del Land de 
Carintia, llegando a la conclusión de que éste no había invadido el ámbito com
petencial del Bund en materia de industria. Pero además, el Tribunal 
Constitucional examinó también un reglamento del Gobierno de Carintia, en la 
que éste se amparaba en dicha ley para establecer limitaciones en relación a la 
superficie de mercados mobiliarios, basándose exclusivamente en el argumento 
de que otros establecimientos no podían ver amenazada su existencia, sin embar
go, tal argumento fue considerado por el Tribunal Constitucional como una 
argumento puramente de Derecho Industrial que, por razones competenciales, 
no podía ser regulado mediante reglamento del Gobierno de Carintia, lo que, por 
lo tanto, derivaba en su inconstitucionalidad.

c) La competencia del Bund en materia de Derecho Industrial fue objeto de la 
sentencia G 9/02 de 4 de noviembre de 2003. Punto de partida fueron las quejas 
de agricultores del vino y de la fruta contra la Ley sobre venta en cantinas rura
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les de Baja Austria. Este tipo de venta se define como la venta de vino y zumos 
de frutas elaborados por dueños de huertos y viñedos y es, según la distribución 
competencial, competencia de los Länder. La ley en cuestión regula también qué 
tipo de comidas pueden ser vendidas en el marco de dicha normativa, permitien
do sólo comidas frías. Algunos agricultores consideraron que dichas limitaciones 
equivalían a una vulneración del derecho fundamental a un trato igual así como 
del derecho fundamental a la libertad de adquisición, y recurrieron ante el 
Tribunal Constitucional. El Gobierno de Baja Austria justificaba la prohibición 
de venta de comidas calientes alegando que el legislador del Land, en virtud de la 
distribución de competencias, no estaba facultado para permitir la venta de platos 
calientes en el marco de la competencia para la regulación de este tipo de locales. 
Esta argumentación fue acogida por el Tribunal Constitucional con el siguiente 
fundamento: las cantinas de tipo rural son, según la cláusula general del artículo 
15.1 de la Constitución, competencia del Land. Se trata de un tipo de estableci
miento de hostelería, por lo cual es preciso establecer una delimitación respecto 
de la competencia del Bund en materia de industria y comercio (artículo 10.1.8 de 
la Constitución). Este supuesto de hecho -como tanibién los otros supuestos de 
hecho competenciales del Bund- ha sido interpretado por el Tribunal 
Constitucional de forma primariamente histórica, siguiendo la denominada teoría 
de la petrificación {Versteinerungstheorie). En consecuencia, el Tribunal 
Constitucional examinó lo que, en el momento de la entrada en vigor del supues
to competencial relativo a la industria (esto es, a 1.10.1925) y atendiendo al estado 
de la legislación en dicho momento, debía entenderse bajo el concepto de materia 
de comercio e industria. Así, el Tribunal llegó a la conclusión de que en virtud de 
la normativa del Bund en el año 1925, el las cantinas rurales quedaban expresa
mente exceptuadas del Derecho industrial, no pudiéndose considerar como parte 
integrante de éste sino que, por el contrario, debían entenderse incluidas dentro del 
propio ámbito de acción de los Länder. Por lo demás, la situación jurídica históri
ca muestra que, en el marco de dichos establecimientos, sólo podían ser vendidos 
determinados platos y que especialmente para el suministro de platos calientes se 
requería la necesaria concesión exigida por la normativa industrial. El Tribunal 
Constitucional coincidió así con lo alegado por el Gobierno de Baja Austria de 
que la ley en cuestión estaba obligada, por razones competenciales, a prohibir pla
tos calientes. Las vulneraciones de derechos fundamentales afirmadas no existie
ron, en opinión del Tribunal, dado que a los agricultores no les era posible, según 
el Derecho industrial, obtener una autorización para un negocio de este tipo que 
les permitiera la venta de los platos deseados.

d) Desde el punto de vista del método y del resultado, las decisiones hasta 
ahora examinadas no ofrecen ninguna sorpresa, puesto que el Tribunal Cons
titucional se ha mantenido fiel a su consolidada jurisprudencia sobre la interpre
tación histórica del concepto de competencia. En este sentido, se le planteaban al 
Tribunal dos opciones: o bien recurrir a decisiones anteriores -así en el caso de 
la regulación de los centros comerciales- o bien considerar la situación jurídica 
histórica como claramente definida -en el caso de cantinas rurales-. Sólo la deci
sión relativa a los asilos permite una valoración distinta, pues se aparta de ante
riores decisiones en algunos puntos: por un lado, el legislador de Vorlalberg, al 
amparo de los preceptos enjuiciados, había hablado por vez primera, de un ámbi
to temático hasta entonces no claramente regulado, y además en el proceso ante
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el Tribunal Constitucional se enfrentaban Bund y Länder, por otro lado, la situa
ción jurídica histórica no estaba lo suficientemente clara ni era lo suficientemente 
unívoca como para que el resultado del proceso pudiera ser considerado previsi
ble; en último lugar, permitía al Tribunal Constitucional, en relación a cuestiones 
de competencia en materia de salud pública y explotación de asilos, un mayor 
ámbito de valoración. El juego derivado de esta competencia compartida no es, 
desde luego, satisfactorio, sobre todo atendiendo a una perspectiva práctica. Sin 
embargo, ello no es tanto debido a la actuación del Tribunal Constitucional como 
al estado fraccionado de la distribución de competencias, cuya necesidad de refor
ma se evidencia claramente a la luz de la decisión judicial analizada.

B) En otros dos asuntos tuvo el Tribunal Constitucional que enfrentarse a 
conflictos relativos al equilibrio financiero entre Bund y Länder, en ambos, la 
apelación al Tribunal fue hecha por los Länder. También aquí pudo el Tribunal 
recurrir a principios que ya había desarrollado con anterioridad en decisiones 
previas; su aplicación para los dos asuntos en cuestión arrojó como resultado el 
fallo en favor de los Länder recurrentes.

a) La decisión G 248/02 de 13 de marzo de 2003 309-311/01 presenta el 
siguiente punto de partida: cuando en el año 2002 las carreteras federales fueron 
trasferidas a la responsabilidad exclusiva de los Länder, éstos obtuvieron del 
Bund, a través de la Ley de suplementos de finalidad, la asignación de una canti
dad de dinero para poder financiar los costes de la construcción y el manteni
miento de las carreteras -costes que hasta entonces corrían a cargo del Bund- En 
particular, para la ampliación de una carretera que discurre a lo largo de las regio
nes de Tirol y de Carintia, ésta última recibió suplementos especiales del Bund 
pero no así Tirol. La correspondiente normativa contenida en la Ley de suple
mentos fue impugnada ante el Tribunal Constitucional por el Gobierno de Tirol, 
por considerarla materialmente injustificada. El Tribunal Constitucional derogó 
dicha normativa al entender que era contraria al artículo 4 de la Ley sobre Cons
titución económica. Esta normativa establece para la compensación financiera 
entre Bund y Länder un específico mandato de equidad {Gerechtigkeitsgebot) y, 
según reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, obliga al Bund a que, 
antes de la aprobación de una normativa de compensación financiera -para lo cual 
el Bund es siempre competente-, intente negociar y actuar de forma cooperativa 
con los Länder. En caso de que en dichas negociaciones se alcanzara acuerdo, 
entonces el ajuste financiero se presume, según la doctrina del Tribunal Consti
tucional objetivo y equitativo; dicha presunción no vale, sin embargo, si una de las 
partes de la negociación no ha consentido el ajuste. En el caso concreto que se dis
cute, el Tribunal Constitucional analizó las negociaciones conducidas para la apro
bación de la Ley de suplementos y llegó a la conclusión de que, a pesar de que se 
había llegado a acuerdo entre Bund y Länder, dicho acuerdo no contemplaba en la 
medida adecuada los intereses alegados por la región de Tirol, sino que favorecía 
injustificadamente a Carintia. Por ello, el Tribunal Constitucional no halló justifi
cación material y entendió que los intereses del Tirol habían sido arbitrariamente 
desatendidos y los de Carintia, en cambio, se habían privilegiado sin fundamento. 
En consecuencia, los suplementos especiales concedidos a Carintia contravenían 
el apartado 4 de la Constitución económica.

b) En la decisión A 4/02 de 1 de octubre de 2003 se analizó el tema de la regu-
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lación del pago de costes del artículo 2 de la Constitución económica. Según 
dicha normativa, el Bund y las demás entidades territoriales {Länder y munici
pios) cargan con los costes que se desprenden de la ejecución de sus tareas. Según 
reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, ello tiene, en el caso de la 
Administración indirecta del Bund {mittelbare Bundesverwaltug) -en la que los 
Länder ejecutan tareas del Bund con su propia organización administrativa- las 
siguientes implicaciones: los Länder tienen que cargar con los costes de personal 
y material (esto es, costes de organización cuando se crean órganos al margen de 
procesos concretos) pero ostentan frente al Bund, como contrapartida, una pre
tensión al resarcimiento de determinados gastos materiales -  esto es, gastos que 
se han ocasionado de forma inmediata y en un proceso concreto.

Así, en el supuesto analizado, los Länder de Viena y Carintia solicitaban del 
Bund una restitución de los costes por las investigaciones que se habían llevado 
a cabo en instituciones de inspección alimentaria del Land a petición de los tri
bunales y en el curso de un proceso penal. El Bund había restituido tales gastos 
hasta 1996, pero luego los había suspendido, afirmando ante el Tribunal Cons
titucional que, en tanto que gastps materiales, correspondían de hecho a los 
Länder y que los pagos acaecidos hasta entonces por parte del Bund se habían 
realizado efe forma voluntaria. El Tribunal Constitucional, sin embargo, decidió 
que, pese a existir efectivamente un coste material -porque éste se había ocasio
nado sólo cuando el juzgador solicitó los concretos encargos de investigación, 
que en virtud de la ley debían ser cumplidos por los institutos del Land- el Bund, 
en tanto que competente en materia de justicia criminal, estaría obligado a la 
plena restitución de los costes de investigación según el artículo 2 de la Cons
titución económica.



Francis Delpérée

BÉLGICA^

A) El año 2003 está marcado por la organización de elecciones legislativas de 
ámbito federal (F. D e l p é r é e , «Actualités électorales», Journal des tribunaux, 
2003, p. 181). Véase principalmente la ley del 13 de diciembre del 2002 (publica
da en el Moniteur belge de 10 de enero del 2003) relativa a varias modificaciones 
en materia de legislación electoral y la ley del 11 de marzo del 2003 que organi
za un sistema de control del voto automatizado por impresión de los sufragios 
emitidos en soporte papel.

Según una lógica propiamente federativa referente a la disociación de las vota
ciones organizadas en los ámbitos federal y federado, estas elecciones legislativas 
no debían tener repercusión alguna sobre la organización y el funcionamiento de 
las comunidades y regiones.

Sin embargo, nada de esto es cierto (IDEM, «Les volets de la crise», Journal 
des tribunaux, 2004, p. 105). Con posterioridad a la disolución de las Cámaras, 
se abrió una crisis a escala federal después de la dimisión del Gobierno. Fue 
entonces que se resolvió con la elección de los parlamentarios y la composición 
de un nuevo gobierno Verhofstadt. Ello no significa que los comportamientos de 
los candidatos, las actitudes de los electos y las estrategias de los partidos hagan 
que la crisis federal tenga repercusiones inmediatas en el ámbito federado. Tres 
ejemplos ilustran dicho razonamiento.

B) El primero concierne a los parlamentarios regionales y comunitarios.
Los candidatos a las elecciones legislativas provienen de todos los medios. Del 

ámbito federal, por supuesto. Aspiran a ser sustituidos en sus funciones. Del regio
nal y del comunitario, también. Cuentan con «subir» a Bruselas. O, simplemente, 
proceden a efectuar una prueba, realizan un precalentamiento en función de una 
próxima votación o incluso quieren mantener la vara alta con su clientela electo
ral. Al mismo tiempo ponen a prueba su popularidad.

¿Qué les ocurre a estos candidatos federados en un mandato federal?
O bien muerden el polvo y conservan durante un año como mínimo su man

dato regional o comunitario, a pesar de que su legitimidad política sea quebran
tada ante sus colegas federados;

o bien ven coronar con éxito su empresa y renuncian a su mandato inicial para 
poder ocupar un escaño en una asamblea federal. Este es el caso de Armand De

* Traducción a cargo de Margarita Trias Pareja.
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Decker quien, en principio, era miembro del Consejo de la Región de Bruselas- 
Capital y no había accedido al Senado ni a su presidencia más que a través del 
Parlamento de la Comunidad francesa. En lo sucesivo, es elegido directamente en 
el Senado y conserva la presidencia del mismo;

o incluso son elegidos en el ámbito federal, pero renuncian a ejercer este man
dato en la Cámara o en el Senado. Mirándolo bien, prefieren seguir ocupando un 
escaño en el Parlamento regional o asumir otras funciones en este ámbito, como 
la de ministro.

C) El segundo ejemplo afecta a los ministros regionales y comunitarios.
La mayoría de los ministros de los gobiernos federados se presentaron a las 

elecciones federales del 18 de mayo.^ De ello se deriva una consecuencia auto
mática. Durante varios meses -antes de las elecciones federales-, los asuntos 
comunitarios y regionales se aquietan en el ámbito gubernamental. Las priorida
des políticas inmediatas son otras. La campaña electoral exige la presencia de 
ministros regionales y comunitarios sobre el terreno, quienes no se privan de 
ceder a las peticiones de sus amigos políticos.

Varios ministros federados obtienen unos resultados espectaculares. Este 
éxito puede valerles un puesto ministerial en el ámbito federal. Este es el caso de 
Marie Arena o de Rudy Demotte.^

Además hay que indicar cómo puede realizarse dicha operación. Normal
mente, los ministros federados se preocupan de no correr ningún peligro y, por 
tanto, de conservar sus posibilidades políticas en caso de accidente gubernamen
tal federal. El trayecto para conseguir este objetivo puede parecer eminentemen
te complicado.

En un primer tiempo, el ministro federado dimite de su función comunitaria o 
regional. En un segundo tiempo, presta juramento en la Cámara de representan
tes. Una tercera fase consiste, por su parte, en hacerse elegir como ministro regio
nal. Al final del trayecto es nombrado por el Rey miembro del gobierno federal, 
lo que le obliga a renunciar a su función ministerial regional. Aquí es obligado 
constatar que la opinión pública comprende mal estos juegos de aparatos.

Otros ministros federados han conocido un éxito más moderado. El fracaso de 
su partido puede incitarles a abandonar el poder y ceder el sitio a los más jóvenes. 
Éste es el caso de Vera Dua en el gobierno flamenco, aun cuando Agalev sigue sien
do miembro de la coalición en el norte del país. Por otra parte, Agalev pierde toda 
representación política en las cámaras federales, lo que supone una gran derrota 
y modifica los comportamientos de sus socios en el ámbito federal.

Incluso otros ministros han conocido un fracaso real en el ámbito federal. 
Pero no por ello prevén dimitir en el ámbito federado. De esta forma conservan

1. El fenómeno se considera normal cuando los ministros se presentan a la elección 
correspondiente en el ámbito de poder en que ejercen su función. Es más curioso cuando 
provienen de otras instancias de poder. Esta situación no había llamado la atención hasta 
ahora porque, como indicaba la regla, las elecciones federales y regionales iban aparejadas.

2. Un éxito electoral también puede reafirmar un ministro federado en el puesto minis
terial que ocupaba en el ámbito comunitario y regional. Este es el caso de Hervé Hasquin.
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un mínimo de visión política. Esta es la actitud de los ministros ecologistas fran
cófonos. Ellos también ven su posición debilitada frente a sus colegas.

D) Un tercer ejemplo se refiere al ministro-presidente de la región bruselense.
Al final de las elecciones legislativas, Daniel Ducarme, presidente del Movi

miento reformador, da a conocer que renuncia a su mandato en el Parlamento 
europeo -donde iba a ocupar un escaño a partir de 1999. Es sustituido por Anne 
André, diputada permanente del Brabante valón. Ducarme, invocando los apro
ximadamente 40.000 votos obtenidos en el distrito de Bruselas-Hal-Vilvorde, 
decide ocupar su escaño de diputado bruselense. Con este objetivo, presta jura
mento ante la Cámara de representantes.

Poco tiempo después, da a conocer que desearía ceder su plaza de diputado 
federal a un suplente en la Cámara de representantes, pero que, a cambio, acep
taría un puesto de ministro y, ¿por qué no?, de ministro-presidente en la Región 
bruselense. A fin de cuentas, tampoco rechazaría un puesto de ministro de la 
Comunidad francesa.

Para hacer posible la realización de este propósito, François-Xavier de Donnéa 
y Richard Miller renuncian, forzados a ello, a sus respectivas funciones en la 
Región bruselense y en la Comunidad francesa. Daniel Ducarme agiliza los proce
dimientos que le permitirán acceder a los mandatos ministeriales que pretende.

No está de más decir que, a principios de febrero del 2004, se induce al minis
tro-presidente de la Región bruselense a dimitir de todos sus poderes comunita
rios y regionales. La administración fiscal le reprocha, en efecto, negligencias 
graves en la gestión de sus asuntos privados. Vuelve a ser diputado federal (F. 
D e l p Ér é e , «Le lys des champs». Revue générale, abril del 2004).

E) En esta ocasión surge una cuestión incidental. Las elecciones legislativas 
tienen lugar cada cuatro años a menos que tenga lugar una disolución facultativa 
o automática de las Cámaras, que pudiera haber concurrido mientas tanto. Las 
elecciones regionales, por su parte, tienen lugar cada cinco años en una fecha fija. 
En principio, los encajes federales y federados de dichas votaciones son clara
mente distintos, aunque, en realidad, no es que sean distintos por los motivos que 
acabamos de citar. Los ministros federales son candidatos a fas elecciones regio
nales, los ministros regionales son candidatos a las elecciones federales... y esto 
fácilmente falsea la percepción de los objetivos de la votación.

Si a esto añadimos las elecciones municipales y provinciales, sin olvidar las 
elecciones europeas, como promedio, los belgas se citan a las urnas cada diecio
cho meses. Y, según los términos del artículo 62 de la Constitución, el voto es 
obligatorio... En este contexto, se plantea la cuestión de saber si no cabría unir 
votaciones más que disociarlas y, contemplar, por ejemplo, la elección, aunque 
fuera indirecta, cfel Senado, al mismo tiempo que la de las asambleas regionales. 
Por este motivo, los artículos 46, apartado 4, y 65 de la Constitución figuran en 
la lista de artículos sometidos a revisión.

Sin embargo, el problema no es tan simple como parece. Unir las elecciones 
federales y regionales sin perder de vista que los Parlamentos comunitarios y 
regionales funcionan según el régimen de la asamblea de legislatura y que, por
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, ley especial del 9 de marzo del 2003 amplía aún más el campo de las atri- 
nes del Tribunal. En adelante, éste puede reconocer recursos contra leyes,

consiguiente, vean cómo se asigna a sus trabajos un plazo fijo, es como preconi
zar la abrogación de los procedimientos de disolución de las Cámaras, como 
mínimo la del Senado. Haciendo esto, ¿no renunciaría Bélgica, sin darse cuenta, 
a lo que constituye la especificidad del régimen parlamentario, es decir, la posi
bilidad para la Cámara de destituir al gobierno y la facultad del gobierno de pro
vocar la disolución de las asambleas?

En el transcurso del año 2003, el legislador da el último toque a varias normas 
relativas a la elección dé los Consejos de comunidad y de región. Véase, sobre 
todo, la ley del 19 de febrero del 2003 sobre la protección de las siglas y los logos 
con motivo de la presentación de las listas de candidatos.

F) Como su nombre indica, el Tribunal de arbitraje fue concebido inicialmen
te para regular los conflictos de competencia que pudieran darse entre el Estado 
federal, las comunidades y las regiones. En 1988, el Tribunal vio ampliar sus com
petencias y, principalmente, se encargó de supervisar la aplicación de las compe
tencias comunitarias en materia de enseñanza.

La
buciones
decretos y disposiciones que niegan los artículos del título II de la Constitución, 
ya sea los derechos y libertades reconocidos a los belgas, ya sea los artículos 170, 
172 y 191 de la Constitución. El Tribunal de arbitraje es cada vez menos una ins
titución de justicia Constitucional especializada en cuestiones de adecuación del 
sistema federal hasta convertirse por completo en un tribunal constitucional.

G) La cuestión del modo de composición de los gobiernos comunitarios y 
regionales vuelve a la superficie. Dichos gobiernos son elegidos por el Consejo 
correspondiente. Si una mayoría de los miembros del Consejo los presenta en 
una misma lista, son elegidos. Una ley especial del 5 de mayo del 2003 pretende 
proporcionar, en esta ocasión, la aplicación al artículo 11 bis de la Constitución

aue quiere que «los Gobiernos de comunidad y de región cuenten con personas 
e distinto sexo». En los mismos términos recupera dicha estipulación. Sin em

bargo, la disposición no entra inmediatamente en vigor, y no producirá sus efec
tos más que pasadas las elecciones del 13 de junio del 2004.

En cuanto a la designación de los miembros del Gobierno flamenco y del 
gobierno de la Comunidad francesa, es igualmente oportuno velar por la presen
cia de un ministro que pertenezca a la Región bruselense. «Si en el momento de 
la constitución de estos gobiernos o de cualquier modificación posterior en la 
composición de los mismos» resulta, antes de llegar al último puesto, que ningún 
ministro responde a esta condición, la votación se limita «a los candidatos que 
pertenezcan a la región bilingüe de Bruselas-Capital».

Disposiciones parecidas son válidas para los secretarios de Estado bruselenses.
Otra cuestión se refiere a la composición del gobierno de la Región de Bruselas- 

Capital. El gobierno bruselense está compuesto por cinco miembros: el presiden
te, dos ministros francófonos y dos ministros flamencos. Todos ellos son elegidos 
por el Parlamento bruselense.

El voto de investidura del nuevo gobierno supone -cosa que es completamen
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te excepcional- la reunión de una triple mayoría. La asamblea contará, a partir de 
junio del 2004, con 89 miembros. Es preciso, pues, que 45 parlamentarios apo
yen al gobierno. Y es preciso que 37 efe los 72 parlamentarios regionales francó
fonos hagan otro tanto. Además, 9 de los 17 parlamentarios regionales flamencos 
deberán opinar en el mismo sentido. En resumen, son precisas tres mayorías con
cordantes.

El Vlaams Blok, el partido extremista flamenco, dispone actualmente de 4 de 
los 9 escaños del grupo lingüístico neerlandés. Podría encontrarse mañana con 7, 
8 o 9 parlamentarios de 17. En la medida en que su participación en los asuntos 
públicos fuera rechazada por todos los partidos democráticos -francófonos y fla
mencos-, podría paralizarse la composición del gobierno regional.

En el año 2001 se ideó un mecanismo llamado de «antibloque». Consistía en 
adjuntar al grupo lingüístico neerlandés cinco parlamentarios flamencos desig
nados en función de los resultados electorales obtenidos en el conjunto de la 
Comunidad flamenca. El fallo del 25 de marzo del 2003 del Tribunal de arbitra
je anula dicho dispositivo: «Los representantes con escaño en un órgano repre
sentativo serán, en la debida forma, designados por los ciudadanos que puedan 
estar preocupados por las decisiones de este órgano». Fallando la anulación de un 
dispositivo-clave de los acuerdos políticos del 2001, el Tribunal de arbitraje con
tribuye, ni que sea involuntariamente, a quebrantar los equilibrios subyacentes al 
compromiso bruselense y vuelve a colocar este dossier sobre la mesa de las nego
ciaciones intercomunitarias. Más que apaciguarlo, lo que hace es reactivar el 
debate político.

Una proposición de ley especial fue presentada el primero de diciembre del 
2003 por François-Xavier de Donnéa. Caso de producirse un bloqueo en el seno 
del grupo lingüístico neerlandés, deberá organizarse una nueva votación en el 
seno del Parlamento bruselense. En este caso, la mayoría de los miembros debe 
ser suficiente. Con esta precisión, sin embargo, el candidato ministro debe ser 
presentado por un tercio de los miembros de su grupo lingüístico.

El sistema es ingenioso. No obstante, un cambio legislativo como éste a tan 
sólo algunos meses de las elecciones generales corre el riesgo de ser percibido 
como una voluntad de manipular los resultados de las votaciones.

FI) «Tal como lo expresan los artículos 1°, 2° y 3° de la Constitución, Bélgica 
es un Estado federal y cada una de las comunidades y regiones extrae de estas dis
posiciones el fundamento de una autonomía que se traduce en una distribución 
precisa de competencias. Tal como detalla el Arrêt 8/2003 del Tribunal de arbi
traje, «las comunidades y las regiones ejercen una competencia de naturaleza 
legislativa en lo que se refiere a las materias que les son atribuidas».

De ello hay que deducir que las asambleas de estas colectividades políticas 
están representadas en justicia por su Presidente. Si se da el caso de que la sesión 
parlamentaria ha sido cerrada, las asambleas «estarán representadas por su secre
tario».

I) En las materias que les han sido atribuidas, las comunidades y las regiones 
suceden al Estado. «En materia de sucesión jurídica», la regla general es la que 
contiene el artículo 61 § 1°, de la ley especial de 16 de enero de 1989 relativa a la
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financiación de las comunidades y de las regiones. En principio establece «una 
sucesión jurídica integral de la región al Estado a partir del 1° de enero de 1989». 
Esta sucesión crea, para el acreedor del Estado, una novación legal por cambio 
de deudor.

J) Un Arrêt real del 13 de febrero del 2003 del Gobierno de la Región de 
Bruselas-Capital legisla la situación administrativa y retributiva de los miembros 
del personal contractual del Ministerio de la Región de Bruselas-Capital. Este 
personal debe, en principio, hallarse en situación estatutaria. Sin embargo, los 
efectivos de personal contractual van en aumento. Parecía pues útil determinar 
reglas particulares para las personas vinculadas por contrato de trabajo.

Un Arrêt del Gobierno valón del 13 de febrero del 2003 modifica, a título 
temporal, el estatuto de los funcionarios de la región. La provisión de un puesto 
de trabajo se debe realizar «sucesivamente por promoción, por acceso al nivel 
superior (y luego) por contratación».

Sin duda, del artículo 22 apartado 1° de la Constitución se deduce que «sola
mente el legislador federal puede determinar en qué caso y bajo qué condiciones 
puede el derecho al respeto de la vida privada familiar ser limitado, pero esta 
competencia no puede razonablemente concernir más que a las restricciones 
generales a este cferecho, aplicables a cualquier materia. Juzgarlo de otra forma 
significaría que ciertas competencias de las comunidades y de las regiones serían 
vaciadas de su contenido. La ingerencia en la vida privada familiar que se inscri
be en la reglamentación de una materia determinada incumbe a partir de enton
ces al legislador competente para regular dicha materia».

K) La ley del 16 de mayo del 2003 fija las disposiciones generales aplicables a 
los presupuestos, al control de las subvenciones y a la contabilidad de las comu
nidades y regiones. Asimismo, el Tribunal de cuentas, que instituye el artículo 
180 de la Constitución, se encarga del control de la contabilidad general y de la 
compatibilidad presupuestaria de las comunidades y regiones. Según la fórmula 
tradicional, «(el Tribunal) vela para que no se supere ningún crédito de gastos del 
presupuesto y para que no tenga lugar transferencia alguna». Asimismo, vela por 
el respeto de los «principios de economía, de eficacia y de eficiencia».

L) Los derechos y libertades proclamados por la Constitución ¿pueden ser 
habilitados por el Estado federal, las comunidades y las regiones, cada uno en el 
campo de competencias que le corresponde, o bien deben ser objeto de inter
venciones del único legislador general? El Tribunal de arbitraje no excluye la pri
mera solución.

En el fallo n.° 69/2003 del 14 de mayo del 2003, el Tribunal considera que 
«atribuyendo al poder legislativo (no calificado de ninguna otra forma) la com
petencia... de determinar en qué casos y de qué forma son posibles las diligen
cias penales ..., los artículos 12, apartado 2, y 14 de la Constitución garantizan a 
cualquier ciudadano que ningún comportamiento será punible y que no se infli
girá pena alguna más que en virtud de las reglas adoptadas por una asamblea deli
berante, elegida democráticamente». Este puede ser el caso de las asambleas fede
rales, comunitarias y regionales.

En el fallo n.° 51/2003 del 30 de abril del 2003, el Tribunal toma en conside
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ración el derecho al respeto a la vida privada y familiar, tal como se lee en el artí
culo 22 de la Constitución. En el ejercicio de sus competencias medioambienta
les, una región debe garantizar el respeto a este derecho e impedir, por ejemplo, 
que molestias sonoras procedentes de ruidos de aviones puedan, en un nivel 
insoportable, «perjudicar los derechos que, según el artículo 22 de la Cons
titución, tienen los que viven en las proximidades de un aeropuerto».

Con esta importante precisión -»Sin duda se desprende... del artículo 22 
apartado 1° de la Constitución que el legislador federal puede decidir en qué caso 
y en qué condiciones el derecho al respeto a la vida privada y familiar puede ser 
limitado, pero esta competencia no puede razonablemente concernir más que a 
las restricciones generales a dicho derecho, aplicables a cualquier materia»- el 
Tribunal de arbitraje no desea vaciar de contenido ciertas competencias de las 
comunidades y regiones. De ello deduce que una ingerencia en la vida privada y 
familiar de una materia determinada incumbe... al legislador competente para 
regular dicha materia.

Cabe presumir que el juez constitucional razonará de la misma forma en el 
caso de la protección de los derechos fundamentales.

M) Según el artículo 162, apartado 1°, de la Constitución, «las instituciones 
provinciales y municipales están reguladas por ley». ¿Qué significa esta última 
expresión? ¿Hay que considerar que sólo la ley federal está en condiciones de 
organizar las instituciones locales? Al contrario, hay que admitir que una ley 
regional, a saber, un decreto, puede intervenir en este campo.

En un fallo que ha sido objeto de las críticas más vivas (35/2003), el Tribunal 
de arbitraje ha considerado que «la utilización de la expresión ‘por ley’ ... no 
permite deducir que el constituyente haya querido de esta forma reservar una 
materia para el legislador federal» -lo que es evidente, puesto que el texto cons
titucional data del 7 de febrero de 1831 y no es hasta el 24 de diciembre de 1970 
que se constituyen las comunidades y regiones. «Utilizando la expresión ‘por 
ley’, el constituyente sólo quiso excluir esta materia de la competencia del poder 
ejecutivo». El Tribunal de arbitraje deduce de ello que «el legislador especial 
puede confiar a las regiones la competencia de regular esta materia a condición 
de que sus atribuciones sean expresas y precisas». En aplicación del artículo 39 
de la Constitución, el legislador especial puede atribuir a las regiones una com
petencia como ésta para regular, por decreto o por disposición, «la composición, 
la elección, la organización, la competencia y el funcionamiento de las institu
ciones provinciales y municipales en el respeto de los principios contenidos en 
los artículos 41 y 62 de la Constitución».

La ley especial ¿puede atribuir una competencia como ésta a la región para 
todos los municipios? O ¿es preciso considerar aparte a los llamados «munici
pios con estatuto especial»? Según el Tribunal de arbitraje, conviene respetar, en 
este caso, las reglas inscritas en virtud de la llamada ley de pacificación del 9 de 
agosto de 1988 en la ley municipal, la ley orgánica de los Centros públicos de 
ayuda social, la ley provincial, el Código electoral, la ley que organiza las insti
tuciones provinciales y la que organiza las elecciones simultáneas a las Cámaras 
legislativas y a los Consejos provinciales.
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En efecto, el objetivo de la ley de pacificación del 9 de agosto de 1988 conte
nía en sí misma «la justificación de la no regionalización de las reglas inscritas en 
la ley de pacificación». La explicación es más política que jurídica; «El equilibrio 
creado de esta forma se sostiene en un amplio consenso entre las comunidades». 
El Tribunal de arbitraje admite, en estas condiciones, que no es... manifiesta
mente irrazonable mantener en el ámbito federal las reglas cuyo fin es limitar esta 
reserva a los municipios con estatuto lingüístico especial que están afectados por 
esta ley.

Estas reglas particulares no afectan a los municipios de la reglón de Bruselas- 
Capital que «están situados en una región bilingüe y son objeto de otro conjun
to de reglas cuyo objetivo es proteger a los neerlandeses». En estas condiciones, 
«no es manifiestamente irrazonable no extender a los municipios de la Región de 
Bruselas-Capital las restricciones impuestas a la transferencia de competencias en 
materia de poder subordinado».

El Tribunal de arbitraje no se olvida de reactivar el debate: «no parece que tra
tando literalmente los municipios periféricos y los de Comines-Warneton y de 
Fourons, por un lado, y los demás municipios, y más concretamente, los muni
cipios con facilidades de los municipios de la Región de Bruselas-Capital, por el 
otro, el legislador especial haya negado los principios fundamentales del orden 
jurídico belga».

Las regiones son, en principio, competentes en materia de política económi
ca. Como subraya el fallo 8/2003 del Tribunal de arbitraje, «el legislador (espe
cial) ha considerado necesario que sean descritas con gran claridad las materias 
que deben derivar de la competencia de la autoridad nacional con vistas a la sal
vaguarda de la unión económica y de la unidad monetaria». Ésta es la razón por 
la que el legislador especial identificó cierto número de materias que «reservó 
expresamente a la autoridad federal». Entre estas competencias reservadas al 
Estado federal figuran, principalmente, la reglamentación y el control de las 
empresas de seguros, el derecho bancario y el derecho al seguro. «De esta reser
va de competencias, sin embargo, no se desprende que un legislador decretal no 
pudiera, en el ejercicio de sus competencias, poner en marcha un mecanismo de 
seguro, siempre que lo hiciera en el respeto de la reglamentación promulgada por 
el legislador federal».

N) Una disposición legislativa que data de un «período anterior a la creación 
de las comunidades y regiones» debe «ser leída lógicamente teniendo en cuenta 
la reforma del Estado intervenida en el intervalo». Así, la comunicación de pro
cedimientos judiciales a las asambleas parlamentarias debe ampliarse en adelante 
a las asambleas comunitarias y regionales que en el entretanto han conseguido 
una parte del poder legislativo. (CA, 2/2003)

En virtud del artículo 23 de la Constitución v de la ley especial de reformas 
institucionales, «corresponde al legislador federal regular el acceso a la profesión 
y asegurarse el derecho al trabajo en el respeto a la libertad del comercio y de la 
industria. Invocando esta habilitación, el Código judicial pudo conferir a los cole
gios profesionales -uno por los foros francófono y germanófono, otro por los 
foros flamencos- competencias en materia de ayuda jurídica, estancias, formación 
profesional de abogados pasantes y formación de todos los abogados del foro del
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que forman parte. Los colegios comunitarios pueden, entre otras cosas, tomar ini
ciativas y adoptar medidas útiles, principalmente en materia de reglas disciplinarias 
y de lealtad profesional, así como para la defensa de los intereses del abogado y del 
justiciable. De esta forma, el legislador ha definido «por arriba» el marco en eí que 
deben ejercerse las competencias atribuidas a los colegios comunitarios. No corres
ponde ni a la comunidad ni a la región intervenir en este sector.

O) Las colectividades federadas ¿pueden crear jurisdicciones administrativas? 
«Los artículos 146 y 161 de la Constitución reservan para la autoridad federal la 
competencia de establecer jurisdicciones administrativas y de definir sus atribu
ciones».

En asuntos de competencias implícitas, una región puede, no obstante, inter
venir en la materia. Es preciso, además, para que esta excepción pueda prevalecer 
«que la reglamentación adoptada sea necesaria para el ejercicio de la competen
cias de la región, que la materia se preste a un régimen diferenciado y que las inci
dencias de las disposiciones en curso sobre la materia no sean más que margina
les» (C.A., 49/2003 et 58/2003).

P) En virtud de la ley especial del 8 de agosto de 1980 de reformas institu
cionales, la vivienda y el régimen de la vivienda que han supuesto un peligro para 
la higiene y la salubridad públicas son materias regionales. Así pues, correspon
de al legislador decretal «determinar las categorías de vivienda con respecto a las 
que ejerce sus competencias, en particular, viviendas colectivas, pequeñas vivien
das individuales, así como los edificios no destinados inicialmente a vivienda y 
utilizados con dicho fin, alquilados o puestos en alquiler como residencia prin
cipal, aunque estas viviendas estén situadas en edificios existentes desde como 
mínimo veinte años». El ejercicio de estas competencias no perjudica el poder de 
la autoridad federal de «determinar las obligaciones contractuales del tomador y 
del arrendador» (C.A., 67/2003).

Q) La ley especial de reformas institucionales ha atribuido a las comunidades 
el conjunto de la materia de la radiodifusión y la televisión. «Esta competencia 
permite a las comunidades regular los aspectos técnicos de las emisiones de radio 
y televisión en calidad de accesorios de la materia de la radiodifusión y la televi
sión. Esta competencia incluye también la de atribuir frecuencias en el respeto de 
las normas técnicas que incumben a la autoridad federal. En efecto, para permi
tir la integración de cada una de las ondas radioeléctricas en la red clel conjunto 
de las que se emiten en el territorio nacional y para evitar interferencias mutuas, 
corresponde a la autoridad federal garantizar la ordenación general de las ondas 
radioeléctricas. Esta misión incluye la competencia para elaborar las normas téc
nicas relativas a la atribución de frecuencias y a la potencia de los emisores, que 
deben ser comunes para el conjunto de las radios de comunicación, sea cual sea 
su destino, así como la competencia para organizar un control técnico y para 
garantizar por la vía represiva el respeto de dichas normas.» (C.A., 92/2003).

Por lo demás, «una coordinación entre el Estado federal y las comunidades en 
materia de atribución de las frecuencias en juego, y ello tanto a escala nacional 
como internacional» parece útil, si no necesaria. La Constitución y las leyes de 
reformas institucionales no han previsto en la materia una colaboración obliga
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toria entre el Estado, las Comunidades y las Regiones. Sin embargo, el artículo 
92 bis de la ley especial del 8 de agosto de 1980 de reformas institucionales ofre
ce la posibilidad para estas distintas colectividades políticas de concertar acuer
dos de cooperación entre ellas que se refieran principalmente a la creación y ges
tión conjunta de servicios e instituciones comunes en el ejercicio conjunto de 
competencias propias o en el desarrollo de iniciativas comunes (ibidem).

El decreto de 27 de febrero del 2003 sobre la radiodifusión pretende transpo
ner a la Comunidad francesa las directivas europeas y, en particular, la directiva 
«televisión sin fronteras» y la directiva «servicio universal». El capítulo IV del 
decreto afirma los principios de transparencia y pluralismo. Con este fin, «la 
R.T.B.F. y los editores de servicio autorizados en virtud del presente decreto 
hacen públicas las informaciones de base que les conciernen para permitir que el 
público se forme una opinión sobre el valor que se da a las informaciones y a las 
opiniones que se difunden en los programas de servicio de radiodifusión... el 
gobierno determina la lista de informaciones de base, así como los modos de 
difusión para asegurar un acceso equitativo a los mismos.

En cuanto a los programas, el decreto pretende afirmar el respeto a la dignidad 
humana y a la protección de los menores, regula la comunicación publicitaria. Asi
mismo, se reestructura el Consejo superior del audiovisual; se trata de una autori
dad administrativa independiente que goza de personalidad jurídica y está especial
mente encargada de la regulación del sector de la radiodifusión en la Comunidad 
francesa. Incluye un comité asesor y un comité de autorización y control.

R) Un Arrêt real del 13 de febrero del 2003 del Gobierno de la Región de 
Bruselas-Capital legisla la situación administrativa y retributiva de los miembros 
del personal contractual del Ministerio de la Región de Bruselas-Capital. Este per
sonal debe encontrarse, en principio, en una situación estatutaria. Sin embargo, los 
efectivos de personal contractual van en aumento. Por lo tanto, parecía útil esta
blecer reglas concretas para las personas vinculadas por un contrato de trabajo.

Un Arrêt del Gobierno valón del 13 de febrero del 2003 modifica, a título 
temporal, el estatuto de los funcionarios de la región. Un trabajo de contratación 
debe realizarse «sucesivamente por promoción, por acceso al nivel superior (des
pués) por contratación».

S) En virtud de la ley especial del 8 de agosto de 1980 de reformas institucio
nales, la vivienda y el control de las edificaciones que constituyen un peligro para 
la higiene y salubridad públicas son materia regional. Corresponde, pues, al 
legislador decretal «determinar las categorías de vivienda con respecto a las que 
ejerce sus competencias, en particular, las viviendas colectivas, las pequeñas 
viviendas individuales, así como los edificios no destinados inicialmente a vivien
da y utilizados con dicho fin, alquilados o puestos en alquiler como residencia 
principal, aunque estas viviendas estén situadas en edificios existentes desde 
como mínimo veinte años». El ejercicio de estas competencias no perjudica al po
der de la autoridad federal de «determinar las obligaciones contractuales del 
tomador y del arrendador» (C.A., 67/2003).

T) Un decreto del 9 de enero del 2003 de la Comunidad francesa se refiere a 
la transparencia y al control de los organismos públicos, de las sociedades de edi
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ficios escolares y de las sociedades de gestión patrimonial que dependen de la 
Comunidad. El decreto tiene por objeto principal establecer el estatuto de los 
administradores públicos, es decir, de las personas físicas que forman parte del 
consejo de administración, del consejo directivo o del comité permanente de un 
organismo público. El decreto contiene principalmente una Carta del adminis
trador público que define los compromisos que éste debe respetar en el ejercicio 
de su poder. El mismo decreto pretende definir los derechos de los usuarios de 
los servicios públicos, quienes están particularmente habilitados para presentar 
una queja a un servicio constituido en el seno del organismo. En este caso, se 
deberán valer del no respeto por parte del organismo público de sus obligacio
nes para con los usuarios en el marco de la ejecución de las misiones de servicio 
público. El fallo del 20 de marzo del 2003 establece dicha Carta. En el anexo del 
fallo se determina un modelo de la misma.

La disposición bruselense del 3 de abril del 2003 crea, igualmente en el seno 
de estos servicios, una célula encargada de tratar las posibles quejas presentadas 
contra la forma en qué los servicios administrativos de la Región de Bruselas- 
Capital se comportaron frente a los usuarios, y ello en un tema concreto.

U) Las regiones son, en principio, competentes en materia de política econó
mica. Como lo subraya el fallo 8/2003 del Tribunal de arbitraje, «el legislador 
(especial) ha considerado necesario que sean descritas con gran claridad las mate
rias que deben derivar de la competencia de la autoridad nacional con vistas a la 
salvaguarda de la unión económica y de la unidad monetaria». Es la razón por la 
que el legislador especial identificó un cierto número de materias que «reservó 
expresamente a la autoridad federal».

Principalmente figuran entre estas competencias reservadas al Estado federal 
la reglamentación y el control de las empresas de seguros, el derecho bancario y 
el derecho al seguro. «De esta reserva de competencia, sin embargo, no deriva 
que un legislador decretal no pudiera, en el ejercicio de sus competencias, poner 
en marcha un mecanismo de seguro, aunque lo hiciera en el respeto de la regla
mentación promulgada por el legislador federal».

En virtud del artículo 23 de la Constitución y de la ley especial de reformas 
institucionales, corresponde al legislador federal regular el acceso a la profesión 
y asegurar el derecho al trabajo en el respeto a la libertad del comercio y de la- 
industria. Invocando esta habilitación, el Código judicial pudo conferir a los 
colegios profesionales -uno por los foros francófono y germanófono, otro por 
los foros flamencos- competencias en materia de ayuda jurídica, estancias, for
mación profesional de abogados pasantes y formación de todos los abogados del 
foro del que forman parte. Los colegios comunitarios pueden, entre otras cosas, 
tomar iniciativas y adoptar medidas útiles, principalmente en materia de reglas 
disciplinarias y de lealtad profesional, así como para la defensa de los intereses 
del abogado y del justiciable. De esta forma, el legislador ha definido «por arri
ba» el marco en el que deben ejercerse las competencias atribuidas a los colegios 
comunitarios. No corresponde ni a la comunidad ni a la región intervenir en este 
sector.



Giancarlo Rolla

ITALIA-

Consideraciones preliminares

En la evolución del regionalismo italiano, el año 2001 señaló, sin lugar a 
dudas, un punto de inflexión, y supuso una profunda renovación en los rasgos 
característicos de nuestra forma de Estado. Por una parte, la aprobación de la 
Ley constitucional 3/01 completó el diseño de reforma constitucional, en lo que 
se refiere al ordenamiento y a las competencias regionales, que se había iniciado 
con la Ley constitucional 1/99 (véanse los Informes de Comunidades 
Autónomas 1999 y 2001). Por otra parte, la aprobación de la Ley constitucional 
1/01 extendió a las Regiones con autonomía especial las novedades incluidas en 
la citada Ley constitucional 1/99.

Por el contrario, el año 2002 se caracterizó sustancialmente como un año de 
espera, de punto muerto en el proceso de desarrollo y ejecución del mandato 
constitucional. En sentido metafórico constituyó una especie de «calma tras la 
tempestad». Por su parte, el año 2003 ha destacado por el esfuerzo llevado a cabo 
por el legislador y por la Corte Constitucional para consolidar el sistema, com
pletando y confiriendo mayor coherencia a las novedades introducidas por las 
reformas del año 2001.

De este modo, el juez constitucional ha buscado, con una rica jurisprudencia, 
establecer los criterios que deberán aplicarse en la distribución de competencias 
legislativas entre el Estado y las Regiones, así como individualizar los mecanis
mos para asegurar, en el respeto del principio de autonomía, la coordinación y la 
protección de las exigencias unitarias que se desprenden del ordenamiento jurí
dico general de la República.

En cuanto al Parlamento, aprobó la Ley 131/03, de disposiciones para la 
adaptación del ordenamiento de la República a la Ley constitucional de 18 de 
octubre de 2001, n° 3, y con ello se ha propuesto ante todo ejecutar las numero
sas reservas de ley, que se encuentran presentes en el Título V de la Constitución. 
En concreto, destacan:

—art. 117.5 Constitución: «Las Regiones y las Provincias autónomas de Tren- 
to y Bolzano, en las materias de su competencia, participarán en las decisio
nes relacionadas con la elaboración de los actos normativos comunitarios, y

Traducción realizada por Josep Molleví, Profesor asociado de Derecho Adminis
trativo de la Universidad de Barcelona.
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procederán al desarrollo y ejecución de los acuerdos internacionales y de los 
actos de la Unión Europea, dentro del respeto a las normas establecidas por 
las leyes del Estado».

— art. 117.9 Constitución: «En las materias de su competencia, la Región 
puede celebrar acuerdos con Estados, y convenios con entes territoriales 
internos de otro Estado, en los casos y de acuerdo con los requisitos regu
lados por las leyes del Estado».

—art. 120 Constitución: «La Ley definirá los procedimientos que garanticen 
que los poderes de sustitución sean ejercidos en el respeto del principio de 
subsidiriariedad y del principio de colaboración leal».

Ahora bien, la Ley 131/03 ha regulado aspectos que no son reconducibles a la 
Ley constitucional 3/01 y, en este sentido, no se ha limitado a una mera adapta
ción del ordenamiento de la República a los nuevos principios constitucionales. 
Ello se hace evidente en los siguientes preceptos de la Ley:

— art. 2, que delega en el Gobierno la competencia para revisar una parte 
importante del Decreto legislativo 267/00, sobre el ordenamiento de los 
Municipios y de las Provincias;

—art. 4, en materia de potestad estatutaria y reglamentaria de los entes locales;
—art. 10, que instituye, en cada una de las capitales de Región, un Repre

sentante del Estado para las relaciones con el sistema de las autonomías.
Esta característica de la Ley 131/03 ha comportado que se dudara de la legiti

midad constitucional de sus preceptos, y en particular de los que interpretan y 
dan un nuevo sentido a las disposiciones contenidas en la Constitución, puesto 
que con ello se lesiona el principio recogido en el art. 114.2 de la propia Consti
tución, que al afirmar que las regiones, los municipios y las provincias son entes 
autónomos, según los principios fijados por la Constitución, no sólo ofrece al 
principio de autonomía una base constitucional explícita, sino que al mismo 
tiempo impone que tal principio no pueda encontrar otros límites que los im
puestos por la Constitución.

Es suficiente con tomar en consideración, por ejemplo, las normas relativas al 
régimen jurídico de los entes locales, y compararlas con el texto vigente de la 
Constitución, para darse cuenta que es frecuente la presencia de preceptos que 
innovan, lo que plantea, como se ha dicho, notables interrogantes acerca de su 
legitimidad constitucional. De este modo, conviene remarcar el art. 2.4, letras c) y 
d), de la Ley 131/03, en la medida que la «indicación de los criterios para la ges
tión asociada de las funciones de los municipios», o bien, la individualización de 
«formas específicas de consulta y cooperación entre entes locales y Regiones», 
sobrepasan de la competencia legislativa estatal del art. 117.2, letra p) de la Consti
tución, y forman parte de la competencia legislativa residual de las Regiones. En 
el mismo sentido destaca el art. 2.4, letra m), cuando parece reintroducir la figura 
del alcalde como representante del Gobierno, pese a la derogación del art. 129 de 
la Constitución. Asimismo, el art. 2.4, letra o), y el art. 7.1, en cuanto parece que 
integran a los entes de autonomía funcional y a las Comunidades montanas entre 
los posibles destinatarios directos de competencias administrativas, lo que supo
ne un incumplimiento de la clara formulación del art. 118 de la Constitución.



ITALIA 879

Por otra parte, la experiencia del derecho comparado demuestra los proble
mas que a menudo han tenido las leyes generales que han perseguido dar una pri
mera aplicación a las disposiciones constitucionales en materia de régimen jurí
dico regional.

Estas dificultades se han evidenciado en la experiencia española, donde la pri
mera y única ley de armonización, aprobada por las Cortes, de acuerdo con el 
art. 150.3 de la Constitución, fue declarada en gran parte inconstitucional por 
el Tribunal Constitucional, sobre la base del principio según el cual las leyes de 
armonización deben completar, pero no sustituir, ni integrar, ni circunscribir las 
previsiones constitucionales en materia de autonomía. Efectivamente, «... el inte
rés que se intenta tutelar y que justifica la utilización de la técnica armonizadora 
se identifica con el mismo interés general que ya fue tenido en consideración por 
el poder constituyente, al fijar el sistema de distribución de las competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas» (STC 76/1983).

Primeras indicaciones sobre la forma de Gobierno regional, y sobre los 
caracteres de la representación política regional.

Las relaciones entre Presidente y Consejo en la forma de gobierno regional

La nueva formulación del art. 123 de la Constitución italiana ha potenciado 
notablemente la potestad estatutaria de las Regiones ordinarias, con la amplia
ción de los aspectos que pueden ser objeto de regulación en sede estatutaria.

A estos efectos, es oportuno recordar que la formulación originaria del art. 123 
de la Constitución establecía que el Estatuto regional debía incluir las normas rela
tivas a la organización interna de las Regiones. Por lo tanto, excedía de la autono
mía del ente la posibilidad de concretar los aspectos sustanciales de su forma de 
gobierno, que por el contrario eran predeterminádos directamente y de forma 
homogénea por la Constitución. El nuevo texto constitucional, en cambio, reserva 
a la fuente estatutaria la competencia para determinar tanto la forma de gobierno, 
como los principios fundamentales de organización y funcionamiento, y atribuye 
a la ley regional la regulación del «sistema de elección y de los casos de inelegibili
dad y de incompatibilidad del Presidente, y de los otros miembros de la Junta 
regional». En otras palabras, reconoce que la determinación de los caracteres de la 
organización política de un ente constituye elemento integrante de su autonomía.

Sin embargo, la discrecionalidad de las Regiones en esta materia encuentra una 
limitación significativa en la terminante previsión del art. 126.3 de la Constitución, 
que indica los casos de disolución anticipada y automática del Consejo regional, en 
el caso de que se opte por la elección directa del Presidente de la Junta, por parte 
del cuerpo electoral. En efecto, el citado precepto afirma que «la aprobación de la 
moción de confianza contra el Presidente de la Junta elegido por sufragio univer
sal y directo, así como su remoción, incapacidad permanente, muerte o dimisión 
voluntaria, conllevan la dimisión de la Junta y la disolución del Consejo».

La aprobación de una moción de confianza, o bien la dimisión por parte del 
Presidente de la Junta determina, no sólo la crisis del ejecutivo (como ocurre en
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la tradición del parlamentarismo italiano), sino que también provoca la inmedia
ta renovación de todos los órganos electivos, de tal modo que el poder de elección 
del gobierno regional y de la mayoría política se sustrae a los representantes elec
tos, y se confía íntegramente a la decisión voluntaria del cuerpo electoral.

Ciertamente, esta solución no constituye una novedad absoluta en el panorama 
constitucional italiano, puesto que de hecho reproduce lo previsto por la normati
va en materia de régimen jurídico de municipios y provincias, donde la aprobación 
de una moción de confianza, o la determinación de la incapacidad permanente, 
remoción, finalización del mandato o muerte del alcalde (o del presidente de la 
provincia) conlleva el fin del cargo de alcalde (o presidente) y la disolución del 
Consejo a la vez (art. 53 Decreto legislativo 267/00).

Precisamente, tal homologación entre Consejo regional y Consejo municipal 
y provincial ha sido criticada por los Consejos Regionales en sede de elaboración 
de los nuevos Estatutos regionales, dada la evidente distinción de funciones que 
hay entre estos órganos, ya que es legislativa en el primer caso, y esencialmente 
administrativa en el segundo. En particular, no se discute el principio de elección 
directa del Presidente de la Junta (que fue introducido de forma provisional por 
la Ley constitucional 1/99), sino que cuestionan la disolución automática del 
Consejo en aquellos casos en que el mandato finaliza de forma anticipada por 
causas que exceden la relación político-fiduciaria, tales como por ejemplo la 
muerte, la dimisión voluntaria, o la incapacidad permanente. En otras palabras, 
las Regiones son favorables a mantener una forma de gobierno basada sobre la 
elección directa del Presidente; lo que critican es el excesivo automatismo y rigi
dez del régimen previsto en el art. 126.3 de la Constitución.

Este debate permite comprender la ingeniosa solución adoptada por el 
Estatuto de la Región de Calabria, aprobado el 31 de julio de 2003, cuyo art. 33 
prevé que los candidatos a los cargos de Presidente y Vicepresidente de la Junta 
regional no sean elegidos por sufragio directo, sino que vengan indicados en la 
papeleta electoral, y sean votados conjuntamente con el resto de miembros del 
Consejo regional. Su nombramiento formal corresponde al propio Consejo 
regional, durante la toma de posesión, que tiene lugar junto a la aprobación del 
programa de gobierno presentado por los candidatos. Si no puede producirse el 
nombramiento de los candidatos de las listas electorales que han resultado mayo- 
ritarias, se resuelve la disolución automática del Consejo.

La solución institucional adoptada por la Región de Calabria evitaría el automa
tismo impuesto por el art. 126.3 de la Constitución, y comportaría como conse
cuencia que, en caso de dimisión voluntaria, incompatibilidad sobrevenida, remo
ción, incapacidad permanente o muerte del Presidente de la Junta, no se produciría 
la disolución del Consejo (ni tampoco las consiguientes elecciones), sino la sustitu
ción del Presidente por parte del Vicepresidente. Ello se desprende del mecanismo 
establecido en el art. 33 del Estatuto, en cuanto que el Presidente de la Junta no es 
elegido inmediatamente, en una única fase, por el cuerpo electoral.

Para confirmar la elección mediata del Presidente, los defensores de esta pro
puesta se basan además en el art. 33.8 del Estatuto, según el cual la toma de pose
sión no se produce después de la proclamación de los candidatos vencedores en 
la contienda electoral, sino a continuación de la elección del Consejo regional.
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Por otra parte, el Consejo no estaría obligado a elegir los candidatos presentes en 
la lista electoral, esto es, podría decantarse por no proceder al nombramiento, 
como Presidente y Vicepresidente, de los candidatos indicados por el electorado, 
si bien con tal decisión provocarían su propia disolución. En fin, la aprobación 
por parte del Consejo del programa de gobierno instauraría, según el posiciona- 
miento de la Región, una relación fiduciaria directa entre Consejo y Presidente, 
y no entre éste último y el electorado.

Esta normativa ha sido impugnada ante la Corte Constitucional por el Go
bierno, que ha lamentado la violación sustancial del art. 126.3 de la Constitución, 
puesto que interpretado este precepto en conexión con el art. 122, in fine, del 
mismo texto constitucional, se desprende un vínculo de interdependencia entre 
el Presidente y el Consejo, que se sintetiza en el principio simul stabunt, simul 
cadent (recurso de 5 de septiembre de 2003). En efecto, para el Gobierno, el 
mecanismo diseñado por el Estatuto de la Región de Calabria persigue asimilar
se con el sufragio universal y directo, pero sin serlo en realidad.

Puede avanzarse que la Corte Constitucional, por medio de la sentencia 2/04 
(que será analizada de forma más detallada en el Informe del próximo año), ha 
estimado las pretensiones del Gobierno, y ha declarado la inconstitucionalidad 
del art. 33 del Estatuto de la Región de Calabria, por vulnerar el art. 126 de la 
Constitución. En concreto, la Corte Constitucional ha argumentado, recordan
do su anterior jurisprudencia (sentencias 304/02 y 196/03), que los Estatutos 
regionales deben respetar la Constitución, no sólo en lo que se refiere a las dis
posiciones expresas y en los principios, sino también en el espíritu. El vicio de la 
normativa regional consiste en haber previsto un mecanismo de elección del 
Presidente y del Vicepresidente, que con la apariencia de poder asimilarse en lo 
sustancial con la elección directa, sin embargo evita las consecuencias indicadas 
como obligatorias por el art. 126 de la Constitución.

La admisibilidad de las acciones positivas en la formación de la representación 
política regional

La Constitución italiana, con el objetivo de promover el más amplio acceso 
de los ciudadanos a los cargos públicos electivos, removiendo para ello los obs
táculos que impidan la efectiva participación de todos los trabajadores en la orp - 
nización política del país (art. 3.2 de la Constitución), ha introducido tres prin
cipios esenciales, que tiene que cumplir la normativa en materia de acceso a los 
cargos electivos.

En primer lugar, el acceso a los cargos públicos debe realizarse en condicio
nes de igualdad, sin que pueda prevalecer discriminación alguna, especialmente 
por razón de sexo. Así lo indica el art. 51.1 de la Constitución: «Todos los ciu
dadanos, sin distinción de sexo, tienen acceso a los cargos públicos y a los cargos 
electivos en condiciones de igualdad, con los requisitos que señale la ley».

En segundo lugar, el ciudadano elegido para un cargo público disfrutará de las 
condiciones materiales idóneas para desarrollar adecuadamente su función de re
presentante. En los términos del art. 51.3 de la Constitución: «Todo aquél que sea
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llamado a desempeñar funciones públicas electivas tiene derecho a disponer del tiem
po necesario para el cumplimiento de sus obligaciones y a conservar su empleo».

Finalmente, en la medida que, pese a la existencia del principio de igualdad, 
la representación política continúa siendo esencialmente desequilibrada desde la 
perspectiva de la representación de género, el art. 51.1 de la Constitución prevé 
la posibilidad de acciones positivas dirigidas a favorecer la participación de las 
mujeres en las contiendas electorales, y su presencia en los órganos electivos. Un 
principio parecido se encuentra también en el ámbito regional, donde el art. 117.7 
de la Constitución establece que las leyes regionales deben remover los obstácu
los que impidan la plena igualdad de hombres y mujeres en la vida social, cultu
ral y económica, y promover la igualdad de acceso entre mujeres y hombres a los 
cargos electivos.

El conjunto de disposiciones que se acaba de exponer parece superar el con
cepto liberal de representación política, fundado sobre la indiferencia de cualidad 
de los representantes, a favor de una visión más articulada de la democracia plu
ralista, que presta atención a las diferencias existentes en la sociedad, en particu
lar, y por lo que interesa ahora, la relativa al género. Por otra parte, la posibilidad 
de promover acciones positivas también en lo que se refiere a la representación 
política puede considerarse como una especificación de lo que establece en tér
minos generales el art. 3.2 de la Constitución, o bien el art. 23 de la Carta de dere
chos de la Unión Europea. Este último precepto afirma que el principio de igual
dad entre hombre y mujeres «tiene que ser asegurado en todos los campos».

Anteriormente, el legislador nacional ya había intentado incrementar la pre
sencia femenina en las asambleas electivas, con medidas de acción positiva. En 
concreto, puede recordarse la Ley 415/93, que establecía que ninguno de los dos 
sexos podía estar representado en una proporción superior a los tres cuartos de 
los consejeros municipales y provinciales asignados. Por su parte, la Ley 277/93 
había dispuesto para las elecciones a la Cámara de los Diputados que, en la ela
boración de la lista de candidatos para el reparto de escaños por medio del siste
ma proporcional, los partidos tenían que indicar alternativamente un candidato 
de sexo masculino y femenino. De este modo, se confería a los sujetos de sexo 
femenino una cuota de participación en el interior de los órganos de representa
ción política.

Sin embargo, la Corte Constitucional declaró que estos preceptos eran incons
titucionales, porque vulneraban los artículos 3.1 y 51.1 de la Constitución, sobre 
la base que en el acceso a los cargos públicos debe operar una rigurosa aplicación 
del principio de igualdad formal, lo que no puede tener otro significado que el de 
la indiferencia del sexo a los fines de la formación de la representación política. Y 
este principio, para el juez constitucional, afecta no sólo a la elegibilidad, sino 
también al momento de indicar los candidatos elegibles (sentencia 422/95).

Ante esta posición expresa de la Corte Constitucional, la cuestión de la pari
dad en la representación de ambos sexos en las instituciones representativas se 
replantea algunos años más tarde en sede de revisión constitucional, con la intro
ducción de normas constitucionales de acción positiva; primero, con la Ley cons
titucional 2/01 de revisión de los Estatutos de las Regiones con autonomía espe
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cial; después, con la Ley constitucional 3/01, relativa a las Regiones ordinarias; 
finalmente, con la Ley constitucional 1/03, que generaliza la posibilidad de accio
nes de promoción en el acceso a los cargos públicos, para garantizar que este 
acceso se produzca en condiciones de igualdad para ambos sexos.

Mientras que las Regiones ordinarias todavía no han aprobado las nuevas 
leyes electorales previstas por el art. 122 de la Constitución, dos Regiones con 
estatuto especial (Valle de Aosta y Friul-Venecia-Julia) han intentado desarrollar 
las previsiones de la Ley constitucional 2/01.

La Región del Friul-Venecia-Julia, con la Ley regional 137/02 (que sin embar
go no ha entrado en vigor al no superar el referéndum), se apresuraba a asegurar 
la paridad en el acceso a los cargos electivos, para lo que intervenía esencialmen
te sobre la disciplina de la campaña electoral: por un lado, aseguraba el apoyo 
financiero a los grupos políticos que se comprometieran a promover el equilibrio 
de género en la representación electiva; por otro lado, se proponía dar mayor 
protagonismo a las mujeres candidatas en los mensajes y espacios electorales que 
se difundieran por los medios de comunicación; finalmente, garantizaba la pre
sencia de ambos sexos en la composición de la Junta regional.

Suerte diversa ha corrido la propuesta de la Región del Valle de Aosta, que 
con la Ley regional 3/93 ha introducido una doble obligación: por un lado, la 
relativa a asegurar el protagonismo de las mujeres candidatas en los mensajes y 
espacios electorales que vayan a difundirse por los medios de comunicación; por 
otro lado, la obligación de incluir en las listas electorales a candidatos de ambos 
sexos, so pena de invalidar la lista.

Con esta última previsión, la Región del Valle de Aosta recuperaba las pro
puestas que habían sido declaradas inconstitucionales por la Corte Constitucional 
en 1995. Por ello, nuevamente se produjo un recurso ante el juez constitucional, 
donde el Gobierno impugnaba la Ley regional, en la parte que disponía la invali
dez de las listas electorales que no incluyeran a candidatos de ambos sexos. Pero 
en esta ocasión, la Corte Constitucional, por medio de la Sentencia 49/03, ha 
declarado que el recurso del Gobierno era infundado, puesto que las medidas 
favorables a la paridad de sexo no inciden sobre el derecho a la igualdad en el acce
so a los cargos electivos, sino sólo sobre la elaboración de las listas electorales.

Para el juez constitucional, la obligación establecida en los preceptos impugna
dos no vincula al ejercicio del voto o a los derechos de los ciudadanos elegibles, sino 
a la libertad de elección de los partidos o de los grupos que elaboran y presentan las 
listas electorales, y se limita a impedir la posibilidad de presentar listas formadas por 
candidatos de un único sexo. En consecuencia, la elección de los electores entre las 
listas y entre los candidatos, y la elección de éstos, no viene condicionada en ningún 
momento por el sexo de los candidatos, especialmente porque el elector puede 
expresar votos de preferencia, y el orden de elección de los candidatos de una misma 
lista viene determinado por el número de votos de preferencia obtenido por cada 
candidato o candidata (artículos 34 y 51 de la Ley regional 3/93).

De la jurisprudencia de la Corte Constitucional parece desprenderse, por lo 
tanto, el principio por el que las acciones positivas en materia de representación 
política pueden incluir medidas destinadas a asegurar que el género femenino
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esté en igualdad de condiciones para acceder a los cargos electivos, pero no que 
de forma automática tengan una posición de favor en orden al resultado, esto es, 
en cuanto a la efectiva elección en los diversos órganos representativos.

Algunas precisiones inherentes al sistema regional de fuentes

La difícil distribución de la competencia legislativa entre el Estado y las Regiones

Los textos constitucionales, con el objetivo de repartir la competencia legis
lativa entre el Estado y las Regiones, recurren normalmente a la técnica de ela
borar diversas listas de materias, integradas por la presencia de una cláusula resi
dual (a favor del Estado, o bien de las Regiones). Estas técnicas vienen motivadas 
por exigencias institucionales indudables, reconducibles a finalidades de certeza 
y de garantía de las autonomías regionales. En efecto, sólo se puede hablar de 
autonomía cuando los límites en los que las comunidades pueden autodetermi- 
narse vienen predeterminados y fijados de forma inamovible en disposiciones de 
rango constitucional.

Con todo, la experiencia demuestra que este objetivo no es enteramente asumi- 
ble, y que las listas de materias se convierten en fronteras vulnerables, que pueden 
ser incumplidas reiteradamente, de tal modo que en la práctica la doctrina habla de 
«frontera móvil». La certeza de esos límites puede ser debilitada por la estructura 
de las listas de materias incluidas en el texto de la Constitución, en cuanto que, 
como ocurre con el art. 117 de la Constitución, las materias se codifican con un 
contenido jurídicamente indeterminado, o bien con materias distribuidas parcial
mente entre el Estado y las Regiones, o en fin se prevén materias transversales sus
ceptibles de influir sobre el régimen de otras materias {vid.. Informe 2002).

Para otorgar certeza a la titularidad de la competencia legislativa resulta deter
minante, por lo tanto, la actividad interpretativa de la Corte Constitucional, que ha 
estado ocupada también durante el año 2003 en el meritorio esfuerzo de introducir 
en el sistema constitucional algunas reglas a las que acudir para definir las materias 
y la consiguiente individualización de las competencias {vid, sobre este aspecto, el 
Informe 2002). Para obtener este resultado, el juez constitucional ha recurrido, en 
cada uno de los casos planteados, a una multiplicidad de criterios interpretativos.

En algunos supuestos ha utilizado el criterio histórico-objetivo, que se basa 
en la naturaleza de la actividad regulada por la ley, tal y como se desprende de la 
evolución normativa que ha regido ese sector determinado. En este sentido, el 
juez constitucional ha constatado que la evolución de la normativa en relación 
con las «guarderías» ha ido asignando progresivamente a este servicio también 
una función educativa y formativa, más allá de la función de tutela del trabajo; 
por lo tanto, este servicio ya no va dirigido sólo a facilitar la situación de los 
padres trabajadores, y en consecuencia la Corte Constitucional ha concluido que 
esta materia debe incluirse, ya no en el título de asistencia social, sino preferen
temente en el de enseñanza (sentencia 370/03).

Igualmente, ha afirmado que la disciplina de las fundaciones de origen banca
rio ya no se incluye en la materia «entidades de crédito», sino en la materia 
«ordenamiento civil», desde el momento que la evolución legislativa no las con-
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sidera más como elementos constitutivos del régimen crediticio y del ahorro, 
puesto que tienen prohibido ejercer funciones de crédito o cualquier otra forma 
de financiación, prestación o subvención de entidades con fines de lucro, o a 
favor de empresas de cualquier naturaleza (sentencia 300/03).

En otros supuestos, la Corte Constitucional ha recurrido al criterio instru
mental, que permite al Estado o a las Regiones legislar no sólo sobre los objetos 
que estén directamente relacionados con la definición legal de una materia, sino 
también sobre las funciones que sean subsidiarias, accesorias o que estén instru
mentalmente conectadas. Es el caso, por ejemplo, de la materia «obras públicas», 
que según el parecer del juez constitucional no se incluye de forma automática 
en el ámbito de la potestad regional residual, puesto que se trata de un ámbito de 
legislación que no integra una materia propia y específica, sino que se califica 
según el objeto al cual se refiera; por lo tanto, puede adscribirse bien a la potes
tad legislativa exclusiva del Estado, o bien a la potestad legislativa concurrente 
(sentencia 303/03).

La Corte Constitucional también ha acudido al criterio teleológico, que tiene 
en cuenta los fines que la normativa intenta perseguir cuando regula una determi
nada materia. Este criterio ha sido utilizado especialmente para distribuir la com
petencia legislativa en materia ambiental entre el Estado y las Regiones. A estos 
efectos, el juez constitucional ha precisado que el medio ambiente se presenta 
como valor transversal, por lo que corresponde al Estado la regulación de los 
aspectos dirigidos a establecer una disciplina uniforme sobre todo el territorio 
nacional, mientras que las Regiones pueden ocuparse de los intereses que están 
ligados funcionalmente con los propiamente ambientales, tales como, por ejemplo, 
la finalidad de naturaleza higiénico-sanitaria (sentencias 222/03, y 307/03).

Finalmente, el juez constitucional no ha excluido la admisibilidad de inter
pretaciones extensivas. A título de ejemplo, ha considerado que una sociedad por 
acciones, cuyo capital pertenece en su totalidad al Ministerio del tesoro, y que 
está sometida a las directrices gubernamentales, también puede incluirse en la 
materia «régimen jurídico y organización administrativa del Estado y de los 
entes públicos nacionales» (sentencia 363/03).

La determinación de los principios fundamentales en las materias de competen
cia legislativa concurrente

El art. 117.3 de la Constitución detalla un conjunto de materias bastante 
amplio, que se incluye en la potestad legislativa concurrente del Estado y de las 
Regiones. Esta tipología de competencias no constituye seguramente una nove
dad en el panorama del regionalismo italiano, aunque se pone de manifiesto que 
el nuevo texto del art. 117 de la Constitución ha introducido una modificación 
lingüística importante: en efecto, reserva a la legislación del Estado la «determi
nación» de los principios fundamentales, cuando el texto precedente disponía 
que las leyes regionales deben respetar los límites de los principios fundamenta
les establecido por las leyes del Estado. Nos parece que la novedad consiste en la 
circunstancia de que la ley estatal debería determinar necesariamente, esto es.
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individualizar e indicar, las disposiciones que, actuando como principios, repre
sentan un límite para la legislación regional.

De esta precisión se deriva una doble y relevante consecuencia: por un lado, 
los principios de la materia, al menos en lo que se refiere a la legislación poste
rior a la entrada en vigor de la Ley constitucional 3/01, no podrían construirse 
más por vía interpretativa; por otro lado, si la ley del Estado no concreta de 
forma expresa los principios, tales disposiciones estatales deberían ceder ante la 
posterior intervención legislativa de las Regiones. Y viceversa, ante la falta de una 
nueva legislación por parte del Estado, las Regiones podrían legislar deduciendo 
los principios de la legislación estatal precedente y aún vigente.

La citada interpretación del texto del art. 117.3 de la Constitución se conecta 
con lo previsto en el art. 1.3 del Decreto legislativo 267/00, en materia de nor
mativa municipal y provincial, en cuanto que impone a la legislación relativa al 
régimen jurídico de los entes locales y de disciplina del ejercicio de las funciones 
que les corresponden la tarea de «enunciar expresamente los principios que cons
tituyan un límite inderogable para la autonomía normativa de los entes locales». 
De esta forma se reduciría, e incluso se podría eliminar, la incertidumbre jurídica 
y una más que probable causa de conflicto entre el Estado y las Regiones. Efec
tivamente, indicando de cara el futuro que los principios en la materia corres
pondiente no pueden ser reconstruidos por vía interpretativa, la discrecionalidad 
regional encontraría un límite inderogable solamente en aquellas normas que el 
Estado ha calificado expresamente que contienen principios.

Sin embargo, no parece que el legislador tenga intención de perseguir tal 
interpretación, y parece que va a preferir la continuidad antes que la innovación. 
En efecto, el art. 1.3 de la Ley 131/03, confirma las orientaciones jurisprudencia
les del pasado, que con todo habían recaído sobre una base constitucional dis
tinta, y prevé que en las materias pertenecientes a la legislación concurrente, los 
principios fundamentales vengan «expresamente determinados por el Estado o, 
en su defecto,... puedan deducirse de las leyes estatales vigentes». La clave de este 
precepto, y con toda probabilidad también de su posible inconstitucionalidad, 
consiste en que se admite con carácter general la posibilidad de construir los

f)rincipios fundamentales en una materia determinada por vía interpretativa, en 
ugar de circunscribirla sólo a los casos en que el Estado no haya procedido a 

legislar todavía sobre ese punto.
Una interpretación fiel al tenor literal del art. 117.3 de la Constitución debería 

haber constatado que, en caso de falta de determinación de las normas como princi
pios, las exigencias de diferenciación, expresadas por la legislación regional, podrían 
haberse determinado libremente, en detrimento de las exigencias de homogeneidad 
y de unidad, que son reconducibles a la normativa estatal de principio.

La distribución de la potestad reglamentaria entre el Consejo y la Junta regional

Los reglamentos regionales y de los entes locales encuentran fundamento 
constitucional en el art. 117.6 de la Constitución, que a propósito de las Regiones 
afirma que les corresponde la potestad reglamentaria en las materias que no están 
incluidas en la competencia legislativa exclusiva del Estado, o bien que el Estado
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les haya delegado; en cuanto a los municipios y provincias, dispone que tienen

fiotestad reglamentaria en orden a regular la organización y el desarrollo de las 
unciones que les hayan sido atribuidas.

La potestad reglamentaria de las Regiones y de los entes locales se diferencia 
de la estatal por el hecho que en los ordenamientos descentralizados la compe
tencia para adoptar los reglamentos no pertoca necesariamente al órgano ejecu
tivo. Así, la originaria redacción del art. 121 de la Constitución (posteriormente 
modificada por la Ley constitucional 1/99) había reservado al Consejo regional 
el ejercicio tanto de la potestad legislativa como de la potestad reglamentaria.

Esta elección contribuyó en la práctica a que la función de los reglamentos fuera 
incierta, y que la actividad legislativa disminuyera en calidad. En efecto, los Conse
jos regionales preferían incluir en el mismo acto toda la disciplina de una determi
nada materia, sin necesidad de distinguir entre normas de principio o de detalle; de 
esta manera, se conseguían varios objetivos a la vez: reducir los plazos en la toma 
de decisiones, aprobando un acto en lugar de dos; reforzar la fuerza jurídica de las 
normas, puesto que todas ellas eran de grado primario; y evitar la fase de control 
administrativo por parte del Estado en el sentido del art. 125 de la Constitución, 
ahora abolido.

En consecuencia, se produjo en el sistema de fuentes regional un doble incon
veniente: por una parte, en las leyes regionales se insertaban normas heterogéne
as, muchas de las cuales no merecían tener el rango de fuente primaria del orde
namiento; por otra parte, la fuente reglamentaria fue utilizada por los Consejos 
regionales de forma esporádica y marginal.

La situación debería haber cambiado significativamente con la aprobación de 
los nuevos Estatutos regionales, puesto que a la luz de la actual formulación del 
art. 121 de la Constitución, sólo la potestad legislativa tiene una cobertura cons
titucional, mientras que la individualización del órgano o de los órganos compe
tentes para ejercer la potestad reglamentaria forma parte de los «principios fun
damentales de organización y de funcionamiento» reservados a la autonomía 
estatutaria de cada una de las Regiones.

En el proceso de aprobación de los Estatutos, algunas Regiones han intenta
do «forzar» la interpretación del texto de la Constitución, y han considerado, 
bien que la ausencia de la potestad reglamentaria entre las competencias del 
Consejo regional había supuesto una reserva automática de la misma a favor de 
la Junta regional, o bien que la calificación de la Junta como titular de la función 
reglamentaria podía venir adjudicada por vía legislativa.

Todas estas interpretaciones han sido claramente frustradas por la Corte 
Constitucional que, con una jurisprudencia que actualmente está en vía de con
solidación, ha precisado que la nueva formulación del art. 121 de la Constitución 
no significa que se haya trasladado la potestad reglamentaria del Consejo a la 
Junta regionales, sino que se ha limitado a eliminar la reserva precedente de com
petencia en el Consejo, de manera que ahora se admite que las Regiones puedan 
optar por diversas soluciones organizativas, tanto las intermedias como aquellas 
más extremas (competencia del Consejo, o bien competencia de la Junta. Así se 
ha expresado las sentencias 313/03 y 342/03). En cualquier caso, la concreta deci
sión se encuentra reservada totalmente a los Estatutos regionales.
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El papel de la Corte Constitucional en la regulación de las relaciones entre 
los ordenamientos estatal y regional

Una característica común a los sistemas regionales y a los sistemas federales 
consiste en que el Estado, las Regiones y los sistemas descentralizados de gobier
no local tienden a integrarse según un modelo relacional que se aleja del regio
nalismo dual y competitivo, y que postula una decisiva evolución respecto a las 
formas tradicionales de regionalismo cooperativo. A estos efectos, se podría 
hablar de la consolidación de formas de regionalismo de integración, donde las 
relaciones entre ordenamiento nacional y ordenamientos locales pasan a estar 
regidas por nuevas reglas, tales como la armonización de la normativa, la cola
boración leal en los procesos de toma de decisiones, la coordinación para asegu
rar la satisfacción de exigencias unitarias, la subsidiariedad en la atribución de las 
competencias.

La adhesión a formas de regionalismo de integración comporta la aceptación 
de las siguientes consecuencias jurídicas.

En primer lugar, es necesario que las relaciones entre los diferentes niveles 
institucionales no alteren aspectos de la atribución normativa y administrativa, 
como había ocurrido en el anterior sistema italiano, cuando la adopción de la teo
ría de los intereses había legitimado reservas, o mejor «recortes», de competen
cia a favor del Estado. Por el contrario, se modifican las modalidades de ejercicio 
de las competencias, y en este sentido adquiere importancia la integración pro- 
cedimental, es decir, la previsión de procedimientos negociados para la toma de 
decisiones.

En segundo lugar, la naturaleza unitaria del Estado y la distribución territo
rial del poder político deben considerarse como valores complementarios, desde 
el instante que el Estado, las Regiones y los entes locales territoriales dan vida a 
ordenamientos distintos, constitucionalmente autónomos, pero integrados en el 
seno del mismo sistema de valores individualizado por la Constitución: los prin
cipios de unidad y autonomía representan los dos polos en torno a los cuales se 
organizan los modernos sistemas inspirados en la descentralización de poderes y 
funciones.

Finalmente, el paso de un regionalismo derivado de tipo jerárquico y pirami
dal a otro de integración presupone que se reconozca la misma dignidad institu
cional de todos los niveles institucionales que dan vida al ordenamiento general 
(a la República), bien sea porque cada uno de ellos representa una componente 
necesaria del ordenamiento republicano, o bien porque todos encuentran su legi
timación directamente en el texto constitucional.

Ahora bien, este reconocimiento no puede ,inducir a entender que los entes 
locales, las Regiones y el Estado son entes uniformes, y que no cabe la posibili
dad de que existan diferencias, incluso marcadas, en lo que se refiere a su posi
ción constitucional en el seno del sistema. A estos efectos, el art. 114.2 de la 
Constitución aparece suficientemente claro. Ante todo, diferencia netamente la 
posición del Estado respecto de la que tienen las Regiones y los entes locales, ya 
que el primero posee la atribución de la soberanía, y los segundos la de la auto
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nomía. A continuación, porque al afirmar que «los municipios, las provincias, las 
áreas metropolitanas y las regiones son entes autónomos... efe acuerdo con los prin
cipios fijados por la Constitución» admite la posibilidad de una diferenciación 
según las características y la amplitud de la autonomía propia de cada entidad.

De la posición privilegiada del Estado en el seno de la República se despren
de el fundamento de algunas de sus competencias más específicas e intrínsecas, 
entre las cuales conviene destacar por su importancia la capacidad de ejercer una 
actividad de dirección y de coordinación en relación con las Regiones.

El ejercicio de la actividad estatal de coordinación

El desarrollo de los citados principios inspiradores de la moderna relación 
entre el Estado, las Regiones y los entes locales territoriales, requiere por lo tanto 
la determinación de las instituciones que sirven de contrapeso a la condición de 
autonomía de las Regiones, así como la indicación de los instrumentos y de los 
procedimientos a través de los cuales se consigue la unidad del sistema. Sin 
embargo, en lo que concierne a estos aspectos, la Ley constitucional 3/01 se rele
va particularmente insuficiente, puesto que deja de lado toda la problemática de 
las formas de colaboración y de integración, y se limita a prever la posibilidad de 
que el Estado ejercite en determinados casos la potestad subrogatoria: ante el 
incumplimiento de las normas y tratados internacionales o de la normativa 
comunitaria, peligro grave para la seguridad pública, tutela de la unidad jurídica 
y económica, tutela de los niveles esenciales de las prestaciones relativas a los 
derechos civiles y sociales.

Ante la ausencia de disposiciones constitucionales, la Corte Constitucional 
viene llamada a ejercer una vez más una acción de suplencia, dirigida a concretar 
por vía interpretativa los instrumentos y los procedimientos de integración. 
Posteriormente, el legislador ordinario también ha intervenido sobre este aspec
to (ley 131/03), si bien con disposiciones que no son del todo coincidentes con 
la actual jurisprudencia de la Corte Constitucional.

El art. 8.6 de la Ley 131/03 afronta la problemática de la actividad de direc
ción y de coordinación, innovando en el régimen jurídico vigente, que está repre
sentado por el art. 8 de la Ley 59/97 y por el art. 4 del Decreto legislativo 112/98: 
en lugar de los actos de dirección y coordinación deliberados por el Consejo de 
ministros, previo acuerdo con la Conferencia permanente para las relaciones 
entre el Estado, las Regiones y las Provincias autónomas de Trento y de Bolzano, 
el mencionado artículo prevé la adopción de acuerdos en el ámbito de la Con
ferencia Estado-Regiones y Estado-autonomías locales prevista por el Decreto 
legislativo 281/79.

Se trata de una modificación significativa que no conlleva sólo aspectos pro- 
cedimentales, sino también una configuración distinta en las relaciones interins
titucionales, que puede sintetizarse en el hecho que se pasa de una relación de 
coordinación, a otra de cooperación, es decir, de una relación de supremacía a 
otra de tipo paritario. Efectivamente, la característica que distingue el principio 
de cooperación consiste en que el Estado abandona una posición preeminente a
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favor de una posición paritaria con los otros niveles institucionales (regiones, 
municipios, provincias, áreas metropolitanas).

Por el contrario, el juez constitucional, en algunas sentencias posteriores a la 
entrada en vigor de la Ley 131/03, parece sostener la existencia de una compe
tencia del Estado, que todavía perdura, y que se dirige a ejercer en las materias de 
competencia concurrente una actividad ae coordinación, incluso a través de la 
elaboración de reglamentos y de actos administrativos. Por ejemplo, ha afirma
do que limitar la actividad unificadora del Estado sólo a las materias en las que 
tiene atribuida competencia exclusiva, así como limitarle a que determine los 
principios en las materias de competencia concurrente, significaría «devaluar en 
exceso las instancias unitarias» (sentencia 303/03).

En otra sentencia ha precisado de forma más detallada que la coordinación ... 
«puede requerir, por su propia naturaleza, también el ejercicio de poderes de 
orden administrativo, de regulación técnica, de obtención de datos y de control: 
no cabe entender que la ley estatal tenga prohibida en la misma materia prever y 
regular tales facultades. El carácter finalista de la acción de coordinación exige

3ue se pueda asignar al nivel central no sólo la determinación de las normas fun- 
amentales que rigen la materia, sino también las facultades puntuales que even

tualmente sean necesarias para que la finalidad de coordinación pueda realizarse 
concretamente» (sentencia 376/03).

La suhsidiariedad como criterio para flexibilizar las relaciones entre el Estado y 
las Regiones

El art. 118 de la Constitución, en lo relativo al ejercicio de las funciones admi
nistrativas, concreta el siguiente criterio general: «Las funciones administrativas 
se atribuyen a los Municipios salvo que, para asegurar su ejercicio unitario, se 
confieran a provincias, áreas metropolitanas, regiones y Estado, sobre la base de 
los principios de subsidiariedad, diferenciación y adecuación». Pero a continua
ción exige al legislador, estatal o regional según las respectivas competencias (art. 
118.2 de la Constitución) el deber de preparar la distribución de las competen
cias entre los distintos niveles institucionales. Así pues, la Constitución codifica 
los criterios a los que deben atenerse el legislador estatal y regional en el momen
to de asignar las funciones administrativas, y estos criterios se concretan en los 
principios de subsidiariedad, diferenciación y adecuación.

En particular, la subsidiariedad constituye un criterio esencial para orientar las 
relaciones entre los diversos niveles institucionales, y representa el principal crite
rio de distribución de las competencias. Se trata de un principio relacional, en 
cuanto introduce un criterio para definir las competencias y las relaciones entre 
los distintos niveles institucionales, y de preferencia, en la medida que presupone 
que las decisiones sean asumidas por el nivel institucional más descentralizado 
posible, siempre que ello esté justificado y sea compatible con la exigencia de ase
gurar la eficiencia y la eficacia en la acción de los poderes públicos. Por otra parte, 
el principio de subsidiariedad puede formularse tanto en términos dinámicos 
como estáticos.

El legislador ordinario había optado por una vertiente estática, desde el mo-
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mento que el artículo 4, letra a) de la Ley 59/97 había citado el principio de sub- 
sidiariedad para establecer que «la mayoría de las funciones administrativas se 
atribuyen a los entes locales, de acuerdo con sus respectivas dimensiones territo
riales, asociativas, y organizativas, con la única exclusión de aquellas funciones 
que se revelen incompatibles con tales dimensiones, atribuyéndose la responsa
bilidad pública a las autoridades territorial y funcionalmente más próximas a los 
ciudadanos interesados». La misma perspectiva parece inspirar también el tenor 
literal del artículo 118 de la Constitución, cuando dispone que las funciones 
administrativas se atribuyen a los municipios, salvo que, para asegurar su ejerci
cio unitario, se confieran a provincias, áreas metropolitanas, regiones y Estado.

Nos parece que la diferencia entre la previsión del legislador ordinario y el 
texto déla Constitución consiste, no tanto en la concepción de la subsidiariedad, 
sino en la dirección que tal principio asume. En efecto, en un sistema institucio
nal en el que las funciones administrativas competen al Estado y a las Regiones, 
como era el vigente en el momento en que entró en vigor la Ley 59/97, la subsi
diariedad avanza en dirección a descentralizar competencias a favor de los entes 
locales. En cambio, en un sistema como el diseñado por el art. 118 de la 
Constitución, que afirma el carácter central de los municipios en el ejercicio de 
las funciones administrativas, la subsidiariedad representa la fórmula que autori
za a sustraer competencias administrativas a los municipios, a favor especial
mente de las provincias y de las Regiones.

Con todo, la Corte Constitucional parece defender una concepción dinámica 
del principio de subsidiariedad, similar al de la experiencia alemana, donde el 
artículo 72.2 de la Constitución afirma que la Federación puede legislar en el 
lugar de los Idnder si y en la medida en que la instauración de condiciones de vida 
equivalentes en el territorio federal, así como la garantía de la unidad del derecho 
y de la economía en interés del Estado en su complejidad, requiere una discipli
na legislativa federal. La misma concepción dinámica del mencionado principio 
se encuentra en la Unión Europea, desde el momento en que la Comisión euro
pea puede intervenir en un determinado sector «en la medida que los objetivos 
de la acción prevista no puedan ser suficientemente realizados por cada uno de 
los Estados».

Así se desprende, en concreto, del examen de la importante sentencia 303/03, 
en la que el juez constitucional extrae del artículo 118 de la Constitución la exis
tencia de un mecanismo dinámico, capaz de disminuir la rigidez en la distribución 
de las competencias, puesto que la subsidiariedad no Opera como un mecanismo de 
atribución de competencias establecidas y predeterminadas, sino como factor 
de flexibilidad con vistas a la satisfacción de exigencias unitarias».
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Introducción

Esta crónica analiza: (1) los resultados de las elecciones celebradas en el 2003 
en Escocia, Gales y (aplazadamente) en Irlanda del Norte; (2) las significativas 
reformas constitucionales anunciadas relativas a la posición del Lord Chancellor, 
y la futura estructura de los altos tribunales del Reino Unido; (3) los nuevos, 
aunque ligeros, desarrollos en el gobierno regional de Inglaterra; y (4), las Leyes 
aprooadas por el Parlamento escocés en el 2003 d El informe finaliza con una 
nota sobre los conflictos sobre la devolución decididos por el Privy Council.

Elecciones en Escocia, Gales e Irlanda del Norte

Escocia

Las segundas elecciones de la historia del Parlamento de Escocia se celebra
ron el primero de mayo del 2003. El Partido Laborista sigue siendo el mayorita- 
rio (consiguiendo 50 de los 129 escaños del Parlamento -con una pérdida de seis 
escaños respecto a su resultado anterior). Después de las elecciones se repitió el 
gobierno de coalición entre los laboristas y los Liberal Demócratas, cuyo resul
tado permaneció inalterado en 17 escaños.

A pesar de que el profesor de ciencia política John Curtice asegura que el 
apoyo a la independencia permanece constante en Escocia y Gales, los partidos 
nacionalistas han sufrido un notable retroceso en su apoyo.^ En Escocia el Partido 
Nacional Escocés consiguió 27 escaños, con una pérdida de siete. Interesante
mente, los Verdes consiguió aumentar en seis escaños, hasta un total de once, y el 
Partido Socialista Escocés otros cinco, hasta un total de seis. También resultaron 
electos cuatro independientes -tres más que con anterioridad.

Traducción de Marc Marsal, Profesor Ayudante del Departamento de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Barcelona.

“■■■*■ Profesor de Derecho Publico, Facultad de Derecho, Universidad de Essex; aboga
do y procurador de la High Court of New Zealand. Rmcornes@essex.ac.uk.

1. Teniendo en cuenta que la Asamblea de Irlanda del Norte permaneció suspendida 
no existe ninguna actividad sobre la que informar, más allá de los desarrollos del proceso 
de paz relacionados en conexión con las elecciones en la provincia.

2. Véase J. Curtice, «Restoring Confidence and Legitimacy? Devolution and Public 
Opinion», en A. Trench (ed) Has devolution Made a Deference? The State of the Nations 
2004 (Imprint Academic, London, 2004) Ch. 9, 233.
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Gales

En Gales, los laboristas mejoraron posiciones en un Parlamento de 60 escaños. 
Habiendo sido un gobierno en minoría, su incremento de dos escaños, con un 
total de 30, les permite gobernar por sí mismos. El Partido Conservador consi
guió dos escaños más, hasta un total de once. Los Liberal Demócratas mantuvie
ron su resultado de seis escaños, y un independiente resultó también elegido. 
Como en Escocia, el gran derrotado fue el partido nacionalista, Plaid Cymru, que 
perdió 5 escaños, reduciendo su representación a 12.

Irlanda del Norte

La Asamblea de Irlanda del Norte permaneció suspendida durante el año 
2003. Las elecciones, después de ser aplazadas en dos ocasiones por dificultades 
en el proceso de paz, se celebraron el 26 de noviembre de 2003. El electorado 
alteró significativamente el equilibrio de fuerzas existente, con los partidos 
moderados de ambos lados del espectro político cediendo el liderazgo a posicio
nes más extremas. Mientras que el Partido Unionista del Ulster (cuyo líder, 
David Trimble había sido primer ministro) perdió sólo un escaño, obteniendo un 
total de 27; el más extremista Partido Democrático del Ulster escaló de 20 a 30 
escaños, transformándose en el mayor partido de la Asamblea, así como en el 
mayor partido entre los unionistas. Dicho partido se opuso en su momento al 
acuerdo de paz contenido en el Belfast Agreement of 1998. En el lado naciona
lista, Mark Durban (antiguo vice-primerministro, y líder del moderado Partido 
Laborista Social Demócrata) perdió seis escaños, quedándose en un total de 18. 
La rama política del IRA, Sinn Fein, ganó seis escaños, hasta conseguir un total 
de 24, situándose como el partido nacionalista mayoritario. En el espacio de cen
tro, la Alianza mantuvo sus seis escaños, pero la Coalición de Mujeres de Irlanda 
del Norte perdió sus dos escaños. Los escaños restantes fueron a manos del PUP 
(perdiendo uno y manteniendo otro), y para el Partido Unionista del Reino 
Unido, manteniendo uno de sus anteriores cuatro escaños. Una nueva revisión 
del acuerdo de paz se está llevando a cabo; pero al menos hasta fecha de 23 de 
marzo de 2004 la Asamblea permanece suspendida.^

Reforma Constitucional: un nuevo Secretario de Estado de Asuntos Cons
titucionales y una nueva Corte Supremo

El 12 de junio del 2003 Tony Blair anunció la remodelación del Gobierno. La 
nota de prensa anunciando dicha remodelación informaba también sobre: (1) 
La abolición del departamento del Lord Chancellor;'* La creación de un nuevo

3. Las últimas noticias del proceso de paz, así como cronologías y sucesos se encuen
tran disponibles en http://news.bbc.co.uk

4. Sobre las implicaciones del artículo 6 para la posición del Lord Chancellor, véase R. 
Comes, «McGonnell v United Kingdom, the Lord Chancellor and the Law Lords» 
[2000] PL 166.

http://news.bbc.co.uk
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puesto de Secretario de Estado de Asuntos Constitucionales en el gabinete minis
terial para recoger las funciones ejecutivas del Lord Chancellor; (3) La inclusión 
de los Secretarios de Estado para Escocia y Gales en el seno del nuevo Departa
mento de Asuntos Constitucionales; (4) la creación de una nueva Comisión de 
nombramientos judiciales para Inglaterra y Gales;^ y (5) la abolición del papel 
judicial de la Cámara de los Lores y su traslación a una nueva Corte Suprema.

Enseguida resultó evidente que ninguno de los interesados cuya opinión 
podía resultar clave para la reforma prevista habían sido consultados de antema
no. Se rumoreaba que el Lord Chief Justice de Inglaterra y Gales, que de llevar
se a cabo la reforma pasaría a ser el cargo judicial más importante de Inglaterra y 
Gales, había tenido conocimiento de la misma a través de Sky News. El más 
senior de los dos Lores de Justicia Escoceses, Lord Hope, supo de los planes del 
gobierno en el aeropuerto de Heathrow gracias a un boletín informativo de la 
BBC. Aparentemente las Administraciones de Escocia y Gales recibieron un 
aviso con unas horas de antelación sobre el cambio de estatus de los Secretarios 
de Estado de Escocia y Gales y las reformas de los tribunales. El mantenimiento 
de la competencia para decidir sobre las cuestiones de devolución en el seno del 
Judicial Committee of the Privy Council (compuesto por Lores de justicia), 
cuestión prevista en las Leyes de Escocia, Gobierno de Gales e Irlanda del Norte 
de 1998, no fue abordado en el anuncio de reforma.* Fue un inicio desafortuna
do para un proyecto de reforma tan fundamental.

Un mes después de la reforma del gabinete de gobierno, el nuevo Departa
mento de Asuntos Constitucionales publicó un informe de consulta de 48 páginas 
-Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom (the Consulta
tion Paper)- mediante el que el Gobierno buscaba, con retraso, generar un debate 
sobre las competencias y organización de una nueva Corte Suprema del Reino 
Unido.^ En Febrero del 2004, el Comité de Asuntos Constitucionales de la Cáma
ra de los Lores (responsable del control del Departamento de Asuntos Constitu
cionales) hizo público su informe sobre las propuestas de reforma en el que, inter 
alia criticaba el gobierno por la forma en la que dichas reformas se estaban llevan
do a cabo.®

El siguiente movimiento significativo del Gobierno fue la publicación del 
Anteproyecto de Reforma Constitucional 2004. La primera parte del Antepro
yecto abolía el Departamento del Lord Chancellor; la se^nda parte establecía 
una Corte Suprema del Reino Unido; la parte tercera establecía una Comisión de

5. El ejecutivo escocés ya había establecido un órgano similar para los nombramientos 
judiciales en Escocia, véase: http://www.judicialappointmentsscotfand.gov.uk/judiciaI.

6. Sobre la jurisdicción sobre los asuntos de devolución del Judicial Committee of the 
Privy Council, y la naturaleza de los tres sistemas jurídicos del Reino Unido en general, 
véanse mis contribuciones a las anteriores ediciones de este Informe.

7. Departamento de Asuntos Constitucionales, Constitutional Reform: A  Supreme 
Court fo r  the United Kingdom, (Julio, 2003), CPI 1/03, (en adelante citado como «con
sultation paper», o simplemente «informe»). Preámbulo, 4.

8. Comité de Asuntos C onsúm cionA es, Judicial Appointments and a Supreme Court 
(court o f  fin a l appeal) HC 48-1.

http://www.judicialappointmentsscotfand.gov.uk/judiciaI


REINO UNIDO 895

nombramientos judiciales para Inglaterra y Gales. Después de alonas maniobras 
políticas, y negociaciones entre la judicatura y el Gobierno, se na alcanzado un 
acuerdo para que el anteproyecto sea analizado por una comisión creada al efec
to en la Cámara de los Lores, con la perspectiva de su aprobación hacia el final 
del presente periodo de sesiones (aproximadamente en noviembre del 2004).^ Si 
ello no fuera posible, está previsto que el anteproyecto continúe en trámite 
durante el siguiente periodo de sesiones, a diferencia de lo que sería la regla gene
ral, que exigiría reiniciar su tramitación.

Esta parte de mi informe analiza el informe de consulta y la segunda parte del 
Anteproyecto de Reforma Constitucional bajo los siguientes títulos: uno, modelo 
de Corte y jurisdicción; dos, competencias; tres, composición de la Corte; cuatro, 
la posición de los jueces en la Corte; cinco; nombramientos y exigencias de mérito 
y capacidad; seis, procedimiento; siete, administración y presupuesto; y finalmen
te, la relación futura entre la Corte Suprema y la Cámara de los Comunes.

M o d e lo  de C o r te  y  ju risd icción

El modelo de los máximos órganos jurisdiccionales establecido en el Informe 
de consulta y en el anteproyecto es quizás el más cauteloso imaginable. Ha sido 
desestimada una reforma estructural más radical (por ejemplo, un Tribunal 
Constitucional, o una Corte de justicia de todo el Reino Unido).^° En caso de 
aprobarse el anteproyecto, ello adjudicaría a la nueva Corte Suprema del Reino 
Unido la jurisdicción del Comité de Apelación (en general, todos los casos gene
rados en el seno de los tres sistemas jurídicos del Reino Unido excepto los asun
tos penales ordinarios de Escocia),“  y la jurisdicción sobre las cuestiones de 
devolución del Comité Judicial del Privy Council,^^ restaurando así «un único 
punto culminante en el sistema judicial Británico».^^ La inestabilidad e incerti
dumbre generadas por la actual bifurcación de los órganos jurisdiccionales 
supremos entre el Comité de Apelación de la Cámara de los Lores y del Comité 
Judicial del Privy Council, y la oportunidad de su reforma, han sido comentados 
recientemente por un importante miembro del Consejo Real Escocés.^'*

9. La BBC informó del acuerdo. Muy probablemente el Comité de Asuntos Constitu
cionales llevará a cabo sus propios debates sobre la cuestión.

10. En relación a la desestimación de la posibilidad de un Tribunal Constitucional, o 
de una Corte de Justicia del Reino Unido véase Constitutional Reform: A Supreme Court 
for the United Kingdom, n.7 supra, par. 23-24, pp. 20-21.

11. Sobre la estructura jurisdiccional del Reino Unido, las apelaciones penales escoce
sas, y las cuestiones de devolución, véanse mis contribuciones en anteriores ediciones de 
este informe.

12. Apartado 31 y artículo 8 del anteproyecto. Todas las referencias al anteproyecto y 
sus apartados lo son al anteproyecto de reforma constitucional. Véase mis anteriores con
tribuciones al Informe para la discusión del término «cuestiones de devolución».

13. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, par. 
19-20, pp. 19-20.

14. O ’Neill A, «Judging Democracy: the Devolutionary Settlement and the Scottish
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Competencias

El Informe de Consulta excluía específicamente que la nueva Corte tuviera 
mayores competencias que los altos órganos jurisdiccionales actuales. La refor
ma de la Ley de Derechos Humanos para permitir a la Corte Suprema declarar 
la invalidez de una ley aprobada por el Parlamento de Westminster por vulnera
ción de un derecho reconocido en el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
sería «una desviación respecto a la tradición constitucional del Reino Unido». 
Siendo ello cierto, lo mismo puede decirse de la mayoría del programa de refor
mas constitucionales del Gobierno -per ejemplo, la abolición del Departamento 
del Lord Chancellor, o, el establecimiento de una Corte Suprema del Reino Uni
do. Es más, la nueva Corte tendrá la jurisdicción, en relación con las cuestiones de 
devolución, de anular las normas con rango de ley. Una de las debilidades clave 
del Informe de Consulta fue la falta de consideración por parte de sus autores 
londinenses hacia las diferentes necesidades e intereses de Escocia, Gales e Irlan
da del Norte en relación con un nuevo alto órgano jurisdiccional.

Composición de la Corte

La Corte tendrá 12 miembros permanentes, y su composición inicial, si se 
aprueba el anteproyecto, será los actuales 12 Lores de Apelación Ordinarios.^^ 
Tal y como se establece en el Informe de Consulta,^ ̂  el anteproyecto prevé el nom
bramiento de jueces adicionales quienes integrarían el órgano judicial por motivos 
ad hoc.^  ̂El mantenimiento de una composición de 12 jueces, con la posibilidad del 
nombramiento de jueces adicionales, permitirá: primero, el uso continuado de 
miembros de la Corte en comisiones de investigación;'^ y dos, el funcionamiento 
continuado de la Corte en dos salas, incluyendo el uso de jueces de la Corte 
Suprema para la composición del Comité del Privy Council en los casos cuya juris
dicción se extiende más allá del Reino Unido.^° Retomaremos el análisis de la cues-

Constitution», le Sueur A (ed), Building the UK's N ew  Supreme Court: National and 
Comparative Perspectives (OUP, Oxford, 2004), Capítulo 2.

15. Constitutional Reform; A  Supreme Court for the United Kingdom , n. 7 supra, par. 
23, pág. 20.

16. Ihid., par. 29, pag. 23; y cláusulas 17 y 18.
17. /Z?/d., par. 31-32, pp. 23-25.
18. Cláusulas 29 y 30. Véase A. O ’Neill, n.l4 supra; y la discusión infra bajo el título 

«Panels v full court operation y el uso de jueces ad hoc».

19. Una práctica dudosa - véase una crítica en: A. Le Sueur y R. Comes, The Future 
o f  the U nited K ingdom ’s Highest Courts (Constitution Unit, London 2001), par. 16.3- 
16.3.2, pp. 143-144; y G. Drewry, «Judicial Inquiries and Public Reassurance» [1996] 
Public Law  368.

20. A pesar de que se trata de una jurisdicción en retroceso: los estados Caribeños 
están a punto de establecer su propia Corte regional de Justicia; mientras que en .Nueva 
Zelanda la Ley de la Corte Suprema del 2003 (NZ) acaba con la jurisdicción del Privy 
Council en ese país.
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tión de la corrección de la resolución de la mayoría de casos en salas y la utiliza
ción de jueces adicionales en las cuestiones de devolución en el apartado bajo el 
título «Panel v full court operation y la utilización de jueces ad hoc, infra.

Por ahora el consenso alcanzado indica que de los 12 lores dos provendrán de 
Escocia y uno de Irlanda del Norte. No existe un tal acuerdo en relación con 
Gales -estando su sistema jurídico unido al inglés. A pesar de que la devolución 
no implica la separación de los sistemas jurídicos de Gales e Inglaterra, se argu
menta que la legislación de Gales empezará lentamente a divergir de la inglesa- 
ciertamente a la vista de la aprobación por la Asamblea Nacional de Gales de le
gislación en Galés i Inglés, ambas versiones siendo de igual validez. Si la Asamblea 
Nacional accediera a la posibilidad de aprobar normas con rango de ley el proce
so de divergencia se aceleraría.^  ̂ Desde la devolución se ha creado la Wales Law 
Journal, que se añade a la ya existente Cambrian Law Review, y además de 
haberse establecido un registro de la Corte Administrativa en Cardiff también se 
ha reclamado una división galesa de la High Court.^^ Estos desarrollos sugieren 
la necesidad de incluir en la Corte Suprema un miembro conocedor de la opera
ción de la ley en Gales y, deseablemente, sea capaz de hablar Galés.

Más allá del requisito de participación de los miembros de las Comisiones de 
Nombramiento de jueces de Inglaterra i Gales, Escocia e Irlanda del Norte, en 
el nombramiento de los miembros de la Corte Suprema (analizada infra bajo el 
título «mecanismos de nombramiento»), las cuestiones de representación de los 
diversos sistemas jurídicos en la Corte no se abordan en el anteproyecto. A pesar 
de ello existe una fuerte presunción que las actuales convenciones constituciona
les concernientes a la presencia de jueces Escoceses y Galeses continuarán; la 
cuestión de análisis interesante en un futuro concernirá el reto presentado por el 
emergente sistema jurídico galés.^^

La posición del Presidente y el vicepresidente de la Corte.

La Corte Suprema será liderada por un «Presidente» que será asistido por un 
vicepresidente.^“* El Informe de Consulta ha llamado la atención sobre si el pro-

21. Para la discusión sobre la reforma de la Asamblea Nacional véase el trabajo de la 
Comisión Richard (http://www.richardcommission.gov.uk/).

22. Lord Carlisle of Berriew QC, «The Evolution of Devolution» (2002) 2, Wales 
Law Journal, 86, 91. Véase también, Ric Rawlings, «Quasi-legislative devolution: power 
and principles» (2001) 52, Northen Ireland Law Quarterly 54, y su 2002 O ’Donnell 
Lecture, «"Towards a Parliament: 3 faces of the National Assembly for Wales».

23. Sobre la acomodación de diversas tradiciones legales en un mismo sistema jurídi
co estatal véase: K. Goodall, «Ideas of «represen tation » in U K  Court Structures», en 
Le Sueur A (Ed), Building the UK’s New Supreme Court: National and Comparative 
Perspectives (OUP, Oxford, 2004); y A. Lajoie, «Possible Means for an Impossible Task: 
Accomodating Regional Differences through Judicial Design - the Canadian Experien
ce», en el mismo volumen.

24. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, par. 
33, pág. 25 y Cláusula 17(6) del anteproyecto.

http://www.richardcommission.gov.uk/
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ceso de nombramiento de estos dos jueces debe diferir del nombramiento del 
resto de jueces -en el que la comisión de nombramientos judiciales del Reino 
Unido tendrá un papel (de nuevo, véase infra)- o simplemente sólo depender de 
la opinión del Primer Ministro. La posición de liderazgo del juez senior puede 
ser de gran importancia. La potencial importancia de dicho papel sugiera que 
seria inapropiado proveer dicho cargo basándose sólo en la opinión discrecional 
del Primer Ministro; a pesar de ello, esta es la propuesta que hace el Gobierno en 
la cláusula 17(6) del anteproyecto. La cláusula 17(6) indica que el Presidente y el 
Vicepresidente serán nombrados por la Reina bajo patente de privilegio. Por 
convención la Reina actúa sólo bajo consejo ministerial, y el ministro de refe
rencia parece que continuará siendo en este caso el Primer Ministro. En el ante
proyecto el Primer Ministro no tiene ninguna obligación de consulta, por ejem
plo, a los primeros ministro alrededor del Reino Unido.^^ La única limitación a 
la discrecionalidad del Primer Ministro es que el candidato deberá ser un miem
bro de la Corte. Dado, como pronto mostraré, el grado de discrecionalidad del 
ejecutivo previsto para el nombramiento de toda la Corte en general, ello puede 
no ser una limitación significativa. También es objeto de preocupación el hecho 
que el Presidente, como se verá más abajo, además de liderar la Corte, presidirá 
también la comisión de nombramientos de la Corte. Una opción no considerada 
en el Informe de Consulta, y que potenciaría la independencia de la Corte, sería 
seguir el ejemplo del Tribunal Constitucional español y permitir a los mismo jue
ces elegir el presidente de la Corte y su vicepresidente.

A parte de la tarea de liderar la Corte, el informe incluye la posibilidad que el 
Presidente asuma la tarea de portavoz de los jueces senior de los tres sistemas 
jurídicos del Reino Unido. Ello sería un trasunto del liderazgo que los Jueces 
Decanos Federales ejercen en Estados Unidos, Canadá y Australia, mitigando la 
pérdida del Lord Chancellor como una voz de la judicatura a nivel del Reino 
Unido. Pero para ser visto de forma creíble como un líder a nivel del Reino Uni
do, el Presidente del a Corte requeriría un proceso de nombramiento, y un can
didato con credibilidad a lo largo de las partes constituyentes del Reino Unido. 
Ninguna de estas cuestiones es afrontada satisfactoriamente ni en el Informe de 
Consulta ni en el Anteproyecto.

Nombramientos judiciales y exigencia de mérito y capacidad 

Procedimiento de nombramiento

La cláusula 20 del anteproyecto crea una comisión de nombramientos judi
ciales del Reino Unido, en cuyas reuniones se deciden únicamente los nombra
mientos para la Corte Suprema. La composición de la Comisión sería la siguien
te: (1) el Presidente de la Corte Suprema; (2) el Vicepresidente de la Corte de la 
Corte Suprema; y (3) un miembro de cada una de las comisiones de nombra
miento judicial de nivel inferior al del Reino Unido. La exigencia de la cláusula

25. Como si existe con carácter general respecto a las decisiones que sobre nombra
mientos toma el Secretario de Estado de Asuntos Constitucionales: véase el. 21(4).
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20(3) que la comisión no estará válidamente constituida sin el nombramiento de 
la totalidad de sus miembros (5) es significativa dado que únicamente la Comi
sión de Nombramientos Judiciales de Escocia está en funcionamiento.

Los representantes de las Comisiones de nivel inferior al Reino Unido serán 
propuestos al Secretario de Estado para Asuntos Constitucionales por los pro
pios órganos, quien tiene obligación de aceptar al candidato propuesto. En cier
to modo, la integridad del órgano del Reino Unido dependerá de la integridad de 
cada una de las tres comisiones de nivel inferior. Se puede argumentar que el 
modelo es coherente con el principio de devolución, entregar el poder a repre
sentantes de las partes constituyentes del Reino Unido. De todas formas, dado 
que únicamente el Comité Escocés se encuentra en funcionamiento, sería pru
dente desarrollar entre las administraciones beneficiarías de la devolución y el 
Gobierno del Reino Unido un código común de buenas prácticas relativo a la 
composición, funcionamiento y conducta de las comisiones y sus miembros. 
Mediante la incorporación de miembros únicamente provenientes de las comi
siones de nombramiento judicial de los tres sistemas jurídicos del Reino Unido 
se asume también que Gales continuará estando satisfecho con su subsunción en 
el contexto de un sistema jurídico fusionado con el inglés.

Queda de manifiesto por la exposición realizada que la comisión de nombra
miento prevista en el anteproyecto tiene una legitimidad democrática limitada. 
Dos de sus miembros son miembros de la Corte; y, como hemos visto, ambos 
son nombrados como Presidente y Vicepresidente de forma discrecional por el 
Primer Ministro. Dado su obvio prestigio y su conocimiento de la Corte parece 
razonable esperar que estos dos miembros dominen la comisión. Es más, los 
representantes de las comisiones de nombramiento judicial de nivel inferior al 
Reino Unido, no son nombrados para su cargo original en la comisión median
te un proceso que incluya la participación de las asambleas (en Escocia, Gales e 
Irlanda del Norte), o Westminster (en lo que se refiere a Inglaterra). En el mo
mento que son nombrados para el órgano del Reino Unido se encuentran, en 
cierto sentido, doblemente apartados del electorado.

La preocupación (enteramente apropiada) por apartar la lucha política parti
daria (real o aparente) de los nombramientos para la Corte Suprema ha sido tan 
poderosa que se ha prestado una atención insuficiente en el marco del proceso de 
nombramiento judicial a la voluntad de proveer a los nombrados con algún 
«pedigrí democrático»; una preocupación especialmente importante en relación 
con una Corte de alto nivel (sea una corte suprema del common law o un tribu
nal constitucional continental), dado los grandes poderes de la Corte de estorbar 
(en varios grados) las intenciones de las ramas electas del estado. En mi opinión 
se está ofreciendo al Reino Unido una comisión de nombramientos judiciales 
nombrada oscuramente y falta de legitimidad democrática. La legitimidad demo
crática de la comisión de nombramientos podría mejorarse: (1) eliminando la dis- 
crecionalidad del Primer Ministro en la elección del Presidente y el Vicepre
sidente; y (2) la inclusión en la comisión de representantes de los parlamentos del 
Reino Unido (los parlamentos Escocés y de Westminster, y las Asambleas en 
Irlanda del Norte y Gales). Una mayoría reforzada se requeriría para la elección 
de dichos representantes para enfatizar que representa a su institución, más que
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a un determinado grupo político; o, alternativamente, podría nombrarse para 
dicho papel a los Presidentes de las asambleas. Ello también dotaría a Gales con 
su propia voz en el proceso.

En lo que se refiere a la forma de funcionamiento de la comisión, su tarea será 
elegir entre dos o tres potenciales miembros para su propuesta al Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales (quien, debemos recordar, será en el futuro 
un miembro electo de la Cámara de los Comunes, a diferencia del Lord Chan- 
cellor quien tiene su escaño en la Cámara de los Lores). La Comisión puede rea
lizar los comentarios que considere necesarios sobre los potenciales miembros, y 
si lo hace, el Secretario de Estado está obligado a tenerlos en consideración." 
Además del deber de consultar a todos los jueces seniors del Reino Unido,^^ la 
Comisión debe evaluar a aquellos que considere merecedores de consideración 
con los criterios establecidos por el Secretario de Estado.^^ Dichos criterios se 
añaden a los reíjuisitos establecidos en la cláusula 19 del anteproyecto. No exis
te ninguna obligación de publicidad en la convocatoria, y ninguna previsión 
sobre hasta que punto su funcionamiento y sus recomendaciones y ciecisiones 
deben ser transparentes. Finalmente, el Secretario de Estado, al recibir la lista de 
posibles miembros, debe consultar a los Primeros Ministros (incluyendo al Vice- 
primerministro de Irlanda del Norte) y llevar a cabo la elección; dicha persona 
será recomendada por el Primer Ministro a la Reina para su nombramiento.^^ En 
el mejor de los casos dicho modelo reducirá, aunque no significativamente, la dis- 
crecionalidad del ejecutivo en relación con la composición de la Corte. En el peor 
de los casos se pondrá en funcionamiento un proceso oscuro y opaco en el que se 
mantendrá una amplia discrecionalidad en manos del ejecutivo.

Modelos de nombramiento rechazados de inicio

La reforma del proceso de nombramiento establecido en el anteproyecto 
podría mejorar algunas de sus deficiencias (por ejemplo, mediante la previsión de 
un papel en la Comisión para los representantes de las asambleas regionales, 
de la posibilidad que la Corte elija su propio presidente y vicepresidente, o de la 
reducción del número de candidatos propuestos de entre los que el Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales debe hacer su elección a por ejemplo tres); 
en mi opinión habría valido la pena pensar un poco más radicalmente y conside
rar otros procesos de nombramiento que los propuestos en el Informe de Con
sulta, de los que deben destacarse dos.

En el primero de ellos los órganos de nombramientos judiciales de cada una 
de las tres jurisdicciones del Reino Unido podrían nombrar a los miembros de la 
Corte concedidos a su jurisdicción (actualmente ello significaría que Escocia 
mandaría a dos jueces. Irlanda del Norte a uno, e Inglaterra y Gales proveerían

26. Cláusulas 27(l)(b) y (6).
27. Cláusulas 21(2)(b) y (7)(a) a (h).
28. Cláusulas 21(2) y (7), respecto al significado de «prescrito».
29. Cláusula 22.
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los restantes nueve).^° Ello hubiera sido apropiado si la nueva corte hubiera 
seraido el modelo de la Corte de Justicia del Reino Unido (basado en el modelo 
del TJCE). En el segundo de ellos, los nombrados para la Corte (propuestos por 
el Primer Ministro después de su consulta con los Primeros Ministros) podrían 
estar sujetos a algún proceso de confirmación en el nombramiento por el Par
lamento de Westminster.^* El primero fue rechazado como inapropiado porque, 
se argüyó, los nombramientos a la Corte Suprema, siendo nombramientos a una 
institución de la unión, deberían llevarse a caoo en el ámbito de la unión, más que 
por órganos de nivel inferior al Reino Unido y de las administraciones benefi
ciarías de la devolución.^^

Aceptando que el modelo de la Corte Suprema es el único viable para la nueva 
Corte, la posibilidad de algún tipo de procedimiento de confirmación parlamen
taria es de valiosa consideración. No es el momento aquí de tratar en detalle el 
reto de diseñar un procedimiento adecuado, y ello se complica aún más ante el 
lamentable estado del proceso de reforma de los Lores.^^ En resumen, una posi
bilidad sería que los candidatos propuestos por el Primer Ministro fueran entre
vistados por un comité de la cámara alta (en el bien entendido que es menos ten
dente a la disputa política partidista que la cámara baja, y que ha sido reformada 
para introducir un elemento de elección directa). El comité informaría a la 
Cámara para que procediera a una votación que aceptaría o rechazaría el nom
bramiento. Sería prudente seguir el ejemplo de los nombramientos al Tribunal 
Constitucional Alemán, requiriendo una mayoría reforzada tal que hiciera nece
sario el apoyo de todos los grandes partidos -especialmente si la reforma de la 
cámara de los lores lleva a una casi completa o completa elección directa de sus 
miembros. Y si pensáramos radicalmente, el comité de la cámara alta que llevara 
a cabo las audiencias de confirmación podría ver aumentada su composición con 
la presencia de representantes de las asambleas de las administraciones beneficia
rías de la devolución (representantes elegidos por mayorías cualificadas o los 
Presidentes de las Asambleas).

En el rechazo de un papel para el Parlamento del Reino Unido en el proceso 
de nombramiento se utilizaron dos argumentos en el Informe de Consulta. En 
primer lugar, que los parlamentarios y los nobles profanos no serían «necesaria
mente competentes para evaluar las habilidades jurídicas o judiciales de los can
didatos».^“* En segundo lugar, que si el examen se centraba en la «opinión gene
ral del candidato sobre cuestiones de relevancia pública» ello sería «incoherente 
con el intento de separar la Corte Suprema del debate político» y enfatizar la

30. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, par. 
38, pág. 28.

31. Ibid, par 45, pág. 33.
32. Ibid, par 38, pág. 28.
33. La reforma de la cámara de los lores se encuentra, en general, parada, véase: «Lords 

reform: where did it all go wrong?», BBC Online, http://news.bbc.co.uk/l/hi/uk_poli- 
tics/3550379.stm.

34. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n 7 supra, par. 
45, pág. 33.

http://news.bbc.co.uk/l/hi/uk_poli-tics/3550379.stm
http://news.bbc.co.uk/l/hi/uk_poli-tics/3550379.stm
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independencia del poder judicial en relación con el legislativo y el ejecutivo.^^ En 
relación con la primera cuestión, el examen de las habilidades jurídicas y judicia
les de los candidatos podría ser la responsabilidad principal del órgano ejecutivo 
(o órganos, asumienclo que existe un deseo de los ejecutivos Escocés y de Irlanda 
del Norte de liderar la selección inicial de los jueces que representen su jurisdic
ción) responsable de establecer la primera lista de nombres de entre los que el 
Primer Ministro debe escoger un candidato. En la medida en que las habilidades 
jurídicas y judiciales fuesen consideradas por un comité parlamentario no existe 
ninguna razón para que dicho comité no incluyera entre sus miembros a alguno de 
ellos jurídicamente cualificado (en realidad, posiblemente incluyendo a jueces de la 
Corte jSuprema ya retirados, quienes podrían devenir miembros de la Cámara en 
el momento de su jubilación de la carrera judicial).^^ Finalmente, consejeros jurí
dicos especializados podrían ser nombrados para asistir al Comité en el procedi
miento de examen del candidato.

En relación con la segunda cuestión referida a la posibilidad de que los candi
datos fueran examinados en relación con su «opinión general del candidato sobre 
cuestiones de relevancia pública».^^ A la vista del aparentemente inexorable cam
bio de una constitución política a una constitución jurídica, en la que los tribuna
les, i de forma más importante, la corte final de apelación, asume un mayor papel 
en la decisión de cuestiones que acostumbraban a ser del ámbito exclusivo del le
gislativo, incluyendo el control de la actividad de los representantes electos del 
pueblo mediante el poder de judicial review, es un argumento relevante que la 
responsabilidad democrática requiere que se permita al Parlamento examinar el 
punto de vista de los candidatos sobre el papel de la judicatura, y su visión gene
ral del mundo.^*

Al fin y al cabo, si la Corte Suprema tiene únicamente las competencias de 
los actuales comités de Apelación y Judicial todavía podrá: (como hemos men
cionado anteriormente) anular Leyes de los parlamentos de las administraciones 
beneficiarías de la devolución por haber actuado más allá de sus estatutos (lo 
que incluye la violación de los derechos del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos); inaplicar las leyes del Parlamento de Westminster contrarios al dere
cho comunitario; la posibilidad, por la vía de la obligación de interpretación 
conforme del articulo 3 de la Ley de Derechos Humanos del 1998, de modificar 
el aparente significado ordinario de una ley o, por la vía del artículo 4, declarar 
la legislación incompatible con los derechos de la convención; y finalmente, los 
no desestimables poderes de alteración de la interpretación previamente acepta
da de una ley, la creación de nuevas reglas del common law, o simplemente oeci-

35. Ibid.
36. Sobre la posibilidad de nombrar a jueces retirados de la Corte Suprema como 

miembros de la Cámara alta véase; Constitutional Reform: A Supreme Court for the 
United Kingdom, n 7 supra, par. 34-37, pp. 26-28, preguntas 7 y 8; y el análisis infra bajo 
el título «Relaciones con la Cámara de los Lores en el futuro».

37. Ibid., par. 45, pág. 33.
38. Sobre el cambio en el poder de la judicatura, la aparición de una «constitución jurí

dica», y el deceso de una constitución política» véase: D. Oliver, Constitutional Reform 
in the United Kingdom (Oxford, 2003); y A. Tomkins, Public Law (Oxford, 2003).
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dir entre interpretaciones de igual validez en tiempos en que nos encontramos 
con casos altamente controvertidos.^^

El Informe de Consulta afirmaba que la inclusión del Parlamento en el pro
ceso interferiría en el objetivo de enfatizar y incrementar la independencia del 
poder judicial respecto del legislativo y el ejecutivo.'^® Aunque también establece 
como uno de los criterios de nombramiento de la Corte la «comprensión del 
pueblo y la sociedad»."*^ Un comité parlamentario, incluyendo miemoros electos, 
parecería ser un órgano más apropiado para evaluar la «comprensión del pueblo 
y la sociedad» de un candidato, que una comisión de nombramiento no elegida. 
También tendría la virtud de proveer un reequilibrio a la transferencia de poder 
de los jueces lamentada por Oliver y Tomkins, entre otros.'*^

Nombramientos y exigencias de mérito y capacidad

Para ser nombrado Lord of Appeal in Ordinary un candidato debe reunir 
como mínimo dos años de experiencia en una alta oficina judicial, o haber tenido 
una cualificación jurídica específica durante un mínimo de 15 años.“*̂  El Informe 
ha intentado generar un debate sobre si los requisitos de mérito y capacidad de
bían ser alterados para facilitar el acceso al nombramiento a un mayor número de 
juristas.'*'  ̂A pesar de las opiniones recogidas (no pocas favorables a una amplia
ción de los candidatos potenciales), los requisitos de mérito y capacidad estable
cidos en la cláusula 19 del anteproyecto son un trasunto de los establecidos para 
los Lords of Appeal in Ordinary. Ello es lamentable y previsiblemente continua
rá favoreciendo a los abogados en los nombramientos. Un prominente jurista y 
académico que no se haya tomado la molestia de obtener la admisión para el ejer
cicio de la profesión no sería elegible para ser nombrado miembro de la Corte. 
Personalmente, puedo pensar en diversos académicos seniors que, aún siendo 
autoridades científicas reconocidas y citadas en proposiciones de ley, como por

39. Véase por ejemplo Fitpatrick v Sterling Housing Association ([2001] 1 AC 27) en el que 
el Comité de Apelación -por una mayoría de 3 a 2- decidió que una pareja masculina del 
mismo sexo entraba en el concepto de «familia» a los efectos de una legislación (que provenía 
de los años 20 del siglo pasado) concerniente a arrendamientos protegidos; o Robinson v 
Secretary of State for Northen Ireland [2002] UKHL 32 en el que la mayoría de 3 a 2 del Co
mité de Apelación sostuvo una aproximación altamente pragmática al caso que les ocupaba.

40. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, par. 
45, pág. 33.

41. Ibid., par. 47, pág. 34.
42. Supra, n. 38.
43. Ley de la Jurisdicción de Apelación 1876, artículo 6 en el redactado dado por la 

Ley de Servicios Jurídicos de los Tribunales, artículo 71. Las cualificaciones profesiona
les son: cualificación de la Corte Suprema en Inglaterra y Gales; ser un abogado o pro
curador con derecho a apelación ante las cortes superiores de Escocia; o tener el estatus 
de miembro ejerciente del colegio de abogados en Irlanda del Norte.

44. Constitutional Reform; A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, 
cuestión 14., pág. 34.
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ejemplo la de la Corte Suprema, serían inelegibles para la propia Corte. La Baro
nesa Hale, recientemente nombrada de la Corte de Apelaciones al Comité de 
Apelaciones (una rara excepción por su origen académico) afirma que la expe
riencia en juicio puede ser necesaria para los jueces del primer nivel de la Corte 
de Apelación, pero no es tan importante para el segundo nivel de apelación."*^

Así pues, la intención del anteproyecto parece ser permitir que los nombra
mientos judiciales continúen siendo dominados por los abogados en ejercicio. 
De todas las ramas de la profesión, el colegio de abogados continúa siendo la 
reserva del hombre blanco; la extracción de la mayoría de jueces de dicho colec
tivo ha comportado una judicatura resistentemente homogénea hasta en los órga
nos judiciales más elevados.'*^ Se conseguiría una mayor diversidad en los nom
bramientos judiciales si se consideraran también a aquellos juristas que trabajan 
como procuradores, académicos, abogados del gobierno, abogados de empresa y 
ONGs (todos ámbitos donde existe una mayor diversidad étnica y de género), 
sin olvidar el requisito primordial de nombrar al mejor de los juristas.

Duración del mandato

Como en la actualidad, el mandato de los jueces se extenderá «durante el buen 
comportamiento», y sólo serán remisibles por la Reina bajo sugerencia de las dos 
Cámaras Parlamentarias.

Procedimiento

Salas vs. Pleno y jueces adicionales

Como hemos mencionado supra, la decisión de mantener una corte de 12 
miembros indica un deseo de continuar con la práctica de dividir la córte en salas, 
más que en pleno. El Anteproyecto, para «permitir que jueces escoceses y norir- 
landeses integren la Corte en los casos que tengan relación con cuestiones de devo
lución cuando ello sea apropiado», contiene provisiones sobre los jueces que deben 
actuar en cada caso y sobre una sala de jueces suplementarios.'*^ La cuestión habi
tualmente debatida versa sobre si el uso de salas, compuestas por los jueces titula
res de la Corte, o bien por jueces adicionales escogidos ad hoc, comporta que «la

45. Véase Hale B, «A Supreme Court for the United Kingdom», Legal Studies [2004], 36.
46. Un comentario escéptico sobre la posibilidad que la composición de la judicatura 

cambie con el tiempo a medida que las mujeres y las minorías étnicas progresen en la pro
fesión, véase: Dame Brenda Hale, «Equality and the judiciary: Why should we want more 
women judges?» [2001] Public Law  494. Sobre una discusión de la falta de diversidad 
racial y de género entre los abogados en ejercicio véase el informe preparado por Lord 
Justice Thorpe sobre la respuesta de los colegiados a la encuesta Stepehn Lawrence: 
«Reforms to tackle racism at the Bar», R. Verkaik, Independent, 4 Mar 2002, 
http:/ /www.independent.co.uk/story.jsp ?story=251202.

47. Cláusulas 29 y 30.

http://www.independent.co.uk/story.jsp
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selección de los jueces pueda afectar el resultado».'** De hecho, se puede llegar aún 
más allá en el argumento: los casos Pinochet revelaron a todo el mundo en el Reino 
Unido lo que cualquier abogado, y ciertamente cualquier abogado de los que actúa 
ante las altas cortes, reconocería: que el juez o jueces que son necesarios para uno 
tienen una clara incidencia en si el caso se gana o se pierde. Ello no puede evitarse, 
los casos decididos al más alto nivel pueden tomar una u otra vía, siendo impor
tantes cuestiones la visión de los jueces sobre como debe interpretarse la ley y cual 
es el papel de un juez.^  ̂Pero lo que realmente sería pernicioso es la percepción de 
los litigantes o de todo el mundo en general de que el resultado de los casos puede 
ser influenciado por la persona que selección la composición de las salas. Que, de 
hecho, no exista ni la más mínima que, por ejemplo, los actuales Lores de la Ley 
Sénior y vice-Senior vayan a utilizar inapropiadamente su competencia para deci
dir quien compone la sala en cada caso, ya no es una respuesta suficiente.

Puede decirse que la solución a este problema no es abandonar el uso de salas, 
sino simplemente seleccionarlas con antelación, y entonces asignar los casos de 
forma aleatoria (considerando únicamente, por ejemplo, sólo la carga de trabajo 
de cada juez). Se pueden ofrecer dos respuestas a ello. En primer lugar, esta solu
ción abortaría cualquier posibilidad de optar por el uso de salas para poder selec
cionar a los jueces en función de su especialización en relación con determinados 
casos (por ejemplo, los casos sobre cuestiones de devolución). En segundo lugar, 
existe el argumento que defiende que la legitimidad de una alta corte se ve afec
tada por el hecho de que sea evidente que decide las cuestiones de una manera 
cuando su composición es una, y de otra cuando su composición difiere (preci
samente lo que ocurrió en los casos Pinochet). La única respuesta a ese problema 
es el uso habitual del plenario y un procedimiento de nomibramiento que lleve a 
una judicatura en la que confía una mayoría significativa de la población (aunque 
no necesariamente siempre de acuerdo con la sentencia dictada).

En lo que se refiere al uso de jueces ad hoc, el Informe de Consulta mostraba 
la preocupación de asegurar que la Corte tenía suficiente conocimiento de las 
cuestiones escocesas, norirlandesas o galesas, para poder decidir los casos sobre 
cuestiones de devolución.^® De todas formas, además de la preocupación de que 
nombrar jueces ad hoc puede aumentar la apariencia de influencia sobre la Corte,

48. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7 supra, par. 
52,p. 37.

49. Las decisiones por mayoría demuestran particularmente la importancia de la com
posición de la sala. Tómense las decisiones por 3-2 como las de Fitzpatrick v Sterling, 
Robinson v Secretary of State forNorthen Ireland (supra n 39) o , R v  Secretary of State for 
the Home Department, ex parte Fire Brigades Union ([1995] 2 AC 513) como ejemplos de 
casos que, al menos en parte, han girado sobre una combinación de las diversas visiones de 
los jueces sobre: a) la naturaleza de la sociedad contemporánea (en Fitzpatrick)', y/o b) la 
naturaleza y extensión de la función de los jueces en el último nivel de apelación (en los 
tres). Existen, obviamente, muchos otros ejemplos en los resultados de las sentencias de los 
Comités de Apelación y Judicial. La importancia gener<í/ de la composición de la Corte per 
se ha sido analizada supra en el contexto de los nombramientos judiciales.

50. Véanse mis anteriores contribuciones a ediciones anteriores de este Informe para 
una actualización de los casos sobre cuestiones de devolución.
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no existe en la actualidad ninguna prueba que dichos jueces adicionales sean 
necesarios actualmente. Sólo en uno de los casos sobre cuestiones de devolución 
decididas hasta la actualidad ha sido nombrado un juez adicional.®  ̂La inclusión 
en la Corte de jueces permanentes de todo el Reino Unido (y asumiendo además 
que ya no resultan inelegibles por el hecho de haber presidido una comisión de 
investigación) puede ya proveer un grado suficiente ele conocimientos especiali
zados. Es más, se puede argumentar que como los casos sobre cuestiones de 
devolución son, desde un cierto punto de vista, principalmente cuestiones de de
recho británico -más que, por ejemplo, puro derecho interno escocés- es ina
propiada la deferencia que tradicionalmente han mostrado los jueces ingleses 
hacia sus hermanados colegas escoceses.^^

Admisión de los casos

El Informe de Consulta planteaba dos preguntas. La primera con relación a las 
apelaciones procedentes de Inglaterra y Gales, y de Irlanda del Norte, ¿debería te
ner la Corte por si misma la competencia para escoger los casos que admite -supri
miendo la posibilidad que las cortes de apelación de primera instancia ya garanticen 
el permiso para recurrir (algo que en la práctica raramente hacen)? La segunda, con 
relación a los casos de derecho civil escocés ¿debería aprobarse una cláusula de 
admisión general?^  ̂La respuesta del Anteproyecto a estas dos preguntas es «no».®'* 
Las cortes de apelación de primera instancia continuarán teniendo la competencia 
de otorgar el permiso para recurrir ante la Corte Suprema; la mayoría de casos esco
ceses llegaran sin ningún requisito previo de admisibilidad; y el Anteproyecto no 
contiene ninguna indicación sobre los requisitos de admisibilidad, o ninguna previ
sión que exija a la Corte motivar mínimamente las decisiones de inadmisión. 
Andrew Le Sueur afirma que las decisiones de admisibilidad son un instrumento 
poderoso míe permite a un alto tribunal definir su papel en el seno del sistema jurí
dico.®® La falta de intento alguno en el anteproyecto de establecer criterio sobre la 
admisibilidad de los casos, o sobre al^na previsión que exija a la Corte una míni
ma motivación de las decisiones de admisión es, en este sentido, lamentable.®®

51. Lord Kirkwood fue llamado en el caso Brown v Stott [2001] Scottish Law Times 59.
52. Sobre el dominio de los lores de la ley escoceses en los primeros casos sobre cues

tiones de devolución y las fricciones entre ellos y los jueces ingleses véase A. O ’Neill 
supra n 14. Y sobre la tesis que los jueces no escoceses deben mostrar deferencia hacia los 
escoceses en los casos sobre cuestiones de devolución, véase R. Munday, «Judicial confi
gurations - permutations of the court and properties of judgment», [2002], Cambridge 
Law Joumtu, 612, 625-626.

53. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 7, supra, 
puntos 20 y 21, pag. 39.

54. Véase la cláusula 31.
55. Véase: A. Le Sueur, «Panning for Gold: Choosing Cases for Top-Level Court», 

cap. 12 en A. Le Sueur (ed), Building the UK’s New Supreme Court; National and 
Comparative Perspectives,, (OUP, Oxford, 2004).

56. Artículos 12-19 de la Ley estableciendo la nueva Corte Suprema de Nueva Zelan
da, Ley de la Corte Suprema 2003.
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Administración y presupuesto

Idealmente, desde el punto de vista de la garantía de la independencia de la 
corte respecto a los otros poderes, y de hecho de forma bastante común, ellas 
mismas tienen atribuida la responsabilidad de preparar su propio presupuesto 
que se incluye en sección aparte en el presupuesto anual del Gobierno; es más, es 
también habitual que los cortes nombren a su propio personal superior, por 
ejemplo al registrador, o al secretario general, quienes a su vez nombran al resto 
del personal de la Corte. La contrapartida de dicha independencia es ĉ ue la 
Corte, ya sea en la persona de dos de sus jueces (como en los Estados Unidos), 
o en la persona de los oficiales administrativos superiores (como en el caso de 
Australia), comparece ante los comités del legislativo para intervenir sobre su 
presupuesto de gasto e informar sobre la actividad de la Corte durante el año 
anterior. Al menos en Estados Unidos estas comparecencias se llevan a cabo con 
el máximo respeto y sin ninguna sospecha de que dicha oportunidad sea utiliza
da para influir impropiamente en la Corte.®^

Por el contrario el Informe de Consulta indicaba que los asuntos administrati
vos y presupuestarios de la Corte Suprema del Reino Unido quedarían bajo la res-

fionsabilidad del Departamento de Asuntos Constitucionales; ello se confirmó en 
a presentación del Anteproyecto.^* Ello comporta en realidad menos independen

cia administrativa del ejecutivo de la que goza en la actualidad el Comité de Ape
laciones, que depende para las cuestiones administrativas del Secretario de los 
Parlamentos. Si por un lado puede resultar apropiado que dicho Departamento 
gestione la inclusión del presupuesto de la Corte en el suyo, sería prudente dotar a 
la Corte de algún tipo de protección ante el que ahora es un importante departa
mento del Ejecutivo, muy probablemente ocupado en un futuro por un ministro 
proveniente de la Cámara de los Comunes, la más politizada de las dos Cámaras.

Hubiera sido preferible permitir a la Corte nombrar su propio oficial senior, 
quien a su vez seleccionaría al personal de la Corte de entre fos funcionarios de la 
administración general. La Corte también podría elaborar su propio presupuesto 
para su inclusión de forma separada en el presupuesto del Departamento de Asun
tos Constitucionales, y el oficial senior de la Corte, acompañado de un juez podría 
entonces comparecer ante el correspondiente comité Parlamentario para responder 
a las preguntas sobre el presupuesto, y sobre el funcionamiento de la Corte.

La relación con la Cámara de los Lores en el futuro

De cara al suave funcionamiento de la Constitución Británica que se perderá 
una vez los jueces de la corte de última apelación tengan prohibido tener escaño 
en la cámara alta, se encuentra la oportunidad del diálogo interinstitucional. La

57. Véase A. Le Sueur, «Developing Mechanisms for Routine Judicial Accountability 
in the UK», ponencia presentada a la conferencia del Instituto Británico de Derecho 
Internacional Comparado, «Accountability and Independence of the Judiciary», de 14 de 
junio del 2003.

58. Véanse las cláusulas 38-43.
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pertenencia al legislativo de los Lores de la Ley exponía a los jueces al procedi
miento legislativo y a los legisladores a los puntos de vista de los jueces decanos 
(ya sea en el debate formal como, sin duda, en intercambios de impresiones 
informales alrededor del Palacio de Westminster). Una forma de continuar 
garantizando lá existencia de un vínculo institucional sería el nombramiento de 
los Jueces de la Corte Suprema para ocupar un escaño en la Cámara de los Lores 
en el momento de su jubilación -un asunto que ha sido objeto de debate en el 
informe de consulta.^^ Con la reforma de la Cámara de los Lores encallada, no 
está claro si, en un futuro, los jueces de la Corte Suprema serán nombrados 
miembros de la Cámara alta en el momento de su jubilación.

Conclusiones

La reforma de las altas instancias judiciales del Reino Unido era, en mi opinión, 
necesaria.^® No obstante, la forma en la que se ha afrontado la reforma, (de forma 
apresurada y sin una consulta previa adecuada), y el modelo de Corte escogido 
(establecido en la segunda parte del Anteproyecto de Reforma Constitucional 
2003), es decepcionante. Ciertamente las reformas impedirán la amenaza de un 
recurso con base en el artículo 6, pero poca cosa más harán. Sería desafortunado 
pasar por todo el trauma de una reforma y no terminar con un modelo de Corte 
Suprema mdor que el modelo sustituido. Por consideración hacia la Consti
tución, y el funcionamiento futuro de la Unión (entre Inglaterra, Escocia, Gales 
e Irlanda del Norte), ello es lamentable.

Las Regiones Inglesas

El 16 de junio de 2003, el viceprimer ministro anunció la celebración de un 
referéndum convocado con base en la Ley (de Preparación) de las Asambleas 
Regionales 2003 sobre si establecer asambleas regionales en las tres regiones del 
norte.^  ̂Dichos referenda se celebraran a finales del 2004. Si se apoya la existen-

59. Constitutional Reform: A Supreme Court for the United Kingdom, n. 1 supra, pre
gunta 7. En la siguiente pregunta, el informe pregunta también si debiera existir una 
prohibición de participar en los procesos legislativos para los que ostentan otros altos 
puestos judiciales (por ejemplo, el Lord Chief Justice of England and Wales).

60. Argumentos a favor de la reforma véase: A. Le Sueur y R. Comes, The Future of 
the United Kingdom's Highest Courts (London: Constitution Unit, 2001), 53-57; Lord 
Bingham of Cornhill, «A New Supreme Court for the United Kingdom», 1 de mayo del 
2001, university College London; y Lord Steyn, «The case for a Supreme Court» (2002) 
118 Law Quarterly Review 382. Argumentos en contra la reforma véase: Lord Cooke of 
Thorndon, «The Law Lords: an endangered heritage» (2003) 119 Law Quarterly Review 
49; y las opiniones de los Lores de apelación ordinaria ante la Comisión Real sobre la 
Reforma de la Cámara de los Lores.

61. «Prescott go-ahead to devolve regions». Guardian de 16 de junio, 2003. Sobre el 
gobierno regional en Inglaterra véase la anterior edición de este Informe y  R. Comes, 
«Devolution and England: What is on Offer?», en N. Bamforth y P. Leylana (eds). Public 
Law and the Multi-Layered Constitution (Hart, 2004) 103.
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cia de un gobierno regional será entonces necesario la aprobación en West
minster de la legislación necesaria para establecer en detalle los poderes de las 
nuevas asambleas y su funcionamiento.

Legislación aprobada en Escocia

Ley del Gobierno Local en Escocia 2003 
Ley de la Reforma del Suelo (Escocia) 2003

Ley de Condiciones Ambientales del Agua y de Suministro de Agua (Esco
cia) 2003

Ley de Nombramientos Públicos y de Organismos Públicos etc (Escocia) 2003
Ley de Protección de la Infancia (Escocia) 2003
Ley del Presupuesto (Escocia) 2003
Ley de Justicia Criminal (Escocia) 2003
Ley de Construcción (Escocia) 2003
Ley de Condiciones de Adquisición de Títulos Nobiliarios (Escocia) 2003
Ley de Indigencia etc (Escocia) 2003
Ley de Propiedades Agrícolas (Escocia) 2003
Ley de Perros Abandonados (Escocia) 2003
Ley de Salud Mental (Tratamiento y Cuidados) (Escocia) 2003
Ley del Consejo de la Sociedad Jurídica de Escocia 2003
Ley (Consolidación) del Salmón y de los Caladeros de Pesca (Escocia) 2003
Ley de los Museo Nacionales de Escocia 2003
Ley del Comisionado para la Infancia y la Juventud (Escocia) 2003
Ley de Educación (Comidas Escolares) (Escocia) 2003
Ley de la Granja Marítima Eòlica Robin Rigg (Navegación y Pesca) (Escocia) 
2003

Nota Final: los asuntos de devolución en el Privy Council

El caso de Mellen Clarke (Procurator Fiscal, Kirkcaldy) v Kelly fue el único 
caso sobre un asunto de devolución decidido por el Privy Council durante el año 
2003.^  ̂ La decisión del Privy Council en Flynn v Her Majesty’s Advocate and

62. Hellen Clarke (Procurator Fiscal, Kirkcaldy) v Kelly, 11 de febrero del 2003, 
(DRA. N ° 2 de 2002).
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others, un asunto penal proveniente de la Alta Corte de Justicia (e incluyendo un 
recurso de incompetencia bajo la Ley (de Cumplimiento) de los Derechos de la 
Convención de 2001, del Parlamento Escocés) fue hecha pública demasiado tarde 
para ser incluida en este informe.^^

63. Marzo del 2004. La apelación, mencionando el artículo 7 del Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, no prosperó, y la Ley en cuestión mantenida. Un comentario 
completo del caso será incluido el próximo año. Una copia del caso puede obtenerse onli
ne en: http://www.privy-council.org.uk.

http://www.privy-council.org.uk
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